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INTRODUCCIÓN

 La obra que el lector tiene en sus manos recoge las fuentes normativas y jurisprudenciales del 
Sistema Interamericano sobre Derechos Humanos. La idea es que después de la norma de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, que recoge un derecho humano, se reseñe la jurisprudencia que 
ha sentado la Corte Interamericana de Derechos Humanos sobre él. Por razones de tiempo y espacio, 
no se ofrece, en esta primera edición, la doctrina desarrollada por los estudiosos más destacados del 
continente en la materia.

 Comienza a perfilarse un debate doctrinario y jurisprudencial en el continente Americano sobre 
si la jurisprudencia de la Corte es o no vinculante. Hay argumentos a favor y en contra de la postura 
que ha seguido este alto Tribunal de derechos humanos – que sí es vinculante-. Independientemente 
de cual sea la posición que se asuma, lo cierto del caso es que hoy nadie niega la relevancia que tienen 
las sentencias y opiniones consultivas de la Corte en la interpretación y aplicación de los instrumentos 
internacionales de derechos humanos. De ahí la importancia de recoger, de forma sistematiza, su 
jurisprudencia en un único texto.

 Esperamos que esta obra cumpla con varios cometidos al mismo tiempo. En primer lugar, 
despertar en el Juez nacional el interés por conocer la jurisprudencia de la Corte en la materia que le 
compete. En segundo término, cuando considere que el precedente y la jurisprudencia de la Corte se 
aplique al caso concreto que está resolviendo, no porque sea vinculante, sino porque razones de justicia 
y derecho así lo imponen, actúe en consecuencia. Por otra parte, cuando llegue a la conclusión que no 
debe seguirla, dé las razones del caso para sostener su postura, lo que de seguro contribuirá al debate 
de los derechos humanos en un continente donde, desgraciadamente, su vulneración sistemática ha 
sido una constante histórica. Por último, estamos seguros que el tomar en cuenta la jurisprudencia y 
los precedentes de la Corte tendrá un enorme impacto en el ordenamiento jurídico costarricense; de 
seguro lo remozará.

 Es importante aclarar que se reseñan las sentencias y las opiniones consultivas hasta el año 2012. 
Solo en el caso de las segundas, se indicará esa condición, para separarlas de las primeras. También 
debemos dejar sentado que hemos tomado los resúmenes que tiene en su página Web la Defensoría 
de los Habitantes de Colombia de las sentencias de los casos contenciosos de la Corte hasta mediados 
del año 2007. Ergo, el mérito de esta obra está, pues, en reseñar la jurisprudencia de la Corte de este 
último año a la fecha, así como todas las opiniones consultivas, y ubicar esa jurisprudencia en cada uno 
de los artículos de la Convención.

 
Por razones metodológicas, y como el ánimo de no ser reiterativo, se ofrece al lector un índice al final 

del trabajo en el que se indica los hechos relevantes de cada caso, los que se incluyen únicamente en el 
punto central, más relevante, de la decisión de la Corte, y no en todos los artículos a que se refiere el Alto 
Tribunal al momento de adoptar su decisión, pues ello, además de hacer extensa la obra, la haría reiterativa.

En este laborioso trabajo, pues las sentencias y las opiniones consultivas de la Corte son complejas 
y extensas, debemos destacar la importante colaboración de la Licenciada Vivian Betel Castillo Calvo, la 
de algunos estudiantes del curso de Derecho Constitucional II, del segundo cuatrimestre del 2012, de 
la Universidad Escuela Libre de Derecho y la de los estudiantes del curso Derecho Público Económico, 
segundo semestre del 2012, de la maestría de Derecho Constitucional de la Universidad de Costa Rica. 
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Al Licenciado Luis Ardón Acuña hay que reconocer su aporte en la revisión final de este trabajo. Por 
último, debemos agradecer el apoyo que hemos recibido del Consejo Superior del Poder Judicial y 
el de la Escuela Judicial Edgar Cervantes, en especial el de su director Dr. Marvin Carvajal Pérez. Sin la 
ayuda de todos ellos, la culminación de esta obra no hubiese sido posible.

Para finalizar, tenemos la esperanza que el fruto de esta investigación contribuya a un ejercicio de la 
judicatura de mayor calidad, justa y acorde con los instrumentos internacionales de los derechos humanos.
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CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS  SUSCRITA EN LA CONFERENCIA ESPECIALIZADA 
INTERAMERICANA  SOBRE DERECHOS HUMANOS

San José, Costa Rica  7 al 22 de noviembre de 1969

CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS  
(Pacto de San José)

PREAMBULO

 Los Estados Americanos signatarios de la presente Convención, 
  Reafirmando su propósito de consolidar en este Continente, dentro del cuadro de las instituciones 

democráticas, un régimen de libertad personal y de justicia social, fundado en el respeto de los derechos 
esenciales del hombre; 

Reconociendo que los derechos esenciales del hombre no nacen del hecho de ser nacional de 
determinado Estado, sino que tienen como fundamento los atributos de la persona humana, razón por la 
cual justifican una protección internacional, de naturaleza convencional coadyuvante o complementaria 
de la que ofrece el derecho interno de los Estados americanos; 

 Considerando que estos principios han sido consagrados en la Carta de la Organización de los Estados 
Americanos, en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y en la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos que han sido reafirmados y desarrollados en otros instrumentos internacionales, 
tanto de ámbito universal como regional; 

 Reiterando que, con arreglo a la Declaración Universal de los Derechos Humanos, sólo puede realizarse 
el ideal del ser humano libre, exento del temor y de la miseria, si se crean condiciones que permitan a cada 
persona gozar de sus derechos económicos, sociales y culturales, tanto como de sus derechos civiles y 
políticos, y Considerando que la Tercera Conferencia Interamericana Extraordinaria (Buenos Aires, 1967) 
aprobó la incorporación a la propia Carta de la Organización de normas más amplias sobre derechos 
económicos, sociales y educacionales y resolvió que una convención interamericana sobre derechos 
humanos determinara la estructura, competencia y procedimiento de los órganos encargados de esa 
materia, Han convenido en lo siguiente: 
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PARTE I - DEBERES DE LOS ESTADOS Y  DERECHOS PROTEGIDOS 

JURISPRUDENCIA

* Desaparición forzada: violación de múltiples derechos humanos.

En el Caso Velásquez Rodríguez, en la República de Honduras, a principios de la década de los 
ochenta, se presentó una práctica sistemática de desapariciones forzadas, cumplida o tolerada por 
autoridades estatales. Tanto las autoridades militares y de policía como el Gobierno y el Poder Judicial 
se negaban o eran incapaces de prevenir, investigar y sancionar los hechos. En el marco de esta práctica 
sistemática, el estudiante Manfredo Velásquez desapareció luego de ser secuestrado por personas 
vinculadas con las Fuerzas Armadas o bajo su dirección y hoy continúa desaparecido, por lo que se 
puede suponer razonablemente que ha muerto. En este caso se produjeron las mismas negativas de 
sus captores y de las autoridades de las Fuerzas Armadas, las mismas omisiones de éstas y del Gobierno 
en investigar y dar cuenta de su paradero, y la misma ineficacia de los tribunales de justicia ante los 
cuales se interpusieron tres recursos de exhibición penal.

De acuerdo con la Corte, en América Latina las desapariciones se han convertido durante 
los últimos años, en una práctica sistemática utilizada como técnica destinada a producir no solo 
la desaparición misma, momentánea o permanente, de determinadas personas, sino también un 
estado generalizado de angustia, inseguridad y temor. El fenómeno de las desapariciones constituye 
una forma compleja de violación de los derechos humanos que debe ser comprendida y encarada 
de una manera integral. Aunque no existe ningún texto convencional vigente, aplicable a los Estados 
Partes en la Convención, que emplee esta calificación, la doctrina y la práctica internacionales han 
calificado las desapariciones como un delito contra la humanidad. El Estado tiene el derecho y 
el deber de garantizar su propia seguridad y toda sociedad padece por las infracciones a su orden 
jurídico, pero por graves que puedan ser ciertas acciones y por culpables que puedan ser los reos de 
determinados delitos, no cabe admitir que el poder pueda ejercerse sin límite alguno o que el Estado 
pueda valerse de cualquier procedimiento para alcanzar sus objetivos, sin sujeción al derecho o 
a la moral. Ninguna actividad del Estado puede fundarse sobre el desprecio a la dignidad humana.  

La desaparición forzada de seres humanos constituye una violación múltiple y continuada 
de numerosos derechos reconocidos en la Convención, que los Estados están obligados a respetar 
y garantizar. El secuestro de la persona es un caso de privación arbitraria de libertad que conculca, 
además, el derecho del detenido a ser llevado sin demora ante un juez y a interponer los recursos 
adecuados para controlar la legalidad de su arresto, que infringe el artículo 7 de la Convención que 
reconoce el derecho a la libertad personal. Además, el aislamiento prolongado y la incomunicación 
coactiva a los que se ve sometida la víctima representan formas de tratamiento cruel e inhumano, 
lesivas de la libertad psíquica y moral de la persona, y del derecho de todo detenido al respeto a la 
dignidad inherente al ser humano. Lo anterior constituye una violación del artículo 5 de la Convención 
que reconoce el derecho a la integridad personal. Las investigaciones donde ha existido la práctica 
de desapariciones y los testimonios de las víctimas que han recuperado su libertad demuestran que 
ella incluye el trato despiadado a los detenidos, quienes se ven sometidos a todo tipo de vejámenes, 
torturas y demás tratamientos crueles, inhumanos y degradantes, en violación también al derecho 
de la integridad física reconocido en el artículo 5 de la Convención. La práctica de desapariciones ha 
implicado con frecuencia la ejecución de los detenidos, en secreto y sin fórmula de juicio, seguida 

http://www.defensoria.org.co/?_es=0&_s=ojc&_palabra=dignidad&_a=18&_b=1516
http://www.defensoria.org.co/?_es=0&_s=ojc&_palabra=dignidad&_a=18&_b=1516
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del ocultamiento del cadáver con el objeto de borrar toda huella material del crimen y de procurar 
la impunidad de quienes lo cometieron, lo que significa una brutal violación del derecho a la vida, 
reconocido en el artículo 4 de la Convención. La práctica de desapariciones, además de violar 
numerosas disposiciones de la Convención, significa una ruptura radical de este tratado, pues 
implica el craso abandono de los valores que emanan de la dignidad humana y de los principios que 
más profundamente fundamentan el sistema interamericano y la Convención. La existencia de esa 
práctica, además, supone el desconocimiento del deber de organizar el aparato del Estado de modo 
que se garanticen los derechos reconocidos en la Convención.

Posteriormente, en el Caso Bámaca Velásquez, la Corte reiteró su jurisprudencia sobre la 
desaparición forzada o involuntaria al señalar que constituye una violación múltiple y continuada de 
varios derechos de la Convención, pues no solo produce una privación arbitraria de la libertad, sino 
que pone en peligro la integridad personal, la seguridad y la propia vida del detenido. Además, coloca 
a la víctima en un estado de completa indefensión, acarreando otros delitos conexos. Al llevar a cabo 
o tolerar acciones dirigidas a realizar desapariciones forzadas o involuntarias, al no investigarlas de 
manera adecuada y al no sancionar, en su caso, a los responsables, el Estado viola el deber de respetar 
los derechos reconocidos por la Convención y de garantizar su libre y pleno ejercicio, tanto de la 
víctima como de sus familiares, para conocer el paradero de aquélla. En razón de las características del 
fenómeno y las dificultades probatorias que conlleva, la Corte ha establecido que si se ha demostrado 
la existencia de una práctica impulsada o tolerada por el Estado de desaparición forzada de personas, 
y que, ya sea por prueba circunstancial o indirecta, o ambas, o por inferencias lógicas pertinentes, 
el caso de una persona puede vincularse a dicha práctica, entonces esta desaparición específica 
se considera demostrada. La Corte considera probado que cuando ocurrieron los hechos, existía 
en Guatemala una práctica sistemática por parte del Ejército, por la cual capturaba guerrilleros, los 
retenía clandestinamente sin dar noticia a autoridad judicial competente, independiente e imparcial, 
los torturaba física y psicológicamente para la obtención de información y, eventualmente, incluso 
les causaba la muerte. Considera demostrado que la desaparición de Efraín Bámaca Velásquez está 
vinculada con dicha práctica y que, pese a los diferentes recursos internos utilizados con el fin de aclarar 
los hechos, éstos no fueron eficaces para enjuiciar y sancionar a los responsables de éstos. 

En el Caso 19 Comerciantes, la jurisprudencia anterior es reiterada. Según los hechos de este 
caso, en el marco de la lucha contra los grupos guerrilleros, el Estado colombiano impulsó la creación 
de los llamados “grupos de autodefensa” entre la población civil, cuyos fines principales eran auxiliar 
a la Fuerza Pública en operaciones antisubversivas y defenderse de los grupos guerrilleros. A partir de 
1985, se hace notorio que muchos “grupos de autodefensa” cambiaron sus objetivos y se convirtieron 
en grupos de delincuencia, comúnmente llamados “paramilitares”. Las normas por medio de las cuales 
se crearon estos grupos seguían vigentes en 1987, época en la cual sucedieron los hechos y para la 
cual ya era más que evidente el degeneramiento de estos grupos. Para ese entonces, 19 comerciantes 
son desaparecidos, asesinados y descuartizados en manos de grupos “paramilitares” por rehusarse al 
pago de un “impuesto” solicitado por los delincuentes para poder comercializar las mercancías y por 
presuntos vínculos con grupos subversivos en la venta de armas.

Lo anterior ocurre con la ayuda de las fuerzas militares quienes sabían de la presencia de 
“paramilitares” en la carretera por la que circulaban los comerciantes y quienes además sabían y estaban 
de acuerdo con el plan de los paramilitares para el asesinato de los comerciantes.

http://www.defensoria.org.co/?_es=0&_s=ojc&_palabra=dignidad&_a=18&_b=1516
http://www.defensoria.org.co/?_es=0&_s=ojc&_palabra=indefensi�n&_a=18&_b=1516
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En el Caso Anzualdo Castro, el señor Kenneth Ney Anzualdo Castro al momento de su desaparición 
tenía 25 años de edad y estudiaba en la Escuela Profesional de Economía de la Facultad de Ciencias 
Económicas de la Universidad Nacional del Callao. Estuvo vinculado con la Federación de Estudiantes. 
En octubre de 1991 la casa donde residía junto a su familia fue intervenida y el señor Anzualdo Castro 
fue detenido junto con otras personas, por supuestas actividades terroristas, por lo cual permaneció 15 
días detenido en la Dirección Nacional contra el Terrorismo (en adelante “DINCOTE”). 

 
El 16 de diciembre de 1993, Kenneth Ney Anzualdo Castro salió de la casa de su padre, señor Félix 

Vicente Anzualdo Vicuña, ubicada en el distrito de La Perla, Provincia del Callao, a las 16:00 horas, con 
dirección a la Universidad para asistir a clases. Permaneció en la Universidad hasta aproximadamente 
las 20:45 horas, cuando decidió regresar a su casa. Junto a tres compañeras de la Universidad caminó 
hacia la parada en la avenida Santa Rosa, donde tomó el autobús de la Línea 19-B, de placa IU 3738, 
que lo llevaría a casa. Sus compañeras lo vieron subirse a ese autobús, que era conducido por el señor 
Santiago Cristóbal Alvarado Santos. Durante el trayecto desde la Universidad hacia su casa, a la altura 
de la avenida Santa Rosa con la avenida La Paz, el autobús en el que viajaba el señor Anzualdo fue 
interceptado por un vehículo de color celeste. De dicho vehículo se bajaron tres individuos armados 
y vestidos de civil que se subieron al autobús, se identificaron como policías, hicieron bajar a los tres 
pasajeros que se encontraban en el mismo e hicieron subir al señor Anzualdo al vehículo y partieron 
con rumbo desconocido. Ese 16 de diciembre de 1993 fue el último día que Kenneth Ney Anzualdo 
Castro fue visto con vida. Desde esa fecha su familia no volvió a saber de él ni de su paradero.

La Corte dió por probado que agentes estatales, incluidos del SIE, privaron de libertad o 
secuestraron al señor Anzualdo Castro el día 16 de diciembre de 1993, quienes lo llevaron a los sótanos 
del SIE, donde permaneció detenido desaparecido durante un período de tiempo indeterminado, 
desconociéndose hasta el momento su paradero.

En este caso, la Corte reiteró que ha verificado la creciente consolidación de una perspectiva de la 
comunidad internacional, y en particular del Sistema Interamericano, comprensiva de la gravedad y el 
carácter continuado o permanente y autónomo de la figura de desaparición forzada de personas. En su 
jurisprudencia constante sobre este tipo de casos, la Corte ha reiterado que la desaparición forzada de 
personas constituye una violación múltiple de varios derechos protegidos por la Convención Americana 
y coloca a la víctima en un estado de completa indefensión, acarreando otras vulneraciones conexas, 
particularmente grave cuando forma parte de un patrón sistemático o práctica aplicada o tolerada 
por el Estado. Se trata, en suma, de una grave violación de derechos humanos, dada la particular 
gravedad de las transgresiones que conlleva y naturaleza de los derechos lesionados, que implica un 
craso abandono de los principios esenciales en que se fundamenta el Sistema Interamericano y cuya 
prohibición ha alcanzado carácter de jus cogens.

En el Caso Tiu Tojín, el 29 de agosto de 1990, efectivos del Ejército guatemalteco acompañados por 
miembros de las Patrullas de Autodefensa Civil, llegaron a Santa Clara, Municipio de Chajul, Departamento 
del Quiché, y capturaron a 86 de sus residentes pertenecientes a la Comunidad de Población en Resistencia 
conocida como “La Sierra”. Esta comunidad estaba formada por grupos de familias desplazadas que se 
habían refugiado en las montañas, como resistencia a las estrategias del Ejército guatemalteco utilizadas 
en contra de la población desplazada durante el conflicto armado interno.

Entre las personas detenidas se encontraban la señora María Tiu Tojín y su hija Josefa, quienes 
pertenecían al pueblo Maya. Los 86 detenidos fueron traslados a la base militar en Santa María Nebaj. 
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En este lugar María Tiu Tojín y su hija Josefa fueron vistas por última vez. Las otras 84 personas detenidas 
fueron trasladadas a un campamento de la Comisión Especial de Atención a Repatriados, Refugiados y 
Desplazados (en adelante “CEAR”) en Xemamatze. Los oficiales de CEAR recibieron del Ejército una lista 
de personas entregadas a su custodia y asistencia, que incluía a María Tiu Tojín y a su hija. Sin embargo, 
ellas nunca llegaron al campamento de CEAR y hasta la fecha se desconoce su destino. Se sospecha 
que, conforme a la práctica existente durante el conflicto armado, la señora Tiu Tojín permaneció 
en el cuartel militar como “prisionera de guerra”, acusada de ser miembro de la guerrilla. Su destino 
es desconocido hasta la fecha. En el caso de Josefa Tiu Tojín, existe la posibilidad de que haya sido 
entregada a terceros o que haya sido igualmente ejecutada “en razón de su edad [e] inocencia”.

Conforme a su certificado de bautismo, María Tiu Tojín tenía 27 años de edad al momento de 
su desaparición. Josefa, por su parte, tenía aproximadamente un mes de nacida. Al momento de su 
detención María Tiu Tojín hacía parte de la Comunidad de Población en Resistencia de Santa Clara, 
conocida como “la Sierra”. También estaba vinculada al Consejo de Comunidades Étnicas Runujel Junam 
(en adelante “CERJ”) y al Comité Nacional de Viudas de Guatemala CONAVIGUA47, organizaciones que 
habrían impulsado la no participación en las Patrullas de Autodefensa Civil durante el conflicto armado 
interno en Guatemala.

El 14 de octubre de 1990, Juan Tum Mejía presentó ante el juez de paz de Santa Cruz del Quiché 
un recurso de exhibición personal a favor de la señora Tiu Tojín y su hija Josefa. El día siguiente, el CERJ 
presentó un recurso de exhibición personal ante el Procurador de Derechos Humanos y el presidente 
de la Corte Suprema de Justicia a favor de las víctimas. El 4 de noviembre de 1990 Victoria Tiu Tojín 
presentó un recurso de exhibición personal a favor de su hermana María y su sobrina Josefa Tiu Tojín 
ante el Juzgado de Paz, Santa Cruz del Quiché. El 20 de noviembre de 1990 Victoriana Tiu presentó un 
escrito al Procurador Auxiliar de Derechos Humanos, en el cual denunció la desaparición de María Tiu 
Tojín y de Josefa, y las amenazas realizadas por los comisionados militares en su contra.

Los recursos de habeas corpus interpuestos por Juan Tum Mejía y Victoriana Tui Tojín fueron 
declarados improcedentes, el 20 de diciembre de1990 por el Juzgado Segundo de Primera Instancia 
Penal del Quiché, el cual ordenó “investigar el paradero de las […] ofendidas y el correspondiente 
encausamiento de los responsables”.

El 30 de enero de 1991, el Juzgado Segundo de Primera Instancia Penal del Quiché se inhibió 
de continuar conociendo el recurso de exhibición personal promovido por el CERJ y remitió las 
actuaciones a la justicia militar. Seguidamente, el 6 de febrero de 1991, la Auditoría de Guerra de la 
Zona Militar No. 20 del Departamento del Quiché inició el sumario por la investigación de los hechos 
denunciados, caratulado “Sobre averiguar el plagio o secuestro de María Tiu Tojín y Josefa Tiu Tojín”. En 
éste, se sindicó a un teniente de la reserva en el área de infantería, quien fue liberado el 15 de mayo de 
1991, por no existir motivos suficientes para dictar auto de prisión. El 24 de mayo de 1991 el Ministerio 
Público solicitó que se oficiara al CEAR, para que remitiera a la Auditoría de Guerra copia de la nómina 
de personas desplazadas recibidas en el campamento de dicha institución el 9 de septiembre de 1990 
y que se evacuara audiencia testimonial a todas ellas. Dichas personas no fueron citadas, el Ministerio 
Público no subsanó la omisión y el proceso no continuó.

El proceso penal iniciado ante la Auditoría de Guerra se mantuvo por más de 16 años en fase 
sumaria. Durante ese período la investigación no tuvo avances significativos y los hechos no fueron 
debidamente investigados por la justicia guatemalteca.
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 El 10 de junio de 2008, una vez celebrada la audiencia pública del presente caso, el Tribunal 
Militar de la Cuarta Brigada de Infantería General “Justino Rufino Barrios”, Municipio de Cuyotenango, 
Departamento de Suchitepéquez emitió una resolución relacionada con las diligencias de investigación 
sobre el paradero de María y Josefa Tiu Tojín, atendiendo una solicitud de la Fiscalía de la Sección de 
Derechos Humanos de Ciudad de Guatemala, en la que solicitó la declinatoria de competencia del 
tribunal militar en relación con el proceso de investigación en el presente caso. En dicha resolución el 
tribunal militar declinó su competencia para continuar las diligencias de averiguación sobre el “plagio 
o secuestro” de María y de Josefa Tiu Tojín. Igualmente, ordenó remitir las diligencias correspondientes 
al Juzgado de Primera Instancia Penal, Narcotividad y Delitos contra el Ambiente del Departamento 
del Quiché. El 17 de junio de 2008 el Juzgado de Primera Instancia Penal, Narcotividad y Delitos contra 
el Ambiente del Departamento del Quiché, Santa Cruz del Quiché, resolvió que en virtud de que los 
hechos denunciados fueron cometidos en el municipio de Santa María Nebaj, el juez competente para 
ejercer jurisdicción es el Juzgado de Primera Instancia Penal, Narcotividad y Delitos contra el Ambiente 
de Santa María Nebaj. Posteriormente este juzgado recibió el expediente mediante resolución de 7 de 
julio de 2008 y lo remitió al Ministerio Público para su investigación.

Por los anteriores hechos, la Corte estableció que el Estado era el responsable por la violación 
de los derechos consagrados en los artículos 4.1; 5.1 y 5.2; 7.1, 7.2, 7.4, 7.5 y 7.6; 8.1 y 25.1 de la 
Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 del mismo tratado y el artículo I de la Convención 
Interamericana sobre Desaparición Forzada, en perjuicio de María Tiu Tojín; por la vulneración de los 
derechos consagrados en los artículos 4.1; 5.1 y 5.2; 7.1 y 7.2; 8.1 y 25.1 de la Convención Americana, 
en relación con los artículos 1.1 y 19 del mismo tratado, y el artículo I de la Convención Interamericana 
sobre Desaparición Forzada, en perjuicio de la niña Josefa Tiu Tojín; por la violación de los derechos 
reconocidos en los artículo 5.1, 8.1 y 25.1 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 de la misma, 
en perjuicio de Victoriana Tiu Tojín, hermana y tía de las víctimas, y por la violación de los derechos 
consagrados en los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la 
misma, en perjuicio de los familiares de María y Josefa Tiu Tojín, a saber: Josefa Tiu Imul, madre de María 
Tiu Tojín, Rosa Tiu Tojín, Pedro Tiu Tojín, Manuel Tiu Tojín, y Juana Tiu Tojín, hermanos de María Tiu Tojín.

En el Caso Ticona Estrada, el 22 de julio de 1980 una patrulla militar detuvo en las horas de 
la noche a Renato Ticona y a su hermano mayor Hugo Ticona, cerca al puesto de control de Cala-
Cala, Oruro, mientras se dirigían a Sacaca, Potosi, para visitar a su abuelo enfermo. Posteriormente, 
agentes estatales los despojaron de sus pertenencias, los golpearon y los torturaron. Al momento de su 
detención, no les informaron a los hermanos Ticona Estrada de los cargos en su contra ni los pusieron 
a disposición de autoridad judicial competente. Luego de propinarles durante varias horas fuertes 
maltratos, los agentes estatales los trasladaron a la guarnición de Vinto de donde los remitieron a las 
oficinas del Servicio Especial de Seguridad (SES), también conocida como Dirección de Orden Público 
(en adelante “DOP”), y los entregaron al jefe de esta entidad. Esta fue la última vez que Hugo Ticona 
o cualquier otro familiar tuvo conocimiento del paradero de Renato Ticona. Algunos detenidos de las 
celdas del DOP de Oruro fueron testigos de que los hermanos Ticona Estrada estuvieron privados de 
la libertad en dicho establecimiento. El 15 de abril de 2004, Luis García Meza reconoció, en entrevista 
realizada por la Radio Panamericana, que personal bajo su mando fue el responsable de la detención 
de los hermanos Ticona y posterior desaparición de Renato Ticona.

Cuando tuvieron conocimiento de la detención de sus hijos, los padres de los hermanos Ticona 
Estrada acudieron a diversas autoridades e instituciones estatales para saber el paradero de éstos, 
sin recibir respuesta. Gracias a la información otorgada por una asistente social, se enteraron de que 
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Hugo Ticona estaba malherido y que agentes estatales lo trasladaron a la clínica de URME en estado 
físico deplorable, como consecuencia de la tortura que habría sufrido. Posteriormente, lo llevaron al 
hospital militar de COSSMIL de la ciudad de La Paz, donde estuvo incomunicado por dos semanas. 
De allí lo trasladaron al DOP de La Paz hasta el 12 de septiembre de 1980 donde vio a sus padres 
una vez, y luego lo llevaron a Cobija, departamento de Pando, en donde permaneció una noche. Por 
último, lo trasladaron a Puerto Cavinas, en el departamento de Beni, donde estuvo preso en un cuartel 
con posibilidad de salir una vez por semana custodiado, hasta el 4 de noviembre de 1980, día de su 
liberación. A más de 28 años de ocurridos los hechos Renato Ticona seguía desaparecido, sin que se 
tuviera conocimiento de su paradero o de la ubicación de sus restos.

Por los anteriores hechos, la Corte encontró al Estado responsable de la violación del derecho a la 
libertad personal consagrado en el artículo 7 de la Convención Americana, en relación con el artículo 
1.1 de ese tratado, en perjuicio de Renato Ticona Estrada, la cual constituye en una violación continuada 
con consecuencias jurídicas que se proyectan hasta la fecha.

Asimismo, atendiendo a la admisión de hechos y el allanamiento del Estado, el contexto del 
presente caso, la naturaleza de los actos constitutivos de la desaparición forzada, y las afectaciones 
que sufrió Renato Ticona en su integridad física, psíquica y moral, la Corte consideró que el Estado era 
responsable de la violación del derecho a la integridad personal consagrado en el artículo 5.1 y 5.2 de 
la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de mismo instrumento, en perjuicio de Renato 
Ticona Estrada.

El Tribunal estimó que la desaparición forzada de Renato Ticona Estrada ha representado un 
riesgo para su vida, situación que se vio agravada por el patrón sistemático de violaciones de derechos 
humanos que existía en Bolivia para el momento de los hechos, el cual ha sido reconocido por el 
Estado en el presente caso. Consecuentemente, la Corte consideró que el Estado era responsable de la 
violación de ese derecho consagrado en el artículo 4.1 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 
de la misma, en perjuicio de Renato Ticona Estrada.

En el Caso Radilla Pacheco, el Tribunal estimó suficientemente acreditado que el señor Rosendo 
Radilla Pacheco fue detenido por militares del Ejército en un retén militar ubicado a la entrada de la Colonia 
Cuauhtémoc, en Atoyac de Álvarez, Guerrero, el 25 de agosto de 1974, y posteriormente trasladado al 
Cuartel Militar de Atoyac de Álvarez. Allí habría permanecido detenido de forma clandestina por varias 
semanas, donde fue visto por última vez, con los ojos vendados y signos de maltrato físico. Transcurridos 
más de 35 años desde su detención, los familiares del señor Radilla Pacheco desconocían su paradero, a 
pesar de las gestiones realizadas. El Estado continuó negando el paradero de la víctima, en tanto hasta la 
fecha de la sentencia de la Corte no había dado una respuesta determinante sobre su destino.

El patrón de las detenciones efectuadas en la época, permitió concluir que el señor Rosendo 
Radilla Pacheco fue detenido por ser considerado simpatizante de la guerrilla. Detenciones como éstas 
se realizaban sin orden expedida por autoridad competente y en la clandestinidad, teniendo como 
propósito sustraer al individuo de la protección de la ley, con el fin de quebrantar su personalidad y 
obtener confesiones o informaciones sobre la insurgencia. 

En este caso, la Corte consideró que el Estado era responsable de la violación de los artículos 7.1 
(Libertad Personal); 5.1 y 5.2 (Integridad Personal); 3 (Derecho al Reconocimiento de la Personalidad 
Jurídica) y 4.1 (Derecho a la Vida), en perjuicio del señor Rosendo Radilla Pacheco, en razón del 
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incumplimiento del deber de garantía y de respeto de dichos derechos, establecido en el artículo 1.1 
de la Convención Americana, todos ellos en relación con los artículos I y XI de la CIDFP.

En el Caso Gomes Lund y otros (Guerrilha do Araguaia), Guerrilha do Araguaia fue el nombre 
que se le dio a un movimiento de resistencia al régimen militar integrado por algunos miembros del 
nuevo Partido Comunista de Brasil. Dicho movimiento se propuso luchar contra el régimen mediante 
“la construcción de un ejército popular de liberación”. En los inicios de 1972, en las vísperas de la primera 
expedición del Ejército a la región de Araguaia, la Guerrilla contaba con alrededor de 70 personas, en 
su mayoría jóvenes.

Entre abril de 1972 y enero de 1975, un contingente de entre tres mil y diez mil integrantes 
del Ejército, de la Marina, de la Fuerza Aérea, y de las Policías Federal y Militar, emprendió repetidas 
campañas de información y represión contra los miembros de la Guerrilha do Araguaia. En las primeras 
campañas los guerrilleros detenidos no fueron privados de su vida ni desaparecidos. Los integrantes 
del Ejército recibieron la orden de detener a los prisioneros y de “sepultar los muertos enemigos en 
la selva, después de su identificación”; para ello, eran “fotografiados e identificados por oficiales de 
información y luego enterrados en lugares diferentes en la selva”. No obstante, tras una “amplia y 
profunda operación de inteligencia, planificada como preparativo de la tercera y última embestida de 
contrainsurgencia”, se presentó un cambio de estrategia de las fuerzas armadas. En 1973 la “Presidencia 
de la Republica, encabezada por el general Médici, asumió directamente el control de las operaciones 
represivas [y] la orden oficial pasó a ser la eliminación” de los capturados.

A fines del año 1974 no había más guerrilleros en Araguaia, y hay información de que sus cuerpos 
fueron desenterrados y quemados o arrojados en los ríos de la región. Por otra parte, “[e]l gobierno 
militar impuso silencio absoluto sobre los acontecimientos de Araguaia [y p]rohibió a la prensa divulgar 
noticias sobre el tema, mientras [que] el Ejército negaba la existencia del movimiento”.

El 4 de diciembre de 1995 se promulgó la Ley No. 9.140/95, mediante la cual el Estado reconoció 
su responsabilidad por el “asesinato de opositores políticos” en el período del 2 de septiembre de 1961 
al 15 de agosto de 1979. Esta Ley “reconoció automáticamente 136 casos de desaparecidos contenidos 
en un ‘[d]ossier’ organizado por familiares y militantes de los [d]erechos [h]umanos a lo largo de 25 años 
de búsquedas”. De ellos, 60 eran presuntas víctimas desaparecidas del presente caso, que junto con 
Maria Lúcia Petit da Silva, persona privada de la vida en las operaciones militares contra la Guerrilla, 
constan en el Anexo I de la Ley.

Asimismo, la Ley creó la Comisión Especial sobre Muertos y Desparecidos Políticos, la cual tiene 
como una de sus atribuciones “llevar a cabo el reconocimiento de las personas desaparecidas no 
incluidas en el Anexo I [de dicha] ley”. De tal modo, las solicitudes de reconocimiento de personas 
desaparecidas no incluidas en el Anexo I de la Ley debían ser interpuestas por los familiares ante dicha 
Comisión Especial, junto con informaciones y documentos que permitieran comprobar la desaparición 
de su familiar.

La Ley No. 9.140/95 también determinó la posibilidad de otorgar una reparación pecuniaria a los 
familiares de los muertos y desaparecidos políticos, concedida en el ámbito de la Comisión Especial. 
Hasta la fecha de emisión de esta sentencia, el Estado ha informado que pagó indemnizaciones a los 
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familiares de 58 desaparecidos de la Guerrilha do Araguaia indicados como presuntas víctimas del 
presente caso, por un total de R$ 6.531.345,00 (seis millones quinientos treinta y un mil trescientos 
cuarenta y cinco reales, equivalentes a US$ 3.772.000,00 tres millones setecientos setenta y dos mil 
dólares de los Estados Unidos de América).

Entre 1980 y 2006 se realizaron un total de trece búsquedas en la región de Araguaia por parte de 
los familiares de las víctimas, de la Comisión Especial, de la Comisión Interministerial y del Ministerio 
Público, entre otros.

En este caso concreto, el Tribunal encontró probado que entre los años 1972 y 1974, en la región 
conocida como Araguaia, agentes estatales fueron responsables de la desaparición forzada de 62 
personas identificadas como presuntas víctimas del presente caso. Transcurridos más de 38 años 
contados desde el inicio de las desapariciones forzadas, solamente se habían identificado los restos 
mortales de dos de ellas. El Estado continuaba sin definir el paradero de las 60 víctimas desaparecidas 
restantes, en tanto hasta la fecha no había dado una respuesta determinante sobre sus destinos. Al 
respecto, el Tribunal reiteró que la desaparición forzada tiene carácter permanente y continúa mientras 
no se conozca el paradero de la víctima o se hallen sus restos de modo que se determine con certeza 
su identidad.

Asimismo, la Corte reiteró que la desaparición forzada de personas constituye una violación 
múltiple que inicia con una privación de libertad contraria al artículo 7 de la Convención Americana. 
Por otra parte, como el Tribunal lo ha establecido, el sometimiento de detenidos a cuerpos represivos 
oficiales, agentes estatales o particulares que actúen con su aquiescencia o tolerancia que impunemente 
practiquen la tortura y el asesinato representa, por sí mismo, una infracción al deber de prevención de 
violaciones a los derechos a la integridad personal y a la vida, establecidos en los artículos 5 y 4 de la 
Convención Americana, aún en el supuesto de que no puedan demostrarse los hechos de torturas o de 
privación de la vida de las personas en el caso concreto. Además, desde su primer caso contencioso, la 
Corte también ha afirmado que la práctica de desapariciones ha implicado con frecuencia la ejecución 
de los detenidos, en secreto y sin fórmula de juicio, seguida del ocultamiento del cadáver con el objeto 
de borrar toda huella material del crimen y de procurar la impunidad de quienes lo cometieron, lo que 
significa una brutal violación del derecho a la vida, reconocido en el artículo 4 de la Convención. Ese 
hecho, unido a la falta de investigación de lo ocurrido, representa una infracción de un deber jurídico, 
a cargo del Estado, establecido en el artículo 1.1 de la Convención en relación al artículo 4.1 de la 
misma, como es el de garantizar a toda persona sujeta a su jurisdicción la inviolabilidad de la vida y el 
derecho a no ser privado de ella arbitrariamente. Finalmente, la Corte ha concluido que la desaparición 
forzada también conlleva a la vulneración del derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica 
establecido en el artículo 3 de la Convención Americana, dado que su desaparición busca no solo una 
de las más graves formas de sustracción de una persona de todo ámbito del ordenamiento jurídico, 
sino también negar su existencia y dejarla en una suerte de limbo o situación de indeterminación 
jurídica ante la sociedad y el Estado.

En el Caso Torres Millacura y otros, la demanda se relaciona con la supuesta “detención arbitraria, 
tortura y desaparición forzada de Iván Eladio Torres Millacura, ocurrida a partir del 3 de octubre de 2003 
en la Ciudad de Comodoro Rivadavia, Provincia de Chubut, y la posterior falta de debida diligencia en la 
investigación de los hechos, así como la denegación de justicia en perjuicio de los familiares de la víctima”. 
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De acuerdo a los hechos reconocidos por el Estado, el señor o Torres Millacura para la época en que 
se dieron los hechos vivía con su madre, su hermana, y la sobrina de quienes el señor Torres Millacura 
era el sostén económico. Realizaba trabajos de construcción, aunque al momento de su desaparición 
se encontraba desempleado. 

 
El Estado reconoció que en la Provincia del Chubut se cometían abusos policiales en perjuicio de 

jóvenes de escasos recursos, en el marco de los cuales tuvieron lugar las detenciones del señor Torres 
Millacura por parte de la policía. Frecuentemente fue detenido, amenazado y golpeado por la policía 
de esa ciudad. Se determina que existen abusos policiales que en ocasiones, como en el presente caso, 
pueden llevar a la desaparición de una persona.

 
El Estado indicó que el 26 de septiembre de 2003, el señor Torres Millacura fue detenido por policías 

de Comodoro Rivadavia y trasladado a la Comisaría Seccional Primera de esa ciudad. Esta detención 
no fue registrada en el parte diario policial correspondiente. De la declaración del Comisario de Policía 
se desprende que, puesto que el señor Torres Millacura ya era conocido en esa Comisaría y “[como] no 
había nada pendiente en su contra, ni motivos o mérito para su detención, [se] dispuso su retiro de la 
dependencia”, sin haber sido registrada dicha detención en el parte diario policial.

 
Asimismo, el Estado aceptó que en “septiembre” de 2003 el señor Torres Millacura fue detenido 

por policías de Comodoro Rivadavia y llevado al lugar conocido como “Km. 8”, en el cual supuestamente 
fue sometido “a un simulacro de fusilamiento”. Según testigos fue despojado de su ropa y zapatos, y 
golpeado, luego de lo cual los policías le advirtieron que debía “correr” para salvar su vida, y procedieron 
a dispararle mientras éste se tiraba a los matorrales para refugiarse de los balazos.

 
Finalmente, el Estado reconoció que el 2 de octubre de 2003 el señor Torres Millacura se encontraba 

con dos amigos en la plaza Bitto de Comodoro Rivadavia. A la media noche aproximadamente, éstos 
entraron a una heladería y desde allí vieron pasar cerca del señor Torres Millacura al patrullero 469 con 
tres policías en su interior. Pocos minutos después, cuando regresaron a la plaza, no encontraron al 
señor Torres Millacura. Desde entonces no volvieron a verlo.

 
El señor Torres Millacura fue visto en la Comisaría Seccional Primera de Comodoro Rivadavia, y 

un testigo declaró que una madrugada vio a través de una ventana de un baño cómo le pegaban 
varios policías, que cayó desmayado y que lo sacaron “a la rastra” hasta una escalera que da a la unidad 
regional. Otro testigo, quien en un principio se negó a declarar en relación a los hechos por “encontrarse 
amenazado”; afirmó que Iván Eladio Torres Millacura fue golpeado y retirado de dicha dependencia 
policial “a la rastra”. Ésta fue la última vez en que se supo del paradero del señor Torres Millacura. En 
consecuencia, el Estado reconoció que el señor Torres Millacura fue “víctima de desaparición forzada a 
manos de agentes del Estado”.

En este caso, la Corte consideró que el Estado era responsable de la violación de los artículos 
3, 4.1, (derechos a la personalidad jurídica y a la vida); artículos 5.1 y 5.2 (derecho a la integridad 
personal); 7.1, 7.2 y 7.3 (derecho a la libertad personal); 8.1 y 25.1 (derechos a las garantías judiciales y 
a la protección judicial) en perjuicio de Iván Eladio Torres Millacura, María Leontina Millacura Llaipén, 
Fabiola Valeria Torres y Marcos Alejandro Torres Millacura en relación con los artículos 1.1 y 2 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, así como en relación con los artículos I.a), II y XI de la 
Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas y la Convención Interamericana 
para Prevenir y Sancionar la Tortura.
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Asimismo, en el mismo Caso, la Corte reiteró su jurisprudencia constante en el sentido de que 
al analizar una presunta desaparición forzada, se debe tener en cuenta la naturaleza continuada o 
permanente y el carácter pluriofensivo de la misma. Por lo que señala que la jurisprudencia de ese 
Tribunal ha sido precursora de la consolidación de una perspectiva comprensiva de la gravedad y el 
carácter continuado o permanente y autónomo de la figura de la desaparición forzada de personas, 
en la cual el acto de desaparición y su ejecución se inician con la privación de la libertad de la persona 
y la subsiguiente falta de información sobre su destino, y permanece hasta tanto no se conozca el 
paradero de la persona desaparecida y se conozca con certeza su identidad. De conformidad con todo 
lo anterior, la Corte reitera que la desaparición forzada constituye una violación múltiple de varios 
derechos protegidos por la Convención Americana que coloca a la víctima en un estado de completa 
indefensión, acarreando otras vulneraciones conexas.

 
En el Caso Contreras y otros, Ana Julia y Carmelita Mejía Ramírez, la primera nacida el 12 de 

abril de 1966, la segunda el 27 de junio de 1974, ambas en el cantón Cerro Pando del Municipio de 
Meanguera, Morazán, El Salvador, vivían con su tía Eloisa Portillo y su padre, así como otros familiares, 
en el cantón de Cerro Pando, ya que su madre trabajaba en San Francisco Gotera. Además, para aquel 
momento su hermano Avenicio Portillo, era soldado y se encontraba en el Cuartel de San Francisco 
Gotera. Es un hecho reconocido por el Estado que, en el curso de un operativo de contrainsurgencia 
denominado “Operación Rescate”, el 13 de diciembre de 1981 las Fuerzas Armadas llegaron al cantón 
de Cerro Pando. Miembros de las Fuerzas Armadas ingresaron a la casa de la familia Mejía Ramírez, 
ejecutando a los allí presentes. Ana Julia y Carmelina Mejía Ramírez “se habrían metido debajo de una 
mata de huerta, [por lo que hasta] cuando pasó la otra tropa las encontraron, y al salir vieron a sus 
familiares muertos”.

 
Posteriormente, la señora Ester Pastora Guevara, madrina de ambas, vio pasar a miembros de las 

Fuerzas Armadas a cargo del operativo, con Ana Julia y Carmelina Mejía Ramírez, cuando se encontraba 
en la casa de la señora Herminia Argueta. Es así que Ana Julia advirtió esta situación y los soldados 
decidieron dejárselas. Por la tarde de ese mismo día, miembros del Batallón Atlacatl se hicieron 
presentes y se llevaron a Ana Julia y a Carmelina, de catorce y siete años respectivamente. Ese mismo 
día, en inmediaciones de la iglesia de la localidad de Meanguera, fueron vistas por última vez bajo la 
custodia de militares del mencionado Batallón junto con otros niños. Al día siguiente ya no estaba la 
tropa y tampoco los niños y niñas. A la fecha no se tiene conocimiento del paradero de Ana Julia y 
Carmelina Mejía Ramírez.

 
En el caso de Gregoria Herminia Contreras, Serapio Cristian Contreras, y Julia Inés Contreras, todos 

en el Departamento de San Vicente, El Salvador, el 24 de agosto de 1982 “un operativo militar de grandes 
proporciones” se desplegó en varios cantones de San Vicente, en el cual participaron unidades de la Quinta 
Brigada de Infantería y “al menos miembros del Regimiento de Caballería, del Centro de Instrucción de 
Ingenieros de la Fuerza Armada y del Centro de Instrucción de Transmisiones de la Fuerza Armada”. Dicho 
operativo fue denominado por la población civil como la “invasión anillo”, “pues se movilizó en forma de 
crear un cerco militar, evitando la huída de sus objetivos”. Al iniciarse el operativo la población civil se 
refugió inmediatamente en los montes, tratando de ocultarse de los militares.

 
La Corte tuvo por acreditado que el 25 de agosto de 1982, la población civil que intentaba 

refugiarse en “La Conacastada” fue descubierta y atacada indiscriminadamente con armas de fuego 
por los efectivos militares. Entre esta población se encontraba la familia Contreras Recinos. Mientras 
huían sus tres hijos fueron alcanzados por efectivos militares. En palabras de María Maura Contreras: “la 
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declarante andaba en brazos a Julia Inés, no podía cargar a Gregoria y a Serapio [quienes] se le habían 
quedado un poco atrás y […] al querer subir un bordo se le cayó Julia Inés […] y además logró ver que 
ya habían alcanzado a Gregoria pues la jalaron del pelo y a Serapio Cristian también lo habían agarrado”. 
Al momento de los hechos, Gregoria Herminia tenía cuatro años y tres meses, Serapio Cristian un año y 
ocho meses, y Julia Inés cuatro meses.

Culminado el operativo, la población civil se reagrupó e iniciaron la búsqueda de las personas 
desaparecidas. La señora Contreras y el señor Recinos regresaron al lugar donde habían visto por última 
vez a sus hijos y “no los encontraron ni vivos ni muertos”. Posteriormente, tomaron conocimiento que 
sus hijos fueron vistos en el puesto militar del cantón Río Frío, al norte del municipio de Tecoluca, según 
ha sido reconocido por el Estado.

A la fecha no se tiene conocimiento del paradero de Serapio Cristian y Julia Inés Contreras. Por otro 
lado, el 13 de diciembre de 2006, a través de un comunicado de prensa, la Asociación Pro-Búsqueda hizo 
público el reencuentro entre María Maura Contreras, Fermín Recinos y Gregoria Herminia Contreras.

 Según consta, Gregoria Herminia Contreras fue registrada como Gregoria de Jesús Molina en 
la Alcaldía Municipal de Santa Ana el 16 de mayo de 1988, con fecha de nacimiento 3 de diciembre 
de 1979 en el Cantón Ochupse Arriba y como hija de María Julia Molina, quien manifestó ser la madre. 
Hasta la actualidad se encuentra registrada bajo dicho nombre y demás datos falsos. 

José Rubén Rivera Rivera nació el 15 de octubre de 1978 en el cantón San Andrés Los Achotes del 
Departamento de San Vicente, es un hecho reconocido por el Estado que desde 1981 la población civil 
de La Joya se vio afectada por operativos militares que inicialmente eran efectuados por cortos períodos 
de tiempo y por parte de grupos no muy numerosos de soldados. Debido a ello, aunque la población 
se refugiaba en “los montes” cuando se realizaban los operativos, podían volver a sus viviendas con 
cierta frecuencia. Uno de estos operativos de grandes dimensiones, integrado en su mayor parte por 
miembros de la Quinta Brigada de Infantería y efectivos del Batallón Cañas, invadió la zona del cantón 
La Joya el 17 de mayo de 1983, por lo que las familias abandonaron sus lugares de habitación y se 
refugiaron en el cerro conocido como “El Moncholo”, del mismo cantón La Joya.

La señora Rivera, junto a sus tres hijos, formaba parte del grupo de personas perseguidas en el 
operativo. Al encontrarse con el sobrino de su esposo, el joven David Antonio Rivera Velásquez, le 
entregó a José Rubén para que fuese conducido por aquél en un caballo junto a otros niños pequeños; 
sin embargo, la señora Rivera de Rivera les perdió de vista durante la huída. Al amanecer del 18 de mayo 
de 1983 las Fuerzas Armadas ingresaron al cerro El Moncholo. En ese momento, David Antonio Rivera 
Velásquez y los niños pequeños que conducía, se vieron sorprendidos por la cercanía de las tropas. Los 
niños fueron vistos por los soldados, quienes decidieron llevarse a José Rubén y dejar abandonados en 
la zona a otros dos niños.

Posteriormente, David Antonio Rivera Velásquez comunicó a los padres de José Rubén lo 
sucedido. Las Fuerzas Armadas abandonaron el cerro y los sitios aledaños el 19 de mayo de 1983 e 
inmediatamente el padre de José Rubén, entre otros, inició la búsqueda de los niños. El 21 de mayo de 
1983 los otros niños fueron encontrados vagando solos por el monte. Además, obtuvieron referencias 
de que José Rubén fue visto mientras era llevado por efectivos militares sobre el caballo. Un familiar 
del niño que se encontraba de alta en la Quinta Brigada de Infantería, con sede en la ciudad de San 
Vicente, recibió información referente a que José Rubén fue visto en el cuartel de dicha Brigada luego 
del operativo, junto a otros niños. Asimismo, diferentes testimonios brindados en el marco del proceso 
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interno indicarían que vieron a las Fuerzas Armadas llevarse a José Rubén Rivera Rivera. A la fecha no 
se tiene conocimiento del paradero de José Rubén Rivera Rivera.

La Corte considera que el Estado es responsable por las desapariciones forzadas de Ana Julia 
Mejía Ramírez, Carmelina Mejía Ramírez, Gregoria Herminia Contreras, Julia Inés Contreras, Serapio 
Cristian Contreras y José Rubén Rivera Rivera, y la consecuente violación a los derechos reconocidos 
en los artículos 7, 5.1, 4.1 y 3 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma.

En el Caso Gelman, María Claudia García Iruretagoyena Casinelli fue detenida al amanecer del 
24 de agosto de 1976 junto con su esposo, Marcelo Ariel Gelman Schubaroff, y su cuñada, Nora Eva 
Gelman Schubaroff, hijos éstos de Juan Gelman, así como con un amigo de nombre Luis Edgardo 
Peredo, en su residencia de Buenos Aires, por “comandos militares uruguayos y argentinos”, siendo 
Nora Eva Gelman liberada cuatro días después junto a Luis Eduardo Pereda. María Claudia García y 
Marcelo Gelman fueron llevados al centro de detención clandestino conocido como “Automotores 
Orletti”, en Buenos Aires, Argentina, donde permanecieron juntos algunos días y posteriormente 
fueron separados. Marcelo Gelman fue torturado desde el comienzo de su cautiverio en el centro de 
detención clandestino “Automotores Orletti”, donde estuvo con otros detenidos y permaneció hasta 
aproximadamente fines de septiembre u octubre de 1976, fecha en la que fue trasladado de allí. En 
1989 los restos de Marcelo Ariel fueron descubiertos por el Equipo Argentino de Antropología Forense, 
el cual determinó que había sido ejecutado en octubre de 1976.

María Claudia García fue trasladada a Montevideo en Uruguay, de forma clandestina por 
autoridades uruguayas (posiblemente oficiales de la Fuerza Aérea Uruguaya) en la segunda semana 
octubre de 1976, en avanzado estado de embarazo, en el denominado “segundo vuelo”, y alojada en 
la sede del Servicio de Información de Defensa (en adelante “SID”) del Uruguay, entonces ubicado en 
Montevideo en la esquina de Boulevard Artigas y Palmar. María Claudia García permaneció detenida en 
la sede de la División III - SID, separada de los demás detenidos, en el piso principal del edificio y, a fines 
de octubre o comienzos de noviembre, habría sido trasladada al Hospital Militar, donde dio a luz a una 
niña. Tras el parto, ella fue devuelta al SID, junto con su hija, y ubicada en una habitación en planta baja, 
separada del resto de los detenidos, a excepción de otros dos niños, los hermanos Julien-Grisonas, con 
quienes compartían el mencionado espacio.

El 22 de diciembre de 1976, los prisioneros del local del SID fueron evacuados, siendo María 
Claudia García y su hija transportadas a otro lugar de reclusión clandestino, conocido como la Base 
Valparaíso. Aproximadamente a finales de diciembre de 1976, a María Claudia García le fue sustraída su 
hija recién nacida y fue retirada del SID. Tras el nacimiento de María Macarena Gelman García, existen 
dos versiones, admitidas por fuentes militares involucradas en la operación, acerca de la suerte que 
habría corrido María Claudia García: la primera sostiene que fue trasladada a una base clandestina 
militar, donde fue ejecutada y sus restos enterrados, y la segunda afirma que, tras quitarle a su hija, 
fue entregada a las fuerzas de seguridad argentinas de “Automotores Orletti”, que se trasladaron a 
Montevideo para transportarla a la Argentina en lancha, desde el puerto de Carmelo, habiéndole dado 
muerte en el país vecino.

Esta desaparición forzada constituye, por la naturaleza de los derechos lesionados, una violación 
de una norma jus cogens, especialmente grave por haber acontecido como parte de una práctica 
sistemática de “terrorismo de Estado” a nivel inter-estatal.
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En virtud de su desaparición forzada, que se mantiene hasta el día de hoy, la Corte concluye que 
el Estado es responsable por la violación de los derechos a la libertad personal, la integridad personal, 
la vida y al reconocimiento a la personalidad jurídica de la señora María Claudia García Iruretagoyena, 
reconocidos en los artículos 7.1, 5.1 y 5.2, 4.1 y 3, en razón del incumplimiento de sus obligaciones de 
respetar y garantizar esos derechos, establecidas en el artículo 1.1, todos de la Convención Americana, en 
relación con los artículos I y XI de la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas.

En el Caso González Medina, el Tribunal estimó que la República Dominicana incurrió en 
responsabilidad internacional por la desaparición forzada de Narciso González Medina iniciada el 26 
de mayo de 1994, sin que se conozca hasta el momento su paradero, al haber violado los derechos 
reconocidos en los artículos 7, 5.1, 5.2, 4.1, y 3 de la Convención Americana de Derechos Humanos, en 
relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio del señor Narciso González Medina. La Corte declaró 
la responsabilidad internacional de la República Dominicana por el incumplimiento de la obligación de 
respetar los derechos a la libertad personal, integridad personal, vida y personalidad jurídica del señor 
Narciso González Medina.

 * Elementos concurrentes y constitutivos de la desaparición forzada.

 En el Caso Torres Millacura y otros, la Corte señaló que la caracterización pluriofensiva y 
continuada o permanente de la desaparición forzada, plasmada en su jurisprudencia, se desprende 
no sólo de la propia definición del artículo II de la Convención Interamericana sobre Desaparición 
Forzada de Personas, los travaux préparatoires a ésta, su preámbulo y normativa, sino también de 
otras definiciones contenidas en diferentes instrumentos internacionales que, asimismo, señalan 
como elementos concurrentes y constitutivos de la desaparición forzada: a) la privación de la 
libertad; b) la intervención directa de agentes estatales o la aquiescencia de éstos, y c) la negativa 
de reconocer la detención y de revelar la suerte o paradero de la persona interesada. La Corte señala 
también que, además, la jurisprudencia del Sistema Europeo de Derechos Humanos, las decisiones 
de diferentes instancias de las Naciones Unidas, al igual que varias Cortes Constitucionales de los 
Estados americanos y altos tribunales nacionales, coinciden con la caracterización indicada.
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CAPITULO I - ENUMERACION DE DEBERES

 Artículo 1.  Obligación de Respetar los Derechos 
  1. Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y libertades 

reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin 
discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier 
otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 

 2. Para los efectos de esta Convención, persona es todo ser humano. 

JURISPRUDENCIA

* Cuando un Estado dicta una ley, la cual es violatoria o contraria a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, este hecho genera responsabilidad del Estado; el cumplimiento 
por parte de agentes o funcionarios del Estado de una ley manifiestamente violatoria de la 
Convención, genera responsabilidad para el Estado.

En la Opinión Consultiva 14/94, la Corte puntualizó que implícitamente, esta pregunta 
[¿Cuando un Estado parte en la Convención Americana sobre Derechos Humanos dicta una ley que 
viola manifiestamente las obligaciones que el Estado ha contraído al ratificar la Convención, ¿cuáles 
serían en ese caso los efectos jurídicos de esa ley en vista de las obligaciones internacionales de ese 
Estado?] viene a referirse a la interpretación de los artículos 1 y 2 de la Convención que establecen el 
compromiso de los Estados de respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su 
libre y pleno ejercicio a toda persona sometida a su jurisdicción y a adoptar, en su caso, las medidas 
legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos tales derechos y libertades.

Es indudable que, como se dijo, la obligación de dictar las medidas que fueren necesarias para 
hacer efectivos los derechos y libertades reconocidos en la Convención, comprende la de no dictarlas 
cuando ellas conduzcan a violar esos derechos y libertades.

 
La Corte concluye que la promulgación de una ley manifiestamente contraria a las obligaciones 

asumidas por un Estado al ratificar o adherir a la Convención constituye una violación de ésta y que, 
en el evento de que esa violación afecte derechos y libertades protegidos respecto de individuos 
determinados, genera responsabilidad internacional para el Estado.

 
En relación a la segunda pregunta [¿Cuando un Estado parte en la Convención dicta una ley 

cuyo cumplimiento por parte de los agentes o funcionarios de ese Estado se traduce en una violación 
manifiesta de la Convención, ¿cuáles son las obligaciones y responsabilidades de dichos agentes o 
funcionarios?], la Corte expresó que en lo que concierne a los derechos humanos protegidos por 
la Convención, la competencia de los órganos establecidos por ella se refiere exclusivamente a la 
responsabilidad internacional del Estado y no a la de los individuos. Toda violación de los derechos 
humanos por agentes o funcionarios de un Estado es, como ya lo dijo la Corte, responsabilidad de 
éste (Caso Velásquez Rodríguez). Si constituyere, adicionalmente, un delito internacional generará, 
además, responsabilidad individual. La Corte concluye que el cumplimiento por parte de agentes o 
funcionarios del Estado de una ley manifiestamente violatoria de la Convención produce responsabilidad 
internacional del Estado. En caso de que el acto de cumplimiento constituya un crimen internacional, 
genera también la responsabilidad internacional de los agentes o funcionarios que lo ejecutaron.
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Recapitulando, cuando un Estado dicta una ley, la cual es violatoria o contraria la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, este hecho genera responsabilidad del Estado, toda vez que 
existen obligaciones a nivel internacional en donde los Estados firmantes se comprometen a ajustar su 
normativa interna a los parámetros de la Convención.

Cuando en el cumplimiento por parte de agentes o funcionarios del Estado de una ley 
manifiestamente violatoria de la Convención, genera responsabilidad para el Estado, e incluso, 
dependiendo del caso en concreto, podría darse el caso de pedirse la responsabilidad personal del 
funcionario cuando se ha incurrido en un crimen internacional.

 * Obligación del Estado de respetar los derechos humanos.

 
En el Caso Torres Millacura y otros, la Corte indicó que de conformidad con el artículo I, incisos a) 

y b), de la Convención sobre Desaparición Forzada, los Estados Partes se comprometen a no practicar ni 
tolerar la desaparición forzada de personas en cualquier circunstancia, y a sancionar a los responsables 
de la misma en el ámbito de su jurisdicción. Ello es consecuente con la obligación a cargo del Estado 
de respetar y garantizar los derechos contenida en el artículo 1.1 de la Convención Americana, la cual, 
según ha sido establecido por esta Corte, puede ser cumplida de diferentes maneras, en función del 
derecho específico que el Estado deba garantizar y de las necesidades particulares de protección. En 
consecuencia, esta obligación implica el deber de los Estados Parte de organizar todas las estructuras 
a través de las cuales se manifiesta el ejercicio del poder público, de manera tal que sean capaces 
de asegurar jurídicamente el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos. Como parte de dicha 
obligación, el Estado está en el deber jurídico de “[p]revenir, razonablemente, las violaciones de los 
derechos humanos, de investigar seriamente con los medios a su alcance las violaciones que se hayan 
cometido dentro del ámbito de su jurisdicción a fin de identificar a los responsables, de imponerles las 
sanciones pertinentes y de asegurar a la víctima una adecuada reparación”. 

En el Caso Gelman, la Corte concluyó que la preparación y ejecución de la detención y posterior 
desaparición forzada de María Claudia García no habrían podido perpetrarse sin el conocimiento 
u órdenes superiores de las jefaturas militares, de policía e inteligencia de ese entonces, o sin la 
colaboración, aquiescencia o tolerancia, manifestadas en diversas acciones realizadas en forma 
coordinada o concatenada, de miembros de los cuerpos de seguridad y servicios de inteligencia (e 
inclusive diplomáticos) de los Estados involucrados, por lo que los agentes estatales faltaron gravemente 
a sus deberes de prevención y protección de los derechos de las víctimas, consagrados en el artículo 1.1 
de la Convención Americana, y utilizaron la investidura oficial y recursos otorgados por el Estado para 
cometer las violaciones.

Además indica la Corte que del artículo 8 de la Convención, se desprende que las víctimas de 
violaciones de derechos humanos, o sus familiares, deben contar con amplias posibilidades de ser 
oídos y actuar en los respectivos procesos, tanto en procura del esclarecimiento de los hechos y del 
castigo de los responsables, como en la búsqueda de una debida reparación. 

La referida obligación internacional de procesar y, si se determina su responsabilidad penal, 
sancionar a los autores de violaciones de derechos humanos, se desprende de la obligación de garantía 
consagrada en el artículo 1.1 de la Convención Americana. Esta obligación implica el deber de los 
Estados Parte de organizar todo el aparato gubernamental y, en general, todas las estructuras a través 
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de las cuales se manifiesta el ejercicio del poder público, de manera tal que sean capaces de asegurar 
jurídicamente el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos.

Como consecuencia de esta obligación, los Estados deben prevenir, investigar y sancionar toda 
violación de los derechos reconocidos por la Convención y procurar, además, el restablecimiento, si es 
posible, del derecho conculcado y, en su caso, la reparación de los daños producidos por la violación 
de derechos humanos.

 
 * La omisión del Estado de investigar una desaparición viola la obligación general de respetar 

y garantizar los derechos.

En el Caso Velásquez Rodríguez, la Corte definió el alcance del artículo 1 de la Convención, al 
establecer que esta norma contiene la obligación contraída por los Estados Partes en relación con 
cada uno de los derechos protegidos, de tal manera que toda pretensión de que se ha lesionado 
alguno de esos derechos, implica necesariamente la de que se ha infringido también el artículo 1.1 de 
la Convención. Dicho precepto constituye el fundamento genérico de la protección de los derechos 
reconocidos por la Convención, y es fundamental para determinar si una violación de los derechos 
humanos reconocidos por la Convención puede ser atribuida a un Estado. En efecto, dicho artículo 
pone a cargo de los Estados los deberes fundamentales de respeto y garantía, de tal modo que todo 
menoscabo a los derechos humanos reconocidos en la Convención que pueda ser atribuido, según 
las reglas del Derecho internacional, a la acción u omisión de cualquier autoridad pública, constituye 
un hecho imputable al Estado que compromete su responsabilidad en los términos previstos por la 
Convención. La primera obligación asumida por los Estados Partes, en los términos del citado artículo, es 
la de respetar los derechos y libertades reconocidos en la Convención. El ejercicio de la función pública 
tiene unos límites que derivan de que los derechos humanos son atributos inherentes a la dignidad 
humana y, en consecuencia, superiores al poder del Estado. Como ya lo ha dicho la Corte, la protección 
a los derechos humanos, en especial a los derechos civiles y políticos recogidos en la Convención, parte 
de la afirmación de la existencia de ciertos atributos inviolables de la persona humana que no pueden 
ser legítimamente menoscabados por el ejercicio del poder público. Se trata de esferas individuales 
que el Estado no puede vulnerar o en los que sólo puede penetrar limitadamente. Así, en la protección 
de los derechos humanos, está necesariamente comprendida la noción de la restricción al ejercicio del 
poder estatal. La segunda obligación de los Estados Partes es la de garantizar el libre y pleno ejercicio 
de los derechos reconocidos en la Convención a toda persona sujeta a su jurisdicción. Esta obligación 
implica el deber de los Estados de organizar todas las estructuras a través de las cuales se manifiesta el 
ejercicio del poder público, de manera tal que sean capaces de asegurar jurídicamente el libre y pleno 
ejercicio de los derechos humanos. Como consecuencia de esta obligación los Estados deben prevenir, 
investigar y sancionar toda violación de los derechos reconocidos por la Convención y procurar el 
restablecimiento, si es posible, del derecho conculcado y la reparación de los daños producidos por la 
violación. La obligación de garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos no se agota con 
la existencia de un orden normativo dirigido a hacer posible el cumplimiento de esta obligación, sino 
que comparta la necesidad de una conducta gubernamental que asegure la existencia, en la realidad, 
de una eficaz garantía del libre y pleno ejercicio de los derechos humanos.

Conforme al artículo 1.1 es ilícita toda forma de ejercicio del poder público que viole los derechos 
reconocidos por la Convención. En toda circunstancia en la cual un funcionario o entidad estatal 
lesione indebidamente uno de tales derechos, se está ante un supuesto de inobservancia del deber de 
respeto consagrado en ese artículo. Esa conclusión es independiente de que el órgano o funcionario 

http://www.defensoria.org.co/?_es=0&_s=ojc&_palabra=dignidad&_a=18&_b=1518
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haya actuado en contravención de disposiciones del derecho interno, puesto que es un principio de 
Derecho internacional que el Estado responde por los actos de sus agentes realizados al amparo de su 
carácter oficial y por las omisiones de los mismos aun si actúan en violación del derecho interno. No 
obstante, no se agotan allí las situaciones en las cuales un Estado está obligado a prevenir, investigar 
y sancionar las violaciones a los derechos humanos, ni los supuestos en que su responsabilidad puede 
verse comprometida. En efecto, un hecho ilícito violatorio de los derechos humanos que inicialmente 
no resulte imputable directamente a un Estado, por ejemplo, por ser obra de un particular o por no 
haberse identificado al autor de la trasgresión, puede acarrear la responsabilidad internacional del 
Estado, no por ese hecho en sí mismo, sino por falta de la debida diligencia para prevenir la violación 
o para tratarla en los términos requeridos por la Convención. Las infracciones a la Convención no 
pueden ser juzgadas en función de la culpabilidad individual de sus autores. Lo decisivo es dilucidar 
si una determinada violación a los derechos humanos reconocidos por la Convención ha tenido lugar 
con el apoyo o la tolerancia del poder público o si éste ha actuado de manera que la trasgresión se 
haya cumplido en defecto de toda prevención o impunemente. En definitiva, de lo que se trata es de 
determinar si la violación a los derechos humanos resulta de la inobservancia por parte de un Estado de 
sus deberes de respetar y de garantizar dichos derechos, que le impone el artículo 1.1 de la Convención.

El Estado está en el deber jurídico de prevenir, razonablemente, las violaciones de los derechos 
humanos, de investigar las violaciones que se hayan cometido dentro de su jurisdicción a fin de 
identificar a los responsables, de imponerles las sanciones pertinentes y de asegurar a la víctima una 
adecuada reparación. El deber de prevención abarca todas aquellas medidas de carácter jurídico, 
político, administrativo y cultural que promuevan la salvaguarda de los derechos humanos y que 
aseguren que las eventuales violaciones sean efectivamente consideradas y tratadas como un hecho 
ilícito susceptible de acarrear sanciones para quien las cometa, así como la obligación de indemnizar 
a las víctimas por los daños causados. La obligación de prevenir es de medio y no se demuestra su 
incumplimiento por el mero hecho de que un derecho haya sido violado. Pero el sometimiento de 
detenidos a cuerpos represivos oficiales que impunemente practiquen la tortura y el asesinato 
representa, por sí mismo, una infracción al deber de prevención de violaciones a los derechos a la 
integridad física y a la vida, aun en el supuesto de que una persona dada no haya sufrido torturas o 
no haya sido ultimada, o si esos hechos no pueden demostrarse en el caso concreto. El Estado está 
obligado a investigar toda situación en la que se hayan violado los derechos humanos protegidos 
por la Convención. Si el aparato del Estado actúa de modo que tal violación quede impune y no se 
restablezca, en cuanto sea posible, a la víctima en la plenitud de sus derechos, puede afirmarse que ha 
incumplido el deber de garantizar su libre y pleno ejercicio a las personas sujetas a su jurisdicción. Lo 
mismo es válido cuando se tolere que los particulares o grupos de ellos actúen libre o impunemente en 
menoscabo de los derechos humanos. En ciertas circunstancias puede resultar difícil la investigación 
de hechos que atenten contra derechos de la persona. La de investigar es, como la de prevenir, una 
obligación de medio que no es incumplida por el solo hecho de que la investigación no produzca un 
resultado satisfactorio. Sin embargo, debe emprenderse con seriedad y no como una simple formalidad 
condenada de antemano a ser infructuosa. Debe tener un sentido y ser asumida por el Estado como 
un deber jurídico propio y no como una simple gestión de intereses particulares, que dependa de la 
iniciativa procesal de la víctima o de sus familiares o de la aportación privada de elementos probatorios, 
sin que la autoridad pública busque efectivamente la verdad. Esta apreciación es válida cualquiera sea 
el agente al cual pueda eventualmente atribuirse la violación, aun los particulares, pues, si sus hechos 
no son investigados con seriedad, resultarían, en cierto modo, auxiliados por el poder público, lo que 
comprometería la responsabilidad internacional del Estado.
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En el presente caso, hubo una completa inhibición de los mecanismos del Estado hondureño 
para investigar la desaparición de Manfredo Velásquez, reparar los daños causados y sancionar a los 
responsables, contenidos en el artículo 1.1 de la Convención. Ha quedado comprobada, la abstención 
del poder Judicial para atender los recursos introducidos ante los tribunales. Ningún recurso de 
exhibición personal fue tramitado. Ningún juez tuvo acceso a los lugares donde pudiera haber estado 
detenido Manfredo Velásquez. La investigación criminal que se abrió concluyó en un sobreseimiento. 
Los órganos del Poder Ejecutivo no cumplieron una investigación seria para establecer la suerte de 
Manfredo Velásquez. Ninguna averiguación fue abierta para conocer denuncias públicas sobre la 
práctica de desapariciones y sobre el hecho de que Manfredo Velásquez habría sido víctima de esa 
práctica. Tampoco se estableció ningún procedimiento destinado a determinar quiénes fueron los 
responsables de la desaparición de Manfredo Velásquez a fin de aplicarles las sanciones que el derecho 
interno establece. Todo ello configura un cuadro del que resulta que las autoridades hondureñas 
no actuaron de conformidad con el artículo 1.1 de la Convención, para garantizar la vigencia de los 
derechos humanos dentro de la jurisdicción de ese Estado. El deber de investigar hechos de este género 
subsiste mientras se mantenga la incertidumbre sobre la suerte final de la persona desaparecida. 
Incluso en el supuesto de que circunstancias legítimas del orden jurídico interno no permitieran 
aplicar las sanciones correspondientes a quienes sean individualmente responsables de delitos de esta 
naturaleza, el derecho de los familiares de la víctima de conocer cuál fue el destino de ésta y, en su caso, 
dónde se encuentran sus restos, representa una justa expectativa que el Estado debe satisfacer con 
los medios a su alcance. La Corte tiene la convicción, de que la desaparición de Manfredo Velásquez 
fue consumada por agentes que actuaron bajo la cobertura de una función pública. Pero, aunque no 
hubiera podido demostrarse tal cosa, la circunstancia de que el aparato del Estado se haya abstenido 
de actuar, representa un incumplimiento imputable a Honduras de los deberes contraídos en virtud 
del artículo 1.1 de la Convención, según el cual debía garantizar a Manfredo Velásquez el pleno y libre 
ejercicio de sus derechos humanos.

 * Violación de la obligación del Estado de respetar y garantizar los derechos, cuando no se 
reparan los daños causados por la detención y posterior desaparición de unas personas.

En el Caso Caballero Delgado y Santana, el Municipio donde ocurrieron los hechos, era en la 
época una zona de intensa actividad del Ejército, paramilitares y guerrilleros. Existen indicios suficientes 
para inferir que la detención y la desaparición de Isidro Caballero Delgado y María del Carmen 
Santana fueron efectuadas por personas que pertenecían al Ejército colombiano y por varios civiles 
que colaboraban con ellos. La circunstancia de que a más de seis años de transcurridos los hechos no 
se haya tenido noticias de ellos, permite inducir que estas dos personas fallecieron. Esta conclusión 
se refuerza con el proceso penal que se siguió por el secuestro de Isidro Caballero Delgado y María 
del Carmen Santana, en el que se dictaron medidas de detención preventiva contra miembros de las 
fuerzas militares, después fueron absueltos por no existir pruebas suficientes, y luego se ordenó la 
reapertura de ese juicio criminal. 

 
La Corte reitera su jurisprudencia sobre el alcance de la obligación general que tienen los Estados 

de respetar y garantizar los derechos, contemplada en el artículo 1.1 de la Convención. En este caso, 
Colombia ha realizado una investigación judicial prolongada, no exenta de deficiencias, para encontrar 
y sancionar a los responsables de la detención y desaparición de Isidro Caballero Delgado y María 
del Carmen Santana y este proceso no ha terminado. En ciertas circunstancias puede resultar difícil la 
investigación de hechos que atenten contra derechos de la persona. La de investigar es, como la de 
prevenir, una obligación de medio que no es incumplida por el solo hecho de que la investigación no 
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produzca un resultado satisfactorio. Sin embargo, para garantizar plenamente los derechos reconocidos 
por la Convención, no es suficiente que el Gobierno inicie una investigación y trate de sancionar a 
los culpables, y además, que toda esta actividad del Gobierno culmine con la reparación a la parte 
lesionada, lo que en este caso no ha ocurrido. Al no haber reparado Colombia las consecuencias de las 
violaciones realizadas por sus agentes, ha dejado de cumplir las obligaciones que le impone el citado 
artículo 1.1 de la Convención.

* Violación de la obligación del Estado de respetar y garantizar los derechos cuando no se 
investiga y sanciona a los responsables de las violaciones de derechos.

En el Caso Paniagua Morales y otros, la Corte constató que en Guatemala existió y existe un 
estado de impunidad respecto de los hechos del presente caso por la falta de investigación, persecución, 
captura, enjuiciamiento y condena de los responsables de las violaciones de los derechos protegidos por 
la Convención, toda vez que el Estado tiene la obligación de combatir tal situación por todos los medios 
legales disponibles ya que la impunidad propicia la repetición crónica de las violaciones de derechos 
humanos y la total indefensión de las víctimas y de sus familiares. La Corte considera, con fundamento 
en el artículo 1.1 de la Convención, que Guatemala está obligada a organizar el Poder Público para 
garantizar a las personas bajo su jurisdicción el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos, como 
también lo preceptúa su Constitución Política vigente. Lo anterior se impone independientemente de 
que los responsables de las violaciones sean agentes del poder público, particulares, o grupos de ellos. 
Las violaciones del derecho a la libertad y seguridad personales, a la vida, a la integridad física, psíquica 
y moral y a las garantías y protección judiciales, que han sido establecidas son imputables a Guatemala, 
que tiene el deber de respetar dichos derechos y garantizarlos. La Corte declara que Guatemala es 
responsable por la inobservancia del artículo 1.1 de la Convención, en relación con las violaciones a los 
artículos 4, 5, 7, 8 y 25 de la misma.

En el Caso García Prieto, 10 de junio de 1994 el señor Ramón Mauricio García Prieto estaba frente 
de la casa de unos familiares cuando fue interceptado por dos sujetos que lo amenazaron de muerte con 
armas de fuego. Posteriormente, fue asesinado, hecho que la Comisión resaltó que estaba fuera de la 
competencia de la Corte. Agregó, la Comisión que con posterioridad a la muerte del señor García Prieto las 
autoridades estatales realizaron investigaciones penales con el fin de identificar, juzgar y eventualmente 
sancionar a los responsables. A tal efecto, se desarrolló el proceso penal (No. 262/94) ante el Juzgado 
Décimo Quinto de Paz de San Salvador (infra nota 38), el cual finalizó el 7 de octubre de 1996 con la 
condena de Raúl Argueta Rivas a veintiséis años de prisión por el delito de asesinato en perjuicio del 
señor García Prieto. El 28 de agosto de 1997 se abrió un nuevo proceso penal (No.110/98) ante el Juzgado 
Décimo Tercero de Paz (infra nota 42), para continuar con las investigaciones con el fin de esclarecer el 
asesinato del señor García Prieto, proceso que concluyó el 7 de junio de 2001 con la condena de Julio 
Ismael Ortiz Díaz a treinta años de prisión. Por último, los padres del señor García Prieto interpusieron una 
denuncia ante la Fiscalía General de la República de El Salvador el 6 de junio de 2003, en la cual solicitaron 
que se continuara investigando el homicidio de su hijo, investigación que aún no ha concluido.

De otra parte, el señor José Mauricio García Prieto Hirlemann y las señoras Gloria Giralt de García 
Prieto y Carmen Alicia Estrada, habían sido objeto de actos de amenazas y hostigamientos respecto a 
los cuales las autoridades de El Salvador realizaron diligencias de investigación en el proceso penal No. 
110/98. Sin embargo, mediante auto del Juzgado de Instrucción de 15 de agosto de 2000 se resolvió no 
continuar con la investigación referida. Con posterioridad, el 15 de noviembre de 2001 se dio apertura 
a la investigación fiscal No. 4799-UDV-2001, la cual aún no ha concluido. 

http://www.defensoria.org.co/?_es=0&_s=ojc&_palabra=indefensi�n&_a=18&_b=1520
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 Este Tribunal ha reconocido en casos anteriores que un principio básico del derecho de la 
responsabilidad internacional del Estado, recogido en el Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos, indica que todo Estado es internacionalmente responsable por actos u omisiones de 
cualquiera de sus Poderes u órganos que vulneren derechos internacionalmente consagrados, según 
el artículo 1.1 de la Convención Americana

 
La Corte se ha pronunciado acerca de la necesaria relación que existe entre el deber general de 

garantía señalado en el artículo 1.1 de la Convención y los derechos específicos protegidos por este 
instrumento para que el Estado pueda garantizarlos. Como consecuencia de dicho deber de garantía, 
surgen obligaciones que recaen sobre el Estado a fin de asegurar el libre y pleno ejercicio de los 
derechos reconocidos en la Convención a toda persona sujeta a su jurisdicción. Este deber de garantía, 
al estar vinculado con derechos específicos, puede ser cumplido de diferentes maneras, dependiendo 
del derecho que el Estado tenga el deber de garantizar y de la situación particular del caso. 

La obligación de investigar violaciones de derechos humanos se encuentra dentro de las medidas 
positivas que deben adoptar los Estados para garantizar los derechos reconocidos en la Convención. 
La Corte ha sostenido que, para cumplir con esta obligación de garantizar, los Estados deben, no 
solo prevenir, sino también investigar las violaciones a los derechos humanos reconocidos en ese 
instrumento, como las alegadas en el presente caso y procurar, además, el restablecimiento, si es 
posible, del derecho conculcado y, en su caso, la reparación de los daños producidos por las violaciones 
de los derechos humanos.

Es pertinente destacar que el deber de investigar es una obligación de medios, y no de resultado. 
Sin embargo, debe ser asumida por el Estado como un deber jurídico propio y no como una simple 
formalidad condenada de antemano a ser infructuosa, o como una mera gestión de intereses 
particulares, que dependa de la iniciativa procesal de las víctimas o de sus familiares o de la aportación 
privada de elementos probatorios. 

A la luz de ese deber, una vez que las autoridades estatales tengan conocimiento del hecho, deben 
iniciar ex officio y sin dilación, una investigación seria, imparcial y efectiva. Esta investigación debe ser 
realizada por todos los medios legales disponibles, y orientada a la determinación de la verdad. 

En Caso Albán Cornejo y otros, la Corte reconoció que, en casos anteriores, un principio 
básico de la responsabilidad internacional del Estado, indica que todo Estado es internacionalmente 
responsable por actos u omisiones de cualesquiera de sus poderes u órganos que vulneren derechos 
internacionalmente consagrados, según el artículo 1.1 de la Convención Americana. Además, los 
artículos 8 y 25 de la Convención concretan, con referencia a las actuaciones y omisiones de los órganos 
judiciales internos, los alcances del mencionado principio de generación de responsabilidad por los 
actos de cualquiera de los órganos del Estado.

Los Estados tienen la obligación general de garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos 
reconocidos por la Convención a toda persona que se encuentre bajo su jurisdicción. Conforme a lo 
señalado por la Convención Americana, una de las medidas positivas que los Estados Partes deben 
suministrar para salvaguardar la obligación de garantía es proporcionar recursos judiciales efectivos 
de acuerdo con las reglas del debido proceso legal, así como procurar el restablecimiento del derecho 
conculcado, si es posible, y la reparación de los daños producidos.
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El deber de investigar debe cumplirse con seriedad y no como una simple formalidad condenada 
de antemano a ser infructuosa y debe tener un sentido y ser asumida por los Estados como un deber 
jurídico propio y no como una simple gestión de intereses particulares, que dependa de la iniciativa 
procesal de la víctima o de sus familiares o de la aportación privada de elementos probatorios, sin que 
la autoridad pública busque efectivamente la verdad”. La debida diligencia exige que el órgano que 
investiga lleve a cabo todas aquellas actuaciones y averiguaciones necesarias para procurar el resultado 
que se persigue. De otro modo, la investigación no es efectiva en los términos de la Convención.

* La existencia de una práctica sistemática de desaparición forzada en un país, no es prueba 
suficiente para presumir el incumplimiento de la obligación general del Estado de respetar 
y garantizar los derechos en un caso determinado.

En el Caso Fairén Garbi y Solís Corrales a principios de la década de los ochenta, existió en 
Honduras una práctica sistemática de desapariciones forzadas, que la población atribuía a agentes 
estatales. Las autoridades negaban la detención y la suerte de las víctimas y se negaban o eran 
incapaces de prevenir, investigar y sancionar los hechos. Francisco Fairén Garbi y Yolanda Solís Corrales, 
costarricenses, ingresaron a Honduras, luego de lo cual no existe certeza sobre su suerte. De acuerdo con 
la Corte hay numerosas e insalvables dificultades de prueba para establecer que estas desapariciones 
hayan ocurrido en Honduras y que, sean imputables a este Estado. La sola comprobación de la práctica 
de desapariciones no basta, en ausencia de otra prueba, aun circunstancial o indirecta, para demostrar 
que una persona cuyo paradero se desconoce fue víctima de ella. Si bien el Gobierno de Honduras 
incurrió en numerosas contradicciones, la omisión de investigar este caso, no es suficiente, en ausencia 
de otras pruebas, para configurar una presunción judicial que atribuya la responsabilidad a Honduras. 
La falta de diligencia, cercana al obstruccionismo, mostrada por el Gobierno al no responder a reiteradas 
solicitudes del Gobierno de Costa Rica, del padre de una de las víctimas, de la Comisión y de la Corte, 
relativas a la localización y exhumación de un cadáver, ha imposibilitado el hallazgo de dicho cuerpo y 
podría dar lugar a una presunción de responsabilidad contra el Gobierno. No obstante, esa presunción 
por sí sola no autoriza a tener por establecida la responsabilidad de Honduras por la desaparición de 
Francisco Fairén Garbi, a la luz de los otros elementos de prueba en el caso.

El artículo 1.1 de la Convención impone a los Estados la obligación de respetar los derechos y 
libertades y garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona sujeta a su jurisdicción. En el presente 
caso, no ha sido probado que el poder del Estado de Honduras hubiera sido usado para violar los 
derechos de Francisco Fairén Garbi y Yolanda Solís Corrales; y aunque ha sido probado la existencia 
de una práctica de desapariciones cumplida o tolerada por las autoridades hondureñas, tampoco ha 
podido comprobarse que las desapariciones hayan ocurrido en el marco de esa práctica o sean de otra 
manera imputables al Estado de Honduras. Por lo anterior, la Corte declara que no ha sido probado que 
Francisco Fairén Garbi y Yolanda Solís Corrales hayan desaparecido por causa imputable a Honduras, 
cuya responsabilidad, por consiguiente, no ha quedado establecida.

* Incumplimiento de la obligación de respetar los derechos en caso de conflictos armados 
internos (artículo 3 común de los convenios de Ginebra).

La Corte ha considerado demostrado que, al momento de los hechos del Caso Bámaca Velásquez, 
se desarrollaba en Guatemala un conflicto interno. Este hecho, en vez de exonerar al Estado de sus 
obligaciones de respetar y garantizar los derechos de las personas, lo obligaban a actuar de manera 
concordante con dichas obligaciones. Así, y según lo establece el artículo 3 común de los Convenios 
de Ginebra, el Estado enfrentado a un conflicto armado de carácter no internacional debe brindar a las 
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personas que no participen directamente en las hostilidades o que hayan quedado fuera de combate 
por cualquier razón, un trato humano y sin distinción alguna de índole desfavorable. Si bien la Corte 
carece de competencia para declarar que un Estado es internacionalmente responsable por la violación 
de tratados internacionales que no le atribuyen dicha competencia, se puede observar que ciertos 
actos u omisiones que violan los derechos humanos de acuerdo con los tratados que le compete 
aplicar infringen también otros instrumentos internacionales de protección de la persona humana. Las 
violaciones del derecho a la libertad y seguridad personales, a la vida, a la integridad física, psíquica y 
moral, a las garantías y protección judiciales, que han sido establecidas en este caso son imputables a 
Guatemala, que tenía el deber de respetar y garantizar dichos derechos. En consecuencia, se declara que 
Guatemala violó, en perjuicio de Efraín Bámaca Velásquez, el artículo 1.1 de la Convención Americana 
en relación con los artículos 4, 5, 7, 8 y 25 de la misma. 

* Violación de la obligación de respetar y garantizar los derechos, cuando se violan las 
garantías judiciales a unos Magistrados, y se desarticula el tribunal constitucional de 
un Estado.

La Corte encontró en el Caso del Tribunal Constitucional, que el Estado violó los derechos a 
las garantías y a la protección judicial (artículos 8 y 25) en perjuicio de los señores Manuel Aguirre 
Roca, Guillermo Rey Terry y Delia Revoredo Marsano, por lo que concluye que Perú no ha cumplido 
con su deber general de respetar los derechos y libertades reconocidos en la Convención y de 
garantizar su libre y pleno ejercicio, como lo dispone el artículo 1.1 de la Convención. Por demás, 
el Tribunal Constitucional quedó desarticulado e incapacitado para ejercer adecuadamente su 
jurisdicción, sobre todo en cuanto se refiere al control de constitucionalidad, ya que la Ley Orgánica 
de dicho Tribunal exige el voto conforme de seis de los siete magistrados que lo integran para la 
declaratoria de la inconstitucionalidad de las leyes. La destitución de los magistrados y la omisión 
por parte del Congreso de designar a los sustitutos conculcó la posibilidad de ejercer el control 
de constitucionalidad y el consecuente examen de la adecuación de la conducta del Estado a la 
Constitución. En consecuencia, la Corte concluye que el Estado del Perú ha incumplido la obligación 
general del artículo 1.1 de la Convención.

 * Incumplimiento de la obligación de respetar los derechos.

En el Caso Ivcher Bronstein, la Corte señaló que según las normas del derecho de la responsabilidad 
internacional del Estado aplicables en el Derecho Internacional de los Derechos Humanos, la acción u 
omisión de cualquier autoridad pública, constituye un hecho imputable al Estado que compromete 
su responsabilidad en los términos previstos por la Convención. La Corte advierte que, el Estado violó 
los artículos 20, 8, 21, 25 y 13 de la Convención en perjuicio del señor Ivcher Bronstein, por lo que ha 
incumplido con su deber general de respetar los derechos y libertades reconocidos en aquélla y de 
garantizar su libre y pleno ejercicio, como lo establece el artículo 1.1 de la Convención. Por lo tanto, la 
Corte declara que el Estado ha incumplido la obligación general del artículo 1.1 de la Convención, en 
conexión con las violaciones de los derechos sustantivos señalados. 

 
En el Caso Cinco Pensionistas, después de 20 años de trabajo al servicio de la Superintendencia 

de Banca y Seguros SBS (Institución Pública con personería jurídica de derecho público, con autonomía 
funcional, administrativa y económica), cinco trabajadores se pensionaron entre los años 1975 y 1990. 
El personal de la SBS se encontraba sometido al régimen laboral de la actividad pública (contenido en el 
decreto ley 20530), hasta que en 1981 una ley dispuso que dicho personal se encontraría comprendido 
en el régimen laboral correspondiente a la actividad privada, salvo el caso de los trabajadores 
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comprendidos en el régimen de pensiones establecido por el decreto ley 20530 (como era el caso 
de los actores), los que, a su elección, podían continuar en dicho régimen. Los pensionistas eligieron 
continuar sometidos al régimen establecido para ellos inicialmente y el Estado Peruano procedió a 
reconocerles el derecho a una pensión de cesantía nivelable, progresivamente, de conformidad con la 
remuneración “de los servidores públicos en actividad de las respectivas categorías”, que ocuparan el 
mismo puesto o función análoga al que desempeñaban los pensionistas al momento en que cesaron 
de trabajar para la SBS. Así fue hasta abril de 1992, época en la cual la SBS suspendió el pago de las 
pensiones en dos de los cinco casos, y en los casos restantes, redujo el monto de las pensiones en 
un 78 % sin previo aviso ni explicación alguna. En octubre de 1992 se promulgó el decreto ley Nº 
25792, el cual se transfirió al pliego presupuestal del Ministerio de Economía la recaudación de las 
aportaciones y la atención de las pensiones, remuneraciones o similares que correspondería pagar a 
la SBS a sus pensionistas, jubilados y cesantes comprendidos en el régimen del decreto ley No. 20530. 
Para el pago de tales pensiones, se estableció que la referencia para el desembolso nunca sería lo que 
la SBS pagaba al personal sujeto a la actividad privada y que se tomaría como tal, las remuneraciones 
percibidas por los trabajadores de dicho Ministerio. Fue en estos términos que se procedió a pagar las 
cinco pensiones. Los pensionados interpusieron acciones de amparo, las cuales fueron concedidas. 
La SBS sólo cumplió con reintegrar a las presuntas víctimas las diferencias entre la pensión recibida 
y la que venían devengando de forma nivelada para un pequeño período de 1992. Posteriormente, 
la SBS dictó cinco resoluciones con el propósito de dar cumplimiento a las sentencias, las cuales no 
fueron cumplidas. Tres de los cinco pensionados interpusieron acciones de cumplimiento en las cuales 
se determinó que la SBS debía cumplir con sus resoluciones. En 1995, la SBS emitió cinco resoluciones 
con el fin de dar cumplimiento a las resoluciones proferidas anteriormente, las que establecían el 
pago de las pensiones deduciendo el monto correspondiente al abono hecho por parte del Ministerio 
de Economía en virtud del artículo 5º del decreto ley N° 25792, ya derogado para ese momento, y 
procedió a hacer el pago sin tener en cuenta los intereses. Los pensionados alegan haber sufrido daños 
materiales e imateriales.

La Corte reitera lo ya expuesto para el Caso Ivcher Bronstein advirtiendo además que conforme 
al artículo 1.1, es ilícita toda forma de ejercicio del poder público que viole los derechos reconocidos 
por la Convención. En tal sentido, en toda circunstancia en la cual un órgano o funcionario del Estado 
o de una institución de carácter público lesione indebidamente uno de tales derechos, se está ante 
un supuesto de inobservancia del deber de respeto consagrado en ese artículo. En el presente caso se 
declaran violados los artículos 21 y 25 de la Convención y por tanto se concluye que se está ante un 
supuesto de inobservancia del deber de respeto consagrado en este artículo. 

En el Caso Kimel, Eduardo Kimel -un historiador graduado en la Universidad de Buenos Aires, 
Argentina, quien se desempeñó además como periodista, escritor e investigador histórico- en noviembre 
de 1989 publicó un libro titulado “La masacre de San Patricio”. Este libro analiza el asesinato de cinco 
religiosos pertenecientes a la orden palotina, ocurrido en Argentina el 4 de julio de 1976, durante la 
última dictadura militar. En dicho libro, el señor Kimel analizó, inter alia, las actuaciones judiciales dirigidas 
a investigar la masacre. En relación con una decisión judicial adoptada el 7 de octubre de 1977 señaló 
que el Juez federal que conocía la causa “realizó todos los trámites inherentes. Acopió los partes policiales 
con las primeras informaciones, solicitó y obtuvo las pericias forenses y las balísticas. Hizo comparecer a una 
buena parte de las personas que podían aportar datos para el esclarecimiento. Sin embargo, la lectura de 
las fojas judiciales conduce a una primera pregunta: ¿Se quería realmente llegar a una pista que condujera 
a los victimarios? La actuación de los jueces durante la dictadura fue, en general, condescendiente, cuando 
no cómplice de la represión dictatorial. En el caso de los palotinos, el [J]uez […] cumplió con la mayoría de 
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los requisitos formales de la investigación, aunque resulta ostensible que una serie de elementos decisivos 
para la elucidación del asesinato no fueron tomados en cuenta. La evidencia de que la orden del crimen 
había partido de la entraña del poder militar paralizó la pesquisa, llevándola a un punto muerto.” El 28 de 
octubre de 1991 el Juez mencionado por el señor Kimel en su libro entabló una acción penal en contra 
del autor por el delito de calumnia. Posteriormente, el querellante solicitó que si no se compartía esta 
calificación, se condenara al querellado Kimel por el delito de injurias. El 25 de septiembre de 1995 el 
Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Criminal y Correccional No. 8 de Buenos Aires resolvió 
que el señor Kimel no había cometido el delito de calumnia sino el de injurias. La referida sentencia 
condenó al señor Kimel a la pena de prisión de un año, en suspenso, así como al pago de $20.000,00 
(veinte mil pesos argentinos) en concepto de indemnización por reparación del daño causado, más 
costas. Esta sentencia fue apelada ante la Sala VI de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y 
Correccional, la que mediante fallo de 19 de noviembre de 1996 revocó la condena impuesta. Esta última 
decisión fue impugnada por el querellante mediante recurso extraordinario ante la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación. El 22 de diciembre de 1998 la Corte Suprema revocó la sentencia absolutoria de 
segunda instancia y remitió la causa a la Cámara de Apelaciones en lo Criminal para que dictara nueva 
sentencia. El 17 de marzo de 1999, la Sala IV de la Cámara de Apelaciones, siguiendo los lineamientos 
trazados por la Corte Suprema, confirmó parcialmente la sentencia condenatoria de primera instancia 
en lo que respecta a las penas, pero en vez de condenar al señor Kimel por injurias, consideró que se 
configuró el delito de calumnia. Contra la sentencia pronunciada por la Cámara de Apelaciones el señor 
Kimel interpuso un recurso extraordinario ante la Corte Suprema, el cual fue declarado improcedente. 
Posteriormente, la víctima presentó un recurso de queja ante la misma Corte, el cual fue rechazado in 
limine el 14 de septiembre de 2000, con lo cual la condena quedó firme.

En este caso la Corte consideró que “El señor Kimel emitió una opinión que no tenía relación con 
la vida personal del Juez querellante ni le imputaba una conducta ilícita, sino que se relacionaba con 
la causa judicial a su cargo. […] La Corte observa que el señor Kimel realizó una reconstrucción de la 
investigación judicial de la masacre y, a partir de ello, emitió un juicio de valor crítico sobre el desempeño 
del Poder Judicial durante la última dictadura militar en Argentina. […]El señor Kimel no utilizó un 
lenguaje desmedido y su opinión fue construida teniendo en cuenta los hechos verificados por el 
propio periodista. […]Las opiniones vertidas por el señor Kimel no pueden considerarse ni verdaderas 
ni falsas. Como tal, la opinión no puede ser objeto de sanción, más aún cuando se trata de un juicio 
de valor sobre un acto oficial de un funcionario público en el desempeño de su cargo. En principio, la 
verdad o falsedad se predica sólo respecto a hechos. De allí que no puede ser sometida a requisitos de 
veracidad la prueba respecto de juicios de valor. […] Teniendo en cuenta lo anterior, la Corte concluye 
que la afectación a la libertad de expresión del señor Kimel fue manifiestamente desproporcionada, 
por excesiva, en relación con la alegada afectación del derecho a la honra en el presente caso. […] 
En razón de todo lo expuesto en el presente capítulo y teniendo en cuenta la confesión de hechos y 
el allanamiento del Estado, el Tribunal considera que éste violó el derecho a la libertad de expresión 
consagrado en el artículo 13.1 y 13.2 de la Convención Americana, en relación con la obligación general 
contemplada en el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio del señor Kimel.”

El Caso Familia Barrios, se refiere a alegadas violaciones de derechos humanos ocurridas en 
contra de integrantes de esta familia, quienes en su mayoría residían en la población de Guanayén, 
estado Aragua, Venezuela. En 1998 dicha familia estaba compuesta por la señora Justina Barrios, sus 
12 hijos e hijas, los correspondientes compañeros y compañeras de vida, y 22 nietos y nietas. Desde 
entonces y hasta la fecha, cuatro hijos y tres nietos de la señora Justina Barrios han sido privados de la 
vida por disparos de arma de fuego en eventos ocurridos en 1998, 2003, 2004, 2005, 2009, 2010 y 2011. 
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Asimismo, las residencias de algunos de ellos fueron allanadas y sus bienes sustraídos y destruidos en 
2003, y otros miembros de la familia, incluidos niños, han sido detenidos, agredidos y amenazados en 
diversas oportunidades en los años 2004 y 2005. Varios integrantes de la familia dejaron Guanayén y 
fueron a vivir a otras localidades.

En el caso en estudio, en relación con la obligación de garantía, la Corte reitera que el Estado 
está en el deber jurídico de “prevenir, razonablemente, las violaciones de los derechos humanos, de 
investigar seriamente con los medios a su alcance las violaciones que se hayan cometido dentro del 
ámbito de su jurisdicción a fin de identificar a los responsables, de imponerles las sanciones pertinentes 
y de asegurar a la víctima una adecuada reparación”. 

Lo decisivo es dilucidar “si una determinada violación […] ha tenido lugar con el apoyo o la 
tolerancia del poder público o si éste ha actuado de manera que la trasgresión se haya cumplido en 
defecto de toda prevención o impunemente”. Dicha obligación requiere que los Estados adopten 
todas las medidas apropiadas para proteger y preservar los derechos de todas las personas bajo su 
jurisdicción (obligación positiva), conforme al deber de garantizar su pleno y libre ejercicio.

* La investigación y sanción de los hechos en el derecho interno, no es suficiente para declarar 
que el Estado no ha violado el artículo 1.1. de la Convención.

 En el Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri, para la época en la que Perú vivía un conflicto 
entre grupos armados y agentes de las fuerzas policial y militar, en medio de una práctica sistemática 
de violaciones a los derechos humanos (1984-1993), los hermanos Rafael y Emilio Gómez Paquiyauri 
fueron interceptados y detenidos por agentes de la Policía Nacional Peruana que buscaban personas 
involucradas en supuestos actos terroristas. En el sector de la detención imperaba un estado de 
emergencia. Durante su detención, los hermanos fueron golpeados e introducidos en el baúl de un auto 
patrullero, todo lo cual fue captado por una cadena de televisión. Posteriormente, los hermanos fueron 
trasladados bajo custodia policial a otro lugar donde fueron golpeados una vez más y asesinados con 
varios tiros en el cuerpo. Una hora después, los cadáveres fueron ingresados a la morgue de un hospital, 
desprovistos de ojos y en uno de los casos, con un dedo desprendido y masa encefálica en el cabello. 
Una semana después de la detención, los padres de las víctimas denunciaron penalmente los hechos, 
lo que se terminó con una sentencia condenatoria por el delito de homicidio para unos miembros del 
ejército, uno de los cuales no ha podido ser capturado. Varios miembros de la familia Gómez Paquiyauri 
han resultado afectados por los hechos.

* Violación de la obligación de respetar y garantizar los derechos cuando se violan las 
garantías judiciales y la protección judicial.

En el Caso Yvon Neptune, la Corte concluyó que el señor Neptune se encontraba en una situación 
de inseguridad jurídica, al haber sido penalmente perseguido y mantenido en prisión durante más 
de dos años por orden de un tribunal que no era legalmente competente. Esto se vio agravado 
por el hecho de que la referida decisión de la Corte de Apelaciones de Gonaïves, no le había sido 
debidamente notificada. Esta situación le ocasionó un injustificable retardo en el acceso a la justicia, 
prolongó su estado de incertidumbre y no le permitió obtener un pronunciamiento definitivo de un 
juez competente acerca de los cargos que le fueron imputados. En un contexto de impedimentos 
normativos y prácticos para asegurar un acceso real a la justicia, así como en una situación generalizada 
de ausencia de garantías, inseguridad jurídica e ineficacia de las instituciones judiciales para afrontar 
hechos como los del presente caso, se configuró la responsabilidad internacional del Estado por haber 
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faltado a su obligación de respetar y garantizar al señor Neptune su derecho a acceder y ser oído sin 
demora por un tribunal competente en la sustanciación de los cargos formulados en su contra, en los 
términos de los artículos 8.1 y 25 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 de la misma.

* Responsabilidad del Estado por actos cometidos por particulares.

En el Caso Valle Jaramillo y otros, la Corte reiteró que puede generarse responsabilidad 
internacional del Estado por atribución a éste de actos violatorios de derechos humanos cometidos 
por terceros o particulares, en el marco de las obligaciones del Estado de garantizar el respeto 
de esos derechos entre individuos. Al respecto, el Tribunal consideró que dicha responsabilidad 
internacional puede generarse también por actos de particulares en principio no atribuibles al Estado. 
[Las obligaciones erga omnes de respetar y hacer respetar las normas de protección, a cargo de los 
Estados Partes en la Convención,] proyectan sus efectos más allá de la relación entre sus agentes y las 
personas sometidas a su jurisdicción, pues se manifiestan también en la obligación positiva del Estado 
de adoptar las medidas necesarias para asegurar la efectiva protección de los derechos humanos en 
las relaciones inter-individuales. La atribución de responsabilidad al Estado por actos de particulares 
puede darse en casos en que el Estado incumple, por acción u omisión de sus agentes cuando se 
encuentren en posición de garantes, esas obligaciones erga omnes contenidas en los artículos 1.1 y 2 
de la Convención.

Por otro lado, la Corte reconoció que un Estado no puede ser responsable por cualquier violación 
de derechos humanos cometida entre particulares dentro de su jurisdicción. Es decir, aunque un acto, 
omisión o hecho de un particular tenga como consecuencia jurídica la violación de determinados 
derechos humanos de otro particular, aquél no es automáticamente atribuible al Estado, pues debe 
atenderse a las circunstancias particulares del caso y a la concreción de dichas obligaciones de garantía. 
En efecto, el carácter erga omnes de las obligaciones convencionales de garantía a cargo de los Estados no 
implica una responsabilidad ilimitada de éstos frente a cualquier acto o hecho de particulares, pues sus 
deberes de adoptar medidas de prevención y protección de los particulares en sus relaciones entre sí se 
encuentran condicionados al conocimiento de una situación de riesgo real e inmediato para un individuo 
o grupo de individuos determinado y a las posibilidades razonables de prevenir o evitar ese riesgo.

* Medidas de protección debidas por los Estados a los defensores de derechos humanos que 
se encuentren en situación de especial vulnerabilidad.

En el Caso Valle Jaramillo, la Corte consideró que un Estado tiene la obligación de adoptar todas 
las medidas necesarias y razonables para garantizar el derecho a la vida, libertad personal e integridad 
personal de aquellos defensores y defensoras que denuncien violaciones de derechos humanos y 
que se encuentren en una situación de especial vulnerabilidad como lo es el conflicto armado interno 
colombiano, siempre y cuando el Estado tenga conocimiento de un riesgo real e inmediato en contra 
de éstos y toda vez que existan posibilidades razonables de prevenir o evitar ese riesgo.

Para tales efectos, los Estados deben facilitar los medios necesarios para que las defensoras y 
los defensores que denuncian violaciones de derechos humanos realicen libremente sus actividades; 
protegerlos cuando son objeto de amenazas para evitar los atentados a su vida e integridad; generar 
las condiciones para la erradicación de violaciones por parte de agentes estatales o de particulares; 
abstenerse de imponer obstáculos que dificulten la realización de su labor, e investigar seria y 
eficazmente las violaciones cometidas en su contra, combatiendo la impunidad.
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* Violación del deber de prevenir e investigar las violaciones de los derechos fundamentales.

En el Caso Valle Jaramillo, la Comisión alegó que el 27 de febrero de 1998, dos hombres armados 
ingresaron al despacho de Jesús María Valle Jaramillo en Medellín -donde también se encontraban Carlos 
Fernando Jaramillo Correa y Nelly Valle Jaramillo, hermana de Jesús María Valle-. Posteriormente, entró 
una mujer, quien, junto con dos hombres, procedió a amarrar e inmovilizar a los rehenes. Jesús María 
Valle fue asesinado mediante dos disparos a la cabeza y falleció instantáneamente. Tras la ejecución 
extrajudicial, la señora Valle y el señor Jaramillo Correa fueron arrastrados desde el despacho hasta 
la sala de la oficina. Allí fueron amenazados con armas de fuego. Los perpetradores abandonaron el 
despacho. Carlos Fernando Jaramillo debió exiliarse por temor a las amenazas recibidas. Los elementos 
de juicio disponibles indicaron que el móvil del asesinato fue el de acallar las denuncias del defensor 
de derechos humanos Jesús María Valle sobre los crímenes perpetrados en el Municipio de Ituango 
por paramilitares en connivencia con miembros de la Fuerza Pública. Transcurridos casi nueve años, 
se había condenado a tres civiles, en ausencia, y no existían investigaciones judiciales orientadas a la 
determinación de responsabilidad alguna de agentes del Estado.

En este caso, la Corte entendió que de los hechos ocurridos surgió para el Estado la obligación 
de investigar respecto de la violación del derecho a la vida, integridad personal y libertad personal 
de Jesús María Valle Jaramillo. El Tribunal reiteró que del deber general de garantía señalado en el 
artículo 1.1 de la Convención, surgen obligaciones que recaen sobre el Estado a fin de asegurar el libre 
y pleno ejercicio de los derechos reconocidos en la Convención a toda persona sujeta a su jurisdicción. 
Este deber de garantía, al estar vinculado con derechos específicos, puede ser cumplido de diferentes 
maneras, dependiendo del derecho a garantizar y de la situación particular del caso.

Seguidamente, en este mismo caso, el Tribunal consideró que el Estado no cumplió con su deber 
de adoptar las medidas necesarias y razonables con el fin de garantizar efectivamente el derecho a la 
libertad personal, integridad personal y vida del señor Jesús María Valle Jaramillo, quien se encontraba 
en un grave riesgo en razón de las denuncias públicas que realizaba como defensor de derechos 
humanos dentro del conflicto interno colombiano. La responsabilidad internacional por los hechos del 
presente caso era atribuible al Estado en la medida en que éste incumplió con su deber de prevención 
y de investigación, deberes ambos que derivan de los artículos 4, 5 y 7 de la Convención leídos 
conjuntamente con el artículo 1.1 de dicho instrumento, que obliga al Estado a garantizar el goce de 
los derechos.

En el Caso Familia Barrios, la Corte consideró que la obligación de investigar violaciones de 
derechos humanos se encuentra dentro de las medidas positivas que deben adoptar los Estados para 
garantizar los derechos reconocidos en la Convención. El Tribunal ha sostenido que para cumplir con la 
obligación de garantía los Estados deben no solo prevenir, sino también investigar las violaciones a los 
derechos humanos reconocidos en ese instrumento, como las alegadas en el presente caso y procurar, 
además, el restablecimiento, si es posible, del derecho conculcado y, en su caso, la reparación de los 
daños producidos por las violaciones de los derechos humanos.

 
El deber de investigar es una obligación de medio y no de resultado, que debe ser asumida por el 

Estado como un deber jurídico propio y no como una simple formalidad condenada de antemano a ser 
infructuosa, o como una mera gestión de intereses particulares, que dependa de la iniciativa procesal 
de las víctimas o de sus familiares o de la aportación privada de elementos probatorios. La obligación 
del Estado de investigar debe cumplirse diligentemente para evitar la impunidad y que este tipo de 
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hechos vuelvan a repetirse. En este sentido, la Corte recuerda que la impunidad fomenta la repetición 
de las violaciones de derechos humanos.

 
A la luz de ese deber, una vez que las autoridades estatales tengan conocimiento del hecho, deben 

iniciar ex officio y sin dilación, una investigación seria, imparcial y efectiva por todos los medios legales 
disponibles y orientada a la determinación de la verdad y a la persecución, captura, enjuiciamiento 
y eventual castigo de todos los autores de los hechos, especialmente cuando están o puedan estar 
involucrados agentes estatales.

 
De otra parte, la Corte ha advertido que esta obligación se mantiene “cualquiera que sea el 

agente al cual pueda eventualmente atribuirse la violación, aún los particulares, pues, si sus hechos 
no son investigados con seriedad, resultarían, en cierto modo, auxiliados por el poder público, lo que 
comprometería la responsabilidad internacional del Estado”.

 
Asimismo, la Corte también ha señalado que del artículo 8 de la Convención, se desprende que las 

víctimas de violaciones de derechos humanos, o sus familiares, deben contar con amplias posibilidades 
de ser oídos y actuar en los respectivos procesos, tanto en procura del esclarecimiento de los hechos y 
del castigo de los responsables, como en busca de una debida reparación.

 
En este sentido, la Corte ha señalado que en un caso de ejecución extrajudicial los derechos 

afectados corresponden a los familiares de la víctima fallecida, quienes son la parte interesada en la 
búsqueda de justicia y a quienes el Estado debe proveer recursos efectivos para garantizarles el acceso 
a la justicia, la investigación y eventual sanción, en su caso, de los responsables y la reparación integral 
de las consecuencias de las violaciones.

 
Consecuentemente, conforme a la jurisprudencia de este Tribunal, los familiares de las víctimas 

tienen el derecho, y los Estados la obligación, a que lo sucedido a éstas sea efectivamente investigado 
por las autoridades del Estado; se siga un proceso contra los presuntos responsables de estos ilícitos; 
en su caso, se les impongan las sanciones pertinentes, y se reparen los daños y perjuicios que dichos 
familiares han sufrido.

Asimismo, la Corte ha señalado que la obligación de investigar y el correspondiente derecho de 
los familiares no sólo se desprende de las normas convencionales de Derecho Internacional imperativas 
para los Estados Partes, sino que además se deriva de la legislación interna que hace referencia al 
deber de investigar de oficio ciertas conductas ilícitas y a las normas que permiten que las víctimas o 
sus familiares denuncien o presenten querellas, pruebas o peticiones o cualquier otra diligencia, con 
la finalidad de participar procesalmente en la investigación penal con la pretensión de establecer la 
verdad de los hechos.

* Responsabilidad del Estado por actos cometidos por agentes estatales o particulares.

En el Caso Ríos y otros, la Corte reiteró que para establecer que se ha producido una violación 
de los derechos consagrados en la Convención no se requiere determinar, como ocurre en el derecho 
penal interno, la culpabilidad de los autores o su intencionalidad, y tampoco es preciso identificar 
individualmente a los agentes a los que se atribuyen los hechos violatorios. Es suficiente que el Estado 
haya incumplido una obligación a su cargo.
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Además, la atribución de responsabilidad internacional a un Estado por actos de agentes estatales 
o de particulares deberá determinarse atendiendo a las particularidades y circunstancias de cada caso, 
así como a los correlativos deberes especiales aplicables al mismo. Si bien esta atribución se realiza con 
base en el Derecho Internacional, este orden normativo no puede definir en forma taxativa todas las 
hipótesis o situaciones de atribuibilidad al Estado de cada una de las posibles y eventuales acciones 
u omisiones de agentes estatales o de particulares, ni las diversas formas y modalidades que pueden 
asumir los hechos en situaciones violatorias de derechos humanos.

En cuanto a los términos en que los actos u omisiones de altos funcionarios pueden ser 
atribuibles al Estado, cabe decir, en términos generales, que todo menoscabo a los derechos humanos 
reconocidos en la Convención que pueda ser atribuido, según las reglas del Derecho Internacional, 
a la acción u omisión de cualquier autoridad pública, constituye un hecho imputable al Estado, pues 
es un principio de Derecho internacional que éste responde por los actos y omisiones de sus agentes 
realizados al amparo de su carácter oficial, aun si actúan fuera de los límites de su competencia. Es decir, 
la responsabilidad internacional se genera en forma inmediata con el ilícito internacional atribuido a 
cualquier poder u órgano de aquél, independientemente de su jerarquía.

La Corte Internacional de Justicia ha entendido que las declaraciones de altas autoridades 
estatales pueden servir no sólo como admisión de la conducta del propio Estado, sino también generar 
obligaciones a éste. Aún más, tales declaraciones pueden servir como prueba de que un acto es atribuible 
al Estado que representan esos funcionarios. Para hacer estas determinaciones, resulta importante 
tomar en consideración las circunstancias y el contexto en que se realizaron dichas declaraciones.

En el Caso Familia Barrios, y respecto del caso del señor Benito Antonio Barrios, de la prueba 
aportada por las partes y considerando la afirmación del Estado de que hubo una simulación de 
enfrentamiento, la Corte consideró que su detención no se realizó en comprobada situación de 
flagrancia ni fue resultado de una orden judicial. Por lo anterior, el Tribunal concluye que el señor 
Benito Antonio Barrios fue detenido ilegalmente por miembros de la policía de Aragua, quienes lo 
privaron de su vida momentos más tarde, no siendo necesario, por ende, determinar si la víctima fue 
trasladada sin demora ante la autoridad judicial competente, o si fue informada de los motivos de su 
detención. Evidentemente la detención del señor Benito Antonio Barrios constituyó un acto ilegal y 
no fue ordenada por una autoridad competente y el fin de la misma no era ponerlo a disposición de 
un juez u otro funcionario autorizado por la ley, por lo que resulta innecesario al Tribunal pronunciarse 
acerca de la denunciada arbitrariedad de tal medida.

En la misma línea, respecto de la muerte de Narciso Barrios, la Corte observa que los funcionarios 
policiales intervinientes en su muerte la reportaron como producto de un enfrentamiento, además, tres 
personas declararon ante la Comisaría Policial de Barbacoas señalando que la víctima portaba un arma 
y que “escucharon” disparos por parte de Narciso Barrios. La Corte observa que dos de estos declarantes 
habían sido detenidos por los funcionarios policiales conjuntamente con el joven Jorge Antonio Barrios 
Ortuño momentos antes de la muerte del señor Narciso Barrios, y rindieron sus declaraciones ante la 
propia policía.

Por lo anterior, la Corte considera que el Estado violó el derecho a la vida contenido en el artículo 
4.1 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de Benito 
Antonio Barrios y Narciso Barrios. Asimismo, las agresiones y la detención ilegal contra el señor Benito 
Antonio Barrios constituyeron una violación de los derechos a la integridad y a la libertad personal, 
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previstos, respectivamente, en los artículos 5.1, 5.2, 7.1 y 7.2 de la Convención Americana, también en 
relación con el artículo 1.1 del mismo instrumento, en su perjuicio.

Tras haber analizado los hechos del caso, la Corte concluyó que Venezuela: a) es responsable por 
las violaciones cometidas por agentes policiales del estado Aragua en relación con los derechos a la 
vida, a la integridad y libertad personales, a la vida privada, a la propiedad privada, y de residencia 
y circulación de diversos integrantes de la familia Barrios; b) incumplió el deber de protección y 
prevención respecto de cinco beneficiarios de medidas de protección ordenadas por los órganos del 
Sistema Interamericano, y c) no investigó seria y diligentemente los hechos del caso.

* No se constató el trato discriminatorio al medio de prensa para participar en actos oficiales.

En el Caso Ríos y otros, la Corte señaló, que a fin de evitar la arbitrariedad en el ejercicio del 
poder público, las restricciones en esta materia deben hallarse previamente establecidas en leyes 
subordinadas al interés general, y aplicarse con el propósito para el cual han sido establecidas. Con 
respecto a las acreditaciones o autorizaciones a los medios de prensa para la participación en eventos 
oficiales, que implican una posible restricción al ejercicio de la libertad de buscar, recibir y difundir 
información e ideas de toda índole, debe demostrarse que su aplicación es legal, persigue un objetivo 
legítimo y es necesaria y proporcional en relación con el objetivo que pretende en una sociedad 
democrática. Los requisitos de acreditación deben ser concretos, objetivos y razonables, y su aplicación 
transparente. Corresponde al Estado demostrar que ha cumplido con los anteriores requisitos al 
establecer restricciones al acceso a la información bajo su control.

En este caso la Corte reiteró que “[e]l artículo 1.1 de la Convención, que es una norma de carácter 
general cuyo contenido se extiende a todas las disposiciones del tratado, dispone la obligación de 
los Estados Parte de respetar y garantizar el pleno y libre ejercicio de los derechos y libertades allí 
reconocidos ‘sin discriminación alguna’. Es decir, cualquiera sea el origen o la forma que asuma, todo 
tratamiento que pueda ser considerado discriminatorio respecto del ejercicio de cualquiera de los 
derechos garantizados en la Convención es per se incompatible con la misma”. El artículo 24 de la 
Convención “prohíbe todo tratamiento discriminatorio de origen legal. De este modo la prohibición 
de discriminación ampliamente contenida en el artículo 1.1 respecto de los derechos y garantías 
estipulados por la Convención, se extiende al derecho interno de los Estados Parte, de tal manera que 
es posible concluir que, con base en esas disposiciones, éstos se han comprometido, en virtud de la 
Convención, a no introducir en su ordenamiento jurídico regulaciones discriminatorias referentes a la 
protección de la ley”.

Es posible que una persona resulte discriminada con motivo de la percepción que otras tengan 
acerca de su relación con un grupo o sector social, independientemente de que ello corresponda con 
la realidad o con la auto-identificación de la víctima. Es posible que las personas vinculadas con RCTV 
pudieran quedar comprendidas en la categoría de “opiniones políticas” contenida en el artículo 1.1 de 
la Convención y ser discriminadas en determinadas situaciones.

El hecho analizado en este apartado fue la supuesta orden dada por un General de División del 
Ejército de sacar a la periodista Anahís Cruz de la rueda de prensa e impedir su entrada en la sede del 
Cuartel Paramaconi en Maracay, Estado de Aragua. A este respecto, la Corte consideró que la prueba 
aportada no permitía acreditar que se hubiese producido una agresión verbal contra la periodista ni un 
impedimento de acceso a las fuentes oficiales de información. Además, tampoco surgió de las pruebas 
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ofrecidas que las presuntas víctimas hubiesen impugnado la falta de acceso a las fuentes oficiales 
de información.

Por las razones anteriores, el Tribunal consideró que en este caso no fue demostrada la existencia de 
impedimentos sistemáticos de acceso a fuentes oficiales de información, ni un trato discriminatorio por 
parte de autoridades estatales hacia las presuntas víctimas, con violación de su libertad de buscar, recibir 
y difundir información, en los términos de los artículos 1.1 y 13.1 de la Convención, en este sentido.

 
En el Caso Perozo y otros, la Corte reiteró lo indicado en el Caso Ríos y otros. En consecuencia, el 

Tribunal consideró que no fue demostrada la existencia de impedimentos de acceso a fuentes oficiales 
de información, ni un trato discriminatorio por parte de autoridades estatales hacia las presuntas 
víctimas, con violación de su libertad de buscar, recibir y difundir información, en los términos de los 
artículos 1.1 y 13.1 de la Convención, en este sentido.

* Pronunciamientos de altos funcionarios públicos contra un medio de comunicación, colocó 
a las víctimas en una posición de vulnerabilidad.

En el Caso Ríos y otros, la Corte señaló que quedó establecido que los referidos pronunciamientos 
de altos funcionarios públicos colocaron a las víctimas que trabajaban para este medio particular 
de comunicación, y no solamente a sus dueños, directivos o quienes fijen su línea editorial, en una 
posición de mayor vulnerabilidad relativa frente al Estado y a determinados sectores de la sociedad. 
En particular, la reiteración del contenido de tales pronunciamientos o discursos durante ese período 
pudo haber contribuido a acentuar un ambiente de hostilidad, intolerancia o animadversión, por parte 
de sectores de la población, hacia las víctimas.

Así, el conjunto de hechos probados que afectaron a las víctimas ocurrieron cuando intentaban 
ejercer sus labores periodísticas. En la mayor parte de los hechos que fueron probados, en varias 
oportunidades y en determinadas situaciones o eventos, que pudieron haber tenido un interés 
público o carácter o relevancia de noticia para ser eventualmente difundida, las víctimas vieron 
limitadas, restringidas o anuladas sus posibilidades de buscar y recibir información, en tanto equipos 
periodísticos, por acciones de individuos particulares que los agredieron, intimidaron o amenazaron. 
Asimismo, quedó claro para el Tribunal el efecto intimidatorio o amedrentador que esos hechos, así 
como otros dirigidos contra el canal RCTV, como los ataques a la sede de éste, pudieron generar en las 
personas que estaban presentes y trabajaban en esos momentos en dicho medio de comunicación.

De tal manera, la Corte consideró que el conjunto de hechos probados conformaron formas 
de obstrucción, obstaculización y amedrentamiento para el ejercicio de las labores periodísticas de 
las presuntas víctimas, expresadas en ataques o puesta en riesgo de su integridad personal, que en 
los contextos de los referidos pronunciamientos de altos funcionarios públicos y de omisión de las 
autoridades estatales en su deber de debida diligencia en las investigaciones, constituyeron faltas 
a las obligaciones estatales de prevenir e investigar los hechos. Por ello, el Estado fue responsable 
por el incumplimiento de su obligación contenida en el artículo 1.1 de la Convención de garantizar la 
libertad de buscar, recibir y difundir información y el derecho a la integridad personal, reconocidos en 
los artículos 13.1 y 5.1 de la Convención Americana, en perjuicio de Antonio José Monroy, Armando 
Amaya, Carlos Colmenares, David José Pérez Hansen, Erika Paz, Isabel Cristina Mavarez, Isnardo José 
Bravo, Javier García Flores, Luisiana Ríos Paiva y Pedro Antonio Nikken García. Además, el Estado fue 
responsable por el incumplimiento de su obligación contenida en el artículo 1.1 de la Convención 
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de garantizar la libertad de buscar, recibir y difundir información reconocido en el artículo 13.1 de la 
Convención Americana, en perjuicio de Anahís del Carmen Cruz Finol, Argenis Uribe, Herbigio Antonio 
Henríquez Guevara, Laura Cecilia Castellanos Amarista, Luis Augusto Contreras Alvarado, Noé Pernía, 
Samuel Sotomayor, Wilmer Marcano y Winston Francisco Gutiérrez Bastardo.

En el Caso Perozo y otros, quedó establecido que el contenido de los referidos pronunciamientos 
de altos funcionarios públicos colocaron a quienes trabajaban para este medio particular de 
comunicación, y no solamente a sus dueños, directivos o quienes fijen su línea editorial, en una 
posición de mayor vulnerabilidad relativa frente al Estado y a determinados sectores de la sociedad. 
En particular, la reiteración del contenido de tales pronunciamientos o discursos durante ese período 
pudo haber contribuido a acentuar un ambiente de hostilidad, intolerancia o animadversión, por parte 
de sectores de la población, hacia las presuntas víctimas vinculadas con ese medio de comunicación

Así, el conjunto de hechos probados que afectaron a las presuntas víctimas ocurrieron cuando 
intentaban ejercer sus labores periodísticas. En la mayoría de los hechos que fueron probados, en varias 
oportunidades y en determinadas situaciones o eventos, que pudieron haber tenido un interés público 
o carácter o relevancia de noticia para ser eventualmente difundida, las presuntas víctimas vieron 
limitadas, restringidas o anuladas sus posibilidades de buscar y recibir información, en tanto equipos 
periodísticos, por acciones de individuos particulares que los agredieron, intimidaron o amenazaron. 
Asimismo, fue claro para el Tribunal el efecto intimidatorio o amedrentador que esos hechos, así como 
otros dirigidos contra el canal Globovisión, como el lanzamiento de explosivos o bombas lacrimógenas 
en la sede de éste, pudieron generar en las personas que estaban presentes y trabajaban en esos 
momentos en dicho medio de comunicación.

De tal manera, la Corte consideró que el conjunto de hechos probados conformaron formas 
de obstrucción, obstaculización y amedrentamiento para el ejercicio de las labores periodísticas de 
las presuntas víctimas, expresadas en ataques o puesta en riesgo de su integridad personal, que en 
los contextos de los referidos pronunciamientos de altos funcionarios públicos y de omisión de las 
autoridades estatales en su deber de debida diligencia en las investigaciones, constituyeron faltas 
a las obligaciones estatales de prevenir e investigar los hechos. Por ello, el Estado fue responsable 
por el incumplimiento de su obligación contenida en el artículo 1.1 de la Convención de garantizar 
la libertad de buscar, recibir y difundir información y el derecho a la integridad personal, reconocidos 
en los artículos 13.1 y 5.1 de la Convención Americana, en perjuicio de Alfredo José Peña Isaya, Aloys 
Emmanuel Marín Díaz, Ana Karina Villalba, Ángel Mauricio Millán España, Aymara Anahí Lorenzo 
Ferrigni, Beatriz Alicia Adrián García, Carla María Angola Rodríguez, Carlos Arroyo, Carlos Quintero, 
Ramón Darío Pacheco Villegas, Edgar Hernández, Efraín Antonio Henríquez Contreras, Felipe Antonio 
Lugo Durán, Gabriela Margarita Perozo Cabrices, Janeth del Rosario Carrasquilla Villasmil, Jhonny 
Donato Ficarella Martín, John Power, Jorge Manuel Paz Paz, José Vicente Antonetti Moreno, Joshua 
Oscar Torres Ramos, Martha Isabel Herminia Palma Troconis, Mayela León Rodríguez, Miguel Ángel 
Calzadilla, Oscar José Núñez Fuentes, Richard Alexis López Valle, y Yesenia Thais Balza Bolívar. Además, 
el Estado fue responsable por el incumplimiento de su obligación contenida en el artículo 1.1 de la 
Convención de garantizar la libertad de buscar, recibir y difundir información reconocido en el artículo 
13.1 de la Convención Americana, en perjuicio de Ademar David Dona López, Carlos José Tovar Pallen, 
Félix José Padilla Geromes, Jesús Rivero Bertorelli, José Gregorio Umbría Marín, Wilmer Jesús Escalona 
Arnal, y Zullivan René Peña Hernández.
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* Violación de la obligación del Estado de respetar y garantizar los derechos en casos de 
violencia contra las mujeres.

En el Caso González y otras (Campo Algodonero), las víctimas González, Ramos y Herrera eran 
mujeres jóvenes de 20, 17 y 15 años respectivamente, todas humildes, una estudiante, las otras dos 
trabajadoras. Salieron de su casa un día y sus cuerpos fueron encontrados días o semanas más tarde en un 
campo algodonero con signos de violencia sexual y demás maltratos. En los días entre sus desapariciones 
y el hallazgo de sus cuerpos, sus madres y familiares acudieron a las autoridades en busca de respuestas, 
pero se encontraron con juicios de valor respecto al comportamiento de las víctimas y con ninguna acción 
concreta destinada a encontrarlas con vida, aparte de la recepción de declaraciones.

La Corte tuvo probado, y el Estado reconoció, que en el año 2001 Ciudad Juárez vivía una fuerte 
ola de violencia contra las mujeres. Los hechos del caso revelaban paralelos significativos con el 
contexto probado.

A pesar de que el Estado tenía pleno conocimiento del riesgo que corrían las mujeres de ser objeto 
de violencia, no demostró haber adoptado medidas efectivas de prevención antes de noviembre de 
2001, que redujeran los factores de riesgo para las mujeres. Aunque el deber de prevención sea uno 
de medio y no de resultado, el Estado no demostró que la creación de la FEIHM y algunas adiciones 
a su marco legislativo, por más que fueran necesarias y demostraran un compromiso estatal, fueran 
suficientes y efectivas para prevenir las graves manifestaciones de la violencia contra la mujer que se 
vivía en Ciudad Juárez en la época del presente caso.

Ahora bien, la Corte reiteró que un Estado no puede ser responsable por cualquier violación de 
derechos humanos cometida entre particulares dentro de su jurisdicción. En efecto, las obligaciones 
convencionales de garantía a cargo de los Estados no implican una responsabilidad ilimitada de los 
Estados frente a cualquier acto o hecho de particulares, pues sus deberes de adoptar medidas de 
prevención y protección de los particulares en sus relaciones entre sí se encuentran condicionados 
al conocimiento de una situación de riesgo real e inmediato para un individuo o grupo de individuos 
determinado y a las posibilidades razonables de prevenir o evitar ese riesgo. Es decir, aunque un acto 
u omisión de un particular tenga como consecuencia jurídica la violación de determinados derechos 
humanos de otro particular, aquél no es automáticamente atribuible al Estado, pues debe atenderse a 
las circunstancias particulares del caso y a la concreción de dichas obligaciones de garantía.

En el presente caso, existían dos momentos claves en los que el deber de prevención fue analizado. 
El primero era antes de la desaparición de las víctimas y el segundo antes de la localización de sus 
cuerpos sin vida. Sobre el primer momento –antes de la desaparición de las víctimas- la Corte consideró 
que la falta de prevención de la desaparición no conllevaba per se la responsabilidad internacional del 
Estado porque, a pesar de que éste tenía conocimiento de una situación de riesgo para las mujeres 
en Ciudad Juárez, no había sido establecido que tenía conocimiento de un riesgo real e inmediato 
para las víctimas de este caso. Aunque el contexto en este caso y sus obligaciones internacionales le 
imponían al Estado una responsabilidad reforzada con respecto a la protección de mujeres en Ciudad 
Juárez, quienes se encontraban en una situación de vulnerabilidad, especialmente las mujeres jóvenes 
y humildes, no le imponen una responsabilidad ilimitada frente a cualquier hecho ilícito en contra de 
ellas. Finalmente, la Corte hizo presente que la ausencia de una política general que se hubiera iniciado 
por lo menos en 1998 –cuando la CNDH advirtió del patrón de violencia contra la mujer en Ciudad 
Juárez-, fue una falta del Estado en el cumplimiento general de su obligación de prevención.
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 En cuanto al segundo momento –antes del hallazgo de los cuerpos- el Estado, dado el contexto 
del caso, tuvo conocimiento de que existía un riesgo real e inmediato de que las víctimas fueran 
agredidas sexualmente, sometidas a vejámenes y asesinadas. La Corte consideró que ante tal contexto 
surgió un deber de debida diligencia estricta frente a denuncias de desaparición de mujeres, respecto 
a su búsqueda durante las primeras horas y los primeros días. Esta obligación de medio, al ser más 
estricta, exigía la realización exhaustiva de actividades de búsqueda. En particular, era imprescindible 
la actuación pronta e inmediata de las autoridades policiales, fiscales y judiciales ordenando medidas 
oportunas y necesarias dirigidas a la determinación del paradero de las víctimas o el lugar donde podían 
encontrarse privadas de libertad. Debían existir procedimientos adecuados para las denuncias y que 
éstas conllevaran una investigación efectiva desde las primeras horas. Las autoridades debían presumir 
que la persona desaparecida estaba privada de libertad y seguía con vida hasta que se pusiera fin a la 
incertidumbre sobre la suerte que había corrido.

 
México no demostró haber adoptado las medidas razonables, conforme a las circunstancias que 

rodeaban a los casos, para encontrar a las víctimas con vida. El Estado no actuó con prontitud dentro 
de las primeras horas y días luego de las denuncias de desaparición, dejando perder horas valiosas. En 
el período entre las denuncias y el hallazgo de los cuerpos de las víctimas, el Estado se limitó a realizar 
formalidades y a tomar declaraciones que, aunque importantes, perdieron su valor una vez éstas 
no repercutieron en acciones de búsqueda específicas. Además, las actitudes y declaraciones de los 
funcionarios hacia los familiares de las víctimas que daban a entender que las denuncias de desaparición 
no debían ser tratadas con urgencia e inmediatez llevaron al Tribunal razonablemente a concluir que 
hubo demoras injustificadas luego de las presentaciones de las denuncias de desaparición. Todo esto 
demostró que el Estado no actuó con la debida diligencia requerida para prevenir adecuadamente las 
muertes y agresiones sufridas por las víctimas y que no actuó como razonablemente era de esperarse 
de acuerdo a las circunstancias del caso para poner fin a su privación de libertad. Este incumplimiento 
del deber de garantía fue particularmente serio debido al contexto conocido por el Estado -el cual ponía 
a las mujeres en una situación especial de vulnerabilidad- y a las obligaciones reforzadas impuestas en 
casos de violencia contra la mujer por el artículo 7.b de la Convención Belém do Pará.

 
Además, la Corte consideró que el Estado no demostró haber adoptado normas o implementado 

las medidas necesarias, conforme al artículo 2 de la Convención Americana y al artículo 7.c de la 
Convención Belém do Pará, que permitieran a las autoridades ofrecer una respuesta inmediata y eficaz 
ante las denuncias de desaparición y prevenir adecuadamente la violencia contra la mujer. Tampoco 
demostró haber adoptado normas o tomado medidas para que los funcionarios responsables de 
recibir las denuncias tuvieran la capacidad y la sensibilidad para entender la gravedad del fenómeno 
de la violencia contra la mujer y la voluntad para actuar de inmediato.

 
En razón de todo lo expuesto, el Tribunal consideró que el Estado violó los derechos a la vida, 

integridad personal y libertad personal reconocidos en los artículos 4.1, 5.1, 5.2 y 7.1 de la Convención 
Americana, en relación con la obligación general de garantía contemplada en el artículo 1.1 y la 
obligación de adoptar disposiciones de derecho interno contemplada en el artículo 2 de la misma, así 
como con las obligaciones contempladas en el artículo 7.b y 7.c de la Convención Belém do Pará, en 
perjuicio de Claudia Ivette González, Laura Berenice Ramos Monárrez y Esmeralda Herrera Monreal.
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*  Violación del deber de no discriminación contra las mujeres.

En el Caso González y otras (Campo Algodonero), el Tribunal consideró que el estereotipo 
de género se refiere a una pre-concepción de atributos o características poseídas o papeles que 
son o deberían ser ejecutados por hombres y mujeres respectivamente. Teniendo en cuenta las 
manifestaciones efectuadas por el Estado, fue posible asociar la subordinación de la mujer a prácticas 
basadas en estereotipos de género socialmente dominantes y socialmente persistentes, condiciones 
que se agravan cuando los estereotipos se reflejan, implícita o explícitamente, en políticas y prácticas, 
particularmente en el razonamiento y el lenguaje de las autoridades de policía judicial, como ocurrió 
en el presente caso. La creación y uso de estereotipos se convirtió en una de las causas y consecuencias 
de la violencia de género en contra de la mujer.

Por ello, el Tribunal consideró que en el presente caso la violencia contra la mujer constituyó una 
forma de discriminación y declaró que el Estado violó el deber de no discriminación contenido en el 
artículo 1.1 de la Convención, en relación con el deber de garantía de los derechos consagrados en los 
artículos 4.1, 5.1, 5.2 y 7.1 de la Convención Americana, en perjuicio de Laura Berenice Ramos Monárrez, 
Esmeralda Herrera Monreal y Claudia Ivette González; así como en relación con el acceso a la justicia 
consagrado en los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención, en perjuicio de los familiares de las víctimas.

* Violación de los deberes de prevención y protección de los derechos por la ejecución 
extrajudicial de la víctima, a pesar de las solicitudes de protección realizadas a su favor.

En el Caso Manuel Cepeda Vargas, el Senador Manuel Cepeda Vargas fue un líder político y 
miembro de la UP y del PCC, y un comunicador social con una orientación de oposición crítica. Fue 
miembro de la dirigencia de dichos partidos, y elegido como Representante a la Cámara del Congreso 
durante el período 1991-1994 y como Senador de la República para el período 1994-1998. Como 
comunicador social, el Senador Cepeda ocupó cargos en la dirección y el consejo de redacción del 
semanario “Voz”, en el cual publicó una columna política durante varios años.

El 9 de agosto de 1994, alrededor de las nueve de la mañana, el Senador Cepeda Vargas fue 
asesinado cuando se desplazaba desde su vivienda hacia el Congreso de la República. El automóvil 
del Senador fue interceptado y los autores materiales hicieron varios disparos de arma de fuego que le 
causaron la muerte instantáneamente. El escolta reaccionó en forma inmediata y disparó varias veces 
su revólver, sin lograr resultados. Posteriormente, los asesinos abandonaron el automóvil en el que se 
transportaban a un kilómetro y medio del lugar. En la ejecución participaron, al menos, dos sargentos 
del Ejército Nacional de Colombia, quienes fueron condenados por los hechos. Otros miembros 
del Ejército y de grupos paramilitares han sido investigados, aunque hasta ahora ninguno ha sido 
encontrado responsable.

Es un hecho reconocido por las partes del presente caso, que el móvil del crimen del Senador 
Cepeda Vargas fue su militancia política de oposición, que ejercía como dirigente de la UP y del 
PCC, en sus actividades parlamentarias como Senador de la República, y en sus publicaciones como 
comunicador social.

La Corte consideró que fueron expresas y numerosas las solicitudes de protección que se realizaron 
a favor del Senador Cepeda Vargas ante diversas autoridades estatales, inclusive ante altos funcionarios 
del Poder Ejecutivo. Fue evidente para el Tribunal que las autoridades se abstuvieron injustificadamente 
de protegerlo, o que las pocas medidas adoptadas fueron claramente insuficientes, en un contexto de 
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violencia contra miembros y dirigentes de la UP, lo que imponía al Estado una obligación especial de 
prevención y protección.

La Corte estimó que el Senador Cepeda Vargas fue ostensiblemente desprotegido ante la situación 
de riesgo que enfrentaba, por el contexto general de violencia contra la UP y PCC, por ser dirigente 
político y Senador por esos partidos. En este contexto, agentes estatales se abstuvieron de brindar la 
protección especial debida al Senador Cepeda. En criterio de la Corte, la responsabilidad del Estado por 
la violación del derecho a la vida del Senador Cepeda Vargas, no solo se encontraba comprometida por 
la acción de los dos suboficiales ya condenados por su ejecución, sino también por la acción conjunta 
de grupos paramilitares y agentes estatales, lo que constituyó un crimen de carácter complejo, que 
debió ser abordado como tal por las autoridades encargadas de las investigaciones, las que no habían 
logrado establecer todos los vínculos entre los distintos perpetradores ni determinar a los autores 
intelectuales. La planeación y ejecución extrajudicial del Senador Cepeda Vargas, así realizada, no 
habría podido perpetrarse sin el conocimiento u órdenes de mandos superiores y jefes de esos grupos, 
pues respondió a una acción organizada de esos grupos, dentro de un contexto general de violencia 
contra la UP.

De tal manera, los agentes estatales no solo faltaron gravemente a sus deberes de prevención y 
protección de los derechos del Senador Cepeda Vargas, reconocidos en el artículo 1.1 de la Convención 
Americana, sino que utilizaron la investidura oficial y recursos otorgados por el Estado para cometer 
las violaciones. En vez de que las instituciones, mecanismos y poderes del Estado funcionaran como 
garantía de prevención y protección de la víctima contra el accionar criminal de sus agentes, se verificó 
una instrumentalización del poder estatal como medio y recurso para cometer la violación de los 
derechos que debieron respetar y garantizar, lo que se vio favorecido por situaciones de impunidad de 
esas graves violaciones, propiciada y tolerada por el conjunto de investigaciones que no habían sido 
coherentes entre sí ni suficientes para un debido esclarecimiento de los hechos y, en consecuencia, no 
habían cumplido satisfactoriamente con el deber de investigar efectivamente la violación del derecho 
a la vida.

Por todas las razones anteriores, ante el incumplimiento de las obligaciones de prevención, 
protección e investigación respecto de la ejecución extrajudicial cometida, la Corte declaró la 
responsabilidad agravada del Estado por la violación de los derechos a la vida e integridad personal, 
reconocidos en los artículos 4.1 y 5.1 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en 
perjuicio del Senador Manuel Cepeda Vargas.

* Violación del deber de respetar y garantizar los derechos de los indígenas, sin discriminación.

En el Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek, la Comunidad Xámok Kásek estaba conformada 
por 66 familias y un total de 268 personas; se creó a partir de miembros de las aldeas Sanapaná que 
tradicionalmente habitaban y recorrían el espacio posteriormente ocupado por la Estancia Salazar, y 
miembros de la aldea Enxet asentada en el lugar que le dio su nombre a la Comunidad, y que significa 
“muchas cotorritas”, así como por la familia Dermott de ascendencia enxet que llegó a la zona en 1947.

Cuando los indígenas de las distintas aldeas se concentraron en el casco de la Estancia Salazar, 
que quedaba cerca del lugar llamado Xákmok Kásek, poco a poco se fueron mezclando. Entre 1953 
y marzo de 2008 el asentamiento principal de la Comunidad se encontraba en el mencionado casco 
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de la Estancia Salazar, ubicado en el Km. 340 de la Ruta Transchaco, en el distrito de Pozo Colorado, 
departamento de Presidente Hayes, Región occidental del Chaco.

El 28 de diciembre de 1990 los líderes de la Comunidad iniciaron un procedimiento administrativo 
ante el Instituto de Bienestar Rural (actualmente Instituto de Desarrollo Rural y de la Tierra, en adelante “IBR” 
o “INDERT”), con el fin de recuperar sus tierras tradicionales, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley No. 904/81 
sobre el “Estatuto de las Comunidades Indígenas”. La Comunidad reclamaba una extensión de 10.700 
hectáreas, que formaban parte de su territorio tradicional, ubicadas al interior de la Estancia Salazar, en los 
alrededores de una zona denominada “Retiro Primero” o Mompey Sensap en la lengua de la Comunidad. El 
asentamiento principal de la Comunidad hasta principios del 2008, aún cuando formaba parte del territorio 
ancestral de la Comunidad, no era parte de la extensión de 10.700 hectáreas reclamadas.

Para el momento de la solicitud de reivindicación, las tierras reclamadas formaban parte 
de una finca propiedad de Eaton y Cía. S.A. A finales del 2002 parte del territorio en reivindicación 
(3.293 hectáreas) fue adquirido por la Cooperativa Menonita Chortitzer Komitee. En consecuencia, el 
territorio reclamado por la Comunidad era propiedad de Eaton y Cía. S.A y la Cooperativa Menonita 
Chortitzer Komitee Ltda. Ante el fracaso de la vía administrativa, los líderes de la Comunidad acudieron 
directamente al Congreso de la República el 23 de junio de 1999 para solicitar la expropiación de las 
tierras en reivindicación.

Frente a dicha solicitud, el propietario privado presentó un informe ante el Congreso, en el que 
expuso que no era necesario expropiar las tierras reclamadas, pues “[e]n esta fracción de tierras se 
[entabla] el corazón del establecimiento ganadero [, y que] existían tierras disponibles y colindantes 
con la fracción pretendida”.

El 16 de noviembre de 2000 la Cámara de Senadores de Paraguay rechazó el proyecto de ley 
de expropiación de las tierras reclamadas por la Comunidad. De acuerdo a la Presidenta del INDI, 
existe “una resistencia [de la sociedad en general] de ceder generalmente en ese sentido hacia las 
reivindicaciones de los pueblos indígenas”, así como “históricamente el [C]ongreso [N]acional se ha 
opuesto a las expropiaciones”.

La vida de los miembros de la Comunidad al interior de la Estancia Salazar estaba condicionada 
por restricciones al uso del territorio, derivadas de la propiedad privada sobre las tierras que ocupaban. 
En particular los miembros de la Comunidad tenían prohibido cultivar o tener ganado. Sin embargo, 
a pesar de estar asentados en una pequeña porción del territorio tradicional, recorrían sus tierras y 
practicaban ciertas actividades como la cacería, aunque fuera difícil. Asimismo, muchos de los miembros 
de la Comunidad trabajaban en la Estancia Salazar.

Ante estas dificultades, los líderes de las Comunidades Nepoxen, Saria, Tajamar Kabayu y Kenaten, 
todas ellas de origen Angaité (en adelante “las comunidades Angaité”), acordaron con los líderes de la 
Comunidad Xákmok Kásek el 16 de abril de 2005 la cesión de 1.500 hectáreas a favor de los miembros 
de la Comunidad Xákmok Kásek. A estas comunidades Angaité el INDI había restituido 15.113 hectáreas 
en 1997. En septiembre de 2005 los líderes de la Comunidad solicitaron al INDI la titulación de dicha 
extensión de tierras a su favor. Posteriormente, al aceptar la titulación de dicha extensión de tierra, los 
miembros de la Comunidad “reafirma[ron su] firme postura de seguir en la lucha [por] la reivindicación 
de [su] territorio restante que es en total 10.700 hectáreas”.
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El 25 de febrero de 2008, debido al incremento de las dificultades en la Estancia Salazar, los miembros 
de la Comunidad se trasladaron y asentaron en las 1.500 hectáreas cedidas por las comunidades 
Angaité. Se denominó a este nuevo asentamiento como “25 de Febrero”, el cual se encuentra fuera de 
las tierras reclamadas. Hasta la fecha de la resolución de la Corte no se habían titulado las tierras de “25 
de Febrero” a favor de los miembros de la Comunidad Xákmok Kásek, donde se encuentra asentada. Al 
desplazarse de su antiguo asentamiento algunos miembros de la Comunidad se separaron de la misma 
y se trasladaron a otras comunidades.

El 31 de enero de 2008 la Presidencia de la República declaró 12.450 hectáreas de la Estancia 
Salazar como un área silvestre protegida bajo dominio privado, por un período de 5 años. De las tierras 
afectadas, aproximadamente 4.175 hectáreas forman parte de las 10.700 hectáreas reclamadas por la 
Comunidad desde 1990. Dicha declaratoria de reserva natural, se realizó sin consultar a los miembros 
de la Comunidad ni tener en cuenta su reclamo territorial. Ello fue confirmado por la Asesoría Jurídica 
de la Secretaria del Ambiente, la cual concluyó que el proceso a través del cual se declaró como reserva 
natural a parte de la Estancia Salazar padecía de serias irregularidades, entre las cuales se encontraba no 
haber tomado en cuenta la existencia del reclamo de la Comunidad, por lo cual debería ser revocado.

De acuerdo a la Ley No. 352/94, que establecía el régimen legal aplicable a las Áreas Silvestres 
Protegidas, aquellas que se encuentren bajo dominio privado serán inexpropiables durante el lapso de 
validez de la declaratoria. Además, dicha Ley establecía restricciones de uso y dominio, entre las cuales se 
encontraba la prohibición de la ocupación de todo el terreno, así como actividades tradicionales de los 
miembros de la Comunidad como la caza, pesca y recolección. Esta regulación penalizaba las infracciones 
a tales prohibiciones y asignaba un guarda parques, quien podía estar armado y efectuar arrestos.

En el presente caso, la Corte tuvo por establecido que la situación de extrema y especial 
vulnerabilidad de los miembros de la Comunidad se debía, inter alia, a la falta de recursos adecuados 
y efectivos que en los hechos protegiera los derechos de los indígenas y no sólo de manera formal; 
la débil presencia de instituciones estatales obligadas a prestar servicios y bienes a los miembros de 
la Comunidad, en especial, alimentación, agua, salud y educación; y a la prevalencia de una visión 
de la propiedad que otorgaba mayor protección a los propietarios privados por sobre los reclamos 
territoriales indígenas, desconociéndose, con ello, su identidad cultural y amenazando su subsistencia 
física. Asimismo, quedó demostrado el hecho de que la declaratoria de reserva natural privada sobre 
parte del territorio reclamado por la Comunidad no tomó en cuenta su reclamo territorial ni tampoco 
fue consultada sobre dicha declaratoria.

Todo lo anterior evidenciaba una discriminación de facto en contra de los miembros de la 
Comunidad Xákmok Kásek, marginalizados en el goce de los derechos que el Tribunal declaró violados 
en su Sentencia. Asimismo, se evidenció que el Estado no había adoptado las medidas positivas 
necesarias para revertir tal exclusión.

Por lo expuesto, la Corte consideró que el Estado no había adoptado medidas suficientes y 
efectivas para garantizar sin discriminación los derechos de los miembros de la Comunidad Xákmok 
Kásek, de conformidad con el artículo 1.1 de la Convención, en relación con los derechos reconocidos 
en los artículos 21.1, 8.1, 25.1, 4.1, 3 y 19 del mismo instrumento.

En el Caso Rosendo Cantú y otra, la señora Rosendo Cantú, mujer indígena perteneciente a 
la comunidad indígena Me´phaa, originaria de la comunidad de Caxitepec, estado de Guerrero, al 
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momento de los hechos tenía 17 años, estaba casada con el señor Fidel Bernardino Sierra, con quien 
residía en un lugar que quedaba aproximadamente a una hora caminando de Barranca Bejuco, junto 
con la hija de ambos, Yenys Bernadino Rosendo, nacida el 23 de noviembre de 2001. La comunidad de 
Barranca Bejuco se encontraba en una zona montañosa, aislada y, por lo tanto, de difícil acceso.

La señora Rosendo Cantú declaró que el 16 de febrero de 2002, alrededor de las tres de la tarde, 
se encontraba en un arroyo cercano a su domicilio donde había acudido a lavar ropa. Cuando se 
disponía a bañarse, ocho militares, acompañados de un civil que llevaban detenido, se acercaron a 
ella y la rodearon. Dos de ellos la interrogaron sobre “los encapuchados”, le mostraron una foto de 
una persona y una lista con nombres, mientras uno de ellos le apuntaba con su arma. Indicó que, 
“por temor a que ellos fueran a hacer[le] algo”, les contestó que no conocía a la gente sobre la cual la 
interrogaban. El militar que la apuntaba la golpeó en el estómago con el arma, haciéndola caer al suelo 
y perder el conocimiento por un momento. Relató que cuando recobró el conocimiento se sentó, uno 
de los militares la tomó del cabello mientras insistió sobre la información requerida, indicándole que 
si no contestaba iban a matarla así como matarían a todos los de Barranca Bejuco. Manifestó que, a 
continuación, “con […] violencia [le] rasguñaron la cara”, le quitaron la falda y la ropa interior y la tiraron 
al suelo, y uno de ellos la penetró sexualmente, al término de lo cual el otro que también la interrogaba 
procedió igualmente a penetrarla sexualmente.

Al llegar a su casa la señora Rosendo Cantú contó lo ocurrido a su cuñada, la señora Estela 
Bernardino Sierra y a su esposo, el señor Fidel Bernardino Sierra, cuando éste regresó al domicilio 
después de trabajar. Este último se trasladó a Barranca Bejuco para denunciar los hechos a las 
autoridades comunitarias.

En el Caso, la Corte consideró probado que la señora Rosendo Cantú no contó con un intérprete 
provisto por el Estado cuando requirió atención médica, ni cuando presentó su denuncia inicial, ni 
tampoco recibió en su idioma información sobre las actuaciones derivadas de su denuncia. Para poder 
poner en conocimiento de las autoridades el delito que la había afectado y acceder a información 
debió recurrir a su esposo que hablaba español. Por otra parte, en ocasiones posteriores que convocó 
a la víctima, el Estado dispuso la presencia de un intérprete y además informó que se encontraba 
implementando un programa de formación de intérpretes indígenas en Guerrero. La Corte valoró 
positivamente ambas medidas adoptadas por México. Sin embargo, la imposibilidad de denunciar y 
recibir información en su idioma en los momentos iniciales implicó, en el presente caso, un trato que 
no tomó en cuenta la situación de vulnerabilidad de la señora Rosendo Cantú, basada en su idioma 
y etnicidad, implicando un menoscabo de hecho injustificado en su derecho de acceder a la justicia. 
Con base en lo anterior, la Corte consideró que el Estado incumplió su obligación de garantizar, 
sin discriminación, el derecho de acceso a la justicia en los términos de los artículos 8.1 y 25 de la 
Convención Americana, en relación el artículo 1.1 del mismo instrumento.

En el Caso Fernández Ortega y otros, el 22 de marzo de 2002, alrededor de las tres de la tarde, la 
señora Fernández Ortega - mujer indígena perteneciente a la comunidad indígena Me’phaa, residente 
en Barranca Tecoani, estado de Guerrero- se encontraba en su casa en compañía de sus cuatro hijos, 
Noemí, Ana Luz, Colosio y Nélida, todos ellos de apellidos Prisciliano Fernández, cuando un grupo de 
aproximadamente once militares, vestidos con uniformes y portando armas, se acercaron a su casa. 
Tres de ellos ingresaron en el domicilio.
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La señora Fernández Ortega declaró que los tres militares que ingresaron a su casa sin su 
consentimiento y le preguntaron, en varias ocasiones, a “donde [había ido] a robar carne [su] marido”, a 
lo que no les contestó por no hablar bien español y por miedo. Los militares le apuntaron con sus armas 
insistiendo con la misma pregunta y, seguidamente, uno de ellos la tomó de las manos y, apuntándole 
con el arma, le dijo que se tirara al suelo y así lo hizo. Una vez en el suelo, otro militar con una mano 
tomó las manos de la presunta víctima y con la otra le levantó la falda, le bajó la ropa interior y la violó 
sexualmente mientras los otros dos militares miraban. Posteriormente, esas tres personas salieron de la 
casa, junto con los que se habían quedado afuera se retiraron del lugar.

Mientras los militares se encontraban en el interior de la casa agrediendo a la señora Fernández 
Ortega, en los momentos inmediatamente previos a la violación sexual, sus cuatro hijos corrieron 
al domicilio de sus abuelos, quienes vivían cerca. Una vez que el grupo de militares se retiró de la 
propiedad, los niños regresaron con su abuelo paterno al domicilio familiar, donde se encontraron a su 
madre llorando. Más tarde, cuando su esposo regresó a la casa la presunta víctima le contó lo ocurrido.

Al día siguiente, el señor Prisciliano Sierra se dirigió a la sede de la Organización del Pueblo Indígena 
Me’paa en Ayutla de los Libres con el fin de contar lo relatado por su esposa a la señora Eugenio Manuel 
y al señor Ramírez Rodríguez, miembros de dicha organización. La señora Eugenio Manuel llamó al 
señor Lugo Cortés, Visitador General de la Comisión de Defensa de los Derechos Humanos del estado 
de Guerrero (en adelante también “Comisión de Derechos Humanos de Guerrero” o “CODDEHUM”) para 
presentar una queja y este último acudió a la oficina de la OPIM. Posteriormente, los cuatro se dirigieron 
al domicilio de la señora Fernández Ortega y la llevaron a un doctor particular en Ayutla, puesto que “[s]
e sentía muy mal”. El médico solo le dio analgésicos dado que, “según refirió[,] no había más medicina”.

El 24 de marzo de 2002, la señora Fernández Ortega, acompañada por el señor Prisciliano Sierra, 
la señora Eugenio Manuel y el señor Lugo Cortés, se presentó ante el Ministerio Público del Fuero 
Común del Distrito Judicial de Allende, con residencia en el Municipio de Ayutla los Libres (en adelante 
también “Ministerio Público de Allende”) para interponer la denuncia de los hechos, dando origen a 
la averiguación previa ALLE/SC/03/76/2002. Debido a las dificultades de la señora Fernández Ortega 
para hablar español, ya que su lengua materna es el me’paa, la señora Eugenio Manuel participó como 
intérprete en su declaración. Ante la indicación hecha por la presunta víctima sobre que los autores 
de los hechos habían sido militares, el agente del Ministerio Público les indicó “que no tenía tiempo de 
recibir la denuncia”. Finalmente, tras la intervención del Visitador General de la Comisión de Derechos 
Humanos de Guerrero, un funcionario del Ministerio Público tomó la declaración a la señora Fernández 
Ortega, en presencia de otras personas que se encontraban en las instalaciones de ese organismo. El 
Ministerio Público solicitó al médico legista del Distrito que “realiz[ara] la [au]scultación a la [señora] 
Fernández Ortega a la brevedad posible [y] remit[iera] el certificado médico legal ginecológico de 
lesiones”. Tanto la señora Fernández Ortega como el señor Lugo Cortés insistieron en que debía ser 
revisada por una médica. Debido a la ausencia de una mujer que pudiera realizar la exploración médica, 
el Ministerio Público refirió a la presunta víctima al Hospital General de Ayutla.

El mismo 24 de marzo de 2002, la señora Fernández Ortega se presentó en el Hospital General de Ayutla, 
donde solicitó la revisión médica por parte de personal médico femenino. Dado que no había una médica 
en ese momento, se le indicó que regresara en los turnos de lunes a viernes cuando podía ser atendida por 
una doctora. El 25 de marzo de 2002 la señora Fernández Ortega acudió de nuevo al Hospital General de 
Ayutla y una médica general realizó una revisión ginecológica en la cual determinó que la presunta víctima 
“físicamente no presenta[ba] datos de agresión” y solicitó la realización de exámenes de laboratorio.
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 El 4 de abril de 2002 el Director del Hospital General de Ayutla informó al Ministerio Público que 
“por no contar con reactivos disponibles para [los] estudios [solicitados, éstos] no fueron realizados”. El 
5 de abril de 2002 la señora Fernández Ortega solicitó al Ministerio Público que requiriera al Director 
del referido hospital “que a la brevedad posible emit[ier]a un dictamen de la auscultación física y 
ginecológica y [de] los análisis realizados a [su] persona” el 25 de marzo de 2002 y que “expli[cara] por 
escrito qué hizo el personal médico a su cargo con las muestras [tomadas] para realizar los análisis que 
solicitó la doctora[,] dado que el [D]irector del Hospital […] informó que en [en el mismo] no cuentan 
con los reactivos para efectuar los análisis solicitados”. El 18 de abril de 2002 la señora Fernández 
Ortega amplió su declaración ante el Ministerio Público de Allende y su hija mayor, Noemí Prisciliano 
Fernández, rindió declaración sobre los hechos ocurridos el 22 de marzo de 2002. El 9 de julio de 
2002 un dictamen rendido por una perita química determinó “la presencia de líquido seminal” y la 
identificación de “células espermáticas” en las muestras remitidas al laboratorio el 5 de julio de 2002.

Posteriormente, el 16 de agosto de 2002 el Coordinador de Química Forense de la Procuraduría 
General de Justicia informó al Ministerio Público Militar, quien se había declarado competente para 
llevar adelante la investigación, que “las muestras [obtenidas] de la cavidad vaginal de la [señora] 
Fernández Ortega […] se consumi[eron] durante su estudio, por tal motivo no se encuentran en [el] 
archivo biológico”. Luego el mismo servidor público indicó que “las dos laminillas tomadas de la cavidad 
vaginal de la [señora] Fernández Ortega […] fueron agotadas en el proceso de análisis”.

En este caso concreto, la Corte consideró probado que la señora Fernández Ortega no contó con 
un intérprete provisto por el Estado a fin de presentar su denuncia y tampoco recibió en su idioma 
información sobre las actuaciones derivadas de su denuncia. Para poder poner en conocimiento de 
las autoridades el delito que la había afectado y acceder a información debió recurrir a una persona 
conocida que hablaba español. Por otra parte, en ocasiones posteriores que convocó a la víctima, el 
Estado dispuso la presencia de un intérprete y además informó que se encontraba implementando un 
programa de formación de intérpretes indígenas en Guerrero. La Corte valoró positivamente ambas 
medidas adoptadas por México. Sin embargo, la imposibilidad de denunciar y recibir información en 
su idioma en los momentos iniciales implicó, en el presente caso, un trato que no tomó en cuenta la 
situación de vulnerabilidad de la señora Fernández Ortega, basada en su idioma y etnicidad, implicando 
un menoscabo de hecho injustificado en su derecho de acceder a la justicia. Con base en lo anterior, la 
Corte considera que el Estado incumplió su obligación de garantizar, sin discriminación, el derecho de 
acceso a la justicia en los términos de los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana, en relación el 
artículo 1.1 del mismo instrumento.

En el Caso del Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku, la Corte reconoció que al desconocerse el 
derecho ancestral de las comunidades indígenas sobre sus territorios, se podrían estar afectando otros 
derechos básicos, como el derecho a la identidad cultural y la supervivencia misma de las comunidades 
indígenas y sus miembros. Puesto que el goce y ejercicio efectivos del derecho a la propiedad comunal 
sobre la tierra garantiza que los miembros de las comunidades indígenas conserven su patrimonio, los 
Estados deben respetar esa especial relación para garantizar su supervivencia social, cultural y económica. 
Asimismo, se ha reconocido la estrecha vinculación del territorio con las tradiciones, costumbres, lenguas, 
artes, rituales, conocimientos y otros aspectos de la identidad de los pueblos indígenas, señalando que 
en función de su entorno, su integración con la naturaleza y su historia, los miembros de las comunidades 
indígenas transmiten de generación en generación este patrimonio cultural inmaterial, que es recreado 
constantemente por los miembros de las comunidades y grupos indígenas. 
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Bajo el principio de no discriminación, establecido en el artículo 1.1 de la Convención, el 
reconocimiento del derecho a la identidad cultural es ingrediente y vía de interpretación transversal 
para concebir, respetar y garantizar el goce y ejercicio de los derechos humanos de los pueblos y 
comunidades indígenas protegidos por la Convención y, según el artículo 29.b) de la misma, también 
por los ordenamientos jurídicos internos.

En el presente caso, la empresa afectó zonas de alto valor medioambiental, cultural y de subsistencia 
alimentaria de Sarayaku y la falta de consulta al Pueblo afectó su identidad cultural, por cuanto no cabe 
duda que la intervención y destrucción de su patrimonio cultural implica una falta grave al respeto 
debido a su identidad social y cultural, a sus costumbres, tradiciones, cosmovisión y a su modo de vivir, 
produciendo naturalmente gran preocupación, tristeza y sufrimiento entre los mismos. 

* Obligación de garantizar y respetar los derechos de los migrantes, no discriminación e igual 
protección ante la ley. 

En el Caso Vélez Loor, la Corte tuvo como hechos no controvertidos que el señor Jesús Tranquilino 
Vélez Loor, de nacionalidad ecuatoriana, fue retenido en el Puesto Policial de Tupiza, en la Provincia del 
Darién, República de Panamá, el 11 de noviembre de 2002, por no portar la documentación necesaria 
para permanecer en dicho país. La zona en la cual fue aprehendido el señor Vélez Loor, era un área de 
frontera y selvática. La falta de autoridades de migración en la zona hacía que los controles migratorios 
estuvieran a cargo de la Policía Nacional. Ese día, el encargado del Puesto de la Nueva Esperanza realizó 
un informe de novedad dirigido al Director de la Zona Policial de Darién 6, comunicando la captura de 
dos 2 extranjeros a las 2:13 horas de ese día, entre ellos el señor Vélez Loor. 

El señor Vélez Loor fue, según consta en el oficio No. ZPD/SDIIP 192-02, remitido a la Dirección 
de Migración y Naturalización de Darién el 12 de noviembre de 2002. En el poblado de Metetí se 
rellenó un formulario de migración denominado de filiación con información del señor Vélez Loor 
y, posteriormente, la Directora Nacional de Migración y Naturalización del Ministerio de Gobierno y 
Justicia (en adelante Directora Nacional de Migración) dictó la orden de detención 1430, y el señor 
Vélez Loor fue trasladado a la Cárcel Pública de La Palma, ya que la Dirección Nacional de Migración no 
contaba con celdas especiales para ubicar a los indocumentados. 

Mediante resolución 7306, el 6 de diciembre de 2002 la Directora Nacional de Migración, luego 
de constatar que el señor Vélez Loor había sido deportado previamente de la República de Panamá 
a través de la resolución 6425 de 18 de septiembre de 1996, por encontrarse ilegal en el territorio 
nacional, resolvió imponerle la pena de dos 2 años de prisión en uno de los Centros Penitenciarios del 
País, por haber hecho caso omiso de las advertencias sobre el impedimento de entrada que existía 
contra él y, en consecuencia, haber infringido las disposiciones del Decreto Ley Número 16 sobre 
Migración, de 30 de junio de 1960 (en adelante Decreto Ley 16 de 1960 o Decreto Ley 16). La referida 
resolución no fue notificada al señor Vélez Loor. Con posterioridad el señor Vélez Loor fue trasladado al 
Centro Penitenciario La Joyita. 

El 8 de septiembre de 2003, la Directora Nacional de Migración, mediante resolución 8230, resolvió 
dejar sin efecto la pena impuesta al señor Vélez Loor, ya que presentó un pasaje para abandonar el país, 
y al día siguiente fue trasladado del Centro Penitenciario La Joyita hacia las instalaciones de la Dirección 
Nacional de Migración en Ciudad de Panamá. El 10 de septiembre de 2003 el señor Vélez Loor fue 
deportado hacia la República del Ecuador. 
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 La norma que dio fundamento a la privación de la libertad del señor Vélez Loor era el Decreto 
Ley 16 de 30 de julio de 1960 sobre Migración, el cual fue derogado mediante el artículo 141 del Decreto 
Ley No. 3 de 22 de febrero de 2008. Esto es, con posterioridad a los hechos que motivaron el presente 
caso, se introdujeron reformas en el marco normativo panameño en materia migratoria.

 En este caso concreto, la Corte reiteró que el principio de igualdad ante la ley, igual protección 
ante la ley y no discriminación, ha ingresado, en la actual etapa de la evolución del derecho internacional, 
en el dominio del jus cogens. En consecuencia, los Estados no pueden discriminar o tolerar situaciones 
discriminatorias en perjuicio de los migrantes. Sin embargo, el Estado puede otorgar un trato distinto 
a los migrantes documentados con respecto de los migrantes indocumentados, o entre migrantes 
y nacionales, siempre y cuando este trato diferencial sea razonable, objetivo, proporcional, y no 
lesione los derechos humanos. Por consiguiente, los Estados tienen la obligación de no introducir 
en su ordenamiento jurídico regulaciones discriminatorias, eliminar las regulaciones de carácter 
discriminatorio, combatir las prácticas de este carácter y establecer normas y otras medidas que 
reconozcan y aseguren la efectiva igualdad ante la ley de todas las personas.

 El Tribunal resaltó las medidas necesarias que los Estados deben adoptar para garantizar 
un efectivo e igualitario acceso a la justicia de las personas que se encuentran en una situación de 
vulnerabilidad agravada, como migrante en situación irregular sometido a una medida de privación 
de la libertad. Así, hizo referencia a la centralidad de la notificación sobre el derecho a la asistencia 
consular y al requerimiento de contar con una asistencia letrada, en las circunstancias del señor Vélez 
Loor. En el presente caso quedó demostrado que el señor Vélez Loor no contó con dicha asistencia, lo 
cual tornó inefectiva la posibilidad de acceder y ejercer los recursos para cuestionar las medidas que 
dispusieron su privación de libertad, implicando un menoscabo de hecho injustificado en su derecho 
de acceder a la justicia. Sobre la base de lo que antecede, la Corte consideró que el Estado incumplió 
su obligación de garantizar, sin discriminación, el derecho de acceso a la justicia en los términos de los 
artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 del mismo instrumento, 
en perjuicio del señor Vélez Loor.

* Obligación de no discriminar en el respeto o garantía de un derecho convencional.

En el Caso Barbani Duarte y otros, el Tribunal recordó que mientras la obligación general del 
artículo 1.1 se refiere al deber del Estado de respetar y garantizar “sin discriminación” los derechos 
contenidos en la Convención Americana, el artículo 24 protege el derecho a “igual protección de la ley”. 
Si se alega que un Estado discrimina en el respeto o garantía de un derecho convencional, el hecho 
debe ser analizado bajo el artículo 1.1 y el derecho sustantivo en cuestión. Si por el contrario la alegada 
discriminación se refiere a una protección desigual de la ley interna, el hecho debe examinarse bajo el 
artículo 24 de la misma.

La Corte observa que las representantes alegaron un supuesto tratamiento arbitrario y 
discriminatorio por parte del órgano administrativo encargado de resolver sus peticiones bajo el 
artículo 31 de la Ley 17.613. Tal alegada discriminación debe ser analizada bajo el deber genérico de 
respetar y garantizar los derechos convencionales sin discriminación, reconocido por el artículo 1.1 de 
la Convención Americana. 

En primer término, la Corte se remite a lo previamente resuelto con respecto a la alegada 
“presunción del consentimiento y criterios descalificantes ”La Corte determinó que no se había 
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configurado una violación a las debidas garantías en virtud de una alegada aplicación preferencial 
de un nuevo criterio en beneficio de las personas relacionadas con los 22 casos aceptados. El Tribunal 
recuerda que concluyó que lo que la Comisión y las representantes identifican como un “nuevo criterio” 
aplicado en beneficio de 22 casos aceptados por el Directorio del Banco Central, se trató en realidad 
del análisis de la ausencia del consentimiento, el cual lograron probar respecto de tres situaciones 
distintas. Tal como quedó explicado, en la mayoría de esos casos aceptados se tuvo por probado que 
los peticionarios procuraron no renovar su participación en el certificado de depósito.

En el Caso, la Corte determinó que, al haber aceptado los referidos 22 casos, no se configuró una 
violación al debido proceso en perjuicio de las presuntas víctimas en este proceso. Consecuentemente, 
la Corte concluye que tal actuar no configura un tratamiento arbitrario y discriminatorio, puesto que se 
trató del análisis de los requisitos dispuestos en el artículo 31 de la Ley 17.613 y no de un nuevo criterio 
aplicado sólo en beneficio de algunos peticionarios.

La Corte resalta que, a través del procedimiento especial ante el Banco Central, se debían 
determinar los derechos individuales de una cantidad considerable de personas que debían probar 
que se encontraban en la situación estipulada en el artículo 31 de la Ley 17.613. Este procedimiento 
fue creado especialmente para determinar esos derechos, después de lo cual dejaría de existir. Por 
tanto, era obligación del Estado asegurar que todos obtuvieran un pronunciamiento debidamente 
motivado, de forma tal que permitiera constatar que los criterios para determinar la configuración de 
los requisitos establecidos por el mencionado artículo 31 fueron aplicados de manera objetiva a todos 
los peticionarios. 

La Corte advierte que para que se configure un tratamiento arbitrario o discriminatorio no basta 
con la sola coincidencia en uno y otros casos de elementos tales como los contratos de administración 
de inversiones, instrucciones particulares o estados de cuenta no objetados, puesto que en los casos 
aceptados habría otros supuestos que fueron considerados determinantes para concluir que había 
ausencia de consentimiento.

En el caso de la señora Barbani Duarte, el Tribunal constató que existe prueba en su expediente 
ante el Banco Central de que el producto financiero (certificados de depósito en el Trade & Commerce 
Bank) también tenía la condición de que “podía ser retirado en cualquier momento”, y que cuando la 
señora Barbani Duarte fue a retirar su dinero “el Banco en forma unilateral se lo negó” “por instrucciones 
de Gerencia”. La Corte no encuentra una razón objetiva y razonable que justifique la diferencia del 
tratamiento entre el caso de Alicia Barbani Duarte y los referidos dos casos que fueron aceptados 
en aplicación de la misma norma, por lo que concluye que en el caso de la señora Barbani Duarte 
no se garantizó una debida motivación que permitiera constatar que los criterios para determinar la 
configuración del requisito de la ausencia del consentimiento fueron aplicados de manera objetiva, lo 
cual constituye una violación de los artículos 1.1 y 8.1 de la Convención Americana.

En el Caso Barbani Duarte y otros vrs Uruguay, la Corte no encuentra una razón objetiva y 
razonable que justifique la diferencia del tratamiento de ambos casos en aplicación de la misma norma, 
por lo que concluye que en el caso del señor Marenales no se garantizó una debida motivación que 
permitiera constatar que los criterios para determinar la configuración del requisito de la ausencia del 
consentimiento fueron aplicados de manera objetiva, lo cual constituye una violación de los artículos 
1.1 y 8.1 de la Convención Americana.
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La Corte concluye que se configuró un trato arbitrario o discriminatorio en perjuicio de las víctimas 
Alicia Barbani Duarte y Jorge Marenales, puesto que el Estado no garantizó una debida motivación 
de las resoluciones del Banco Central correspondientes a sus peticiones bajo el artículo 31 de la Ley 
17.613 que permitieran constatar que los criterios para determinar la configuración del requisito de 
la ausencia del consentimiento fueron aplicados de manera objetiva, lo cual constituye una violación 
del derecho a un tratamiento sin discriminación, en relación con la garantía procesal de una debida 
motivación, protegidos en los artículos 1.1 y 8.1 de la Convención Americana, en perjuicio de la señora 
Alicia Barbani Duarte y del señor Jorge Marenales.

* La orientación sexual como categoría protegida por el artículo 1.1 de la Convención Americana.

En el Caso Atala Riffo y niñas, de acuerdo a la Comisión, el presente caso se relaciona con la 
alegada responsabilidad internacional del Estado por el trato discriminatorio y la interferencia arbitraria 
en la vida privada y familiar que habría sufrido la señora Atala debido a su orientación sexual en el 
proceso judicial que resultó en el retiro del cuidado y custodia de sus hijas M., V. y R. El caso también 
se relaciona con la alegada inobservancia del interés superior de las niñas cuya custodia y cuidado 
fueron determinados en incumplimiento de sus derechos y sobre la base de supuestos prejuicios 
discriminatorios. La Comisión solicitó a la Corte que declare la violación de los artículos 11 (Protección 
de la Honra y de la Dignidad), 17.1 y 17.4 (Protección a la Familia), 19 (Derechos del Niño), 24 (Igualdad 
ante la Ley), 8 (Garantías Judiciales) y 25.1 y 25.2 (Protección Judicial) de la Convención, en relación 
con el artículo 1.1 de la misma. Asimismo, la Comisión solicitó al Tribunal que ordenara al Estado la 
adopción de medidas de reparación.

Un derecho que le está reconocido a las personas no puede ser negado o restringido a nadie y bajo 
ninguna circunstancia con base en su orientación sexual. Ello violaría el artículo 1.1. de la Convención 
Americana. El instrumento interamericano proscribe la discriminación, en general, incluyendo en ello 
categorías como las de la orientación sexual la que no puede servir de sustento para negar o restringir 
ninguno de los derechos establecidos en la Convención.

 * Diferencia de trato basada en la orientación sexual.

En Caso Atala Riffo y niñas, la Corte Interamericana observó que al ser, en abstracto, el “interés 
superior del niño” un fin legítimo, la sola referencia al mismo sin probar, en concreto, los riesgos o daños 
que podrían conllevar la orientación sexual de la madre para las niñas, no puede servir de medida idónea 
para la restricción de un derecho protegido como el de poder ejercer todos los derechos humanos sin 
discriminación alguna por la orientación sexual de la persona. El interés superior del niño no puede ser 
utilizado para amparar la discriminación en contra de la madre o el padre por la orientación sexual de 
cualquiera de ellos. De este modo, el juzgador no puede tomar en consideración esta condición social 
como elemento para decidir sobre una tuición o custodia.

Una determinación a partir de presunciones infundadas y estereotipadas sobre la capacidad e 
idoneidad parental de poder garantizar y promover el bienestar y desarrollo del niño no es adecuada 
para garantizar el fin legítimo de proteger el interés superior del niño. La Corte considera que no 
son admisibles las consideraciones basadas en estereotipos por la orientación sexual, es decir, pre-
concepciones de los atributos, conductas o características poseídas por las personas homosexuales o 
el impacto que estos presuntamente puedan tener en las niñas y los niños.
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Artículo 2. Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno 

 Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el artículo 1 no estuviere ya garantizado por 
disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados Partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus 
procedimientos constitucionales y a las disposiciones de esta Convención, las medidas legislativas o de otro 
carácter que fueren necesarias para hacer efectivos tales derechos y libertades.

JURISPRUDENCIA

* Deber de eliminar normas de derecho interno que violan derechos como la libertad personal.

En el Caso Suárez Rosero, la Corte se refirió a un artículo sin numeración incluido después del 
artículo 114 del Código Penal ecuatoriano (en adelante “artículo 114 bis”). La norma establece que 
las personas que hubieren permanecido detenidas sin haber recibido auto de sobreseimiento o de 
apertura al plenario por un tiempo igual o mayor a la tercera parte del establecido por el Código Penal 
como pena máxima para el delito por el cual estuvieren encausadas, serán puestas inmediatamente 
en libertad por el juez que conozca el proceso. De igual modo las personas que hubieren permanecido 
detenidas sin haber recibido sentencia, por un tiempo igual o mayor a la mitad del establecido por el 
Código Penal como pena máxima por el delito por el cual estuvieren encausadas, serán puestas en 
libertad por el tribunal que conozca el proceso. Se excluye de estas disposiciones a los que estuvieren 
encausados, por delitos sancionados por la Ley sobre Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas. De 
acuerdo con la Corte, el artículo 2 de la Convención determina que si el ejercicio de los derechos y 
libertades mencionados en el artículo 1 no estuviere ya garantizado por disposiciones legislativas o de 
otro carácter, los Estados se comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales 
y a las disposiciones de la Convención, las medidas que fueren necesarias para hacer efectivos tales 
derechos y libertades. Como la Corte ha sostenido, los Estados no pueden dictar medidas que violen 
los derechos y libertades reconocidos en la Convención. Aunque las dos primeras disposiciones 
del artículo 114 bis del Código Penal ecuatoriano asignan a las personas detenidas el derecho de 
ser liberadas cuando existan las condiciones indicadas, el último párrafo del artículo contiene una 
excepción a dicho derecho. La Corte considera que esa excepción despoja a una parte de la población 
carcelaria de un derecho fundamental en virtud del delito imputado en su contra y lesiona a todos los 
miembros de dicha categoría de inculpados. En el caso concreto del señor Suárez Rosero esa norma ha 
sido aplicada y le ha producido un perjuicio indebido. A juicio de la Corte, esa norma viola el artículo 
2 de la Convención, independientemente de que haya sido aplicada en este caso. En conclusión, la 
Corte señala que la excepción contenida en el artículo 114 bis infringe el artículo 2 de la Convención 
por cuanto el Ecuador no ha tomado las medidas de derecho interno que permitan hacer efectivo el 
derecho contemplado en el artículo 7.5 de la Convención.

* Deber de eliminar ley que establece la pena de muerte sin respetar las restricciones 
establecidas por la Convención.

En el Caso Hilaire, Constantine y Benjamín y otros, la Corte sostuvo que si los Estados tienen la 
obligación positiva de adoptar las medidas legislativas que fueren necesarias para garantizar el ejercicio 
de los derechos reconocidos por la Convención, con mayor razón están en la obligación de no expedir 
leyes que desconozcan esos derechos u obstaculicen su ejercicio, y la de suprimir o modificar las que 
tengan estos últimos alcances. La Corte estima que aun cuando no se ha ejecutado a 31 de las presuntas 
víctimas en este caso, es posible declarar una violación del artículo 2 de la Convención, en virtud de que 
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la sola existencia de la Ley de Delitos contra la Persona es violatoria de esa disposición convencional, 
pues en el caso de las leyes de aplicación inmediata, la violación de los derechos humanos, individual 
o colectiva, se produce por el solo hecho de su expedición. De lo anterior se infiere que como Trinidad 
y Tobago no ha adecuado su legislación a la Convención, ha incumplido la obligación impuesta a los 
Estados por el artículo 2 de la misma. Por lo tanto, la Corte concluye que el Estado de Trinidad y Tobago 
incumplió la obligación establecida en el artículo 2 de la Convención en perjuicio las 32 personas a las 
que se refiere este caso. 

 
En el Caso Dacosta Cadogan, en la demanda, la Comisión solicitó que la Corte declarara que 

Barbados fue responsable de imponer la pena de muerte obligatoria al señor Tyrone DaCosta Cadogan 
“sin consideración alguna de las circunstancias específicas del delito ni de factores atenuantes”. La 
Comisión alegó que “[e]l 18 de mayo de 2005 la Corte Suprema de Barbados declaró al señor Tyrone 
DaCosta Cadogan culpable de homicidio y lo condenó a pena de muerte por horca, según la Ley de 
Delitos contra la Persona de 1994 de Barbados, la cual establecía la pena de muerte como castigo 
obligatorio para el delito de homicidio. Los tribunales nacionales no pueden declarar inválida la pena de 
muerte obligatoria, como consecuencia de una cláusula de ‘exclusión’ en la Constitución de Barbados, 
aun cuando esta [ley] viole los derechos fundamentales protegidos por la Constitución de Barbados y 
la Convención Americana”. 

 
Con respecto a la Sección 2 de la LDCP, la cual indicaba que “[c]ualquier persona condenada por 

delito de homicidio será sentenciada, y sufrirá, la pena de muerte”, la Corte declaró en Boyce y otros 
que dicha ley impedía el ejercicio del derecho a no ser privado de forma arbitraria de la vida y como tal 
era per se contraria a la Convención, por lo tanto el Estado tenía el deber de eliminarla o modificarla de 
conformidad con el artículo 2 de dicho instrumento.

 
En el presente caso, la norma en cuestión no existía solamente de manera formal, lo cual era 

suficiente para que la Corte declarara la violación de la Convención, sino que además fue aplicada 
al señor Dacosta Cadogan por medio de una sentencia. Por lo tanto, al igual que en el Caso Boyce y 
otros, la Corte consideró que aunque la presunta víctima no había sido ejecutada, el Estado no había 
cumplido con el artículo 2 de la Convención al mantener, per se, y al aplicar a la presunta víctima, una 
ley que restringe sus derechos reconocidos en el artículo 4 de la misma.

 
En el mismo Caso, la Corte señaló que se ha sostenido el criterio de que los Estados, en el 

cumplimiento del deber general de respetar y garantizar los derechos, “deben adoptar medidas 
positivas, evitar tomar iniciativas que limiten o conculquen un derecho fundamental, y suprimir las 
medidas y prácticas que restrinjan o vulneren un derecho fundamental”. Es decir, conforme al artículo 
2 de la Convención Americana, los Estados no sólo tienen la obligación de adoptar las medidas 
legislativas necesarias para garantizar el ejercicio de los derechos en ella consagrados, sino que también 
deben evitar promulgar aquellas leyes que impidan el libre ejercicio de estos derechos y evitar que se 
supriman o modifiquen las leyes que los protegen. Estas obligaciones son una consecuencia natural de 
la ratificación de la Convención Americana por parte del Estado.

 
Conforme al artículo 2 de la Ley de Delitos Contra la Persona de 1994 (en adelante, “LDCP”): 

“[c]ualquier persona condenada por homicidio será sentenciada a, y sufrirá, la muerte”. La Corte 



54

ya ha manifestado que dicha imposición arbitraria de la máxima e irreversible pena de muerte, sin 
consideración de las circunstancias individuales del delito y la participación y culpabilidad del 
delincuente, viola los derechos consagrados en el artículo 4.1 y 4.2 de la Convención, en relación con el 
artículo 1.1 de dicho instrumento.

Asimismo, en el presente caso, la norma en cuestión no existe meramente de manera formal, lo 
cual es suficiente para que la Corte la declare en violación de la Convención. Se les ha aplicado a las 
cuatro presuntas víctimas a través de una sentencia. El Estado efectivamente decidió que las vidas de 
estos cuatro individuos “serán” tomadas. Asimismo, el Estado adoptó medidas adicionales para llevar a 
cabo esta pena al leer las órdenes de ejecución a las presuntas víctimas en dos ocasiones a cada uno. En 
esencia, el artículo 2 de la LDCP afectó a las presuntas víctimas de forma directa en más de una ocasión.

Por lo tanto, la Corte considera que, aunque no se hayan ejecutado a las presuntas víctimas, el Estado 
no ha cumplido con el artículo 2 de la Convención dado que mantuvo, per se, y aplicó respecto de las 
presuntas víctimas, una ley que restringe los derechos reconocidos en el artículo 4 de dicho instrumento.

El artículo 26 de la Constitución de Barbados previene que tribunales puedan declarar la 
inconstitucionalidad de leyes existentes que hayan sido promulgadas antes de la entrada en vigor de la 
Constitución, esto es, antes del 30 de noviembre de 1966. Dicho artículo se conoce como una “cláusula 
de exclusión” dado que no permite que dichas leyes se sometan a una revisión de constitucionalidad de 
normas, y por lo tanto, las “excluye” de tal proceso. En efecto, el artículo 26 no permite la impugnación 
de aquellas leyes vigentes, previas a la constitución, con el propósito de revisar su constitucionalidad 
aún cuando el fin de dicha revisión sea analizar si la ley viola derechos y libertades fundamentales. Este 
es el caso del artículo 2 de la LDCP, que entró en vigor al momento de la promulgación de la Ley de 
Delitos Contra la Persona de 1868. Es decir, el artículo 2 de la LDCP es una ley previa a la constitución 
actual, y que continúa siendo ley en Barbados. Por lo tanto, en virtud de la “cláusula de exclusión”, la 
constitucionalidad del artículo 2 de la LDCP no puede ser impugnada a nivel interno.

En concordancia con lo expuesto, la Corte ha expresado en otras oportunidades que una “cláusula de 
exclusión” que se encontraba en la Constitución de Trinidad y Tobago tenía el efecto de excluir del escrutinio 
judicial ciertas leyes que, de otra forma, serían violatorias de derechos fundamentales. De manera similar, en 
el presente caso, el artículo 26 de la Constitución de Barbados le niega a sus ciudadanos en general, y a las 
presuntas víctimas en particular, el derecho de exigir protección judicial contra violaciones al derecho a la vida. 

En este sentido, a la luz de la jurisprudencia de a Corte y en tanto que el artículo 26 de la Constitución 
de Barbados impide el escrutinio judicial sobre el artículo 2 de la Ley de Delitos contra la Persona, que a su vez 
es violatoria del derecho a no ser privado, arbitrariamente, de la vida, la Corte considera que el Estado no ha 
cumplido con el deber establecido en el artículo 2 de la Convención en relación con los artículos 1.1, 4.1, 4.2 y 
25.1 de dicho instrumento.



55

* Deber de eliminar del derecho interno las leyes que establezcan amnistía.

En el Caso La Cantuta, el 18 de julio de 1992, miembros del ejército peruano y agentes del Grupo 
Colina, ingresaron al campus de la Universidad “La Cantuta” de Lima, irrumpiendo violentamente en las 
residencias de profesores y estudiantes y, con lista en mano, se llevaron a 10 personas, un profesor y 
9 estudiantes, 2 de los cuales fueron ejecutados y los demás continúan desaparecidos. En vigencia de 
la Ley No. 26.479, por la cual se concedía amnistía al personal militar, el Consejo Supremo de Justicia 
Militar, mediante Ejecutoria Suprema de fecha 16 de junio de 1995, aplicó el beneficio de amnistía 
sobre personal militar, que en algunos casos había sido condenado. La Corte observó que la Ejecutoria 
Suprema de 16 de junio de 1995 del Consejo Supremo de Justicia Militar constituyó un acto de aplicación 
de las leyes de amnistía y surtió efectos hasta que ese mismo órgano declaró la nulidad de ese acto 
mediante Ejecutoria Suprema de 16 de octubre de 2001, en acatamiento de disposiciones internas 
y de lo dispuesto por la Corte Interamericana en el Caso Barrios Altos. Ese acto de aplicación de las 
leyes de amnistía fue dictado con el propósito de dejar en la impunidad a quienes había inicialmente 
investigado y condenado en uno de los procesos penales militares y significó una obstaculización 
durante un período para la investigación, enjuiciamiento y sanción de presuntos responsables de los 
hechos, así como un incumplimiento por parte del Estado de sus obligaciones de garantía, en perjuicio 
de los familiares de las víctimas. En razón de lo anterior, la Corte concluye que, durante el período en 
que las leyes de amnistía fueron aplicadas en el presente caso, el Estado incumplió su obligación de 
adecuar su derecho interno a la Convención contenida en el artículo 2 de la misma, en relación con los 
artículos 4, 5, 7, 8.1, 25 y 1.1 del mismo tratado, en perjuicio de los familiares. 

 
En el Caso Gomes Lund y otros (Guerrilha do Araguaia), la Corte señaló que al aplicar la Ley de 

Amnistía impidiendo la investigación de los hechos y la identificación, juzgamiento y eventual sanción 
de los posibles responsables de violaciones continuadas y permanentes como las desapariciones 
forzadas, el Estado incumplió la obligación de adecuar su derecho interno consagrada en el artículo 2 
de la Convención Americana.

* Deber de eliminar normas que permitan la imposición de tasas de justicia desmedidas, y 
honorarios excesivos que impidan el acceso a la justicia.

En el Caso Cantos, respecto del artículo 2 de la Convención, la Corte observa que la aplicación de 
la tasa judicial y los honorarios de acuerdo con la ley, condujeron a que se cobraran sumas exorbitantes, 
con el efecto de obstaculizar el acceso del señor Cantos a la justicia. Las autoridades judiciales han 
debido tomar todas las medidas pertinentes para impedir que se produjese esa situación, y para lograr 
que se hicieran efectivos el acceso a la justicia y el derecho a las garantías judiciales y a la protección 
judicial. El deber general del Estado, establecido en el artículo 2 de la Convención, incluye la adopción 
de medidas para suprimir las normas y prácticas de cualquier naturaleza que impliquen una violación a 
las garantías previstas en la Convención, así como la expedición de normas y el desarrollo de prácticas 
conducentes a la observancia efectiva de dichas garantías. No obstante lo anterior, la Corte observa 
lo siguiente: por una parte, existen normas internas en la Argentina que ordenan liquidar y pagar por 
concepto de tasa de justicia y de honorarios de abogados y peritos sumas exorbitantes, que van mucho 
más allá de los límites que corresponderían al cubrimiento razonable de los costos generados por la 
administración de justicia y a la equitativa remuneración de un trabajo profesional calificado. Por otra 
parte, también existen disposiciones que facultan a los jueces para reducir el cálculo de la tasa y de los 
honorarios aludidos a límites que los hagan razonables y equitativos. Es, asimismo, del conocimiento 
de este Tribunal, que la Suprema Corte de Justicia de Argentina ha invocado la posibilidad de hacer 
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prevalecer en las causas judiciales de orden interno las disposiciones de los tratados internacionales, lo 
cual ha llevado a que los jueces hayan aplicado directamente la Convención, modificando los alcances 
del orden normativo nacional. Este Tribunal no encuentra fundamento para considerar que el Estado 
ha incumplido el artículo 2 de la Convención porque su orden jurídico, considerado en su integridad, 
no lleva necesariamente a impedir el acceso a la justicia. En todo caso sería aconsejable que el Estado 
suprimiera de su ordenamiento jurídico las disposiciones que pudiesen dar lugar a la imposición de 
tasas de justicia y al cálculo de honorarios que, por ser desmedidas y excesivos, impidieran el cabal 
acceso a la justicia. Y a su vez adopte el conjunto de medidas tendientes para que la tasa de justicia y el 
cobro de honorarios no se transformen en obstáculos para hacer efectivo los derechos a las garantías 
judiciales y a la protección judicial consagrados en la Convención.

* Violación por parte del estado de su obligación general de adoptar disposiciones de 
derecho interno compatibles con la Convención, y la Convención Interamericana sobre 
desaparición forzada.

En el Caso Gómez Palomino, en la madrugada del 9 de julio de 1992, la víctima fue objeto de 
desaparición forzada por cuenta de un grupo de hombres y mujeres armados que entraron a su casa y 
se lo llevaron, sin presentar una orden judicial o administrativa ni informar el motivo de la detención o 
el sitio a donde lo trasladaban, luego fue ejecutado, sus restos siguen sin encontrarse y la investigación 
penal no ha sobrepasado su fase preliminar. La Corte advirtió que los Estados deben tipificar el delito 
de desaparición forzada. Esta tipificación debe hacerse tomando en consideración el artículo II de la 
Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada, donde se encuentran los elementos que debe 
contener el tipo penal en el ordenamiento jurídico interno. La Corte expresó que si bien el tipo penal 
contemplado en el artículo 320 del Código Penal Peruano permite la penalización de ciertas conductas 
que constituyen desaparición forzada de personas, la norma no está conforme con los presupuestos 
exigidos por la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada, por las siguientes razones: 1) El 
artículo 320 del Código Penal del Perú restringe la autoría de la desaparición forzada a los “funcionarios o 
servidores públicos”.; 2) no lo incluye la negativa de reconocer la privación de libertad o dar información 
sobre la suerte o el paradero de las personas 3) la ambigua exigencia de la “debida comprobación” de 
la desaparición forzada no permite al Estado cumplir a cabalidad sus obligaciones internacionales. La 
Corte expresó que valora positivamente los esfuerzos realizados por el Perú para la reforma del citado 
artículo 320 del Código Penal, sin embargo, observó que estas medidas no han sido concretadas para 
lograr su efectiva adecuación a la normativa internacional vigente sobre la desaparición forzada de 
personas. Por todo lo anterior, la Corte consideró que el Estado no ha cumplido las obligaciones que 
le imponen el artículo 2 de la Convención Americana, para garantizar debidamente los derechos a la 
vida, la libertad personal y la integridad personal del señor Santiago Gómez Palomino, y el I b) de la 
Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada, por lo que corresponde al Estado adecuar su 
legislación interna para compatibilizarlo con sus obligaciones internacionales.

En el Caso Anzualdo Castro, la Corte consideró que no se demostró relación específica alguna entre 
la falta de efectividad, diligencia y exhaustividad en las investigaciones y la inadecuación del tipo penal de 
desaparición forzada a los parámetros convencionales. La Corte señaló que era apreciable que las investigaciones 
hubieran abordado los hechos encuadrándolos en el delito de desaparición forzada, aún con su insuficiente 
contenido, y ninguno de los pronunciamientos mostraba que, debido a esa incorrecta tipificación, las Fiscalías 
hubieran revertido la carga de la prueba en los denunciantes. Así, la Corte no advirtió que en el caso sub judice 
esa indebida tipificación hubiera sido un elemento específico de obstaculización en el desarrollo efectivo de 
las investigaciones o procesos abiertos por la desaparición forzada del señor Anzualdo Castro.



57

Independientemente de lo anterior, la Corte señaló que mientras esa norma penal no fuera 
correctamente adecuada, el Estado continuaba incumpliendo los artículos 2 de la Convención 
Americana y III de la CIDFP.

 
En el Caso Heliodoro Portugal, el señor Portugal al momento de su detención tenía 36 años, su 

ocupación era tipógrafo y convivía en forma permanente con la señora Graciela De León Rodríguez, con 
quien tuvo dos hijos, Patria y Franklin Portugal. Asimismo, el señor Portugal fue dirigente estudiantil 
y posteriormente simpatizante y promotor del “Movimiento de Unidad Revolucionaria” liderado por 
el señor Floyd Britton, quien era un opositor al régimen militar. La aprehensión de Heliodoro Portugal 
se produjo el 14 de mayo de 1970, encontrándose éste “en el Café Coca-Cola ubicado en el Parque de 
Santa Ana, cuando un taxi, una camioneta de color rojo se detuvo frente al Café. Del carro se bajaron 
dos señores vestidos de civil; lo det[uvieron] y lo introdu[jeron] a la fuerza en el carro y […] se lo 
lleva[ron]”. La señora Graciela De León, compañera del señor Portugal, al darse cuenta que éste había 
sido detenido, intentó localizarlo sin éxito. En 1977, la Comisión Interamericana realizó una visita in loco 
a Panamá y consultó al Estado si tenía información sobre el paradero de varias personas desaparecidas, 
entre ellos el señor Portugal. Según el informe respectivo de la Comisión, en dicha ocasión el Estado 
identificó al señor Portugal como “miembro destacado del Partido Comunista de Panamá” y señaló 
que éste “no tenía requerimientos de investigación, no registra[ba] antecedentes y se desconoc[ía] su 
paradero”. Entre los años 1987 y 1988 Patria Portugal, hija del señor Heliodoro Portugal, acudió a las 
oficinas del Comité Nacional de Derechos Humanos de Panamá a presentar un formulario de denuncia 
en relación con la desaparición de su padre.

El 10 de mayo de 1990, la señora Patria Portugal presentó una denuncia ante la Fiscalía Primera 
Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá, en la cual señaló que el 14 de mayo de 1970 su padre 
había sido detenido y desaparecido, y que en aquel entonces no era posible presentar una denuncia 
ante el Ministerio Público en razón de la situación política que existía.

El 21 de septiembre de 1999, el Ministerio Público emitió una resolución en la que ordenó 
realizar excavaciones en el antiguo cuartel de “Los Pumas” en Tocumen, esto como consecuencia de 
información recibida de parte del Arzobispo Metropolitano de la Ciudad de Panamá en el sentido de 
que tenía conocimiento que en dicho lugar se encontraban los restos de una persona que suponían 
pertenecían al sacerdote Héctor Gallegos, quien supuestamente había desaparecido 20 años atrás. 
Producto de dichas excavaciones se encontró una osamenta que fue sometida a pruebas de ADN, las 
cuales el 27 de octubre de 1999 revelaron que los restos encontrados no pertenecían al sacerdote 
Héctor Gallegos. Ante este resultado negativo y como producto de una iniciativa privada, los restos 
encontrados fueron sometidos a pruebas adicionales de ADN, para lo cual se utilizaron muestras de 
los familiares del señor Heliodoro Portugal y de familiares de otros desaparecidos. En el informe de 
pruebas genéticas de 22 de agosto de 2000, realizado por los Laboratorios Reliagene Technologies 
y Armed Forces DNA Identification Laboratories (AFDIL), se determinó que los restos encontrados en 
el ex cuartel de “Los Pumas” pertenecían al señor Heliodoro Portugal, lo cual fue informado el 22 de 
agosto de 2000 al Procurador de la Nación.

Por otra parte, según el examen médico legal realizado el 24 de septiembre de 1999 sobre los 
restos óseos del señor Heliodoro Portugal, existían señales de que posiblemente fue torturado y que 
incluso las lesiones físicas que sufrió fueron de tal magnitud que pudieron ocasionarle la muerte.
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El 4 de septiembre de 2001 la Fiscalía Tercera hizo de conocimiento público, mediante comunicado 
de prensa, que a raíz de los resultados de la prueba realizada a iniciativa privada en el Laboratorio 
Reliagene Technologies, que indicaban que los restos encontrados en el Cuartel de “Los Pumas” de 
Tocumen pertenecían al señor Heliodoro Portugal, se había ordenado la realización de una prueba 
oficial de ADN, que realizó Fairfax Identity Laboratorios (FIL), la cual indicó que los restos entregados 
a la familia Portugal no pertenecían al señor Heliodoro Portugal. Ante la contradicción entre el primer 
análisis realizado por iniciativa privada y el segundo realizado por iniciativa oficial, se buscó la opinión 
de una tercera experta en pruebas de ADN del laboratorio Mitotyping Technologies, la Dra. Terry Melton. 
Dicha antropóloga forense evaluó ambas pruebas y concluyó, mediante informe del 30 de octubre de 
2001, que el primer examen realizado por AFDIL era “de buena calidad, y no mostró ninguna evidencia 
de mezclas”, mientras que en el segundo, practicado por FIL, existía evidencia de contaminación. De tal 
forma, se determinó que el cuerpo encontrado correspondía a Heliodoro Portugal.

En este caso la Corte señaló que el artículo III de dicha Convención Interamericana señala, en 
lo pertinente: [l]os Estados Partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos 
constitucionales, las medidas legislativas que fueren necesarias para tipificar como delito la desaparición 
forzada de personas, y a imponerle una pena apropiada que tenga en cuenta su extrema gravedad. 
Dicho delito será considerado como continuado o permanente mientras no se establezca el destino o 
paradero de la víctima. […]

La Corte observó que, a pesar de haber asumido dicha obligación en 1996, el Estado tipificó la 
desaparición forzada de personas en el Código Penal de 2007, el cual entró en vigencia en mayo de 
2008. Resaltó que la Comisión Interamericana presentó la demanda en este caso el 23 de enero de 
2007, con anterioridad a la promulgación del Código Penal panameño en el que se tipifica el delito 
de desaparición forzada. El Tribunal estimó que el transcurso de más de diez años desde que Panamá 
ratificó la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas sin que el Estado 
hubiera tipificado la conducta en cuestión sobrepasaba el tiempo razonable para hacerlo. Por lo tanto, 
la Corte consideró que el Estado incumplió con su obligación convencional específica de tipificar el 
delito de desaparición forzada, de conformidad con lo establecido en el artículo III de la Convención 
Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas.

Adicionalmente, tomando en cuenta que el Estado ya había tipificado el delito de desaparición 
forzada de personas, el Tribunal analizó si dicha tipificación se adecuaba a los requisitos mínimos que 
exige la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas.

En el Caso Radilla Pacheco, la Corte advirtió que el delito de desaparición forzada se encontraba 
sancionado en el artículo 215-A del Código Penal Federal de México desde el año 2001. Así, la Corte 
valoró positivamente los esfuerzos realizados por México para adecuar su legislación interna a sus 
obligaciones internacionales. Si bien el tipo penal en cuestión permitía la penalización de ciertas 
conductas que constituyen desaparición forzada de personas, lo cierto es que del mismo no se 
desprendía una adecuación que hiciera plenamente efectiva la normativa internacional vigente 
sobre la materia. En tal sentido, la Corte Interamericana consideró que el Estado no había cumplido 
plenamente las obligaciones que le impone el artículo 2 de la Convención Americana, en relación con 
los artículos I y III de la CIDFP, para garantizar debidamente la investigación y eventual sanción de los 
hechos constitutivos de desaparición forzada en el presente caso.
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En el Caso Torres Millacura y otros, la Corte hizo referencia a la obligación general de los 
Estados de adecuar su normativa interna a las normas de la Convención Americana, en términos de 
lo dispuesto por el artículo 2 de la Convención Americana. Esta misma obligación es aplicable a los 
Estados que se han adherido a la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas, 
pues dicha obligación deriva de la norma consuetudinaria conforme a la cual un Estado que ha suscrito 
un convenio internacional debe introducir en su derecho interno las modificaciones necesarias para 
asegurar el cumplimiento de las obligaciones asumidas. 

Así, señala la Corte que el deber de prevención abarca todas aquellas medidas de carácter jurídico, 
político, administrativo y cultural que promuevan la salvaguarda de los derechos humanos. Con 
respecto a las personas privadas de libertad, el Estado se encuentra en una posición especial de garante 
de los derechos de los detenidos. Así, la privación de libertad en centros legalmente reconocidos y 
la existencia de registros de detenidos, constituyen salvaguardas fundamentales, inter alia, contra la 
desaparición forzada.

En el Caso del Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku, la Corte constató que el Estado alegó que 
se encontraba en pleno proceso de adopción de medidas legislativas para armonización constitucional 
y que en el período de transición establecido en la propia Constitución de 2008 se marcaron con 
prioridad los paquetes legislativos que debían aprobarse. Es decir, el Estado reconoce que hasta el 
momento de su contestación en este caso, no contaría con normas reglamentarias de armonización 
constitucional que permitan hacer efectivas la normatividad interna en materia de consulta previa. 

Por tanto, la Corte concluye que si bien la Comisión o los representantes no aclararon por qué 
motivo la falta de reglamentación anterior a diciembre de 2002 constituyó un obstáculo real para que 
se hiciera efectivo el derecho a la consulta previa del Pueblo Sarayaku, el mismo Estado reconoció que 
se encontraba actualmente en un período de transición para adecuar su normatividad reglamentaria y 
legislativa a los efectos de efectivizar el derecho a la consulta previa de los pueblos indígenas del Ecuador. 

La Corte observa que el Estado alegó que el artículo 2 de la Convención Americana […] se refiere 
no solo a las disposiciones normativas sino también a medidas de otro carácter […], en las cuales se 
pueden agrupar las de carácter institucional, económico y de otro tipo que se logren en conjunto, vale 
decir y como lo manifestó en varias ocasiones la Corte Interamericana […], de forma integral y que la 
jurisprudencia del […] Tribunal Interamericano […] al determinar estas otras medidas, ha prefijado 
que no se tratan de las meramente administrativas o judiciales, que solamente se enmarcan en los 
deberes de respeto y garantía a las que se refiere el artículo 1.1. de la CADH, y no dentro del contexto 
del artículo 2 de la Convención. 

En relación con este alegato, si bien podría compartirse en términos generales lo planteado por el 
Estado, la Corte observa que éste no se refirió a ningún otro mecanismo u “otras medidas” en particular 
que permitan inferir que la falta de reglamentación del derecho a la consulta previa, contenido en la 
normativa interna e internacional aplicable al Ecuador no constituyera un obstáculo para la efectividad 
del mismo en este caso. 

Por todo lo anterior, este Tribunal considera que el Estado es responsable por el incumplimiento de 
su obligación de adoptar disposiciones de derecho interno, contenida en el artículo 2 de la Convención 
Americana, en relación con las violaciones declaradas de los derechos a la consulta, a la identidad 
cultural y a la propiedad.
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En el Caso Gelman, Corte indicó que la sustracción, supresión y sustitución de identidad de 
María Macarena Gelman García como consecuencia de la detención y posterior traslado de su madre 
embarazada a otro Estado pueden calificarse como una forma particular de desaparición forzada 
de personas, por haber tenido el mismo propósito o efecto, al dejar la incógnita por la falta de 
información sobre su destino o paradero o la negativa a reconocerlo, en los propios términos de la 
referida Convención Interamericana. Esto es consistente con el concepto y los elementos constitutivos 
de la desaparición forzada ya abordados (supra párrs. 64 a 78), entre ellos, la definición contenida en la 
Convención Internacional para la protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas, 
de 2007, que en su artículo 2° se refiere a “cualquier otra forma de privación de libertad”. Además, tal 
situación está prevista específicamente en el artículo 25 de esta Convención Internacional y ha sido 
reconocida por varios órganos internacionales de protección de los derechos humanos. En el caso 
del Uruguay, sus disposiciones internas reconocen a los niños y niñas sustraídas como víctimas de 
desapariciones forzadas.

En el Caso González Medina, la Corte estableció que el Estado no realizó una investigación efectiva 
y diligente sobre la desaparición forzada del señor González Medina. Al investigar con base en los 
delitos tipificados en el ordenamiento interno (secuestro, privación de libertad, homicidio y asociación 
de malhechores) las autoridades judiciales no tomaron en cuenta los elementos que componen la 
desaparición forzada de personas ni su extrema gravedad, lo cual amerita una pena apropiada. En la 
investigación ante el Juzgado de Instrucción y la Cámara de Calificación se cometió la grave omisión 
de no adoptar las medidas necesarias para visualizar los diferentes elementos que componen esta 
grave violación de los derechos humanos. De un análisis de las decisiones emitidas por ambos órganos 
judiciales es posible constatar que no comprendieron la complejidad de comportamientos cuya 
acumulación configura la desaparición forzada.

La Corte concluye que la falta de una adecuada utilización de normas o prácticas que garantizaran 
una investigación efectiva, que tomara en cuenta la complejidad y extrema gravedad de la desaparición 
forzada, implicó un incumplimiento de la obligación dispuesta en el artículo 2 de la Convención 
Americana de adoptar las disposiciones internas necesarias para garantizar los derechos protegidos en 
los artículos 7, 5.1, 5.2, 4.1 y 3 de la Convención, a través de la investigación de la desaparición forzada 
de Narciso González Medina y la identificación, juzgamiento y, en su caso, sanción de los responsables.

* Violación por parte del Estado de su obligación general de adoptar disposiciones de derecho 
interno compatibles con la Convención y la Convención contra la tortura.

En el Caso Heliodoro Portugal, la Corte señaló que el artículo sexto de la Convención contra la 
Tortura establece la obligación según la cual los Estados Partes deben asegurar que “todos los actos 
de tortura y los intentos de cometer tales actos constituyan delitos conforme a su derecho penal, 
estableciendo para castigarlos sanciones severas que tengan en cuenta su gravedad”. Asimismo, el 
artículo octavo de esta Convención señala que “cuando exista denuncia o razón fundada para creer 
que se ha cometido un acto de tortura en el ámbito de su jurisdicción, los Estados partes garantizarán 
que sus respectivas autoridades procederán de oficio y de inmediato a realizar una investigación sobre 
el caso y a iniciar, cuando corresponda, el respectivo proceso penal”. Todo lo anterior se relaciona 
con la obligación general de “prevenir y […] sancionar la tortura”, contenida en el artículo 1 de dicha 
Convención. Dicha Convención entró en vigor para el Estado el 28 de septiembre de 1991.
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Con base en lo anterior, la Corte estimó que el Código Penal vigente en Panamá desde 1983 no 
tipificaba de manera específica el delito de tortura, sino más bien establecía en su artículo 160, bajo 
el título de “Delitos contra la Libertad Individual”, que el “servidor público que someta a un detenido a 
severidades o apremios indebidos, será sancionado con prisión de 6 a 20 meses. Si el hecho consiste en 
torturas, castigo infamante, vejaciones o medidas arbitrarias, la sanción será de 2 a 5 años de prisión”. 
El artículo 154 del Código Penal reflejaba el mismo lenguaje, con la variante de que la pena de prisión 
se aumentó de 5 a 8 años.

Si bien los referidos artículos de los Códigos Penales panameños señalaban una sanción de prisión 
cuando un hecho consistía en tortura, de la lectura de dichos artículos no se desprendía cuáles serían los 
elementos constitutivos del delito. Adicionalmente, el artículo 160 del Código de 1983 y el artículo 154 
del nuevo Código Penal sólo tipificaban la conducta de funcionarios públicos y únicamente cuando la 
víctima se encontraba detenida. Por lo tanto, tales artículos no contemplaban la responsabilidad penal 
de otras “personas que a instigación de los funcionarios o empleados públicos […] ordenen, instiguen 
o induzcan a su comisión, lo cometan directamente o sean cómplices” del delito de tortura, según lo 
señalado en el artículo 3.b) de la Convención contra la Tortura. Asimismo, una descripción tan imprecisa 
del supuesto de hecho contravenían las exigencias del principio de legalidad y de seguridad jurídica.

*  Violación por parte del Estado de su obligación general de adoptar disposiciones de derecho 
interno compatibles con la Convención y de derogar o anular aquellas incompatibles como 
una ley de penas corporales.

En el Caso Caesar, el señor Caesar fue sometido a un castigo corporal de flagelación, en aplicación 
de la sentencia emitida por la High Court de Trinidad y Tobago, en los términos de la Ley de Penas 
Corporales. La Corte consideró que la naturaleza misma de estas penas refleja una institucionalización 
de la violencia que, pese a ser permitida por la ley, ordenada por las autoridades judiciales y ejecutada 
por las autoridades penitenciarias, constituye una sanción incompatible con la Convención. De esta 
forma, la Corte declaró la incompatibilidad de la Ley de Penas Corporales con la Convención Americana. 
Una vez que la Convención entró en vigor para Trinidad y Tobago, el Estado debió haber adaptado su 
legislación de conformidad con la obligación general establecida en el artículo 2 de la Convención 
de adoptar disposiciones de derecho interno para hacer efectivos los derechos consagrados en dicho 
tratado. En consecuencia, por el hecho de que el Estado no derogó o de cualquier manera anuló dicha 
ley después de la ratificación de la Convención, la Corte declaró que Trinidad y Tobago incumplió con 
las obligaciones establecidas en el artículo 2 de la Convención, en relación con el artículo 5.1 y 5.2 de 
la misma.

En el Caso Fontevecchia y D’amico, la Corte ha interpretado que la adecuación de la normativa 
interna a los parámetros establecidos en la Convención implica la adopción de medidas en dos 
vertientes, a saber: a) la supresión de las normas y prácticas de cualquier naturaleza que entrañen 
violación a las garantías previstas en la Convención o que desconozcan los derechos allí reconocidos 
u obstaculicen su ejercicio, y b) la expedición de normas y el desarrollo de prácticas conducentes a la 
efectiva observancia de dichas garantías. La primera vertiente se satisface con la reforma, la derogación, 
o la anulación de las normas o prácticas que tengan esos alcances, según corresponda. La segunda, 
obliga al Estado a prevenir la recurrencia de violaciones a los derechos humanos y, por eso, debe 
adoptar todas las medidas legales, administrativas y de otra índole que sean necesarias para evitar que 
hechos similares vuelvan a ocurrir en el futuro.(...)
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Este Tribunal ha establecido en su jurisprudencia que es consciente que las autoridades internas 
están sujetas al imperio de la ley y, por ello, están obligadas a aplicar las disposiciones vigentes en el 
ordenamiento jurídico. Pero cuando un Estado es parte de un tratado internacional como la Convención 
Americana, dicho tratado obliga a todos sus órganos, incluidos sus jueces, quienes deben velar porque 
los efectos de las disposiciones de la Convención no se vean mermados por la aplicación de normas 
o interpretaciones contrarias a su objeto y fin. Los jueces y órganos vinculados a la administración de 
justicia en todos los niveles están en la obligación de ejercer ex officio un “control de convencionalidad” 
entre las normas internas y la Convención Americana, evidentemente en el marco de sus respectivas 
competencias y de las regulaciones procesales correspondientes. En esta tarea, los jueces y órganos 
vinculados a la administración de justicia deben tener en cuenta no solamente el tratado, sino también 
la interpretación que del mismo ha hecho la Corte Interamericana.

* Violación de los deberes generales de respeto y garantía de los derechos y de adoptar 
medidas de derecho interno por aplicación de legislación de emergencia que suprime 
garantías previstas en la Convención.

En el Caso Castillo Petruzzi y otros, la Corte reitera su jurisprudencia sobre el alcance de la 
obligación que tienen los Estados de respetar y garantizar los derechos, contenida en el artículo 1.1 de 
la Convención y sobre el deber de abstenerse de dictar medidas que violen los derechos, contemplado 
en el artículo 2 de la Convención. La Corte sostiene que el Estado, al someter a las víctimas del presente 
caso a procedimientos violatorios de diversas disposiciones de la Convención, ha incumplido su deber 
de respetar los derechos reconocidos en ella y de garantizar su libre y pleno ejercicio, como dispone 
el artículo 1.1. La Corte declara que las disposiciones contenidas en la legislación de emergencia 
adoptada por el Estado para hacer frente al terrorismo, y en particular los Decretos-Leyes aplicados a 
las víctimas, infringen el artículo 2 de la Convención, por cuanto el Estado no ha tomado las medidas 
adecuadas de derecho interno que permitan hacer efectivos los derechos consagrados en la misma y así 
lo declara la Corte. El deber general del artículo 2 de la Convención implica la adopción de medidas en 
dos vertientes: i) la supresión de las normas y prácticas que entrañen violación a las garantías previstas 
en la Convención; ii) la expedición de normas y el desarrollo de prácticas conducentes a la efectiva 
observancia de dichas garantías. Evidentemente, el Estado no ha llevado a cabo, en lo que atañe a las 
disposiciones aplicables al juicio de los inculpados, lo que debiera realizar a la luz del artículo 2 de la 
Convención. Por lo expuesto, la Corte declara que el Estado violó los artículos 1.1 y 2 de la Convención. 
Como la Corte ha declarado que las normas internas que hacen aplicable a civiles la justicia militar son 
violatorias de los preceptos de la Convención, el Estado debe adoptar las medidas apropiadas para 
reformar dichas normas y asegurar el goce de los derechos consagrados en la Convención a todas las 
personas que se encuentran bajo su jurisdicción, sin excepción alguna.

* Incumplimiento de la obligación de respetar los derechos y de adoptar medidas de derecho interno.

En el Caso Durand y Ugarte, la Corte encontró que, el Estado de Perú violó los derechos a la 
vida, libertad, protección judicial y garantías judiciales (artículos 4.1, 7.1, 7.5, 7.6, 8.1 y 25.1) en perjuicio 
de los señores Nolberto Durand Ugarte y Gabriel Pablo Ugarte Rivera, por lo que el mismo no ha 
cumplido con su deber general de respetar los derechos y libertades reconocidos en la Convención 
y de garantizar su libre y pleno ejercicio, como lo establece el artículo 1.1 de la Convención. Además, 
en el presente caso se incumplió el deber de adecuar la normatividad interna (artículo 2), por cuanto 
el Estado no ha tomado las medidas adecuadas de derecho interno que permitan hacer efectivos los 
derechos consagrados en la misma. En consecuencia, la Corte concluye que el Estado ha incumplido 
las obligaciones generales de los artículos 1.1 y 2 de la Convención.
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En el Caso Barreto Leiva, la Corte declaró que hubo incumplimiento del artículo 2 de la Convención, 
puesto que el ordenamiento jurídico venezolano impidió al señor Barreto Leiva acceder al expediente 
del sumario antes de ser privado de la libertad, en violación del artículo 8.2.c de la Convención, así 
como por no ofrecerle un recurso que le hubiese permitido impugnar su sentencia condenatoria, en 
violación del artículo 8.2.h de dicho tratado. Venezuela ratificó la Convención Americana en 1977 y los 
hechos del presente caso ocurrieron en 1993. El Estado tuvo 16 años para adaptar su ordenamiento 
interno a la Convención, lo que no hizo.

En el Caso Torres Millacura y otros, se estableció que la detención del señor Torres Millacura 
por policías de Comodoro Rivadavia no fue “asenta[da] en los registros policiales habilitados al efecto”, 
como exigía el artículo 10, inciso b), de la Ley 815. Por lo que la Corte señala que de las declaraciones 
testimoniales rendidas por policías de la Comisaría Seccional Primera a nivel interno se desprende que, 
a la fecha en que sucedieron los hechos la Ley 815 se aplicaba inconsistentemente por los policías a 
efectos de restringir la libertad física de las personas. Para la Corte, al no establecer causas concretas 
por las cuales una persona podía ser privada de su libertad, el artículo 10, inciso b) de la Ley 815 
permitió a los policías de la Provincia del Chubut interferir con la libertad física de las personas de forma 
imprevisible y, por lo tanto, arbitraria. Consecuentemente, la Corte considera que dicha disposición fue 
contraria a los artículos 7.3 y 2 de la Convención Americana, ya que su detención no fue llevada a cabo 
con base en causas concretas sino de forma imprevisible.

En el Caso Mejía Idrovo, los hechos alegados se refieren a que el Estado incumplió un fallo 
dictado por el Tribunal Constitucional que declaró la inconstitucionalidad de los Decretos Ejecutivos 
mediante los cuales se decretó la disponibilidad y baja del ejército del señor Mejía Idrovo y dispuso la 
reparación de los daños. 

En este caso la Corte estableció que la jurisdicción internacional tiene carácter subsidiario, 
coadyuvante y complementario, por lo que no desempeña funciones de tribunal de “cuarta instancia”. 
A la Corte le corresponde decidir si, en el caso de que se trate, el Estado violó un derecho protegido en 
la Convención, incurriendo, consecuentemente, en responsabilidad internacional. La Corte no es, por 
tanto, un tribunal de alzada o de apelación para dirimir los desacuerdos que tengan las partes sobre 
determinados alcances de la aplicación del derecho interno en aspectos que no estén directamente 
relacionados con el cumplimiento de obligaciones internacionales en derechos humanos. Es por ello 
que la Corte ha sostenido que, en principio, “corresponde a los tribunales del Estado el examen de los 
hechos y las pruebas presentadas en las causas particulares”. Además al valorarse el cumplimiento de 
ciertas obligaciones internacionales, como la de garantizar que una sentencia judicial interna haya sido 
debidamente cumplida, existe una intrínseca interrelación entre el análisis de derecho internacional y 
de derecho interno.

La Corte ha afirmado que las excepciones preliminares son actos que buscan impedir el análisis 
del fondo de un asunto cuestionado, mediante la objeción de la admisibilidad de una demanda o 
la competencia del Tribunal para conocer de un determinado caso o de alguno de sus aspectos, ya 
sea en razón de la persona, materia, tiempo o lugar, siempre y cuando dichos planteamientos tengan 
el carácter de preliminares. Si estos planteamientos no pudieran ser revisados sin entrar a analizar 
previamente el fondo de un caso, no pueden ser analizados mediante una excepción preliminar.

En atención a lo anterior, y en consideración de la alegada excepción interpuesta de “cuarta 
instancia”, a la Corte le compete verificar si en los pasos dados a nivel interno se violaron o no obligaciones 
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internacionales del Estado derivadas de los instrumentos interamericanos que le otorgan competencia 
al Tribunal. La Corte estima oportuno recordar, como lo ha señalado en su jurisprudencia reiterada, 
que el esclarecimiento de si las actuaciones de órganos judiciales constituyen o no una violación de las 
obligaciones internacionales del Estado, puede conducir a que la Corte deba ocuparse de examinar los 
respectivos procesos internos para establecer su compatibilidad con la Convención Americana, para 
lo cual en ese caso, se deben considerar los procedimientos internos como un todo. Esto, en su caso, 
corresponde analizarlo en el fondo del caso. 

La Corte constató que, en sus observaciones de 10 de julio 2006 en el procedimiento ante la 
Comisión, el Estado afirmó que “la inconformidad del peticionario con las decisiones judiciales internas 
[…] no da soporte a la Comisión para revisar dichas decisiones” y alegó los mismos argumentos 
indicados en su escrito de contestación de la demanda. La Comisión en su Informe de Admisibilidad y 
Fondo de 17 de marzo de 2009 dispuso que “existe controversia entre las partes sobre la retroactividad 
de las declaratorias de inconstitucionalidad […] y el consecuente alcance del resolutivo de la decisión 
de Tribunal Constitucional que establece la inconstitucionalidad de los Decretos Ejecutivos que 
ponen en situación de disponibilidad y baja de las Fuerzas Armadas a José Alfredo Mejía ldrovo. La 
Comisión entiende que dicha controversia depende de la lectura de la decisión de referencia y que 
su clarificación corresponde, en principio, a la competencia del mismo Tribunal. Consecuentemente, 
el reclamo de los peticionarios sobre el presunto derecho a la restitución del señor Mejía ldrovo al 
servicio activo con ascenso al grado de General, excede el marco de su competencia”. La Comisión 
indicó, sin embargo, que “de conformidad con el principio general de la legislación internacional iura 
novit curia, los organismos internacionales tienen el poder, e incluso el deber, de aplicar todas las 
disposiciones jurídicas pertinentes, incluso aunque no hayan sido invocadas por las partes. A la luz de 
este principio, la Comisión considera que de los hechos alegados por los peticionarios relacionados 
con la falta de notificación adecuada de la decisión sobre el pedido de aclaratoria interpuesto por las 
Fuerzas Armadas ante el Presidente del Tribunal Constitucional podrían caracterizar violaciones al 
artículo 8.1 (Garantías Judiciales) de la Convención Americana”. Esto fue reiterado por la Comisión en 
sus observaciones sobre las excepciones preliminares de 19 de agosto de 2010 en el trámite ante la 
Corte. En dicha comunicación señaló que “considera que la excepción interpuesta por el Estado es 
infundada, puesto que los argumentos estatales presuponen una evaluación de la materia de fondo de 
la demanda, lo cual no constituye una excepción preliminar”, razón por la cual la Comisión solicitó a la 
Corte que la deseche por improcedente.

El Estado es responsable por la violación del derecho a la protección judicial establecido en 
los artículos 25.1 y 25.2.c) de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación con el 
artículo 1.1 de ese instrumento, en perjuicio de José Alfredo Mejía Idrovo.

No fue demostrado que el Estado incumplió con la obligación contenida en el artículo 2 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, en perjuicio de José Alfredo Mejía Idrovo, en los 
términos del párrafo 115 de la Sentencia. El Estado cumplió con su deber de reincorporar en su cargo a 
José Alfredo Mejía Idrovo, y con ello restituir sus derechos.

* Incumplimiento de la obligación de respetar los derechos y deberes de adoptar disposiciones 
de derecho interno, por limitar el habeas corpus.

Como lo ha sostenido la Corte, los Estados Partes en la Convención no pueden dictar medidas que 
violen los derechos y libertades reconocidos en ella. Incluso se ha afirmado que una norma puede violar 
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el artículo 2 de la Convención, independientemente de que haya sido aplicada en un caso concreto. 
En el Caso Cantoral Benavides, la Corte estableció que el Estado violó los artículos 7.1, 7.2, 7.3, 7.4 
y 7.5, 5.1 y 5.2, 8.1, 8.2, 8.2.c), d), f ) y g), 8.3, 8.5, 9, 7.6 y 25.1 de la Convención en perjuicio del señor 
Cantoral Benavides, lo cual significa que no ha cumplido con el deber general de respetar los derechos 
y libertades reconocidos en la Convención y de garantizar su libre y pleno ejercicio, que establece el 
artículo 1.1 de la misma. Además, las disposiciones contenidas en la legislación de emergencia adoptada 
por Perú para hacer frente al fenómeno del terrorismo, y en particular los Decretos Leyes aplicados al 
señor Luis Alberto Cantoral Benavides, violan el artículo 2 de la Convención, por cuanto prohíben el 
acceso al hábeas Corpus a procesados por el delito de terrorismo. En consecuencia, la Corte declara 
que el Estado ha incumplido las obligaciones generales de los artículos 1.1 y 2 de la Convención.

* Incumplimiento de la obligación de respetar los derechos y del deber de adoptar 
disposiciones de derecho interno, por aplicar retroactivamente la ley.

La Corte estima que en el Caso Baena Ricardo y otros, el Estado de Panamá violó el principio 
de legalidad, las garantías y protección judiciales y la libertad de asociación (artículos 9, 8.1, 8.2, 25 
y 16) en perjuicio de los 270 trabajadores, lo cual significa que no ha cumplido con el deber general, 
establecido en el artículo 1.1 de la Convención, de respetar los derechos y libertades y de garantizar 
su libre y pleno ejercicio. Además, la emisión y aplicación de la Ley 25, con efecto retroactivo, son 
violatorias de preceptos convencionales y revelan que el Estado no ha tomado las medidas adecuadas 
de derecho interno para hacer efectivos los derechos consagrados en la Convención. Por las anteriores 
consideraciones, la Corte declara que Panamá incumplió las obligaciones generales de los artículos 1.1 
y 2 de la Convención. 

* Obligación de respetar los derechos y deber de adoptar disposiciones de derecho interno 
por normas que establecen la censura cinematográfica.

En el Caso La Última Tentación de Cristo, La Corte se refirió al deber general del Estado, de 
adoptar medidas para suprimir las normas y prácticas de cualquier naturaleza que impliquen una 
violación a las garantías previstas en la Convención, así como la expedición de normas y el desarrollo 
de prácticas conducentes a la observancia efectiva de dichas garantías. Dado que el Estado violó el 
derecho a la libertad de pensamiento y expresión a los denunciantes (artículo 13), se tiene como 
consecuencia que ha incumplido el deber general de respetar los derechos y libertades reconocidos 
en aquélla y de garantizar su libre y pleno ejercicio, como lo establece el artículo 1.1. de la Convención.

 
Además, la obligación según la cual el Estado debe adoptar todas las medidas para que lo 

establecido en la Convención sea efectivamente cumplido en su ordenamiento jurídico interno (artículo 
2 de la Convención), implica que las medidas a tomar se consideren efectivas solo cuando el Estado 
adapta su actuación a la normativa de protección de la Convención. En el presente caso, al mantener la 
censura cinematográfica en el ordenamiento jurídico chileno, el Estado está incumpliendo con el deber 
de adecuar su derecho interno a la Convención para hacer efectivos los derechos consagrados en la 
misma, como lo establecen los artículos 2 y 1.1 de la Convención. La Corte tiene presente que el Gobierno 
de Chile presentó un proyecto de reforma constitucional para eliminar la censura cinematográfica, 
porque ello puede conducir a adecuar el ordenamiento interno a la requerida protección de la libertad 
de pensamiento y expresión. Sin embargo, a pesar del tiempo transcurrido a partir de la presentación 
del proyecto de reforma al Congreso no se han adoptado aún, las medidas necesarias para eliminar 
la censura cinematográfica y permitir, así, la exhibición de la película “La Última Tentación de Cristo.” 
En consecuencia, la Corte declara que el Estado ha incumplido los deberes generales de respetar y 
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garantizar los derechos protegidos por la Convención y de adecuar el ordenamiento jurídico interno a 
las disposiciones de ésta, consagrados artículos 1.1 y 2.

* Obligación de respetar los derechos y deber de adoptar las medidas internas necesarias 
para dar pleno cumplimiento a las sentencias de los órganos judiciales.

En el Caso Cinco Pensionistas, la Corte nota que el estado violó los derechos humanos consagrados 
en los artículos 21 y 25 de la convención, en perjuicio de los demandantes por lo que incumplió con 
el deber general, establecido en el artículo 1.1 de la convención, de respetar los derechos y libertades 
consagrados en la convención y de garantizar su libre y pleno ejercicio. La Corte observa además que 
el Estado, al haberse abstenido de adoptar por un largo período de tiempo el conjunto de medidas 
necesarias para dar pleno cumplimiento a las sentencias de sus órganos judiciales y consecuentemente 
hacer efectivos los derechos consagrados en la convención americana (artículos 21 y 25), incumplió la 
obligación estipulada en el artículo 2 de la Convención.

* Violación del deber de adopción de medidas de derecho interno para evitar la violación de 
los derechos de los niños (artículo 19).

En el Caso Instituto de Reeducación del Menor, después de tres incendios a la institución de 
detención de menores propiciados por el amotinamiento de algunos de los menores y tras haber 
muerto varios de los que se encontraban el Instituto, el Estado decidió cerrar el establecimiento, 
en el año 2001. Las condiciones del Instituto eran deplorables y en vez de ser rehabilitados en el 
Instituto para una reinserción satisfactoria en la sociedad, los internos fueron sometidos a sufrimiento 
diario y, por tanto, a un proceso de aprendizaje negativo y vicioso, el cual, en parte, explicaba el 
alto índice de reincidencia de los mismos. El Estado cubrió diversos gastos ocasionados respecto 
de los internos fallecidos y heridos, tales como algunos montos correspondientes a atención 
médica y psicológica y gastos funerarios, pero estas medidas no beneficiaron a todos los afectados, 
ya que los familiares de algunas de las presuntas víctimas también debieron proporcionarles 
medicamentos y pagar gastos funerarios. En la jurisdicción interna se interpuso un recurso de 
hábeas corpus, y se abrieron dos procesos civiles y dos procesos penales. Los dos procesos civiles 
se encuentran en la etapa inicial, mientras los penales fueron archivados por falta de prueba.  
 

La Corte concluye que el Estado, al no establecer un órgano jurisdiccional especializado para niños, 
ni un procedimiento diferente al de los adultos que tuviera en consideración de manera adecuada su 
situación especial, violó el artículo 2 en relación con el artículo 19. 

En el Caso Fornerón e hija, la Corte Interamericana estimó conveniente aclarar que si bien existen 
diversos e importantes indicios, señalados incluso por las autoridades internas (infra párr. 132 a 134), que 
avalan la posibilidad de que M haya sido entregada por su madre a cambio de dinero, los mismos no 
resultan suficientes para que este Tribunal llegue a una conclusión sobre ese hecho. La ausencia de una 
investigación penal tuvo un rol fundamental en la falta de determinación de lo ocurrido con la niña. 

Este Tribunal ha afirmado en otras oportunidades que “en el derecho de gentes, una norma consuetudinaria 
prescribe que un Estado que ha celebrado un convenio internacional, debe introducir en su derecho interno las 
modificaciones necesarias para asegurar la ejecución de las obligaciones asumidas”. En la Convención Americana 
este principio es recogido en su artículo 2, que establece la obligación general de cada Estado Parte de adecuar su 
derecho interno a las disposiciones de la misma, para garantizar los derechos en ella reconocidos.
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La Corte Interamericana ha interpretado que la adecuación de la normativa interna a los 
parámetros establecidos en la Convención implica la adopción de medidas en dos vertientes, a saber: 
a) la supresión de las normas y prácticas de cualquier naturaleza que entrañen violación a las garantías 
previstas en la Convención o que desconozcan los derechos allí reconocidos u obstaculicen su ejercicio, 
y b) la expedición de normas y el desarrollo de prácticas conducentes a la efectiva observancia de dichas 
garantías. La primera vertiente se satisface con la reforma, la derogación o la anulación de las normas 
o prácticas que tengan esos alcances, según corresponda. La segunda, obliga al Estado a prevenir la 
recurrencia de violaciones a los derechos humanos y, por eso, debe adoptar todas las medidas legales, 
administrativas y de otra índole que sean necesarias para evitar que hechos similares vuelvan a ocurrir 
en el futuro. El deber de adoptar disposiciones de derecho interno ha implicado, en ciertas ocasiones, 
la obligación por parte del Estado de tipificar penalmente determinadas conductas. 

 
En el presente caso, el fiscal y el juez a cargo de la investigación establecieron la existencia de 

indicios de que M habría sido entregada por su madre a cambio de dinero. El fiscal indicó que “habría 
existido presuntamente una maniobra de compra-venta de bebé”, describió los hechos a ser investigados 
y señaló que detrás de la madre de la niña “se mueven otras personas con mayores influencias, con 
mayor poderío económico, personas que tal vez estén organizadas para captar embarazadas jóvenes, 
solteras y humildes y contactarlas con matrimonios de solvencia material que pagan para hacerse de 
los hijos de estas mujeres”.

Por su parte, el Juez de Instrucción afirmó:
“coincido por otra parte, con las afirmaciones del señor Agente Fiscal en cuanto a que detrás de todo lo 

actuado existe un conglomerado de intereses fundamentalmente de naturaleza económica, dentro del cual, 
los más poderosos se organizan para captar mujeres embarazadas, jóvenes, solteras (vg: las más débiles y 
necesitadas) a fin de que éstas, por un dinero que nunca es tanto como el que reciben quienes lucran con 
dicha intermediación, entreguen el fruto de la concepción a matrimonios con carencias afectivas dispuestas 
a adoptar a los recién nacidos y pagar por ello.

Dentro de esta realidad que lacera el corazón de quienes aún creemos contar con una pizca de 
sensibilidad ante lo que lisa y llanamente debemos calificar de explotaciones humanas, de cuya realización 
son vehículos además profesionales del derecho y de la salud, se enmarca la situación descripta en autos.”

 
A pesar de ello, la investigación penal fue archivada en dos oportunidades sin determinar si 

efectivamente ocurrió una “venta” (supra párr. 28 a 30), dado que a criterio del Juez de Instrucción y la 
Cámara en lo Criminal intervinientes los hechos relativos a la alegada “venta” de la niña no encuadraban 
en ninguna figura penal. En su segunda decisión de archivo, el Juez de Instrucción señaló, entre otras 
consideraciones, que: 

“el tráfico de bebés no se halla tipificado en nuestro Código Penal pudiendo ser sancionado únicamente 
como un atentado al estado civil e identidad de las personas (esto último a partir de la sanción de la Ley No. 
24.410), siempre y cuando, que los compradores los inscriban en el Registro de Estado Civil y Capacidad de 
las Personas como “hijos propios”, cambiando una filiación por otra (equivalente de suprimir). 

El hecho no acreditado aunque siempre presumido de la existencia de dinero de por medio 
en la entrega de recién nacidos, no es delito del Código Penal, independientemente de los 
prejuicios que desde la moral y la ética pudieran tenerse para ese tipo de actitudes, bastante 
frecuentes en la actualidad, tales no representan conductas típicas en tanto y en cuanto la 
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entrega del recién nacido se haga bajo todas las formalidades legales, tal como ha ocurrido en 
el caso de marras.

 
Es cierto y así lo he sostenido en el fallo revocado […] que al amparo de las necesidades económicas 

por un lado (de la madre soltera generalmente) y afectivas por otro (de quienes pretenden adoptar 
una criatura a toda costa incluyendo pagar por ello), se mueven intereses espurios de personajes muy 
conocidos en comunidades pequeñas como éstas, que a sabiendas de tantas penurias se aprovechan 
con ánimo de lucro de contactar a unos y otros, llevándose con algún socio la tajada mayor y convencidos 
tal vez, de haber hecho un bien a las partes y quedar por ende a reparo del reproche de sus conciencias. 
Pero de ahí a sostener que tales comportamientos son delictivos, existe un abismo.

 
El hecho denunciado no encuadra en figura penal alguna, conclusión que cierra definitiva 

e irrevocablemente la misma, por vía de archivo. Se concluye que más allá de los reparos de otra 
naturaleza que he señalado precedentemente, no existe conducta delictiva a investigar.”

 
La Cámara en lo Criminal confirmó el archivo y, entre otras consideraciones, señaló que: 
“la reforma del Código Penal introducida por la ley No. 24.410 que modificó los artículos discutidos en 

la investigación judicial no tuvo como propósito la represión de actividades de quienes lucran con la venta 
o intermedian con la entrega de niños, con fines benévolos o humanitarios.” 

 
Este Tribunal, con fundamento en el artículo 58.b de su Reglamento, solicitó al Estado que 

informara si el acto de entregar un niño o niña a cambio de una retribución o compensación económica 
constituía una infracción penal en el derecho interno. Argentina, luego de solicitar una prórroga que fue 
concedida, no remitió la información solicitada como prueba para mejor resolver. Dos meses y medio 
después de vencido el plazo original y más de un mes de vencido el plazo prorrogado, el Estado remitió 
información relacionada con la solicitud de esta Corte, la cual no fue admitida por extemporánea (supra 
párr. 7 y 12). 

 
Como lo ha señalado este Tribunal, tanto la Convención Americana como la Convención sobre 

los Derechos del Niño forman parte de un muy comprensivo corpus juris internacional de protección 
de los niños que debe servir a esta Corte para fijar el contenido y los alcances de la disposición general 
definida en el artículo 19 de la Convención Americana. 

 
El artículo 19 de la Convención establece el derecho de todo niño y niña, y el consecuente deber, 

entre otros, del Estado de brindar las medidas de protección que por su condición requieran. Por su 
parte, la Convención sobre los Derechos del Niño, ratificada por Argentina el 4 diciembre de 1990, en 
su artículo 35 establece que:

“los Estados Partes tomarán todas las medidas de carácter nacional, bilateral y multilateral que sean 
necesarias para impedir el secuestro, la venta o la trata de niños para cualquier fin o en cualquier forma”

 
De la lectura conjunta de ambas disposiciones surge que esta última norma precisa y determina 

el contenido de algunas de las “medidas de protección” aludidas en el artículo 19 de la Convención 
Americana estableciendo, entre otras, la obligación de adoptar todas las medidas de carácter nacional 
necesarias para impedir la “venta” de niños cualquiera sea su fin o forma. El texto resulta claro en afirmar 
que el deber del Estado consiste en adoptar todas las medidas idóneas para alcanzar el fin de impedir 
toda venta de niños; es decir, no puede optar entre distintas medidas, sino que debe impedir la “venta” 
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de todas las maneras posibles, sin excepciones o limitaciones, lo cual incluye, entre otras medidas 
legislativas, administrativas y de cualquier otro carácter, la obligación de prohibir penalmente la “venta” 
de niños y niñas, cualquiera sea su forma o fin. 

 
La Corte considera que la sanción penal es una de las vías idóneas para proteger determinados 

bienes jurídicos. La entrega de un niño o niña a cambio de remuneración o de cualquier otra retribución 
afecta claramente bienes jurídicos fundamentales tales como su libertad, su integridad personal y su 
dignidad, resultando uno de los ataques más graves contra un niño o niña, respecto de los cuales 
los adultos aprovechan su condición de vulnerabilidad. La Relatora Especial sobre la Venta de Niños, 
la Prostitución Infantil y la Utilización de Niños en la Pornografía, ha señalado que la venta de niños 
y niñas debe “condenarse, cualquiera que fuera su motivación o finalidad, pues reduce al niño a la 
condición de mercancía y concede a los padres o a cualquier ‘vendedor’ la facultad de disponer de él 
como si fuera un bien mueble”.

 
Como ha sido indicado por los tribunales internos, al momento de los hechos del presente caso, el 

Estado no impedía penalmente la entrega de un niño o niña a cambio de dinero. La “venta” de un niño o 
niña no estaba impedida o prohibida penalmente sino que se sancionaban otros supuestos de hecho, 
como por ejemplo, el ocultamiento o supresión de la filiación (supra párr. 134). Dicha prohibición no 
satisface lo establecido por el artículo 35 de la Convención sobre los Derechos del Niño de adoptar todas 
las medidas necesarias para impedir la “venta” de niños cualquiera sea su forma o fin. La obligación de 
adoptar todas las medidas para impedir toda “venta”, incluyendo su prohibición penal, está vigente 
desde el momento en que Argentina ratificó la Convención sobre los Derechos del Niño en 1990.

 
Por otra parte, la obligación de prohibir penalmente toda venta de niños y niñas ha sido afirmada 

por el Estado al ratificar, el 25 de septiembre de 2003, el Protocolo Facultativo de la Convención sobre 
los Derechos del Niño relativo a la Venta de Niños, la Prostitución Infantil y la Utilización de Niños en la 
Pornografía. En esa ocasión, Argentina realizó, entre otras, una declaración interpretativa indicando su 
preferencia por una definición más amplia de venta que aquella prevista en el Artículo 2 del Protocolo, 
señalando además que “la venta de niños debe ser penalizada en todos los casos y no solo en aquellos 
enumerados en el artículo 3 párrafo 1.a del Protocolo mencionado”.

 
La Corte observa que varios Estados de la región han tipificado la venta de niños, niñas y 

adolescentes. Asimismo, la consideración de la venta de una persona como un crimen es, incluso, 
conforme con el derecho interno argentino. En efecto, el artículo 15 de la Constitución Nacional 
argentina, entre otras disposiciones, establece que:

“todo contrato de compra y venta de personas es un crimen de que serán responsables los que lo 
celebrasen, y el escribano o funcionario que lo autorice.” 

 
El Estado no investigó la alegada “venta” de M al matrimonio B-Z, dado que, como ha sido expresado 

entre otras autoridades por el Juez de Instrucción y por la Cámara de Apelaciones que intervinieron en 
la causa iniciada, tal hecho no configuraba una infracción penal. Ello a pesar que para entonces existía 
la obligación del Estado de adoptar todas las medidas, entre otras penales, para impedir la venta de 
niños y niñas, cualquiera sea su forma o fin. Con base a lo anterior, la Corte concluye que el Estado 
incumplió su obligación de adoptar las disposiciones de derecho interno establecida en el artículo 2 
de la Convención Americana de Derechos Humanos, en relación con los artículos 19, 8.1, 25.1 y 1.1 del 
mismo instrumento en perjuicio de la niña M y del señor Fornerón. 
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* Deber de adecuar el recurso de hábeas corpus y la Ley de Sustancias Estupefacientes y 
Psicotrópicos a la Convención.

En el Caso Chaparro Álvarez y Lapo Iñiguez, la Corte puntualizó que la regulación ecuatoriana 
del recurso de hábeas corpus y la declarada violación del artículo 7.6 en relación con el artículo 2 de 
la Convención, así como lo dicho por el Estado en la audiencia pública respecto a que “desplegará sus 
mejores esfuerzos, a través de la Asamblea Nacional Constituyente próxima a instalarse, por adecuar 
la garantía constitucional del hábeas corpus a los estándares internacionales […] con el fin de que la 
verificación judicial de la convencionalidad, constitucionalidad y legalidad de una detención, deje de 
confiarse al máximo personero municipal”, la Corte estima pertinente ordenar al Estado que adecue 
su derecho interno, en un plazo razonable, a los parámetros de la Convención, de manera que sea 
una autoridad judicial la que decida sobre los recursos que los detenidos presenten conforme a lo 
establecido en el artículo 7.6 de la Convención Americana.

Por otro lado, la Corte, determina que el Ecuador deberá modificar dentro de un plazo razonable la 
Ley de Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas y sus resoluciones reglamentarias pertinentes, en el 
sentido de que se dejen de hacer cobros por el depósito y manejo de los bienes que son aprehendidos 
en consonancia con dicha Ley a las personas que no han sido condenadas por sentencia firme.

* Deber de adoptar normas sobre la mala praxis médica.

En el Caso Alban Cornejo y otros, la Corte estableció que la adecuación del derecho interno a la 
Convención Americana, conforme el artículo 2 de ésta, se debe realizar a la luz de la naturaleza misma 
de los derechos y libertades y de las circunstancias en las que se produce el ejercicio de adecuación, en 
forma que asegure la recepción, el respeto y la garantía de aquellos. 

En el presente caso, se aduce la inexistencia o la deficiencia de normas sobre mala praxis médica. 
Desde luego, los Estados deben adoptar las medidas necesarias, entre ellas, la emisión de normas 
penales y el establecimiento de un sistema de justicia para evitar y sancionar la vulneración de derechos 
fundamentales, como la vida y la integridad personal. Por lo que toca a la materia penal sustantiva, 
ese propósito se proyecta en la inclusión de tipos penales adecuados sujetos a las reglas de legalidad 
penal, atentos a las exigencias del derecho punitivo en una sociedad democrática y suficiente para 
la protección, desde la perspectiva penal, de los bienes y valores tutelados. Y por lo que atañe a la 
materia penal procesal, es preciso disponer de medios expeditos para el acceso a la justicia y la plena y 
oportuna satisfacción de las pretensiones legítimas.

La mala praxis médica suele ser considerada dentro de los tipos penales de lesiones u homicidio. 
No parece indispensable instituir tipos específicos sobre aquélla si basta con las figuras generales y 
existen reglas pertinentes para la consideración judicial de la gravedad del delito, las circunstancias 
en que éste fue cometido y la culpabilidad del agente. Sin embargo, corresponde al propio Estado 
decidir la mejor forma de resolver, en este campo, las necesidades de la punición, puesto que no 
existe acuerdo vinculante acerca de la formulación del tipo, como los hay en otros casos en que los 
elementos esenciales de la figura penal e inclusive la precisión de tipos autónomos se hallan previstos 
en instrumentos internacionales, así por ejemplo, genocidio, tortura, desaparición forzada, etc.

En relación con lo anterior, la Corte toma nota de la decisión del Estado en el sentido de revisar 
la legislación penal acerca de la mala praxis médica e incorporar en ella las precisiones necesarias para 
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adecuar el régimen de la materia en forma que favorezca la debida realización de la justicia en 
este ámbito.

* Obligación de adecuar el derecho interno a la Convención respecto a los tipos penales de 
los delitos de injurias y calumnias.

En el Caso Kimel, “[…] La Corte resaltó que en el presente caso el Estado indicó que “la falta de 
precisiones suficientes en el marco de la normativa penal que sanciona las calumnias y las injurias que 
impidan que se afecte la libertad de expresión, importa el incumplimiento de la obligación de adoptar 
medidas contempladas en el artículo 2 de la Convención Americana” […] En razón de lo anterior y 
teniendo en cuenta las manifestaciones formuladas por el Estado acerca de la deficiente regulación 
penal de esta materia, la Corte considera que la tipificación penal correspondiente contraviene los 
artículos 9 y 13.1 de la Convención, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la misma.”

 * Demora en los procesos y falta de efectividad no son resultado directo de la existencia de 
normas contrarias a la Convención.

En el Caso Salvador Chiriboga, la Corte interpretó que la adecuación de la normativa interna 
a los parámetros establecidos en la Convención, implica la adopción de medidas en dos vertientes, 
a saber: i) la supresión de las normas y prácticas de cualquier naturaleza que entrañen violación a las 
garantías previstas en la Convención o que desconozcan los derechos allí reconocidos u obstaculicen su 
ejercicio; y ii) la expedición de normas y el desarrollo de prácticas conducentes a la efectiva observancia 
de dichas garantías. La primera vertiente se satisface con la reforma, la derogación, o la anulación, de 
las normas o prácticas que tengan esos alcances, según corresponda. La segunda, obliga al Estado 
a prevenir la recurrencia de violaciones a los derechos humanos y, por eso, debe adoptar todas las 
medidas legales, administrativas y de otra índole que sean necesarias para evitar que hechos similares 
vuelvan a ocurrir en el futuro.

Respecto a la normativa interna, tanto constitucional como procesal civil, procesal contencioso 
administrativo y procedimental administrativo aplicada al presente caso, la Corte consideró que dicha 
legislación se ajusta a lo establecido en la Convención Americana. De otro lado, el Tribunal observó 
que la demora en los procesos y la falta de efectividad no son el resultado directo de la existencia de 
normas contrarias a la Convención o de la falta de normativa que prevenga esta situación. Tampoco 
se demostró que las violaciones y circunstancias evidenciadas en el caso sub judice configuraran una 
problemática generalizada en la sustanciación de este tipo de juicios en el Ecuador. Consecuentemente, 
la Corte no pudo concluir que el Estado hubiera incumplido el artículo 2 de la Convención Americana.

* Incumplimiento de la obligación de respetar los derechos y de adoptar medidas de derecho 
interno cuando se conserva una cláusula de exclusión que no permite que ciertas leyes se 
sometan al control de constitucionalidad. 

En el Caso Dacosta Cadogan, con respecto a la Sección 26 de la Constitución de Barbados, el 
Tribunal reiteró lo indicado en el Caso Boyce y otros, en el sentido de que dicha sección:

[…] previene que tribunales puedan declarar la inconstitucionalidad de leyes vigentes que hayan 
sido promulgadas antes de la entrada en vigor de la Constitución, esto es, antes del 30 de noviembre de 
1966. Dicha sección se conoce como una “cláusula de exclusión” dado que no permite que dichas leyes 
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se sometan a una revisión de constitucionalidad de normas, y por lo tanto, las “excluye” del alcance de 
tales procesos. En efecto, la Sección 26 no permite la impugnación de aquellas leyes vigentes, previas 
a la Constitución, con el propósito de revisar su constitucionalidad aun cuando el fin de dicha revisión 
sea analizar si la ley viola derechos y libertades fundamentales. Este es el caso de la Sección 2 de la 
LDCP, que entró en vigor al momento de la promulgación de la Ley de Delitos Contra la Persona de 
1868. Es decir, el artículo 2 de la LDCP es una ley previa a la constitución actual, y continúa siendo ley 
en Barbados. Por lo tanto, en virtud de la “cláusula de exclusión”, la constitucionalidad de la Sección 2 
de la LDCP no puede ser impugnada a nivel interno.

En aquel caso, el Tribunal declaró que la “[S]ección 26 de la Constitución de Barbados efectivamente 
neg[ó] a sus ciudadanos en general, y a las presuntas víctimas en particular, el derecho a buscar 
protección judicial contra las violaciones a su derecho a la vida”. La Corte llegó a una decisión similar en 
otros casos contra Trinidad y Tobago, donde una “cláusula de exclusión” en la Constitución del Estado, 
tenía el efecto de excluir del escrutinio judicial ciertas leyes que, sin dicha exclusión, serían declaradas 
violatorias de los derechos fundamentales. En ambos casos, el Tribunal consideró que el Estado no 
había cumplido con sus obligaciones según el artículo 2 de la Convención. 

Por consiguiente, a la luz de la jurisprudencia de la Corte, y en tanto la Sección 26 de la Constitución 
de Barbados impide el escrutinio judicial de la Sección 2 de la LDCP, que a su vez viola el derecho a no 
ser privado de la vida arbitrariamente, la Corte consideró que el Estado no había cumplido con sus 
obligaciones establecidas en el artículo 2 de la Convención, en relación con los artículos 1.1, 4.1 y 4.2 y 
25.1 de la misma.

* Violación de la obligación contenida en el artículo 2 de la Convención Americana al extender 
la competencia del fuero castrense a delitos que no tienen estricta conexión con la disciplina 
militar o con bienes jurídicos propios del ámbito castrense.

En el Caso Radilla Pacheco, la Corte estimó que el artículo 57, fracción II, inciso a), del Código 
de Justicia Militar era una disposición amplia e imprecisa que impedía la determinación de la estricta 
conexión del delito del fuero ordinario con el servicio castrense objetivamente valorado. La posibilidad 
de que los tribunales castrenses juzguen a todo militar al que se le imputa un delito ordinario, por el sólo 
hecho de estar en servicio, implica que el fuero se otorga por la mera circunstancia de ser militar. En tal 
sentido, aunque el delito sea cometido por militares en los momentos de estar en servicio o con motivo 
de actos del mismo no es suficiente para que su conocimiento corresponda a la justicia penal castrense.

Con base en lo señalado precedentemente, es posible considerar que la disposición en estudio 
operaba como una regla y no como una excepción, característica indispensable de la jurisdicción militar 
para ser conforme a los estándares establecidos por esta Corte.

En consecuencia, el Tribunal estimó que el Estado incumplió la obligación contenida en el 
artículo 2 de la Convención Americana, en conexión con los artículos 8 y 25 de la misma, al extender la 
competencia del fuero castrense a delitos que no tienen estricta conexión con la disciplina militar o con 
bienes jurídicos propios del ámbito castrense.

 
En el Caso Usón Ramírez, el señor Usón Ramírez, quien era General de Brigada en las Fuerzas 

Armadas, había desempeñado varios cargos públicos, inclusive el de Ministro de Finanzas, cargo al cual 
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renunció después de los sucesos del 11 de abril de 2002, por disidir con el gobierno y con los miembros 
del Alto Mando Militar. En el año 2003 el señor Usón Ramírez pasó a situación de retiro.

Los días 16 de abril y 10 de mayo de 2004 el señor Usan Ramírez fue invitado a participar en un 
programa de televisión llamado “La Entrevista”. El tema del programa en esas ocasiones era la hipótesis 
planteada en un artículo de prensa escrito por una periodista, también invitada al programa, sobre 
la supuesta utilización de un “lanzallamas” como medio de castigo en contra de unos soldados en el 
Fuerte Mara, en donde ocurrió un incendio en una celda el 30 de marzo de 2004. Para dichos efectos 
el señor Usón Ramírez fue presentado como “excelente analista del tema militar y el tema político”, y 
posteriormente él mismo indicó ser experto en el tema al identificarse como “Oficial de Ingeniería”. 
En el programa, el señor Usón Ramírez explicó cómo funcionaba un lanzallamas y los procedimientos 
que se necesitan en la Fuerza Armada para utilizarlo, señalando además que “el funcionamiento y la 
forma como este equipo se prepara para su uso evidencia que exist[ió] una premeditación”, añadiendo 
posteriormente que tal situación sería “muy muy grave si […] resulta ser ciert[a]”.

Como consecuencia de las declaraciones emitidas en dicho programa de televisión, el señor 
Usón Ramírez fue juzgado y condenado a cumplir la pena de cinco años y seis meses de prisión por el 
delito de “injuria contra la Fuerza Armada Nacional”, bajo el tipo penal establecido en el artículo 505 del 
Código Orgánico de Justicia Militar, según el cual “[i]ncurrirá en la pena de tres a ocho años de prisión 
el que en alguna forma injurie, ofenda o menosprecie a las Fuerzas Armadas Nacionales o alguna de 
sus unidades”.

Asimismo, en dicha sentencia condenatoria, al valorar la pena a imponer al señor Usón Ramírez, 
el Tribunal Militar Primero de Juicio señaló que “el delito cometido por el [a]cusado, atenta contra la 
seguridad de la Nación”.

En Sentencia de apelación de 27 de enero de 2005, el tribunal de alzada declaró sin lugar el recurso 
de apelación planteado por el señor Usón Ramírez y confirmó la sentencia condenatoria, señalando 
que el Tribunal Militar Primero de Juicio concluyó que “los hechos ocurridos en Fuerte Mara eran 
contrarios a lo manifestado por el General de Brigada (EJ) en situación de retiro FRANCISO VICENTE 
USON RAMIREZ, por lo que lo expresado por el referido Oficial General constituye Injuria a la Fuerza 
Armada Nacional, por haber afirmado un hecho falso”. El 2 de junio de 2005 la Sala de Casación Penal 
del Tribunal Supremo de Justicia desestimó “por manifiestamente infundado el recurso de casación 
interpuesto por los abogados defensores del acusado”, con lo cual la sentencia quedó firme.

En este caso, la Corte observó que este asunto fue decidido por las instancias jurisdiccionales 
militares, las cuales declararon, contrario a lo decidido por este Tribunal en otras ocasiones, que el fuero 
militar era competente para juzgar a un militar en condición de retiro.

La tipificación del delito contemplado en el artículo 505 del COJM por el cual el señor Usón Ramírez 
fue condenado no limita el sujeto activo a militares en situación de actividad, sino más bien contempla 
que cualquier persona, incluyendo civiles o militares en situación de retiro, puedan ser sometidas a la 
jurisdicción militar.

De lo anterior se desprende que, contrario a lo requerido por la Convención Americana y a lo 
señalado en la jurisprudencia de esta Corte, la normativa interna aplicable al presente caso hacía 
extensiva la competencia de la jurisdicción militar a civiles y a militares en situación de retiro, no 
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reservándola estrictamente para militares en servicio activo. Además, el Tribunal observó que si bien el 
Estado ha alegado que, de acuerdo a las disposiciones internas sobre la materia, aquellos militares en 
situación de retiro no pierden la calidad de militares, aquel también indicó que militares en situación de 
retiro “deja[n] de prestar servicio activo a la[s] Fuerza[s] Armada[s]”. Por lo tanto, los militares venezolanos 
en situación de retiro no ejercen funciones particulares de defensa y seguridad exterior que justifiquen 
su enjuiciamiento en el fuero militar del Estado, razón por la cual el Tribunal no encontró motivo para 
alejarse de su jurisprudencia previa en la que determinó que los militares en situación de retiro no 
deben ser juzgados por la justicia militar.

Consecuentemente, el señor Usón Ramírez – quien no era un militar activo que prestara servicios 
a las Fuerzas Armadas o que ejerciera funciones particulares de defensa y seguridad exterior en las 
Fuerzas Armadas – fue juzgado ante un fuero que no era competente para hacerlo. Por tal motivo, 
según la jurisprudencia constante de este Tribunal en esta materia, la Corte consideró que el Estado 
violó el derecho del señor Usón Ramírez a ser oído por un juez o tribunal competente, de conformidad 
con el artículo 8.1 de la Convención Americana, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la misma.

En el Caso Rosendo Cantú y otra, la Corte reiteró su criterio respecto al artículo 57.II.a del Código 
de Justicia Militar.

En el Caso Fernández Ortega y otros, la Corte opinó igual que en el Caso Radilla Pacheco, 
respecto a la disposición contenida en el artículo 57.II.a del Código de Justicia Militar En consecuencia, 
la Corte estimó que el Estado incumplió la obligación contenida en el artículo 2 de la Convención 
Americana, en conexión con los artículos 8 y 25 de la misma, al extender la competencia del fuero 
castrense a delitos que no tienen estricta conexión con la disciplina militar o con bienes jurídicos 
propios del ámbito castrense.

* Las restricciones a la libertad de expresión deben ser establecidas mediante norma de ley, 
con precisión suficiente para permitir a las personas regular su conducta.

En el Caso Fontevecchia y D’amico, la Corte recuerda que es la ley la que debe establecer las 
restricciones a la libertad de expresión y solamente para lograr los fines que la propia Convención 
señala. La definición legal debe ser necesariamente expresa y taxativa. No obstante, el grado de 
precisión requerido a la legislación interna depende considerablemente de la materia. La precisión 
de una norma civil puede ser diferente a la requerida por el principio de legalidad en materia penal, 
por la naturaleza de los conflictos que la primera está destinada a resolver. No puede exigirse que la 
norma civil, al contrario de lo que usualmente ocurre con las normas penales, prevea con extrema 
precisión los supuestos de hecho que puedan presentarse; ello impediría que la norma civil resolviera 
una innumerable cantidad de conflictos que la realidad ofrece en forma permanente y que resulta de 
imposible previsión para el legislador.

La Corte considera que la ley debe estar formulada con precisión suficiente para permitir a las 
personas regular su conducta, de manera de ser capaces de prever con un grado que sea razonable, de 
acuerdo a las circunstancias, las consecuencias que una acción determinada puede conllevar. Como ha 
sido señalado, si bien la certeza en la ley es altamente deseable, ello puede traer una rigidez excesiva. 
Por otra parte, la ley debe ser capaz de mantenerse vigente a pesar de las circunstancias cambiantes. En 
consecuencia, muchas leyes están formuladas en términos que, en mayor o menor medida, son vagos 
y cuya interpretación y aplicación son cuestiones de práctica.
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* Deber de suprimir y/o no adoptar leyes contrarias a la Convención. 

En el Caso Almonacid Arellano, la Corte puntualizó que el Estado, desde que ratificó la Convención 
Americana el 21 de agosto de 1990, ha mantenido vigente el Decreto Ley No. 2.191 por 16 años, en 
inobservancia de las obligaciones consagradas en aquella. Que tal Decreto Ley no esté siendo aplicado 
por el Poder Judicial chileno en varios casos a partir de 1998, si bien es un adelanto significativo y la 
Corte lo valora, no es suficiente para satisfacer las exigencias del artículo 2 de la Convención en el 
presente caso. En primer lugar porque, conforme a lo señalado en los párrafos anteriores, el artículo 
2 impone una obligación legislativa de suprimir toda norma violatoria a la Convención y, en segundo 
lugar, porque el criterio de las cortes internas puede cambiar, decidiéndose aplicar nuevamente una 
disposición que para el ordenamiento interno permanece vigente.

Por tales razones, la Corte encuentra que el Estado ha incumplido con los deberes impuestos por 
el artículo 2 de la Convención Americana, por mantener formalmente dentro de su ordenamiento un 
Decreto Ley contrario a la letra y espíritu de la misma.

La Corte señaló la descrita obligación legislativa del artículo 2 de la Convención tiene también 
la finalidad de facilitar la función del Poder Judicial de tal forma que el aplicador de la ley tenga una 
opción clara de cómo resolver un caso particular. Sin embargo, cuando el Legislativo falla en su tarea de 
suprimir y/o no adoptar leyes contrarias a la Convención Americana, el Judicial permanece vinculado 
al deber de garantía establecido en el artículo 1.1 de la misma y, consecuentemente, debe abstenerse 
de aplicar cualquier normativa contraria a ella. El cumplimiento por parte de agentes o funcionarios del 
Estado de una ley violatoria de la Convención produce responsabilidad internacional del Estado, y es 
un principio básico del derecho de la responsabilidad internacional del Estado, recogido en el Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos, en el sentido de que todo Estado es internacionalmente 
responsable por actos u omisiones de cualesquiera de sus poderes u órganos en violación de los 
derechos internacionalmente consagrados, según el artículo 1.1 de la Convención Americana.
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CAPITULO II - DERECHOS CIVILES Y POLITICOS
 
Artículo 3.  Derecho al Reconocimiento de la Personalidad Jurídica 
 Toda persona tiene derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica. 

JURISPRUDENCIA

* El derecho a la personalidad jurídica es un derecho autónomo, con contenido propio, que 
no se viola como consecuencia del desconocimiento de otros derechos.

En el Caso Bámaca Velásquez, de acuerdo con la Corte, el artículo 3 debe interpretarse a la 
luz de lo establecido por el artículo XVII de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre, que textualmente establece: “Toda persona tiene derecho a que se le reconozca en cualquier 
parte como sujeto de derechos y obligaciones, y a gozar de los derechos civiles fundamentales”. El 
derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica implica la capacidad de ser titular de derechos 
(capacidad de goce) y de deberes; la violación de aquel reconocimiento supone desconocer en 
términos absolutos la posibilidad de ser titular de esos derechos y deberes. La Corte recuerda que, la 
Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas (1994) no se refiere expresamente 
a la personalidad jurídica, entre los elementos de tipificación del delito complejo de la desaparición 
forzada de personas. Naturalmente, la privación arbitraria de la vida suprime a la persona humana, 
y, por consiguiente, no procede, en esta circunstancia, invocar la supuesta violación del derecho a la 
personalidad jurídica o de otros derechos consagrados en la Convención Americana. El derecho al 
reconocimiento de la personalidad jurídica establecido en el artículo 3 de la Convención Americana 
tiene, al igual que los demás derechos protegidos en la Convención, un contenido jurídico propio. 
De estas consideraciones y de los hechos del caso, la Corte estima que no se violó el derecho a la 
personalidad jurídica en perjuicio de Efraín Bámaca Velásquez. 

En el Caso Ticona Estrada, la Corte observó que la CIDFP no se refiere expresamente al 
reconocimiento de la personalidad jurídica entre los elementos de tipificación del delito complejo de la 
desaparición forzada de personas. Asimismo, el Tribunal reiteró que dicho derecho tiene un contenido 
jurídico propio, esto es, el derecho de toda persona a que se le reconozca en cualquier parte como sujeto 
de derechos y obligaciones, en ese sentido, la violación de aquel reconocimiento supone desconocer 
en términos absolutos la posibilidad de ser titular de esos derechos y deberes. En razón de lo anterior, 
en ejercicio de la facultad que le otorga el artículo 53.2 del Reglamento, la Corte consideró que en el 
presente caso no había hechos que permitieran concluir que el Estado hubiera violado el artículo 3 de 
la Convención Americana.

* La desaparición forzada, puede conllevar una violación específica del derecho al 
reconocimiento de la personalidad jurídica.

En el Caso Anzualdo Castro, en cuanto a la alegada violación del artículo 3 de la Convención, la 
Corte consideró que el contenido propio del derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica es 
que se reconozca a la persona en cualquier parte como sujeto de derechos y obligaciones, y a gozar de 
los derechos civiles fundamentales[, lo cual] implica la capacidad de ser titular de derechos (capacidad 
y goce) y de deberes; la violación de aquel reconocimiento supone desconocer en términos absolutos 
la posibilidad de ser titular de [los] derechos y deberes [civiles y fundamentales].
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Este derecho representa un parámetro para determinar si una persona es titular o no de los derechos 
de que se trate, y si los puede ejercer, por lo que desconocer aquel reconocimiento hace al individuo 
vulnerable frente al Estado o particulares. De este modo, el contenido del derecho al reconocimiento de la 
personalidad jurídica refiere al correlativo deber general del Estado de procurar los medios y condiciones 
jurídicas para que ese derecho pueda ser ejercido libre y plenamente por sus titulares.

Sin embargo, en aplicación del principio de efecto útil y de las necesidades de protección en casos 
de personas y grupos en situación de vulnerabilidad, la Corte ha observado el contenido jurídico más 
amplio de este derecho, al estimar que el Estado se encuentra especialmente “obligado a garantizar 
a aquellas personas en situación de vulnerabilidad, marginalización y discriminación, las condiciones 
jurídicas y administrativas que les aseguren el ejercicio de este derecho, en atención al principio de 
igualdad ante la ley”. Por ejemplo, en el caso de la Comunidad Indígena Sawhoyamaxa la Corte consideró 
que sus miembros habían “permanecido en un limbo legal en que, si bien nacieron y murieron en el 
Paraguay, su existencia misma e identidad nunca estuvo jurídicamente reconocida, es decir, no tenían 
personalidad jurídica”.

Ciertamente el contenido jurídico de ese derecho ha sido desarrollado en la jurisprudencia en 
casos que involucran violaciones de derechos humanos de entidad diferente a la desaparición forzada 
de personas, puesto que en la mayoría de este tipo de casos el Tribunal ha estimado que no correspondía 
analizar la violación del artículo 3 de la Convención, por no haber hechos que así lo ameritaran. No 
obstante, dado el carácter múltiple y complejo de esta grave violación de derechos humanos, el Tribunal 
reconsideró su posición anterior y estimó posible que, en casos de esta naturaleza, la desaparición 
forzada puede conllevar una violación específica del referido derecho: más allá de que la persona 
desaparecida no pueda continuar gozando y ejerciendo otros, y eventualmente todos, los derechos de 
los cuales también es titular, su desaparición busca no sólo una de las más graves formas de sustracción 
de una persona de todo ámbito del ordenamiento jurídico, sino también negar su existencia misma y 
dejarla en una suerte de limbo o situación de indeterminación jurídica ante la sociedad, el Estado e 
inclusive la comunidad internacional.

De este modo, la Corte tuvo presente que una de las características de la desaparición forzada, 
a diferencia de la ejecución extrajudicial, es que conlleva la negativa del Estado de reconocer que la 
víctima está bajo su control y de proporcionar información al respecto, con el propósito de generar 
incertidumbre acerca de su paradero, vida o muerte, de provocar intimidación y supresión de derechos.

En este caso, en consideración de lo anterior, la Corte estimó que en casos de desaparición 
forzada de personas se deja a la víctima en una situación de indeterminación jurídica que imposibilita, 
obstaculiza o anula la posibilidad de la persona de ser titular o ejercer en forma efectiva sus derechos en 
general, en una de las más graves formas de incumplimiento de las obligaciones estatales de respetar 
y garantizar los derechos humanos. Esto se tradujo en una violación del derecho al reconocimiento de 
la personalidad jurídica del señor Anzualdo Castro.

En el Caso Radilla Pacheco, la Corte reiteró que en su sentencia emitida en el Caso Anzualdo 
Castro, en casos de desaparición forzada, atendiendo al carácter múltiple y complejo de esta grave 
violación de derechos humanos, su ejecución puede conllevar la vulneración específica del derecho 
al reconocimiento de la personalidad jurídica. Más allá de que la persona desaparecida no pueda 
continuar gozando y ejerciendo otros, y eventualmente todos, los derechos de los cuales también es 
titular, su desaparición busca no sólo una de las más graves formas de sustracción de una persona 
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de todo ámbito del ordenamiento jurídico, sino también negar su existencia misma y dejarla en una 
suerte de limbo o situación de indeterminación jurídica ante la sociedad y el Estado. En el caso que nos 
ocupa, esto se tradujo en una violación del derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica del 
señor Rosendo Radilla Pacheco.

En el Caso Torres Millacura y otros, la Corte estima que, en casos de desaparición forzada, 
atendiendo al carácter múltiple y complejo de esta grave violación de derechos humanos, su ejecución 
puede conllevar la vulneración específica del derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica. Más 
allá de que la persona desaparecida no pueda continuar gozando y ejerciendo otros, y eventualmente 
todos, los derechos de los cuales también es titular, su desaparición busca no sólo una de las más 
graves formas de sustracción de una persona de todo ámbito del ordenamiento jurídico, sino también 
negar su existencia misma y dejarla en una suerte de limbo o situación de indeterminación jurídica 
ante la sociedad y el Estado. 

La Corte consideró que en este caso, el señor Torres Millacura fue puesto en una situación de 
indeterminación jurídica que anuló la posibilidad de ser titular o ejercer en forma efectiva sus derechos 
en general, lo cual constituye una de las más graves formas de incumplimiento de las obligaciones 
estatales de respetar y garantizar los derechos humanos. Esto se tradujo en una violación del derecho 
al reconocimiento de su personalidad jurídica, establecido en el artículo 3 de la Convención Americana.

En el Caso Chitay Nech y otros, la Corte reiteró que en los casos de desaparición forzada de 
personas se deja a la víctima en una situación de indeterminación jurídica que imposibilita, obstaculiza 
o anula la posibilidad de la persona de ser titular o ejercer en forma efectiva sus derechos en general, lo 
cual constituye una de las más graves formas de incumplimiento de las obligaciones estatales de respetar 
y garantizar los derechos humanos. Esto se tradujo en una violación del derecho al reconocimiento de 
la personalidad jurídica de Florencio Chitay.

En el Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña, la Corte reiteró el criterio anterior y señaló que Rainer 
Ibsen Cárdenas fue puesto en una situación de indeterminación jurídica que anuló la posibilidad de 
ser titular o ejercer en forma efectiva sus derechos en general, lo cual constituyó una de las más graves 
formas de incumplimiento de las obligaciones estatales de respetar y garantizar los derechos humanos. 
Esto se tradujo en una violación del derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica del señor 
Ibsen Cárdenas. Asimismo, y por tales consideraciones, la Corte estimó que el Estado violó el derecho 
al reconocimiento de la personalidad jurídica del señor José Luis Ibsen Peña.

En el Caso Contreras y otros, la Corte consideró que la desaparición forzada también conlleva 
a la vulneración del derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica establecido en el artículo 3 
de la Convención Americana, dado que su desaparición busca no sólo una de las más graves formas 
de sustracción de una persona de todo ámbito del ordenamiento jurídico, sino también negar su 
existencia y dejarla en una suerte de limbo o situación de indeterminación jurídica ante la sociedad y 
el Estado, aún más cuando la identidad ha sido alterada ilegalmente. 

En el Caso Gelman, la Corte indicó que en casos de desaparición forzada de personas se viola el 
derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica, reconocido en el artículo 3 de la Convención 
Americana, pues se deja a la víctima en una situación de indeterminación jurídica que imposibilita, 
obstaculiza o anula la posibilidad de la persona de ser titular o ejercer en forma efectiva sus derechos 
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en general, lo cual constituye una de las más graves formas de incumplimiento de las obligaciones 
estatales de respetar y garantizar los derechos humanos.

Su traslado desde Argentina a Uruguay pretendió sustraerla de la protección de la ley en ambos 
Estados, tanto por su permanencia en centros clandestinos de detención, como por el hecho mismo 
de haber sido forzada a salir de su país sin ningún tipo de control migratorio, persiguiéndose así 
anular su personalidad jurídica, negar su existencia y dejarla en una suerte de limbo o situación de 
indeterminación jurídica ante la sociedad, el Estado e inclusive la comunidad internacional, lo que, por 
ende, constituye también una violación de su derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica, 
reconocido en el artículo 3 de la Convención. 

 
En el Caso González Medina, la Corte advirtió que de acuerdo con su jurisprudencia más reciente, 

dado el carácter múltiple y complejo de esta grave violación de derechos humanos, en el Caso Anzualdo 
Castro Vs. Perú este Tribunal reconsideró su posición anterior y estimó posible que una desaparición 
forzada puede conllevar una violación específica del referido derecho, debido a que la consecuencia 
de la negativa a reconocer la privación de libertad o paradero de la persona es, en conjunto con los 
otros elementos de la desaparición, la “sustracción de la protección de la ley” o bien la vulneración 
de la seguridad personal y jurídica del individuo que impide directamente el reconocimiento de la 
personalidad jurídica. Este razonamiento ha sido aplicado por el Tribunal en sus últimas decisiones 
relativas a desapariciones forzadas. (Caso Anzualdo Castro Vs. Perú, Caso Radilla Pacheco Vs. México; Caso 
Chitay Nech y otros Vs. Guatemala; Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña Vs. Bolivia; Caso Gomes Lund y otros 
(Guerrilha do Araguaia) Vs. Brasil; Caso Gelman Vs. Uruguay; Caso Torres Millacura y otros Vs. Argentina y 
Caso Contreras y otros Vs. El Salvador.)

La Corte ha considerado que el contenido propio del derecho al reconocimiento de la personalidad 
jurídica es que, precisamente, se reconozca a la persona, en cualquier parte como sujeto de derechos y 
obligaciones, y a gozar de los derechos civiles fundamentales, lo cual implica la capacidad de ser titular 
de derechos (capacidad y goce) y de deberes; la violación de aquel reconocimiento supone desconocer 
en términos absolutos la posibilidad de ser titular de los derechos y deberes civiles y fundamentales.

 
Este derecho representa un parámetro para determinar si una persona es titular o no de los 

derechos de que se trate y si los puede ejercer, por lo que su violación hace al individuo vulnerable frente 
al Estado o particulares. De este modo, el contenido del derecho al reconocimiento de la personalidad 
jurídica se refiere al correlativo deber general del Estado de procurar los medios y condiciones jurídicas 
para que ese derecho pueda ser ejercido libre y plenamente por sus titulares o, en su caso, a la 
obligación de no vulnerar dicho derecho. Más allá de que la persona desaparecida no pueda continuar 
gozando y ejerciendo otros, y eventualmente todos, los derechos de los cuales también es titular, su 
desaparición busca no sólo una de las más graves formas de sustracción de una persona de todo ámbito 
del ordenamiento jurídico, sino también negar su existencia misma y dejarla en una suerte de limbo 
o situación de indeterminación jurídica ante la sociedad y el Estado. En el presente caso, el Tribunal 
considera que el señor Narciso González Medina fue puesto en una situación de indeterminación 
jurídica, que impidió su posibilidad de ser titular o ejercer en forma efectiva sus derechos en general, 
por lo cual conllevó una violación de su derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica.
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* Violación del derecho a la personalidad jurídica de los indígenas, debido a que el Estado no 
garantizó el acceso adecuado de estos a los procedimientos de registro civil.

En el Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek, la Corte concluyó que si bien el Estado había 
realizado esfuerzos para superar la situación de sub-registro de los miembros de la Comunidad, del 
acervo probatorio se desprendía que no había garantizado el acceso adecuado a los procedimientos 
de registro civil, atendiendo a la particular situación de vida que enfrentaban los miembros de la 
Comunidad, a fin de lograr la expedición de documentos de identificación idónea a su favor.

 
Por lo anterior, la Corte declaró que el Estado violó el derecho consagrado en el artículo 3 de la 

Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de: (NN) Jonás Ávalos 
o Jonás Ríos Torres; Rosa Dermott; Yelsi Karina López Cabañas; Tito García; Aída Carolina González; 
Abundio Inter. Dermot; (NN) Dermott Larrosa; (NN) Ávalos o Ríos Torres; (NN) Dermott Martínez; (NN) 
Dermott Larrosa; (NN) García Dermott; Adalberto González López; Roberto Roa Gonzáles; (NN) Ávalos o 
Ríos Torres; (NN) Ávalos o Ríos Torres; (NN) Dermott Ruiz; Mercedes Dermott Larrosa; Sargento Giménez 
y Rosana Corrientes Domínguez.

* La violación del derecho a la personalidad jurídica implica desconocer la capacidad de ser 
titular de derechos y de deberes, lo que hace al individuo vulnerable ante el Estado. 

En el Caso Torres Millacura y Otros, la Corte consideró que el contenido propio del derecho 
al reconocimiento de la personalidad jurídica es que, precisamente, se reconozca a la persona, [e]n 
cualquier parte como sujeto de derechos y obligaciones, y a gozar de los derechos civiles fundamentales[, 
lo cual] implica la capacidad de ser titular de derechos (capacidad y goce) y de deberes; la violación de 
aquel reconocimiento supone desconocer en términos absolutos la posibilidad de ser titular de [los] 
derechos y deberes [civiles y fundamentales]. 

 
Así, señala la Corte que este derecho representa un parámetro para determinar si una persona 

es titular o no de los derechos de que se trate y si los puede ejercer, por lo que la violación de aquel 
reconocimiento hace al individuo vulnerable frente al Estado o particulares. De este modo, el contenido 
del derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica se refiere al correlativo deber general del 
Estado de procurar los medios y condiciones jurídicas para que ese derecho pueda ser ejercido libre y 
plenamente por sus titulares o, en su caso, a la obligación de no vulnerar dicho derecho.

* La desaparición forzada de los progenitores, puede conllevar una violación específica del 
derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica de un menor.

En el Caso Gelman, la Corte puntualizó que la situación de un menor de edad cuya identidad 
familiar ha sido alterada ilegalmente y causada por la desaparición forzada de uno de sus padres, como 
es el caso relativo a María Macarena Gelman, solo cesa cuando la verdad sobre su identidad es revelada 
por cualquier medio y se garantizan a la víctima las posibilidades jurídicas y fácticas de recuperar su 
verdadera identidad y, en su caso, vínculo familiar, con las consecuencias jurídicas pertinentes. Así, el 
Estado no garantizó su derecho a la personalidad jurídica, en violación del artículo 3 de la Convención.

 
Artículo 4.  Derecho a la Vida 

1. Toda persona tiene derecho a que se respete su vida.  Este derecho estará protegido por la ley y, en   
general, a partir del momento de la concepción.  Nadie puede ser privado de la vida arbitrariamente. 
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2. En los países que no han abolido la pena de muerte, ésta sólo podrá imponerse por los delitos más 
graves, en cumplimiento de sentencia ejecutoriada de tribunal competente y de conformidad con 
una ley que establezca tal pena, dictada con anterioridad a la comisión del delito.   Tampoco se 
extenderá su aplicación a delitos a los cuales no se la aplique actualmente. 

3. No se restablecerá la pena de muerte en los Estados que la han abolido. 
4. En ningún caso se puede aplicar la pena de muerte por delitos políticos ni comunes conexos con 

los políticos. 
5. No se impondrá la pena de muerte a personas que, en el momento de la comisión del delito, 

tuvieren menos de dieciocho años de edad o más de setenta, ni se le aplicará a las mujeres en 
estado de gravidez. 

6. Toda persona condenada a muerte tiene derecho a solicitar la amnistía, el indulto o la conmutación 
de la pena, los cuales podrán ser concedidos en todos los casos.   No se puede aplicar la pena de 
muerte mientras la solicitud esté pendiente de decisión ante autoridad competente. 

JURISPRUDENCIA

* El derecho a la vida es un derecho humano fundamental, cuyo goce pleno es un prerrequisito 
para el disfrute de todos los demás derechos humanos, por lo que los Estados deben 
adoptar las medidas necesarias para crear un marco normativo adecuado que disuada 
cualquier amenaza a ese derecho y vigilar que sus cuerpos de seguridad, a quienes les 
está atribuido el uso legítimo de la fuerza, respeten el derecho a la vida de quienes se 
encuentren bajo su jurisdicción.

En el Caso Zambrano Vélez el 6 de marzo de 1993 las tres ramas de las Fuerzas Armadas (FF.
AA), Marina, Fuerza Aérea y Ejército, y la Policía Nacional realizaron un operativo conjunto en una zona 
suburbana de la ciudad de Guayaquil denominada “Barrio Batallón”, ubicado entre las calles “40” y “K”. 
Este operativo, enmarcado en el estado de emergencia declarado por decreto seis meses antes (supra 
párr. 44), fue planificado con tres meses de anticipación, contó con la participación de alrededor de 
1.200 agentes y el apoyo de camiones del ejército, lanchas y un helicóptero. Durante el operativo, 
miembros de las Fuerzas Armadas encapuchados con pasamontañas utilizaron explosivos para abrir 
las puertas de las casas e ingresar a los domicilios de los señores Wilmer Zambrano Vélez, Segundo 
Olmedo Caicedo Cobeña y José Miguel Caicedo Cobeña, presuntas víctimas en este caso, quienes se 
encontraban junto con sus compañeras y algunos de sus hijos y que fueron privados de su vida por 
disparos de agentes estatales.

Según manifestó el propio Estado, “el propósito principal del operativo era la captura de 
delincuentes, narcotraficantes y terroristas”. Representantes de las Fuerzas Armadas afirmaron a la 
prensa que actuaron basados en la Ley de Seguridad Nacional y en informaciones de inteligencia 
militar. Además, mediante un Comunicado Oficial emitido por las Fuerzas Armadas, se difundió una 
versión de los hechos que guarda coherencia con un informe del operativo militar de 11 de marzo de 
1993 dirigido al Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, y con un informe del operativo 
de 22 de marzo de 1993 del entonces General del Ejército y Ministro de Defensa Nacional dirigido al 
Presidente del Congreso Nacional.
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La Corte ha considerado reiteradamente que el derecho a la vida es un derecho humano 
fundamental, cuyo goce pleno es un prerrequisito para el disfrute de todos los demás derechos 
humanos, en razón de lo cual, no son admisibles enfoques restrictivos del mismo. De conformidad con 
el artículo 27.2 de la Convención este derecho forma parte del núcleo inderogable, pues se encuentra 
consagrado como uno de los derechos que no puede ser suspendido en casos de guerra, peligro 
público u otras amenazas a la independencia o seguridad de los Estados Partes.

En virtud de este papel fundamental que se le asigna en la Convención, los Estados tienen la 
obligación de garantizar la creación de las condiciones necesarias para que no se produzcan violaciones 
de ese derecho inalienable, así como el deber de impedir que sus agentes, o particulares, atenten 
contra el mismo. El objeto y propósito de la Convención, como instrumento para la protección del ser 
humano, requiere que el derecho a la vida sea interpretado y aplicado de manera que sus salvaguardas 
sean prácticas y efectivas (effet utile).

La Corte ha señalado en su jurisprudencia que el cumplimiento de las obligaciones impuestas 
por el artículo 4 de la Convención Americana, relacionado con el artículo 1.1 de la misma, no sólo 
presupone que ninguna persona sea privada de su vida arbitrariamente (obligación negativa), sino 
que además requiere, a la luz de su obligación de garantizar el pleno y libre ejercicio de los derechos 
humanos, que los Estados adopten todas las medidas apropiadas para proteger y preservar el derecho 
a la vida (obligación positiva) de quienes se encuentren bajo su jurisdicción.

En razón de lo anterior, los Estados deben adoptar las medidas necesarias para crear un marco 
normativo adecuado que disuada cualquier amenaza al derecho a la vida; establecer un sistema de 
justicia efectivo capaz de investigar, castigar y dar reparación por la privación de la vida por parte de 
agentes estatales o particulares; y salvaguardar el derecho a que no se impida el acceso a las condiciones 
que garanticen una existencia digna. De manera especial los Estados deben vigilar que sus cuerpos de 
seguridad, a quienes les está atribuido el uso legítimo de la fuerza, respeten el derecho a la vida de 
quienes se encuentren bajo su jurisdicción.

* La desaparición prolongada de una persona constituye una violación del derecho a la vida.

En el Caso Velásquez Rodríguez, la Corte sostuvo que en el contexto en que se produjo la 
desaparición y la circunstancia de que siete años después continúe ignorándose qué ha sido de él, 
son suficientes para concluir que Manfredo Velásquez fue privado de su vida. Incluso manteniendo un 
mínimo margen de duda, debe tenerse presente que su suerte fue librada a manos de autoridades cuya 
práctica sistemática comprendía la ejecución sin fórmula de juicio de los detenidos y el ocultamiento 
del cadáver para asegurar su impunidad. Ese hecho, unido a la falta de investigación de lo ocurrido, 
representa una infracción de un deber jurídico, a cargo de Honduras, establecido en el artículo 1.1 de 
la Convención en relación al artículo 4.1 de la misma, como es el de garantizar a toda persona sujeta a 
su jurisdicción la inviolabilidad de la vida y el derecho a no ser privado de ella arbitrariamente, lo cual 
implica la prevención razonable de situaciones que puedan redundar en la supresión de ese derecho. 
La Corte declara que Honduras ha violado en perjuicio de Manfredo Velásquez Rodríguez el deber de 
garantía del derecho a la vida reconocido en el artículo 4 de la Convención, en conexión con el artículo 
1.1 de la misma. En el presente caso la Corte no puede disponer que se garantice al lesionado en el goce 
de su derecho o libertad conculcados. En cambio, es procedente la reparación de las consecuencias 
de la situación que ha configurado la violación de los derechos especificados, por lo cual decide que 
Honduras está obligada a pagar una justa indemnización compensatoria a los familiares de la víctima.

http://www.defensoria.org.co/?_es=0&_s=ojc&_palabra=indemnizaci�n&_a=18&_b=1539
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En el Caso Caballero Delgado y Santana, como quedó establecida su desaparición, la Corte 
concluye que una vez definida la responsabilidad de Colombia por la captura ilegal y la presunta muerte 
de Isidro Caballero Delgado y María del Carmen Santana, le es imputable la violación del derecho a la 
vida, garantizado por el artículo 4 de la Convención. 

En el Caso Chitay Nech y otros, en 1977 el partido DC presentó a Florencio Chitay como candidato 
a Concejal Primero en la contienda electoral municipal de San Martín Jilotepeque, Departamento de 
Chimaltenango. Como consecuencia del tal proceso electoral, el señor Chitay Nech resultó electo. En 
ese momento, dicho Concejo Municipal fue integrado casi en su totalidad por indígenas.

 
Según el Informe de la CEH, el 21 de noviembre de 1980 el Alcalde del Municipio de San Martín 

Jilotepeque, Felipe Álvarez, fue desaparecido por un contingente integrado por militares y civiles. 
Asimismo, el 6 de enero de 1981 Mario Augusto García Roca, Segundo Concejal del Municipio de San 
Martín Jilotepeque, fue también desaparecido.

Como consecuencia de la desaparición del Alcalde, Florencio Chitay asumió la responsabilidad 
de la Alcaldía. A partir de junio de 1980 el señor Chitay Nech recibió diversas notas anónimas “en 
donde le invitaban a desatender todas las actividades que realizaba, es decir, dejar el cargo en la 
municipalidad, retirarse del movimiento cooperativo y campesino, puesto que todos estos actos eran 
tildados como subversivos”. Además, en 1980 tuvieron lugar diversos atentados perpetrados en contra 
de Florencio Chitay y sus familiares, tales como intentos de secuestro y ataques a su casa de habitación. 
En consecuencia, la familia Chitay Rodríguez huyó a la Ciudad de Guatemala, en donde se instalaron 
en una habitación de alquiler.

Días antes de su desaparición, Florencio Chitay habló con sus hijos mayores y les manifestó que 
“se sentía perseguido, que algo le podía pasar”. El 1 de abril de 1981 el señor Chitay Nech salió de su 
vivienda en la Ciudad de Guatemala para comprar leña, acompañado de su hijo Estermerio Chitay. 
Frente a la tienda de leña, un grupo de hombres armados se bajaron de un vehículo, dijeron el nombre 
de Florencio Chitay Nech e intentaron subirlo a la fuerza pegándole en la cabeza. Uno de los hombres 
tomó al niño del brazo y lo encañonó, por lo que el señor Chitay Nech dejó de resistirse y subió al 
vehículo. Posteriormente, Estermerio corrió a su casa y contó a su familia lo sucedido.

Los familiares de Florencio Chitay, al conocer de su detención, acudieron a la Policía Nacional. 
Asimismo, lo buscaron en hospitales y morgues sin tener información. Posteriormente, el 25 de abril de 
1981 los dirigentes del partido DC denunciaron públicamente el secuestro de Florencio Chitay Nech 
durante una conferencia de prensa, lo cual fue reportado por los medios de comunicación.

Por su parte, en el Informe de la CEH, se documentó el caso de Florencio Chitay como un caso 
de desaparición forzada acreditado. En este sentido, el informe de la CEH señaló que “el [C]onsejo [M]
unicipal de San Martín Jilotepeque fue completamente desarticulado. A la desaparición forzada de 
Felipe Álvarez sigui[ó] la del [P]rimer [C]oncejal señor Florencio Chitay Nech”.

Como consecuencia de lo anterior, los miembros sobrevivientes del Consejo Municipal de San 
Martín Jilotepeque renunciaron en pleno y solicitaron que se convocara a nuevas elecciones el 8 de 
enero de 1981.
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A más de 29 años de ocurridos los hechos, Florencio Chitay Nech sigue desaparecido, sin que se 
tenga conocimiento de su paradero.

Respecto a los anteriores hechos, la Corte reiteró que por la naturaleza misma de la desaparición 
forzada, la víctima se encuentra en una situación agravada de vulnerabilidad, de la cual surge el riesgo 
de que se violen diversos derechos, entre ellos, el derecho a la vida. Esta situación se ve acentuada 
cuando se está frente a un patrón sistemático de violaciones de derechos humanos. Del mismo modo, 
la Corte ha establecido que la falta de investigación de lo ocurrido representa una infracción del deber 
jurídico establecido en el artículo 1.1 de la Convención en relación con el artículo 4.1 de la misma, 
que consagra el deber de garantizar a toda persona sujeta a su jurisdicción la inviolabilidad de la vida 
y el derecho a no ser privado de ella arbitrariamente, lo cual comprende la prevención razonable de 
situaciones que puedan redundar en la supresión de ese derecho.

 
En este caso, la Corte estimó que el Estado fue responsable de la desaparición forzada de Florencio 

Chitay Nech y violó los derechos consagrados en los artículos 7.1 (Derecho a la Libertad Personal), 
5.1 y 5.2 (Derecho a la Integridad Personal), 4.1 (Derecho a la Vida) y 3 (Derecho al Reconocimiento a 
la Personalidad Jurídica) de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 (Obligación de 
Respetar los Derechos), en su perjuicio.

En el Caso Gelman, la Corte estableció que además, una vez detenida, ella estuvo bajo control 
de cuerpos represivos oficiales que impunemente practicaban la tortura, el asesinato y la desaparición 
forzada de personas, lo que representa, por sí mismo, una infracción al deber de prevención de 
violaciones a los derechos a la integridad personal y a la vida, reconocidos en los artículos 5 y 4 de la 
Convención Americana, aún en el supuesto de que no puedan demostrarse los hechos de torturas o de 
privación de la vida de la persona en el caso concreto. 

Si bien no hay información categórica acerca de lo ocurrido a María Claudia García con posterioridad 
a la sustracción de su hija, la práctica de desapariciones ha implicado con frecuencia la ejecución de 
los detenidos, en secreto y sin fórmula de juicio, seguida del ocultamiento del cadáver con el objeto 
de borrar toda huella material del crimen y de procurar la impunidad de quienes lo cometieron, lo que 
significa una brutal violación del derecho a la vida, reconocido en el artículo 4 de la Convención. 

En el Caso González Medina, la Corte ha considerado que por la naturaleza misma de la 
desaparición forzada, la víctima se encuentra en una situación agravada de vulnerabilidad, de la cual 
surge el riesgo de que se violen diversos derechos, entre ellos, el derecho a la vida. Además, el Tribunal 
ha establecido que la desaparición forzada ha incluido con frecuencia la ejecución de los detenidos, en 
secreto y sin fórmula de juicio, seguida del ocultamiento del cadáver con el objeto de borrar toda huella 
material del crimen y procurar la impunidad de quienes lo cometieron, lo que significa una violación 
del derecho a la vida, reconocido en el artículo 4 de la Convención.

 
* Vulneración del derecho a la vida de una persona desaparecida, luego de ser privada de la 

libertad por agentes estatales.

En el Caso Castillo Páez, durante la época de los hechos, existía en el Perú una práctica por 
parte de las fuerzas de seguridad que consistía en la desaparición forzada de personas consideradas 
miembros de grupos subversivos. En ocasiones, las fuerzas de seguridad introducían a los detenidos 
en la maletera de las patrullas policiales, como ocurrió en este caso. Con ocasión de actividades del 
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grupo subversivo “Sendero Luminoso”, las fuerzas de seguridad organizaron una operación para 
detener a los responsables. Durante dicha acción, se detuvo al señor Ernesto Rafael Castillo Páez, 
y se le introdujo en la maletera del vehículo policial. Los padres del señor Castillo Páez iniciaron su 
búsqueda en las dependencias policiales y realizaron gestiones judiciales para localizarlo. El padre de la 
víctima, interpuso un recurso de hábeas corpus el cual se declaró fundado con base en las pruebas y en 
irregularidades descubiertas en el procedimiento, que obstaculizaron la investigación. El Procurador 
Público para Asuntos de Terrorismo apeló, se confirmó la resolución de primera instancia y se ordenó 
la remisión de los documentos para formular la denuncia penal correspondiente. Sobre la decisión de 
la acción de hábeas corpus, se tramitó un proceso por el delito de abuso de autoridad contra varios 
oficiales de la Policía, supuestamente involucrados en la desaparición del señor Castillo Páez. Aunque 
se concluyó que había quedado acreditado que el señor Castillo Páez fue detenido por un vehículo 
de la Policía Nacional y desde ese momento se desconoce su paradero, la sentencia indicó que no 
había indicios que demostraran la responsabilidad de los inculpados, por lo que ordenó archivar el 
caso sin sancionar a persona alguna, ni compensar a los familiares del señor Castillo Páez. Desde su 
desaparición, éste no ha sido puesto en libertad por la policía ni se tiene información alguna sobre él. 

 
La Corte considera demostrada la violación al artículo 4 por parte del Estado, ya que el señor 

Castillo Páez fue detenido arbitrariamente por agentes de la Policía del Perú; dicha detención fue negada 
por las mismas autoridades, las cuales lo ocultaron para que no fuese localizado, y desde entonces se 
desconoce su paradero por lo que se puede concluir que, debido al tiempo transcurrido la víctima ha sido 
privada de la vida. Este Tribunal ha señalado en fallos anteriores, que con la desaparición de personas 
se violan varios derechos establecidos en la Convención, entre ellos el de la vida, cuando hubiese 
transcurrido, como en este caso, un período de varios años sin que se conozca el paradero de la víctima. 
La Corte considera que el Estado peruano está obligado a investigar los hechos que las produjeron. En 
el supuesto de que dificultades del orden interno impidiesen identificar a los responsables, subsiste el 
derecho de los familiares de la víctima de conocer el destino de ésta y, en su caso, dónde se encuentran 
sus restos. El Estado debe satisfacer esas justas expectativas por los medios a su alcance. A ese deber 
de investigar se suma el de prevenir la posible comisión de desapariciones forzadas y de sancionar a los 
responsables. Tales obligaciones a cargo del Perú se mantendrán hasta su total cumplimiento. En este 
caso es evidente, por la naturaleza irreversible de los perjuicios causados, que no puede disponerse 
que se garantice al lesionado el goce de su derecho o libertad conculcados. Ante tal situación, la Corte 
considera que es procedente la reparación de las consecuencias configuradas por la violación de los 
derechos especificados por la Corte, dentro de lo cual cabe el pago de una justa indemnización.

En el Caso Paniagua Morales y otros, la Corte ha considerado probado que fueron guardias 
de Hacienda quienes privaron de su libertad a los señores Gómez Ayala, Paniagua Morales, González 
Rivera, Corado Barrientos y González López, lo cual conduce a la Corte a la conclusión de que fueron 
dichos agentes quienes privaron de su vida a estas víctimas, muertes que, por lo tanto, son imputables al 
Estado. En el caso del señor Erik Leonardo Chinchilla la Corte no encuentra relación alguna con agentes 
de la Guardia de Hacienda, pues este señor no fue detenido y su muerte fue producida por disparos de 
arma de fuego, hechos que difieren del modus operandi demostrado en los otros casos y por esta razón 
en tal caso, no hay elementos suficientes para imputarle al Estado responsabilidad por la muerte de esa 
persona. Por lo tanto, la Corte declara que Guatemala violó el artículo 4.1 de la Convención. La Corte no 
encuentra que se haya probado que su muerte fue ocasionada por autoridades estatales. 

En el Caso Bámaca Velásquez, la Corte considera que por las circunstancias en que ocurrió la 
detención a manos de agentes del Estado, la condición de la víctima como comandante de la guerrilla, 
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la práctica estatal de desapariciones forzadas y ejecuciones extrajudiciales y el transcurso de 8 años y 
8 meses desde que aquél fue capturado sin que se haya vuelto a tener noticias de él, hacen presumir 
que Bámaca Velásquez fue ejecutado. La Corte ha señalado, que si bien el Estado tiene el derecho y 
la obligación de garantizar su seguridad y mantener el orden público, su poder no es ilimitado, pues 
tiene el deber, en todo momento, de aplicar procedimientos conformes a Derecho y respetuosos de 
los derechos fundamentales, a todo individuo que se encuentre bajo su jurisdicción. Por lo expuesto, la 
Corte declara que el Estado violó, en perjuicio de Efraín Bámaca Velásquez, el derecho a la vida. 

En el Caso Juan Humberto Sánchez en Honduras, donde existía un patrón de desapariciones 
forzadas y ejecuciones extrajudiciales cometidas por las fuerzas militares, éstas actuaban bajo cierta 
doctrina de seguridad nacional, en razón de la cual capturaban a las personas “peligrosas” o “sospechosas” 
de ser presuntos subversivos hondureños, simpatizantes de la guerrilla salvadoreña o de los sandinistas. 
Juan Humberto Sánchez, técnico operador de una radio hondureña, fue detenido el 9 de julio de 1992 
por agentes estatales sin orden judicial. A la familia del detenido se le informó al día siguiente, que la 
captura de Juan Humberto se había producido por presuntas vinculaciones con guerrilleros del Frente 
Farabundo Martí para la Liberación Nacional (FMLN). El 11 de julio Juan Humberto fue liberado por falta 
de evidencia en su contra. Los militares le advirtieron al padre que no comentara nada de lo sucedido. 
Ese mismo día, un grupo de militares entraron a la fuerza a la casa de los Sánchez y se llevaron a Juan 
Humberto, sin dar explicación. Este fue sometido a interrogatorios con el ejército. El padre reportó lo 
sucedido a las autoridades. Posteriormente el cuerpo de Juan Humberto fue encontrado sin vida con 
evidentes señales de tortura. Una vez conocida la noticia, oficiales del ejército intimidaron a la familia 
Sánchez para que no revelaran lo sucedido. Se llevaron al señor Sánchez a un lugar desconocido donde 
le dijeron que firmara una declaración en la que aseguraba que el ejército no tenía nada que ver con 
lo sucedido. En declaraciones a la prensa, el ejército negó la participación de las fuerzas armadas en el 
asesinato de Juan Humberto Martínez. 

Teniendo en cuenta que la muerte del señor Sánchez se debió a una ejecución extrajudicial 
perpetrada por agentes militares luego de que fuere detenido arbitrariamente, lo cual se enmarca 
dentro del patrón de graves violaciones a derechos humanos ocurridos en la época de los hechos; 
el cumplimiento del artículo 4, relacionado con el artículo 1.1 de la Convención Americana, no sólo 
presupone que ninguna persona sea privada de su vida arbitrariamente (obligación negativa), sino 
que además requiere que los Estados tomen todas las medidas apropiadas para proteger y preservar 
el derecho a la vida (obligación positiva). En el caso, se considera que ello no sucedió y, por lo tanto, 
se estima que el Estado es responsable de la inobservancia del derecho a la vida de toda persona bajo 
su custodia, en su condición de garante de los derechos consagrados en la Convención Americana. La 
Corte declara la violación del artículo 4 en relación con el artículo 1.1 de la Convención. Lo anterior es 
ratificado en el Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri

En el Caso Baldeón García, el 25 de septiembre de 1990, como parte de un operativo 
contrainsurgente llevado a cabo en la comunidad campesina de Pucapaccana, Departamento de 
Ayacucho, efectivos militares allanaron varios domicilios, sustrayendo dinero y víveres, y en ese 
momento, uno de los oficiales al mando, con una lista en la mano, llamó al señor Eustaquio Baldeón, 
pero como éste no se encontraba presente, procedió a llamar a algunos de sus familiares, entre ellos, 
a Bernabé Baldeón García, quienes fueron detenidos ilegal y arbitrariamente. Durante su detención, el 
señor Bernabé Baldeón García fue golpeado, atado con alambres y colgado boca abajo de una viga, 
y luego fue sumergido en un cilindro de agua fría. Posteriormente, el señor Bernabé Baldeón García 
murió en la madrugada del 26 de septiembre de 1990 en la localidad de Pacchahuallua, mientras se 
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encontraba en custodia de efectivos militares. El cadáver del señor Bernabé Baldeón García fue enterrado 
inmediatamente ese mismo día por los agentes estatales, sin presencia de los familiares. El único 
documento oficial que se elaboró el día de la muerte de la víctima, lo fue el acta de reconocimiento del 
cadáver, que señaló como causa de muerte: “paro cardiaco”. Tampoco se tomaron fotografías. Asimismo, 
la Corte observó que durante los años de conflicto, era generalizada la implementación de ejecuciones 
extrajudiciales por parte de las fuerzas del Estado, como mecanismo de lucha antisubversiva. Por lo 
anterior, la Corte declaró que el Estado privó de la vida al señor Bernabé Baldeón García a través de 
sus agentes, lo cual se traduce en una violación del derecho a la vida consagrado en el artículo 4 de la 
Convención, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de la víctima. 

En el Caso Goiburú y otros, el señor Agustín Goiburú Giménez era un médico paraguayo, 
fundador del Movimiento Popular Colorado (“MOPOCO”), grupo político opositor al régimen dictatorial 
de Stroessner. En septiembre de 1959, decidió exiliarse en Argentina. El 9 de febrero de 1977 el doctor 
Agustín Goiburú Giménez fue detenido arbitrariamente en Entre Ríos, Argentina, por agentes del 
Estado paraguayo o por personas que actuaban con su aquiescencia, luego llevado al Departamento 
de Investigación de Paraguay. “El señor Carlos José Mancuello Bareiro era un ciudadano paraguayo que 
estudiaba ingeniería en La Plata, Argentina. Fue detenido el 25 de noviembre de 1974, en la aduana 
paraguaya cuando ingresaba al país desde Argentina con su esposa Gladis Ester Ríos de Mancuello 
y su hija de ocho meses. El 23 de noviembre de 1974 fueron detenidos los hermanos Benjamín y 
Rodolfo Ramírez Villalba, el primero al entrar desde Argentina en la frontera paraguaya y el segundo 
en la ciudad de Asunción. El señor Mancuello y los hermanos Ramírez Villalba, a quienes se acusaba 
de pertenecer “a un grupo terrorista que preparaba un atentado contra Stroessner”, supuestamente 
liderado por el doctor Goiburú, estuvieron detenidos en el Departamento de Investigaciones, entre 
otras dependencias. Las presuntas víctimas permanecieron detenidas por veintidós meses. Antes de ser 
desaparecidas, las víctimas fueron mantenidas en incomunicación y sometidas a graves condiciones de 
detención, intensos interrogatorios y brutales torturas, entre las que destacan la aplicación de latigazos 
con el llamado “teyuruguay” y la denominada “pileteada”. Las detenciones ilegales y arbitrarias o 
secuestro, torturas y desapariciones forzadas de los señores Agustín Goiburú Giménez, Carlos José 
Mancuello Bareiro y de los hermanos Rodolfo y Benjamín Ramírez Villalba fueron producto de una 
operación de inteligencia policial, planificada y ejecutada en forma encubierta por miembros de la 
policía paraguaya, con el conocimiento y por órdenes de las más altas autoridades del gobierno del 
General Stroessner y al menos en las fases previas de planeación de las detenciones o secuestros, en 
estrecha colaboración con autoridades argentinas. Esto es consistente con el modus operandi de la 
práctica sistemática de detenciones ilegales, torturas y desapariciones forzadas verificada en la época 
de los hechos, en el marco de la Operación Cóndor.

En el presente caso, la Corte reiteró que la desaparición forzada de personas, constituye un 
hecho ilícito que genera una violación múltiple y continuada de varios derechos protegidos por la 
Convención Americana y coloca a la víctima en un estado de completa indefensión, acarreando otros 
delitos conexos. La responsabilidad internacional del Estado se ve agravada cuando la desaparición 
forma parte de un patrón sistemático o práctica aplicada o tolerada por el Estado. Se trata, en suma, 
de un delito de lesa humanidad que implica un craso abandono de los principios esenciales en que se 
fundamenta el sistema interamericano. Por lo anterior, la Corte declaró que el Estado es responsable 
de la desaparición forzada de los señores Agustín Goiburú Giménez, Carlos José Mancuello Bareiro, y 
Rodolfo y Benjamín Ramírez Villalba, lo que constituye una violación del artículo 4.1 de la Convención, 
en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de los mismos. 

http://www.defensoria.org.co/?_es=0&_s=ojc&_palabra=indefensi�n&_a=18&_b=1540
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En el Caso La Cantuta, el 18 de julio de 1992, en horas de la madrugada, miembros del Ejército 
peruano y agentes del Grupo Colina, grupo adscrito al Servicio de Inteligencia Nacional (SIN), ingresaron 
al campus de la Universidad Nacional de Educación Enrique Guzmán y Valle – La Cantuta, de Lima, 
irrumpiendo en las residencias de profesores y estudiantes. Los militares violentaron las puertas de las 
habitaciones y con lista en mano se llevaron a los estudiantes Bertila Lozano Torres, Dora Oyague Fierro, 
Luis Enrique Ortiz Perea, Armando Richard Amaro Cóndor, Robert Edgar Teodoro Espinoza, Heráclides 
Pablo Meza, Felipe Flores Chipana, Marcelino Rosales Cárdenas y Juan Gabriel Mariños Figueroa. Por otro 
lado, los militares ingresaron en forma violenta a la vivienda del profesor Hugo Muñoz Sánchez, para 
luego llevarlo por la fuerza, mientras algunos de los efectivos revisaban su dormitorio impidiendo que 
su esposa pudiera salir. Los militares se retiraron de la Universidad llevándose con ellos a los detenidos 
con rumbo desconocido. Los estudiantes Bertila Lozano Torres y Luis Enrique Ortiz Perea permanecieron 
desaparecidos hasta el descubrimiento, en julio y noviembre de 1993, de sus restos mortales en fosas 
clandestinas en Cieneguilla y en Huachipa. El profesor y los demás estudiantes continúan desaparecidos. 
En relación con los hechos del presente caso, fueron presentadas acciones de habeas corpus a favor 
de las 10 personas que habían sido detenidas. Sin embargo, los juzgados rechazaron las acciones, en 
dos de las cuales se limitaron a aceptar las justificaciones o silencio de las autoridades militares, que 
alegaban estado de emergencia o razones de “seguridad nacional” para no brindar información, En 
este caso, a pesar de haber sido tramitadas y decididas, las acciones de habeas corpus no constituyeron 
una investigación seria e independiente, por lo que la protección debida a través de las mismas resultó 
ilusoria. Frente a los hechos, en agosto de 1992 fue dispuesta una investigación en el fuero común. Por 
su parte, el fuero militar había iniciado sus propias investigaciones en abril de 1993. Posteriormente, la 
competencia fue adjudicada al fuero militar. En mayo de 1994, fueron condenados en el fuero militar 
ocho oficiales del Ejército y, en agosto del mismo año, sobreseídas tres personas señaladas como 
autores intelectuales de los hechos. En vigencia de la Ley No. 26.479, por la cual se concedía amnistía 
al personal militar, el Consejo Supremo de Justicia Militar, mediante Ejecutoria Suprema de fecha 16 
de junio de 1995, aplicó el beneficio de amnistía sobre personal militar, que en algunos casos había 
sido condenado. Luego de la caída del régimen del ex Presidente Alberto Fujimori y el consecuente 
proceso de transición ocurrido desde el año 2000, fueron activadas 5 nuevas causas en el fuero común, 
las cuales han tenido resultados parciales. Aquéllos procesos han sido abiertos contra los más altos 
mandos del gobierno de entonces, desde el ex Presidente hasta altos rangos militares y de inteligencia, 
además de varios ex miembros del Grupo Colina.

La Corte observó que la privación de libertad de aquellas personas, por parte de agentes militares y 
del Grupo Colina, fue un paso previo para la consecución de lo que en definitiva les había sido ordenado: 
su ejecución o desaparición. La utilización de listas en las que aparecían los nombres de personas por 
ser detenidas hace parte del modus operandi de agentes estatales para seleccionar a las víctimas de 
ejecuciones extrajudiciales y desapariciones forzadas. Los hechos del caso fueron producto de una 
operación ejecutada en forma coordinada y encubierta por el Grupo Colina, con el conocimiento 
y órdenes superiores de los servicios de inteligencia y del mismo Presidente de la República de ese 
entonces. Esto es consistente con la práctica sistemática de detenciones ilegales y arbitrarias, torturas, 
ejecuciones extrajudiciales y desapariciones forzadas verificada en la época de los hechos. Es necesario 
precisar que la plena identificación de los restos de Bertila Lozano Torres y Luis Enrique Ortiz Perea 
permite calificar los actos cometidos en su perjuicio como ejecuciones extrajudiciales. En razón de las 
consideraciones anteriores, y en los términos del allanamiento efectuado por el Estado, la Corte declaró 
que éste es responsable por la ejecución extrajudicial de Bertila Lozano Torres y Luis Enrique Ortiz Perea y 
la desaparición forzada de Armando Richard Amaro Cóndor, Robert Edgar Teodoro Espinoza, Heráclides 
Pablo Meza, Juan Gabriel Mariños Figueroa, Dora Oyague Fierro, Felipe Flores Chipana, Marcelino Rosales 
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Cárdenas y Hugo Muñoz Sánchez, lo que constituye una violación del artículo 4.1 de la Convención, en 
relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de los mismos. La responsabilidad internacional del 
Estado se configura de manera agravada en razón del contexto en que los hechos fueron perpetrados.

En el Caso Anzualdo Castro, la Corte determinó que el señor Anzualdo Castro fue secuestrado o 
privado de su libertad y llevado a un centro clandestino de detención. En el referido contexto de la práctica 
sistemática de desapariciones forzadas y dado el modus operandi de las mismas en esa época en el Perú, el 
traslado coactivo del señor Anzualdo Castro a los sótanos del SIE y la subsiguiente incomunicación a que fue 
sometido, sin duda le provocaron profundos sentimientos de miedo, angustia e indefensión e implicaron 
someterlo a un grave riesgo de que agentes estatales lo sometieran a actos de tortura o actos crueles, 
inhumanos o degradantes y, posteriormente, lo privaran de su vida. En razón de estas consideraciones, 
el Estado incurrió en faltas a su deber de garantizar a toda persona sujeta a su jurisdicción sus derechos 
a no ser privado de la vida arbitrariamente y a la integridad personal, lo cual comprende la prevención 
razonable de situaciones que puedan redundar en la supresión de esos derechos, en particular de la 
práctica de las desapariciones forzadas. De tal manera, el Estado fue responsable por la violación de los 
derechos a la integridad personal y a la vida del señor Anzualdo Castro.

En el Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña, la Corte tuvo por acreditado que el señor Rainer Ibsen 
Cárdenas fue detenido y, en un momento posterior, finalmente trasladado al centro de detención de 
Achocalla, en la ciudad de La Paz. Estuvo privado de la libertad aproximadamente nueve meses luego 
de lo cual fue privado de la vida a consecuencia de diversos disparos recibidos en el cráneo, todo ello 
estando bajo la custodia del Estado. A partir del patrón de violaciones cometidas durante esa época, cuyo 
contexto fue expresamente reconocido por el Estado, fue posible para la Corte afirmar que la detención 
y posterior desaparición del señor Ibsen Cárdenas no sólo fue contraria al derecho a la libertad personal 
sino que también lo colocó en una grave situación de riesgo de sufrir daños irreparables a su integridad 
personal. La determinación de quiénes específicamente lo detuvieron, lo sucedido a éste durante el 
tiempo que estuvo privado de la libertad y las circunstancias en que éste falleció aún no habían sido 
determinadas judicialmente. La Corte resaltó que en el supuesto certificado de defunción expedido en 
1972 se indicaba que el señor Ibsen Cárdenas había fallecido a causa de “hemorragia interna por proyectil 
de bala”, mientras que el certificado elaborado en 2008 a partir del análisis genético y antropológico 
indicó que murió por “[t]raumatismo cr[á]neo encef[á]lico [sic]” y “[p]olitraumatismos”.

En consideración de lo anterior, la Corte concluyó que el Estado era responsable por la detención y 
posterior desaparición forzada del señor Rainer Ibsen Cárdenas y, por lo tanto, de la violación de los derechos 
al reconocimiento de la personalidad jurídica, a la vida, a la integridad personal y a la libertad personal.

Asimismo, en el mismo Caso, el Tribunal estimó suficientemente acreditado que el señor José Luis 
Ibsen Peña fue detenido el 10 de febrero de 1973 por agentes de seguridad del Estado vestidos de civil, 
y posteriormente trasladado a las instalaciones de la seccional El Pari, ubicadas en la ciudad de Santa 
Cruz, en el cual era habitual la práctica de torturas por parte de funcionarios del Departamento de 
Orden Político. Allí permaneció detenido por varios días, donde fue visto con signos de maltrato físico, 
y a partir del 28 de febrero de 1973 sus familiares no habían tenido más noticia de su paradero. Habían 
transcurrido más de 37 años desde su detención y el Estado no ha dado una respuesta sobre su destino.

La información disponible en el caso y el patrón de las detenciones efectuadas en la época permitieron 
a la Corte concluir que el señor José Luis Ibsen Peña habría sido detenido por su vinculación con la Central 
Obrera Boliviana y por las gestiones emprendidas para localizar a su hijo Rainer Ibsen Cárdenas.
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Teniendo presente lo anterior, la Corte consideró que en este caso el Estado fue responsable de la 
violación de los artículos 3 (Derecho al Reconocimiento de la Personalidad Jurídica), 4.1 (Derecho a la 
Vida), 5.1 y 5.2 (Integridad Personal), y 7.1 (Libertad Personal) de la Convención Americana, en perjuicio 
de los señores Rainer Ibsen Cárdenas y José Luis Ibsen Peña, en razón del incumplimiento del deber de 
garantía y de respeto de dichos derechos establecido en el artículo 1.1 de ese instrumento, todos ellos 
en relación con las obligaciones establecidas en los artículos I.a) y XI de la Convención Interamericana 
sobre Desaparición Forzada de Personas. La Corte destacó la gravedad de los hechos y las violaciones 
establecidas en este Capítulo, y resaltó que en este caso se trata de la desaparición forzada de dos 
miembros de una misma familia.

En el Caso Familia Barrios, respecto del caso del señor Benito Antonio Barrios, de la prueba 
aportada por las partes y considerando la afirmación del Estado de que hubo una simulación de 
enfrentamiento, la Corte consideró que su detención no se realizó en comprobada situación de 
flagrancia ni fue resultado de una orden judicial. Por lo anterior, el Tribunal concluye que el señor 
Benito Antonio Barrios fue detenido ilegalmente por miembros de la policía de Aragua, quienes lo 
privaron de su vida momentos más tarde, no siendo necesario, por ende, determinar si la víctima fue 
trasladada sin demora ante la autoridad judicial competente, o si fue informada de los motivos de su 
detención. Evidentemente la detención del señor Benito Antonio Barrios constituyó un acto ilegal y 
no fue ordenada por una autoridad competente y el fin de la misma no era ponerlo a disposición de 
un juez u otro funcionario autorizado por la ley, por lo que resulta innecesario al Tribunal pronunciarse 
acerca de la denunciada arbitrariedad de tal medida.

En el Caso Fleury y otros, en cuanto al uso de la fuerza por parte de las fuerzas de seguridad, esta 
Corte ha señalado que el mismo debe atenerse a criterios de motivos legítimos, necesidad, idoneidad y 
proporcionalidad. Asimismo, el Tribunal ha indicado que todo uso de la fuerza que no sea estrictamente 
necesario por el propio comportamiento de la persona detenida constituye un atentado a la dignidad 
humana, en violación del artículo 5 de la Convención Americana.

En este caso, el señor Fleury fue sometido a los siguientes actos: a) fue amenazado al momento de 
su detención; b) fue tomado de la garganta por uno de los policías para obligarlo a subir a la camioneta 
en que iría detenido, aunque él no estaba oponiendo ningún tipo de resistencia; c) al momento de 
su detención fue golpeado en la cara con una pistola y fue golpeado en la cabeza, maltrato que se 
prolongó durante el camino a la Subcomisaría, y d) durante su detención fue obligado a limpiar con 
sus manos los excrementos de la celda en que se encontraba detenido, como forma de humillación, 
y recibió aproximadamente 64 golpes en la cabeza y en el resto del cuerpo, con patadas y objetos y 
15 severos golpes simultáneos a ambos lados de la cabeza (“kalot marassa”). Como consecuencia de 
ese maltrato el señor Fleury sufrió hematomas mayormente en la espalda y la pierna y otros en todo el 
cuerpo. Además, su brazo y pierna izquierdos resultaron fracturados y sufrió perforación del tímpano 
a raíz de los golpes.

Según fue señalado, estos hechos tuvieron lugar en un contexto de inseguridad pública y 
deficiencias institucionales de la Policía Nacional de Haití, que se vio implicada en casos de corrupción, 
abuso de poder, narcotráfico y otras actividades criminales, además de haber cometido detenciones 
ilegales, abusando de su autoridad, torturas y malos tratos a los detenidos durante los arrestos y en el 
transcurso de las detenciones. 
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En el Caso Servellón García y otros, en el marco de un contexto de violencia en contra de los 
niños y jóvenes en situación de riesgo social en Honduras, el día 15 de septiembre de 1995, la Fuerza 
de Seguridad Pública - FUSEP capturó a 128 personas, dentro de un operativo policial preventivo 
e indiscriminado, en la ciudad de Tegucigalpa. Al día siguiente, la mayoría de los detenidos fueron 
liberados, ocho personas fueron llevadas al segundo piso del Séptimo Comando Regional de la FUSEP 
- CORE VII, para tomar sus huellas digitales, y solamente cuatro de ellas regresaron a sus celdas y fueron 
liberadas. Las cuatro personas restantes, que eran jóvenes, dos de ellos menores de edad, fueron 
sometidas a tortura y tratos crueles, inhumanos o degradantes durante su detención. Los menores no 
fueron separados de los adultos al momento de su detención y su permanencia en las celdas de la policía, 
lo que los expuso a circunstancias perjudiciales. Las cuatro víctimas fueron golpeadas con pistolas en 
la cabeza y con sillas, acusadas de “ladrón” y estuvieron aisladas y amarradas durante su detención 
en el CORE VII. Mientras se encontraban bajo la custodia estatal, y cumpliendo las amenazas que les 
hicieron los agentes estatales, fueron asesinados con armas de fuego y armas blancas. El menor Marco 
Antonio Servellón García fue ejecutado con cuatro disparos de arma de fuego dirigidos a su rostro y su 
cabeza. El menor Rony Alexis Betancourth Vásquez recibió dos disparos de arma de fuego en la cabeza, 
y cuatro heridas de arma blanca, tres de las cuales localizadas en el pecho. Orlando Álvarez Ríos murió 
como consecuencia de dos disparos de arma de fuego y su cuerpo presentaba señales de que había 
sido objeto de violencia sexual antes de su muerte. Diomedes Obed García Sánchez fue ejecutado 
mediante ocho disparos producidos por arma de fuego, además de tres heridas de arma blanca, dos 
de ellas producidas por machete. El 17 de septiembre de 1995 sus cadáveres fueron encontrados, 
a la intemperie, en diferentes lugares de la ciudad de Tegucigalpa. Los puntos de la ciudad en que 
los cuerpos fueron encontrados, unidos entre si cerraban un círculo, por lo que el caso fue conocido 
localmente como “los cuatros puntos cardinales”. Por los anteriores hechos, el 5 de marzo de 1996 se 
abrió un proceso penal ante el Juzgado de Letras Primero de lo Criminal, en el cual se acumularon las 
causas iniciadas. El Juzgado dictó órdenes de captura contra tres de los imputados, pero estas órdenes 
no han tenido efectividad alguna, salvo una, pero por entrega voluntaria del procesado. Actualmente, 
no se ha decretado sentencia de primera instancia.

En el presente caso, la Corte reiteró en relación con el derecho a la vida, que los Estados tienen 
la obligación de garantizar la creación de las condiciones que se requieran para que no se produzcan 
violaciones de ese derecho inalienable, y que es particularmente grave su vulneración cuando ésta 
es producida por agentes estatales. Por lo anterior, concluyó la Corte que se violó el artículo 4.1 de la 
convención americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma en perjuicio de Marco Antonio Servellón 
García, Rony Alexis Betancourth Vásquez, Orlando Álvarez Ríos y Diomedes Obed García Sánchez.

En el Caso Escué Zapata, el día 1 de febrero de 1988 un informante indígena se dirigió al lugar en 
donde acampaba una Sección del Ejército Nacional de Colombia en Loma Redonda, cerca del Resguardo 
de Jambaló, departamento del Cauca, e informó que en una casa de Vitoyó existían armas. En virtud 
de dicha información los militares se dirigieron a la residencia del señor Germán Escué Zapata y sus 
familiares, ingresaron a la vivienda, registraron la misma y, mientras le preguntaban dónde estaban 
las armas y lo calificaban de guerrillero, lo golpearon. Posteriormente, sin orden de detención ni de 
allanamiento o comprobada situación de flagrancia, fue detenido el señor Escué Zapata y llevado por 
los militares hacia las montañas, en donde fue privado de su vida, como consecuencia de varios disparos 
propinados por un cabo del ejército que lo custodiaba. Momentos después, su cadáver fue encontrado 
por sus familiares en el camino que de Vitoyó conduce a Loma Redonda. Al llegar al campamento, los 
soldados que presenciaron los hechos fueron orientados por sus superiores a decir que durante el 
traslado se había producido un “hostigamiento” con un grupo guerrillero y que Germán Escué había 
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muerto en medio del fuego cruzado. En el presente caso, la Corte reiteró que los Estados deben adoptar 
todas las medidas necesarias, no sólo para prevenir, juzgar y castigar la privación de la vida como 
consecuencia de actos criminales, en general, sino también para prevenir las ejecuciones arbitrarias 
por parte de sus propios agentes de seguridad. En razón de lo anterior y teniendo en cuenta además 
la confesión del Estado, la Corte declaró que Colombia violó el derecho contemplado en el artículo 4.1 
de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio del señor Germán 
Escué Zapata. Adicionalmente, para los efectos de la determinación de la violación del artículo 4.1 de 
la Convención, la Corte estimó que en este caso el Estado no ha garantizado efectivamente el derecho 
a la vida por la vía de una investigación seria, completa y efectiva de lo ocurrido. 

* Vulneración del derecho a la vida por ejecuciones extrajudiciales de los internos por agentes 
estatales, que implicó el uso ilegítimo de la fuerza, con gran intensidad.

 En el Caso del Penal Miguel Castro Castro, en un contexto de sistemática violación a los derechos 
humanos en el Perú, se ejecutó el “Operativo Mudanza 1” dentro del Penal Miguel Castro Castro, ubicado 
en la ciudad de Lima. Dicho operativo, que contó con la participación de agentes de la policía, del ejército 
y de fuerzas especiales, fue planificado desde las más altas esferas del gobierno, tuvo como objetivo 
atentar contra la vida e integridad de los internos que se encontraban en los pabellones 1A y 4B del 
Penal, acusados de delitos de terrorismo vinculados al partido comunista del Perú, Sendero Luminoso. El 
ataque se realizó con armas muy lesivas, con explosiones, gases y humo, con disparos indiscriminados, 
en oscuridad total, en un espacio cerrado y en condiciones de hacinamiento. El operativo inició contra el 
pabellón de mujeres 1A del Penal y duró cuatro días, entre el 6 y el 9 de mayo de 1992, tiempo en el que 
los internos de los pabellones 1A y 4B vieron constantemente amenazadas sus vidas por la intensidad 
del ataque, y por la magnitud de los daños que producía. En el tercer día del “operativo”, continuaron 
el ataque con cohetes disparados desde helicópteros, fuego de mortero y granadas. Algunos internos, 
quienes el último día del “operativo” anunciaron a los agentes estatales que iban a salir del pabellón 4B y 
pidieron que dejaran de disparar, al salir fueron recibidos por ráfagas de balas provenientes de disparos 
de agentes estatales. Los demás internos que también decidieron salir del pabellón 4B corrieron la misma 
suerte. Ese último día otro grupo de internos, quienes también se encontraban bajo el control de las 
autoridades estatales, fueron separados del grupo y ejecutados por agentes estatales. El Estado rechazó 
expresamente el ofrecimiento de intervención realizado por la Cruz Roja Internacional, la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, la Comisión Episcopal de Acción Social y la Coordinadora Nacional 
de Derechos Humanos. Después de concluido el “operativo” una minoría de los internos heridos fueron 
llevados a los hospitales y murieron debido a que no recibieron los medicamentos ni la atención médica 
que requerían. Otros internos que estaban heridos fueron mantenidos en las zonas del referido penal 
conocidas como “tierra de nadie” y “admisión” y no recibieran atención médica. Posteriormente fueron 
trasladados o reubicados en el mismo penal. En sus nuevos sitios, los internos sufrieron condiciones de 
detención y tratamiento incompatible con su dignidad personal, e incluyeron modalidades de castigo 
adicionales a la privación de la libertad en sí misma, que conllevaron graves lesiones, sufrimientos y 
daños a la salud de los internos. Finalmente perdieron la vida 41 personas identificadas y 185 internos 
lesionados. A los familiares no se les proporcionó ninguna ayuda para buscar e identificar los restos de sus 
familiares. Dentro de la investigación, no se realizaron actas de levantamiento de cadáveres, y solo hasta 
el 16 de junio de 2005, el Estado inició un proceso penal ante el Segundo Juzgado Penal Supraprovincial, 
en el que se encuentran 14 personas en calidad de imputados, entre los que figura el ex Presidente del 
Perú, en los cuales no se ha dictado sentencia. En noviembre de 1992, el Consejo Superior de Justicia de la 
II Zona Judicial de la Policía Nacional del Perú declaró que no había mérito para la apertura de instrucción 
contra los miembros de la Policía Nacional.

http://www.defensoria.org.co/?_es=0&_s=ojc&_palabra=dignidad&_a=18&_b=2124
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Para la Corte, al momento en que el Estado inició el “operativo”, los internos no se encontraban 
amotinados y no se probó que existiera ninguna causal que ameritara el uso legítimo de la fuerza por 
los agentes estatales en ese primer acto del ataque. Por el contrario, el comportamiento observado 
por los agentes de seguridad, altas autoridades del Estado y otros funcionarios estatales durante el 
“operativo”, así como con posterioridad a éste, y la magnitud del ataque que implicó el uso de armas 
de guerra, demuestran que se trató de un operativo ejecutado para atentar contra la vida e integridad 
de los internos que se encontraban en los pabellones 1A y 4B. Los disparos efectuados por las fuerzas 
de seguridad no tenían la finalidad de inmovilizar o persuadir a los internos, sino causar un daño 
irreparable a la vida de dichas personas. Las fuerzas de seguridad, en una actitud coherente con el fin 
que tenía el “Operativo Mudanza 1”, no hicieron nada por utilizar otros medios que no fueran el uso de 
la fuerza letal. En estos casos es notaria la forma deliberada en que actuaron las fuerzas de seguridad 
para privar a los reclusos de la vida. Asimismo, las omisiones en la asistencia médica a los internos 
heridos respondieron a decisiones deliberadas y no a meros descuidos o negligencias, que dieron 
lugar a privaciones arbitrarias de la vida. Para la Corte las muertes cometidas contra las víctimas de 
este caso por agentes estatales, constituyen crímenes de lesa humanidad. Por lo anterior y de acuerdo 
al reconocimiento de responsabilidad parcial efectuado por el Estado, el Perú es responsable por la 
violación del derecho a la vida consagrado en el artículo 4 de la Convención Americana, en relación con 
el 1.1 de la misma, en perjuicio de los 41 internos fallecidos identificados. 

* Vulneración del derecho a la vida por uso desproporcionado de la fuerza producto de la 
reacción estatal frente al quebrantamiento del orden dentro del penal.

En el Caso Neira Alegría y otros, los señores Víctor Neira Alegría, Edgar Zenteno Escobar y William 
Zenteno Escobar, detenidos en una cárcel peruana, perecieron durante un motín con intervención de 
las fuerzas del Gobierno, y como consecuencia del uso desproporcionado de la fuerza. No se usó la 
diligencia necesaria para rescatar a las víctimas que quedaron con vida, ni para identificar los cadáveres. 

El artículo 4.1 de la Convención estipula que nadie puede ser privado de la vida arbitrariamente. 
Como lo ha dicho la Corte en casos anteriores, el Estado tiene el derecho y el deber de garantizar su 
propia seguridad y toda sociedad padece por las infracciones a su orden jurídico. Pero, por graves que 
puedan ser ciertas acciones y por culpables que puedan ser los reos de determinados delitos, no cabe 
admitir que el poder pueda ejercerse sin límite alguno o que el Estado pueda valerse de cualquier 
procedimiento para alcanzar sus objetivos, sin sujeción al derecho o a la moral. Ninguna actividad del 
Estado puede fundarse sobre el desprecio a la dignidad humana De las circunstancias que rodearon 
la debelación del penal y del hecho de que ocho años después de ocurrida no se tengan noticias del 
paradero de las tres personas, del reconocimiento del Ministro de Relaciones Exteriores en el sentido 
de que las víctimas no aparecieron dentro de los sobrevivientes y de que “tres de los cadáveres no 
identificados sin duda corresponden a esas tres personas” y del uso desproporcionado de la fuerza, 
se desprende la conclusión razonable de que ellos fueron privados arbitrariamente de su vida por las 
fuerzas peruanas en violación del artículo 4.1 de la Convención. Por lo anterior, se declara la violación 
del derecho a la vida por parte del Estado de Perú. La Corte decide que el Perú está obligado a pagar 
a los familiares de las víctimas, una indemnización compensatoria y a reembolsarles los gastos en que 
pudieron haber incurrido en sus gestiones ante las autoridades nacionales. 

En el Caso Durand y Ugarte, Nolberto Durand Ugarte y Gabriel Ugarte Rivera fueron detenidos 
sin mediar orden judicial, ni haber sido encontrados en flagrante delito, pero los recursos de hábeas 

http://www.defensoria.org.co/?_es=0&_s=ojc&_palabra=dignidad&_a=18&_b=1541
http://www.defensoria.org.co/?_es=0&_s=ojc&_palabra=indemnizaci�n&_a=18&_b=1541
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corpus interpuestos fueron declarados infundados. Mientras las víctimas se encontraban detenidas en 
el centro de reclusión, se presentó un motín cuyo develamiento fue adelantado por el ejército peruano 
y como consecuencia murieron muchos reclusos y otros se encuentran aún desaparecidos. Se atribuye 
al Estado un uso desproporcionado de la fuerza en dicho operativo, y no haber usado la diligencia 
necesaria para identificar a los cadáveres. De las circunstancias que rodearon la debelación del motín, 
especialmente en cuanto al uso desproporcionado de la fuerza por parte de la Marina peruana, y del 
hecho de que desde hace catorce años se desconoce el paradero de los señores Nolberto Durand Ugarte 
y Gabriel Pablo Ugarte Rivera, se desprende la conclusión razonable de que éstos fueron privados 
arbitrariamente de su vida por las autoridades peruanas en violación del artículo 4 de la Convención. 
En consecuencia, la Corte declara que el Estado violó, en perjuicio de los señores Nolberto Durand 
Ugarte y Gabriel Pablo Ugarte Rivera, el derecho a la vida (artículo 4.1 de la Convención). 

En el Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia), los días 27 y 28 de noviembre de 1992 
dentro del Retén e Internado Judicial de “los Flores de Catia”, en adelante “Retén de Catia”, centro 
penitenciario ubicado en la ciudad de Caracas, Venezuela, los guardias del establecimiento y tropas del 
Comando Regional 5 de la Guardia Nacional y de la Policía Metropolitana intervinieron masivamente, 
haciendo uso desproporcionado de la fuerza y dispararon indiscriminadamente a la población reclusa, 
produciendo la muerte de 37 reclusos. Según las versiones de los hechos de algunos sobrevivientes, 
los guardias del Retén abrieron las puertas de las celdas anunciando a los reclusos que quedaban en 
libertad, esperaron la salida de los internos y dispararon contra ellos. Otras versiones de lo ocurrido 
indican que se generó un intento masivo de fuga que fue reprimido por las autoridades con exceso 
en el uso de la fuerza. A pesar de las distintas versiones de lo ocurrido, de conformidad con las actas 
de autopsia y del allanamiento del Estado, se supo que las muertes de las víctimas fueron producidas 
por heridas con armas de fuego, y en muchas de ellas, por la trayectoria de los proyectiles que fueron 
ejecutadas extrajudicialmente. Además de lo anterior, los reclusos vivían en condiciones de detención 
inhumanas, los servicios de asistencia médica no cumplían los estándares mínimos, y no había 
clasificación entre procesados y condenados. Dentro de la investigación iniciada por las autoridades 
estatales, se registraron omisiones importantes ocasionadas por la falta colaboración de la fuerza 
pública y las autoridades carcelarias en la recopilación y custodia de pruebas esenciales. En sentir de 
la Corte el Estado violó el artículo 4.1 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la 
misma, en perjuicio de las 37 víctimas, por el uso desproporcionado de la fuerza que sufrieron.

* Criterios para determinar el uso legítimo de fuerza por parte de miembros de cuerpos de 
seguridad del Estado.

En el Caso Zambrano Vélez, la Corte se pronunció acerca de los criterios que determinan el uso 
legítimo de la fuerza por parte de miembros de cuerpos de seguridad del Estado. 

1) Excepcionalidad, necesidad, proporcionalidad y humanidad: 
 
El uso de la fuerza por parte de los cuerpos de seguridad estatales debe estar definido por la 

excepcionalidad, y debe ser planeado y limitado proporcionalmente por las autoridades. En este 
sentido, el Tribunal ha estimado que sólo podrá hacerse uso de la fuerza o de instrumentos de coerción 
cuando se hayan agotado y hayan fracasado todos los demás medios de control.

 
En un mayor grado de excepcionalidad se ubica el uso de la fuerza letal y las armas de fuego por 

parte de agentes de seguridad estatales contra las personas, el cual debe estar prohibido como regla 
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general. Su uso excepcional deberá estar formulado por ley, y ser interpretado restrictivamente de 
manera que sea minimizado en toda circunstancia, no siendo más que el “absolutamente necesario” en 
relación con la fuerza o amenaza que se pretende repeler. Cuando se usa fuerza excesiva toda privación 
de la vida resultante es arbitraria. 

El uso de la fuerza debe estar limitado por los principios de proporcionalidad, necesidad y 
humanidad. La fuerza excesiva o desproporcionada por parte de los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley que da lugar a la pérdida de la vida puede por tanto equivaler a la privación arbitraria 
de la vida. El principio de necesidad justifica sólo las medidas de violencia militar no prohibidas por el 
derecho internacional, que son relevantes y proporcionadas para garantizar el pronto sometimiento del 
enemigo con el menor gasto posible de recursos humanos y económicos. El principio de humanidad 
complementa y limita intrínsecamente el principio de necesidad, al prohibir las medidas de violencia 
que no son necesarias (es decir, relevantes y proporcionadas) para el logro de una ventaja militar 
definitiva. En situaciones de paz, los agentes del Estado deben distinguir entre las personas que, por 
sus acciones, constituyen una amenaza inminente de muerte o lesión grave y aquellas personas que no 
presentan esa amenaza, y usar la fuerza sólo contra las primeras.

2) Existencia de un marco normativo que regule el uso de la fuerza
 
La legislación interna debe establecer pautas lo suficientemente claras para la utilización de 

fuerza letal y armas de fuego por parte de los agentes estatales, así como para asegurar un control 
independiente acerca de la legalidad de la misma.

3) Planificación del uso de la fuerza - Capacitación y entrenamiento a los miembros de los cuerpos 
armados y organismos de seguridad estatales

 
Una adecuada legislación no cumpliría su cometido si, entre otras cosas, los Estados no forman 

y capacitan a los miembros de sus cuerpos armados y organismos de seguridad sobre los principios y 
normas de protección de los derechos humanos y sobre los límites a los que debe estar sometido en 
toda circunstancia el uso de las armas por parte de los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley. 
En efecto, la Corte Europea de Derechos Humanos ha señalado que la cuestión de si debería recurrirse 
al uso de armas de fuego y en qué circunstancias, debe decidirse sobre la base de disposiciones 
legales claras y entrenamiento adecuado. Es imprescindible que los agentes del Estado conozcan 
las disposiciones legales que permiten el uso de las armas de fuego y que tengan el entrenamiento 
adecuado para que en el evento en que deban decidir acerca de su uso posean los elementos de juicio 
para hacerlo. 

4) Control adecuado y verificación de la legitimidad del uso de la fuerza
 
La prohibición general a los agentes del Estado de privar de la vida arbitrariamente sería ineficaz 

si no existieran procedimientos para verificar la legalidad del uso letal de la fuerza ejercida por agentes 
estatales. La Corte ha entendido que la obligación general de garantizar los derechos humanos 
consagrados en la Convención, contenida en el artículo 1.1 de la misma, contiene la obligación 
de investigar los casos de violaciones del derecho sustantivo que debe ser amparado, protegido o 
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garantizado. Esta obligación general se ve especialmente acentuada en casos de uso de la fuerza letal. 
Una vez que se tenga conocimiento de que sus agentes de seguridad han hecho uso de armas de fuego 
con consecuencias letales, el Estado está obligado a iniciar ex officio y sin dilación, una investigación 
seria, independiente, imparcial y efectiva. Esta obligación constituye un elemento fundamental y 
condicionante para la protección del derecho a la vida que se ve anulado en esas situaciones.

 
La Corte Europea de Derechos Humanos ha señalado que las investigaciones sobre uso excesivo 

de la fuerza deben estar abiertas al escrutinio público con el objeto de asegurar la responsabilidad de 
los agentes estatales tanto en teoría como en la práctica. Asimismo, dicho Tribunal ha establecido que 
la evaluación sobre el uso de la fuerza que haya implicado la utilización de armas debe hacerse sobre 
todas las circunstancias y el contexto de los hechos, incluyendo las acciones de planeación y control de 
los hechos bajo examen.

 
En definitiva, las carencias o defectos en la investigación que perjudiquen la eficacia para 

establecer la causa de la muerte o identificar a los responsables materiales o intelectuales suponen 
el incumplimiento de la obligación de garantizar el derecho a la vida. En un sentido similar, el Relator 
Especial de Naciones Unidas sobre Ejecuciones Extrajudiciales, Sumarias y Arbitrarias señaló:

 
Las normas de derechos humanos sobre el uso de la fuerza surgen del entendimiento de que la 

irreversibilidad de la muerte justifica rigurosas salvaguardias del derecho a la vida, especialmente en 
lo que hace a las garantías procesales debidas. Un procedimiento jurídico que respete las garantías 
procesales debidas y llegue a una sentencia definitiva es un requisito esencial sin el cual la decisión de 
un Estado y de sus agentes de dar muerte a alguien viola el principio de “nadie podrá ser privado de la 
vida arbitrariamente” y por lo tanto violaría el derecho a la vida.

 
En conclusión, determinado el uso ilegítimo de la fuerza en el operativo realizado el 6 de marzo de 

1993 por las Fuerzas Armadas ecuatorianas en el barrio Batallón de la Ciudad de Guayaquil; la falta de una 
explicación satisfactoria y convincente por parte del Estado acerca de la justificación del uso letal de la 
fuerza con armas de fuego; y el incumplimiento de la obligación de garantizar efectivamente el derecho 
a la vida por la vía de una investigación de lo ocurrido, la Corte considera que las presuntas víctimas 
fueron ejecutadas extrajudicialmente por agentes estatales. Esto constituye una privación arbitraria 
de su vida, por lo que el Estado es responsable por la violación del artículo 4.1 de la Convención, en 
relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de los señores Wilmer Zambrano Vélez, Segundo 
Olmedo Caicedo Cobeña y José Miguel Caicedo Cobeña.

* Violación del derecho a la vida de menores por acción y omisión del Estado.

En el Caso de los Niños de la Calle en 1990, cuando existía en Guatemala una práctica sistemática 
de persecución por parte de agentes de seguridad estatales, contra “los niños de la calle”, cuatro jóvenes 
fueron detenidos, desparecidos y luego aparecieron sus cuerpos sin vida; otro menor fue muerto en vía 
pública por dos agentes de la Policía Nacional. 

 
La Corte considera que el derecho a la vida relacionado con la obligación general del Estado 

de respetar y garantizar los derechos, presupone que ninguna persona sea privada de su vida 
arbitrariamente (obligación negativa), y además requiere que los Estados tomen todas las medidas 
apropiadas para proteger y preservar el derecho a la vida (obligación positiva). Concluye, que el Estado 
violó los dos aspectos del derecho porque, “los niños de la calle” eran objeto de diversas formas de 
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persecución, incluyendo amenazas, hostigamientos, torturas y homicidios. Como consecuencia de 
esta situación, hubo un número sustancial de denuncias a las que el Estado ha debido responder 
con investigaciones efectivas, persecuciones y sanciones; sin embargo, los agentes responsables 
fueron raramente investigados o condenados dando lugar a una impunidad de hecho que permitía, 
y hasta alentaba, la persistencia de estas violaciones contra “los niños de la calle”, haciéndolos aún 
más vulnerables. Los Estados tienen la obligación de garantizar la creación de las condiciones que se 
requieran para que no se produzcan violaciones de ese derecho básico y, en particular, el deber de 
impedir que sus agentes atenten contra él. La Corte advierte la especial gravedad que reviste este caso 
por tratarse las víctimas de jóvenes, tres de ellos niños, y por el hecho de que la conducta estatal no 
solamente viola la expresa disposición del artículo 4 de la Convención, sino numerosos instrumentos 
internacionales, aceptados por la comunidad internacional, que hacen recaer en el Estado el deber de 
adoptar medidas especiales de protección y asistencia en favor de los niños bajo su jurisdicción. Por 
lo anterior, la Corte declara que el Guatemala violó el artículo 4 de la Convención, en conexión con el 
artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de las victimas. 

 
En el Caso Bulacio el 19 de abril de 1991, la Policía Federal Argentina realizó una detención masiva 

o “razzia” de “más de ochenta personas” en la ciudad de Buenos Aires. Ésta ocurrió en un estadio, previa 
la realización de un concierto. Entre los detenidos se encontraba Walter David Bulacio, de 17 años de 
edad, quien luego de su detención fue trasladado a la Comisaría respectiva, donde sufrió lesiones a su 
integridad física, que posteriormente conllevaron a su muerte el 26 de abril del mismo año. La detención 
nunca fue avisada a los padres del menor; además, nunca se le abrió causa penal en su contra, no se le 
notificó al Juez Correccional de Menores, ni se le informó al menor sobre el motivo de la privación de su 
libertad. Se argumentaba que el Memorandum 40 facultaba a los policías para decidir si se notificaba 
o no al juez de menores respecto de los niños o adolescentes detenidos. La Comisaría respectiva inició 
una investigación policial por el delito de lesiones del cual conoció el Juzgado Nacional de Primera 
Instancia en lo Criminal de Instrucción de Menores, quien posteriormente se declaró incompetente y 
remitió el caso a un Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Criminal de Instrucción, que conoce 
de delitos cometidos por mayores de edad. En el proceso se decidió procesar al Comisario Miguel 
Ángel Espósito por delitos de privación ilegal de la libertad, abuso de autoridad e incumplimiento de 
los deberes de funcionario público. La causa se mantuvo en “secreto de sumario”. Una vez se abrió la 
investigación a los querellantes, se solicitó el procesamiento de todos los implicados, entre los cuales 
se encontraban autoridades superiores al Comisario Espósito. Igualmente los representantes de los 
familiares del menor iniciaron una demanda civil contra la Policía Federal Argentina y el Comisario 
Miguel Ángel Espósito, proceso que se suspendió hasta tanto no se dictara sentencia penal. Dentro 
del proceso penal se dictó detención preventiva del implicado y el embargo respectivo, medidas que 
nunca se llevaron a cabo. Después de agotar todas las instancias judiciales y de haber interpuesto 
todos los recursos ordinarios y extraordinarios posibles, además de interponer recusaciones contra el 
fiscal y algunos de los jueces inmersos en el proceso, la Sala VI de la Cámara de Apelaciones, con fecha 
21 de noviembre de 2002 resolvió que había prescrito la acción penal. Esta resolución fue impugnada 
por la Fiscalía y hasta la fecha de la presente sentencia las partes no han comunicado a la Corte IDH 
decisión alguna sobre el particular. En el transcurso del proceso el Estado reconoció su responsabilidad 
internacional mediante acuerdo de solución amistosa alcanzado por las partes el 26 de febrero de 
2003, y del documento aclaratorio de 6 de marzo de 2003.

 
La Corte reitera en este caso la jurisprudencia anterior y señala que en este caso, el Estado, que 

se hallaba en una posición de garante frente al menor, no observó un apropiado ejercicio del deber de 
custodia, obligación que tenía a su cargo. 

http://www.defensoria.org.co/?_es=0&_s=ojc&_palabra=acci�n penal&_a=18&_b=1542
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Por otra parte, en el Caso Instituto de Reeducación del Menor la Corte reitera lo expuesto en el 
Caso de los Niños de la Calle explicando que el Estado no tomó las previsiones necesarias en un centro 
de reclusión para garantizar la vida de los internos. 

 
En el Caso Gelman, la Corte indicó que los hechos probados afectaron también el derecho a la 

vida, previsto en el artículo 4.1 de la Convención, en perjuicio de María Macarena Gelman, en la medida 
que la separación de sus padres biológicos puso en riesgo la supervivencia y desarrollo de la niña, 
supervivencia y desarrollo que el Estado debía garantizar, acorde a lo dispuesto en el artículo 19 de la 
Convención y en el artículo 6 de la Convención sobre Derechos del Niño, especialmente a través de la 
protección a la familia y la no injerencia ilegal o arbitraria en la vida familiar de los niños y niñas, pues 
la familia tiene un rol esencial en su desarrollo.

* En ausencia de prueba sobre la causa de muerte de un detenido, no es posible deducir la 
responsabilidad del Estado.

En el Caso Gangaram Panday, en lo que respecta a la muerte del señor Gangaram Panday, 
detenido y recluido en el albergue para deportados, la Corte considera demostrado que el señor Asok 
Gangaram Panday falleció encontrándose recluido y bajo la custodia de miembros de la Policía Militar 
de Suriname, y que la víctima falleció por asfixia mecánica debida a suspensión (ahorcamiento). Sobre 
la causa de muerte de Asok Gangaram Panday y en favor de una probable hipótesis de homicidio, 
no aparecen indicios al respecto. El suicidio es la hipótesis más probable dentro del expediente. La 
Corte considera que no obran pruebas convincentes acerca de la etiología de la muerte del señor 
Gangaram Panday que permitan responsabilizar a Suriname. No modifica la conclusión anterior la 
circunstancia de que el Gobierno hubiera reconocido que la víctima estuviera afectada en su estado 
de ánimo por la expulsión de los Países Bajos y que esa situación psicológica se hubiera acrecentado 
por la detención. Resulta forzado deducir de una manifestación semejante, reconocimiento alguno de 
responsabilidad del Gobierno y, en cambio, sí es posible concluir de ella su opinión de que se sumaron 
en la mente de la víctima otros factores anteriores a su detención. Podría, sin embargo, argumentarse 
que la circunstancia de que la Corte considere, por vía de inferencia, que la detención de la víctima fue 
ilegal, debería llevarla a concluir que hubo una violación del derecho a la vida por parte de Suriname 
porque, de no haber sido detenida la persona, probablemente no habría perdido la vida. Sin embargo, 
la Corte piensa que en materia de responsabilidad internacional de los Estados por violación de la 
Convención lo decisivo es dilucidar si una determinada violación a los derechos humanos ha tenido 
lugar con el apoyo o tolerancia del poder público o si éste ha actuado de manera que la trasgresión se 
haya cumplido en defecto de toda prevención o impunemente. Se trata de determinar si la violación a 
los derechos humanos resulta de la inobservancia por parte de un Estado de sus deberes de respetar y 
garantizar dichos derechos, que le impone el artículo 1.1 de la Convención. En las circunstancias de este 
caso, no es posible fijar la responsabilidad del Estado en los términos descritos, en virtud, entre otras 
razones, de que la Corte está determinando una responsabilidad por detención ilegal por inferencia y 
no porque haya sido demostrado que la detención fue ilegal o arbitraria o que el detenido haya sido 
torturado. Y así lo declara. 

* Imposibilidad de deducir responsabilidad internacional del Estado cuando existe 
reconocimiento interno, se adelanta una investigación adecuada y no existe pruebas 
suficientes respecto de una de las supuestas víctimas.

En el Caso Las Palmeras, agentes militares del Estado de Colombia, abrieron fuego desde un 
helicóptero contra una zona rural en cercanías a una escuela, producto de lo cual fue herido un niño. 
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Agentes de policía retuvieron al maestro, a dos trabajadores, a dos campesinos que se encontraban 
en la zona y a una sexta persona no identificada y los ejecutaron sumariamente. Los cadáveres fueron 
vestidos con prendas militares y sus ropas fueron quemadas. 

 
La Corte da por concluida la controversia sobre la responsabilidad del Estado por la violación del 

derecho a la vida con respecto a cinco de las víctimas, por reconocimiento de los hechos por parte 
del Estado. El sistema Interamericano consta de un nivel nacional que consiste en la obligación de 
cada Estado de garantizar los derechos y libertades previstos en la Convención y de sancionar las 
infracciones que se cometieren. Así, la protección internacional es “coadyuvante o complementaria de 
la que ofrece el derecho interno de los Estados americanos”. En el presente caso, el Consejo de Estado 
de Colombia ha decidido en última instancia que el Estado es responsable por la muerte de cinco de 
las víctimas. Por lo tanto, la responsabilidad de Colombia con respecto a la muerte de 5 de las víctimas, 
quedó establecida en virtud del principio de cosa juzgada. Respecto de la presunta sexta víctima que 
fue asesinada en las mismas condiciones que las otras personas y cuya identidad se desconoce, la Corte 
considera que, la responsabilidad sería atribuible al Estado con base en tres concepciones a saber: 
a) la inversión de la carga de la prueba que exigiría que el Estado pruebe que no es responsable de 
la muerte de la sexta víctima; b) si el Estado no ha realizado una investigación seria de los hechos 
ocurridos, debe asumir la responsabilidad por la muerte; y c) las pruebas producidas, particularmente 
las pericias. Al examinar la primera de las tesis expuestas, la Corte sostiene que la carga de la prueba 
no es dejada a la libertad del juez, sino que está precisada por las normas jurídicas en vigor. Como no 
se ha invocado ningún tratado para justificar la inversión de la carga, para probar la responsabilidad de 
Colombia, debe demostrarse que la víctima fue ejecutada por agentes estatales. En cuanto a la segunda 
hipótesis, la Corte estima que, en un caso determinado, es posible que se pueda interpretar la omisión 
de investigación como una forma de encubrir a los autores de un delito contra la vida, pero no puede 
erigirse este razonamiento en una norma válida para todos los casos. Sólo es aplicable en ausencia de 
una investigación seria. En el presente caso, no es posible afirmar que no hubo una investigación seria 
de lo ocurrido, pues hay dos sentencias de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de 
Estado de Colombia que declaran al Estado responsable por los hechos sucedidos con respecto a cinco 
de las víctimas. Por lo anterior, la Corte considera que la investigación previa se ha realizado, lo cual 
excluye su eventual aplicación en el presente caso. Finalmente, respecto de la tercera tesis, al examinar 
las pruebas obrantes la Corte concluye que no existen pruebas suficientes para afirmar que la víctima 
fue ejecutada por las fuerzas estatales en violación al artículo 4.

* Violación del derecho a la vida por el incumplimiento del Estado de su obligación de 
investigar efectivamente los hechos derivados de la obligación de garantía.

En el Caso Baldeón García, el 25 de septiembre de 1990, como parte de un operativo 
contrainsurgente llevado a cabo en la comunidad campesina de Pucapaccana - Departamento de 
Ayacucho, efectivos militares allanaron varios domicilios, sustrayendo dinero y víveres, y detuvieron 
ilegal y arbitrariamente al señor Bernabé Baldeón García. Durante su detención, fue torturado y 
asesinado en la madrugada del 26 de septiembre de 1990 y su cadáver fue enterrado ese mismo día. El 
26 de septiembre de 1990 se levantó el acta de reconocimiento del cadáver del señor Bernabé Baldeón 
García en presencia del Juez de Paz Titular y dos peritos de reconocimiento. El acta de reconocimiento 
del cadáver, señaló como causa de muerte: “paro cardiaco”. No se tomaron fotografías del señor Bernabé 
Baldeón García. Sin embargo, según un dictamen rendido ante la Corte Interamericana, concluyó que 
“las lesiones de cuello y base del cráneo son consistentes con una posible lesión por arma de fuego”. En 
otro dictamen rendido ante la Corte, se señaló que de los documentos analizados no se desprende el 
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empleo de la metodología utilizada para la realización del acta de reconocimiento de cadáver. Además, 
dicha acta no se ajusta completamente a los principios y procedimientos básicos dispuestos para este 
tipo de actividades en la investigación de las muertes bajo custodia del Estado, ni de las muertes en 
circunstancias violentas en general. La perito concluyó que la diligencia de reconocimiento de cadáver 
fue realizada por una “persona no idónea o calificada para tal fin. Para la Corte, cualquier carencia o 
defecto en la investigación que perjudique la eficacia para establecer la causa de la muerte o identificar 
a los responsables materiales o intelectuales, implicará que no se cumpla con la obligación de proteger 
el derecho a la vida. La Corte observó que en el presente caso se registraron omisiones importantes en 
la investigación, a pesar de la necesidad de recuperar y preservar la prueba. Los agentes estatales que 
provocaron la muerte de la víctima, se aseguraron de que el cadáver fuera enterrado inmediatamente. 
En razón de lo anterior, la Corte concluyó que el Estado no ha cumplido con su obligación de garantizar 
el derecho a la vida consagrado en el artículo 4 de la Convención, en relación con el artículo 1.1. de la 
misma, respecto del señor Bernabé Baldeón García, al no realizar una investigación seria, completa y 
efectiva de los hechos.

* Violación del derecho a la vida, por imposición de la pena de muerte sin respetar las 
restricciones establecidas en la Convención.

En el Caso Hilaire, Constantine y Benjamín y otros, el Estado de Trinidad y Tobago juzgó 
a 32 personas por homicidio intencional, las declaró culpables y las condenó a pena de muerte de 
acuerdo con la Ley de Delitos contra la Persona, vigente desde 1925. Las 32 personas acudieron a 
los procedimientos internos para la revisión de sus condenas. En algunos casos no se respetaron las 
garantías del debido proceso en la fase previa al juicio, durante el desarrollo de éste y en la etapa de 
apelación, en virtud de diversos factores como la demora injustificada en los procesos y la falta de 
disponibilidad de asistencia letrada y especializada. En los casos de 30 de las presuntas víctimas los 
plazos que mediaron entre el arresto y la decisión judicial final, presentan una duración que va desde 4 
años hasta 11 años y 9 meses. La detención previa y posterior al juicio de todas las presuntas víctimas se 
realizó en condiciones de agudo hacinamiento y falta de higiene. Las celdas de los condenados carecen 
de suficiente ventilación y de iluminación natural, y están ubicadas cerca a la cámara de ejecución. Estas 
personas carecen de condiciones de alimentación, atención médica y recreación adecuadas. Dichas 
condiciones de detención son características del sistema carcelario trinitario y todas las supuestas 
víctimas han estado sometidas a las mismas. De los 32 condenados, 30 se encuentran detenidos en 
espera de su ejecución en la horca, siendo las únicas excepciones Joey Ramiah, quien fue ejecutado, 
y Wayne Matthews, por cuanto su pena fue conmutada. El Estado ejecutó a Joey Ramiah luego de 
haber sido condenado a la pena de muerte en la horca a pesar de existir una medida provisional de la 
Corte a su favor, por la cual se ordenó al Estado abstenerse de quitarle la vida. El Comité Judicial del 
Privy Council ordenó suspender la ejecución de las penas de muerte de las demás personas hasta que 
la Comisión y la Corte adopten las decisiones que les competen para dar amparo a esas personas de 
acuerdo con la Convención, al considerar que la ejecución de las sentencias de pena de muerte sin 
esperar la decisión de la Comisión y la Corte constituiría una violación de los derechos constitucionales 
de las presuntas víctimas. 

El artículo 4 de la Convención garantiza el derecho a la vida y dispone que nadie puede ser 
privado de ella arbitrariamente. Establece que en los países que no han abolido la pena de muerte, 
ésta sólo podrá imponerse por los delitos más graves, en cumplimiento de sentencia ejecutoriada de 
tribunal competente y de conformidad con una ley que establezca tal pena, dictada con anterioridad 
a la comisión del delito. Tampoco se extenderá su aplicación a delitos a los cuales no se la aplique 
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actualmente. Toda persona condenada a muerte tiene derecho a solicitar la amnistía, el indulto o la 
conmutación de la pena. No se puede aplicar la pena de muerte mientras la solicitud esté pendiente 
de decisión ante autoridad competente. Aún cuando la Convención no prohíbe expresamente la 
aplicación de la pena de muerte, la Corte ha afirmado que las normas convencionales sobre ésta deben 
interpretarse en el sentido de “limitar definitivamente su aplicación y su ámbito, de modo que éste se 
vaya reduciendo hasta su supresión final”. De acuerdo con el artículo 4 de la Convención, la Corte ha 
establecido que se definen tres grupos de limitaciones para la pena de muerte en los países que no 
han resuelto su abolición: i) la imposición o aplicación de dicha pena está sujeta al cumplimiento de 
reglas procesales cuyo respeto debe vigilarse y exigirse de modo estricto; ii) su ámbito de aplicación 
debe reducirse al de los más graves delitos comunes y no conexos con delitos políticos; iii) es preciso 
atender a ciertas consideraciones propias de la persona del reo, las cuales pueden excluir la imposición 
o aplicación de la pena capital. La Corte tiene presente el sufrimiento causado por los homicidas a las 
víctimas o a sus familiares en los casos de homicidio intencional, y recuerda el deber que tienen los 
Estados de proteger a las víctimas potenciales de ese género de delitos, sancionar a los responsables 
y mantener el orden público, que puede verse afectado por la multiplicación de esos crímenes. Sin 
embargo, la Corte señala que la lucha de los Estados contra el delito debe desarrollarse con pleno 
respeto a los derechos humanos de las personas sometidas a su jurisdicción, y de conformidad con los 
tratados aplicables. La privación intencional e ilícita de la vida de una persona (homicidio intencional o 
doloso, en sentido amplio) puede y debe ser contemplada en la legislación penal, si bien bajo diversas 
categorías (tipos penales) que correspondan a la diversa gravedad de los hechos, tomando en cuenta 
los distintos elementos que pueden concurrir en ellos: especiales relaciones entre el delincuente y 
la víctima, móvil de la conducta, circunstancias en las que ésta se realiza, medios empleados por el 
sujeto activo, etc. De esta forma se establecerá una graduación en la gravedad de los hechos, a la que 
corresponderá una graduación de los niveles de severidad de la pena aplicable.

La Corte constata que la Ley de Delitos contra la Persona de Trinidad y Tobago, ordena la aplicación 
de la pena de muerte de manera automática y genérica para el delito de homicidio intencional y 
desconoce que éste puede presentar diversos órdenes de gravedad. Así, la Ley impide al juez considerar 
circunstancias básicas en la determinación del grado de culpabilidad y en la individualización de la 
pena, pues se limita a imponer, de modo indiscriminado, la misma sanción para conductas que pueden 
ser muy diferentes entre sí, lo que, a la luz del artículo 4 de la Convención, es sumamente grave cuando 
se encuentra en riesgo el bien jurídico mayor, que es la vida humana, y constituye una arbitrariedad 
en los términos del artículo 4.1 de la Convención. La Ley de Delitos contra la Persona ofrece dos 
particularidades principales: a) en cuanto a la determinación de la responsabilidad penal, solamente 
autoriza al juzgador para encontrar responsable a una persona por homicidio intencional basándose 
en la categoría del delito, sin que pueda tomar en cuenta las condiciones personales del justiciable 
ni las circunstancias particulares del delito y b) respecto a la determinación de la sanción, impone 
de manera mecánica y genérica la aplicación de la pena de muerte para todo culpable de homicidio 
intencional e impide que dicha sanción pueda ser modificada por la vía de la revisión judicial. La Corte 
advierte que al considerar a todo responsable del delito de homicidio intencional como merecedor 
de la pena capital, se está tratando a los acusados no como seres humanos individuales y únicos, sino 
como miembros indiferenciados y sin rostro de una masa que será sometida a la aplicación ciega de la 
pena de muerte.

Una de las formas que puede asumir la privación arbitraria de la vida, en los términos de la 
prohibición del artículo 4.1 de la Convención, es la que se configura cuando, en los países en que aún 
existe la pena de muerte, ésta se utiliza para castigar delitos que no presentan las características de 
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máxima gravedad, como ocurre en Trinidad y Tobago en virtud de lo dispuesto por la Ley de Delitos 
contra la Persona, es decir, cuando la aplicación de esa pena no se ciñe al artículo 4.2 de la Convención. 
De lo expuesto, la Corte concluye que, en tanto el efecto de la llamada Ley de Delitos contra la Persona 
consiste en someter a quien sea acusado de homicidio intencional a un proceso judicial en el que no se 
consideran las circunstancias particulares del acusado ni las específicas del delito, la mencionada Ley viola 
la prohibición de privación arbitraria de la vida, en contravención del artículo 4.1 y 4.2 de la Convención. 
Por lo tanto, la Corte considera que Trinidad y Tobago violó el artículo 4.1 y 4.2 de la Convención en 
conjunción con el artículo 1.1 de ésta, en perjuicio de las 32 personas que trata este caso. 

 
En el Caso Raxcacó Reyes, el 14 de mayo de 1999 el Tribunal Sexto de Sentencia Penal, 

Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente de Guatemala dictó sentencia condenatoria en contra del 
señor Raxcacó Reyes y de los otros imputados, por la comisión del delito de plagio o secuestro, tipificado 
por el artículo 201 del Código Penal de Guatemala, vigente en la época de los hechos. Los señores 
Raxcacó Reyes, Jorge Mario Murga Rodríguez y Hugo Humberto Ruiz Fuentes fueron condenados a la 
pena de muerte, establecida en el artículo 201 del Código Penal. Frente a la condena, el señor Raxcacó 
Reyes interpuso diversos recursos. El 13 de septiembre de 1999 la Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones 
declaró improcedente la impugnación. El 20 de julio de 2000 la Cámara Penal de la Corte Suprema de 
Justicia declaró improcedentes los recursos de casación interpuestos. El 28 de junio de 2001, la Corte 
de Constitucionalidad rechazó en única instancia una acción de amparo interpuesta contra el fallo de la 
Corte Suprema de Justicia. El 19 de mayo de 2004 el señor Raxcacó Reyes interpuso el recurso de gracia 
ante el Ministerio de Gobernación de Guatemala el cual no ha sido tramitado. El señor Raxcacó Reyes 
durante la privación de su libertad ha sido sometido a condiciones de reclusión inhumanas, crueles y 
degradantes, todo lo cual le produjo sufrimientos, así como consecuencias físicas y psicológicas.

 
En el momento en que Guatemala ratificó la Convención Americana se encontraba vigente el 

Decreto No. 17/73, Código Penal, en cuyo artículo 201 se sancionaba con pena de muerte el secuestro 
seguido de la muerte del secuestrado. En consecuencia, existía un deslinde entre el secuestro simple 
y el secuestro calificado por la muerte del ofendido. Esta norma fue modificada en varias ocasiones, 
aplicándose finalmente a la presunta víctima del presente caso la disposición establecida mediante 
Decreto Legislativo No. 81/96, de 25 de septiembre de 1996, que tipifica una sola conducta: sustracción 
o aprehensión de una persona, acompañada de cierto propósito, la cual se sanciona con la imposición 
de pena de muerte al secuestrador. La Corte consideró que la regulación vigente ordena la aplicación 
de la pena de muerte de manera automática y genérica a los autores de tal ilícito, sin tener en cuenta las 
circunstancias particulares del delito y del acusado, tales como los antecedentes penales de éste y de 
la víctima, el móvil, la extensión e intensidad del daño causado, las posibles circunstancias atenuantes 
o agravantes, entre otras consideraciones del autor y del delito. En sentir de la Corte, el artículo 201 del 
Código Penal aplicado al señor Raxcacó Reyes sanciona con pena de muerte tanto el plagio simple, como 
cualquier otra forma de plagio o secuestro, desatendiendo la limitación que impone el artículo 4.2 de 
la Convención Americana respecto de la aplicación de la plena de muerte solamente a los “delitos más 
graves”. La Corte estima que, aun cuando no se ha ejecutado al señor Raxcacó Reyes, se ha incumplido 
el artículo 2 de la Convención. La sola existencia del artículo 201 del Código Penal guatemalteco, que 
sanciona con pena de muerte obligatoria cualquier forma de plagio o secuestro y amplía el número 
de delitos sancionados con dicha pena, es per se violatoria de esa disposición convencional. Por todo 
lo anterior, la Corte concluye que el artículo 201 del Código Penal guatemalteco, en el que se fundó la 
condena al señor Raxcacó Reyes, viola la prohibición de privación arbitraria de la vida establecida en el 
artículo 4.1 y 4.2 de la Convención, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la misma. 
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En el Caso Dacosta Cadogan, al interpretar el tema de la pena de muerte en general, la Corte 
reiteró que el artículo 4.2 de la Convención permite la privación del derecho a la vida por medio 
de la imposición de la pena de muerte en aquellos Estados en los que no ha sido abolida. Esto es, 
que la pena de muerte no es per se incompatible o prohibida por la Convención Americana. Sin 
embargo, la Convención ha establecido una serie de limitaciones estrictas a la imposición de la pena 
de muerte. Primero, la imposición de la pena de muerte debe limitarse a los delitos comunes más 
graves no relacionados con los delitos políticos. Segundo, la pena debe ser individualizada según 
las características del delito, la participación del acusado y su grado de culpabilidad. Por último, la 
imposición de esta sanción está sujeta a ciertas garantías procesales y el cumplimiento de las mismas 
debe ser estrictamente observado y revisado.

 
En particular, al abordar el tema de la aplicación obligatoria de la pena de muerte en otros 

casos, la Corte ha sostenido que las referencias a los términos “arbitrariamente” en el artículo 4.1 de la 
Convención y a “los delitos más graves” en el artículo 4.2 son incompatibles con las disposiciones que 
imponen obligatoriamente la pena de muerte a conductas que pueden variar considerablemente y 
que no restringen su aplicación a los delitos más graves.

 
Las disposiciones de la Convención respecto a la aplicación de la pena de muerte deben 

interpretarse a la luz del principio pro persona, es decir, a favor del individuo, en el sentido en que 
dichas disposiciones “imponen restricciones para limitar rigurosamente la aplicación y alcance [de la 
pena de muerte], de modo que se vaya reduciendo hasta su supresión final”.

 
La Corte ha sostenido en otras ocasiones que [l]a privación intencional e ilícita de la vida de 

una persona (homicidio intencional o doloso, en sentido amplio) puede y debe ser reconocida y 
contemplada en la legislación penal bajo diversas categorías (tipos penales) que correspondan a la 
diversa gravedad de los hechos, tomando en cuenta los distintos elementos que pueden concurrir 
en ellos: especiales relaciones entre el delincuente y la víctima [e.g. infanticidio], móvil de la conducta 
[e.g. Por recompensa o promesa de remuneración], circunstancias en la que ésta se realiza [e.g. Con 
brutalidad], medios empleados por el sujeto activo [e.g. con veneno], etc. De esta forma se establecerá 
una graduación en la gravedad de los hechos, a la que corresponderá una graduación de los niveles de 
severidad de la pena aplicable.

 
De esta manera, la Convención reserva la pena de muerte para aquellos delitos más graves. Sin 

embargo, la Sección 2 de la Ley de Delitos contra la Persona imponía de forma indiscriminada la misma 
sanción para conductas que pueden ser muy diferentes entre sí, lo cual era contrario a lo establecido 
en la Convención.

 
En el Caso Boyce y otros, el Tribunal sostuvo que la Sección 2 de la LDCP era contraria al artículo 

4.2 de la Convención, ya que no limitaba la aplicación de la pena de muerte a los delitos más graves. 
En el presente caso, el señor DaCosta Cadogan fue sentenciado a muerte de acuerdo con la Sección 
2 de la LDCP. El Tribunal no vio razón alguna para alejarse de su jurisprudencia anterior y por lo tanto 
declaró que la aplicación de la Sección 2 de la LDCP al señor DaCosta Cadogan violó el artículo 4.2 de 
la Convención, en su perjuicio.

 
En ese mismo caso, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos presentó ante la Corte 

una demanda en contra del Estado de Barbados, porque de acuerdo con un informe, dicho Estado era 
responsable por las violaciones cometidas en contra de Lennox Ricardo Boyce, Jeffrey Joseph, Frederick 



104

Benjamin Atkins y Michael McDonald Huggins (en adelante, “las presuntas víctimas”), por la naturaleza 
obligatoria de la pena de muerte impuesta al haber sido condenadas por el delito de homicidio - las 
condiciones de su detención, la lectura (“reading”) de las órdenes de ejecución mientras sus peticiones 
estaban supuestamente pendientes ante los tribunales internos y el sistema interamericano de derechos 
humanos y por la supuesta falta de adecuar el derecho interno de Barbados a lo establecido en la 
Convención Americana. Las cuatro presuntas víctimas fueron sentenciadas a muerte de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2 de la Ley de Delitos contra las Personas de 1994 de Barbados, la cual 
establece una pena obligatoria de muerte para las personas condenadas por el delito de homicidio. 
Además en el citado informe la Comisión hizo algunas recomendaciones al Estado de Barbados, por 
lo que en consideración a que dicho Estado no adoptó las recomendaciones, de la citada Comisión, la 
misma sometió el caso a la Corte. 

 
Sobre el particular la Corte considera que hay un carácter arbitrario de la pena de muerte 

obligatoria en Barbados, y señala que “una pena de muerte obligatoria legalmente impuesta puede 
ser arbitraria cuando la ley no distingue entre los distintos grados de culpabilidad del acusado ni toma 
en consideración las circunstancias particulares de cada delito. La Ley de Delitos contra la Persona de 
Barbados prevé la pena de muerte como la única forma posible de castigo para el delito de homicidio 
y no permite la aplicación de una pena menor teniendo en cuenta las características específicas del 
delito y la participación y culpabilidad del acusado”. 

 
Igualmente sostiene que considerar a todas las personas que hayan sido encontradas culpables 

por homicidio como merecedoras de la pena de muerte “significa tratar a las personas condenadas de 
un delito en particular no como seres humanos únicos, sino como miembros de una masa anónima, sin 
diferencias, sujeta a la imposición ciega de la pena de muerte”.

 
Conforme a la ley de Barbados, la disponibilidad de las defensas legales y jurisprudenciales 

para los acusados en casos capitales tienen incidencia únicamente en la determinación de la culpa 
o inocencia de la persona y no en la determinación del castigo adecuado que debería aplicarse una 
vez que la persona ha sido condenada. Es decir, el acusado en un caso capital podría intentar evitar el 
veredicto de culpabilidad interponiendo ciertas defensas con respecto a la imputación del homicidio. 
Estas defensas buscan, por un lado, evitar condenas por homicidio y reemplazarlas con condenas 
por “manslaughter”, por ejemplo, que acarrea una pena de cadena perpetua o, por otro lado, excluir 
totalmente la responsabilidad penal del acusado por el homicidio. Sin embargo, siempre y cuando 
se encuentre que el acusado ha sido culpable del delito de homicidio, la ley no permite que el juez 
considere el grado de culpabilidad del acusado u otras formas de castigo que serían más aptas para ese 
individuo dadas las circunstancias particulares del caso. Es decir, los tribunales no tienen facultad para 
individualizar la pena de conformidad con la información concerniente al delito y al acusado. 

 
La Corte considera que se debería realizar una distinción entre el derecho que tiene toda persona 

condenada, conforme al artículo 4.6 de la Convención, a “solicitar amnistía, el indulto o la conmutación 
de la pena” y el derecho reconocido en el artículo 4.2 de solicitar a un “tribunal competente” que 
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determine si la pena de muerte es el castigo apropiado en cada caso, de conformidad con la legislación 
interna y la Convención Americana. Es decir, la imposición de una pena es una función judicial. El poder 
ejecutivo puede otorgar indulto o conmutar una pena ya impuesta por un tribunal competente, pero 
no se puede privar al poder judicial de la responsabilidad de aplicar la pena más adecuada para un 
delito en particular. En el presente caso, el poder judicial no tuvo otra opción más que imponer la 
pena de muerte a las cuatro presuntas víctimas cuando las encontraron culpables de homicidio y no 
se permitió una revisión judicial de la imposición de dicho castigo, ya que éste debe ser impuesto de 
manera obligatoria por ley. Asimismo, establece que en lo que toca a la determinación de la sanción, 
[la Ley de Delitos contra la Persona] impone de manera mecánica y genérica la aplicación de la pena 
de muerte para todo culpable de homicidio”. Esto constituye una contravención de la prohibición de 
privar del derecho a la vida en forma arbitraria, reconocido en el artículo 4.1 de la Convención, ya que 
no permite la individualización de la pena de conformidad con las características del delito, así como la 
participación y culpabilidad del acusado.

 
La Corte concluye que, en tanto el efecto de la llamada Ley de Delitos contra la Persona consiste 

en someter a quien sea acusado de homicidio a un proceso judicial en el que no se consideran las 
circunstancias particulares del acusado ni las específicas del delito, la mencionada Ley viola la 
prohibición de privación arbitraria de la vida y no limita la aplicación de la pena de muerte a los delitos 
más graves, en contravención del artículo 4.1 y 4.2 de la Convención. 

 
En otro orden de ideas, la Corte Interamericana consideró que existe controversia respecto 

del hecho de si la imposición obligatoria de la pena de muerte es contraria a las disposiciones de la 
Convención Americana. Al interpretar la cuestión de la pena de muerte en general, la Corte ha observado 
que el artículo 4.2 de la Convención permite la privación del derecho a la vida mediante la imposición 
de la pena de muerte en aquellos países en los cuales no está abolida. Es decir, la pena capital no es per 
se incompatible con la Convención Americana ni está prohibida por ella. Sin embargo, la Convención 
fija un número de limitaciones estrictas para la aplicación de la pena capital en los artículos 4.2. y 4.4., a 
saber: Primero, la aplicación de la pena de muerte debe estar limitada a los delitos comunes más graves 
y no relacionados con agravios políticos. Segundo, se debe individualizar la pena de conformidad con 
las características del delito y la participación y culpabilidad del acusado. Por último, la aplicación de 
la pena capital está sujeta a ciertas garantías procesales cuyo cumplimiento deberá ser estrictamente 
observado y revisado. 

 
En especial, al abordar el tema de la aplicación de la pena capital en otros casos, la Corte ha 

sostenido que las referencias a los términos “arbitrariamente” en el artículo 4.1 de la Convención y a 
“los delitos más graves” en el artículo 4.2 tornan incompatible la imposición obligatoria de la pena 
capital con aquellas disposiciones en tanto la misma pena se aplica a conductas que pueden variar 
considerablemente y cuando no se restringe su aplicación a los delitos más graves. 
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 Las disposiciones de la Convención respecto de la aplicación de la pena de muerte deben interpretarse 
conforme al principio pro persona, es decir, a favor del individuo, en el sentido de “limitar definitivamente su 
aplicación y su ámbito, de modo que ést[a] se vaya reduciendo hasta su supresión final”.

 
La Corte ha sostenido y sostiene en este caso que la privación intencional e ilícita de la vida 

de una persona (homicidio intencional o doloso, en sentido amplio) puede y debe ser reconocida y 
contemplada en la legislación penal bajo diversas categorías (tipos penales) que correspondan a la 
diversa gravedad de los hechos, tomando en cuenta los distintos elementos que pueden concurrir 
en ellos: especiales relaciones entre el delincuente y la víctima [e.g. infanticidio], móvil de la conducta 
[e.g. por recompensa o promesa de remuneración], circunstancias en la que ésta se realiza [e.g. con 
brutalidad], medios empleados por el sujeto activo [e.g. con veneno], etc. De esta forma se establecerá 
una graduación en la gravedad de los hechos, a la que corresponderá una graduación de los niveles de 
severidad de la pena aplicable.

 
Por lo tanto, la Convención reserva la forma más severa de castigo para aquellos hechos ilícitos 

más graves. Sin embargo, el Artículo 2 de la Ley de Delitos Contra la Persona de Barbados simplemente 
establece que cuando se declara culpable de homicidio a una persona, esa persona será sentenciada 
a muerte. Independientemente del modo en que se cometió el delito o el medio empleado, se aplica 
la misma pena para todos los casos de homicidio. Es decir, la Ley de Delitos en Contra de la Persona 
no diferencia entre homicidios cuya pena es la muerte y homicidios (no meramente “manslaughter” u 
otra forma menos grave de homicidio) cuya pena no es la muerte. Más bien, la Ley de Delitos contra la 
Persona “se limita a imponer, de modo indiscriminado, la misma sanción para conductas que pueden 
ser muy diferentes entre sí”.

 
En otros casos la Corte ha sostenido que las referencias a los términos “arbitrariamente” en el 

artículo 4.1 de la Convención y a “los delitos más graves” en el artículo 4.2 tornan incompatible la 
imposición obligatoria de la pena capital con aquellas disposiciones en tanto la misma pena se aplica 
a conductas que pueden variar considerablemente y cuando no se restringe su aplicación a los delitos 
más graves. 

 
De todo lo expuesto, la Corte concluye que, en tanto el efecto de la llamada Ley de Delitos contra 

la Persona consiste en someter a quien sea acusado de homicidio a un proceso judicial en el que no se 
consideran las circunstancias particulares del acusado ni las específicas del delito, la mencionada Ley 
viola la prohibición de privación arbitraria de la vida y no limita la aplicación de la pena de muerte a los 
delitos más graves, en contravención del artículo 4.1 y 4.2 de la Convención.
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* Violación del derecho a solicitar amnistía, indulto o conmutación de la pena de muerte, si 
no se tramita de conformidad con un procedimiento que lo torne efectivo.

En el Caso Fermín Ramírez, la defensa del señor Fermín Ramírez presentó un recurso de gracia el 
27 de julio de 1999, con fundamento en el Decreto Número 159, ante el Ministro de Gobernación para 
que enviara el expediente al Presidente de la República y solicitó la conmutación de la pena de muerte 
por la inmediata inferior de cincuenta años de prisión. Un día antes de que apareciera publicado en el 
Diario Oficial el Acuerdo Número 235-2000 que resolvió dicho recurso, se publicó en el mismo medio 
el Decreto Número 32-2000, mediante el cual se derogó expresamente el Decreto Número 159, siendo 
esta la explicación de la denegatoria del recurso de gracia interpuesto por el señor Fermín Ramírez. 

 
La Corte consideró que el derecho de gracia forma parte del corpus juris internacional, en particular 

de la Convención Americana y del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. La Corte constató, 
que del Acuerdo Gubernativo Número 235-2000, dictado con posterioridad, se desprende que ningún 
organismo del Estado tiene la atribución de conocer y resolver el derecho de gracia y al ser ésta la razón 
por la cual fue denegado el recurso de gracia, la Corte consideró que el Estado incumplió las obligaciones 
derivadas del artículo 4.6 de la Convención en relación con los artículos 1.1 y 2 de la Convención.

En el Caso Raxcacó Reyes, el señor Raxcacó Reyes solicitó indulto el 19 de mayo de 2004 ante 
el Ministro de Gobernación de Guatemala, fundamentando su petición, inter alia, en los artículos 1.1, 
2 y 4.6 de la Convención Americana, a pesar de que el Decreto No. 32/2000 derogó expresamente el 
Decreto No. 159 de 19 de abril de 1892 que establecía la facultad del Presidente de la República de 
conocer y resolver el indulto. Frente a tal petición, el Ministerio de Gobernación no ha dado trámite al 
mencionado recurso de indulto. En consideración de la Corte, la derogación del Decreto No. 159 de 1892 
por medio del Decreto No. 32/2000, tuvo como consecuencia que se suprimiera la facultad atribuida a 
un organismo del Estado, de conocer y resolver el derecho de gracia estipulado en el artículo 4.6 de la 
Convención. En el presente caso, la Corte estimó que, la falta de legislación nacional que haga efectivo 
el derecho a solicitar indulto, amnistía o conmutación de la pena, en los términos del artículo 4.6 de la 
Convención Americana, desconoce el artículo 2 de la misma. Por ello, la Corte consideró que el Estado 
incumplió la obligación derivada del artículo 4.6 de la Convención, en relación con los artículos 1.1 y 2 
de la misma.

* Violación del derecho a solicitar amnistía, indulto o conmutación de la pena de muerte.

En el Caso Hilaire, Constantine y Benjamín y otros, la Corte observó que el artículo 4 de la 
Convención se inspiró en el principio de no aplicar la pena de muerte, excepto para los delitos más 
graves y en condiciones excepcionales y otorgó a los condenados a muerte un derecho adicional a 
solicitar la amnistía, el indulto o la conmutación de la pena ante la autoridad competente. El artículo 
1.1 de la Convención establece la obligación estatal de respetar y garantizar el ejercicio de los derechos 
consagrados en la misma y el artículo 4.6 dispone que toda persona condenada a muerte tiene derecho 
a solicitar la amnistía, el indulto o la conmutación de la pena, los cuales podrán ser concedidos en todos 
los casos. No se puede aplicar la pena de muerte mientras la solicitud esté pendiente de decisión ante 
autoridad competente. En el presente caso, la Corte estima que las peticiones individuales de clemencia 
previstas en la Constitución, deben ejercerse mediante procedimientos imparciales y adecuados, de 
conformidad con el artículo 4.6 de la Convención, en combinación con las garantías del debido proceso 
establecidas en el artículo 8. No se trata solamente de interponer formalmente una petición, sino de 
tramitarla de conformidad con el procedimiento que la torne efectiva. El artículo 4.6 en conjunto con 
los artículos 8 y 1.1, de la Convención, obliga al Estado a garantizar que este derecho pueda ser ejercido 
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por el condenado a pena de muerte de manera efectiva. El Estado tiene la obligación de implementar 
un procedimiento de esta índole, imparcial y transparente, en donde el condenado a pena capital 
pueda hacer valer de manera cierta los antecedentes que crea pertinentes para ser favorecido con el 
acto de clemencia. La Corte considera que la forma en que se aplicó el procedimiento de clemencia 
a las 32 víctimas, se caracterizó por la falta de transparencia, de publicidad y de participación de las 
víctimas, lo que viola el artículo 4.6, en conexión con los artículos 8 y 1.1, de la Convención, en perjuicio 
de las 32 víctimas.

* Incumplimiento de las medidas provisionales ordenadas por la Corte respecto al condenado 
a muerte.

En el Caso Hilaire, Constantine y Benjamín y otros, la Corte requirió a Trinidad y Tobago que 
adoptara todas las medidas necesarias para preservar la vida de Joey Ramiah, entre otros, con el 
objeto de no obstaculizar el trámite de su caso ante el sistema interamericano, orden que fue reiterada 
posteriormente. No obstante las medidas provisionales expresamente ordenadas, el Estado ejecutó 
a Joey Ramiah. A pesar de haber sido debidamente notificado por la Corte, el Estado indicó que no 
había recibido orden alguna relacionada con la adopción de medidas de protección a favor de Joey 
Ramiah. La Corte considera que la ejecución de Joey Ramiah por parte de Trinidad y Tobago constituye 
una privación arbitraria del derecho a la vida. Esta situación se agrava porque la víctima se encontraba 
amparada por una medida provisional, la cual expresamente señalaba que debía suspenderse la 
ejecución hasta que el caso fuera resuelto por el sistema interamericano de derechos humanos. El 
estado de Trinidad y Tobago ha causado un daño irreparable en perjuicio de Joey Ramiah, por haber 
desconocido la orden concreta de la Corte y deliberadamente haber ordenado la ejecución de esta 
víctima. Este Tribunal enfatiza la gravedad del incumplimiento del Estado en virtud de la ejecución de 
la víctima, existiendo medidas provisionales a su favor, por lo que es responsable de la violación del 
artículo 4 de la Convención. 

* Violación del derecho a la vida por práctica de ejecuciones sumarias selectivas propiciadas 
por el Estado.

En el Caso Myrna Mack Chang, el 11 de septiembre de 1990, la antropóloga guatemalteca Myrna 
Mack Chang fue vigilada y ejecutada extrajudicialmente en una operación de inteligencia militar 
elaborada por el alto mando del Estado Mayor Presidencial. La ejecución extrajudicial de Myrna Mack 
Chang tuvo una motivación política, en razón de las actividades de investigación que desarrollaba 
sobre las Comunidades de Población en Resistencia (CPR) y las políticas del Ejército guatemalteco 
hacia las mismas. Esta situación la llevó a ser señalada como una amenaza para la seguridad nacional 
y para el Gobierno guatemalteco. El Estado Mayor Presidencial es un equipo especial de personal 
militar asignado al Presidente de la República, formalmente responsable de velar por su seguridad y 
la de su familia. Iniciado el proceso penal por la muerte de la antropóloga, la falta de diligencia y las 
obstrucciones de que éste ha sido objeto, es evidente que los tribunales de justicia no han demostrado 
voluntad para esclarecer todos los hechos relacionados con la ejecución extrajudicial de Myrna Mack 
Chang y juzgar y sancionar a todos los autores materiales e intelectuales, y demás responsables de 
la privación de la vida de la víctima, y del encubrimiento de la ejecución extrajudicial y de los otros 
hechos del presente caso. 

 
En esta ocasión, la Corte observa que, teniendo en cuenta que en la época de los hechos en 

Guatemala no había mecanismos efectivos para investigar las violaciones del derecho a la vida, por 

http://www.defensoria.org.co/?_es=0&_s=ojc&_palabra=amenaza&_a=18&_b=1548


109

lo cual existía un clima de impunidad respecto a las violaciones de los derechos humanos; y que la 
ejecución extrajudicial de Myrna Mack Chang fue producto de una operación encubierta de inteligencia 
militar elaborada por el alto mando del Estado Mayor Presidencial llevada a cabo por sus miembros 
dentro de un patrón de ejecuciones extrajudiciales selectivas que contó y ha contado con la tolerancia 
de diversas autoridades e instituciones estatales, se configura la violación del artículo 4 en relación con 
el artículo 1.1 de la Convención.

* Violación del derecho a la vida por ejecución de personas en mano de grupos paramilitares, 
que actúan con la colaboración, aquiescencia y tolerancia, de miembros de las fuerzas 
armadas del Estado.

En el Caso de la Masacre de Pueblo Bello, el 14 de enero de 1990, un grupo de aproximadamente 
60 hombres armados, pertenecientes a una organización paramilitar denominada “los tangueros”, 
provenientes del Departamento de Córdoba, ingresaron en el corregimiento de Pueblo Bello, en el 
Departamento de Antioquia. Los miembros del grupo armado, que vestían de civil y prendas de uso 
privativo de las Fuerzas, se movilizaron en dos camiones e ingresaron en Pueblo Bello entre las 20:30 y las 
22:50 horas de la noche, divididos en cuatro grupos. Dichos paramilitares saquearon algunas viviendas, 
maltrataron a sus ocupantes y sacaron de sus casas y de una iglesia a un número indeterminado de 
hombres, a quienes llevaron a la plaza del pueblo. Allí los colocaron boca abajo en el suelo y, con 
base en una lista que portaban, escogieron a 43 hombres, quienes fueron amarrados, amordazados y 
obligados a abordar los dos camiones utilizados para transporte. Los dos camiones, con las personas 
secuestradas, salieron de Pueblo Bello aproximadamente a las 23:30 horas y se desplazaron por el 
camino que comunica Pueblo Bello con San Pedro de Urabá en una zona declarada “de emergencia y de 
operaciones militares. En la mencionada vía se encontraba un retén que tenía por función controlar el 
tránsito de vehículos y personas. Cuando se declaraba un paro armado los retenes militares de la zona 
funcionaban de seis de la mañana a seis de la tarde y luego de esa hora se cerraba el paso a todo vehículo 
hasta el día siguiente. Los secuestrados fueron conducidos hasta una playa del río Sinú, ubicada en la 
finca “Las Tangas”, también en el Departamento de Córdoba. Una vez allí, las presuntas víctimas fueron 
interrogadas y sujetas a diversos actos de tortura. Los paramilitares habrían matado violentamente a 
las personas secuestradas y trasladaron algunos de los cadáveres a la finca “Las Tangas”, donde fueron 
inhumados. A la fecha de la sentencia sólo 6 de las 43 presuntas víctimas han sido identificadas y sus 
restos entregados a sus familiares. Las otras 37 personas se encuentran desaparecidas. La incursión 
criminal fue motivada por una venganza del grupo paramilitar liderado por Fidel Castaño Gil, debido 
al supuesto robo de un ganado, de su propiedad, por parte de un grupo guerrillero. En relación con 
los hechos del presente caso, fueron abiertos procesos penales en las jurisdicciones penales militar y 
ordinaria, procesos contenciosos administrativos y procedimientos disciplinarios.

 
En el Caso de la “Masacre de Mapiripán”, la Corte expresó que de conformidad con el 

reconocimiento parcial de responsabilidad efectuado por el Estado, el 12 de julio de 1997, 
aproximadamente un centenar de miembros de las Autodefensas Unidas de Colombia - AUC aterrizaron 
en el aeropuerto de San José de Guaviare (Departamento del Guaviare) en vuelos irregulares, que no 
fueron registrados ni anotados en los libros correspondientes, procedentes de Neclocí y Apartadó 
(Departamento de Antioquia) y fueron recogidos por miembros del Ejército sin que éstos últimos 
practicaran ningún tipo de control. Posteriormente, el Ejército Colombiano facilitó el transporte de los 
paramilitares hasta Mapiripán. En la carretera, se les unieron paramilitares de Casanare y Meta y desde 
allí, por vía fluvial, pasando por “El Barrancón” –donde se encontraban la Brigada Móvil II y la Infantería 
de Marina– continuaron su recorrido sin inconvenientes hasta la orilla opuesta al río Guaviare, frente 
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a Mapiripán. Al amanecer del 15 de julio, más de 100 hombres de las AUC armados y quienes vestían 
prendas de uso privativo de las Fuerzas Militares rodearon Mapiripán por vía terrestre y fluvial, utilizando 
además radios de alta frecuencia. El Comandante de la Brigada VII, y el, Comandante de la Brigada Móvil 
II, exhibieron completa inactividad funcional y operativa a pesar de tener conocimiento sobre la masacre. 
Más aún, ante el arribo de las AUC, se dispuso la movilización de las tropas del Batallón Joaquín París desde 
San José de Guaviare hacia otras localidades, dejando desprotegidas a las poblaciones de dicho lugar y 
de Mapiripán. Los paramilitares permanecieron en Mapiripán desde el 15 hasta el 20 de julio de 1997, 
lapso durante el cual impidieron la libre circulación a los habitantes de dicho municipio, secuestraron, 
torturaron, desmembraron, desvisceraron y degollaron a un indeterminado número de víctimas – que el 
propio Estado mencionó como “aproximadamente 49”, presuntas colaboradoras o simpatizantes de las 
Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia – FARC, entre los que se encontraban menores y arrojaron 
sus restos al río Guaviare. Además, una vez concluida la operación, las AUC destruyeron gran parte de 
la evidencia física, con el fin de obstruir la recolección de la prueba. Luego de los hechos de julio de 
1997, numerosas familias salieron del pueblo; muchos de los familiares se vieron forzados a desplazarse 
internamente en Colombia y, en su gran mayoría, no han regresado a éste. El estado colombiano abrió 
procesos penales en las jurisdicciones penales militar y ordinaria, procesos contenciosos administrativos 
y procedimientos disciplinarios. A la fecha de esta sentencia, han transcurrido ocho años desde que 
sucedieron los hechos y el proceso penal permanece abierto. En el contencioso administrativo se 
presentaron demandas por parte de familiares de cuatro señores y el primero de febrero de 2005 los 
demandantes y el Ministerio de Defensa del Ejército Nacional llegaron a un Acuerdo Conciliatorio Total. 
La Procuraduría General de la Nación, dentro de un proceso disciplinario sancionó con separación 
absoluta de las fuerzas armadas o reprensión severa, a varios miembros del Ejército, y con destitución a 
varios funcionarios públicos. Observó la Corte que, si bien los hechos fueron cometidos por miembros 
de grupos paramilitares, la preparación y ejecución de la masacre no habría podido perpetrarse sin la 
colaboración, aquiescencia y tolerancia, manifestadas en varias acciones y omisiones, de miembros de 
las Fuerzas Armadas del Estado, inclusive de altos funcionarios de dicha región. En consecuencia, y en los 
términos del reconocimiento de responsabilidad estatal, la Corte consideró que el Estado es responsable 
por la violación del derecho a la vida, consagrado en el artículo 4.1 de la Convención, en relación con el 
artículo 1.1 de dicho tratado, en perjuicio de cierto número de víctimas. 

 
Para la Corte, Colombia no adoptó las medidas de prevención suficientes para evitar que un 

grupo de paramilitares ingresara al Municipio de Pueblo Bello, en horas en las que estaba restringida 
la circulación de vehículos, y luego saliera de dicha zona, declarada de emergencia y de operaciones 
militares, después de haber detenido al menos a 43 personas, quienes fueron asesinadas o desaparecidas 
posteriormente. La Corte observa que si bien la masacre de Pueblo Bello ocurrida en enero de 1990 fue 
organizada y perpetrada por miembros de grupos paramilitares, aquélla no habría podido ejecutarse 
si hubiere existido protección efectiva de la población civil en una situación de riesgo razonablemente 
previsible por parte de miembros de las Fuerzas Armadas o de seguridad del Estado. No obstante, 
la responsabilidad por los actos de los miembros del grupo paramilitar, en este caso en particular es 
atribuible al Estado en la medida en que éste no adoptó diligentemente las medidas necesarias para 
proteger a la población civil en función de las circunstancias descritas. De otra parte, en el presente 
caso, no se ha llevado a cabo una investigación completa y efectiva sobre los hechos de enero de 1990. 
Por lo anterior, la Corte consideró que, por haber faltado a sus deberes de prevención, protección e 
investigación, el Estado tiene responsabilidad por la violación del derecho a la vida, a la integridad 
personal y a la libertad personal, consagrado en los artículos 4.1, 5.1, 5.2, 7.1 y 7.2 de la Convención, 
en relación con el artículo 1.1 de dicho tratado, en razón del incumplimiento de sus obligación de 
garantizar esos derechos, en perjuicio de las seis personas privadas de la vida y de las desparecidas. 
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 En el Caso de las Masacres de Ituango, el 11 de junio de 1996 cerca de 22 hombres fuertemente 
armados con fusiles y revólveres, miembros de grupos paramilitares, se dirigieron en dos camionetas al 
corregimiento de La Granja del Municipio de Ituango, Departamento de Antioquia, Colombia. Pasaron 
a corta distancia de un comando de policía, sin que la fuerza pública adoptara medida alguna para 
detenerlos. Una vez que los paramilitares tomaron control del corregimiento se inició una cadena de 
ejecuciones selectivas, sin que se encontrara oposición por parte de la Fuerza Pública y a la vista de 
los pobladores del corregimiento. Perpetradas las referidas ejecuciones selectivas, los paramilitares 
abandonaron el área de La Granja sin encontrar oposición alguna por parte de la Fuerza Pública. En estas 
mismas circunstancias, posteriormente, entre los días 22 de octubre y 12 de noviembre del año 1997, 
tuvo lugar una nueva incursión paramilitar caracterizada por una cadena de ejecuciones selectivas en 
el corregimiento de Builópolis, más conocido en la región de Ituango como El Aro, perpetradas con 
la aquiescencia, tolerancia o apoyo de miembros de la Fuerza Pública. Antes de retirarse de El Aro los 
paramilitares destruyeron e incendiaron gran parte de las casas del casco urbano, quedando a salvo 
sólo una capilla y ocho viviendas. Como consecuencia de las incursiones paramilitares resultó en la 
muerte violenta de diecinueve pobladores de La Granja y El Aro. Durante la incursión ocurrida en El 
Aro los paramilitares privaron de su libertad a 17 campesinos con el propósito de obligarlos a arrear, 
durante 17 días, los animales sustraídos de sus propietarios. Por lo anterior, fueron abiertos procesos en 
las jurisdicciones penales, contenciosas administrativas y disciplinarias. En los procesos penales, la gran 
mayoría de los responsables no han sido vinculados a las investigaciones o no han sido identificados 
ni procesados y la mayoría de las personas que han sido condenadas a penas privativas de la libertad 
no han sido detenidas. En el presente caso, el Estado reconoció su responsabilidad por la violación del 
artículo 4 de la Convención Americana, sin embargo, la Corte consideró indispensable hacer algunas 
precisiones. La Corte reconoció que el Estado ha adoptado determinadas medidas legislativas para 
prohibir, prevenir y castigar las actividades de los grupos de autodefensa o paramilitares. Sin embargo, 
esas medidas no se vieron traducidas en la desactivación concreta y efectiva de dicho fenómeno. En el 
presente caso, la Corte estimó probado que los grupos paramilitares perpetraron sucesivas incursiones 
armadas, enmarcadas dentro de un patrón de masacres semejantes, que no solo contaron con la 
aquiescencia de miembros del Ejército nacional sino que también se produjeron bajo su participación 
y colaboración directa. Que dicha conducta no se limitó a facilitar el ingreso de los paramilitares a la 
región, sino que también omitió asistir a la población civil durante el desarrollo de aquélla, lo que trajo 
consigo su total indefensión. Por las razones expuestas la Corte concluyó que el Estado no cumplió 
con su obligación de garantizar el derecho a la vida consagrado en el artículo 4 de la Convención, en 
relación con el artículo 1.1 de la misma.

* Violación del derecho a la vida, por el desconocimiento de los deberes de regular y fiscalizar 
la atención médica de salud, los cuales constituyen deberes especiales derivados de la 
obligación de garantizar los derechos consagrados en la Convención.

En el Caso Ximenes Lopes, el señor Damião Ximenes Lopes, persona con discapacidad mental, 
fue internado el 1 de octubre de 1999 para recibir tratamiento psiquiátrico en la Casa de Reposo 
Guararapes, la cual era un centro de atención psiquiátrica privado, que operaba dentro del marco del 
sistema público de salud del Brasil, llamado Sistema Único de Salud, en el Municipio de Sobral, estado 
del Ceará. 

El 4 de octubre de 1999, aproximadamente a las 9:00 a.m., la madre de la víctima llegó a visitarlo 
a la Casa de Reposo Guararapes y lo encontró sangrando, con hematomas, con la ropa rota, sucio y 
oliendo a excremento, con las manos amarradas hacia atrás, con dificultad para respirar, agonizante, 
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y gritando y pidiendo auxilio a la policía. El señor Ximenes Lopes seguía sujetó con las manos hacia 
atrás, medida de contención física que le había sido aplicada desde la noche anterior, por lo cual 
presentaba excoriaciones y heridas, y se le dejó caminar sin la adecuada supervisión. Con posterioridad 
a ese encuentro, el señor Damião Ximenes Lopes recibió un baño y aún con las manos atadas, se 
cayó de la cama. La víctima permaneció en el suelo, fue medicado sin práctica de ningún examen y 
posteriormente falleció, a las 11:30 a.m sin la presencia o supervisión de médico alguno. El director 
clínico y médico de la Casa de Reposo Guararapes declaró su muerte e hizo constar que el cadáver 
no presentaba lesiones externas y que la causa de la muerte había sido un “paro cardio-respiratorio”. 
El médico no ordenó la realización de una autopsia al cuerpo del señor Damião Ximenes Lopes. La 
investigación policial fue iniciada por la Comisaría Regional de Sobral el 9 de noviembre de 1999, 36 
días después de lo ocurrido en la Casa de Reposo Guararapes. El 25 de febrero de 2000 la Comisaría 
Regional de Sobral remitió al Juez Titular de Sobral las investigaciones seguidas. El 27 de marzo de 2000 
el Ministerio Público presentó ante la Tercera Sala del Juzgado de Sobral, la denuncia penal en contra 
de los presuntos responsables por los hechos. A más de seis años, o 75 meses de iniciado el proceso, 
todavía no se ha dictado sentencia de primera instancia. La falta de conclusión del proceso penal ha 
tenido como consecuencia que en la acción civil de resarcimiento tampoco se ha dictado sentencia de 
primera instancia.

En el presente caso, la Corte expresó que todo tratamiento de salud dirigido a personas con 
discapacidad mental debe tener como finalidad principal el bienestar del paciente y el respeto a su 
dignidad como ser humano, que se traduce en el deber de adoptar como principios orientadores 
del tratamiento psiquiátrico, el respeto a la intimidad y a la autonomía de las personas. Cuando sea 
comprobada la imposibilidad del enfermo para consentir, corresponderá a sus familiares, representantes 
legales o a la autoridad competente, emitir el consentimiento en relación con el tratamiento a ser 
empleado. La Corte señaló que de la obligación general de garantía de los derechos a la vida y a la 
integridad física, nacen deberes especiales de protección y prevención, los cuales, en el presente caso, se 
traducen en deberes de cuidar y de regular. Los cuidados de que son titulares todas las personas que se 
encuentran recibiendo atención médica, alcanzan su máxima exigencia cuando se refieren a pacientes 
con discapacidad mental, dada su particular vulnerabilidad cuando se encuentran en instituciones 
psiquiátricas. El deber de los Estados de regular y fiscalizar las instituciones que prestan servicio de 
salud, como medida necesaria para la debida protección de la vida e integridad de las personas bajo su 
jurisdicción, abarca tanto a las entidades públicas y privadas que prestan servicios públicos de salud, 
como aquellas instituciones que se dedican exclusivamente a servicios privados de salud. En particular, 
respecto de las instituciones que prestan servicio público de salud, tal y como lo hacía la Casa de Reposo 
Guararapes, el Estado no sólo debe regularlas y fiscalizarlas, sino que además tiene el especial deber de 
cuidado en relación con las personas ahí internadas. La Corte tuvo por establecido que en la Casa de 
Reposo Guararapes existía un contexto de violencia en contra de las personas ahí internadas, quienes 
estaban bajo la amenaza constante de ser agredidas directamente por los funcionarios del hospital, 
o bien de que éstos no impidiesen las agresiones entre los pacientes, ya que era frecuente que los 
empleados no tuviesen entrenamiento para trabajar con personas con discapacidades mentales. Las 
precarias condiciones de mantenimiento, conservación e higiene, así como de la atención médica, junto 
con las condiciones de violencia, constituían una afrenta a la dignidad de las personas ahí internadas. 
La Corte consideró que las precarias condiciones de funcionamiento de la Casa de Reposo Guararapes, 
tanto en cuanto las condiciones generales del lugar como la atención médica, se distanciaban de forma 
significativa a las adecuadas para ofrecer un tratamiento de salud digno, particularmente en razón de 
que afectaban a personas con una gran vulnerabilidad por su discapacidad mental. Por lo anterior, la 
Corte concluyó que, por haber faltado a sus deberes de respeto, prevención y protección, en relación 
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con la muerte del señor Damião Ximenes Lopes, el Estado tiene responsabilidad por la violación del 
derecho a la vida, consagrado en el artículo 4.1 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 de 
dicho tratado, en perjuicio del señor Damião Ximenes Lopes.

* Violación del derecho a la vida por desaparición de personas en manos de grupos 
paramilitares e imposibilidad de ubicación e identificación de restos.

En el Caso 19 Comerciantes, la Corte observa que la práctica de desapariciones ha implicado con 
frecuencia la ejecución de los detenidos, en secreto y sin fórmula de juicio, seguida del ocultamiento del 
cadáver con el objeto de borrar toda huella material del crimen y de procurar la impunidad absoluta, lo 
que significa una brutal violación del derecho a la vida, reconocido en el artículo 4 de la Convención. En 
este orden de ideas, la Corte establece que la desaparición y muerte en manos de grupos “paramilitares” 
así como la imposibilidad de encontrar los restos de las víctimas constituye una violación del artículo 
4º de la Convención.

* Violación del derecho a la vida, cuando el Estado no adopta medidas positivas frente a 
las condiciones que afectan las posibilidades de una comunidad indígena que reclama su 
territorio de tener una vida digna.

En el Caso Comunidad Indígena Yakye Axa, la Corte estableció que los miembros de la 
Comunidad Yakye Axa vivían en condiciones de miseria extrema como consecuencia de la falta de 
tierra y acceso a recursos naturales, necesarios para la obtención de agua limpia y para la práctica de 
la medicina tradicional de prevención y cura de enfermedades. El Estado no ha garantizado el derecho 
de los miembros de la Comunidad Yakye Axa a la propiedad comunitaria y no ha adoptado las medidas 
positivas necesarias que permitan asegurar a los miembros de la Comunidad Yakye Axa, durante el 
período que han permanecido sin territorio, las condiciones de vida compatibles con su dignidad, a 
pesar de que el 23 de junio de 1999 el Presidente del Paraguay emitió el Decreto No. 3.789 que declaró 
en estado de emergencia a la Comunidad. En consecuencia, con lo dicho anteriormente, la Corte 
declaró que el Estado violó el artículo 4.1 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 
de la misma, en perjuicio de los miembros de la Comunidad Yakye Axa.

* Violación del derecho a la vida por imposición de la pena de muerte obligatoria de 
manera arbitraria. 

En el Caso Dacosta Cadogan, el Tribunal reiteró que una pena de muerte obligatoria legalmente 
impuesta puede ser arbitraria cuando la ley no distingue entre los distintos grados de culpabilidad 
del acusado, ni toma en consideración las circunstancias particulares de cada delito. Con respecto a 
la Sección 2 de la LDCP, la Corte ya había declarado que ésta preveía legalmente la pena de muerte 
como la única forma posible de castigo para el delito de homicidio, y a su vez no permitía la aplicación 
de una pena menor teniendo en cuenta las características específicas del delito o la participación y 
culpabilidad del acusado. 

 
Al respecto, la Corte también reiteró que considerar a todas las personas que hayan sido 

encontradas culpables por homicidio como merecedoras de la pena de muerte “significa tratar a las 
personas condenadas de un delito específico no como seres humanos únicos, sino como miembros de 
una masa anónima, sin diferencias, sujeta a la imposición ciega de la pena de muerte”.

 

http://www.defensoria.org.co/?_es=0&_s=ojc&_palabra=dignidad&_a=18&_b=2036
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El estricto cumplimiento de ciertas garantías procesales es esencial para evaluar si la pena de 
muerte ha sido impuesta arbitrariamente. Conforme a la ley de Barbados, las defensas legales, 
jurisprudenciales y excepciones para los acusados en casos de pena de muerte, tienen incidencia 
únicamente en la determinación de la culpa o inocencia de la persona, y no en la determinación 
del castigo adecuado que debería aplicarse una vez que se ha establecido la responsabilidad penal 
del inculpado. Es decir, el acusado en un caso de pena de muerte, podría intentar evitar el veredicto 
de culpabilidad interponiendo ciertas defensas jurisprudenciales con respecto a la imputación del 
homicidio. Estas defensas buscan evitar condenas por homicidio y reemplazarlas con condenas por 
“manslaughter” (homicidio culposo), por ejemplo, que conllevan una pena de cadena perpetua o, 
por otro lado, excluir totalmente la responsabilidad penal del acusado por el homicidio. Sin embargo, 
cuando se encuentra que el acusado ha sido culpable del delito de homicidio, la ley no permitía que el 
juez considerara el grado de culpabilidad del acusado u otras formas de castigo que serían más acordes 
para ese individuo en las circunstancias particulares del caso. Es decir, los tribunales no tenían facultad 
para individualizar la pena de conformidad con la información concerniente al delito y al acusado.

 
El Tribunal reiteró, al analizar el sistema de la pena de muerte obligatoria en Barbados, que se 

debe distinguir entre el derecho que tiene toda persona condenada, conforme al artículo 4.6 de la 
Convención, a “solicitar la amnistía, el indulto o la conmutación de la pena” y el derecho reconocido 
en el artículo 4.2 de solicitar a un “tribunal competente” que determine si la pena de muerte es el 
castigo apropiado en cada caso, de conformidad con la legislación interna y la Convención Americana. 
En este sentido, la Corte ha sostenido que la imposición de una pena es una función judicial. Si bien el 
poder ejecutivo puede otorgar indulto o conmutar una pena ya impuesta, el poder judicial no puede 
ser privado de la responsabilidad de aplicar la pena más adecuada para un delito en particular. En el 
presente caso, el poder judicial no tuvo otra opción más que imponer la pena de muerte a la presunta 
víctima cuando ésta fue declarada culpable del delito de homicidio y no se permitió una revisión judicial 
de la imposición de dicho castigo, porque esta pena debe ser impuesta de manera obligatoria por ley.

 
En conclusión, independientemente de las defensas disponibles para la determinación de una 

condena por homicidio y sin perjuicio de la posibilidad de solicitar al poder ejecutivo la conmutación 
de la pena de muerte, la Corte considera que en la determinación de la sanción, la Sección 2 de la 
LDCP impone de manera mecánica y genérica la aplicación de la pena de muerte para todo culpable 
de homicidio. Esto, según ha indicado el Tribunal previamente, constituye una contravención de 
la prohibición de privar del derecho a la vida arbitrariamente, reconocido en el artículo 4.1 de la 
Convención, ya que no permite la individualización de la pena de conformidad con las características 
del delito, ni con la participación y culpabilidad del acusado.

 
* Alcance de la reserva hecha por un Estado en relación con la pena de muerte.

En la Opinión Consultiva 3/83, la Corte señaló que en vista de que la primera pregunta formulada 
por la Comisión encuentra respuesta directa en el texto mismo del artículo 4.2 de la Convención, la 
Corte pasa a examinar la segunda de las cuestiones que le ha sido sometida: “ 2. ¿Puede un Gobierno, 
sobre la base de una reserva hecha al momento de la ratificación al artículo 4, inciso 4 de la Convención, 
legislar con posterioridad a la entrada en vigor de la Convención imponiendo la pena de muerte a 
delitos que no tenían esa sanción cuando se efectuó la ratificación? “ En otros términos: ¿puede un 
Estado que ha reservado el artículo 4.4 de la Convención, el cual prohíbe aplicar la pena de muerte 
a los delitos comunes conexos con los políticos, considerar que esa reserva se extiende al artículo 
4.2 e invocarla para imponer esa pena a delitos a los que no se aplicaba anteriormente, a pesar de la 
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prohibición contenida en esta última norma? Las dificultades que podrían surgir al intentar responder 
esa pregunta en abstracto quedan superadas desde el momento en que la Comisión trajo a colación 
la reserva específica formulada por Guatemala, en función de la cual se hará el análisis siguiente y que 
será objeto de algunas consideraciones particulares. 

  
Al relacionar el artículo 4.4 con el artículo 4.2, la Corte encuentra que el significado de ambas 

disposiciones en su contexto es perfectamente claro y diferente, en el sentido de que, mientras el 
artículo 4.2 establece un límite definitivo a la pena de muerte para toda clase de delitos hacia el futuro, 
el artículo 4.4 la proscribe para los delitos políticos y comunes conexos con ellos, lo que obviamente 
se refiere a aquellos que estuvieran sancionados con la pena capital con anterioridad, ya que para el 
futuro habría bastado con la prohibición del artículo 4.2. Se trata, pues, de dos normas de propósitos 
claramente diferentes: mientras el artículo 4.4 persigue suprimir la pena de muerte para ciertos 
delitos, el artículo 4.2 busca prohibir la extensión de su uso en el futuro. Es decir, sobre la prohibición 
contenida en el artículo 4.2 de extender la aplicación de la pena capital, el artículo 4.4 vino a agregar 
una prohibición más: la de aplicarla a los delitos políticos y comunes conexos, aun cuando ya tuvieran 
prevista dicha pena con anterioridad. 

  
¿Qué implica, entonces, una reserva al artículo 4.4 de la Convención en los términos de la presente 

consulta? Para contestar esta pregunta, debe ante todo recordarse que el Estado que la formula no 
reserva más de lo expresado textualmente en la misma. Como la reserva no puede ir más allá de 
exceptuar al Estado reservante de la prohibición de aplicar la pena de muerte a delitos políticos o 
conexos con ellos, debe entenderse que para él la parte no reservada del artículo permanece aplicable 
y en todo vigor. 

  
Además, si se analiza la totalidad del artículo 4, cuyo párrafo 2 establece la prohibición absoluta 

de extender en el futuro la aplicación de la pena de muerte, se debe concluir que si un Estado reserva el 
párrafo 4 sin reservar al mismo tiempo el 2, lo único que reserva es la posibilidad de mantener la pena 
de muerte para delitos políticos o conexos con ellos que ya la tuvieran establecida con anterioridad. De 
manera que, al no haber hecho reserva sobre el párrafo 2, debe entenderse que se mantiene plenamente 
para él la prohibición de aplicar la pena de muerte a nuevos delitos, sean políticos o comunes conexos 
con los políticos, sean comunes sin ninguna conexidad. A la inversa, si la reserva fuera al párrafo 2 pero 
no al 4, solamente podría significar la posibilidad de que ese Estado sancione con la pena de muerte 
nuevos delitos en el futuro, pero siempre que se trate de delitos comunes no conexos, porque respecto 
de los políticos y de los conexos con ellos regiría la prohibición no reservada del párrafo 4. 

  
Tampoco puede darse a una reserva del artículo 4.4 un sentido extensivo hacia el artículo 4.2 con 

base en el argumento de que la reserva respecto de la proscripción de la pena de muerte para delitos 
políticos o conexos con ellos, carecería de sentido si no pudiera aplicarse a nuevos delitos no sancionados 
antes con esa pena. En efecto, una reserva de esta clase tiene aplicación y sentido en sí misma en cuanto 
evita que constituya violación a la Convención para el Estado reservante, el mantenimiento de la pena de 
muerte para los delitos políticos y conexos ya sancionados con ella al entrar en vigencia la misma. Además, 
habiendo la Corte establecido que ambas disposiciones regulan supuestos diferentes (ver supra, párr. no. 
68), no hay ninguna razón lógica ni jurídica para presumir que un Estado que, al ratificar la Convención, 
reservó sólo una de ellas en realidad pretendía reservar las dos. 

  
Las anteriores conclusiones son aplicables, en general, a la reserva hecha por Guatemala al 

ratificar la Convención. Esta reserva se fundamenta únicamente en el hecho de que “ la Constitución de 
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la República de Guatemala, en su artículo 54, solamente excluye de la aplicación de la pena de muerte, 
a los delitos políticos, pero no a los delitos comunes conexos con los políticos”. Con esto simplemente 
se señala una realidad del derecho interno. No puede deducirse de la reserva que la Constitución de 
Guatemala imponga la pena de muerte a delitos comunes conexos, sino únicamente que no la prohíbe. 
Pero nada hubiera impedido a Guatemala comprometerse a más en el orden internacional. 

  
Como la reserva modifica o excluye los efectos jurídicos de la disposición reservada, para 

comprobar cómo opera esa modificación nada mejor que leer dicha disposición tal como queda luego 
de la reserva. La parte sustancial de ésta “ solamente excluye de la aplicación de la pena de muerte, a 
los delitos políticos, pero no a los delitos comunes conexos con los políticos”. Es claro y no ambiguo 
ni oscuro, ni conduce a un resultado absurdo o irrazonable de acuerdo con el sentido corriente de las 
palabras, entender el artículo por obra de la reserva de la siguiente manera: “4.4. En ningún caso se 
puede aplicar la pena de muerte por delitos políticos “, excluyendo así los delitos comunes conexos con 
los políticos objeto de la reserva. De dicha reserva no puede desprenderse ninguna otra modificación 
a la Convención ni que el Estado pretendía ampliar la pena de muerte a nuevos delitos o reservar 
también el artículo 4.2. 

 
De este modo, si se interpreta la reserva de Guatemala de conformidad con el sentido corriente de 

sus términos, dentro del contexto general de la Convención y teniendo en cuenta el objeto y fin de ésta, 
se llega a la conclusión de que, al formularla, lo que hizo Guatemala fue indicar que no estaba dispuesta a 
comprometerse a más, en esta materia específica, de lo que ya lo consigna su ordenamiento constitucional. 
Entiende la Corte que Guatemala, al formular su reserva, lo hizo sin manifestar un rechazo absoluto a la 
norma reservada. Aunque tal circunstancia no la convierte en una reserva de categoría especial, por lo 
menos fortalece la tesis de que debe interpretarse restrictivamente. Esta opinión de la Corte se refiere, por 
supuesto, no sólo a la reserva de Guatemala sino a toda reserva de naturaleza análoga.

  
Por tanto 
ES DE OPINIÓN 
a) En respuesta a la pregunta 

1. ¿Puede un Gobierno aplicar la pena de muerte a delitos para los cuales no estuviese contemplada 
dicha pena en su legislación interna, al momento de entrar en vigor para ese Estado la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos? 

 Por unanimidad:
 Que la Convención prohíbe absolutamente la extensión de la pena de muerte y que, en 

consecuencia, no puede el Gobierno de un Estado Parte aplicar la pena de muerte a delitos 
para los cuales no estaba contemplada anteriormente en su legislación interna, y 

b) en respuesta a la pregunta

2. ¿Puede un Gobierno, sobre la base de una reserva hecha al momento de la ratificación al artículo 
4, inciso 4 de la Convención, legislar con posterioridad a la entrada en vigor de la Convención 
imponiendo la pena de muerte a delitos que no tenían esa sanción cuando se efectuó la ratificación? 
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Por unanimidad:
  que una reserva limitada por su propio texto al artículo 4.4 de la Convención, no permite al 

Gobierno de un Estado Parte legislar con posterioridad para extender la aplicación de la pena 
de muerte respecto de delitos para los cuales no estaba contemplada anteriormente.

* Vulneración del derecho a la vida por deficiencias estructurales en centro penitenciario.

 En el Caso Pacheco Teruel y otros, el 27 de abril de 2012 la Corte declaró al Estado de Honduras 
responsable internacionalmente por la muerte de 107 internos privados de libertad, con motivo 
del incendio ocurrido el 17 de mayo de 2004 en la bartolina o celda No. 19 del Centro Penal de 
San Pedro Sula, como resultado directo de una serie de deficiencias estructurales presentes en 
dicho centro penitenciario y la negligencia de las autoridades para prevenir el incendio.

 El Centro Penal de San Pedro Sula al momento de los hechos, constaba de 21 celdas con una 
capacidad para alojar a 1,500 personas aproximadamente. Sin embargo, el día del incendio 
albergaba a 2,081 internos.

 La celda No. 19 consistía en una construcción de aproximadamente 200 metros cuadrados hecha 
con bloques de cemento y con ladrillos repellados y pintados, formando parte de la estructura 
general del centro penal, pero aislada de las demás celdas. Tenía una entrada única con portón 
de metal frente al cual se encontraba la entrada al recinto, que era el único acceso al dormitorio 
de los reclusos. Al momento del incendio, en la celda No. 19 estaban recluidos 183. Asimismo, 
el espacio físico para cada uno de los internos era de aproximadamente un metro cuadrado, 
espacio dentro del cual estaban además los aparatos de refrigeración, las camas y otros objetos. 
La celda no contaba con ventilación ni luz natural, debido a lo cual la iluminación era artificial. 
Además, sólo existía una ruta de evacuación para casos de contingencia y no contaba con 
extintores ni sistema de agua para combatir incendios.

 La sobrepoblación existente en el centro penal originaba una situación de hacinamiento y falta 
de privacidad para recibir visitas, que se veía acentuada entre los internos, debido a que las 
instalaciones destinadas para su reclusión eran recintos improvisados en función de su seguridad.

 De acuerdo a uno de los peritajes requeridos por el Ministerio Público, al interior de la celda 
No. 19 existían, entre otros, tres aires acondicionados, 62 ventiladores, dos refrigeradores, diez 
televisores, tres planchas eléctricas, un equipo de sonido, un VHS, un microondas, un motor 
de licuadora, una cortina de aire, un enfriador de agua y una estufa eléctrica. Además, según 
un informe del cuerpo de bomberos, en cada una de las camas se encontraban de dos a tres 
ventiladores y existían cuatro mini splits trabajando de forma permanente.

 El incendio en la celda No. 19 del Centro Penal de San Pedro Sula ocurrió el 17 de mayo de 2004, 
entre las 1:30 y 2:00 horas de la madrugada, y se originó dentro de la celda, en la parte superior 
de la puerta de acceso. Según los informes periciales presentados durante las investigaciones 
seguidas, el origen del incendio fue la sobrecarga causada por el exceso de aparatos conectados, 
lo que generó un corto circuito en el sistema eléctrico. Según las declaraciones de varios 
sobrevivientes y de dos bomberos que llegaron al lugar de los hechos, el día del incendio no 
hubo servicio de agua corriente y sólo había agua para los servicios sanitarios.



118

 Para este caso en particular, la Corte homologa el acuerdo de solución amistosa presentado por 
el Estado de Honduras, respecto del deber de garantizar el derecho a la vida, y reconoció que 
es responsable de la violación del artículo 4.1 de la Convención Americana, por la muerte de las 
107 víctimas, como consecuencia de una cadena de omisiones de las autoridades entre ellas las 
condiciones específicas de la bartolina No. 19.

* Violación al Derecho a la vida de ambientalista, por presunta participación y obstrucción de 
un agente policial en su homicidio, ineficiencia del Estado en la investigación penal de los 
hechos e identificación del perpetrador del homicidio.

En el Caso Kawas Fernández, el Tribunal tuvo por acreditado que el 6 de febrero de 1995, la 
señora Blanca Jeannette Kawas Fernández fue asesinada por un disparo de arma de fuego mientras 
se encontraba en su casa de habitación, siendo en ese entonces presidenta de la Fundación para la 
Protección de Lancetilla, Punta Sal, Punta Izopo y Texiguat, organización creada con el objeto de “mejorar 
la calidad de vida de los pobladores de las cuencas hidrográficas de la Bahía de Tela, Departamento 
de Atlántida, Honduras”, en esta condición denunció intentos de personas y entidades privadas de 
apoderarse ilegalmente de la Península de Punta Sal, la contaminación de las lagunas y la depredación 
de los bosques de la región, lo cual le generó muchas divergencias con algunas personas.

En observancia del artículo 4.1 de la Convención Americana, relacionado con el artículo 1.1 de 
la misma, presupone que ninguna persona puede ser privada de su vida arbitrariamente (obligación 
negativa) y, además requiere que los Estados adopten todas las medidas apropiadas para proteger y 
preservar el derecho a la vida (obligación positiva), conforme al deber de garantizar el pleno y libre 
ejercicio de los derechos de todas las personas bajo su jurisdicción. 

Este deber de “garantizar” los derechos implica la obligación positiva de adopción, por parte 
del Estado, de una serie de conductas, dependiendo del derecho sustantivo específico de que se 
trate. En casos de muerte violenta como el presente, el Tribunal ha considerado que la realización 
de una investigación ex officio, sin dilación, seria, imparcial y efectiva, es un elemento fundamental y 
condicionante para la protección de los derechos afectados por este tipo de situaciones. 

En cuanto al deber de respetar el derecho a la vida, la Corte apunta que no le corresponde 
analizar las hipótesis de autoría manejadas durante la investigación de los hechos del presente caso y, 
en consecuencia, determinar responsabilidades individuales, cuya definición compete a los tribunales 
penales internos, sino evaluar las acciones u omisiones de agentes estatales, según la prueba presentada 
por las partes. 

En el caso concreto, la Corte observa que el asesinato de Kawas Fernández fue precedido de 
una cuidadosa planificación en la que participaron personas de la zona y además, se advierte que 
las autoridades encargadas de la investigación identificaron indicios de la participación del sargento 
(Ismael Perdomo) de la Policía en el asesinato. Por otra parte, se detectan acciones de obstrucción 
de justicia realizadas por dicho policía, que las autoridades valoraron como sospechosa, como por 
ejemplo: la presencia temprana del sargento en la escena del crimen y el hecho de que días antes 
de la muerte de la señora Kawas Fernández se le vio reunido con un Coronel del Ejército, quien tenía 
divergencias con aquella y de quien también se sospecha algún tipo de participación en el crimen. 

Es claro para este Tribunal que, la investigación iniciada debía ser conducida de tal forma que 
pudiese garantizar el debido análisis de las hipótesis de autoría surgidas a raíz de la misma, en particular 
de aquellas de las cuales se colige la participación de agentes estatales. Honduras no presentó ante 



119

este Tribunal avances en la investigación iniciada por sus autoridades que permitieran desvirtuar los 
indicios que apuntan a la participación de agentes del Estado en el asesinato y por el contrario, la 
defensa del Estado se apoya en la falta de impulso de un proceso judicial atribuible, únicamente, a sus 
propias autoridades judiciales. 

Aunado a lo anterior y dado de que han transcurrido más de 14 años desde el asesinato de la 
señora Kawas Fernández (a la fecha del fallo), el Estado ha permitido que sea imposible determinar 
las responsabilidades individuales correspondientes, la Corte considera razonable otorgar valor 
probatorio a la serie de indicios que surgen del expediente sobre la participación de agentes estatales 
en estos hechos, en particular de aquellos manejados por los propios órganos estatales encargados de 
la investigación que no han sido desvirtuados por el Estado. Concluir lo contrario implicaría permitir 
al Estado ampararse en la negligencia e inefectividad de la investigación penal para sustraerse de su 
responsabilidad por la violación del artículo 4.1 de la Convención.

Esta Corte ha especificado los principios rectores que es preciso observar en una investigación 
cuando se está frente a una muerte violenta. Conforme a la jurisprudencia de la Corte Interamericana, 
las autoridades estatales que conducen una investigación de este tipo deben intentar como mínimo, 
inter alia: a) identificar a la víctima; b) recuperar y preservar el material probatorio relacionado con 
la muerte, con el fin de ayudar en cualquier potencial investigación penal de los responsables; c) 
identificar posibles testigos y obtener sus declaraciones en relación con la muerte que se investiga; 
d) determinar la causa, forma, lugar y momento de la muerte, así como cualquier patrón o práctica 
que pueda haber causado la muerte, y e) distinguir entre muerte natural, muerte accidental, suicidio 
y homicidio. Además, es necesario investigar exhaustivamente la escena del crimen, se deben realizar 
autopsias y análisis de restos humanos, en forma rigurosa, por profesionales competentes y empleando 
los procedimientos más apropiados.

Al respecto, el Tribunal observa que durante las primeras semanas posteriores a la privación de 
la vida de Kawas Fernández las autoridades encargadas de la investigación adoptaron una serie de 
diligencias probatorias e investigativas encaminadas al esclarecimiento de los hechos, entre ellas la 
identificación de testigos y obtención de sus declaraciones. Sin embargo, no hay registro de que se 
haya dado debido resguardo al material probatorio en la escena del crimen, ni que se haya practicado 
una autopsia u otro tipo de análisis de los restos de la señora Kawas Fernández. Además, tal como 
quedó establecido anteriormente, las autoridades constataron que la patrulla de la FSP que se hizo 
presente en la escena del crimen no realizó ninguna acción tendiente a detener a los autores materiales 
de los hechos “asumiendo una actitud despreocupada e indiferente ante la situación planteada”. Si bien 
de los testimonios recabados al inicio de la investigación surgieron varios elementos sobre la autoría 
del crimen cometido, ésta se mantuvo inactiva sin explicación aparente hasta el año 2003. 

La Corte advierte que la negligencia de las autoridades encargadas de examinar las circunstancias 
de la muerte de Kawas Fernández mediante la recolección oportuna de pruebas in situ, y la obtención 
de testimonios relevantes, así como el tiempo transcurrido a partir de los hechos, difícilmente pueden 
ser subsanados con tardías diligencias probatorias, tal como se evidencia de los informes efectuados 
por las autoridades encargadas de la investigación. Al respecto, el Tribunal toma nota de que una de las 
personas identificadas como testigo de los hechos falleció recientemente.

De todo lo expuesto, el Tribunal considera que el Estado no cumplió sus obligaciones de respetar 
y garantizar el derecho a la vida de la señora Blanca Jeannette Kawas Fernández, lo que constituye una 
violación del artículo 4.1 de la Convención, en conexión con el artículo 1.1 de la misma.
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* La desaparición forzada conlleva el riesgo de vulneración del derecho a la vida.

En el Caso Contreras y otros, en lo que se refiere al artículo 4.1 de la Convención Americana, la 
Corte ha considerado que por la naturaleza misma de la desaparición forzada, la víctima se encuentra 
en una situación agravada de vulnerabilidad, de la cual surge el riesgo de que se violen diversos 
derechos, entre ellos, el derecho a la vida. Esta situación se ve acentuada cuando se está frente a un 
patrón sistemático de violaciones de derechos humanos y cuando se trata de niños o niñas, como en el 
presente caso, dado que la sustracción ilegal de sus padres biológicos también pone en riesgo la vida, 
supervivencia y desarrollo de los niños y niñas, este último entendido de una manera amplia abarcando 
aquellos aspectos relacionados con lo físico, mental, espiritual, moral, psicológico y social. Del mismo 
modo, la Corte ha establecido que la falta de investigación de lo ocurrido representa una infracción al 
deber de garantizar a toda persona sujeta a su jurisdicción la inviolabilidad de la vida y el derecho a 
no ser privado de ella arbitrariamente, lo cual comprende la prevención razonable de situaciones que 
puedan redundar en la supresión de ese derecho.

* Violación del derecho a la vida por permitir la siembra de explosivos en un territorio 
indígena, significando la creación de una situación de permanente riesgo y amenaza para 
la vida e integridad de la persona de sus miembros.

En el Caso del Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku, el Tribunal determinó que la empresa 
petrolera realizó, con la aquiescencia y protección del Estado, el desbroce de senderos y sembró cerca 
de 1400 kilogramos de explosivo pentolita en el bloque 23, que incluye el territorio Sarayaku. Por 
ende, ha sido un riesgo claro y comprobado, que correspondía al Estado desactivar, como en efecto 
fue ordenado mediante las medidas provisionales. Es decir, el incumplimiento de la obligación de 
garantizar el derecho a la propiedad comunal del Pueblo Sarayaku por parte del Estado, permitiendo la 
siembra de explosivos en su territorio, significando la creación de una situación permanente de riesgo 
y amenaza para la vida e integridad personal de sus miembros. 

Con lo cual el Estado es responsable de haber puesto gravemente en riesgo los derechos a la vida 
e integridad personal de los miembros del Pueblo Sarayaku, reconocidos en los artículos 4.1 y 5.1 de 
la Convención, en relación con la obligación de garantía del derecho a la propiedad comunal, en los 
términos de los artículos 1.1 y 21 de aquel tratado.

Artículo 5.  Derecho a la Integridad Personal 

1. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral. 
2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes.   Toda 

persona privada de libertad será tratada con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano. 
3. La pena no puede trascender de la persona del delincuente. 
4. Los procesados deben estar separados de los condenados, salvo en circunstancias  

excepcionales, y serán sometidos a un tratamiento adecuado a su condición de personas no condenadas. 
5. Cuando los menores puedan ser procesados, deben ser separados de los adultos y llevados ante 

tribunales especializados, con la mayor celeridad posible, para su tratamiento. 
6. Las penas privativas de la libertad tendrán como finalidad esencial la reforma y la readaptación 

social de los condenados. 
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JURISPRUDENCIA

*Violación del derecho a la integridad personal por la desaparición de una persona.

En el Caso Velásquez Rodríguez, la desaparición de Manfredo Velásquez es violatoria del derecho 
a la integridad personal reconocido en el artículo 5 de la Convención. El solo hecho del aislamiento 
prolongado y de la incomunicación coactiva, representa un tratamiento cruel e inhumano que lesiona 
la integridad psíquica y moral de la persona y el derecho de todo detenido a un trato respetuoso de su 
dignidad, en contradicción con los párrafos 1 y 2 del citado artículo. Aun cuando no ha sido demostrado 
de modo directo que Manfredo Velásquez fue torturado físicamente, la mera circunstancia de que su 
secuestro y cautiverio hayan quedado a cargo de autoridades que comprobadamente sometían a los 
detenidos a vejámenes, crueldades y torturas representa la inobservancia, por parte de Honduras, del 
deber que le impone el artículo 1.1, en relación con los párrafos 1 y 2 del artículo 5 de la Convención. 
En efecto, la garantía de la integridad física de toda persona y de que todo aquél que sea privado 
de su libertad sea tratado con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano, implica la 
prevención razonable de situaciones virtualmente lesivas de los derechos protegidos. La Corte declara 
que Honduras ha violado en perjuicio de Manfredo Velásquez Rodríguez los deberes de respeto y de 
garantía del derecho a la integridad personal reconocido en el artículo 5 de la Convención, en conexión 
con el artículo 1.1 de la misma. 

 
En el Caso Goiburú y otros, agentes del Estado paraguayo detuvieron ilegalmente y desaparecieron 

a los señores Agustín Goiburú Giménez, Carlos José Mancuello Bareiro y de los hermanos Rodolfo y 
Benjamín Ramírez Villalba, personas cuyas actividades políticas se oponían al régimen dictatorial de 
Stroessner. Antes de ser desaparecidas, durante veintidós meses, las víctimas fueron mantenidas en 
incomunicación y sometidas a graves condiciones de detención, intensos interrogatorios y brutales 
torturas, entre las que destacan la aplicación de latigazos con el llamado “teyuruguay” y la denominada 
“pileteada”. Por lo anterior, la Corte declaró que el Estado es responsable por la tortura de los señores 
Agustín Goiburú Giménez, Carlos José Mancuello Bareiro, y Rodolfo y Benjamín Ramírez Villalba, lo que 
constituye una violación de los artículos 5.1 y 5.2 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 de la 
misma, en perjuicio de los mismos. 

En el Caso Radilla Pacheco, para la Corte fue evidente que las autoridades militares que 
detuvieron al señor Radilla Pacheco eran responsables por la salvaguarda de sus derechos. El Tribunal 
ha establecido que el sometimiento de detenidos a cuerpos represivos oficiales, agentes estatales o 
particulares que actúen con su aquiescencia o tolerancia, que impunemente practiquen la tortura y el 
asesinato representa, por sí mismo, una infracción al deber de prevención de violaciones a los derechos 
a la integridad personal y a la vida, aún en el supuesto de que no puedan demostrarse los hechos de 
torturas o de privación de la vida de la persona en el caso concreto. Además, esta Corte ha sostenido 
que la desaparición forzada es violatoria del derecho a la integridad personal porque “[e]l solo hecho del 
aislamiento prolongado y de la incomunicación coactiva, representa un tratamiento cruel e inhumano 
[...] en contradicción con los párrafos 1 y 2 del artículo 5 de la Convención”.

 
Tomando en cuenta lo anterior, la Corte concluyó que el Estado fue responsable por la violación 

del derecho a la libertad e integridad personal, y a la vida del señor Rosendo Radilla Pacheco, en relación 
con lo dispuesto en los artículos I y XI de la CIDFP.

http://www.defensoria.org.co/?_es=0&_s=ojc&_palabra=dignidad&_a=18&_b=1551
http://www.defensoria.org.co/?_es=0&_s=ojc&_palabra=dignidad&_a=18&_b=1551
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En el Caso Chitay Nech y otros, el Tribunal reiteró que la desaparición forzada es violatoria 
del derecho a la integridad personal porque “el solo hecho del aislamiento prolongado y de la 
incomunicación coactiva, representa un tratamiento cruel e inhumano [...] en contradicción con los 
párrafos 1 y 2 del [artículo 5 de la Convención]”, por lo que “resulta evidente que en una desaparición 
forzada la víctima de ésta vea vulnerada su integridad personal en todas sus dimensiones”. 

 
Asimismo, la Corte ha reconocido que “el sometimiento de detenidos a cuerpos represivos oficiales, 

agentes estatales o particulares que actúen con su aquiescencia o tolerancia, que impunemente 
practiquen la tortura y el asesinato, representa, por sí mismo, una infracción al deber de prevención 
de violaciones a los derechos a la integridad física y a la vida, aún en el supuesto de que no puedan 
demostrarse los hechos de torturas o no haya sido ultimada, o si esos hechos no pueden demostrarse 
en el caso concreto”. Además, el Tribunal ha establecido que la desaparición forzada ha incluido con 
frecuencia la ejecución de los detenidos, en secreto y sin fórmula de juicio, seguida del ocultamiento 
del cadáver con el objeto de borrar toda huella material del crimen y procurar la impunidad de quienes 
lo cometieron.

 
En el Caso Torres Millacura y otros, el Tribunal consideró razonable afirmar que Iván Eladio 

Torres Millacura fue detenido con base en el artículo 10, inciso b) de la Ley 815 y que fue desaparecido 
forzosamente por agentes del Estado, lo cual no sólo fue contrario al derecho a su libertad personal sino 
que, por la naturaleza misma de la desaparición forzada, también lo colocó en una grave situación de 
vulnerabilidad y riesgo de sufrir daños irreparables a su integridad personal y vida. En este sentido, esta 
Corte ha sostenido que la desaparición forzada es violatoria del derecho a la integridad personal porque 
“el solo hecho del aislamiento prolongado y de la incomunicación coactiva, representa un tratamiento 
cruel e inhumano [...] en contradicción con los párrafos 1 y 2 [del artículo 5 de la Convención]”. 

 
En el Caso Gelman, la Corte indicó que la desaparición forzada de María Claudia García es 

violatoria del derecho a la integridad personal porque el solo hecho del aislamiento prolongado y 
de la incomunicación coactiva, representa un tratamiento cruel e inhumano en contradicción con los 
párrafos 1 y 2 del artículo 5 de la Convención.

 
En el Caso González Medina, el Tribunal ha sostenido que la desaparición forzada es violatoria 

del derecho a la integridad personal porque “el solo hecho del aislamiento prolongado y de la 
incomunicación coactiva, representa un tratamiento cruel e inhumano [...] en contradicción con los 
párrafos 1 y 2 del [artículo 5 de la Convención]”, por lo que “resulta evidente que en una desaparición 
forzada la víctima de ésta vea vulnerada su integridad personal en todas sus dimensiones”. Asimismo, la 
Corte ha reconocido que el sometimiento de detenidos a cuerpos represivos oficiales, agentes estatales 
o particulares que actúen con su aquiescencia o tolerancia, que impunemente practiquen la tortura 
y el asesinato, representa, por sí mismo, una infracción al deber de prevención de violaciones al 
derecho a la integridad personal y a la vida, aún en el supuesto de que no puedan demostrarse los 
hechos violatorios en el caso concreto.

 
En razón de lo expuesto, el Tribunal consideró que el señor Narciso González Medina sufrió 

tratos crueles, inhumanos y degradantes cuando se encontraba bajo custodia estatal, y por lo 
tanto, configuran una violación de los artículos 5.1 y 5.2 de la Convención Americana, en relación 
con el artículo 1.1 del mismo instrumento. Asimismo, considera que el alegato de los representantes 
en cuanto a la calificación de este tratamiento como tortura se refieren a afectaciones que ya fueron 
examinadas bajo el derecho a la integridad personal, y la prohibición de tratamiento cruel, inhumano 
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y degradante consagrada en el artículo 5.2 de la Convención, por lo que no estima necesario hacer un 
pronunciamiento adicional al respecto.

* Violación del derecho consagrado a la integridad personal de víctimas y/o familiares, por la 
gravedad del sufrimiento causado por las masacres y demás actos realizados con ocasión 
de la incursiones del grupos paramilitares, que actúan con la aquiescencia de miembros de 
las fuerzas armadas del Estado.

En el Caso de la Masacre de Mapiripán, los paramilitares, que incursionaron con la acción y 
omisión de agentes estatales, llegaron a Mapiripán y permanecieron desde el 15 hasta el 20 de julio 
de 1997, lapso durante el cual, masacraron aproximadamente a 49 personas y, como consecuencia 
de estos hechos, numerosas familias se vieron forzadas a desplazarse. Antes de ser ejecutadas, las 
víctimas fueron privadas arbitrariamente de su libertad y objeto de tortura o graves tratos crueles, 
inhumanos o degradantes. En la menos cruel de las situaciones, las víctimas fueron sometidas a graves 
torturas psicológicas al presenciar las ejecuciones de otras personas y al prever su fatal destino, al verse 
sometidas a las condiciones de terror ocurridas en Mapiripán. En consecuencia, y en los términos del 
reconocimiento de responsabilidad estatal, la Corte consideró que el Estado es responsable por la 
violación del derecho a la integridad personal, consagrado en el artículo 5.1 y 5.2 de la Convención, en 
relación con el artículo 1.1 de dicho tratado, en perjuicio de cierto número de víctimas. 

Pese a que el Estado no incluyó a los familiares de las víctimas en su reconocimiento de responsabilidad, 
la Corte tuvo por probado que varios de los habitantes de Mapiripán presenciaron cómo los paramilitares 
se llevaban a sus familiares, escucharon los gritos de auxilio mientras eran torturados, se enteraron y 
fueron testigos de que los cuerpos fueron arrojados al río y, en dos casos, encontraron el cuerpo torturado 
de aquéllas. De los hechos del caso se evidencia el profundo miedo, sufrimiento y dolor padecidos por los 
familiares de las víctimas, como resultado de los actos y el nivel de atrocidad a los cuales fueron sometidas 
éstas. Luego de los hechos de julio de 1997, la mayoría de la población de Mapiripán se desplazó del 
pueblo; muchos de los familiares se vieron forzados a desplazarse internamente en Colombia y, desde 
entonces, muchos de ellos han sufrido graves condiciones de vida. Los hechos del caso han generado un 
profundo estado de miedo, angustia e impotencia en los familiares de las víctimas, lo cual les ha impedido 
volver a Mapiripán, denunciar los hechos ante las autoridades y participar en los procesos internos. 
Debido a la impunidad parcial, por falta de una investigación completa y efectiva, los familiares han 
sufrido una profunda ansiedad frente a la posibilidad de enfrentar hostilidades si regresaran a Mapiripán. 
Con fundamento en lo anterior, la Corte estimó que se ha afectado la integridad psíquica y emocional de 
los familiares de las víctimas y por tanto, deben ser considerados a su vez como víctimas de la violación 
del derecho a la integridad personal, consagrado en el artículo 5.1 y 5.2 de la Convención, en relación con 
el artículo 1.1 de dicho tratado. 

 
En el Caso de la Masacre de Pueblo Bello, el 14 de enero de 1990, un grupo de aproximadamente 

60 hombres armados, pertenecientes a una organización paramilitar denominada “los tangueros”, 
provenientes del Departamento de Córdoba, ingresaron en el corregimiento de Pueblo Bello, en el 
Departamento de Antioquia. Los miembros del grupo armado, que vestían de civil y prendas de uso 
privativo de las Fuerzas, se movilizaron en dos camiones e ingresaron en Pueblo Bello entre las 20:30 y las 
22:50 horas de la noche, divididos en cuatro grupos. Dichos paramilitares saquearon algunas viviendas, 
maltrataron a sus ocupantes y sacaron de sus casas y de una iglesia a un número indeterminado de 
hombres, a quienes llevaron a la plaza del pueblo. Allí los colocaron boca abajo en el suelo y, con 
base en una lista que portaban, escogieron a 43 hombres, quienes fueron amarrados, amordazados y 
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obligados a abordar los dos camiones utilizados para transporte. Los dos camiones, con las personas 
secuestradas, salieron de Pueblo Bello aproximadamente a las 23:30 horas y se desplazaron por el 
camino que comunica Pueblo Bello con San Pedro de Urabá en una zona declarada “de emergencia y de 
operaciones militares. En la mencionada vía se encontraba un retén que tenía por función controlar el 
tránsito de vehículos y personas. Cuando se declaraba un paro armado los retenes militares de la zona 
funcionaban de seis de la mañana a seis de la tarde y luego de esa hora se cerraba el paso a todo vehículo 
hasta el día siguiente. Los secuestrados fueron conducidos hasta una playa del río Sinú, ubicada en la 
finca “Las Tangas”, también en el Departamento de Córdoba. Una vez allí, las presuntas víctimas fueron 
interrogadas y sujetas a diversos actos de tortura. Los paramilitares habrían matado violentamente a 
las personas secuestradas y trasladaron algunos de los cadáveres a la finca “Las Tangas”, donde fueron 
inhumados. A la fecha de la sentencia sólo 6 de las 43 presuntas víctimas han sido identificadas y sus 
restos entregados a sus familiares. Las otras 37 personas se encuentran desaparecidas. La incursión 
criminal fue motivada por una venganza del grupo paramilitar liderado por Fidel Castaño Gil, debido 
al supuesto robo de un ganado, de su propiedad, por parte de un grupo guerrillero. En relación con 
los hechos del presente caso, fueron abiertos procesos penales en las jurisdicciones penales militar y 
ordinaria, procesos contenciosos administrativos y procedimientos disciplinarios.

 
Para la Corte, Colombia no adoptó las medidas de prevención suficientes para evitar que un 

grupo de paramilitares ingresara al Municipio de Pueblo Bello, en horas en las que estaba restringida 
la circulación de vehículos, y luego saliera de dicha zona, declarada de emergencia y de operaciones 
militares, después de haber detenido al menos a 43 personas, quienes fueron asesinadas o desaparecidas 
posteriormente. La Corte observa que si bien la masacre de Pueblo Bello ocurrida en enero de 1990 fue 
organizada y perpetrada por miembros de grupos paramilitares, aquélla no habría podido ejecutarse 
si hubiere existido protección efectiva de la población civil en una situación de riesgo razonablemente 
previsible por parte de miembros de las Fuerzas Armadas o de seguridad del Estado. No obstante, 
la responsabilidad por los actos de los miembros del grupo paramilitar, en este caso en particular es 
atribuible al Estado en la medida en que éste no adoptó diligentemente las medidas necesarias para 
proteger a la población civil en función de las circunstancias descritas. De otra parte, en el presente 
caso, no se ha llevado a cabo una investigación completa y efectiva sobre los hechos de enero de 1990. 
Por lo anterior, la Corte consideró que, por haber faltado a sus deberes de prevención, protección e 
investigación, el Estado tiene responsabilidad por la violación del derecho a la vida, a la integridad 
personal y a la libertad personal, consagrado en los artículos 4.1, 5.1, 5.2, 7.1 y 7.2 de la Convención, 
en relación con el artículo 1.1 de dicho tratado, en razón del incumplimiento de sus obligación de 
garantizar esos derechos, en perjuicio de las seis personas privadas de la vida y de las desparecidas. 

En el Caso de las Masacres de Ituango, en junio de 1996 y a partir de octubre de 1997, en los 
corregimientos de La Granja y El Aro, respectivamente, ambos ubicados en el Municipio de Ituango, 
Departamento de Antioquia, Colombia, grupos paramilitares perpetraron sucesivas incursiones armadas, 
asesinando a su paso en forma selectiva a 19 civiles en estado de indefensión. El trato que recibieron las 
víctimas en las horas anteriores a su muerte fue agresivo en extremo, máxime si se toma en cuenta que 
los “paramilitares” consideraban que dichas personas colaboraban con los grupos guerrilleros, lo cual, 
dentro del contexto de violencia en la zona, se podía interpretar como una seria amenaza a la vida. Para 
la Corte, la forma en que fueron llevadas a cabo las masacres permite además inferir que las presuntas 
víctimas pudieron temer y prever que serían privadas de su vida de manera arbitraria y violenta, lo cual 
constituyó un trato cruel e inhumano. Los familiares de las víctimas ejecutadas, sufrieron un fuerte 
impacto psicológico y han padecido un profundo dolor y angustia como consecuencia directa de las 
ejecuciones de sus familiares, así como de las circunstancias propias de las masacres al haber presenciado 

http://www.defensoria.org.co/?_es=0&_s=ojc&_palabra=indefensi�n&_a=18&_b=2080
http://www.defensoria.org.co/?_es=0&_s=ojc&_palabra=amenaza&_a=18&_b=2080
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las ejecuciones de sus familiares por hombres fuertemente armados, escuchando los gritos de auxilio 
mientras eran objeto de tratos crueles e inhumanos, y el miedo causado por la violencia extrema con 
que fueron ejecutados. La Corte considera que las personas que fueron detenidas y obligadas a arrear 
ganado bajo amenaza de muerte sufrieron temor y tratos degradantes. En relación con las personas 
que perdieron bienes en El Aro, la Corte consideró que el Estado no respetó la integridad psíquica y 
moral de dichas personas, quienes padecieron grandes sufrimientos emocionales por la pérdida de sus 
pertenencias en un contexto de extrema violencia. El Tribunal considera que el desplazamiento al que 
se vio forzada la población de El Aro y algunas familias de La Granja les causó un enorme sufrimiento, 
por tanto la Corte las considera como víctimas de la violación a la integridad psíquica. Por todo lo 
anterior, la Corte consideró que el Estado es responsable por la violación del derecho consagrado en el 
artículo 5 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de los pobladores 
de La Granja y El Aro, por la gravedad del sufrimiento causado por las masacres y el temor generalizado 
que provocaron las incursiones paramilitares.

* Violación de la integridad personal por torturas y otros actos que constituyen tratos crueles, 
inhumanos o degradantes. 

En el Caso Loayza Tamayo, la señora María Elena Loayza Tamayo fue detenida por autoridades 
de policía cuando existía en el Perú, un estado de emergencia y de suspensión de las garantías. 
Estuvo retenida administrativamente, incomunicada y no tuvo derecho de interponer alguna acción 
de garantía para defender su libertad personal. Fue exhibida públicamente a través de medios de 
comunicación con un traje a rayas como terrorista, sin haber sido procesada ni condenada. Durante 
la época de su detención, existió en el Perú una práctica generalizada de tratos crueles, inhumanos 
y degradantes en las investigaciones por delitos de traición a la patria y terrorismo. La señora Loayza 
Tamayo fue procesada por el delito de traición a la patria por el fuero militar y permaneció detenida 
hasta su absolución. Luego fue procesada y condenada por la justicia ordinaria a una pena privativa 
de la libertad de 20 años. En ambos casos, fue juzgada por “jueces sin rostro” y la calificación legal del 
ilícito fue efectuada por las autoridades militares. En el fuero militar existió una práctica que dificultó el 
derecho de los procesados por traición a la patria de escoger su abogado defensor; durante el proceso 
de instrucción de la señora Loayza Tamayo en el fuero militar no procedía ningún tipo de libertad, y 
durante el proceso ante el fuero civil por terrorismo, pudo escoger su abogado, pero se le obstaculizó el 
acceso al expediente y el derecho a ejercer la defensa en forma amplia y libre. La señora Loayza Tamayo 
ha estado privada de libertad por más de 4 años. Actualmente permanece en una celda muy reducida, 
sin ventilación ni luz natural, con media hora de sol al día, con aislamiento celular continuo y con un 
régimen de visitas muy restringido, situación que fue objeto de medidas provisionales ante esta Corte. 

 
Sobre la violación del derecho a la integridad personal (artículo 5 de la Convención), la Corte 

considera que la infracción del derecho a la integridad física y psíquica de las personas es una clase 
de violación que tiene diversas connotaciones de grado y que abarca desde la tortura hasta otro tipo 
de tratos crueles, inhumanos o degradantes cuyas secuelas físicas y psíquicas varían de intensidad 
según los factores endógenos y exógenos que deberán ser demostrados en cada caso. Aún en ausencia 
de lesiones, los sufrimientos físicos y morales, con turbaciones psíquicas durante los interrogatorios, 
pueden ser considerados como tratos inhumanos. El carácter degradante se expresa en un sentimiento 
de miedo, ansia e inferioridad con el fin de humillar, degradar y romper la resistencia física y moral de la 
víctima. Dicha situación es agravada por la vulnerabilidad de una persona ilegalmente detenida. Todo 
uso de la fuerza que no sea estrictamente necesario por la conducta de la persona detenida constituye 
un atentado a la dignidad humana en violación del artículo 5 de la Convención. Las necesidades de la 

http://www.defensoria.org.co/?_es=0&_s=ojc&_palabra=amenaza&_a=18&_b=2080
http://www.defensoria.org.co/?_es=0&_s=ojc&_palabra=dignidad&_a=18&_b=1552


126

investigación y las dificultades innegables del combate al terrorismo no deben acarrear restricciones a la 
protección de la integridad física de la persona. Hechos como la incomunicación durante la detención, la 
exhibición pública con un traje infamante a través de medios de comunicación, el aislamiento en celda 
reducida, sin ventilación ni luz natural, los golpes y maltratos como el ahogamiento, la intimidación 
por amenazas de actos violentos, las restricciones al régimen de visitas, constituyen formas de tratos 
crueles, inhumanos o degradantes en el sentido del artículo 5.2. de la Convención. La Corte declara 
entonces la violación del derecho a la integridad personal consagrado en el artículo 5 de la Convención. 

 
En el Caso Suárez Rosero, la Corte reiteró que la incomunicación es una medida excepcional para 

asegurar los resultados de una investigación y sólo puede aplicarse si es decretada de acuerdo con las 
condiciones establecidas por la ley, en el sentido que le atribuye el artículo 30 de la Convención. En este 
caso, dichas condiciones están previstas en la Constitución del Ecuador, al disponer que el detenido no 
puede ser incomunicado por más de 24 horas. Este precepto es aplicable en virtud de la referencia al 
derecho interno del artículo 7.2 de la Convención. Una de las razones por las cuales la incomunicación 
es concebida como un instrumento excepcional es por los graves efectos que tiene sobre el detenido. 
El aislamiento del mundo exterior produce en cualquier persona sufrimientos morales y perturbaciones 
psíquicas, la coloca en una situación de particular vulnerabilidad y acrecienta el riesgo de agresión y 
arbitrariedad en las cárceles. La sola constatación de que la víctima fue privada durante 36 días de toda 
comunicación, le permite a la Corte concluir que el señor Suárez Rosero fue sometido a tratos crueles, 
inhumanos y degradantes, más aún cuando se ha demostrado que esta incomunicación fue arbitraria y 
realizada en contravención de la normativa interna. La víctima señaló ante la Corte los sufrimientos que le 
produjo verse impedido de la posibilidad de buscar un abogado y no poder comunicarse con su familia. 
Durante su incomunicación, fue mantenido en una celda húmeda y subterránea con otros 16 reclusos, 
sin condiciones necesarias de higiene y recibió golpes y amenazas durante su detención. Estos hechos 
confieren al tratamiento a que fue sometido el señor Suárez Rosero la característica de cruel, inhumano y 
degradante. Por lo anterior, la Corte declara que el Estado violó el artículo 5.2 de la Convención. 

 
En el Caso Castillo Petruzzi y otros, el ciudadano chileno Castillo Petruzzi estuvo incomunicado 

en poder de la autoridad administrativa, durante 36 días, hasta ser puesto a disposición judicial. Los 
señores Pincheira Sáez, Astorga Valdez y Mellado Saavedra, estuvieron 37 días en las mismas condiciones. 
Esto sumado al hecho de que las personas eran presentadas a las diligencias de declaración ante las 
autoridades judiciales -vendadas o encapuchadas, ‘amarrocadas’ o ‘engrilletadas’- constituye una 
violación al artículo 5.2 de la Convención. Además, los señores mencionados fueron condenados a 
cadena perpetua, por habérseles encontrado culpables del delito de traición a la patria. La sentencia de 
primera instancia establece como condiciones de reclusión, el aislamiento celular y continuo durante 
el primer año de la detención y luego con trabajo obligatorio, pena que deberán cumplir las supuestas 
víctimas en celdas unipersonales. La Corte reitera su jurisprudencia sobre el aislamiento prolongado 
y la incomunicación coactiva como tratos crueles e inhumanos, lesivos de la integridad psíquica y 
moral de la persona y del derecho al respeto de la dignidad inherente al ser humano. En este caso, 
la Corte considera que las condiciones de detención impuestas a las víctimas como consecuencia de 
la aplicación de los Decretos-Leyes por parte de los tribunales militares, constituyen tratos crueles, 
inhumanos o degradantes, violatorios del artículo 5 de la Convención. Se estableció que, en la práctica, 
algunas de dichas condiciones, como el aislamiento en celdas unipersonales, variaron a partir de 
determinado momento. Sin embargo, dicha variación no conduce a modificar la conclusión anterior 
de la Corte. Por lo expuesto, la Corte declara que el Estado violó el artículo 5 de la Convención. 
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En el Caso Cantoral Benavides, el señor Cantoral Benavides fue mantenido en condiciones de 
incomunicación durante los primeros ocho días de su detención cuando en el Derecho Internacional 
de los Derechos Humanos se ha establecido que la incomunicación debe ser excepcional y que su 
uso durante la detención puede constituir un acto contrario a la dignidad humana. En cuanto a las 
condiciones de reclusión, la Corte ha dado por probado que el señor Cantoral Benavides fue mantenido 
durante un año bajo aislamiento, hacinado con otros presos en una celda pequeña, sin ventilación ni 
luz natural, y con un régimen de visitas muy restringido. Además, cuando aún no había sido procesado 
ni condenado, el señor Cantoral Benavides fue exhibido ante los medios de comunicación, vestido con 
ropas infamantes, como autor del delito de traición a la patria. Finalmente, el señor Cantoral Benavides 
fue varias ocasiones golpeado y agredido físicamente en varias ocasiones y esto le produjo intensos 
dolores corporales y sufrimientos emocionales. De acuerdo con las circunstancias del caso y el contexto 
en que se produjeron los hechos, estima la Corte, sin lugar a duda razonable, que parte de los actos 
de agresión examinados pueden ser calificados como torturas, físicas y psíquicas. Dichos actos fueron 
preparados e infligidos deliberadamente contra el señor Cantoral Benavides con un doble propósito. En 
la fase previa a la condena, para suprimir su resistencia psíquica y forzarlo a autoinculparse o a confesar 
determinadas conductas delictivas. En la etapa posterior a la condena, para someterlo a modalidades 
de castigo adicionales a la privación de la libertad en sí misma. Por lo expuesto, concluye la Corte que el 
Estado violó, en perjuicio del señor Luis Alberto Cantoral Benavides, el derecho a la integridad personal 
(artículo 5.1 y 5.2 de la Convención). 

 
Esta jurisprudencia es reiterada en el Caso Tibi cuyos hechos se exponen a continuación. El 27 

de septiembre de 1995 el señor Daniel Tibi, francés, fue detenido en la ciudad de Quito. La detención 
fue efectuada por agentes de la INTERPOL, sin orden judicial, y con una sola prueba que consistía en 
la declaración de un coacusado, quien posteriormente se retractó y dijo que la declaración había sido 
provocada violentamente. El señor Tibi no estaba cometiendo ningún delito al momento de su detención. 
Cuando se realizó su arresto, los policías no le comunicaron los cargos en su contra. Al momento de la 
detención del señor Tibi, fueron incautadas sus pertenencias y no se le permitió comunicación con ningún 
familiar ni con su consulado. Posteriormente, se expidió la orden judicial en sus contra. En la audiencia 
preprocesal no se le hizo el interrogatorio en presencia de juez o de defensa. Se indicó que el señor Tibi 
era proveedor de clorhidrato de cocaína a minoristas, para que fuera expendida a consumidores. El señor 
Tibi estuvo sin defensa letrada durante un mes, pese a que en el auto cabeza de proceso se le había 
designado un defensor de oficio, hecho que él ignoraba, a quien nunca tuvo oportunidad de conocer. 
El 21 de enero de 1998, el señor Tibi fue liberado y viajó a París. Desde 1996, el señor Tibi interpuso dos 
recursos de amparo judicial, que mientras el primero fue negado sin razón aparente, el segundo no había 
sido resuelto para la expedición de la sentencia de la Corte. 

 
En el Caso de la Cruz Flores, el 27 de marzo de 1990 la señora María Teresa De La Cruz Flores fue 

detenida y procesada por el delito de terrorismo en la modalidad de asociación ilícita. A partir de su 
detención, la señora De La Cruz Flores estuvo en el Penal Castro Castro por cuatro meses, al cabo de 
los cuales se le concedió la “libertad incondicional” el 26 de julio de 1990, en aplicación del artículo 201 
del Código de Procedimientos Penales. Por hechos no relacionados con la primera detención, la señora 
De La Cruz Flores fue privada de libertad nuevamente el 27 de marzo de 1996, sin que se le presentara 
en ese momento una orden judicial para tal efecto. Del contenido de un atestado policial y de las 
declaraciones de dos personas, la Dincote consideró que se encontraba “plenamente identificada” la 
presunta víctima y su vinculación con la organización Sendero Luminoso, en la cual realizaba diversas 
actividades médicas, incluidas la conducción de cirugías y la provisión de medicamentos; así como 
estar imbuida de los conocimientos doctrinarios e ideológicos del Partido y tener un nivel elevado en la 
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referida organización. La señora De La Cruz nunca fue informada de estas pruebas por las que no pudo 
controvertirlas. El proceso seguido contra la señora De La Cruz Flores por la segunda detención fue 
llevado ante un tribunal del fuero ordinario “sin rostro”. Después de recibir dictámenes periciales a favor 
de la señora De La Cruz, el 21 de noviembre de 1996 la Sala Penal Especial de la Corte Superior de Justicia 
de Lima, emitió sentencia condenatoria contra la señora De La Cruz Flores y otros, condenándola a 20 
años de prisión por terrorismo, en aplicación del artículo 4 del Decreto Ley No. 25.475. Igualmente, el 
4 de marzo de 1999 la Sala Superior Penal Corporativa Nacional para Casos de Terrorismo de la Corte 
Superior de Justicia de Lima emitió sentencia, condenando a la señora María Teresa De La Cruz Flores 
a 10 años de prisión por el delito de terrorismo en la modalidad de asociación ilícita, tipificado en el 
Código Penal, a raíz de la primera detención de la señora De La Cruz. Esta última se declaró nula por 
ser un juicio penal retrospectivo. En el 2003 la sentencia por su segunda detención fue declarada nula, 
sin embargo, la señora De La Cruz permaneció detenida en calidad de procesada. Finalmente en el 
2004 fue liberada. Durante su detención, la señora De La Cruz Flores sufrió diversos padecimientos 
físicos, por los cuales recibió tratamiento médico inadecuado. La jurisprudencia anterior es reiterada 
en este caso, esto es, el aislamiento constituye un trato cruel e inhumano que viola el artículo 5 de la 
Convención. Esto se reitera en el Caso Lori Berenson Mejía. 

 
En el Caso Maritza Urrutia, después de dejar a su hijo en la escuela, Maritza Urrutia Sánchez fue 

secuestrada por tres hombres armados vestidos de civil. Una vez capturada, fue encapuchada y trasladada 
a las instalaciones del centro de detención clandestino del Ejército de Guatemala denominado “La Isla”, 
donde permaneció en cautiverio durante ocho días. En esos actos participaron por lo menos ocho 
especialistas del Ejército y dos oficiales, todos miembros de la Inteligencia del Ejército guatemalteco. 
Durante los ocho días en que estuvo detenida, permaneció encerrada en un cuarto, esposada a una 
cama, encapuchada y con la luz de la habitación encendida y la radio siempre prendida a todo volumen. 
Fue sometida a largos y continuos interrogatorios referentes a su vinculación y la de su ex esposo con el 
Ejército Guerrillero de los Pobres (EGP), miembro de la Unidad Revolucionaria Nacional Guatemalteca 
(URNG). Durante los interrogatorios fue amenazada de ser torturada físicamente y de matarla a ella 
o a miembros de su familia si no colaboraba. Además fue forzada a prestar una declaración filmada 
donde se refirió a su participación, la de su ex esposo y la de su hermano en el Ejército Guerrillero de 
los Pobres (EGP); en esta declaración, justificó su desaparición como una manera de abandonar esa 
organización, agradeció a todas las personas que la habían ayudado a lograrlo e instó a sus compañeros 
a dejar la lucha armada. El 30 de julio de 1992 Maritza Urrutia fue liberada y forzada a declarar en 
comunicación de prensa y ante la justicia la verdad del video en el que aceptaba su vinculación con 
el grupo guerrillero solicitando una amnistía fundamentada en el Decreto 32-88 del Congreso de la 
República. La juez que oyó su declaración, en ningún momento le preguntó sobre lo que le había 
sucedido. El 23 de julio de 1992, se presentó la denuncia sobre la desaparición de la señora Urrutia ante 
la instancia penal respectiva. Sin embargo después de procedimientos que redundaron en la dilación 
del proceso, desde el 19 de junio de 1995 hasta la fecha de la sentencia de la Corte IDH, el expediente 
del caso se encontraba en manos del Ministerio Público, sin que se haya dicho nada al respecto. 

 
La Corte reitera que la incomunicación a la que es sometida la víctima durante la detención, 

más aún si ésta es ilegal, constituye un trato cruel e inhumano. Igualmente se reitera que los actos 
preparados e infligidos deliberadamente para anular la personalidad y desmoralizar a la víctima son 
una forma de tortura, como ya se había concluido en el Caso Bámaca Velásquez. 

 
En el Caso Juan Humberto Sánchez, la Corte señaló que el Estado Hondureño violó el artículo 5 

de la Convención Americana en perjuicio del señor Juan Humberto Sánchez, ya que en las condiciones 
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en que fueron encontrados sus restos mortales permiten inferir que éste fue objeto de severas torturas 
por parte de sus captores. Sobre el particular, el Tribunal destaca que, en la noche del 11 de julio de 
1992 antes de ser aprehendido por los militares el señor Juan Humberto Sánchez se encontraba en 
condiciones físicas normales y el Estado no presentó ninguna explicación con respecto a la muerte de 
la víctima. Lo anterior, unido a que la Corte ha entendido por probado que durante la década de los 
80 y hasta inicios de los 90, en Honduras existía un patrón de desapariciones forzadas y ejecuciones 
extrajudiciales cometidas por las fuerzas militares y que el señor Juan Humberto Sánchez fue retenido 
por las mismas para esa época, permite concluir que se configuró la violación del artículo 5 de la 
Convención Americana. 

 
En el Caso Baldeón García, el 25 de septiembre de 1990, como parte de un operativo 

contrainsurgente llevado a cabo en la comunidad campesina de Pucapaccana - Departamento de 
Ayacucho, efectivos militares allanaron varios domicilios, sustrayendo dinero y víveres, y detuvieron 
ilegal y arbitrariamente al señor Bernabé Baldeón García. Durante su detención, fue torturado y 
asesinado en la madrugada del 26 de septiembre de 1990, y su cadáver fue enterrado ese mismo día. 
Dentro de los actos de tortura, el señor Bernabé Baldeón García fue atado con alambres y colgado boca 
abajo de una viga para luego ser azotado y sumergido en cilindros de agua. Por lo anterior, y tomando 
en consideración el allanamiento del Estado, la Corte concluyó que el Estado violó el artículo 5.2 de la 
Convención, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio del señor Bernabé Baldeón García. 

 
En el Caso La Cantuta, el 18 de julio de 1992, miembros del ejército peruano y agentes del Grupo 

Colina, ingresaron al campus de la Universidad “La Cantuta” de Lima, irrumpiendo violentamente 
en las residencias de profesores y estudiantes y, con lista en mano, se llevaron a 10 personas, un 
profesor y 9 estudiantes, 2 de los cuales fueron ejecutados y los demás continúan desaparecidos. En el 
presente caso, la Corte consideró que por las circunstancias en que fueron detenidas y trasladadas a 
un lugar indefinido antes de ser ejecutadas o desaparecidas, las presuntas víctimas fueron colocadas 
en una situación de vulnerabilidad y desprotección que afectaba su integridad física, psíquica y 
moral. Ciertamente no existe prueba de los actos específicos a que fueron sometidas cada una de 
esas personas antes de ser ejecutadas o desaparecidas. No obstante, el propio modus operandi de los 
hechos del caso en el contexto de ese tipo de prácticas sistemáticas, sumado a las faltas a los deberes 
de investigación, permiten inferir que esas personas experimentaron profundos sentimientos de 
miedo, angustia e indefensión. En la menos grave de las situaciones, fueron sometidos a actos crueles, 
inhumanos o degradantes al presenciar los actos perpetrados contra otras personas, su ocultamiento 
o sus ejecuciones, lo cual les hizo prever su fatal destino. De tal manera, que por los actos contrarios 
a la integridad personal de las 10 víctimas ejecutadas o desaparecidas, la Corte declaró que el Estado 
es responsable de la violación de los artículos 5.1 y 5.2 de la Convención, en perjuicio de las víctimas. 

 
En el Caso Bueno Alves, el 5 de abril de 1988, cuando se estaba llevando a cabo una reunión de 

rescisión de un contrato inmobiliario, el señor Bueno Alves y su abogado, el señor Carlos Alberto Pérez 
Galindo, fueron detenidos y la oficina profesional de éste fue allanada. Todas estas acciones fueron 
realizadas por funcionarios de la División de Defraudaciones y Estafas de la Policía Federal de Argentina. 
En la madrugada del día 6 del abril de 1988, en una oficina del Departamento Central de Policía, el 
señor Bueno Alves fue golpeado en los oídos y en el estómago, insultado en razón de su nacionalidad 
uruguaya y privado de su medicación para la úlcera, por agentes policiales, mientras se encontraba 
detenido bajo su custodia, con el fin de que confesara en contra de quien era su abogado, el señor 
Pérez Galindo, quien también se encontraba detenido. Dicho trato, le produjo un debilitamiento en 
la capacidad auditiva del oído derecho y en el sentido del equilibrio, así como severos padecimientos 
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psicológicos. Con base en la denuncia de torturas realizada el 8 de abril de 1988, se inició el procedimiento 
judicial No. 24.079, que culminó el 15 de abril de 1997, por insuficiencia probatoria, sin que se hubiese 
identificado y sancionado a los responsables de las torturas.

 
Para la Corte, para definir lo que a la luz del artículo 5.2 de la Convención Americana debe 

entenderse como “tortura”, debe tomarse en cuenta la definición que al respecto hace la primera parte 
del artículo 2 de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura. Esta orientación 
tiene particular importancia para el Derecho Internacional de los Derechos Humanos, que ha 
avanzado sustancialmente mediante la interpretación evolutiva de los instrumentos internacionales 
de protección. En razón de lo expuesto, la Corte entendió que los elementos constitutivos de la tortura 
son los siguientes: a) un acto intencional; b) que cause severos sufrimientos físicos o mentales, y c) 
que se cometa con determinado fin o propósito. En el caso concreto, la Corte señaló que los hechos 
confesados por el estado y probados constituyen tortura, debido a que reúnen los presupuestos 
enunciados. En efecto, a) fueron deliberadamente infligidos en contra de la víctima y no producto de 
una conducta imprudente, accidente o caso fortuito; b) los maltratos tuvieron como finalidad específica 
forzar la confesión del señor Bueno Alves; y c) la víctima padeció maltratos durante los actos de 
violencia a que fue sometida y tuvo consecuencias en su integridad física y emocional, que impiden a 
la víctima desarrollar sus actividades cotidianas y requiere tratamiento. Por todo lo anterior, y tomando 
en consideración la confesión del Estado, la Corte consideró que los hechos constituyeron tortura en 
perjuicio del señor Bueno Alves, lo que implica la violación por parte del Estado al derecho consagrado 
en el artículo 5.1 y 5.2 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en 
perjuicio de la persona mencionada. Adicionalmente, de conformidad con un peritaje psicológico 
efectuado por orden del Presidente de la Corte, en el que se concluyó que la ausencia de respuesta por 
parte del sistema judicial argentino afectó en forma grave al señor Bueno Alves, la Corte declaró que el 
estado violó el derecho contemplado en el artículo 5.1 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 
de la misma, en perjuicio de la víctima. 

 
En el Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íniguez, la Corte ha establecido que el “aislamiento 

prolongado y la incomunicación coactiva son, por sí mismos, tratamientos crueles e inhumanos, lesivos 
de la integridad psíquica y moral de la persona y del derecho al respeto de la dignidad inherente al ser 
humano”. La incomunicación sólo puede utilizarse de una manera excepcional, tomando en cuenta 
los graves efectos que genera, pues “el aislamiento del mundo exterior produce en cualquier persona 
sufrimientos morales y perturbaciones psíquicas, la coloca en una situación de particular vulnerabilidad 
y acrecient[a] el riesgo de agresión y arbitrariedad en las cárceles”.

 
En vista de lo anterior y teniendo en cuenta el allanamiento del Estado, la Corte declara que el 

Ecuador violó el derecho a la integridad personal de los señores Chaparro y Lapo consagrado en el 
artículo 5.1 y 5.2 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma.

En el Caso Bayarri, la Corte consideró suficiente acoger la conclusión a la que llegaron los 
tribunales argentinos y, sin perjuicio de la responsabilidad penal que debe dirimirse en el ámbito 
interno, estimó que Juan Carlos Bayarri fue sometido a tortura.

El maltrato aplicado en su contra por agentes estatales fue producto de una acción deliberada 
llevada a cabo con la finalidad de arrancarle una confesión incriminatoria. La gravedad de las lesiones 
constatadas en este caso permitió a la Corte concluir que Juan Carlos Bayarri fue sometido a maltrato 
físico que le produjo intenso sufrimiento. Los golpes aplicados a la víctima causaron una perforación 
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de la membrana timpánica. Fue establecido en el ámbito interno que se aplicó tortura en forma reiterada 
durante tres días y que fue amenazado por sus captores con causar daño a su padre, con quien tenía una 
relación estrecha y cuyo paradero le era desconocido. Esto causó a la víctima severos sufrimientos morales. 
El Tribunal considera que todo lo anterior constituía una violación del derecho a la integridad personal 
consagrado en el artículo 5.1 y 5.2 de la Convención Americana, en perjuicio de Juan Carlos Bayarri.

 
En el Caso Rosendo Cantú y otra, en el mismo sentido que en el Caso Fernández Ortega 

y otros, el Tribunal concluyó que la violación sexual en el presente caso implicó una violación a la 
integridad personal de la señora Rosendo Cantú, constituyendo un acto de tortura en los términos 
de los artículos 5.2 de la Convención Americana y 2 de la Convención Interamericana para Prevenir y 
Sancionar la Tortura.

 
En el Caso Fernández Ortega, la Corte consideró que una violación sexual puede constituir 

tortura aún cuando consista en un solo hecho u ocurra fuera de instalaciones estatales, como puede 
ser el domicilio de la víctima. Esto es así ya que los elementos objetivos y subjetivos que califican un 
hecho como tortura no se refieren ni a la acumulación de hechos ni al lugar donde el acto se realiza, 
sino a la intencionalidad, a la severidad del sufrimiento y a la finalidad del acto, requisitos que en el 
presente caso se encontraban cumplidos. Con base en lo anterior, la Corte concluyó que la violación 
sexual en el presente caso implicó una violación a la integridad personal de la señora Fernández Ortega, 
constituyendo un acto de tortura en los términos del artículo 5.2 de la Convención Americana y 2 de la 
Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura.

 
En el Caso Vélez Loor, la Corte Interamericana concluyó que habían alegadas violaciones 

serias a la integridad personal del señor Vélez Loor que podían llegar a constituir tortura, las cuales 
correspondía a los tribunales internos investigar. Así, el Tribunal determinó que el Estado no inició con 
la debida diligencia hasta el 10 de julio de 2009 una investigación sobre los alegados actos de tortura 
y malos tratos a los que habría sido sometido el señor Vélez Loor, de modo tal que incumplió el deber 
de garantía del derecho a la integridad personal reconocido en el artículo 5.1 y 5.2 de la Convención 
Americana, en conexión con el artículo 1.1 de la misma, y las obligaciones contenidas en los artículos 
1, 6 y 8 de la Convención contra la Tortura, en perjuicio del señor Vélez Loor. 

 
En el Caso Torres Millacura y otros, la Corte señala que la Convención Americana reconoce 

expresamente el derecho a la integridad personal, bien jurídico cuya protección encierra la finalidad 
principal de la prohibición imperativa de la tortura y penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. 
La Corte consideró que dicha prohibición pertenece hoy día al dominio del ius cogens. El derecho a 
la integridad personal no puede ser suspendido bajo circunstancia alguna. De esta forma, se ha 
conformado un régimen jurídico internacional de prohibición absoluta de todas las formas de tortura, 
tanto física como psicológica, y respecto a esta última, se ha reconocido que las amenazas y el peligro 
real de someter a una persona a graves lesiones físicas produce, en determinadas circunstancias, una 
angustia moral de tal grado que puede ser considerada “tortura psicológica”. 

Igualmente, la Corte estableció que “[l]a infracción del derecho a la integridad física y psíquica de 
las personas es una clase de violación que tiene diversas connotaciones de grado y que abarca desde la 
tortura hasta otro tipo de vejámenes o tratos crueles, inhumanos o degradantes, cuyas secuelas físicas y 
psíquicas varían de intensidad según los factores endógenos y exógenos que deberán ser demostrados 
en cada situación concreta”. Es decir, las características personales de una supuesta víctima de tortura 
o tratos crueles, inhumanos o degradantes, deben ser tomadas en cuenta al momento de determinar 
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si la integridad personal fue vulnerada, ya que tales características pueden cambiar la percepción de la 
realidad del individuo, y por ende, incrementar el sufrimiento y el sentido de humillación cuando son 
sometidas a ciertos tratamientos. Para el Tribunal es evidente que el hecho de que autoridades policiales 
hayan obligado al señor Torres Millacura a desvestirse y lo hayan sometido a golpes y a amenazas contra 
su vida con armas de fuego, obligándolo a tirarse a los matorrales para evitar un aparente fusilamiento 
mientras se encontraba detenido, necesariamente le provocó sentimientos profundos de angustia y 
vulnerabilidad, lo cual constituyó un acto de tortura.

 
En el Caso Contreras y otros, el Tribunal consideró que el conjunto de malos tratos, abusos 

físicos y psicológicos, vejámenes y sufrimientos que rodearon la vida de Gregoria Herminia durante su 
apropiación, así como los actos de violencia sexual a los cuales fue sometida estando bajo el control del 
militar Molina, constituyeron una violación del artículo 5.2 de la Convención Americana, que prohíbe 
la tortura y los tratos crueles, inhumanos o degradantes, en relación con el artículo 1.1 del mismo 
instrumento, en perjuicio de Gregoria Herminia Contreras. 

* La falta de respuesta judicial para esclarecer la muerte de una hija (o) afecta la integridad 
personal de sus padres.

En el Caso Albán Cornejo y otros, Laura Susana Albán Cornejo (en adelante “Laura Albán” o 
“señorita Albán Cornejo”) ingresó el 13 de diciembre de 1987 al Hospital Metropolitano, institución 
de salud de carácter privado, situada en Quito, Ecuador, debido a un cuadro clínico de meningitis 
bacteriana. El 17 de diciembre de 1987 durante la noche, la señorita Albán Cornejo sufrió un fuerte 
dolor. El médico residente le prescribió una inyección de diez miligramos de morfina. El 18 de 
diciembre de ese mismo año, mientras permanecía bajo tratamiento médico, la señorita Albán Cornejo 
murió, presuntamente por el suministro del medicamento aplicado. Con posterioridad a su muerte, 
sus padres, Carmen Cornejo de Albán y Bismarck Albán Sánchez acudieron ante el Juzgado Octavo 
de lo Civil de Pichincha para obtener el expediente médico de su hija, y ante el Tribunal de Honor del 
Colegio Médico de Pichincha. Después los padres presentaron una denuncia penal ante las autoridades 
estatales para que investigaran la muerte de su hija. Como consecuencia de lo anterior, dos médicos 
fueron investigados por negligencia en la práctica médica, y el proceso seguido en contra de uno de 
ellos fue sobreseído el 13 de diciembre de 1999, al declararse prescrita la acción penal. Respecto al otro 
médico, su situación jurídica se encuentra pendiente de resolución judicial.

La Corte consideró que la falta de respuesta judicial para esclarecer la muerte de Laura Albán 
afectó la integridad personal de sus padres, Carmen Cornejo de Albán y de Bismarck Albán Sánchez, 
lo que hace responsable al Estado por la violación del derecho consagrado en el artículo 5.1 de la 
Convención, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de las referidas personas.

* Vulneración de la integridad por tratos crueles e inhumanos a los jóvenes durante  
la retención.

En el Caso de Los Niños de la Calle, la Corte consideró demostrado que la integridad personal 
de los jóvenes fue vulnerada y que ellos fueron víctimas de graves maltratos y de torturas físicas y 
psicológicas por parte de agentes del Estado, antes de sufrir la muerte. Los jóvenes fueron retenidos 
clandestinamente por sus captores durante varias horas que transcurrieron en medio de dos 
circunstancias de extrema violencia: la aprehensión forzada y la muerte por impactos de arma de 
fuego en estado de indefensión, que se han declarado probadas. Es razonable inferir, que el trato que 
recibieron durante esas horas fue agresivo en extremo. Crear una situación amenazadora o amenazar 

http://www.defensoria.org.co/?_es=0&_s=ojc&_palabra=indefensi�n&_a=18&_b=1553
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a un individuo con torturarlo puede constituir, en algunas circunstancias, tratamiento inhumano. Una 
persona ilegalmente detenida, se encuentra en una situación agravada de vulnerabilidad, de la cual 
surge un riesgo cierto de que se le vulneren otros derechos, como la integridad física y ser tratada con 
dignidad. La Corte estima que los malos tratos y torturas fueron practicados por las mismas personas 
que secuestraron y dieron muerte a los 4 jóvenes. Al haber establecido que los responsables de estas 
últimas conductas eran miembros de la Policía Nacional se concluye que los autores de los malos tratos 
y torturas producidos en el lapso que medió entre la captura y la muerte, fueron agentes del Estado. 
Se presume responsable al Estado por los malos tratos que exhibe una persona que ha estado bajo 
la custodia de agentes estatales, si las autoridades son incapaces de demostrar que estos agentes no 
incurrieron en tales conductas. Por lo anterior, la Corte concluye que el Estado violó los derechos a la 
integridad personal (artículo 5.1 y 5.2 de la Convención), en conexión con el deber general de respeto y 
garantía (artículo 1.1), en perjuicio de Henry Giovanni Contreras, Federico Clemente Figueroa Túnchez, 
Jovito Josué Juárez Cifuentes y Julio Roberto Caal Sandoval.

 
En el Caso Bulacio, la Corte señala que la golpiza propiciada por los agentes de policía y la 

sumisión a malos tratos por parte del mismo de los que fue víctima el joven de 17 años durante su 
detención, configuran una violación al derecho a la integridad personal consagrada en el artículo 5. 

 
En el Caso Servellón García y otros, el 15 de septiembre de 1995, durante un operativo realizado 

por la Fuerza de Seguridad Pública - FUSEP, cuatro víctimas jóvenes, dos de ellas menores de edad, fueron 
colectivamente detenidas, posteriormente, ejecutados extrajudicialmente por agentes del Estado y el 
17 de septiembre de 1995 sus cadáveres fueron encontrados, a la intemperie, en diferentes lugares de 
la ciudad de Tegucigalpa, Honduras. Durante su detención, fueron golpeadas con pistolas en la cabeza 
y con sillas, acusadas de “ladrón” y estuvieron aisladas y amarradas. Cumpliendo las amenazas que les 
hicieron los agentes estatales, fueron asesinados con armas de fuego y armas blancas. Los cadáveres 
encontrados tenían moretones y marcas de tortura, incluso, uno de los cuerpos fue encontrado con 
signos de haber sido objeto de violencia sexual. Las anteriores consideraciones llevaron a la Corte 
a concluir que, por haber faltado a sus deberes de respeto, prevención y protección del derecho a 
la integridad personal y por la tortura y los tratos crueles, inhumanos o degradantes, se violaron los 
artículos 5.1 y 5.2 de la convención americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma en perjuicio 
de Marco Antonio Servellón García, Rony Alexis Betancourth Vásquez, Orlando Álvarez Ríos y Diomedes 
Obed García Sánchez. 

 
En el Caso Familia Barrios, la Corte sostuvo que la mera amenaza de que ocurra una conducta 

prohibida por el artículo 5 de la Convención, cuando sea suficientemente real e inminente, puede 
en sí misma estar en conflicto con el derecho a la integridad personal. Asimismo, crear una situación 
amenazante o amenazar a un individuo con quitarle la vida puede constituir, en algunas circunstancias, 
al menos, tratamiento inhumano. En el presente caso, al momento de la ocurrencia de estos hechos, 
dos integrantes de la familia Barrios ya habían sido privados de la vida por funcionarios policiales, de 
manera que las amenazas con armas de fuego contra la vida de los niños y las agresiones mientras 
estaban privados de libertad necesariamente les provocó sentimientos profundos de angustia y 
vulnerabilidad, lo cual constituyó una violación a la integridad personal.

  
Por otra parte, el Tribunal observa que el 19 de junio de 2004 los funcionarios policiales no 

solamente agredieron a los señores Ravelo y a la señora Luisa del Carmen Barrios, sino que además 
los amenazaron con otras agresiones y uno de ellos disparó su arma cerca de los mismos. Dichas 
agresiones y amenazas representan conductas que afectan el derecho a la integridad personal y que 

http://www.defensoria.org.co/?_es=0&_s=ojc&_palabra=dignidad&_a=18&_b=1553
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son prohibidas por el artículo 5 de la Convención. Ahora bien, respecto de la señora Elbira Barrios, el 
señor Jesús Ravelo declaró en dos oportunidades, primero que ella fue “empujada” y posteriormente 
que fue “ofendida” por los policías. A pesar de ello, la propia señora Elbira Barrios declaró que “solamente 
golpearon a Jesús y Gustavo Ravelo”. Por lo anterior, el Tribunal considera que no resultó probado que 
la señora Elbira Barrios fuera agredida física o verbalmente por funcionarios policiales en esta ocasión, 
pero sí tiene elementos para suponer que tuvo temor por los disparos de arma de fuego y otros hechos 
violentos que ocurrieron durante su detención. De la información disponible, el Tribunal concluye que la 
amenaza con arma de fuego y las agresiones mientras estaban detenidos, necesariamente provocaron 
sentimientos de angustia y vulnerabilidad a los señores Ravelo a las señoras Luisa del Carmen Barrios y 
Elbira Barrios, lo cual constituye una violación al derecho a su integridad personal.

* Violación de la integridad personal de un menor al no ser separado de los adultos al 
momento de su detención y su permanencia en las celdas.

En el Caso Servellón García y otros, el 15 de septiembre de 1995, durante un operativo realizado 
por la Fuerza de Seguridad Pública - FUSEP, cuatro víctimas jóvenes, fueron colectivamente detenidas, 
sometidas, de forma ilegal y arbitraria, a tortura y tratos crueles, inhumanos o degradantes durante 
su detención, posteriormente, ejecutados extrajudicialmente por agentes del Estado y el 17 de 
septiembre de 1995 sus cadáveres fueron encontrados, a la intemperie, en diferentes lugares de la 
ciudad de Tegucigalpa, Honduras. Entre las víctimas se encuentran Servellón García y Betancourth 
Vásquez, menores de edad. De conformidad con el reconocimiento de responsabilidad realizado por el 
Estado, los menores no fueron separados de los adultos al momento de su detención y su permanencia 
en la celdas de la policía, lo que los expuso a circunstancias perjudiciales, ni se adoptaron medidas 
para que los niños tuvieran contacto con sus familiares o que un juez de menores revisara la legalidad 
de su detención. Los hechos del presente caso ocurrieron en razón de la condición de personas en 
situación de riesgo social que tenían las víctimas, lo que demuestra que el Estado no les proporcionó 
un ambiente que les protegiera de la violencia y del abuso, y no permitió su acceso a servicios y 
bienes esenciales, de una forma tal que esa falta privó definitivamente a los menores su posibilidad 
de emanciparse, desarrollarse y de tornarse adultos que pudieran determinar su propio futuro. Por lo 
anterior, la Corte estimó que el Estado violó el artículo 5.5 de la Convención, en conexión con el artículo 
19 de ese instrumento, ambos en relación con el artículo 1.1 del mismo tratado, en perjuicio de los 
menores Marco Antonio Servellón García y Rony Alexis Betancourth Vásquez. 

* Violación de la integridad personal por la aplicación de penas corporales como la flagelación, 
las cuales constituyen una forma de tortura y una pena cruel, inhumana y degradante.

En el Caso Caesar, el señor Winston Caesar fue condenado por el Estado de Trinidad y Tobago por 
el delito de intento de violación y fue sentenciado a 20 años de cárcel con trabajos forzados y a recibir 
15 latigazos con el “gato de nueve colas”. Recurrida la sentencia, la Court of Appeal de Trinidad y Tobago, 
aparentemente sin fundamentación confirmó su condena y su sentencia. Consultado un asesor sobre 
la viabilidad de apelar el caso ante el Privy Council, éste indicó que difícilmente tendría éxito. Durante 
su detención, el señor Caesar estuvo encarcelado junto a cuatro o cinco hombres y durmió en el suelo. 
La celda era pequeña, calurosa, sin ventilación y equipada con un balde en vez de servicios sanitarios. 
Desde su encarcelamiento, el señor Caesar también padeció serios problemas de salud. Pese a que 
fue examinado por personal médico en varias ocasiones, el tratamiento médico del señor Caesar fue 
inadecuado y sus condiciones de salud se deterioraron con el paso del tiempo.
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Transcurridos 23 meses de la confirmación definitiva de la condena, el señor Caesar fue sometido 
a 15 azotes con el “gato de nueve colas”. Este instrumento está diseñado para provocar contusiones 
y laceraciones en la piel del sujeto a quien se le aplica, con la finalidad de causarle grave sufrimiento 
físico y psíquico. Después de la ejecución de la pena corporal, el condenado permaneció dos meses en 
la enfermería y no recibió ningún tratamiento médico por la flagelación, salvo analgésicos orales. Como 
consecuencia de la pena corporal, el señor Caesar padeció síntomas de depresión y ansiedad aguda 
de tal gravedad, suficientes para diagnosticarle, al menos, un trastorno de adaptación. En Trinidad y 
Tobago, las normas que autorizan la imposición de penas corporales están contenidas en dos leyes, 
una de las cuales es la Ley de Penas Corporales para Delincuentes Mayores de 18 años. Esta ley prevé la 
aplicación de penas corporales para ciertos delitos a través de latigazos con una vara de tamarindo u 
objetos similares, y flagelación con un objeto denominado “gato de nueve colas”, además de cualquier 
otra pena que le sea aplicable. 

En el presente caso, la Corte estimó que el “gato de nueve colas”, aplicado en Trinidad y Tobago 
para la ejecución de penas corporales de flagelación, constituye un instrumento utilizado para infligir 
una forma de castigo cruel, inhumana y degradante. De esta forma, la pena corporal por flagelación, 
debe ser considerada como una forma de tortura y, en consecuencia, una violación per se del derecho 
de cualquier persona sometida a la misma a que se respete su integridad física, psíquica y mental. Por 
lo tanto, la Corte la declaró contraria al artículo 5.1 y 5.2 de la Convención, en relación con el artículo 
1.1 de la misma. 

* Violación de la integridad personal por condiciones de la detención de personas sindicadas 
y condenadas a pena de muerte. 

 En el Caso Hilaire, Constantine y Benjamín y otros, La Corte expresó que el artículo 5 consagra 
el derecho a la integridad personal y la prohibición de la tortura y otras penas crueles, inhumanas o 
degradantes. Toda persona privada de libertad será tratada con el respeto debido a la dignidad inherente 
al ser humano. La Corte ha señalado que la incomunicación durante la detención, el aislamiento en 
celda reducida, sin ventilación ni luz natural, las restricciones al régimen de visitas, constituyen formas 
de tratos crueles, inhumanos o degradantes en el sentido del artículo 5.2 de la Convención. Asimismo, 
la Corte ha manifestado que toda persona privada de libertad tiene derecho a ser tratada con dignidad 
y que el Estado tiene la responsabilidad y el deber de garantizarle la integridad personal mientras 
se encuentra en reclusión. En consecuencia, el Estado, como responsable de los establecimientos de 
detención, es el garante de estos derechos de los detenidos. El llamado “fenómeno del corredor de 
la muerte” es un trato cruel, inhumano y degradante, y está constituido por un periodo de detención 
prolongado en espera y previo a ejecución, durante el cual se sufre de angustia mental además de otras 
circunstancias a las que el acusado es expuesto que incluyen, entre otras, la forma en que se impuso 
la condena; la no consideración de las características personales del acusado; la desproporción entre 
la pena y el delito cometido; las condiciones de detención a la espera de ejecución; las demoras en 
las apelaciones o en la revisión de su pena de muerte durante las cuales la persona está sujeta a una 
tensión extrema y a trauma psicológico; el hecho de que el juez no tome en consideración la edad o 
el estado mental de la persona condenada, así como la constante espera de lo que será el ritual de su 
propia ejecución. En el presente caso, todos los detenidos se encuentran bajo una constante amenaza 
de que en cualquier momento pueden ser llevados a la horca como consecuencia de una legislación 
y proceso judicial contrarios a la Convención. La Corte considera que las condiciones de detención en 
que han vivido y viven las víctimas de este caso constituyen tratos crueles, inhumanos o degradantes 
ya que éstas se encuentran viviendo en situaciones que afectan su integridad física y psíquica. La Corte 
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concluye que las condiciones descritas son condiciones generales del sistema carcelario de Trinidad y 
Tobago y considera la violación de ese artículo en perjuicio de todas las víctimas. A la luz de lo anterior, 
la Corte declara que Trinidad y Tobago violó las disposiciones del artículo 5.1 y 5.2 de la Convención, en 
conexión con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de los 32 inculpados.

 
* Vulneración el derecho a la integridad personal el acto de introducir a una persona en la 

maletera de un vehículo oficial.

En el Caso Castillo Páez, en cuanto a la violación del Derecho a la Integridad Personal (artículo 5), 
la Corte da por probado que el señor Castillo Páez, después de ser detenido por agentes de la Policía fue 
introducido en la maletera del vehículo oficial. Lo anterior constituye una infracción al artículo 5 de la 
Convención que tutela la integridad personal, ya que, aún cuando no hubiesen existido otros maltratos 
físicos o de otra índole, esa acción por sí sola debe considerarse contraria al respeto debido a la dignidad 
inherente al ser humano. Lo anterior es ratificado en el Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri. 

 
* Violación de la Convención Internacional para Prevenir y Sancionar la Tortura por 

incumplimiento del deber de estado de investigar este delito.

En el Caso Paniagua Morales y otros, la Corte se refirió al derecho a la integridad (artículo 5 
de la Convención) y a la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura establece la 
obligación de los Estados de prevenir y sancionar la tortura (artículo 1) y, de tomar las medidas efectivas 
para ello como consagrar la tortura como delito con sanciones severas y tomar medidas para prevenir 
y sancionar otros tratos crueles, inhumanos o degradantes (artículo 6); el derecho de la víctima a una 
investigación imparcial y el deber del Estado de investigar de oficio (artículo 8). En el caso de las víctimas 
que fueron privadas del derecho a la vida, con excepción del caso del señor Chinchilla, las autopsias 
revelaron la presencia de signos de tortura, la cual es imputable al Estado por la misma razón que le 
es imputable su muerte. Para ocasionar la muerte se infligió a las víctimas heridas que aumentaron 
su sufrimiento, y este fue un patrón en la mayoría de los homicidios relacionados con el presente 
caso. Respecto de las otras víctimas que fueron puestas a disposición de las autoridades judiciales, la 
Corte constata que en el caso de los señores Vásquez y Angárita Ramírez, el médico forense encontró 
heridas, excoriaciones y contusiones que evidencian un trato cruel, inhumano o degradante mientras 
estuvieron detenidos. En consecuencia, la Corte declara que Guatemala violó el artículo 5.1 y 5.2 de 
la Convención y las obligaciones dispuestas en los artículos 1, 6 y 8 de la Convención Interamericana 
para Prevenir y Sancionar la Tortura, en perjuicio de los señores Ana Elizabeth Paniagua Morales; Julián 
Salomón Gómez Ayala; William Otilio González Rivera; Pablo Corado Barrientos; Manuel de Jesús 
González López; Augusto Angárita Ramírez y Oscar Vásquez. 

En el Caso de Los Niños de la Calle, la Corte encuentra probado que las autoridades guatemaltecas 
no adoptaron decisión formal alguna para iniciar una investigación penal sobre la presunta comisión 
del delito de tortura y tampoco lo investigaron en la práctica, a pesar de que, al indagar por los 
homicidios, se recogió evidencia sobre tratamientos crueles y torturas a las víctimas. El artículo 8 de la 
Convención contra la Tortura consagra en forma expresa la obligación del Estado de proceder de oficio 
y en forma inmediata en casos como el presente, y la Corte ha sostenido que en los procesos sobre 
violaciones de los derechos humanos, la defensa del Estado no puede descansar sobre la imposibilidad 
del demandante de allegar pruebas que, en muchos casos, no pueden obtenerse sin la cooperación del 
Estado. El Estado no actuó con arreglo a esas previsiones. Por lo tanto, la Corte declara que el Estado 
violó los artículos 1, 6 y 8 de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura en 
perjuicio de los cuatro jóvenes. 
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En el Caso Cantoral Benavides, la Corte determinó que las autoridades administrativas y 
judiciales peruanas no adoptaron decisión formal alguna para iniciar una investigación penal en torno 
a la presunta comisión del delito de tortura, a pesar de que existían evidencias sobre tratos crueles, 
inhumanos y degradantes, y sobre torturas cometidas en perjuicio del señor Luis Alberto Cantoral 
Benavides. Adicionalmente, dado que se encontró que el Estado peruano sometió la víctima a tortura y 
a otros tratos crueles, inhumanos y degradantes, resulta claro que dicho Estado no previno eficazmente 
tales actos y que, al no realizar una investigación al respecto, omitió sancionar a los responsables de 
los mismos. En consecuencia, declara la Corte que el Estado violó, en perjuicio de Luis Alberto Cantoral 
Benavides, los artículos 2, 6 y 8 de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura. 

 
En el Caso Bámaca Velásquez, la Corte considera demostrado que la víctima fue sometida a tortura 

durante el tiempo que duró su reclusión clandestina en instalaciones militares. Por ende, resulta claro que 
el Estado no previno eficazmente tales actos y que, al no realizar una investigación al respecto, omitió 
sancionar a los responsables de los mismos. El artículo 8 de la Convención Interamericana contra la Tortura 
consagra en forma expresa la obligación del Estado de proceder de oficio y en forma inmediata en casos 
como el presente. El Estado, sin embargo, no actuó en el presente caso con arreglo a esas previsiones. 
También se constató que, a pesar de los numerosos procesos iniciados para dar con el paradero de 
Bámaca Velásquez, los mismos demostraron ser inefectivos. La comprobada negación de la protección 
judicial determinó también que el Estado no previniera e investigara eficazmente las torturas a las que 
la víctima estaba siendo sometida. Por lo tanto, la Corte declara que el Estado incumplió, en perjuicio de 
Efraín Bámaca Velásquez, la obligación de prevenir y sancionar la tortura en los términos de los artículos 
1, 2, 6 y 8 de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura. 

 
En el Caso Gutiérrez Soler, ninguna persona ha sido sancionada por las torturas infligidas al 

señor Wilson Gutiérrez Soler. La Corte expresó que, a la luz de la obligación general de los Estados 
Partes de respetar y garantizar los derechos a toda persona sujeta a su jurisdicción, contenida en el 
artículo 1.1 de la Convención Americana, el Estado tiene el deber de iniciar de oficio e inmediatamente 
una investigación efectiva que permita identificar, juzgar y sancionar a los responsables, cuando existe 
denuncia o razón fundada para creer que se ha cometido un acto de tortura en violación del artículo 5 de 
la Convención Americana. Además, dicha actuación está regulada, de manera específica en los artículos 
1, 6 y 8 de la Convención Interamericana contra la Tortura que obligan a los Estados Partes a adoptar 
todas las medidas efectivas para prevenir y sancionar todos los actos de tortura dentro del ámbito 
de su jurisdicción, así como a garantizar que los casos de tortura sean examinados imparcialmente. 
Por lo anterior, la Corte observó que Colombia no actuó con arreglo a esas previsiones, por tanto, el 
Tribunal consideró que dicha conducta constituye incumplimiento de las obligaciones contenidas en 
los artículos 1, 6 y 8 de la Convención Interamericana contra la Tortura en lo que atañe a la obligación 
de prevenir y sancionar la tortura en el ámbito interno.

* La ausencia de pruebas sobre la práctica de la tortura u otros tratos crueles, inhumanos y 
degradantes impide concluir violación a la integridad personal. 

En el Caso Gangaram Panday, en cuanto a las presuntas torturas de que fuera objeto el señor 
Asok Gangaram Panday, durante el tiempo de su detención por la Policía Militar, la Corte considera 
de acuerdo con los testimonios y los dictámenes médico legales, que no surgen de su evaluación 
indicios concluyentes ni convincentes que le permitan determinar la veracidad de la denuncia 
según la cual el señor Asok Gangaram Panday fue objeto de torturas durante su detención por 
la Policía Militar de Suriname. Así las cosas, no puede concluir la Corte que en este caso se está 
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en presencia de una violación del artículo 5.2 de la Convención sobre el derecho a la integridad 
personal. Y así lo declara. 

En el Caso Neira Alegría y otros, la Corte considera que el Gobierno no ha infringido el artículo 
5 de la Convención, que se refiere a que nadie debe ser sometido a torturas, ni a penas o tratos crueles, 
inhumanos o degradantes, y a que toda persona privada de libertad debe ser tratada con el respeto 
debido a la dignidad inherente al ser humano. No está demostrado que las tres personas hubiesen sido 
objeto de malos tratos o que se hubiese lesionado su dignidad por parte de las autoridades peruanas 
durante el tiempo en que estuvieron detenidas en el Penal. Tampoco existe prueba de que se hubiese 
privado a dichas personas de las garantías judiciales (artículo 8 de la Convención), durante los procesos 
que se siguieron en su contra. 

La Corte considera que en el Caso Cesti Hurtado, no fue demostrado que el trato recibido por 
este señor en el curso de su detención haya sido inadecuado y por lo tanto desestima la pretensión 
sobre la violación del Estado a los derechos establecidos en el artículo 5.2 de la Convención. 

En el Caso Durand y Ugarte, para la Corte, no está demostrado que los señores Nolberto Durand 
Ugarte y Gabriel Pablo Ugarte Rivera hubiesen sido objeto de malos tratos o que se hubiera lesionado 
su dignidad por parte de las autoridades peruanas durante el tiempo en que estuvieron detenidas en 
el penal. Resulta claro que hubo un uso excesivo de la fuerza para sofocar el motín, lo que constituye 
vulneración del principio de proporcionalidad que debe existir entre la situación que se trata de resolver 
y los medios que para ello se utilizan. Sin embargo, de esta desproporción no se puede inferir que se 
hubiese practicado tortura o trato cruel, inhumano o degradante, conceptos que poseen contenido 
jurídico propio y que no se deducen en forma necesaria y automática de la privación arbitraria de la 
vida, aún en circunstancias agravantes como las presentes. En consecuencia, esta Corte considera que 
no se ha comprobado que el Estado violó, en perjuicio de los señores Nolberto Durand Ugarte y Gabriel 
Pablo Ugarte Rivera, el artículo 5.2 de la Convención Americana. 

* Violación del derecho a la integridad personal de los familiares por la desaparición forzada 
de la víctima.

En el Caso Goiburú y otros, agentes del Estado paraguayo detuvieron ilegalmente, mantuvieron 
incomunicados, torturaron y desaparecieron a los señores Agustín Goiburú Giménez, Carlos José 
Mancuello Bareiro y de los hermanos Rodolfo y Benjamín Ramírez Villalba, personas cuyas actividades 
políticas se oponían al régimen dictatorial de Stroessner. Los hechos del presente caso permiten 
concluir que la violación de la integridad personal de los familiares de las víctimas, consecuencia de la 
desaparición forzada, se ha visto agravada por las situaciones y circunstancias, vividas por algunos de 
ellos, antes, durante y con posterioridad a dicha desaparición. Muchas de estas situaciones y sus efectos, 
comprendidas integralmente ante la complejidad de la desaparición forzada, subsisten mientras 
persistan algunos de los factores verificados. Los familiares presentan secuelas físicas y psicológicas 
ocasionadas por los referidos hechos, que continúan manifestándose, y los hechos han impactado sus 
relaciones sociales y laborales y alterado la dinámica de sus familias. Por lo anteriormente expuesto, la 
Corte consideró que el Estado violó el derecho a la integridad personal consagrado en el artículo 5.1 
de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1. de la misma, en perjuicio de los familiares 
de las víctimas. 
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En el Caso Anzualdo Castro, la Corte concluyó que la violación de la integridad personal de 
los familiares del señor Anzualdo Castro se ha configurado por las situaciones y circunstancias vividas 
por ellos, antes, durante y con posterioridad a dicha desaparición, así como por el contexto general 
en que ocurrieron los hechos. Los familiares presentaron secuelas físicas y psicológicas y los hechos 
impactaron sus relaciones sociales y laborales, además de haber alterado la dinámica de su familia. 
Estas afectaciones, comprendidas integralmente en la complejidad de la desaparición forzada, se 
proyectan en el tiempo mientras persistan los factores de impunidad verificados. En consecuencia, 
el Estado resultó responsable por la violación del derecho a la integridad personal de Félix Vicente 
Anzualdo Vicuña, Iris Isabel Castro Cachay de Anzualdo, Marly Arleny Anzualdo Castro y Rommel Darwin 
Anzualdo Castro, reconocidos en el artículo 5.1 y 5.2 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 
de la misma.

 
En el Caso Ticona Estrada, el Tribunal consideró que la existencia de un estrecho vínculo familiar, 

sumado a los esfuerzos realizados en la búsqueda de justicia para conocer el destino y paradero 
de Renato Ticona, así como la inactividad de las autoridades estatales o la falta de efectividad de 
las medidas adoptadas para esclarecer los hechos y eventualmente sancionar a los responsables 
de los mismos, habían vulnerado la integridad psíquica y moral de los familiares de Renato Ticona. 
Consecuentemente, la Corte concluyó, en consideración del allanamiento del Estado, que Bolivia era 
responsable de la violación del derecho a la integridad personal, consagrado en el artículo 5.1 de la 
Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de Honoria Estrada de 
Ticona, César Ticona Olivares, Hugo Ticona Estrada, Betzy Ticona Estrada y Rodo Ticona Estrada.

 
En el Caso Heliodoro Portugal, la Corte consideró que la existencia de un estrecho vínculo 

familiar, sumado a los esfuerzos realizados en la búsqueda de justicia para conocer el paradero 
y las circunstancias de la desaparición del señor Heliodoro Portugal, así como la inactividad de las 
autoridades estatales o la falta de efectividad de las medidas adoptadas para esclarecer los hechos 
y sancionar a los responsables de los mismos, afectaron la integridad psíquica y moral de la señora 
Graciela De León y sus hijos Patria y Franklin Portugal De León, lo que hace responsable al Estado por 
la violación del derecho a la integridad personal reconocido en el artículo 5.1 de la Convención, en 
relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de las referidas personas.

 
En el Caso Radilla Pacheco, el Tribunal concluyó que la violación de la integridad personal de los 

familiares del señor Rosendo Radilla Pacheco se había configurado por las situaciones y circunstancias 
vividas por ellos durante la desaparición de aquél. Estas afectaciones, comprendidas integralmente 
en la complejidad de la desaparición forzada, subsisten mientras persistan los factores de impunidad 
verificados. En consecuencia, el Estado fue responsable por la violación del derecho a la integridad 
personal de Tita, Andrea y Rosendo, todos de apellidos Radilla Martínez, reconocido en el artículo 5.1 y 
5.2 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 de la misma.

 
En el Caso Chitay Nech y otros, el Tribunal consideró que las afectaciones a la integridad 

personal sufridas por los miembros de la familia Chitay Rodríguez, comprendidas integralmente en el 
complejo fenómeno de la desaparición forzada, subsisten mientras persistan los factores de impunidad 
verificados y no se tenga conocimiento del paradero del señor Chitay Nech; esto último no permitió 
cerrar el proceso de duelo de los familiares. En consecuencia, la Corte consideró que el Estado fue 
responsable por la violación del derecho a la integridad personal reconocido en el artículo 5.1 de la 
Convención, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de Encarnación, Pedro, Eliseo, 
Estermerio y María Rosaura, todos de apellidos Chitay Rodríguez.
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 En el Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña, la Corte presumió el sufrimiento de la señora Martha 
Castro Mendoza por la desaparición forzada de su esposo, José Luis Ibsen Peña, y el sufrimiento de Tito, 
Rebeca y Raquel Ibsen Castro, como hijos de éste. El Estado no desvirtuó dicha presunción. Asimismo, 
las declaraciones rendidas ante fedatario público y durante la audiencia pública por los familiares de 
José Luis Ibsen Peña dieron cuenta del sufrimiento que padecieron por las violaciones cometidas en 
contra de éste.

 
Por lo que atañe a Rainer Ibsen Cárdenas, el Tribunal observó que la señora Martha Castro Mendoza 

fue su madre desde que tenía nueve años. Puesto que este vínculo familiar no fue cuestionado y dado 
que el Estado hizo un reconocimiento amplio de responsabilidad que abarcaba la violación al artículo 
5 respecto de todos los familiares sin excepción y sin limitaciones en cuanto a los hechos alegados en 
la demanda, el Tribunal presumió el sufrimiento de la señora Martha Castro Mendoza por los hechos 
sucedidos a Rainer Ibsen. Lo anterior fue aplicable también respecto a Tito, Rebeca y Raquel Ibsen 
Castro, hermanos por parte de padre del señor Ibsen Cárdenas. Al respecto, el Tribunal observó que 
todas estas personas conformaban un solo núcleo familiar.

 
Por otra parte, el Tribunal recordó que en otros casos había considerado que la privación de la 

verdad acerca del destino de un desaparecido constituye una forma de trato cruel e inhumano para 
los familiares cercanos. Igualmente, la Corte ha señalado que ante hechos de desaparición forzada 
de personas, el Estado tiene la obligación de garantizar el derecho a la integridad personal de los 
familiares también por la vía de investigaciones efectivas. Más aún, la ausencia de recursos efectivos 
ha sido considerada por la Corte como fuente de sufrimiento y angustia adicionales para las víctimas y 
sus familiares. 

 
Del mismo modo, el Tribunal constató las gestiones realizadas por Rebeca y Tito Ibsen Castro 

ante distintas instituciones y dependencias del Estado para buscar justicia por las desapariciones de su 
padre y hermano, y con el fin de dar con su paradero. Éstos habían expresado, a su vez, sentimientos 
de incertidumbre, ansiedad y frustración ante la supuesta demora e inefectividad de las instituciones 
estatales en ese sentido.

 
Consecuentemente, el Tribunal consideró que el Estado violó el derecho a la integridad personal 

establecido en los artículos 5.1 y 5.2 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 del 
mismo instrumento, en perjuicio de Martha Castro Mendoza, Tito Ibsen Castro, Rebeca Ibsen Castro y 
Raquel Ibsen Castro por las desapariciones forzadas de que fueron objeto Rainer Ibsen Cárdenas y José 
Luis Ibsen Peña.

 
En el Caso Gomes Lund y otros (Guerrilha do Araguaia), la Corte presumió la violación al 

derecho a la integridad personal de los familiares directos de Maria Lúcia Petit da Silva y de las personas 
desaparecidas, respecto de quienes el Estado no desvirtuó dicha presunción ni hizo menciones 
específicas sobre ellos.

Asimismo, con base en las declaraciones testimoniales así como en el dictamen y otros documentos 
que constaban en el expediente, el Tribunal encontró demostrado que respecto de los familiares no 
directos se había dado alguna o varias de las siguientes circunstancias: a) entre ellos y las víctimas 
desaparecidas mediaba un estrecho vínculo, incluso, en algunos casos, junto con sus padres y demás 
hermanos conformaban un solo núcleo familiar; b) se habían involucrado en diversas acciones tales 
como la búsqueda de justicia o de información sobre su paradero mediante iniciativas individuales 
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o formando diferentes agrupaciones, participando en expediciones de investigación a los lugares de 
los hechos, o en la interposición de procedimientos ante la jurisdicción interna o internacional; c) la 
desaparición de sus hermanos les había generado secuelas físicas y emocionales; d) los hechos habían 
afectado sus relaciones sociales, además de haber causado una ruptura en la dinámica familiar; e) las 
afectaciones que habían experimentado se habían visto agravadas por las omisiones estatales frente 
a la falta de información e investigación sobre lo sucedido y la denegatoria al acceso a los archivos 
estatales, y f ) la falta de determinación del paradero de sus hermanos había mantenido latente la 
esperanza de hallarlos, o bien la falta de identificación de sus restos mortales les había impedido a ellos 
y sus familias sepultarlos dignamente, alterando de esta forma su proceso de duelo y perpetuando el 
sufrimiento y la incertidumbre.

 
Así, en el presente caso, la violación al derecho a la integridad personal de los familiares de las 

víctimas mencionados se verificó debido al impacto que había generado en ellos y en el seno familiar 
la desaparición forzada de sus seres queridos, a la falta de esclarecimiento de las circunstancias de su 
muerte, al desconocimiento del paradero final de los mismos y a la imposibilidad de darle a sus restos 
una adecuada sepultura. 

 
En el Caso Torres Millacura y otros, la Corte consideró que los familiares de las víctimas 

de violaciones de los derechos humanos pueden ser, a su vez, víctimas. En particular, en casos que 
involucran la desaparición forzada de personas, es posible entender que la violación del derecho a la 
integridad psíquica y moral de los familiares de la víctima es una consecuencia directa de ese fenómeno, 
que les causa un severo sufrimiento por el hecho mismo, que se acrecienta, entre otros factores, por 
la constante negativa de las autoridades estatales de proporcionar información acerca del paradero 
de la víctima o de iniciar una investigación eficaz para lograr el esclarecimiento de lo sucedido. Por 
otra parte, la Corte estableció que la privación de la verdad acerca del paradero de una víctima de 
desaparición forzada acarrea una forma de trato cruel e inhumano para los familiares cercanos.

 
En el Caso Gelman, la Corte puntualizó que los hechos también afectaron el derecho a la integridad 

personal de Juan Gelman, en especial, el derecho a que se respete su integridad psíquica, contemplado 
en el artículo 5.1 de la Convención, ya que los familiares de las víctimas de violaciones de los derechos 
humanos pueden ser, a su vez, víctimas. En particular, en casos que involucran la desaparición forzada 
de personas, es posible entender que la violación del derecho a la integridad psíquica y moral de 
los familiares de la víctima es una consecuencia directa de ese fenómeno, que les causa un severo 
sufrimiento por el hecho mismo, que se acrecienta, entre otros factores, por la constante negativa de 
las autoridades estatales de proporcionar información acerca del paradero de la víctima o de iniciar 
una investigación eficaz para lograr el esclarecimiento de lo sucedido. Además, la privación del acceso 
a la verdad de los hechos acerca del destino de un desaparecido constituye una forma de trato cruel e 
inhumano para los familiares cercanos, lo que hace presumir un daño a la integridad psíquica y moral 
de familiares directos de víctimas de ciertas violaciones de derechos humanos.

* Vulneración de la integridad moral de los familiares por la desaparición forzada acompañada 
del ocultamiento de los restos de la víctima.

En el Caso Blake, la Corte sostuvo que la violación de la integridad psíquica y moral de los familiares 
del señor Blake, es una consecuencia directa de su desaparición forzada. Las circunstancias de dicha 
desaparición generan sufrimiento y angustia, además de un sentimiento de inseguridad, frustración e 
impotencia ante la abstención de las autoridades de investigar los hechos. La incineración de los restos 
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mortales de la víctima, efectuada por los patrulleros civiles por orden de un integrante del Ejército 
guatemalteco, para destruir todo rastro que pudiera revelar su paradero, intensificó el sufrimiento de 
los familiares del señor Blake. Por lo tanto, la Corte estima que tal sufrimiento, en detrimento de la 
integridad psíquica y moral de los familiares del señor Blake, constituye una violación, por parte del 
Estado, del artículo 5 de la Convención en relación con el artículo 1.1 de la misma. En consecuencia, y 
de acuerdo con el deber de reparación (artículo 63.1), la Corte declara que el Estado de Guatemala está 
obligado a pagar una justa indemnización a los familiares del señor Blake y a resarcirles los gastos en 
que hayan incurrido en sus gestiones pertinentes ante las autoridades guatemaltecas con ocasión de 
este proceso. 

 
En el Caso Bámaca Velásquez, la Corte reiteró que los familiares de las víctimas de violaciones 

de los derechos humanos pueden ser, a su vez, víctimas. Las circunstancias de la desaparición generan 
sufrimiento y angustia, además de un sentimiento de inseguridad, frustración e impotencia ante la 
abstención de las autoridades públicas de investigar los hechos. Entre los extremos a ser considerados 
para estos efectos, se encuentran la proximidad del vínculo familiar, las circunstancias particulares de 
la relación con la víctima, el grado en el cual el familiar fue testigo de los eventos relacionados con la 
desaparición, la forma en que el familiar se involucró respecto a los intentos de obtener información 
sobre la desaparición de la víctima y la respuesta ofrecida por el Estado a las gestiones incoadas. La 
valoración de las circunstancias en el Caso, particularmente la continua obstrucción a los esfuerzos de 
la esposa por conocer la verdad de los hechos, y sobre todo el ocultamiento del cadáver y los obstáculos 
que interpusieron diversas autoridades públicas a las diligencias de exhumación intentadas, así como 
la negativa oficial de brindar información al respecto, muestran que los padecimientos a los que fue 
sometida la cónyuge constituyeron claramente tratos crueles, inhumanos y degradantes violatorios 
del derecho a la integridad (artículo 5.1 y 5.2). La Corte entiende además que la falta de conocimiento 
sobre el paradero de Bámaca Velásquez causó una profunda angustia en los familiares de éste, por lo 
que considera a éstos también víctimas de la violación del artículo citado. Por lo expuesto, la Corte 
declara que Guatemala violó, en perjuicio de Efraín Bámaca Velásquez así como de sus familiares, el 
derecho a la integridad personal.

* Vulneración de la integridad física y psicológica de los familiares por falta de investigación 
de las autoridades respecto de la desaparición de las víctimas. 

En el Caso de las Hermanas Serrano Cruz, la falta de investigación respecto de lo sucedido a 
Ernestina y Erlinda y la determinación de su paradero constituye una fuente de sufrimiento para sus 
familiares. La frustración de no contar con la ayuda y colaboración de las autoridades estatales para 
determinar lo sucedido con las hermanas Serrano Cruz y, en su caso, castigar a los responsables así como 
determinar el paradero de aquellas y lograr el reencuentro familiar, provocó graves afectaciones en la 
integridad física y psicológica de los familiares. La madre de Ernestina y Erlinda Serrano Cruz falleció 
con la esperanza de que sus hijas estuvieran con vida, pero sin que el Estado hubiera determinado lo 
sucedido a sus dos hijas y establecido su paradero. Por lo anteriormente expuesto, la Corte declaró 
que el Estado violó, en perjuicio de los familiares de las hermanas Ernestina y Erlinda Serrano Cruz, el 
derecho a la integridad personal consagrado en el artículo 5 de la Convención Americana, en relación 
con el artículo 1.1 de la misma. 

En el Caso Gómez Palomino, un grupo de hombres y mujeres, cubiertos con pasamontañas, 
vestidos con uniformes y botas militares, que portaban linternas y armas, en la madrugada del 9 
de julio de 1992, penetraron en forma violenta en el lugar donde residía el señor Santiago Gómez 

http://www.defensoria.org.co/?_es=0&_s=ojc&_palabra=indemnizaci�n&_a=18&_b=1558
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Palomino, en la ciudad de Lima. Sacaron al señor Gómez Palomino de su habitación, lo golpearon, 
insultaron y le preguntaron por algunas personas. Asimismo, amarraron, amordazaron y amenazaron 
con armas a las señoras Esmila Liliana Conislla Cárdenas y María Elsa Chipana Flores, compañera 
y prima, respectivamente, del señor Gómez Palomino. Después de registrar el lugar, se retiraron 
llevándose al señor Gómez Palomino, sin presentar una orden judicial o administrativa ni informar 
el motivo de la detención o el sitio a donde lo trasladaban. La señora Victoria Margarita Palomino 
Buitrón, madre del desaparecido, inició su búsqueda, que duró aproximadamente un año, recorriendo 
dependencias policiales, entidades judiciales, hospitales y morgues sin obtener resultado. La Séptima 
Fiscalía Provincial Penal de Lima abrió una investigación con base en la denuncia presentada el 3 de 
agosto de 1992, por la señora Victoria Margarita Palomino Buitrón, con el apoyo del representante 
de la Asociación Pro Derechos Humanos (APRODEH). Esta investigación no produjo resultados. En el 
año 2001, durante el Gobierno de transición democrática del Presidente Valentín Paniagua, fueron 
reabiertas investigaciones por masacres atribuidas, junto a otros graves hechos, al llamado “Grupo 
Colina”. En el curso de una nueva investigación en la Fiscalía Provincial Especializada de Lima, el 6 de 
diciembre de 2001, se obtuvo la declaración de uno de los miembros del “Grupo Colina”, quien declaró 
sobre el modo en que detuvieron y asesinaron al “evangelista”, cuya descripción coincidía con la de 
Gómez Palomino, así como la posible ubicación de los restos de la víctima. El 11 de diciembre de 2002 
la señora Victoria Margarita Palomino Buitrón, patrocinada por APRODEH, presentó una denuncia ante 
la Fiscalía Provincial Especializada de Lima contra el señor Vladimiro Montesinos Torres y otros por 
la presunta comisión de los delitos de secuestro y desaparición forzada de su hijo Santiago Gómez 
Palomino. Por resolución de la misma fecha, la Fiscalía resolvió abrir la investigación, remitiendo la 
denuncia a la División de Investigaciones Especiales de la Dirección contra el Terrorismo. Posteriormente 
la nueva fiscal designada para la investigación, solicitó autorización a la Fiscal de la Nación para realizar 
diligencias de exhumación de restos de presuntas víctimas del “Grupo Colina”, entre ellos los restos del 
señor Santiago Gómez Palomino. Los días 13 y 19 de noviembre de 2003 fueron llevadas a cabo las 
diligencias de excavación y exhumación en las inmediaciones de la playa La Chira en Chorrillos, donde 
presuntamente se encontraban los restos enterrados clandestinamente del señor Gómez Palomino. 
Sin embargo, no fueron hallados. Finalmente, El señor Santiago Gómez Palomino fue incluido en la 
nómina de personas muertas y desaparecidas reportadas a la Comisión de Verdad y Reconciliación en 
su informe final de 27 de agosto de 2003.

 
En el presente Caso, la Corte valoró el reconocimiento que hace el Estado del grave sufrimiento 

padecido durante más de trece años, en particular, por la señora Victoria Margarita Palomino Buitrón, a 
raíz de la desaparición forzada de su hijo y de la privación de toda posibilidad de justicia para esclarecer 
su paradero. Sin embargo, el estado no hizo reconocimiento de responsabilidad sobre la alegada 
violación del artículo 5 de la Convención Americana, en perjuicio de las hermanas y el hermano del 
señor Gómez Palomino. El Tribunal ha tenido por probado que las hermanas y el hermano del señor 
Gómez Palomino han padecido grandes sufrimientos en detrimento de su integridad psíquica y 
moral, a raíz de la desaparición forzada de su hermano y las circunstancias relacionadas a ésta, tales 
como la búsqueda en diversos sitios, con la expectativa de encontrarlo vivo; la indiferencia y falta de 
información y apoyo de las autoridades estatales en la búsqueda de la víctima; la imposibilidad de darle 
a su hermano un entierro digno y según sus costumbres, así como la grave demora en la investigación 
y eventual sanción de los responsables de la desaparición, reflejada en la impunidad que subsiste en 
este caso. Por lo anteriormente expuesto, la Corte consideró que el Estado violó, en perjuicio de las 
hermanas y el hermano del señor Gómez Palomino, el derecho a la integridad personal consagrado en 
el artículo 5.1 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1. de la misma. 
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En el Caso González y otras (Campo Algodonero), la Corte concluyó que la violación de la integridad 
personal de los familiares de las víctimas se configuró por las circunstancias sufridas durante todo el 
proceso desde que las jóvenes Esmeralda Herrera Monreal, Claudia Ivette González y Laura Berenice 
Ramos Monárrez desaparecieron, así como por el contexto general en el que ocurrieron los hechos. 
La irregular y deficiente actuación de las autoridades del Estado a la hora de buscar el paradero de 
las víctimas una vez reportada su desaparición, la mala diligencia en la determinación de la identidad 
de los restos, de las circunstancias y causas de las muertes, el retraso en la entrega de los cadáveres, 
la ausencia de información sobre el desarrollo de las investigaciones y el trato dado a los familiares 
durante todo el proceso de búsqueda de verdad provocó en ellos un gran sufrimiento y angustia. 
Todo ello, a criterio del Tribunal, configuró un trato degradante, contrario al artículo 5.1 y 5.2 de la 
Convención Americana, en relación con el artículo 1.1, en perjuicio de Irma Monreal Jaime, Benigno 
Herrera Monreal, Adrián Herrera Monreal, Juan Antonio Herrera Monreal, Cecilia Herrera Monreal, 
Zulema Montijo Monreal, Erick Montijo Monreal, Juana Ballín Castro, Irma Josefina González Rodríguez, 
Mayela Banda González, Gema Iris González, Karla Arizbeth Hernández Banda, Jacqueline Hernández, 
Carlos Hernández Llamas, Benita Monárrez Salgado, Claudia Ivonne Ramos Monárrez, Daniel Ramos 
Monárrez, Ramón Antonio Aragón Monárrez, Claudia Dayana Bermúdez Ramos, Itzel Arely Bermúdez 
Ramos, Paola Alexandra Bermúdez Ramos, Atziri Geraldine Bermúdez Ramos.

* Vulneración de la integridad moral por trato inhumano a los familiares en relación con la 
desaparición de sus hijos. 

En el Caso de los Niños de la Calle, la Corte expresó que para determinar la condición de víctima 
de tratamientos inhumanos y degradantes de una madre como resultado de la detención y desaparición 
de su hijo a manos de las autoridades se deben valorar las circunstancias del caso, la gravedad del 
maltrato y el hecho de no contar con información oficial para esclarecer el mismo. Las autoridades 
nacionales no tomaron providencias para establecer la identidad de las víctimas, hasta que sus familiares 
se apersonaron a reconocerlos, a pesar de que tres de los jóvenes tenían antecedentes penales. Esta 
negligencia por parte del Estado debe sumarse al hecho de que las autoridades no hicieron esfuerzos 
adecuados para localizar a los parientes de las víctimas, notificarles su muerte, entregarles los cadáveres 
e informarles sobre el desarrollo de las investigaciones. El conjunto de esas omisiones postergó y, en 
algunos casos, negó a los familiares la oportunidad de dar a los jóvenes una sepultura acorde con sus 
tradiciones y, por lo tanto, intensificó sus sufrimientos. A ello se agrega el sentimiento de inseguridad 
e impotencia que causó a esos parientes la abstención de las autoridades en investigar a cabalidad los 
correspondientes delitos y castigar a sus responsables. La Corte debe destacar entre las conductas de 
los agentes estatales que intervinieron en los hechos del caso y que produjeron un impacto sobre sus 
familiares, la correspondiente al tratamiento dado a los cuerpos de los jóvenes. Estas personas no sólo 
fueron víctimas de la violencia extrema correspondiente a su eliminación física, sino que, además, sus 
cuerpos fueron abandonados en un paraje deshabitado. El tratamiento que se dio a los restos de las 
víctimas, que eran sagrados para sus deudos y, en particular, para sus madres, constituyó un trato cruel 
e inhumano. En virtud de lo expuesto, se declara que el Estado violó el artículo 5.2 de la Convención, en 
conexión con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de las madres de los mismos.

En el Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri, se concluye el sufrimiento por parte de los 
familiares de las víctimas de tratos crueles e inhumanos a partir de los tratos sufridos por las víctimas 
y de la presentación oficial de los hechos a los familiares de las víctimas. En consecuencia se declara 
violado el artículo 5 de la Convención. Lo anterior es reiterado en el Caso Instituto de Reeducación 
del Menor. 
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 En el Caso Juan Humberto Sánchez, la Corte declara la violación del artículo 5 en perjuicio 
de los familiares del señor Sánchez por el tratamiento de los restos mortales del señor Juan Humberto 
Sánchez, los cuales aparecieron en estado de descomposición con signos de gran violencia y atascados 
entre dos piedras de un río. La violación del artículo 5º se ve agravada por el hecho de que al ser 
encontrados los restos por las autoridades locales, éstas no llevaron a cabo las pesquisas necesarias para 
una investigación seria, y los restos fueron enterrados donde fueron encontrados sin el consentimiento 
de los familiares. Este manejo de los restos del señor Sánchez configura un trato inhumano en perjuicio 
de los familiares de la víctima.

* Violación de la integridad personal de los familiares de las víctimas por el temor fundado de 
que fueran expulsadas del estado del cual eran nacionales, en razón de la falta de las actas 
de nacimiento de sus hijos.

En el Caso de las Niñas Yean y Bosico, la Corte reconoció la situación de vulnerabilidad en que 
se encontraron las niñas Yean y Bosico al no obtener la nacionalidad dominicana. Asimismo, la niña 
Violeta Bosico, al carecer del acta de nacimiento no pudo inscribirse en la escuela diurna, sino que se 
vio obligada a inscribirse en la escuela nocturna, durante el período escolar 1998-1999. Esto les produjo 
sufrimiento e inseguridad. En lo que se refiere a los familiares de las niñas Dilcia Yean y Violeta Bosico, la 
Corte, con base en la Convención Americana y a la luz del referido principio iura novit curia, consideró 
que les causó incertidumbre e inseguridad la situación de vulnerabilidad que el Estado impuso a las 
niñas Yean y Bosico, por el temor fundado de que fueran expulsadas de la República Dominicana, de 
la cual eran nacionales, en razón de la falta de las actas de nacimiento, y a las diversas dificultades que 
enfrentaron para obtenerlas. De lo expuesto anteriormente, la Corte consideró que el Estado violó el 
derecho a la integridad personal consagrado en el artículo 5 de la Convención Americana, en relación 
con el 1.1 del mismo instrumento, en perjuicio de las señoras Leonidas Oliven Yean, Tiramen Bosico Cofi 
y Teresa Tucent Mena.

* Vulneración de la integridad personal de los familiares por tratos crueles, inhumanos 
o degradantes y muerte sufridos por la víctima, con discapacidad mental, en centro de 
atención psiquiátrico.

En el Caso Ximenes Lopes, el señor Damião Ximenes Lopes, persona con discapacidad mental, fue 
internado el 1 de octubre de 1999 para recibir tratamiento psiquiátrico en la Casa de Reposo Guararapes, 
centro de atención psiquiátrica privado. Durante tres días de internación fue sometido a condiciones 
inhumanas y degradantes de hospitalización, al final de los cuales falleció de forma violenta. La madre 
de la víctima fue quien dejó a su hijo bajo custodia de la Casa de Reposo Guararapes por encontrarse 
enfermo, en la espera de su recuperación. Tres días después de la internación, sin embargo, lo encontró 
en condiciones deplorables y no pudo hacer nada por él. Ella se enteró del fallecimiento de su hijo 
al llegar a su casa después de haberlo dejado en el hospital. Todo esto le causó gran dolor y tristeza. 
Después de la muerte de su hijo ha padecido fuertes depresiones y problemas de salud. Igualmente, 
su padre, su hermana y hermano gemelo sufrieron secuelas por la muerte del señor Damião Ximenes 
Lopes. Igualmente, han padecido y revivido en forma constante las circunstancias de la muerte de su 
familiar ante los órganos judiciales y de derechos humanos, en la búsqueda de la verdad y de justicia. 
Por lo anterior, la Corte considera que el Estado tiene responsabilidad por la violación del derecho a la 
integridad personal consagrado en el artículo 5 de la Convención Americana, en relación con el artículo 
1.1 del mismo instrumento, en perjuicio de los familiares del señor Damião Ximenes Lopes. 
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* Violación de la integridad personal de los familiares de la víctima por haber padecido temor 
constante, angustia y separación familiar como consecuencia de las denuncias interpuestas 
por la tortura sufrida por la víctima.

En el Caso Gutiérrez Soler, debido a las denuncias interpuestas por el señor Wilson Gutiérrez 
Soler por virtud de las torturas de que fue objeto, tanto él como sus familiares han sufrido, desde 1994, 
de una campaña de amenazas, hostigamientos, vigilancia, detenciones, allanamientos y atentados 
contra la vida e integridad personal. Producto de dicha situación, el señor Wilson Gutiérrez Soler y su 
hijo Kevin tuvieron que exiliarse y actualmente residen en los Estados Unidos de América. Ante las 
referidas persecuciones constantes, agravadas por el apoyo que Ricardo siempre brindaba a su hermano 
Wilson en relación con sus varias denuncias, dicha familia ha tenido que separarse y trasladarse. En 
consecuencia, por haber padecido temor constante, angustia y separación familiar la Corte concluyó 
que los familiares del señor Wilson Gutiérrez Soler han sufrido en forma tal que constituye una violación 
por parte del Estado del artículo 5.1 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de 
dicho tratado, en perjuicio de aquéllos. 

 
En el Caso Fleury y otros, la Corte observó que familiares del señor Fleury habrían sido afectados 

por su situación de diversas formas, a saber: a) su esposa e hija mayor fueron testigos de su detención 
y de los maltratos que los caracterizaron, situación que provocó una angustia y un sufrimiento moral 
y psíquico importante; b) la señora Fleury tuvo que observar el estado en el cual se encontraba su 
marido al salir de la Subcomisaría donde había sido torturado; c) la señora Fleury y sus hijos sufrieron 
un intenso padecimiento moral al haber estado separados de su esposo y padre durante los años en 
que él tuvo que esconderse por miedo a las represalias; d) la familia nuclear del señor Fleury vivió 
durante años sometida a la ansiedad y angustia de sentirse vigilados por personas extrañas que lo 
buscaban, y e) la esposa y los hijos del señor Fleury tuvieron que migrar de Haití para encontrarse con 
él, afectando en gran medida sus referencias de identidad cultural. En particular, la esposa del señor 
Fleury experimentó frustración en sus proyectos de vida profesional. 

* Vulneración de la integridad física y psicológica de los familiares por la tortura y muerte de 
la víctima y la falta de investigación de los hechos.

En el Caso Baldeón García, el 25 de septiembre de 1990, como parte de un operativo 
contrainsurgente llevado a cabo en la comunidad campesina de Pucapaccana - Departamento de 
Ayacucho, efectivos militares allanaron varios domicilios, sustrayendo dinero y víveres, y detuvieron 
ilegal y arbitrariamente al señor Bernabé Baldeón García. Durante su detención, fue torturado y 
asesinado en la madrugada del 26 de septiembre de 1990, y su cadáver fue enterrado ese mismo día. Las 
torturas sufridas por la víctima, el entierro de forma inmediata, así como la obstrucción a los esfuerzos 
de los familiares por conocer la verdad de los hechos, hicieron concluir a la Corte que los familiares de la 
víctima han padecido grandes sufrimientos e impotencia ante las autoridades estatales en detrimento 
de su integridad psíquica y moral. Por lo anteriormente expuesto, la Corte consideró que el Estado 
violó, en perjuicio de los familiares de la víctima, el derecho a la integridad personal consagrado en el 
artículo 5.1 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1. de la misma. 

 
En el Caso La Cantuta, el 18 de julio de 1992, miembros del Ejército peruano y agentes del Grupo 

Colina, ingresaron al campus de la Universidad “La Cantuta” de Lima, irrumpiendo violentamente en 
las residencias de profesores y estudiantes y, con lista en mano, se llevaron a 10 personas, un profesor 
y 9 estudiantes, 2 de los cuales fueron ejecutados y los demás continúan desaparecidos. Durante 
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la detención y desaparición de las víctimas, los familiares emprendieron su búsqueda en distintas 
instituciones, en las cuales las autoridades negaron que las víctimas hubieran estado detenidas. Al 
ser descubiertas las fosas clandestinas, algunos de los familiares estuvieron presentes durante las 
exhumaciones y ayudaron a la realización de las mismas. Los restos de algunas de las víctimas les fueron 
entregados “en cajas de cartón de leche” por las autoridades. Luego de la desaparición de las víctimas, 
algunos de sus familiares dejaron de realizar las actividades que hacían hasta entonces. Incluso, dos 
familiares de una víctima vivieron en exilio. Varios familiares de las víctimas han sufrido amenazas en la 
búsqueda de sus seres queridos y por las diligencias que han realizado en búsqueda de justicia. A partir 
de la desaparición de las víctimas, sus familiares han sufrido estigmatización, al ser catalogados como 
“terroristas”. La demora de las investigaciones, por demás incompletas e inefectivas para la sanción de 
todos los responsables de los hechos ha exacerbado los sentimientos de impotencia en los familiares, 
y por otro lado, puesto que los restos de ocho de las 10 víctimas mencionadas aún se encuentran 
desaparecidas, sus familiares no han contado con la posibilidad de honrar apropiadamente a sus seres 
queridos. Al respecto, la Corte reiteró que la privación continua de la verdad acerca del destino de un 
desaparecido constituye una forma de trato cruel, inhumano y degradante para los familiares cercanos. 
La Corte consideró que la violación de la integridad personal de los familiares de las víctimas, como 
consecuencia de la desaparición forzada y ejecución extrajudicial de las mismas, se ha configurado 
por las situaciones y circunstancias vividas por algunos de ellos, durante y con posterioridad a dicha 
desaparición, así como por el contexto general en que ocurrieron los hechos. Los familiares presentan 
secuelas físicas y psicológicas ocasionadas por los referidos hechos, que continúan manifestándose, y 
los hechos han impactado sus relaciones sociales y laborales y alterado la dinámica de sus familias. Por 
lo anteriormente expuesto, la Corte consideró que el Estado violó el derecho a la integridad personal 
consagrado en el artículo 5.1 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1. de la misma, 
en perjuicio de los familiares de las víctimas. 

 
En el Caso Escué Zapata, el 1de febrero de 1988, en horas de la noche, agentes del Ejército 

colombiano entraron de manera violenta en la casa del señor Germán Escué Zapata, sin orden de 
detención ni de allanamiento o comprobada situación de flagrancia, detuvieron al señor Escué Zapata. 
Tiempo después se encontró su cuerpo sin vida, con signos de maltrato. La madre, esposa, hija y hermano 
de la víctima, estaban en la casa durante la requisa efectuada por los agentes del Estado, siendo testigos 
de la detención y de maltratos sufridos por la víctima. La compañera de la víctima imploraba a los 
militares que no lo detuvieran. Asimismo, fueron los familiares quienes minutos después encontraron 
el cuerpo del señor Escué Zapata. Además, la demora en la investigación, acusación y sanción de los 
responsables también causó afectaciones psíquicas y morales a los familiares de la víctima. Además, 
la Corte consideró que la demora de 4 años en la entrega de los restos mortales de la víctima a sus 
familiares, contada desde la exhumación de los restos con fines investigativos hasta la devolución, 
también ocasionó un perjuicio emocional a los mismos. En vista de lo anterior y teniendo presente la 
confesión del Estado, la Corte estimó que los familiares de la víctima, son víctimas de la violación del 
artículo 5.1 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma. 

 
En el Caso Familia Barrios, el Tribunal ha estimado que se puede presumir un daño a la integridad 

psíquica y moral de los familiares directos de víctimas de ciertas violaciones de derechos humanos 
aplicando una presunción juris tantum respecto de madres y padres, hijas e hijos, esposos y esposas, 
compañeros y compañeras permanentes, siempre que corresponda a las circunstancias particulares 
del caso. En el caso de tales familiares, corresponde al Estado desvirtuar dicha presunción. 
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Respecto de los demás familiares, sobre quienes el Tribunal no presume un daño a la integridad 
personal, la Corte evalúa, por ejemplo, si existe un vínculo particularmente estrecho entre aquellos y las 
víctimas del caso que les permita establecer una afectación a su integridad personal y, por ende, una 
violación del artículo 5 de la Convención. El Tribunal también podrá evaluar si las presuntas víctimas se 
han involucrado en la búsqueda de justicia en el caso concreto, o si han padecido un sufrimiento propio 
producto de los hechos del caso a causa de las posteriores actuaciones u omisiones de las autoridades 
estatales frente a los hechos.

  
De esta manera, tomando en consideración las circunstancias del presente caso, el Tribunal 

presumió la violación al derecho a la integridad personal de los familiares directos de Benito Antonio 
Barrios, Narciso Barrios y Rigoberto Barrios respecto de quienes se ha determinado la responsabilidad 
de agentes estatales, así como de los familiares directos de Luis Alberto Barrios, Oscar José Barrios, 
Wilmer José Flores Barrios y Juan José Barrios, en cuyas muertes se ha determinado la responsabilidad 
del Estado por el incumplimiento de su deber de garantía y prevención.

Al respecto, con base en las declaraciones testimoniales, así como las partes pertinentes del 
dictamen psicológico y otros documentos que constan en el expediente, el Tribunal encuentra 
demostrado que respecto a algunos de los familiares no directos de las víctimas se han dado alguna 
o varias de las siguientes circunstancias: a) entre ellos y las víctimas ejecutadas mediaba un estrecho 
vínculo familiar; b) se han involucrado en la interposición de acciones o denuncias a nivel interno para 
la búsqueda de justicia; c) la muerte de sus familiares les ha ocasionado secuelas a nivel personal, físicas 
y emocionales; d) los hechos han afectado sus relaciones familiares, además de haber causado una 
fragmentación en la dinámica familiar, y han provocado que algunos de ellos hayan tenido que asumir 
nuevos roles dentro de la misma; e) las afectaciones que han experimentado se han visto agravadas 
por las omisiones estatales frente a la falta de investigación sobre lo sucedido y de información sobre 
la razón por la cual sus familiares fueron ejecutados, así como por el permanente deseo de obtener 
justicia, y f ) debido a lo sucedido con sus hermanos y sobrinos han tenido que verse obligados a 
desplazarse a otras localidades.

 
En ese sentido, la violación del derecho a la integridad personal de los familiares de las 

víctimas se verifica por las consecuencias que han tenido en ellos los hechos a nivel personal, físico 
y principalmente emocional. 

 
En particular, la Corte observa que la falta de investigación y respuesta de las autoridades 

estatales ha menoscabado la integridad personal de la señora Eloísa Barrios, quien ha impulsado los 
procedimientos a nivel interno e internacional, puesto que “todo lo que ella ha realizado hasta ahora 
solo ha potenciado el tormento de su estado emocional, pues le ha tocado conocer y […] lidiar con 
todas las vías que sostienen la imposibilidad de hacer justicia”.

 
Por otro lado, la Corte considera que la afectación al derecho a la integridad de los familiares 

de las víctimas, en algunos casos, se manifiesta en haberse sentido obligados a desplazarse a otras 
localidades por temor, dejando el pueblo de Guanayén, en el cual vivía prácticamente toda la familia 
antes de que ocurriera la primera muerte, ocasionando la desintegración y ruptura de la convivencia de 
determinados integrantes de la familia Barrios. La perita Valdez Labadi afirmó que “la obligada huida de 
la mayoría del poblado donde habían echado raíces y deseaban permanecer, separarse les ha resultado 
muy doloroso pues vivir a distancia cada quien siente mayor desamparo”.
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En virtud de lo expuesto, la Corte concluye que el Estado violó el derecho a la integridad personal 
establecido en el artículo 5 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 del mismo instrumento.

 
El Tribunal considera que los hechos sucedidos en contra de numerosos integrantes de la familia 

Barrios no pueden analizarse de manera aislada, existiendo relaciones entre varios de los mismos 
como se indica en la presente Sentencia. En efecto, los atentados contra la vida de sus integrantes, 
fundamentalmente a partir de 2004, tuvieron características comunes: se trataron de muertes 
producidas por varios disparos de arma de fuego en lugares cercanos a sus residencias en la población 
de Guanayén. En todos estos casos, el Estado conocía la situación de riesgo en la cual se encontraban 
los diversos integrantes de la familia quienes eran beneficiarios de medidas cautelares o provisionales 
y que, además, denunciaron las amenazas y demás hechos internamente.

 
En tales denuncias se atribuía la responsabilidad a funcionarios de la policía del estado Aragua. 

Hasta el presente ninguna de las investigaciones abiertas por los hechos del presente caso ha concluido 
con el esclarecimiento de los hechos y la sanción de sus responsables. Por el contrario, varios de esos 
procesos han sido archivados o todavía están en etapas preliminares de la investigación.

 
Por lo expuestos, el Tribunal dispone que el Estado deba conducir eficazmente la investigación 

penal de los hechos del presente caso a fin de esclarecerlos, determinar las correspondientes 
responsabilidades penales y aplicar efectivamente las sanciones y consecuencias que la ley prevea. 
Esta obligación debe ser cumplida en un plazo razonable, considerando los criterios señalados sobre 
investigaciones en este tipo de casos, inter alia:

a) Las investigaciones pertinentes deben ser conducidas tomando en consideración la relación 
entre los distintos hechos del caso, evitando omisiones en la recolección de prueba y en el 
seguimiento de líneas lógicas de investigación; 

b) deben identificar e individualizar a los autores materiales e intelectuales de las violaciones 
cometidas. La debida diligencia en la investigación implica que todas las autoridades estatales 
competentes están obligadas a colaborar en recabar la prueba y abstenerse de actos que 
impliquen la obstrucción para la marcha del proceso investigativo, y 

c) las autoridades competentes deben realizar las investigaciones correspondientes ex officio 
y para tal efecto deben tener a su alcance y utilizar todos los recursos logísticos y científicos 
necesarios para recabar y procesar las pruebas y que las personas que participen en la 
investigación, entre ellas los familiares de las víctimas, los testigos y los operadores de justicia, 
cuenten con las debidas garantías de seguridad.

Adicionalmente, de conformidad con su jurisprudencia y dadas las particularidades del caso, el 
Tribunal recuerda que, en principio, la privación del derecho a la vida constituye una violación grave 
de derechos humanos y, como tal, su investigación no puede estar sujeta a figuras como la amnistía en 
beneficio de los autores, ni a ninguna otra disposición análoga, como la prescripción, la irretroactividad 
de la ley penal, la cosa juzgada, no bis in idem o cualquier eximente similar de responsabilidad.

La Corte, como también ha establecido en su jurisprudencia, considera que el Estado debe 
asegurar el pleno acceso y capacidad de actuar de los familiares de las víctimas en todas las etapas 
de la investigación y el juzgamiento de los responsables, de acuerdo con la ley interna y las normas 
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de la Convención Americana. Además, los resultados de los procesos correspondientes deberán ser 
públicamente divulgados para que la sociedad venezolana conozca los hechos objeto del presente 
caso, así como a sus responsables.

Finalmente, como lo ha dispuesto en otras oportunidades, el Tribunal dispone que, de acuerdo 
con la normativa disciplinaria pertinente, el Estado examine las eventuales irregularidades procesales 
e investigativas relacionadas con el presente caso, y en su caso, sancione la conducta de los servidores 
públicos correspondientes.

* Violación de la integridad personal de los familiares por torturas de la víctima y denegación 
de justicia.

En el Caso Bueno Alves, el día 6 del abril de 1988, el señor Bueno Alves fue golpeado en los oídos 
y en el estómago, insultado en razón de su nacionalidad uruguaya y privado de su medicación para 
la úlcera, por agentes policiales, mientras se encontraba detenido bajo la custodia del Departamento 
Central de Policía, con el fin de que confesara en contra de quien era su abogado, quien también se 
encontraba detenido. Dicho trato, le produjo un debilitamiento en la capacidad auditiva del oído 
derecho y en el sentido del equilibrio, así como severos padecimientos psicológicos. En vista de lo 
anterior, los familiares cercanos del señor Bueno Alves, padecieron por las torturas que aquél sufrió a 
manos de agentes del Estado y la posterior denegación de justicia. Por tanto, la Corte declaró que los 
familiares también son víctimas de la violación del artículo 5.1 de la Convención Americana, en relación 
con el artículo 1.1 de la misma, por el perjuicio ocasionado. 

* Violación de la integridad moral de los familiares de la víctima por amenazas sufridas desde 
el inicio de la investigación de la muerte de la víctima.

En el Caso Myrna Mack Chang, la Corte señala la violación de la integridad personal de los 
familiares inmediatos de la víctima por causa de las amenazas y hostigamientos sufridos por éstos 
desde el inicio de la investigación de la ejecución extrajudicial de Myrna Mack Chang. 

En el Caso González y otras (Campo Algodonero), del expediente la Corte desprendió ciertos 
datos en referencia a la existencia de un patrón de conductas estatales hacia familiares de mujeres 
víctimas de violencia en Ciudad Juárez que consistían en tratos despectivos e irrespetuosos y hasta 
agresivos cuando intentaban obtener información sobre las investigaciones, que además generaban 
en la mayoría de los casos desconfianza y temor, por lo que no denunciaban los hechos. En algunos 
casos los familiares manifestaron que se les dijo que dejaran de realizar averiguaciones o llevar a cabo 
otras actividades en procura de justicia9. Asimismo, se reportó que “el hostigamiento y las amenazas 
a las familiares de las víctimas, a sus representantes y a las organizaciones de la sociedad civil, se ha 
recrudecido en la misma medida en que la presión nacional e internacional se han acrecentado”, 
haciéndolos responsables por esa dimensión nacional e internacional que ha tomado la situación.

En virtud de lo expuesto, la Corte concluyó que los actos de hostigamiento que sufrieron los 
familiares configuró una violación al derecho a la integridad personal consagrado en el artículo 5.1 
y 5.2 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de Adrián 
Herrera Monreal, Benita Monárrez Salgado, Claudia Ivonne Ramos Monárrez, Daniel Ramos Monárrez, 
Ramón Antonio Aragón Monárrez, Claudia Dayana Bermúdez Ramos, Itzel Arely Bermúdez Ramos, 
Paola Alexandra Bermúdez Ramos y Atziri Geraldine Bermúdez Ramos.

En el Caso Rosendo Cantú y otra, la Corte consideró, en el caso de la niña Yenys Bernardino 
Rosendo, quien tenía pocos meses de edad al momento de ocurridos los hechos, que una de las 
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afectaciones que sufrió fueron los destierros que ha debido enfrentar con su madre a raíz de los hechos, 
el alejamiento de su comunidad y de su cultura indígena, y el desmembramiento de la familia.Con 
base en las anteriores consideraciones, la Corte concluyó que la violación sexual sufrida por la señora 
Rosendo Cantú, las consecuencias de la misma, y la impunidad en que se mantiene el caso, provocaron 
una afectación emocional a Yenys Bernardino Rosendo, en contravención del derecho reconocido en el 
artículo 5.1 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de dicho instrumento.

En el Caso Fernández Ortega y otros, la Corte observó que en lo que respecta al señor Prisciliano 
Sierra, del acervo probatorio se desprendía que sufrió diversas afectaciones que se manifestaron en 
sentimientos de miedo, ira y desconfianza relacionados con la búsqueda de justicia y la impunidad 
en que se encuentra el caso. Por otra parte, la Corte no encontró que fueran imputables al Estado las 
afectaciones alegadas por los representantes a la reputación del señor Prisciliano Fernández por la 
violación sexual de su esposa o aquellas relativas a un supuesto incumplimiento de un determinado 
rol socialmente asignado.

En cuanto a los hijos de la señora Fernández Ortega, el Tribunal consideró que una de las principales 
afectaciones que sufrieron se relaciona con su presencia ante una situación de violencia extrema, hasta 
el momento inmediatamente previo a la violación sexual de su madre, hecho que previsiblemente 
generó una profunda alteración psicológica, intenso temor e incertidumbre. Por otra parte, la afectación 
de los hijos también está relacionada con la búsqueda de justicia que emprendieron sus padres, así 
como con las consecuencias que esa búsqueda, conjuntamente con los efectos de la propia violación 
sexual, generaron en las relaciones intrafamiliares.

Con base en las anteriores consideraciones, la Corte concluyó que la violación sexual de la señora 
Fernández Ortega, así como los hechos relacionados con la búsqueda de justicia y la impunidad del 
presente caso, implicaron una violación al derecho a la integridad personal consagrado en el artículo 
5.1 de la Convención Americana, en perjuicio del señor Prisciliano Sierra y de Noemí, Ana Luz, Colosio, 
Nélida y Neftalí, todos ellos de apellidos Prisciliano Fernández, en relación con el artículo 1.1 del 
mismo instrumento.

* Violación de la integridad personal como consecuencia del trato dado a los cuerpos  
de las víctimas.

En el Caso 19 Comerciantes la Corte señala que el brutal trato dado a los cuerpos de las víctima 
una vez fueron ejecutadas permite inferir que las víctimas fueron objeto de tratos crueles e inhumanos 
mientras estuvieron con vida. 

* Violación del derecho a la integridad personal, por el desconocimiento de los deberes de 
regular y fiscalizar la atención médica de salud, los cuales constituyen deberes especiales 
derivados de la obligación de garantizar los derechos consagrados en la Convención.

En el Caso Ximenes Lopes, el señor Damião Ximenes Lopes, persona con discapacidad mental, 
fue internado el 1 de octubre de 1999 para recibir tratamiento psiquiátrico en la Casa de Reposo 
Guararapes, centro de atención psiquiátrica privado. El 4 de octubre de 1999, aproximadamente a 
las 9:00 a.m., la madre de la víctima llegó a visitarlo a la Casa de Reposo Guararapes y lo encontró 
sangrando, con hematomas, con la ropa rota, sucio y oliendo a excremento, con las manos amarradas 
hacia atrás, con dificultad para respirar, agonizante, y gritando y pidiendo auxilio a la policía. El señor 
Ximenes Lopes seguía sujeto con las manos hacia atrás, medida de contención física que le había 
sido aplicada desde la noche anterior, por lo cual presentaba excoriaciones y heridas, y se le dejó 
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caminar sin la adecuada supervisión. Con posterioridad a ese encuentro, el señor Damião Ximenes 
Lopes recibió un baño y aún con las manos atadas, se cayó de la cama. La víctima permaneció en el 
suelo, fue medicado sin práctica de ningún examen y posteriormente falleció a las 11:30 a.m sin la 
presencia o supervisión de médico alguno. La Corte señaló que de la obligación general de garantía 
de los derechos a la vida y a la integridad física, nacen deberes especiales de protección y prevención, 
los cuales, en el presente caso, se traducen en deberes de cuidar y de regular. Los cuidados de que 
son titulares todas las personas que se encuentran recibiendo atención médica, alcanzan su máxima 
exigencia cuando se refieren a pacientes con discapacidad mental, dada su particular vulnerabilidad 
cuando se encuentran en instituciones psiquiátricas. El deber de los Estados de regular y fiscalizar las 
instituciones que prestan servicio de salud, como medida necesaria para la debida protección de la 
vida e integridad de las personas bajo su jurisdicción, abarca tanto a las entidades públicas y privadas 
que prestan servicios públicos de salud, como aquellas instituciones que se dedican exclusivamente a 
servicios privados de salud. En particular, respecto de las instituciones que prestan servicio público de 
salud, tal y como lo hacía la Casa de Reposo Guararapes, el Estado no sólo debe regularlas y fiscalizarlas, 
sino que además tiene el especial deber de cuidado en relación con las personas ahí internadas. La 
Corte tuvo por establecido que en la Casa de Reposo Guararapes existía un contexto de violencia en 
contra de las personas ahí internadas, quienes estaban bajo la amenaza constante de ser agredidas 
directamente por los funcionarios del hospital, o bien de que éstos no impidiesen las agresiones entre 
los pacientes, ya que era frecuente que los empleados no tuviesen entrenamiento para trabajar con 
personas con discapacidades mentales. Las precarias condiciones de mantenimiento, conservación 
e higiene, así como de la atención médica, junto con las condiciones de violencia, constituían una 
afrenta a la dignidad de las personas ahí internadas. La Corte consideró que las precarias condiciones 
de funcionamiento de la Casa de Reposo Guararapes, tanto en cuanto las condiciones generales del 
lugar como la atención médica, se distanciaban de forma significativa a las adecuadas para ofrecer 
un tratamiento de salud digno, particularmente en razón de que afectaban a personas con una gran 
vulnerabilidad por su discapacidad mental. Asimismo, consideró que la medida de sujeción física a que 
fue sometida la presunta víctima no satisface la necesidad de proveer al paciente un tratamiento digno, 
ni la protección de su integridad psíquica, física o moral. Por lo anterior, la Corte concluyó que, por haber 
faltado a sus deberes de respeto, prevención y protección, en relación con los tratos crueles, inhumanos 
y degradantes sufridos por el señor Damião Ximenes Lopes, el Estado tiene responsabilidad por la 
violación del derecho a la integridad personal, consagrado en los artículos 5.1 y 5.2 de la Convención, 
en relación con el artículo 1.1 de dicho tratado, en perjuicio del señor Damião Ximenes Lopes. 

* Violación de la integridad personal por las condiciones en que son mantenidos los internos.

En el Caso Instituto de Reeducación del Menor, la Corte establece que la mera amenaza de una 
conducta prohibida por el artículo 5 de la Convención Americana, cuando sea suficientemente real e 
inminente, puede en sí misma estar en conflicto con la norma de que se trata. Así mismo, señala que 
las condiciones de detención infrahumanas y degradantes conllevan necesariamente a una afectación 
en su salud mental, repercutiendo desfavorablemente en el desarrollo psíquico de la vida e integridad 
personal. Reiterado en el Caso Lori Berenson Mejía. 

En el Caso Caesar, la víctima, durante su detención, permaneció encarcelado junto con otros 
prisioneros en celdas pequeñas, sin ventilación y equipadas con un balde en vez de servicios sanitarios, 
en las cuales se ha visto obligado a dormir en el suelo. La Corte observó que las condiciones de 
detención del señor Caesar eran indicativas de las condiciones generales de detención en el sistema 
carcelario de Trinidad y Tobago. Para esa Alta Corporación, las condiciones de detención a las que había 
sido sometido el señor Caesar irrespetaron su integridad física, psíquica y moral, tal como lo establece 

http://www.defensoria.org.co/?_es=0&_s=ojc&_palabra=amenaza&_a=18&_b=2130
http://www.defensoria.org.co/?_es=0&_s=ojc&_palabra=dignidad&_a=18&_b=2130
http://www.defensoria.org.co/?_es=0&_s=ojc&_palabra=amenaza&_a=18&_b=1562
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el artículo 5.1 de la Convención y constituyen un trato inhumano y degradante contrario al artículo 5.2 
de la Convención, teniendo estos preceptos el carácter de jus cogens. Por lo tanto, la Corte declaró que 
el Estado era responsable, por la violación del artículo 5.1 y 5.2 de la Convención, en relación con el 
artículo 1.1 de la misma, en perjuicio del señor Caesar. 

 En el Caso Yvon Neptune, la Corte desprendió que las condiciones de detención en las 
que vivió el señor Yvon Neptune durante su detención, en particular en la Penitenciaría Nacional, 
constituyeron un tratamiento inhumano por no haber cumplido los requisitos materiales mínimos 
de un tratamiento digno, en el sentido del artículo 5.2 de la Convención Americana. Las condiciones 
antihigiénicas e insalubres de la celda del señor Neptune, la falta de acceso a instalaciones sanitarias 
adecuadas y las restricciones de movimiento por temor a agresiones físicas que tuvo que enfrentar, 
constituyen inadecuadas condiciones de detención. Esas condiciones se vieron gravadas por el clima 
de inseguridad, las amenazas que recibió el señor Neptune por parte de los guardas y de los demás 
reclusos, la falta de una política penitenciaria para prevenir la escalada de la violencia – que resultó en 
un motín en diciembre de 2004, en la cual la vida del señor Neptune corrió riesgo – y la falta de medidas 
para proteger efectivamente su integridad física.

 
Por lo tanto, la Corte consideró que, mientras el señor Neptune se encontraba detenido en la 

Penitenciaría Nacional y en su Anexo, el Estado incumplió las obligaciones que le correspondían en 
su condición de garante de sus derechos, lo cual constituyó una violación al artículo 5.1 y 5.2 de la 
Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de aquél.

 
En el Caso de cita, la Corte reiteró que el artículo 5.4 de la Convención Americana impone a 

los Estados la obligación de establecer un sistema de clasificación de los reclusos en los centros 
penitenciarios, de manera que se garantice que los procesados sean separados de los condenados 
y que reciban un tratamiento adecuado a su condición de persona no condenada. Estas garantías 
pueden ser entendidas como corolario del derecho de una persona procesada a que se presuma su 
inocencia mientras no se establezca legalmente su culpabilidad, el cual está reconocido en el artículo 
8.2 de la Convención. Corresponde al Estado demostrar la existencia y funcionamiento de un sistema 
de clasificación que respete las garantías establecidas en el artículo 5.4 de la Convención, así como la 
existencia de circunstancias excepcionales en caso de no separar los procesados de los condenados.

 
La Corte estimó que la separación de los procesados y de los condenados requiere no solamente 

mantenerlos en diferentes celdas, sino también que estas celdas estén ubicadas en diferentes secciones 
dentro de un determinado centro de detención, o en diferentes establecimientos si resultara posible.

 
En el Caso Vélez Loor, la Corte estimó probado que en junio de 2003, mientras el señor Vélez Loor 

se encontraba recluido en el Centro Penitenciario La Joyita, se produjo un problema en el suministro de 
agua que habría afectado a la población carcelaria. La prueba allegada demostró que las deficiencias 
en el suministro de agua potable en el Centro Penitenciario La Joyita habían sido una constante, y 
que en el año 2008 el Estado habría adoptado algunas medidas al respecto. El Tribunal observó que 
la falta de suministro de agua para el consumo humano es un aspecto particularmente importante 
de las condiciones de detención. En relación con el derecho al agua potable, el Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas ha señalado que los Estados Partes deben 
adoptar medidas para velar por que “[l]os presos y detenidos tengan agua suficiente y salubre para 
atender a sus necesidades individuales cotidianas, teniendo en cuenta las prescripciones del derecho 
internacional humanitario y las Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos”. Asimismo, las 
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Reglas Mínimas establecen que “[s]e exigirá de los reclusos aseo personal y a tal efecto dispondrán de 
agua y de los artículos de aseo indispensables para su salud y limpieza”, así como que “[t]odo recluso 
deberá tener la posibilidad de proveerse de agua potable cuando la necesite”. En consecuencia, los 
Estados deben adoptar medidas para velar porque las personas privadas de libertad tengan acceso a 
agua suficiente y salubre para atender sus necesidades individuales cotidianas, entre ellas, el consumo 
de agua potable cuando lo requiera, así como para su higiene personal. 

 
El Tribunal consideró que la ausencia de las condiciones mínimas que garanticen el suministro de 

agua potable dentro de un centro penitenciario constituye una falta grave del Estado a sus deberes de 
garantía hacia las personas que se encuentran bajo su custodia, toda vez que las circunstancias propias 
del encierro impiden que las personas privadas de libertad satisfagan por cuenta propia una serie de 
necesidades básicas que son esenciales para el desarrollo de una vida digna, tales como el acceso a 
agua suficiente y salubre. 

 
En el Caso Boyce y otros, la Corte señaló que de conformidad con el artículo 5 de la Convención, 

toda persona privada de libertad tiene derecho a vivir en condiciones de detención compatibles con la 
dignidad inherente de todo ser humano. Esto implica el deber del Estado de salvaguardar la salud y el 
bienestar de los reclusos y garantizar que la manera y el método de privación de libertad no exceda el 
nivel inevitable de sufrimiento inherente a la detención. La falta de cumplimento con ello puede resultar 
en una violación de la prohibición absoluta contra tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes. La 
Corte analizó las condiciones de prisión en los dos centros de detención en los cuales se encontraban 
las presuntas víctimas, a saber, la Prisión de Glendairy y la Prisión Temporal de Harrison’s Point. 

 
En el caso de la Prisión de Glendairy fue construida en 1855 como la única prisión para adultos 

en Barbados a fin de albergar entre 245 y 350 prisioneros, tanto mujeres como hombres. Para marzo 
de 2005, la población total de prisioneros en la Prisión de Glendairy había llegado a 994, es decir, más 
de tres veces su máxima capacidad, de los cuales 942 eran hombres y 52 mujeres. Las condiciones de 
hacinamiento en un centro de detención pueden causar efectos perjudiciales sobre toda la población 
carcelaria, incluso sobre aquellos prisioneros que, como en el presente caso, residían en celdas 
individuales. Dichas condiciones pueden resultar en una reducción de las actividades que se realizan 
fuera de la celda, recargar los servicios de salud, y causar problemas higiénicos y accesibilidad reducida 
a las instalaciones de lavatorios e inodoros. Como consecuencia de este hacinamiento, al señor Joseph 
sólo se le permitía, en algunas ocasiones, 15 minutos por día de ejercicio y al señor Huggins, en algunas 
ocasiones, no se le permitió ejercitar.

 
La Corte considera que la suma de las condiciones de detención, particularmente el uso del balde 

de recolección, la falta de luz y ventilación adecuada y el hecho de que las presuntas víctimas tenían 
que estar en su celda 23 horas al día por más de cuatro años, así como el hacinamiento, en su conjunto 
constituyen trato contrario a la dignidad del ser humano y por lo tanto, entran en violación del artículo 
5.1 y 5.2 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1 de dicho instrumento, en perjuicio 
de los señores Boyce, Joseph, Atkins y Huggins. 

 

En el caso de la Prisión Temporal de Harrison’s Point fue, en primer momento, una base militar de 
Estados Unidos de Norteamérica. Luego del incendio en Glendairy, se convirtió rápidamente en una 
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prisión, pero no es un centro de detención permanente. Al 6 de julio de 2007 albergaba 990 hombres y 
49 mujeres. El Tribunal considera que hay tres aspectos de las condiciones de detención en esta prisión 
temporal que son particularmente inquietantes. 

 
En primer lugar, las presuntas víctimas han residido por más de dos años y medio en celdas 

que parecen jaulas. No hay paredes o techo que puedan proporcionarles al menos cierta medida 
de privacidad. Más bien, los prisioneros y los oficiales pueden fácilmente observar a las presuntas 
víctimas en todo momento a través de las rejas, incluso cuando usan los baldes de recolección. Aún si 
la privación de la libertad implica ciertas limitaciones al goce del derecho de la privacidad personal, la 
Corte considera que mantener a los detenidos en “jaulas” viola el derecho a ser tratado humanamente. 
En segundo lugar, durante este tiempo, las presuntas víctimas no han tenido el tiempo adecuado para 
ejercitarse o abandonar sus celdas. Como mucho, se les permite salir al patio una vez a la semana. Deben 
permanecer en sus celdas en todo momento, salvo por los 15 minutos diarios que es cuando usan los 
baños y duchas. En tercer y último lugar, las presuntas víctimas no han tenido contacto directo con 
sus familiares y amigos desde, al menos, marzo de 2005 y se les permite únicamente, en teoría, tener 
contacto visual limitado con ellos por medio del sistema de video conferencia. En reiteradas ocasiones, 
la Corte ha dicho que las restricciones indebidas al régimen de visitas pueden constituir violación del 
derecho a un trato humano. La Corte reconoce que la Prisión Temporal de Harrison’s Point no ha sido 
diseñada para funcionar como un centro de detención permanente. Más bien, ha sido reconfigurada 
para convertirse en una prisión debido al incendio que destruyó la Prisión de Glendairy el 29 de marzo 
de 2005. 

 
Señala el Tribunal que tres de las presuntas víctimas del presente caso han estado detenidas 

en la Prisión Temporal de Harrison’s Point por más de dos años y medio, donde han estado sujetos a 
condiciones de detención que no respetan su integridad y dignidad inherente. Un cambio futuro en su 
régimen de detención no es sólo deseable, sino que necesario; no obstante, tal cambio futuro no les 
devolverá el tiempo que han estado viviendo en condiciones deplorables, sin privacidad y con poco o 
ningún contacto con sus seres queridos.

 
Los señores Boyce, Joseph, Huggins y Atkins han soportado condiciones inhumanas por un lapso 

irrazonable de tiempo. Aún teniendo en cuenta las circunstancias que señala el Estado, la Corte considera 
que la ausencia total de privacidad, junto con el deficiente régimen de ejercicio y una desconsideración 
completa de la necesidad de una interacción real, no virtual, con miembros de sus familias y amigos, 
son condiciones claramente incompatibles con el debido respeto a la dignidad del ser humano. 

 
Por lo tanto, la Corte concluye que las condiciones en las cuales estas tres presuntas víctimas han 

estado y continúan siendo detenidas, en particular en relación con la falta de privacidad, contacto 
con el mundo exterior y falta de ejercicio, así como también el hecho de que residen en jaulas y están 
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forzados a utilizar baldes de recolección a plena vista del resto de la gente, constituyen un trato 
inhumano y degradante y una falta de respeto de la dignidad humana de la persona, en contravención 
con el artículo 5.1 y 5.2 de la Convención, en perjuicio de los señores Boyce, Joseph, Atkins y Huggins. 

 
* Violación de la integridad personal de los familiares por detención ilegal, tortura y ejecución 

extrajudicial de las víctimas.

En el Caso Servellón García y otros, el 15 de septiembre de 1995, durante un operativo realizado 
por la Fuerza de Seguridad Pública - FUSEP, cuatro víctimas jóvenes, entre ellas, Servellón García y 
Betancourth Vásquez, menores de edad, fueron colectivamente detenidas, sometidas, de forma ilegal 
y arbitraria, a tortura y tratos crueles, inhumanos o degradantes durante su detención; posteriormente, 
ejecutados extrajudicialmente por agentes del Estado y el 17 de septiembre de 1995 sus cadáveres 
fueron encontrados, a la intemperie, en diferentes lugares de la ciudad de Tegucigalpa, Honduras. En 
el presente caso, la Corte consideró que la ilegalidad y arbitrariedad de la detención de las víctimas, 
la tortura y los tratos crueles, inhumanos o degradantes a los que fueron sometidos, el ensañamiento 
de su ejecución extrajudicial, el trato dado a sus cuerpos, ya que fueron encontrados con marcas de 
violencia y abandonados a la intemperie en distintos puntos de la ciudad de Tegucigalpa, aunado a 
la frustración e impotencia ante la falta de investigación de los hechos y sanción de los responsables, 
luego de trascurridos once años de los sucesos, constituye un trato cruel, inhumano o degradante para 
los familiares de las víctimas. Las anteriores consideraciones llevaron a la Corte a concluir que el Estado 
tiene responsabilidad por violación al derecho a la integridad personal consagrado en el artículo 5.1 
de la Convención Americana, en relación al artículo 1.1 de dicho tratado, en perjuicio de los familiares, 
por la angustia y sufrimiento que habrían experimentado como consecuencia de la detención ilegal, 
tortura y ejecución extrajudicial de las víctimas.

* Vulneración del derecho a la integridad de los internos como consecuencia del uso ilegítimo 
de la fuerza, con gran intensidad, por agentes estatales, que implicó la tortura y la afectación 
de las condiciones de detención en que son mantenidos.

En el Caso del Penal Miguel Castro Castro, entre el 6 y el 9 de mayo de 1992, como consecuencia 
del “Operativo Mudanza 1” dentro del Penal Miguel Castro Castro, ejecutado por agentes de la 
policía y del ejército, que implicó el uso de la fuerza, con gran intensidad, se produjo la muerte de 
al menos 41 internos. Del “Operativo Mudanza 1” 185 internos resultaron lesionados, afectándose su 
integridad física. Todos los internos contra quienes se dirigió la agresión experimentaron el sufrimiento 
inherente a un ataque de tal magnitud, lo cual incluye tanto a los internos que fallecieron como a los 
que sobrevivieron (heridos e ilesos). Los internos sufrieron heridas por las balas, explosiones, gases, 
esquirlas, granadas, bombas y caída de escombros durante los cuatro días que duró el ataque. Todos 
los internos enfrentaron condiciones de sufrimiento adicionales en el curso de esos cuatro días, como 
lo fueron la privación de alimentos, agua, luz y atención médica. Las internas que se encontraban 
en ese pabellón de mujeres, incluidas las embarazadas, se vieron obligadas a huir del ataque en 
dirección al pabellón 4B. Las prisioneras tuvieron que arrastrarse pegadas al piso, y pasar por encima 
de cuerpos de personas fallecidas, para evitar ser alcanzadas por las balas. Esta circunstancia resultó 
particularmente grave en el caso de las mujeres embarazadas quienes se arrastraron sobre su vientre. 
Después de concluido el “operativo” una minoría de los internos heridos fueron llevados a los hospitales 
y murieron debido a que no recibieron los medicamentos ni la atención médica que requerían. Una 
interna que fue trasladada al Hospital de la Sanidad de la Policía fue objeto de una “inspección” vaginal 
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dactilar, realizada por varias personas encapuchadas a la vez, con suma brusquedad, bajo el pretexto 
de revisarla. Otros internos que estaban heridos fueron mantenidos en las zonas del referido penal 
conocidas como “tierra de nadie” y “admisión” y no recibieran atención médica. Estos internos fueron 
traslados a otros penales o reubicados en el mismo penal Castro Castro. En sus nuevos sitios, los 
internos sufrieron condiciones de hacinamiento que no permitían adecuada movilidad ni aseguraban 
condiciones razonables de higiene y salud, sin acceso a luz natural o artificial; precarias condiciones 
de alimentación; falta de atención médica adecuada y de suministro de medicinas, no obstante que 
había internos heridos y otros que adquirieron enfermedades en la cárcel; falta de ropa de abrigo; 
severo régimen de incomunicación; desatención de las necesidades fisiológicas de la mujer al negarles 
materiales de aseo personal; desatención de las necesidades de salud pre y post natal; prohibición de 
dialogar entre sí, leer, estudiar y realizar trabajos manuales; y fueron frecuentemente castigados, que 
incluyó golpes y choques eléctricos. El cadáver de una interna presentaba signos visibles de tortura. 

 
Para la Corte las torturas cometidas contra las víctimas de este caso por agentes estatales, 

constituyen crímenes de lesa humanidad. En el presente caso, la Corte consideró que el Estado es 
responsable de la violación a la integridad física de los internos que resultaron heridos durante los 
hechos del 6 al 9 de mayo de 1992, lo cual constituyó una violación al artículo 5 de la Convención 
Americana. Asimismo, la Corte consideró que, en las circunstancias del presente caso, el conjunto de 
actos de agresión y las condiciones en que el Estado puso deliberadamente a los internos (los que 
fallecieron y los que sobrevivieron) durante los días del ataque, que causaron en todos ellos un grave 
sufrimiento psicológico y emocional, constituyó una tortura psicológica inferida en agravio de todos 
los miembros del grupo, con violación de los artículos 5.1 y 5.2 de la Convención Americana, y 1, 6 y 
8 de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura. Además, la Corte estimó que 
la violación del derecho a la integridad personal de algunas internas se vio agravada por el factor de 
que se encontraban embarazadas. Igualmente, la Corte consideró que el Estado es responsable por los 
actos de tortura, con violación del artículo 5.2 de la Convención Americana y de los artículos 1, 6 y 8 de 
la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura. Finalmente, la Corte consideró que 
el conjunto de condiciones de detención y de tratamiento a las que fueron sometidos los internos en 
los centros penales donde se les trasladó o reubicó con posterioridad al llamado “Operativo Mudanza 
1”, constituyó tortura física y psicológica infligida a todos ellos, con violación de los artículos 5.2 de la 
Convención Americana, y 1, 6 y 8 de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura. 

* Violación de la integridad personal de los familiares de las víctimas por detención ilegal y 
arbitraria de la víctima.

La Corte observa que la detención ilegal y arbitraria de la víctima ocasionó la 
ruptura de la unidad familiar y la frustración de los planes familiares y personales, lo 
cual configura la violación del artículo 5 y es reiterado en el Caso De la Cruz Flores.  

* Violación de la integridad personal de los familiares por malos tratos y omisiones de 
información por parte de las autoridades frente a la tortura, ejecución extrajudicial y por 
las condiciones sufridas por las víctimas durante la detención.

En el Caso del Penal Miguel Castro Castro, entre el 6 y el 9 de mayo de 1992, como consecuencia 
del “Operativo Mudanza 1” dentro del Penal Miguel Castro Castro, ejecutado por agentes de la policía y 
del ejército, que implicó el uso de la fuerza, con gran intensidad, se produjo la muerte de al menos 41 
internos y 185 resultaron lesionados, y sometió a trato cruel, inhumano y degradante a varios internos, 
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incluso, con posterioridad al “operativo”. Veintiocho familiares de los internos que estuvieron en el 
exterior del penal, en espera de información oficial sobre lo que sucedía, fueron insultados, golpeados 
y obligados a alejarse del penal mediante disparos, agua y bombas lacrimógenas. Además de recibir 
este trato violento por parte de las autoridades estatales, los mencionados familiares tuvieron que 
soportar el dolor y la angustia de presenciar la magnitud del ataque dirigido a los pabellones del 
penal en que estaban sus familiares, lo cual incluso los llevó a pensar que sus familiares podrían haber 
muerto. Cuando concluyó el ataque, treinta y seis familiares de los internos tuvieron que afrontar 
nuevos malos tratos e importantes omisiones por parte de las autoridades estatales cuando buscaron 
información respecto a lo ocurrido en el penal, quiénes estaban vivos y quiénes muertos, a dónde los 
habían trasladado y el estado de salud de sus parientes. Los referidos familiares de los internos tuvieron 
que recorrer hospitales y morgues en busca de sus seres queridos, sin recibir la atención debida en 
esos establecimientos estatales. Veinticinco familiares de los internos sufrieron debido a la estricta 
incomunicación y restricción de visitas que aplicó el Estado a los internos con posterioridad al ataque 
al penal. A los familiares no se les proporcionó ninguna ayuda para buscar e identificar los restos de 
sus familiares. En el caso particular del señor Mario Francisco Aguilar Vega sus restos nunca fueron 
entregados a sus familiares. Por lo anteriormente expuesto, la Corte concluyó que el Estado violó el 
derecho a la integridad personal consagrado en el artículo 5.1 de la Convención Americana, en relación 
con el artículo 1.1. de la misma, en perjuicio de los familiares de los internos. 

* Violación del derecho a la integridad personal de una persona luego de ser privada de la 
libertad por agentes estatales.

En el Caso Escué Zapata, el 1 de febrero de 1988, en horas de la noche, agentes del ejército 
colombiano entraron de manera violenta en la casa del señor Germán Escué Zapata, sin orden de 
detención ni de allanamiento o comprobada situación de flagrancia, detuvieron al señor Escué Zapata. 
Mientras estuvo en custodia de los agentes, la víctima fue golpeada mientras era acusada de ser 
guerrillero y presionada a confesar dicha condición y la supuesta posesión de armas. Asimismo, fue 
llevada hacia las montañas y momentos antes de su ejecución se le pidió que corriera, a lo que la víctima 
contestó que no iba a hacerlo por temor a ser ejecutada, lo que en efecto ocurrió inmediatamente 
después. De ese modo, además de los maltratos físicos perpetrados mientras la víctima era detenida, 
ésta también padeció el sufrimiento de caminar por algún tiempo sin saber su destino y el desenlace 
de la operación militar, intimidada por un grupo de militares armados y bajo el miedo de ser privada 
de su vida. Asimismo, el cuerpo del señor Escué Zapata fue encontrado con signos de haber sido 
físicamente maltratado, presentando fracturas en los miembros inferiores, golpes en todo el cuerpo y 
el rostro destrozado. Consecuentemente, la Corte consideró que los maltratos y lesiones que el señor 
Escué Zapata sufrió implicaron una violación por parte del Estado al derecho a la integridad personal 
consagrado en el artículo 5.1 y 5.2 de la Convención Americana. Adicionalmente, la Corte consideró, 
para los efectos de la determinación de la violación del artículo 5 de la Convención, en relación con el 
artículo 1.1 de la misma, que en este caso el Estado no ha garantizado efectivamente el derecho a la 
integridad personal, por la vía de una investigación seria, completa y efectiva de lo ocurrido. 

* Violación de la integridad personal de la víctima y familiares por las condiciones sufridas 
durante la detención.

En el Caso García Asto y Ramírez Rojas, el señor Wilson García Asto fue detenido en forma 
ilegal el 30 de junio de 1995 por personal de la Dirección Nacional Contra el Terrorismo - DINCOTE por 
encontrarse en su poder supuesta documentación de “carácter subversivo”. De acuerdo a la legislación 
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aplicable en ese momento, durante el primer año de detención se le impuso al señor Wilson García Asto un 
régimen de aislamiento celular, con media hora de salida al patio y con un régimen de visitas restringido 
a familiares directos. Además, a pesar de sus problemas de próstata el señor Wilson García Asto no recibió 
la atención médica adecuada y oportuna en los centros penitenciarios de Yanamayo y Challapalca, lo cual 
ha tenido consecuencias desfavorables en su estado de salud actual. Por lo anterior, la Corte concluyó 
que las condiciones de detención impuestas al señor Wilson García Asto, así como la incomunicación, 
el régimen de aislamiento celular y la restricción de visitas de sus familiares constituyeron tratos crueles, 
inhumanos y degradantes que resultaron en la vulneración de su integridad física, psíquica y moral. En 
consecuencia, y tomando en consideración el reconocimiento de hechos anteriores a septiembre de 2000 
por parte del Estado, la Corte consideró que el Estado es responsable por la violación del artículo 5.1 y 5.2 
de la Convención, en conexión con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio del señor Wilson García Asto. 
De otra parte, los familiares del señor Wilson García Asto han padecido grandes sufrimientos y constantes 
preocupaciones como consecuencia de las condiciones carcelarias degradantes e inhumanas en las que 
se encontraba la presunta víctima, el aislamiento al que estaba sometido, la lejanía y las dificultades de 
acceso a los diferentes penales en que se encontraba, los cuales constituyeron una vulneración de la 
integridad psíquica y moral de éstos. En consecuencia, y tomando en consideración el reconocimiento de 
hechos anteriores a septiembre de 2000 por parte del Estado, la Corte consideró que el Perú es responsable 
por la violación del artículo 5.1 de la Convención, en conexión con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio 
de los familiares de la víctima.

En el mismo Caso García Asto y Ramírez Rojas, el señor Urcesino Ramírez Rojas fue detenido 
ilegalmente y por la mera sospecha, el 27 de julio de 1991 por personal de la DINCOTE cuando se encontraba 
enfermo y sin que se configurara flagrante delito. Durante su detención soportó la incomunicación, el 
régimen de aislamiento celular y la restricción de visitas de sus familiares los cuales constituyeron tratos 
crueles, inhumanos y degradantes que resultaron en la vulneración de su integridad física, psíquica y moral. 
En consecuencia, y tomando en consideración el reconocimiento de hechos anteriores a septiembre de 
2000 por parte del Estado, la Corte consideró que el Estado es responsable por la violación del artículo 
5.1 y 5.2 de la Convención, en conexión con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio del señor Urcesino 
Ramírez Rojas. De otra parte, a raíz de su detención, su familia ha sufrido problemas de salud física, 
psicológica y emocional. Por lo anterior, la Corte concluye que las condiciones de detención impuestas 
al señor Urcesino Ramírez Rojas, la incomunicación, el régimen de aislamiento celular y la restricción de 
visitas de sus familiares, así como los tratos humillantes que recibía su familia al visitarle, constituyeron 
una vulneración de la integridad psíquica y moral de éstos. En consecuencia, tomando en consideración 
el reconocimiento de hechos anteriores a septiembre de 2000 por parte del Estado, la Corte consideró 
que el Perú es responsable por la violación del artículo 5.1 de la Convención, en conexión con el artículo 
1.1 de la misma, en perjuicio de los familiares de la víctima. 

* Violación de la integridad personal por suministro de atención médica inadecuada durante 
la detención.

El Estado tiene el deber de proporcionar a los detenidos revisión médica 
regular, atención y tratamiento adecuados cuando así se requiera. Caso De La 
Cruz Flores. De lo contrario se considera violado el artículo 5 de la Convención. 
 

En el Caso Caesar, la víctima, desde su encarcelamiento padeció serios problemas de salud. Pese 
a que había sido examinado por personal médico en varias ocasiones, el tratamiento médico del señor 
Caesar fue inadecuado y sus condiciones de salud se deterioraron con el paso del tiempo. También 
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quedó demostrado que después de la ejecución de la pena corporal mediante la flagelación, el Estado 
no suministró al señor Caesar ningún tratamiento médico, excepto el suministro de analgésicos, sin 
tomar en cuenta el hecho de que había sido herido y que su condición médica ya era precaria. En 
consecuencia, la Corte declaró que el Estado violó el artículo 5.1 y 5.2 de la Convención, en relación con 
el artículo 1.1 de la misma. 

 En el Caso Vélez Loor, la Corte observó que, a pesar de sus recurrentes problemas de cefaleas 
y mareos, y la necesidad determinada por los galenos que lo atendieron que debía realizarse un CAT 
cerebral, dicho estudio no se concretó y el señor Vélez Loor no recibió atención médica adecuada y 
oportuna con relación a esta lesión, lo cual pudo haber tenido consecuencias desfavorables en su 
estado de salud actual y es contrario al tratamiento digno debido. Según el perito Flores Torrico, “tanto 
el dolor de cabeza, la cefalea, la visión borrosa, el lagrimeo que presenta el señor Vélez Loor, el vértigo 
y los mareos pueden perfectamente relacionarse con el golpe en la cabeza que recibió con un objeto 
contundente, que le causó una herida y una cicatriz […] en la región frontoparietal derecha”.

 
Así, en este caso la Corte encontró probado, en consecuencia, que los servicios de asistencia 

médica a los cuales tuvo acceso el señor Vélez Loor no se prestaron de manera oportuna, adecuada 
y completa, ya que la aparente fractura craneal que presentaba permaneció sin atención médica 
especializada ni medicación adecuada y tampoco fue debidamente tratada.

 
De acuerdo al reconocimiento del Estado y la prueba recibida, la Corte determinó que las 

condiciones de detención en la Cárcel Pública de La Palma, así como aquellas en el Centro Penitenciario 
La Joyita, en su conjunto constituyeron tratos crueles, inhumanos y degradantes contrarios a la dignidad 
del ser humano y por lo tanto, configuraron una violación del artículo 5.1 y 5.2 de la Convención 
Americana, en relación con el artículo 1.1 de dicho instrumento, en perjuicio del señor Vélez Loor.

* Violación del derecho a la integridad personal de una persona al ser amenazada de muerte.

En el Caso Valle Jaramillo y otros, el Tribunal dió por establecido que el 27 de febrero de 1998 
Nelly Valle Jaramillo y Carlos Fernando Jaramillo Correa fueron retenidos en la oficina de Jesús María 
Valle Jaramillo por personas armadas, quienes procedieron a amarrarlos de pies y manos. Asimismo, 
ha quedado establecido que luego de que tales personas ejecutaran a Jesús María Valle Jaramillo, 
continuaron con las agresiones físicas contra la señora Valle Jaramillo y el señor Jaramillo Correa, 
arrastrándolos por la oficina.

 
Con base en dichos hechos la Corte reiteró que, la libertad debe ser reconocida como un 

derecho humano básico, propio de los atributos de la persona, que se proyecta en toda la Convención 
Americana. Asimismo, la Corte sostuvo que la mera amenaza de que ocurra una conducta prohibida 
por el artículo 5 de la Convención, cuando sea suficientemente real e inminente, puede en sí misma 
estar en conflicto con el derecho a la integridad personal. En otras palabras, crear una situación 
amenazante o amenazar a un individuo con quitarle la vida puede constituir, en algunas circunstancias, 
al menos, tratamiento inhumano.

 
La amenaza en perjuicio de la señora Valle Jaramillo y del señor Jaramillo Correa fue evidente en el 

presente caso y se manifestó en su forma más extrema, al ser ésta una amenaza directa de muerte. Tanto 
Nelly Valle como Carlos Fernando Jaramillo fueron amarrados y expuestos a una situación agonizante y 
amenazante, que en efecto culminó con la muerte de la tercera persona que se encontraba igualmente 
retenida junto a ellos. El trato que recibieron ambos fue agresivo y violento. Además, la ejecución 
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extrajudicial del señor Valle Jaramillo permitió inferir que la señora Valle Jaramillo y el señor Jaramillo 
Correa pudieron temer y prever que serían privados de su vida de manera arbitraria y violenta, lo cual 
constituyó una violación de su integridad personal.

Así, el Tribunal consideró que el Estado violó el derecho a la libertad personal e integridad personal 
reconocidos en los artículos 7.1 y 5.1 de la Convención Americana, respectivamente, en relación con 
la obligación general de garantía contemplada en el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de la señora 
Nelly Valle Jaramillo y del señor Carlos Fernando Jaramillo Correa.

 * Violación del derecho a la integridad personal de los familiares luego de la ejecución 
extrajudicial de una de las víctimas y las amenazas de muerte sufridas por las otras víctimas.

 En el Caso Valle Jaramillo y otros, el Tribunal consideró que los sentimientos de inseguridad, 
frustración, angustia e impotencia que éstas habían vivido durante años, como consecuencia de los 
hechos ocurridos en febrero de 1998 y, posteriormente, el incumplimiento del Estado en cuanto al 
deber de investigar los hechos causaron una grave alteración en sus condiciones de existencia y en sus 
relaciones familiares y sociales, con serio menoscabo de su derecho a la integridad personal. Por lo tanto, 
con base en la admisión de hechos y el allanamiento parcial realizado por el Estado, el Tribunal consideró 
que Colombia era responsable por la violación del derecho a la integridad personal reconocido en el 
artículo 5.1 de la Convención, en relación con la obligación general de garantía recogida en el artículo 
1.1 de la misma, en perjuicio de las siguientes personas: María Leticia Valle Jaramillo, Ligia Valle Jaramillo, 
Luzmila Valle Jaramillo, Magdalena Valle Jaramillo, Romelia Valle Jaramillo, Marina Valle Jaramillo, Darío 
Valle Jaramillo, Octavio Valle Jaramillo, Alfonso Montoya Restrepo, Luis Fernando Montoya Valle, Gloria 
Lucía Correa, Carlos Enrique Jaramillo Correa, María Lucía Jaramillo Correa, Ana Carolina Jaramillo 
Correa, Jesús Emilio Jaramillo Barrera, Adela Correa de Jaramillo, Blanca Lucía Jaramillo Correa, Romelia 
Jaramillo Correa, Nellyda Jaramillo Correa, José María Jaramillo Correa, Luis Eugenio Jaramillo Correa, 
Gloria Elena Jaramillo Correa y Adriana María Jaramillo Correa.

* Violación de la integridad psíquica y moral por amedrentamientos y obstaculizaciones a las 
víctimas en el ejercicio de su labor periodística.

En el Caso Ríos y otros, fue claro para el Tribunal que las presuntas víctimas fueron objeto de 
amedrentamientos y obstaculizaciones, y en algunos casos de agresiones, amenazas y hostigamientos, 
en el ejercicio de su labor periodística. Algunas de estas personas relataron en sus declaraciones que 
habían sido afectadas en su vida profesional y personal de distintas formas. Algunas manifestaron el 
temor que implicaba para ellas realizar su labor periodística en las calles y declararon que en el ejercicio 
de su profesión era necesario usar chaleco antibalas y máscara antigases. También fue informado que el 
servicio médico interno del canal recibió un alto número de personas con posterioridad a abril de 2002 
por estrés, hipertensión y trastornos digestivos. Incluso, algunas de las presuntas víctimas declararon 
tener temor de ir a determinadas zonas o cubrir ciertos eventos. Asimismo, algunas personas tuvieron 
que mudarse de municipio o estado, otras prefirieron retirarse por un tiempo o definitivamente de sus 
labores, y otras dejaron de ejercer el periodismo en la calle. Además, relataron las diversas consecuencias 
negativas que trajeron a su vida familiar las agresiones, insultos y las amenazas de las que han sido 
objeto, así como en algunos casos afectaciones médicas concretas.

 
En atención a las afectaciones en la vida personal y profesional que las presuntas víctimas declararon 

haber sufrido como consecuencia de los hechos probados, y tomando en cuenta los contextos en que 
ocurrieron, la Corte consideró que fueron aportados suficientes elementos probatorios para concluir 
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que el Estado es responsable por la violación de su obligación de garantizar el derecho a la integridad 
psíquica y moral de Carlos Colmenares, Pedro Antonio Nikken García, Javier García Flores, Isnardo José 
Bravo, David José Pérez Hansen, Erika Paz, Luisiana Ríos Paiva, Armando Amaya, Isabel Cristina Mavarez 
Marin y Antonio José Monroy.

* No toda violación de un derecho humano cometida en perjuicio de una mujer conlleva 
necesariamente una violación de las disposiciones de la Convención de Belem do Pará.

En el Caso Ríos y otros, el Tribunal consideró necesario aclarar que no toda violación de un 
derecho humano cometida en perjuicio de una mujer conlleva necesariamente una violación de 
las disposiciones de la Convención de Belem do Pará. Aunque las periodistas mujeres habían sido 
agredidas en los hechos de este caso, en todas las situaciones lo fueron junto a sus compañeros 
hombres. Los representantes no demostraron en qué sentido las agresiones fueron “especialmente 
dirigid[as] contra las mujeres”, ni explicaron las razones por las cuales las mujeres se convirtieron en 
un mayor blanco de ataque “por su condición [de mujer]”. Lo que había sido establecido en este caso 
fue que las presuntas víctimas se vieron enfrentadas a situaciones de riesgo, y en varios casos fueron 
agredidas física y verbalmente por particulares, en el ejercicio de sus labores periodísticas y no por otra 
condición personal. De esta manera, no había sido demostrado que los hechos se basaran en el género 
o sexo de las presuntas víctimas.

* Violación de la integridad psíquica y moral por amedrentamientos y obstaculizaciones a las 
víctimas en el ejercicio de su labor periodística.

 
En el Caso Perozo y otros, la Corte tuvo por probado que las presuntas víctimas fueron objeto de 

amedrentamientos y obstaculizaciones y, en algunos casos, de agresiones, amenazas y hostigamientos 
en el ejercicio de su labor periodística. Estas personas relataron en diversas declaraciones que habían sido 
afectados en su vida profesional y personal de distintas formas. Muchas de estas personas coincidieron 
en señalar que les provocaba temor al realizar su labor periodística en las calles y declararon que en el 
ejercicio de su profesión era necesario usar chaleco antibalas y máscaras antigases. Incluso, algunas de 
las presuntas víctimas declararon tener temor de asistir a lugares públicos y de cubrir determinados 
eventos. Algunos manifestaron haber requerido asistencia psicológica o que sus relaciones familiares 
e interpersonales de amistad y trabajo fueron perturbadas a raíz de su actividad como periodistas de 
Globovisión. Además, relataron las diversas consecuencias negativas que trajeron a su vida familiar las 
agresiones, insultos y las amenazas de las que han sido objeto, así como en muchos casos afectaciones 
médicas concretas.

 
En atención a las afectaciones en la vida personal y profesional que las presuntas víctimas 

declararon haber sufrido como consecuencia de los hechos probados, y tomando en cuenta los 
contextos en que ocurrieron, la Corte consideró que habían sido aportados suficientes elementos 
probatorios para concluir que el Estado fue responsable por la violación de su obligación de garantizar 
el derecho a la integridad psíquica y moral de Aloys Emmanuel Marín Díaz, Ana Karina Villalba, Aymara 
Anahí Lorenzo Ferrigni, Beatriz Alicia Adrián García, Carla María Angola Rodríguez, Carlos Arroyo, Carlos 
Quintero, Ramón Darío Pacheco Villegas, Edgar Hernández, Efraín Antonio Henríquez Contreras, Felipe 
Antonio Lugo Durán, Gabriela Margarita Perozo Cabrices, Janeth del Rosario Carrasquilla Villasmil, 
Jhonny Donato Ficarella Martín, John Power, Jorge Manuel Paz Paz, José Vicente Antonetti Moreno, 
Joshua Oscar Torres Ramos, Mayela León Rodríguez, Martha Isabel Herminia Palma Troconis, Richard 
Alexis López Valle y Yesenia Thais Balza Bolívar.
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* No toda violación de un derecho humano cometida en perjuicio de una mujer conlleva 
necesariamente una violación de las disposiciones de la Convención de Belem do Pará.

En el Caso Perozo y otros, la Corte reiteró lo indicado en el Caso Ríos y otros.

* Vulneración de la integridad personal de las víctimas familiares de las personas fallecidas 
en la masacre.

En el Caso de la Masacre de Las Dos Erres, la Corte consideró que la gravedad de los hechos 
de la masacre y la falta de respuesta judicial para esclarecer éstos afectó la integridad personal de 
las 153 víctimas familiares de las personas fallecidas en la masacre. El sufrimiento y daño psicológico 
que éstos padecieron debido a la impunidad que persistía, después de 15 años de haberse iniciado la 
investigación, hizo responsable al Estado de la violación del derecho reconocido en el artículo 5.1 de la 
Convención, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de las referidas personas. Además, 
por las razones expresadas anteriormente, y por las condiciones particulares señaladas respecto a los 
dos sobrevivientes de la masacre, la Corte consideró que el Estado violó el artículo 5.1 de la Convención 
Americana, en relación con los artículos 1.1 y 19 de la misma, en perjuicio de Ramiro Osorio Cristales y 
Salomé Gómez Hernández.

* Violación del derecho a la integridad personal de los familiares luego de la ejecución 
extrajudicial de la víctima y las amenazas de muerte sufridas. 

En el Caso Manuel Cepeda Vargas, la Corte concluyó que el Estado incurrió en responsabilidad 
internacional por la violación del artículo 5.1 de la Convención en relación con el artículo 1.1 de la 
misma, en perjuicio de los siguientes familiares del Senador Manuel Cepeda Vargas: sus hijos Iván 
Cepeda Castro y María Cepeda Castro; su compañera permanente Olga Navia Soto (fallecida); su nuera 
Claudia Girón Ortiz; y sus hermanas y hermano María Estella Cepeda Vargas, Ruth Cepeda Vargas, Gloria 
María Cepeda Vargas, Álvaro Cepeda Vargas y Cecilia Cepeda Vargas (fallecida), por los sufrimientos 
padecidos en relación con la ejecución extrajudicial del Senador Cepeda Vargas. Asimismo, la Corte 
determinó que, tanto en la etapa inicial de las investigaciones como en épocas más recientes, el señor 
Iván Cepeda Castro y las señoras María Estella Cepeda Vargas y Claudia Girón recibieron amenazas en 
su búsqueda de justicia y verdad, lo cual constituyó una violación a su derecho a la integridad personal, 
en los términos del artículo 5.1 de la Convención Americana.

* Violación de la integridad personal de los miembros de una comunidad indígena que 
reclaman la restitución de sus tierras.

En el Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek, la Corte observó que varias de las presuntas 
víctimas que declararon ante la Corte expresaron el pesar que ellas y los miembros de la Comunidad 
sentían por la falta de restitución de sus tierras tradicionales, la pérdida paulatina de su cultura y la 
larga espera que habían debido soportar en el transcurso del ineficiente procedimiento administrativo. 
Adicionalmente, las condiciones de vida miserables que padecían los miembros de la Comunidad, la 
muerte de varios de sus miembros y el estado general de abandono en la que se encontraban generaban 
sufrimientos que necesariamente afectaban la integridad psíquica y moral de todos los miembros de 
la Comunidad. Todo ello constituyó una violación del artículo 5.1 de la Convención, en perjuicio de los 
miembros de la Comunidad Xákmok Kásek.
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* Necesidad de que las personas detenidas por su situación migratoria permanezcan en 
lugares distintos a los destinados a las personas acusadas o condenadas por la comisión de 
delitos penales. 

En el Caso Vélez Loor, la Corte resaltó como la vulnerabilidad en que suelen encontrarse las 
personas migrantes se ve incrementada cuando por causa de su sola situación migratoria irregular son 
privadas de libertad en centros penitenciarios en los que son recluidas con personas procesadas y/o 
sancionadas por la comisión de delitos, como ocurrió en el presente caso. Dicha situación hace que los 
migrantes sean más propensos a sufrir tratos abusivos, pues conlleva una condición individual de facto 
de desprotección respecto del resto de los detenidos. Así, en el marco de sus obligaciones de garantía 
de los derechos reconocidos en la Convención, el Estado debe abstenerse de actuar de manera tal que 
propicie, estimule, favorezca o profundice esa vulnerabilidad y ha de adoptar, cuando sea pertinente, 
medidas necesarias y razonables para prevenir o proteger los derechos de quienes se encuentren en 
tal situación. 

Por ello, de resultar necesario y proporcionado en el caso en concreto, los migrantes deben 
ser detenidos en establecimientos específicamente destinados a tal fin que sean acordes a su 
situación legal y no en prisiones comunes, cuya finalidad es incompatible con la naturaleza de 
una posible detención de una persona por su situación migratoria, u otros lugares donde puedan 
estar junto con personas acusadas o condenadas por delitos penales. Este principio de separación 
atiende, ciertamente, a las diferentes finalidades de la privación de libertad. En efecto, cuando se 
trata de personas que sufren condena, las condiciones de privación de libertad deben propender 
a la “finalidad esencial” de las penas privativas de la libertad que es “la reforma y la readaptación 
social de los condenados”. Cuando se trata de migrantes, la detención y privación de libertad por su 
sola situación migratoria irregular, debe ser utilizada cuando fuere necesario y proporcionado en el 
caso en concreto, solamente admisible durante el menor tiempo posible y en atención a los fines 
legítimos referidos. En efecto, para la época de la detención del señor Vélez Loor varios organismos 
internacionales se habían pronunciado sobre la necesaria separación de aquellas personas privadas 
de libertad por infracción a las leyes migratorias de quienes están detenidos, ya sea como procesados 
o como condenados, por delitos penales. Por consiguiente, el Tribunal consideró que los Estados 
deben disponer de establecimientos públicos separados, específicamente destinados a este fin y, en 
caso de que el Estado no cuente con dichas facilidades, deberá disponer de otros lugares, los cuales 
en ningún caso podrán ser los centros penitenciarios.

 
Si bien la privación de libertad trae a menudo, como consecuencia ineludible, la afectación del 

goce de otros derechos humanos además del derecho a la libertad personal, en caso de personas 
privadas de libertad exclusivamente por cuestiones migratorias, los lugares de detención deben 
encontrarse diseñados a los fines de garantizar “condiciones materiales y un régimen adecuado para su 
situación legal, y cuyo personal esté debidamente cualificado”, evitando en lo posible la desintegración 
de los núcleos familiares. En consecuencia, el Estado está obligado a adoptar determinadas medidas 
positivas, concretas y orientadas, para garantizar no sólo el goce y ejercicio de aquellos derechos cuya 
restricción no resulta un efecto colateral de la situación de privación de la libertad, sino también para 
asegurar que la misma no genere un mayor riesgo de afectación a los derechos, a la integridad y al 
bienestar personal y familiar de las personas migrantes.

La Corte consideró que dado que el señor Vélez Loor fue privado de libertad en la Cárcel Pública 
de La Palma y, posteriormente, en el Centro Penitenciario La Joyita, centros carcelarios dependientes 
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del sistema penitenciario nacional en los cuales fue recluido junto con personas procesadas y/o 
sancionadas por la comisión de delitos, el Estado violó el artículo 5.1 y 5.2 de la Convención Americana, 
en relación con el artículo 1.1 de dicho instrumento, en perjuicio del señor Vélez Loor. 
 

* Prestación de servicios en materia de salud y responsabilidad internacional del Estado. 

En el Caso Alban Cornejo y otros, la Corte reitero que el derecho a la vida es un derecho humano 
fundamental cuyo goce pleno constituye una condición para el ejercicio de todos los derechos. La 
integridad personal es esencial para el disfrute de la vida humana. A su vez, los derechos a la vida y 
a la integridad personal se hallan directa e inmediatamente vinculados con la atención de la salud 
humana. Asimismo, el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en 
materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales establece que toda persona tiene derecho a la 
salud, entendida como el disfrute del más alto nivel de bienestar físico, mental y social, e indica que la 
salud es un bien público (artículo 10). 

 
La Corte ha sostenido que los Estados Partes de la Convención Americana tienen el deber 

fundamental de respetar y garantizar los derechos y libertades establecidos en la Convención, de 
acuerdo con el artículo 1.1. El artículo 2 establece el deber general de los Estados Partes de adoptar 
medidas legislativas o de otro carácter que resultan necesarias para hacer efectivos los derechos y 
libertades reconocidos en aquel instrumento.

 
La responsabilidad estatal puede surgir cuando un órgano o funcionario del Estado o de una 

institución de carácter público afecte indebidamente, por acción u omisión, algunos de los bienes 
jurídicos protegidos por la Convención Americana. También puede provenir de actos realizados 
por particulares, como ocurre cuando el Estado omite prevenir o impedir conductas de terceros 
que vulneren los referidos bienes jurídicos. En este orden de consideraciones, cuando se trata de 
competencias esenciales relacionadas con la supervisión y fiscalización de la prestación de servicios de 
interés público, como la salud, sea por entidades públicas o privadas (como es el caso de un hospital 
privado), la responsabilidad resulta por la omisión en el cumplimiento del deber de supervisar la 
prestación del servicio para proteger el bien respectivo.

 
De las obligaciones generales de respetar y garantizar los derechos derivan deberes especiales, 

determinables en función de las particulares necesidades de protección del sujeto de derecho, ya sea 
por su condición personal o por la situación específica en que se encuentre. 

 
La Corte ha manifestado que los Estados son responsables de regular y fiscalizar la prestación 

de los servicios de salud para lograr una efectiva protección de los derechos a la vida y la integridad 
personal. Para todo ello, se requiere de la formación de un orden normativo que respete y garantice 
efectivamente el ejercicio de sus derechos, y la supervisión eficaz y constante sobre la prestación de los 
servicios de los que dependen la vida y la integridad de las personas.

 
Laura Albán murió en el Hospital Metropolitano, centro de salud privado. El Estado no es 

inmediatamente responsable de la actuación del personal de esa institución privada, no obstante le 
corresponde supervisar el desempeño de la institución para alcanzar los fines a los que se alude en 
este apartado. 
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* Funciones de los organismos de supervisión profesional médica.

En el Caso Alban Cornejo y otros, la Corte expresó algunas consideraciones respecto a la labor 
que realizan los organismos de supervisión profesional médica, tomando en cuenta para ello, en forma 
destacada, la trascendencia social de las tareas asumidas por lo colegios profesionales y sus órganos 
disciplinarios, la expectativa social que esto genera y el amplio, creciente y deseable examen del 
ejercicio de los profesionales de la salud desde la perspectiva de la bioética, que se halla en un ámbito 
de confluencia entre los deberes morales y los deberes jurídicos. 

Dentro de las funciones de los tribunales de colegios profesionales de la medicina, están las 
relativas al deber de supervisar y velar por el ejercicio ético de la profesión y proteger aquellos bienes 
jurídicos que se relacionan con la práctica médica, tales como la vida, la integridad personal y el manejo 
de la información médico científica sobre la salud de los pacientes.

En razón de ello, es fundamental que los órganos de supervisión profesional, al conocer y ejercer 
control sobre el ejercicio profesional de los médicos y sancionarlos disciplinariamente, lo hagan de 
forma imparcial, objetiva y diligente para amparar los bienes y valores a los que sirve el desempeño 
profesional, guiándose por los lineamientos generalmente aceptados de la ética, la bioética, la ciencia 
y la técnica. No es posible desconocer que las conclusiones a las que llegan los órganos profesionales 
pueden influir de manera significativa en el examen que hagan, a su vez, las instancias del Estado, aun 
cuando éstas no se hallan formalmente limitadas, condicionadas o vinculadas por aquéllos.

* Deber de contar con una normativa eficaz para garantizar a los usuarios del servicio de 
salud una efectiva investigación de las conductas que vulneren sus derechos. 

En el Caso Alban Cornejo y otros, la Corte puntualizó que los Estados deben contar con una 
normativa eficaz para garantizar a los usuarios del servicio de salud una efectiva investigación de las 
conductas que vulneren sus derechos. Esta abarca, por supuesto, los hechos que se suscitan en la 
prestación de servicios médicos.

* Deberes del médico en el ejercicio profesional.

En el Caso Alban Cornejo y otros, la Corte estableció que hay numerosos instrumentos 
internacionales que determinan los deberes específicos de los médicos, e integran un detallado marco 
para el desempeño de esta profesión, sujeta a obligaciones éticas y jurídicas de gran relevancia, y a 
expectativas sociales de primer orden. Al médico le concierne la preservación de valores fundamentales 
del individuo y de la humanidad en su conjunto.

* Violación del derecho a la vida e integridad personal por suministro de atención médica 
inadecuada durante la detención.

En el Caso Vera Vera y otra, el Tribunal estimo suficientemente acreditado que el Estado de 
Ecuador no brindó atención médica adecuada y oportuna al señor Pedro Miguel Vera Vera mientras 
éste se encontraba bajo su custodia. 

Siendo que el señor Vera Vera fuer: primero, fue dado de alta luego de su primer internamiento 
en el Hospital de Santo Domingo de los Colorados sin que se hubiesen realizado los exámenes o 
diagnósticos pertinentes en atención a las lesiones que presentaba (herida de bala sufrida mientras un 
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grupo de personas lo perseguían acusándolo de haber cometido un robo a mano armada). Segundo, 
cuando estuvo detenido en el Centro de Detención Provisional de Santo Domingo, el Estado no dispuso 
inmediatamente el traslado del señor Vera Vera a un hospital que contara con las facilidades para 
atender sus necesidades de salud sino que se le mantuvo en ese lugar hasta que las complicaciones 
de su herida fueron evidentes. Tercero, cuando se le trasladó por segunda vez al Hospital de Santo 
Domingo de los Colorados el señor Vera Vera no fue intervenido quirúrgicamente ni se adoptaron otras 
medidas apropiadas para atender su grave estado de salud, lo cual le provocó un deterioro físico mayor. 

Todo lo anterior conllevo que en el hospital Eugenio Espejo de Quito ya no se pudo salvar la vida 
del señor Vera Vera dado que su condición de salud era ya muy delicada. En definitiva, la intervención 
quirúrgica que requería el señor Vera Vera no se realizó sino hasta diez días después de que recibió un 
impacto de bala y fue detenido, no obstante su grave estado de salud 

Finalmente, la atención médica brindada por el Estado fue impulsada por la señora Vera Valdez, 
madre del señor Vera Vera, en reiteradas ocasiones. 

En este caso, la Corte considero que Estado ecuatoriano violó los artículos 5.1, 5.2 (Integridad 
personal) y 4.1 (Derecho a la vida) de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la 
misma, en perjuicio señor Pedro Miguel Vera Vera, en razón de la falta de atención médica adecuada y 
oportuna mientras el señor Vera se encontraba bajo custodia del Estado. 

Tomando en cuenta lo anterior, la Corte concluyó que el Estado fue responsable por la violación al 
derecho a la integridad personal y vida del señor Vera Vera.

* Violación de la integridad personal de los familiares por las condiciones sufridas durante 
la detención.

En el caso Caso Vera Vera y otra, la Corte se refirió a la violación del numeral 5.1. de la Convención 
Americana en perjuicio de la señora Mercedes Vera Valdez, ello a pesar de que ni la Comisión ni el 
representante lo habían alegado.

La Corte indicó que los hechos mostraban una estrecha vinculación afectiva entre la señor 
Francisca Mercedes con su hijo Vera Vera, asimismo sus esfuerzos para tratar de lograr que su hijo fuera 
atendido en instituciones de salud apropiados, de manera acorde con el tipo de lesión y con el estado 
físico en que se encontraba.

En definitiva, la Corte tuvo por acreditado que la señora Vera Valdez sufrió por el trato que se 
brindo al señor Vera Vera mientras estuvo privado de libertad con una herida de bala, asimismo, por 
el trato recibido por ella misma antes sus esfuerzos de procurarle una atención médica adecuada y 
finalmente, por la falta de esclarecimiento de los responsables por el fallecimiento de su hijo Vera Vera.

En este caso, la Corte consideró que el Estado ecuatoriano violó el artículo 5.1 de la Convención 
Americana, en relación con el artículo 1.1 del mismo cuerpo normativo, en perjuicio de la señora 
Francisca Mercedes Vera Valdez.
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* Violación al derecho de integridad personal contra internos de centro penitenciario que 
padecían condiciones calificadas como tratos crueles, inhumanos y degradantes, así como 
por la forma en que murieron dichos internos.

En el Caso Pacheco Teruel y otros, la Corte determinó en relación con el derecho a la integridad 
personal, que el Estado es responsable de la violación de los artículos 5.1 y 5.2 de la Convención 
Americana, en razón de que tales detenidos padecían muchas de las condiciones de detención 
calificadas como tratos crueles, inhumanos y degradantes, así como por la forma en que murieron 
dichos internos, lo cual constituyó una violación del derecho a la integridad personal, incompatible con 
el respeto a la dignidad humana. 

 
Respecto del derecho a la integridad personal, el Estado incumplió el deber de garantizar a las 

personas privadas de libertad en la celda No. 19 las condiciones de detención compatibles con su 
dignidad personal, de conformidad con los estándares internacionales en la materia. Asimismo, frente 
al conocimiento de una situación crítica de riesgo, el Estado no garantizó los derechos de los internos 
a través de acciones preventivas y de actuación con la debida diligencia frente al incendio, lo que 
provocó muertes traumáticas y dolorosas.

Este Tribunal ha establecido que, de conformidad con los artículos 5.1 y 5.2 de la Convención, 
toda persona privada de libertad tiene derecho a vivir en condiciones de detención compatibles con 
su dignidad personal. Además, el Estado debe garantizar el derecho a la vida y a la integridad personal 
de los privados de libertad, en razón de que éste se encuentra en posición especial de garante con 
respecto a dichas personas, porque las autoridades penitenciarias ejercen un control total sobre éstas.

Ante esta relación e interacción especial de sujeción entre el interno y el Estado, este último 
debe asumir una serie de responsabilidades particulares y tomar diversas iniciativas especiales para 
garantizar a los reclusos las condiciones necesarias para desarrollar una vida digna y contribuir al goce 
efectivo de aquellos derechos que bajo ninguna circunstancia pueden restringirse o de aquéllos cuya 
restricción no deriva necesariamente de la privación de libertad. 

En el presente caso quedó acreditado que las condiciones de detención en la celda No. 19 
eran contrarias a la dignidad humana. Entre otros, existían condiciones graves de sobrepoblación y 
hacinamiento, y la celda no contaba con ventilación ni luz natural. Asimismo, el servicio de agua era 
inadecuado y al momento de los hechos no contaban con agua corriente. Los internos en dicha celda 
no recibían la atención médica debida, su alimentación era deficiente y no contaban con áreas para las 
visitas ni había acceso a programas de recreación y rehabilitación. 

Por otra parte, fue acreditado que el sistema eléctrico era deplorable y la sobrecarga de aparatos 
generó un corto circuito que provocó el incendio. Al momento de los hechos, el centro carecía de 
mecanismos adecuados para prevenir y afrontar incendios. Las únicas instrucciones para el personal 
en estos casos era llamar a los bomberos y disparar al suelo. Se desprende de los hechos que durante 
el incendio los internos no pudieron salir de la celda por aproximadamente una hora, lo que derivó en 
un gran número de muertes a causa de asfixia por sofocación y quemaduras graves. 

Este Tribunal ha incorporado en su jurisprudencia los principales estándares sobre condiciones 
carcelarias y deber de prevención que el Estado debe garantizar en favor de las personas privadas de 
libertad. En particular, como ha sido establecido por esta Corte:
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a) El hacinamiento constituye en sí mismo una violación a la integridad personal; asimismo, 
obstaculiza el normal desempeño de las funciones esenciales en los centros penitenciarios; 

b) La separación por categorías deberá realizarse entre procesados y condenados y entre los 
menores de edad de los adultos, con el objetivo de que los privados de libertad reciban el 
tratamiento adecuado a su condición; 

c) Todo privado de libertad tendrá acceso al agua potable para su consumo y al agua para su aseo 
personal; la ausencia de suministro de agua potable constituye una falta grave del Estado a sus 
deberes de garantía hacia las personas que se encuentran bajo su custodia;

d) La alimentación que se brinde, en los centros penitenciarios, debe ser de buena calidad y debe 
aportar un valor nutritivo suficiente; 

e) La atención médica debe ser proporcionada regularmente, brindando el tratamiento adecuado 
que sea necesario y a cargo del personal médico calificado cuando este sea necesario; 

f ) La educación, el trabajo y la recreación son funciones esenciales de los centros penitenciarios, 
las cuales deben ser brindadas a todas las personas privadas de libertad con el fin de promover 
la rehabilitación y readaptación social de los internos; 

g) Las visitas deben ser garantizadas en los centros penitenciarios. La reclusión bajo un régimen de 
visitas restringido puede ser contraria a la integridad personal en determinadas circunstancias; 

h) Todas las celdas deben contar con suficiente luz natural o artificial, ventilación y adecuadas 
condiciones de higiene;

i) Los servicios sanitarios deben contar con condiciones de higiene y privacidad;
j) Los Estados no pueden alegar dificultades económicas para justificar condiciones de detención 

que no cumplan con los estándares mínimos internacionales en la materia y que no respeten la 
dignidad inherente del ser humano, y

k) Las medidas disciplinarias que constituyan un trato cruel, inhumano o degradante, 
incluidos los castigos corporales, la reclusión en aislamiento prolongado, así como cualquier 
otra medida que pueda poner en grave peligro la salud física o mental del recluso están 
estrictamente prohibidas.

* Violación a la dignidad de la persona debido a que la identificación de los cadáveres de los 
internos se prolongó varios días y se cometieron varios errores en la entrega de los cuerpos.

En el Caso Pacheco Teruel y otros, la Corte consideró que se desprenden diversas afectaciones 
sufridas por los familiares de las víctimas fallecidas. En este sentido, fue acreditado que la identificación 
de los cadáveres se prolongó varios días y se cometieron varios errores en la entrega de los cuerpos, lo 
que agravó el sufrimiento de los familiares.

Adicionalmente, el Estado violó el artículo 5.1 de la Convención en perjuicio del grupo de 83 
familiares individualizados, en razón de los sufrimientos inherentes al maltrato a los fallecidos durante 
el incendio, la demora en los trámites de identificación y reclamo de los cadáveres en la morgue, así 
como por la inacción de las autoridades en esclarecer y establecer responsabilidades por los hechos.

* Violación a la integridad personal por mantener a los procesados junto a los condenados. 

En el Caso Pacheco Teruel y otros, la Corte determinó que el Estado hondureño violó el artículo 
5.4 en relación con el artículo 1.1, ambos de la Convención Americana, en perjuicio de los 22 internos 
que se encontraban en prisión preventiva por el delito de asociación ilícita, quienes compartían en la 
misma celda con internos condenados.
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* Vulneración de la integridad personal por no permitir a los internos realizar  
actividades productivas.

En el Caso Pacheco Teruel y otros, la Corte consideró que el Estado violó el artículo 5.6 de la 
Convención, al no permitir a los internos realizar actividades productivas, por considerarlos miembros 
de la mara Salvatrucha.

 
* Violación al Derecho a la integridad psíquica y moral de familiares de ambientalista víctima 

de homicidio por padecer inseguridad, frustración e impotencia ante la abstención de las 
autoridades públicas de investigar los hechos.

En el Caso Kawas Fernández, La Corte constató que la forma y las circunstancias en que Blanca 
Jeannette Kawas Fernández fue privada de la vida y la falta de efectividad de las medidas adoptadas para 
esclarecer los hechos y sancionar a los responsables, han provocado en sus padres, hijos y hermanos, 
sufrimiento y angustia, además de un sentimiento de inseguridad, frustración e impotencia ante la 
abstención de las autoridades públicas de investigar los hechos, afectando, por lo tanto, su integridad 
psíquica y moral. 

En consecuencia, la Corte considera que el Estado es responsable por la violación al artículo 5.1 
de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de las referidas 
personas. El Tribunal no considera que se haya producido una violación al artículo 5.2 de la Convención 
Americana de acuerdo a su jurisprudencia sobre tortura y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes. 

* Violación a la integridad psíquica, física y moral de los niños y niñas, derecho reconocido.

En el Caso Contreras y otros, la Corte entiende que la sustracción y separación de sus padres o 
familiares en las condiciones descritas, así como el hecho de haber quedado bajo el control de efectivos 
militares en el transcurso de una operación militar, produjo una afectación a la integridad psíquica, 
física y moral de los niños y niñas, derecho reconocido en el artículo 5 de la Convención Americana, 
generándoles sentimientos de pérdida, abandono, intenso temor, incertidumbre, angustia y dolor, los 
cuales pudieron variar e intensificarse dependiendo de la edad y las circunstancias particulares.

* Violación de la Integridad personal por notificarse y leerse las órdenes de ejecución mientras 
se encontraban pendientes la resolución de las apelaciones internas así como la petición 
ante la Comisión Interamericana.

En el Caso Boyce y otros, la Corte señaló que los señores Boyce y Joseph, recurrieron ante el Tribunal 
de Apelaciones de Barbados con el propósito de analizar, inter alia, si se les leyeron órdenes de ejecución 
en el año 2002 luego de que expresaron su intención de apelar ante el Comité Judicial del Consejo Privado, 
y en el año 2004, mientras se encontraban pendientes sus peticiones ante la Comisión Interamericana. 

La citada Corte considera que la cuestión referente a la primera notificación y lectura de la orden 
de ejecución de los señores Boyce y Joseph violó sus derechos a la integridad personal, reconocidos 
en el artículo 5.1 y 5.2 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 de dicho instrumento. Agrega 
el citado Tribunal que es fundamental que los litigantes puedan completar sus procedimientos de 
apelación a nivel interno así como las peticiones y demandas interpuestas ante la Comisión y la Corte, 
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respectivamente, antes de que se pueda llevar a cabo alguna ejecución. Esto es una consecuencia 
natural de la ratificación por parte de Barbados de la Convención Americana y del reconocimiento de 
la competencia de esta Corte. 

Esta Corte ha reiterado, en distintas oportunidades, que es responsabilidad del Estado adoptar 
medidas a fin de proteger a las personas sometidas a su jurisdicción y este deber es particularmente 
importante en el caso de aquellas personas cuyas demandas están aún pendientes de resolución ante 
los órganos de supervisión de la Convención Americana. No obstante, la Corte observa que el deber 
de no llevar a cabo ejecuciones mientras se encuentran pendientes de resolución las peticiones o las 
demandas ante la Comisión o ante este Tribunal, respectivamente, deriva no sólo de una orden directa 
de la Corte sino que también de la misma Convención Americana, según lo dispuesto en el artículo 1.1 
de ésta. En consecuencia, toda notificación de órdenes de ejecución o toda ejecución de una persona 
cuya demanda esté pendiente de resolución dentro del sistema interamericano podría constituir una 
violación del deber del Estado de garantizar el derecho a la vida de esa persona, en los términos de los 
artículos 1.1 y 4 de la Convención, así como el derecho a no sujetarla a un trato cruel, conforme a los 
artículos 1.1 y 5 de la Convención. 

 
En otro orden de ideas considera la Corte que en el caso de los señores Atkins y Huggins, 

respectivamente, informaron al Director de Procesos en Barbados de su intención de recurrir al CJCP 
en Londres la desestimación de sus apelaciones por parte de la Corte de Apelaciones el 27 de marzo de 
2002. Además, el 16 de abril de 2002 ambas personas notificaron al Gobernador General de Barbados 
de su intención de recurrir ante el CJCP y de que habían solicitado que abogados actuaran a su favor 
con el propósito de tramitar tal recurso. Sin embargo, el 26 de junio de 2002 se leyeron órdenes de 
ejecución a ambas presuntas víctimas, luego de que éstas habían expresado una clara intención de 
recurrir al CJCP. Además, se leyó una segunda orden de ejecución al señor Atkins el 9 de febrero de 2005 
y al señor Huggins el 18 de mayo de 2005, mientras sus peticiones ante la Comisión Interamericana se 
encontraban pendientes de resolución. 

 
A diferencia de la situación planteada respecto de los señores Boyce y Joseph, la Corte no tiene 

prueba ante ella que evidencie que una corte doméstica de Barbados haya conocido y resuelto estos 
asuntos, u ordenado alguna reparación al respecto, en relación con los señores Atkins y Huggins. Por 
tanto, la Corte debe pronunciarse sobre este tema y consecuentemente reitera, por las mismas razones 
señaladas anteriormente que es fundamental que litigantes puedan completar sus procedimientos de 
apelación a nivel interno así como las peticiones y demandas interpuestas ante la Comisión y la Corte, 
respectivamente, antes de que se pueda llevar a cabo alguna ejecución. Dado que esto no sucedió en 
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el presente caso, la Corte considera que la notificación y lectura de órdenes de ejecución a los señores 
Atkins y Huggins mientras se encontraban pendiente de resolución sus apelaciones a nivel interno y 
su petición ante el sistema interamericano, constituyó un trato cruel en violación del artículo 5 de la 
Convención, en relación con el artículo 1.1 de ésta.

* Prohibición absoluta de la tortura y penas o tratos cueles, inhumanos o degradantes dentro 
del marco del Derecho Internacional de los Derechos Humanos.

El Caso –Fleury y otros-, se centra en el conocimiento y análisis de la alegada detención ilegal, 
tortura, tratos crueles, inhumanos y degradantes en contra del señor Lysias Fleury, evento que tuvo 
lugar el día 24 de junio de 2002 en la ciudad de Puerto Príncipe. Asimismo, dicho fallo conoció de la 
posterior falta de diligencia en la investigación de los hechos y la denegación de la justicia en perjuicio 
de él y sus familiares, así como la violación a la integridad personal de estos últimos.

 
En primer lugar, la Corte reitera su jurisprudencia en el sentido de que la tortura y las penas o tratos 

crueles, inhumanos o degradantes están estrictamente prohibidos por el Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos. La prohibición absoluta de la tortura, tanto física como psicológica, pertenece 
hoy día al dominio del jus cogens internacional. Dicha prohibición subsiste aun en las circunstancias 
más difíciles, tales como guerra, amenaza de guerra, lucha contra el terrorismo y cualesquiera otros 
delitos, estado de sitio o de emergencia, conmoción o conflicto interno, suspensión de garantías 
constitucionales, inestabilidad política interna u otras emergencias o calamidades públicas.

 
Los tratados de alcance universal y regional consagran tal prohibición y el derecho inderogable a no 

ser sometido a ninguna forma de tortura. Igualmente, numerosos instrumentos internacionales consagran 
ese derecho y reiteran la misma prohibición, incluso bajo el derecho internacional humanitario. 

* Tortura. Concepto. Alcance.

En el Caso Fleury y otros, la Corte estableció que para definir lo que a la luz del artículo 5.2 de la 
Convención Americana debe entenderse como “tortura”, de conformidad con la jurisprudencia de la 
Corte, se está frente a un acto constitutivo de tortura cuando el maltrato: a) es intencional; b) cause 
severos sufrimientos físicos o mentales, y c) se cometa con cualquier fin o propósito.

* Violación del Derecho a la integridad física y psíquica de las personas. Grados en  
que se manifiesta.

En el Caso mencionado, la Corte ha señalado que la violación del derecho a la integridad física y 
psíquica de las personas tiene diversas connotaciones de grado y que abarca desde la tortura hasta otro 
tipo de vejámenes o tratos crueles, inhumanos o degradantes, cuyas secuelas físicas y psíquicas varían 
de intensidad según factores endógenos y exógenos de la persona (duración de los tratos, edad, sexo, 
salud, contexto, vulnerabilidad, entre otros) que deberán ser analizados en cada situación concreta.
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* Obligación de los Estados de justificar las afectaciones a la salud y las lesiones que haya 
tenido una persona como consecuencia de una detención.

En el Caso Fleury y otros, la jurisprudencia de este Tribunal también ha señalado que siempre que 
una persona es detenida en un estado de salud normal y posteriormente aparece con afectaciones 
a su salud, corresponde al Estado proveer una explicación creíble de esa situación. En consecuencia, 
existe la presunción de considerar responsable al Estado por las lesiones que exhibe una persona que 
ha estado bajo la custodia de agentes estatales. En dicho supuesto, recae en el Estado la obligación de 
proveer una explicación satisfactoria y convincente de lo sucedido y desvirtuar las alegaciones sobre 
su responsabilidad, mediante elementos probatorios adecuados.

 
De acuerdo con la descripción de los actos de violencia que sufrió el señor Fleury por parte de 

agentes de la Policía de Haití y, en ese contexto, no cabe la menor duda que los mismos fueron cometidos 
intencionalmente y que le provocaron severos sufrimientos y secuelas físicas. En tales circunstancias, 
muchos de esos actos pueden ser ostensiblemente calificados como formas de tortura y otros como 
tratos crueles, inhumanos y degradantes.

* Persona Privada de Libertad. Derecho a vivir en condiciones de detención que garantice su 
dignidad. Posición de garante del Estado respecto de los derechos de toda persona que se 
encuentre bajo su custodia.

En el Caso Fleury y otros, el Tribunal ha señalado que, de conformidad con el artículo 5.1 y 5.2 
de la Convención, toda persona privada de libertad tiene derecho a vivir en condiciones de detención 
compatibles con su dignidad personal. En este sentido, los Estados no pueden invocar privaciones 
económicas para justificar condiciones de detención que no cumplan con los estándares mínimos 
internacionales en esta área y no respeten la dignidad del ser humano. 

 
Esta Corte ha indicado que como responsable de los establecimientos de detención, el Estado 

se encuentra en una posición especial de garante de los derechos de toda persona que se halle bajo 
su custodia. En ese mismo sentido, ante esta relación e interacción especial de sujeción, el Estado 
debe asumir una serie de responsabilidades particulares y tomar diversas iniciativas especiales para 
garantizar a las personas detenidas o retenidas las condiciones necesarias para contribuir al goce 
efectivo de aquellos derechos que bajo ninguna circunstancia pueden restringirse o de aquéllos cuya 
restricción no deriva necesariamente de la privación de libertad y que, por tanto, no es permisible, 
incluyendo el derecho a la vida, a la integridad personal y el debido proceso. Su falta de cumplimento 
puede resultar en una violación de la prohibición absoluta de aplicar tratos o penas crueles, inhumanos 
o degradantes. 

 
Asimismo, el Tribunal ha considerado que la detención en condiciones de hacinamiento, con 

falta de ventilación y luz natural, sin cama para el reposo ni condiciones adecuadas de higiene, en 
aislamiento e incomunicación o con restricciones indebidas al régimen de visitas, constituyen una 
violación a la integridad personal. En ese mismo sentido, las Reglas Mínimas de Naciones Unidas para 
el tratamiento de los reclusos establecen criterios básicos para interpretar el contenido del derecho 
de las personas privadas de la libertad a un trato digno y humano. Esas reglas incluyen, entre otras, la 
prohibición estricta de las penas corporales, de los encierros en celdas oscuras, así como las normas 
básicas respecto al alojamiento e higiene.
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En las circunstancias del presente caso, el señor Fleury fue detenido en una celda con hacinamiento, 
sin ventilación, sin instalaciones sanitarias y condiciones de higiene adecuadas y sin acceso a alimentos 
o agua potable (supra párrs. 35). Independientemente del tiempo de detención, toda persona en 
situación de detención debe ser tratada con el debido respeto a su dignidad.

* Vulneración de la integridad personal por la violación al derecho a la integridad personal, 
en relación con la obligación del Estado de garantizar los derechos de la Convención.

En el Caso de Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku, la Corte observó que fueron interpuestas 
varias denuncias en relación con alegadas agresiones u amenazas a integrantes del Pueblo Sarayak. 
No constan diligencias o resultados de la denuncia interpuesta ante la Fiscalía Distrital de Pichincha en 
abril de 2004; la Corte constata que no fue remitida por las partes documentación probatoria alguna 
ni alegatos específicos para determinar que se llevaron a cabo diligencias de investigaciones o de 
verificación como consecuencia de las denuncias incoadas. Tampoco fue aportada documentación en 
que conste alguna actuación definitiva o provisional por parte de las autoridades en relación con los 
hechos denunciados. 

  
En síntesis, no se iniciaron investigaciones en cinco de los seis hechos denunciados y que, en 

cuanto a la investigación iniciada, se evidencia inactividad procesal con posterioridad a la realización 
de algunas diligencias. Si bien el Estado alega que dicha inactividad se debió a la falta de acceso al 
territorio del Pueblo Sarayaku, el mismo no aportó documentación probatoria acerca de alguna 
actuación o decisión definitiva por parte de las autoridades, en relación con las investigaciones de los 
hechos denunciados, que contengan esa o alguna otra explicación para no continuar con las mismas. 
Por ello, este Tribunal encuentra que en este caso el conjunto de las investigaciones no constituyó 
un medio efectivo para garantizar los derechos a la integridad personal de las presuntas víctimas de 
esos hechos. Con lo cual la Corte considera que las autoridades estatales no actuaron con la debida 
diligencia ni conforme a sus obligaciones de garantizar el derecho a la integridad personal, contenido 
en el artículo 5.1 de la Convención, en relación con la obligación del Estado de garantizar los derechos, 
establecida en el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de los referidos miembros del Pueblo Sarayaku. 

Artículo 6.  Prohibición de la Esclavitud  y Servidumbre 
1. Nadie puede ser sometido a esclavitud o servidumbre, y tanto éstas, como la trata de esclavos y la 

trata de mujeres están prohibidas en todas sus formas. 
2. Nadie debe ser constreñido a ejecutar un trabajo forzoso u obligatorio.  En los países donde ciertos 

delitos tengan señalada pena privativa de la libertad acompañada de trabajos forzosos, esta 
disposición no podrá ser interpretada en el sentido de que prohíbe el cumplimiento de dicha pena 
impuesta por juez o tribunal competente.  El trabajo forzoso no debe afectar a la dignidad ni a la 
capacidad física e intelectual del recluido. 

 3. No constituyen trabajo forzoso u obligatorio, para los efectos de este artículo: 
 a. los trabajos o servicios que se exijan normalmente de una persona recluida en cumplimiento de 

una sentencia o resolución formal dictada por la autoridad judicial competente.  Tales trabajos o 
servicios deberán realizarse bajo la vigilancia y control de las autoridades públicas, y los individuos 
que los efectúen no serán puestos a disposición de particulares, compañías o personas jurídicas 
de carácter privado; 

 b. el servicio militar y, en los países donde se admite exención por razones de conciencia, el servicio 
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nacional que la ley establezca en lugar de aquél; 
 c. el servicio impuesto en casos de peligro o calamidad que amenace la existencia o el bienestar de 

la comunidad, y 
 d. el trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones cívicas normales. 

JURISPRUDENCIA

* Violación del derecho a no ser constreñido a ejecutar un trabajo forzoso u obligatorio 
cuando: i. el trabajo o el servicio se exige bajo amenaza de una pena; éstos se llevan a cabo 
de forma involuntaria; y iii. La presunta violación es atribuible a agentes del estado, ya sea 
por medio de la participación directa de éstos o por su aquiescencia en los hechos.

En el Caso de las Masacres de Ituango, en junio de 1996 y a partir de octubre de 1997, en los 
corregimientos de La Granja y El Aro, respectivamente, ambos ubicados en el Municipio de Ituango, 
Departamento de Antioquia, Colombia, grupos paramilitares perpetraron sucesivas incursiones 
armadas, asesinando a su paso en forma selectiva a 19 civiles en estado de indefensión. Durante la 
incursión ocurrida en El Aro los paramilitares, para facilitar la sustracción de entre 800 y 1.200 cabezas 
de ganado, privaron de su libertad, a 17 campesinos arrieros, y les impusieron el trabajo de recoger 
y trasladar el ganado a lugares remotos durante aproximadamente diecisiete días, bajo amenaza de 
muerte. Al analizar el alcance del artículo 6.2 de la Convención, el Tribunal hizo acopio del Convenio 
No. 29 de la Organización Internacional del Trabajo - OIT sobre Trabajo Forzoso. La Corte observó que la 
definición de trabajo forzoso u obligatorio, conforme al artículo 2.1 de dicho Convenio, consta de dos 
elementos básicos: i. el trabajo o el servicio se exige “bajo amenaza de una pena”; y ii. éstos se llevan a 
cabo de forma involuntaria. Adicionalmente, dicho Tribunal consideró que, para constituir una violación 
del artículo 6.2 de la Convención Americana, es necesario que la presunta violación sea atribuible a 
agentes del Estado, ya sea por medio de la participación directa de éstos o por su aquiescencia en 
los hechos. La Corte estimó que se cumplían en el presente caso dichos presupuestos. En efecto, “la 
amenaza de una pena” fue evidente y se manifestó en su forma más extrema, mediante una amenaza 
directa e implícita de violencia física o muerte dirigida a la víctima o a sus familiares y, la “falta de 
voluntad para realizar el trabajo o servicio” fue demostrada por la ausencia de libre elección en cuanto 
a la posibilidad de realizar el arreo de ganado, situación que se prolongó en el tiempo. Adicionalmente, 
quedó demostrada la participación y aquiescencia de miembros del Ejército colombiano en la incursión 
paramilitar en El Aro, en la determinación de un toque de queda con el fin de facilitar la apropiación 
del ganado y en el recibo de ganado sustraído por parte de agentes del Estado. Por lo anterior, la Corte 
consideró violado el artículo 6.2 de la Convención. 

 
Artículo 7.  Derecho a la Libertad Personal 
1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. 
2. Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las condiciones fijadas de 

antemano por las Constituciones Políticas de los Estados Partes o por las leyes dictadas conforme  
a ellas. 

3. Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios. 
4. Toda persona detenida o retenida debe ser informada de las razones de su detención y notificada, 

sin demora, del cargo o cargos formulados contra ella. 

http://www.defensoria.org.co/?_es=0&_s=ojc&_palabra=indefensi�n&_a=18&_b=2072
http://www.defensoria.org.co/?_es=0&_s=ojc&_palabra=amenaza&_a=18&_b=2072
http://www.defensoria.org.co/?_es=0&_s=ojc&_palabra=amenaza&_a=18&_b=2072
http://www.defensoria.org.co/?_es=0&_s=ojc&_palabra=amenaza&_a=18&_b=2072
http://www.defensoria.org.co/?_es=0&_s=ojc&_palabra=amenaza&_a=18&_b=2072
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5. Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin demora, ante un juez u otro funcionario 
autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales y tendrá derecho a ser juzgada dentro de 
un plazo razonable o a ser puesta en libertad, sin perjuicio de que continúe el proceso. Su libertad 
podrá estar condicionada a garantías que aseguren su comparecencia en el juicio. 

6. Toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir ante un juez o tribunal competente, a fin 
de que éste decida, sin demora, sobre la legalidad de su arresto o detención y ordene su libertad si 
el arresto o la detención fueran ilegales.  En los Estados Partes cuyas leyes prevén que toda persona 
que se viera amenazada de ser privada de su libertad tiene derecho a recurrir a un juez o tribunal 
competente a fin de que éste decida sobre la legalidad de tal amenaza, dicho recurso no puede ser 
restringido ni abolido.  Los recursos podrán interponerse por sí o por otra persona. 

7. Nadie será detenido por deudas.   Este principio no limita los mandatos de autoridad judicial 
competente dictados por incumplimientos de deberes alimentarios. 

JURISPRUDENCIA

* Libertad personal. Concepto. Alcance. 

En el Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez, el señor Chaparro, de nacionalidad chilena, era 
dueño de la fábrica “Aislantes Plumavit Compañía Limitada”, dedicada a la elaboración de hieleras 
para el transporte y exportación de distintos productos, mientras que el señor Lapo, de nacionalidad 
ecuatoriana, era el gerente de dicha fábrica. Con motivo de la “Operación Antinarcótica Rivera”, oficiales 
de policía antinarcóticos incautaron el 14 de noviembre de 1997, en el Aeropuerto Simón Bolívar de 
la ciudad de Guayaquil, un cargamento de pescado de la compañía “Mariscos Oreana Maror” que iba 
a ser embarcado con destino a la ciudad de Miami, Estados Unidos de América. En dicho cargamento, 
fueron encontradas unas cajas térmicas o hieleras en las que se detectó la presencia de clorhidrato de 
cocaína y heroína. A causa de esto, el señor Chaparro fue considerado sospechoso de pertenecer a una 
“organización internacional delincuencial” dedicada al tráfico internacional de narcóticos, puesto que 
su fábrica se dedicaba a la elaboración de hieleras similares a las que se incautaron, motivo por el cual 
la Jueza Décimo Segunda de lo Penal del Guayas dispuso el allanamiento de la fábrica Plumavit y su 
detención con fines investigativos del señor Chaparro. Al momento de la detención del señor Chaparro 
las autoridades estatales no le informaron de los motivos y razones de la misma, ni tampoco de su 
derecho a solicitar asistencia consular del país de su nacionalidad. Por otra parte, el señor Lapo fue 
detenido, junto con otros empleados de la fábrica Plumavit, durante el allanamiento a dicha fábrica. La 
detención del señor Lapo supuestamente no fue en flagrancia ni estuvo precedida de orden escrita de 
juez, tampoco le habrían informado de los motivos y razones de su detención. Las dos presuntas víctimas 
supuestamente fueron trasladadas a dependencias policiales y permanecieron incomunicadas cinco 
días. El señor Chaparro no habría contado con patrocinio letrado al momento de rendir su declaración 
preprocesal y la defensa pública del señor Lapo, supuestamente no fue adecuada. La detención de las 
presuntas víctimas sobrepasó el máximo legal permitido por el derecho interno y no fueron llevadas 
sin demora ante un juez. Además, a pesar de que se realizaron distintos peritajes que concluyeron 
que las hieleras incautadas no se habían podido elaborar en la fábrica Plumavit y de que no existió 
prueba alguna que incriminara a los señores Chaparro y Lapo en el delito de tráfico ilícito de drogas, 
las presuntas víctimas fueron mantenidas en régimen de prisión provisional durante más de un año. 
Los señores Chaparro y Lapo interpusieron los recursos a su alcance con el objeto de que se revisaran 
los fundamentos de la medida privativa de libertad, pero no fueron efectivos. La fábrica Plumavit fue 
aprehendida el 15 de noviembre de 1997, tras su allanamiento, y aunque no se encontró droga, fue 
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restituida a su dueño casi 5 años después de haber sido incautada. El vehículo del señor Lapo hasta la 
fecha no ha sido devuelto. Igualmente, todavía existirían registros públicos y en instituciones privadas 
con antecedentes penales de las presuntas víctimas en relación con los hechos del presente caso.

 
La Corte puntualiza que el artículo 7 de la Convención tiene dos tipos de regulaciones bien 

diferenciadas entre sí: una general y otra específica. La general se encuentra en el primer numeral: 
“[t]oda persona tiene el derecho a la libertad y a la seguridad personales”. Mientras que la específica 
está compuesta por una serie de garantías que protegen el derecho a no ser privado de la libertad 
ilegalmente (art. 7.2) o arbitrariamente (art. 7.3), a conocer las razones de la detención y los cargos 
formulados en contra del detenido (art. 7.4), al control judicial de la privación de la libertad y la 
razonabilidad del plazo de la prisión preventiva (art. 7.5), a impugnar la legalidad de la detención (art. 
7.6) y a no ser detenido por deudas (art. 7.7).

 

En sentido amplio la libertad sería la capacidad de hacer y no hacer todo lo que esté lícitamente 
permitido. En otras palabras, constituye el derecho de toda persona de organizar, con arreglo a la ley, su 
vida individual y social conforme a sus propias opciones y convicciones. La seguridad, por su parte, sería 
la ausencia de perturbaciones que restrinjan o limiten la libertad más allá de lo razonable. La libertad, 
definida así, es un derecho humano básico, propio de los atributos de la persona, que se proyecta en 
toda la Convención Americana. En efecto, del Preámbulo se desprende el propósito de los Estados 
Americanos de consolidar “un régimen de libertad personal y de justicia social, fundado en el respeto 
de los derechos esenciales del hombre”, y el reconocimiento de que “sólo puede realizarse el ideal del 
ser humano libre, exento de temor y de la miseria, si se crean condiciones que permitan a cada persona 
gozar de sus derechos económicos, sociales y culturales, tanto como de sus derechos civiles y políticos”. 
De esta forma, cada uno de los derechos humanos protege un aspecto de la libertad del individuo.

 
En lo que al artículo 7 de la Convención respecta, éste protege exclusivamente el derecho a la 

libertad física y cubre los comportamientos corporales que presuponen la presencia física del titular 
del derecho y que se expresan normalmente en el movimiento físico. La seguridad también debe 
entenderse como la protección contra toda interferencia ilegal o arbitraria de la libertad física. Ahora 
bien, este derecho puede ejercerse de múltiples formas, y lo que la Convención Americana regula son 
los límites o restricciones que el Estado puede realizar. Es así como se explica que el artículo 7.1 consagre 
en términos generales el derecho a la libertad y seguridad y los demás numerales se encarguen de las 
diversas garantías que deben darse a la hora de privar a alguien de su libertad. De ahí también se 
explica que la forma en que la legislación interna afecta al derecho a la libertad es característicamente 
negativa, cuando permite que se prive o restrinja la libertad. Siendo, por ello, la libertad siempre la 
regla y la limitación o restricción siempre la excepción.

 
Finalmente, la Corte resalta que cualquier violación de los numerales 2 al 7 del artículo 7 de la 

Convención acarreará necesariamente la violación del artículo 7.1 de la misma, puesto que la falta 
de respeto a las garantías de la persona privada de la libertad desemboca, en suma, en la falta de 
protección del propio derecho a la libertad de esa persona.

 
La Corte, por otra parte, expresó que el artículo 7.2 de la Convención establece que “nadie puede 

ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las condiciones fijadas de antemano por las 
Constituciones Políticas de los Estados Partes o por las leyes dictadas conforme a ellas”.
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Este numeral del artículo 7 reconoce la garantía primaria del derecho a la libertad física: la reserva 
de ley, según la cual, únicamente a través de una ley puede afectarse el derecho a la libertad personal. 
Valga reiterar que para esta Corte “ley” es una norma jurídica de carácter general, ceñida al bien común, 
emanada de los órganos legislativos constitucionalmente previstos y democráticamente elegidos, y 
elaborada según el procedimiento establecido por las constituciones de los Estados Partes para la formación 
de las leyes. 

 
La reserva de ley debe forzosamente ir acompañada del principio de tipicidad, que obliga a los 

Estados a establecer, tan concretamente como sea posible y “de antemano”, las “causas” y “condiciones” de la 
privación de la libertad física. De este modo, el artículo 7.2 de la Convención remite automáticamente a la 
normativa interna. Por ello, cualquier requisito establecido en la ley nacional que no sea cumplido al privar 
a una persona de su libertad, generará que tal privación sea ilegal y contraria a la Convención Americana.

 
La Corte ha establecido en otras oportunidades que nadie puede ser sometido a detención 

o encarcelamiento por causas y métodos que -aún calificados de legales- puedan reputarse como 
incompatibles con el respeto a los derechos fundamentales del individuo por ser, entre otras cosas, 
irrazonables, imprevisibles, o faltos de proporcionalidad.

 
La Corte Europea de Derechos Humanos ha establecido que, si bien cualquier detención debe 

llevarse a cabo de conformidad con los procedimientos establecidos en la ley nacional, es necesario 
además que la ley interna, el procedimiento aplicable y los principios generales expresos o tácitos 
correspondientes sean, en sí mismos, compatibles con la Convención. 

 
El Comité de Derechos Humanos ha precisado que no se debe equiparar el concepto de “arbitrariedad” 

con el de “contrario a ley”, sino que debe interpretarse de manera más amplia a fin de incluir elementos de 
incorrección, injusticia e imprevisibilidad, así como también el principio de las “garantías procesales”[. E]llo 
significa que la prisión preventiva consiguiente a una detención lícita debe ser no solo lícita sino además 
razonable en toda circunstancia.

 
En suma, no es suficiente que toda causa de privación o restricción al derecho a la libertad esté 

consagrada en la ley, sino que es necesario que esa ley y su aplicación respeten los requisitos que a 
continuación se detallan, a efectos de que dicha medida no sea arbitraria: i) que la finalidad de las 
medidas que priven o restrinjan la libertad sea compatible con la Convención. Valga señalar que este 
Tribunal ha reconocido como fines legítimos el asegurar que el acusado no impedirá el desarrollo 
del procedimiento ni eludirá la acción de la justicia; ii) que las medidas adoptadas sean las idóneas 
para cumplir con el fin perseguido; iii) que sean necesarias, en el sentido de que sean absolutamente 
indispensables para conseguir el fin deseado y que no exista una medida menos gravosa respecto 
al derecho intervenido entre todas aquellas que cuentan con la misma idoneidad para alcanzar el 
objetivo propuesto. Por esta razón el Tribunal ha señalado que el derecho a la libertad personal supone 
que toda limitación a éste deba ser excepcional, y iv) que sean medidas que resulten estrictamente 
proporcionales, de tal forma que el sacrificio inherente a la restricción del derecho a la libertad no 
resulte exagerado o desmedido frente a las ventajas que se obtienen mediante tal restricción y el 
cumplimiento de la finalidad perseguida. Cualquier restricción a la libertad que no contenga una 
motivación suficiente que permita evaluar si se ajusta a las condiciones señaladas será arbitraria y, por 
tanto, violará el artículo 7.3 de la Convención.
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En el Caso Yvon Neptuno, se reitera lo señalado por la Corte en cuanto a la libertad personal en 
el Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñíguez.

  
En lo que respecta específicamente al Caso Yvon Neptune, el 25 de marzo de 2004 una Jueza de 

Instrucción del Tribunal de Primera Instancia de Saint-Marc, quien estaba a cargo de la investigación 
del caso de La Scierie, dictó una orden de arresto contra el señor Neptune, como “inculpado de haber 
ordenado y participado en la masacre de la población de LaScierie (Saint-Marc) y en el incendio de 
varias casas en el curso del mes de febrero de 2004”. En la orden de arresto se dice que estos son 
“hechos previstos y castigados por los artículos 240 y siguientes, 356 y siguientes”, aunque no indica de 
cual normativa. Además, el 26 de marzo de 2004 el gobierno de Haití impartió una orden que prohibía 
al señor Neptune abandonar el país. El señor Neptune no se enteró de la existencia de dicha orden de 
detención sino a finales de junio de 2004 por medio de un anuncio en la radio y el 27 de junio de 2004 
se entregó a la policía, cuando fue arrestado. El señor Neptune manifestó que en ese momento se le 
había enseñado la orden de arresto. El señor Neptune permaneció detenido primero en la Penitenciaría 
Nacional de Port-au-Prince y subsecuentemente en el Anexo a la Penitenciaría Nacional hasta ser 
liberado dos años y un mes después.

 
El 25 de mayo de 2005 el señor Neptune compareció ante la Jueza de Instrucción del Tribunal 

de Primera Instancia de Saint-Marc encargada del caso de La Scierie, en relación con la legalidad de 
su detención. Con anterioridad a ello el señor Neptune había sido llamado para comparecer en dos 
ocasiones, pero no en relación con su detención.

 
Los cargos que se imputaban al señor Neptune no le fueron formalmente formulados sino hasta 

el 14 de septiembre de 2005, fecha en la cual la Jueza de Instrucción del Tribunal de Primera Instancia 
de Saint-Marc dictó el auto de cierre de instrucción en el caso de La Scierie. Citando los artículos 119 
y 120 del Código de Instrucción Criminal, este auto remitía a los imputados a un “tribunal criminal sin 
jurado” para que fueran juzgados conforme a los artículos 44, 45, 240, 241, 247, 248, 256 “y siguientes”, 
254 “y siguientes”, 279 y 281 del Código Penal, e indicaba que “había cargos e indicios suficientes” 
contra el señor Neptune, entre otras personas, para procesarlo como “cómplice”, en relación con los 
siguientes hechos supuestamente cometidos en perjuicio de diferentes personas: 1) La masacre de 
la Scierie ocurrida el 11 de febrero de 2004, que causó la muerte de numerosas personas […]; 2) El 
asesinato de [… 10 personas]; 3) Los incendios de casas […]. 4) Los incendios de vehículos […]; 5) La 
violación [sexual] de […dos mujeres]; 6) Los golpes y heridas contra [… dos personas].

  
Luego de dictado ese auto de cierre de instrucción, en octubre de 2005 varios coimputados del 

señor Neptune interpusieron un recurso de apelación contra dicho auto ante la Corte de Apelaciones 
de Gonaïves. Los coacusados que no apelaron, así como los que lo hicieron inapropiadamente, se 
beneficiaron de la apelación en virtud del principio de indivisibilidad de la misma, entre ellos el señor 
Neptune. En las audiencias ante ese tribunal, que empezaron el día 8 de mayo de 2006, el fiscal habría 
recomendado retirar los cargos en contra del señor Neptune por falta de pruebas e irregularidades 
procesales. Además, según informó el Estado, fue presentada una solicitud de libertad provisional a 
favor del señor Neptune, que habría sido rechazada por la Corte de Apelaciones de Gonaïves debido a 
que él no había presentado apelación.

 
El 27 de julio de 2006, con posterioridad a la asunción del gobierno constitucional del Presidente 

Préval en el mes de mayo de ese año, el señor Neptune fue liberado provisionalmente “por razones 
humanitarias” por disposición de la Corte de Apelaciones de Gonaïves, mediante una action en main 
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levée (libertad provisional bajo el artículo 80 del Código de Instrucción Criminal), a cargo de quedar a 
disposición de la justicia por todo asunto relativo a su acusación.

  
La Corte de Apelaciones de Gonaïves consideró, en su decisión de 13 de abril de 2007, que en el caso 

del señor Neptune, siendo Primer Ministro del Gobierno al momento en que habría cometido los hechos que 
le eran reprochados, el procedimiento que podía ser seguido en su contra está regulado en los artículos 185 
a 190 de la Constitución de la República de Haití, referentes a un juicio de naturaleza política en el Senado 
constituido en Alta Corte de Justicia. Así, la Corte de Apelaciones estimó que no podía hacer otra cosa que 
resolver “pura y simplemente” acerca de su competencia para instruir en contra del señor Neptune y otros ex 
funcionarios del Estado, perseguidos penalmente en tal calidad, por lo que se declaró “incompetente ratione 
personae” para estos efectos. Además, respecto de otros imputados en ese proceso, declaró que la instrucción 
estaba incompleta y ordenó, en virtud del principio de doble instancia (double degré de jurisdiction), que la 
instrucción fuera retomada por la Sala de Instrucción del Tribunal de Primera Instancia de Saint-Marc, dado 
que la mayoría de imputados no habían sido siquiera citados a comparecer.

La Corte determinó que el proceso penal iniciado en contra del señor Neptune estuvo mal incoado, 
pues los órganos de administración de justicia ordinarios no eran competentes para investigarlo sin la 
determinación de responsabilidades previa en un juicio constitucional de naturaleza política, a cargo 
de la Alta Corte de Justicia. Es decir, las actuaciones subsiguientes en el marco de ese proceso penal 
estaban a su vez viciadas in toto y que, como la situación jurídica del señor Neptune continuaba incierta, 
éste continuaba potencialmente en riesgo de ser nuevamente privado de su libertad.

  
Independientemente de que el juicio político ante la Alta Corte de Justicia llegara a realizarse, 

en consideración del referido contexto y de que el señor Neptune aún era vulnerable de ser privado 
de libertad, la Corte concluyó que, durante su permanencia en prisión durante dos años y un mes, 
el señor Neptune estuvo en todo momento ilegal y arbitrariamente detenido, pues todo el proceso 
penal estaría viciado ab initio, al emanar su privación de libertad de actos de un tribunal que carecía 
de competencia. De tal manera, el Estado resultó responsable por la violación del artículo 7.1, 7.2 y 7.3 
de la Convención Americana.

* Violación del derecho a la libertad personal para detención ilegal y arbitraria, omisión de 
informar a la persona sobre los motivos y las razones de su detención y no disposición del 
detenido ante la autoridad judicial competente.

En el Caso Servellón García y otros, el 15 de septiembre de 1995, durante un operativo realizado 
por la Fuerza de Seguridad Pública - FUSEP, cuatro víctimas jóvenes, entre ellas, Servellón García y 
Betancourth Vásquez, menores de edad, fueron colectivamente detenidas, sometidas, de forma ilegal 
y arbitraria, a tortura y tratos crueles, inhumanos o degradantes durante su detención, posteriormente, 
ejecutados extrajudicialmente por agentes del Estado y el 17 de septiembre de 1995 sus cadáveres 
fueron encontrados, a la intemperie, en diferentes lugares de la ciudad de Tegucigalpa, Honduras. 
De conformidad con el reconocimiento de responsabilidad realizado por el Estado y lo establecido 
por la Corte, la detención de las víctimas constituyó una detención colectiva y programada, sin orden 
de detención y sin haber sido aprehendidas en flagrante delito, con violencia excesiva y sin razón 
justificada. Las autoridades no informaron a los padres de los menores sobre su detención. Las víctimas 
no fueron puestas en libertad a pesar de que la Juez de Policía dictó una resolución que lo disponía, 
quedando detenidas clandestinamente, ya que estas aparecían en el listado de las personas liberadas 
el 16 de septiembre de 1995, y dicha Juez tampoco se aseguró que se hiciera efectiva la mencionada 
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resolución. En el presente caso, la Corte concluyó que, por haber faltado a sus deberes de respeto, 
prevención y protección del derecho a la libertad personal por la detención ilegal y arbitraria, el Estado 
tiene responsabilidad internacional por la violación de los artículos 7.1, 7.2, 7.3, 7.4 y 7.5 de la Convención 
Americana, en relación con el artículo 1.1 de dicho tratado, en perjuicio de Marco Antonio Servellón 
García, Rony Alexis Betancourth Vásquez, Orlando Álvarez Ríos y Diomedes Obed García Sánchez. 

 
En el Caso Escué Zapata, el 1de febrero de 1988, en horas de la noche, agentes del ejército 

colombiano entraron de manera violenta en la casa del señor Germán Escué Zapata, sin orden de 
detención ni de allanamiento o comprobada situación de flagrancia, detuvieron al señor Escué Zapata. 
Tiempo después se encontró su cuerpo sin vida, con signos de maltrato. La Corte consideró que la 
detención del señor Escué Zapata constituyó un acto ilegal, no fue ordenada por autoridad competente 
y el fin de la misma no era ponerlo a disposición de un juez u otro funcionario autorizado por la ley, sino 
ejecutarlo, lo cual releva al Tribunal de pronunciarse acerca de la denunciada arbitrariedad de tal medida. 
Es decir, su detención fue de carácter manifiestamente ilegal, contrario a los términos del artículo 7.1 
y 7.2 de la Convención. Adicionalmente, la Corte consideró, para los efectos de la determinación de la 
violación del artículo 7 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 de la misma, que en este caso el 
Estado no ha garantizado efectivamente este derecho, por la vía de una investigación seria, completa 
y efectiva de lo ocurrido. 

 
En el Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez, la Corte reitero que, en el Caso Juan Humberto 

Sánchez, estableció que la información de los “motivos y razones” de la detención debe darse “cuando 
ésta se produce”, lo cual “constituye un mecanismo para evitar detenciones ilegales o arbitrarias 
desde el momento mismo de la privación de libertad y, a su vez, garantiza el derecho de defensa del 
individuo”. Adicionalmente, el derecho a ser informado de los motivos de la detención permite al 
detenido impugnar la legalidad de la misma, haciendo uso de los mecanismos legales que todo Estado 
debe ofrecer, en los términos del artículo 7.6 de la Convención.

 
La información sobre los motivos y razones de la detención necesariamente supone informar, en 

primer lugar, de la detención misma. La persona detenida debe tener claro que está siendo detenida. 
En segundo lugar, el agente que lleva a cabo la detención debe informar en un lenguaje simple, libre 
de tecnicismos, los hechos y bases jurídicas esenciales en los que se basa la detención. No se satisface 
el artículo 7.4 de la Convención si sólo se menciona la base legal. 

 
En el presente caso la víctima no tiene ningún mecanismo a su alcance que le posibilite probar 

este hecho. Su alegación es de carácter negativo, señala la inexistencia de un hecho. El Estado, por su 
lado, sostiene que la información de las razones de la detención sí se produjo. Esta es una alegación 
de carácter positivo y, por ello, susceptible de prueba. Además, si se toma en cuenta que la Corte ha 
establecido en otras oportunidades que “en los procesos sobre violaciones de derechos humanos, la 
defensa del Estado no puede descansar sobre la imposibilidad del demandante de allegar pruebas 
que, en muchos casos, no pueden obtenerse sin la cooperación del Estado”, se llega a la conclusión 
de que la carga probatoria en este punto corresponde al Estado. En consecuencia, la Corte considera 
que el Estado no probó que sus autoridades informaron al señor Chaparro de los motivos y razones 
de su detención, lo que constituye una violación del artículo 7.4 de la Convención y, por ser también 
contrario a la ley interna, del artículo 7.2 del mismo tratado, en perjuicio del señor Chaparro.

 
En el Caso Fleury y otros, la Corte estableció que cuando alegue la violación del artículo 7.4 de la 

Convención, se deben analizar los hechos bajo el derecho interno y la normativa convencional, puesto 
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que la información de los “motivos y razones” de la detención debe darse “cuando ésta se produce” y 
dado que el derecho contenido en aquella norma implica dos obligaciones: i) la información en forma 
oral o escrita sobre las razones de la detención, y ii) la notificación, por escrito, de los cargos. En el 
presente caso, el Estado no informó al señor Fleury de las “razones” de su detención ni le notificó los 
“cargos” en su contra, por lo que, además de ilegal, su detención constituyó una violación del derecho 
reconocido en el artículo 7.4 de la misma. 

 
El artículo 7.5 de la Convención dispone que la detención de una persona debe ser sometida sin 

demora a revisión judicial. En este sentido, la Corte ha señalado que el control judicial inmediato es 
una medida tendiente a evitar la arbitrariedad o ilegalidad de las detenciones, tomando en cuenta 
que en un Estado de Derecho corresponde al juzgador garantizar los derechos del detenido, autorizar 
la adopción de medidas cautelares o de coerción cuando sea estrictamente necesario y procurar, en 
general, que se trate al inculpado de manera consecuente con la presunción de inocencia.(…)

 
En el presente caso, el señor Fleury estuvo detenido durante un período de 17 horas en la 

Subcomisaría de Bon Repos y fue liberado antes que la autoridad competente conociera sobre la 
legalidad de su arresto. (…) Es claro que toda persona sometida a cualquier forma de privación de la 
libertad debe ser puesta a disposición de las autoridades competentes, para asegurar, entre otros, sus 
derechos a la libertad personal, integridad personal y las garantías del debido proceso, lo cual debe 
ser realizado inmediatamente y en el plazo máximo de detención legalmente establecido, que en Haití 
sería de 48 horas (…). 

* Violación del derecho a la libertad personal y al deber de protección judicial por detención 
arbitraria, omisión de informar a la persona sobre los motivos y las razones de su detención 
e ineficacia del recurso de habeas corpus.

 
En el Caso López Álvarez, el día 27 de abril de 1997, el señor Alfredo López Álvarez fue detenido 

en flagrante delito por agentes de la policía y le fue decomisada una sustancia con la apariencia de 
ser una droga prohibida. En el momento de la detención, las autoridades estatales no le notificaron 
las razones de su detención ni los cargos formulados en su contra. El 28 de abril de 1997 el Ministerio 
Público puso a disposición del Juzgado de Letras Seccional de Tela al señor López Álvarez. El 29 de abril 
de 1997 la presunta víctima rindió declaración indagatoria ante la Jueza del mencionado Juzgado, sin 
contar con la asistencia de un abogado defensor, el cual solamente recibió acreditación ante el juez el 2 
de mayo de 1997. En la indagatoria ante los agentes estatales de la Dirección de Investigación Criminal, 
la víctima fue objeto de maltrato físico y sicológico con los interrogantes que le hacían con el objetivo 
de incriminarlo, pese a lo cual la presunta víctima no aceptó los cargos. El Juzgado dictó auto de prisión 
preventiva en contra del señor Alfredo López Álvarez, el 2 de mayo de 1997, cinco días después de la 
detención. El 4 de agosto de 1997 el señor Alfredo López Álvarez solicitó ante el Juzgado de Letras 
Seccional de Tela la revocación del auto de prisión preventiva dictado el 2 de mayo de 1997. El 7 de 
agosto de 1997 el referido Juzgado consideró sin lugar la solicitud interpuesta por la presunta víctima, 
por considerar ajustado a derecho el auto de prisión. Dentro del proceso, la sustancia decomisada 
fue objeto de dos análisis, uno el 14 de mayo de 1997 y otro el 4 de mayo de 1998, respectivamente, 
cuyos resultados fueron contradictorios. El primer dictamen sostuvo que la sustancia decomisada era 
cocaína; el segundo manifestó lo contrario. El señor Alfredo López Álvarez fue procesado por delito de 
tráfico de drogas. 
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El 7 de noviembre del año 2000 el juez dictó sentencia condenatoria, pero fue anulada el 2 de 
mayo de 2001 por la Corte de Apelaciones de la Ceiba; en cuya decisión se ordenó retrotraer el juicio a la 
etapa del sumario. En el presente caso la señora Teresa Reyes, esposa de la víctima, interpuso el recurso 
de hábeas corpus, a nombre del señor Alfredo López Álvarez, el 20 de julio de 2001, fundamentado 
en el retardo injustificado en la tramitación de la causa penal, que había convertido su detención 
en ilegal, pues había transcurrido más de 50 meses, desde la fecha que se puso a los imputados en 
disposición judicial, hasta el momento de interposición del habeas corpus. El 23 de julio de 2001 la 
Corte de Apelaciones de la Ceiba declaró improcedente el recurso, al señalar que la detención no fue 
ilegal, sin referirse expresamente al plazo de detención. El 13 de enero de 2003, el Juzgado se manifestó 
sobre la contradicción de la prueba y concluyó que no había evidencia del delito. Dicho fallo fue 
confirmado el 29 de mayo de 2003 por sentencia de la Corte de Apelaciones de la Ceiba. No obstante el 
fallo absolutorio, el señor López Alvarez permaneció detenido hasta el 26 de agosto de 2003. Durante 
más de seis años y cuatro meses en que estuvo privado de libertad el señor Alfredo López Álvarez en 
los centros penales de Tela y de Támara, permaneció en compañía de reclusos condenados y sufrió las 
precarias condiciones de dichos centros penitenciarios. En el año 2000 el Director del Centro Penal de 
Tela prohibió a la población garífuna de dicho centro penal, en la cual se incluía el señor Alfredo López 
Álvarez, a hablar en su idioma materno.

 
Para la Corte, la detención del señor Alfredo López Álvarez no fue ilegal en sí misma, pues ésta 

se realizó en condiciones que permiten suponer, razonablemente, la flagrancia requerida para ese fin 
por la legislación interna, tomando en cuenta que la detención coincidió con el decomiso por parte 
de los agentes del Estado de una sustancia con la apariencia de ser una droga prohibida. Para la Corte 
el procesamiento se basó en la existencia de una sustancia prohibida, lo que fue desvirtuado en el 
segundo dictamen, hecho frente al cual el juez de la causa no evaluó oportunamente la contradicción 
probatoria conforme a los parámetros de la legislación interna y de la Convención Americana, a fin de 
precisar si se mantenían las condiciones que justificaran la prisión preventiva del señor López Álvarez. 
La autoridad judicial no tuvo en cuenta nuevos elementos de prueba que justificaran la prisión sino 
consideró solamente los mismos elementos que sustentaron la detención en flagrancia, Por lo anterior, 
la Corte concluyó que, al mantener a la presunta víctima bajo prisión preventiva en tales condiciones, 
se violó su derecho a no ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrario e ilegal. De otra parte, 
la Corte expresó que el artículo 433 del Código de Procedimientos Penales sólo permitía la concesión 
del beneficio de libertad bajo caución en el supuesto de delitos que cuya pena no exceda de cinco 
años. La pena aplicable por tráfico ilícito de drogas era de 15 a 20 años de reclusión. En razón de ello, la 
privación de la libertad a que fue sometido el señor Alfredo López Álvarez fue también consecuencia 
de lo dispuesto en la legislación procesal penal. Dicha legislación ignoraba la necesidad, consagrada 
en la Convención Americana, de que la prisión preventiva se justificara en cada caso, a través de una 
ponderación de los elementos que concurren en éste, y que en ningún caso la aplicación de tal medida 
cautelar sea determinada por el tipo de delito que se impute al individuo. 

 
Asimismo, la Corte expresó el derecho de la persona detenida o retenida de ser informada sin 

demora de las razones de su detención y de los cargos formulados en su contra está consagrado 
en el artículo 7.4 de la Convención Americana, que no distingue entre la detención efectuada por 
orden judicial y la que se practica infragranti. Por ello se puede concluir que el arrestado en flagrante 
delito conserva aquel derecho, como es el caso del señor López Alvarez. En sentir, si bien la víctima 
interpuso diversos recursos con el objeto de que se revocara la prisión preventiva y se le otorgara la 
libertad, incluido el de exhibición personal los mismos resultaron infructuosos. Así por ejemplo, en lo 
que se refiere al recurso de hábeas corpus, la Corte de Apelaciones al resolver sobre el mismo, omitió 
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pronunciarse sobre lo alegado por la presunta víctima en el sentido de que el plazo de detención era 
excesivo y podría constituir una violación de la Convención. Esta omisión muestra que el recurso no 
fue efectivo, en el caso concreto, para combatir la violación aducida. Las anteriores consideraciones 
llevan a la Corte a concluir que el Estado tiene responsabilidad por la violación del derecho a la libertad 
personal consagrado en el artículo 7.1, 7.2, 7.3, 7.4 y 7.6 de la Convención Americana, en relación con el 
artículo 1.1 de dicho tratado, en perjuicio del señor Alfredo López Álvarez. 

 
En el Caso La Cantuta, el 18 de julio de 1992, miembros del ejército peruano y agentes del Grupo 

Colina, ingresaron al campus de la Universidad “La Cantuta” de Lima, irrumpiendo violentamente en las 
residencias de profesores y estudiantes y, con lista en mano, se llevaron a 10 personas, un profesor y 9 
estudiantes, 2 de los cuales fueron ejecutados y los demás continúan desaparecidos. En relación con 
los hechos del presente caso, fueron presentadas acciones de habeas corpus a favor de las 10 personas 
que habían sido detenidas. Sin embargo, los juzgados rechazaron las acciones, en dos de las cuales 
se limitaron a aceptar las justificaciones o silencio de las autoridades militares, que alegaban estado 
de emergencia o razones de “seguridad nacional” para no brindar información. En este caso, según la 
Corte, a pesar de haber sido tramitadas y decididas, las acciones de habeas corpus no constituyeron 
una investigación seria e independiente, por lo que la protección debida a través de las mismas resultó 
ilusoria. De otra parte, la Corte observó que las circunstancias de la privación de libertad señalan 
claramente que no era una situación de flagrancia, pues las presuntas víctimas se encontraban en sus 
residencias cuando los efectivos militares irrumpieron en forma violenta en horas de la madrugada 
y se los llevaron con base en una lista. Para la Corte evidentemente la detención de dichas personas 
constituyó un acto de abuso de poder, no fue ordenada por autoridad competente y el fin de la misma 
no era ponerlos a disposición de un juez u otro funcionario autorizado por la ley para que decidiera 
acerca de la legalidad de la misma, sino ejecutarlos o forzar su desaparición. Por lo anterior, la Corte 
estimó que se había el Estado había violado los artículos 7.1, 7.2 y 7.6 de la Convención, en perjuicio de 
las víctimas.

* Vulneración del derecho a la libertad personal por detención ilegal y arbitraria en el marco 
de una desaparición forzada, producida por agentes estatales.

 
En el Caso Goiburú y otros, agentes del Estado paraguayo detuvieron ilegalmente, mantuvieron 

incomunicados, torturaron y desaparecieron a los señores Agustín Goiburú Giménez, Carlos José 
Mancuello Bareiro y de los hermanos Rodolfo y Benjamín Ramírez Villalba, personas cuyas actividades 
políticas se oponían al régimen dictatorial de Stroessner. Las detenciones ilegales y arbitrarias o 
secuestro, fueron producto de una operación de inteligencia policial, planificada y ejecutada en forma 
encubierta por miembros de la policía paraguaya, con el conocimiento y por órdenes de las más altas 
autoridades del gobierno del General Stroessner y al menos en las fases previas de planeación de las 
detenciones o secuestros, en estrecha colaboración con autoridades argentinas. Por lo anterior, la Corte 
declaró que el Estado es responsable de la detención ilegal de los señores Agustín Goiburú Giménez, 
Carlos José Mancuello Bareiro, y Rodolfo y Benjamín Ramírez Villalba, lo que constituye una violación 
del artículo 7 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de los mismos.

 
En el Caso Heliodoro Portugal, la Corte reiteró que la desaparición forzada consiste en una 

afectación de diferentes bienes jurídicos que continúa por la propia voluntad de los presuntos 
perpetradores, quienes al negarse a ofrecer información sobre el paradero de la víctima mantienen la 
violación a cada momento. Por tanto, al analizar un supuesto de desaparición forzada se debe tener 
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en cuenta que la privación de la libertad del individuo sólo debe ser entendida como el inicio de la 
configuración de una violación compleja que se prolonga en el tiempo hasta que se conoce la suerte y el 
paradero de la presunta víctima. De conformidad con todo lo anterior, es necesario entonces considerar 
integralmente la desaparición forzada en forma autónoma y con carácter continuo o permanente, con 
sus múltiples elementos complejamente interconectados. En consecuencia, el análisis de una posible 
desaparición forzada no debe enfocarse de manera aislada, dividida y fragmentalizada sólo en la 
detención, o la posible tortura, o el riesgo de perder la vida, sino más bien el enfoque debe ser en 
el conjunto de los hechos que se presentan en el caso en consideración ante la Corte, tomando en 
cuenta la jurisprudencia del Tribunal al interpretar la Convención Americana, así como la Convención 
Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas para los Estados que la hayan ratificado.

 
Al analizar integralmente los hechos del presente caso, la Corte observó que efectivos de la Guardia 

Nacional panameña rodearon al señor Portugal en un café, lo obligaron por la fuerza a subir al vehículo 
en que circulaban y se lo llevaron con rumbo desconocido, sin explicar los motivos de la detención. 
El Tribunal consideró que dicha privación de su libertad, por parte de agentes estatales, sin que se 
informara acerca de su paradero, inició su desaparición forzada. Tal violación continuó en el tiempo 
con posterioridad al año 1990 hasta que se identificaron sus restos en el año 2000. Por tal motivo, la 
Corte consideró que el derecho a la libertad personal del señor Portugal, reconocido en el artículo 7 de 
la Convención, fue vulnerado de manera continua hasta tal fecha, en razón de su desaparición forzada.

 
En el Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña, en la demanda la Comisión Interamericana solicitó al 

Tribunal que, entre otros, declarara la violación de los artículos 7.1, 7.2, 7.3, 7.4 y 7.5 de la Convención 
Americana en perjuicio de los señores Rainer Ibsen Cárdenas y José Luis Ibsen Peña. Con relación a los 
derechos a que se refieren esas disposiciones, y con base en su jurisprudencia, el Tribunal consideró que 
en el presente caso era innecesario determinar si las víctimas fueron informadas de los motivos de su 
detención; si ésta se dio al margen de los motivos y condiciones establecidos en la legislación boliviana 
vigente en la época de los hechos y mucho menos definir si su detención fue irrazonable, imprevisible 
o carente de proporcionalidad. De acuerdo al contexto de la época, fue evidente que la detención de 
dichas personas constituyó un acto de abuso de poder, no fue ordenada por autoridad competente y 
que el fin de la misma no era ponerlos a disposición de un juez u otro funcionario autorizado por la ley 
para que decidiera acerca de la legalidad de la misma, sino ejecutarlos o propiciar su desaparición. Es 
decir, su detención fue de carácter manifiestamente ilegal.

 
En el Caso Contreras y otros, la Corte reiteró que la desaparición forzada de personas constituye 

una violación múltiple que inicia con una privación de libertad, cualquiera que fuere su forma, contraria 
al artículo 7 de la Convención Americana. En el presente caso, la Corte constató que agentes estatales 
sustrajeron y retuvieron ilegalmente a los niños y niñas, separándolos y removiéndolos de la esfera 
de custodia de sus padres o familiares, lo cual implicó una afectación a su libertad, en el más amplio 
sentido del artículo 7.1 de la Convención. 

En el Caso Gelman, la Corte estableció que los señalados actos cometidos contra María Claudia 
García pueden ser calificados como una de las más graves y reprochables formas de violencia contra 
la mujer, que habrían sido perpetrados por agentes estatales argentinos y uruguayos, que afectaron 
gravemente su integridad personal y estuvieron claramente basados en su género. Los hechos le 
causaron daños y sufrimientos físicos y psicológicos que, por los sentimientos de grave angustia, 
desesperación y miedo que pudo experimentar al permanecer con su hija en un centro clandestino 
de detención, donde usualmente se escuchaban las torturas infligidas a otros detenidos en el SID, y 
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no saber cuál sería el destino de ella cuando fueron separadas, así como haber podido prever su fatal 
destino, constituyen una afectación de tal magnitud que debe ser calificada como la más grave forma 
de vulneración de su integridad psíquica. 

 
Por el modo en que María Claudia García fue privada de su libertad en avanzado estado de 

embarazo, secuestrada en Buenos Aires por autoridades argentinas y probablemente uruguayas 
en un contexto de detenciones ilegales en centros clandestinos (“Automotores Orletti” y el SID), y 
posteriormente trasladada a Montevideo, bajo la Operación Cóndor, su privación de libertad fue 
manifiestamente ilegal, en violación del artículo 7.1 de la Convención, y sólo puede ser entendida como 
el inicio de la configuración de la violación compleja de derechos que implica la desaparición forzada. 
Constituyó además un flagrante incumplimiento de la obligación estatal de mantener a las personas 
privadas de libertad en centros de detención oficialmente reconocidos y presentarla sin demora ante 
la autoridad judicial competente. 

 
En el Caso González Medina, la Corte consideró que la privación de libertad con la cual inicia 

una desaparición forzada, cualquiera que fuere su forma, es contraria al artículo 7 de la Convención 
Americana. En el presente caso, la Corte constató que Narciso González Medina fue detenido el 26 de 
mayo de 1994 y se encontraba bajo custodia estatal esa noche y los días siguientes a su desaparición, 
lo cual implicó una afectación a su libertad, en el más amplio sentido del artículo 7.1 de la Convención, 
así como que luego de diecisiete años y nueve meses desde su detención se desconoce su paradero.

* Violación del derecho a la libertad personal y al deber de protección judicial por detención 
ilegal, no disposición del detenido ante la autoridad judicial competente privación arbitraria 
de la libertad e ineficacia del recurso de habeas corpus.

En el Caso García Asto y Ramírez Rojas, el señor Wilson García Asto fue detenido el 30 de 
junio de 1995 por personal de la Dirección Nacional Contra el Terrorismo - DINCOTE mientras se 
encontraba en un paradero de autobús y se habría encontrado en su poder supuesta documentación 
de “carácter subversivo”. La detención se llevó a cabo sin una orden de detención suscrita por un juez 
competente y sin que se acreditara una situación de flagrancia, contrario a los requisitos establecidos 
en la Constitución peruana. El señor Wilson García Asto fue puesto a disposición de autoridad judicial 
competente días después de su detención. El artículo 6 del Decreto Ley No. 25.659 de 1992, vigente en 
aquel momento, denegaba la posibilidad de presentar acciones de garantía en delitos de terrorismo 
o traición a la patria. Dicha norma fue modificada por el Decreto Ley No. 26.248, promulgado el 25 de 
noviembre de 1993 que permitió, en principio, la interposición de la acción de hábeas corpus ante 
el Juez Penal Especializado de Terrorismo [y] en su defecto, el Juez Penal ordinario. No obstante, la 
acción era inadmisible cuando los hechos o causales, eran materia de un procedimiento en trámite o 
resuelto. En el presente caso, tomando en cuenta el reconocimiento parcial de hechos por parte del 
Estado, la falta de flagrancia y de orden judicial para llevar a cabo la detención del señor Wilson García 
Asto, el hecho de que fue puesto a disposición de autoridad judicial competente 17 días después de su 
detención, y que se vio privado a recurrir ante un juez o tribunal competente a fin de que este decidiera 
sin demora, sobre la legalidad de su arresto o detención, así como la falta de protección judicial, la 
Corte declaró que el Perú violó en su perjuicio los artículos 7.1, 7.2, 7.3, 7.5, 7.6 y 25 de la Convención, 
en relación con el artículo 1.1 de la misma, al momento de su detención y durante el primer proceso 
judicial al que fue sometido. La anulación del proceso penal seguido en el fuero común ante jueces sin 
rostro contra el señor Wilson García Asto se produjo el 15 de enero de 2003 por la Tercera Sala Penal 
de la Corte Superior de Justicia de Lima, al revocar la decisión de 27 de noviembre de 2002 que había 
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declarado infundado el hábeas corpus interpuesto a su favor y ordenó la remisión del expediente a 
la autoridad competente, dentro del término de 48 horas, para que se dispusiera el trámite de ley 
correspondiente. Sólo, hasta el 10 de marzo de 2003 el Primer Juzgado Especializado Penal en Delito 
de Terrorismo dictó el auto apertorio de instrucción en el nuevo juicio seguido, en el que se dictó la 
medida cautelar de privación de libertad. Por lo anterior, la Corte consideró que el tiempo transcurrido 
entre el 15 de enero de 2003 y el 10 de marzo de 2003, el señor Wilson García Asto estuvo sujeto a una 
privación arbitraria de la libertad, en violación del artículo 7.3 de la Convención.

 
En el mismo Caso García Asto y Ramírez Rojas, el señor Urcesino Ramírez Rojas fue detenido 

en su domicilio el 27 de julio de 1991 por personal de la DINCOTE cuando se encontraba enfermo y 
sin que se configurara flagrante delito. La detención no fue llevada a cabo por mandamiento escrito 
y motivado de un juez, sino por la mera sospecha por parte de agentes de la DINCOTE. La presunta 
víctima fue puesta a disposición de autoridad judicial competente 13 días después de su detención. 
A pesar de que el señor Urcesino Ramírez Rojas fue detenido con anterioridad a la vigencia del 
Decreto Ley No. 25.659 de 1992, en el procedimiento se le aplicó la restricción al recurso de hábeas 
corpus prevista en el artículo 6 de dicho Decreto. Con fundamento en lo anterior, tomando en cuenta 
el reconocimiento parcial de hechos por parte del Estado, la falta de flagrancia y de orden judicial 
en la detención del señor Urcesino Ramírez Rojas, el hecho de que no fue puesto a disposición de 
autoridad judicial competente sino 13 días después de su detención, y las restricciones que enfrentó 
para interponer el recurso de hábeas corpus al momento en que fue juzgado, la Corte consideró que 
el Estado violó en su perjuicio los artículos 7.1, 7.2, 7.3, 7.5, 7.6 y 25 de la Convención, en relación con 
el artículo 1.1 de la misma, al momento de su detención y durante su primer proceso judicial. El 27 de 
marzo de 2003 el Tribunal Constitucional declaró fundada en parte la acción de hábeas corpus a favor 
del señor Urcesino Ramírez Rojas y anuló la sentencia y algunas etapas del proceso a que fue sometido, 
pero desestimó la pretensión de excarcelación, toda vez que, la nulidad no afectó el auto apertorio 
de instrucción, que contiene el mandato de detención, dictado por el Juez del Cuadragésimo Sexto 
Juzgado de Instrucción de Lima el 9 de agosto de 1991. Posteriormente, el 13 de mayo de 2005, se 
surtió la anulación del proceso penal seguido en el fuero común ante jueces, por la Sala Nacional de 
Terrorismo, la cual señaló que la causa debía remitirse al Juzgado Penal correspondiente. No obstante, 
sólo hasta el 24 de junio de 2003, el Primer Juzgado Penal Especializado en Delito de Terrorismo avocó 
el conocimiento del proceso. El 1 de septiembre de 2004 el Primer Juzgado Penal Especializado en 
Delito de Terrorismo declaró improcedente la solicitud de variación del mandato de detención por el 
de comparecencia presentada por la defensa, por estimar que el mandato de detención dictado por 
el Juez del Cuadragésimo Sexto Juzgado de Instrucción de Lima estaba conforme con los requisitos 
establecidos en el artículo 135 del Código Procesal Penal. En sentir de la Corte, se concluye que el 
Primer Juzgado Penal Especializado en Delito de Terrorismo, a más de 14 años de dictada dicha medida 
cautelar, no presentó motivación suficiente para mantener la detención del señor Urcesino Ramírez 
Rojas. Por lo anterior, el Estado violó el artículo 7.3 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 de 
la misma, en perjuicio del señor Urcesino Ramírez Rojas en el segundo proceso llevado en su contra. 

* Vulneración del derecho a la libertad personal por detención arbitraria.

En el Caso Velásquez Rodríguez, la Corte afirma que por obra de la desaparición, Manfredo 
Velásquez fue víctima de una detención arbitraria, que lo privó de su libertad física sin fundamento en 
causas legales y sin ser llevado ante un juez o tribunal competente que conociera de su detención. Todo 
ello infringe directamente el derecho a la libertad personal reconocido en el artículo 7 de la Convención y 
constituye una violación, imputable a Honduras, de los deberes de respetarlo y garantizarlo, consagrado 
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en el artículo 1.1 de la misma Convención. La Corte declara que Honduras ha violado en perjuicio de 
Manfredo Velásquez Rodríguez los deberes de respeto y de garantía del derecho a la libertad personal 
reconocido en el artículo 7 de la Convención, en conexión con el artículo 1.1 de la misma. En el Caso 
Caballero Delgado y Santana la Corte considera que habiendo quedado establecida la responsabilidad 
de Colombia por la captura ilegal y la presunta muerte de Isidro Caballero Delgado y María del Carmen 
Santana, le es imputable la violación del derecho a la libertad personal, garantizado por el artículo 7 de 
la Convención. 

En el Caso Paniagua Morales y otros, entre 1987 y 1988 se produjeron en Guatemala detenciones 
arbitrarias acompañadas de maltratos y torturas y, en algunos casos, de privación de la vida. Algunos de 
los detenidos fueron llevados a las instalaciones de la Guardia de Hacienda y maltratados; otros, cuyo 
lugar de detención se desconoce, aparecieron muertos y sus cuerpos, con signos de violencia física. 
El presente caso, se refiere a la detención de 8 personas, algunas de ellas, introducidas en un vehículo 
tipo panel de color blanco, por agentes de la Guardia de Hacienda. 5 de ellos aparecieron sin vida 
posteriormente, con huellas de violencia física. Los demás también fueron golpeados y maltratados. 
Además se incluye el caso de la muerte de una persona en circunstancias no esclarecidas. El Director 
de la Policía Nacional de Guatemala arrestó a seis agentes de la Guardia de Hacienda dentro de un 
vehículo panel de color blanco. La Policía Nacional elaboró un informe, en el cual afirmó que agentes de 
la Guardia de Hacienda habían cometido una serie de delitos utilizando el vehículo tipo panel que fue 
confiscado. Se estableció que los agentes presentaron falso testimonio respecto de sus actividades; que 
varios de ellos habían sido identificados como participantes en los delitos; que robaban y torturaban 
a sus víctimas después de detenerlas. La Policía Nacional concluyó que los agentes de la Guardia de 
Hacienda habían abusado de su autoridad y violado los derechos de los ciudadanos guatemaltecos. El 
informe de la Policía Nacional fue entregado un Juzgado Penal de Instrucción que ordenó la práctica 
de las diligencias necesarias para el esclarecimiento de los hechos. Se ordenó la comparecencia de 
agentes de la Policía involucrados en la investigación, testigos y perjudicados; el reconocimiento de 
los vehículos y se solicitó a los Juzgados que tramitaban los procesos individuales por las muertes y 
desapariciones mencionadas en el Informe Policial, que informaran sobre lo actuado. El Juez de Primera 
Instancia Penal de Instrucción, ordenó la detención de varios de los agentes de la Guardia de Hacienda 
y citó al Director y a dos oficiales para interrogarlos. El Juez fue secuestrado y liberado dos días después. 
El Juez que sustituyó al primero mientras éste estuvo secuestrado, ordenó la prisión provisional 
varios de los agentes de la Guardia de Hacienda, por encontrar motivos suficientes para vincularlos 
a la investigación por los delitos de secuestro, asesinato, robo agravado, todos en forma continuada, 
hurto agravado, allanamiento ilegal, abuso de autoridad y abuso contra particulares. También ordenó 
la detención del, ex Director de la Guardia de Hacienda y de dos oficiales de esa entidad. Una vez 
reintegrado a sus funciones, el Juez que había sido secuestrado revocó la orden de prisión provisional 
de todos los acusados de la Guardia de Hacienda por considerar que no existían motivos suficientes 
para mantenerlos detenidos. Las resoluciones que ordenaban la libertad de los implicados fueron 
apeladas y confirmadas. No hubo avances significativos en la investigación y después de esta decisión 
el caso continúa abierto. 

De conformidad con el artículo 7 de la Convención, la Corte observa que las víctimas fueron 
detenidas arbitrariamente por agentes del Estado y asesinadas. Además, los señores Gómez Ayala, 
Paniagua Morales y González López fueron introducidos en un vehículo “panel” de color blanco al 
servicio de la Guardia de Hacienda y, posteriormente, asesinados. Si bien los señores González Rivera 
y Corado Barrientos fueron privados de su libertad en circunstancias diferentes, existe coincidencia 
respecto al tiempo en que fueron detenidos, de los medios con los cuales se les infligió las heridas 
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mortales, la crueldad de su tratamiento y las circunstancias de la aparición de sus cadáveres, lo cual 
permite la deducción de que sus detenciones y muertes se encuentran circunscritas dentro del 
llamado Caso de la Panel Blanca. Todo lo anterior conduce a la conclusión de que los autores de 
su detención y muerte fueron agentes de la Guardia de Hacienda. La Corte encuentra elementos 
suficientes, graves y convergentes que demuestran que, al ser detenidos arbitrariamente, se violó el 
derecho a la libertad de los señores Ana Elizabeth Paniagua Morales, Julián Salomón Gómez Ayala, 
William Otilio González Rivera, Pablo Corado Barrientos, Manuel de Jesús González López, Augusto 
Angárita Ramírez, Doris Torres Gil y Marco Antonio Montes Letona. La Corte declara que el Estado de 
Guatemala violó el artículo 7 de la Convención en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio 
de los señores mencionados. La Corte considera que Guatemala debe ordenar una investigación 
real y efectiva para identificar y sancionar a los responsables de las violaciones a los derechos 
humanos y, eventualmente, sancionarlas. Dada la naturaleza del presente caso, la Corte no puede 
disponer que se garantice a los lesionados en el goce de los derechos o libertades conculcados. En 
cambio, es procedente la reparación de las consecuencias de la violación de los derechos señalados 
y, por ende, debe establecerse una justa indemnización a las víctimas y, en su caso, a los familiares.  

 En el Caso Juan Humberto Sánchez, la Corte observa que las detenciones del señor Sánchez 
se enmarcaron en un cuadro de abuso de poder, que tenía como objetivo interrogar, torturar y, 
eventualmente, ejecutar impunemente a la presunta víctima, situación que se enmarca dentro 
del patrón de violaciones de derechos humanos cometidas por agentes del Estado en la época 
de los hechos del caso. La Corte concluye que dichas detenciones fueron arbitrarias y que, por 
lo tanto, se violó el artículo 7.3 de la Convención en perjuicio del señor Juan Humberto Sánchez.  

Esta subregla es reiterada en el Caso Maritza Urrutia.  
En el Caso 19 Comerciantes establece que la detención arbitraria e ilegal es violatoria 
del artículo 7 de la Convención como sucede también en el Caso De la Cruz Flores.  
Lo concluido en estos casos es ratificado en el Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri precisando 
que la detención arbitraria se ve agravada por el hecho de que las víctimas se encuentren indefensas y 
sean menores de edad. 

 En el Caso Yvon Neptune, el Tribunal reiteró que la información de los “motivos y razones” 
de la detención debe darse “cuando ésta se produce”, lo cual “constituye un mecanismo para evitar 
detenciones ilegales o arbitrarias desde el momento mismo de la privación de libertad y, a su vez, 
garantiza el derecho de defensa del individuo detenido”. Adicionalmente, el derecho a ser informado 
de los motivos de la detención permite al detenido impugnar la legalidad de la misma, haciendo uso de 
los mecanismos legales que todo Estado debe ofrecer, en los términos del artículo 7.6 de la Convención.

 
La información sobre los motivos y razones de la detención necesariamente supone informar, en 

primer lugar, de la detención misma. La persona detenida debe tener claro que está siendo detenida. 
En segundo lugar, el agente que lleva a cabo la detención debe informar en un lenguaje simple, libre 
de tecnicismos, los hechos y bases jurídicas esenciales en los que se basa la detención. No se satisface 
el artículo 7.4 de la Convención si sólo se menciona la base legal.

 
La parte inicial del artículo 7.5 de la Convención dispone que la detención de una persona debe 

ser sometida sin demora a revisión judicial. La Corte ha entendido que el control judicial inmediato 
es una medida tendiente a evitar la arbitrariedad o ilegalidad de las detenciones, tomando en cuenta 
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que en un Estado de Derecho corresponde al juzgador garantizar los derechos del detenido, autorizar 
la adopción de medidas cautelares o de coerción, cuando sea estrictamente necesario, y procurar, en 
general, que se trate al inculpado de manera consecuente con la presunción de inocencia. En este 
sentido también se ha pronunciado la Corte Europea, la cual además ha equiparado el término “sin 
dilación” (“aussitôt”) con el término “inmediatamente” (“immédiatement”), y ha establecido que la 
flexibilidad en la interpretación de este término debe ser limitada. Esto es así, dado que la detención 
preventiva “es la medida más severa que se puede aplicar a una persona acusada de delito, por lo cual 
su aplicación debe tener carácter excepcional, limitado por el principio de legalidad, la presunción de 
inocencia, la necesidad y proporcionalidad, de acuerdo con lo que es estrictamente necesario en una 
sociedad democrática”, pues “es una medida cautelar, no punitiva”.

* Violación del derecho a la personal por la detención de personas producidas de manera 
ilegal y arbitraria por grupos paramilitares que actúan con la aquiescencia de miembros de 
las armadas del Estado.

En el Caso de la Masacre de Mapiripán, los paramilitares, que incursionaron con la acción y omisión 
de agentes estatales, llegaron a Mapiripán, Colombia, y permanecieron desde el 15 hasta el 20 de julio 
de 1997, lapso durante el cual, torturaron, desmembraron, desvisceraron y degollaron aproximadamente 
a 49 personas y, como consecuencia de estos hechos, numerosas familias se vieron forzadas a desplazarse. 
Además, las víctimas fueron asesinadas previa reducción a un estado de indefensión e inferioridad, pues 
fueron privadas arbitrariamente de su libertad. En consecuencia, y en los términos del reconocimiento de 
responsabilidad estatal, la Corte consideró que el Estado es responsable por la violación del derecho a la 
integridad personal, consagrado en el artículo 7.1 y 7.2 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 
de dicho tratado, en perjuicio de cierto número de víctimas. 

En el Caso de la Masacre de Pueblo Bello, el 14 de enero de 1990 un grupo paramilitar de 
aproximadamente 60 hombres armados, provenientes del Departamento de Córdoba, ingresaron en 
el corregimiento de Pueblo Bello, en el Departamento de Antioquia. Dichos paramilitares saquearon 
algunas viviendas, maltrataron a sus ocupantes y sacaron de sus casas y de una iglesia a un número 
indeterminado de hombres, a quienes llevaron a la plaza del pueblo. Allí los colocaron boca 
abajo en el suelo y, con base en una lista que portaban, escogieron a 43 hombres, quienes fueron 
amarrados, amordazados, arbitrariamente privados de su libertad y obligados a salir del pueblo, para 
posteriormente ser torturados y finalmente asesinados o desaparecidos. De otra parte, en el presente 
caso, no se ha llevado a cabo una investigación completa y efectiva sobre los hechos de enero de 
1990. Por lo anterior, la Corte consideró que, por haber faltado a sus deberes de prevención, protección 
e investigación, el Estado tiene responsabilidad por la violación del derecho a la libertad personal, 
consagrado en los artículos 7.1 y 7.2 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 de dicho tratado, 
en razón del incumplimiento de sus obligación de garantizar esos derechos, en perjuicio de las seis 
personas privadas de la vida y de las desaparecidas. 

 
En el Caso de las Masacres de Ituango, en junio de 1996 y a partir de octubre de 1997, en los 

corregimientos de La Granja y El Aro, respectivamente, ambos ubicados en el Municipio de Ituango, 
Departamento de Antioquia, Colombia, grupos paramilitares perpetraron sucesivas incursiones 
armadas, asesinando a su paso en forma selectiva a 19 civiles en estado de indefensión. Durante la 
incursión ocurrida en El Aro los paramilitares, para facilitar la sustracción de entre 800 y 1.200 cabezas 
de ganado, privaron de su libertad, a 17 campesinos arrieros, por medio de amenazas de muerte en 
el caso de que intentaran fugarse, con el propósito de obligarlos a arrear los animales sustraídos de 
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toda la región durante 17 días por la vía publica custodiada por miembros del Ejército, quienes no sólo 
prestaron su aquiescencia a los actos perpetrados por los paramilitares, sino que también produjeron 
instancias de participación y colaboración directa, incluyendo la determinación de un toque de queda 
con el fin de facilitar la apropiación y evacuación del ganado por la vía pública y el haber recibido 
parte del ganado sustraído. La Corte estimó que dichas detenciones se produjeron de manera ilegal 
y arbitraria, toda vez que estas fueron llevadas a cabo sin orden de detención suscrita por un juez 
competente y sin que se acreditara una situación de flagrancia. Adicionalmente, quedó demostrada 
la participación y aquiescencia de miembros del Ejército colombiano en la incursión paramilitar en El 
Aro, en la determinación de un toque de queda con el fin de facilitar la apropiación del ganado y en el 
recibo de ganado sustraído por parte de agentes del Estado. Por lo anterior, la Corte consideró violado 
el artículo 7 de la Convención. 

 * Diferencia entre detención ilegal y arbitraria, presunción sobre detención ilegal por 
renuencia del Estado a suministrar información de derecho interno.

En el Caso Gangaram Panday, el señor Asok Gangaram Panday, fue detenido a su llegada al 
aeropuerto en Suriname por miembros de la Policía Militar, para investigar las razones de su expulsión 
de Holanda y fue encerrado en un albergue para deportados. La víctima permaneció recluida durante 
la noche, sin haber sido puesta a órdenes de un tribunal, hasta que se encontró su cuerpo sin vida.  
De acuerdo con la Corte, el artículo 7 de la Convención que consagra el derecho a la libertad y a la 
seguridad personales, contiene como garantías específicas, descritas en sus incisos 2 y 3, la prohibición 
de detenciones o arrestos ilegales o arbitrarios, respectivamente. Según el primero de tales supuestos 
normativos, nadie puede ser privado de la libertad sino por las causas, o circunstancias expresamente 
tipificadas en la ley (aspecto material), y con estricta sujeción a los procedimientos definidos por la 
misma (aspecto formal). En el segundo supuesto, se está en presencia de una condición según la cual 
nadie puede ser sometido a detención por causas y métodos que -aún calificados de legales- puedan 
reputarse como incompatibles con el respeto a los derechos fundamentales del individuo por ser 
irrazonables, imprevisibles, o faltos de proporcionalidad. En este caso, le resulta imposible a la Corte 
determinar si la detención de la víctima, fue o no por causas y en las condiciones fijadas de antemano 
por la de dicho Estado o por leyes dictadas conforme a ella, o si tal Constitución o leyes eran compatibles 
con las ideas de razonabilidad, previsibilidad y proporcionalidad que deben caracterizar la detención o 
retención legal a fin de que no se consideren arbitrarias. La Corte ha sostenido que en los procesos sobre 
violaciones de los derechos humanos, la defensa del Estado no puede descansar sobre la imposibilidad 
del demandante de allegar pruebas que, en muchos casos, no pueden obtenerse sin la cooperación 
del Estado. En ejercicio de su función jurisdiccional, tratándose de la obtención y valoración de pruebas 
necesarias para la decisión, la Corte puede, utilizar pruebas circunstanciales e indicios o presunciones 
como base de sus pronunciamientos, cuando de aquéllas puedan inferirse conclusiones consistentes 
sobre los hechos, en particular cuando el Estado demandado haya asumido una conducta renuente 
en sus actuaciones ante la Corte. El Gobierno fue requerido, para suministrar los textos oficiales de 
la Constitución y de las leyes que regían en su territorio para las detenciones cuando tuvo lugar la 
detención de Asok y no allegó tales textos ni suministró explicación alguna acerca de su omisión. La 
Corte infiere de la actitud del Gobierno que el señor Asok fue detenido ilegalmente por miembros de 
la Policía Militar de Suriname, no siéndole necesario, pronunciarse acerca de la arbitrariedad de tal 
medida y de su no traslado sin demora ante la autoridad judicial competente. Por lo anterior, se declara 
la responsabilidad del Estado de Suriname y como ha fallecido la víctima, y es imposible garantizarle 
el goce de su derecho o reparar las consecuencias de la medida violatoria, se debe pagar una justa 
indemnización a sus familiares.
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* Violación del derecho a la libertad personal por detención ilegal.

En el Caso Castillo Páez, la Corte considera que el Estado de Perú infringió, en perjuicio del señor 
Castillo Páez, el artículo 7 de la Convención, que regula la libertad personal. Está demostrado que la 
víctima fue detenida por personal de la Policía Nacional sin que mediaran las causas y condiciones 
establecidas por la Constitución Política vigente en la época en que se produjo la detención, ya que 
dicha ley fundamental disponía que sólo se podía privar de la libertad a una persona por mandamiento 
escrito y motivado de autoridad judicial, lo que no ocurrió en el caso. No aparece probado que el 
detenido hubiese sido puesto a disposición del juez competente en el plazo de 24 horas o según la 
distancia, o bien en el de quince días en el supuesto de acusación de terrorismo, de acuerdo con los 
artículos 7 de la Convención y 2 de la Constitución del Perú. Las autoridades policiales negaron la 
aprehensión y ocultaron al detenido para impedir que fuera localizado. Para la Corte los elementos 
de prueba señalados, se fortalecen con la decisión del proceso seguido en contra de varios agentes 
de la Policía por el delito de abuso de autoridad en perjuicio del señor Castillo Páez, con motivo del 
procedimiento de hábeas corpus expedido en favor de la víctima en dos instancias. Dicho Juzgado, 
que dejó en libertad a los acusados por falta de pruebas, sostuvo que quedaba acreditado que Ernesto 
Rafael Castillo Páez fue detenido por agentes de la Policía Nacional, oportunidad desde la que se 
desconoce su paradero, por lo que en la investigación jurisdiccional quedó acreditada la comisión del 
delito de abuso de autoridad de la misma. Lo anterior es reiterado en el Caso Maritza Urrutia en el 
sentido en que se califica de ilegal la detención de la víctima pues no mediaron las causas y condiciones 
establecidas en la Constitución para privar al demandante de su libertad. 

 
* Vulneración del derecho a la libertad personal por detención practicada con ausencia de 

información sobre las causas que la originan y/o los delitos que se imputan.

En el Caso Palamara Iribarne, los fiscales militares impusieron la medida cautelar de prisión 
preventiva al señor Palamara Iribarne quien fue privado de su libertad en varias ocasiones, tanto 
durante la tramitación de la Causa No. 471 instaurada en su contra por el delito de desacato, como en la 
Causa No. 464 por los delitos de desobediencia e incumplimiento de deberes militares. Las autoridades 
militares que emitieron la orden de prisión preventiva, para establecer la procedencia de dicha medida 
se limitaron a mencionar el artículo 363.1 del Código de Procedimiento Penal sin fundamentar y 
acreditar los hechos del caso concreto que pudieran configurar los supuestos exigidos por la ley.

 
En sentir de la Corte, al dictar prisión preventiva sin tener en cuenta los elementos legales y 

convencionales para que ésta procediera, el Estado no desvirtuó la presunción de inocencia y privó 
de su libertad al señor Palamara Iribarne con base en órdenes de prisión preventiva sin fundamento 
jurídico razonado, arbitrarias, sin observar los principios de legalidad, necesidad y proporcionalidad. 
Por tanto, el Estado violó los artículos 7.1, 7.2, 7.3 y 8.2 de la Convención Americana en su perjuicio. 

 
De otra parte, la Corte estimó que el hecho de que el señor Palamara Iribarne al ser detenido 

fuera puesto a disposición del Fiscal Naval, quien de acuerdo a la normativa interna tenía funciones 
jurisdiccionales, no garantizó el derecho a que una autoridad judicial revise la legalidad de su detención. 
Al ser el Fiscal Naval la autoridad que ordenó las prisiones preventivas en contra del señor Palamara 
Iribarne no puede controlar la legalidad de su propia orden. Por lo anterior, el Estado no satisfizo las 
exigencias del artículo 7.5 de la Convención.
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 Durante el acto de incautación realizado en la noche del 1 de marzo de 1993, el señor Palamara 
Iribarne rindió su primera declaración sin que se le hubiera comunicado de forma previa los delitos que 
se estaban imputando, por lo cual el Estado violó los artículos 7.4 y 8.2.b) de la Convención. Por otro 
lado, el artículo 7.4 de la Convención exige que toda persona detenida o retenida debe ser informada 
de las razones de su detención y notificada, sin demora, del cargo o cargos formulados en su contra. A 
su vez, el artículo 8.2.b) exige que la comunicación al inculpado de la acusación formulada en su contra 
sea “previa y detallada. Por las anteriores consideraciones, la Corte concluye que el Estado violó los 
artículos 7.1, 7.2, 7.3, 7.4, 7.5, 8.2 y 8.2.b) de la Convención Americana, en perjuicio del señor Humberto 
Antonio Palamara Iribarne, y ha incumplido la obligación general de respetar y garantizar los derechos 
y libertades dispuesta en el artículo 1.1 de la Convención. Asimismo, al contemplar en su ordenamiento 
interno normas contrarias a los derechos a la libertad personal y a la presunción de inocencia Chile ha 
incumplido la obligación general de adoptar disposiciones de derecho interno que emana del artículo 
2 de la Convención. 

* Vulneración del derecho a la libertad personal por retención ilegal y ausencia de  
control judicial.

En el Caso de los Niños de la Calle, la Corte reitera su jurisprudencia sobre la diferencia entre la 
detención ilegal y arbitraria, para afirmar que en este caso existió una detención ilegal por cuanto los 
cuatro jóvenes fueron detenidos sin que se hubieran configurado las causas y condiciones establecidas 
por la Constitución de Guatemala, según la cual sólo se puede privar de la libertad a una persona en 
virtud de orden previa de autoridad judicial competente o por haber sido sorprendida en flagrancia. 
Ninguno de los dos extremos se presentó en este caso. Tampoco fueron “puestos a disposición de la 
autoridad judicial competente en un plazo que no excediera de seis horas”. En consecuencia, puede 
concluirse que en la detención de los cuatro jóvenes no fue observado ni el aspecto material ni el aspecto 
formal de los presupuestos legales de la detención. El énfasis en la prontitud del control judicial de las 
detenciones asume particular importancia para la prevención de detenciones arbitrarias. La pronta 
intervención judicial es la que permitiría detectar y prevenir amenazas contra la vida o serios malos 
tratos, que violan garantías fundamentales contenidas en la Convención. La falta de reconocimiento 
de la detención de un individuo es una completa negación de esas garantías y una más grave violación 
del derecho a la libertad personal. En consecuencia, la Corte declara que el Estado violó el artículo 7 de 
la Convención, en conexión con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de las 4 víctimas. 

 
En el Caso Juan Humberto Sánchez, teniendo en cuenta que en la segunda detención el señor 

Juan Humberto Sánchez no fue puesto a disposición de la autoridad competente, de la ineficacia y el 
retardo que demostró el proceso en que se siguió el hábeas corpus y del estado con signos evidentes 
de tortura en el que apareció el cadáver, la Corte observa que los agentes estatales que realizaron la 
detención en ningún momento tuvieron la intención de someter su accionar a una revisión judicial 
o mecanismo de control, configurándose así la violación del artículo 7.5 de la Convención. La Corte 
ratifica lo anterior en el Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri. 

 
En el Caso Maritza Urrutia, la Corte establece que la retención sin orden judicial de la víctima, 

la imposibilidad para ésta para interponer los recursos contra ese acto, la ineficacia de los recursos 
interpuestos a su favor, demuestran que las autoridades nunca tuvieron la intención de poner a la 
víctima a disposición de un juez y que evitaron todo control judicial, configurándose así la violación del 
artículo 7 en relación con el artículo 1.1. 
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* Detención ilegal cuando se detiene a una persona sin orden judicial previa y por detención 
arbitraria cuando se le mantiene incomunicada por un tiempo mayor al previsto en la ley.

En cuanto al derecho de toda persona detenida o retenida a ser llevada, sin demora, ante un 
funcionario competente y a ser juzgada dentro de un plazo razonable, se debe analizar la forma en 
que se produjo la captura y la duración de la detención hasta el momento en que los detenidos fueron 
puestos a disposición de una autoridad judicial.

En el Caso Durand y Ugarte, las víctimas fueron detenidas por miembros de la policía sin mediar 
orden judicial ni haber sido encontrados en flagrante delito, y quedaron incomunicados por ocho días. 
Al respecto, este Tribunal ha dicho que nadie puede ser privado de la libertad personal “sino por las 
causas, casos o circunstancias expresamente tipificadas en la ley (aspecto material), pero, además, con 
estricta sujeción a los procedimientos objetivamente definidos por la misma (aspecto formal)”. Por 
otra parte, y en lo que respecta al período de detención de los imputados, conviene observar que la 
Constitución peruana sólo autorizaba la detención por un término no mayor de 15 días para los casos 
de terrorismo, con obligación de dar cuenta al Ministerio Público y al órgano jurisdiccional competente. 
Las víctimas fueron puestas a disposición del órgano jurisdiccional competente luego de transcurrido 
el término de 15 días permitido por la Constitución Política del Perú. En consecuencia, la Corte declara 
que el Estado violó, en perjuicio de los señores Nolberto Durand Ugarte y Gabriel Pablo Ugarte Rivera, 
el derecho a la libertad consagrado en el artículo 7.1 y 7.5 de la Convención Americana.

 
En el Caso Suárez Rosero, el señor Rafael Iván Suárez Rosero fue arrestado por agentes de la 

Policía Nacional del Ecuador, en el marco de una operación para desarticular una organización del 
narcotráfico internacional, sin orden de autoridad competente y sin haber sido sorprendido en flagrante 
delito. El día de su detención, rindió declaración presumarial ante oficiales de policía y en presencia de 
tres fiscales del Ministerio Público, sin la presencia de un abogado defensor. Estuvo incomunicado, en 
una húmeda y poco ventilada celda, sin que se le permitiera recibir visitas de su familia o comunicarse 
un abogado. Luego, las entrevistas con su abogado se realizaron en presencia de oficiales de la policía 
Un juez dictó auto de prisión preventiva contra el señor Suárez Rosero y luego se inhibió de conocer 
la causa, porque uno de los sindicados fue ascendido, y remitió el expediente a la Corte Superior 
de Justicia de Quito. En dos oportunidades el señor Suárez Rosero solicitó que se revocara la orden 
de su detención preventiva las cuales fueron negadas. El Presidente de la Corte Superior de Justicia 
de Quito ordenó iniciar la fase de instrucción del proceso y en la resolución acusó al señor Suárez 
Rosero de transportar drogas y ocultar la evidencia. Se citó a declarar a los agentes que efectuaron su 
detención, quienes no se presentaron. El señor Suárez Rosero interpuso un recurso de hábeas corpus 
ante el Presidente de la Corte Suprema de Justicia del Ecuador quien denegó el recurso en virtud de 
que la petición no aportó datos informativos sobre el proceso. Al declarar abierta la etapa plenaria 
en el proceso contra el señor Suárez Rosero, por encubrimiento de tráfico de drogas, el Presidente de 
la Corte Superior de Quito determinó que no se cumplían los requisitos para la prisión preventiva y 
ordenó su libertad. El Ministro Fiscal solicitó no disponer la libertad de ninguna persona, mientras el 
auto no fuera consultado al Superior. El Presidente de la Corte Superior de Justicia de Quito, resolvió 
que el señor Suárez Rosero era encubridor del delito del tráfico ilícito de sustancias estupefacientes y 
psicotrópicas, y le impuso la pena privativa de libertad de dos años de prisión, debiéndose imputar a 
la pena el tiempo que por esta causa hubiera permanecido detenido preventivamente. También se le 
impuso una multa de dos mil salarios mínimos. El señor Suárez Rosero en ningún momento fue citado 
ante autoridad judicial competente para ser informado de los cargos en su contra. 
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* Detención ilegal y arbitraria por autoridad militar, al desobedecer orden de autoridad 
judicial competente.

La Corte ha dicho que nadie puede ser privado de la libertad personal sino por las causas, casos o 
circunstancias expresamente tipificadas en la ley (aspecto material), pero además, con estricta sujeción 
a los procedimientos objetivamente definidos por la misma (aspecto formal). En el análisis de la 
violación a la libertad personal y a la protección judicial del Caso Cesti Hurtado, la Corte estableció que 
el estudio no se refiere a la inocencia o culpabilidad del acusado en los hechos que se le han atribuido 
en el sistema interno. Aunque la legislación peruana consagra recursos distintos del hábeas corpus 
dirigidos a dirimir conflictos de competencia entre distintos órganos judiciales, también es cierto que 
según la Convención, hay un margen de acción para que el juez del hábeas corpus se ocupe de la 
competencia del funcionario que ha ordenado la privación de libertad. Efectivamente, la autoridad 
judicial encargada de resolver sobre el hábeas corpus interpuesto por Cesti Hurtado, debía apreciar 
los datos conducentes a definir si la detención que se pretendía realizar tenía el carácter de arbitraria. 
Entre esos datos figuraba necesariamente la competencia de la jurisdicción militar para emitir la orden 
de detención, considerando los hechos imputados y las circunstancias de la persona a la que éstos se 
atribuían cual era, ser un civil. En este caso se tiene que las autoridades militares desafiaron la orden 
de la Sala Especializada en su integridad, y procedieron a detener, procesar y condenar al señor Cesti 
Hurtado en flagrante violación de una orden clara de un tribunal competente. La Corte declaró que, 
como resultado de la negativa de sus autoridades militares de obedecer y ejecutar la orden legítima 
de la Sala Especializada de Derecho Público, y de la consiguiente detención, procesamiento y condena 
del señor Cesti Hurtado, el Estado de Perú violó su derecho a la libertad personal de acuerdo a lo 
garantizado en el artículo 7.1. 2 y 3 de la Convención, en relación con el deber general de respetar y 
garantizar los derechos y adoptar disposiciones en el orden interno (artículos 1.1 y 2). 

* Detención arbitraria por practicarse sin orden judicial previa y con desconocimiento de los 
requisitos de detención.

La Corte establece en el Caso Juan Humberto Sánchez que, teniendo en cuenta que en ninguna 
de las dos detenciones se informó al señor Juan Humberto Sánchez sobre las conductas delictivas que 
se le imputaban, y que la segunda detención se llevó a cabo sin una orden judicial previa, se configuró 
la violación de los artículos 7.2 y 7.4 de la Convención. 

 
La Corte reitera lo anterior en el Caso Bulacio y declara la violación del artículo 7 de la Convención 

en perjuicio de Walter David Bulacio, quien fue detenido por la policía de manera ilegal y arbitraria 
dentro de un operativo de razzia sin que mediara orden judicial, y no se le informó de los derechos que 
le correspondían como detenido, ni haber dado pronto aviso a sus padres ni al juez de menores sobre 
la detención. Lo anterior se repite en el Caso Maritza Urrutia y en el Caso Tibi. 

* Vulneración del derecho a la libertad personal cuando no se pone al detenido a disposición 
de autoridad judicial competente.

En el Caso Cantoral Benavides, Luis Alberto Cantoral Benavides fue detenido por miembros de 
las Policía, sin orden judicial previa, en compañía de su hermano mellizo Luis Fernando, por el delito 
de terrorismo. Se le mantuvo incomunicado durante ocho días, fue objeto de torturas y exhibido en 
los medios de comunicación como integrante de Sendero Luminoso y autor del delito de traición a la 
patria. Permaneció en una celda reducida, sin ventilación ni luz natural, con solo media hora diaria en 
un patio. Su hermano fue condenado a 25 años de prisión pero fue liberado erróneamente en vez de 
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Luis Alberto, quien continuó recluido por un año completando una detención por 4 años. Aunque la 
Constitución peruana permitía la detención por un período de 15 días para acusados por el delito de 
terrorismo, la Corte estableció que en todo caso, ese tipo de disposiciones contradicen lo dispuesto 
por la Convención en el sentido de que toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin demora, 
ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales. En consecuencia, 
el hecho de que Cantoral Benavides hubiera sido puesto a disposición de un juez penal militar, no 
satisfizo las exigencias del artículo 7.5 de la Convención. Asimismo, la continuación de la privación 
de su libertad por órdenes de los jueces militares constituyó una detención arbitraria, en el sentido 
del artículo 7.3 de la Convención. Por lo anterior, la Corte declara que Perú violó, en perjuicio de Luis 
Alberto Cantoral Benavides, el artículo 7.1, 7.2, 7.3, 7.4 y 7.5 de la Convención. 

 
En el Caso Suárez Rosero, la Corte sostiene que de acuerdo con el artículo 7.5 de la Convención, 

toda persona detenida o retenida debe ser llevada sin demora, ante un funcionario judicial y tiene 
derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad, sin perjuicio de que 
continúe el proceso. Su libertad podrá estar condicionada a garantías que aseguren su comparecencia 
en el juicio. El Estado no contradijo la aseveración de que el señor Suárez Rosero nunca compareció 
ante una autoridad judicial durante el proceso y, por tanto, la Corte da por probada esta alegación y 
declara que esa omisión por parte del Estado constituye una violación del artículo 7.5 de la Convención. 

 
En el Caso Juan Humberto Sánchez, la Corte declara la violación del 

artículo 7.2 por no haber sido la víctima puesta inmediatamente a la orden 
de un juez. Lo mismo sucede en el Caso Maritza Urrutia y en el Caso Tibi.  
 
  

En el Caso Familia Barrios, se tuvo por demostrado que el 3 de marzo de 2004, alrededor de 
las 10:30 horas, Jorge Antonio Barrios Ortuño y Rigoberto Barrios, de 16 y 15 años respectivamente, 
fueron detenidos y llevados, separadamente, en un vehículo color beige por policías encapuchados 
hasta las inmediaciones del río Guárico. Los policías esposaron a los jóvenes, los pusieron de rodillas, 
los golpearon en diferentes partes del cuerpo y dispararon sus armas cerca de oídos mientras les 
preguntaban sobre un supuesto robo de ganado ocurrido en la finca “El Roble”, amenazándolos de 
muerte en caso de que denunciaran lo ocurrido. Posteriormente, fueron trasladados al Comando 
de Policía de Guanayén, donde fueron nuevamente golpeados. Finalmente, fueron transferidos al 
Comando de Policía de Barbacoas, donde quedaron detenidos e incomunicados hasta las 9:30 horas 
del 4 de marzo de 2004.

 
El 19 de junio de 2004 los señores y señoras Elbira Barrios, Luisa del Carmen Barrios, Gustavo 

Ravelo, Jesús Ravelo y los niños Oscar José Barrios y Jorge Antonio Barrios Ortuño se trasladaban en 
un automóvil por el pueblo de Guanayén cuando fueron interceptados por dos funcionarios policiales 
en una patrulla. Seguidamente, el señor Jesús Ravelo bajó del vehículo y fue agredido, recibiendo 
golpes con los pies en la cara, en las piernas y en las costillas. Asimismo, el otro policía le ordenó que 
entregara todo el dinero que portaba y lo amenazó con un arma. El señor Gustavo Ravelo, hijo del 
señor Jesús Ravelo, protestó por el tratamiento recibido por su padre y como represalia fue insultado 
y empujado, cayendo al suelo. Acto seguido, la señora Luisa del Carmen Barrios también protestó por 
el trato recibido por su esposo y suegro y recibió un golpe de parte de un policía. Adicionalmente, 
fue insultada, empujada y un policía disparó su arma cerca de ellos, quedando la bala alojada en el 
parachoques trasero del vehículo.

 

http://www.defensoria.org.co/?_es=0&_s=ojc&_palabra=Constituci�n&_a=18&_b=1573


197

Los policías insistían en llevarse a los niños Oscar José y Jorge Antonio Barrios Ortuño. 
Posteriormente, otro policía que se identificó como sargento intervino y llevó a los niños Oscar 
José Barrios y Jorge Antonio Barrios Ortuño en su vehículo, primero, al comando de Camatagua y, 
posteriormente, al Comando de Barbacoas. Los señores y señoras Jesús Ravelo, Gustavo Ravelo, Elbira 
Barrios y Luisa del Carmen Barrios fueron liberados.

 
Durante su detención, los niños Jorge Antonio y Oscar José Barrios fueron amenazados de 

muerte y agredidos por los policías y quedaron privados de libertad hasta el 21 de junio de 2004. Jorge 
Antonio Barrios Ortuño y Rigoberto Barrios fueron detenidos por agentes encapuchados quienes los 
mantuvieron bajo su custodia tanto fuera de un lugar oficial de detención como en dos comisarías. 
En estos lugares fueron agredidos y amenazados de muerte por funcionarios policiales. En cuanto a la 
privación de libertad ocurrida el 19 de junio de 2004 que se inició en una calle de Guanayén, mientras 
que los niños Jorge Antonio Barrios Ortuño y Oscar José Barrios fueron llevados a la Comisaría de 
Barbacoas, los policías permitieron, después de un lapso de tiempo, que Gustavo y Jesús Ravelo, Luisa 
del Carmen Barrios y Elbira Barrios continuaran su marcha y se fueran del lugar.

 Ahora bien, Venezuela no ha negado que estas detenciones efectivamente ocurrieron ni 
presentó información sobre la legalidad de las mismas. No existe en el expediente prueba aportada por 
el Estado sobre la existencia de una orden judicial o de flagrancia, sobre la existencia de una motivación 
o justificación de las detenciones o que se les hayan comunicado a las personas afectadas las eventuales 
razones de las privaciones de libertad mencionadas. Tampoco consta que las detenciones ni las 
posteriores liberaciones de los niños fueran registradas oficialmente ni que tuvieran la oportunidad 
de comunicarse con sus padres o familiares. Lo anterior incumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 44 de la Constitución venezolana sobre libertad personal, y por tanto, hace que las privaciones 
de libertad sean ilegales y contrarias a la Convención Americana. Asimismo, en el caso de la detención 
de 3 de marzo de 2004 de los niños Jorge Antonio Barrios Ortuño y Rigoberto Barrios, dadas las 
circunstancias particulares indicadas, su manifiesta ilegalidad de suyo implica arbitrariedad.

 
Lo anterior permite al Tribunal concluir que las privaciones de la libertad de los señores Jesús 

Ravelo, Gustavo Ravelo, Luisa del Carmen Barrios, Elbira Barrios, Rigoberto Barrios, Jorge Antonio 
Barrios Ortuño y Oscar José Barrios resultaron ilegales y violaron el derecho a la libertad personal, 
consagrado en los artículos 7.1, 7.2 y 7.4 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 del 
mismo instrumento, en su perjuicio. En el caso de los niños Rigoberto Barrios y Jorge Antonio Barrios 
Ortuño la privación de la libertad indicada y resultó, además, arbitraria en violación del artículo 7.3 de 
la Convención, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en su perjuicio.

* Violación de la libertad personal cuando no se pone al detenido a disposición de autoridad 
judicial competente, incluso en estados de excepción.

En el Caso Castillo Petruzzi y otros, durante los años 1980 a 1994 el Perú sufrió una grave 
convulsión social generada por actos terroristas. El órgano encargado de prevenir, denunciar y combatir 
las actividades de traición a la patria es la DINCOTE; los inculpados pueden estar detenidos con 
carácter preventivo por un plazo de 15 días, prorrogable por otros 15, y permanecen incomunicados 
si la investigación lo justifica. Durante un operativo fueron detenidas cuatro personas de nacionalidad 
chilena: Lautaro Mellado Saavedra y Alejandro Astorga Valdez, María Concepción Pincheira Sáez, y 
Jaime Francisco Castillo Petruzzi. En el momento de la detención y durante el procesamiento ante la 
justicia militar, rigió un estado de emergencia y de suspensión de las garantías; el control del orden 
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interno en las zonas de emergencia fue asumido por un Comando Político Militar. Durante la fase de 
investigación policial el detenido no tiene derecho a contar con defensa legal, sino hasta que rinda 
declaración sobre los hechos, oportunidad en que a las supuestas víctimas se les nombró al mismo 
defensor de oficio. En la fase de investigación policial se efectuaron detenciones; reconocimientos 
médico-legales; registros personales, domiciliarios y de vehículos; incautaciones e inmovilizaciones de 
efectos; toma de declaraciones a los detenidos y testigos; y análisis de la documentación incautada. 
Se comunicó a la Fiscalía Militar Especial la detención de los señores Castillo Petruzzi, Pincheira Sáez, 
Mellado Saavedra y Astorga Valdez. La calificación legal del ilícito supuestamente cometido por los 
detenidos fue efectuada por la DINCOTE y sirvió para atribuir competencia a la jurisdicción militar. 
Estas personas fueron procesadas por el delito de traición a la patria en el fuero militar, proceso llevado 
por jueces “sin rostro”. Fueron puestos a disposición del Fiscal Especial Militar; quien con base en las 
investigaciones policiales practicadas, denunció a los detenidos por la comisión del delito de traición 
a la patria. En los delitos de traición a la patria se aplica un procedimiento sumario “en el teatro de 
operaciones” llevado por jueces “sin rostro”, con respecto al cual no cabe la interposición de acciones 
de garantía. La defensa del señor Astorga Valdez interpuso dos recursos de hábeas corpus para que 
pudieran visitarlo su abogada y sus familiares pero ambos recursos fueron rechazados. Las personas 
mencionadas han permanecido en privación de libertad hasta la fecha. Durante el primer año de 
reclusión se les impuso un régimen de aislamiento celular continuo, dentro de una celda reducida, 
sin ventilación ni luz natural, con media hora de salida de su celda al día y con un régimen de visitas 
sumamente restringido.

 
De acuerdo con la Corte, un individuo que ha sido privado de su libertad sin ningún tipo de control 

judicial debe ser liberado o puesto inmediatamente a disposición de un juez, pues el cometido esencial 
de este artículo es la protección de la libertad del individuo contra la interferencia del Estado. Si bien 
el vocablo “inmediatamente” debe ser interpretado de conformidad con las características especiales 
de cada caso, ninguna situación, por grave que sea, otorga a las autoridades la potestad de prolongar 
indebidamente el período de detención. En este caso, la detención ocurrió en el contexto de una 
gran alteración de la paz pública, intensificada, debida a actos de terrorismo que arrojaron numerosas 
víctimas. Ante estos acontecimientos, el Estado adoptó medidas de emergencia como la posibilidad de 
detener sin orden judicial previa a presuntos responsables de traición a la patria. La Corte ha señalado 
reiteradamente que la suspensión de garantías no debe exceder la medida de lo estrictamente 
necesario y que resulta ilegal toda actuación de los poderes públicos que desborde aquellos límites 
que deben estar precisamente señalados en las disposiciones que decretan el estado de excepción. Las 
limitaciones que se imponen a la actuación del Estado responden a la necesidad genérica de que en 
todo estado de excepción subsistan medios idóneos para el control de las disposiciones que se dicten, 
a fin de que ellas se adecuen razonablemente a las necesidades de la situación y no excedan de los 
límites estrictos impuestos por la Convención o derivados de ella. La Corte estima, en cuanto al artículo 
7.5 de la Convención, que la ley peruana, de acuerdo con la cual una persona presuntamente implicada 
en el delito de traición a la patria puede ser mantenida en detención preventiva por un plazo de 15 
días, prorrogable por un período igual, sin ser puesta a disposición de autoridad judicial, contradice lo 
dispuesto por la Convención en el sentido de que toda persona detenida debe ser llevada, sin demora, 
ante un juez. La Corte considera que, al aplicar la ley vigente, el Estado mantuvo a los detenidos sin 
control judicial por un período de aproximadamente 36 días desde la detención hasta la fecha en que 
fueron puestos a disposición judicial, lo cual es excesivo y contradice lo dispuesto en la Convención. Por 
lo expuesto, la Corte declara que el Estado violó el artículo 7.5 de la Convención. 
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* Violación del derecho a la libertad personal y al deber de protección judicial por ineficacia 
del recurso de habeas corpus. 

En el Caso Suárez Rosero, la Corte se refirió al alcance del artículo 7.6 de la Convención, el 
cual dispone que toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir ante un juez o tribunal 
competente, para que decida, sin demora, sobre la legalidad de su arresto o detención y ordene su 
libertad si fueran ilegales. En los Estados Partes cuyas leyes prevén este recurso, no puede ser restringido 
ni abolido. Los recursos podrán interponerse por sí o por otra persona. Ha dicho la Corte que el derecho 
de hábeas corpus debe ser garantizado en todo momento a un detenido, aún cuando se encuentre 
bajo condiciones de incomunicación legalmente decretada. Esta garantía está regulada en el Ecuador 
tanto en la Constitución como en la ley de Procedimiento Penal.

En cuanto a la violación de los artículos 7.6 y 25 de la Convención al negar al señor Suárez Rosero 
el derecho de hábeas corpus, la Corte considera que el derecho establecido en el artículo 7.6 no se 
cumple con la sola existencia formal de los recursos. Dichos recursos deben ser eficaces, pues su 
propósito es obtener una decisión pronta sobre la legalidad de la detención y, en caso de que fuese 
ilegal, la obtención, sin demora, de una orden de libertad. La Corte ha declarado que el hábeas corpus, 
para cumplir con su objeto de verificación judicial de la legalidad de la privación de libertad, exige 
la presentación del detenido ante el juez o tribunal competente. Es esencial la función que cumple 
el hábeas corpus como medio para controlar el respeto a la vida e integridad de la persona, para 
impedir su desaparición o la indeterminación de su lugar de detención, así como para protegerla 
contra la tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes. El recurso de hábeas corpus 
interpuesto por el señor Suárez Rosero fue resuelto por el Presidente de la Corte Suprema de Justicia 
del Ecuador, más de 14 meses después de su interposición y se denegó la procedencia del recurso, por 
no haberse incluido ciertos datos que no son requisitos de admisibilidad en la legislación del Ecuador. 
El artículo 25 de la Convención establece que toda persona tiene derecho a un recurso sencillo, rápido 
y efectivo ante juez o tribunal competente. Esta disposición constituye uno de los pilares básicos de la 
Convención y del propio Estado de Derecho en una sociedad democrática. El artículo 25 se encuentra 
íntimamente ligado con la obligación general del artículo 1.1 de la Convención, al atribuir funciones 
de protección al derecho interno de los Estados Partes. El hábeas corpus tiene como finalidad, no 
solamente garantizar la libertad y la integridad personales, sino también prevenir la desaparición o 
indeterminación del lugar de detención y, en última instancia, asegurar el derecho a la vida. Con base 
en lo anterior, y concretamente al no haber tenido el señor Suárez Rosero acceso a un recurso judicial 
sencillo, rápido y efectivo, la Corte concluye que el Estado violó las disposiciones de los artículos 7.6 y 
25 de la Convención. 

* Violación de la libertad personal y del deber de protección judicial por ineficacia del habeas 
corpus frente a detención efectuada por autoridad militar.

En el Caso Cesti Hurtado al señor Cesti Hurtado, ciudadano Peruano que gerenciaba una sociedad 
anónima que asesoraba al Comando Logístico del Ejercito Peruano, se le inicia un proceso en la justicia 
penal militar por los delitos de desobediencia y fraude, librando orden de captura, contra la cual el 
investigado interpone recurso de hábeas corpus que es concedido por un juez y declarado inaplicable 
por un vocal militar. Posteriormente es detenido y condenado a siete años de prisión.

El derecho establecido en el artículo 7.6 de la Convención no se cumple con la sola existencia 
formal de los recursos que regula. Dichos recursos deben ser eficaces, pues su propósito es obtener 

http://www.defensoria.org.co/?_es=0&_s=ojc&_palabra=Constituci�n&_a=18&_b=1575
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una decisión pronta sobre la legalidad del arresto o la detención y, en caso de que éstos fuesen ilegales, 
la ejecución, también sin demora, de una orden de libertad. La Corte considera demostrado que el 
recurso de hábeas corpus, tal como existe en la ley peruana, reúne los requisitos exigidos por el artículo 
25 de la Convención, puesto que constituye claramente un recurso sencillo y rápido contra actos que 
violen los derechos fundamentales del recurrente. Un tribunal competente en materia de garantías 
adoptó una decisión final e inapelable concediendo el hábeas corpus al solicitante y protegiéndolo de 
la amenaza objetiva a su libertad que derivaba de los procedimientos iniciados en la jurisdicción militar. 
Sin embargo, la decisión fue desconocida por otras autoridades y la víctima fue detenida. Por no haber 
asegurado que la decisión de hábeas corpus fuera apropiadamente ejecutada, el Estado peruano violó 
en perjuicio del señor Cesti Hurtado los derechos protegidos en los artículos 7.6 y 25 de la Convención. 

* La detención de un insurgente debe observar los requisitos formales y materiales en 
respecto de la libertad incluso en situación de conflicto interno.

En el Caso Bámaca Velásquez, la Corte reitera nuevamente su jurisprudencia sobre el derecho 
a la libertad personal y la prohibición de detenciones ilegales y arbitrarias. Sostiene que ninguna 
situación, por grave que sea, otorga a las autoridades la potestad de prolongar indebidamente el 
período de detención sin afectar el derecho a la libertad personal, y la falta de reconocimiento de la 
detención de un individuo es una completa negación de las garantías que deben ser otorgadas y una 
grave violación de la libertad. En el presente caso, Bámaca Velásquez estuvo detenido por el Ejército 
guatemalteco en centros de detención clandestinos por lo menos durante cuatro meses, violando así 
el artículo 7 de la Convención. Si bien se está en presencia de la detención de un insurgente durante 
un conflicto, de todas maneras debió asegurársele al detenido las garantías propias de todo Estado 
de Derecho, y sometérsele a un proceso legal. Aunque el Estado tiene el derecho y la obligación de 
garantizar su seguridad y de mantener el orden público, debe realizar sus acciones dentro de los 
límites y conforme a los procedimientos que permiten preservar tanto la seguridad pública como los 
derechos fundamentales de la persona humana. Por lo expuesto, la Corte concluye que el Estado violó, 
en perjuicio de Efraín Bámaca Velásquez, el derecho a la libertad personal (artículo 7). 

* La ineficacia del recurso de habeas corpus en estados de excepción vulnera el derecho a la 
libertad personal y el deber de protección judicial.

En el Caso Neira Alegría y otros, la Corte se refirió al alcance del recurso de Habeas Corpus y a 
la prohibición de suspender derechos inalienables durante los Estados de Excepción (artículos 7.6 y 
27.2 de la Convención). Consideró que fueron infringidos, debido a la aplicación de los Decretos que 
declararon el estado de emergencia en determinadas provincias y Zona Militar Restringida en el penal. 
Si bien dichos decretos no suspendieron de manera expresa el recurso de hábeas corpus, de hecho, el 
cumplimiento que se dio a ambos decretos produjo la ineficacia del instrumento tutelar, y por tanto, su 
suspensión en perjuicio de las presuntas víctimas. El hábeas corpus era el procedimiento idóneo para 
que la autoridad judicial pudiese investigar y conocer el paradero de las tres personas a que se refiere 
el caso. La Corte ha sostenido que los procedimientos de hábeas corpus y de amparo son garantías 
judiciales indispensables para la protección de varios derechos cuya suspensión está vedada por el 
artículo 27.2 y sirven para preservar la legalidad de una sociedad democrática. El hábeas corpus, para 
cumplir con su objeto de verificación judicial de la legalidad de la privación de la libertad, exige la 
presentación del detenido ante el juez o tribunal competente bajo cuya disposición queda la persona 
afectada. Es esencial la función que cumple el hábeas corpus como medio para controlar el respeto 
a la vida e integridad de la persona, para impedir su desaparición o la indeterminación de su lugar 

http://www.defensoria.org.co/?_es=0&_s=ojc&_palabra=amenaza&_a=18&_b=1576
http://www.defensoria.org.co/?_es=0&_s=ojc&_palabra=orden p�blico&_a=18&_b=1577


201

de detención, así como para protegerla contra la tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanas o 
degradantes. Las garantías judiciales indispensables para la protección de los derechos humanos no 
susceptibles de suspensión, según lo dispuesto por el artículo 27.2 de la Convención, son aquéllas a 
las que ésta se refiere expresamente en los artículos 7.6 y 25.1 consideradas dentro del marco y según 
los principios del artículo 8, y también las inherentes a la preservación del Estado de Derecho, aun 
bajo la legalidad excepcional que resulta de la suspensión de garantías. Estos criterios interpretativos 
son aplicables a este caso, en cuanto el control y jurisdicción de las Fuerzas Armadas sobre el Penal se 
tradujeron en una suspensión implícita de la acción de hábeas corpus, en virtud de la aplicación de los 
Decretos que declararon la emergencia y la Zona Militar Restringida. De acuerdo con el artículo 1.1 de 
la Convención los Estados se comprometen a respetar los derechos y libertades y a garantizar su libre 
y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, de lo cual se desprende que esta es 
una disposición de carácter general cuya violación está siempre relacionada con la que establece un 
derecho humano específico. El artículo 1 contiene la obligación contraída por los Estados en relación 
con cada uno de los derechos protegidos, de tal manera que toda pretensión de que se ha lesionado 
alguno de esos derechos, implica necesariamente la de que se ha infringido también el artículo 1.1 de 
la Convención. 

 En el Caso Durand y Ugarte reitera que en la declaración de estados de emergencia en los 
casos de guerra, peligro público u otra emergencia, si se ha decretado debidamente la suspensión 
de garantías, ésta no debe exceder la medida de lo estrictamente necesario, y que resulta ilegal toda 
actuación de los poderes públicos que desborde aquellos límites que deben estar precisamente 
señalados en las disposiciones que decretan el estado de excepción. En este caso, los decretos supremos 
no suspendieron el recurso de hábeas corpus que dispone el artículo 7.6 de la Convención, pero el 
cumplimiento que el Estado dio a dichos decretos produjo, de hecho, la ineficacia del recurso, en virtud 
de que los jueces ordinarios no podían ingresar a los penales por ser éstos zonas militares restringidas, 
y de que dichas disposiciones impedían investigar y determinar el paradero de las personas a favor 
de las cuales se había interpuesto el recurso. La acción de hábeas corpus interpuesta por la madre y 
hermana de las víctimas, fue declarada improcedente, por considerar el juez que los beneficiarios se 
encontraban procesados y detenidos en virtud de órdenes emanadas de un procedimiento regular, 
por el delito de terrorismo. Adicionalmente, la aplicación de los Decretos-Supremos, que declararon el 
estado de emergencia y la zona militar restringida, así como el control efectivo de las Fuerzas Armadas 
sobre el centro penitenciario, produjeron implícitamente la suspensión de la acción de hábeas corpus, 
en contravención de lo dispuesto en la Convención. Por lo tanto, puede afirmarse que no fue efectiva 
la acción de hábeas corpus intentada, con base en lo cual, la Corte declara que el Estado violó los 
derechos a la libertad personal y a la protección judicial (artículos 7.6 y 25.1), en perjuicio de Nolberto 
Durand Ugarte y Gabriel Pablo Ugarte Rivera.

 
* Vulneración del derecho a la libertad personal y al deber de protección judicial del estado, cuando 

se impide a una persona ejercer el recurso de habeas corpus durante los estados de excepción.

En el Caso Loayza Tamayo, la Corte se refirió al artículo 27 de la Convención que regula la 
suspensión de garantías en casos de guerra, peligro público u otra emergencia que amenace la 
independencia o seguridad de un Estado Parte, para lo cual éste deberá informar a los demás Estados 
Partes de las disposiciones cuya aplicación haya suspendido, los motivos y la fecha en que de por 
terminada tal suspensión. La libertad personal no está incluida entre los derechos cuya suspensión 
no se autoriza en ningún caso, pero la Corte ha expresado que los procedimientos de hábeas corpus 
y de amparo son garantías judiciales indispensables para la protección de varios derechos cuya 
suspensión está vedada por el Artículo 27.2 y sirven, además, para preservar la legalidad en una 
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sociedad democrática y que aquellos ordenamientos constitucionales de los Estados que autoricen 
la suspensión de los procedimientos de hábeas corpus o de amparo en situaciones de emergencia, 
deben considerarse incompatibles con las obligaciones internacionales que impone la Convención. 
Las garantías judiciales indispensables para la protección de los derechos humanos no susceptibles 
de suspensión, según el artículo 27.2 de la Convención, son aquéllas a las que ésta se refiere en los 
artículos 7.6 y 25.1, consideradas dentro del marco y según los principios del artículo 8, y también las 
inherentes a la preservación del Estado de Derecho, aun bajo la legalidad excepcional que resulta de 
la suspensión de garantías. La Corte considera que, de acuerdo con el Decreto-Ley que tipifica el delito 
de traición a la patria, la señora Loayza Tamayo no tenía derecho a interponer acción de defensa de su 
libertad personal o cuestionar la legalidad de su detención, independientemente de la existencia o no 
del estado de suspensión de garantías. Durante el término de la incomunicación a que fue sometida 
la señora Loayza Tamayo y el proceso posterior en su contra, no pudo ejercer las acciones de garantía 
que no pueden ser suspendidas. Para la Corte, fue ilegal la detención de la señora Loayza Tamayo 
con posterioridad a la sentencia final en el proceso militar y hasta que se dictó el auto apertorio de 
instrucción en el fuero ordinario. En consecuencia, la Corte concluye que el Perú violó en perjuicio de la 
señora María Elena Loayza Tamayo el derecho a la libertad personal y el derecho a la protección judicial, 
establecidos en los artículos 7 y 25 de la Convención. 

En el Caso Castillo Petruzzi y otros, la Corte aprecia que el Decreto-Ley que regula el delito de 
traición a la patria, vigente al momento de la detención e inicio del proceso contra las supuestas víctimas, 
denegaba la posibilidad de presentar acciones de garantía por parte de las personas involucradas 
en casos de terrorismo o traición a la patria. Este Decreto fue modificado y se permitió, en principio, 
la interposición de acciones de garantía en favor de implicados en delitos de terrorismo o traición 
a la patria. Sin embargo, esta reforma no trajo consigo mejora alguna en la situación jurídica de los 
inculpados, en cuanto estableció, que no son admisibles las Acciones de Hábeas Corpus sustentadas en 
los mismos hechos o causales, materia de un procedimiento en trámite o ya resuelto. La Corte entiende 
que la vigencia del Decreto-Ley en el momento en que las supuestas víctimas fueron detenidas, y 
durante buena parte de la tramitación del proceso interno, vedaba jurídicamente la posibilidad de 
interposición de acciones de hábeas corpus. La modificación introducida no benefició a los detenidos, 
por ser su caso materia de un procedimiento en trámite. La interposición por parte de la defensora 
del señor Astorga Valdez, de dos acciones de hábeas corpus no cambia lo concluido, dado que dichas 
acciones fueron interpuestas con finalidad distinta de la de lograr que un juez o tribunal competente 
decida, sobre la legalidad de su arresto o detención y ordene su libertad si éstos fueron ilegales.

 
La Corte reitera su jurisprudencia sobre el derecho de toda persona a un recurso sencillo, rápido y 

efectivo ante los jueces o tribunales competentes que la ampare contra actos que violen sus derechos 
fundamentales. Como ya ha sostenido la Corte, la implantación del estado de emergencia no puede 
comportar la supresión o la pérdida de efectividad de las garantías judiciales que los Estados están 
obligados a establecer, según la misma Convención. Por consiguiente, es violatoria de la Convención toda 
disposición adoptada por virtud del estado de emergencia, que redunde en la supresión de esas garantías. 
Dentro de las garantías judiciales indispensables que deben respetarse, el hábeas corpus representa el 
medio idóneo para controlar el respeto a la vida e integridad de la persona, para impedir su desaparición 
o la indeterminación de su lugar de detención, así como para protegerla contra la tortura u otros tratos 
o penas crueles, inhumanas o degradantes. Por lo expuesto, la Corte declara que el Estado negó a las 
víctimas, por aplicación de su legislación interna, la posibilidad de interponer acciones de garantía en su 
favor y por ello el Estado violó lo dispuesto en los artículos 25 y 7.6 de la Convención. 
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En el Caso Cantoral Benavides, la Corte considera que la víctima no tenía, en aplicación de una 
norma legal, derecho a interponer acción de garantía alguna para salvaguardar su libertad personal 
o cuestionar la legalidad de su detención, independientemente de la existencia o no de un estado de 
suspensión de garantías. En razón de lo anterior, la acción de garantía interpuesta no fue efectiva y el 
señor Cantoral Benavides permaneció encarcelado durante cuatro años, cuando fue liberado como 
resultado de un indulto. Por todo lo expuesto, la Corte declara que Perú violó, en perjuicio de Luis 
Alberto Cantoral Benavides, los artículos 7.6 y 25.1 de la Convención sobre libertad y protección judicial. 

* Violación de la libertad personal por la imposibilidad de interponer recursos.

En el Caso Juan Humberto Sánchez, la Corte considera que al producirse la detención arbitraria 
del señor Juan Humberto Sánchez como parte del patrón imperante de ejecuciones extrajudiciales, 
éste no tuvo la posibilidad de interponer por sus propios medios un recurso sencillo y efectivo que 
le permitiera hacer valer su derecho a la libertad personal y eventualmente que le hubiese evitado 
las conculcaciones a sus derechos a la integridad personal y vida. Esta persona estuvo en poder de 
agentes del Estado y, en consecuencia, era éste el obligado a crear las condiciones necesarias para que 
cualquier recurso pudiera tener resultados efectivos, violentándose así el artículo 7.6 en concordancia 
con el artículo 25 de la Convención.

 En el Caso Servellón García y otros, el 15 de septiembre de 1995, durante un operativo 
realizado por la Fuerza de Seguridad Pública - FUSEP, cuatro víctimas jóvenes, entre ellas, Servellón 
García y Betancourth Vásquez, menores de edad, fueron colectivamente detenidas, sometidas, de 
forma ilegal y arbitraria, a tortura y tratos crueles, inhumanos o degradantes durante su detención, 
posteriormente, ejecutados extrajudicialmente por agentes del Estado y el 17 de septiembre de 1995 
sus cadáveres fueron encontrados, a la intemperie, en diferentes lugares de la ciudad de Tegucigalpa, 
Honduras. La Corte concluyó, a la luz del reconocimiento de responsabilidad internacional realizado 
por el Estado, que éste violó los artículos 7.6, 8.1 y 25.1 de la Convención Americana, en perjuicio de las 
víctimas, por no haberles garantizado una protección efectiva a través del recurso de hábeas corpus.

* El estado de excepción no justifica la vulneración de los límites establecidos por el artículo 7.

La Corte ha señala que la suspensión de garantías no debe exceder la medida de lo estrictamente 
necesario y que resulta ilegal toda actuación de los poderes públicos que desborde aquellos límites 
que deben estar precisamente señalados en las disposiciones que decretan el estado de excepción, 
todo lo anterior en referencia a la detención, maltrato y asesinato de los hermanos Gómez Paquiyauri. 

 
* Violación de la libertad personal por falta de efectividad de los recursos interpuestos.

Si el Estado no demuestra que el recurso de amparo judicial se resuelto sin demora, se concluye 
que éste no es efectivo en los términos del artículo 7.6 de la Convención.

 
* Violación de la libertad personal por la duración de la detención.

En el Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez, el señor Chaparro, de nacionalidad chilena, era 
dueño de la fábrica “Aislantes Plumavit Compañía Limitada”, dedicada a la elaboración de hieleras 
para el transporte y exportación de distintos productos, mientras que el señor Lapo, de nacionalidad 
ecuatoriana, era el gerente de dicha fábrica. Con motivo de la “Operación Antinarcótica Rivera”, oficiales 
de policía antinarcóticos incautaron el 14 de noviembre de 1997, en el Aeropuerto Simón Bolívar de 
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la ciudad de Guayaquil, un cargamento de pescado de la compañía “Mariscos Oreana Maror” que iba 
a ser embarcado con destino a la ciudad de Miami, Estados Unidos de América. En dicho cargamento, 
fueron encontradas unas cajas térmicas o hieleras en las que se detectó la presencia de clorhidrato de 
cocaína y heroína. A causa de esto, el señor Chaparro fue considerado sospechoso de pertenecer a una 
“organización internacional delincuencial” dedicada al tráfico internacional de narcóticos, puesto que 
su fábrica se dedicaba a la elaboración de hieleras similares a las que se incautaron, motivo por el cual 
la Jueza Décimo Segunda de lo Penal del Guayas dispuso el allanamiento de la fábrica Plumavit y su 
detención con fines investigativos del señor Chaparro. Al momento de la detención del señor Chaparro 
las autoridades estatales no le informaron de los motivos y razones de la misma, ni tampoco de su 
derecho a solicitar asistencia consular del país de su nacionalidad. Por otra parte, el señor Lapo fue 
detenido, junto con otros empleados de la fábrica Plumavit, durante el allanamiento a dicha fábrica. La 
detención del señor Lapo supuestamente no fue en flagrancia ni estuvo precedida de orden escrita de 
juez, tampoco le habrían informado de los motivos y razones de su detención. Las dos presuntas víctimas 
supuestamente fueron trasladadas a dependencias policiales y permanecieron incomunicadas cinco 
días. El señor Chaparro no habría contado con patrocinio letrado al momento de rendir su declaración 
preprocesal y la defensa pública del señor Lapo supuestamente no fue adecuada. La detención de las 
presuntas víctimas sobrepasó el máximo legal permitido por el derecho interno y no fueron llevadas 
sin demora ante un juez. Además, a pesar de que se realizaron distintos peritajes que concluyeron 
que las hieleras incautadas no se habían podido elaborar en la fábrica Plumavit y de que no existió 
prueba alguna que incriminara a los señores Chaparro y Lapo en el delito de tráfico ilícito de drogas, 
las presuntas víctimas fueron mantenidas en régimen de prisión provisional durante más de un año. 
Los señores Chaparro y Lapo interpusieron los recursos a su alcance con el objeto de que se revisaran 
los fundamentos de la medida privativa de libertad, pero no fueron efectivos. La fábrica Plumavit fue 
aprehendida el 15 de noviembre de 1997, tras su allanamiento, y aunque no se encontró droga, fue 
restituida a su dueño casi 5 años después de haber sido incautada. El vehículo del señor Lapo hasta la 
fecha no ha sido devuelto. Igualmente, todavía existirían registros públicos y en instituciones privadas 
con antecedentes penales de las presuntas víctimas en relación con los hechos del presente caso.

 
La Corte puntualizó en este caso que la parte inicial del artículo 7.5 de la Convención dispone 

que la detención de una persona debe ser sometida sin demora a revisión judicial. El control judicial 
inmediato es una medida tendiente a evitar la arbitrariedad o ilegalidad de las detenciones, tomando 
en cuenta que en un Estado de Derecho corresponde al juzgador garantizar los derechos del detenido, 
autorizar la adopción de medidas cautelares o de coerción, cuando sea estrictamente necesario y 
procurar, en general, que se trate al inculpado de manera consecuente con la presunción de inocencia.

 
El artículo 173 del Código de Procedimiento Penal establecía que la detención con fines 

investigativos no podía durar más de 48 horas, tras lo cual debía liberarse al detenido o iniciarse un 
proceso penal. 

 
De la prueba aportada se desprende que las víctimas realizaron una primera declaración ante un 

fiscal el 19 de noviembre de 1997, esto es, 4 días después de su detención, y una declaración ante la 
Jueza el 11 de diciembre de 1997, 26 días después de ser detenidos. 

 
Conforme a la jurisprudencia de esta Corte en otro caso relativo al Estado ecuatoriano, no puede 

considerarse que la declaración de las víctimas ante el fiscal cumpla con el derecho consagrado en el 
artículo 7.5 de la Convención de ser llevado ante un “juez u otro funcionario autorizado por la ley para 
ejercer funciones judiciales”. 
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 Por otro lado, la Corte no acepta el argumento estatal referente a que se cumplió con el artículo 
7.5 puesto que la Jueza de la causa estuvo presente al momento de las detenciones y ejerció un control 
judicial directo, dando a entender que no había necesidad de llevar a las víctimas nuevamente ante ella. 
Aún cuando la presencia de la Jueza podría calificarse como una garantía adicional, no es suficiente por 
sí misma para satisfacer la exigencia del artículo 7.5 de “ser llevado” ante un juez. La autoridad judicial 
debe oír personalmente al detenido y valorar todas las explicaciones que éste le proporcione, para 
decidir si procede la liberación o el mantenimiento de la privación de libertad. En el presente caso no 
existe evidencia de que esto haya ocurrido. 

 
Por lo expuesto, la Corte encuentra que la duración de la detención del señor Chaparro sobrepasó 

el máximo legal permitido, vulnerándose así el artículo 7.2 de la Convención, y que no fue llevado ante 
un juez “sin demora”, en violación del artículo 7.5 de la Convención. 

 
En lo que al señor Lapo respecta, tal y como se señaló anteriormente (supra párr. 66), su detención fue 

ilegal desde un inicio, por lo que cualquiera haya sido su duración era de por sí ilegal, haciéndose innecesario en 
este punto analizar el plazo máximo consagrado en la legislación interna, a efectos de aplicar el artículo 7.2 de la 
Convención. En lo referente al artículo 7.5 convencional, el señor Lapo tampoco fue llevado “sin demora” ante un 
juez, para que justamente controle la ilegalidad de su detención, lo que acarrea la violación del señalado precepto.

En el Caso Bayarri, las autoridades judiciales impusieron al señor Bayarri una medida cautelar 
de prisión preventiva, ordenada mediante resolución de 20 de diciembre de 1991 y confirmada en 
apelación el 20 de febrero de 1992. Esta medida se prolongó hasta el 1 de junio de 2004 cuando 
fue ordenada su libertad “al absolver[lo] libremente de culpa y de cargo”. En total, el señor Bayarri 
permaneció aproximadamente 13 años en prisión preventiva.

 
La víctima formuló en tres oportunidades un pedido de excarcelación, con fundamento en la Ley 

No. 24.390, la cual se autocalifica como reglamentaria del artículo 7.5 de la Convención Americana. El 
artículo 1 de esta ley establecía que la prisión preventiva no podía ser superior a dos años. Las autoridades 
nacionales denegaron en todas las oportunidades el pedido de excarcelación argumentando que la 
Ley No. 24.390 “no ha derogado las normas rituales que rigen el instituto de la excarcelación” y que 
estas normas no garantizan un “sistema de libertad automática”. Las autoridades nacionales valoraron 
las “características del delito que se imputó a Bayarri, sus condiciones personales como Suboficial de 
la Policía Federal Argentina y las penas solicitadas para presumir fundadamente que de otorgarse su 
libertad […] eludirá la acción de la justicia”.

En este caso la Corte señaló que la prisión preventiva no debe prolongarse cuando no subsistan las 
razones que motivaron la adopción de la medida cautelar. El Tribunal observó que son las autoridades 
nacionales las encargadas de valorar la pertinencia o no del mantenimiento de las medidas cautelares 
que emiten conforme a su propio ordenamiento. Al realizar esta tarea, las autoridades nacionales deben 
ofrecer los fundamentos suficientes que permitan conocer los motivos por los cuales se mantiene la 
restricción de la libertad, la cual, para que sea compatible con el artículo 7.3 de la Convención Americana, 
debe estar fundada en la necesidad de asegurar que el detenido no impedirá el desarrollo eficiente 
de las investigaciones ni eludirá la acción de la justicia. Las características personales del supuesto 
autor y la gravedad del delito que se le imputa no son, por sí mismos, justificación suficiente de la 
prisión preventiva. No obstante lo anterior, aun cuando medien razones para mantener a una persona 
en prisión preventiva, el artículo 7.5 garantiza que aquella sea liberada si el período de la detención ha 
excedido el límite de lo razonable. En este caso, el Tribunal entendió que la Ley No. 24.390 establecía 
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el límite temporal máximo de tres años luego del cual no puede continuar privándose de la libertad al 
imputado. Resulta claro que la detención del señor Bayarri no podía exceder dicho plazo.

* Violación a la libertad personal porque la prisión preventiva no está debidamente motivada.

En el Caso Chaparro Álvarez y Lapo Iñiguez la Corte estableció que para restringir el derecho 
a la libertad personal a través de medidas como la prisión preventiva deben existir indicios suficientes 
que permitan suponer razonablemente que la persona sometida a proceso haya participado en el 
ilícito que se investiga. 

En el mismo sentido, la Corte Europea ha señalado que “la razonabilidad de las sospechas sobre 
las que se debe fundar una detención constituye un elemento especial de la garantía ofrecida por el 
artículo 5.1 del Convenio Europeo contra las privaciones de libertad arbitrarias”, añadiendo que “[la 
existencia] de sospechas razonables presupone la […] de hechos o información capaces de persuadir a 
un observador objetivo de que el encausado puede haber cometido una infracción”.

Para esta Corte, la sospecha tiene que estar fundada en hechos específicos y articulados con 
palabras, esto es, no en meras conjeturas o intuiciones abstractas. De allí se deduce que el Estado 
no debe detener para luego investigar, por el contrario, sólo está autorizado a privar de la libertad a 
una persona cuando alcance el conocimiento suficiente para poder llevarla a juicio. Sin embargo, aún 
verificado este extremo, la privación de libertad del imputado no puede residir en fines preventivo-
generales o preventivo-especiales atribuibles a la pena, sino que sólo se puede fundamentar, como se 
señaló anteriormente, en un fin legítimo, a saber: asegurar que el acusado no impedirá el desarrollo del 
procedimiento ni eludirá la acción de la justicia.

El artículo 170 del Código Procesal Penal ecuatoriano vigente al momento de los hechos sólo 
permitía al juez ordenar medidas cautelares “[a] fin de garantizar la inmediación del acusado con el 
proceso”, mientras que el artículo 177 disponía que el juez, “cuando lo creyere necesario”, podía dictar 
auto de prisión preventiva siempre que aparezcan los siguientes datos procesales: a) indicios que hagan 
presumir la existencia de un delito que merezca pena privativa de libertad; y b) indicios que hagan 
presumir que el sindicado es autor o cómplice del delito que es objeto del proceso. Además, el mismo 
artículo ordenaba que “[e]n el auto se precisará los indicios que fundamentan la orden de prisión”. 

En el auto que ordenó la prisión preventiva de las víctimas no consta una descripción, aunque sea 
somera, de las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que el señor Lapo supuestamente cometió el ilícito, 
ni la indicación de la acción u omisión atribuida que precise los elementos que caractericen la imputación. 
En lo que respecta al señor Chaparro, la autoridad judicial no fundamentó las razones por las cuales creía 
que su prisión preventiva era indispensable para “garantizar la inmediación” del acusado o para permitir 
el desarrollo del procedimiento. Además, no se señaló el tipo penal supuestamente infringido por las dos 
víctimas. Por consiguiente, la prisión preventiva dictada contra los señores Chaparro y Lapo fue arbitraria.

La Corte recalca que son las autoridades nacionales las encargadas de valorar la pertinencia o 
no del mantenimiento de las medidas cautelares que emiten conforme a su propio ordenamiento. Al 
realizar esta tarea, las autoridades nacionales deben ofrecer la fundamentación suficiente que permita 
a los interesados conocer los motivos por los cuales se mantiene la restricción de la libertad. Para 
determinar lo anterior, es necesario analizar si las actuaciones judiciales garantizaron no solamente la 
posibilidad formal de interponer alegatos sino la forma en que, sustantivamente, el derecho de defensa 
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se manifestó como verdadera salvaguarda de los derechos del procesado, de tal suerte que implicara 
una respuesta motivada y oportuna por parte de las autoridades en relación con los descargos. Al 
respecto, el Tribunal ha resaltado que las decisiones que adopten los órganos internos que puedan 
afectar derechos humanos deben estar debidamente fundamentadas, pues de lo contrario serían 
decisiones arbitrarias. La motivación es la exteriorización de la justificación razonada que permite 
llegar a una conclusión. En este entendido, la Corte reseña los argumentos ofrecidos por las víctimas 
para conseguir su libertad y la respuesta que obtuvieron de las autoridades competentes.

En la especie, las “presunciones de responsabilidad” que la Policía tenía contra el señor Chaparro 
se basaban, inter alia, en que: 

la empresa MAROR que es propiedad de la organización internacional de narcotráfico se proveía 
en PLUMAVIT de las cajas hieleras para el embalaje del pescado […].

[A]nalizado el sistema de camuflaje del clorhidrato de heroína y de cocaína aprehendido, es un 
hecho irrefutable que los tubos de PVC que contienen la droga […] fueron colocados en los moldes de 
las máquinas inyectoras para que al procesar la elaboración de las hieleras, dicha droga se constituya 
en una parte estructural de la base de las hieleras, lo que significa que es en la fábrica de estas cajas 
térmicas […] donde se realizaba el verdadero camuflaje de la droga.[…] 

En su afán de eludir responsabilidades, JUAN CARLOS CHAPARRO [Á]LVAREZ […] trat[ó] de 
explicar que [las hieleras] no fueron fabricadas en su empresa […] existiendo la posibilidad de que si 
no fueron fabricadas en esta empresa, sí fueron almacenadas en sus instalaciones […] En este caso las 
responsabilidades están dadas en la persona de JUAN CARLOS CHAPARRO [Á]LVAREZ por su condición 
de Gerente Propietario de PLUMAVIT, representante legal y además porque como dueño estaba 
conciente y en conocimiento pleno de todo lo que pasaba en su empresa.

 
Por su parte, la Policía señaló que el señor Lapo presenta una serie de explicaciones de índole 

técnica con las que trata de mantener sus versiones en el sentido de que las hieleras donde fue 
encontrada la droga no fueron fabricadas en PLUMAVIT. Pero como técnico está en capacidad de 
cambiar de moldes y satisfacer cualquier demanda del cliente, y en el caso de que no hubiesen sido 
fabricadas ahí las hieleras cuestionadas, sí estuvo presente […] en las entregas nocturnas de estas cajas 
ya terminadas con la droga en el interior de su estructura […].

 
A partir de la realización de los cinco peritajes, los señores Chaparro y Lapo reafirmaron sus 

descargos. En efecto, aún cuando se reconoció que existía una relación comercial entre “Mariscos 
Oreana Maror” y la fábrica Plumavit, en que la primera compraba hieleras a la segunda, se alegó que se 
trataba meramente de contratos de compraventa, sin que la fábrica Plumavit tenga conocimiento del 
destino que Maror daba a las hieleras. Además, se alegó que la mayoría de peritajes demostraban que 
las hieleras aprehendidas no habían sido fabricadas en Plumavit, aspecto directamente relacionado 
con el motivo de su detención. Finalmente, en relación con el ION-SCANER, sostuvieron que sus 
abogados fueron notificados de la resolución que lo ordenaba el mismo día en que fue practicado, 
por lo que no pudieron estar presentes; y que para la realización de los primeros cuatro peritajes los 
expertos tuvieron que colocar las hieleras aprehendidas con la droga en las máquinas de Plumavit, 
para comprobar si calzaban o no, por lo que era lógico suponer que partículas de droga de esas cajas 
contaminaron las máquinas, y que fueron esas las partículas que el ION-SCANER detectó. Con base en 
ello, solicitaron en diversas ocasiones que la prisión preventiva fuese revocada.
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 Los múltiples escritos de las víctimas, por lo general, no fueron respondidos por la Jueza, y en la 
única ocasión en que sí lo hizo, se limitó a señalar: “[n]iégase las peticiones de revocatoria del auto de 
prisión preventiva que pesa en su contra”. En cuanto al ION-SCANER, únicamente resolvió: “[n]iégase 
por improcedente la impugnación […] por cuanto la providencia que señalaba dicho acto procesal fue 
notificada oportunamente a las partes”, sin hacer mención a la alegada contaminación de las máquinas.

 
La Corte resalta que en los casos de personas detenidas los jueces no tienen que esperar hasta el 

momento de dictar sentencia absolutoria para que los detenidos recuperen su libertad, sino que deben 
valorar periódicamente que las causas y fines que justificaron la privación de libertad se mantienen, 
si la medida cautelar todavía es absolutamente necesaria para la consecución de esos fines y si es 
proporcional. En cualquier momento que la medida cautelar carezca de alguna de estas condiciones, 
deberá decretarse la libertad. De igual forma, ante cada solicitud de liberación del detenido, el juez tiene 
que motivar aunque sea en forma mínima las razones por las que considera que la prisión preventiva 
debe mantenerse.

 
Por otro lado, la Corte destaca que la motivación de la decisión judicial es condición de 

posibilidad para garantizar el derecho de defensa. En efecto, la argumentación ofrecida por el juez 
debe mostrar claramente que han sido debidamente tomados en cuenta los argumentos de las partes 
y que el conjunto de pruebas ha sido analizado rigurosamente, más aún en ámbitos en los que se 
comprometen derechos tan importantes como la libertad del procesado. Ello no ocurrió en el presente 
caso. La falta de motivación en las decisiones de la Jueza impidió que la defensa conociera las razones 
por la cuales las víctimas permanecían privadas de su libertad y dificultó su tarea de presentar nueva 
evidencia o argumentos con el fin de lograr la liberación o impugnar de mejor manera una prueba de 
cargo determinante.

 
Por lo anterior, la Corte concluye que el Estado violó el derecho de las víctimas consagrado en 

el artículo 7.3 de la Convención Americana, por la falta de una debida motivación en la adopción y 
mantenimiento de la prisión preventiva de los señores Chaparro y Lapo. Con ello, el Estado violó su 
derecho a la libertad personal contemplado en el artículo 7.1 de la Convención, en relación con el 
deber de respeto establecido en el artículo 1.1 de la misma.

 
En el Caso Barreto Leiva, la Corte notó que la orden de detención judicial en ninguna de sus 

454 hojas hizo mención a la necesidad de dictar la prisión preventiva del señor Barreto Leiva porque 
existieran indicios suficientes, que persuadieran a un observador objetivo, de que éste iba a impedir 
el desarrollo del procedimiento o eludir la acción de la justicia. Lo anterior, sumado al hecho de que 
la legislación interna únicamente requería de “fundados indicios de la culpabilidad”, sin hacer alusión 
al fin legítimo que la medida cautelar debe buscar, lo que llevó al Tribunal a concluir que la prisión 
preventiva en el presente caso se aplicó como la regla y no como la excepción.

 
En consecuencia, el Tribunal declaró que el Estado, al no haber brindado una motivación suficiente 

respecto a la consecución de un fin legítimo compatible con la Convención a la hora de decretar la 
prisión preventiva del señor Barreto Leiva, violó su derecho a no ser sometido a detención arbitraria, 
consagrado en el artículo 7.3 de la Convención. Del mismo modo, se afectó su derecho a la libertad 
personal, reconocido en el artículo 7.1 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 del mismo 
tratado, puesto que “cualquier violación de los numerales 2 al 7 del artículo 7 de la Convención acarreará 
necesariamente la violación del artículo 7.1 de la misma, puesto que la falta de respeto a las garantías 
de la persona privada de la libertad desemboca, en suma, en la falta de protección del propio derecho 
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a la libertad de esa persona”. Finalmente, el Tribunal declaró que el Estado incumplió su obligación 
consagrada en el artículo 2 de la Convención, puesto que su ley interna no establecía garantías 
suficientes al derecho a la libertad personal, ya que permitía el encarcelamiento de comprobarse 
únicamente “indicios de culpabilidad”, sin establecer que, además, es necesario que la medida busque 
un fin legítimo.

 
* Violación del derecho a la libertad personal por detener a una persona sin orden judicial 

previa y no presentarla ante un juez competente para un efectivo control judicial.

En el Caso Bayarri, el señor Juan Carlos Bayarri fue detenido sin orden judicial previa alrededor 
de las 10 horas del 18 de noviembre de 1991 por varios elementos de la División Defraudaciones y 
Estafas de la Policía Federal Argentina, quienes, armados y vestidos de civiles, lo interceptaron en la 
localidad Villa Domínico, en el partido de Avellaneda, provincia de Buenos Aires, y lo introdujeron, 
maniatado y con los ojos vendados, en uno de los automóviles que conducían, trasladándolo a un 
centro de detención clandestino. La detención de la víctima tuvo lugar en el marco del sumario iniciado 
por la comisión de secuestros extorsivos reiterados en la causa No. 4227, caratulada “Macri, Mauricio. 
Privación Ilegal de la Libertad”, tramitada por el Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Criminal 
de Instrucción No. 25 de la Capital de la República Argentina.

 
El 11 de mayo de 2005 el Juzgado Nacional de Instrucción No. 13, que llevó la causa No. 66.138 

por apremios ilegales y privación ilegítima de la libertad en perjuicio de la presunta víctima, dictó 
auto de prisión preventiva en contra de nueve funcionarios de la Policía Federal Argentina, dando por 
acreditado, con el grado de convencimiento requerido en esa etapa del proceso penal, que la detención 
del señor Bayarri ocurrió el 18 de noviembre de 1991 en el Partido de Avellaneda sin previa orden 
escrita de juez competente.

 
El 25 de julio de 2005 la Sala VII de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional 

confirmó la decisión del Juzgado de Instrucción anteriormente referida y determinó que “Juan Carlos 
Bayarri y su padre fueron privados efectivamente de modo ilegítimo de la facultad de desplazarse 
libremente, lo que se comprueba con la circunstancia de que sus aprehensiones fueron ocultadas, no 
se dio intervención en su caso al juez del lugar y sólo el primero de ellos resultó colocado a disposición 
del Juez interviniente en el sumario respectivo, en la data posterior”.

 
La Corte observó que no constaba en el expediente del sumario seguido en contra de la víctima una 

orden de captura librada por autoridad competente territorialmente con anterioridad a la detención. 
En consecuencia, la Corte encontró que el Estado era responsable por la violación al artículo 7.1 y 7.2 
de la Convención en perjuicio del señor Juan Carlos Bayarri.

 
Por otra parte, la Corte observó que constaba en el expediente del presente caso que, el 19 de 

noviembre de 1991, el Jefe de la División de Defraudaciones y Estafas de la Policía Federal Argentina puso 
al señor Bayarri a disposición del Juzgado de Instrucción No. 25, y que el Secretario de dicho Juzgado 
ordenó mantener su detención. En este acto el señor Bayarri no fue llevado personalmente al Juzgado, 
por lo que no satisface la obligación dispuesta en el artículo 7.5 de la Convención de ser llevado ante un 
“juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales”. La Corte reiteró que el juez 
debe oír personalmente al detenido y valorar todas las explicaciones que éste le proporcione, para decidir 
si procede la liberación o el mantenimiento de la privación de libertad. Lo contrario equivaldría a despojar 
de toda efectividad el control judicial dispuesto en el artículo 7.5 de la Convención.
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 Posteriormente, el 24 de noviembre de 1991 Juan Carlos Bayarri fue trasladado al Palacio de 
Justicia de la Capital Federal para rendir declaración indagatoria ante el Juzgado de Instrucción No. 
25. La Corte consideró que dicha actuación además de no ajustarse a lo establecido en la legislación 
argentina, vulnerándose así el artículo 7.2 de la Convención, fue realizada casi una semana después del 
acto de detención y por lo mismo no satisfizo la exigencia de presentación del detenido “sin demora” 
ante la autoridad judicial del artículo 7.5 de la Convención Americana.

* Obligación de los jueces de revisar periódicamente si las causas y fines que justificaron la 
privación de libertad se mantienen.

En el Caso Yvon Neptune, la Corte resaltó que en los casos de personas detenidas los jueces no 
tienen que esperar hasta el momento de dictar sentencia absolutoria para que los detenidos recuperen 
su libertad, sino que deben valorar periódicamente si las causas y fines que justificaron la privación de 
libertad se mantienen, si la medida cautelar todavía es absolutamente necesaria para la consecución 
de esos fines y si es proporcional.

* Violación a la libertad personal porque la prisión preventiva excedió los límites de 
temporalidad, razonabilidad y proporcionalidad.

 En el Caso Barreto Leiva, el señor Barreto Leiva fue condenado a un año y dos meses de prisión. 
Sin embargo, estuvo privado de su libertad de manera preventiva durante un año, dos meses y dieciséis 
días. Consecuentemente, la detención preventiva de la víctima superó en dieciséis días la condena que 
finalmente le fue impuesta.

El Tribunal ha establecido que el artículo 7.5 de la Convención garantiza el derecho de toda 
persona en prisión preventiva a ser juzgada dentro de un plazo razonable o ser puesta en libertad, 
sin perjuicio de que continúe el proceso. Esta norma impone límites temporales a la duración de la 
prisión preventiva y, en consecuencia, a las facultades del Estado para asegurar los fines del proceso 
mediante esta medida cautelar. Desde luego, hay que distinguir entre esta disposición sobre duración 
de la medida cautelar privativa de la libertad, de la contenida en el artículo 8.1 que se refiere al plazo 
para la conclusión del proceso. Aun cuando se refieren a cuestiones diferentes, ambas normas se hallan 
informadas por un mismo designio: limitar en la mayor medida posible la afectación de los derechos 
de una persona.

Cuando el plazo de la prisión preventiva sobrepasa lo razonable, el Estado podrá limitar la libertad 
del imputado con otras medidas menos lesivas que aseguren su comparencia al juicio, distintas de 
la privación de libertad. Este derecho del individuo trae consigo, a su vez, una obligación judicial de 
tramitar con mayor diligencia y prontitud los procesos penales en los que el imputado se encuentre 
privado de libertad.

Del principio de presunción de inocencia, reconocido en el artículo 8.2 de la Convención, deriva 
la obligación estatal de no restringir la libertad del detenido más allá de los límites estrictamente 
necesarios para asegurar que no impedirá el desarrollo eficiente de las investigaciones y que no eludirá 
la acción de la justicia. La prisión preventiva es una medida cautelar, no punitiva. Constituye, además, 
la medida más severa que se puede imponer al imputado. Por ello, se debe aplicar excepcionalmente. 
La regla debe ser la libertad del procesado mientras se resuelve acerca de su responsabilidad penal.
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La prisión preventiva se halla limitada, asimismo, por el principio de proporcionalidad, en 
virtud del cual una persona considerada inocente no debe recibir igual o peor trato que una persona 
condenada. El Estado debe evitar que la medida de coerción procesal sea igual o más gravosa para el 
imputado que la pena que se espera en caso de condena. Esto quiere decir que no se debe autorizar la 
privación cautelar de la libertad, en supuestos en los que no sería posible aplicar la pena de prisión, y 
que aquélla debe cesar cuando se ha excedido la duración razonable de dicha medida. El principio de 
proporcionalidad implica, además, una relación racional entre la medida cautelar y el fin perseguido, 
de tal forma que el sacrificio inherente a la restricción del derecho a la libertad no resulte exagerado o 
desmedido frente a las ventajas que se obtienen mediante tal restricción.

Teniendo en cuenta lo anterior, esta Corte declaró que el Estado violó los artículos 7.5 y 8.2 de la 
Convención Americana, en cuanto la prisión preventiva del señor Barreto Leiva excedió los límites de 
temporalidad, razonabilidad y proporcionalidad a los que debió estar sujeta. Todo lo cual constituyó, 
además, una violación del derecho a la libertad personal, consagrado en el artículo 7.1 de la Convención, 
en relación con el artículo 1.1 de la misma.

* Los Migrantes detenidos deben comparecer ante un juez u otra autoridad que cumpla 
con las características de imparcialidad e independencia que deben regir a todo órgano 
encargado de determinar derechos y obligaciones de las personas.

En el Caso Vélez Loor, la Corte señaló que a diferencia del Convenio Europeo para la Protección de 
los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, la Convención Americana no establece una 
limitación al ejercicio de la garantía establecida en el artículo 7.5 de la Convención en base a las causas 
o circunstancias por las que la persona es retenida o detenida. Por lo tanto, en virtud del principio pro 
persona, esta garantía debe ser satisfecha siempre que exista una retención o una detención de una 
persona a causa de su situación migratoria, conforme a los principios de control judicial e inmediación 
procesa. Para que constituya un verdadero mecanismo de control frente a detenciones ilegales o 
arbitrarias, la revisión judicial debe realizarse sin demora y en forma tal que garantice el cumplimiento 
de la ley y el goce efectivo de los derechos del detenido, tomando en cuenta la especial vulnerabilidad de 
aquél. De igual forma, el Grupo de Trabajo de Naciones Unidas sobre la Detención Arbitraria estableció 
que “[t]odo […] inmigrante retenido deberá comparecer cuanto antes ante un juez u otra autoridad”. 

 
La Corte consideró que, para satisfacer la garantía establecida en el artículo 7.5 de la Convención 

en materia migratoria, la legislación interna debe asegurar que el funcionario autorizado por la ley 
para ejercer funciones jurisdiccionales cumpla con las características de imparcialidad e independencia 
que deben regir a todo órgano encargado de determinar derechos y obligaciones de las personas. En 
este sentido, el Tribunal ya ha establecido que dichas características no solo deben corresponder a los 
órganos estrictamente jurisdiccionales, sino que las disposiciones del artículo 8.1 de la Convención se 
aplican también a las decisiones de órganos administrativos. Toda vez que en relación con esta garantía 
corresponde al funcionario la tarea de prevenir o hacer cesar las detenciones ilegales o arbitrarias, es 
imprescindible que dicho funcionario esté facultado para poner en libertad a la persona si su detención 
es ilegal o arbitraria.

  
En este caso concreto, el tribunal notó que el Decreto Ley 16 de 1960 establecía que el extranjero 

sería puesto a órdenes del Director del Departamento de Migración del Ministerio de Gobierno y Justicia. 
Según surge de los hechos y la prueba del caso, el señor Vélez Loor, tras su aprehensión en Tupiza, fue 
“remitido” o puesto a órdenes de la Dirección de Migración y Naturalización de Darién por la Policía 
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Nacional de la zona del Darién a través del oficio No. ZPD/SDIIP 192-02. La Corte entendió que poner 
a órdenes no necesariamente equivale a poner en presencia del Director de Migración. Ciertamente, 
como ya ha sido establecido, para satisfacer la exigencia del artículo 7.5 de “ser llevado” sin demora 
ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales, el detenido debe 
comparecer personalmente ante la autoridad competente, la cual debe oír personalmente al detenido 
y valorar todas las explicaciones que éste le proporcione, para decidir si procede la liberación o el 
mantenimiento de la privación de libertad.

  
Por otra parte, la Corte observó que, una vez que el señor Vélez Loor fue trasladado al poblado de 

Metetí se rellenó un formulario de migración denominado de “filiación”, con los datos personales y las 
razones por las que se encontraba en Panamá. De este acto no se advirtió que se hubiera notificado por 
escrito al señor Vélez Loor de las alternativas que establecía el referido Decreto Ley, de conformidad 
con el artículo 58 del mismo, en cuanto a la obligación que tenía de legalizar su permanencia o 
abandonar el país por sus propios medios, dentro de un término prudencial que no podía ser menor 
de tres (3) días ni mayor de treinta (30), sin perjuicio de las otras sanciones establecidas. Tampoco se 
desprendió el cargo del funcionario que inscribió el documento y, en consecuencia, si habría valorado 
todas las explicaciones que el señor Vélez Loor estaba en condiciones de proporcionar a fin de decidir si 
procedía la liberación o el mantenimiento de la privación de libertad o si tenía propiamente la facultad 
de decidir sobre la continuidad de la detención o su puesta en libertad.

  
En razón de las consideraciones expuestas, el Tribunal consideró que el Estado no aportó 

elementos suficientes que demostraran que cumplió con las previsiones establecidas en el artículo 7.5 
de la Convención.

 
* Violación del derecho a la libertad personal por haber privado de libertad a un migrante 

con base en una orden arbitraria.

En el Caso Vélez Loor, la Corte observó que en la orden de detención 1430 se mencionaba que el 
señor Vélez Loor había sido puesto a órdenes de la Dirección Nacional de Migración “[p]or haber sido 
detenido toda vez que el mismo no porta[ba] sus documentos legales para permanecer en el territorio 
nacional y tener impedimento de entrada al territorio nacional”. Con base en estas consideraciones es 
que se resuelve ordenar la detención “por razón de encontrarse ilegal y razones de seguridad y orden 
público, en el territorio nacional a fin de que le sean aplicadas cualesquiera de las medidas establecidas 
en el Decreto Ley No. 16 de 1960”. 

La Corte señaló que aún cuando la detención se produzca por razones de “seguridad y orden 
público”, ésta debe cumplir con todas las garantías del artículo 7 de la Convención. De este modo, la 
Corte observó que no surgía en forma clara de la resolución adoptada por la Directora Nacional de 
Migración cuál era el fundamento jurídico razonado y objetivo sobre la procedencia y necesidad de 
dicha medida. El mero listado de todas las normas que podrían ser aplicables no satisface el requisito 
de motivación suficiente que permita evaluar si la medida resulta compatible con la Convención 
Americana. Al respecto, la Corte ha establecido en su jurisprudencia que son arbitrarias las decisiones 
que adopten los órganos internos que puedan afectar derechos humanos, tal como el derecho a la 
libertad personal, que no se encuentren debidamente fundamentadas.

 
De la misma forma, la Corte observó que no surgió de las normas invocadas ni de la resolución 

adoptada que se estableciera un plazo de duración de dicha medida. Sobre este aspecto, el Grupo 
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de Trabajo sobre Detención Arbitraria ha establecido que en caso de detención de una persona por 
su situación migratoria irregular “[l]a ley deberá prever un plazo máximo de retención que en ningún 
caso podrá ser indefinido ni tener una duración excesiva”. En definitiva, no existían límites claros a las 
facultades de actuación de la autoridad administrativa lo cual favorece la prolongación indebida de la 
detención de personas migrantes transformándolas en una medida punitiva.

 
Consecuentemente, el Tribunal consideró que la orden de detención emitida en el presente caso 

era arbitraria, pues no contenía los fundamentos que acreditaran y motivaran su necesidad, de acuerdo 
a los hechos del caso y las circunstancias particulares del señor Vélez Loor. Por el contrario, parecía que 
la orden de detención de personas migrantes en situación irregular procedía de manera automática 
tras la aprehensión inicial, sin consideración de las circunstancias individualizadas. Por ello, el Tribunal 
consideró que el Estado violó el artículo 7.3 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 de la 
misma, en perjuicio del señor Vélez Loor, al haberlo privado de su libertad por el término de 25 días con 
base en una orden arbitraria. 

* La revisión por parte de un juez o tribunal es un requisito fundamental para 
garantizar un adecuado control y escrutinio de los actos de la administración que 
afectan derechos fundamentales.

En el Caso Vélez Loor, la Corte observó que de acuerdo con el artículo 86 del Decreto Ley 16 
de 1960, todas las resoluciones del Departamento de Migración del Ministerio de Gobierno y Justicia 
quedaban sujetas a los siguientes recursos administrativos: 1) el de reconsideración, ante el Director del 
Departamento de Migración, y 2) el de apelación, que se surtirá ante el Ministro de Gobierno y Justicia. 

 
Al respecto la Corte señaló el artículo 7.6 de la Convención es claro al disponer que la autoridad que 

debe decidir la legalidad del “arresto o detención” debe ser “un juez o tribunal”. Con ello la Convención 
está resguardando que el control de la privación de la libertad debe ser judicial. Dado que en este caso 
la detención fue ordenada por una autoridad administrativa el 12 de noviembre de 2002, el Tribunal 
estima que la revisión por parte de un juez o tribunal es un requisito fundamental para garantizar un 
adecuado control y escrutinio de los actos de la administración que afectan derechos fundamentales.

  
La Corte consideró que tanto el Director Nacional de Migración como el Ministro de Gobierno 

y Justicia, aún cuando puedan ser competentes por ley, no constituyen una autoridad judicial y, por 
ende, ninguno de los dos recursos disponibles en la vía gubernativa satisfacían las exigencias del 
artículo 7.6 de la Convención. Por su parte, cualquier otro recurso en la vía gubernativa o que requiriera 
previamente agotar los referidos recursos disponibles por la vía gubernativa tampoco garantizaba el 
control jurisdiccional directo de los actos administrativos pues dependía del agotamiento de aquélla.

* Derecho a la asistencia consular de los migrantes detenidos.

En el Caso Vélez Loor, la Corte recordó el derecho a la asistencia consular en casos relativos a 
la privación de libertad de una persona que no es nacional del país que le detiene. En el año 1999, 
en la opinión consultiva sobre El Derecho a la Información sobre la Asistencia Consular en el Marco de 
las Garantías del Debido Proceso Legal, la Corte declaró inequívocamente que el derecho del detenido 
extranjero a la información sobre la asistencia consular, hallado en el artículo 36 de la Convención de 
Viena sobre Relaciones Consulares (en adelante “la Convención de Viena”), es un derecho individual y 
una garantía mínima protegida dentro del sistema interamericano. Este principio fue reiterado por la 
Corte Internacional de Justicia en el caso LaGrand en el año 2001. Adicionalmente, existían también 
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instrumentos internacionales no vinculantes que establecían este derecho. En consecuencia, no es 
cierto lo afirmado por el Estado que a la época de los hechos, esto es el año 2002, la notificación al 
consulado era suficiente. 

La Corte observó que los extranjeros detenidos en un medio social y jurídico diferente de los suyos, y 
muchas veces con un idioma que desconocen, experimentan una condición de particular vulnerabilidad, 
que el derecho a la información sobre la asistencia consular, enmarcado en el universo conceptual de los 
derechos humanos, busca remediar de modo tal de asegurar que la persona extranjera detenida disfrute 
de un verdadero acceso a la justicia, se beneficie de un debido proceso legal en condiciones de igualdad 
con quienes no afrontan esas desventajas, y goce de condiciones de detención compatibles con el respeto 
debido a la dignidad de las personas. Para alcanzar sus objetivos, el proceso debe reconocer y resolver los 
factores de desigualdad real de quienes son llevados ante la justicia. Es así como se atiende el principio 
de igualdad ante la ley y los tribunales y a la correlativa prohibición de discriminación. La presencia de 
condiciones de desigualdad real obliga a adoptar medidas de compensación que contribuyan a reducir o 
eliminar los obstáculos y deficiencias que impidan o reduzcan la defensa eficaz de los propios intereses. 

 Es así que desde la óptica de los derechos de la persona detenida tres son los componentes 
esenciales del derecho debido al individuo por el Estado Parte: 1) el derecho a ser notificado de sus 
derechos bajo la Convención de Viena; 2) el derecho de acceso efectivo a la comunicación con el 
funcionario consular, y 3) el derecho a la asistencia misma. 

 
Para prevenir detenciones arbitrarias, la Corte reitera la importancia de que la persona detenida 

sea notificada de su derecho de establecer contacto con una tercera persona, tal como el funcionario 
consular, para informarle que se halla bajo custodia del Estado, lo cual debe realizarse en conjunto con 
sus obligaciones bajo el artículo 7.4 de la Convención. Cuando la persona detenida no es nacional del 
Estado bajo el cual se haya en custodia, la notificación de su derecho a contar con la asistencia consular 
se erige también en una garantía fundamental de acceso a la justicia y permite el ejercicio efectivo 
del derecho de defensa, pues el cónsul puede asistir al detenido en diversos actos de defensa, como 
el otorgamiento o contratación de patrocinio letrado, la obtención de pruebas en el país de origen, la 
verificación de las condiciones en que se ejerce la asistencia legal y la observación de la situación de 
privación de libertad. 

 
Asimismo la Corte recordó que el derecho de un detenido extranjero a solicitar la ayuda del 

consulado de su país ha sido considerado como un componente de las “garantías mínimas para brindar a 
los extranjeros la oportunidad de preparar adecuadamente su defensa”. Es así que la Corte ha destacado 
varios actos relacionados con la defensa en los que el cónsul puede asistir al detenido y su importancia 
para garantizar el cumplimiento del derecho a “ser asistido por un defensor” bajo el artículo 8.2.d) de 
la Convención. De modo tal que “[l]a inobservancia u obstrucción de[l] derecho [del detenido] a la 
información afecta las garantías judiciales”, y puede resultar en una violación de las mismas. 

 
En cuanto al acceso efectivo a la comunicación consular, la Convención de Viena dispone que 

al detenido se le debe permitir: 1) comunicarse libremente con los funcionarios consulares; y 2) 
recibir visitas de ellos. Según este instrumento, “los funcionarios consulares tendrán derecho a visitar 
al nacional del Estado [y] a organizar su defensa ante los tribunales”. Es decir, el Estado receptor no 
debe obstruir la actuación del funcionario consular de brindar servicios legales al detenido. Asimismo, 
el detenido tiene el derecho a la asistencia misma, lo cual impone al Estado del cual el detenido es 
nacional el deber de proteger los derechos de sus nacionales en el extranjero brindando protección 
consular. Las visitas de los funcionarios consulares deberían ser con miras a proveer la “protección de 
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los intereses” del detenido nacional, particularmente los asociados con “su defensa ante los tribunales”. 
De esta manera, el derecho a la visita consular presenta un potencial para garantizar y dar efectividad 
a los derechos a la libertad personal, la integridad personal y la defensa. 

 
En este caso concreto, la Corte observó que, si bien el señor Vélez Loor tuvo comprobada 

comunicación con funcionarios consulares de Ecuador en el Estado de Panamá, el procedimiento 
administrativo que duró del 12 de noviembre al 6 de diciembre de 2002, y que culminó con la resolución 
que le impuso una sanción de privación de la libertad, no le proporcionó la posibilidad de ejercer el 
derecho de defensa, audiencia ni del contradictorio, ni mucho menos garantizaba que dicho derecho 
pudiera ejercerse en términos reales. Es decir, si bien el señor Vélez Loor recibió visitas por parte de 
los funcionarios consulares en el Centro Penitenciario La Joyita con posterioridad a la imposición de 
la sanción, en las cuales se le entregaron útiles de aseo personal, dinero en efectivo y medicinas y se 
solicitó la intervención de médicos que verificasen su salud, no pudo ejercer su derecho a la defensa con 
la asistencia consular ya que el procedimiento administrativo sancionatorio no permitió materializarla 
como parte del debido proceso legal, pues se decidió sin que la parte fuese oída. 

 Por lo anteriormente expuesto, la Corte concluyó que en el presente caso la falta de información 
al señor Vélez Loor sobre su derecho a comunicarse con el consulado de su país y la falta de acceso 
efectivo a la asistencia consular como un componente del derecho a la defensa y del debido proceso, 
contravino los artículos 7.4, 8.1 y 8.2.d de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la 
misma, en perjuicio del señor Vélez Loor.

*  Requisitos de la Legislación que dispone la medida privativa de libertad para que sea 
compatible con la Convención.

En el Caso Vélez Loor, la Corte señaló que, sin perjuicio de la legalidad de una detención, es 
necesario en cada caso hacer un análisis de la compatibilidad de la legislación con la Convención en 
el entendido que esa ley y su aplicación deben respetar los requisitos que a continuación se detallan, 
a efectos de que la medida privativa de libertad no sea arbitraria: i) que la finalidad de las medidas 
que priven o restrinjan la libertad sea compatible con la Convención; ii) que las medidas adoptadas 
sean las idóneas para cumplir con el fin perseguido; iii) que sean necesarias, en el sentido de que 
sean absolutamente indispensables para conseguir el fin deseado y que no exista una medida menos 
gravosa respecto al derecho intervenido entre todas aquellas que cuentan con la misma idoneidad 
para alcanzar el objetivo propuesto, razón por la cual el Tribunal ha señalado que el derecho a la 
libertad personal supone que toda limitación a éste deba ser excepcional, y iv) que sean medidas 
que resulten estrictamente proporcionales, de tal forma que el sacrificio inherente a la restricción del 
derecho a la libertad no resulte exagerado o desmedido frente a las ventajas que se obtienen mediante 
tal restricción y el cumplimiento de la finalidad perseguida. Cualquier restricción a la libertad que no 
contenga una motivación suficiente que permita evaluar si se ajusta a las condiciones señaladas será 
arbitraria y, por tanto, violará el artículo 7.3 de la Convención. 

 
Asimismo, la Corte señaló que los Estados tienen la facultad de controlar y regular el ingreso y 

permanencia de personas extranjeras en su territorio, por lo que este puede ser un fin legítimo acorde 
con la Convención. Es así que, la utilización de detenciones preventivas puede ser idónea para regular 
y controlar la migración irregular a los fines de asegurar la comparecencia de la persona al proceso 
migratorio o para garantizar la aplicación de una orden de deportación. No obstante, y a tenor de la 
opinión del Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria, “la penalización de la entrada irregular en 
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un país supera el interés legítimo de los Estados en controlar y regular la inmigración irregular y puede 
dar lugar a detenciones innecesarias”. Del mismo modo, la Relatora de Naciones Unidas sobre los 
derechos humanos de los migrantes ha sostenido que “[l]a detención de los migrantes con motivo de 
su condición irregular no debería bajo ninguna circunstancia tener un carácter punitivo”. En el presente 
caso, la Corte consideró que la finalidad de imponer una medida punitiva al migrante que reingresara 
de manera irregular al país tras una orden de deportación previa no constituye una finalidad legítima 
de acuerdo a la Convención.

 
De otra parte, la Corte observó que la medida prevista en el artículo 67 del Decreto Ley 16 de 

1960 era una sanción administrativa de carácter punitivo. Al respecto, la Corte ya ha dicho que es 
preciso tomar en cuenta que las sanciones administrativas son, como las penales, una expresión del 
poder punitivo del Estado y que tienen, en ocasiones, naturaleza similar a la de éstas. En una sociedad 
democrática el poder punitivo sólo se ejerce en la medida estrictamente necesaria para proteger 
los bienes jurídicos fundamentales de los ataques más graves que los dañen o pongan en peligro. 
Lo contrario conduciría al ejercicio abusivo del poder punitivo del Estado. En igual sentido, el Grupo 
de Trabajo sobre la Detención Arbitraria sostuvo que el derecho a la libertad personal “exige que los 
Estados recurran a la privación de libertad sólo en tanto sea necesario para satisfacer una necesidad 
social apremiante y de forma proporcionada a esa necesidad”. 

 
De este principio se colige que la detención de personas por incumplimiento de las leyes 

migratorias nunca debe ser con fines punitivos. Así, las medidas privativas de libertad sólo deberán 
ser utilizadas cuando fuere necesario y proporcionado en el caso en concreto a los fines mencionados 
supra y únicamente durante el menor tiempo posible. Para ello, es esencial que los Estados dispongan 
de un catálogo de medidas alternativas, que puedan resultar efectivas para la consecución de los 
fines descritos.  

En consecuencia, serán arbitrarias las políticas migratorias cuyo eje central es la detención 
obligatoria de los migrantes irregulares, sin que las autoridades competentes verifiquen en cada caso 
en particular, y mediante una evaluación individualizada, la posibilidad de utilizar medidas menos 
restrictivas que sean efectivas para alcanzar aquellos fines. 

 
En razón de las anteriores consideraciones, el Tribunal estimó que el artículo 67 del Decreto Ley 

16 de 1960 no perseguía una finalidad legítima y era desproporcionado, pues establecía una sanción 
de carácter punitivo para los extranjeros que eludieran una orden de deportación previa y, por ende, 
daba lugar a detenciones arbitrarias. En conclusión, la privación de libertad impuesta al señor Vélez 
Loor con base en dicha norma constituyó una violación al artículo 7.3 de la Convención, en relación 
con el artículo 1.1 de la misma.

 
En el Caso Torres Millacura y otros, la Corte en relación con el artículo 7.2 de la Convención 

estableció que “nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las condiciones 
fijadas de antemano por las Constituciones Políticas de los Estados Partes o por las leyes dictadas 
conforme a ellas”. La reserva de ley debe forzosamente ir acompañada del principio de tipicidad, que 
obliga a los Estados a establecer, tan concretamente como sea posible y “de antemano”, las “causas” y 
“condiciones” de la privación de la libertad física. De este modo, el artículo 7.2 de la Convención remite 
automáticamente a la normativa interna. Por ello, cualquier requisito establecido en la ley nacional que 
no sea cumplido al privar a una persona de su libertad, generará que tal privación sea ilegal y contraria 
a la Convención Americana. Al respecto, el Tribunal considera pertinente recordar que el artículo 7 
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de la Convención Americana protege contra toda interferencia ilegal o arbitraria de la libertad física. 
En tal sentido, para los efectos del artículo 7 de la Convención, una “demora”, así sea con meros fines 
de identificación de la persona, constituye una privación a la libertad física de la persona y, por lo 
tanto, toda limitación a la misma debe ajustarse estrictamente a lo que la Convención Americana y la 
legislación interna establezcan al efecto, siempre y cuando ésta sea compatible con la Convención. En 
tal sentido, la detención del señor Torres Millacura, aún si fue realizada para fines de identificación, tuvo 
que haber sido debidamente registrada en el documento pertinente, señalando con claridad las causas 
de la detención, quién la realizó, la hora de detención y la hora de su puesta en libertad, así como 
constancia de que se dio aviso al juez de instrucción competente, en su caso, como mínimo. Al no haber 
sido registrada la detención del señor Torres Millacura, la Corte considera que los policías incumplieron 
uno de los requisitos previstos en la Ley 815 y que, por lo tanto, el Estado violó los artículos 7.1 y 7.2 de 
la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de este instrumento.

* Obligación del Estado de garantizar la seguridad y mantener el orden público no autoriza a 
vulnerar el derecho a la libertad personal. 

En el Caso Torres Millacura y otros, la Corte señaló que la Convención ha consagrado como 
principal garantía de la libertad y la seguridad individual la prohibición de la detención o encarcelamiento 
ilegal o arbitrario. La Corte ha manifestado que el Estado, en relación con la detención ilegal, “si bien 
[…] tiene el derecho y la obligación de garantizar su seguridad y mantener el orden público, su poder 
no es ilimitado, pues tiene el deber, en todo momento, de aplicar procedimientos conformes a Derecho 
y respetuosos de los derechos fundamentales, a todo individuo que se encuentre bajo su jurisdicción”. 
Así es que con la finalidad de mantener la seguridad y el orden públicos, el Estado legisla y adopta 
diversas medidas de distinta naturaleza para prevenir y regular las conductas de sus ciudadanos, una 
de las cuales es promover la presencia de fuerzas policiales en el espacio público. No obstante, la 
Corte observa que un incorrecto actuar de esos agentes estatales en su interacción con las personas 
a quienes deben proteger, representa una de las principales amenazas al derecho a libertad personal, 
el cual, cuando es vulnerado, genera un riesgo de que se produzca la vulneración de otros derechos, 
como la integridad personal y, en algunos casos, la vida.

 
Señala la Corte que el artículo 7 de la Convención consagra garantías que representan límites al 

ejercicio de la autoridad por parte de agentes del Estado. Esos límites se aplican a los instrumentos 
de control estatales, uno de los cuales es la detención. Dicha medida debe estar en concordancia 
con las garantías consagradas en la Convención, siempre y cuando su aplicación tenga un carácter 
excepcional y respete el principio a la presunción de inocencia y los principios de legalidad, necesidad 
y proporcionalidad, indispensables en una sociedad democrática.

* Regulaciones y garantías del Derecho a la Libertad Personal. 

En el Caso Torres Millacura y otros, la Corte estableció que el artículo 7 de la Convención tiene dos 
tipos de regulaciones bien diferenciadas entre sí, una general y otra específica. La general se encuentra 
en el primer numeral: “[t]oda persona tiene el derecho a la libertad y a la seguridad personales”. Mientras 
que la específica está compuesta por una serie de garantías que protegen el derecho a no ser privado 
de la libertad ilegalmente (art. 7.2) o arbitrariamente (art. 7.3), a conocer las razones de la detención y 
los cargos formulados en contra del detenido (art. 7.4), al control judicial de la privación de la libertad 
y la razonabilidad del plazo de la prisión preventiva (art. 7.5) y a impugnar la legalidad de la detención 
(art. 7.6). 
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*  Violación a la libertad personal por cuanto no se precisó en la ley interna los elementos de 
la acción que se considerarían punibles, lo que condujo a que éstos fueran determinados 
arbitraria y discrecionalmente por las autoridades encargadas de hacer cumplir la ley.

En el Caso Pacheco Teruel y otros, la Corte consideró que el Decreto Legislativo 117-2003, que 
reformó el artículo 332 del Código Penal de Honduras, relativo a la llamada “Ley Antimaras”, no precisó los 
elementos de la acción que se considerarían punibles, lo que condujo a que éstos fueran determinados 
arbitraria y discrecionalmente por las autoridades encargadas de hacer cumplir la ley. En ese sentido, la 
inexistencia de mecanismos legales o criterios de verificación de la efectiva existencia de una conducta 
ilícita implicó que el aludido Decreto no cumpliera la exigencia de extremar precauciones para que el 
poder punitivo del Estado se administrara con respecto de los derechos fundamentales. Por tanto, dicha 
reforma incumplió el principio de legalidad contenido en el artículo 9 de la Convención. Asimismo, 
las detenciones practicadas con base en la reforma legal aludida, siguiendo los patrones descritos 
precedentemente, fueron arbitrarias en los términos del artículo 7.3 de la Convención Americana, todo 
lo anterior en relación con los artículos 1.1 y 2 del mismo instrumento.

* Violación del derecho a la libertad personal para detención ilegal y arbitraria, omisión de 
informar a la persona sobre los motivos y las razones de su detención. La arbitrariedad no 
es equiparable a contrario a la ley.

En el Caso Fleury y otros, el Tribunal observó que el señor Fleury fue detenido sin que fuera 
emitida o le fuera presentada una orden de arresto (“mandat d’arrêt”), que contuviera la justificación 
del mismo y la disposición legal que indique una sanción asociada a un delito previamente tipificado 
en la legislación penal haitiana (supra párr. 35). El señor Fleury tampoco fue privado de libertad durante 
la comisión de un delito en flagrancia. Además, según fue señalado por las partes y no controvertido 
por el Estado, el arresto del señor Fleury se llevó a cabo a las 19:00 horas (supra párr. 33), es decir fuera 
del horario establecido por la Constitución para tales efectos. Por lo tanto, la detención del señor Fleury 
fue manifiestamente contraria a lo dispuesto en la legislación interna y, por lo tanto, ilegal, en violación 
del artículo 7.2 de la Convención Americana.

En cuanto a la arbitrariedad de la detención, el artículo 7.3 de la Convención establece que 
“nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios”. Sobre esta disposición, en otras 
oportunidades la Corte ha considerado que nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento 
por causas y métodos que -aún calificados de legales- puedan reputarse como incompatibles con el 
respeto a los derechos fundamentales del individuo por ser, entre otras cosas, irrazonables, imprevisibles, 
o faltos de proporcionalidad.

Respecto del artículo 7.3, este Tribunal ha establecido que, si bien cualquier detención debe 
llevarse a cabo de conformidad con los procedimientos establecidos en la ley nacional, es necesario 
además que la ley interna, el procedimiento aplicable y los principios generales expresos o tácitos 
correspondientes sean, en sí mismos, compatibles con la Convención. Sin embargo, como lo ha 
establecido el Comité de Derechos Humanos, “no se debe equiparar el concepto de “arbitrariedad” con 
el de “contrario a ley”, sino que debe interpretarse de manera más amplia a fin de incluir elementos de 
incorrección, injusticia e imprevisibilidad […]”.
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* Privación o restricción al derecho de la libertad personal no debe darse como consecuencia 
del ejercicio de derechos. Deber del Estado de adoptar medidas especiales de protección 
para los defensores de Derechos Humanos.

En el Caso Fleury y otros, al momento de su detención, el señor Fleury se identificó como 
abogado y defensor de derechos humanos y les mostró a los policías su tarjeta de empleado de la 
referida organización no gubernamental, Comisión Episcopal de Justicia y Paz, a raíz de lo cual los 
policías lo amenazaron e intimidaron. Al respecto, los representantes afirmaron que uno de los agentes 
allí presente expresó: “¿trabajas para los derechos humanos? Ya verás…”. Luego, uno de los hombres 
vestido de civil asió al señor Fleury de la garganta y lo obligó con su pistola a subir a la parte posterior 
de una camioneta pick-up. El señor Fleury fue golpeado en la cara con una pistola por los policías y 
recibió repetidos golpes en la cabeza. Este trato se prolongó hasta su llegada a la Subcomisaría de Bon 
Repos, en Puerto Príncipe, donde fue trasladado y permaneció detenido durante 17 horas. 

(…)
 Toda causa de privación o restricción al derecho a la libertad personal no sólo debe estar prevista 

en la ley, en los términos del artículo 7.3 de la Convención, su finalidad debe ser legítima y compatible 
con la Convención y no debe ser una consecuencia del ejercicio de derechos. En este caso, el señor Fleury 
no fue detenido en una situación de flagrancia y su detención por parte de la PNH nunca persiguió el 
objetivo de formularle cargos o de ponerlo a disposición de un juez por la supuesta o posible comisión 
de un hecho ilícito, sino que tuvo otros objetivos, como pudo ser una posible extorsión o, en el contexto 
de amenazas y persecuciones a defensores de derechos humanos, amedrentarlo y disuadirlo en el 
ejercicio de su trabajo. Por ello, el señor Fleury fue detenido arbitrariamente, en violación del artículo 
7.3 de la Convención. 

(…)
 
Además, según los hechos denunciados, los maltratos cometidos en su contra tenían como 

finalidad humillarlo y castigarlo por su carácter de defensor de derechos humanos. Esta circunstancia 
es revelada por las alusiones constantes que hacían miembros de la PNH a tal condición al momento 
de someterlo a los abusos físicos (supra párr. 36). Al respecto, el señor Fleury declaró que al momento 
de su detención, luego de que se identificara como defensor de derechos humanos, uno de los policías 
lo habría amenazado (supra párr. 34) y que cuando le ordenaron limpiar la celda, le manifestaron: “la 
persona que se dice de los derechos humanos va a limpiar la celda”. 

 
Con respecto a la condición profesional de defensor de derechos humanos del señor Fleury, esta 

Corte reitera que el cumplimiento del deber de crear las condiciones necesarias para el efectivo goce y 
disfrute de los derechos establecidos en la Convención, está intrínsecamente ligado a la protección y al 
reconocimiento de la importancia del papel que cumplen las y los defensores de derechos humanos, 
cuya labor es fundamental para el fortalecimiento de la democracia y el Estado de Derecho. Además, 
resulta pertinente resaltar que las actividades de vigilancia, denuncia y educación que realizan las 
defensoras y los defensores de derechos humanos contribuyen de manera esencial a la observancia de 
los derechos humanos, pues actúan como garantes contra la impunidad. 

 
En ese sentido, este Tribunal recuerda que la defensa de los derechos humanos sólo puede ejercerse 

libremente cuando las personas que la realizan no son víctimas de amenazas ni de cualquier tipo de 
agresiones físicas, psíquicas o morales u otros actos de hostigamiento. Para tales efectos, los Estados 
tienen la obligación de adoptar medidas especiales de protección de las defensoras y defensores, acordes 
con las funciones que desempeña, contra los actos de violencia que regularmente son cometidos en 
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su contra, y entre otras medidas, deben protegerlos cuando son objeto de amenazas para evitar los 
atentados a su vida e integridad y generar las condiciones para la erradicación de violaciones por parte 
de agentes estatales o de particulares e investigar seria y eficazmente las violaciones cometidas en su 
contra, combatiendo la impunidad. 

* Vulneración del derecho a la libertad personal, por el nacimiento en cautiverio de un menor, 
su retención física ilegal y arbitraria, en el marco de una desaparición forzada que separa al 
niño de sus familiares.

En este Caso Gelman, la Corte determinó que los hechos afectaron el derecho a la libertad personal 
de María Macarena Gelman puesto que, adicionalmente al hecho de que la niña nació en cautiverio, 
su retención física por parte de agentes estatales, sin el consentimiento de sus padres, implican una 
afectación a su libertad, en el más amplio término del artículo 7.1 de la Convención. Este derecho 
implica la posibilidad de todo ser humano de auto-determinarse y escoger libremente las opciones 
y circunstancias que le dan sentido a su existencia. En el caso de los niños y niñas, si bien son sujetos 
titulares de derechos humanos, aquéllos ejercen sus derechos de manera progresiva a medida que 
desarrollan un mayor nivel de autonomía personal, por lo que en su primera infancia actúan en este 
sentido por conducto de sus familiares. En consecuencia, la separación de un niño de sus familiares 
implica, necesariamente, un menoscabo en el ejercicio de su libertad.

La Corte declara que el Estado es responsable por haber violado, desde el nacimiento de María 
Macarena Gelman y hasta el momento en que recuperó su verdadera y legítima identidad, el derecho 
al reconocimiento de la personalidad jurídica, a la vida, a la integridad personal, a la libertad personal, 
a la familia, al nombre, a los derechos del niño y a la nacionalidad, reconocidos en los artículos 3, 4, 5, 7, 
17, 18, 19 y 20.3, en relación con los artículos 1.1 de la Convención y los artículos I y XI de la Convención 
Interamericana sobre Desaparición Forzada, en perjuicio de ella.

 Artículo 8.  Garantías Judiciales 
 1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por 

un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, 
en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación 
de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter. 

 2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se 
establezca legalmente su culpabilidad.  Durante el proceso, toda persona tiene derecho, en plena 
igualdad, a las siguientes garantías mínimas: 
 a) derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente por el traductor o intérprete, si no 

comprende o no habla el idioma del juzgado o tribunal; 
 b) comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación formulada; 
 c) concesión al inculpado del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de 

su defensa; 
 d) derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser asistido por un defensor de su 

elección y de comunicarse libre y privadamente con su defensor; 
 e) derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor proporcionado por el Estado, 

remunerado o no según la legislación interna, si el inculpado no se defendiere por sí mismo 
ni nombrare defensor dentro del plazo establecido por la ley; 

 f ) derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en el tribunal y de obtener la 
comparecencia, como testigos o peritos, de otras personas que puedan arrojar luz sobre 
los hechos; 
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 g) derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse culpable, y 
 h) derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior.

 3. La confesión del inculpado solamente es válida si es hecha sin coacción de ninguna naturaleza. 
 4. El inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá ser sometido a nuevo juicio por los 

mismos hechos. 
5. El proceso penal debe ser público, salvo en lo que sea necesario para preservar los intereses de 

la justicia.

JURISPRUDENCIA

* Concepto de debido proceso legal.

En la Opinión Consultiva 9/87, la Corte señaló que: “El concepto de debido proceso legal 
recogido por el artículo 8 de la Convención debe entenderse como aplicable, en lo esencial, a todas las 
garantías judiciales referidas en la Convención Americana, aun bajo el régimen de suspensión regulado 
por el artículo 27 de la misma.” Y agrega que “Relacionado el artículo 8 con los artículos 7.6, 25 y 27.2 
de la Convención, se concluye que los principios del debido proceso legal no pueden suspenderse con 
motivo de las situaciones de excepción en cuanto constituyen condiciones necesarias para que los 
instrumentos procesales, regulados por la Convención, puedan considerarse como garantías judiciales. 
Esta conclusión, es aún más evidente respecto del hábeas corpus y del amparo, que tienen el carácter 
de indispensables para tutelar los derechos humanos que no pueden ser objeto de suspensión”.

* Vulneración de las garantías judiciales cuando se excede la razonabilidad del plazo en 
proceso administrativo de reivindicación de tierras ancestrales, interpuesto por comuni-
dad indígena.

En el Caso Comunidad Indígena Yakye Axa, la mencionada Comunidad, inició en 1993 los 
procedimientos administrativos ante el Instituto de Bienestar Rural (IBR, actualmente Instituto Nacional 
de Desarrollo Rural y de la Tierra, INDERT) para obtener la reivindicación y titulación de un mínimo 
de 15.000 hectáreas correspondientes a sus tierras tradicionales, ubicadas en la actual Estancia Loma 
Verde, Maroma y Ledesma propiedad de empresas particulares. Desde el año 1996, la comunidad 
abandona las tierras de la Iglesia anglicana en la Estancia El Estribo y regresa paulatinamente a sus 
territorios, donde se niega la entrada a sus miembros. Durante la tramitación del proceso administrativo 
de reivindicación, los miembros de la comunidad fueron denunciados penalmente en 1999 por parte 
del representante legal de la firma Livestock Capital Group INC, compañía que figura como una de 
las propietarias del predio, por supuesta comisión del delito de invasión de inmueble ajeno, coacción 
grave y hurto. Además, las condiciones de vida de esta comunidad, fueron degradándose por la falta de 
atención médica, adecuada alimentación y acceso al agua potable e incluso por las agresiones que han 
sufrido por parte de vecinos, situación que condujo a la declaratoria de un estado de emergencia, por 
parte de la Presidencia del Gobierno mediante Decreto número 3789, de 26 de junio de 1999. 

Transcurridos 11 años, 8 meses y 12 días (hasta la fecha de emisión de la sentencia) aún no se 
ha dado una solución definitiva al reclamo. El expediente administrativo pasó de las manos del IBR 
al INDI y viceversa en múltiples ocasiones. Así por ejemplo, en diversas oportunidades, el IBR requirió 
al INDI la presentación de cualquier dato respecto a la Comunidad Yakye Axa, sin que esta institución 
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dé cumplimiento a lo requerido. El INDI esperó hasta el 28 de mayo de 1997 para solicitar la ubicación 
de la fracción reivindicada y su relación con las fincas afectadas, y el informe técnico-antropológico 
de la Comunidad Yakye Axa. En diversas ocasiones los abogados de la Comunidad solicitaron al IBR 
la realización de una inspección ocular en las tierras reivindicadas, la que no fue ordenada sino hasta 
el 25 de julio de 1996. El IBR demoró hasta el 8 de septiembre de 1998 para emitir la resolución No. 
755, mediante la cual resolvió decretar racionalmente explotadas las tierras reivindicadas. Hasta el 2 
de noviembre de 2001 el INDI decidió solicitar al Parlamento Nacional, por vía del Poder Ejecutivo, la 
expropiación de parte de las fincas reivindicadas, a través de anteproyectos normativos rechazados 
en las Cámaras Legislativas. Con fundamento en lo anterior, la Corte consideró la demora prolongada, 
constituye en principio, por sí misma, una violación de las garantías judiciales. Además, advirtió que 
las demoras en el proceso administrativo no se han producido por la complejidad del caso, sino por 
las actuaciones sistemáticamente demoradas de las autoridades estatales, por lo cual concluyó que el 
procedimiento legal de reivindicación de tierras instaurado por los miembros de la Comunidad Yakye 
Axa desconoció el principio del plazo razonable. 

En el Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa, la Comunidad Indígena, desde 1991, se 
encuentra tramitando su solicitud de reivindicación territorial, sin que se haya resuelto su petición por 
parte del Estado. El 7 de septiembre de 1993 se iniciaron los trámites ante el Instituto Paraguayo del 
Indígena - INDI para el reconocimiento de lo que en el Paraguay se conoce como “personería jurídica” 
de la Comunidad Sawhoyamaxa, y finalmente el 21 de julio de 1998 el Presidente del Paraguay emitió 
el Decreto No. 22008, mediante el cual reconoció la personalidad jurídica de la Comunidad indígena 
Sawhoyamaxaque. El procedimiento para la atención de los problemas de la tenencia de tierras en el 
Paraguay, es el administrativo, a cargo del Instituto de Bienestar Rural - IBR. Las cuestiones territoriales 
indígenas son tramitadas ante el INDI y el IBR, que actúan siempre dentro del ámbito administrativo y 
forman parte de su hábitat tradicional. El procedimiento de reivindicación de tierras tradicionales que 
forman parte del hábitat tradicional de la Comunidad Sawahoyamaxa, se inició el 6 de agosto de 1991, 
con la comunicación de los líderes de la Comunidad Sawhoyamaxa al Instituto de Bienestar Rural - IBR, 
para que les fueran entregadas 8.000 hectáreas, petición que el 7 de septiembre de 1993 fue ampliada a 
15.000. Los miembros de la Comunidad señalaron en su solicitud de tierras que la misma era “urgente”, 
pues su situación era “muy precaria”. El 21 de abril de 1997, los líderes de la Comunidad remitieron 
al INDI un informe antropológico elaborado por el señor Miguel Chase-Sardi, en el que se detallaba, 
el riesgo real y la situación de vulnerabilidad en la que permanecen los miembros de la Comunidad 
Sawhoyamaxa, en especial los niños, mujeres embarazadas y ancianos, así como de su mortandad. Los 
miembros de la Comunidad Sawhoyamaxa que fallecieron por la situación en que se encuentra dicha 
comunidad, no contaron con registros de su nacimiento y defunción, ni con algún otro documento 
proveído por el Estado capaz de demostrar su existencia e identidad.

En el presente caso, las actuaciones del INDI y del IBR se limitaron a remitirse el expediente 
mutuamente y a solicitar en reiteradas ocasiones a los propietarios particulares de las tierras reclamadas 
por los miembros de la Comunidad que realicen ofertas “sobre la fracción afectada”, sin que se reciba 
ninguna respuesta positiva al respecto. El 3 de diciembre de 1998 la Asesoría Jurídica del IBR emitió el 
dictamen No. 2065, mediante el cual señaló, entre otras, que de las diligencias realizadas por el IBR y 
de los documentos anexados se acreditaba “la racionalidad de la explotación” de los propietarios de 
las tierras objeto del procedimiento, por lo cual, de conformidad con el Estatuto Agrario, resultaba 
imposible su afectación compulsiva y los propietarios se niegan a otra salida negociada. Por lo anterior, 
el 15 de junio de 1999, mediante la resolución No. 170, el IBR se declaró incompetente de decidir o no la 
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expropiación de las tierras, declaró terminada la instancia administrativa y trasladó la responsabilidad 
al INDI, institución que no ha realizado actuación alguna desde julio de 1999. El 13 de mayo de 1997 
líderes de la Comunidad Sawhoyamaxa presentaron al Congreso Nacional un proyecto de ley con el 
fin de declarar de interés social y expropiar a favor del INDI, para su posterior entrega a los miembros 
de la Comunidad Sawhoyamaxa, las fincas comprendidas dentro de los territorios que trataban de 
reivindicar. Proyecto que fue archivado, el 11 de junio de 1998. Un segundo proyecto de ley propuesto 
fue igualmente rechazado el 16 de noviembre de 2000. No obstante, en vista de que el Paraguay ratificó 
la competencia contenciosa del Tribunal el 26 de marzo de 1993, consideró la Corte que desde esa 
fecha debía contabilizarse la duración del procedimiento. Así, desde esa fecha hasta la de la Sentencia, 
han transcurrido 13 años y aún no se ha dado una solución definitiva al reclamo de los miembros de la 
Comunidad Sawhoyamaxa. Por lo anterior, la Corte consideró que las actuaciones de las autoridades 
estatales en el procedimiento administrativo de reivindicación de tierras no han sido compatibles con el 
principio del plazo razonable, en violación del artículo 8 de la Convención Americana, en concordancia 
con el artículo 1.1 y 2 de la misma. 

En el Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek, la Corte destacó que la situación de los 
miembros de la Comunidad estaba estrechamente vinculada a la falta de sus tierras. En efecto, la 
ausencia de posibilidades de autoabastecimiento y auto-sostenibilidad de sus miembros, de acuerdo 
a sus tradiciones ancestrales, los llevó a depender casi exclusivamente de las acciones estatales y verse 
obligados a vivir de una forma no solamente distinta a sus pautas culturales, sino en la miseria. 

En consecuencia, la Corte declaró que el Estado no había brindado las prestaciones básicas 
para proteger el derecho a una vida digna en estas condiciones de riesgo especial, real e inmediato 
para un grupo determinado de personas, lo que constituye una violación del artículo 4.1 de la 
Convención, en relación con el artículo 1.1. de la misma, en perjuicio de todos los miembros de la 
Comunidad Xákmok Kásek.

En el mismo Caso, el Tribunal observó que muchos miembros de la comunidad habían fallecido 
por enfermedades que eran de fácil prevención si hubieran recibido asistencia periódica y constante o 
mediante un control adecuado de salud. Resaltó que las principales causas por las cuales fallecieron la 
mayoría fueron tétanos, neumonía, tuberculosis, anemia, pertusis, graves cuadros de deshidratación, 
enterocolitis o por complicaciones en trabajo de parto. Además, destacó que las principales víctimas 
fueron niños y niñas en las primeras etapas de su vida, respecto a quienes el Estado tenía deberes 
superiores de protección.

Al respecto, la Corte resaltó que la extrema pobreza y la falta de adecuada atención médica a mujeres 
en estado de embarazo o post-embarazo eran causas de alta mortalidad y morbilidad materna. Por ello, 
los Estados debían brindar políticas de salud adecuadas que permitieran ofrecer asistencia con personal 
entrenado adecuadamente para la atención de los nacimientos, políticas de prevención de la mortalidad 
materna a través de controles prenatales y post-parto adecuados, e instrumentos legales y administrativos 
en políticas de salud que permitieran documentar adecuadamente los casos de mortalidad materna. Lo 
anterior, en razón a que las mujeres en estado de embarazo requieren medidas de especial protección.

Teniendo en cuenta todo lo anterior, la Corte declaró que el Estado violó el derecho contemplado 
en el artículo 4.1 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, por cuanto no 
adoptó las medidas positivas necesarias dentro del ámbito de sus atribuciones, que razonablemente 
eran de esperarse para prevenir o evitar el riesgo al derecho a la vida. 
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Asimismo, la Corte consideró que el plazo de más de 17 años que había operado en el presente 
caso no era compatible con el principio de plazo razonable. Consecuentemente, el Tribunal concluyó 
que la duración del procedimiento administrativo no fue compatible con el principio del plazo razonable 
establecido en el artículo 8.1 de la Convención Americana.

* Vulneración de las garantías judiciales cuando se excede la razonabilidad del plazo en trámite 
administrativo de solicitud de personería jurídica interpuesto por comunidad indígena.

En el Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa, la Comunidad Indígena, desde 1991, se 
encuentra tramitando su solicitud de reivindicación territorial, sin que se haya resuelto su petición por 
parte del Estado, lo cual ha significado la imposibilidad de la Comunidad y sus miembros de acceder 
a la propiedad y posesión de sus tierras y ha implicado mantenerla en un estado de vulnerabilidad 
alimenticia, médica y sanitaria, que amenaza en forma continua su supervivencia e integridad, situación 
que ha desembocado en la muerte de varios miembros de dicha Comunidad. El 7 de septiembre de 
1993 se iniciaron los trámites ante el Instituto Paraguayo del Indígena - INDI para el reconocimiento 
de lo que en el Paraguay se conoce como “personería jurídica” de la Comunidad Sawhoyamaxa, y 
finalmente el 21 de julio de 1998 el Presidente del Paraguay emitió el Decreto No. 22008, mediante el 
cual reconoció la personalidad jurídica de la Comunidad Indígena Sawhoyamaxa, es decir, cuatro años, 
diez meses y catorce días después. La Corte consideró que la complejidad del procedimiento era mínima 
y dado que el Estado no ha justificado la mencionada demora, la Corte la consideró desproporcionada 
y como una violación del derecho a ser oído dentro de un plazo razonable, conforme al artículo 8.1 de 
la Convención Americana. 

* Violación de las garantías judiciales y al deber de protección por violación del plazo razona-
ble y falta al deber de investigar los hechos, así como por la falta de mecanismos judiciales 
efectivos para investigar y sancionar a los responsables en caso de detención ilegal y arbi-
traria y muerte de la víctima, en perjuicio de las víctimas y/o familiares.

En el Caso Escué Zapata, el 1de febrero de 1988, en horas de la noche, agentes del Ejército colombiano 
entraron de manera violenta en la casa del señor Germán Escué Zapata, y sin orden de detención ni de 
allanamiento o comprobada situación de flagrancia, detuvieron al señor Escué Zapata. Tiempo después 
se encontró su cuerpo sin vida, con signos de maltrato. Por más de diez años la investigación penal por la 
muerte del señor Escué Zapata estuvo a cargo del Juzgado No. 34 de Instrucción Penal Militar. En el primer 
año después de los hechos, en la investigación penal militar, sólo rindieron declaraciones cinco militares 
que supuestamente habían presenciado los hechos. La escena del crimen permaneció sin investigación y 
no se realizó la autopsia del cadáver. Únicamente se procedió al levantamiento del cuerpo, lo que resultó 
en la imposibilidad de colectar vestigios importantes para comprobar, entre otros hechos, la inexistencia 
de confrontación y la autoría de los disparos. Se extravió el expediente procesal y todas las diligencias 
emprendidas por el Juzgado Penal Militar No. 34 entre los años 1992 y 1998 se orientaron a la reconstrucción 
del procedimiento, sin que se produjesen nuevas pruebas. Finalmente, hasta la remisión del proceso al 
fuero común se constataron largos períodos de inactividad procesal. Igualmente, las autoridades judiciales 
ordinarias empezaron a reconstruir el expediente extraviado únicamente en mayo de 1992 y no pudieron 
ser reconstituidas diligencias clave, como por ejemplo las actas de levantamiento y el registro de depósito 
del armamento supuestamente encontrado en poder de la víctima. En la jurisdicción ordinaria, el Estado, 
especialmente a través de la Unidad Nacional de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario 
de la Fiscalía General de la Nación, a partir del año 2002, ha procedido a realizar varias diligencias con el 
fin de investigar los hechos y dar con los responsables. Así, se ha ordenado una cantidad más o menos de 
25 inspecciones judiciales y unas 55 declaraciones. Del mismo modo, se ha logrado la individualización, 

http://www.defensoria.org.co/?_es=0&_s=ojc&_palabra=amenaza&_a=18&_b=2106
http://www.defensoria.org.co/?_es=0&_s=ojc&_palabra=Fiscal�a General de la Naci�n&_a=18&_b=2149
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captura, privación de la libertad y acusación de algunos presuntos responsables. Para la Corte el Estado 
limitó sus investigaciones al homicidio de la víctima, quedando sin aclaración otros hechos relacionados 
a ese crimen, tales como la detención ilegal del señor Escué Zapata, las lesiones corporales que sufrió, el 
allanamiento ilegal en su domicilio, la colaboración de los ex soldados, en el encubrimiento de los hechos, 
y la supuesta participación de indígenas y/o terratenientes en el delito. Teniendo en cuenta lo probado en 
el proceso así como la confesión del Estado, la Corte consideró que el lapso de 19 años que ha demorado la 
justicia interna en el presente caso es notoriamente irrazonable. Asimismo, aunque valora positivamente 
la reciente conducta investigativa del Estado, el Tribunal observó que los procesos y procedimientos 
internos no han constituido recursos efectivos para garantizar el acceso a la justicia, la investigación y 
sanción de los responsables y la reparación integral de las consecuencias de las violaciones. Con base 
en las precedentes consideraciones y teniendo en cuenta la confesión parcial efectuada por el Estado, 
la Corte concluye que Colombia violó los derechos previstos en los artículos 8.1 y 25 de la Convención 
Americana en contra del señor Germán Escué Zapata y sus familiares. 

En el Caso Anzualdo Castro, la Corte advirtió que la averiguación de los hechos revestía cierta 
complejidad, por tratarse de una desaparición forzada en que los perpetradores intentaron eliminar 
todo rastro o evidencia, por la negativa de brindar información sobre el paradero y por el número 
de posibles responsables. No obstante, en el primer período las autoridades judiciales actuaron en 
forma negligente y sin la debida celeridad que ameritaban los hechos. En todo momento los familiares 
asumieron una posición activa, poniendo en conocimiento de las autoridades la información de que 
disponían e impulsando las investigaciones. Respecto de las nuevas investigaciones abiertas a partir 
del año 2002, no fue posible desvincular las obstaculizaciones y dilaciones verificadas respecto del 
período anterior, lo que llevó a que las investigaciones y procesos hayan durado más de 15 años desde 
que ocurrieron los hechos. Estos procesos continuaban abiertos, sin que se hubiera determinado la 
suerte o localizado el paradero de la víctima, así como procesado y eventualmente sancionado a los 
responsables, lo cual, en conjunto, ha sobrepasado excesivamente el plazo que pueda considerarse 
razonable para estos efectos. Por todo lo anterior, la Corte consideró que el Estado incumplió los 
requerimientos del artículo 8.1 de la Convención.

En el Caso Ticona Estrada, la Corte señaló que al tener conocimiento de los hechos alegados, 
surgió para el Estado la obligación de investigar la alegada violación al derecho a la integridad personal 
en perjuicio Hugo Ticona. Dicha obligación se encontraba pendiente de cumplimiento el 27 de julio de 
1993, fecha del reconocimiento de la competencia de la Corte. Por lo que es a partir de esa fecha que la 
Corte tiene competencia para conocer del incumplimiento de dicha obligación.

Ante lo expuesto, el Tribunal encontró que el Estado no garantizó el acceso a la justicia, en virtud 
de la falta de investigación, eventual sanción de los responsables y la reparación integral derivadas de las 
consecuencias de las presuntas torturas alegadas por Hugo Ticona. La Corte concluyó que el Estado era 
responsable de la violación de las garantías y protección judiciales consagradas en los artículos 8.1 y 25.1 
de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio Hugo Ticona Estrada.

En el Caso Zambrano Vélez, La Corte sostuvo que, según la Convención Americana, los Estados 
Partes están obligados a suministrar recursos judiciales efectivos a las víctimas de violaciones de los 
derechos humanos (artículo 25), recursos que deben ser sustanciados de conformidad con las reglas 
del debido proceso legal (artículo 8.1), todo ello dentro de la obligación general, a cargo de los mismos 
Estados, de garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos reconocidos por la Convención a toda 
persona que se encuentre bajo su jurisdicción (artículo 1.1).
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Este Tribunal ha señalado que el derecho de acceso a la justicia debe asegurar, en tiempo 
razonable, el derecho de las presuntas víctimas o sus familiares, a que se haga todo lo necesario para 
conocer la verdad de lo sucedido y para que se sancione a los eventuales responsables. 

La Corte ha establecido que el deber de investigar no debe ser asumido por el Estado como una 
simple formalidad condenada de antemano a ser infructuosa, o como una mera gestión de intereses 
particulares, que dependa de la iniciativa procesal de las víctimas o de sus familiares o de la aportación 
privada de elementos probatorios. Esto último no se contrapone con el derecho que tienen las víctimas 
de violaciones a los derechos humanos o sus familiares, a ser escuchados durante el proceso de 
investigación y el trámite judicial, así como a participar ampliamente de los mismos.

Este Tribunal ha especificado que la eficiente determinación de la verdad en el marco de 
la obligación de investigar una muerte, debe mostrarse desde las primeras diligencias con toda 
acuciosidad. En este sentido, con base en el Manual sobre la Prevención e Investigación Efectiva de 
Ejecuciones Extrajudiciales, Arbitrarias y Sumarias de Naciones Unidas, este Tribunal ha especificado los 
principios rectores que es preciso observar cuando se considera que una muerte pudo deberse a una 
ejecución extrajudicial. Las autoridades estatales que conducen una investigación deben, inter alia, a) 
identificar a la víctima; b) recuperar y preservar el material probatorio relacionado con la muerte, con el 
fin de ayudar en cualquier investigación; c) identificar posibles testigos y obtener sus declaraciones en 
relación con la muerte que se investiga; d) determinar la causa, forma, lugar y momento de la muerte, 
así como cualquier procedimiento o práctica que pueda haberla provocado, y e) distinguir entre muerte 
natural, muerte accidental, suicidio y homicidio. Además, es necesario investigar exhaustivamente la 
escena del crimen; se deben realizar autopsias y análisis de restos humanos, en forma rigurosa, por 
profesionales competentes y empleando los procedimientos más apropiados.

Asimismo, en este tipo de casos tiene una particular relevancia que las autoridades competentes adopten 
las medidas razonables para asegurar el material probatorio necesario para llevar a cabo la investigación y que 
gocen de independencia, de jure y de facto, de los funcionarios involucrados en los hechos. Lo anterior requiere 
no sólo independencia jerárquica o institucional, sino también independencia real.

Dicha investigación debe ser realizada por todos los medios legales disponibles y orientada a la 
determinación de la verdad y la investigación, persecución, captura, enjuiciamiento y eventual castigo 
de todos los responsables intelectuales y materiales de los hechos, especialmente cuando están o 
puedan estar involucrados agentes estatales.

El Tribunal ha sostenido que al llevar a cabo o tolerar acciones dirigidas a realizar ejecuciones 
extrajudiciales, no investigarlas de manera adecuada y no sancionar efectivamente, en su caso, a los 
responsables, el Estado viola sus obligaciones de respetar y garantizar los derechos reconocidos por 
la Convención a la presunta víctima y sus familiares, impide que la sociedad conozca lo ocurrido y 
reproduce las condiciones de impunidad para que este tipo de hechos vuelvan a repetirse.

Además de lo anterior, en los dos capítulos precedentes fue determinada la existencia de normas que 
impedían realizar un adecuado control del estado de emergencia y de la legitimidad del uso de la fuerza y del 
operativo en cuestión por la vía de una investigación independiente e imparcial (supra párrs. 53 a 68 y 94). Es 
razonable suponer que la legislación que dio base para la suspensión de garantías y para la realización del operativo 
en cuestión, fuera una de las razones –aunque no justificación- por las cuales no fue abierta una investigación en 
la jurisdicción penal ordinaria. De tal manera, esas garantías judiciales resultaron, en efecto, suspendidas.



227

Asimismo, el tiempo transcurrido desde el momento de los hechos sobrepasa excesivamente un 
plazo que pueda considerarse razonable para que el Estado realizara las correspondientes diligencias 
investigativas, máxime que a ese tiempo habrá que sumar el que tome la iniciación y realización del 
proceso penal, con sus distintas etapas, hasta la sentencia firme. Esta falta de investigación durante tan 
largo período configura una flagrante denegación de justicia y una violación al derecho de acceso a la 
justicia de los familiares de las víctimas.

En el Caso Heliodoro Portugal, el Tribunal observó que habían transcurrido 38 años desde 
la presunta desaparición del señor Heliodoro Portugal y 18 años a partir del reconocimiento de la 
competencia de este Tribunal por parte del Estado de Panamá sin que aún los familiares hubieran 
podido conocer la verdad de lo sucedido ni saber quiénes fueron los responsables.

La Corte señaló que la razonabilidad de dicho retraso se debe analizar de conformidad con el 
“plazo razonable” al que se refiere el artículo 8.1 de la Convención, el cual se debe apreciar en relación con 
la duración total del procedimiento que se desarrolla hasta que se dicta sentencia definitiva. Asimismo, 
el Tribunal señaló que el derecho de acceso a la justicia implica que la solución de la controversia se 
produzca en tiempo razonable, ya que una demora prolongada puede llegar a constituir, por sí misma, 
una violación de las garantías judiciales.

En el Caso Radilla Pacheco, la Corte advirtió que la averiguación de los hechos revestía cierta 
complejidad, por tratarse de una desaparición forzada en ejecución desde hace más de 35 años. 
No obstante, cuando se presentaron las dos primeras denuncias, las autoridades no realizaron una 
investigación exhaustiva. Si bien la Fiscalía Especial se avocó, entre otros, a la investigación de los 
hechos, la Corte notó que, para ello, transcurrió un período de casi 10 años desde que fuera presentada 
la primera denuncia penal en 1992. Asimismo, durante las investigaciones posteriores la señora Tita 
Radilla Martínez asumió una posición activa como “coadyuvante”, poniendo en conocimiento de 
las autoridades la información de que ha dispuesto e impulsando las investigaciones. No obstante, 
la averiguación previa, al momento de la sentencia de la Corte, se encontraba todavía abierta a más 
de siete años desde que la Fiscalía Especial inició las investigaciones. En total, habían transcurrido 17 
años desde que la autoridad ministerial tuvo conocimiento formal de la desaparición forzada del señor 
Rosendo Radilla Pacheco, sin que el Estado hubiera justificado válidamente la razón de esa demora. 
Todo lo anterior, en conjunto, sobrepasó excesivamente el plazo que podía considerarse razonable 
para estos efectos. En consecuencia, la Corte consideró que el Estado incumplió los requerimientos del 
artículo 8.1 de la Convención.

En el Caso Chitay Nech y otros, la Corte estimó que el Estado no había cumplido con su deber de 
investigar ex oficio, dentro de un plazo razonable, de una manera seria, imparcial y efectiva la detención 
y posterior desaparición forzada de Florencio Chitay Nech para identificar, juzgar y eventualmente 
sancionar a los responsables de los hechos y evitar así la impunidad, ni había realizado las diligencias 
necesarias para buscar y localizar el paradero de la presunta víctima. Asimismo, el Estado no había 
actuado con la debida diligencia para garantizar el acceso a la justicia de las presuntas víctimas. 
Consecuentemente, el Tribunal concluyó que el Estado era responsable de la violación de las garantías 
y protección judiciales consagradas en los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención Americana, en relación 
con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de Encarnación, Pedro, Eliseo, Estermerio y María Rosaura, 
todos de apellidos Chitay Rodríguez, así como del incumplimiento de la obligación consagrada en el 
artículo I.b) de la CIDFP.
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En el Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña, la Corte estableció la responsabilidad internacional 
del Estado por los hechos violatorios de los derechos humanos de los señores Rainer Ibsen Cárdenas 
y José Luis Ibsen Peña, quienes fueron privados de su libertad y trasladados a diversos centros de 
detención en Bolivia donde presuntamente fueron sometidos a torturas, entre otros, y luego sujetos 
a desaparición forzada, todo ello estando bajo la custodia estatal. Por lo anterior, es razonable afirmar 
que el Estado en todo momento tuvo conocimiento de estos hechos, no obstante, la investigación de 
los mismos se inició recién el año 2000 a partir de una adhesión a una querella penal ya existente por 
parte de Rebeca Ibsen Castro, en la cual se investigaban otros hechos. La Corte resaltó que el análisis de 
este alegato no se refiere a las actuaciones que debieron o no realizar los familiares de los señores Ibsen 
Cárdenas e Ibsen Peña sino que, tratándose de una obligación ex officio a cargo del Estado, el Tribunal 
debía analizar la actividad desplegada por éste al respecto.

En relación con la situación del señor Rainer Ibsen Cárdenas, el Tribunal destacó que en 
la Sentencia ya se señaló que al término de la dictadura de Hugo Banzer Suárez, en 1979 se inició 
en la Legislatura del Congreso Nacional un juicio de responsabilidades, entre otros, contra dicho Ex 
Presidente, y que en el marco de ese proceso, el 5 de septiembre de 1979 la ASOFAMD presentó una 
lista de diversas personas que fueron asesinadas o desaparecidas durante esa época. A dicho proceso 
no se le dio continuidad, sin embargo, la Corte observó que en esa lista aparecía el nombre de Rainer 
Ibsen Cárdenas. Por otra parte, al menos desde 1983 el Estado tuvo indicios sobre los que parecían 
ser los restos de Rainer Ibsen Cárdenas. En tal sentido, el Estado tuvo pleno conocimiento de que, 
aparentemente, se trataba de una persona desaparecida durante la dictadura de Hugo Banzer Suárez. 
No obstante, no inició investigación alguna sobre lo sucedido a Rainer Ibsen Cárdenas. Tampoco 
realizó los exámenes pertinentes para corroborar su identidad una vez que fueron encontrados en 
1983 los que afirmó que eran sus restos. Por otra parte, el Tribunal señaló que materialmente no se 
habían investigado los hechos sucedidos a Rainer Ibsen Cárdenas, dado que el proceso penal interno 
se siguió solamente por los hechos sucedidos a José Luis Ibsen Peña, a pesar de la adhesión de querella 
formulada por la señora Rebeca Ibsen Castro. Por otra parte, el Estado no negó tener conocimiento de 
la desaparición del señor José Luis Ibsen Peña sino que, antes bien, hizo un reconocimiento amplio de 
responsabilidad internacional por lo que se refiere a su detención y posterior desaparición. 

Por todo lo anterior, para el Tribunal fue claro que el Estado incumplió su deber de investigar 
ex officio los hechos violatorios de los derechos humanos de los señores Rainer Ibsen Cárdenas y José 
Luis Ibsen Peña y, por lo tanto, la Corte consideró que el Estado violó el artículo 8.1 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos.

En el Caso Kawas Fernández, en relación con la razonabilidad del plazo, el Tribunal señaló que 
el derecho de acceso a la justicia debe asegurar, en un tiempo razonable, el derecho de las presuntas 
víctimas o sus familiares a que se haga todo lo necesario para conocer la verdad de lo sucedido y se 
sancione a los responsables. La Corte ha establecido que es preciso tomar en cuenta cuatro elementos 
para determinar la razonabilidad del plazo: a) complejidad del asunto, b) actividad procesal del 
interesado, c) conducta de las autoridades judiciales, y d) afectación generada en la situación jurídica 
de la persona involucrada en el proceso. 

En cuanto al primer elemento, la Corte considera evidente que la investigación iniciada por la 
muerte de la señora Kawas Fernández no presenta características de complejidad. Se trata de una sola 
víctima claramente identificada, y desde el inicio de la investigación surgieron indicios sobre la autoría 
del crimen. En lo que se refiere al segundo elemento, no se ha demostrado que los familiares de Kawas 
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Fernández hayan realizado acciones tendientes a paralizar las investigaciones. Todo lo contrario, quedó 
establecido que en varias oportunidades su hermano proporcionó hospedaje y viáticos a agentes de la 
DGIC que se disponían a realizar diligencias de investigación en la zona. 

La inefectividad de los recursos internos es únicamente atribuible a la conducta de las 
autoridades encargadas de dirigir el proceso, quienes, en primer lugar, mantuvieron la investigación 
inactiva por ocho años y, una vez reactivada, no han adoptado medidas efectivas para su avance; y, 
en segundo lugar, adoptaron medidas encaminadas a desviar la investigación e intimidar a testigos. 
En particular, el Tribunal observa que la participación de los Jueces y Fiscales del Ministerio Público, 
durante la investigación, ha sido a todas luces deficiente. 

En cuanto al cuarto elemento, la Corte ha dicho que para determinar la razonabilidad del plazo 
se debe tomar en cuenta la afectación generada por la duración del procedimiento en la situación 
jurídica de la persona involucrada en el mismo, considerando, entre otros elementos, la materia objeto 
de controversia. Así, el Tribunal ha establecido que si el paso del tiempo incide de manera relevante en 
la situación jurídica del individuo, resultará necesario que el procedimiento corra con más diligencia 
a fin de que el caso se resuelva en un tiempo breve. En el presente caso, la Corte considera que no 
es necesario realizar el análisis de este elemento para determinar la razonabilidad del plazo de la 
investigación y procedimientos iniciados a raíz de la muerte de la víctima.

La Corte concluye que el lapso de 14 años que ha demorado la justicia interna sólo en la fase 
de investigación de los hechos sobrepasa excesivamente un plazo que pueda considerarse razonable 
para que el Estado realizara las correspondientes diligencias investigativas, y constituye una flagrante 
denegación de justicia en perjuicio de los familiares de Blanca Jeannette Kawas Fernández.

En el Caso González Medina, la Corte reiteró que en los casos de desaparición forzada de personas 
se deja a la víctima en una situación de indeterminación jurídica que imposibilita, obstaculiza o anula la 
posibilidad de la persona de ser titular o ejercer en forma efectiva sus derechos en general, lo cual constituye 
un grave incumplimiento de las obligaciones estatales de respetar y garantizar los derechos humanos. 
La Corte ha reconocido que la desaparición forzada es una práctica que tiene la intención deliberada 
de dejar al individuo fuera del ejercicio de los recursos legales y las garantías procesales pertinentes, 
lo cual implica que la persona no puede ejercer su derecho a ser oído, la garantía de control judicial 
ante una detención y el acceso a un recurso efectivo ante la violación de sus derechos. Esta violación 
imposibilita el ejercicio de otros derechos, ya sean éstos civiles o políticos, por lo cual efectivamente, la 
persona desaparecida no puede ejercer todos los derechos de los cuales también es titular. Sin embargo, 
ello no significa que la desaparición forzada, como violación múltiple y compleja, implique la violación de 
todos aquellos derechos que la persona desaparecida se ve imposibilitada de ejercer.

 
* Violación de las garantías judiciales por la negativa de acceso al expediente de la investiga-

ción a las víctimas.

En el Caso González Medina, la Corte estableció que el acceso al expediente es requisito sine 
qua non de la intervención procesal de la víctima en la causa en la que se constituye como parte 
coadyuvante o querellante, según la legislación interna. Si bien el Tribunal ha considerado admisible 
que en ciertos casos exista reserva de las diligencias adelantadas durante la investigación preliminar en 
el proceso penal para garantizar la eficacia de la administración de justicia, en ningún caso la reserva 
puede invocarse para impedir a la víctima el acceso al expediente de una causa penal. La potestad del 
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Estado de evitar la difusión del contenido del proceso, de ser el caso, debe ser garantizada adoptando 
las medidas necesarias compatibles con el ejercicio de los derechos procesales de las víctimas.

En tal sentido, este Tribunal considera que al limitar el acceso a los familiares al expediente reabierto 
ante el Ministerio Público en el 2007, por la razón que fuere a pesar de su calidad de víctimas, el Estado 
incumplió su obligación de respetarles el derecho de participar en el proceso. En consecuencia, el 
Tribunal considera que la República Dominicana violó el derecho de los familiares del señor González 
Medina de participar plenamente en la investigación penal relativa a los hechos del presente caso y, por 
tanto, el artículo 8.1 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 del mismo instrumento.

Con respecto al cuarto elemento, el cual se refiere a la afectación generada por la duración del 
procedimiento en la situación jurídica de las personas involucradas, la Corte considera, como ha hecho 
anteriormente, que no es necesario realizar el análisis del mismo para determinar la razonabilidad del 
plazo de las investigaciones aquí referidas. En consecuencia, la Corte Interamericana concluye que 
las investigaciones a cargo del Juzgado de Instrucción, de la Cámara de Calificación y del Ministerio 
Público han excedido un plazo razonable, lo cual viola el derecho a las garantías judiciales establecido 
en el artículo 8.1 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 del mismo tratado.

 
* Violación de las garantías judiciales y al deber de protección por falta al deber de investigar 

los hechos.

En el Caso Vera Vera y otra, la Corte indicó que cuando se esta ante la investigación de la muerte 
de una persona que se encontraba bajo custodia del Estado, como en el caso del señor Vera Vera, 
las autoridades tiene el deber de iniciar ex officio y sin dilatación, un investigación seria, imparcial y 
efectiva, utilizando todos los medios legales disponibles. Investigación tendiente a la determinación de 
la verdad, a la investigación, enjuiciamiento y castigo de los responsables de los hechos, especialmente 
cuando si se encuentran involucrados agentes estatales.

En caso de que las autoridades no realicen la mencionada investigación de los hechos, se 
considerara responsable al Estado por los tratos crueles, inhumanos o degradantes que sufra la persona 
que ha estado bajo custodia de los agentes estatales, o que ha fallecido en tales circunstancias.

En el caso concreto la Corte estimo que la única indagación realizada por el Estado ecuatoriano 
constaba en un informe realizado en 1995, o sea dos años después de los hechos, no obstante no 
cumplía con los estándares establecidos por esta Corte para el cabal cumplimiento de la obligación 
del Estado Ecuatoriano de investigar bajo la Convención, siendo que no se utilizaron todos los 
medios legales disponibles, la indagación no estuvo orientada a la determinación de la verdad y a la 
investigación, enjuiciamiento y castigo de todos los responsables de los hechos, ni fue realizada por una 
entidad imparcial sino por la propia institución policial. En definitiva, no se investigo las circunstancias 
del fallecimiento del señor Vera Vera mientras se encontraba bajo custodia del estado Ecuatoriano, 
siendo que no se investigo tanto la responsabilidad del disparo recibido por el señor Vera Vera como la 
negligencia medica.

En este caso, la Corte considero que el Estado ecuatoriano violó los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención 
Americana, conjuntamente con el artículo 1.1 del mismo cuerpo normativo, en perjuicio del señor Pedro 
Miguel Vera Vera y de la señora Francisca Mercedes Vera Valdez, por la falta de investigación, juzgamiento y, 
en su caso, sanción de los responsables del fallecimiento de aquél estando bajo custodia estatal.
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* Violación de las garantías judiciales y al deber de protección por faltas al deber de investigar 
los hechos, así como por la falta de mecanismos judiciales efectivos para dichos efectos y 
para sancionar a los responsables.

En el Caso de la Masacre de Mapiripán, los paramilitares, que incursionaron con la acción y 
omisión de agentes estatales, llegaron a Mapiripán y permanecieron desde el 15 hasta el 20 de julio de 
1997, lapso durante el cual, impidieron la libre circulación a los habitantes de dicho municipio, torturaron, 
desmembraron, desvisceraron y degollaron aproximadamente a 49 personas y, como consecuencia de 
estos hechos, numerosas familias se vieron forzadas a desplazarse. El Estado colombiano abrió procesos 
penales en las jurisdicciones penales militar y ordinaria, procesos contenciosos administrativos y 
procedimientos disciplinarios. En el proceso contencioso administrativo se presentaron demandas por 
parte de familiares de cuatro señores y el primero de febrero de 2005 los demandantes y el Ministerio de 
Defensa del Ejército Nacional llegaron a un Acuerdo Conciliatorio Total “por concepto de reconocimiento 
de perjuicios de índole moral y resarcimiento del perjuicio material para los demandantes”. Se inició un 
proceso disciplinario ante la Procuraduría General de la Nación en contra de varios miembros de las 
Fuerzas Armadas y de funcionarios públicos, del cual se sancionó con separación absoluta de las fuerzas 
armadas o reprensión severa, a varios miembros del Ejército, y con destitución a varios funcionarios 
públicos. En los procesos penales se presentó un conflicto de competencia que se pudo dirimir mediante 
una orden dada por la Corte Constitucional al momento de resolver una acción de tutela, por lo que el 21 
de febrero de 2002 la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura resolvió dirimir 
el conflicto de jurisdicciones planteado, declarando que el conocimiento de las diligencias correspondía 
a la jurisdicción penal ordinaria representada por la Unidad de Derechos Humanos de la Fiscalía General 
de la Nación. La investigación penal se inició dos días después en que la masacre fue perpetrada, por 
la Fiscalía 12 Delegada ante los Jueces Regionales, radicada en San José del Guaviare; posteriormente 
la investigación fue asumida por la Unidad Nacional de Derechos Humanos de la Fiscalía General de la 
Nación. El Ejército no colaboró efectivamente con las autoridades judiciales que intentaron llegar al lugar 
de los hechos. La Fiscalía General de la Nación inició hasta diciembre de 2004, es decir, más de ocho años 
después de ocurridos los hechos, diligencias probatorias para buscar restos mortales en el fondo del río 
Guaviare. A la fecha de la sentencia, el proceso penal continuaba en trámite y el estado actual del mismo 
era el siguiente: a) han sido procesadas aproximadamente 17 personas; b) se han proferido resoluciones 
acusatorias contra trece imputados, de los cuales cinco son miembros del Ejército; c) la Fiscalía General de 
la Nación ha dictado nueve medidas de aseguramiento consistentes en detención preventiva. De éstas, 
las órdenes de captura de tres presuntos paramilitares no han sido efectivas; d) existen dos sentencias 
condenatorias en primera instancia contra cuatro paramilitares, dos sargentos y un teniente coronel del 
ejercito. Existe una sentencia condenatoria en segunda instancia que absolvió a un paramilitar y confirmó 
lo demás; e) de esas siete condenas a penas privativas de libertad, existen al menos dos órdenes de 
captura pendientes de ejecución en contra de dos paramilitares. Sin embargo la orden de captura girada 
en contra de uno de ellos se encuentra suspendida. 

La Corte advirtió que el aspecto sustancial de la controversia ante esa Corporación no es si 
en el ámbito interno se emitieron sentencias o se llegó a acuerdos conciliatorios por responsabilidad 
administrativa o civil de un órgano estatal, sino si los procesos internos permitieron que se garantizara 
un verdadero acceso a la justicia conforme a los estándares previstos en la Convención Americana. La 
Corte estima que la reparación integral de una violación a un derecho protegido por la Convención 
no puede ser reducida al pago de compensación a los familiares de la víctima. La Corte valora algunos 
de los resultados alcanzados en los procesos contenciosos administrativos y la decisión sancionatoria 
de la Procuraduría en cuanto al valor simbólico del mensaje de reproche, a pesar de constituir una 
instancia a la que los familiares de las víctimas no tienen acceso. Respecto de los procesos penales, en 
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sentir de la Corte las insuficiencias señaladas, sumadas a los intentos de encubrir los hechos por parte 
de algunos miembros del Ejército pueden ser calificadas como graves faltas al deber de investigar los 
hechos, que afectaron definitivamente el desarrollo posterior del proceso penal. Además, las faltas 
señaladas al deber de investigar se encuentran íntimamente ligadas a las faltas al deber de protección 
de las víctimas en que incurrió el Estado. Para la Corte la impunidad parcial y la falta de efectividad 
del proceso penal en este caso se reflejan en dos aspectos: en primer lugar, la gran mayoría de los 
responsables no han sido vinculados a las investigaciones o no han sido identificados ni procesados 
– si se toma en cuenta que el Estado reconoció que participaron en la masacre más de 100 personas 
y que la Corte ha establecido su responsabilidad porque la misma no pudo haberse perpetrado sin 
el conocimiento, tolerancia y colaboración de los más altos mandos del Ejército colombiano de las 
zonas donde ocurrieron los hechos. En segundo lugar, la impunidad se refleja en el juicio y condena 
en ausencia de los paramilitares que, si bien ocupan altos puestos en las estructuras de las AUC, se 
han visto beneficiados con la acción de la justicia que los condena pero no hace efectiva la sanción. 
En conclusión, la Corte señaló que las violaciones declaradas a los derechos a la libertad personal, 
integridad personal y vida de las víctimas, resultan agravadas como consecuencia de las faltas al 
deber de protección y al deber de investigar los hechos, así como de la falta de mecanismos judiciales 
efectivos para dichos efectos y para sancionar a todos los responsables de la masacre de Mapiripán. 
De tal manera, el Tribunal declaró al Estado responsable de la violación de los artículos 8.1 y 25 de la 
Convención, en relación con el artículo 1.1 de la misma. 

En el Caso La Cantuta, el 18 de julio de 1992, miembros del Ejército peruano y agentes del Grupo 
Colina, ingresaron al campus de la Universidad “La Cantuta” de Lima, irrumpiendo violentamente en las 
residencias de profesores y estudiantes y, con lista en mano, se llevaron a 10 personas, un profesor y 
9 estudiantes, 2 de los cuales fueron ejecutados y los demás continúan desaparecidos. Frente a los 
hechos, en agosto de 1992 fue dispuesta una investigación en el fuero común, específicamente en 
la Octava Fiscalía Provincial en lo Penal. Por otro lado, como consecuencia del descubrimiento de 
fosas clandestinas en Cieneguilla y en Huachipa, la Décimo Sexta Fiscalía Provincial Penal de Lima 
realizó paralelamente diligencias de investigación a partir de julio de 1993. Durante las diligencias de 
exhumación e identificación realizadas por esa Fiscalía, se presentaron diversas falencias en cuanto 
a la identificación de otros restos humanos encontrados. Además, no se realizaron otras gestiones 
para la búsqueda de los restos de las otras víctimas. Por su parte, el fuero militar había iniciado sus 
propias investigaciones en abril de 1993, paralelamente a las desarrolladas en el fuero común. En 
consecuencia, el Consejo Supremo de Justicia Militar entabló una “contienda de competencia”, que fue 
resuelta a su favor por la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia. Por tanto, a partir de febrero de 
1994 y hasta el año 2001, la jurisdicción penal común fue excluida del conocimiento de los hechos. En 
mayo de 1994, fueron condenados en el fuero militar ocho oficiales del Ejército y, en agosto del mismo 
año, sobreseídas tres personas señaladas como autores intelectuales de los hechos. En vigencia de 
la Ley No. 26.479, por la cual se concedía amnistía al personal militar, el Consejo Supremo de Justicia 
Militar, mediante Ejecutoria Suprema de fecha 16 de junio de 1995, aplicó el beneficio de amnistía 
sobre personal militar, que en algunos casos había sido condenado. Luego de la caída del régimen del 
ex Presidente Alberto Fujimori Fujimori y el consecuente proceso de transición ocurrido desde el año 
2000, fueron activadas nuevas acciones oficiales de investigación de carácter penal en el fuero común. 
No constan, sin embargo, acciones adoptadas en el marco de los procesos penales, o a través de otras 
instancias, para determinar el paradero de las víctimas o buscar sus restos mortales. 

En cuanto a esas investigaciones, la Corte observó que han sido abiertas al menos cinco nuevas 
causas, las cuales han tenido diversos resultados parciales. Aquéllos procesos han sido abiertos contra 
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los más altos mandos del gobierno de entonces, desde el ex Presidente hasta altos rangos militares y 
de inteligencia, además de varios ex miembros del Grupo Colina. La ausencia de uno de los principales 
procesados, el ex Presidente Alberto Fujimori, inicialmente asilado en el Japón y posteriormente 
detenido en Chile, determinan una parte importante de la impunidad de los hechos. A pesar de la 
denuncia presentada por la Procuraduría Ad Hoc en contra de tres de los presuntos autores intelectuales, 
cuyo sobreseimiento fue dictado en el fuero militar, aún no han sido formulados cargos formales en 
el fuero común en su contra. Para la Corte un proceso penal adelantado en el fuero común constituía 
el recurso idóneo para investigar y en su caso juzgar y sancionar a los responsables de los hechos 
del presente caso, por lo que la derivación irregular de las investigaciones al fuero militar, así como 
los consecuentes procedimientos realizados en el mismo respecto de presuntos autores materiales e 
intelectuales, constituyen una violación del artículo 8.1 de la Convención, en relación con el artículo 
1.1 de la misma, en perjuicio de los familiares de las víctimas. De otra parte, pese a que se reiniciaron 
procesos penales con el fin de esclarecer los hechos y ha habido resultados parciales, aquéllos no han 
sido eficaces para enjuiciar y, en su caso, sancionar a todos sus responsables. La Corte considera, por 
ende, que el Estado es responsable por la violación de los derechos consagrados en los artículos 8.1 y 
25 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de dicha Convención, en perjuicio los 
familiares de las víctimas. 

En el Caso Servellón García y otros, el 15 de septiembre de 1995, durante un operativo 
realizado por la Fuerza de Seguridad Pública - FUSEP, cuatro víctimas jóvenes, entre ellas, Servellón 
García y Betancourth Vásquez, menores de edad, fueron colectivamente detenidas, sometidas, de 
forma ilegal y arbitraria, a tortura y tratos crueles, inhumanos o degradantes durante su detención, 
posteriormente, ejecutados extrajudicialmente por agentes del Estado y el 17 de septiembre de 1995 
sus cadáveres fueron encontrados, a la intemperie, en diferentes lugares de la ciudad de Tegucigalpa, 
Honduras. Por los anteriores hechos, el 5 de marzo de 1996 se abrió un proceso penal en la jurisdicción 
ordinaria ante el Juzgado de Letras Primero de lo Criminal, en el cual se acumularon las causas 
iniciadas. En consideración del trámite del proceso penal se realizó una consulta a la Sala Penal de 
la Corte Suprema de Justicia relativa a la dirección del procedimiento. El 12 de agosto de 2002 esa 
corporación se pronunció afirmando que la investigación se encuentra todavía en etapa sumarial y 
que la misma no ha sido efectiva para investigar la muerte de las víctimas. Luego de varias solicitudes 
de la Fiscalía, el 9 de febrero de 2005 el Juzgado de Letras Primero de lo Criminal dictó órdenes de 
captura contra tres de los imputados, pero estas órdenes no han tenido efectividad alguna. Entre esos 
imputados, el único detenido, lo fue porque se entregó voluntariamente. En el proceso penal tramitado 
en el Juzgado de Letras Primero de lo Criminal de Tegucigalpa no se ha decretado todavía la sentencia 
de primera instancia. Para la Corte, la situación señalada por la Sala Penal de la Corte Suprema de 
Justicia no ha variado once años después de ocurridos los hechos y a cuatro años de haberse emitido la 
referida consulta. La Corte estimó, que el hecho de que el juzgado del conocimiento del proceso penal 
no haya proferido ninguna sentencia viola el plazo razonable y por ende, dicha demora, en exceso 
prolongada, constituye una violación de las garantías judiciales, la cual no ha sido justificada por el 
Estado. Asimismo, la Corte consideró que la falta de celeridad en la investigación y la negligencia de 
las autoridades judiciales en realizar una investigación seria y exhaustiva de los hechos que conduzca 
a su esclarecimiento y al enjuiciamiento de los responsables, constituye una grave falta al deber de 
investigar, por tanto, el proceso penal no ha constituido un recurso efectivo que establezca la verdad 
de los hechos, juzgue y sancione a sus responsables y garantice el acceso a la justicia para los familiares 
y la reparación de las consecuencias de las violaciones. Consecuentemente, la Corte declaró que el 
Estado es responsable por la violación de los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención, en relación con el 
artículo 1.1 de ese instrumento, en perjuicio de los familiares de las víctimas.
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En el Caso Valle Jaramillo y otros, en cuanto a la conducta de las autoridades judiciales, la Corte 
observó que el Estado colombiano inició formalmente la investigación penal de los hechos el 8 de julio de 1998, 
la cual derivó en una sentencia del Juzgado Tercero Penal del Circuito Especializado de Medellín el 15 de marzo 
de 2001, condenando a dos civiles como autores materiales del homicidio de Valle Jaramillo y a otro como 
responsable del delito de conformación de grupos paramilitares, y absolviendo de todos los cargos a 7 de los 
10 inculpados. Por tanto, transcurrido poco más de tres años entre el desarrollo de los hechos, su investigación, 
la aplicación de la normativa vigente y la posterior determinación de dos responsables materiales en el caso, la 
Corte consideró que en lo que atañe específicamente a dicho procedimiento, la actuación de las autoridades 
fiscales y judiciales del Estado colombiano resultaban conforme con criterios de diligencia y razonabilidad.

No obstante lo expuesto, la Corte resaltó que en los hechos del presente caso participaron 
más de dos personas, concretamente al menos dos hombres y una mujer. De esta manera, la Corte 
observó que, si bien el proceso penal mediante el cual se condenó a dos autores de los hechos se llevó 
a cabo en un plazo razonable, se podía advertir la existencia de un retardo judicial injustificado en las 
investigaciones dirigidas a identificar a otros posibles autores de tales hechos. 

Seguidamente, el Tribunal consideró que si bien se habían llevado a cabo investigaciones 
penales, como consecuencia de lo cual en algunas de ellas habían sido condenados algunos 
particulares, subsistía una impunidad parcial en el presente caso, en la medida en que no había sido 
determinada toda la verdad de los hechos ni la totalidad de las responsabilidades por los mismos. 
Además, la impunidad se reflejaba en el juicio y condena en ausencia de paramilitares que se habían 
visto beneficiados con la inefectividad de la sanción por no haberse hecho efectivas las órdenes de 
captura libradas en su contra.

En el Caso Torres Millacura y otros, el Estado reconoció que la detención y desaparición 
del señor Torres Millacura por parte de agentes estatales exigía a las autoridades emplear todos los 
esfuerzos para realizar una búsqueda inmediata, con las pesquisas urgentes y necesarias, pero que, 
sin embargo, ello no ocurrió pese a los reclamos de la madre, hermanos y amigos de la víctima desde 
las primeras horas de su desaparición. Por lo que el Estado fue omiso en investigar debidamente las 
circunstancias del hecho desde esos primeros momentos. Por lo que la Corte señala que el Estado no 
procuró de manera pronta y efectiva los medios de prueba que permitieran la identificación de los 
responsables, no obstante contar con la información brindada por los familiares de la víctima, amigos 
y conocidos. Los policías que inicialmente fueron encomendados a la investigación de la desaparición 
del señor Torres fueron aquellos a los que se les imputaban los hechos. 

La Corte señaló que la obligación de investigar, juzgar y, en su caso, sancionar a los responsables 
de violaciones de derechos humanos se encuentra dentro de las medidas positivas que deben adoptar 
los Estados para garantizar los derechos reconocidos en la Convención, de conformidad con el artículo 
1.1 de la misma. Este deber es una obligación de medio y no de resultado, que debe ser asumida por el 
Estado como un deber jurídico propio y no como una simple formalidad condenada de antemano a ser 
infructuosa, o como una mera gestión de intereses particulares, que dependa de la iniciativa procesal 
de las víctimas, de sus familiares o de la aportación privada de elementos probatorios.

En el Caso Pacheco Teruel y otros, respecto de los derechos a las garantías y protección judiciales, 
consagrados en los artículos 8 y 25 de la Convención, el Tribunal estimó que mantener los hechos del 
presente caso en la impunidad viola el derecho de los familiares de las víctimas y propicia la repetición 
crónica de las violaciones de derechos humanos. El Estado no investigó los hechos del caso dentro de un 
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plazo razonable y con la debida diligencia, ni adoptó las medidas necesarias para establecer las responsa-
bilidades penales, administrativas o disciplinarias respectivas con posterioridad al sobreseimiento decla-
rado por los órganos judiciales internos, razón por la cual violó los derechos consagrados en los artículos 
8.1 y 25.1 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 del mismo instrumento.

 
En el Caso Fleury y otros, Corte señaló que del artículo 8 de la Convención se desprende que las 

víctimas de violaciones de derechos humanos, o sus familiares, deben contar con amplias posibilidades 
de ser oídos y actuar en los respectivos procesos, tanto en procura del esclarecimiento de los hechos 
y del castigo de los responsables, como en busca de una debida reparación. A la luz de ese deber, 
una vez que las autoridades estatales tengan conocimiento del hecho, deben iniciar ex officio y sin 
dilación, una investigación seria, imparcial y efectiva. Esta investigación debe ser realizada por todos los 
medios legales disponibles y orientada a la determinación de la verdad. Más aún, la Corte ha señalado 
que, de conformidad con el artículo 1.1 de la Convención Americana, la obligación de garantizar 
los derechos reconocidos en los artículos 5.1 y 5.2 de la Convención Americana implica el deber del 
Estado de investigar posibles actos de tortura u otros tratos crueles, inhumanos o degradantes, lo que 
obliga al Estado a “tomar […] medidas efectivas para prevenir y sancionar la tortura en el ámbito de su 
jurisdicción”, así como a “prevenir y sancionar […] la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos 
o degradantes”. 

 
En el presente caso se interpusieron tres denuncias ante las autoridades haitianas (supra párrs. 44 

a 46), en las cuales se puso en su conocimiento la detención ilegal, los actos de tortura y otros tratos 
crueles y degradantes infligidos al señor Fleury durante su detención en la Subcomisaría de Bon Repos. 
Sin embargo, no consta que se hubiese iniciado investigación alguna, sea en la vía disciplinaria ante la 
propia PNH o en la vía penal respectiva, a raíz de esas denuncias. La única diligencia de investigación 
que se conoce respecto a los hechos de junio de 2002, fue una diligencia de identificación en que el 
señor Fleury habría identificado a los agentes que lo agredieron. Dicho reconocimiento tuvo lugar el 22 
de febrero de 2003, en el marco de una reunión con un inspector en los locales de la Inspección General 
de la PNH (supra párr. 47). Más aún, el propio Inspector de la Policía le dijo al señor Fleury que no se 
abrirían investigaciones contra miembros de la policía por los hechos señalados (supra párr.47). En los 
nueve años que han pasado desde la ocurrencia de los hechos, no se tiene noticia de otras diligencias 
de investigación que se hubiesen materializado. 

 
Es decir, las autoridades administrativas o judiciales no llevaron a cabo una investigación pronta, 

exhaustiva, imparcial, independiente y dentro de un plazo razonable de los hechos, lo que evidentemente 
ha imposibilitado que se determine, individualice y procese a los responsables de los hechos, a pesar 
de contar con elementos claros para ello, como era el propio testimonio del señor Fleury. Además, la 
Corte observó el contexto en que se enmarcan los hechos del presente caso: las investigaciones por 
abusos cometidos por funcionarios de las fuerzas de seguridad haitiana no eran efectivas y raras veces 
las denuncias presentadas por presuntas víctimas desembocan en procedimientos y sanciones a los 
responsables de esos hechos, lo que favorecía y propiciaba la impunidad (supra párr. 29).
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De tal manera, los responsables de los actos de tortura y tratos crueles y degradantes infligidos al 
señor Fleury continúan gozando de plena impunidad. Más aún, habría personas señaladas como autores 
de esos hechos que continuarían desempeñándose como funcionarios de la PNH (supra párr. 49). 

 
En este caso, además, la falta de acceso a la justicia sufrida por el señor Fleury ha afectado a sus 

familiares, pues durante los meses y años posteriores a su detención, la familia ha vivido con temor a 
represalias de los autores (supra párrs. 41 y 42), lo cual se vio favorecido por la señalada situación de 
impunidad. No obstante, si bien a los familiares les pudo afectar la impunidad, no intentaron recursos. 

* Violación de las garantías judiciales y al deber de protección por violación del plazo 
razonable y faltas al deber de investigar los hechos, así como por la falta de mecanismos 
judiciales efectivos para investigar y sancionar a los responsables, en casos de desaparición 
forzada, en perjuicio de las víctimas y/o familiares.

En el Caso Goiburú y otros, agentes del Estado paraguayo detuvieron ilegalmente, mantuvieron 
incomunicados, torturaron y desaparecieron a los señores Agustín Goiburú Giménez, Carlos José 
Mancuello Bareiro y de los hermanos Rodolfo y Benjamín Ramírez Villalba, personas cuyas actividades 
políticas se oponían al régimen dictatorial de Stroessner. Después de la caída del régimen dictatorial, 
en 1989, son iniciados tres procesos penales en relación con los hechos del presente caso. Aquéllos 
fueron abiertos contra los más altos mandos del gobierno dictatorial, desde el entonces Jefe de Estado 
hasta los más altos rangos del Ministerio del Interior, los servicios de Inteligencia Militar y de la Policía 
de la Capital y su Departamento de Investigaciones, además de varios ex oficiales de la Policía de la 
Capital que ocupaban mandos medios y de inferior jerarquía. Los procesos penales fueron instruidos, y, 
en algunos casos, los imputados fueron condenados bajo tipos penales tales como secuestro, privación 
ilegítima de libertad, abuso de autoridad, asociación o concierto para delinquir, lesiones, coacción o 
amenazas y homicidio. Ninguno de los tres procesos penales ha culminado. En relación con los altos 
mandos, en el proceso del caso de Agustín Goiburú Giménez, en mayo de 2000 el Juzgado Penal de 
Liquidación y Sentencia Número Tres declaró “rebeldes y contumaces a los mandatos de la justicia a los 
encausados”, y en diciembre del mismo año dicho Juzgado “decretó la prisión preventiva con fines de 
extradición” de aquellos procesados. A pesar de dicha orden, no consta que la extradición de Alfredo 
Stroessner o de Sabino Augusto Montanaro fuera efectivamente solicitada en el marco de este proceso 
penal. En relación con el caso de los hermanos Ramírez Villalba, luego de algunas comunicaciones 
entre el Juzgado de Primera Instancia en lo Criminal del Cuarto Turno y el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, el 4 de agosto de 1993 el Juzgado de Primera Instancia en lo Criminal del Quinto Turno 
decretó la prisión preventiva con fines de extradición del procesado Alfredo Stroessner Matiauda. El 5 
de junio de 2001 el Juzgado resolvió “solicitar la extradición del encausado Alfredo Stroessner” a través 
de la Corte Suprema de Justicia y del Ministerio de Relaciones Exteriores. En el proceso penal abierto 
en relación con el caso de Carlos José Mancuello, no fueron iniciados procedimientos de extradición. 
En dos de los procesos penales en que fueron incoadas acciones civiles, algunos de los condenados 
fueron declarados civilmente responsables, aunque no consta que los demandantes civiles en sede 
penal hayan intentado ejecutar esas condenatorias en la vía correspondiente.

La Corte observó en el presente caso, que los procesos penales se encuentran abiertos luego 
de alrededor de 17 años de haber sido iniciados, frente a lo cual, el Estado aceptó la existencia de un 
“retardo judicial grave”. Si bien los procesos penales no pudieron ser incoados hasta después de la caída 
del régimen dictatorial, el Estado no ha demostrado diligencia en las acciones oficiales de investigación, 
las que a pesar de la naturaleza de los hechos no fueron activadas de oficio sino por denuncia o 
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querella interpuestas por los familiares de las víctimas. No constan, además, acciones adoptadas en 
el marco de los procesos penales, o a través de otras instancias, para determinar el paradero de las 
víctimas o buscar sus restos mortales. La ausencia de dos de los principales procesados, el ex dictador 
y el ex Ministro del Interior, asilados en Brasil y Honduras, respectivamente, declarados “rebeldes a 
los mandatos de la justicia”, sumada a la falta de concreción de una solicitud de extradición respecto 
del primero de aquéllos determinan en parte importante la impunidad de los hechos. Respecto de la 
efectividad de esos procesos penales, la Corte reconoció que aquéllos han sido abiertos contra los más 
altos mandos del gobierno dictatorial, sin embargo, en el marco de impunidad verificado, no han sido 
eficaces para enjuiciar y, en su caso, sancionar a todos sus responsables. Por lo anterior, la Corte declaró 
que el Estado es responsable por la violación de los derechos consagrados en los artículos 8.1 y 25 
de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de dicha Convención, en perjuicio de 
las víctimas y de sus familiares. 

En el Caso Torres Millacura y otro, la Corte estableció que, en definitiva, toda vez que haya 
motivos razonables para sospechar que una persona ha sido sometida a desaparición forzada debe 
iniciarse una investigación. Esta obligación es independiente de que se presente una denuncia, pues 
en casos de desaparición forzada el derecho internacional y el deber general de garantía, imponen la 
obligación de investigar el caso ex officio, sin dilación, y de una manera seria, imparcial y efectiva. Esta 
investigación debe ser realizada por todos los medios legales disponibles y orientada a la determinación 
de la verdad y la persecución, captura, enjuiciamiento y castigo de todos los responsables intelectuales 
y materiales de los hechos, especialmente cuando están o puedan estar involucrados agentes estatales. 
En cualquier caso, toda autoridad estatal, funcionario público o particular que haya tenido noticia de 
actos destinados a la desaparición forzada de personas, deberá denunciarlo inmediatamente. 

Señala la Corte que el derecho de acceso a la justicia requiere que se haga efectiva la 
determinación de los hechos que se investigan y, en su caso, de las correspondientes responsabilidades 
penales en tiempo razonable, por lo que, en atención a la necesidad de garantizar los derechos de las 
personas perjudicadas, una demora prolongada puede llegar a constituir, por sí misma, una violación 
de las garantías judiciales. Además, por tratarse de una desaparición forzada, el derecho de acceso a 
la justicia incluye que en la investigación de los hechos se procure determinar la suerte o paradero 
de las víctimas.

 
* Vulneración de las garantías judiciales cuando se excede la razonabilidad del plazo en la 

investigación por la muerte de la víctima.

En el Caso Genie Lacayo, el joven Jean Paul Genie Lacayo, de 16 años, se dirigía en automóvil a su 
domicilio, cuando se encontró con una caravana de vehículos con militares quienes, le dispararon con 
sus armas. La víctima fue abandonada en la carretera y murió a consecuencia de la hemorragia. Como 
su muerte ocurrió antes de la fecha de reconocimiento de la competencia de la Corte por el Estado, el 
asunto se reduce al examen de violaciones de carácter procesal. Las autoridades militares de Nicaragua 
obstaculizaron o no colaboraron con las investigaciones de la Procuraduría, ni con el Juez instructor, 
quienes afrontaron problemas para reunir las pruebas necesarias para tramitar la causa Las investigaciones 
judiciales fueron extensas, las pruebas amplias y justificaron que el proceso tuviera en sus primeras etapas 
una mayor duración que otros que no tenían las características de este caso. El padre de la víctima no 
pudo intervenir en un principio como parte en el proceso porque no lo permitía la ley, pero pudo hacerlo 
cuando ésta fue modificada. La Corte Suprema de Justicia de Nicaragua, a pesar del considerable tiempo 
transcurrido y las diversas solicitudes de las partes, no ha decidido el recurso de casación interpuesto. 

http://www.defensoria.org.co/?_es=0&_s=ojc&_palabra=recurso de casaci�n&_a=18&_b=1584
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El artículo 8 de la Convención sobre las garantías judiciales consagra los lineamientos del de-
bido proceso legal o derecho de defensa procesal, que consisten en el derecho de toda perso-
na a ser oída con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable por un juez o tribunal com-
petente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación 
de cualquier acusación penal o para determinar los derechos de carácter civil, laboral, u otro cual-
quiera. Existen constancias que demuestran que las autoridades militares obstaculizaron o no cola-
boraron con las investigaciones en la Procuraduría y con el juez de primera instancia, lo que cons-
tituye una violación del artículo 8.1 de la Convención. Este artículo también se refiere al plazo 
razonable que no es un concepto de sencilla definición. Se deben tomar en cuenta tres elemen-
tos para determinar la razonabilidad del plazo en el cual se desarrolla el proceso: a) la complejidad 
del asunto; b) la actividad procesal del interesado; y c) la conducta de las autoridades judiciales. 
 
 En el análisis del Caso del joven Lacayo, la Corte se refiere acerca de cada uno de los elementos 
antes mencionados. Sobre el primer elemento, es claro que el asunto es complejo, ya que dada la gran 
repercusión de la muerte del joven Genie Lacayo, las investigaciones fueron extensas y las pruebas 
muy amplias. Todo ello podría justificar que el proceso, que ha tenido muchos incidentes e instancias, 
se haya prolongado más que otros de características distintas. En cuanto al segundo elemento que 
se refiere a la actividad procesal del afectado no consta que el padre de la víctima, haya tenido una 
conducta incompatible con su carácter de acusador privado ni entorpecido la tramitación, pues se li-
mitó a interponer los medios de impugnación reconocidos por la ley de Nicaragua. Respecto del tercer 
elemento, la Corte estima que no se han producido dilaciones excesivas en las etapas del proceso, con 
excepción de la última fase, el recurso de casación ante la Corte Suprema de Justicia, y que, no obstante 
las diversas solicitudes de las partes, todavía no ha sido resuelto. Incluso considerando la complejidad 
del asunto, así como las excusas, impedimentos y sustitución de los magistrados, el plazo de más de 
dos años, transcurrido desde la admisión del recurso no es razonable y por consiguiente este Tribunal 
lo considera violatorio del artículo 8.1 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 que contiene la 
obligación general de respetar la Convención.

Adicionalmente al estudio de las demoras en las diversas etapas del proceso, para determinar 
la razonabilidad del plazo en el conjunto de su trámite se debe realizar un análisis global del procedi-
miento. Aún cuando se excluyan la investigación policial y el plazo que empleó la Procuraduría General 
para formular acusación ante el juez de primera instancia, es decir, realizando el cómputo desde la 
fecha en que el juez dictó el auto de apertura del proceso, hasta el momento en que se profirió la sen-
tencia de la Corte, en que todavía no se había pronunciado sentencia firme, transcurrieron más de 5 
años, lapso que la Corte considera que rebasa los límites de la razonabilidad que señala el artículo 8.1 
de la Convención. 

De acuerdo con la Corte, como los decretos sobre enjuiciamiento militar en Nicaragua fueron 
aplicados en este caso, cabe analizar la conformidad de las disposiciones aplicadas con la Convención, 
en relación con los derechos procesales del padre de la víctima que es el afectado en este asunto, 
ya que la circunstancia de que se trate de una jurisdicción militar no significa per se que se violen 
los derechos humanos de la parte acusadora. El señor Raymond Genie Peñalba pudo intervenir en 
el procedimiento militar, ofrecer pruebas, ejercitar los recursos y acudir en casación ante la Corte 
Suprema de Justicia, a la que corresponde pronunciarse sobre el fondo de la controversia criminal 
y determinar la existencia de violaciones procesales. Por tanto, respecto del afectado no puede 
afirmarse que la aplicación de los decretos sobre enjuiciamiento militar hubiese restringido sus 
derechos procesales protegidos por la Convención.

http://www.defensoria.org.co/?_es=0&_s=ojc&_palabra=recurso de casaci�n&_a=18&_b=1584
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 En cuanto al argumento de que los decretos infringen el artículo 8.1 de la Convención por afectar 
la imparcialidad e independencia de los tribunales militares que conocieron del asunto, tanto por su 
integración, como en la posible utilización de elementos ideológicos, la Corte estima que aunque 
las disposiciones estaban en vigor cuando se tramitó el proceso militar y podrían haber afectado la 
independencia e imparcialidad de los tribunales castrenses, no fueron aplicadas en este caso. Tampoco 
se ha demostrado que el señor Raymond Genie Peñalba, como parte acusadora ante los tribunales 
castrenses, se hubiese encontrado en situación de inferioridad con respecto de los acusados o de los 
jueces militares y, por consiguiente, no se ha infringido el derecho de igualdad ante la ley establecido 
por el artículo 24 de la Convención. Finalmente de acuerdo con el derecho internacional general, la 
Corte Interamericana no tiene el carácter de tribunal de apelación o de casación de los organismos 
jurisdiccionales de carácter nacional; sólo puede señalar las violaciones procesales de los derechos 
consagrados en la Convención que hayan perjudicado al señor Raymond Genie Peñalba, como afectado, 
pero carece de competencia para subsanar las violaciones en el ámbito interno, lo que corresponde 
hacer a la Corte Suprema de Justicia de Nicaragua al resolver el recurso de casación que se encuentra 
pendiente. Dado el tipo de violación de la Convención que la Corte ha encontrado imputable al Gobierno 
-obstaculización de las autoridades a la investigación judicial y demora irrazonable en el proceso-, 
la Corte considera que debe ordenar al Gobierno el pago de una compensación pecuniaria al padre 
del joven Jean Paul Genie Lacayo. Además, Nicaragua debe poner todos los medios a su alcance para 
asegurar jurídicamente el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos, procurar el restablecimiento 
del derecho violado y, subsanar la demora objeto de la violación señalada. 

En el Caso Paniagua Morales y otros, la Corte considera demostrado que existía una situación 
generalizada de temor entre los involucrados, lo cual se corrobora por la reticencia de los testigos 
presenciales a testificar ante el Juez y la ausencia de una investigación completa del secuestro que 
éste mismo sufrió. Asimismo, de acuerdo con los criterios establecidos por la Corte respecto de la 
consideración de la razonabilidad del plazo en procesos judiciales la Corte estima que en el presente 
caso, el procedimiento, que aún continuaba en la etapa de sumario, había excedido en mucho el 
principio de plazo razonable consagrado en la Convención.

 
Lo mismo es aplicable al Caso del señor Chinchilla, en el cual no existe evidencia de que el proceso 

respectivo haya sido iniciado en los tribunales de justicia. Las consideraciones anteriores se aplican 
únicamente respecto de las víctimas que fueron privadas de la vida y en relación con el procedimiento 
judicial que se inició para determinar la responsabilidad penal de quienes cometieron estos hechos, 
pero no en cuanto a las personas que también figuran en este caso y que fueron sometidas a procesos 
penales ordinarios, pues no está demostrado, que en estos últimos en particular, se hubiese infringido 
las garantías judiciales establecidas en el artículo 8 de la Convención. El Estado allegó a este proceso 
copia de algunas actuaciones realizadas contra la resolución que ordenó el sobreseimiento de los 
implicados en el “Caso de la Panel Blanca”, seguido en la jurisdicción interna. Dichas actuaciones, así 
como la promulgación de un nuevo Código de Procedimiento Penal, son considerados por la Corte 
como una expresión de la voluntad del Estado de dar cumplimiento a sus obligaciones constitucionales 
y convencionales, pero no constituyen prueba alguna de que se haya dado cumplimiento a la obligación 
contenida en el artículo 8.1 de la Convención. La Corte considera que el denominado “Caso de la 
Panel Blanca” no fue tramitado ante un tribunal independiente e imparcial ni en un plazo razonable 
y que el Estado no proveyó las debidas garantías para asegurar a las víctimas un debido proceso en 
la determinación de sus derechos. La responsabilidad de este incumplimiento recae sobre el Estado, 
el cual debía hacer posibles dichas garantías. En consecuencia, la Corte declara que Guatemala violó 
el artículo 8.1 de la Convención en perjuicio de los señores Ana Elizabeth Paniagua Morales, Julián 

http://www.defensoria.org.co/?_es=0&_s=ojc&_palabra=igualdad ante la ley&_a=18&_b=1584
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Salomón Gómez Ayala, William Otilio González Rivera, Pablo Corado Barrientos, Manuel de Jesús 
González López y Erik Leonardo Chinchilla. 

En el Caso 19 comerciantes, al analizar los criterios que se deben tomar en cuenta para 
determinar la razonabilidad del plazo en el cual se desarrolla el proceso, la Corte ha constatado que 
a pesar de que se trataba de un caso complejo, desde el inicio de la investigación fueron allegados 
al proceso importantes elementos probatorios que habrían permitido una actuación más diligente 
y rápida de las autoridades judiciales en cuanto a la apertura de la investigación, determinación del 
paradero de los restos de los 19 comerciantes, y sanción de los responsables, por lo que se violó el 
principio de plazo razonable consagrado en el artículo 8 de la Convención. 

En el Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia), los días 27 y 28 de noviembre de 
1992 dentro del Retén de Catia, centro penitenciario ubicado en la ciudad de Caracas, Venezuela, los 
guardias del establecimiento y tropas del Comando Regional 5 de la Guardia Nacional y de la Policía 
Metropolitana intervinieron masivamente, haciendo uso desproporcionado de la fuerza y dispararon 
indiscriminadamente a la población reclusa, produciendo la muerte de 37 reclusos. Las acciones 
cumplidas por las autoridades venezolanas en el curso de la investigación de los hechos no han sido 
suficientes para el debido esclarecimiento de la verdad histórica, la determinación de responsabilidades 
y condena de los responsables de la masacre del Retén de Catia. El proceso ha sufrido una excesiva 
demora de más de 13 años. En una primera etapa, la investigación tuvo múltiples inconvenientes 
ocasionados por la falta de colaboración de la fuerza pública y las autoridades carcelarias en la 
recopilación y custodia de pruebas esenciales. En una segunda etapa, las autoridades judiciales 
encargadas de dirigir la investigación demostraron negligencia para cumplir con su deber y obtener 
resultados serios. En su allanamiento el Estado reconoció que el acceso al expediente por parte de los 
familiares de las víctimas estaba legalmente limitado, debido a que las investigaciones se encontraban 
en la etapa sumarial y su conocimiento se atribuyó a Tribunales con competencias militares. Por lo 
anterior, la Corte estimó que el Estado violó los artículos 8 y 25 de la Convención Americana, en relación 
con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de los familiares de las víctimas.

En el Caso Baldeón García, el 25 de septiembre de 1990, como parte de un operativo 
contrainsurgente llevado a cabo en la comunidad campesina de Pucapaccana - Departamento de 
Ayacucho, efectivos militares allanaron varios domicilios, sustrayendo dinero y víveres, y detuvieron 
ilegal y arbitrariamente al señor Bernabé Baldeón García. Durante su detención, fue torturado y 
asesinado en la madrugada del 26 de septiembre de 1990, y su cadáver fue enterrado ese mismo día. 
La familia del señor Bernabé Baldeón García denunció los hechos ante diferentes autoridades, sin que 
esto haya culminado en una investigación efectiva por parte del Estado. Después de la fecha de la 
“transición a la democracia”, es decir, a partir de noviembre de 2000, el Estado reactivó la investigación 
de los hechos, a insistencia de la familia del señor Baldeón García. No obstante, hasta la fecha de la 
emisión de la sentencia solamente dos personas han sido procesadas y ninguna sancionada por los 
hechos que originaron el presente caso. Para la Corte, se ha comprobado la falta de diligencia de los 
tribunales de justicia para impulsar el procedimiento penal tendiente a esclarecer todos los hechos de 
la muerte del señor Bernabé Baldeón García y sancionar a todos los responsables. La Corte consideró 
que este caso no es complejo. Se trata de una sola víctima claramente identificada, y hay suficientes 
indicios que permitirían la realización de un proceso penal en contra de los presuntos responsables. 
La duración del proceso se ha debido únicamente a la conducta de las autoridades judiciales, pues la 
familia del señor Baldeón García no ha realizado diligencias que retrasaran la causa. El plazo en el que 
se ha desarrollado el proceso es claramente irrazonable puesto que, a quince años de ocurridos los 
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hechos, el procedimiento judicial continúa en la fase de instrucción. Además, la falta de justicia en el 
orden penal ha impedido que los familiares del señor Baldeón García obtengan una compensación civil 
por los hechos del presente caso, afectando así el derecho de éstos a recibir una reparación adecuada. 
Por todo lo anterior, la Corte consideró que no se dispuso de un recurso efectivo para garantizar, en un 
plazo razonable, el derecho de acceso a la justicia de los familiares del señor Baldeón García con plena 
observancia de las garantías judiciales. 

En el Caso Garibaldi, el 27 de noviembre de 1998 Sétimo Garibaldi fue privado de su vida 
durante una operación de desalojo extrajudicial en la Hacienda São Francisco, ubicada en la ciudad 
de Querência do Norte, estado de Paraná. En la época de los hechos, la Hacienda estaba ocupada 
por cerca de cincuenta familias vinculadas al MST. Ese día, alrededor de las 5:00 a.m., un grupo de 
aproximadamente veinte hombres encapuchados y armados llegó a la Hacienda y disparando al aire 
ordenaron a los trabajadores salir de sus barracas, dirigirse al centro del campamento y permanecer 
acostados en el piso. Cuando el señor Garibaldi salió de su barraca, fue herido en el muslo izquierdo 
por un proyectil de arma de fuego calibre 12, disparado por un individuo encapuchado. El trabajador 
no resistió la herida y falleció como consecuencia de una hemorragia. El grupo armado se retiró sin 
concluir el desalojo.

En la mañana de ese mismo día los policías militares Ademar Bento Mariano y Fábio de Oliveira, 
acompañados del escribiente Cezar Napoleão Casimir Ribeiro, concurrieron al lugar del crimen. Luego, 
practicaron diligencias para ubicar a Ailton Lobato, administrador de la Hacienda, quien habría sido 
reconocido por testigos como miembro del grupo armado. Cuando fue encontrado en la hacienda Monday 
(también indicada en los autos como “Mundaí” o “Mondai”), el señor Lobato llevaba consigo un revólver 
calibre 38 y, como no tenía registro del arma ni autorización para portarla, fue detenido en flagrancia 
por posesión ilegal de arma y llevado a la Jefatura de Policía Civil de Querência do Norte (en adelante “la 
Jefatura”). Antes de salir de la hacienda Monday, el escribiente Ribeiro disparó con el arma incautada.

En esa misma fecha se inició ante la Jefatura la Investigación Policial No. 179/98, sobre los hechos 
del presente caso. El objeto del procedimiento era investigar el homicidio de Sétimo Garibaldi, así como 
los delitos de posesión ilegal de arma y de formación de cuadrilla o banda para cometer crímenes.

En este caso, luego de analizar el proceso judicial en cuestión, con respecto a la conducta de las 
autoridades responsables, la Corte expuso la demora de las autoridades en recibir las declaraciones del 
imputado y de testigos, tal como ocurrió con las declaraciones de Morival Favoreto, Eduardo Minutoli 
Junior y Flair Carrilho; en cumplir las diligencias ordenadas por el Ministerio Público y los jefes de policía, 
como ocurrió con las diligencias para identificar determinados vehículos, y en aportar al expediente 
otros elementos probatorios, como el peritaje del arma incautada, y el retardo en aclarar la ubicación 
de la misma. Adicionalmente, la Corte observó que al menos en cinco oportunidades durante la 
Investigación, transcurrieron períodos de tiempo, desde tres meses hasta más de un año y seis meses, 
sin que se realizara ninguna actividad de sustanciación o producción de pruebas, más allá de la mera 
solicitud o reiteración para practicar alguna diligencia. Por ejemplo, del 2 de junio de 2000 hasta el 3 de 
julio de 2001, las únicas actuaciones en el expediente fueron tres solicitudes y concesiones de prórroga 
del plazo para concluir la Investigación, y dos reiteraciones de solicitudes de prueba. Igualmente, 
después de la recepción de la declaración testimonial de Eduardo Minutoli Junior el 5 de julio de 2001, 
no se practicó ninguna otra diligencia más allá de solicitar la declaración del médico Flair Carrillo, hasta 
el 12 de septiembre de 2002. Después de que finalmente se recibió la declaración del mencionado 
médico, el 13 de septiembre de 2002, hasta la solicitud de archivo de la Investigación, el 12 de mayo de 
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2004, la única actuación dirigida al avance de la Investigación fue la reiteración del pedido de envío del 
arma incautada, al cual finalmente se respondió el 25 de marzo de 2004. Por último, a lo largo de casi 
seis años que duró la Investigación, en trece oportunidades se solicitaron y otorgaron prórrogas para el 
desarrollo de la misma. De tal manera, considerando el período transcurrido entre el 10 de diciembre 
de 1998, cuando recién se iniciaba la Investigación, hasta la orden de archivo en mayo de 2004, la Corte 
encontró que dicho procedimiento tardó el equivalente a más de sesenta veces el plazo legal de treinta 
días establecido en el artículo 10 del Código de Proceso Penal.

Brasil alegó que la duración de la Investigación se debió a las vacaciones reglamentarias de 
algunos funcionarios públicos, a la realización de diligencias en otras jurisdicciones y al cúmulo 
de procedimientos a cargo de las autoridades estatales. La Corte señaló que existe una obligación 
internacional del Estado de investigar hechos como los del presente caso y que, por ello, no es posible 
alegar obstáculos internos, tales como la falta de infraestructura o personal para conducir los procesos 
investigativos para eximirse de una obligación internacional.

Seguidamente, la Corte Interamericana concluyó que las autoridades estatales no actuaron con 
la debida diligencia en la investigación de la muerte de Sétimo Garibaldi, la cual, además, excedió un 
plazo razonable. Por ello, el Estado violó los derechos a las garantías y a la protección judicial previstos 
en los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, 
en perjuicio de Iracema Garibaldi, Darsônia Garibaldi, Vanderlei Garibaldi, Fernando Garibaldi, Itamar 
Garibaldi, Itacir Garibaldi y Alexandre Garibaldi.

En el Caso Manuel Cepeda Vargas, la Corte advirtió que habiendo transcurrido 16 años de 
ocurridos los hechos, el proceso penal continuaba abierto, sin que se hubiera procesado y eventualmente 
sancionado a todos los responsables, lo cual sobrepasó excesivamente el plazo que podía considerarse 
razonable para estos efectos. A la luz de estas consideraciones y del reconocimiento de responsabilidad 
del Estado, la Corte dio por establecido que el Estado incumplió los requerimientos del artículo 8.1 de 
la Convención.

 
En el Caso Familia Barrios, el Tribunal señaló que el derecho de acceso a la justicia debe 

asegurar, en un tiempo razonable, el derecho de las presuntas víctimas o sus familiares a que se haga 
todo lo necesario para conocer la verdad de lo sucedido y se sancione a los responsables. La falta de 
razonabilidad en el plazo para el desarrollo de la investigación constituye, en principio, por sí misma, 
una violación de las garantías judiciales. En ese sentido, la Corte ha considerado cuatro elementos para 
determinar la razonabilidad del plazo: a) complejidad del asunto; b) actividad procesal del interesado; 
c) conducta de las autoridades judiciales373, y d) afectación generada en la situación jurídica de la 
persona involucrada en el proceso

 
En consecuencia, la Corte Interamericana concluye que las investigaciones de las muertes 

de Benito Antonio Barrios y Narciso Barrios y de los allanamientos de las viviendas de Luis Alberto 
Barrios, Orismar Carolina Alzul García, Brígida Oneyda Barrios, Justina Barrios y Elbira Barrios, y las de 
las detenciones, amenazas y lesiones a Luisa del Carmen Barrios, Gustavo Ravelo, Jesús Ravelo, Elbira 
Barrios, Oscar José Barrios y Jorge Antonio Barrios Ortuño, excedieron un plazo razonable. Por ello, el 
Estado violó los derechos previstos en los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención Americana, en relación 
con el artículo 1.1 de la misma.
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La Corte observa que si bien se iniciaron investigaciones en el presente caso, ha quedado 
evidenciado que no se llevaron a cabo diligencias necesarias para proceder a la comprobación material 
de los hechos. Además, en ninguna de ellas se llegó a identificar y sancionar a los responsables, y se 
constataron retardos en la práctica de diligencias clave para el desarrollo de las investigaciones, sin que 
ello haya sido justificado suficientemente por el Estado. Por ello, este Tribunal encuentra que en este 
caso el conjunto de las investigaciones no constituyó un medio efectivo para garantizar los derechos 
a la vida, a la integridad personal, a la libertad personal, a la vida privada y a la propiedad privada de 
las víctimas. Como lo ha manifestado reiteradamente este Tribunal, la impunidad propicia la repetición 
crónica de las violaciones de derechos humanos.

 
La Corte consideró que, en el presente caso, estas fallas y omisiones comunes en las investigaciones 

demuestran que las autoridades estatales no actuaron con la debida diligencia ni con arreglo a las 
obligaciones derivadas de los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención concernientes al deber de investigar.

* Derecho que asiste a los familiares de las presuntas víctimas de conocer lo que sucedió y de 
saber quiénes fueron los responsables de los respectivos hechos.

En el Caso García Prieto, la Corte se refirió al derecho que asiste a los familiares de las presuntas 
víctimas de conocer lo que sucedió y de saber quiénes fueron los responsables de los respectivos he-
chos. Al respecto, la Corte también ha señalado que del artículo 8 de la Convención se desprende que 
las víctimas de las violaciones de los derechos humanos, o sus familiares, deben contar con amplias 
posibilidades de ser oídos y actuar en los respectivos procesos, tanto en procura del esclarecimiento de 
los hechos y del castigo de los responsables, como en busca de una debida reparación.

Los familiares de las víctimas tienen el derecho, y los Estados la obligación, a que lo sucedido a és-
tas sea efectivamente investigado por las autoridades del Estado; se siga un proceso contra los presun-
tos responsables de estos ilícitos; en su caso, se les impongan las sanciones pertinentes, y se reparen 
los daños y perjuicios que dichos familiares han sufrido.

Para la Corte la falta de respuesta estatal es un elemento determinante al valorar si se ha dado un 
incumplimiento del contenido de los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención Americana, pues tiene rela-
ción directa con el principio de efectividad que debe irradiar el desarrollo de tales investigaciones. De 
tal forma el Estado al recibir una denuncia penal, debe realizar una investigación seria e imparcial, pero 
también debe brindar en un plazo razonable una resolución que resuelva el fondo de las circunstancias 
que le fueron planteadas. 

* Violación de la obligación de investigar y sancionar la tortura en perjuicio de la víctima 
y/o familiares.

En el Caso Baldeón García, el 25 de septiembre de 1990, como parte de un operativo 
contrainsurgente llevado a cabo en la comunidad campesina de Pucapaccana - Departamento de 
Ayacucho, efectivos militares allanaron varios domicilios, sustrayendo dinero y víveres, y detuvieron ilegal 
y arbitrariamente al señor Bernabé Baldeón García. Durante su detención, fue torturado y asesinado en 
la madrugada del 26 de septiembre de 1990, y su cadáver fue enterrado ese mismo día. En el presente 
caso, la Corte observa que el Perú no actuó con arreglo a esas previsiones. El cuerpo del señor Bernabé 
Baldeón García presentaba serias lesiones, lo que debió ser motivo suficiente para que las autoridades 
competentes iniciaran, de oficio, una investigación sobre lo ocurrido, la que no se llevó a cabo. El 
reconocimiento realizado al cadáver de la víctima fue deficiente. De conformidad con un dictamen 
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pericial rendido a la Corte Interamericana, el reconocimiento de cadáver llevado a cabo en el presente 
caso no se realizó una descripción del cráneo. Asímismo, dicho reconocimiento se limitó a señalar que 
la cara del señor Bernabé Baldeón García presentaba un hematoma, sin mencionar mayores detalles 
al respecto. En cuanto a la descripción del cuerpo, el reconocimiento de cadáver se limita a señalar 
que éste “no presenta signos”, sin que quede claro a qué tipo de signos se está haciendo referencia, 
“específicamente a si corresponden o no a signos de trauma”. Según el dictamen, dicho reconocimiento 
de cadáver fue realizado por una “persona no idónea o calificada para tal fin”. Por lo anterior, la Corte 
observa que la falta de investigación trajo como consecuencia que los posibles responsables no hayan 
sido sancionados después de 16 años de ocurridos los hechos. Por ello, el Tribunal concluyó que el 
Estado no cumplió con su obligación de garantizar el derecho a la integridad personal, en relación con 
el artículo 1.1 de la misma, respecto del señor Bernabé Baldeón García, al no realizar una investigación 
seria, completa y efectiva de los hechos lo que constituye una violación de los artículos 8 y 25. Asimismo, 
el Tribunal concluyó que el Estado incumplió con los artículos 1, 6 y 8 de la Convención Interamericana 
contra la Tortura en lo que atañe a la obligación de investigar y sancionar la tortura en el ámbito interno 
a partir del 28 de abril de 1991. De otra parte, estimó la Corte que la impunidad en este caso se refleja 
en la falta de un recurso efectivo para la determinación de la verdad de los hechos, la investigación y 
sanción de los responsables y la reparación de las consecuencias de las violaciones y por lo tanto de un 
derecho de acceso a la justicia de los familiares del señor Bernabé Baldeón García. Por ende, el Estado 
es responsable por la violación de los artículos 8.1 y 25 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 
de la misma, en perjuicio de los familiares de la víctima. 

En el Caso Bueno Alves, el día 6 del abril de 1988, el señor Bueno Alves fue golpeado en los oídos 
y en el estómago, insultado en razón de su nacionalidad uruguaya y privado de su medicación para 
la úlcera, por agentes policiales, mientras se encontraba detenido bajo la custodia del Departamento 
Central de Policía, con el fin de que confesara en contra de quien era su abogado, quien también se 
encontraba detenido. Dicho trato, le produjo un debilitamiento en la capacidad auditiva del oído 
derecho y en el sentido del equilibrio, así como severos padecimientos psicológicos. El Juez que ordenó 
la detención del señor Bueno Alves, tomó conocimiento de los supuestos “golpes en los oídos” el 8 de 
abril de 1988, mismo día en el que personalmente recibió la declaración indagatoria del señor Bueno 
Alves. En esa fecha, el juez ordenó la elaboración de un examen médico con carácter de “muy urgente” 
en relación con estas denuncias. Dicho examen médico se practicó el 13 de abril de 1988 por médicos 
legistas, quienes no pudieron formular mayores conclusiones y señalaron la necesidad de practicar 
un examen otorrinolaringológico, que finalmente se llevó a cabo el 26 de abril de 1988. Con base en 
la denuncia de torturas realizada el 8 de abril de 1988, se inició el procedimiento judicial No. 24.079, 
y terminó con la decisión de la Corte Suprema de Justicia de la Nación de 15 de abril de 1997, por 
insuficiencia probatoria, sin que se hubiese identificado y sancionado a los responsables de las torturas. 
Las personas identificadas como responsables de los golpes en contra del señor Bueno Alves no fueron 
vinculados al proceso sino hasta mucho tiempo después de iniciado el mismo, y a pesar de que el señor 
Bueno Alves refirió la presencia de un tercer individuo mientras se le aplicaban los golpes en el oído y 
en el estómago, no se procuró identificar a ese sujeto. La Corte observó que en la sustanciación de la 
causa No. 24.079 las autoridades judiciales no investigaron los hechos con diligencia y la carga procesal 
recayó en gran parte sobre el señor Bueno Alves. Asimismo, se dejaron de lado las investigaciones 
pertinentes a la denuncia de golpes en el estómago, la privación de medicamentos. Por otra parte, las 
personas identificadas como responsables de los golpes en contra del señor Bueno Alves no fueron 
vinculados al proceso sino hasta mucho tiempo después de iniciado el mismo. En suma, el proceso 
penal, que tuvo una duración aproximada de 9 años, no identificó ni sancionó a ningún responsable, 
dependió casi exclusivamente de la actividad de la víctima y no culminó en las reparaciones de los 
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daños causados a ésta. Teniendo en cuenta la confesión del Estado, la Corte señaló que el señor Bueno 
Alves no fue oído dentro de un plazo razonable, tal y como lo dispone el artículo 8.1 de la Convención 
Americana. Por todo lo anterior, y teniendo en cuenta la aceptación del Estado, la Corte concluye que 
Argentina violó los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la 
misma, en perjuicio del señor Bueno Alves. 

En el Caso Familia Barrios, la Corte consideró que los órganos estatales encargados de la 
investigación de la denuncia de tortura y de privación ilegal y arbitraria de libertad de los niños, 
cometida por funcionarios policiales, cuyo objetivo es la determinación de los hechos, la identificación 
de los responsables y su posible sanción, deben llevar a cabo su tarea de manera diligente y exhaustiva. 
Las características personales de las víctimas, quienes eran niños al momento de los hechos, y los bienes 
jurídicos sobre los cuales recae la investigación, obliga a realizar esfuerzos en la práctica de medidas 
necesarias para lograr dicho objetivo. El actuar omiso o negligente de los órganos estatales no resulta 
compatible con las obligaciones emanadas de la Convención.

En consecuencia, la Corte Interamericana concluye que las autoridades no actuaron con la 
debida diligencia en la investigación de la privación de libertad, agresión, amenazas y tortura sufridas 
por los niños Rigoberto Barrios y Jorge Antonio Barrios Ortuño. Por ello, el Estado violó los derechos a las 
garantías y a la protección judiciales previstos en los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención Americana, en 
relación con el artículo 1.1 de la misma, e incumplió los artículos 6 y 8 de la Convención Interamericana 
para Prevenir y Sancionar la Tortura, respecto de la obligación de investigar los alegados actos de 
tortura, en perjuicio de Rigoberto Barrios y Jorge Antonio Barrios Ortuño.

* Violación de las garantías judiciales y del deber de protección judicial a los familiares de las 
víctimas, por irregularidades en la investigación y exceso en la razonabilidad del plazo. 

En el Caso 19 comerciantes, la Corte señaló que la obligación de investigar debe cumplirse 
con seriedad y no como una simple formalidad condenada de antemano a ser infructuosa. La 
investigación que el Estado lleve a cabo en cumplimiento de esta obligación debe tener un sentido y 
ser asumida por el mismo como un deber jurídico propio y no como una simple gestión de intereses 
particulares, que dependa de la iniciativa procesal de la víctima o de sus familiares o de la aportación 
privada de elementos probatorios, sin que la autoridad pública busque efectivamente la verdad. 
  
 La Corte ha dicho que el artículo 8.1 de la Convención debe interpretarse de manera amplia 
de modo que dicha interpretación se apoye tanto en el texto literal de esa norma como en su espíritu. 
El mencionado texto comprende también el derecho de los familiares de la víctima a las garantías 
judiciales, por cuanto todo acto de desaparición forzada sustrae a la víctima de la protección de la ley 
y le causa graves sufrimientos, lo mismo que a su familia.

En consecuencia, el artículo 8.1 de la Convención Americana, en conexión con el artículo 25.1 
de la misma, confiere a los familiares de las víctimas el derecho a que la muerte de estas últimas sea 
efectivamente investigada por las autoridades del Estado; se siga un proceso contra los responsables de 
estos ilícitos; en su caso, se les impongan las sanciones pertinentes, y se reparen los daños y perjuicios 
que dichos familiares han sufrido. 

En una frase la investigación seguida debe ser seria, imparcial y efectiva.  
Para la época comprendida entre 1980 hasta 1991, El Salvador se vio sumido en un conflicto armado 
interno durante el cual se configuró el fenómeno de desapariciones forzadas de personas. El Caso 
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de las Hermanas Serrano Cruz versa sobre la desaparición de Ernestina y Erlinda Serrano Cruz, 
supuestamente ocurrida en junio de 1982 en Chalatenango. Su madre, María Victoria Cruz Franco, 
emprendió la búsqueda de sus hijas desaparecidas. Para tal efecto, interpuso una denuncia el 30 de abril 
de 1993, que fue tramitada en el Juzgado de Primera Instancia de Chalatenango contra los miembros 
del Batallón Atlacatl. Adicionalmente, el 13 de noviembre de 1995, la misma denunciante solicitó a la 
Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia que decretara un auto de exhibición personal 
a favor de sus hijas por el supuesto secuestro de las mismas. El 14 de marzo de 1996, la Sala de lo 
Constitucional de la Corte Suprema de Justicia resolvió terminar el proceso de exhibición personal 
porque el hábeas corpus no era un medio idóneo para investigar el paradero de una persona detenida 
ilegalmente trece años atrás. Además los jefes militares del Batallón Atlacatl no podían requerirse 
porque dicho Batallón ya no existía. La mencionada Sala de lo Constitucional remitió al Juez de Primera 
Instancia de Chalatenango la resolución para que siguiera la investigación de los hechos denunciados. 

Después de estar archivada la investigación en el Juzgado de Chalatenango, desde el 22 de 
septiembre de 1993, el Juzgado de Primera Instancia de Chalatenango emitió un auto, calendado 19 de 
abril de 1996, en el cual resolvió dar cumplimiento a lo ordenado por la Sala de lo Constitucional de la 
Corte Suprema de Justicia. Aproximadamente dos años y un mes después de la reapertura del proceso 
éste fue archivado mediante resolución de 27 de mayo de 1998, por no haberse podido establecer 
quién o quienes secuestraron a las menores. En el presente Caso, la Corte Interamericana estableció 
que desde la primera reapertura del proceso penal en abril de 1996 (hasta la fecha de emisión de la 
Sentencia de dicha Corte) el proceso había permanecido siempre en la fase de instrucción, durante 
aproximadamente 7 años y 10 meses, sin que se hubiera proferido acusación alguna. La Corte consideró, 
que si bien era cierto, el asunto que se investigaba por los tribunales nacionales era complejo y que 
esto debía tenerse en consideración para apreciar la razonabilidad del plazo, las demoras en el proceso 
penal no se habían producido por éste hecho, sino por una inacción del órgano judicial que, a juicio 
de la Corte, no tenía explicación. Por ello, la Corte consideró que en el proceso penal seguido ante el 
Juzgado de Primera Instancia de Chalatenango se había desconocido el principio del plazo razonable 
consagrado en la Convención Americana. En consecuencia, la Corte declaró que el Estado violó, 
en perjuicio de Ernestina y Erlinda Serrano Cruz y de sus familiares, el artículo 8.1 de la Convención 
Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma. 

En el Caso Blake, desde el momento de su desaparición (1985), el Estado de Guatemala no 
ha concluido la investigación sobre los hechos, ni ha sancionado a los responsables de su muerte. 
Durante más de siete años, miembros de la familia Blake realizaron múltiples gestiones para investigar 
los hechos relativos a la detención, desaparición, muerte y paradero del señor Nicholas Blake, pues se 
reunieron con funcionarios de la Embajada de los Estados Unidos y con funcionarios civiles y militares 
de Guatemala. El Estado encubrió el paradero del señor Blake y obstaculizó la investigación de su 
familia. En consecuencia, el artículo 8.1 de la Convención sobre las garantías judiciales, confiere a los 
familiares del señor Blake el derecho a que su desaparición y muerte sean efectivamente investigadas 
por las autoridades de Guatemala; a que se siga un proceso contra los responsables y se les impongan 
las sanciones pertinentes, y a que se indemnicen los daños y perjuicios que han sufrido los familiares. 
Por lo tanto, la Corte declara que Guatemala violó el artículo 8.1 de la Convención, en perjuicio de los 
familiares del señor Nicholas Blake en relación con el artículo 1.1 de la Convención. De acuerdo con el 
deber de reparación establecido en el artículo 63.1, declara que el Estado de Guatemala está obligado 
a poner todos los medios a su alcance para investigar los hechos y sancionar a los responsables por la 
desaparición y muerte del señor Blake. 
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En el Caso de Los Niños de la Calle, la Corte considera que aún cuando Guatemala ha realizado 
diversas actuaciones judiciales para investigar los hechos, es evidente que los responsables se 
encuentran en la impunidad, porque no han sido identificados ni sancionados. Se encuentra probado 
que las autoridades judiciales que condujeron las actuaciones originadas en el secuestro, tortura y 
homicidio de los 5 jóvenes, faltaron al deber de adelantar una investigación y un proceso judicial 
adecuados que llevaran al castigo de los responsables, y afectaron el derecho de los familiares de las 
víctimas a ser oídos y a tramitar sus acusaciones ante un tribunal independiente e imparcial. Observa 
la Corte que los procesos judiciales internos revelan dos tipos de deficiencias graves: i) se omitió por 
completo la investigación de los delitos de secuestro y tortura; ii) se dejaron de ordenar, practicar o 
valorar pruebas determinantes para el esclarecimiento de los homicidios. Los jueces fragmentaron 
el acervo probatorio y pretendieron enervar, caso por caso, los alcances de todos los elementos 
probatorios de la responsabilidad de los imputados. Esto contraviene los principios de valoración de 
la prueba, de acuerdo con los cuales las evidencias deben ser apreciadas en su integralidad, es decir, 
teniendo en cuenta sus relaciones mutuas, y la forma como se prestan soporte unas a otras o dejan de 
hacerlo. Por lo anterior, la Corte declara que Guatemala violó los artículos 8.1 y 25 de la Convención, 
en conexión con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de las víctimas y sus familiares inmediatos, 
y por lo tanto, el Estado debe realizar una investigación real y efectiva para determinar las personas 
responsables de las violaciones de los derechos humanos y, eventualmente, sancionarlas. 

En el Caso Las Palmeras, la Corte considera que en el procedimiento disciplinario, se presentaron 
irregularidades; se realizó en forma sumarísima; impidió el esclarecimiento de los hechos; y conllevó a la 
prescripción de la acción penal por el delito de prevaricato. El “juzgador” ejerció la doble función de juez 
y parte, lo cual no otorga a las víctimas o, en su caso, a sus familiares, las garantías judiciales consagradas 
en la Convención. La brevedad con que se tramitó este procedimiento disciplinario impidió el descargo 
de pruebas y únicamente la parte involucrada (miembros de la policía) participó en el proceso. En lo 
que refiere al proceso penal militar, los jueces encargados de conocer la causa estaban adscritos a la 
Policía Nacional, institución a la que pertenecían las personas implicadas como autores materiales de 
los hechos. Además, la policía era parte del Ministerio de Defensa, Poder Ejecutivo. La aplicación de la 
jurisdicción militar en este caso, no garantizó el debido proceso (artículo 8.1), que regula el derecho de 
acceso a la justicia de los familiares de las víctimas del caso, en el sentido de acceder a un juez imparcial 
e independiente, que decida en un tiempo razonable. En cuanto al proceso penal ordinario, la Unidad 
Nacional de Derechos Humanos de la Fiscalía de la Nación avocó al conocimiento de la causa. A la fecha, 
éste no se ha concluido, de manera que haya una resolución definitiva que identifique y sancione a los 
responsables, lo que propicia una situación de impunidad. La investigación penal de dichos hechos 
lleva más de diez años, lo que demuestra que la administración de justicia no ha sido rápida ni efectiva. 
Finalmente, las partes admitieron que los miembros de la policía implicados, obstaculizaron o no 
colaboraron de una manera adecuada con las investigaciones iniciadas con el fin de esclarecer el caso, 
ya que alteraron, ocultaron y destruyeron las pruebas. Por todo lo anterior, los familiares de las víctimas 
no contaron con un recurso efectivo que les garantizara el ejercicio de sus derechos. Como el proceso 
penal ha durado más diez años, este período excede los límites de razonabilidad previstos en el artículo 
8.1 de la Convención, establecido por esta Corte en cinco años. En consecuencia, la Corte declara que 
Colombia violó los derechos a las garantías y a la protección judicial, y ordena que la muerte de las seis 
víctimas sea efectivamente investigada por las autoridades del Estado; se siga un proceso contra los 
responsables y se les impongan las sanciones pertinentes, y se reparen los daños y perjuicios que los 
familiares han sufrido. Inclusive, en el supuesto de que las dificultades de orden interno impidiesen 
identificar a los individuos responsables por los delitos de esta naturaleza, subsiste el derecho de los 
familiares de las víctimas a conocer integralmente lo sucedido. 

http://www.defensoria.org.co/?_es=0&_s=ojc&_palabra=acci�n penal&_a=18&_b=1585
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En el Caso 19 comerciantes, la Corte establece la violación de las garantías judiciales, en tanto 
el Estado demoró la investigación de la desaparición de los comerciantes injustificadamente; por lo 
tanto, le otorga la debida indemnización a sus familiares. 

En el Caso Gómez Palomino, en la madrugada del 9 de julio de 1992, la víctima fue objeto de 
desaparición forzada por cuenta de un grupo de hombres y mujeres armados que entraron a su casa y 
se lo llevaron, sin presentar una orden judicial o administrativa ni informar el motivo de la detención o 
el sitio a donde lo trasladaban. La Séptima Fiscalía Provincial Penal de Lima abrió una investigación con 
base en la denuncia presentada el 3 de agosto de 1992, por la señora Victoria Margarita Palomino Buitrón, 
con el apoyo del representante de la Asociación Pro Derechos Humanos (APRODEH). Esta investigación 
no produjo resultados. Durante el Gobierno de transición democrática del Presidente Valentín 
Paniagua, fueron reabiertas investigaciones por masacres atribuidas, junto a otros graves hechos, al 
llamado “Grupo Colina”. En el curso de una nueva investigación en la Fiscalía Provincial Especializada 
de Lima, el 6 de diciembre de 2001, se obtuvo la declaración de uno de los miembros del “Grupo 
Colina”, quien declaró sobre el modo en que detuvieron y asesinaron al “evangelista”, cuya descripción 
coincidía con la de Gómez Palomino, así como la posible ubicación de los restos de la víctima. El 11 de 
diciembre de 2002 la señora Victoria Margarita Palomino Buitrón, patrocinada por APRODEH, presentó 
una denuncia ante la Fiscalía Provincial Especializada de Lima contra el señor Vladimiro Montesinos 
Torres y otros por la presunta comisión de los delitos de secuestro y desaparición forzada de su hijo 
Santiago Gómez Palomino. Por resolución de la misma fecha, la Fiscalía resolvió abrir la investigación, 
remitiendo la denuncia a la División de Investigaciones Especiales de la Dirección contra el Terrorismo. 
Posteriormente la nueva fiscal designada para la investigación, solicitó autorización a la Fiscal de la 
Nación para realizar diligencias de exhumación de restos de presuntas víctimas del “Grupo Colina”, 
entre ellos los restos del señor Santiago Gómez Palomino. Los días 13 y 19 de noviembre de 2003 fueron 
llevadas a cabo las diligencias de excavación y exhumación en las inmediaciones de la playa La Chira 
en Chorrillos, donde presuntamente se encontraban los restos enterrados clandestinamente del señor 
Gómez Palomino. Sin embargo, no fueron hallados. Finalmente, El señor Santiago Gómez Palomino 
fue incluido en la nómina de personas muertas y desaparecidas reportadas a la Comisión de Verdad y 
Reconciliación en su informe final de 27 de agosto de 2003. Dado que el Estado no aportó prueba de 
que se hayan realizado otras actuaciones, la Corte consideró que la investigación emprendida por la 
Fiscalía Provincial Especializada de Lima no ha sido realizada con la debida diligencia para conducir al 
esclarecimiento de los hechos, a la determinación del paradero de los restos de la víctima, así como al 
enjuiciamiento de los responsables de su desaparición forzada, por lo que no puede ser considerada 
efectiva en los términos de la Convención. Además, las falencias investigativas que se dieron con 
posterioridad a la desaparición forzada del señor Gómez Palomino y que han sido aceptadas por el 
Estado, difícilmente pueden ser subsanadas por las tardías e insuficientes diligencias probatorias que 
el Estado ha desarrollado a partir del año 2002. Prueba de ello son los trece años que han trascurrido 
desde que sucedieron los hechos y los cinco años que han mediado desde que el Perú reestableció 
la democracia, sin que la investigación pase de su fase preliminar. Finalmente, la Corte consideró que 
dicha demora, en exceso prolongada, ha desconocido el principio de plazo razonable y constituye una 
violación de las garantías judiciales, que no ha sido justificada por el Estado. En razón de lo anterior, la 
Corte Interamericana consideró que el Estado violó los derechos consagrados en los artículos 8.1 y 25 
de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma.

http://www.defensoria.org.co/?_es=0&_s=ojc&_palabra=indemnizaci�n&_a=18&_b=1585
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* Violación de las garantías judiciales por la inobservancia del plazo razonable, desconocimiento 
de la presunción de inocencia, del derecho a que se le comunique la acusación formulada, a 
ser asistido por un abogado, a no autoincriminarse y a la falta de recursos efectivos.

En el Caso López Álvarez, el 27 de abril de 1997, la víctima fue privada de su libertad personal, 
por posesión y tráfico ilícito de estupefacientes. El 29 de abril de 1997, el señor Alfredo López Álvarez 
rindió su declaración indagatoria, sin contar con la asistencia de un abogado defensor, el cual solamente 
recibió acreditación ante el juez el 2 de mayo de 1997. En el indagatorio ante los agentes estatales 
de la Dirección de Investigación Criminal, la víctima fue objeto de maltrato físico y psicológico con 
el objetivo de incriminarlo con las interrogantes que le hacían, pese a lo cual la presunta víctima no 
aceptó los cargos. El Juzgado del conocimiento dictó auto de prisión preventiva, el 2 de mayo de 1997. 
Dentro del proceso, la sustancia decomisada fue objeto de dos análisis, uno el 14 de mayo de 1997 y 
otro el 4 de mayo de 1998, respectivamente, cuyos resultados fueron contradictorios. El 29 de mayo 
de 2003, la Corte de Apelaciones de la Ceiba, confirmó el fallo que absolvió al señor López Álvarez; 
sin embargo, éste permaneció detenido hasta el 26 de agosto de 2003. En el presente caso, la Corte 
expresó que, del estudio global del proceso penal seguido al señor Alfredo López Álvarez, se advierte 
que éste se extendió por más de seis años, tiempo durante el cual, no se vislumbra que el señor López 
Álvarez realizara diligencias que retrasaran o entorpecieran la tramitación de la causa. Además, el caso 
no revestía complejidad especial, y se disponía de la sustancia cuya identificación determinaría la 
pertinencia del enjuiciamiento. Por tanto, la Corte estimó que el Estado no observó el principio del plazo 
razonable consagrado en la Convención Americana, por responsabilidad exclusiva de las autoridades 
judiciales a quienes competía haber administrado justicia. Además, la víctima interpuso diversos 
recursos con el objeto de que se revocara la prisión preventiva y se le otorgara la libertad, incluido 
el de exhibición personal, los cuales resultaron no ser recursos efectivos. En consecuencia, la Corte 
consideró que el Estado violó el artículo 25 de la Convención Americana, en perjuicio del señor Alfredo 
López Álvarez, dado que no le garantizó el acceso a recursos judiciales efectivos que lo ampararan 
contra las violaciones a sus derechos. La Corte estimó que dado que el señor Alfredo López Álvarez 
sufrió prisión preventiva en forma ilegal y arbitraria por más de 6 años, sin que existieran razones que la 
justificaran, dicha situación violó su derecho a que se le presumiera su inocencia del delito que le había 
sido imputado. La Corte advierte que el señor López Álvarez no tuvo oportunidad de rendir declaración 
indagatoria en la presencia de su abogado, con quien tuvo comunicaciones algunos días después de su 
detención. En consecuencia, no se le garantizó el derecho de contar con abogado defensor conforme 
al artículo 8.2.d de la Convención. La Corte estimó que la presunta víctima fue sometida a tales actos 
con el propósito de debilitar su resistencia psíquica y obligarle a autoinculparse por el hecho que 
se le imputaba, en contravención de lo previsto en el artículo 8.2.g de la Convención. Las anteriores 
consideraciones llevaron a la Corte a concluir que el Estado tiene responsabilidad por la violación de los 
derechos consagrados en los artículos 8.1, 8.2, 8.2.b, 8.2.d y 8.2.g, y 25.1 de la Convención Americana, 
en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio del señor Alfredo López Álvarez. 

* Violación de las garantías judiciales y del deber de protección judicial por ineficacia de 
recursos de garantías en perjuicio de la víctima y de sus familiares.

Para la Corte, no es suficiente que los recursos o garantías judiciales existan formalmente sino 
que los mismos deben tener efectividad, es decir, deben dar resultados o respuestas a las violaciones 
de los derechos contemplados en la Convención. No pueden considerarse efectivos aquellos recursos 
que, por las condiciones generales del país o por las circunstancias particulares de un caso dado, 
resulten ilusorios. 
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En el Caso Bámaca Velásquez aunque se intentaron numerosos recursos internos para 
determinar el paradero de la víctima, como la exhibición personal, un procedimiento especial de 
averiguación y causas penales, ninguno de ellos fue efectivo, desconociéndose hasta la sentencia 
el paradero de Bámaca Velásquez. El hábeas corpus representa, dentro de las garantías judiciales 
indispensables, el medio idóneo tanto para garantizar la libertad, controlar el respeto a la vida e 
integridad de la persona, e impedir su desaparición o la indeterminación de su lugar de detención, 
así como para proteger al individuo contra la tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanas o 
degradantes. Sin embargo, la falta de efectividad del hábeas corpus en Guatemala quedó demostrada, 
por las propias afirmaciones del Presidente de la Corte Suprema de Justicia de Guatemala, en el sentido 
de que los mecanismos establecidos en la actualidad para la realización de exhibiciones personales 
son inadecuados para realizar una eficiente investigación. Por consiguiente, la tolerancia del Estado a 
circunstancias o condiciones que impidan a los individuos acceder a los recursos internos adecuados 
para proteger sus derechos, constituye una violación a las garantías y protección judiciales en relación 
con el artículo 1.1 de la Convención, en perjuicio de Bámaca Velásquez y sus familiares.

El derecho a la verdad se encuentra subsumido en el derecho de la víctima o sus familiares 
a obtener de los órganos competentes del Estado el esclarecimiento de los hechos violatorios 
y las responsabilidades correspondientes. La Corte considera que Guatemala debe ordenar una 
investigación real y efectiva para identificar y, eventualmente, sancionar, a las personas responsables 
de las violaciones de los derechos. Dada la muerte del señor Bámaca Velásquez, si bien la Corte no 
puede disponer que se garantice a los lesionados en el goce de los derechos conculcados a través de la 
restitución integral, debe, en su lugar, ordenar la reparación de las consecuencias de la violación de los 
derechos y, por ende, la fijación de una justa indemnización. 

En el Caso Comunidad Moiwana, la Corte considera que la gravemente deficiente investigación 
de Suriname sobre el ataque de 1986 a la aldea de Moiwana, la obstrucción violenta de justicia 
y el largo período transcurrido sin que se logre el esclarecimiento de los hechos y la sanción de los 
responsables han violentado las normas de acceso a la justicia y debido proceso establecidas en la 
Convención Americana. En consecuencia, el Tribunal declara que el Estado violó los artículos 8.1 y 
25 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de dicho tratado, en perjuicio de los 
miembros de la comunidad Moiwana. Por tanto, la Corte ordenó a Surinam indemnizar a los familiares 
de las víctimas e investigar los hechos del caso, identificar, juzgar y sancionar a los responsables. 

* Violación de las garantías judiciales y a la protección judicial cuando el estado no ha 
proporcionado a los familiares un recurso efecto para garantizar el acceso a la justicia, 
la determinación de la verdad de los hechos y la reparación de las consecuencias de las 
violaciones por trato crueles, inhumanos o degradantes y muerte sufridos por la víctima, 
con discapacidad mental, en centro de atención psiquiátrico.

En el Caso Ximenes Lopes, el señor Damião Ximenes Lopes, persona con discapacidad mental, 
fue internado el 1 de octubre de 1999 para recibir tratamiento psiquiátrico en la Casa de Reposo 
Guararapes, centro de atención psiquiátrica privado. Durante tres días de internación fue sometido 
a condiciones inhumanas y degradantes de hospitalización, al final de los cuales falleció de forma 
violenta. A pesar de que se había ejercido violencia contra el señor Damião Ximenes Lopes, el director 
clínico y médico de la Casa de Reposo Guararapes, que examinó a la presunta víctima luego de su 
muerte, diagnosticó la causa de la muerte como “paro cardio respiratorio”. Como consecuencia de los 
hechos, el Instituto Médico Legal realizó la autopsia, en la cual concluyó que el caso se trataba de una 
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“muerte real de causa indeterminada”, y dejó constancia de la existencia de diversas lesiones, pese a lo 
cual no indicó cómo habrían sido provocadas. Tampoco describió el examen del cerebro de la presunta 
víctima. La investigación policial sobre la muerte del señor Damião Ximenes Lopes, fue iniciada por 
la Comisaría Regional de Sobral el 9 de noviembre de 1999, 36 días después de lo ocurrido en la Casa 
de Reposo Guararapes. El 25 de febrero de 2000 la Comisaría Regional de Sobral remitió al Juez Titular 
de Sobral las investigaciones seguidas. El 27 de marzo de 2000 el Ministerio Público presentó ante la 
Tercera Sala del Juzgado de Sobral, la denuncia penal en contra de los presuntos responsables por 
los hechos. La Tercera Sala del Juzgado de Sobral tardó más de dos años en celebrar las audiencias 
destinadas a escuchar las declaraciones de testigos e informantes, y durante algunos períodos no 
ha realizado ninguna actividad tendiente a terminar el proceso. La falta de conclusión del proceso 
penal ha tenido como consecuencia que en la acción civil de resarcimiento tampoco se ha dictado 
sentencia de primera instancia. En consideración de la Corte, el protocolo de autopsia que se practicó 
al señor Damião Ximenes Lopes el 4 de octubre de 1999, no cumplió con las directrices internacionales 
reconocidas para las investigaciones forenses, ya que no indicó, entre otras, una descripción completa 
de las lesiones externas y del instrumento que las ocasionó. Hubo una falta a la debida diligencia de 
las autoridades estatales al no iniciar inmediatamente la investigación de los hechos, lo que impidió, 
entre otras cosas, la oportuna preservación y recolección de la prueba y la identificación de testigos 
oculares. Asimismo, los funcionarios estatales no preservaron ni realizaron una inspección de la Casa de 
Reposo Guararapes, ni efectuaron una reconstrucción de los hechos para explicar las circunstancias en 
que murió el señor Ximenes Lopes. Este Tribunal considera que este caso no es complejo. Hay una sola 
víctima, quien está claramente identificada y murió en una institución hospitalaria, lo que permite que 
la realización de un proceso penal en contra de presuntos responsables, quienes están identificados y 
localizados, sea simple. En el proceso penal, las autoridades competentes se han limitado a diligenciar 
la recepción de pruebas testimoniales. El plazo en que se ha desarrollado el procedimiento penal en 
el presente caso no es razonable, ya que a más de seis años, o 75 meses de iniciado, todavía no se ha 
dictado sentencia de primera instancia y no se han dado razones que puedan justificar esta demora. 
La Corte concluyó que el Estado no ha proporcionado a las familiares del señor Ximenes Lopes un 
recurso efectivo para garantizar el acceso a la justicia, la determinación de la verdad de los hechos, la 
investigación, identificación, procesamiento y, en su caso, la sanción de los responsables y la reparación 
de las consecuencias de las violaciones. Por lo tanto, el Estado tiene responsabilidad por la violación de 
los derechos a las garantías judiciales y protección judicial consagrados en los artículos 8.1 y 25.1 de la 
Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de ese mismo tratado, en perjuicio de la madre 
y hermana de la víctima. 

* Vulneración de las garantías judiciales cuando se detiene y no se juzga a una persona en un 
plazo razonable.

La Corte considera que el artículo 8.1 de la Convención establece que toda persona tiene 
derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal 
competente, independiente e imparcial, establecido por la ley, en la sustanciación de cualquier 
acusación penal, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal 
o de cualquier otro carácter. 

El principio de “plazo razonable” dentro de aquellas garantías que se deben seguir en un 
debido proceso legal, al que hacen referencia los artículos 7.5 y 8.1 de la Convención tiene como 
finalidad impedir que los acusados permanezcan largo tiempo bajo acusación y asegurar que 
ésta se decida prontamente. Para la Corte el término debe empezar a contarse con la primera 
actuación, que en un proceso penal sería la vinculación al proceso del inculpado por su aprehensión 
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o su indagatoria si no se le ha declarado la detención preventiva. La Corte, al igual que en la 
primera subregla de este documento, señaló que se deben tener en cuenta tres elementos para 
determinar la razonabilidad del plazo en el cual se desarrolla el proceso: a) la complejidad del 
asunto, b) la actividad procesal del interesado y c) la conducta de las autoridades judiciales. 
 En el Caso Suárez Rosero, el primer acto del procedimiento es la aprehensión del señor Suárez 
Rosero y, por lo tanto, a partir de ese momento debe comenzar a apreciarse el plazo. Considera la 
Corte que el proceso termina cuando se dicta sentencia definitiva y firme en el asunto, con lo cual se 
agota la jurisdicción y que, particularmente en materia penal, dicho plazo debe comprender todo el 
procedimiento, incluyendo los recursos de instancia que pudieran presentarse. Al realizar un estudio 
del procedimiento en la jurisdicción interna contra el señor Suárez Rosero, se advierte que dicho 
procedimiento duró más de 50 meses. Este período excede en mucho el principio de plazo razonable 
consagrado en la Convención. Asimismo, la Corte estima que el hecho de que un tribunal ecuatoriano 
haya declarado culpable al señor Suárez Rosero del delito de encubrimiento no justifica que hubiese 
sido privado de libertad por más de tres años y diez meses, cuando la ley ecuatoriana establecía un 
máximo de dos años como pena para ese delito. Por lo anterior, la Corte declara que el Estado del 
Ecuador violó en perjuicio del señor Rafael Iván Suárez Rosero el derecho establecido en los artículos 
7.5 y 8.1 de la Convención a ser juzgado dentro de un plazo razonable o ser puesto en libertad.

* Violación de las garantías judiciales y el deber de protección judicial por la falta de una 
reparación adecuada de las víctimas, en el marco de la Convención, que exige medidas de 
rehabilitación, satisfacción y garantías de no repetición.

En el Caso de las Masacres de Ituango, en junio de 1996 y a partir de octubre de 1997, en los 
corregimientos de La Granja y El Aro, respectivamente, ambos ubicados en el Municipio de Ituango, 
Departamento de Antioquia, Colombia, grupos paramilitares perpetraron sucesivas incursiones arma-
das, asesinando a su paso en forma selectiva a 19 civiles en estado de indefensión. En el presente caso 
fueron abiertos procesos en la jurisdicción penal, contenciosa administrativa y disciplinaria.  En los 
procesos penales, la gran mayoría de los responsables no han sido vinculados a las investigaciones o 
no han sido identificados ni procesados y la mayoría de las personas que han sido condenadas a penas 
privativas de la libertad no han sido detenidas. El Tribunal no consideró necesario analizar los procesos 
disciplinarios pues el objeto de su investigación tiende a la protección de la función administrativa y la 
corrección y control de los funcionarios públicos, por lo que puede complementar pero no sustituir a 
cabalidad la función de la jurisdicción penal en casos de graves violaciones de derechos humanos. Ante 
la jurisdicción contencioso administrativa se instauraron quince demandas en “contra de la Nación co-
lombiana-Ejército Nacional”. Dos de ellas fueron falladas en contra de los intereses de los demandantes. 
En otros procesos se celebraron audiencias de conciliación, en las cuales se acordaron cuantías en rela-
ción con los daños producidos por la acción u omisión de sus agentes. La Corte observó que las actas 
de conciliación suscritas no contienen una manifestación de responsabilidad estatal por la violación de 
derechos como la vida y la integridad personal, entre otros, que están consignados en la Convención. 
De igual manera, no contiene aspectos relativos a la rehabilitación, la verdad, la justicia, el rescate de la 
memoria histórica, como tampoco medidas de garantía de no repetición. Una reparación adecuada, en 
el marco de la Convención, exige medidas de rehabilitación, satisfacción, y garantías de no repetición. 
Recursos como la acción de reparación directa o la acción de nulidad y restablecimiento del derecho, 
cuando está de por medio un acto administrativo que pueda producir daños, tiene unos alcances mí-
nimos y unas condiciones de acceso no apropiadas para los fines de reparación que la Convención 
Americana establece. Por lo anterior, en relación con los hechos de La Granja y El Aro, la Corte conside-
ró que los procesos y procedimientos no han sido desarrollados con respeto al debido proceso legal, 
en un plazo razonable, ni han constituido un recurso efectivo para asegurar los derechos de acceso a 
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la justicia, la verdad de los hechos y la reparación de las presuntas víctimas y sus familiares. Por ende, 
el Estado es responsable por la violación de los artículos 8.1 y 25 de la Convención, en relación con el 
artículo 1.1 de la misma. 

* Violación de los derechos al plazo razonable, garantías judiciales y al deber de protección 
judicial en procesos de condena a pena de muerte. 

En relación con el proceso judicial interno y su duración, la Corte reitera su jurisprudencia sobre 
la razonabilidad del plazo en el que se desarrolla un proceso. Corresponde al Estado exponer y probar 
la razón por lo que se ha requerido más tiempo que el que sería razonable en principio para dictar 
sentencia definitiva en un caso particular, de conformidad con los criterios indicados. Tomando en 
cuenta la naturaleza excepcionalmente grave e irreparable de la pena de muerte, la observancia del 
debido proceso legal, con su conjunto de derechos y garantías, es aún más importante cuando se halle 
en juego la vida humana. Con respecto al derecho a un recurso efectivo, en el Caso Hilaire Constantine y 
Benjamín y otros, la Corte considera que en este caso resulta evidente, según las pruebas presentadas, 
que en Trinidad y Tobago es técnicamente compleja y de difícil acceso la interposición de acciones 
constitucionales sin la asistencia de un abogado, y que no se dispone de la posibilidad de presentar 
acciones constitucionales de manera efectiva. La Corte su jurisprudencia sobre la efectividad del recurso 
efectivo ante los tribunales para proteger la libertad. La Corte ha establecido también que como parte 
de las obligaciones generales de los Estados, estos tienen un deber positivo de garantía con respecto 
a los individuos sometidos a su jurisdicción. Ello supone tomar todas las medidas necesarias para 
remover los obstáculos que puedan existir para que los individuos puedan disfrutar de los derechos 
que la Convención reconoce. La tolerancia del Estado a circunstancias o condiciones que impidan a 
los individuos acceder a los recursos internos adecuados para proteger sus derechos, constituye una 
violación del artículo 1.1 de la Convención. 

 
En el mismo caso, la Corte establece en relación con el artículo 2 de la Convención, que el derecho 

interno de Trinidad y Tobago no establece el derecho a un juicio pronto o dentro de un plazo razonable 
y, por lo tanto, no se ajusta a lo establecido en la convención. La corte concluye que el estado de Trinidad 
y Tobago violó el derecho a ser juzgado dentro de un plazo razonable y con ello, las disposiciones 
contenidas en los artículos 7.5 y 8.1 en conjunción con los artículos 1.1 y 2 de la convención en perjuicio 
de 29 de los inculpados. Igualmente, la corte estima que existen pruebas suficientes para concluir que, 
en la práctica, no se encuentra a disposición de los inculpados de homicidio intencional, la asistencia 
legal adecuada para que presenten acciones constitucionales de manera efectiva. Si bien de manera 
formal, se halla consagrado en el ordenamiento jurídico del estado, el derecho a intentar una acción 
constitucional, en el Caso de 11 de los acusados se impidió el empleo de este recurso en cuanto el estado 
no proporcionó a los inculpados asistencia jurídica a fin de que pudieran ejercitarlo efectivamente, y 
de esta forma constituyó un recurso ilusorio para aquéllos. Con ello se violaron los artículos 8 y 25 de la 
convención en relación con el artículo 1.1. de ésta.

La Corte llama la atención sobre el hecho de que la Constitución de la República de Trinidad y 
Tobago, que data de 1976, establece que ninguna norma anterior a la entrada en vigencia de ésta, puede 
ser objeto de impugnación constitucional en cuanto a sus Secciones 4 y 5. La Ley de Delitos contra la 
Persona es incompatible con la Convención y, por lo tanto, cualquier disposición que determine su 
inimpugnabilidad, también lo es en virtud de que Trinidad y Tobago, al ser parte de la Convención en 
el momento de los hechos, no puede invocar las disposiciones de su derecho interno para justificar el 
incumplimiento de sus obligaciones internacionales. 
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En el Caso Dacosta Cadogan, al evaluar si el Estado respetó y garantizó el derecho del señor 
DaCosta Cadogan a las garantías judiciales, el Tribunal observó que esta obligación es más exigente y 
amplia en aquellos procesos que puedan culminar en la pena de muerte. Esto se debe a que dicha pena 
conlleva una privación del más fundamental de los derechos, el derecho a la vida, con la consecuente 
imposibilidad de revertir la pena una vez que ésta se ha llevado a cabo. De lo contrario, una violación 
del derecho a las garantías judiciales del acusado en un caso de pena de muerte, tal como la de 
no proveerle medios razonables y adecuados para su defensa, a la luz del artículo 8.2.c y 8.2.f de la 
Convención, podría resultar en una privación arbitraria del derecho a la vida reconocido en el artículo 
4 de la misma. Es decir, la omisión del Estado de adoptar todas las medidas necesarias para garantizar 
un debido proceso en un caso de pena de muerte, indudablemente podría resultar en una injusticia 
grave e irreversible, con el posible resultado de la ejecución de una persona, a la que no se le brindaron 
sus garantías judiciales. En este sentido, el Tribunal ha señalado en múltiples ocasiones que el objeto 
y propósito de la Convención, como instrumento para la protección del ser humano, requiere que el 
derecho a la vida sea interpretado y aplicado de manera que sus salvaguardas sean verdaderamente 
prácticas y efectivas (effet utile).

En este caso el Tribunal estimó que para establecer la responsabilidad penal de un acusado, 
resulta necesario determinar el efecto que podría tener una enfermedad mental sobre el sujeto al 
momento de cometer el delito, lo cual va más allá de la determinación del estado de su salud mental 
durante el transcurso del juicio. En el caso particular del señor DaCosta Cadogan, la determinación del 
efecto que pudo tener una supuesta enfermedad mental en él al momento del delito era relevante 
en tanto podría haberle permitido alegar una defensa de atenuantes de responsabilidad. Al respecto, 
la Corte observó que los “trastornos de personalidad anti-social” y dependencia de alcohol, que se 
alega sufría el señor DaCosta Cadogan, no son necesariamente evidentes a primera vista, y requieren 
usualmente de la determinación de un profesional en salud mental, particularmente para diferenciar 
entre una situación de embriaguez común y una enfermedad relacionada con la dependencia de una 
sustancia. La diferencia entre una determinación u otra, en un caso de pena de muerte, particularmente 
de pena de muerte obligatoria, podría significar para el acusado la diferencia entre la vida y la muerte.

La Corte observó que, no obstante, el ordenamiento jurídico interno permitía al juez solicitar la 
opinión de un experto para tales efectos, ésta nunca fue ordenada en el proceso seguido contra el señor 
DaCosta Cadogan. Es decir, el Estado omitió ordenar que se llevara a cabo una evaluación psiquiátrica 
con el propósito de determinar, inter alia, la existencia de una posible dependencia al alcohol u otros 
“trastornos de personalidad”, que pudieron haber afectado al señor DaCosta Cadogan al momento 
del delito, y tampoco aseguró que el señor DaCosta Cadogan y su abogado tuvieran conciencia sobre 
la disponibilidad de una evaluación gratuita, voluntaria y detallada de su salud mental, con el fin de 
preparar su defensa en el juicio. El hecho de que el Estado no informó al señor DaCosta Cadogan o a su 
abogado, al inicio del proceso penal, de su derecho a obtener dicha evaluación, pudo haber resultado 
en la exclusión de pruebas relevantes para la preparación de una defensa adecuada en el juicio. 
Consecuentemente, la supuesta condición mental del señor DaCosta Cadogan al momento de los 
hechos nunca fue completamente evaluada por un profesional en la salud mental, para la preparación 
de su defensa, en un caso donde la muerte era la única sentencia posible.

 
* Violación de las garantías judiciales cuando delitos comunes son juzgados por la justicia militar.

En el Caso Lori Berenson Mejía, con respecto a la jurisdicción penal militar, la Corte ha 
establecido que en un Estado democrático de derecho dicha jurisdicción ha de tener un alcance 
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restrictivo y excepcional y estar encaminada a la protección de intereses jurídicos especiales, vinculados 
con las funciones que la ley asigna a las fuerzas militares. Por ello, sólo se debe juzgar a militares por 
la comisión de delitos o faltas que por su propia naturaleza atenten contra bienes jurídicos propios 
del orden militar. Cuando la justicia militar asume competencia sobre un asunto que debe conocer 
la justicia ordinaria, se ve afectado el derecho al juez natural y al debido proceso, el cual, a su vez, se 
encuentra íntimamente ligado al propio derecho de acceso a la justicia.

  
En el Caso Durand y Ugarte, la Corte sostuvo que los militares encargados de la debelación del 

motín hicieron un uso desproporcionado de la fuerza que excedió en mucho los límites de su función, lo 
que provocó la muerte de un gran número de reclusos. Por lo tanto, los actos que llevaron a este desenlace 
no pueden ser considerados delitos militares, sino delitos comunes, por lo que la investigación y sanción 
de los mismos debió haber recaído en la justicia ordinaria, independientemente de que los supuestos 
autores hubieran sido militares o no. Pese a lo dicho, la justicia militar llevó adelante la investigación 
por los hechos ocurridos en el penal y sobreseyó el proceso seguido contra los militares involucrados. 
Así, los familiares de las víctimas no contaron con un recurso efectivo que les garantizara el ejercicio 
de sus derechos, dando lugar a la falta de identificación de los responsables en el trámite seguido en 
el fuero militar y al no empleo de la diligencia debida para identificar y establecer el paradero de las 
víctimas. Además, es razonable considerar que los funcionarios del fuero militar que actuaron en el 
proceso encaminado a investigar los sucesos carecían de la imparcialidad e independencia requeridas 
por el artículo 8.1 de la Convención para investigar los hechos de una manera eficaz y exhaustiva y 
sancionar a los responsables por los mismos. En consecuencia, el artículo 8.1 de la Convención, en 
conexión con el artículo 25.1 de la misma, confiere a los familiares de las víctimas el derecho a que 
la desaparición y muerte de estas últimas sean efectivamente investigadas por las autoridades del 
Estado; se siga un proceso contra los responsables de estos ilícitos; en su caso se les impongan las 
sanciones pertinentes, y se reparen los daños y perjuicios que dichos familiares han sufrido. Ninguno 
de estos derechos fue garantizado en el presente caso a los familiares de los señores Durand Ugarte y 
Ugarte Rivera. Por lo expuesto, la Corte declara que el Estado violó, en perjuicio de Nolberto Durand 
Ugarte y Gabriel Pablo Ugarte Rivera y de sus familiares, los derechos a las garantías y a la protección 
judiciales (artículos 8.1 y 25.1 de la Convención). Por lo tanto, la Corte ordena al Estado a hacer todo el 
esfuerzo posible para localizar e identificar los restos de las víctimas y entregarlos a sus familiares, así 
como para investigar los hechos, procesar y sancionar a los responsables. También ordena al Estado 
pagar una justa indemnización y el resarcimiento de los gastos en que hubieran incurrido los familiares 
con motivo de las gestiones relacionadas con este proceso. 

En este mismo orden de ideas en el Caso 19 comerciantes, la Corte decide que el juzgamiento 
de los militares vinculados a la investigación de los delitos cometidos contra los 19 comerciantes por 
jueces penales militares era improcedente puesto que carecían de competencia, ya que los militares 
incriminados no estaban en ejercicio de sus funciones en la ocurrencia de los hechos. Implicó una 
violación al principio de juez natural y, consecuentemente, al derecho al debido proceso y acceso a la 
justicia, y además conllevó a que no fueran investigados y sancionados por tribunales competentes los 
miembros de la fuerza pública que participaron en los hechos. 

En el Caso Radilla Pacheco, el 27 de octubre de 2005 el Primer Tribunal Colegiado resolvió que 
el Juzgado Primero Militar era competente para conocer de la causa en contra del señor Francisco Quiroz 
Hermosillo. Además, que en su decisión, el Primer Tribunal Colegiado señaló que dicha persona se 
desempeñaba como Teniente Coronel de Infantería del Ejército Mexicano, adscrito a la Costa Grande del 
Estado de Guerrero en la población de Atoyac de Álvarez, y que se encontraba encargado “[d]e los puestos 
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de revisión que la institución armada tenía en los puntos precisados […]”. Asimismo, estableció, entre otros, 
que del artículo 13 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos(en adelante, “Constitución”) y 
del artículo 57, fracción II, inciso a), del Código de Justicia Militar, se desprende que “[l]os tribunales militares 
conocerán de los delitos contra la disciplina militar, […] en esa categoría se ubican los ilícito[s] del orden 
común o federal, cuando fueren cometidos por militares, en ejercicio de sus funciones”. Finalmente, señaló 
que dado que el hecho que probablemente había cometido el señor Quiroz Hermosillo era el de privación 
ilegal de la libertad en su modalidad de plagio o secuestro, previsto y sancionado por el “[C]ódigo Penal para 
el Distrito y Territorios Federales en Materia Común y para toda la República en Materia del Fuero Federal, 
vigente en la época de comisión del evento delictivo”, dicho delito era considerado como contrario a la 
disciplina militar, por lo que era “[f]acultad exclusiva de la justicia militar conocer y resolver al respecto”.

Al respecto la Corte concluyó que si los actos delictivos cometidos por una persona que ostente 
la calidad de militar en activo no afectan los bienes jurídicos de la esfera castrense, dicha persona 
debe ser siempre juzgada por tribunales ordinarios. En este sentido, frente a situaciones que vulneren 
derechos humanos de civiles bajo ninguna circunstancia puede operar la jurisdicción militar.

La Corte destacó que cuando los tribunales militares conocen de actos constitutivos de 
violaciones a derechos humanos en contra de civiles ejercen jurisdicción no solamente respecto 
del imputado, el cual necesariamente debe ser una persona con estatus de militar en situación de 
actividad, sino también sobre la víctima civil, quien tiene derecho a participar en el proceso penal 
no sólo para efectos de la respectiva reparación del daño sino también para hacer efectivos sus 
derechos a la verdad y a la justicia. En tal sentido, las víctimas de violaciones a derechos humanos 
y sus familiares tienen derecho a que tales violaciones sean conocidas y resueltas por un tribunal 
competente, de conformidad con el debido proceso y el acceso a la justicia. La importancia del sujeto 
pasivo trasciende la esfera del ámbito militar, ya que se encuentran involucrados bienes jurídicos 
propios del régimen ordinario.

En el presente caso, la Corte señaló que la detención y posterior desaparición forzada del 
señor Rosendo Radilla Pacheco, en las que participaron agentes militares, no guardaban relación 
con la disciplina castrense. De dichas conductas resultaron afectados bienes jurídicos tales como la 
vida, la integridad personal, la libertad personal y el reconocimiento de la personalidad jurídica del 
señor Rosendo Radilla Pacheco. Además, en un Estado de Derecho, la comisión de actos tales como la 
desaparición forzada de personas en contra de civiles por parte de elementos de la fuerza militar nunca 
puede ser considerada como un medio legítimo y aceptable para el cumplimiento de la misión castrense. 
Es claro que tales conductas son abiertamente contrarias a los deberes de respeto y protección de los 
derechos humanos y, por lo tanto, están excluidas de la competencia de la jurisdicción militar.

De todo lo anterior, la Corte concluyó que la decisión del Primer Tribunal Colegiado generó la 
aplicación de un fuero personal que operó sin tomar en cuenta la naturaleza de los actos implicados, 
lo cual tuvo como resultado que el señor Francisco Quiroz Hermosillo fuera procesado ante la justicia 
militar hasta el sobreseimiento del proceso debido a su fallecimiento.

Ahora bien, el Estado mexicano señaló que las decisiones dictadas por tribunales militares son 
susceptibles de ser revisadas por las autoridades ordinarias a través de la “figura” del amparo, con lo 
cual, en su opinión, se salvaguarda la garantía del juez natural en los casos donde la víctima de un 
delito considerado del orden militar sea un civil.
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Al respecto, la Corte estimó conveniente subrayar que el proceso penal es uno solo a través 
de sus diversas etapas, tanto la correspondiente a la primera instancia como las relativas a instancias 
ulteriores. En consecuencia, el concepto del juez natural y el principio del debido proceso legal rigen a 
lo largo de esas etapas y se proyectan sobre las diversas instancias procesales.

En el presente caso, la sola posibilidad de que las decisiones emanadas de tribunales militares 
pudieran ser “revisadas” por las autoridades federales no satisfizo el principio del juez natural, ya que 
desde la primera instancia el juez debe ser competente. En el presente caso, la Corte señaló que los 
tribunales militares no son competentes para conocer de la detención y posterior desaparición forzada 
del señor Rosendo Radilla Pacheco.

De lo anterior, la Corte estimó que el Estado vulneró el principio del juez natural al extralimitar la 
esfera de la justicia castrense en el presente caso, en contravención de los parámetros de excepcionalidad 
y restricción que caracterizan a la jurisdicción penal militar. 

En el Caso Rosendo Cantú y otra, al igual que en el precitado Caso Fernández Ortega y otros, 
la Corte consideró que la violación sexual de una persona por parte de personal militar no guarda, en 
ningún caso, relación con la disciplina o la misión castrense. Por ende, la Corte concluyó que el Estado 
violó los derechos a las garantías judiciales y a la protección judicial previstos en los artículos 8.1 y 
25.1 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de la señora 
Rosendo Cantú.

En el Caso Fernández Ortega y otros, la Corte señaló que la violación sexual de una persona 
por parte de personal militar no guarda, en ningún caso, relación con la disciplina o la misión castrense. 
Por el contrario, el acto cometido por personal militar contra la señora Fernández Ortega afectó bienes 
jurídicos tutelados por el derecho penal interno y la Convención Americana como la integridad personal 
y la dignidad de la víctima. Es claro que tal conducta es abiertamente contraria a los deberes de respeto 
y protección de los derechos humanos y, por lo tanto, está excluida de la competencia de la jurisdicción 
militar. Con base en las anteriores consideraciones, la Corte concluyó que la intervención del fuero 
militar en la averiguación previa de la violación sexual contrarió los parámetros de excepcionalidad 
y restricción que lo caracterizan e implicó la aplicación de un fuero personal que operó sin tomar en 
cuenta la naturaleza de los actos involucrados. Esta conclusión resultó válida en el presente caso aun 
cuando el hecho estaba en la etapa de investigación del Ministerio Público Militar. Como se desprende 
de los criterios señalados, la incompatibilidad de la Convención Americana con la intervención del 
fuero militar en este tipo de casos no se refiere únicamente al acto de juzgar, a cargo de un tribunal, 
sino fundamentalmente a la propia investigación, dado que su actuación constituye el inicio y el 
presupuesto necesario para la posterior intervención de un tribunal incompetente. Con base en lo 
anterior, la Corte concluye que el Estado violó los derechos a las garantías judiciales y a la protección 
judicial previstos en los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 
de la misma, en perjuicio de la señora Fernández Ortega.

* Violación del derecho al juez natural y al debido proceso, cuando civiles son juzgados por 
tribunales militares.

En el Caso Castillo Petruzzi y otros, la Corte advierte que la jurisdicción militar ha sido establecida 
por diversas legislaciones con el fin de mantener el orden y la disciplina dentro de las fuerzas armadas. 
Esta jurisdicción funcional reserva su aplicación a los militares que hayan incurrido en delito o falta 
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en el ejercicio de sus funciones y bajo ciertas circunstancias. El traslado de competencias de la justicia 
común a la justicia militar y el procesamiento de civiles por el delito de traición a la patria en este 
fuero, supone excluir al juez natural para el conocimiento de estas causas. La jurisdicción militar no 
es la naturalmente aplicable a civiles que carecen de funciones militares y que por ello no pueden 
incurrir en conductas contrarias a deberes funcionales de este carácter. Cuando la justicia militar asume 
competencia sobre un asunto que debe conocer la justicia ordinaria, se ve afectado el derecho al juez 
natural y el debido proceso, íntimamente ligado al derecho de acceso a la justicia. 

Constituye un principio básico relativo a la independencia judicial que toda persona tiene 
derecho a ser juzgada por tribunales de justicia ordinarios con arreglo a procedimientos legalmente 
establecidos. El Estado no debe crear tribunales que no apliquen normas procesales debidamente 
establecidas para sustituir la jurisdicción que corresponda normalmente a los tribunales ordinarios. El 
juez de una causa debe ser competente, independiente e imparcial de acuerdo con el artículo 8.1 de 
la Convención.

En el mismo caso la Corte considera que el Código de Justicia Militar del Perú limitaba el 
juzgamiento militar de civiles por los delitos de traición a la patria a situaciones de guerra externa. Esta 
norma, modificada en 1992 por un decreto-ley, extendió la posibilidad de juzgamiento de civiles por 
tribunales militares, en todo tiempo, en los casos de traición a la patria. En este caso, se estableció la 
competencia investigadora de la DINCOTE y un proceso sumarísimo “en el teatro de operaciones”, de 
acuerdo a lo estipulado por el Código de Justicia Militar.

En el caso en estudio, las propias fuerzas armadas inmersas en el combate contra los grupos 
insurgentes, son las encargadas del juzgamiento de las personas vinculadas a dichos grupos. Este 
extremo mina considerablemente la imparcialidad que debe tener el juzgador. Por otra parte, el 
nombramiento de los miembros del Consejo Supremo de Justicia Militar, máximo órgano dentro 
de la justicia castrense, es realizado por el Ministro del sector pertinente. Los miembros del Consejo 
Supremo Militar son quienes determinan los futuros ascensos, incentivos profesionales y asignación de 
funciones de sus inferiores. Esta constatación pone en duda la independencia de los jueces militares. 
Este Tribunal ha señalado que las garantías a que tiene derecho toda persona sometida a proceso, 
además de ser indispensables deben ser judiciales, lo cual implica la intervención de un órgano judicial 
independiente e imparcial, apto para determinar la legalidad de las actuaciones que se cumplan 
dentro del estado de excepción. En relación con el presente caso, la Corte entiende que los tribunales 
militares que han juzgado a las supuestas víctimas por los delitos de traición a la patria no satisfacen 
los requerimientos inherentes a las garantías de independencia e imparcialidad establecidas por el 
artículo 8.1 de la Convención, como elementos esenciales del debido proceso. Además, la circunstancia 
de que los jueces intervinientes en procesos por delitos de traición a la patria sean “sin rostro”, 
determina la imposibilidad para el procesado de conocer la identidad del juzgador y, por ende, valorar 
su competencia. Esta situación se agrava por el hecho de que la ley prohibe la recusación de dichos 
jueces. Por lo expuesto, la Corte declara que el Estado violó el artículo 8.1 de la Convención. 

En el Caso Cesti Hurtado, la víctima es un militar retirado, considerado por la ley peruana 
como un ciudadano particular; y el contrato de servicios realizado entre la compañía del señor Cesti 
Hurtado y el ejército peruano no constituye, en el marco jurídico peruano, vinculación que justifique el 
tratamiento de la víctima como militar. Por estas razones, someter al señor Cesti Hurtado a un proceso 
ante jueces militares constituiría una interpretación extensiva del fuero militar y violaría en su perjuicio 
su derecho a ser sometido a un juez y a un fuero competente y su derecho a ser juzgado por un juez 
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imparcial. La Corte observa que Cesti Hurtado tenía, al tiempo en que se abrió y desarrolló el proceso, el 
carácter de militar en retiro, y por ello no podía ser juzgado por los tribunales militares. En consecuencia, 
el juicio al cual fue sometido el señor Cesti Hurtado constituye una violación al derecho a ser oído 
por un tribunal competente, de acuerdo con el artículo 8.1 de la Convención. Por no ser probadas las 
alegaciones referentes a las violaciones a la presunción de inocencia (artículo 8.2 de la Convención), la 
Corte debe desestimarlas. 

En el Caso Palamara Iribarne, las autoridades que ejercieron la jurisdicción penal en el 
juzgamiento del señor Palamara Iribarne, entendieron que éste, como empleado civil a contrata, debía ser 
considerado militar a los efectos de la jurisdicción penal militar, pese a que los delitos de desobediencia 
e incumplimiento de deberes militares tipificados en el Código de Justicia Militar estipulan que el 
sujeto activo debe ser un “militar”. Al respecto, la Corte estimó que el señor Palamara Iribarne, al ser 
militar en retiro, no revestía la calidad de “militar” necesaria para ser sujeto activo por la comisión, inter 
alia, de conductas que atentaban contra los “deberes y el honor militar” o suponían “insubordinación”, 
como lo son los delitos de desobediencia e incumplimiento de deberes militares, establecidos en el 
Código de Justicia Militar, así como delitos que atentan contra el “orden y la seguridad públicos”, como 
lo es el desacato, y por ello no se le podían aplicar las referidas normas penales militares. La jurisdicción 
tan extensa que tienen los tribunales militares en Chile que les otorga facultades de fallar causas 
correspondientes a los tribunales civiles no es acorde con el artículo 8.1 de la Convención Americana. 
Por las anteriores consideraciones, la Corte concluyó que el Estado violó el artículo 8.1 de la Convención, 
en perjuicio del señor Palamara Iribarne e incumplió la obligación general de respetar y garantizar los 
derechos y libertades dispuestas en el artículo 1.1 de la Convención. Asimismo, al contemplar en su 
ordenamiento interno normas contrarias al derecho a ser juzgado por un juez competente protegido 
en el artículo 8.1 de la Convención, aún vigentes, Chile ha incumplido la obligación general de adoptar 
disposiciones de derecho interno que emana del artículo 2 de la Convención. 

En el Caso Usón Ramírez, la Corte observó que la aplicación de la justicia militar debe estar 
estrictamente reservada a militares en servicio activo y que la normativa interna aplicable al presente 
caso no reservaba estrictamente la competencia de la jurisdicción militar para militares en servicio 
activo, sino que también la hacía extensiva a civiles y a militares en situación de retiro. Por tal motivo, 
la Corte consideró que el Estado violó el derecho del señor Usón Ramírez a ser juzgado por un juez o 
tribunal competente e imparcial, de conformidad con el artículo 8.1 de la Convención Americana, en 
relación con la obligación general de garantizar derechos, según el artículo 1.1 de la misma, así como 
en relación con el deber general de adoptar las disposiciones de derecho interno necesarias para hacer 
efectivo tal derecho, según el artículo 2 de dicho instrumento.

* Violación de las garantías judiciales, por no observar el principio de presunción de inocencia, 
en especial cuando se prolonga la detención preventiva.

La Corte ha señalado que el artículo 8.2 de la Convención exige que una persona no pueda ser 
condenada mientras no exista prueba plena de su responsabilidad penal. Si obra contra ella prueba 
incompleta o insuficiente, no es procedente condenarla, sino absolverla. En este sentido, la Corte ha 
afirmado que en el principio de presunción de inocencia subyace el propósito de las garantías judiciales, 
al afirmar la idea de que una persona es inocente hasta que su culpabilidad sea demostrada.

El Tribunal considera que el derecho a la presunción de inocencia es un elemento esencial para 
la realización efectiva del derecho a la defensa y acompaña al acusado durante toda la tramitación 
del proceso hasta que una sentencia condenatoria que determine su culpabilidad quede firme. Este 
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derecho implica que el acusado no debe demostrar que no ha cometido el delito que se le atribuye, 
ya que el onus probandi corresponde a quien causa. En este principio subyace el propósito de las 
garantías judiciales. De este principio se deriva la obligación estatal de no restringir la libertad del 
detenido más allá de los límites estrictamente necesarios para asegurar que no impedirá el desarrollo 
eficiente de las investigaciones y que no eludirá la acción de la justicia, pues la prisión preventiva es una 
medida cautelar, no punitiva.

En el Caso Ricardo Canese, la Corte encuentra claro que tanto el Juzgado de Primera Instancia en lo 
Criminal del Primer Turno como el Tribunal de Apelación en lo Criminal, Tercera Sala de Paraguay, presumieron 
el dolo del señor Canese y, a partir de ello, le exigieron que desvirtuara la existencia de su intención dolosa. 
De esta manera, tales tribunales no presumieron la inocencia del imputado, por lo que la Corte concluyó 
que el Estado violó, en perjuicio del señor Canese, el artículo 8.2 de la Convención Americana. 

En el Caso Suárez Rosero, la Corte considera que con la prolongada detención preventiva del 
señor Suárez Rosero, se violó el principio de presunción de inocencia y la orden de libertad dictada en 
su favor no pudo ser ejecutada sino hasta casi un año después. 

Igualmente en el Caso Tibi, la Corte considera que la privación de la libertad del señor Tibi 
violó el artículo 8 de la Convención en tanto éste permaneció detenido desde el 27 de septiembre 
de 1995 hasta el 21 de enero de 1998 y no existían elementos probatorios que permitieran inferir 
razonablemente que el señor Tibi estaba involucrado en el Operativo “Camarón”. 

En el Caso Bayarri, quedó establecido que la víctima permaneció en prisión preventiva trece 
años y que dicho período excedió el plazo máximo previsto por la legislación interna. La Corte también 
consideró que durante ese tiempo el señor Bayarri estuvo sujeto a un proceso penal en el cual se 
violaron diversas garantías judiciales. Tomando en cuenta todo lo anterior, el Tribunal estimó que la 
prolongada duración de la prisión preventiva de Juan Carlos Bayarri en el transcurso de un proceso 
penal violatorio de la Convención Americana convirtió aquella en una medida punitiva y no cautelar, 
lo cual desnaturaliza dicha medida. El Tribunal estimó que el Estado violó el derecho del señor Bayarri 
a ser presumido inocente y que, en consecuencia, es responsable por la violación del artículo 8.2 de la 
Convención Americana en perjuicio del señor Juan Carlos Bayarri.

 
* Violación de las garantías judiciales por no observar el principio de presunción de inocencia 

en detención ilegal y arbitraria.

En el Caso Servellón García y otros, el 15 de septiembre de 1995, durante un operativo realizado 
por la Fuerza de Seguridad Pública - FUSEP, cuatro víctimas jóvenes, entre ellas, Servellón García y 
Betancourth Vásquez, menores de edad, fueron colectivamente detenidas, sometidas, de forma ilegal 
y arbitraria, a tortura y tratos crueles, inhumanos o degradantes durante su detención; posteriormente, 
ejecutados extrajudicialmente por agentes del Estado y el 17 de septiembre de 1995 sus cadáveres 
fueron encontrados a la intemperie en diferentes lugares de la ciudad de Tegucigalpa, Honduras. La 
Corte concluyó, a la luz del reconocimiento de responsabilidad internacional realizado por el Estado, 
que éste violó el artículo 8.2 de la Convención por no haber respetado el principio a la presunción de 
inocencia, en perjuicio de las víctimas. 

En el Caso Chaparro Álvarez y Lapo Iñiguez, la Corte expresó que el principio de presunción 
de inocencia constituye un fundamento de las garantías judiciales. De lo dispuesto en el artículo 8.2 
de la Convención deriva la obligación estatal de no restringir la libertad del detenido más allá de los 

http://www.defensoria.org.co/?_es=0&_s=ojc&_palabra=Apelaci�n&_a=18&_b=1591


261

límites estrictamente necesarios para asegurar que aquél no impedirá el desarrollo del procedimiento ni 
eludirá la acción de la justicia. En este sentido, la prisión preventiva es una medida cautelar, no punitiva. 

La Corte ha señalado que se incurriría en una violación a la Convención al privar de libertad, 
por un plazo desproporcionado, a personas cuya responsabilidad criminal no ha sido establecida, 
puesto que equivaldría a anticipar la pena, lo cual contraviene los principios generales del derecho 
universalmente reconocidos. En el caso anterior, el Tribunal declaró que la orden de prisión preventiva 
en contra de las víctimas fue arbitraria porque no contenía fundamento jurídico razonado y objetivo 
sobre su procedencia, estimó que los recursos interpuestos por las víctimas para lograr su libertad 
fueron ineficaces y señaló que el juzgador no dio razones que justificaran el mantenimiento de la medida 
cautelar. Teniendo esto presente, así como la duración de la privación de libertad de las víctimas y el 
allanamiento del Estado, la Corte declara que el Ecuador violó el derecho a la presunción de inocencia 
de los señores Chaparro y Lapo consagrado en el artículo 8.2 de la Convención Americana, en relación 
con el artículo 1.1 de la misma. 

* Violación de la presunción de inocencia al obstaculizar al procesado el ejercicio de su 
derecho de defensa en la justicia penal militar.

En el Caso Loayza Tamayo, la señora Loayza Tamayo fue enjuiciada y condenada por un procedimiento 
excepcional en el que están sensiblemente restringidos los derechos fundamentales que integran el 
debido proceso. Estos procesos no alcanzan los estándares de un juicio justo ya que no se reconoce 
la presunción de inocencia, se prohíbe a los procesados contradecir las pruebas y ejercer el control 
de las mismas, se limita la facultad del defensor al impedir que pueda libremente comunicarse con su 
defendido e intervenir con pleno conocimiento en todas las etapas del proceso. El hecho de que la señora 
Loayza Tamayo haya sido condenada en el fuero ordinario con fundamento en pruebas obtenidas en el 
procedimiento militar, no obstante ser éste incompetente, tuvo consecuencias negativas en su contra en 
el fuero común. El Perú, por conducto de la jurisdicción militar, infringió el artículo 8.2 de la Convención, 
que consagra el principio de presunción de inocencia, al atribuir a la señora Loayza Tamayo la comisión 
de un delito diverso a aquel por el que fue acusada y procesada, sin tener competencia para ello, pues esa 
imputación sólo correspondía hacerla a la jurisdicción ordinaria competente. 

*  Violación de las garantías judiciales cuando el juez no acepta que los procesados sean 
asistidos por un defensor de su elección, que les permita ejercer el derecho de defensa.

En el Caso Comunidad Indígena Yakye Axa, durante las actividades para lograr la recuperación 
de sus territorios tradicionales, los miembros de la comunidad fueron denunciados penalmente en 
1999 por parte del representante legal de la firma Livestock Capital Group INC, compañía que figura 
como una de las propietarias del predio, por supuesta comisión del delito de invasión de inmueble 
ajeno, coacción grave y hurto. Durante el referido proceso penal se llevaron a cabo varias diligencias 
probatorias, entre ellas, declaraciones de testigos, levantamientos de datos de los miembros de la Co-
munidad, inspecciones en el lugar de los hechos. De igual forma, se otorgaron medidas provisionales 
a favor de la parte actora, consistentes en la prohibición de ingreso de los miembros de la Comunidad 
al territorio de la Estancia Loma Verde; se decomisaron varios cajones de apicultura pertenecientes a la 
Comunidad, y se ordenó el levantamiento de las viviendas de la Comunidad. Asimismo, los miembros 
de la Comunidad no pudieron presentar pruebas de descargo ni interrogar a los testigos propuestos 
por la contraparte, debido a que el juez no accedió a la participación e intervención en el proceso a 
través de un abogado escogido por la comunidad, ni tampoco a la expedición de copias del proceso. 
Esta indefensión de los miembros de la Comunidad se prolongó hasta el 14 de septiembre de 2001, 
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cuando el Juez aceptó la participación del INDI como representante de la Comunidad Yakye Axa. Final-
mente, la causa penal no prosiguió más allá del sumario. Por lo anterior, La Corte consideró que la falta 
de un abogado defensor constituye una violación a las garantías judiciales establecidas en el artículo 8 
de la Convención Americana. De igual forma expresó que el inculpado tiene derecho, con el objeto de 
ejercer su defensa, a examinar a los testigos que declaran en su contra y a su favor, así como el de hacer 
comparecer a personas que puedan arrojar luz sobre los hechos. 

En el Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez, la Corte concluyó que el señor Chaparro no contó 
con la presencia de un abogado defensor al momento de ser interrogado por parte de la Policía el 18 
de noviembre de 1997. Además, la Corte encuentra que al impedirse al abogado del señor Chaparro 
intervenir en su declaración preprocesal y al exigirse que sea el propio señor Chaparro quien fundamente 
su recurso de amparo de libertad, cuando su deseo era que su abogado lo hiciera, la presencia de los 
defensores fue tan solo formal. Por ello, el Estado violó el derecho consagrado en el artículo 8.2.d) de la 
Convención, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio del señor Chaparro.

De otra parte, la Corte considera que la actitud de la defensora pública asignada al señor Lapo 
es claramente incompatible con la obligación estatal de proporcionar una defensa adecuada a quien 
no pudiera defenderse por sí mismo ni nombrar defensor particular. En especial, la Corte resalta que 
la asistencia letrada suministrada por el Estado debe ser efectiva, para lo cual el Estado debe adoptar 
todas las medidas adecuadas. Por consiguiente, la Corte considera que el Ecuador violó en perjuicio 
del señor Lapo el derecho de contar con un defensor proporcionado por el Estado consagrado en el 
artículo 8.2.e) de la Convención, en conexión con el artículo 1.1 de la misma.

* Violación de las garantías judiciales cuando se impide ejercer adecuadamente el derecho 
de defensa, entre otros, el derecho a la comunicación consular.

En la Opinión Consultiva 16/99, la Corte estableció que la comunicación consular a la que se 
refiere el artículo 36 de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, efectivamente concierne 
a la protección de los derechos del nacional del Estado que envía y puede redundar en beneficio de 
aquel. Esta es la interpretación que debe darse a las funciones de “protección de los intereses” de dicho 
nacional y a la posibilidad de que éste reciba “ayuda y asistencia”, en particular, en la organización de 
“su defensa ante los tribunales”. La relación que existe entre los derechos conferidos por el artículo 36 
y los conceptos de “debido proceso legal” o “garantías judiciales” se examina en otra sección de esta 
Opinión Consultiva

A juicio de la Corte, el cumplimiento del deber estatal correspondiente al derecho a la 
comunicación consular (apartado a] del artículo 36.1) no está sujeto al requisito de protesta previa del 
Estado que envía. Esto se desprende claramente del artículo 36.1.a),

Para que exista “debido proceso legal” es preciso que un justiciable pueda hacer valer sus 
derechos y defender sus intereses en forma efectiva y en condiciones de igualdad procesal con otros 
justiciables. Al efecto, es útil recordar que el proceso es un medio para asegurar, en la mayor medida 
posible, la solución justa de una controversia.

En virtud de que el derecho a la información es un componente del artículo 36.1.b) de la 
Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, el detenido extranjero debe tener la oportunidad de 
valerse de este derecho en su defensa. La inobservancia u obstrucción de su derecho a la información 
afecta las garantías judiciales. El Comité de Derechos Humanos de la ONU ha determinado en varios 
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casos concernientes a la aplicación de la pena de muerte que, en caso de constatarse violaciones a las 
garantías del debido proceso establecidas en el artículo 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, también se viola el artículo 6.2 del mismo si la pena es ejecutada.

Siendo la ejecución de la pena de muerte una medida de carácter irreversible, exige del Estado 
el más estricto y riguroso respeto de las garantías judiciales, de modo a evitar una violación de éstas, 
que, a su vez, acarrearía una privación arbitraria de la vida.

En síntesis, la inobservancia del derecho a la información del detenido extranjero, reconocido en el 
artículo 36.1.b) de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, afecta las garantías del debido proceso 
legal y, en estas circunstancias, la imposición de la pena de muerte constituye una violación del derecho a no ser 
privado de la vida “arbitrariamente”, en los términos de las disposiciones relevantes de los tratados de derechos 
humanos (v.g. Convención Americana sobre Derechos Humanos, artículo 4; Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, artículo 6), con las consecuencias jurídicas inherentes a una violación de esta naturaleza, es 
decir, las atinentes a la responsabilidad internacional del Estado y al deber de reparación

En el Caso Lori Berenson Mejía al referirse a las garantías judiciales o procesales consagradas 
en el artículo 8 de la Convención, la Corte señaló que en el proceso se deben observar todas las 
formalidades que sirvan para proteger, asegurar o hacer valer la titularidad o el ejercicio de un derecho, 
es decir, las condiciones que deben cumplirse para asegurar la adecuada defensa de aquéllos cuyos 
derechos u obligaciones están bajo consideración judicial.

  
El artículo 8.2.b de la Convención Americana ordena a las autoridades judiciales competentes 

notificar al inculpado la acusación formulada en su contra, sus razones y los delitos o faltas por los 
cuales se le pretende atribuir responsabilidad, en forma previa a la realización del proceso. Para que este 
derecho opere en plenitud y satisfaga los fines que le son inherentes, es necesario que esa notificación 
ocurra antes de que el inculpado rinda su primera declaración. Sin esta garantía, se vería conculcado el 
derecho de aquél a preparar debidamente su defensa.

A su vez, la Corte observa en el Caso Tibi que en los casos de detenidos extranjeros, debe obrara 
notificación del derecho de comunicarse con un funcionario consular de su país con el fin de procurar 
la asistencia reconocida en el artículo 36.1.b de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares. 
En este sentido, la Corte señaló que el derecho individual del nacional de solicitar asistencia consular 
a su país debe ser reconocido y considerado en el marco de las garantías mínimas para brindar a los 
extranjeros la oportunidad de preparar adecuadamente su defensa y contar con un juicio justo. La 
inobservancia de este derecho afecta el derecho a la defensa, el cual forma parte de las garantías del 
debido proceso legal. 

En el Caso Chaparro Álvarez y Lapo Iñiguez, la Corte reitera su jurisprudencia constante 
según la cual el extranjero detenido, al momento de ser privado de su libertad y antes de que rinda 
su primera declaración ante la autoridad, debe ser notificado de su derecho a establecer contacto con 
un funcionario consular e informarle que se halla bajo custodia del Estado. La Corte ha señalado que 
el cónsul podría asistir al detenido en diversos actos de defensa, como el otorgamiento o contratación 
de patrocinio letrado, la obtención de pruebas en el país de origen, la verificación de las condiciones 
en que se ejerce la asistencia legal y la observación de la situación que guarda el procesado mientras 
se halla en prisión. En este sentido, la Corte también ha señalado que el derecho individual de solicitar 
asistencia consular a su país de nacionalidad debe ser reconocido y considerado en el marco de las 
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garantías mínimas para brindar a los extranjeros la oportunidad de preparar adecuadamente su defensa 
y contar con un juicio justo. Por lo expuesto, el Tribunal declara que el Ecuador violó el artículo 8.1 de la 
Convención, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio del señor Chaparro.

En el Caso Castillo Petruzzi y otros, la Corte observa que el artículo 717 del Código de Justicia 
Militar, aplicable a los casos de traición a la patria, establece que una vez producida la acusación fiscal 
se pondrán los autos en conocimiento de la defensa por espacio de doce horas. De acuerdo con la ley, 
la defensa no pudo interrogar a los agentes de la DINCOTE que participaron en la fase de investigación. 
La condena del señor Astorga Valdez pone aún más en evidencia la escasa posibilidad de ejercer una 
defensa efectiva del inculpado. En dicho caso, el inculpado fue condenado en última instancia con 
base en una prueba nueva, que el abogado defensor no conocía ni pudo contradecir. La Corte estima 
que la restricción a la labor de los abogados defensores y la escasa posibilidad de presentación de 
pruebas de descargo han quedado demostradas. Los inculpados no tuvieron conocimiento oportuno 
y completo de los cargos que se les hacían; las condiciones en que actuaron los defensores fueron 
absolutamente inadecuadas para su eficaz desempeño y sólo tuvieron acceso al expediente el día 
anterior al de la emisión de la sentencia de primera instancia. En consecuencia, la presencia y actuación 
de los defensores fueron meramente formales. No se puede sostener que las víctimas contaron con 
una defensa adecuada. Por lo expuesto, la Corte declara que el Estado violó el artículo 8.2.b y 8.2.c de 
la Convención. 

La Corte considera que de conformidad con la legislación vigente en el Perú, las víctimas no 
pudieron contar con asistencia legal desde la fecha de su detención hasta su declaración ante la DINCOTE, 
cuando se les nombró un defensor de oficio. Por otra parte, cuando los detenidos tuvieron la asistencia de 
los abogados de su elección, la actuación de éstos se vio limitada. La disposición que niega la posibilidad 
de que un mismo defensor asista a más de un inculpado, limita las alternativas en cuanto a la elección 
del defensor, pero no significa, una violación del artículo 8.2.d de la Convención. Sin embargo, como ha 
quedado demostrado que los abogados defensores tuvieron obstáculos para entrevistarse privadamente 
con sus defendidos, la Corte declara que el Estado violó el artículo 8.2.d de la Convención. 

En el Caso Suárez Rosero, la Corte se refirió a la violación de los incisos c, d y e del artículo 8.2 de 
la Convención, que establecen como garantías mínimas de toda persona, la concesión al inculpado del 
tiempo y medios adecuados para la preparación de su defensa; el derecho de defenderse personalmente 
o de ser asistido por un defensor de su elección y de comunicarse libre y privadamente con éste; y el 
derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor del Estado, si el inculpado no se defendiere por 
sí mismo ni nombrare defensor dentro del plazo establecido por la ley. Debido a su incomunicación 
durante los primeros 36 días de su detención, el señor Suárez Rosero no tuvo la posibilidad de preparar 
debidamente su defensa, ya que no pudo contar con el patrocinio de un defensor público y, cuando 
tuvo un abogado de su elección, no pudo comunicarse en forma libre y privada con él. Por ende, la 
Corte considera que el Ecuador violó el artículo 8.2.c, 8.2.d y 8.2.e de la Convención.

 
* Violación de la garantía judicial del derecho de defensa por impedir el acceso a las 

actuaciones realizadas durante la etapa del sumario.

En el Caso Palamara Iribarne, la intervención del defensor se permitió cuando concluyó la 
investigación y se elevó la causa a la etapa del plenario, a partir de la cual el Fiscal ordenó poner los 
autos en conocimiento del abogado del señor Palamara Iribarne para que respondiera a los cargos que 
existían en su contra.
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La Corte consideró que la normativa que establece como regla que en la jurisdicción penal militar 
chilena el sumario sea secreto, salvo las excepciones establecidas por la ley, es contraria al derecho de 
defensa del imputado, ya que le imposibilita el acceso efectivo al expediente y a las pruebas que se 
recaban en su contra, lo cual le impide defenderse adecuadamente, en contravención de lo dispuesto 
en el artículo 8.2.c). Asimismo, la Corte estimó que la regla del secreto de las actuaciones del sumario 
en la jurisdicción militar chilena, aún cuando tenga algunas excepciones, es contraria a la garantía de 
publicidad que debe tener el proceso penal de acuerdo con el artículo 8.5 de la Convención. Desde 
el inicio de las primeras diligencias de un proceso deben concurrir las máximas garantías procesales 
para salvaguardar el derecho a defenderse durante todo el proceso que tiene una persona acusada de 
cometer un delito, de conformidad con el artículo 8.2.d) de la Convención. Debido a que en la etapa 
del sumario el defensor no puede estar presente en la declaración del imputado y, como ha sucedido 
en este caso, tuvo que solicitar diligencias probatorias al fiscal sin tener conocimiento del sumario ni de 
los fundamentos de los cargos formulados a su defendido, el derecho del imputado a ser asistido por 
un defensor consagrado en el artículo 8.2.d) de la Convención también se vio afectado. 

La Corte consideró que la imposibilidad de acceder a las actuaciones realizadas durante la 
etapa del sumario y presentar pruebas impidieron que el señor Palamara Iribarne pudiera defenderse 
de forma adecuada. Las referidas restricciones impuestas al señor Palamara Iribarne y a su abogado 
defensor en la Causa Rol No. 464 por los delitos de desobediencia e incumplimiento de deberes 
militares y en la Causa Rol No. 471 por el delito de desacato, ambas ante el Juzgado Naval de Magallanes, 
vulneraron las garantías propias del derecho de defensa, así como el de hacer comparecer a personas 
que puedan arrojar luz sobre los hechos, reconocidos en el artículo 8.2.f ) de la Convención. Por otra 
parte, en las diferentes citaciones a declarar emitidas por el Fiscal no se indicó el motivo para solicitar 
su comparecencia ni el tema sobre el que versaría dicha declaración, así como tampoco se le realizaron 
las previsiones sobre su derecho a no declarar contra sí mismo. Por la propia estructura del proceso 
penal militar y la consiguiente falta de imparcialidad el Fiscal Naval no puede ser asimilado al juez que 
garantiza el derecho a ser oído. Por ello, el Estado violó el artículo 8.1 y 8.2.g) de la Convención, en 
perjuicio del señor Palamara Iribarne. Por todas las anteriores consideraciones, la Corte concluyó que el 
Estado violó el artículo 8 de la Convención en sus incisos 1, 5, 2.c), 2.d), 2.f ) y 2.g), en perjuicio del señor 
Humberto Antonio Palamara Iribarne, y que incumplió la obligación general de respetar y garantizar 
los derechos y libertades dispuesta en el artículo 1.1 de la Convención. Asimismo, al contemplar en su 
ordenamiento interno normas contrarias a las garantías del debido proceso protegidas en los referidos 
incisos del artículo 8 de la Convención, aún vigentes, Chile ha incumplido la obligación general de 
adoptar disposiciones de derecho interno que emana del artículo 2 de la Convención.

En el Caso Barreto Leiva, uno de esos derechos fundamentales de la persona humana es 
el derecho a contar con el tiempo y los medios adecuados para preparar la defensa, previsto en el 
artículo 8.2.c de la Convención, que obliga al Estado a permitir el acceso del inculpado al conocimiento 
del expediente llevado en su contra. Asimismo, se debe respetar el principio del contradictorio, que 
garantiza la intervención de aquél en el análisis de la prueba.

Si el Estado pretende limitar este derecho, debe respetar el principio de legalidad, argüir de 
manera fundada cuál es el fin legítimo que pretende conseguir y demostrar que el medio a utilizar 
para llegar a ese fin es idóneo, necesario y estrictamente proporcional. Caso contrario, la restricción del 
derecho de defensa del individuo será contraria a la Convención.
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En el presente caso, la Corte observó que, de conformidad con la ley, los recaudos sumariales, 
mientras duraba el sumario, eran siempre secretos para el investigado no privado de su libertad. En 
otras palabras, el derecho a la defensa del investigado siempre estaba supeditado, siendo irrelevante 
para la ley –y por mandato de ésta, para el juez- las características del caso particular.

Por lo anterior, el Tribunal concluye que el Estado violó el artículo 8.2.c de la Convención, en 
relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio del señor Barreto Leiva. Del mismo modo, al haberse 
producido esta violación como consecuencia de la aplicación de los entonces vigentes artículos 60 de 
la Constitución y 73 del CEC, el Estado también incumplió el artículo 2 de la Convención.

* Violación del derecho de defensa cuando se impide interrogar a los testigos.

En el Caso Castillo Petruzzi y otros, la Corte considera que la ley aplicada al caso imposibilita el 
derecho a interrogar a los testigos que fundamentaron la acusación contra las supuestas víctimas. Se 
prohíbe el interrogatorio de agentes de la policía y del ejército, que hayan participado en las diligencias 
de investigación. La falta de intervención del abogado defensor hasta el momento en que declara el 
inculpado, hace que aquél no pueda controvertir las pruebas asentadas en el atestado policial. Dentro 
de las prerrogativas que deben concederse a los acusados está la de examinar los testigos en su contra 
y a su favor, bajo las mismas condiciones, con el objeto de ejercer su defensa. La Corte entiende que la 
imposición de restricciones a los abogados defensores de las víctimas vulnera el derecho de la defensa 
de interrogar testigos y hacer comparecer a personas que puedan arrojar luz sobre los hechos. Por lo 
tanto, la Corte declara que el Estado violó el artículo 8.2.f de la Convención. 

•	 Violación del derecho de defensa por desconocer el principio de congruencia entre la 
acusación y la sentencia, al modificar la base fáctica de la imputación en el momento de 
imponer la condena.

En el Caso Fermín Ramírez, el Ministerio Público de dicho país presentó una solicitud de 
apertura del juicio y formuló acusación contra el señor Fermín Ramírez por el delito de violación 
calificada previsto en el artículo 175 del Código Penal, cometida en una menor de edad. Esta 
imputación sirvió de base para el inicio del juicio oral y público ante el Tribunal de Sentencia 
Penal. Durante el primer día de debate, después de haber escuchado la declaración del señor 
Fermín Ramírez y cinco peritajes, incluida la ratificación del informe médico legal referente a la 
necropsia, el Tribunal advirtió a las partes sobre la posibilidad de cambiar la calificación jurídica 
del delito, pero no especificó a qué delito pudiera dirigirse el cambio, tampoco dispuso de oficio 
“recibir una nueva declaración” del señor Fermín Ramírez ni informó a las partes que tenían 
“derecho a pedir la suspensión del debate”, según lo establecido en el artículo 373 del Código 
Procesal Penal. 

En la sentencia el Tribunal de Sentencia Penal expresó, con fundamento en la prueba 
recaudada, que la muerte de dicha menor se debió a asfixia por estrangulamiento, y no sobrevino 
como consecuencia de la violación de la menor; por ende, debía “(…) cambiarse la tipificación 
jurídica formulada en la acusación y en el auto de la apertura de juicio, de violación calificada 
al delito de asesinato”. Finalmente, analizó las circunstancias agravantes del delito relativas a la 
peligrosidad social del procesado y condenó al señor Fermín Ramírez a la pena de muerte. La 
defensa del señor Fermín Ramírez interpuso, en su debida oportunidad, recurso de apelación 
especial, casación, amparo y revisión que fueron declarados improcedentes. Además, la defensa 
presentó recurso de gracia ante el Ministro de Gobernación para que enviara el expediente al 
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Presidente de la República y solicitó la conmutación de la pena de muerte por la inmediata 
inferior de cincuenta años de prisión, recurso que fue denegado. El señor Fermín Ramírez 
ha estado detenido en diversos centros carcelarios. En dos de ellos, incluyendo el actual, se 
presentaron problemas carcelarios, debido a las deficientes instalaciones sanitarias y de espacio 
y la carencia de una adecuada asistencia médica y psicológica.

 
Para la Corte, la sentencia que impuso la pena de muerte al señor Fermín Ramírez, por 

el delito de asesinato, violó el principio de congruencia entre la acusación y la sentencia. En 
efecto, al imponer la condena y dar por demostrados hechos no contenidos en la acusación, 
como la muerte dolosa producida por “asfixia mediante estrangulamiento”, no solamente 
operó un simple cambio en la calificación jurídica del delito, sino que modificó la base fáctica 
de la imputación al incorporar hechos diferentes de los que constituyen una violación, como 
inicialmente fue calificada la conducta. Dicha modificación sustancial impidió que el señor 
Fermín Ramírez pudiera ejercer defensa alguna al respecto y trajo consigo la posibilidad de 
imponer la pena capital. En sentir de la Corte, al haber desconocido las garantías del debido 
proceso, en particular el derecho de defensa, el Estado transgredió las reglas procesales de 
estricta y necesaria observancia en supuestos de imposición de pena de muerte.

* Violación del derecho a no autoincriminarse.

En el Caso Cantoral Benavides, la víctima fue sometida a torturas para doblegar su resistencia psí-
quica y obligarlo a autoinculparse o a confesar determinadas conductas delictivas, por lo cual, la Corte 
declara que el Estado violó, en perjuicio del señor Luis Alberto Cantoral Benavides, los artículos 8.2.g) y 
8.3 de la Convención Americana. 

* Violación del derecho a recurrir el fallo cuando la segunda instancia corresponde a la justicia 
penal militar.

En el Caso Castillo Petruzzi y otros, la Corte observa que de conformidad con la legislación 
aplicable a los delitos de traición a la patria, se ha establecido la posibilidad de interponer recurso de 
apelación contra la sentencia de primera instancia y recurso de nulidad contra la de segunda instancia. 
También existe el extraordinario de revisión de sentencia ejecutoriada, fundado en la presentación de 
prueba superviniente, siempre y cuando no se trate de una persona condenada por traición a la patria en 
calidad de líder o como parte del grupo dirigencial de una organización armada. En el caso en estudio, 
los recursos de apelación y nulidad fueron ejercidos por los abogados de los señores Castillo Petruzzi, 
Mellado Saavedra y Pincheira Sáez, mientras que el recurso extraordinario de revisión fue interpuesto por 
la abogada del señor Astorga Valdez. Finalmente, existía un recurso de casación ante la Corte Suprema 
de Justicia contra las resoluciones de la jurisdicción militar relativas a civiles. Este recurso, consagrado 
en la Constitución de 1979, vigente al momento de la detención y aplicable en el procesamiento de las 
víctimas, fue modificado por la Constitución de 1993, que señalaba que el mencionado recurso sólo cabía 
en los casos de traición a la patria cuando se impusiera la pena de muerte. Al presentar los abogados 
de los señores Castillo Petruzzi y Astorga Valdez los recursos de casación, éstos fueron rechazados en 
aplicación de la norma constitucional vigente. La Corte advierte que los procesos seguidos ante el fuero 
militar contra civiles por el delito de traición a la patria, violan la garantía del juez natural establecida en 
el artículo 8.1 de la Convención. El derecho de recurrir del fallo, consagrado no se satisface con la mera 
existencia de un órgano de grado superior al que juzgó y condenó al inculpado, ante el que éste pueda 
tener acceso. Para que haya una verdadera revisión de la sentencia, es preciso que el tribunal superior reúna 
las características jurisdiccionales que lo legitiman para conocer del caso. El proceso penal es uno solo a 
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través de sus diversas instancias y por ello el concepto del juez natural y el principio del debido proceso 
legal se proyectan sobre todas las etapas procesales. Si el juzgador de segunda instancia no satisface los 
requerimientos del juez natural, no podrá establecerse como legítima y válida la etapa procesal que se 
desarrolle ante él. En este caso, el tribunal de segunda instancia forma parte de la estructura militar, por lo 
cual no tiene la independencia necesaria para actuar ni constituye un juez natural para el enjuiciamiento de 
civiles. En tal virtud, pese a la existencia, bajo condiciones sumamente restrictivas, de recursos que pueden 
ser utilizados por los procesados, aquéllos no constituyen una verdadera garantía de reconsideración 
del caso por un órgano jurisdiccional superior que atienda las exigencias de competencia, imparcialidad 
e independencia que la Convención establece. Por lo expuesto, la Corte declara que el Estado violó el 
artículo 8.2.h de la Convención. 

* Inexistencia de violación de la confesión sin coacción por falta de prueba.

En el Caso Castillo Petruzzi y otros, la Corte consideró probado que durante la declaración ante 
el Juez Instructor Militar Especial se exhortó a los inculpados a decir la verdad. No hay constancia de 
que esa exhortación implicara la amenaza de pena u otra consecuencia jurídica adversa para el caso de 
que el exhortado faltara a la verdad. Tampoco hay prueba de que se hubiese requerido a los inculpados 
rendir juramento o formular promesa de decir la verdad, lo cual contrariaría el principio de libertad de 
aquéllas para declarar o abstenerse de hacerlo. Por lo expuesto, la Corte considera que no fue probado 
que el Estado violó el artículo 8.3 de la Convención. 

* Vulneración de la prohibición del juzgar dos veces la misma conducta en un proceso penal 
militar, y en un proceso penal ordinario.

En el Caso Loayza Tamayo, y respecto de la garantía judicial que prohíbe el doble enjuiciamiento 
-principio de non bis in idem- (artículo 8.4 de la Convención), la Corte observa que la señora Loayza 
Tamayo fue procesada en el fuero privativo militar por el delito de traición a la patria que está 
estrechamente vinculado al delito de terrorismo, como se deduce de una lectura comparativa de los 
decretos que tipifican estos dos delitos. Ambos decretos-leyes se refieren a conductas no estrictamente 
delimitadas por lo que podrían ser comprendidas indistintamente dentro de un delito como en otro, 
según los criterios del Ministerio Público, de los jueces respectivos y, de la propia Policía. Por lo tanto, 
los decretos-leyes en este aspecto son incompatibles con el artículo 8.4 de la Convención. 

El juez militar absolvió a la señora Loayza Tamayo del delito de traición a la patria pero procedió 
a remitir copia del expediente a la justicia común para que procediera a investigarla por el delito de 
terrorismo. En las sentencias dictadas por los tribunales militares y ordinarios en relación con la señora 
Loayza Tamayo no se precisan los hechos sobre los cuales se fundamentan para absolver primero y 
condenar luego. Ante la jurisdicción militar y ante la jurisdicción común la instrucción se inició con 
base en el mismo atestado policial ampliatorio. La Corte considera que la señora Loayza Tamayo 
fue absuelta del delito de traición a la patria por el fuero militar, por el sentido técnico de la palabra 
“absolución”, y también porque el fuero militar, en lugar de declararse incompetente, conoció y valoró 
los hechos, y elementos probatorios, y resolvió absolverla. De lo anterior la Corte concluye que, al ser 
juzgada la señora Loayza Tamayo en la jurisdicción ordinaria por los mismos hechos por los que había 
sido absuelta en la jurisdicción militar, el Estado peruano violó el artículo 8.4 de la Convención. Como 
consecuencia de las violaciones de los derechos consagrados en la Convención, y especialmente de la 
prohibición de doble enjuiciamiento, en perjuicio de la señora Loayza Tamayo, la Corte considera que 
el Estado del Perú debe ordenar la libertad de la señora Loayza Tamayo dentro de un plazo razonable. 

http://www.defensoria.org.co/?_es=0&_s=ojc&_palabra=amenaza&_a=18&_b=1597
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La Corte resuelve que Estado del Perú está obligado a pagar una justa indemnización a la víctima y a 
sus familiares y a resarcirles los gastos en que hayan incurrido en sus gestiones ante las autoridades 
peruanas con ocasión de este proceso.

Al parecer de la Corte el artículo 8.4 de la Convención establece la prohibición de ser juzgado dos 
veces por una misma conducta. Para que se viole está prohibición el primer proceso debe culminar 
con una sentencia de fondo en un proceso en el cual se hayan cumplido con las condiciones para un 
debido proceso legal.

En el Caso Lori Berenson Mejía, la Corte concluye que como el proceso seguido en contra de la 
señora Berenson en la jurisdicción penal militar, no cumplía con los requisitos de un debido proceso 
legal y terminó con el pronunciamiento de falta de competencia del tribunal militar, el proceso ordinario 
por el que fue condenada posteriormente no violó el principio Non bis in idem. 

* Violación de la garantía procesal a un proceso público cuando se sanciona con aislamiento 
a los condenados.

En el Caso Castillo Petruzzi y otros, sostiene la Corte que las condiciones de detención 
impuestas a las víctimas como consecuencia de la aplicación de los Decretos-Leyes por parte de los 
tribunales militares, constituyen tratos crueles, inhumanos o degradantes, violatorios del artículo 5 de 
la Convención. Se estableció que en la práctica algunas de dichas condiciones, como el aislamiento 
en celdas unipersonales, variaron a partir de determinado momento. Sin embargo, dicha variación no 
conduce a modificar la conclusión anterior de la Corte. Por lo expuesto, la Corte declara que el Estado 
violó el artículo 8.5 de la Convención. 

* Violación de las garantías judiciales a ser oído por un juez o tribunal independiente e imparcial.

En el Caso Palamara Iribarne, la Corte estimó que la estructura orgánica y composición de los 
tribunales militares supone que, en general, sus integrantes sean militares en servicio activo, estén 
subordinados jerárquicamente a los superiores a través de la cadena de mando, su nombramiento no 
depende de su competencia profesional e idoneidad para ejercer las funciones judiciales, no cuenten 
con garantías suficientes de inamovilidad y no posean una formación jurídica exigible para desempeñar 
el cargo de juez o fiscales. Todo ello conlleva a que dichos tribunales carezcan de independencia e 
imparcialidad. Al asumir el conocimiento de la Causa Nº 471 por el delito de desacato, las autoridades 
del Juzgado Naval de Magallanes procesaron al señor Palamara Iribarne por haber injuriado u ofendido 
a la Fiscalía Naval, por lo que las autoridades a cargo de este proceso, todas ellas integrantes de las 
Fuerzas Armadas, debían pronunciarse sobre un asunto en el que el interés de las mismas se veía 
afectado, por lo cual la imparcialidad e independencia del tribunal era cuestionable. Por lo expuesto, 
la Corte concluye que el Estado no garantizó al señor Palamara Iribarne su derecho a que un juez o 
tribunal competente, imparcial e independiente conociera de las causas penales que se iniciaron en su 
contra, por lo cual violó el artículo 8.1 de la Convención en su perjuicio, y ha incumplido la obligación 
general de respetar y garantizar los derechos y libertades dispuesto en el artículo 1.1 de la Convención. 
Asimismo, al contemplar en su ordenamiento interno normas contrarias a dicho derecho protegido en 
el artículo 8.1 de la Convención, aún vigentes, Chile ha incumplido la obligación general de adoptar 
disposiciones de derecho interno que emana del artículo 2 de la Convención. 

En el Caso Usón Ramírez, quedó demostrado que el señor Eladio Ramón Aponte Aponte, uno de 
los magistrados de la Sala de Casación Penal del Tribunal Supremo de Justicia que conoció el recurso de 
casación interpuesto por el señor Usón Ramírez, había sido quien, como Fiscal General Militar, ordenó 
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iniciar la investigación en contra de éste. Sin embargo, dicho fiscal/magistrado no se inhibió de conocer 
la causa ni aceptó la recusación en su contra. Al haber participado en una primera etapa ordenando 
la apertura de la investigación en contra del señor Usón Ramírez, dicho fiscal/magistrado no debió 
haber intervenido en el posterior juzgamiento. Por lo tanto, el Tribunal consideró que el Estado violó el 
derecho del señor Usón Ramírez a ser juzgado por un tribunal imparcial, lo que constituye una violación 
del artículo 8.1 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 del mismo instrumento.

En el Caso Barbani Duarte, hacia finales del 2001 el sector bancario uruguayo estaba altamente 
“dolarizado” con una presencia importante de depósitos en poder de no residentes. En diciembre de 
dicho año el total de depósitos en el sistema bancario equivalía al 83% del Producto Interno Bruto del 
Uruguay en el 2001, de lo cual 90% eran depósitos en moneda extranjera, 47% estaban en manos de 
no residentes. A finales del 2001 ingresaron al sistema bancario uruguayo depósitos por más de mil 
millones de dólares de los Estados Unidos de América provenientes de Argentina. 

Asimismo, en diciembre de 2001, como consecuencia de los controles de capital y congelación de 
depósitos en las cuentas bancarias en Argentina, los depositantes argentinos empezaron a retirar sus 
depósitos del Uruguay. Generando una crisis de confianza en el sistema bancario uruguayo.

A partir de febrero de 2002 comenzó una prolongada corrida bancaria debido al temor de que se 
reprodujeran los eventos que precedieron y siguieron el default argentino a finales de 2001. Para fines de 
2002 el sistema bancario uruguayo había perdido aproximadamente un 40% del total de sus depósitos, el 
nivel de depósitos de no residentes había disminuido un 65% y el gobierno controlaba aproximadamente 
un 70% del total de depósitos en el sistema bancario debido a las intervenciones bancarias. 

Como consecuencia de la crisis bancaria en el Uruguay tres entidades financieras tuvieron 
problemas de liquidez y finalmente fueron suspendidas y liquidadas, a saber: el Banco de Montevideo, 
Banco La Caja Obrera y Banco Comercial, siendo este último uno de los bancos privados más grandes 
del país

El Banco de Montevideo era una institución de intermediación financiera privada uruguaya, parte 
del Grupo Velox o Grupo Peirano. También formaban parte del mismo grupo, entre otros, el Banco Velox 
S.A. en Argentina, el Banco Alemán del Paraguay y el Trade & Commerce Bank (en adelante también 
“TCB”) en las Islas Caimán. Asimismo, a finales del 2001 el Banco de Montevideo adquirió el 99.83% del 
paquete accionario del Banco La Caja Obrera. 

Hasta diciembre de 2001 el Banco de Montevideo presentaba una posición económica financiera 
sólida, Por su parte el Trade & Commerce Bank era un banco con licencia para realizar actividades 
bancarias otorgada por Islas Caimán, cuyo representante en el Uruguay era TCB Mandatos S.A.

El Banco de Montevideo tenía “una significativa exposición de sus activos en Argentina, por lo 
que la pesificación y las restricciones de salida de capitales impuestas en ese país comprometieron 
seriamente su liquidez y su solvencia”. Por ello, el Banco Central solicitó una “supervisión intensiva” 
del Banco de Montevideo en febrero de 2002. A partir de entonces el Banco Central dictó una serie de 
instrucciones específicas al Banco de Montevideo para mejorar su situación económico-patrimonial, 
en junio de 2002 el Banco Central designó a un veedor en el Banco de Montevideo, quien tendría 
“las máximas facultades para vetar cualquier tipo de operación” con cualquier persona física o jurídica 
vinculadas con dicho banco.

El 21 de junio de 2002 el Banco Central resolvió intervenir el Banco de Montevideo con sustitución 
total de sus autoridades estatutarias, sin cesar sus actividades. En la misma Resolución, el Banco 
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Central extendió dicha decisión al Banco La Caja Obrera. Finalmente, el 31 de diciembre de 2002 el 
Banco Central dispuso la disolución y liquidación del Banco de Montevideo, debido al patrimonio 
negativo que presentaba la entidad. A raíz de lo anterior se constituyó el “Fondo de Recuperación del 
Patrimonio Bancario de Banco de Montevideo”, el cual se denominó “Banco de Montevideo – Fondo de 
Recuperación de Patrimonio Bancario”. Dicho Fondo sería administrado por el Banco Central y estaría 
integrado por “todos los derechos, obligaciones, sus títulos, garantías e incluso activos líquidos de la 
entidad liquidada”, los cuales se transfirieron al referido Fondo “de pleno derecho desde la fecha de 
dicha Resolución”. 

Es importante tener presente que el Banco de Montevideo ofrecía a sus clientes, a través de 
su departamento de Banca Privada, diferentes instrumentos de inversión de emisores públicos y 
privados. Entre este tipo de instrumentos se encontraban las participaciones en certificados de 
depósito del Trade & Commerce Bank las cuales ofrecía “al menos desde 1996” Dichas participaciones 
en certificados de depósitos, junto con otros productos similares de otras entidades del exterior 
del Grupo Velox, representaban en el 2001 “no más de la cuarta parte del total de inversiones que 
manejaba el departamento de Banca Privada” del Banco de Montevideo. En particular, con relación a 
las presuntas víctimas de este caso, la operativa de colocación de fondos en el Trade & Commerce Bank 
se implementaba a través de tres modalidades:

(i) por medio de la TCB Mandatos; 
(ii) mediante la apertura de una cuenta en el Trade & Commerce Bank en forma directa por el cliente, 

a través del Banco de Montevideo, supuesto en el cual este último actuaba como comisionista 
y cobraba por la transferencia realizada en nombre del cliente, y 

(iii)  a través de la constitución de un depósito por el Banco de Montevideo en el Trade & Commerce 
Bank, del cual aquél ofrecía participación a sus clientes, siendo que las participaciones en el 
certificado de depósito global emitido por Trade & Commerce Bank permanecían en custodia 
en el Banco de Montevideo. En este último supuesto las participaciones eran vendidas por el 
Banco de Montevideo a sus clientes por un mayor valor que el depósito global que dicho banco 
tenía en Trade & Commerce Bank. 

 La venta de participaciones en certificados de depósito constituidos por el Banco de Montevideo 
en el Trade & Commerce Bank, así como la constitución de depósitos por parte del Banco de 
Montevideo en el Trade & Commerce Bank, eran operaciones conformes con el marco jurídico 
vigente en ese momento, puesto que aunque dichas instituciones eran empresas vinculadas 
no tenían directores comunes. 

 Por otra parte, con frecuencia los certificados de depósito o las participaciones en los mismos 
eran ofrecidos por el Banco de Montevideo bajo la condición de que el cliente podía retirar 
la totalidad de su dinero en cualquier momento antes del vencimiento. Asimismo, por medio 
de un correo electrónico enviado por el Gerente General del Banco de Montevideo el 25 de 
febrero de 2002, se instruyó a los funcionarios de dicho banco a renovar automáticamente 
los depósitos e inversiones (incluyendo certificados de depósito del Trade & Commerce Bank), 
salvo que el cliente se comunicara directamente con el Banco de Montevideo indicando lo 
contrario. Adicionalmente, por ese mismo medio se prohibió efectuar adelantos de depósitos 
e inversiones con vencimientos posteriores, “sin excepciones”, debido a la situación por la cual 
estaba atravesando el sistema financiero uruguayo. 

 Al cancelar obligaciones de Trade & Commerce Bank con quienes habían adquirido las referidas 
participaciones de depósitos, el Banco de Montevideo estaba concediendo un crédito a 
dicha institución por lo cual, a partir del 20 de junio de 2002, durante la veeduría, el Banco 
de Montevideo no siguió prestando recursos financieros al Trade & Commerce Bank ante el 
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vencimiento de certificados de depósito emitidos por dicha institución. El 5 de julio de 2002 se 
dispuso la liquidación provisoria del Trade & Commerce Bank por decisión de la Alta Corte de las 
Islas Caymán, la cual pasó a ser definitiva en agosto de 2002. 

 En seguimiento del artículo 31 de la Ley 17.613, mediante la Resolución D/37/2003 de 17 de 
enero de 2003, el Directorio del Banco Central del Uruguay constituyó la “Comisión Asesora, 
misma que debía “asesorar al Directorio del Banco Central del Uruguay, al determinar o no la 
condición de ahorrista del Banco de Montevideo S.A (en liquidación) y La Caja Obrera SA (en 
liquidación) en el supuesto previsto en el inciso primero del artículo 31 de la Ley 17.613” La 
Comisión Asesora era de “consulta preceptiva, no resultando vinculante su pronunciamiento 
para el Directorio del Banco Central, el que podía apartarse del mismo por razones fundadas”.

 Las personas que se considerasen titulares de colocaciones en el Banco de Montevideo (en 
liquidación), cuyos fondos hubieran sido transferidos a otras instituciones sin su consentimiento, 
debían presentarse hasta el 31 de enero de 2003 ante el Banco Central del Uruguay, a fin de 
efectuar la reclamación pertinente bajo el artículo 31 de la Ley 17.613. 

 El procedimiento se iniciaba con la presentación de una petición escrita ante el Banco Central, 
junto a la cual él o los interesados debían adjuntar toda la documentación que respaldara su 
reclamación como “un imperativo de su propio interés”. Posteriormente, basada en las potestades 
de instrucción de oficio de la administración, la Comisión Asesora enviaba el expediente al 
Banco de Montevideo (en liquidación) o al Banco La Caja Obrera (en liquidación), para que le 
agregaran los antecedentes documentales y se le adjuntara información relativa al cliente y 
la operación que llevaba a cabo en el banco respectivo. Luego, el expediente era enviado a la 
Superintendencia de Instituciones Financieras, donde un funcionario técnico lo examinaba y 
producía un informe evaluativo respecto de si la petición cumplía con los requisitos del artículo 
31. A partir de dicho informe, se pasaba el expediente a consideración de la Comisión Asesora, 
la cual elaboraba su pronunciamiento, para el cual debía contar con el voto favorable de la 
mayoría absoluta de sus integrantes, luego de lo cual lo elevaba a consideración del Directorio 
del Banco Central. 

 Si el dictamen de la Comisión Asesora era favorable al peticionario se elaboraba un proyecto 
de resolución que acogía la petición, y el proyecto se trasladaba al Directorio del Banco Central 
para que éste adoptara la resolución respectiva. Si el dictamen de la Comisión Asesora concluía 
que no correspondía acoger al beneficiario bajo el artículo 31 de la Ley 17.613, se elaboraba 
un proyecto de resolución que desestimaba la petición, y de conformidad con el artículo 79 
del entonces vigente Reglamento del Banco Central, se le daba vista al peticionario por un 
término de 10 días, para formular observaciones. Si vencía el plazo y el peticionario no se había 
pronunciado, se elaboraba un segundo proyecto de resolución y se ponía en conocimiento 
del Directorio del Banco Central para que adoptara la resolución definitiva. Por el contrario, si 
el peticionario se oponía o formulaba observaciones al proyecto de resolución denegatoria, la 
Comisión Asesora realizaba un nuevo examen del caso, y ponía en conocimiento del Directorio 
del Banco Central un proyecto de resolución para que adoptara la decisión que estimara 
adecuada. De conformidad con el artículo 74 del entonces vigente Reglamento Administrativo 
del Banco Central, era admisible cualquier medio de prueba y los peticionarios tenían distintas 
oportunidades para formular petitorios de prueba, o bien la Comisión Asesora podía ordenarla 
de oficio. 

 Luego de la evacuación de la nueva prueba, la Comisión Asesora estudiaba el expediente 
con la nueva sustanciación de las diligencias probatorias, elaboraba un nuevo proyecto de 
resolución y lo enviaba al Directorio del Banco Central para que adoptara la resolución que 
estimara adecuada. Posteriormente, el Directorio del Banco Central evaluaba el proyecto, ya 
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fuera que compartiera la opinión de la Comisión Asesora, discrepara de la misma u ordenara 
otras actuaciones, y luego emitía la Resolución correspondiente A partir de la notificación, el 
peticionario contaba con un plazo de diez días para interponer un recurso de revocatoria, de 
conformidad con el artículo 131 del Reglamento del Banco Central y los artículos 317 y 318 de 
la Constitución. 

 El Banco Central recibió 1426 peticiones bajo el artículo 31 de la Ley 17.613, en relación a 
las cuales volvió a examinar aproximadamente 500 expedientes debido a la interposición 
de recursos de revocación en contra de las resoluciones iniciales o nuevas peticiones. De 
estas 1426 peticiones, 22 obtuvieron un dictamen favorable por la Comisión Asesora y 
fueron acogidas con una resolución favorable por parte del Directorio del Banco Central En 
el presente caso, 539 presuntas víctimas presentaron peticiones ante el Banco Central, todas 
las cuales fueron desestimadas.

 Al examinar las peticiones realizadas bajo el artículo 31 de la Ley 17.613, el Banco Central, 
siguiendo la recomendación de la Comisión Asesora, consideró que no tenía competencia para 
examinar posibles vicios al consentimiento, la presunta responsabilidad del grupo económico 
o levantamiento del velo de la personalidad jurídica o conducir a testigos mediante el uso de 
la fuerza pública, debido a la naturaleza administrativa de la institución y del procedimiento en 
cuestión, ya que dichas determinaciones constituían funciones exclusivamente jurisdiccionales. 

 Un grupo de presuntas víctimas inició una acción penal en contra de los miembros de la Comisión 
Asesora por alegado abuso de funciones en relación con su actuación respecto del procedimiento 
del artículo 31 de la Ley 17.613. El 7 de noviembre de 2005 el Tribunal de Primera Instancia en lo 
Penal desestimó la pretensión fiscal por considerar, inter alia, que no se revelaba arbitrariedad en 
su juzgamiento, que los funcionarios habían actuado dentro del ámbito de sus competencias, 
siendo que “la tarea que convocó a todos si bien delicada, polémica y difícil, fue cumplida dentro 
del marco legal y si alguna irregularidad hubiera existido, no alcanza el ámbito penal

 
 Contra las decisiones del Directorio del Banco Central se podían interponer recursos de 

nulidad ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo. De acuerdo con el artículo 309 de la 
Constitución del Uruguay y el artículo 23 de la Ley No.15.524, en la acción de nulidad los actores 
deben probar que “los actos administrativos impugnados resultaban contrarios a una regla de 
derecho o, que hubieran sido dictados con desviación, abuso o exceso de poder”. 

 En el presente caso 39 presuntas víctimas interpusieron recursos de nulidad ante el Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo en contra de las resoluciones del Banco Central Hasta la presente 
fecha dicho tribunal ha confirmado todas las resoluciones emitidas por el Banco Central, en 
el marco del artículo 31 de la Ley 17.613, con excepción de un caso de personas que no son 
presuntas víctimas ante esta Corte.

 
 Además de los recursos ejercidos por la vía administrativa y contencioso administrativa ante el 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo, al menos 136 presuntas víctimas ejercieron acciones 
ante la jurisdicción ordinaria en contra del Banco de Montevideo por, inter alia, incumplimiento 
de contrato y reparación de daños y perjuicios. De estas 136 presuntas víctimas, la Corte 
cuenta con las sentencias relativas a 128 de ellas, las cuales se refieren a 41 casos, en virtud 
de que muchas ejercieron acciones conjuntas. En diez de estos casos se condenó al Banco de 
Montevideo y en nueve de ellos se confirmó dicha condena en segunda instancia. De acuerdo 
a la información aportada por el Estado, estos últimos nueve casos se encuentran “firmes” o 
“clausurados”. Adicionalmente, en algunos casos se condenó al Trade & Commerce Bank y a 
miembros de la familia Peirano. 
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 De acuerdo a la prueba aportada, la Corte constata que, en los procesos en contra del Banco 
de Montevideo, los tribunales de la jurisdicción ordinaria analizaron el consentimiento, los 
alegados vicios al mismo y/o el deber de informar del referido banco en casi todos los casos en 
que los demandantes lo plantearon.

 
 En resumen: Un grupo de clientes de un banco privado en el Uruguay alega ser víctimas de 

violaciones al debido proceso y la protección judicial. Ello en el marco de un procedimiento 
creado por el Estado para atender sus reclamos en el sentido de que debían ser reconocidos 
como depositantes al momento de la liquidación de dicha institución financiera, aun cuando 
sus fondos no aparecieran registrados en una cuenta o depósito en dicho banco. 

 
 La Corte considero que el artículo 8 de la Convención consagra los lineamientos del debido 

proceso legal, el cual está compuesto de un conjunto de requisitos que deben observarse 
en las instancias procesales, a efectos de que las personas estén en condiciones de defender 
adecuadamente sus derechos ante cualquier tipo de acto del Estado que pueda afectarlos. 

 
 De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 8.1 de la Convención, en la determinación de los 

derechos y obligaciones de las personas, de orden penal, civil, laboral, fiscal o de cualquier otro 
carácter, se deben observar “las debidas garantías” que aseguren, según el procedimiento de 
que se trate, el derecho al debido proceso. El incumplimiento de una de esas garantías conlleva 
una violación de dicha disposición convencional

 
 El artículo 8.1 de la Convención no se aplica solamente a jueces y tribunales judiciales. Las 

garantías que establece esta norma deben ser observadas en los distintos procedimientos 
en que los órganos estatales adoptan decisiones sobre la determinación de los derechos de 
las personas, ya que el Estado también otorga a autoridades administrativas, colegiadas o 
unipersonales, la función de adoptar decisiones que determinan derechos. 

 
 Las garantías contempladas en el artículo 8.1 de la Convención son también aplicables al 

supuesto en que alguna autoridad pública adopte decisiones que determinen tales derechos, 
tomando en cuenta que no le son exigibles aquellas propias de un órgano jurisdiccional, pero 
sí debe cumplir con aquellas garantías destinadas a asegurar que la decisión no sea arbitraria

 En el caso que nos ocupa, el Tribunal ha desarrollado el derecho a ser oído protegido en el 
artículo 8.1 de la Convención, en el sentido general de comprender el derecho de toda persona a 
tener acceso al tribunal u órgano estatal encargado de determinar sus derechos y obligaciones, 
el cual en cierto tipo de procesos debe ejercerse de manera oral. Asimismo, al pronunciarse 
sobre la observancia de las garantías del debido proceso en la investigación de violaciones 
de derechos humanos, la Corte ha indicado que implica el deber estatal de garantizar que las 
víctimas o sus familiares tengan “amplias posibilidades de ser oídos” “en todas las etapas de los 
respectivos procesos, de manera que puedan formular sus pretensiones y presentar elementos 
probatorios y que éstos sean analizados de forma completa y seria por las autoridades antes de 
que se resuelva sobre hechos, responsabilidades, penas y reparaciones” 

 
 El examen requerido en el caso amerita que la Corte precise el alcance del derecho a ser oído 

establecido en el artículo 8.1 de la Convención Americana. Ese derecho implica, por un lado, un 
ámbito formal y procesal de asegurar el acceso al órgano competente para que determine el 
derecho que se reclama en apego a las debidas garantías procesales (tales como la presentación 
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de alegatos y la aportación de prueba). Por otra parte, ese derecho abarca un ámbito de 
protección material que implica que el Estado garantice que la decisión que se produzca a 
través del procedimiento satisfaga el fin para el cual fue concebido. Esto último no significa que 
siempre deba ser acogido sino que se debe garantizar su capacidad para producir el resultado 
para el que fue concebido. 

 
 El Tribunal ha constatado que el requisito dispuesto en el artículo 31 de la Ley 17.613, cuyo 

cumplimiento fue determinante para la aceptación o no de las peticiones ante el Banco Central, 
fue el referido a que las transferencias hubieren sido realizadas “sin mediar su consentimiento”. Se 
ha comprobado ante esta Corte lo alegado por la Comisión Interamericana y las representantes, 
en el sentido de que el referido órgano administrativo, al analizar ese requisito, decidió solamente 
examinar los elementos de los cuales se podía derivar el consentimiento, pero expresamente 
se inhibió de analizar aquellos alegatos y prueba que pudieran evidenciar una afectación del 
consentimiento previamente constatado. Al respecto, consta en algunas resoluciones aportadas 
que el Directorio del Banco Central del Uruguay expresamente consideró que “la declaración de 
nulidad de la aceptación a la inversión y, de la responsabilidad contractual por las operaciones 
infructuosas cumplidas con error, dolo o culpa grave, constituían necesariamente, decisiones 
jurisdiccionales que excedían el ámbito de las facultades.

 
 La Corte, considera que para garantizar que efectivamente los peticionarios fueran oídos en 

sus reclamos, a través de este procedimiento especial, era necesario que el órgano encargado 
de resolver las peticiones pudiera analizar el consentimiento de forma completa, porque la 
ausencia de consentimiento era un requisito determinante para acceder a los derechos 
contemplados en el artículo 31 de la Ley 17.613. Dicho análisis incluye la valoración de todos 
los alegatos de los peticionarios que significaran una afectación al consentimiento, tales como 
los vicios que lo pudieran invalidar y la falta de información veraz y completa por parte de los 
Bancos de Montevideo y La Caja Obrera. Ese análisis debió tomar en cuenta no sólo aquellos 
elementos que permiten construir el consentimiento, tales como un contrato de administración 
de inversiones o instrucciones particulares para la transferencia, sino también aquéllos que 
lo podrían invalidar o afectar, como lo serían los alegados vicios al consentimiento. La Corte 
considera que, de haberse realizado un análisis completo del consentimiento al resolverse las 
peticiones presentadas al amparo del artículo 31 de la Ley 17.613, el resultado de las decisiones 
desestimatorias podría haber sido otro.

 
 El Tribunal estima relevante hace notar que hubo procesos judiciales en donde se demandó ante 

la jurisdicción ordinaria al Banco de Montevideo. En esos procesos los tribunales no aplicaban 
el artículo 31 de la Ley 17.613, sino que resolvían demandas interpuestas por, inter alia, daños 
y perjuicios o incumplimiento de contrato. Para resolver las pretensiones de los demandantes, 
esos tribunales ordinarios realizaron un análisis de los alegados vicios al consentimiento y el 
deber de informar adecuadamente por el Banco de Montevideo, lo cual fue determinante en 
la constatación de la existencia o ausencia de consentimiento. Asimismo, la Corte nota que 
para realizar tal análisis dichos tribunales consideraron relevante las características personales 
de los demandantes. Resulta relevante destacar que en los casos de presuntas víctimas en 
los cuales se condenó al Banco de Montevideo en la jurisdicción ordinaria debido a vicios 
del consentimiento o faltas de consentimiento, dichos tribunales consideraron que tales 
situaciones se configuraron por razones tales como que durante el proceso de formación de su 
consentimiento el Banco de Montevideo no había informado suficientemente a los peticionarios 
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o porque no existía una instrucción o autorización general dada por el cliente para que el 
banco actuara en su nombre como comisionista. Asimismo, en al menos otros seis casos ante 
la jurisdicción ordinaria en los que no se condenó al Banco de Montevideo, igualmente los 
tribunales analizaron el deber del referido banco de brindar información veraz y completa a 
sus clientes. Este análisis efectuado por los tribunales de la jurisdicción ordinaria confirma la 
relevancia del análisis completo del consentimiento. 

 
 La Corte destaca que a través del referido artículo 31 se otorgaron derechos a determinadas 

personas que cumplieran con los requisitos estipulados en esa norma. El Estado podría haber 
delegado su determinación en órganos judiciales a través de procedimientos ordinarios si 
solo éstos tenían la competencia para resolver determinados aspectos de la controversia, pero 
en su lugar decidió crear un procedimiento especial y delegar su resolución en un órgano 
administrativo que alegadamente tenía limitaciones para ello. La Corte estima que, al crear un 
procedimiento especial para determinar los referidos derechos, el Uruguay debió garantizar 
que el órgano al cual le fuera encargada su resolución tuviera la competencia necesaria para 
realizar un análisis completo de los requisitos dispuestos en el artículo 31 de la Ley 17.613.

 
 En virtud de que ha quedado acreditado que el órgano administrativo decidió no analizar 

los elementos que podrían invalidar o afectar el consentimiento, la Corte considera que ello 
significó un análisis incompleto del tercer requisito del artículo 31 de la Ley 17.613, que incidió 
directamente en la decisión de acoger o no las peticiones de las presuntas víctimas. Cualquier 
determinación de que había consentimiento sin tener en cuenta elementos que lo pudieran 
afectar o invalidar, tales como los alegados vicios al consentimiento y la falta del deber de 
informar de forma completa y veraz, era incorrecta. 

 
 El Tribunal concluye que el procedimiento administrativo especial resultó inefectivo, a la luz de 

lo que se tenía que determinar, debido a que el Banco Central realizó un examen incompleto 
del fondo de las peticiones, por lo cual el Estado incurrió en una violación del ámbito material 
del derecho a ser oído protegido en el artículo 8.1 de la Convención Americana, en relación con 
el artículo 1.1 de dicho tratado, en perjuicio de las 539 personas que interpusieron una petición 
bajo el artículo 31 de la Ley 17.613.

Este Tribunal observa que, contrario a lo alegado por las representantes, la formulación de la 
norma exigía la verificación de la ausencia de consentimiento en cada caso concreto, lo cual conlleva 
que se tuviera que realizar un examen de cada petición de forma individual. Por otra parte, la Corte 
toma nota de lo indicado por el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, en múltiples oportunidades, 
en cuanto a que el artículo 31 de la Ley 17.613 es una norma de carácter excepcional, por lo cual su 
interpretación debe ser restrictiva, en el sentido que sólo debe comprender aquellas situaciones en 
las que se satisfagan acumulativamente los requisitos explicitados en el artículo 31, con los cuales se 
“buscó contemplar situaciones específicas, limitando el reconocimiento como ahorrista del Banco de 
Montevideo, a quienes no sabían, no conocían o no habían prestado su consentimiento para que su 
dinero fuera transferido a otras instituciones”. Igualmente, de la discusión parlamentaria se evidencia 
que se ordenó al Banco Central conformar una Comisión que lo asistiera en verificar quiénes de los 
ahorristas del Banco de Montevideo y la Caja Obrera habían sido efectivamente engañados. 

Tomando en cuenta los elementos indicados, el Tribunal estima que si se hubiera querido amparar 
a todos los “ahorristas” con cuyos fondos se hubieren adquirido certificados o participaciones en 
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certificados de depósitos en otras instituciones, tal como alegan las representantes, la formulación de la 
norma lo hubiera expresado así. Por el contrario, la redacción de la referida norma implica la necesidad de 
determinar la ausencia de consentimiento para la realización de dicha operación en cada caso.

Este Tribunal ha constatado que en los casos de al menos 39 víctimas el Directorio del Banco 
Central desestimó sus peticiones teniendo en cuenta solamente el elemento relativo a la ausencia 
de objeción a los estados de cuenta por parte del cliente y en algunos casos la “habitualidad” –que 
igualmente es derivada de esos estados de cuenta-, a pesar de que tenían una de las cuentas que por 
lo general se reconocían como típicas de ahorristas (cuenta corriente, caja de ahorro o depósito a plazo 
fijo). Es decir, estas personas no habían dado su consentimiento ni autorización para la transferencia de 
los fondos depositados en sus cuentas a través de ningún contrato de administración de inversiones ni 
de instrucciones específicas. El consentimiento para las sucesivas transferencias fue derivado tan solo 
de que no se opusieron a sus estados de cuenta, que contenían información que en muchos casos los 
peticionarios alegaban que no era clara y completa, ya que la identificación de la operación realizada se 
limitaba a indicaciones tales como las siglas “CD TCB”. Con excepción de un caso, al dar valor a los estados 
de cuenta no objetados, el referido órgano administrativo no hizo mención alguna al fundamento jurídico 
de su decisión. En igual sentido, la Corte nota que en los casos de al menos cinco presuntas víctimas el 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo procedió de esa misma forma, deduciendo el consentimiento 
de la falta de oposición a estados de cuenta, que también en algunos casos los peticionarios alegaban 
que no contenían información clara y completa de la operación realizada. 

* Violación de las garantías judiciales a ser oído por un tribunal independiente e imparcial, a la 
presunción de inocencia, a ejercer adecuadamente el derecho de defensa, a la cosa juzgada 
y a la publicidad del proceso, a no ser obligado a declarar contra sí mismo y a declarar sin 
coacción de naturaleza alguna.

Ha señalado la Corte que el traslado de competencias de la justicia común a la justicia 
militar y el consiguiente procesamiento de civiles por el delito de traición a la patria en este 
fuero, como sucede en el Caso Cantoral Benavides, supone excluir al juez natural para el 
conocimiento de estas causas. Estima la Corte que los tribunales militares del Estado que han 
juzgado a la presunta víctima por el delito de traición a la patria no satisfacen los requerimientos 
de independencia e imparcialidad establecidos en el artículo 8.1 de la Convención, por el 
hecho de que las fuerzas armadas tengan la doble función de combatir militarmente a los 
grupos insurgentes y de juzgar e imponer penas a los miembros de dichos grupos. Finalmente, 
está probado que en el proceso contra Cantoral Benavides: a) se pusieron obstáculos a la 
comunicación libre y privada entre el señor Cantoral Benavides y su defensor; b) el abogado de 
la víctima no pudo lograr que se practicaran ciertas diligencias probatorias cruciales para los 
fines de la defensa, y; c) los jueces encargados de llevar los procesos por terrorismo tenían la 
condición de funcionarios de identidad reservada, o “sin rostro” por lo que fue imposible para 
Cantoral Benavides y su abogado conocer si se configuraban en relación con ellos causales 
de recusación y ejercer al respecto una adecuada defensa. Por las anteriores razones, la Corte 
declara que el Estado violó, en perjuicio de Luis Alberto Cantoral Benavides, el derecho a ser 
oído por un juez imparcial (artículo 8.1). Con lo que queda también resuelto lo referente a la 
violación del derecho a unos medios adecuados para preparar la defensa, derecho de elegir un 
abogado, derecho de interrogar testigos, cosa juzgada y publicidad del proceso (artículos 8.2.c, 
d y f, 8.4 y 8.5), en cuanto atañe al proceso penal militar contra Luis Alberto Cantoral Benavides. 
La Corte considera procedente la reparación de las consecuencias, la que debe comprender 
una justa indemnización y el resarcimiento de los gastos en que la víctima, sus familiares o 

http://www.defensoria.org.co/?_es=0&_s=ojc&_palabra=indemnizaci�n&_a=18&_b=1600
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los peticionarios hubieran incurrido en las gestiones relacionadas con este proceso. También 
decide que el Estado debe ordenar una investigación para determinar los responsables de las 
violaciones de los derechos humanos y sancionarlos. 

 
* Inexistencia de violación de las garantías judiciales cuando transcurre un corto tiempo 

entre la captura y la presunta muerte de una persona.

En el Caso Caballero Delgado y Santana, la Corte considera que dado el corto tiempo transcurrido 
entre la captura de las personas y su presunta muerte, no ha habido lugar a la aplicación de las garantías 
judiciales (artículo 8) y que, en consecuencia, no existe la violación de ese artículo. 

* Violación de las garantías judiciales al debido proceso, a la defensa, a ser oído, a no ser 
juzgado por jueces sin rostro, a interrogar a los testigos, a la publicidad del proceso penal, 
y a ser oído y juzgado dentro de un plazo razonable.

En el Caso García Asto y Ramírez Rojas, el señor Wilson García Asto fue detenido en forma 
ilegal el 30 de junio de 1995 por personal de la Dirección Nacional Contra el Terrorismo - DINCOTE por 
encontrarse en su poder supuesta documentación de “carácter subversivo”. En relación con el primer 
proceso seguido contra el señor Wilson García Asto, éste fue juzgado por tribunales “sin rostro”, lo cual, 
a juicio de la Corte, determinó la imposibilidad de que éste conociera la identidad del juzgador y, por 
ende, pudiera valorar su idoneidad, conocer si se configuraban causales de recusación y ejercer una 
adecuada defensa ante un tribunal independiente e imparcial. Además, su juicio no fue hecho público. 
Mediante sentencia de 15 de enero de 2003 de la Tercera Sala Penal de la Corte Superior de Justicia 
de Lima declaró nulo el primer proceso penal seguido en su contra en el fuero común por el delito 
de terrorismo en agravio del Estado. En esta providencia reconoció que el procedimiento al que fue 
sometido el señor Wilson García Asto violó principios fundamentales como el debido proceso, el de 
juez natural, el derecho de conocer si el juzgador resultaba competente y el derecho a no ser juzgado 
por jueces sin rostro. El artículo 13.c del Decreto Ley No. 25.475 establecía que no se podrá ofrecer 
como testigos a quienes intervinieron por razones de sus funciones en la elaboración del Atestado 
Policial. Por lo anterior, el señor Wilson García Asto no pudo interrogar a los policías que intervinieron 
en la elaboración de los atestados policiales que sirvieron de base para fundamentar los cargos en su 
contra. Tomando en cuenta el reconocimiento parcial sobre hechos realizado por el Estado, la Corte 
consideró que durante el primer proceso penal seguido contra el señor Wilson García Asto, el Estado 
violó el derecho a un debido proceso, a ser juzgado por un juez competente, independiente e imparcial, 
a ejercer el derecho a interrogar a los testigos en cuyas declaraciones se sustenta la acusación contra 
la presunta víctima, así como el derecho a la publicidad del proceso penal, según lo establecido en 
los artículos 8.1, 8.2 y 8.5 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 de la misma. En relación 
con el segundo proceso, la sentencia de 5 de agosto de 2004 que absolvió a la presunta víctima, no 
notificada, siendo ésta solamente “leída en acto público” el día de su emisión, por tanto, el defensor no 
pudo hacer referencia a dicho documento al momento de presentar sus alegatos orales y escritos ante 
la Corte Suprema de Justicia el 7 de febrero de 2005 en relación con el recurso de nulidad interpuesto 
por el Ministerio Público contra dicha sentencia absolutoria. Al respecto, la Corte consideró que dicha 
conducta violó el derecho de defensa y el derecho a ser oída, con las debidas garantías, por un juez o 
tribunal competente, consagrados en el artículo 8.1 y 8.2 inciso c de la Convención, en relación con el 
artículo 1.1. de la misma.

En el mismo Caso, el señor Urcesino Ramírez Rojas fue detenido ilegalmente y por la mera sospecha, 
el 27 de julio de 1991 por personal de la DINCOTE cuando se encontraba enfermo y sin que se configurara 

http://www.defensoria.org.co/?_es=0&_s=ojc&_palabra=juez competente&_a=18&_b=2093
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flagrante delito. El señor Urcesino Ramírez Rojas fue condenado el 30 de septiembre de 1994 por la Sala 
Penal Especializada de Terrorismo de la Corte Superior de Justicia de Lima conformada por jueces “sin 
rostro”. Dicha sentencia desestimó los argumentos y las pruebas presentadas por éste, al señalar no se 
habían aparejado ninguna otra prueba que demostrara su inculpabilidad. La Corte Suprema de Justicia 
del Perú, conformada también por jueces “sin rostro”, el 8 de agosto de 1995, confirmó la sentencia. Las 
audiencias llevadas a cabo en dicho proceso no eran abiertas al público. El artículo 13.c del Decreto Ley 
No. 25.475 establecía que no se podrá ofrecer como testigos a quienes intervinieron por razones de sus 
funciones en la elaboración del Atestado Policial. Por lo anterior, el señor Wilson García Asto no pudo 
interrogar a los policías que intervinieron en la elaboración de los atestados policiales que sirvieron de 
base para fundamentar los cargos en su contra. El 13 de mayo de 2003 la Sala Nacional de Terrorismo 
declaró la nulidad del proceso seguido contra el señor Urcesino Ramírez Rojas. Tomando en cuenta el 
reconocimiento parcial sobre hechos realizado por el Estado, la Corte consideró que durante el primer 
proceso penal seguido contra el señor Urcesino Ramírez Rojas, el Estado violó el derecho a un debido 
proceso, la presunción de inocencia, a ser juzgado por un juez competente, independiente e imparcial, 
a ejercer el derecho a interrogar a los testigos en cuyas declaraciones se sustenta la acusación contra 
la presunta víctima, así como el derecho a la publicidad del proceso penal, según lo establecido en los 
artículos 8.1, 8.2 y 8.5 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 de la misma. En cuanto al análisis 
del plazo razonable en el primer proceso seguido en contra del señor Urcesino Ramírez Rojas, la Corte 
observó que transcurrieron más de 38 meses desde que la presunta víctima fuera detenida hasta que 
fuera condenada en primera instancia, más de 48 meses desde la detención hasta la confirmación de la 
sentencia en segunda instancia y más de 8 años en total desde la detención hasta la desestimación del 
recurso de revisión interpuesto ante la Corte Suprema de Justicia. A raíz del reconocimiento de estos 
hechos realizado por el Estado, el Tribunal consideró que dicha demora constituyó per se una violación 
del derecho del señor Urcesino Ramírez Rojas a ser oída dentro un plazo razonable consagrado en el 
artículo 8.1 de la Convención. Igualmente, se presentaron demoras en el nuevo proceso penal seguido 
contra el señor Urcesino Ramírez Rojas, las cuales no se han producido por la complejidad del caso, 
sino por las actuaciones sistemáticamente demoradas de las autoridades estatales. Así, por ejemplo, a 
pesar de haber sido reiniciado su proceso penal el 13 de mayo de 2003, 27 meses después, continuaba 
en etapa de instrucción. Por lo anterior, la Corte concluyó que el Estado ha violado, en perjuicio del 
señor Urcesino Ramírez Rojas, el derecho a ser juzgado dentro de un plazo razonable, que establece el 
artículo 8.1 de la Convención Americana. 

En el Caso Torres Millacura y otros, la Corte señaló que el artículo 8.1 de la Convención consagra 
los lineamientos del llamado “debido proceso legal”, que implica, entre otras cosas, el derecho de toda 
persona a ser oída, entre otras, dentro de un plazo razonable. Considerando las actuaciones realizadas 
desde que la señora Millacura Llaipén denunció la desaparición de su hijo, el Tribunal resalta que han 
transcurrido aproximadamente ocho años desde que el señor Torres desapareció y todavía no se han 
determinado las responsabilidades correspondientes, lo cual significa que el presente caso se encuentra 
en impunidad. Ésta ha sido definida por este Tribunal como la falta en su conjunto de investigación, 
persecución, captura, enjuiciamiento y condena de los responsables de las violaciones de los derechos 
protegidos por la Convención Americana.

* Inexistencia de violación de las garantías judiciales ante la ausencia de prueba sobre 
vulneración del derecho a la defensa técnica.

En el Caso Castillo Páez, la Corte considera que no se ha demostrado que el atentado contra el 
abogado de los familiares de la víctima se produjera a fin de privar de defensa específicamente a los 
familiares de la víctima, puesto que el abogado señaló que se ocupaba de asistir a varias personas. Por 

http://www.defensoria.org.co/?_es=0&_s=ojc&_palabra=juez competente&_a=18&_b=2093


280

otra parte consta que los familiares de la víctima tuvieron asistencia legal para promover el hábeas 
corpus y el juicio penal, por lo que no se les privó de la defensa legal, aún cuando tuvieron dificultades 
para su ejercicio que, la Corte estima, no llegan a constituir una violación del artículo 8 de la Convención, 
pues otros abogados asumieron la defensa. 

* Violación de las garantías judiciales y del deber de protección judicial en proceso 
administrativo de despido de trabajadores estatales.

La Corte observa que el elenco de garantías mínimas establecido en el numeral 2 del artículo 8 de 
la Convención, deben respetarse en el procedimiento administrativo y en cualquier otro procedimiento 
cuya decisión pueda afectar los derechos de las personas. 

En el Caso Baena Ricardo y otros, el Presidente de la República determinó que había una 
vinculación entre el paro de labores de los trabajadores estatales y el movimiento del Coronel 
Eduardo Herrera Hassán y, con base en ello, ordenó que se despidiese a los trabajadores que 
habían participado en dicho paro, presumiéndose su culpabilidad. Incluso, la forma utilizada 
para determinar quiénes habían participado en el, esto es, la identificación del inculpado 
por parte del directivo de cada institución, utilizando en algunos casos “informes” realizados 
por diversos jefes de la entidad, significó la negación a los trabajadores de un proceso formal 
previo a la destitución. Una vez identificado el trabajador que supuestamente había infringido 
la norma, se procedía a despedirlo mediante la entrega de una carta, sin permitírsele presentar 
alegatos y pruebas en su defensa. Una vez impuesta la sanción, el funcionario público podía 
solicitar su reconsideración a la misma autoridad que lo había despedido, así como apelar ante 
el superior jerárquico de dicha autoridad. Sin embargo, consta en el acervo probatorio que 
no todos los recursos interpuestos fueron siquiera contestados, lo cual implica una violación 
al derecho de recurrir. Al aplicar una sanción con tan graves consecuencias, el Estado debió 
garantizar al trabajador un debido proceso con las garantías contempladas en la Convención. 
En cuanto a los procesos judiciales, la Corte encontró que el Estado no proporcionó elementos 
sobre los casos de todos los trabajadores, y de los que proporcionó se desprende la ineficacia 
de los recursos internos, en relación con el artículo 25 de la Convención. Así se evidencia que los 
tribunales de justicia no observaron el debido proceso legal ni el derecho a un recurso efectivo, 
pues los recursos intentados no fueron idóneos para solucionar el problema del despido de los 
trabajadores. Con base en lo expuesto y, en particular, en el silencio del Estado en torno a casos 
específicos, la Corte concluye que el Estado violó los artículos 8.1, 8.2 y 25 de la Convención, en 
perjuicio de los 270 trabajadores.

* Violación de las garantías judiciales en proceso administrativo sobre un título de 
nacionalidad y en procesos judiciales por falta de imparcialidad e independencia judicial.

En el Caso Ivcher Bronstein y respecto del proceso administrativo adelantado por la Dirección 
General de Migraciones y Naturalización en su contra, para dejar sin efecto el título de nacionalidad que 
le había sido conferido, la Corte sostuvo que si bien el artículo 8 de la Convención se titula “Garantías 
Judiciales”, su aplicación no se limita a los recursos judiciales en sentido estricto, sino al conjunto de 
requisitos que deben observarse en las instancias procesales para que las personas puedan defenderse 
adecuadamente ante cualquier acto del Estado que pueda afectar sus derechos. La Corte ha establecido 
que, a pesar de que el citado artículo no especifica garantías mínimas en materias relacionadas con los 
derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter, las garantías mínimas 
establecidas en el numeral 2 del mismo precepto se aplican también a esos órdenes y, por ende, en 
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éstos el individuo tiene derecho al debido proceso en los términos reconocidos para la materia penal, en 
cuanto sea aplicable al procedimiento respectivo. La Corte estima que tanto los órganos jurisdiccionales 
como los de otro carácter que ejerzan funciones de naturaleza materialmente jurisdiccional, tienen el 
deber de adoptar decisiones justas basadas en el respeto pleno a las garantías del debido proceso 
establecidas en el artículo 8 de la Convención. En este sentido, el artículo 8.1 de la Convención es 
aplicable a las situaciones en que alguna autoridad pública, no judicial, dicte resoluciones que afecten 
la determinación de tales derechos. 

En el caso concreto, la Corte afirma que durante las actuaciones administrativas, la Dirección General 
de Migraciones y Naturalización no informó al señor Ivcher que su expediente de nacionalización no se 
hallaba en sus archivos, ni le requirió que presentara copias con el fin de reconstruirlo; no le comunicó los 
cargos de haber adulterado dicho expediente e incumplido el requisito de renuncia a su nacionalidad 
israelí, y tampoco le permitió presentar testigos que acreditaran su posición. No obstante lo anterior, 
dicha Dirección emitió la “resolución directoral” que dejó sin efecto legal el título de nacionalidad del 
señor Ivcher y culminó un proceso que, se llevó a cabo con la presencia exclusiva de las autoridades 
públicas, en especial de la Dirección General de Migraciones y Naturalización, y durante el cual se 
impidió al señor Ivcher intervenir con pleno conocimiento, en todas las etapas, a pesar de ser la persona 
cuyos derechos estaban siendo determinados. La Corte destaca además que el señor Ivcher Bronstein 
adquirió la nacionalidad peruana a través de una “resolución suprema”, y su título de nacionalidad fue 
firmado por el Ministro de Relaciones Exteriores; sin embargo, el señor Ivcher perdió su nacionalidad 
por una “resolución directoral”, de menor jerarquía que la que le otorgó el derecho correspondiente. 
Por último, la autoridad que dejó sin efecto el título de nacionalidad del señor Ivcher era incompetente. 
Esta incompetencia no sólo deriva de su carácter subordinado con respecto a la autoridad que emitió 
el título, sino de la legislación peruana. Por lo anterior, la Corte declara que el proceso desarrollado por 
la Dirección General de Migraciones y Naturalización no reunió las condiciones del debido proceso que 
exige el artículo 8.1 y 8.2 de la Convención.

En cuanto al proceso judicial, la Corte afirmó que para la defensa de sus derechos, el señor Ivcher 
interpuso varios recursos ante los tribunales judiciales del Perú. En este caso ha sido establecido que: 
a) pocas semanas antes de que se emitiera la “resolución directoral” que dejó sin efecto legal el título 
de nacionalidad del señor Ivcher, la Comisión Ejecutiva del Poder Judicial alteró la composición de la 
Sala Constitucional y Social de la Corte Suprema de Justicia; b) la Comisión mencionada aprobó una 
norma otorgando a dicha Sala la facultad de crear en forma “transitoria” Salas Superiores y Juzgados 
Especializados en Derecho Público, así como la de “designar y/o ratificar” a sus integrantes, lo cual 
efectivamente ocurrió; c) se creó el Primer Juzgado Corporativo Transitorio Especializado en Derecho 
Público y se designó como juez al señor Percy Escobar, previamente secretario de juzgado y juez penal; 
y d) el juez Escobar conoció varios de los recursos presentados por el señor Ivcher en defensa de sus 
derechos como accionista de la Compañía, así como los presentados por accionistas minoritarios. La 
Corte considera que el Estado, al crear Salas y Juzgados Transitorios Especializados en Derecho Público 
y designar jueces que integraran los mismos, en el momento en que ocurrían los hechos, no garantizó 
al señor Ivcher el derecho a ser oído por jueces o tribunales establecidos “con anterioridad por la ley”, 
consagrado en el artículo 8.1 de la Convención. Todo lo anterior lleva a la Corte a señalar que esos 
juzgadores no alcanzaron los estándares de competencia, imparcialidad e independencia requeridos 
por el artículo 8.1 de la Convención. En consecuencia, la Corte declara que el Estado violó el derecho 
a las garantías judiciales consagrado en el artículo 8.1 y 8.2 de la Convención, en perjuicio de Baruch 
Ivcher Bronstein. 
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* Inexistencia de violación de las garantías judiciales de derecho de defensa, cuando existe 
claridad en los hechos que son objeto de la investigación.

En el Caso López Mendoza, en cuanto a las garantías en la etapa de los procedimientos 
administrativos que finalizaron en la imposición de multas, la Corte observó que al señor López se le 
ofrecieron oportunidades y audiencias para la presentación de alegatos y prueba de descargo. 

Frente al reclamo sobre la ausencia de especificación de imputaciones en contra del señor López 
Mendoza, el Tribunal consideró que la prueba que en el expediente, permitió determinar que desde la 
etapa inicial del procedimiento, existía claridad en el tipo de supuestas irregularidades que eran objeto 
de investigación. Asimismo, la Corte realizó una serie de aclaraciones que son importantes resaltar: 

•	 No es contrario a la Convención Americana que se establezca en el derecho interno de los Estados, 
que en determinados procedimientos, ciertos actos de trámite no son objeto de impugnación; 

•	 No fue presentado el argumento específico que sustentara que, el plazo de 15 días hábiles para 
aportar pruebas a partir del auto de inicio de la fase de determinación de responsabilidades, 
constituyera una restricción desproporcionada del derecho a la defensa

•	 No resultan irrazonables los argumentos de las instancias internas venezolanas para no haber 
tenido en cuenta ciertos testigos propuestos por la víctima en los respectivos procesos de 
determinación de responsabilidades.

* Inexistencia de violación de las garantías judiciales de la proporcionalidad de la sanción, 
cuando el órgano decisor debe seguir criterios legales para tomar la decisión.

En el Caso López Mendoza, en relación con el deber de adoptar disposiciones de derecho 
interno y, en particular, frente a lo alegado por las partes en el sentido que el grado de discrecionalidad 
que puede ejercer el Contralor a la hora de imponer la inhabilitación es desproporcionado, y que 
esto se debe a la presunta falta de un marco normativo para graduar las sanciones principales y las 
accesorias, la Corte consideró que los problemas de indeterminación de una norma no generan, per 
se, una violación de la Convención. Del mismo modo, el Tribunal constató que existen criterios que 
el Contralor General debe seguir para tomar la decisión de imponer cualquiera de las tres sanciones 
que consagra el artículo 105 de la LOCGRSNCF, razón por la cual no hay vulneración al principio 8 
consagrado en la Convención Americana.

* Violación de las garantías judiciales por ausencia o indebida fundamentación de las 
decisiones adoptadas.

En el Caso Yatama, el partido político regional indígena Yapti Tasba Masraka Nanih Asla Takanka - 
“YATAMA”, decidió participar en las elecciones municipales del 5 de noviembre de 2000 en las Regiones 
Autónomas del Atlántico Norte - RAAN y del Atlántico Sur – RAAS. El 15 de julio de 2000 el representante 
legal de YATAMA presentó ante el Consejo Electoral Regional de la RAAN las hojas de inscripciones de 
los Candidatos. El 13 de junio de 2000 los representantes del Partido de los Pueblos Costeños (PPC), 
del partido YATAMA y del Partido Indígena Multiétnico (PIM) constituyeron una alianza electoral con el 
fin de participar en las Elecciones Municipales de la RAAS. El 17 de julio de 2000 el representante legal 
del PIM informó al Presidente del Consejo Supremo Electoral que había decidido ir sola en los comicios 
electorales Municipales. El 15 de julio de 2000, la Alianza del PPC y YATAMA (denominada Alianza PPC), 
presentó candidatos a Alcaldes, Vicealcaldes y Concejales ante el Consejo Electoral Regional. El 18 de 
julio de 2000 el Consejo Supremo Electoral de Nicaragua emitió una resolución en la cual indicó, que 
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el Partido de los Pueblos Costeños (PPC), que lideraba la alianza con YATAMA en la RAAS, no cumplió 
con un requisito para la inscripción de candidatos. En dicha resolución no se hizo referencia expresa al 
incumplimiento de requisitos en que incurrió YATAMA en la RAAS ni en la RAAN, El Consejo Supremo 
Electoral no notificó a YATAMA está decisión, ni le concedió a dicho partido, que integraba la Alianza 
con el PPC, el plazo legal previsto, para subsanar los defectos o sustituir candidatos. Con posterioridad, 
y en respuesta a los representantes de YATAMA que solicitaron un pronunciamiento sobre la situación 
de sus candidatos, el Consejo Supremo Electoral, el 15 de agosto de 2000, decidió no inscribir a los 
candidatos de dicho partido, sin que fundamentara tal decisión. Contra la mencionada resolución, 
el 30 de agosto de 2000, los representantes legales de YATAMA, presentaron un recurso de amparo 
administrativo, con base en el artículo 23 de la Ley de Amparo vigente. El 25 de octubre de 2000 la 
Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia resolvió el recurso de amparo interpuesto, 
declarándolo improcedente in limine litis con fundamento en que no tenía competencia para conocer 
en materia electoral.

En sentir de la Corte, al resolver que YATAMA no cumplía los requisitos para la inscripción de 
sus candidatos en la RAAS y en la RAAN, el Consejo Supremo Electoral no otorgó a esa organización 
la oportunidad de subsanar la deficiencia existente. Tampoco se había notificado a YATAMA la 
resolución que emitió el Consejo el 18 de julio de 2000 que excluyó de participar en las elecciones al 
PPC, partido que lideraba la alianza con YATAMA en la RAAS, a pesar de que le afectaba por cuanto la 
exclusión del Partido de los Pueblos Costeños (PPC) podría tener consecuencias para la participación 
de los candidatos de YATAMA en la RAAS. Tampoco se indicó que existiera problema alguno para la 
participación de los candidatos de YATAMA en la RAAN. Un mes más tarde el Consejo dispuso que 
los candidatos propuestos por YATAMA no podían participar porque no estaban satisfechos todos los 
requisitos para ello, sin que se haya fundamentado dichas decisiones. Frente a ello, el Consejo debió 
señalar qué requisito específico de la Ley Electoral había incumplido YATAMA, indicando la norma 
correspondiente. El cumplimiento de la garantía de la fundamentación de las decisiones adoptadas en 
el proceso electoral de noviembre de 2000 era especialmente importante, tomando en cuenta que la 
Ley Electoral No. 331 que regía dicho proceso entró en vigencia aproximadamente 9 meses antes del 
día estipulado para la celebración de las elecciones, es decir, se trataba del primer proceso electoral 
que se realizaba bajo la vigencia de esa ley, la cual consagraba importantes modificaciones respecto de 
la ley anterior, tales como la eliminación de la figura de la asociación de suscripción popular y la nueva 
exigencia de que sólo se puede participar como candidato a través de un partido político. 

A partir de las anteriores consideraciones, la Corte concluyó que las decisiones adoptadas por el 
Consejo Supremo Electoral que afectaron la participación política de los candidatos propuestos por 
YATAMA para las elecciones municipales de noviembre de 2000, por cuanto se trataban de decisiones 
que les negaban su inscripción como candidatos, y la posibilidad de ser elegidos para determinados 
cargos públicos, no se encontraban debidamente fundamentadas ni se ajustaron a los parámetros 
consagrados en el artículo 8.1 de la Convención Americana, por lo que el Estado violó el derecho a las 
garantías judiciales consagrado en dicho artículo, en relación con el artículo 1.1 de dicho tratado, en 
perjuicio de los referidos candidatos. 

En el Caso Escher y otros, el 17 de noviembre de 1999 se inició un procedimiento administrativo 
en contra de la jueza Khater que culminó en la emisión de la resolución de 28 de septiembre de 2001 por 
la Corregedoria-Geral da Justiça. En la mencionada resolución se dispuso que la “cuestión [de las faltas 
administrativas en que habría incurrido la jueza Khater] ya quedó decidida en el fallo del […] Órgano 
Especial (No. 4745 – Investigación Criminal No. 82.516-5 […]), no habiendo otra falta residual a investigar 
que justifique la continuidad del procedimiento disciplinario, exigiendo, por tanto, su archivo”.
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El Tribunal consideró que la Corregedoria-Geral da Justiça debió motivar su decisión respecto de la 
ausencia de faltas funcionales atribuidas a la jueza Khater que se mencionaban en la investigación penal 
de la interceptación y grabación de las conversaciones telefónicas, y no limitarse a señalar que los hechos 
ya habían sido analizados por el Tribunal de Justicia del estado de Paraná, cuando precisamente dicho 
Tribunal señaló que la actuación de la jueza no configuraba un delito penal, pero sí podría constituir 
una falta funcional. En caso de entender que no habían existido dichas faltas, como se desprende de 
la decisión, el órgano administrativo debió establecer las razones por las cuales llegó a esa conclusión 
y, en su caso, analizar por qué no hubo responsabilidad de la jueza Khater, y no hacer una remisión a 
un Tribunal cuya competencia material era distinta y que justamente había determinado la necesidad 
de una investigación administrativa. Por consiguiente, la Corte consideró que el Estado incumplió su 
deber de motivar la decisión administrativa en relación con la responsabilidad de la interceptación y 
grabación de la conversación telefónica.

En el Caso López Mendoza, en lo que concierne a las garantías en las etapas de los procedimientos 
que finalizaron en las sanciones de inhabilitación, la Corte señaló que en las dos resoluciones de 
inhabilitación, el Contralor se concentró en resaltar los hechos por los cuales el señor López Mendoza 
fue declarado responsable por la Dirección de Determinación de Responsabilidades. Si bien el deber 
de motivar no exige una respuesta detallada a todos y cada uno de los argumentos de las partes, 
el Contralor General debía responder y sustentar autónomamente sus decisiones, y no simplemente 
remitirse a las previas declaraciones de responsabilidad. 

Dados los alcances de la restricción al sufragio pasivo implicados en una inhabilitación para ser 
candidato, el Contralor tenía un deber de motivación explícita de la decisión, tanto en lo cualitativo 
como en lo cuantitativo. Es decir, el Contralor tenía que desarrollar razones y fundamentos específicos 
sobre la gravedad y entidad de la falta supuestamente cometida por el señor López Mendoza y sobre 
la proporcionalidad de la sanción adoptada.

Los problemas en la motivación tuvieron un impacto negativo en el ejercicio del derecho a 
la defensa del señor López. En consecuencia, la Corte declaró que el Estado era responsable por la 
violación del deber de motivación y el derecho a la defensa establecidos en el artículo 8.1, en relación 
con el artículo 1.1 de la Convención Americana. 

* Violación de las garantías judiciales por carencia de fundamentación de la decisión que 
negó el derecho de acceso a la información bajo el control del Estado.

En el Caso Claude Reyes y otros, los señores Marcel Claude Reyes y Arturo Longton Guerrero, 
acudieron ante el Comité de Inversiones Extranjeras de Chile, para solicitar información de interés público, 
relacionada con un contrato de inversión extranjera celebrado con el fin de desarrollar el “Proyecto Río 
Cóndor” que por el impacto ambiental que podía tener generó gran discusión pública. Frente a la solicitud 
de información, en reunión sostenida el 19 de mayo de 1998 con el Vicepresidente del referido Comité y la 
participación de los señores Marcel Claude Reyes y Arturo Longton Guerrero, les fue entregada parte de 
la información solicitada. Los días 3 de junio y 2 de julio de 1998 el señor Marcel Claude Reyes remitió dos 
comunicaciones al Vicepresidente Ejecutivo del Comité de Inversiones Extranjeras, mediante las cuales 
reiteró su pedido de información. El Vicepresidente del Comité de Inversiones Extranjeras no adoptó 
una decisión escrita en la cual fundamentara la denegatoria de entregar la información que faltaba por 
suministrar. Respecto de la conducta asumida por el Vicepresidente Ejecutivo del Comité de Inversiones 
Extranjeras, en su condición de autoridad estatal administrativa, la Corte estimó que no adoptó una 
decisión escrita debidamente fundamentada, que permitiera conocer cuáles fueron los motivos y normas 
en que se basó para no entregar parte de la información en el caso concreto y determinar si tal restricción 
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era compatible con los parámetros dispuestos en la Convención, con lo cual dicha decisión fue arbitraria 
y no cumplió con la garantía de encontrarse debidamente fundamentada protegida en el artículo 8.1 de 
la Convención. Por lo anteriormente indicado, la Corte concluyó que la referida decisión de la autoridad 
administrativa violó el derecho a las garantías judiciales consagrado en el artículo 8.1 de la Convención, 
en relación con el artículo 1.1 de dicho tratado, en perjuicio de los señores Marcel Claude Reyes y Arturo 
Longton Guerrero.

En el Caso Tristán Donoso, respecto del proceso por el delito de abuso de autoridad e infracción 
de los deberes de los servidores públicos seguido contra el ex Procurador, la Corte reiteró que la 
motivación “es la exteriorización de la justificación razonada que permite llegar a una conclusión”. El 
deber de motivar las resoluciones es una garantía vinculada con la correcta administración de justicia, 
que protege el derecho de los ciudadanos a ser juzgados por las razones que el Derecho suministra, y 
otorga credibilidad de las decisiones jurídicas en el marco de una sociedad democrática.

El Tribunal resaltó que las decisiones que adopten los órganos internos, que puedan afectar 
derechos humanos, deben estar debidamente fundamentadas, pues de lo contrario serían decisiones 
arbitrarias. En este sentido, la argumentación de un fallo debe mostrar que han sido debidamente 
tomados en cuenta los alegatos de las partes y que el conjunto de pruebas ha sido analizado. 
Asimismo, la motivación demuestra a las partes que éstas han sido oídas y, en aquellos casos en 
que las decisiones son recurribles, les proporciona la posibilidad de criticar la resolución y lograr un 
nuevo examen de la cuestión ante las instancias superiores. Por todo ello, el deber de motivación 
es una de las “debidas garantías” incluidas en el artículo 8.1 de la Convención para salvaguardar el 
derecho a un debido proceso.

La Corte precisó que el deber de motivar no exige una respuesta detallada a todo argumento de 
las partes, sino que puede variar según la naturaleza de la decisión, y que corresponde analizar en cada 
caso si dicha garantía ha sido satisfecha.

En este caso, el Tribunal consideró que la Corte Suprema de Justicia debió motivar su decisión 
respecto del planteamiento de la divulgación de la conversación telefónica, y en caso de entender que 
había existido la misma, como surge de la decisión, establecer las razones por las cuales ese hecho se 
subsumía o no en una norma penal y, en su caso, analizar las responsabilidades correspondientes. Por 
consiguiente, la Corte considera que el Estado incumplió con su deber de motivar la decisión sobre 
la divulgación de la conversación telefónica, violando con ello las “debidas garantías” ordenadas en el 
artículo 8.1 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio del 
señor Santander Tristán Donoso.

* Violación de las garantías judiciales en un juicio político a magistrados de tribunal constitucional.

En el Caso del Tribunal Constitucional, el Tribunal Constitucional del Perú, declaró por 3 votos a 
favor y 4 abstenciones, la inaplicabilidad de una norma legal remitida para su control por el Congreso. 
Dicha Ley permite la reelección presidencial consecutiva y establece el conteo de períodos presidenciales 
a partir de su sanción. Posteriormente, dos de los magistrados que integran el Tribunal emitieron una 
sentencia estableciendo que dada la imposibilidad de declarar la inconstitucionalidad de la ley revisada, 
por no contar con los seis votos requeridos, se declara en su lugar infundada la demanda. Ante solicitud 
de aclaración de la sentencia, el Tribunal en pleno decidió que las aclaraciones de las sentencias solo 
serían sustentadas por los magistrados que las suscribiesen. Otros tres de los magistrados del tribunal 
presentaron una queja ante el Congreso por irregularidades que se venían presentando al interior, como 
la sustracción de documentos de sus despachos, entre ellos, el proyecto de sentencia mencionado. El 
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Congreso de Perú encontró indebida la decisión del Tribunal sobre las aclaraciones y destituyó a los tres 
magistrados, para ser posteriormente restituidos por el mismo Congreso. 

La Corte encontró que la destitución de los tres magistrados fue producto de la aplicación de una 
sanción por parte del Poder Legislativo en el marco de un juicio político. La Corte aclaró que en cuanto 
a las atribuciones del Congreso para adelantar un juicio político, las garantías establecidas en el artículo 
8 de la Convención, suponen que toda persona sujeta a juicio de cualquier naturaleza ante un órgano 
del Estado deberá contar con amplias posibilidades de ser oídas y actuar en los procesos respectivos 
y con la garantía de que el órgano sea competente, independiente e imparcial y actúe en los términos 
del procedimiento legalmente previsto para el conocimiento y la resolución del caso que se le somete. 
De acuerdo con las pruebas, la Corte concluyó que en el caso no se permitió a los magistrados contar 
con un proceso que reuniera las garantías mínimas del debido proceso establecidas en la Convención. 
Con ello se limitó el derecho de las víctimas a ser oídas por el órgano que emitió la decisión y, además, 
se restringió su derecho a participar en el proceso. Así, la Corte encontró evidente que el procedimiento 
de juicio político al cual fueron sometidos los magistrados destituidos no aseguró a éstos las garantías 
del debido proceso legal y el Poder Legislativo no reunió las condiciones necesarias de independencia 
e imparcialidad para realizar el juicio político. Por lo tanto, se declara que el Estado violó el derecho a 
las garantías judiciales (artículo 8), en perjuicio de los señores Manuel Aguirre Roca, Guillermo Rey Terry 
y Delia Revoredo Marsano. 

* Violación de las garantías judiciales y el deber de protección judicial por impedir el derecho 
de acceso a la justicia al cobrar una tasa judicial y fijar honorarios desproporcionados.

En el Caso Cantos, así fue el trámite en la Corte Suprema: En 1982 el señor Cantos y el Gobernador 
de la Provincia presuntamente suscribieron un convenio, en el cual el segundo reconocía al primero 
una indemnización por los daños sufridos por el señor Cantos y sus empresas como producto de 
las confiscaciones llevadas a cabo en el año 1972. Cuatro años después, el señor Cantos solicitó al 
Gobernador cumplir el convenio y ante el silencio de dicha dependencia, solicitó que se dejara 
constancia de la conclusión de todo trámite administrativo para adelantar la acción judicial pertinente. 
En 1986, el señor Cantos presentó ante la Corte Suprema de Justicia demanda contra la Provincia y el 
Estado Argentino, sobre la ejecución del convenio suscrito en 1982. Desde el inicio de la causa ante la 
Corte Suprema de Justicia, se dictaron varias suspensiones en el proceso. En 1986 los representantes 
de la Provincia y del Estado presentaron sus escritos de excepciones relativos a la falta de legitimidad 
y de validez del convenio y prescripción de la acción. El señor Cantos solicitó la intervención del 
Fiscal de Estado de la Provincia con el fin de evitar posteriores nulidades, lo cual fue rechazado por 
la Corte Suprema de Justicia. A finales de 1986 la Provincia y el Estado contestaron la demanda y la 
Corte Suprema de Justicia acumuló las excepciones preliminares al fondo, con el objeto de determinar 
la validez del convenio y aplicar las normas correspondientes sobre la prescripción. Durante la etapa 
probatoria las partes se opusieron a las pruebas aportadas por las contrarias. Hasta 1990 se discutió en 
el procedimiento sobre diferentes pruebas ofrecidas por las partes. 

El dictamen sobre un presunto acuerdo transaccional: En 1989, 15 senadores de la Nación dirigieron 
notas al Procurador del Tesoro de la Nación para que se diese solución a la petición de arreglo extrajudicial 
interpuesta por el señor Cantos. En 1990 la Procuración del Tesoro Nacional autorizó el inicio del acuerdo 
transaccional entre el señor Cantos y el Ministerio del Interior y el señor Cantos presentó un escrito ante la 
Corte Suprema aludiendo al proceso de acuerdo transaccional para lo cual adjuntó documentos y pidió 
copias certificadas de los mismos. La Fiscalía del Estado de la Provincia contestó alegando la improcedencia 
procesal de la diligencia invocada por el señor Cantos. El Ministerio del Interior negó que hubiese existido 
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dicho trámite y que hubiese sido suscrito por autoridad estatal. En 1992 la Procuración del Tesoro de la 
Nación ordenó al Director Nacional de Dictámenes y al Secretario de la Comisión Nacional de Transacciones 
de la Procuración que informaran sobre la existencia del dictamen emanado del organismo en el que se 
hubiera hecho mención o análisis de la acción judicial promovida por el señor José María Cantos contra el 
Estado Nacional o la Provincia. El Subdirector General de Coordinación del Cuerpo de Abogados del Estado 
señaló la inexistencia de la aprobación para llevar a cabo un acuerdo transaccional con el señor Cantos. La 
Procuración del Tesoro Nacional entrevistó al exprocurador, quien negó la autenticidad de los dictámenes 
de dicha entidad firmados por éste y allegados al proceso y el Procurador solicitó la intervención de la 
Procuración General a fin de elevar a la Corte Suprema de Justicia los anteriores antecedentes. La Corte 
Suprema de Justicia admitió adjuntar al proceso los escritos del exprocurador, en donde se manifiesta la 
falsedad de los documentos allegados por señor Cantos. El Fiscal Adjunto de la Procuración General de la 
Nación denunció penalmente al señor Cantos y el juez decidió sobreseer al señor Cantos, en razón de que 
no puede reprocharse al denunciado vinculación alguna con las faltas internas de la Comisión Asesora de la 
Procuración del Tesoro de la Nación y tampoco con una supuesta falsificación y/o estafa procesal.

En 1987 el señor Cantos dejó constancia de haber pagado la tasa judicial mínima, pues el monto 
de su cuantía era indeterminado y solicitó el beneficio de litigar sin gastos. La Corte Suprema de 
Justicia intimó al señor Cantos a pagar la tasa judicial con base en la estimación del monto litigioso en 
la demanda. El Estado solicitó suspensión de la causa hasta que el señor Cantos no hiciese el pago de la 
tasa judicial y dicha suspensión fue adoptada por la Corte. El Fisco Nacional solicitó la actualización, por 
parte del señor Cantos del monto litigioso y la Corte Suprema de Justicia ordenó al Fisco determinar 
la tasa a tributar del proceso. La Corte solicitó al señor Cantos que pagase la tasa de justicia por un 
monto de 83.400.059 pesos so pena de incurrir en una multa equivalente al 50% del monto si no 
pagaba dentro de los cinco días siguientes y de decretar la suspensión del proceso. La Corte reanudó 
los términos después de una suspensión de un año y le ordenó al señor Cantos pagar la tasa judicial y 
le impuso pena de multa.

Con respecto a la audiencia de conciliación y la sentencia: A fines de 1994 el señor Cantos solicitó 
sentencia o la celebración de una audiencia de conciliación y la Corte Suprema de Justicia negó la 
petición. El Fiscal del Estado de la Provincia y el Estado Federal presentaron alegatos y solicitaron que 
se dictara sentencia rechazando la demanda en todas sus partes. El señor Cantos solicitó audiencia de 
conciliación y, luego de dos aplazamientos, la Corte Suprema de Justicia dictó, el 3 de septiembre de 
1996, sentencia definitiva declarando inoponible a la provincia demandada el convenio suscrito en 
1982 y aplicó la prescripción por la naturaleza extracontractual de la obligación alegada.

En lo que atañe a los honorarios de abogados y peritos: Según lo establecido por la ley argentina 
la determinación de los honorarios se efectúa con la aplicación de un porcentaje preestablecido al 
monto litigioso y para los efectos de esta causa los honorarios ascendían a US$6.454.185,00. En 1994 
la Corte Suprema reguló honorarios de los 7 apoderados de las partes y de los dos peritos únicos de 
oficio. El señor Cantos solicitó aclaración de la providencia y requirió se formasen incidentes respecto 
de la cuestión de la tasa judicial y de la regulación de honorarios para no atrasar más la continuación 
del proceso, lo que fue rechazado por la Corte. Finalmente, el 17 de diciembre de 1996 la Corte 
Suprema de Justicia reguló los honorarios, de conformidad con la ley y fijó con carácter definitivo los 
honorarios de los 16 abogados intervinientes y del consultor técnico del Estado Nacional, en un monto 
de 6.948.835,00 pesos argentinos (equivalente al mismo monto en dólares de los Estados Unidos) que 
habían sido fijados provisionalmente en 1994. En 1997 nueve de los profesionales a favor de quienes se 
reguló honorarios solicitaron el embargo preventivo sobre el importe que el señor José María Cantos 
tenga derecho a percibir “con respecto al reclamo por él efectuado ante la Comisión Interamericana 
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de Derechos Humanos de la OEA y/o cualquier otro concepto que, por cualquier otra causa, le pudiera 
corresponder”, la cual fue decretada por la Corte Suprema de Justicia. 

Consecuencias del proceso ante la Corte Suprema: Como producto de la falta de 
pago de la tasa judicial y los honorarios, el señor Cantos recibió una “inhibición general” 
para llevar acabo su actividad económica. El señor Cantos y sus abogados incurrieron en 
gastos y costas para la tramitación de los diferentes procesos internos e internacionales. 
 
 Sobre los aspectos procesales en el proceso ante la Corte Suprema de Justicia, La Corte se refirió al 
deber positivo de garantía que tienen los Estados hacia los individuos sometidos a su jurisdicción. 
Ello supone tomar todas las medidas necesarias para remover los obstáculos que puedan existir para 
que los individuos puedan disfrutar de los derechos que la Convención reconoce. Por consiguiente, 
la tolerancia del Estado a circunstancias o condiciones que impidan a los individuos acceder a los 
recursos internos adecuados para proteger sus derechos, constituye una violación del artículo 1.1 de la 
Convención. Para la Corte, el artículo 8.1 de la Convención consagra el derecho de acceso a la justicia. 
De esta disposición se desprende que los Estados no deben interponer trabas a las personas que acudan 
a los jueces o tribunales en busca de que sus derechos sean determinados o protegidos. Cualquier norma 
o medida del orden interno que imponga costos o dificulte el acceso de los individuos a los tribunales, y 
que no esté justificada por las razonables necesidades de la administración de justicia, debe entenderse 
contraria al artículo 8.1 de la Convención. El artículo 25 de la Convención que se refiere al deber de 
protección judicial, también consagra el derecho de acceso a la justicia. Al analizar el artículo 25 la Corte 
ha señalado que éste establece la obligación positiva del Estado de conceder a todas las personas bajo su 
jurisdicción un recurso judicial efectivo contra actos violatorios de sus derechos fundamentales. Cualquier 
medida que impida o dificulte hacer uso de este recurso constituye una violación del derecho al acceso a 
la justicia, bajo la modalidad consagrada en el artículo 25 de la Convención.

El reclamo planteado por el señor Cantos ante la Corte Suprema de Justicia de la Argentina 
asciende a 2.780.015.303,44 pesos equivalentes al mismo monto en dólares de los Estados Unidos 
de América. De acuerdo con la ley argentina, la tasa de justicia por abonar era equivalente a un 3% 
del total del valor de la litis. La tasa de justicia es la suma de dinero que todo demandante judicial 
debe pagar para tener acceso a la justicia y según las leyes argentinas la misma sólo responde a un 
porcentaje y no tiene un tope máximo. Para el caso en particular ese 3% corresponde a 83.400.459,10 
pesos equivalentes al mismo monto en dólares de los Estados Unidos de América. Esta suma de dinero 
no ha sido efectivamente pagada, pero el señor Cantos la adeuda al igual que la multa impuesta, por 
el 50% de dicha suma de dinero, o sea, a 41.700.229,50, equivalentes al mismo monto en dólares de 
los Estados Unidos de América. Lo que este Tribunal debe decidir en este caso es si la aplicación de 
la ley y la consecuente determinación de una tasa de justicia de 83.400.459,10 es compatible con 
los artículos 8 y 25 de la Convención, referentes al derecho al acceso a la justicia y al derecho a un 
recurso sencillo y rápido. Esta Corte ha señalado que el Estado no puede eximirse de responsabilidad 
respecto a sus obligaciones internacionales argumentando la existencia de normas o procedimientos 
de derecho interno. Y debe dejar establecido que la suma fijada por concepto de tasa de justicia y la 
correspondiente multa constituyen, a criterio de este Tribunal, una obstrucción al acceso a la justicia, 
pues no aparecen como razonables, aún cuando la mencionada tasa de justicia sea, en términos 
aritméticos, proporcional al monto de la demanda. Esta Corte considera que si bien el derecho al 
acceso a la justicia no es absoluto y puede estar sujeto a algunas limitaciones discrecionales por parte 
del Estado, lo cierto es que éstas deben guardar correspondencia entre el medio empleado y el fin 
perseguido y, en definitiva, no pueden suponer la negación misma de dicho derecho. En consecuencia, 
el monto por cobrar en este caso, no guarda relación entre el medio empleado y el fin perseguido por la 
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legislación argentina, con lo cual obstruye el acceso a la justicia del señor Cantos, y en conclusión viola 
los artículos 8 y 25 de la Convención.

 Este Tribunal estima que para satisfacer el derecho de acceso a la justicia no basta que en el respectivo 
proceso se produzca una decisión judicial definitiva. También se requiere que quienes participan en el 
proceso puedan hacerlo sin el temor de verse obligados a pagar sumas desproporcionadas a causa 
de haber recurrido a los tribunales. Esta última situación se agrava en la medida en que para forzar el 
pago procedan las autoridades a embargar los bienes del deudor o a quitarle la posibilidad de ejercer 
el comercio. La Corte Suprema de Justicia ha aplicado también una ley interna que toma como base 
el monto de la demanda para regular los honorarios de los abogados intervinientes (los del señor 
Cantos, los del Estado y los de la Provincia), del consultor técnico del Estado y de los peritos. A la luz 
de los razonamientos anteriores, este Tribunal considera que el cobro de honorarios profesionales 
regulados con base en el monto de la litis, en los términos de este caso, impone al actor una carga 
desmedida y se transforma, en un elemento obstructor de la efectiva administración de justicia. 
 
 En cuanto a los artículos 8 y 25 de la Convención que garantizan el derecho a una respuesta de la 
autoridad judicial dentro de un plazo razonable, la Corte observa que, en principio, los diez años 
transcurridos entre la presentación de la demanda del señor Cantos ante la Corte Suprema de Justicia 
y la expedición de la sentencia que puso fin al proceso, implican una violación de la norma sobre plazo 
razonable por parte del Estado. No obstante, un examen detenido del desarrollo del aludido proceso, 
muestra que tanto el Estado como el demandante, el señor Cantos, incurrieron en comportamientos 
que incidieron en la prolongación de la actuación judicial interna. Si la conducta procesal del propio 
interesado en obtener justicia ha contribuido en algún grado a prolongar indebidamente la duración 
del proceso, difícilmente se configura en cabeza del Estado una violación de la norma sobre plazo 
razonable. En todo caso, teniendo en cuenta la complejidad del asunto y el desinterés del actor, entre 
otros factores, la duración global del proceso litigioso no revestiría la importancia necesaria para 
declarar la violación de los artículos que protegen el derecho al acceso a la justicia y a las garantías 
judiciales. Este Tribunal carece de elementos para declarar que el Estado de Argentina ha violado los 
artículos 8 y 25 de la Convención que consagran el derecho de obtener respuesta dentro de un plazo 
razonable a las demandas planteadas a las autoridades judiciales.

Respecto de los aspectos sustanciales del proceso en la Corte Suprema de Justicia de la Nación, 
y concretamente de la sentencia dictada el 7 de septiembre de 1996, para la Corte Interamericana 
resulta difícil establecer que constituya per se una infracción a la Convención. Esto ocurriría sólo si 
dicha sentencia fuera en sí misma arbitraria. En general, puede decirse que la sentencia debe ser la 
derivación razonada del derecho vigente, según las circunstancias de hecho obrantes en la causa. Pero 
no bastaría que una decisión judicial dejara de ajustarse a esta regla para que pudiera ser tachada 
de arbitraria. Una sentencia arbitraria tendría las formas de una sentencia judicial, pero presentaría 
vicios de tal gravedad que la descalificarían como acto jurisdiccional. En el presente caso, la sentencia 
de la Corte Suprema de Justicia se funda en las normas sobre validez y nulidad de los actos jurídicos, 
principalmente en el análisis del convenio suscrito en 1982, y en la prescripción liberatoria que debe 
aplicarse por la invalidez de aquél. A criterio de la Corte, ese acto no puede ser considerado como una 
sentencia arbitraria. Por todo lo expuesto, la Corte considera que el Estado violó los artículos 8 y 25 en 
relación con el artículo 1.1, en perjuicio del señor José María Cantos. 
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* Incompatibilidad de leyes de amnistía a los responsables de graves violación de los derechos 
humanos con las garantías judiciales y el deber de protección judicial.

En el Caso Barrios Altos, la Corte considera que son inadmisibles las disposiciones de amnistía, 
de prescripción y el establecimiento de excluyentes de responsabilidad que pretendan impedir la 
investigación y sanción de los responsables de las violaciones graves de los derechos humanos tales 
como la tortura, las ejecuciones sumarias, extralegales o arbitrarias y las desapariciones forzadas, todas 
ellas prohibidas por contravenir derechos inderogables reconocidos por el Derecho Internacional de 
los Derechos Humanos. Es por ello que los Estados Partes en la Convención que adopten leyes que 
tengan este efecto, como lo son las leyes de autoamnistía, incurren en una violación de los artículos 8 y 
25 en concordancia con los artículos 1.1 y 2 de la Convención. Este tipo de leyes impide la identificación 
de los responsables de violaciones a derechos humanos, ya que se obstaculiza la investigación y el 
acceso a la justicia e impide a las víctimas y a sus familiares conocer la verdad y recibir la reparación 
correspondiente. De acuerdo con la Corte, el derecho a la verdad se encuentra subsumido en el derecho 
de la víctima o sus familiares a obtener de los órganos competentes del Estado el esclarecimiento de 
los hechos y las responsabilidades correspondientes, a través de la investigación y el juzgamiento 
que previenen los artículos 8 y 25 de la Convención. Por lo tanto, esta cuestión ha quedado resuelta 
al haberse señalado que el Perú incurrió en la violación de las garantías judiciales y la protección 
judicial. Se ordena al Estado del Perú investigar los hechos para determinar las personas responsables 
de las violaciones de los derechos humanos, así como divulgar públicamente los resultados de dicha 
investigación y sancionar a los responsables. Se dispone que las reparaciones serán fijadas de común 
acuerdo por el Estado demandado, la Comisión Interamericana y las víctimas, sus familiares o sus 
representantes legales. 

En el Caso de la Masacre de Las Dos Erres, el Parcelamiento de Las Dos Erres, en la Libertad, 
Petén, fue fundado en 1978 en el marco de una fuerte migración de campesinos motivados por la 
búsqueda de tierras y por efecto de la colonización promovida por la agencia gubernamental Fomento 
y Desarrollo de Petén (FYDEP). Los fundadores del Parcelamiento fueron Federico Aquino Ruano y 
Marco Reyes, quienes lo denominaron “Las Dos Erres” por las iniciales de sus apellidos. Entre 1979 y 
1980, llegaron a Las Dos Erres personas provenientes del Oriente y Sur de Guatemala. Para diciembre 
de 1982 el Parcelamiento tenía alrededor de 300 a 350 habitantes.

Según el informe de la CEH, durante 1982 se incrementó la presencia de las Fuerzas Armadas 
Rebeldes (en adelante “FAR”) en las cercanías al Parcelamiento de Las Dos Erres, tal como de la aldea 
cercana de Las Cruces. En septiembre del mismo año se registró un enfrentamiento entre miembros 
de las FAR y agentes estatales en Las Cruces. A raíz de este suceso, el comisionado militar del lugar 
organizó una Patrulla de Autodefensa Civil (en adelante “PAC”) en Las Dos Erres, con el objetivo de 
que patrullara la zona de Las Cruces conjuntamente con la PAC de esa zona. Los habitantes de Las Dos 
Erres señalaron que sólo accederían a formar una PAC para que patrullara en su propia comunidad y no 
en Las Cruces. Como consecuencia de esta negativa se acusó a los pobladores de Las Dos Erres de ser 
miembros de la guerrilla.

De acuerdo a la información recabada por la CEH, el comisionado de Las Cruces difundió el rumor 
de que los habitantes de Las Dos Erres pertenecían a la guerrilla. Cuando ya corría el rumor en la zona 
de que el ejército bombardearía pronto el Parcelamiento de Las Dos Erres, un convoy militar sufrió una 
emboscada de las FAR a pocos kilómetros de Las Cruces y las FAR se llevaron 19 fusiles del Ejército. 
Como reacción, la zona militar 23 de Poptún solicitó el envío del pelotón especial de Kaibiles con el fin 
de recuperar los fusiles. El 4 de diciembre de 1982 un pelotón de 17 Kaibiles llegó por avión a la base 
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aérea de Santa Elena, Petén, procedente de Retalhuleu y a quienes se unió un grupo de 40 Kaibiles 
destacados en la zona militar 23 de Poptún. En la base militar de Santa Elena les fue asignado un guía 
que conocía el área para conducirlos al Parcelamiento.

El 6 de diciembre de 1982 se preparó una acción militar del grupo especializado de las Fuerzas 
Armadas, durante la cual los superiores del pelotón reunieron a los Kaibiles y les indicaron que tenían 
que vestirse como guerrilleros para confundir a la población y destruir la aldea, todo lo que se mirara 
mover se tenía que matar. Como a las 9 de la noche salieron de la base militar de Santa Elena rumbo 
a Las Dos Erres, a bordo de camiones civiles. Alrededor de las 12 de la noche los hicieron bajarse de 
los camiones y caminaron dos horas aproximadamente, hasta llegar al Parcelamiento a las dos de la 
mañana del 7 de diciembre de 1982.

El día 7 de diciembre de 1982 en la madrugada, soldados guatemaltecos pertenecientes al 
mencionado grupo especial denominado Kaibiles llegaron a Las Dos Erres y sacaron a las personas 
de sus casas. A los hombres los encerraron en la escuela del Parcelamiento y a las mujeres y niños en 
la iglesia evangélica. Mientras los mantuvieron encerrados los golpearon e incluso algunos murieron 
como consecuencia de los golpes.

Alrededor de las 4:30 p.m. los Kaibiles sacaron a los hombres de la escuela y los llevaron vendados 
y maniatados a un pozo de agua inconcluso donde los fusilaron. Después sacaron a las mujeres y 
los niños para llevarlos al mismo lugar. En el camino muchas niñas fueron violadas por los Kaibiles, 
particularmente por los subinstructores. Al llegar al Pozo, los Kaibiles hincaban de rodillas a las personas 
y les preguntaban si pertenecían a la guerrilla, luego los golpeaban con un mazo de hierro en el cráneo 
o les disparaban, para luego lanzar los cadáveres al interior del pozo. En los hechos de la masacre 
perdieron la vida por lo menos 216 personas.

El día 9 de diciembre de 1982, vecinos de la aldea Las Cruces se acercaron a Las Dos Erres y 
descubrieron trastos tirados por todas partes, los animales sueltos, también vieron sangre, cordones 
umbilicales y placentas en el suelo, ya que la crueldad desplegada por los soldados alcanzó tal punto 
que a las mujeres embarazadas les causaron abortos producto de los golpes que les propinaban, incluso 
saltando sobre el vientre de dichas mujeres hasta que salía el feto malogrado. Según declararon testigos 
en el proceso interno, el Teniente Carías, comandante del destacamento militar de Las Cruces, informó a la 
población que lo que había sucedido en Las Dos Erres era que la guerrilla se había llevado a las personas 
para México, y luego ordenó a sus soldados que sacaran todo lo que pudieran del Parcelamiento: enseres 
domésticos, animales y granos, entre otros: y que quemaran las casas de Las Dos Erres.

Es en este contexto que se desarrolló la Masacre de Las Dos Erres, dentro de una política de Estado 
y un patrón de graves violaciones a derechos humanos. Posteriormente, en el año 1990 se inició un 
proceso de paz en Guatemala que culminó en el año 1996. Dentro de este período fueron firmados 
doce acuerdos, entre ellos el establecimiento de la Comisión para el Esclarecimiento Histórico, la cual 
inició su labor en el año 1997. Como se desprende de la propia Ley de Reconciliación Nacional (en 
adelante “LRN”), la misma es producto de los mencionados acuerdos de paz.

En este caso, el Tribunal hizo notar que los hechos de la Masacre de Las Dos Erres, reconocidos por el Estado, 
constituían graves violaciones a derechos humanos. El contexto de dichos hechos fue reconocido por la Corte 
como “un patrón de ejecuciones extrajudiciales selectivas impulsadas por el Estado, el cual estaba dirigido a 
aquellos individuos considerados como ‘enemigos internos’”. Además, desde la fecha en que ocurrieron los 
hechos del presente caso y hasta el dictado de la sentencia, no habían mecanismos judiciales efectivos ni para 
investigar las violaciones de los derechos humanos ni para sancionar a todos los responsables.
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En consideración de lo anterior, la Corte determinó que la eventual aplicación de las disposiciones 
de amnistía de la LRN en este caso contravendría las obligaciones derivadas de la Convención Americana. 
En razón de esto el Estado tenía el deber de continuar sin mayor dilación con el proceso penal, en el 
cual se incluyera la multiplicidad de los delitos generados en los hechos de la masacre para su debida 
investigación, juzgamiento y eventual sanción de los responsables de estos actos.

En el Caso Gomes Lund y otros (Guerrilha do Araguaia), el 28 de agosto del 1979, luego de su 
aprobación por el Congreso Nacional, fue sancionada la Ley No. 6.683/79, la cual concedió una amnistía 
en los siguientes términos:

Artículo 1. Se concede amnistía a quienes, en el período comprendido entre el 2 de septiembre de 
1961 y el 15 de agosto de 1979, cometieron crímenes políticos o conexos con éstos, crímenes electorales, 
a quienes tuvieron sus derechos políticos suspendidos y a los servidores de la administración directa 
e indirecta, de fundaciones vinculadas al poder público, a los servidores de los poderes legislativo y 
judicial, a los militares y a los dirigentes y representantes sindicales, sancionados con fundamento en 
actos institucionales y complementarios.

1º - Se consideran conexos, para efectos de este artículo, los crímenes de cualquier naturaleza 
relacionados con crímenes políticos o practicados por motivación política.

2º - Se exceptúan de los beneficios de la amnistía a quienes fueron condenados por la práctica 
de crímenes de terrorismo, asalto, secuestro y atentado personal.

En virtud de dicha Ley, hasta la fecha de la resolución de la Corte el Estado no había investigado, 
procesado o sancionado penalmente a los responsables de las violaciones de derechos humanos 
cometidas durante el régimen militar, incluidas las del presente caso. Ello se debe a que “la interpretación 
[de la Ley de Amnistía] absuelve automáticamente [a] todas las violaciones de [d]erechos [h]umanos 
que hayan sido perpetradas por agentes de represión política”.

El 29 de abril de 2010 el Supremo Tribunal Federal, por siete votos a dos, declaró la improcedencia 
de la Acción de Incumplimiento de Precepto Fundamental interpuesta por la Orden de Abogados de 
Brasil y afirmó la vigencia de la Ley de Amnistía y la constitucionalidad de la interpretación del párrafo 
primero de su artículo uno.

  La Corte Interamericana consideró que la forma en la cual había sido interpretada y aplicada la 
Ley de Amnistía adoptada por Brasil había afectado el deber internacional del Estado de investigar y 
sancionar las graves violaciones de derechos humanos al impedir que los familiares de las víctimas en 
el presente caso fueran oídos por un juez, conforme a lo señalado en el artículo 8.1 de la Convención 
Americana y violó el derecho a la protección judicial consagrado en el artículo 25 del mismo instrumento 
precisamente por la falta de investigación, persecución, captura, enjuiciamiento y sanción de los 
responsables de los hechos, incumpliendo asimismo el artículo 1.1 de la Convención.

* Violación de las garantías judiciales en especial para el caso de menores.

La Corte ha señalado que las garantías consagradas en el artículo 8 de la Convención se reconocen 
a todas las personas por igual, y deben correlacionarse con los derechos específicos que estatuye, 
como por ejemplo en el caso de los menores de edad. Si bien los derechos procesales y sus correlativas 
garantías son aplicables a todas las personas, en el caso de los niños el ejercicio de aquéllos supone, 
por las condiciones especiales en las que se encuentran los niños, la adopción de ciertas medidas 
específicas con el propósito de que gocen efectivamente de dichos derechos y garantías. En este sentido 
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son dos las previsiones que debe hacer el derecho interno con respecto a las garantías judiciales que 
deben observarse en los casos en que estén implicados los derechos de los niños. El establecimiento 
de órganos jurisdiccionales especializados para el conocimiento de conductas penalmente típicas 
atribuidas a aquéllos y un procedimiento especial por el cual se conozcan estas infracciones a la ley penal. 
 
 En el Caso Instituto de Reeducación del Menor, la Corte estableció que el Estado de Paraguay, al no establecer 
un órgano jurisdiccional especializado para niños en conflicto con la ley hasta el 2001, ni un procedimiento 
diferente al de los adultos que tuviera en consideración de manera adecuada su situación especial, violó los 
artículos 2 y 8.1 de la Convención, ambos en relación con los artículos 19 y 1.1 de la misma, respecto de los 
niños que estuvieron internos en el Instituto entre el 14 de agosto de 1996 y el 25 de julio de 2001. 

En este mismo sentido la Corte establece que cuando se trata de menores de edad, la violación 
del artículo 8, se da cuando se exceden los estándares internacionales en materia de plazo razonable 
y no se alcanza el cumplimiento de los estándares internacionales en materia de recursos efectivos. En 
particular cuando no se le informa al juez de menores sobre la detención de la víctima, y cuando no 
se les provee a los familiares del implicado un recurso judicial efectivo para esclarecer las causas de la 
detención y muerte del menor, sancionar a los responsables y reparar el daño causado. 

* Violación a las garantías judiciales en la investigación de un delito.

En el Caso Myrna Mack Chang, la Corte establece que la violación de las garantías judiciales 
en la investigación de un delito, contravienen los artículos 8 y 25 de la Convención conjuntamente. 
Esta violación se da en especial cuando se cometen las siguientes conductas por las autoridades 
tanto policiales como judiciales: a) recolección de pruebas en la escena del crimen y manipulación de 
éstas, faltando al principio de la cadena de custodia ; b) alteración y ocultamiento del informe de la 
investigación policial; c) secreto de Estado; d) asesinato, hostigamientos y amenazas contra operadores 
de justicia, investigadores policiales y testigos; f ) falta de diligencia en la conducción del proceso penal 
por parte de los jueces; y g) inobservancia del plazo razonable para dar conclusión al proceso. 

En este orden de ideas y con respecto a las investigaciones realizadas por las entidades oficiales 
sobre la implicación de ciertas personas a actividades ilegales, la Corte considera que las actividades 
de las fuerzas militares y de la policía, y de los demás organismos de seguridad, deben sujetarse 
rigurosamente a las normas del orden constitucional democrático y a los tratados internacionales de 
derechos humanos y de Derecho Internacional Humanitario. Esto es especialmente válido respecto a 
los organismos y las actividades de inteligencia. Estos organismos deben, a) ser respetuosos, en todo 
momento, de los derechos fundamentales de la personas, y b) estar sujetos al control de las autoridades 
civiles, incluyendo no solo las de la rama ejecutiva, sino también las de los otros poderes públicos, en 
lo pertinente. 

* Violación de las garantías judiciales en los procesos extrajudiciales. 

En cuanto a las garantías contempladas en los artículos 8.2 y 8.3 de la Convención, la Corte 
establece, que si bien parecen contraerse al amparo de personas sometidas a un proceso judicial 
(artículo 8.2) o inculpadas en el marco del mismo (artículo 8.3), también se tienen que respetar en 
procedimientos o actuaciones previas o concomitantes a los procesos judiciales que, de no someterse 
a tales garantías, pueden tener un impacto desfavorable no justificado sobre la situación jurídica de la 
persona de que se trata. 

http://www.defensoria.org.co/?_es=0&_s=ojc&_palabra=rama ejecutiva&_a=18&_b=1609
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* Violación de las garantías judiciales y al deber de protección por falta al deber de investigar 
los hechos, así como por falta de mecanismos judiciales efectivos para dichos efectos y para 
sancionar a los responsables.

En el Caso de la Masacre de Pueblo Bello, el 14 de enero de 1990 un grupo paramilitar de 
aproximadamente 60 hombres armados, provenientes del Departamento de Córdoba, Colombia, 
ingresaron en el corregimiento de Pueblo Bello, en el Departamento de Antioquia, saquearon algunas 
viviendas, maltrataron a sus ocupantes y con base en una lista que portaban, escogieron a 43 hombres, 
quienes fueron obligados a salir del pueblo, secuestrados, torturados y finalmente asesinados o 
desaparecidos. En relación con los hechos del presente caso, fueron abiertos procesos penales en las 
jurisdicciones penales militar y ordinaria, procesos contenciosos administrativos y procedimientos 
disciplinarios. Ante la jurisdicción penal ordinaria la gran mayoría de los responsables no han sido 
vinculados a las investigaciones o no han sido identificados ni procesados, y a varios paramilitares 
se ha condenado en ausencia pero el Estado no hace efectiva la sanción. En ese orden de ideas, la 
Corte consideró que la investigación y proceso adelantados en la jurisdicción penal ordinaria no han 
representado un recurso efectivo para garantizar, en un plazo razonable, el derecho de acceso a la 
justicia de los familiares de las personas desaparecidas y privadas de la vida con plena observancia 
de las garantías judiciales. Ante la jurisdicción penal militar las actuaciones fueron gravemente 
negligentes y no se investigó seriamente a miembros de las Fuerzas Armadas que pudieran estar 
vinculados con los hechos, por tanto, la Corte concluyó que además de que esta jurisdicción no era 
la vía adecuada, no constituyó un recurso efectivo para investigar las graves violaciones cometidas en 
perjuicio de las 43 víctimas de Pueblo Bello. Dentro del procedimiento disciplinario llevado a cabo por 
la Procuraduría Delegada para la Defensa de los Derechos Humanos se ordenó la práctica y recepción 
de elementos probatorios pertinentes, constituyéndose así en la única vía interna que investigó la 
posible vinculación de miembros de las Fuerzas Militares colombianas en los hechos de Pueblo Bello, 
incluso bajo la hipótesis de desaparición forzada de personas. No obstante, la Corte consideró que 
el procedimiento desarrollado, dada su naturaleza de protección de la función administrativa y la 
corrección y control de los funcionarios públicos, puede complementar pero no sustituir a cabalidad 
la función de la jurisdicción penal en casos de graves violaciones de derechos humanos, por tanto, la 
Corte estimó que el procedimiento disciplinario no constituyó un recurso efectivo y suficiente para los 
propósitos señalados. En relación con la jurisdicción contencioso administrativo, a partir del año 2001 los 
familiares de 39 de las víctimas de la masacre de Pueblo Bello han presentado demandas de reparación 
directa. En vista de que dichos procesos contencioso administrativos se encuentran en trámite y no 
han producido resultados concretos al momento de dictar la Sentencia, la Corte consideró irrelevante, 
analizar más profundamente los alcances y características de la jurisdicción contencioso administrativa 
como un recurso útil y efectivo para los efectos de un caso de esta naturaleza. No obstante, advirtió, 
que en los términos de la obligación de reparación que surge como consecuencia de una violación 
de la Convención, el proceso contencioso administrativo no constituye per se un recurso efectivo y 
adecuado para reparar en forma integral esa violación. En suma, la Corte concluye que los procesos 
y procedimientos internos no han constituido, ni individualmente ni en conjunto, recursos efectivos 
para garantizar el acceso a la justicia, la determinación del paradero de las personas desaparecidas y 
de toda la verdad de los hechos, la investigación y sanción de los responsables y la reparación de las 
consecuencias de las violaciones. Por ende, el Estado es responsable por la violación de los artículos 8.1 
y 25 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de los familiares de las 
personas desaparecidas y privadas de la vida del presente caso. 

 En el Caso del Penal Miguel Castro Castro, entre el 6 y el 9 de mayo de 1992, como consecuencia 
del “Operativo Mudanza 1” dentro del Penal Miguel Castro Castro, ejecutado por agentes de la policía 
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y del ejército, que implicó el uso de la fuerza, con gran intensidad, se produjo la muerte de al menos 
41 internos y 185 resultaron lesionados, y sometió a trato cruel, inhumano y degradante a otros 
internos, incluso, con posterioridad al “operativo”. Dentro de la investigación, no se realizaron actas 
de levantamiento de cadáveres; en el acta de incautación de armas encontradas dentro del penal no 
se especificó el lugar exacto ni las circunstancias del hallazgo; los certificados de necropsia e informes 
médicos forenses se limitaron a describir las heridas sufridas por las víctimas mortales y las lesiones 
encontradas en algunos heridos, sin indicar los proyectiles recuperados de los cuerpos de las víctimas. 
El 16 de junio de 2005, el Estado inició un proceso penal ante el Segundo Juzgado Penal Supraprovincial. 
En ese proceso solamente se están investigando las muertes de internos como consecuencia de lo 
sucedido en el Penal Castro, y se encuentran 13 personas en calidad de imputados, entre los que figuran 
el ex Director del Penal Castro Castro, el ex Director de la Policía Nacional y el ex Ministro del Interior, 
así como también figuran como imputados diez funcionarios de la Policía Nacional del Perú. Asimismo, 
el 29 de agosto de 2006, el juzgado ordenó abrir instrucción contra Alberto Fujimori, también para 
investigar dichas muertes. Entre otras medidas, se decretó en su contra detención, y se ordenó la 
inmediata ubicación y captura a nivel nacional e internacional. De otra parte, en agosto de 1992 se 
instruyó el Atestado Policial NO. 322 IC-H-DDCV respecto a la investigación de los sucesos ocurridos en 
el Penal, mediante el cual se determinó, que el personal policial que intervino en el “develamiento del 
motín” había actuado dentro del marco legal con apoyo de la Fuerzas Armadas. De la misma manera en 
noviembre de 1992, el Consejo Superior de Justicia de la II Zona Judicial de la Policía Nacional del Perú 
declaró que no había mérito para la apertura de instrucción contra los miembros de la Policía Nacional 
que intervinieron, por encontrarse en Acto de Servicio y en cumplimiento de la Ley, disponiéndose el 
archivo definitivo de la denuncia que le dio origen.

Para la Corte las autoridades estatales incurrieron en importantes omisiones en cuanto a la 
recuperación, preservación y análisis de la prueba, lo cual contravino el deber de iniciar ex officio y sin 
dilación, una investigación seria, imparcial y efectiva. El primer proceso penal ante la justicia ordinaria 
para investigar la responsabilidad penal por las violaciones cometidas se abrió aproximadamente 13 
años después de ocurridos aquellos, tiempo que sobrepasa por mucho un plazo razonable para que 
el Estado realice las primeras diligencias probatorias e investigativas para contar con los elementos 
necesarios para formular una acusación penal. De acuerdo con la prueba allegada a la Corte, en los 
procesos abiertos desde el año 2005 el Estado ha respetado el principio del plazo razonable y en los 
tiempos establecidos en la normativa interna se han realizado gran cantidad de diligencias probatorias. 
Para la Corte, si bien la apertura de esos procesos constituye pasos positivos hacia el esclarecimiento 
y juzgamiento de los responsables, se considera violatorio del derecho de acceso a la justicia de 
las víctimas y sus familiares que dichos procesos solo abarquen las muertes y no la totalidad de los 
hechos violatorios de derechos humanos ocurridos, con lo cual el Estado ha incumplido su obligación 
de adoptar todas las medidas necesarias para investigar las violaciones, sancionar a los eventuales 
responsables y reparar a las víctimas y sus familiares. Por todo lo anterior, este Tribunal estima que 
los procedimientos internos abiertos en el presente caso no han constituido recursos efectivos para 
garantizar un verdadero acceso a la justicia por parte de las víctimas, dentro de un plazo razonable, que 
abarque el esclarecimiento de los hechos, la investigación y, en su caso, la sanción de los responsables y 
la reparación de las violaciones a la vida e integridad. Por ello, el Estado es responsable por la violación 
de los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana, en relación con la obligación contenida en el 
artículo 1.1 de la misma, en conexión con los artículos 7.b de Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, y 1, 6 y 8 de la Convención Interamericana para 
Prevenir y Sancionar la Tortura, en perjuicio de los familiares inmediatos de los 41 internos fallecidos, 
de los internos sobrevivientes y de los familiares de los internos. 

http://www.defensoria.org.co/?_es=0&_s=ojc&_palabra=juzgamiento&_a=18&_b=2097
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En el Caso de la Masacre de Las Dos Erres, la Corte constató que la Masacre de Las Dos 
Erres se enmarcó en un contexto sistemático de violaciones masivas a los derechos humanos en 
Guatemala, en el cual ocurrieron múltiples masacres. Dada la magnitud de la masacre, así como el 
contexto generalizado de violencia ejercida por el Estado, resultó evidente que éste debía investigar 
seriamente a todos los presuntos responsables, incluyendo la participación intelectual de altos oficiales 
y funcionarios estatales, así como la ubicación e identidad de las personas fallecidas. El actuar de la 
judicatura del Estado y la falta de voluntad y desinterés de las autoridades impidió el acceso a la justicia 
de las víctimas, y convirtió el aparato judicial en un sistema indiferente ante la impunidad.

La Corte consideró que el uso indiscriminado y permisivo de recursos judiciales como lo es el 
recurso de amparo, el cual fue utilizado como pilar de la impunidad, aunado al retardo injustificado 
y deliberado por parte de las autoridades judiciales, así como la falta de una investigación completa 
y exhaustiva de todos los hechos de la masacre, impidieron la investigación, juzgamiento y eventual 
sanción de todos los presuntos responsables. Por lo tanto, el Estado no garantizó el acceso a la justicia 
y reparación integral de las presuntas víctimas del caso. Con base en las precedentes consideraciones 
y en el reconocimiento parcial de responsabilidad internacional efectuado por el Estado, la Corte 
encontró a éste responsable por la violación de los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención, en relación 
con el artículo 1.1 del la misma, y por la violación de las obligaciones establecidas en los artículos 1, 6 
y 8 de la CIPST y 7.b) de la Convención de Belém do Pará, en perjuicio de las 155 víctimas del presente 
caso, en sus respectivas circunstancias.

En el Caso Gomes Lund y otros (Guerrilha do Araguaia), el Tribunal ha señalado que el derecho 
de acceso a la justicia debe asegurar, en un plazo razonable, el derecho de las presuntas víctimas o 
sus familiares a que se haga todo lo necesario para conocer la verdad de lo sucedido y, en su caso, 
se sancione a los responsables. La falta de razonabilidad en el plazo para el desarrollo de un proceso 
judicial constituye, en principio, por sí mismo, una violación de las garantías judiciales. Al respecto, la 
Corte ha considerado cuatro elementos para determinar la razonabilidad del plazo: a) complejidad del 
asunto; b) actividad procesal del interesado; c) conducta de las autoridades judiciales, y d) afectación 
generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso.

En este caso concreto, la Corte observó que el retardo en el desarrollo y cumplimiento de la Acción 
Ordinaria no puede justificarse en razón de la complejidad del asunto. En efecto, en el presente caso 
la Acción Ordinaria tenía como objeto, en lo que aquí interesa, el acceso a documentos oficiales sobre 
las operaciones militares contra la Guerrilha do Araguaia. En cuanto al acceso a la información en poder 
del Estado, el Tribunal consideró que no se trata de una solicitud de mayor complejidad cuya respuesta 
pudiera justificar una dilación amplia. La Acción Ordinaria se interpuso en el año 1982 y la sentencia de 
primera instancia se dictó en el año 2003, es decir, 21 años después. Por otra parte, desde la emisión de 
esa decisión hasta que el Estado inició su cumplimiento en el año 2009, transcurrieron seis años.

En cuanto al segundo de los elementos a ser considerado, la actividad procesal de los familiares, 
para la Corte resultó evidente que en ningún momento éstos habían intentado obstruir el proceso 
judicial ni mucho menos dilatar cualquier decisión al respecto; por el contrario, habían participado 
del mismo en diferentes momentos con el propósito de avanzar en la resolución del proceso judicial. 
Por lo tanto, los familiares que interpusieron la Acción Ordinaria en ningún momento entorpecieron 
su desarrollo.

Con respecto a la conducta de las autoridades en los procedimientos judiciales, el 10 de 
diciembre de 1998, fecha en la cual Brasil reconoció la competencia del Tribunal, estaba pendiente de 
decisión un recurso del Estado oponiéndose a una determinación del juez de primera instancia para 
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que presentara información sobre la Guerrilha do Araguaia. No obstante, luego de una apelación y 
otros recursos interpuestos por el Estado, los cuales fueron rechazados por los tribunales superiores, 
la decisión adquirió fuerza de cosa juzgada el 9 de octubre de 2007. Los expedientes tardaron más de 
siete meses en regresar, en mayo de 2008, al juez de primera instancia a fin de iniciar la ejecución del 
fallo. Finalmente, pese a esa decisión firme, la ejecución de la sentencia tuvo inicio 18 meses después, 
el 12 de marzo de 2009. A pesar que la autoridad judicial ordenó la entrega de documentación, el 
Estado Federal requerido no la proveyó con base en distintos argumentos e interponiendo numerosos 
recursos, siendo finalmente entregada varios años después de solicitada. En efecto, la Corte observó 
que durante el trámite de la Acción Ordinaria, el Estado afirmó en 1999 que “no hab[ía] ninguna mínima 
prueba razonable de la existencia de un supuesto ‘informe de la [G]uerrilha do Araguaia’” y en abril de 
2000 el Ministerio de Defensa informó sobre la inexistencia del referido informe, pese a lo cual, en julio 
de 2009, la Unión presentó numerosa documentación sobre la Guerrilha do Araguaia. 

En cuanto a la afectación generada por la duración del procedimiento en la situación jurídica de 
las personas involucradas en el mismo, como lo ha hecho en casos anteriores, el Tribunal no consideró 
necesario analizar este elemento para determinar la razonabilidad o no del plazo de la Acción Ordinaria 
interpuesta en el presente caso.

El Tribunal constató que, contado desde el 10 diciembre de 1998, el lapso de nueve años trans-
currido hasta la fecha en que la Sentencia quedó firme, el 9 de octubre de 2007, y de 11 años hasta 
que se ordenó su ejecución, el 12 de marzo de 2009, sobrepasó excesivamente un plazo que pudiera 
considerarse razonable.

La Corte Interamericana, en consecuencia, concluyó que la Acción Ordinaria en el presente caso 
excedió el plazo razonable, y por ello, Brasil violó el derecho a las garantías judiciales establecido en el 
artículo 8.1 de la Convención Americana, en relación con los artículos 13 y 1.1 de la misma, en perjuicio 
de personas determinadas conforme a los párrafos 212 y 213 de la presente Sentencia.

* Violación de las garantías judiciales por el hecho de impedir el derecho a recurrir el fallo 
ante juez o tribunal superior.

La Corte considera que el derecho de recurrir el fallo es una garantía primordial que se debe 
respetar en el marco del debido proceso legal, en aras de permitir que una sentencia adversa pueda ser 
revisada por un juez o tribunal distinto y de superior jerarquía orgánica. El derecho de interponer un 
recurso contra el fallo debe ser garantizado antes de que la sentencia adquiera calidad de cosa juzgada. 
Se busca proteger el derecho de defensa otorgando durante el proceso la posibilidad de interponer un 
recurso para evitar que quede firme una decisión que fue adoptada con vicios y que contiene errores 
que ocasionarán un perjuicio indebido a los intereses de una persona.

Este requisito no se satisface con la mera existencia de un órgano de grado superior al que juzgó 
y condenó al inculpado, ante el que éste tenga o pueda tener acceso. Para que haya una verdadera 
revisión de la sentencia, en el sentido requerido por la Convención, es preciso que el tribunal superior 
reúna las características jurisdiccionales que lo legitiman para conocer del caso concreto.

La Corte considera que dentro de esta garantía judicial se debe observar la imparcialidad del 
segundo fallador. Toda persona tiene derecho a ser juzgado por un juez o tribunal imparcial, es decir, 
que se debe garantizar que el juez o tribunal en el ejercicio de su función como juzgador cuente con la 
mayor objetividad para enfrentar el juicio. Esto permite a su vez, que los tribunales inspiren la confianza 
necesaria a las partes en el caso, así como a los ciudadanos en una sociedad democrática.
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En el Caso Herrera Ulloa, la Corte considera violado el derecho consagrado en el artículo 8 de 
la Convención, entre otras cosas, porque se impidió al procesado recurrir la sentencia condenatoria. 
El mismo tribunal que conoció el recurso interpuesto por la contraparte pidiendo que la sentencia 
de primera instancia donde se absolvía al señor Ulloa se revocara, conoció del posterior recurso que 
interpuso el implicado cuando se le revocó su absolución y se profirió sentencia condenatoria. 

* Violación de las garantías judiciales cuando se excede la razonabilidad del plazo en un pro-
ceso penal por los delitos de injurias y calumnias.

En el Caso Kimel, la Corte estimó que “[…] que la duración del proceso penal instaurado en con-
tra del señor Kimel excedió los límites de lo razonable. Del mismo modo, el Tribunal considera, con-
forme a su jurisprudencia, que el Estado no justificó esa duración tan prolongada. En consecuencia, 
declara que el Estado violó el artículo 8.1 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 
de la misma, en perjuicio del señor Kimel.”

* Violación de las garantías judiciales cuando se excede la razonabilidad del plazo en la 
resolución de un recurso contencioso administrativo subjetivo.

En el Caso Salvador Chiriboga, el 11 de mayo de 1994 los hermanos Salvador Chiriboga 
presentaron un recurso subjetivo, el cual está siendo tramitado ante la Primera Sala del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo de Quito bajo el expediente No. 1016. Dicho recurso fue presentado con el 
fin de que se declarara nula e ilegal la declaratoria de utilidad pública, con fundamento en supuestos 
errores del proceso, tales como la falta de notificación de la declaración de utilidad pública y un trato 
discriminatorio. El 4 de diciembre de 1995 la Primera Sala calificó la demanda. A partir del 5 de julio de 
2002 María Salvador Chiriboga solicitó por medio de varios escritos que se dictara sentencia, lo que al 
momento de que la Corte dictó sentencia no había sucedido.

El 17 de diciembre de 1997 también los hermanos Salvador Chiriboga presentaron otro recurso 
subjetivo, el cual estaba siendo tramitado ante la Sala Segunda del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo de Quito bajo el expediente No. 4431. Dicho recurso fue interpuesto con el propósito de 
que se declarara la ilegalidad del Acuerdo Ministerial No. 41779, emitido el 18 de diciembre de 1997. El 
14 de enero de 1999, después de calificada y contestada la demanda, la Sala Segunda abrió el período 
de prueba. Luego de cumplido este término, el 13 de mayo de 1999 María Salvador Chiriboga solicitó 
que se pasaran los autos para dictar sentencia, lo cual fue aceptado por la Sala Segunda el 1 de junio 
de 1999. Sin embargo, desde entonces la señora Salvador Chiriboga presentó varios escritos en los que 
solicitó que se dictara sentencia, sin obtener respuesta.

En este caso en cuestión la Corte advirtió que el artículo 3 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa determina que el recurso subjetivo o de plena jurisdicción tiene como función proteger 
el derecho subjetivo de una persona que presuntamente ha sido vulnerado por un acto administrativo. 
En este sentido, la Corte observó que, a la luz de la ley citada, el proceso del recurso subjetivo debe 
durar entre 27 y 37 días hábiles, dependiendo de si la causa versa exclusivamente sobre cuestiones 
de derecho o de si además se abre una etapa probatoria. Asimismo, en esta normativa se indica que 
dentro de este tipo de proceso no se admiten incidentes.

Respecto a la complejidad de los recursos subjetivos o de plena jurisdicción presentados por la 
señora Salvador Chiriboga, la Corte hizo notar que de acuerdo a la legislación ecuatoriana, tanto el 
objeto como el trámite de los mismos están diseñados para ser procedimientos sencillos y expeditos. 
Por otro lado, del análisis de la prueba allegada por la partes, el Tribunal desprendió que la actuación 
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procesal de la señora Salvador Chiriboga fue acorde a la normativa interna y que, por el contrario, ha 
insistido reiteradamente a los tribunales para que resuelvan los recursos interpuestos. Además, la Corte 
consideró relevante señalar que el Estado, en ejercicio de su función judicial, ostenta un deber jurídico 
propio, por lo que la conducta de las autoridades judiciales no debe depender exclusivamente de la 
iniciativa procesal de la parte actora de los procesos.

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, la Corte estimó que el Estado excedió el plazo razonable 
en los procesos de los recursos subjetivos o de plena jurisdicción No. 1016 y No. 4431 interpuestos por 
María Salvador Chiriboga, ya que hasta el momento de la sentencia habían transcurrido catorce y once 
años, respectivamente, desde la presentación de las demandas, las cuales fueron interpuestas el 11 de 
mayo de 1994 y el 17 de diciembre de 1997, sin que a la fecha de la sentencia de la Corte se hubiera 
emitido un fallo definitivo sobre los asuntos planteados.

* Violación de las garantías judiciales cuando se excede la razonabilidad del plazo en un 
proceso de expropiación.

En el Caso Salvador Chiriboga, el 16 de julio de 1996 el Municipio de Quito presentó una demanda 
de expropiación en contra de la propiedad de los hermanos Salvador Chiriboga, cinco años después de 
haberse emitido la declaratoria de utilidad pública del inmueble. El 24 de septiembre de 1996 el Juez 
Noveno emitió el auto de calificación de la demanda, en el que aceptó ésta y autorizó la ocupación 
inmediata del terreno, toda vez que el Municipio había consignado una cantidad de 225.990.625,00 
sucres por el inmueble, monto que había sido establecido por el mismo Municipio. Dicha cantidad fue 
depositada en la cuenta corriente No. 00100508-1 del Banco del Pichincha C.A., mediante el cheque 
No. CY79457298. En dicho auto de calificación el Juez Noveno también designó al perito Vicente Do-
mínguez Zambrano para que rindiera un informe pericial sobre el predio objeto de la expropiación. 
Posteriormente, la demanda de expropiación fue impugnada el 4 de julio de 1997 por los hermanos 
Salvador Chiriboga, y el 4 de septiembre de 1997 el Juzgado Noveno resolvió dejar sin efecto el auto 
de calificación de la referida demanda, por cuanto consideró que el Municipio no había cumplido con 
todos los requisitos determinados en la Constitución, la Ley de Contratación Pública y su Reglamento. 
Posteriormente a ello, se produjeron diversas actuaciones procesales en el juicio, entre ellas sobresalen 
las impugnaciones y la solicitud de aclaración presentadas por el Municipio contra la providencia de 4 
de septiembre de 1997; la decisión de 17 de febrero de 1998 del Juez Noveno de inhibirse para seguir 
conociendo el juicio de expropiación, así como la decisión de 25 de enero de 2006 del Juez Noveno, 
mediante la cual declaró la nulidad de todo lo actuado a partir del auto de 4 de septiembre de 1997 por 
una solicitud del Municipio. El 21 de febrero y 14 de junio de 2007, a más de 10 años de haberse iniciado 
el juicio de expropiación, el perito Domínguez Zambrano presentó ante el Juzgado Noveno un informe 
y una posterior ampliación, en los que concluyó que el valor total del predio, incluido el valor del bos-
que de eucalipto es de: US $55.567.055,00 (cincuenta y cinco millones quinientos sesenta y siete mil 
cincuenta y cinco dólares de los Estados Unidos de América). Posteriormente, el 19 de junio de 2007 el 
Municipio impugnó el informe pericial del avalúo, al que alegó error esencial, mismo que fue desecha-
do por el Juzgado Noveno de lo Civil el 11 de enero de 2008. Sin embargo, el Juez Noveno nombró de 
oficio al señor Manuel Silva Vásconez para que practicara un nuevo peritaje, y a la fecha de la sentencia 
de la Corte las partes no habían allegado información sobre su presentación en la jurisdicción interna.

Las normas procesales vigentes en el Ecuador al momento de los hechos señalan claramente 
que ante la falta de acuerdo en el avalúo fijado, se procederá al juicio de expropiación, el cual “solo tiene 
por objeto determinar la cantidad que debe pagarse por concepto del precio de la cosa expropiada 
[…]”, en el que “el juez dictará [sentencia] dentro de ocho días de presentado el informe pericial […]” y 
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no se permiten incidentes dentro del proceso. De acuerdo a la normativa interna el plazo establecido 
para este proceso es de 38 días, al que deberá agregárseles los plazos derivados de otras circunstancias 
del proceso. Asimismo, el Código de Procedimiento Civil en el artículo 312 establece la posibilidad que 
el juez conceda un término extraordinario que nunca será mayor al triple del ordinario. En este sentido, 
el perito Neira Orellana en su dictamen rendido ante la Corte coincidió en manifestar que un criterio de 
razonabilidad de los términos es que el juicio de expropiación no se demore más del triple establecido 
por la ley para que el juez resuelva.

La Corte advirtió que teniendo en cuenta la legislación interna, el juicio de expropiación no 
es un procedimiento complejo, es más bien un proceso expedito. El objeto del proceso es simple, 
establecer el precio de un bien expropiado, en donde el juez interno es quien determina el precio del 
inmueble. En lo que se refiere a la actuación procesal de las víctimas, en el presente caso la señora 
Salvador Chiriboga es la única persona afectada por la expropiación de su propiedad y del examen del 
juicio no se desprende que su actuación haya obstruido o dilatado el proceso.

 
* Vulneración de las garantías judiciales a ser oído con las debidas garantías y dentro de un 

plazo razonable por un juez o tribunal competente.

En el Caso Yvon Neptune, la Corte señaló que el artículo 8 de la Convención que se refiere a las 
garantías judiciales establece los lineamientos del llamado “debido proceso legal”, que consiste inter 
alia en el derecho de toda persona a ser oída con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable 
por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, 
en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada en su contra.

La Corte enfatizó que dicha norma implica que el juez o tribunal encargado del conocimiento 
de una causa debe ser, en primer lugar, competente, además de independiente e imparcial. Más 
específicamente, la Corte ha señalado que “toda persona sujeta a un juicio de cualquier naturaleza ante 
un órgano del Estado deberá contar con la garantía de que dicho órgano […] actúe en los términos del 
procedimiento legalmente previsto para el conocimiento y la resolución del caso que se le somete”.

En el presente caso, resultó irrazonable para el Tribunal que los órganos de administración de 
justicia de un Estado Parte en la Convención Americana sometan a un proceso penal a una persona y la 
priven de libertad durante más de dos años sin haber determinado con certeza su propia competencia en 
relación con la vía establecida en el derecho interno para estos efectos. Además, la falta de determinación 
del tribunal competente de manera oportuna se vio agravada por el hecho de que la decisión de la Corte 
de Apelaciones de Gonaïves aún no le había sido debidamente notificada a varios meses de haber sido 
dictada, respecto de lo cual no había sido aportada explicación satisfactoria alguna.

* Sobre la independencia del Ministerio Público.

En el Caso Tristán Donoso, respecto del proceso judicial por delitos contra el honor seguido contra el señor 
Tristán Donoso, en cuanto al alegato de los representantes relacionado con la subordinación jerárquica de los fiscales 
que llevaron adelante la investigación contra el señorTristán Donoso al ex Procurador, querellante en dicha causa, la 
Corte dispuso que los Estados partes pueden organizar su sistema procesal penal, así como la función, estructura 
o ubicación institucional del Ministerio Público a cargo de la persecución penal, considerando sus necesidades y 
condiciones particulares, siempre que cumplan con los propósitos y obligaciones determinadas en la Convención 
Americana. En los casos que la legislación de un determinado Estado establezca que los integrantes del Ministerio 
Público desempeñan su labor con dependencia orgánica, ello no implica, en sí mismo, una violación a la Convención.
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Por su parte, la Corte destacó que el principio de legalidad de la función pública, que gobierna 
la actuación de los funcionarios del Ministerio Público, obliga a que su labor en el ejercicio de sus 
cargos se realice con fundamentos normativos definidos en la Constitución y las leyes. De tal modo, 
los fiscales deben velar por la correcta aplicación del derecho y la búsqueda de la verdad de los hechos 
sucedidos, actuando con profesionalismo, buena fe, lealtad procesal, considerando tanto elementos 
que permitan acreditar el delito y la participación del imputado en dicho acto, como también los que 
puedan excluir o atenuar la responsabilidad penal del imputado.

En el presente caso, la Corte no encontró acreditado que los fiscales intervinientes en el proceso 
seguido contra el señor Tristán Donoso actuaran motivados por intereses individuales, fundados en 
motivos extralegales o que hubiesen adoptado sus decisiones con base en instrucciones de funcionarios 
superiores contrarias a las disposiciones jurídicas aplicables. Por otro lado, no se demostró que el señor 
Tristán Donoso o sus representantes reclamaron en el derecho interno, a través de procedimientos 
tales como el instituto de recusación, eventuales irregularidades respecto de la conducta de los 
representantes del Ministerio Público durante la etapa sumarial, ni afirmaron que el proceso criminal 
promovido contra la víctima haya sido viciado por actos u omisiones del referido órgano ocurridos en 
la etapa de instrucción.

Por lo expuesto, la Corte concluyó que el Estado no violó el derecho al debido proceso previsto 
en el artículo 8 de la Convención Americana, en perjuicio del señor Tristán Donoso, en el marco de la 
investigación promovida contra él por delitos contra el honor.

* Sobre la remoción de los jueces provisorios.

En el Caso Apitz Barbera y otros, la Corte tuvo por demostrado, entre otros hechos, que el órgano 
disciplinario judicial que destituyó a los ex-magistrados Apitz, Rocha y Ruggeri tuvo su origen en un 
proceso de transición constitucional que se inició en 1999 con el establecimiento de una Asamblea 
Nacional Constituyente (en adelante la “Asamblea Constituyente”), que tras declarar la existencia de 
una “crisis institucional” y la necesidad de una “reorganización de todos los órganos del poder público”, 
aprobó el 15 de diciembre de 1999 la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela (en adelante 
“la Constitución”). En lo relativo al Poder Judicial la Constitución estableció la creación de tribunales 
disciplinarios, cuyo marco normativo se encontraría en el Código de Ética del Juez Venezolano o Jueza 
Venezolana (en adelante “el Código de Ética”). Además, en sus disposiciones transitorias la Constitución 
ordenaba que en el plazo de un año desde la instalación de la Asamblea Nacional debía dictarse la 
legislación referida al Sistema Judicial, y que “[h]asta tanto se sancione [la ley orgánica sobre la defensa 
pública], la [CFRSJ] estará a cargo del desarrollo y operatividad efectiva del Sistema Autónomo de la 
Defensa Pública”.

Dos semanas después de la adopción de la nueva Constitución la Asamblea Constituyente 
emitió un decreto de “Régimen de Transición del Poder Público”, por el cual se creó la CFRSJ. A este 
organismo se atribuyó provisionalmente, entre otras atribuciones, “la competencia disciplinaria 
judicial que corresponde a los Tribunales disciplinarios, de conformidad con el artículo 267 de la 
Constitución […] hasta que la Asamblea Nacional apruebe la legislación que determine los procesos 
y tribunales disciplinarios”.

Al mismo tiempo que la CFRSJ se creó la Inspectoría General de Tribunales (en adelante “la IGT”), 
como “órgano auxiliar de la CFRSJ […], en la inspección y vigilancia de los tribunales de la República, 
y la instrucción de los expedientes disciplinarios de los jueces y demás funcionarios judiciales”. La IGT 
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realiza la investigación correspondiente y, en caso de estimar que existen faltas disciplinarias, presenta 
su acusación a la CFRSJ.

La competencia de la CFRSJ como el órgano disciplinario judicial, y por tanto de la IGT como su 
órgano auxiliar, fue confirmada el 2 de agosto del año 2000 por el TSJ y en el año 2004 por la Ley Orgánica 
del TSJ, aunque siempre condicionada a la creación de los tribunales disciplinarios. Hasta la emisión 
de la sentencia de la Corte no se habían creado los tribunales disciplinarios ni se habían adoptado el 
Código de Ética, por lo que estos órganos provisorios seguían ejerciendo dichas atribuciones.

El 12 de septiembre de 2000 la Sala Plena del TSJ designó a Ana María Ruggeri Cova, Evelyn Margarita 
Marrero Ortiz, Luisa Estela Morales, Juan Carlos Apitz Barbera y Perkins Rocha Contreras “para ocupar 
con carácter provisorio los cargos de Magistrados de la Corte Primera”, y dicho nombramiento se hizo 
“mientras se provee sobre la titularidad de dichos cargos de acuerdo con los concursos correspondientes”.

El 11 de junio de 2002 la Corte Primera emitió una sentencia resolviendo una solicitud de amparo 
cautelar y un recurso contencioso administrativo de nulidad interpuestos contra un acto administrativo 
emitido por el Registrador Subalterno del Primer Circuito de Registro Público del Municipio Baruta 
del Estado Miranda. Este funcionario se negaba a protocolizar una propiedad. La Corte Primera, por 
unanimidad, declaró procedente el amparo y admitió a trámite el recurso de nulidad. El 8 de octubre de 
2002 la mencionada Registraduría Subalterna solicitó el avocamiento de la SPA para que conociera, entre 
otros, del expediente relacionado con el amparo cautelar declarado procedente por la Corte Primera. 

Conociendo de este avocamiento, el 3 de junio de 2003 la SPA declaró la nulidad del fallo emitido 
por la Corte Primera y estableció que al no haber declarado ésta la improcedencia de la pretensión 
cautelar incurrió en un “grave error jurídico de carácter inexcusable”. Esta sentencia ordenó que se 
remitiera copia de la misma a la IGT.

El 17 de julio de 2003, una vez recibida la copia del fallo de la SPA, la IGT“ac[ordó] iniciar de oficio la 
investigación preliminar correspondiente”. El 5 de septiembre de 2003 la IGT comisionó a una inspectora 
para impulsar la averiguación y ordenó notificar de este hecho a los afectados, lo que se llevó a cabo 
entre los días 10 y 12 de septiembre de 2003.

El 7 de octubre de 2003 la IGT formuló acusación ante la CFRSJ contra los cinco miembros de la 
Corte Primera. Sostuvo que “los Magistrados […] dictaron una sentencia […] en la que incurrieron en 
grave error judicial inexcusable, según lo establecido [por] la [SPA]” y que esto “implica[ba la existencia] 
del ilícito disciplinario previsto en el ordinal 4° del artículo 40 de la Ley de Carrera Judicial”. Solicitó que 
“les [fuera] aplicada la sanción de destitución”.

El 30 de octubre de 2003 la CFRSJ decidió destituir a cuatro de los cinco miembros de la Corte 
Primera. En relación con la magistrada Evelyn Marrero declaró “de imposible ejecución la sanción”, 
dado que contaba con requisitos para su jubilación. Posteriormente, al conocer de un recurso de 
reconsideración interpuesto por la magistrada Luisa Estella Morales, la CFRSJ revocó su sanción de 
destitución y ordenó que se tramitara su jubilación.

Los magistrados Apitz y Rocha interpusieron, en contra de la sanción de destitución, un recurso 
jerárquico ante la Sala Plena del TSJ alegando la incompetencia de la CFRSJ para destituirlos, recurso 
que fue desechado. También interpusieron un recurso contencioso administrativo de nulidad junto con 
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amparo cautelar ante la SPA, alegando, inter alia, la violación del derecho a ser juzgado por su juez natural, 
del derecho a defensa y al debido proceso, de la presunción de inocencia, de la independencia de la 
función jurisdiccional, y arguyendo la existencia de una desviación de poder. El amparo fue desechado y, 
a la fecha de la sentencia de la Corte, el recurso de nulidad no había sido resuelto en el fondo.

En este caso, la Corte observó que los Estados están obligados a asegurar que los jueces 
provisorios sean independientes y, por ello, debe otorgarles cierto tipo de estabilidad y permanencia en 
el cargo, puesto que la provisionalidad no equivale a libre remoción. En efecto, el Comité de Derechos 
Humanos de Naciones Unidas expresó que la destitución de jueces por el Poder Ejecutivo antes de la 
expiración del mandato para el que fueron nombrados, sin que se les dé razón concreta alguna y sin 
que dispongan de una protección judicial efectiva para impugnar la destitución, es incompatible con la 
independencia judicial. En similar sentido, la Corte consideró que la provisionalidad no debe significar 
alteración alguna del régimen de garantías para el buen desempeño del juzgador y la salvaguarda de 
los propios justiciables.

Además, no debe extenderse indefinidamente en el tiempo y debe estar sujeta a una condición 
resolutoria, tal como el cumplimiento de un plazo predeterminado o la celebración y conclusión de un 
concurso público de oposición y antecedentes que nombre al reemplazante del juez provisorio con 
carácter permanente. Los nombramientos provisionales deben constituir una situación de excepción y 
no la regla. De esta manera, la extensión en el tiempo de la provisionalidad de los jueces o el hecho de 
que la mayoría de los jueces se encuentren en dicha situación, generan importantes obstáculos para 
la independencia judicial. Esta situación de vulnerabilidad del Poder Judicial se acentúa si tampoco 
existen procesos de destitución respetuosos de las obligaciones internacionales de los Estados.

La Corte destacó con anterioridad que los diferentes sistemas políticos han ideado procedimientos 
estrictos tanto para el nombramiento de jueces como para su destitución. Sobre este último punto, 
el Tribunal afirmó que la autoridad a cargo del proceso de destitución de un juez debe conducirse 
imparcialmente en el procedimiento establecido para el efecto y permitir el ejercicio del derecho de 
defensa. Ello es así toda vez que la libre remoción de jueces fomenta la duda objetiva del observador 
sobre la posibilidad efectiva de aquellos de decidir controversias concretas sin temor a represalias.

De otro lado, puesto que el nombramiento de jueces provisionales debe estar sujeto a aquellas 
condiciones de servicio que aseguren el ejercicio independiente de su cargo, el régimen de ascenso, 
traslado, asignación de causas, suspensión y cesación de funciones del que gozan los jueces titulares 
debe mantenerse intacto en el caso de los jueces que carecen de dicha titularidad.

* El principio de independencia judicial en relación con la libre remoción de jueces provisorios 
y temporales.

En el Caso Chocrón Chocrón, se alegó una supuesta destitución arbitraria de la víctima del cargo 
de Jueza de Primera Instancia en lo Penal de la Circunscripción Judicial del Área Metropolitana de 
Caracas, en ausencia de garantías mínimas de debido proceso y sin una adecuada motivación, sin la 
posibilidad de ser oída y de ejercer su derecho de defensa, y sin haber contado con un recurso judicial 
efectivo frente a [presuntas] violaciones [de derechos], todo como consecuencia de la falta de garantías 
en el proceso de transición del Poder Judicial, puesto que ni en el oficio en que se comunicó la decisión 
de dejar sin efecto el nombramiento de dicha funcionaria, ni tampoco en la minuta de la reunión de la 
Comisión Judicial que tomó el acuerdo, se logra apreciar las causas que motivaron dicha decisión.
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En el presente caso la Corte observó que no se encontraban en discusión el procedimiento de 
designación de la señora Chocrón Chocrón en el último cargo que ejerció como jueza temporal y la 
autonomía presupuestaria del Poder Judicial en Venezuela, razón por la que no procedió a analizar 
dichos argumentos En segundo lugar, contrario a lo argumentado por el Estado respecto al largo 
período de desempeño como jueza que habría tenido la señora Chocrón Chocrón, la Corte observa 
que la presunta víctima sólo llevaba tres meses en su cargo cuando su nombramiento fue dejado sin 
efecto .En tercer lugar, el Tribunal resalta que no es competente para establecer específicamente cuál 
es el mejor diseño institucional para garantizar la independencia judicial. La competencia contenciosa 
de la Corte se restringe a analizar si, en un caso concreto en que se ha aplicado un diseño institucional 
específico, se ha violado la Convención Americana y, en su caso, determinar las reparaciones pertinentes. 

En cuarto lugar, el Tribunal observa que la expresión “medio auxiliar para la determinación de 
las reglas de derecho” consagrada en el artículo 38.d del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia, 
implica aceptar que la doctrina de los publicistas de mayor competencia no es en sí misma una fuente 
del derecho internacional, sino una herramienta para identificar las fuentes de derecho. En este sentido, 
si bien la doctrina sobre un tema en específico cumple una función relevante para la comprensión o 
interpretación de las fuentes de derecho, dicha doctrina no crea un estándar o regla de derecho en 
sí misma, mucho menos cuando el Tribunal ya ha establecido previamente una línea jurisprudencial 
en casos relativos a la independencia judicial (infra párrs. 97 a 100). Lo que procede analizar es si son 
acertados los argumentos desarrollados por el Estado para dejar sin efecto la designación de jueces 
provisorios o temporales sin que, presuntamente, se les garantice una decisión motivada ni una mínima 
estabilidad en el ejercicio del cargo.

Al respecto, la jurisprudencia de la Corte ha señalado que el alcance de las garantías judiciales 
y de la protección judicial efectiva para los jueces debe ser analizado en relación con los estándares 
sobre independencia judicial. Al respecto, en el Caso Reverón Trujillo la Corte precisó que los jueces, 
a diferencia de los demás funcionarios públicos, cuentan con garantías debido a la independencia 
necesaria del Poder Judicial, lo cual la Corte ha entendido como “esencial para el ejercicio de la función 
judicial”. Al respecto, el Tribunal reiteró que uno de los objetivos principales que tiene la separación de 
los poderes públicos es la garantía de la independencia de los jueces. El objetivo de la protección radica 
en evitar que el sistema judicial en general y sus integrantes en particular se vean sometidos a posibles 
restricciones indebidas en el ejercicio de su función por parte de órganos ajenos al Poder Judicial o 
incluso por parte de aquellos magistrados que ejercen funciones de revisión o apelación. 

Conforme a la jurisprudencia de esta Corte y del Tribunal Europeo, así como de conformidad con 
los Principios Básicos de las Naciones Unidas relativos a la independencia de la judicatura (en adelante 
“Principios Básicos”), las siguientes garantías se derivan de la independencia judicial: un adecuado 
proceso de nombramiento, la inamovilidad en el cargo y la garantía contra presiones externas. 

Entre los alcances de la inamovilidad relevantes para el presente caso, los Principios Básicos 
establecen que “[l]a ley garantizará la permanencia en el cargo de los jueces por los períodos 
establecidos” y que “[s]e garantizará la inamovilidad de los jueces, tanto de los nombrados mediante 
decisión administrativa como de los elegidos, hasta que cumplan la edad para la jubilación forzosa o 
expire el período para el que hayan sido nombrados o elegidos, cuando existan normas al respecto”. 
Además, el Comité de Derechos Humanos ha señalado que los jueces sólo pueden ser removidos por 
faltas de disciplina graves o incompetencia y acorde a procedimientos justos que aseguren la objetividad 
e imparcialidad según la constitución o la ley. Este Tribunal ha acogido estos principios y ha afirmado 
que la autoridad a cargo del proceso de destitución de un juez debe conducirse independiente e 
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imparcialmente en el procedimiento establecido para el efecto y permitir el ejercicio del derecho de 
defensa. Ello es así toda vez que la libre remoción de jueces fomenta la duda objetiva del observador 
sobre la posibilidad efectiva de aquellos de decidir controversias concretas sin temor a represalias.

Respecto a la garantía contra presiones externas, los Principios Básicos disponen que los jueces 
resolverán los asuntos que conozcan “basándose en los hechos y en consonancia con el derecho, sin 
restricción alguna y sin influencias, alicientes, presiones, amenazas o intromisiones indebidas, sean 
directas o indirectas, de cualesquiera sectores o por cualquier motivo”. Asimismo, dichos Principios 
establecen que “[n]o se efectuarán intromisiones indebidas o injustificadas en el proceso judicial”. 

La Corte observa que la Constitución venezolana recoge estos principios al establecer en el 
artículo 255 un régimen uniforme de carrera judicial con garantías de estabilidad para los jueces. 

En este punto, la Corte considera necesario resaltar que las partes equiparan la situación de los jueces 
provisionales y temporales en cuanto al tipo de estabilidad laboral que ostentan sus cargos. En este sentido, 
el propio Tribunal Supremo de Justicia, en particular frente a los recursos interpuestos por la señora Chocrón 
Chocrón en el presente caso, ha manifestado que “la remoción directa de un funcionario de carácter 
provisorio o temporal, […] sin que opere alguna causa disciplinaria, [es una] atribución [que] se encuentra 
a cargo de la Comisión Judicial […], por delegación expresa que hiciera la Sala Plena”. Además, en otros 
fallos del Tribunal Supremo de Justicia se ha presentado esta equiparación entre los jueces provisorios y 
temporales. De esta manera, en el marco específico del presente caso, el Tribunal usará de manera indistinta 
la expresión “provisionalidad” para referirse tanto a los jueces provisorios como a los temporales.

Así, en el Caso Reverón Trujillo, la Corte constató que los jueces provisorios en Venezuela ejercen 
exactamente las mismas funciones que los jueces titulares, esto es, administrar justicia. En consecuencia, 
el Tribunal señaló que los justiciables tienen el derecho, derivado de la propia Constitución venezolana 
y de la Convención Americana, a que los jueces que resuelven sus controversias sean y aparenten 
ser independientes. Para ello, el Estado debe ofrecer las garantías que emanan del principio de la 
independencia judicial, tanto a los jueces titulares como a los provisorios. 

La Corte reitera que aunque las garantías con las que deben contar los jueces titulares y 
provisorios son las mismas, éstas no conllevan igual protección para ambos tipos de jueces, ya que los 
jueces provisorios y temporales son por definición elegidos de forma distinta y no cuentan con una 
permanencia ilimitada en el cargo. En este sentido, en el caso Reverón Trujillo la Corte reconoció, tal 
como lo alega de nuevo el Estado en el presente caso, que los jueces provisorios y temporales no han 
demostrado las condiciones y aptitud para el ejercicio del cargo con las garantías de transparencia que 
imponen los concursos. Sin embargo, el Tribunal reitera que lo anterior no quiere decir que los jueces 
provisorios y temporales no deban contar con ningún procedimiento al ser nombrados, ya que según 
los Principios Básicos todo método utilizado para la selección de personal judicial garantizará que éste 
no sea nombrado por motivos indebidos”.

Asimismo, el Tribunal reitera que de la misma forma en que el Estado está obligado a garantizar 
un procedimiento adecuado de nombramiento para los jueces provisorios, debe garantizarles cierta 
inamovilidad en su cargo. Esta Corte ha manifestado que la provisionalidad “debe estar sujeta a una 
condición resolutoria, tal como el cumplimiento de un plazo predeterminado o la celebración y conclusión 
de un concurso público de oposición y antecedentes que nombre al reemplazante del juez provisorio 
con carácter permanente”. De esta manera, la garantía de la inamovilidad se traduce, en el ámbito de los 
jueces provisorios, en la exigencia de que ellos puedan disfrutar de todos los beneficios propios de la 
permanencia hasta tanto acaezca la condición resolutoria que ponga fin legal a su mandato. 
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Además, en el Caso de cita la Corte señaló que la inamovilidad de los jueces provisorios está 
estrechamente ligada a la garantía contra presiones externas, toda vez que si los jueces provisorios no 
tienen la seguridad de permanencia durante un período determinado, serán vulnerables a presiones 
de diferentes sectores, principalmente de quienes tienen la facultad de decidir sobre destituciones o 
ascensos en el Poder Judicial.

Ahora bien, dado que no se puede igualar un concurso público de oposición a una revisión de 
credenciales ni se puede aseverar que la estabilidad que acompaña a un cargo permanente es igual a 
la que acompaña a un cargo provisorio que tiene condición resolutoria, esta Corte ha sostenido que 
los nombramientos provisionales deben constituir una situación de excepción y no la regla, ya que la 
extensión en el tiempo de la provisionalidad de los jueces o el hecho de que la mayoría de los jueces se 
encuentren en dicha situación, generan importantes obstáculos para la independencia judicial De otra 
parte, el Tribunal ha precisado que para que el Poder Judicial cumpla con la función de garantizar la 
mayor idoneidad de sus integrantes, los nombramientos en provisionalidad no pueden prolongarse de 
manera indefinida, de tal forma que se conviertan en nombramientos permanentes. Ello es una nueva 
razón que explica que la provisionalidad sea admisible como excepción y no como regla general y que 
deba tener una duración limitada en el tiempo, en orden a ser compatible con el derecho de acceso a 
las funciones públicas en condiciones de igualdad.

Teniendo en cuenta lo expuesto en su jurisprudencia previa, la Corte reitera que el régimen de 
transición en Venezuela persigue un fin legítimo y acorde con la Convención, esto es, que el Poder 
Judicial se encuentre integrado por las personas más idóneas para cumplir la función jurisdiccional. No 
obstante, la aplicación en la práctica de dicho régimen se ha mostrado inefectiva para cumplir con el 
fin propuesto. En primer lugar, porque el régimen se ha extendido por cerca de doce años. Incluso el 18 
de marzo de 2009 el TSJ dictó una resolución en la que se ordenó la “reestructuración integral” de todo 
el Poder Judicial y ordenó el sometimiento de todos los jueces a un “proceso obligatorio de evaluación 
institucional”, permitiéndose a la Comisión Judicial suspender y destituir a los jueces que no aprueben 
dicha evaluación. Asimismo, el mencionado discurso de la Presidenta del TSJ indica que el proceso de 
reestructuración, pese al tiempo transcurrido, sigue implementándose de distintas maneras. 

En segundo lugar, a pesar de la adopción del Código de Ética que regularía el régimen disciplinario 
de los jueces, no fue probado en el expediente que ya se hayan constituido los tribunales disciplinarios. 

En tercer lugar, en el 2010 el Poder Judicial tenía un porcentaje de jueces provisorios y temporales 
de aproximadamente el 56%, conforme a lo señalado en el discurso de la Presidenta del TSJ, porcentaje 
que en la época de los hechos del presente caso alcanzó el 80%. Esto, además de generar obstáculos 
a la independencia judicial), resulta particularmente relevante por el hecho de que Venezuela no 
ofrece a dichos jueces la garantía de inamovilidad que exige el principio de independencia judicial. 
Además, la Corte observa que los jueces provisorios y temporales son nombrados discrecionalmente 
por el Estado, es decir, sin la utilización de concursos públicos de oposición, y muchos de éstos han 
sido titularizados a través del denominado “Programa Especial para la Regularización de la Titularidad” 
(PET). Esto quiere decir que las plazas correspondientes han sido provistas sin que las personas que 
no hagan parte del Poder Judicial hayan tenido oportunidad de competir con los jueces provisorios 
para acceder a esas plazas. Tal como fue señalado en el caso Reverón Trujillo, a pesar de que a través del 
PET se adelantan evaluaciones de idoneidad, este procedimiento otorga estabilidad laboral a quienes 
fueron inicialmente nombrados con absoluta discrecionalidad.
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* Violación a la garantía de imparcialidad, debido a que la legislación no prevé la recusación 
del juez.

En el Caso Apitz Barbera y otros, la Corte consideró que la institución de la recusación tiene un 
doble fin: por un lado actúa como una garantía para las partes en el proceso, y por el otro, busca otorgar 
credibilidad a la función que desarrolla la Jurisdicción. En efecto, la recusación otorga el derecho a las 
partes de instar a la separación de un juez cuando, más allá de la conducta personal del juez cuestionado, 
existen hechos demostrables o elementos convincentes que produzcan temores fundados o sospechas 
legítimas de parcialidad sobre su persona, impidiéndose de este modo que su decisión sea vista como 
motivada por razones ajenas al Derecho y que, por ende, el funcionamiento del sistema judicial se vea 
distorsionado. La recusación no debe ser vista necesariamente como un enjuiciamiento de la rectitud 
moral del funcionario recusado, sino más bien como una herramienta que brinda confianza a quienes 
acuden al Estado solicitando la intervención de órganos que deben ser y aparentar ser imparciales.

En tal sentido, la recusación es un instrumento procesal destinado a proteger el derecho a ser 
juzgado por un órgano imparcial y no un elemento constitutivo o definitorio de dicho derecho. En 
otras palabras, un juez que no pueda ser recusado no necesariamente es -o actuará de forma- parcial, del 
mismo modo que un juez que puede ser recusado no necesariamente es -o actuará de forma- imparcial.

En lo referente a la inhibición, la Corte estima que aún cuando está permitida por el derecho 
interno, no es suficiente para garantizar la imparcialidad del tribunal, puesto que no se ha demostrado 
que el justiciable tenga algún recurso para cuestionar al juez que debiendo inhibirse no lo hiciere.

Teniendo en cuenta lo anterior, la Corte concluyó que no había prueba que indicara que el Estado 
hubiera desconocido el derecho de las víctimas a ser juzgadas por un tribunal imparcial, pero sí estaba 
demostrado que su legislación y jurisprudencia les impidieron solicitar que la imparcialidad de su 
órgano juzgador fuera revisada. Dicho de otro modo, no estaba demostrado el incumplimiento del 
deber de respeto del derecho, sino la falta de garantía del mismo. Por todo ello, el Tribunal declaró 
que el Estado no garantizó el derecho de las víctimas a ser juzgadas por un tribunal imparcial, lo que 
constituyó una violación del artículo 8.1 de la Convención en consonancia con los artículos 1.1 y 2 de 
la misma.

* No se viola el derecho a ser oído del juez en un proceso de avocamiento.

En el Caso Apitz Barbera y otros, la Corte señaló que de acuerdo con el artículo 8.1 de la 
Convención, el derecho a ser oído exige que toda persona pueda tener acceso al tribunal u órgano 
estatal encargado de determinar sus derechos y obligaciones.

Al respecto, la Corte destacó que en el proceso de avocamiento no se determina derecho 
u obligación alguna de los jueces que dictaron la resolución sujeta a revisión. De otra parte, de 
conformidad con la Ley de Carrera Judicial, la declaración de un error judicial inexcusable puede ocurrir 
no sólo en un proceso de avocamiento, sino también en toda instancia recursiva o de apelación ante 
cualquier órgano con competencia de revisión. En este sentido, la división de tareas propia del ejercicio 
de la función judicial implica que las instancias revisoras sólo deban atender a la pretensión recursiva 
de la parte disconforme con la resolución originaria.

En consecuencia, la determinación de la corrección o incorrección jurídica del fallo recurrido no 
afectó derecho alguno de los jueces originarios y no los trasformó per se en partes de la controversia 
suscitada ante la SPA. Por ello, la Corte declara que el Estado no violó el derecho de las víctimas a ser 
oídas en dicho proceso.
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* El derecho a ser oído no debe necesariamente de ejercerse de manera oral.

En el Caso Apitz Barbera y otros, la Corte señaló que del artículo 8.1 de la Convención no 
se desprende que el derecho a ser oído debe necesariamente ejercerse de manera oral en todo 
procedimiento. Aclaró que lo anterior no obstaría para que la Corte considere que la oralidad es una 
de las “debidas garantías” que el Estado debe ofrecer a los justiciables en cierto tipo de procesos. Sin 
embargo, en este caso, el representante no presentó argumentos que justificaran por qué era necesaria 
la oralidad, como garantía del debido proceso, en el procedimiento disciplinario ante la CFRSJ o en 
las distintas instancias recursivas. Por estas consideraciones, la Corte declaró que el Estado no violó el 
derecho de las víctimas a ser oídas en el trámite de los recursos mencionados.

* Violación de las garantías judiciales por la ausencia de fundamentación de la decisión de 
destituir a un juez en un proceso disciplinario.

En el Caso Apitz Barbera y otros, la Corte resaltó que el derecho internacional ha formulado pautas 
sobre las razones válidas para proceder a la suspensión o remoción de un juez, las cuales pueden ser, entre 
otras, mala conducta o incompetencia. Ahora bien, los jueces no pueden ser destituidos únicamente 
debido a que su decisión fue revocada mediante una apelación o revisión de un órgano judicial superior. 
Ello preserva la independencia interna de los jueces, quienes no deben verse compelidos a evitar disentir 
con el órgano revisor de sus decisiones, el cual, en definitiva, sólo ejerce una función judicial diferenciada 
y limitada a atender los puntos recursivos de las partes disconformes con el fallo originario.

En este caso, en cuanto al derecho interno, la Corte observó que el TSJ había exigido diferenciar 
el control que debe existir sobre los jueces en la jurisdicción ordinaria y en la jurisdicción disciplinaria, 
valorar la gravedad de la falta y determinar una sanción proporcionada. Asimismo, el Estado presentó un 
informe en el que si bien se exponen 5 casos donde la declaración del error judicial inexcusable por parte 
del órgano de revisión condujo a la destitución de los jueces inferiores por parte de la CFRSJ, ésta indicó 
que le corresponde revisar si “se está ante un error judicial de tal magnitud que acarree la destitución”.

En suma, para el derecho interno y para el derecho internacional por un lado se encuentran los 
recursos de apelación, casación, revisión, avocación o similares, cuyo fin es controlar la corrección de 
las decisiones del juez inferior; y por otro, el control disciplinario, que tiene como objeto valorar la 
conducta, idoneidad y desempeño del juez como funcionario público. Por esta razón, aun cuando 
existiera una declaración de error judicial inexcusable por parte de un órgano de revisión, debe 
analizarse la gravedad de la conducta y la proporcionalidad de la sanción. Este tipo de revisión exige 
una motivación autónoma para determinar la existencia de una falta disciplinaria.

En este punto, la Corte constató que la acusación de la IGT y la resolución de destitución de la CFRSJ 
tomaron como única prueba y como único componente de motivación los argumentos desarrollados 
por la SPA en su fallo. Es decir, tan solo reiteraron la calificación efectuada por esta última.

La Corte consideró que en este proceso disciplinario era necesario el análisis del error judicial 
inexcusable como ilícito disciplinario, lo cual exigía, en primer lugar, una motivación relacionada con la 
idoneidad de las presuntas víctimas para el ejercicio del cargo.

En segundo lugar, tanto la acusación de la IGT como la decisión de la CFRSJ tenían que dar razones 
sobre la gravedad de la falta supuestamente cometida por los miembros de la Corte Primera y sobre la 
proporcionalidad de la sanción propuesta y finalmente adoptada.
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En tercer lugar, teniendo en cuenta que el deber de motivar no exige una respuesta detallada a todo 
argumento de las partes, sino que puede variar según la naturaleza de la decisión, y que corresponde 
analizar en cada caso si dicha garantía ha sido satisfecha, la Corte estima que la CFRSJ debía responder 
autónomamente, y no por remisión a la decisión de la SPA, al menos los principales alegatos de los magistrados 
Apitz, Rocha y Ruggeri, a saber: 1) la alegada falta de efectos constitutivos de la medida cautelar revisada 
por la SPA en el marco del proceso de avocamiento, y 2) que la decisión de la Corte Primera supuestamente 
desarrollaba una interpretación jurídica plausible sobre los alcances del amparo cautelar.

Respecto a este último alegato, la Corte considera que la motivación debía operar como una 
garantía que permitiera distinguir entre una “diferencia razonable de interpretaciones jurídicas” y un 
“error judicial inexcusable” que compromete la idoneidad del juez para ejercer su función, de tal forma 
que no se sancione a los jueces por adoptar posiciones jurídicas debidamente fundamentadas aunque 
divergentes frente a aquellas sustentadas por instancias de revisión.

Al no haber ocurrido lo anterior, la situación real fue que el proceso disciplinario terminó siendo 
de mero trámite. Por consiguiente, la Corte consideró que el Estado incumplió con su deber de motivar 
la sanción de destitución, violando con ello las “debidas garantías” ordenadas en el artículo 8.1 de la 
Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de los señores Apitz, 
Rocha y Ruggeri.

* Violación de las garantías judiciales debido a que el Estado no garantizó la independencia 
del Tribunal.

En el Caso Apitz Barbera y otros, la Corte reiteró que algunas formas de garantizar la 
independencia de los jueces son un adecuado proceso de nombramiento y una duración establecida 
en el cargo. Asimismo, la Corte señaló que tanto los jueces titulares como los jueces provisorios no 
puedan estar sujetos a remoción discrecional.

En el caso concreto, la Corte constató que el régimen de transición había operado desde 1999 
hasta la fecha, cuando la Constitución preveía que éste no debía prolongarse más de un año desde el 
establecimiento de la Asamblea Nacional. El Estado aludió a una sentencia emitida en 2006 por la Sala 
Constitucional del TSJ que declaró la existencia de una “inconstitucionalidad por omisión legislativa 
de la Asamblea Nacional […] con motivo del procedimiento legislativo iniciado para sancionar el 
denominado Proyecto de Código de Ética […], elaborado por dicha instancia legislativa en el año 2003, 
que no fuera finalmente promulgado”.

De lo expuesto, el Tribunal constató que el propio Poder Judicial venezolano condenó la omisión 
legislativa en la adopción del Código de Ética. Dicha omisión influyó en el presente caso, puesto que 
las víctimas fueron juzgadas por un órgano excepcional que no tenía una estabilidad definida y cuyos 
miembros podían ser nombrados o removidos sin procedimientos previamente establecidos y a la sola 
discreción del TSJ. En definitiva, si bien en este caso no quedó demostrado que la CFRSJ actuara en 
desviación de poder, directamente presionada por el Ejecutivo para destituir a las víctimas, el Tribunal 
concluyó que, debido a la libre remoción de los miembros de la CFRSJ, no existieron las debidas 
garantías para asegurar que las presiones que se realizaban sobre la Corte Primera no influenciaran las 
decisiones del órgano disciplinario.

Por todo lo anterior, el Tribunal declaró que el Estado violó el derecho de los señores Apitz, Rocha 
y Ruggeri a ser juzgados por un tribunal con suficientes garantías de independencia, lo que constituyó 
una vulneración del artículo 8.1 de la Convención, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la misma.
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* Violación de las garantías judiciales por no hacer la comunicación previa y detallada de la 
acusación a la víctima.

En el Caso Barreto Leiva, en la época en que ocurrieron los hechos, el señor Barreto Leiva ejercía 
el cargo de Director General Sectorial de Administración y Servicios del Ministerio de la Secretaría de 
la Presidencia de la República.

El 22 de febrero de 1989, en reunión de Consejo de Ministros, fue aprobada por el entonces 
Presidente de la República, señor Carlos Andrés Pérez Rodríguez, una rectificación presupuestaria por 
Bs. 250.000.000,00 (doscientos cincuenta millones de bolívares) e imputada al Ministerio de Relaciones 
Interiores. Varias cantidades obtenidas de dicha rectificación fueron utilizadas en la compra de dólares 
estadounidenses e invertidas parcialmente en el envío de una comisión policial venezolana a la 
República de Nicaragua para prestar servicios de seguridad y protección a la entonces Presidenta de 
ese país, señora Violeta Barrios de Chamarro, y a varios de sus Ministros, así como también impartir 
entrenamiento al personal de seguridad que las referidas autoridades designaron.

La Corte Suprema de Justicia (en adelante “la CSJ”) consideró que estos hechos constituían 
malversación genérica agravada de fondos públicos y condenó a quienes consideró responsables 
de dicho ilícito a distintas penas privativas libertad. A la presunta víctima del presente caso, la CSJ la 
condenó a un año y dos meses de prisión y a otras penas accesorias por haberla encontrado responsable 
del delito de malversación genérica agravada en grado de complicidad.

Tanto la Comisión Interamericana como el representante del señor Barreto Leiva alegaron que 
en el procedimiento penal que concluyó con la condena de éste se desconocieron varias garantías 
judiciales previstas en la Convención.

En este caso la Corte señaló que para satisfacer el artículo 8.2.b convencional el Estado debe 
informar al interesado no solamente de la causa de la acusación, esto es, las acciones u omisiones que 
se le imputan, sino también las razones que llevan al Estado a formular la imputación, los fundamentos 
probatorios de ésta y la caracterización legal que se da a esos hechos. Toda esta información debe ser 
expresa, clara, integral y suficientemente detallada para permitir al acusado que ejerza plenamente su 
derecho a la defensa y muestre al juez su versión de los hechos. La Corte ha considerado que la puntual 
observancia del artículo 8.2.b es esencial para el ejercicio efectivo del derecho a la defensa.

Ahora bien, el derecho a la defensa debe necesariamente poder ejercerse desde que se señala 
a una persona como posible autor o partícipe de un hecho punible y sólo culmina cuando finaliza el 
proceso, incluyendo, en su caso, la etapa de ejecución de la pena. Sostener lo opuesto implicaría 
supeditar las garantías convencionales que protegen el derecho a la defensa, entre ellas el artículo 8.2.b, 
a que el investigado encuentre en determinada fase procesal, dejando abierta la posibilidad de que con 
anterioridad se afecte un ámbito de sus derechos a través de actos de autoridad que desconoce o a los 
que no puede controlar u oponerse con eficacia, lo cual es evidentemente contrario a la Convención. 
En efecto, impedir que la persona ejerza su derecho de defensa desde que se inicia la investigación en 
su contra y la autoridad dispone o ejecuta actos que implican afectación de derechos es potenciar los 
poderes investigativos del Estado en desmedro de derechos fundamentales de la persona investigada. El 
derecho a la defensa obliga al Estado a tratar al individuo en todo momento como un verdadero sujeto 
del proceso, en el más amplio sentido de este concepto, y no simplemente como objeto del mismo. 

Por todo ello, el artículo 8.2.b convencional rige incluso antes de que se formule una “acusación” en 
sentido estricto. Para que el mencionado artículo satisfaga los fines que le son inherentes, es necesario 
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que la notificación ocurra previamente a que el inculpado rinda su primera declaración ante cualquier 
autoridad pública.

Evidentemente, el contenido de la notificación variará de acuerdo al avance de las investigaciones, 
llegando a su punto máximo, cuando se produce la presentación formal y definitiva de cargos. Antes de ello 
y como mínimo el investigado deberá conocer con el mayor detalle posible los hechos que se le atribuye.

En el caso concreto la Corte encontró admisible que en ciertos casos exista reserva de las diligencias 
adelantadas durante la investigación preliminar en el proceso penal, para garantizar la eficacia de 
la administración de justicia. Señaló que asiste al Estado la potestad de construir un expediente en 
búsqueda de la verdad de los hechos, adoptando las medidas necesarias para impedir que dicha labor 
se vea afectada por la destrucción u ocultamiento de pruebas. Sin embargo, indicó que esta potestad 
debe armonizarse con el derecho de defensa del investigado, que supone, inter alia, la posibilidad de 
conocer los hechos que se le imputan.

La transición entre “investigado” y “acusado” -y en ocasiones incluso “condenado”- puede 
producirse de un momento a otro. No puede esperarse a que la persona sea formalmente acusada o 
que –como en el presente caso- se encuentre privada de la libertad para proporcionarle la información 
de la que depende el oportuno ejercicio del derecho a la defensa.

El hecho de que el señor Barreto Leiva hubiese podido conocer por los medios de comunicación 
o por su declaración previa ante el Congreso el tema de la investigación que se estaba realizando, no 
relevaba al Estado de cumplir con lo dispuesto en el artículo 8.2.b de la Convención. El investigado, 
antes de declarar, tiene que conocer de manera oficial cuáles son los hechos que se le imputan, no sólo 
deducirlos de la información pública o de las preguntas que se le formulan. De esta forma su respuesta 
podrá ser efectiva y sin el margen de error que las conjeturas producen; se garantizará el principio de 
congruencia, según el cual debe mediar identidad entre los hechos de los que se informa al inculpado 
y aquellos por los que se le procesa, acusa y sentencia, y se asegura el derecho a la defensa.

En razón de lo expuesto, el Tribunal concluyó que Venezuela violó el derecho consagrado en el 
artículo 8.2.b de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio del 
señor Barreto Leiva.

* Violación de las garantías judiciales de la víctima por incumplimiento del derecho a ser asistido 
por su abogado defensor y no por el Ministerio Público al rendir declaraciones preprocesales.

En el Caso Barreto Leiva, la Corte señaló que si el derecho a la defensa surge desde el momento 
en que se ordena investigar a una persona, el investigado debe tener acceso a la defensa técnica desde 
ese mismo momento, sobre todo en la diligencia en la que se recibe su declaración. Impedir a éste 
contar con la asistencia de su abogado defensor es limitar severamente el derecho a la defensa, lo que 
ocasiona desequilibrio procesal y deja al individuo sin tutela frente al ejercicio del poder punitivo.

El derecho a la defensa técnica no puede ser satisfecho por quien a la postre realizará la acusación, 
esto es, el Ministerio Público. La acusación afirma la pretensión penal; la defensa la responde y rechaza. 
No es razonable depositar funciones naturalmente antagónicas en una sola persona.

En consecuencia, el señor Barreto Leiva tenía, conforme a la Convención Americana, el derecho de 
ser asistido por su abogado defensor y no por el Ministerio Público, cuando rindió las dos declaraciones 
preprocesales. Al habérsele privado de esa asistencia, el Estado violó en su perjuicio el artículo 8.2.d de 
la Convención, en relación con el artículo 1.1 de la misma.
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* Sobre el fuero, la conexidad y el juez natural.

En el Caso Barreto Leiva, el Tribunal estimó necesario formular algunas consideraciones acerca 
del fuero, la conexidad y el juez natural. El fuero ha sido establecido para proteger la integridad de la 
función estatal que compete a las personas a las que alcanza esta forma de inmunidad y evitar, así, 
que se altere el normal desarrollo de la función pública. No constituye un derecho personal de los 
funcionarios. Sirve al interés público. Entendido en esos términos, el fuero persigue un fin compatible 
con la Convención. Por su parte, la conexidad busca el fin, convencionalmente aceptable, de que un 
mismo juez conozca diversos casos cuando existen elementos que los vinculen entre sí. De esta forma, 
se evita incurrir en contradicciones y se garantiza la unidad de las decisiones y la economía procesal.

El artículo 8.1 de la Convención garantiza el derecho a ser juzgado por “un tribunal competente 
[…] establecido con anterioridad a la ley”, disposición que se relaciona con el concepto de juez natural, 
una de las garantías del debido proceso, a las que inclusive se ha reconocido, por cierto sector de la 
doctrina, como un presupuesto de aquél. Esto implica que las personas tienen derecho a ser juzgadas, 
en general, por tribunales ordinarios, con arreglo a procedimientos legalmente establecidos.

El juez natural deriva su existencia y competencia de la ley, la cual ha sido definida por la 
Corte como la “norma jurídica de carácter general, ceñida al bien común, emanada de los órganos 
legislativos constitucionalmente previstos y democráticamente elegidos, y elaborada según el 
procedimiento establecido por las constituciones de los Estados Partes para la formación de las leyes”. 
Consecuentemente, en un Estado de Derecho sólo el Poder Legislativo puede regular, a través de leyes, 
la competencia de los juzgadores.

Ahora bien, el fuero no necesariamente entra en colisión con el derecho al juez natural, si aquél se 
halla expresamente establecido y definido por el Poder Legislativo y atiende a una finalidad legítima, 
como antes se manifestó. De esta forma, no sólo se respeta el derecho en cuestión sino que el juez 
de fuero se convierte en el juez natural del aforado. Si, por el contrario, la ley no consagra el fuero y 
éste es establecido por el Ejecutivo o por el propio Poder Judicial, distrayéndose así al individuo del 
tribunal que la ley consagra como su juez natural, se vería vulnerado el derecho a ser juzgado por un 
juez competente. Del mismo modo, si la conexidad está expresamente reglada en la ley, el juez natural 
de una persona será aquél al que la ley atribuya competencia en las causas conexas. Si la conexidad no 
está reglada por la ley, sería violatorio distraer al individuo del juez originalmente llamado a conocer 
el caso.

En el presente caso, el señor Barreto Leiva no gozaba de ningún tipo de fuero, por lo que, en 
principio, le correspondía ser juzgado por un juez penal ordinario de primera instancia. Los congresistas 
coacusados con la víctima debían ser juzgados por el TSSPP. Finalmente, el tribunal competente para el 
Presidente de la República era la CSJ. Todos estos tribunales fueron establecidos por la ley venezolana 
con anterioridad a los hechos sujetos a juicio.

Corresponde a la ley establecer las reglas para la operación de la conexidad, definiendo a qué 
tribunal compete conocer de las causas conexas. No existe una ley especial –tal y como afirma la 
Comisión- que establezca que si el Presidente de la República es coacusado junto con un particular sin 
fuero por un ilícito penado por la Ley de patrimonio público, la causa deba ser conocida por el tribunal 
del fuero del Presidente. Sin embargo, esto no impide que se aplique el principio general, recogido en 
la ley venezolana, de que un solo tribunal conozca de los asuntos conexos, acumulando competencia 
sobre todos ellos. En la especie, esto llevaría a dos supuestos posibles: que el Presidente sea juzgado 
por el tribunal competente para juzgar al individuo sin fuero, o viceversa. Lógicamente, el primer 
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supuesto es inadmisible, ya que no atiende a los fines que justifican la institución del fuero. El segundo 
supuesto respeta tanto el principio de conexidad, como el interés público que el fuero garantiza. Así lo 
entendió la CSJ en el presente caso, y la Corte no encontró motivo suficiente para apartarse del criterio 
sustentado por el más alto tribunal venezolano. Por todo ello, la Corte declaró que el Estado no violó el 
derecho a ser juzgado por un juez competente, reconocido en el artículo 8.1 de la Convención.

* Violación del derecho a recurrir el fallo en casos de fueros especiales para el enjuiciamiento 
de altos funcionarios públicos.

En el Caso Barreto Leiva, la Corte señaló que el Estado puede establecer fueros especiales para 
el enjuiciamiento de altos funcionarios públicos, y esos fueros son compatibles, en principio, con la 
Convención Americana. Sin embargo, aun en estos supuestos el Estado debe permitir que el justiciable 
cuente con la posibilidad de recurrir del fallo condenatorio. Así sucedería, por ejemplo, si se dispusiera 
que el juzgamiento en primera instancia estará a cargo del presidente o de una sala del órgano 
colegiado superior y el conocimiento de la impugnación corresponderá al pleno de dicho órgano, con 
exclusión de quienes ya se pronunciaron sobre el caso.

En razón de lo expuesto, el Tribunal declaró que Venezuela violó el derecho del señor Barreto 
Leiva reconocido en el artículo 8.2.h de la Convención, en relación con el artículo 1.1 y 2 de la misma, 
puesto que la condena provino de un tribunal que conoció el caso en única instancia y el sentenciado 
no dispuso, en consecuencia, de la posibilidad de impugnar el fallo. Cabe observar, por otra parte, que 
el señor Barreto Leiva habría podido impugnar la sentencia condenatoria emitida por el juzgador que 
habría conocido su causa si no hubiera operado la conexidad que acumuló el enjuiciamiento de varias 
personas en manos de un mismo tribunal. En este caso la aplicación de la regla de conexidad, admisible 
en sí misma, trajo consigo la inadmisible consecuencia de privar al sentenciado del recurso al que alude 
el artículo 8.2.h de la Convención.

* Violación de las garantías judiciales por la negativa de expedir copias del expediente de la 
investigación a las víctimas.

En el Caso Radilla Pacheco, la Corte consideró que, en casos como el presente, la negativa de 
expedir copias del expediente de la investigación a las víctimas constituye una carga desproporcionada 
en su perjuicio, incompatible con el derecho a su participación en la averiguación previa. En este caso, 
esto se tradujo en una violación del derecho de la señora Tita Radilla Martínez a participar plenamente 
en la investigación. Al respecto, los Estados deben contar con mecanismos menos lesivos al derecho de 
acceso a la justicia para proteger la difusión del contenido de las investigaciones en curso y la integridad 
de los expedientes.

En todo caso, el Tribunal destacó que la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental vigente en México, efectivamente, en el artículo 14, fracción III, disponía que 
se considerará como información reservada “las averiguaciones previas”. Sin embargo, en esa misma 
disposición, dicha Ley también establecía que “[n]o podrá invocarse el carácter de reservado cuando se 
trate de la investigación de violaciones graves de derechos fundamentales o delitos de lesa humanidad”.

Tomando en cuenta lo anterior, y en aplicación del artículo 29 b) de la Convención Americana, la 
Corte consideró que debía entenderse que el derecho de las víctimas en este caso a obtener copias de 
la averiguación previa conducida por la Procuraduría General de la República no está sujeto a reservas 
de confidencialidad, en tanto que la misma se refiere a la investigación de delitos constitutivos de graves 
violaciones a los derechos humanos, como lo es la desaparición forzada del señor Rosendo Radilla Pacheco. 
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De esta manera, las víctimas en el presente caso debían tener derecho al acceso al expediente y a solicitar 
y obtener copias del mismo, ya que la información contenida en aquél no estaba sujeta a reserva.

En consecuencia, el Tribunal consideró que el Estado violó el derecho de la señora Tita Radilla 
Martínez de participar en la investigación y en el proceso penal relativo a los hechos del presente caso 
y, por tanto, el artículo 8.1 de la Convención Americana.

En el Caso González Medina, el Tribunal concluyó que las investigaciones a cargo del Juzgado 
de Instrucción, de la Cámara de Calificación y del Ministerio Público no fueron diligentes ni efectivas 
para determinar el paradero del señor González Medina, establecer lo ocurrido, identificar y sancionar 
a los responsables, así como tampoco respetaron la garantía del plazo razonable. Asimismo, la Corte 
concluye que se violó el derecho de los familiares de tener acceso al expediente de la investigación 
reabierta en el 2007 a cargo del Ministerio Público.

Adicionalmente, la Corte determina que el Estado incumplió la obligación dispuesta en el 
artículo 2 de la Convención Americana de adoptar las disposiciones internas necesarias para 
garantizar los derechos protegidos en los artículos 7, 5.1, 5.2, 4.1 y 3 de la Convención en perjuicio 
del señor González Medina.

Por consiguiente, el Estado incumplió su deber de garantizar los derechos consagrados en los 
artículos 7, 5.1, 5.2, 4.1 y 3 de la Convención Americana a través de la investigación de la desaparición 
forzada, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la misma y con los artículos 1, 6 y 8 de la Convención 
Interamericana contra la Tortura, en perjuicio del señor Narciso González Medina. Asimismo, la Corte 
concluye que debido a la ausencia de una investigación efectiva de los hechos, juzgamiento y sanción 
de los responsables, el Estado violó los derechos a las garantías judiciales y a la protección judicial, 
consagrados en los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de 
la misma y con los artículos 1, 6 y 8 de la Convención Interamericana contra la Tortura, en perjuicio 
de Luz Altagracia Ramírez y de Ernesto, Rhina Yocasta, Jennie Rosanna y Amaury, todos de apellidos 
González Ramírez.

* El Estado no puede otorgar protección directa o indirecta a los procesados por crímenes que 
impliquen violaciones graves contra derechos humanos mediante la aplicación indebida de 
figuras legales que atenten contra las obligaciones internacionales pertinentes.

En el Caso Manuel Cepeda Vargas, la Corte observó que dos personas que aportaron información 
y datos relevantes para la investigación de la ejecución del Senador Cepeda Vargas fueron extraditados 
a los Estados Unidos de América bajo cargos de narcotráfico. El Estado informó que habían adoptado 
medidas para que las extradiciones no tuvieran un impacto negativo en la continuidad de los procesos 
que se tramitan en Colombia, de modo tal que se realicen diligencias y procedimientos judiciales a 
través de audiencias virtuales y videoconferencias. 

Al respecto, el Tribunal reiteró que ninguna ley ni disposición de derecho interno puede impedir 
a un Estado cumplir con la obligación de investigar y sancionar a los responsables de violaciones de 
derechos humanos. Un Estado no puede otorgar protección directa o indirecta a los procesados por 
crímenes que impliquen violaciones graves contra derechos humanos mediante la aplicación indebida 
de figuras legales que atenten contra las obligaciones internacionales pertinentes. De tal manera, la 
aplicación de figuras como la extradición no debe servir como un mecanismo para favorecer, procurar 
o asegurar la impunidad. Por ello, en las decisiones sobre la aplicación de estas figuras procesales a 
una persona, las autoridades estatales deben hacer prevalecer la consideración de la imputación de 
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graves violaciones de derechos humanos. En cualquier caso, el Estado tiene la obligación de adoptar 
las medidas necesarias para asegurar que las personas involucradas en graves violaciones de derechos 
humanos, o que puedan poseer información relevante al respecto, comparezcan ante la justicia, o 
colaboren con ésta, cuando sea requeridas.

* El otorgamiento indebido de beneficios en la ejecución de la pena puede eventualmente 
conducir a una forma de impunidad, particularmente cuando se trata de la comisión de 
violaciones graves de derechos humanos.

En el Caso Manuel Cepeda Vargas, la Corte observó que en cuanto a la pena impuesta, los 
autores materiales fueron condenados a 43 años de prisión efectiva como pena principal y 10 años 
de interdicción de derechos, como pena accesoria, en calidad de coautores responsables del delito de 
homicidio agravado, lo cual fue confirmado integralmente por la instancia de apelación. Posteriormente, 
en marzo212 y junio de 2006, los condenados obtuvieron la disminución de la pena a 26 años, diez 
meses y quince días. Finalmente, debido a beneficios otorgados en el cumplimiento de la pena, se 
concedió el beneficio de libertad condicional a Zuñiga Labrador en marzo de 2006 y a Medina Camacho 
en mayo de 2007. En definitiva cumplieron efectivamente la pena de 11 años y 72 días y de 12 años y 
122 días, respectivamente, y actualmente se encuentran en libertad.

Además, los referidos suboficiales participaron en un operativo que derivó en el asesinato de un 
teniente el 14 de julio de 1999 durante su privación de libertad en un centro de reclusión militar. Llamó 
la atención de la Corte que al ponderar la aplicación de beneficios en la ejecución de la pena no se 
hubiera considerado el hecho reconocido que durante su privación de libertad los mismos salieron del 
centro de reclusión militar y participaron del mencionado operativo. El otorgamiento indebido de estos 
beneficios puede eventualmente conducir a una forma de impunidad, particularmente cuando se trate 
de la comisión de violaciones graves de derechos humanos, como en el presente caso. Además, está 
verificado que los condenados cumplieron parte de sus penas, esto es 1 año, 3 meses y 18 días, en el 
Centro de Rehabilitación Militar de Tolemaida en Melgar, Tolima, que estaba destinado para que militares 
cumplieran sanciones por infracciones al Código Penal Militar, aún cuando en la jurisdicción militar “sólo 
se debe juzgar a militares por la comisión de delitos o faltas que por su propia naturaleza atenten contra 
bienes jurídicos propios del orden militar”, principio también aplicable a la etapa de ejecución de la pena.

Al respecto, el Tribunal estimó pertinente reiterar que un procesamiento que se desarrolla 
hasta su conclusión y cumpla su cometido es la señal más clara de no tolerancia a las violaciones a 
los derechos humanos, contribuye a la reparación de las víctimas y muestra a la sociedad que se ha 
hecho justicia. La imposición de una pena apropiada en función de la gravedad de los hechos, por la 
autoridad competente y con el debido fundamento, permite verificar que no sea arbitraria y controlar 
así que no se erija en una forma de impunidad de facto. En este sentido, la Corte ha destacado que 
las sanciones administrativas o penales tienen un rol importante para crear la clase de competencia 
y cultura institucional adecuada para enfrentar los factores que explican determinados contextos 
estructurales de violencia.

La Corte observó que la forma en que se disminuyó, en repetidas ocasiones, la pena impuesta 
a los únicos dos perpetradores condenados, así como el hecho de que éstos pudieran salir y, según 
fue constatado por las autoridades internas, participar en la comisión de otro delito como parte de 
aparatos de inteligencia militar mientras estaban privados de libertad, indican una insuficiencia del 
Estado para perseguir y sancionar adecuadamente graves violaciones a los derechos humanos como 
las cometidas en el presente caso.



316

* Violación de las garantías judiciales por una inadecuada investigación en casos de 
violencia sexual.

En el Caso Rosendo Cantú, la Corte Interamericana concluyó que las autoridades estatales no 
actuaron con la debida diligencia en la investigación de la violación sexual de la señora Rosendo 
Cantú, la cual, además, excedió un plazo razonable. Por ello, el Estado violó los derechos a las garantías 
judiciales y a la protección judicial previstos en los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención Americana, 
en relación con el artículo 1.1 de la misma e incumplió el deber establecido en el artículo 7.b de la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, en perjuicio 
de la señora Rosendo Cantú.

En el Caso Fernández Ortega y otros, la Corte reiteró los principios rectores que es preciso 
observar en investigaciones penales relativas a violaciones de derechos humanos y que pueden incluir, 
inter alia: recuperar y preservar el material probatorio con el fin de ayudar en cualquier potencial 
investigación penal de los responsables; identificar posibles testigos y obtener sus declaraciones, y 
determinar la causa, forma, lugar y momento del hecho investigado. Además, es necesario investigar 
exhaustivamente la escena del crimen, se deben realizar análisis en forma rigurosa, por profesionales 
competentes y empleando los procedimientos más apropiados. En casos de violencia contra la mujer, 
ciertos instrumentos internacionales resultan útiles para precisar y dar contenido a la obligación estatal 
reforzada de investigarlos con la debida diligencia. Entre otros, en una investigación penal por violencia 
sexual es necesario que: i) la declaración de la víctima se realice en un ambiente cómodo y seguro, que 
le brinde privacidad y confianza; ii) la declaración de la víctima se registre de forma tal que se evite o 
limite la necesidad de su repetición; iii) se brinde atención médica, sanitaria y psicológica a la víctima, 
tanto de emergencia como de forma continuada si así se requiere, mediante un protocolo de atención 
cuyo objetivo sea reducir las consecuencias de la violación; iv) se realice inmediatamente un examen 
médico y psicológico completo y detallado por personal idóneo y capacitado, en lo posible del sexo 
que la víctima indique, ofreciéndole que sea acompañada por alguien de su confianza si así lo desea; 
v) se documenten y coordinen los actos investigativos y se maneje diligentemente la prueba, tomando 
muestras suficientes, realizando estudios para determinar la posible autoría del hecho, asegurando 
otras pruebas como la ropa de la víctima, investigando de forma inmediata el lugar de los hechos y 
garantizando la correcta cadena de custodia, y vi) se brinde acceso a asistencia jurídica gratuita a la 
víctima durante todas las etapas del proceso.

En este caso concreto, la Corte observó que había concurrido la falta de voluntad, sensibilidad y 
capacidad en varios de los servidores públicos que intervinieron inicialmente en la denuncia realizada 
por la señora Fernández Ortega. Asimismo, la carencia de recursos materiales médicos elementales, 
así como la falta de utilización de un protocolo de acción por parte del personal de salud estatal y 
del Ministerio Público que inicialmente atendieron a la señora Fernández Ortega, fue especialmente 
grave y tuvo consecuencias negativas en la atención debida a la víctima y en la investigación legal de 
la violación.

Con base en las anteriores consideraciones y en el reconocimiento parcial de responsabilidad 
del Estado, la Corte Interamericana concluyó que las autoridades estatales no actuaron con la debida 
diligencia en la investigación de la violación sexual de la señora Fernández Ortega, la cual, además, 
excedió un plazo razonable. Por ello, el Estado violó los derechos a las garantías judiciales y a la protección 
judicial previstos en los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 
de la misma e incumplió el deber establecido en el artículo 7.b de la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, en perjuicio de la señora Fernández Ortega.
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* Violación de las garantías judiciales por la constante presentación de excusas.

En el Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña, la Corte señaló que vigencia del debido proceso es uno de los 
principios fundamentales de la justicia, y tiene como uno de sus presupuestos que el juez que interviene 
en una contienda particular se aproxime a los hechos de la causa de modo imparcial, es decir, careciendo, 
de manera subjetiva, de todo prejuicio personal y, asimismo, ofreciendo garantías suficientes de índole 
objetiva que permitan desterrar toda duda que el justiciable o la comunidad puedan albergar respecto 
de la ausencia de imparcialidad. Al respecto, una de las formas de garantizar la conducción imparcial del 
proceso es mediante el instituto procesal de la excusa, la cual compete al juzgador cuando se estima 
impedido para conocer de un determinado asunto por considerar que, debido a que se presenta alguna 
de las causales previstas por la ley para ello, podría verse afectada su imparcialidad.

La Corte ha señalado que el artículo 8 de la Convención Americana reconoce el llamado “debido 
proceso legal”, el cual abarca las condiciones que deben cumplirse para asegurar la adecuada defensa 
de aquéllos cuyos derechos u obligaciones están bajo consideración judicial. Al respecto, el párrafo 1 
de dicha disposición establece que “[t]oda persona tiene derecho a ser oída, […] por un juez o tribunal 
[…] imparcial, […] en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la 
determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter”. 
Por lo tanto, el recurso a la excusa judicial es una cuestión que necesariamente incide en el debido 
proceso penal, en los términos de la Convención Americana.

En este caso concreto, la Corte observó que constaba en el expediente que a lo largo de 9 años de 
tramitación del proceso penal interno se habían presentado aproximadamente 111 excusas por parte 
de diversos jueces de distinta jerarquía y materia. Al respecto, la Corte observó que puede distinguirse 
que varios grupos de excusas, efectivamente, habían causado dilación en la tramitación del proceso. 
De ese total, 59 excusas suspendieron la instrucción, los debates del juicio o la prosecución del mismo. 
Sin embargo, el Tribunal también observó que hay otro grupo de excusas que no generaron dilación 
en la tramitación del proceso dado que no impidieron que la instrucción o el juicio continuaran. Si 
bien no todas las excusas tuvieron efectos “dilatadores y obstaculizadores”, las referidas 59 excusas sí 
provocaron un retardo de aproximadamente 310 días, es decir, de casi 11 meses lo cual, en opinión de 
la Corte, es un período notable de dilación dado que durante ese tiempo el proceso estuvo paralizado.

De lo anterior, la Corte concluyó que la constante presentación de excusas comprometió la seriedad 
de la conducción del proceso penal interno, y que aquéllas afectaron el trámite del proceso por las 
dilaciones provocadas a causa de su mínimo control, dejando al arbitrio y a la voluntad de los jueces elevar 
las excusas a consulta del superior si las consideraban ilegales y, además, bajo pena de ser sancionados en 
caso de que las excusas fueran legales, todo ello a consecuencia de la legislación aplicada.

Por lo tanto, el Tribunal estimó que respecto a este punto, no solamente había habido una 
violación del artículo 8.1 de la Convención, sino también del artículo 2 del mismo instrumento, ya que 
la legislación correspondiente impidió el correcto desarrollo del proceso.

* Inaplicabilidad de la prescripción en conductas cuya gravedad hace necesaria su represión 
para evitar que vuelvan a ser cometidas.

En el Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña, el Tribunal destacó que la decisión de la Sala Penal 
Segunda respecto a la aplicación del delito de desaparición forzada por los hechos ocurridos en contra 
del señor José Luis Ibsen Peña fue acorde con la jurisprudencia del Tribunal. Sin embargo, respecto a 
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los hechos relacionados con la tortura y vejámenes a los que fue sujeto el señor José Luis Ibsen Peña, 
o al homicidio cometido en contra del señor Rainer Ibsen Cárdenas, el Tribunal consideró conveniente 
recordar que ya ha señalado que en materia penal la prescripción determina la extinción de la 
pretensión punitiva por el transcurso del tiempo, y que, generalmente, limita el poder punitivo del 
Estado para perseguir la conducta ilícita y sancionar a sus autores. Ahora bien, en ciertas circunstancias 
el Derecho Internacional considera inadmisible e inaplicable la prescripción así como las disposiciones 
de amnistía y el establecimiento de excluyentes de responsabilidad, a fin de mantener vigente en el 
tiempo el poder punitivo del Estado sobre conductas cuya gravedad hace necesaria su represión para 
evitar que vuelvan a ser cometidas.

En el presente caso este Tribunal estimó que, independientemente de si una conducta fue 
determinada por el tribunal interno como crimen de lesa humanidad o no, para el análisis de la 
aplicación del instituto procesal de la prescripción a conductas tales como la tortura o el asesinato 
cometidas durante un contexto de violaciones masivas y sistemáticas de derechos humanos, debía 
tenerse en cuenta el deber especial que éste tiene frente a tales conductas de realizar las debidas 
investigaciones y determinar las correspondientes responsabilidades por los hechos respectivos para 
que éstos no queden en la impunidad.

En este sentido, el Tribunal valoró positivamente la decisión de la Sala Penal Segunda en cuanto 
a la aplicación del delito de desaparición forzada. Sin embargo, frente a la impunidad que aún persistía 
por otras responsabilidades en el homicidio del señor Rainer Ibsen Cárdenas y la tortura del señor José 
Luis Ibsen Peña, el Tribunal consideró que el Estado violó el artículo 8.1 de la Convención Americana.

* Violación del debido proceso legal en un proceso administrativo sancionatorio.

En el Caso Vélez Loor, la Corte señaló que se exige que cualquier autoridad pública, sea 
administrativa, legislativa o judicial, cuyas decisiones puedan afectar los derechos de las personas, 
adopte tales decisiones con pleno respeto de las garantías del debido proceso legal. Así, el artículo 8 
de la Convención consagra los lineamientos del debido proceso legal, el cual está compuesto de un 
conjunto de requisitos que deben observarse en las instancias procesales, a efectos de que las personas 
estén en condiciones de defender adecuadamente sus derechos ante cualquier tipo de acto del Estado 
que pueda afectarlos. Adicionalmente, la Corte ha interpretado que el elenco de garantías mínimas 
establecido en el numeral 2 del artículo 8 de la Convención se aplica también a la determinación de 
derechos y obligaciones de orden “civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter”. Por esta razón, no 
puede la administración dictar actos administrativos sancionatorios sin otorgar también a las personas 
sometidas a dichos procesos las referidas garantías mínimas, las cuales se aplican mutatis mutandis en 
lo que corresponda. 

El debido proceso legal es un derecho que debe ser garantizado a toda persona, independientemente 
de su estatus migratorio. Esto implica que el Estado debe garantizar que toda persona extranjera, aún 
cuando fuere un migrante en situación irregular, tenga la posibilidad de hacer valer sus derechos y 
defender sus intereses en forma efectiva y en condiciones de igualdad procesal con otros justiciables. 

En este caso concreto, la Corte tuvo como un hecho reconocido que, dado que no existía una 
reglamentación específica del Decreto Ley 16 de 1960, la sustanciación del mismo se realizaba a través 
del procedimiento establecido en la Ley 38 de 2000, relativa a los procedimientos administrativos en 
general. Es decir, era necesario recurrir a normas supletorias. En este sentido, el procedimiento que 
concluyó con el acto administrativo sancionatorio que privó de la libertad al señor Vélez Loor no sólo se 
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decidió sin que la parte fuese oída, sino que no brindaba la posibilidad de ejercer el derecho de defensa, 
de audiencia ni del contradictorio, como parte de las garantías del debido proceso legal, colocando al 
migrante retenido al total arbitrio del poder sancionatorio de la Dirección Nacional de Migración. En 
efecto, el Estado “acept[ó] responsabilidad [dado] que no existió una comunicación formal escrita, y 
detallada al inculpado sobre la acusación formulada en su contra; no se concedió al señor Vélez el 
tiempo ni los medios adecuados para la preparación de su defensa; el señor Vélez no fue asistido por 
un defensor, ni se le permitió su derecho a defensa durante la sustanciación del proceso administrativo 
que resulto en la privación de su libertad”.

  Además, la Corte ha sostenido que el derecho a la defensa obliga al Estado a tratar al individuo 
en todo momento como un verdadero sujeto del proceso, en el más amplio sentido de este concepto, 
y no simplemente como objeto del mismo. Los literales d) y e) del artículo 8.2 establecen el derecho 
del inculpado de defenderse personalmente o de ser asistido por un defensor de su elección y que, si no 
lo hiciere, tiene el derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor proporcionado por el Estado, 
remunerado o no según la legislación interna. A este respecto, y en relación con procedimientos que 
no se refieren a la materia penal, el Tribunal ha señalado previamente que “las circunstancias de un 
procedimiento particular, su significación, su carácter y su contexto en un sistema legal particular, son 
factores que fundamentan la determinación de si la representación legal es o no necesaria para el 
debido proceso”. 

La Corte ha considerado que, en procedimientos administrativos o judiciales en los cuales se pueda 
adoptar una decisión que implique la deportación, expulsión o privación de libertad, la prestación de 
un servicio público gratuito de defensa legal a favor de éstas es necesaria para evitar la vulneración del 
derecho a las garantías del debido proceso. En efecto, en casos como el presente en que la consecuencia 
del procedimiento migratorio podía ser una privación de la libertad de carácter punitivo, la asistencia 
jurídica gratuita se vuelve un imperativo del interés de la justicia. 

En consecuencia, el Tribunal consideró que el hecho de no haber posibilitado el derecho de defensa 
ante la instancia administrativa que resolvió la aplicación de la sanción privativa de libertad impacta 
en todo el proceso y trasciende la decisión de 6 de diciembre de 2002 en razón de que el proceso 
administrativo sancionatorio es uno solo a través de sus diversas etapas, incluyendo la tramitación de 
los recursos que se interpongan contra la decisión adoptada. 

Por consiguiente, la Corte consideró que el Estado de Panamá violó, en perjuicio del señor Vélez 
Loor, el derecho a ser oído contenido en el artículo 8.1 de la Convención y el derecho a contar con 
asistencia letrada contenido en el artículo 8.2.d) y 8.2.e) de la Convención, en conexión con el artículo 
1.1 de la misma, en perjuicio del señor Vélez Loor.

* Violación a las garantías judiciales, cuando el plazo para dictar el acto final no es razonable.

En el Caso López Mendoza, la Corte consideró que si bien el tiempo que transcurrió en el 
presente caso entre la declaratoria de responsabilidad y la imposición de la inhabilitación no fue en sí 
mismo excesivo, los accionantes probaron que la norma interna no establecía un plazo fijo para que 
el Contralor ejerciera dicha facultad. De esta manera, la Corte consideró que la incertidumbre sobre el 
plazo dentro del cual se podrían imponer las sanciones accesorias, establecidas en el artículo 105 de 
la LOCGRSNCF, es contraria a la seguridad jurídica que debe ostentar un procedimiento sancionatorio; 
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y que el plazo de cinco años establecido en el artículo 114 de la LOCGRSNCF no es razonable para 
garantizar la previsibilidad en la imposición de una sanción. En consecuencia, la Corte concluyó que 
se conculcaron los numerales 8.1, 23.1.b y 23.2, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la Convención.

* Inexistencia de violación a las garantías judiciales, cuando hay valoración adecuada de los 
alegatos de la defensa. 

En el Caso López Mendoza, la Corte apreció que el señor López tuvo la posibilidad de presentar 
recursos jurisdiccionales contra las decisiones adoptadas en su contra; y que en la respuesta a los 
recursos de nulidad interpuestos hubo una valoración judicial de los alegatos de la defensa respecto 
a la determinación de los hechos y del derecho aplicable en relación con los ilícitos administrativos 
adscritos y las multas impuestas. 

* Inexistencia de violación de las garantías judiciales ante la ausencia de prueba.

En el Caso López Mendoza, la Corte no encontró prueba suficiente que le permitiera considerar 
que a la víctima se le haya tratado como culpable. De esta manera, el Tribunal consideró que no se 
configuró una violación del derecho a la defensa, del derecho a recurrir del fallo sancionatorio y de 
la presunción de inocencia del señor López, en relación con los procedimientos administrativos que 
finalizaron en la imposición de sanciones de multa.

* Inexistencia de violación del plazo razonable, cuando se acredita que la duración de la 
autoridad jurisdiccional estuvo debida a la actividad procesal y la complejidad del asunto.

En el Caso López Mendoza, en referencia a la invocada violación del plazo razonable respecto 
a los recursos de nulidad y el recurso de inconstitucionalidad interpuestos, la Corte interamericana 
tomó en cuenta la complejidad del asunto; la actividad procesal del interesado; la conducta de las 
autoridades judiciales; y la afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en 
el proceso. Con base en esos parámetros, el Tribunal concluyó que Venezuela logró justificar que el 
tiempo que el Tribunal Supremo de Justicia demoró en resolver dichos recursos, se ajustan a la garantía 
del plazo razonable.

* Obligación de colaborar en la recaudación de la prueba para alcanzar los objetivos de la 
investigación y abstenerse de realizar actos que impliquen obstrucciones para la marcha 
del proceso investigativo.

En el Caso Contreras y otros, el Tribunal estimó que el derecho a conocer la verdad tiene como 
efecto necesario que en una sociedad democrática se conozca la verdad sobre los hechos de graves 
violaciones de derechos humanos. Esta es una justa expectativa que el Estado debe satisfacer, por 
un lado, mediante la obligación de investigar las violaciones de derechos humanos y, por el otro, con 
la divulgación pública de los resultados de los procesos penales e investigativos. Resulta esencial 
para garantizar el derecho a la información y a conocer la verdad que los poderes públicos actúen de 
buena fe y realicen diligentemente las acciones necesarias para asegurar la efectividad de ese derecho, 
especialmente cuando se trata de conocer la verdad de lo ocurrido en casos de violaciones graves de 
derechos humanos como las desapariciones forzadas del presente caso.

En esta línea, la Corte considera que las autoridades estatales están obligadas a colaborar en 
la recaudación de la prueba para alcanzar los objetivos de la investigación y abstenerse de realizar 
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actos que impliquen obstrucciones para la marcha del proceso investigativo. Del mismo modo, resulta 
esencial que los órganos a cargo de las investigaciones estén dotados, formal y sustancialmente, de las 
facultades y garantías adecuadas y necesarias para acceder a la documentación e información pertinente 
para investigar los hechos denunciados y obtener indicios o evidencias de la ubicación de las víctimas. 
Asimismo, es fundamental que las autoridades a cargo de la investigación puedan tener pleno acceso 
tanto a la documentación en manos del Estado así como a los lugares de detención. En efecto, el Estado 
no puede ampararse en la falta de prueba de la existencia de los documentos solicitados sino que, por el 
contrario, debe fundamentar la negativa a proveerlos, demostrando que ha adoptado todas las medidas 
a su alcance para comprobar que, efectivamente, la información solicitada no existía. En este sentido, en 
caso de violaciones de derechos humanos, el Tribunal ya ha señalado que “las autoridades estatales no se 
pueden amparar en mecanismos como el secreto de Estado o la confidencialidad de la información, o en 
razones de interés público o seguridad nacional, para dejar de aportar la información requerida por las 
autoridades judiciales o administrativas encargadas de la investigación o proceso pendientes”.

* Violación de las garantías judiciales por sometimiento penal marcado por irregularidades y 
demora indebida.

En el Caso Grande, la Corte señaló que el Estado sometió al señor Grande “a un procedimiento 
penal marcado por irregularidades y demora indebida, el cual estuvo basado en prueba que luego fue 
declarada nula, y por no haberle brindado a la víctima un recurso adecuado para repararlo [a través 
del proceso contencioso administrativo] por los daños y perjuicios ocurridos durante el mencionado 
proceso penal”. No obstante, la petición del señor Grande, presentada el 2 de noviembre de 1994, con 
que da inicio al procedimiento ante la Comisión, versaba sobre las alegadas violaciones en el proceso 
contencioso administrativo y señalaba a las autoridades responsables de dichas presuntas violaciones 
a la Sala Segunda de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Federal (en 
adelante también “Sala Segunda de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo”) y la Corte Suprema 
de Justicia.

* Violación de las garantías judiciales por no haberle brindado acceso a su derecho a un 
debido proceso y a un recurso efectivo.

En el Caso Grande, la Corte Concluye que el Estado había incumplido con sus obligaciones al 
incurrir en las violaciones de los artículos 8.1 y 25 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 de 
dicho instrumento, en perjuicio del señor Grande, por no haberle brindado acceso a su derecho a un 
debido proceso y a un recurso efectivo.

* Violación de las garantías judiciales de los familiares de víctimas de desaparición forzada a 
ser oídos por un juez o tribunal independiente e imparcial.

En el Caso Gelman, la Corte estableció que las leyes de amnistías afectan el deber internacional 
del Estado de investigar y sancionar las graves violaciones de derechos humanos al impedir que 
los familiares de las víctimas sean oídos por un juez, conforme a lo señalado en el artículo 8.1 de la 
Convención Americana y violan el derecho a la protección judicial consagrado en el artículo 25 del 
mismo instrumento precisamente por la falta de investigación, persecución, captura, enjuiciamiento 
y sanción de los responsables de los hechos, incumpliendo asimismo el artículo 1.1 de la Convención. 
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* Las garantías del proceso y la protección y tutela judicial efectiva en la ejecución de fallos. 
Garantías del proceso en los trámites ante el Consejo de Oficiales Generales de la Fuerza 
Terrestre, y ante el Tribunal Constitucional.

En el Caso Mejía Idrovo, la Corte manifestó respecto la alegada falta de motivación, que el 
Tribunal Constitucional en su fallo de 12 de marzo de 2002, estableció en relación con decisiones del 
Consejo de Oficiales Generales que “no se ha dado [la] motivación lo que significa una violación a la 
[…] norma constitucional”. Al respecto, el artículo 24.13 de la Constitución Política dispone: […] “Las 
resoluciones de los poderes públicos deben ser motivadas”. 

Dado que el Tribunal Constitucional en su sentencia se pronunció sobre la falta de motivación de 
las decisiones del Consejo de Oficiales Generales, la Corte considera que dicha omisión fue reconocida 
y subsanada en la jurisdicción interna. Además, cabe señalar que ni la Comisión en la demanda, ni 
los representantes en su escrito de solicitudes y argumentos alegaron expresamente la violación del 
artículo 8 de la Convención por la falta de motivación en las decisiones emitidas por el Consejo de 
Oficiales Generales en diciembre de 2001.

* Irregularidades en el trámite ante el Tribunal Constitucional.

En el Caso Mejía Idrovo, el Tribunal, en cuanto a la alegada violación del artículo 8 de la Convención, 
observó que la controversia planteada por la Comisión y los representantes radica en la competencia 
del Presidente del Tribunal Constitucional para admitir y resolver la aclaración solicitada el 8 de 
abril de 2002 por la Comandancia General. Para considerar la aplicación del referido artículo 8 a los 
hechos en el contexto del trámite ante el Tribunal Constitucional, la Corte se referirá a las supuestas 
irregularidades en tres aspectos: 1) extemporaneidad en la solicitud de aclaración de sentencia dictada 
por el Tribunal Constitucional; 2) falta de competencia del Presidente del Tribunal Constitucional para 
aclarar la sentencia mediante una resolución, y 3) falta de traslado de la petición de aclaración y falta 
de notificación de la resolución a una de las partes. Al examinar los alegatos de las partes y la prueba 
aportada, este Tribunal constató lo siguiente: 

a) que la decisión del Tribunal Constitucional de 12 de marzo de 2002 fue notificada a la presunta 
víctima, al Presidente de la República y a la Procuraduría General de la República el 25 de marzo 
de 2002, y que se publicó en el Registro Oficial No. 548 de 4 de abril de 2002. A partir de su 
promulgación tal decisión es ejecutable; 

b) la Comandancia del Ejército el 8 de abril de 2002 con fundamento en el artículo 67 del Reglamento 
de Trámite de Expedientes en el Tribunal Constitucional sometió al Presidente del Tribunal 
Constitucional una aclaración; 

c) según alegó el señor Mejía Idrovo se enteró extraoficialmente que se había presentado una 
petición de aclaración de la Resolución del Tribunal Constitucional de 12 de marzo de 2002; 

d) que el Presidente del Tribunal Constitucional admitió la solicitud de aclaración y emitió un 
pronunciamiento el 30 de mayo de 2002; 

e) según alegó la presunta víctima “se enteró de la decisión del Presidente del Tribunal Constitucional, 
sin indicar cuándo, a través de la visita del expediente con ocasión de su insistencia en que el fallo 
fuera ejecutado”. Con posterioridad, la presunta víctima dirigió diversos escritos al Presidente y al 
Pleno del Tribunal para quejarse de la situación planteada a partir de dicha decisión; y 

f ) el 20 de mayo de 2003 el Pleno del Tribunal Constitucional dispuso dejar sin efecto cualquier 
providencia posterior a la resolución del Pleno del Tribunal Constitucional de 12 de marzo 
de 2002. 



323

La Corte hace notar que el Estado no presentó argumentos ni controvirtió lo alegado por la Comisión 
y los representantes, ni descargó prueba al respecto, sólo se limitó a señalar que el Presidente del Tribunal 
Constitucional es “competente para ejecutar las resoluciones dictadas por el pleno de la magistratura”.

La Corte observó que en el período en que ocurrieron los hechos, el procedimiento ante el 
Tribunal Constitucional se regía, entre otras, por las siguientes disposiciones: artículo 67 del Reglamento 
de Trámite de Expedientes en el Tribunal Constitucional, y los artículos 285 y 286 del Código de 
Procedimientos Civil de Ecuador vigente al momento de los hechos. Además, la Constitución que tuvo 
vigencia hasta el 2008, en el artículo 276.7 establecía que el Tribunal Constitucional podía “[e]jercer las 
demás atribuciones que le confiera la Constitución y las leyes”. En aplicación de esa norma, el Código 
de Procedimiento Civil en su artículo 285 establecía la posibilidad de aclarar o ampliar una sentencia.

* Extemporaneidad en la solicitud de aclaración de sentencia dictada por el  
Tribunal Constitucional.

En el Caso Mejía Hidrovo, el artículo 285 del Código de Procedimiento Civil se establece el 
plazo de tres días para la presentación de una aclaración o ampliación. En el presente caso, el 25 marzo 
de 2002 se notificó a las partes la referida sentencia de 12 de marzo de 2002, por lo que cualquier 
aclaración debía presentarse dentro de los tres días siguientes. 

Al respecto, durante la audiencia pública ante la Corte, el perito Jaime Rafael Vintimilla manifestó 
que “[e]l artículo 43 [de la Ley de Control Constitucional] expresamente [decía]: no podrá pedirse al 
Tribunal reconsideración ni revocación de las resoluciones que dicte, pero sí ampliación o aclaración 
dentro del término de tres días […]. Una vez que se ha publicado en el libro oficial no cabe recurso 
alguno, porque se estaría vulnerando el debido proceso, los derechos básicos de los ciudadanos”.

Sin embargo, en este caso la Comandancia General presentó el 8 de abril de 2002 la solicitud 
de aclaración, es decir, 14 días después de notificada la Sentencia. Adicionalmente, cabe señalar que 
la referida sentencia se publicó en el Registro Oficial No. 548 el 4 de abril de 2002, fecha a partir de la 
cual, de acuerdo a la normativa vigente era ejecutable, por lo que la aclaración fue sometida 4 días 
después de la publicación. En consecuencia, esta Corte constata que el sometimiento de tal aclaración 
por parte de la Comandancia General fue extemporáneo. Adicionalmente, tanto los representantes 
como la Comisión alegaron que la Comandancia General no era parte procesal en el caso, y por ende 
no podía haber solicitado la aclaración.

La Corte observó que de la prueba presentada y de la normativa indicada por las partes no se 
desprende información suficiente para determinar con certeza en el presente caso que dicha institución no 
era parte procesal en el presente asunto. O bien, si los terceros interesados o perjudicados podrían presentar 
una solicitud de aclaración o aplicación de un fallo. Por ello, este Tribunal no se pronunció al respecto.

* Falta de competencia del Presidente del Tribunal Constitucional para aclarar la sentencia 
mediante una resolución.

En el Caso Mejía Hidrovo, el artículo 285 del Código de Procedimiento Civil establece que “el 
juez que dictó sentencia no puede revocarla ni alterar su sentido en ningún caso”, sino simplemente 
aclararla o ampliarla, y de acuerdo al artículo 67 del Reglamento de Trámite de Expedientes en 
el Tribunal Constitucional, al Presidente del Tribunal Constitucional le corresponde ejecutar las 
sentencias del pleno. Al respecto, el perito Jaime Rafael Vintimilla manifestó que el artículo 14 de la Ley 
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de Control Constitucional “[lo] corroboraba, pues indicaba que [contra] las resoluciones del Tribunal 
Constitucional, […] no cabe […] recurso alguno. Solamente en el Reglamento Orgánico Funcional del 
Tribunal Constitucional se [hacía referencia a] la petición de ampliación o aclaración.” 

Esta Corte consideró que el juez, como director del proceso, debe velar por que se cumplan a 
cabalidad las reglas del debido proceso de las partes y el incumplimiento de éste podría acarrear la 
aplicación de reglas de nulidad.

Se constata de los hechos del caso que el Presidente, por un lado, admitió una aclaración 
extemporánea. Por otro lado, siendo que la normativa vigente en ese entonces disponía que sólo el juez 
que dictó la sentencia podrá aclararla o ampliarla, el Presidente unipersonalmente resolvió aclarar la 
sentencia, cuando esto correspondía al pleno del Tribunal Constitucional, por lo que su decisión no fue 
conforme a la normativa aplicable. Este Tribunal consideró que el Presidente del Tribunal Constitucional 
actuó fuera de su competencia, por lo que no se garantizó el debido proceso al aplicar procedimientos 
que no estaban legalmente establecidos. 

Además, esta Corte observó que después de la emisión de la referida decisión del Presidente 
del Tribunal Constitucional, en el procedimiento se creó una situación de inseguridad jurídica e 
incertidumbre respecto a la ejecución del fallo del Tribunal Constitucional de 12 de marzo de 2002. Ello 
debido a que el señor Mejía Idrovo exigía el cumplimiento de lo resuelto por el pleno de dicho tribunal, 
mientras que la parte demandada, el Presidente de la República, sostenía que cumpliría lo resuelto por 
el Presidente del Tribunal Constitucional.

* Falta de traslado de la petición de aclaración y notificación posterior de la resolución a una 
de las partes.

En el Caso Mejía Hidrovo, la Comisión y los representantes alegaron que el señor Mejía Idrovo 
se informó, sin ser notificado oficialmente, de la solicitud de una aclaratoria extemporánea presentada 
por la Comandancia General de la Fuerza Terrestre y posterior resolución del Presidente del Tribunal 
Constitucional de 30 de mayo de 2002. El Estado no controvirtió dicho alegato. En lo que se refiere a 
la solicitud de aclaración, el artículo 286 del Código de Procedimiento Civil expresamente señala que 
“para la aclaración o la ampliación se oirá previamente a la otra parte”.

No obstante lo anterior, esta Corte ha constatado que los representantes y la Comisión, en 
sus escritos, se refieren indistintamente a la falta de notificación de la solicitud de aclaratoria y de la 
resolución del Presidente, indicando la normativa aplicable, sin señalar la fecha en que la presunta 
víctima se enteró extraoficialmente de dichas actuaciones y sin identificar y precisar la prueba que 
sustenta sus argumentaciones. En consecuencia, este Tribunal no contó con los elementos suficientes 
para examinar y establecer si el señor Mejía Idrovo contó o no con la oportunidad procesal para ejercer 
su derecho de defensa.

En razón de lo expuesto en el presente apartado, la Corte concluye que en este caso, el Presidente 
del Tribunal Constitucional actúo fuera de su competencia al admitir una solicitud de aclaración 
extemporánea, y aclarar una sentencia emitida por el Pleno del Tribunal Constitucional. 

No obstante lo anterior, la Corte se remite a la resolución emitida el 20 de mayo de 2003 
por el Pleno del Tribunal Constitucional, que dejó sin efecto la decisión del Presidente del Tribunal 
Constitucional de 30 de mayo de 2002, al disponer que “las partes, en lo principal, estén a la resolución 
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del Pleno del Tribunal Constitucional del 12 de marzo de 2002, y que ninguna providencia posterior 
puede modificar la resolución mencionada”. Por ello, este Tribunal concluye que dichas irregularidades 
fueron subsanadas en la jurisdicción interna. En razón de ello, no procede declarar la violación del 
artículo 8.1 de la Convención en el presente caso. 

En lo que se refiere a la alegada violación del plazo razonable, la Corte observó que las 
argumentaciones de la Comisión y los representantes se centran en la supuesta falta de cumplimiento 
de la sentencia dictada el 12 de marzo de 2002 por parte de las autoridades estatales competentes para 
hacerlo. Debido a que la falta de ejecución de la sentencia del Tribunal Constitucional tiene vinculación 
directa con la tutela judicial efectiva para la ejecución de los fallos internos, este Tribunal realizará su 
análisis en el apartado relativo al artículo 25.2.c) de la Convención Americana.

* Violación de las garantías judiciales en los casos de crímenes de lesa humanidad. Noción de 
crimen de lesa humanidad.

En el Caso Almonacid Arellano, los hechos se refieren a la presunta falta de investigación y sanción 
de los responsables de la ejecución extrajudicial del señor Almonacid Arellano, a partir de la aplicación 
del Decreto Ley No. 2.191, ley de amnistía, adoptada en 1978 en Chile, así como a la supuesta falta de 
reparación adecuada a favor de sus familiares.

La Corte puntualizó que el desarrollo de la noción de crimen de lesa humanidad se produjo en 
los inicios del siglo pasado. En el preámbulo del Convenio de la Haya sobre las leyes y costumbres 
de la guerra terrestre de 1907 (Convenio núm. IV) las potencias contratantes establecieron que “las 
poblaciones y los beligerantes permanecen bajo la garantía y el régimen de los principios del Derecho 
de Gentes preconizados por los usos establecidos entre las naciones civilizadas, por las leyes de la 
humanidad y por las exigencias de la conciencia pública”. Asimismo, el término “crímenes contra la 
humanidad y la civilización” fue usado por los gobiernos de Francia, Reino Unido y Rusia el 28 de mayo 
de 1915 para denunciar la masacre de armenios en Turquía. 

El asesinato como crimen de lesa humanidad fue codificado por primera vez en el artículo 6.c 
del Estatuto del Tribunal Militar Internacional de Nuremberg, el cual fue anexado al Acuerdo para el 
establecimiento de un Tribunal Militar Internacional encargado del juicio y castigo de los principales 
criminales de guerra del Eje Europeo, firmado en Londres el 8 de agosto de 1945 (el “Acuerdo de Londres”). 
Poco después, el 20 de diciembre de 1945, la Ley del Consejo de Control No. 10 también consagró al 
asesinato como un crimen de lesa humanidad en su artículo II.c. De forma similar, el delito de asesinato 
fue codificado en el artículo 5.c del Estatuto del Tribunal Militar Internacional para el juzgamiento de los 
principales criminales de guerra del Lejano Oriente (Estatuto de Tokyo), adoptada el 19 de enero de 1946.

La Corte, además, reconoce que el Estatuto de Nuremberg jugó un papel significativo en el 
establecimiento de los elementos que caracterizan a un crimen como de lesa humanidad. Este Estatuto 
proporcionó la primera articulación de los elementos de dicha ofensa, que se mantuvieron básicamente 
en su concepción inicial a la fecha de muerte del señor Almonacid Arellano, con la excepción de que los 
crímenes contra la humanidad pueden ser cometidos en tiempos de paz como en tiempos de guerra. 
En base a ello, la Corte reconoce que los crímenes contra la humanidad incluyen la comisión de actos 
inhumanos, como el asesinato, cometidos en un contexto de ataque generalizado o sistemático contra 
una población civil. Basta que un solo acto ilícito como los antes mencionados sea cometido dentro del 
contexto descrito, para que se produzca un crimen de lesa humanidad. En este sentido se pronunció el 
Tribunal Internacional para la ex Yugoslavia en el caso Prosecutor v. Dusko Tadic, al considerar que “un 
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solo acto cometido por un perpetrador en el contexto de un ataque generalizado o sistemático contra 
la población civil trae consigo responsabilidad penal individual, y el perpetrador no necesita cometer 
numerosas ofensas para ser considerado responsable”. Todos estos elementos ya estaban definidos 
jurídicamente cuando el señor Almonacid Arellano fue ejecutado.

Por su parte, el Tribunal Militar Internacional para el Juzgamiento de los Principales Criminales 
de Guerra (en adelante “el Tribunal de Nuremberg”), el cual tenía jurisdicción para juzgar los crímenes 
establecidos en el Acuerdo de Londres, indicó que la Estatuto de Nuremberg “es la expresión de 
derecho internacional existente en el momento de su creación; y en esa extensión es en sí mismo una 
contribución al derecho internacional”. Con ello reconoció la existencia de una costumbre internacional, 
como una expresión del derecho internacional, que proscribía esos crímenes.

La prohibición de crímenes contra la humanidad, incluido el asesinato, fue además corroborada 
por las Naciones Unidas. El 11 de diciembre de 1946 la Asamblea General confirmó “los principios de 
Derecho Internacional reconocidos por el Estatuto del Tribunal de Nuremberg y las sentencias de dicho 
Tribunal”. Asimismo, en 1947 la Asamblea General encargó a la Comisión de Derecho Internacional que 
“formul[ara] los principios de derecho internacional reconocidos por el Estatuto y por las sentencias del 
Tribunal de Nuremberg”. Estos principios fueron adoptados en 1950. Entre ellos, el Principio VI.c califica 
al asesinato como un crimen contra la humanidad. De igual forma, la Corte resalta que el artículo 3 
común de los Convenios de Ginebra de 1949, de los cuales Chile es parte desde 1950, también prohíbe 
el “homicidio en todas sus formas” de personas que no participan directamente en las hostilidades.

Basándose en los párrafos anteriores, la Corte encuentra que hay amplia evidencia para 
concluir que en 1973, año de la muerte del señor Almonacid Arellano, la comisión de crímenes de lesa 
humanidad, incluido el asesinato ejecutado en un contexto de ataque generalizado o sistemático contra 
sectores de la población civil, era violatoria de una norma imperativa del derecho internacional. Dicha 
prohibición de cometer crímenes de lesa humanidad es una norma de ius cogens, y la penalización de 
estos crímenes es obligatoria conforme al derecho internacional general. 

La Corte Europea de Derechos Humanos también se pronunció en el mismo sentido en el caso 
Kolk y Kislyiy v. Estonia. En este caso los señores Kolk y Kislyiy cometieron crímenes de lesa humanidad 
en 1949 y fueron juzgados y sancionados por ellos en las cortes de Estonia en el año 2003. La Corte 
Europea indicó que aún cuando los actos cometidos por esas personas pudieron haber sido legales 
por la ley doméstica que imperaba en ese entonces, las cortes de Estonia consideraron que constituían 
crímenes de lesa humanidad bajo el derecho internacional al momento de su comisión, y que no 
encontraba motivo alguno para llegar a una conclusión diferente.

Por otra lado, esta Corte enfatiza que para el año 1998, cuando se confirmó la aplicación del 
Decreto Ley No. 2.191 en el presente caso (supra párr. 82.21), ya se habían adoptado los Estatutos 
de los Tribunales Penales Internacionales para la ex Yugoslavia (25 de mayo de 1993) y Ruanda (9 de 
noviembre de 1994), cuyos artículos 5 y 3, respectivamente, reafirman que el asesinato constituye un 
grave crimen de derecho internacional. Este criterio fue corroborado por el artículo 7 del Estatuto de 
Roma (17 de julio de 1998) que creó la Corte Penal Internacional.
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Ahora bien, corresponde al Tribunal analizar si las circunstancias en que se produjo la muerte del 
señor Almonacid Arellano podrían constituir un crimen de lesa humanidad, conforme fuera definido 
para el año 1973 (supra párr. 99).

Como se desprende del capítulo de Hechos Probados (supra párr. 82.3 a 82.7), desde el 11 de 
septiembre de 1973 hasta el 10 de marzo de 1990 gobernó en Chile un dictadura militar que dentro de 
una política de Estado encaminada a causar miedo, atacó masiva y sistemáticamente a sectores de la 
población civil considerados como opositores al régimen, mediante una serie de graves violaciones a 
los derechos humanos y al derecho internacional, entre las que se cuentan al menos 3.197 víctimas de 
ejecuciones sumarias y desapariciones forzadas, y 33.221 detenidos, de quienes una inmensa mayoría 
fue víctima de tortura (supra párr. 82.5). De igual forma, la Corte tuvo por probado que la época más 
violenta de todo este período represivo correspondió a los primeros meses del gobierno de facto. 
Cerca del 57% de todas las muertes y desapariciones, y el 61% de las detenciones ocurrieron en los 
primeros meses de la dictadura. La ejecución del señor Almonacid Arellano precisamente se produjo 
en esa época.

En vista de lo anterior, la Corte considera que existe suficiente evidencia para razonablemente 
sostener que la ejecución extrajudicial cometida por agentes estatales en perjuicio del señor Almonacid 
Arellano, quien era militante del Partido Comunista, candidato a regidor del mismo partido, secretario 
provincial de la Central Unitaria de Trabajadores y dirigente gremial del Magisterio (SUTE), todo lo 
cual era considerado como una amenaza por su doctrina, cometida dentro de un patrón sistemático y 
generalizado contra la población civil, es un crimen de lesa humanidad.

 
* Violación de las garantías judiciales al amnistiar los crímenes de lesa humanidad.

En el Caso Almonacid Arellano, la Corte señaló que según el corpus iuris del Derecho Internacional, 
un crimen de lesa humanidad es en sí mismo una grave violación a los derechos humanos y afecta a la 
humanidad toda. En el caso Prosecutor v. Erdemovic el Tribunal Internacional para la ex Yugoslavia indicó 
que [l]os crímenes de lesa humanidad son serios actos de violencia que dañan a los seres humanos al 
golpear lo más esencial para ellos: su vida, su libertad, su bienestar físico, su salud y/o su dignidad. 
Son actos inhumanos que por su extensión y gravedad van más allá de los límites de lo tolerable para 
la comunidad internacional, la que debe necesariamente exigir su castigo. Pero los crímenes de lesa 
humanidad también trascienden al individuo, porque cuando el individuo es agredido, se ataca y se 
niega a la humanidad toda. Por eso lo que caracteriza esencialmente al crimen de lesa humanidad es el 
concepto de la humanidad como víctima. 

Al ser el individuo y la humanidad las víctimas de todo crimen de lesa humanidad, la Asamblea 
General de las Naciones desde 1946 ha sostenido que los responsables de tales actos deben ser 
sancionados. Resaltan al respecto las Resoluciones 2583 (XXIV) de 1969 y 3074 (XXVIII) de 1973. En la 
primera, la Asamblea General sostuvo que la “investigación rigurosa” de los crímenes de guerra y los 
crímenes de lesa humanidad, así como la sanción de sus responsables, “son un elemento importante 
para prevenir esos crímenes y proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales, y para 
fomentar la confianza, estimular la cooperación entre pueblos y contribuir a la paz y la seguridad 
internacionales”. En la segunda Resolución, la Asamblea general afirmó:
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Los crímenes de guerra y los crímenes de lesa humanidad, dondequiera y cualquiera que sea la 
fecha en que se hayan cometido, serán objeto de una investigación, y las personas contra las que existan 
pruebas de culpabilidad en la comisión de tales crímenes serán buscadas, detenidas, enjuiciadas y, en 
caso de ser declaradas culpables, castigadas.

[…]

Los Estados no adoptarán medidas legislativas ni tomarán medidas de otra índole que puedan 
menoscabar las obligaciones internacionales que hayan contraído con respecto a la identificación, 
la detención, la extradición y el castigo de los culpables de crímenes de guerra o de crímenes de 
lesa humanidad.

Igualmente, las Resoluciones 827 y 955 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, junto 
con los Estatutos de los Tribunales para exYugoslavia (Artículo 29) y Ruanda (Artículo 28), imponen 
una obligación a todos los Estados miembros de las Naciones Unidas de cooperar plenamente con los 
Tribunales en la investigación y persecución de personas acusadas de haber cometido serias violaciones 
de Derecho Internacional, incluidos crímenes contra la humanidad. Asimismo, el Secretario General de 
las Naciones Unidas ha señalado que en vista de las normas y los principios de las Naciones Unidas, los 
acuerdos de paz aprobados por ella nunca pueden prometer amnistías por crímenes de lesa humanidad.

La adopción y aplicación de leyes que otorgan amnistía por crímenes de lesa humanidad impide el 
cumplimiento de las obligaciones señaladas. El Secretario General de las Naciones Unidas, en su informe 
sobre el establecimiento del Tribunal Especial para Sierra Leona, afirmó que [a]unque reconocen que la 
amnistía es un concepto jurídico aceptado y una muestra de paz y reconciliación al final de una guerra 
civil o de un conflicto armado interno, las Naciones Unidas mantienen sistemáticamente la posición 
de que la amnistía no puede concederse respecto de crímenes internacionales como el genocidio, los 
crímenes de lesa humanidad o las infracciones graves del derecho internacional humanitario.

 
El Secretario General también informó que no se reconoció efectos jurídicos a la amnistía concedida 

en Sierra Leona, “dada su ilegalidad con arreglo al derecho internacional”. En efecto, el artículo 10 del 
Estatuto del Tribunal Especial para Sierra Leona dispuso que la amnistía concedida a personas acusadas 
de crímenes de lesa humanidad, infracciones al artículo 3 común de los Convenios de Ginebra y 
Protocolo Adicional II, así como otras infracciones graves del derecho internacional humanitario, “no 
constituirá un impedimento para [su] procesamiento”.

La obligación conforme al derecho internacional de enjuiciar y, si se les declara culpables, 
castigar a los perpetradores de determinados crímenes internacionales, entre los que se cuentan los 
crímenes de lesa humanidad, se desprende de la obligación de garantía consagrada en el artículo 1.1 
de la Convención Americana. Esta obligación implica el deber de los Estados Partes de organizar todo 
el aparato gubernamental y, en general, todas las estructuras a través de las cuales se manifiesta el 
ejercicio del poder público, de manera tal que sean capaces de asegurar jurídicamente el libre y pleno 
ejercicio de los derechos humanos. Como consecuencia de esta obligación los Estados deben prevenir, 
investigar y sancionar toda violación de los derechos reconocidos por la Convención y procurar, 
además, el restablecimiento, si es posible, del derecho conculcado y, en su caso, la reparación de los 
daños producidos por la violación de los derechos humanos. Si el aparato del Estado actúa de modo 
que tal violación quede impune y no se restablezca, en cuanto sea posible, a la víctima en la plenitud 
de sus derechos, puede afirmarse que ha incumplido el deber de garantizar su libre y pleno ejercicio a 
las personas sujetas a su jurisdicción. 
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Los crímenes de lesa humanidad producen la violación de una serie de derechos inderogables 
reconocidos en la Convención Americana, que no pueden quedar impunes. En reiteradas oportunidades 
el Tribunal ha señalado que el Estado tiene el deber de evitar y combatir la impunidad, que la Corte 
ha definido como “la falta en su conjunto de investigación, persecución, captura, enjuiciamiento 
y condena de los responsables de las violaciones de los derechos protegidos por la Convención 
Americana”. Asimismo, la Corte ha determinado que la investigación debe ser realizada por todos los 
medios legales disponibles y orientada a la determinación de la verdad y la investigación, persecución, 
captura, enjuiciamiento y castigo de todos los responsables intelectuales y materiales de los hechos, 
especialmente cuando están o puedan estar involucrados agentes estatales. Al respecto, este Tribunal 
ha señalado que no pueden considerarse efectivos aquellos recursos que, por las condiciones generales 
del país o incluso por las circunstancias particulares de un caso dado, resulten ilusorios. 

Este Tribunal ya había señalado en el Caso Barrios Altos que son inadmisibles las disposiciones 
de amnistía, las disposiciones de prescripción y el establecimiento de excluyentes de responsabilidad 
que pretendan impedir la investigación y sanción de los responsables de las violaciones graves de 
los derechos humanos tales como la tortura, las ejecuciones sumarias, extralegales o arbitrarias y las 
desapariciones forzadas, todas ellas prohibidas por contravenir derechos inderogables reconocidos 
por el Derecho Internacional de los Derechos Humanos.

Resulta útil destacar también que el propio Estado en el presente caso reconoció que en 
“principio, las leyes de amnistía o auto amnistía son contrarias a las normas de derecho internacional 
de los derechos humanos”.

Por las consideraciones anteriores, la Corte estima que los Estados no pueden sustraerse del 
deber de investigar, determinar y sancionar a los responsables de los crímenes de lesa humanidad 
aplicando leyes de amnistía u otro tipo de normativa interna. Consecuentemente, los crímenes de lesa 
humanidad son delitos por los que no se puede conceder amnistía. 

Artículo 9.  Principio de Legalidad y de Retroactividad 
 Nadie puede ser condenado por acciones u omisiones que en el momento de cometerse no fueran 

delictivos según el derecho aplicable.   Tampoco se puede imponer pena más grave que la aplicable en el 
momento de la comisión del delito.  Si con posterioridad a la comisión del delito la ley dispone la imposición 
de una pena más leve, el delincuente se beneficiará de ello. 

JURISPRUDENCIA
 

* Violación del principio de legalidad por ambigüedad o indeterminación en la formulación 
de los tipos penales.

Con respecto al principio de legalidad en el ámbito penal, la Corte ha señalado que la elaboración 
de los tipos penales supone una clara definición de la conducta incriminada, que fije sus elementos, y 
permita deslindarla de comportamientos no punibles o conductas ilícitas sancionables con medidas 
no penales. La ambigüedad en la formulación de los tipos penales genera dudas y abre el campo al 
arbitrio de la autoridad, particularmente indeseable cuando se trata de establecer la responsabilidad 
penal de los individuos y sancionarla con penas que afectan severamente bienes fundamentales, como 
la vida o la libertad. 
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En el Caso Castillo Petruzzi y otros, la Corte advierte que las conductas típicas descritas en los 
Decretos-Leyes -terrorismo y traición a la patria- son similares en diversos aspectos fundamentales. La 
traición a la patria constituye una figura de “terrorismo agravado”, a pesar de la denominación utilizada 
por el legislador. Ambos decretos-leyes se refieren a conductas no estrictamente delimitadas por lo que 
podrían ser comprendidas indistintamente dentro de un delito como de otro, según los criterios del 
Ministerio Público y de los jueces respectivos y de la propia policía. La existencia de elementos comunes 
y la imprecisión en el deslinde entre ambos tipos penales afecta la situación jurídica de los inculpados 
en diversos aspectos: la sanción aplicable, el tribunal del conocimiento y el proceso correspondiente. 
En efecto, la calificación de los hechos como traición a la patria implica que conozca de ellos un tribunal 
militar “sin rostro”, que se juzgue a los inculpados bajo un procedimiento sumarísimo, con reducción 
de garantías, y que les sea aplicable la pena de cadena perpetua. La Corte ha dicho que el sentido de 
la palabra leyes dentro del contexto de un régimen de protección a los derechos humanos no puede 
desvincularse de la naturaleza y del origen de tal régimen. La protección a los derechos humanos, 
en especial los derechos civiles y políticos, parte de la afirmación de la existencia de ciertos atributos 
inviolables de la persona humana que no pueden ser legítimamente menoscabados por el ejercicio 
del poder público. Se trata de esferas individuales que el Estado no puede vulnerar o en las que 
sólo puede penetrar limitadamente. La Corte entiende que en la elaboración de los tipos penales 
es preciso utilizar términos estrictos y unívocos, que acoten claramente las conductas punibles, 
dando pleno sentido al principio de legalidad penal. Este implica una clara definición de la conducta 
incriminada, que fije sus elementos y permita deslindarla de comportamientos no punibles o 
conductas ilícitas sancionables con medidas no penales. La ambigüedad en la formulación de los 
tipos penales genera dudas y abre el campo al arbitrio de la autoridad, particularmente indeseable 
cuando se trata de establecer la responsabilidad penal de los individuos y sancionarla con penas que 
afectan severamente bienes fundamentales, como la vida o la libertad. Normas como las aplicadas 
en este caso, que no delimitan estrictamente las conductas delictuosas, son violatorias del principio 
de legalidad establecido en el artículo 9 de la Convención. Por lo expuesto, la Corte declara que el 
Estado violó el artículo 9 de la Convención. 

En el Caso Cantoral Benavides, considera la Corte que las definiciones de los delitos de 
terrorismo y traición a la patria por los cuales se acusó a Cantoral Benavides, utilizan expresiones de 
alcance indeterminado en relación con las conductas típicas, los elementos con los cuales se realizan, 
los objetos o bienes contra los cuales van dirigidas, y los alcances que tienen sobre el conglomerado 
social. La Corte concluye que el Estado de Perú violó, en perjuicio de Luis Alberto Cantoral Benavides, 
el artículo 9 de la Convención. 

En el Caso Kimel, “La Corte ha señalado que “es la ley la que debe establecer las restricciones 
a la libertad de información”. En este sentido, cualquier limitación o restricción debe estar prevista en 
la ley, tanto en sentido formal como material. Ahora bien, si la restricción o limitación proviene del 
derecho penal, es preciso observar los estrictos requerimientos característicos de la tipificación penal 
para satisfacer en este ámbito el principio de legalidad. Así, deben formularse en forma expresa, precisa, 
taxativa y previa. El marco legal debe brindar seguridad jurídica al ciudadano.”

En el Caso Usón Ramírez, en lo que se refiere a la normas penales militares, el Tribunal reiteró 
que éstas deben establecer claramente y sin ambigüedad, inter alia, cuáles son las conductas delictivas 
típicas en el especial ámbito militar y deben determinar la conducta ilícita a través de la descripción 
de la lesión o puesta en peligro de bienes jurídicos militares gravemente atacados, que justifique el 
ejercicio del poder punitivo militar, así como especificar la correspondiente sanción. Así, la tipificación 
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de un delito debe formularse en forma expresa, precisa, taxativa y previa, más aún cuando el derecho 
penal es el medio más restrictivo y severo para establecer responsabilidades respecto de una conducta 
ilícita, teniendo en cuenta que el marco legal debe brindar seguridad jurídica al ciudadano.

En el presente caso, la Corte observó que el tipo penal del artículo 505 del Código Orgánico 
de Justicia Militar no establecía los elementos que constituyen la injuria, ofensa o menosprecio, ni 
especificaba si era relevante que el sujeto activo imputara o no hechos que atenten al honor o si una 
mera opinión ofensiva o menospreciante, sin imputación de hechos ilícitos, por ejemplo, bastaba para 
la imputación del delito. Es decir, dicho artículo respondía a una descripción que era vaga y ambigua 
y que no delimitaba claramente cuál era el ámbito típico de la conducta delictiva, lo cual podía 
llevar a interpretaciones amplias que permitirían que determinadas conductas fueran penalizadas 
indebidamente a través del tipo penal de injuria. La ambigüedad en la formulación de este tipo penal 
generaba dudas y abría el campo al arbitrio de la autoridad, particularmente indeseable cuando se trata 
de establecer la responsabilidad penal de los individuos y sancionar su conducta con penas que afectan 
severamente bienes fundamentales, como la libertad. Además, dicho artículo se limitaba a prever la 
pena a imponerse, sin tomar en cuenta el dolo específico de causar descrédito, lesionar la buena fama 
o el prestigio, o inferir perjuicio al sujeto pasivo. Al no especificar el dolo requerido, dicha ley permitía 
que la subjetividad del ofendido determinara la existencia de un delito, aún cuando el sujeto activo 
no hubiera tenido la voluntad de injuriar, ofender o menospreciar al sujeto pasivo. Esta afirmación 
adquirió mayor contundencia cuando, de acuerdo a lo expuesto por el propio perito propuesto por el 
Estado en la audiencia pública del presente caso, en Venezuela “[n]o existe una definición legal de lo 
que es honor militar”.

De lo anterior, la Corte desprendió que el artículo 505 del Código Orgánico de Justicia Militar 
no delimitaba estrictamente los elementos de la conducta delictuosa, ni consideraba la existencia del 
dolo, resultando así en una tipificación vaga y ambigua en su formulación como para responder a las 
exigencias de legalidad contenidas en el artículo 9 de la Convención y a aquéllas establecidas en el 
artículo 13.2 del mismo instrumento para efectos de la imposición de responsabilidades ulteriores.

En razón de lo anterior, la Corte consideró que la tipificación penal correspondiente al artículo 
505 del Código Orgánico de Justicia Militar contravino los artículos 9, 13.1 y 13.2 de la Convención, en 
relación con los artículos 1.1 y 2 de la misma.

 
* Violación del principio de legalidad al condenar con base en dos tipos penales que por sus 

características son excluyentes e incompatibles entre sí y de retroactividad por ley que no 
se encontraba vigente al momento de los hechos.

En el Caso García Asto y Ramírez Rojas, el señor Wilson García Asto fue detenido en forma ilegal el 
30 de junio de 1995 por personal de la Dirección Nacional Contra el Terrorismo - DINCOTE por encontrarse 
en su poder supuesta documentación de “carácter subversivo”. En el primer proceso seguido contra el 
señor Wilson García Asto se invocaron y aplicaron los delitos de colaboración con el terrorismo y el delito 
de afiliación a organizaciones terroristas establecidos en los artículos 4 y 5 del Decreto Ley No. 25.475, 
respectivamente, en los que se fundó la condena dictada el 18 de abril de 1996 por la Sala Especial de 
Terrorismo de la Corte Superior de Lima. La Corte observa que los delitos de colaboración con el terrorismo 
y afiliación a organizaciones terroristas son tipos penales que por sus características son excluyentes 
e incompatibles entre sí. El Tribunal estima que calificar una conducta con ambos tipos penales, 
colaboración con el terrorismo y afiliación a organizaciones terroristas establecidos en los artículos 4 y 5 
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del Decreto Ley No. 25.475, respectivamente, es incompatible con el principio de legalidad establecido 
en la Convención, por tratarse de tipos penales excluyentes e incompatibles entre sí. Por lo anteriormente 
expuesto, tomando en cuenta el reconocimiento de los hechos ocurridos con anterioridad a septiembre 
de 2000 hecho por el Estado, la Corte consideró que el Estado violó el principio de legalidad establecido 
en el artículo 9 de la Convención Americana, en perjuicio del señor Wilson García Asto, al condenarlo 
en el primer proceso de manera conjunta por los delitos de colaboración y afiliación a organizaciones 
terroristas en el primer proceso seguido en su contra.

En el mismo Caso García Asto y Ramírez Rojas, el señor Urcesino Ramírez Rojas fue detenido 
ilegalmente y por la mera sospecha, el 27 de julio de 1991 por personal de la DINCOTE cuando se 
encontraba enfermo y sin que se configurara flagrante delito. El señor Urcesino Ramírez Rojas fue 
sometido a dos procesos penales en el fuero ordinario. El primer proceso se llevó a cabo ante jueces sin 
rostro y fue condenado a veinticinco años de pena privativa de libertad mediante sentencia de 30 de 
septiembre de 1994, dictada por la Corte Superior de Justicia de Lima por el delito de terrorismo agravado 
tipificado en el artículo 320, incisos 1 y 5 del Código Penal de 1991, por una serie de hechos delictivos 
ocurridos en los años de 1987, 1988, 1989 y 1990. En relación con el principio de no retroactividad la 
Corte observa que en el primer proceso cursado en contra del señor Urcesino Ramírez Rojas le fueron 
imputados ciertos actos que se llevaron a cabo con anterioridad a la entrada en vigor del Código Penal 
de 1991, hechos delictivos ocurridos en los años de 1987, 1988, 1989 y 1990. Por lo anterior, tomando 
en cuenta el reconocimiento de los hechos anteriores a septiembre de 2000 realizado por el Estado, 
la Corte consideró que el Estado violó el principio de no retroactividad consagrado en el artículo 9 de 
la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio del señor Urcesino 
Ramírez Rojas, al aplicar el Código Penal de 1991 de manera retroactiva en el primer proceso llevado 
en su contra. 

* Violación del principio de legalidad al condenar con base en dos tipos penales que por sus 
características son excluyentes e incompatibles entre sí y de retroactividad por ley que no 
se encontraba vigente al momento de los hechos.

En el Caso García Asto y Ramírez Rojas, el señor Wilson García Asto fue detenido en forma ilegal el 
30 de junio de 1995 por personal de la Dirección Nacional Contra el Terrorismo - DINCOTE por encontrarse 
en su poder supuesta documentación de “carácter subversivo”. En el primer proceso seguido contra el 
señor Wilson García Asto se invocaron y aplicaron los delitos de colaboración con el terrorismo y el delito 
de afiliación a organizaciones terroristas establecidos en los artículos 4 y 5 del Decreto Ley No. 25.475, 
respectivamente, en los que se fundó la condena dictada el 18 de abril de 1996 por la Sala Especial de 
Terrorismo de la Corte Superior de Lima. La Corte observa que los delitos de colaboración con el terrorismo 
y afiliación a organizaciones terroristas son tipos penales que por sus características son excluyentes 
e incompatibles entre sí. El Tribunal estima que calificar una conducta con ambos tipos penales, 
colaboración con el terrorismo y afiliación a organizaciones terroristas establecidos en los artículos 4 y 5 
del Decreto Ley No. 25.475, respectivamente, es incompatible con el principio de legalidad establecido 
en la Convención, por tratarse de tipos penales excluyentes e incompatibles entre sí. Por lo anteriormente 
expuesto, tomando en cuenta el reconocimiento de los hechos ocurridos con anterioridad a septiembre 
de 2000 hecho por el Estado, la Corte consideró que el Estado violó el principio de legalidad establecido 
en el artículo 9 de la Convención Americana, en perjuicio del señor Wilson García Asto, al condenarlo 
en el primer proceso de manera conjunta por los delitos de colaboración y afiliación a organizaciones 
terroristas en el primer proceso seguido en su contra.



333

En el mismo Caso García Asto y Ramírez Rojas, el señor Urcesino Ramírez Rojas fue detenido 
ilegalmente y por la mera sospecha, el 27 de julio de 1991 por personal de la DINCOTE cuando se 
encontraba enfermo y sin que se configurara flagrante delito. El señor Urcesino Ramírez Rojas fue 
sometido a dos procesos penales en el fuero ordinario. El primer proceso se llevó a cabo ante jueces sin 
rostro y fue condenado a veinticinco años de pena privativa de libertad mediante sentencia de 30 de 
septiembre de 1994, dictada por la Corte Superior de Justicia de Lima por el delito de terrorismo agravado 
tipificado en el artículo 320, incisos 1 y 5 del Código Penal de 1991, por una serie de hechos delictivos 
ocurridos en los años de 1987, 1988, 1989 y 1990. En relación con el principio de no retroactividad la 
Corte observa que en el primer proceso cursado en contra del señor Urcesino Ramírez Rojas le fueron 
imputados ciertos actos que se llevaron a cabo con anterioridad a la entrada en vigor del Código Penal 
de 1991, hechos delictivos ocurridos en los años de 1987, 1988, 1989 y 1990. Por lo anterior, tomando 
en cuenta el reconocimiento de los hechos anteriores a septiembre de 2000 realizado por el Estado, 
la Corte consideró que el Estado violó el principio de no retroactividad consagrado en el artículo 9 de 
la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio del señor Urcesino 
Ramírez Rojas, al aplicar el Código Penal de 1991 de manera retroactiva en el primer proceso llevado 
en su contra. 

* Violación del principio de legalidad y de retroactividad por ley que no encontraba vigente 
al momento de los hechos.

En el Caso Baena Ricardo y otros, al parecer de la Corte, de conformidad con el principio de 
irretroactividad de la ley penal desfavorable, el Estado se encuentra impedido de ejercer su poder punitivo en 
el sentido de aplicar de modo retroactivo leyes penales que aumenten las penas, establezcan circunstancias 
agravantes o creen figuras agravadas de delito. Asimismo, tiene el sentido de impedir que una persona sea 
penada por un hecho que cuando fue cometido no era delito o no era punible o perseguible. 

Baena Ricardo, entre 270 trabajadores del sector público, realizaba una manifestación en 
reclamación de derechos laborales, que coincidió con un intento de toma militar realizado por otro 
grupo, razón por la cual la manifestación fue suspendida. Posteriormente, con base en la Ley 25, fueron 
destituidos los trabajadores que participaban en las manifestaciones por “atentar contra la democracia”. 
La Corte señaló que las sanciones administrativas son, como las penales, una expresión del poder 
punitivo del Estado y que tienen, en ocasiones, naturaleza similar a la de éstas. Por lo tanto, en aras 
de la seguridad jurídica es indispensable que la norma punitiva, sea penal o administrativa, exista y 
resulte conocida, o pueda serlo, antes de que ocurran la acción o la omisión que la contravienen y que 
se pretende sancionar. En lo que concierne al principio de legalidad, la Ley 25 de Panamá sólo contenía 
un concepto muy amplio e impreciso sobre posibles conductas ilícitas, cuyas características específicas 
no se establecían puntualmente, y que sólo se caracterizaban bajo el concepto de participación en 
actos contrarios a la democracia y el orden constitucional. En el Caso Baena Ricardo, la Ley 25 se aplicó 
retroactivamente. Las cartas de despido entregadas a los trabajadores contienen actos administrativos 
dictados según una ley que no existía al momento de los hechos. A los trabajadores despedidos se les 
informaba que su destitución se debía a la participación en la organización, llamado o ejecución de 
acciones que atentaron contra la democracia y el orden constitucional y señalaban a la participación 
en el paro nacional como la conducta atentatoria de la democracia y el orden constitucional. Por todo 
ello, la Corte concluye que el Estado violó los principios de legalidad y de irretroactividad consagrados 
en el artículo 9 de la Convención, en perjuicio de los 270 trabajadores. 
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* Violación del principio de legalidad por incluir la peligrosidad del agente como criterio para 
la calificación típica de los hechos y la aplicación de ciertas sanciones.

En el Caso Fermín Ramírez, la imposición de la pena de muerte por parte del Tribunal de Sentencia 
Penal, que tuvo en cuenta las circunstancias agravantes del delito relativas a la peligrosidad social del 
procesado, se basó en la aplicación del artículo 132 del Código Penal de Guatemala, que tipifica y 
sanciona el asesinato. Del penúltimo párrafo de ese precepto se desprende la posibilidad de que el juez 
condene al imputado a una u otra pena con base en el juicio de peligrosidad del agente. 

En sentir de la Corte, el ejercicio del ius puniendi estatal de Guatemala se basa en las características 
personales del agente y no del hecho cometido. La valoración de la peligrosidad del agente implica la 
apreciación del juzgador acerca de las probabilidades de que el imputado cometa hechos delictuosos 
en el futuro, es decir, agrega a la imputación por los hechos realizados, la previsión de hechos futuros 
que probablemente ocurrirán, connotación absolutamente inaceptable desde la perspectiva de 
los derechos humanos. Por lo anterior, la corte expresó que la introducción en el texto penal de la 
peligrosidad del agente como criterio para la calificación típica de los hechos y la aplicación de ciertas 
sanciones, es incompatible con el principio de legalidad criminal y, por ende, contrario a la Convención. 

* Violación del principio de legalidad por incumplir el principio de retroactividad de la norma 
penal más favorable.

En el Caso Baena Ricardo y otros, la Corte expresó que el principio de la retroactividad de la 
ley penal más favorable se encuentra contemplado en el artículo 9 de la Convención, al indicar que 
si con posterioridad a la comisión del delito la ley dispone la imposición de una pena más leve, el 
condenado se beneficiará de ello. En este sentido, debe interpretarse como ley penal más favorable 
tanto a aquella que establece una pena menor respecto de los delitos, como a la que comprende a 
las leyes que desincriminan una conducta anteriormente considerada como delito, crean una nueva 
causa de justificación, de inculpabilidad, y de impedimento a la operatividad de una penalidad, 
entre otras. Dichos supuestos no constituyen una enumeración taxativa de los casos que merecen la 
aplicación del principio de retroactividad de la ley penal más favorable. Cabe destacar que el principio 
de retroactividad se aplica respecto de las leyes que se hubieren sancionado antes de la emisión de la 
sentencia, así como durante la ejecución de la misma, ya que la Convención no establece un límite en 
este sentido.

En el Caso Ricardo Canese, la Corte resolvió declarar la responsabilidad del Estado de Paraguay 
por incumplir el principio de retroactividad de la ley penal más favorable, puesto que, durante un 
período de aproximadamente cuatro años en el cual estuvo en vigencia un nuevo Código Penal que 
contenía normas más favorables que las aplicadas en las sentencias condenatorias al señor Canese, 
dicha normativa más favorable no fue tomada en cuenta por la Sala Penal de la Corte Suprema de 
Justicia del Paraguay, a pesar de los recursos planteados por el señor Canese solicitando la revisión de 
su condena, así como tampoco fue considerada de oficio por el juez competente. 

* Violación del principio de legalidad por procesar al imputado por un delito que no está 
previsto en la legislación.

En el Caso Yvon Neptune, la Corte observó que, en el referido auto de cierre de instrucción se 
indicaba que “había cargos e indicios suficientes” contra el señor Neptune, entre otras personas, para 
procesarlo como “cómplice” en relación con “la masacre de La Scierie ocurrida el 11 de febrero de 2004, 
que causó la muerte de numerosas personas…”. Es decir, es uno de los hechos que se le atribuyen. La 

http://www.defensoria.org.co/?_es=0&_s=ojc&_palabra=juez competente&_a=18&_b=1615
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Corte constató que, como lo habían alegado la Comisión y el representante, y como fue referido por 
el perito Vieux, de un análisis del Código Penal haitiano surgió que no estaba previsto en ese cuerpo 
normativo algún delito de “masacre”. Asimismo constató que las normas del Código Penal citadas en el 
auto de cierre de instrucción, para que el señor Neptune fuera eventualmente juzgado, referían a otros 
tipos penales que no contemplaban el término “masacre” como alguno de sus elementos. Por otro lado, 
no era claro del texto de ese auto si esa referencia a “masacre” correspondía a la calificación jurídica, 
propiamente dicha, de uno de los delitos específicos que se le atribuían o era sólo una descripción 
genérica de los eventos ocurridos en La Scierie en febrero de 2004 que se le atribuían. En cualquier 
caso, en definitiva el señor Neptune no había sido juzgado ni condenado con base en el contenido de 
ese acto procesal, el cual fue además dictado por un tribunal que en principio no tenía competencia 
para hacerlo. Por esta razón, la Corte consideró que no han sido aportados elementos para determinar 
la responsabilidad internacional del Estado en cuanto a este extremo alegado por la Comisión. Sin 
perjuicio de ello, la Corte hizo notar que la precalificación de los cargos que se atribuían al señor 
Neptune como partícipe en una “masacre”, con base en los cuales fue mantenido ilegal y arbitrariamente 
privado de su libertad durante más de dos años, continuaban pesando en su contra y pudieron haber 
contribuido a su estigmatización y a agravar los tratos que recibió.

* Violación del principio de legalidad por hacer una interpretación extensiva de la ley penal.

En el Caso Vélez Loor, la Corte estimó que la aplicación de una pena o sanción administrativa 
diferente materialmente a la prevista en la ley contraviene el principio de legalidad, pues se basa en 
interpretaciones extensivas de la ley penal. En el presente caso, la Corte observó que la Dirección Nacional 
de Migración no proporcionó ninguna motivación en su resolución 7306 sobre los fundamentos para 
aplicar una pena en un establecimiento que no era el previsto en la referida norma. 

Por las razones expuestas, la Corte consideró que la aplicación de una sanción más gravosa a la 
prevista en el artículo 67 del Decreto Ley 16 de 1960 infringe el principio de legalidad y consiguientemente 
contravino el artículo 9 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio del 
señor Vélez Loor. 

* Violación del principio de legalidad y de retroactividad por no precisarse en la ley interna 
los elementos de la acción que se considerarían punibles.

En el Caso Pacheco Teruel y otros, la Corte consideró que el Estado es responsable por la violación al 
principio de legalidad y de retroactividad, consagrados en el artículo 9 de la Convención Americana, en relación 
con los artículos 1.1 y 2 del mismo instrumento, en perjuicio de los 22 internos fallecidos individualizados 
que se encontraban en prisión preventiva en la celda No. 19 junto con las personas condenadas.

En este sentido, la Corte recuerda que el principio de legalidad en materia penal determina que 
los tipos penales deben utilizar términos estrictos y unívocos, que acoten claramente las conductas 
punibles, fijen sus elementos y permitan deslindarlas de comportamientos no punibles o conductas 
ilícitas sancionables con medidas no penales. La ambigüedad en la formulación de los tipos penales 
genera dudas y abre el campo al arbitrio de la autoridad, particularmente indeseable cuando se trata de 
establecer la responsabilidad penal de los individuos y sancionarla con penas que afectan severamente 
bienes fundamentales como la vida o la libertad. 
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Por tanto, la Corte consideró que el Decreto Legislativo 117-2003, que reformó el artículo 332 
del Código Penal de Honduras, relativo a la llamada “Ley Antimaras”, no precisó los elementos de la 
acción que se considerarían punibles, lo que condujo a que éstos fueran determinados arbitraria y 
discrecionalmente por las autoridades encargadas de hacer cumplir la ley, por lo que la reforma 
incumplió el principio de legalidad contenido en el artículo 9 de la Convención. 

Artículo 10.  Derecho a Indemnización 
 Toda persona tiene derecho a ser indemnizada conforme a la ley en caso de haber sido condenada en 

sentencia firme por error judicial. 

Artículo 11.  Protección de la Honra y de la Dignidad 
1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia, 

en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

JURISPRUDENCIA

* El desarrollo de un proceso no viola por sí mismo los derechos al honor y a la propiedad.

En el Caso Cesti Hurtado, la Corte considera que un proceso judicial no constituye, por sí 
mismo, una afectación ilegítima del honor o de la dignidad de la persona. El proceso sirve al objetivo 
de resolver una controversia, aunque ello pudiera acarrear, indirectamente, molestias para quienes 
se hallan sujetos al enjuiciamiento con los demás, y es prácticamente inevitable que así sea pues de 
sostenerse otra cosa, quedaría excluida de plano la solución de los litigios por la vía contenciosa. Por 
otra parte, la sanción aplicada al cabo de este proceso tampoco se dirige a menoscabar esos valores de 
la persona, y no entraña o pretende el descrédito del reo. Por ello, la Corte considera que en el presente 
caso, no se comprobó que hubo una violación del honor (artículo 11) por parte del Estado peruano. La 
Corte estima que los efectos en el honor y la buena reputación del señor Cesti Hurtado que pudieran 
resultar, eventualmente, de su detención, procesamiento y condena por el fuero militar, derivarían 
de la violación, de los derechos a la libertad, protección y garantías judiciales. Tampoco se comprobó 
violación, del derecho del señor Cesti Hurtado sobre su propiedad (artículo 21). Los efectos que su 
detención, procesamiento y condena hubieran podido producir en su patrimonio o en su capacidad de 
trabajo derivarían de la violación de los artículos 7, 8 y 25 de la Convención. 

* Violación del derecho a la honra y dignidad por injerencia arbitraria y abusiva en el domicilio 
de una persona por parte de agentes estatales.

En el Caso Escué Zapata, el 1de febrero de 1988, en horas de la noche, agentes del ejército 
colombiano entraron de manera violenta en la casa del señor Germán Escué Zapata contra la voluntad 
de sus ocupantes, y sin orden de detención ni de allanamiento o comprobada situación de flagrancia, 
detuvieron al señor Escué Zapata. Tiempo después se encontró su cuerpo sin vida, con signos de 
maltrato. La Corte expresó que si bien el artículo 11 de la Convención se llama “Protección de la Honra 
y de la Dignidad”, éste tiene un contenido más amplio que incluye la protección del domicilio, de la 
vida privada, de la vida familiar y de la correspondencia. Para la Corte, la protección de la vida privada, 
la vida familiar y el domicilio de injerencias arbitrarias o abusivas implica el reconocimiento de que 

http://www.defensoria.org.co/?_es=0&_s=ojc&_palabra=dignidad&_a=18&_b=1617
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existe un ámbito personal que debe estar exento e inmune a las invasiones o agresiones abusivas o 
arbitrarias por parte de terceros o de la autoridad pública. En este sentido, el domicilio y la vida privada 
y la familiar se encuentran intrínsecamente ligados, ya que el domicilio se convierte en un espacio en el 
cual se puede desarrollar libremente la vida privada y la vida familiar. Por lo anterior, la Corte consideró 
que la acción de los efectivos militares constituyó una injerencia arbitraria y abusiva en el domicilio 
del señor Germán Escué Zapata. Por tanto, la Corte considera que se violó el derecho consagrado en el 
artículo 11.2 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de la 
víctima y de los familiares. Adicionalmente, la Corte observó que el Estado no ha investigado los hechos 
señalados, incumpliendo con ello el deber de garantía que tiene respecto al derecho consagrado en el 
artículo 11.2 de la Convención, conforme a lo estipulado en el artículo 1.1 de la misma. 

* Violación del derecho a la honra y dignidad de la personas en relación con el derecho a la 
propiedad por la destrucción de domicilios y de las propiedades que existen en su interior, 
por parte de grupos paramilitares que actúan con la aquiescencia de miembros de las 
fuerzas armadas del Estado, por cuanto ello constituye una interferencia especialmente 
grave e injustificada en la vida privada y familiar y en el uso y disfrute pacífico de sus bienes.

En el Caso de las Masacres de Ituango, en junio de 1996 y a partir de octubre de 1997, en los 
corregimientos de La Granja y El Aro, respectivamente, ambos ubicados en el Municipio de Ituango, 
Departamento de Antioquia, Colombia, grupos paramilitares perpetraron sucesivas incursiones 
armadas, asesinando a su paso en forma selectiva a 19 civiles en estado de indefensión. Durante la 
incursión en El Aro, los paramilitares destruyeron e incendiaron gran parte de las casas del casco urbano, 
quedando a salvo sólo una capilla y ocho viviendas. Para la Corte, el artículo 11.2 de la Convención 
reconoce que existe un ámbito personal que debe estar a salvo de invasiones o agresiones abusivas 
o arbitrarias por parte de terceros o de la autoridad pública y que el honor personal y familiar, así 
como el domicilio, deben estar protegidos ante tales interferencias. En este sentido, la Corte estimó 
que la destrucción por parte de los paramilitares, con la colaboración del Ejército colombiano, de los 
domicilios de los habitantes de El Aro, así como de las posesiones que se encontraban en su interior, 
además de ser una violación del derecho al uso y disfrute de los bienes, constituye asimismo una grave, 
injustificada y abusiva injerencia en su vida privada y domicilio. 

 
* Violación de la honra en los casos de desaparición.

Para la Corte, la violación al artículo 11 de la Convención se puede dar en el ámbito de una 
desaparición en la cual en la investigación posterior las víctimas sean tildadas de nombres que vulneren 
su honra.

En el Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri, en lo que respecta al artículo 11 de la Convención, 
la Corte considera que las presuntas víctimas fueron tratadas como “terroristas”, sometiéndolas a ellas 
y a su familia al odio, desprecio público, persecución y a la discriminación, por lo cual se conformó una 
violación del artículo 11 de la Convención Americana. 

* Un proceso judicial no constituye, por sí mismo, una afectación ilegítima del honor o de la 
dignidad de la persona.

En el Caso Valle Jaramillo y otros, respecto a la denuncia por calumnias contra Valle Jaramillo, 
la Corte consideró que un proceso judicial no constituye, por sí mismo, una afectación ilegítima del 
honor o de la dignidad de la persona. El proceso sirve al objetivo de resolver una controversia, aunque 

http://www.defensoria.org.co/?_es=0&_s=ojc&_palabra=indefensi�n&_a=18&_b=2077
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ello pudiera acarrear, indirectamente, molestias para quienes se hallan sujetos al enjuiciamiento. De 
sostenerse lo contrario, quedaría excluida de plano la solución de los litigios por la vía contenciosa. Por 
ello, la Corte consideró que, en el presente caso, no se había comprobado que hubo una violación del 
artículo 11.1 y 11.2 de la Convención por parte del Estado respecto del señor Jesús María Valle Jaramillo 
y su familia, con base en la denuncia por calumnias que se inició en su contra.

* El derecho a la vida privada. 

En el Caso Tristán Donoso, la Corte señaló que el artículo 11 de la Convención prohíbe toda 
injerencia arbitraria o abusiva en la vida privada de las personas, enunciando diversos ámbitos de la 
misma como la vida privada de sus familias, sus domicilios o sus correspondencias. La Corte sostuvo 
que el ámbito de la privacidad se caracteriza por quedar exento e inmune a las invasiones o agresiones 
abusivas o arbitrarias por parte de terceros o de la autoridad pública. Aunque las conversaciones 
telefónicas no se encuentran expresamente previstas en el artículo 11 de la Convención, se trata de una 
forma de comunicación que, al igual que la correspondencia, se encuentra incluida dentro del ámbito 
de protección del derecho a la vida privada.

El derecho a la vida privada no es un derecho absoluto y, por lo tanto, puede ser restringido 
por los Estados siempre que las injerencias no sean abusivas o arbitrarias; por ello, las mismas deben 
estar previstas en ley, perseguir un fin legítimo y cumplir con los requisitos de idoneidad, necesidad y 
proporcionalidad, es decir, deben ser necesarias en una sociedad democrática.

Por último, el artículo 11 de la Convención reconoce que toda persona tiene derecho al respeto 
de su honra, prohíbe todo ataque ilegal contra la honra o reputación e impone a los Estados el deber 
de brindar la protección de la ley contra tales ataques. En términos generales, el derecho a la honra se 
relaciona con la estima y valía propia, mientras que la reputación se refiere a la opinión que otros tienen 
de una persona.

* Violación de los derechos a la vida privada y a la honra y reputación por la divulgación de 
una conversación privada.

En el Caso Tristán Donoso, Santander Tristán Donoso en la época de los hechos se desempeñaba 
como consultor jurídico de la Iglesia Católica, y que por solicitud del Obispo de Colón, Monseñor 
Carlos Ariz, prestó sus servicios profesionales al señor Walid Zayed y a su familia. Walid Zayed se 
encontraba detenido preventivamente en el marco de una causa penal relacionada con el delito 
de lavado de dinero.A inicios de julio de 1996 el señor Walid Zayed denunció a autoridades policiales 
que había recibido, en el lugar donde se encontraba detenido, una visita de personas que le habían 
propuesto la obtención de su libertad a cambio de una suma de dinero. A petición de Walid Zayed se 
montó un operativo de manera conjunta entre la señora Darelvia Hurtado Terrado, Jefa de la Policía 
Técnica Judicial (en adelante “la Inspectora Hurtado”), y el señor José Eduardo Ayú Prado Canals, titular 
de la Fiscalía Tercera del Circuito de Colón (en adelante “el Fiscal Prado”), mediante el cual el señor Walid 
Zayed colaboró con la investigación grabando personalmente las conversaciones que sostuviera con 
los presuntos extorsionadores, dentro de las instalaciones del Cuartel de la Policía Nacional de Colón.

El 7 de julio de 1996 un periódico publicó una noticia sobre un presunto cheque que habría sido 
donado a la campaña del ex Procurador para su reelección como legislador en 1994 por dos compañías 
que alegadamente habían sido utilizadas por organizaciones delictivas para lavar dinero procedente 
del tráfico de estupefacientes.
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El 8 de julio de 1996 la presunta víctima y el señor Adel Zayed, padre de Walid Zayed, sostuvieron 
una conversación telefónica sobre la posible publicación de una nota de prensa que afirmaría que, a 
diferencia de la empresa perteneciente a Walid Zayed, las dos empresas que presuntamente habían 
financiado en 1994 la campaña de reelección como legislador del ex Procurador, con dinero procedente 
del narcotráfico, no habían sido investigadas por la presunta comisión del delito de lavado de dinero.

El 9 de julio de 1996 el mismo periódico publicó la noticia en la que afirmaba que el cheque 
supuestamente girado para financiar la campaña del ex Procurador era falso.

En el marco de la investigación por extorsión iniciada en relación con los hechos en perjuicio 
de Walid Zayed el 10 de julio de 1996, mediante oficios No. 2412 y No. 2413 el Fiscal Prado solicitó 
autorización al ex Procurador para grabar los teléfonos residenciales de la familia Zayed, y para autorizar 
a la Policía Nacional de Colón a grabar y filmar las conversaciones y encuentros que sostuviera Walid 
Zayed con los presuntos extorsionadores, exceptuando a sus familiares y a sus abogados defensores.

También el 10 de julio de 1996, el Fiscal Prado, a través del oficio No. 2414, remitió al ex 
Procurador dos casetes y un videocasete. Uno de los casetes y el videocasete contenían grabaciones 
de las conversaciones sostenidas con los presuntos extorsionadores efectuadas a iniciativa del señor 
Walid Zayed y realizadas dentro del Cuartel de la Policía Nacional de Colón. El otro casete, de acuerdo 
a dicho oficio, había sido proporcionado por la Policía Técnica Judicial y contenía “conversaciones vía 
telefónica presuntamente efectuadas desde la residencia de la familia [Z]AYED, también sin autorización 
del Ministerio Público, ya que fue efectuada por iniciativa particular”.

El 12 de julio de 1996 el ex Procurador emitió dos resoluciones en las que autorizó al Fiscal Prado a 
proceder conforme a lo solicitado, y otra resolución dirigida al Instituto Nacional de Telecomunicaciones (en 
adelante “INTEL”) para que, por el término de 15 días, interviniera los teléfonos residenciales de la familia Zayed.

El 16 de julio de 1996, por orden del ex Procurador, el Departamento de Prensa y Divulgación 
del Ministerio Público envió una copia del casete con la grabación de la conversación sostenida el 
8 de julio de 1996, entre la presunta víctima y el señor Adel Zayed, y su trascripción al Arzobispo de 
Panamá, Monseñor José Dimas Cedeño, quien a su vez la transmitió al Obispo de Colón, Monseñor 
Carlos María Ariz Bolea. Esta última persona fue quien informó al señor Tristán Donoso de la existencia 
de la grabación de la conversación telefónica.

A mediados del mes de julio de 1996, ya enterado de la situación, el señor Tristán Donoso, 
acompañado por el Obispo Ariz, se dirigió a la Oficina del ex Procurador con el fin de aclarar la situación 
y recibir explicaciones. Sin embargo, el ex Procurador sólo recibió al Obispo Ariz, “procedi[endo] a 
indicar[le] el contenido del casete, señalando[…] que se trataba de una confabulación de la presunta 
víctima contra el Ministerio Público”.

Asimismo, en el mes de julio de 1996, el ex Procurador sostuvo una reunión en las oficinas de 
la Procuraduría General de la Nación, con integrantes de la Junta Directiva del Colegio Nacional de 
Abogados, en virtud de “una serie de quejas que tenía [dicha organización] con relación a la gestión de 
los Agentes del Ministerio Público en la Provincia [de Colón]”. En esa oportunidad el ex Procurador les 
hizo escuchar una grabación, indicándoles que “esa grabación era […] una especie de confabulación”, 
para “perjudicar ya sea su persona o la imagen del Ministerio Público”, en la que se “podía escuchar la 
voz de quien […] dijo era el señor [Z]ayed y el Abogado Santander Tristán Donoso”.
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El 21 de julio de 1996 la presunta víctima envió una misiva dirigida al ex Procurador, en la que le 
hacía saber que se encontraba “profundamente lastimado por el espionaje telefónico del cual [había] 
sido objeto”. Asimismo ofrecía aclaraciones sobre la conversación telefónica cuestionada. Es un hecho 
no controvertido por el Estado que dicha nota no fue contestada por el ex Procurador.

El 25 de marzo de 1999 en el marco de una serie de cuestionamientos públicos al ex Procurador 
en relación con sus atribuciones legales para ordenar la interceptación y grabación de comunicaciones 
telefónicas, el señor Tristán Donoso llevó a cabo una conferencia de prensa en la que declaró que el ex 
Procurador había ordenado la interceptación y grabación de una conversión que sostuvo la presunta 
víctima con un cliente y la había puesto en conocimiento de terceros. 

El 26 de marzo de 1999, el señor Tristán Donoso interpuso una denuncia penal contra el ex 
Procurador ante la Procuraduría de la Administración, por el supuesto delito de abuso de autoridad 
e infracción de los deberes de los servidores públicos, es decir, por considerarlo infractor de las 
disposiciones contenidas en los artículos 169, 336 y 337 del Código Penal. Dicha denuncia recibió 
ampliaciones por parte del señor Tristán Donoso en tres ocasiones, el 5 de abril de 1999, cuando se amplió 
la denuncia por el delito previsto en el artículo 170 del Código Penal; el 7 de abril de 1999, y finalmente 
el 22 de abril de 1999. En todas estas oportunidades se solicitaron pruebas o aportaron documentos 
para ser agregados a la investigación que se realizaba ante la Procuraduría de la Administración.

El 22 de septiembre de 1999 la Procuraduría de la Administración emitió la Vista Fiscal No. 
472, solicitando el “sobreseimiento objetivo e impersonal dentro de la [referida] sumaria, a favor del 
Licenciado José Antonio Sossa Rodríguez, Procurador General de la Nación”. El 8 de octubre de 1999el 
señor Tristán Donoso interpuso una oposición a dicha Vista Fiscal, oposición que fue ampliada el 22 de 
octubre de 1999.

El 3 de diciembre de 1999 el Pleno de la Corte Suprema resolvió “desestimar la denuncia 
incoada, al carecer ésta y los elementos de convicción que se acompañaron, de la idoneidad necesaria 
para acreditar la existencia del hecho punible denunciado” y, en consecuencia, “sobrese[yó] de manera 
definitiva al señor Procurador General de la Nación […] de la comisión de los delitos de Abuso de 
Autoridad e Infracción de los Deberes de Servidor Público, contenidos en la denuncia presentada por 
el licenciado [Santander Tristán Donoso]”.

En este caso, la Corte consideró que la conversación telefónica entre el señor Adel Zayed y 
el señor Tristán Donoso era de carácter privado y ninguna de las dos personas consintió que fuera 
conocida por terceros. Más aún, dicha conversación, al ser realizada entre la presunta víctima y uno de 
sus clientes debía, incluso, contar con un mayor grado de protección por el secreto profesional.

Asimismo, la Corte señaló que, si el ex Procurador consideraba que del contenido de la grabación 
se desprendía que la presunta víctima y el señor Adel Zayed estaban realizando actos preparatorios de 
un delito, como integrante del Ministerio Público era su obligación, incluso constitucional, realizar una 
denuncia con el fin de que se iniciara una investigación penal, conforme a los procedimientos legales 
previstos. La Corte estimó que poner en conocimiento una conversación privada ante autoridades de 
la Iglesia Católica porque en ella se menciona un “monseñor” no es el procedimiento previsto para 
prevenir las alegadas conductas delictivas. De igual manera, la divulgación de la grabación a ciertos 
directivos del Colegio Nacional de Abogados tampoco constituía el procedimiento que la legislación 
panameña establecía ante una eventual falta a la ética de los abogados. En este caso, el ex Procurador 
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debió interponer la denuncia ante el Tribunal de Honor del Colegio Nacional de Abogados, el cual 
debía revisar si los hechos denunciados se encuadraban en alguna de las faltas de ética previstas en 
el Código de Ética y Responsabilidad Profesional del Abogado. Por lo expuesto, la Corte concluyó que 
la forma en que se realizó la divulgación de la conversación telefónica en el presente caso no estaba 
basada en la ley.

Finalmente, la Corte apreció que las expresiones del ex Procurador al realizar la divulgación 
pueden considerarse como una afectación a la honra y reputación incompatible con la Convención en 
perjuicio del señor Tristán Donoso, toda vez que la calificación de las expresiones contenidas en el casete 
como “un plan de difamación”, o como “una confabulación en contra de la cabeza del Ministerio Público” 
por parte de la máxima autoridad del órgano encargado de perseguir los delitos, ante dos auditorios 
relevantes para la vida de la presunta víctima, implicaban la participación de ésta en una actividad 
ilícita con el consecuente menoscabo en su honra y reputación. La opinión que las autoridades de la 
Iglesia Católica y del Colegio Nacional de Abogados tuvieran sobre la valía y actuación de la presunta 
víctima necesariamente incidía en su honra y reputación.

En consecuencia, la Corte consideró que la divulgación de la conversación privada ante autoridades 
de la Iglesia Católica y algunos directivos del Colegio Nacional de Abogados, y las manifestaciones 
utilizadas por el ex Procurador en dichas ocasiones, violaron los derechos a la vida privada y a la honra y 
reputación del señor Tristán Donoso, reconocidos en los artículos 11.1 y 11.2 de la Convención Americana, 
en relación con la obligación de respeto consagrada en el artículo 1.1 del mismo tratado.

* Protección a la vida privada en casos de interceptación y grabación de las  
conversaciones telefónicas.

En el Caso Escher y otros, las víctimas Arlei José Escher, Dalton Luciano de Vargas, Delfino 
José Becker, Pedro Alves Cabral y Celso Aghinoni, en la época de los hechos, eran miembros de las 
organizaciones sociales ADECON y COANA. La primera tenía como objetivo el desarrollo comunitario 
y la integración de sus asociados a través de actividades culturales, deportivas y económicas, mientras 
que la segunda buscaba integrar a los agricultores en la promoción de las actividades económicas 
comunes y en la venta de los productos. Las dos organizaciones mantenían alguna relación de hecho 
con el MST, con el cual compartían el objetivo común de promover la reforma agraria. 

En un escrito de fecha 28 de abril de 1999 el Sub-comandante y Jefe del Estado Mayor de la Policía 
Militar, coronel Valdemar Kretschmer, solicitó al entonces Secretario de Seguridad Pública del Estado de 
Paraná, Cândido Martins, que hiciera gestiones ante el Juzgado de Derecho de la Comarca de Loanda 
(en adelante “Juzgado de Loanda”) para “realiza[r] la interceptación y monitoreo de comunicaciones 
telefónicas de las líneas de COANA, nº (044) 462-14[XX] y (044) 462-13[XX]”. 

El 5 de mayo de 1999, el mayor Waldir Copetti Neves, Jefe del Grupo Águila de la Policía Militar 
de Paraná, presentó al Juzgado de Loanda una solicitud de interceptación y monitoreo de la línea 
telefónica No. (044) 462-14XX, instalada en la sede de COANA, “en virtud de fuertes evidencias de estar 
siendo utilizada por líderes del MST para prácticas delictivas”. 

El 5 de mayo de 1999 la jueza Elisabeth Khater, titular del Juzgado de Loanda, autorizó el pedido de 
interceptación telefónica a través de una simple anotación al margen de la petición, en la cual escribió 
“R. e A. Defiro. Oficiese. Em 05.05.99” (“R[ecibido] y A[nalizado]. Concedo. Ofíciese. El […]”). La jueza no 
notificó al Ministerio Público la decisión adoptada. 
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El 12 de mayo de 1999 el sargento tercero de la Policía Militar, Valdecir Pereira da Silva, presentó 
a la jueza Khater, en el marco del pedido de censura, un segundo requerimiento de interceptación 
telefónica, reiterando el pedido de intervención en la línea No. (044) 462-14XX e incluyendo también 
la línea telefónica No. (044) 462-13XX, instalada en la oficina de ADECON. Esta segunda solicitud no 
contenía motivación o fundamento alguno para justificarla. No obstante, fue nuevamente concedida 
por la jueza Khater a través de una anotación similar a la anterior, realizada en el margen del escrito de 
requerimiento policial. Tampoco se notificó al Ministerio Público esta segunda autorización.

El 7 de junio de 1999 por la noche, extractos de los diálogos grabados fueron reproducidos en 
el Jornal Nacional, uno de los noticieros televisivos de alcance nacional de mayor audiencia en el país. 
El 8 de junio de 1999 por la tarde, el ex secretario de seguridad realizó una conferencia de prensa 
con periodistas de diversos medios, en la cual comentó la actuación de la policía en las operaciones 
de desalojo de los campamentos del MST; brindó explicaciones respecto de las interceptaciones 
telefónicas, y expuso su opinión sobre las conversaciones divulgadas, y las providencias que la Secretaría 
de Seguridad adoptaría al respecto. En esa conferencia de prensa se reprodujo el audio de algunas de 
las conversaciones interceptadas, y por medio de la asesoría de prensa de la Secretaría de Seguridad se 
entregó a los periodistas presentes un material con extractos transcritos de los diálogos interceptados 
de los miembros de COANA y ADECON.

En esa misma fecha y en días posteriores, fragmentos de las grabaciones fueron nuevamente 
divulgados por la prensa televisada y escrita. Algunas notas señalaban que los trabajadores sin tierra 
planeaban determinados crímenes, y que el ex secretario de seguridad había hecho público nuevos 
extractos de las cintas en la conferencia de prensa.

El 30 de mayo de 2000, es decir, más de un año después de las órdenes de interceptación, la jueza 
Khater envió por primera vez el expediente del pedido de censura para análisis del Ministerio Público.

En su vista de 8 de septiembre de 2000, la fiscal Nayani Kelly Garcia, entre otras consideraciones, 
señaló que: i) un policía militar, sin vínculos con la jurisdicción de Loanda y que no se encargaba de 
investigación criminal alguna en esa área, no tenía legitimidad para solicitar la intervención telefónica; 
ii) el pedido fue elaborado de modo aislado, sin basarse en una acción penal, investigación policial o 
acción civil; iii) la interceptación de la línea telefónica de ADECON fue requerida por el sargento Silva 
sin ninguna explicación; iv) el pedido de censura no fue anexado a un proceso penal o investigación 
policial; v) las decisiones que autorizaron los pedidos no fueron fundadas, y vi) el Ministerio Público 
no fue notificado del procedimiento. Asimismo, la fiscal manifestó que tales hechos “evidencian que 
la diligencia no tenía el objetivo de investigar y elucidar la práctica de crímenes, sino monitorear los 
actos del MST, es decir, tenía un carácter estrictamente político, en total falta de respeto al derecho 
constitucional a la intimidad, a la vida privada y a la libre asociación”. En consecuencia, el Ministerio 
Público requirió al Juzgado de Loanda que declarara la nulidad de las interceptaciones realizadas, y la 
inutilización de las cintas grabadas.

El 18 de abril de 2002 la jueza Khater “[r]echaz[ó] ‘in totum’ el parecer [del Ministerio Público], toda 
vez que no resultó probada la ilegalidad de las interceptaciones telefónicas […]. Sin embargo, a fin de 
evitar dilaciones”, ordenó la incineración de las cintas, lo que ocurrió el 23 de abril de 2002.

Respecto a los anteriores hechos, la Corte reiteró que, aunque las conversaciones telefónicas no 
se encuentran expresamente previstas en el artículo 11 de la Convención, se trata de una forma de 
comunicación incluida dentro del ámbito de protección de la vida privada. El artículo 11 protege las 
conversaciones realizadas a través de las líneas telefónicas instaladas en las residencias particulares o 
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en las oficinas, sea su contenido relacionado con asuntos privados del interlocutor, sea con el negocio o 
actividad profesional que desarrolla. De ese modo, el artículo 11 se aplica a las conversaciones telefónicas 
independientemente de su contenido e incluso, puede comprender tanto las operaciones técnicas 
dirigidas a registrar ese contenido, mediante su grabación y escucha, como cualquier otro elemento del 
proceso comunicativo mismo, por ejemplo, el destino de las llamadas que salen o el origen de las que 
ingresan, la identidad de los interlocutores, la frecuencia, hora y duración de las llamadas, aspectos que 
pueden ser constatados sin necesidad de registrar el contenido de la llamada mediante la grabación de 
las conversaciones. En definitiva, la protección a la vida privada se concreta en el derecho a que sujetos 
distintos de los interlocutores no conozcan ilícitamente el contenido de las conversaciones telefónicas o 
de otros aspectos, como los ya mencionados, propios del proceso de comunicación.

La fluidez informativa que existe hoy en día coloca al derecho a la vida privada de las personas 
en una situación de mayor riesgo debido a las nuevas herramientas tecnológicas y su utilización cada 
vez más frecuente. Este progreso, en especial cuando se trata de interceptaciones y grabaciones 
telefónicas, no significa que las personas deban quedar en una situación de vulnerabilidad frente al 
Estado o a los particulares. De allí que el Estado debe asumir un compromiso, aún mayor, con el fin de 
adecuar a los tiempos actuales las fórmulas tradicionales de protección del derecho a la vida privada.

No obstante, conforme se desprende del artículo 11.2 de la Convención, el derecho a la vida 
privada no es un derecho absoluto y, por lo tanto, puede ser restringido por los Estados siempre que 
las injerencias no sean abusivas o arbitrarias; por ello, deben estar previstas en ley, perseguir un fin 
legítimo y ser necesarias en una sociedad democrática.

En este caso en cuestión, la Corte concluyó que las interceptaciones y grabaciones de las 
conversaciones telefónicas objeto de este caso no cumplieron los artículos 1º, 2º, 3º, 4º, 5º, 6º y 8º 
de la Ley No. 9.296/96 y, por ello, no estaban basadas en la ley. En consecuencia, al no cumplir con el 
requisito de legalidad, no resultó necesario continuar con el análisis en cuanto a la finalidad y necesidad 
de la interceptación. Con base en lo anterior, la Corte concluyó que el Estado violó el derecho a la 
vida privada reconocido en el artículo 11 de la Convención Americana, en relación con la obligación 
consagrada en el artículo 1.1 del mismo tratado, en perjuicio de Arlei José Escher, Dalton Luciano de 
Vargas, Delfino José Becker, Pedro Alves Cabral y Celso Aghinoni.

* Violación de los derechos a la vida privada y a la honra y reputación por la divulgación de 
una conversación privada.

En el Caso Escher y otros, el material obtenido a través de las interceptaciones telefónicas, el cual 
se encontraba bajo custodia del Estado y protegido por secreto de justicia, fue llevado al conocimiento 
de terceros ajenos al pedido de censura en dos ocasiones: i) por medio de un agente estatal no identi-
ficado, quien entregó a la Red Globo de Televisión las cintas en las cuales se basó el reportaje exhibido 
el 7 de junio de 1999, y ii) a través del ex secretario de seguridad, quien entregó partes transcritas de 
las grabaciones a los periodistas presentes en la conferencia de prensa de 8 de junio de 1999 e hizo 
escuchar extractos en audio de las cintas grabadas.

En cuanto a la primera divulgación, el Estado no dio una explicación satisfactoria sobre cómo 
conversaciones privadas interceptadas y grabadas en el curso de una investigación penal, protegidas 
por la figura de secreto de justicia, culminaron en un medio de comunicación. La entrega del material a 
la red de televisión fue contraria a los artículos 1º, 8º y 10º de la Ley No. 9.296/96. En términos generales, 
la Corte consideró que guardar secreto de las conversaciones telefónicas interceptadas durante una 
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investigación penal es un deber estatal: a) necesario para proteger la vida privada de las personas 
sujetas a una medida de tal naturaleza; b) pertinente para los efectos de la propia investigación, y c) 
fundamental para la adecuada administración de justicia. En el presente caso, se trataba de información 
que debía permanecer sólo en conocimiento de un reducido número de funcionarios policiales y 
judiciales y el Estado falló en su obligación de mantenerla con el resguardo debido.

En cuanto a la divulgación por parte del ex secretario de seguridad, al presentar un resumen fáctico 
de los eventos, su conducta podría haber tenido el fin de informar a la población sobre un asunto de 
interés general; sin embargo, en dicha conferencia de prensa expuso el audio de las grabaciones a otras 
personas y distribuyó fragmentos impresos de las conversaciones sin estar autorizado en la ley ni por 
orden judicial, como lo requería la Ley No. 9.296/96.

En consecuencia, la Corte consideró que, al divulgar las conversaciones privadas que se 
encontraban bajo secreto de justicia sin respetar los requisitos legales, el Estado violó los derechos a 
la vida privada, a la honra y a la reputación, reconocidos en los artículos 11.1 y 11.2 de la Convención 
Americana, en relación con el artículo 1.1 del mismo tratado, en perjuicio de Arlei José Escher, Dalton 
Luciano de Vargas, Delfino José Becker, Pedro Alves Cabral y Celso Aghinoni. 

* Violación del derecho a la honra y dignidad por la estigmatización social de la víctima  
y sus familiares.

En el Caso Manuel Cepeda Vargas, la Corte consideró que la desprotección ocasionada al Senador 
Cepeda Vargas, en el contexto en que fue vinculado con las FARC, repercutió también en sus familiares, 
afectando su honra, dado que el estigma social y las acusaciones públicas contra aquél se extendieron 
también a la familia, especialmente después de su ejecución. En particular, afectaron al señor Iván 
Cepeda Castro, “formando parte del contexto de amenazas y problemas de seguridad que sigue 
sufriendo, y que provienen tanto de las acusaciones por su trabajo en memoria de su padre o por 
su papel en la investigación del caso, como por ser en la actualidad un referente de la lucha por los 
derechos humanos en Colombia”.

* Violación del derecho a la vida privada de la víctima de una violación sexual.

En el Caso Rosendo Cantú y otra, al igual que en el Caso Fernández Ortega y otros, la Corte 
consideró que la violación sexual de la señora Rosendo Cantú vulneró valores y aspectos esenciales de 
su vida privada.

En el Caso Fernández Ortega y otros, la Corte precisó que, si bien el artículo 11 de la Convención 
se titula “Protección de la Honra y de la Dignidad”, su contenido incluye, entre otros, la protección 
de la vida privada. Por su parte, el concepto de vida privada es un término amplio no susceptible 
de definiciones exhaustivas, pero que comprende, entre otros ámbitos protegidos, la vida sexual y 
el derecho a establecer y desarrollar relaciones con otros seres humanos. La Corte consideró que la 
violación sexual de la señora Fernández Ortega vulneró valores y aspectos esenciales de su vida privada, 
supuso una intromisión en su vida sexual y anuló su derecho a tomar libremente las decisiones respecto 
con quien tener relaciones sexuales, perdiendo de forma completa el control sobre sus decisiones más 
personales e íntimas y sobre las funciones corporales básicas.
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* Violación del derecho a la honra y dignidad por injerencia arbitraria y abusiva en el domicilio 
de una persona por parte de agentes estatales.

En el Caso Fernández Ortega y otros, la Corte consideró que el ingreso de efectivos militares en 
la casa de la señora Fernández Ortega sin autorización legal ni el consentimiento de sus habitantes, 
constituyó una injerencia arbitraria y abusiva en su domicilio familiar. Por tanto, la Corte concluyó que 
se violó el derecho consagrado en el artículo 11.2 de la Convención Americana, en relación con el 
artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de la señora Fernández Ortega, del señor Prisciliano Sierra, y de 
Noemí, Ana Luz, Colosio y Nélida, todos ellos de apellidos Prisciliano Fernández.

* El Estado no solo debe abstenerse sino también tiene la obligación de garantizar la 
vida privada.

En el Caso Fontevecchia y D’amico, la Corte estableció que el artículo 11.2 de la Convención 
Americana protege al individuo frente a la posible interferencia arbitraria o abusiva del Estado. Sin 
embargo, eso no significa que el Estado cumpla sus obligaciones convencionales con el solo hecho 
de abstenerse de realizar tales interferencias. Además, el artículo 11.3 de la Convención impone a 
los Estados el deber de brindar la protección de la ley contra aquellas injerencias. En consecuencia, 
el Estado tiene la obligación de garantizar el derecho a la vida privada mediante acciones positivas, 
lo cual puede implicar, en ciertos casos, la adopción de medidas dirigidas a asegurar dicho derecho 
protegiéndolo de las interferencias de las autoridades públicas así como también de las personas o 
instituciones privadas, incluyendo los medios de comunicación.

* El diferente umbral de protección de los funcionarios públicos para valorar su derecho a 
la intimidad.

En el Caso Fontevecchia y D’amico, el Tribunal consideró que los estándares que ha utilizado 
respecto a la protección de la libertad de expresión en los casos de los derechos a la honra y a la 
reputación son aplicables, en lo pertinente, a casos como el presente. Ambos derechos están protegidos 
en el mismo artículo bajo una fórmula común e involucran principios similares vinculados con el 
funcionamiento de una sociedad democrática. De tal modo, dos criterios relevantes, tratándose de la 
difusión de información sobre eventuales aspectos de la vida privada, son: a) el diferente umbral de 
protección de los funcionarios públicos, más aún de aquellos que son elegidos popularmente, respecto 
de las figuras públicas y de los particulares, y b) el interés público de las acciones que aquellos realizan.

El diferente umbral de protección del funcionario público se explica porque se expone 
voluntariamente al escrutinio de la sociedad, lo cual lo puede llevar a un mayor riesgo de sufrir 
afectaciones a su derecho a la vida privada. En el presente caso se trataba del funcionario público 
que ostentaba el más alto cargo electivo de su país, Presidente de la Nación y, por ello, estaba sujeto 
al mayor escrutinio social, no solo sobre sus actividades oficiales o el ejercicio de sus funciones sino 
también sobre aspectos que, en principio, podrían estar vinculados a su vida privada pero que revelan 
asuntos de interés público.(...)

La información relativa a la existencia del hijo no reconocido por el señor Menem, así como la relación 
de este último con el niño y con su madre constituían la causa principal y un elemento central e inseparable 
de los hechos publicados por la revista Noticias que informaban sobre: a) la disposición de cuantiosas 
sumas de dinero hacia esas personas por parte del entonces Presidente de la Nación; b) la entrega a 
dichas personas de regalos costosos, y c) la presunta existencia de gestiones y favores económicos y 
políticos al entonces esposo de la señora Meza. Dicha información se relaciona con la integridad de los 
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funcionarios y, aún sin necesidad de determinar si se hizo uso de fondos públicos para fines personales, la 
disposición de sumas cuantiosas y regalos costosos por parte de un Presidente de la Nación, así como con 
la eventual existencia de gestiones o interferencias en una investigación judicial, son cuestiones sobre las 
cuales existe un legítimo interés social en conocerlas. Por ello, para este Tribunal la información difundida 
por la revista Noticias posee el carácter de interés público y su publicación resultó en un llamado para 
ejercer el control público y, en su caso, judicial respecto de aquellos hechos.

* El derecho a la vida privada es disponible.

En el Caso Fontevecchia y D’amico, la Corte puntualizó que de lo anterior se desprende que, para 
el momento de la publicación por parte de la revista Noticias, los hechos cuestionados que dieron lugar 
a la presente controversia relativos a la paternidad no reconocida de un hijo extramatrimonial, habían 
tenido difusión pública en medios escritos, tanto en Argentina como en el extranjero. Por otro lado, no 
consta al Tribunal que ante aquellas difusiones públicas previas de la información, el señor Menem se 
hubiera interesado en disponer medidas de resguardo de su vida privada o en evitar, de cualquier otra 
manera, la difusión pública que luego objetó respecto de la revista Noticias.

(...) el Tribunal constata que el señor Menem adoptó, con anterioridad a que se realizarán 
las publicaciones que luego cuestionó, pautas de comportamiento favorables a dar a conocer esas 
relaciones personales, al compartir actos o situaciones públicas con dichas personas, las cuales aparecen 
registradas en varias de las fotos que ilustran las notas, e incluso recibiendo al niño y a su madre en un 
lugar oficial como la Casa de Gobierno (supra párrs. 32, 35 y 36).

 La Corte recuerda que el derecho a la vida privada es disponible para el interesado y, por ello, 
resulta relevante la conducta desplegada por el mismo. En este caso, su conducta no fue de resguardo 
de la vida privada en ese aspecto.

Artículo 12.  Libertad de Conciencia y  de Religión

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de conciencia y de religión.   Este derecho implica la 
libertad de conservar su religión o sus creencias, o de cambiar de religión o de creencias, así como 
la libertad de profesar y divulgar su religión o sus creencias, individual o colectivamente, tanto en 
público como en privado. 

 2. Nadie puede ser objeto de medidas restrictivas que puedan menoscabar la libertad de conservar su 
religión o sus creencias o de cambiar de religión o de creencias. 

 3. La libertad de manifestar la propia religión y las propias creencias está sujeta únicamente a las 
limitaciones prescritas por la ley y que sean necesarias para proteger la seguridad, el orden, la 
salud o la moral públicos o los derechos o libertades de los demás. 

 4. Los padres, y en su caso los tutores, tienen derecho a que sus hijos o pupilos reciban la educación 
religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones.

JURISPRUDENCIA

* Inexistencia de violación de la libertad de conciencia y de religión por prohibir la exhibición 
de una película.

En el Caso La Última Tentación de Cristo, la Corte sostiene que las razones por las que fue negado 
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el rodaje de la película en Chile se centraron básicamente en que no es posible, en aras de la libertad 
de expresión, deshacer las creencias serias de una gran cantidad de hombres, que resulta del manejo 
que hace la película sobre la imagen de Cristo. Cuidar la necesidad de información o de expresión tiene 
una estrechísima relación con la veracidad de los hechos y por eso deja de ser información o expresión 
la deformación histórica de un hecho o de una persona. El derecho a la libertad de conciencia y de 
religión permite que las personas conserven, cambien, profesen y divulguen su religión o sus creencias. 
En el presente caso, sin embargo, no existe prueba alguna que acredite la violación de las libertades de 
Conciencia y Religión (el artículo 12). La prohibición de la exhibición de la película “La Última Tentación 
de Cristo” no privó o menoscabó a ninguna persona su derecho de conservar, cambiar, profesar o 
divulgar, con absoluta libertad, su religión o sus creencias. Por lo anterior, la Corte declara que el Estado 
no violó el derecho a la libertad de conciencia y de religión. 

Artículo 13.  Libertad de Pensamiento y de Expresión 
 1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión.  Este derecho comprende 

la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración 
de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro 
procedimiento de su elección. 

 2.  El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa censura 
sino a responsabilidades ulteriores, las que deben estar expresamente fijadas por la ley y ser 
necesarias para asegurar: 

 a)  el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o 
 b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas. 

 3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios indirectos, tales como el abuso 
de controles oficiales o particulares de papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas, o 
de enseres y aparatos usados en la difusión de información o por cualesquiera otros medios 
encaminados a impedir la comunicación y la circulación de ideas y opiniones. 

 4. Los espectáculos públicos pueden ser sometidos por la ley a censura previa con el exclusivo 
objeto de regular el acceso a ellos para la protección moral de la infancia y la adolescencia, sin 
perjuicio de lo establecido en el inciso 2. 

5. Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y toda apología del odio 
nacional, racial o religioso que constituyan incitaciones a la violencia o cualquier otra acción 
ilegal similar contra cualquier persona o grupo de personas, por ningún motivo, inclusive los de 
raza, color, religión, idioma u origen nacional. 

JURISPRUDENCIA

* Libertad de pensamiento y expresión, contenido esencial. Limitaciones.

En la Opinión Consultiva 5/85, la Corte establece que el artículo 13 señala que la libertad de 
pensamiento y expresión “comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas 
de toda índole...” Esos términos establecen literalmente que quienes están bajo la protección de la 
Convención tienen no solo el derecho y la libertad de expresar su propio pensamiento, sino también 
el derecho y la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole. Por tanto, 
cuando se restringe ilegalmente la libertad de expresión de un individuo, no sólo es el derecho de ese 
individuo el que está siendo violado, sino también el derecho de todos a “recibir” informaciones e ideas, 
de donde resulta que el derecho protegido por el artículo 13 tiene un alcance y un carácter especiales. 
Se ponen así de manifiesto las dos dimensiones de la libertad de expresión. En efecto, ésta requiere, por 
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un lado, que nadie sea arbitrariamente menoscabado o impedido de manifestar su propio pensamiento 
y representa, por tanto, un derecho de cada individuo; pero implica también, por otro lado, un derecho 
colectivo a recibir cualquier información y a conocer la expresión del pensamiento ajeno.

En su dimensión individual, la libertad de expresión no se agota en el reconocimiento 
teórico del derecho a hablar o escribir, sino que comprende además, inseparablemente, el derecho 
a utilizar cualquier medio apropiado para difundir el pensamiento y hacerlo llegar al mayor número 
de destinatarios.

En su dimensión social la libertad de expresión es un medio para el intercambio de ideas e 
informaciones y para la comunicación masiva entre los seres humanos. Así como comprende el derecho 
de cada uno a tratar de comunicar a los otros sus propios puntos de vista implica también el derecho 
de todos a conocer opiniones y noticias.

Las dos dimensiones mencionadas de la libertad de expresión deben ser garantizadas 
simultáneamente. No sería lícito invocar el derecho de la sociedad a estar informada verazmente para 
fundamentar un régimen de censura previa supuestamente destinado a eliminar las informaciones 
que serían falsas a criterio del censor. Como tampoco sería admisible que, sobre la base del derecho a 
difundir informaciones e ideas, se constituyeran monopolios públicos o privados sobre los medios de 
comunicación para intentar moldear la opinión pública según un solo punto de vista.

Son los medios de comunicación social los que sirven para materializar el ejercicio de la 
libertad de expresión, de tal modo que sus condiciones de funcionamiento deben adecuarse a los 
requerimientos de esa libertad.

Lo anterior no significa que toda restricción a los medios de comunicación o, en general, a la 
libertad de expresarse, sea necesariamente contraria a la Convención, cuyo artículo 13.2 dispone:

Artículo 13.2.- El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa 
censura sino a responsabilidades ulteriores, las que deben estar expresamente fijadas por la ley y ser 
necesarias para asegurar:

a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás o
b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas.

Así pues, como la Convención lo reconoce, la libertad de pensamiento y expresión admite ciertas 
restricciones propias, que serán legítimas en la medida en que se inserten dentro de los requerimientos 
del artículo 13.2. Por lo tanto, como la expresión y la difusión del pensamiento son indivisibles, debe 
destacarse que las restricciones a los medios de difusión lo son también, a la libertad de expresión, de 
tal modo que, en cada caso, es preciso considerar si se han respetado o no los términos del artículo 
13.2 para determinar su legitimidad y establecer, en consecuencia, si ha habido o no una violación de 
la Convención. La disposición citada señala dentro de qué condiciones son compatibles restricciones a 
la libertad de expresión con la Convención.

El artículo 13.2 de la Convención define a través de qué medios pueden establecerse legítimamente 
restricciones a la libertad de expresión. Estipula, en primer lugar, la prohibición de la censura previa la cual 
es siempre incompatible con la plena vigencia de los derechos enumerados por el artículo 13, salvo las 
excepciones contempladas en el inciso 4 referentes a espectáculos públicos. En esta materia toda medida 
preventiva significa, inevitablemente, el menoscabo de la libertad garantizada por la Convención.
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El abuso de la libertad de expresión no puede ser objeto de medidas de control preventivo 
sino fundamento de responsabilidad para quien lo haya cometido. Aún en este caso, para que tal 
responsabilidad pueda establecerse válidamente, según la Convención, es preciso que se reúnan varios 
requisitos, a saber:

a) La existencia de causales de responsabilidad previamente establecidas,
b) La definición expresa y taxativa de esas causales por la ley,
c) La legitimidad de los fines perseguidos al establecerlas, y
d) Que esas causales de responsabilidad sean “ necesarias para asegurar “ los mencionados fines.

Esta norma precisa que es la ley la que debe establecer las restricciones a la libertad de 
información y solamente para lograr fines que la propia Convención señala. 

Estas disposiciones (artículos 29 – Normas de interpretación- y 32 – Correlación entre Deberes y 
Derechos -) representan el contexto dentro del cual se deben interpretar las restricciones permitidas por 
el artículo 13.2. Se desprende de la reiterada mención a las “instituciones democráticas”, “democracia 
representativa” y “sociedades democráticas” que el juicio sobre si una restricción a la libertad de 
expresión impuesta por un Estado es “necesaria para asegurar” uno de los objetivos mencionados 
en los literales a) o b) del mismo artículo, tiene que vincularse con las necesidades legítimas de las 
sociedades e instituciones democráticas.

Es útil comparar el artículo 13 de la Convención con el artículo 10 de la Convención (Europea) 
para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales (en adelante “la 
Convención Europea”) y con el artículo 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (en 
adelante “el Pacto”) los cuales rezan:

CONVENCIÓN EUROPEA - ARTÍCULO 10

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión. Este derecho comprende la libertad 
de opinión y la libertad de recibir o de comunicar informaciones o ideas sin que pueda haber 
injerencia de autoridades públicas y sin consideración de fronteras. El presente artículo no impide 
que los Estados sometan las empresas de radiodifusión, de cinematografía o de televisión a un 
régimen de autorización previa.

2. El ejercicio de estas libertades, que entrañan deberes y responsabilidades, podrá ser sometido a ciertas 
formalidades, condiciones, restricciones o sanciones, previstas por la ley, que constituyan medidas 
necesarias, en una sociedad democrática, para la seguridad nacional, la integridad territorial o 
la seguridad pública, la defensa del orden y la prevención del delito, la protección de la salud o de 
la moral, la protección de la reputación o de los derechos ajenos, para impedir la divulgación de 
informaciones confidenciales o para garantizar la autoridad y la imparcialidad del poder judicial.

PACTO - Artículo 19

1. Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones.
2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho comprende la libertad de 

buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya 
sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de 
su elección.
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3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo entraña deberes y responsabilidades 
especiales. Por consiguiente, puede estar sujeto a ciertas restricciones, que deberán, sin embargo, 
estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para:
a) Asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás;
b) La protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas.”

La Convención Americana prohíbe toda interpretación que conduzca a “ excluir o limitar el efecto que 
puedan producir la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre...”, reconocida como parte del 
sistema normativo por los Estados Miembros de la OEA en el artículo 1.2 del Estatuto de la Comisión. El artículo 
XXVIII de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre por su parte, dice lo siguiente: 

Los derechos de cada hombre están limitados por los derechos de los demás, por la seguridad de todos 
y por las justas exigencias del bienestar general y del desenvolvimiento democrático.

Es importante destacar que la Corte Europea de Derechos Humanos al interpretar el artículo 
10 de la Convención Europea, concluyó que “necesarias”, sin ser sinónimo de “indispensables”, implica 
la “existencia de una” necesidad social imperiosa” y que para que una restricción sea “necesaria” no 
es suficiente demostrar que sea “útil”, “razonable” u “oportuna”. (Eur. Court H. R., The Sunday Times 
case, judgment of 26 April 1979, Series A no. 30, párr. no. 59, págs. 35-36). Esta conclusión, que es 
igualmente aplicable a la Convención Americana, sugiere que la “ necesidad “ y, por ende, la legalidad 
de las restricciones a la libertad de expresión fundadas sobre el artículo 13.2, dependerá de que estén 
orientadas a satisfacer un interés público imperativo. Entre varias opciones para alcanzar ese objetivo 
debe escogerse aquélla que restrinja en menor escala el derecho protegido. Dado este estándar, no 
es suficiente que se demuestre, por ejemplo, que la ley cumple un propósito útil u oportuno; para 
que sean compatibles con la Convención las restricciones deben justificarse según objetivos colectivos 
que, por su importancia, preponderen claramente sobre la necesidad social del pleno goce del derecho 
que el artículo 13 garantiza y no limiten más de lo estrictamente necesario el derecho proclamado 
en el artículo 13. Es decir, la restricción debe ser proporcionada al interés que la justifica y ajustarse 
estrechamente al logro de ese legítimo objetivo. (The Sunday Times case, supra, párr. no. 62, pág. 38; 
ver también Eur. Court H. R., Barthold judgment of 25 March 1985, Series A no. 90, párr. no. 59, pág. 26). 

El artículo 13.2 tiene también que interpretarse de acuerdo con las disposiciones del artículo 
13.3, que es el más explícito en prohibir las restricciones a la libertad de expresión mediante “vías o 
medios indirectos... encaminados a impedir la comunicación y la circulación de ideas y opiniones”. Ni la 
Convención Europea ni el Pacto contienen una disposición comparable. Es, también, significativo que 
la norma del artículo 13.3 esté ubicada inmediatamente después de una disposición –el artículo 13.2- 
que se refiere a las restricciones permisibles al ejercicio de la libertad de expresión. Esa circunstancia 
sugiere el deseo de asegurar que los términos del artículo 13.2 no fuesen mal interpretados en el 
sentido de limitar, más allá de lo estrictamente necesario, el alcance pleno de la libertad de expresión.

El artículo 13.3 no sólo trata de las restricciones gubernamentales indirectas, sino que también 
prohíbe expresamente “controles... particulares” que produzcan el mismo resultado.

El análisis anterior del artículo 13 evidencia el altísimo valor que la Convención da a la libertad 
de expresión. La comparación hecha entre el artículo 13 y las disposiciones relevantes de la Convención 
Europea (artículo 10) y del Pacto (artículo 19) demuestra claramente que las garantías de la libertad de 
expresión contenidas en la Convención Americana fueron diseñadas para ser las más generosas y para 
reducir al mínimum las restricciones a la libre circulación de las ideas.
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La interpretación de la Convención Americana debería hacerse tomando en cuenta esas mayores 
limitaciones porque:

De lo contrario tendríamos que aceptar que lo que es lícito y permisible en el ámbito universal, 
constituiría una violación en el continente americano, lo que parece evidentemente una afirmación 
errónea. Más bien pensamos que en cuanto a interpretación de tratados, puede sentarse el criterio de 
que las reglas de un tratado o convención deben interpretarse en relación con las disposiciones que 
aparezcan en otros tratados que versen sobre la misma materia. También puede definirse el criterio de 
que las normas de un tratado regional, deben interpretarse a la luz de la doctrina y disposiciones de los 
instrumentos de carácter universal.

En verdad, frecuentemente es útil, como acaba de hacerlo la Corte, comparar la Convención 
Americana con lo dispuesto en otros instrumentos internacionales como medio para poner de relieve 
aspectos particulares de la regulación de un determinado derecho, pero tal método no podría emplearse 
nunca para incorporar a la Convención criterios restrictivos que no se desprendan directamente de su 
texto, por más que estén presentes en cualquier otro tratado internacional.

En consecuencia, si a una misma situación son aplicables la Convención Americana y otro tratado 
internacional, debe prevalecer la norma más favorable a la persona humana. Si la propia Convención 
establece que sus regulaciones no tienen efecto restrictivo sobre otros instrumentos internacionales, 
menos aún podrán traerse restricciones presentes en esos otros instrumentos, pero no en la Convención, 
para limitar el ejercicio de los derechos y libertades que ésta reconoce.

* Sobre la competencia de la Corte para conocer la violación a la libertad de expresión como 
violación autónoma.

En el Caso González Medina, la Corte recordó que en anteriores oportunidades ha reconocido que 
cuando la violación del derecho a la vida, la integridad o la libertad personal tiene como objetivo impedir 
el ejercicio legítimo de otro derecho protegido en la Convención, tales como el derecho de asociación, 
los derechos políticos y la libertad de expresión, se configura a su vez una violación autónoma a estos 
últimos derechos protegidos en la Convención Americana. Sin embargo, el caso que nos ocupa presenta 
la particularidad de que el principio de ejecución de la desaparición forzada es previo al reconocimiento 
de la competencia de la Corte. Por tanto, el Tribunal carece de competencia para conocer de la alegada 
violación a la libertad de expresión del señor Narciso González Medina como una violación autónoma. A 
diferencia de otros casos de desaparición forzada en que se ha declarado una violación del derecho cuya 
limitación motivó la desaparición, la República Dominicana no se ha allanado a los hechos ni reconocido 
las violaciones alegadas por la Comisión o los representantes. Cuando un Estado se allana a hechos 
anteriores a su reconocimiento de la competencia contenciosa de la Corte, renuncia a cualquier limitación 
temporal al ejercicio de su competencia, y por tanto, reconoce la competencia del Tribunal para examinar 
todos los hechos ocurridos y pronunciarse sobre todas las violaciones que se configuren en ese caso.

Adicionalmente, la Corte considera que la circunstancia de que una desaparición forzada se haya 
llevado a cabo con el fin de impedir el ejercicio legítimo de un derecho no significa que la consiguiente 
violación de ese derecho tenga un carácter permanente. El hecho de que la persona no pueda ejercer 
actualmente el derecho cuyo ejercicio se pretendía impedir no significa que la violación se hubiera 
prolongado continuamente en el tiempo, como una violación única y constante. Además, debido a que 
el móvil no forma parte de los elementos constitutivos de la desaparición forzada, tampoco adquiere 



352

el carácter permanente de ésta. En consecuencia, la Corte no es competente para pronunciarse al 
respecto en el presente caso.

* La colegiatura obligatoria de los periodistas es incompatible con el artículo 13 de 
la Convención.

En la Opinión Consultiva 5/85, la Corte puntualizado que a la verdad no toda trasgresión al 
artículo 13 de la Convención implica la supresión radical de la libertad de expresión, que tiene lugar 
cuando, por el poder público se establecen medios para impedir la libre circulación de información, 
ideas, opiniones o noticias (censura previa, el secuestro, la prohibición de publicaciones...). En tal 
hipótesis, hay una violación radical tanto del derecho de cada persona a expresarse como del derecho 
de todos a estar bien informados, de modo que se afecta una de las condiciones básicas de una sociedad 
democrática. La Corte considera que la colegiación obligatoria de los periodistas, en los términos en 
que ha sido planteada para esta consulta, no configura un supuesto de esta especie.

Por efecto de la colegiación obligatoria de los periodistas, la responsabilidad, incluso penal, de 
los no colegiados puede verse comprometida si, al “difundir informaciones e ideas de toda índole... por 
cualquier... procedimiento de su elección” invaden lo que, según la ley, constituye ejercicio profesional 
del periodismo. En consecuencia, esa colegiación envuelve una restricción al derecho de expresarse 
de los no colegiados, lo que obliga a examinar si sus fundamentos caben dentro de los considerados 
legítimos por la Convención para determinar si tal restricción es compatible con ella.

La cuestión que se plantea entonces es si los fines que se persiguen con tal colegiación entran 
dentro de los autorizados por la Convención, es decir, son “necesari(os) para asegurar: a) el respeto a los 
derechos o a la reputación de los demás, o b) la protección de la seguridad nacional, el orden público 
o la salud o la moral públicas” (art. 13.2).

La pertenencia a un Colegio o la exigencia de tarjeta para el ejercicio de la profesión de periodista 
no implica para nadie restricción a las libertades de pensamiento y expresión sino una reglamentación 
que compete al Poder Ejecutivo sobre las condiciones de idoneidad de los títulos, así como la inspección 
sobre su ejercicio como un imperativo de la seguridad social y una garantía de una mejor protección de 
los derechos humanos (Caso Schmidt). El Colegio de Periodistas de Costa Rica destacó igualmente que 
“este mismo requisito (la colegiación) existe en las leyes orgánicas de todos los colegios profesionales”.

El mismo Gobierno ha subrayado que
… “el ejercicio de ciertas profesiones entraña, no sólo derechos sino deberes frente a la comunidad 

y el orden social. Tal es la razón que justifica la exigencia de una habilitación especial, regulada por Ley, 
para el desempeño de algunas profesiones, como la del periodismo”.

Dentro de la misma orientación, un delegado de la Comisión, en la audiencia pública  
concluyó que:

… “la colegiatura obligatoria para periodistas o la exigencia de tarjeta profesional no implica 
negar el derecho a la libertad de pensamiento y expresión, ni restringirla o limitarla, sino únicamente 
reglamentar su ejercicio para que cumpla su función social, se respeten los derechos de los demás y se 
proteja el orden público, la salud, la moral y la seguridad nacionales. La colegiatura obligatoria busca el 
control, la inspección y vigilancia sobre la profesión de periodistas para garantizar la ética, la idoneidad 
y el mejoramiento social de los periodistas”.
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En el mismo sentido, el Colegio de Periodistas afirmó que “la sociedad tiene derecho, en aras 
de la protección del bien común, de regular el ejercicio profesional del periodismo”; e igualmente que 
“el manejo de este pensamiento ajeno, en su presentación al público requiere del trabajo profesional 
no solamente capacitado, sino obligado en su responsabilidad y ética profesionales con la sociedad, 
lo cual tutela el Colegio de Periodistas de Costa Rica”. Así mismo ha expresado que el rechazo a la 
colegiación obligatoria:

… “equivaldría a facilitar los objetivos de quienes abren medios de comunicación en América 
Latina, no para el servicio de la sociedad sino para defender intereses personales y de pequeños grupos 
de poder. Ellos preferirían continuar con un control absoluto de todo el proceso de comunicación 
social, incluido el trabajo de personas en función de periodistas, que muestren ser incondicionales a 
esos mismos intereses.” 

La Corte, al relacionar los argumentos así expuestos con las restricciones a que se refiere el 
artículo 13.2 de la Convención, observa que los mismos no envuelven directamente la idea de justificar 
la colegiación obligatoria de los periodistas como un medio para garantizar “el respeto a los derechos o 
a la reputación de los demás” o “la protección de la seguridad nacional, “o la salud o la moral públicas” 
(art. 13.2); más bien apuntarían a justificar la colegiación obligatoria como un medio para asegurar el 
orden público (art. 13.2.b)) como una justa exigencia del bien común en una sociedad democrática (art. 
32.2). 

La Corte interpreta que el alegato según el cual la colegiación obligatoria es estructuralmente el 
modo de organizar el ejercicio de las profesiones en general y que ello justifica que se someta a dicho 
régimen también a los periodistas, implica la idea de que tal colegiación se basa en el orden público; pero 
el ejercicio de los derechos garantizados por la Convención debe armonizarse con el bien común que 
se entiende por el como las condiciones de la vida social que permiten a los integrantes de la sociedad 
alcanzar el mayor grado de desarrollo personal y la mayor vigencia de los valores democráticos.

De ahí que los alegatos que sitúan la colegiación obligatoria como un medio para asegurar la 
responsabilidad y la ética profesionales y, además, como una garantía de la libertad e independencia 
de los periodistas frente a sus patronos, deben considerarse fundamentados en la idea de que dicha 
colegiación representa una exigencia del bien común.

Esos conceptos (orden público y bien común), en cuanto se invoquen como fundamento de 
limitaciones a los derechos humanos, deben ser objeto de una interpretación estrictamente ceñida 
a las “justas exigencias” de “una sociedad democrática” que tenga en cuenta el equilibrio entre los 
distintos intereses en juego y la necesidad de preservar el objeto y fin de la Convención.

La Corte observa que la organización de las profesiones en general, en colegios profesionales, 
no es per se contraria a la Convención sino que constituye un medio de regulación y de control de la fe 
pública y de la ética a través de la actuación de los colegas; sin embargo, que el mismo concepto de orden 
público reclama que, dentro de una sociedad democrática, se garanticen las mayores posibilidades de 
circulación de noticias, ideas y opiniones, así como el más amplio acceso a la información por parte de 
la sociedad en su conjunto. La libertad de expresión se inserta en el orden público primario y radical 
de la democracia, que no es concebible sin el debate libre y sin que la disidencia tenga pleno derecho 
de manifestarse.
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La libertad de expresión es una piedra angular en la existencia misma de una sociedad 
democrática. Es indispensable para la formación de la opinión pública. Es también conditio sine qua 
non para que los partidos políticos, los sindicatos, las sociedades científicas y culturales, y en general, 
quienes deseen influir sobre la colectividad puedan desarrollarse plenamente. Es, en fin, condición 
para que la comunidad, a la hora de ejercer sus opciones, esté suficientemente informada. Por ende, es 
posible afirmar que una sociedad que no está bien informada no es plenamente libre.

Dentro de este contexto el periodismo es la manifestación primaria y principal de la libertad 
de expresión del pensamiento y, por esa razón, no puede concebirse meramente como la prestación 
de un servicio al público a través de la aplicación de unos conocimientos o capacitación adquiridos en una 
universidad o por quienes están inscritos en un determinado colegio profesional, como podría suceder con 
otras profesiones, pues está vinculado con la libertad de expresión que es inherente a todo ser humano.

El ejercicio del periodismo, por tanto, requiere que una persona se involucre en actividades que 
están definidas o encerradas en la libertad de expresión garantizada en la Convención; no puede ser 
diferenciado de la libertad de expresión, por el contrario, ambas cosas están evidentemente imbricadas, 
pues el periodista profesional no es, ni puede ser, otra cosa que una persona que ha decidido ejercer 
la libertad de expresión de modo continuo, estable y remunerado. Además, la consideración de ambas 
cuestiones como actividades distintas, podría conducir a la conclusión que las garantías contenidas en 
el artículo 13 de la Convención no se aplican a los periodistas profesionales.

La Corte concluye, en consecuencia, que las razones de orden público que son válidas para 
justificar la colegiación obligatoria de otras profesiones no pueden invocarse en el caso del periodismo, 
pues conducen a limitar de modo permanente, en perjuicio de los no colegiados, el derecho de hacer 
uso pleno de las facultades que reconoce a todo ser humano el artículo 13 de la Convención, lo cual 
infringe principios primarios del orden público democrático sobre el que ella misma se fundamenta.

En consecuencia, la Corte estima que la libertad e independencia de los periodistas es un bien 
que es preciso proteger y garantizar. Sin embargo, en los términos de la Convención, las restricciones 
autorizadas para la libertad de expresión deben ser las “necesarias para asegurar” la obtención de 
ciertos fines legítimos, es decir que no basta que la restricción sea útil (supra 46) para la obtención 
de ese fin, esto es, que se pueda alcanzar a través de ella, sino que debe ser necesaria, es decir que no 
pueda alcanzarse razonablemente por otro medio menos restrictivo de un derecho protegido por la 
Convención. En este sentido, la colegiación obligatoria de los periodistas no se ajusta a lo requerido 
por el artículo 13.2 de la Convención, porque es perfectamente concebible establecer un estatuto que 
proteja la libertad e independencia de todos aquellos que ejerzan el periodismo, sin necesidad de dejar 
ese ejercicio solamente a un grupo restringido de la comunidad.

De las anteriores consideraciones se desprende que no es compatible con la Convención una 
ley de colegiación de periodistas que impida el ejercicio del periodismo a quienes no sean miembros 
del colegio y limite el acceso a éste a los graduados en una determinada carrera universitaria. Una ley 
semejante contendría restricciones a la libertad de expresión no autorizadas por el artículo 13.2 de la 
Convención y sería, en consecuencia, violatoria tanto del derecho de toda persona a buscar y difundir 
informaciones e ideas por cualquier medio de su elección, como del derecho de la colectividad en 
general a recibir información sin trabas.
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* Violación de la libertad de pensamiento y de expresión por la prohibición de exhibir 
una película.

En el Caso La Última Tentación de Cristo una firma productora solicita permiso al Consejo de 
Calificación cinematográfica para rodar en Chile la película “La Última Tentación de Cristo”, porque 
el artículo 19 de la Constitución Política de Chile de 1980 establece un sistema de censura para la 
exhibición y publicidad de la producción cinematográfica. En segunda instancia es permitido el rodaje, 
pero un grupo de ciudadanos interponen en su nombre, en el de Jesús y en el de la Iglesia Católica, un 
recurso de protección solicitando impedir la presentación del filme, que es decidido a su favor y así se 
impide la presentación de la película.

De acuerdo con la Corte, quienes están bajo la protección de la Convención tienen el derecho 
y la libertad de expresar su propio pensamiento, así como el derecho y la libertad de buscar, recibir 
y difundir informaciones e ideas de toda índole. Es por ello que la libertad de expresión tiene una 
dimensión individual y una dimensión social. Sobre la dimensión individual, la libertad de expresión 
no se agota en el reconocimiento teórico del derecho a hablar o escribir, sino que comprende además, 
inseparablemente, el derecho a utilizar cualquier medio apropiado para difundir el pensamiento y 
hacerlo llegar al mayor número de destinatarios. De modo que una restricción de las posibilidades 
de divulgación representa directamente, y en la misma medida, un límite al derecho de expresarse 
libremente. Con respecto a la dimensión social, la libertad de expresión es un medio para el intercambio 
de ideas e informaciones entre las personas; comprende su derecho a tratar de comunicar a otras sus 
puntos de vista, pero implica también el derecho de todas a conocer opiniones, relatos y noticias. El 
artículo 13.4 de la Convención establece una excepción a la censura previa, al permitirla en el caso de 
los espectáculos públicos pero únicamente con el fin de regular el acceso a ellos, para la protección 
moral de la infancia y la adolescencia. En todos los demás casos, cualquier medida preventiva implica 
el menoscabo a la libertad de pensamiento y de expresión. Estima la Corte, que la prohibición de la 
exhibición de la película “La Última Tentación de Cristo” constituyó, por lo tanto, una censura previa 
impuesta y declara que el Estado violó el derecho a la libertad de pensamiento y expresión de los 
denunciantes (artículo 13 de la Convención).

* Violación de la libertad de pensamiento y expresión por actos de censura previa expresados 
en la prohibición de publicación de un libro.

En el Caso Palamara Iribarne, el señor Palamara Iribarne ingresó a la Armada de Chile en 1972 y 
su retiro como militar se produjo a partir del 1 de enero de 1993. A finales de 1992 escribió el libro “Ética 
y Servicios de Inteligencia”. El contenido se refería al rol de la inteligencia a nivel general, analizada 
desde la perspectiva ética y no contenía ninguna información clasificada. Aproximadamente en los 
últimos días del mes de enero y principios de febrero de 1993, el señor Palamara Iribarne encargó a 
la imprenta Ateli la edición de 1000 ejemplares de su libro. El 9 de febrero de 1993 se inscribió el libro 
en el registro de propiedad intelectual, tanto en la Biblioteca del Congreso Nacional de los Estados 
Unidos de América, como en la Biblioteca Nacional de Chile. El Jefe del Estado Mayor General de Chile 
negó la autorización para publicar el libro dado que se estimaba que su contenido atentaba contra la 
“seguridad y la defensa nacional”. El señor Palamara Iribarne manifestó que estaba dispuesto a publicar 
su libro sin autorización. El Comandante en Jefe de la III Zona Naval ordenó oralmente al señor Palamara 
Iribarne que detuviera dicha publicación. También se ordenó incautar los antecedentes del libro en la 
imprenta y se suprimió la información electrónica de las computadoras del señor Palamara Iribarne y 
de la imprenta. 

http://www.defensoria.org.co/?_es=0&_s=ojc&_palabra=Constituci�n&_a=18&_b=1622


356

A pesar de que el libro se encontraba editado y que el señor Palamara Iribarne contaba con casi 
1000 ejemplares y con panfletos de promoción, no pudo ser efectivamente difundido mediante su 
distribución en las librerías o comercios de Chile y, por consiguiente, el público no tuvo la opción de 
adquirir un ejemplar y acceder a su contenido tal como era la intención del señor Palamara Iribarne. 
Como consecuencia de la negativa del señor Palamara Iribarne de detener la publicación del libro y por 
la falta de solicitar autorización para publicarlo, se inició en su contra un proceso penal en el Juzgado 
Naval de Magallanes por los delitos de desobediencia e incumplimiento de deberes militares. El 26 de 
marzo de 1993 el señor Humberto Antonio Palamara Iribarne ante un periódico, realizó comentarios 
críticos sobre el proceso que se le seguía. Luego de las referidas declaraciones al señor Palamara Iribarne 
se le imputó otro delito de desobediencia de órdenes impartidas por un superior jerárquico. Estos 
procesos culminaron con sanciones penales y militares. En la sentencia condenatoria por los delitos 
de desobediencia e incumplimiento de deberes militares se dictó la orden de comiso de los libros y el 
material relacionado.

En sentir de la Corte el libro “Ética y Servicios de Inteligencia”, así como las declaraciones 
efectuadas por el señor Palamara Iribarne que fueron publicadas en medios de comunicación, 
implicaban el ejercicio del derecho a la libertad de pensamiento y de expresión, mediante la difusión 
de sus pensamientos e ideas. Por tanto, las medidas de control adoptadas por el Estado para impedir la 
difusión del libro constituyeron actos de censura previa no compatibles con los parámetros dispuestos 
en la Convención, dado que no existía ningún elemento que, a la luz de dicho tratado, permitiera que 
se afectara el derecho a difundir abiertamente su obra, protegido en el artículo 13 de la Convención. 
La Corte estimó que a través de la aplicación del delito de desacato, se utilizó la persecución penal de 
una forma desproporcionada e innecesaria en una sociedad democrática, por lo cual se privó al señor 
Palamara Iribarne del ejercicio de su derecho a la libertad de pensamiento y de expresión, en relación con 
las opiniones críticas que tenía respecto de asuntos que le afectaban directamente y guardaban directa 
relación con la forma en que las autoridades de la justicia militar cumplían con sus funciones públicas 
en los procesos a los que se vio sometido. Por todo lo expuesto, la Corte consideró que el Estado violó 
el derecho a la libertad de pensamiento y de expresión consagrado en el artículo 13 de la Convención 
Americana, en perjuicio del señor Humberto Antonio Palamara Iribarne, por los actos de censura previa 
y por las restricciones al ejercicio de este derecho impuestos, y que incumplió la obligación general de 
respetar y garantizar los derechos y libertades dispuesta en el artículo 1.1 de dicho tratado. Asimismo, 
al haber incluido en su ordenamiento interno normas sobre desacato contrarias al artículo 13 de la 
Convención, algunas aún vigentes, indicó que Chile había incumplido la obligación general de adoptar 
disposiciones de derecho interno emanada del artículo 2 de la Convención.

* Violación de la libertad de pensamiento y de expresión por decisión judicial de suspender 
el ejercicio de derechos accionarios al presidente de canal de televisión.

En el Caso Ivcher Bronstein, la Corte reitera su jurisprudencia sobre la dimensión individual y 
colectiva de la libertad de expresión. Considera que ambas dimensiones poseen igual importancia 
y deben ser garantizadas en forma simultánea para dar efectividad total al derecho a la libertad 
de expresión en los términos previstos por el artículo 13 de la Convención. La importancia de este 
derecho destaca aún más al analizar el papel que juegan los medios de comunicación en una sociedad 
democrática, cuando son verdaderos instrumentos de la libertad de expresión y no vehículos para 
restringirla, razón por la cual es indispensable que recojan las más diversas informaciones y opiniones. 
Asimismo es fundamental que los periodistas que laboran en dichos medios gocen de la protección 
y de la independencia necesaria para realizar sus funciones a cabalidad, ya que son ellos los que 
mantienen informada a la sociedad, requisito indispensable para que ésta goce de una plena libertad. 
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El mismo concepto de orden público reclama que en una sociedad democrática, se garanticen las 
mayores posibilidades de circulación de noticias, ideas y opiniones, así como el más amplio acceso 
a la información por parte de la sociedad en su conjunto. La libertad de expresión se inserta en el 
orden público primario y radical de la democracia, que no es concebible sin el debate libre y sin que la 
disidencia tenga pleno derecho de manifestarse. La libertad de expresión no sólo debe garantizarse en 
lo que respecta a la difusión de información o ideas que son recibidas favorablemente o consideradas 
como inofensivas o indiferentes, sino también en lo que toca a las que ofenden, resultan ingratas o 
perturban al Estado o a cualquier sector de la población. No sólo implica que compete a los medios 
de comunicación la tarea de transmitir información e ideas relativas a asuntos de interés público, sino 
también que el público tiene el derecho a recibirlas. Al evaluar una supuesta restricción o limitación a la 
libertad de expresión, el Tribunal no debe sujetarse únicamente al estudio del acto en cuestión, sino que 
debe examinar dicho acto a la luz de los hechos del caso en su totalidad, incluyendo las circunstancias 
y el contexto en los que éstos se presentaron. La libertad de expresión, deja un margen muy reducido a 
cualquier restricción del debate político o del debate sobre cuestiones de interés público. Los límites de 
críticas aceptables son más amplios con respecto al gobierno que en relación a un ciudadano privado 
o inclusive a un político. En un sistema democrático las acciones u omisiones del gobierno deben estar 
sujetas a exámenes rigurosos, no sólo por las autoridades legislativas y judiciales, sino también por la 
opinión pública.

En el presente caso se ha establecido que en 1997 el señor Ivcher era el accionista mayoritario de la 
empresa operadora del Canal 2 de la televisión peruana; era Director y Presidente del Directorio de dicha 
Compañía y se encontraba facultado para tomar decisiones editoriales respecto de la programación. 
El Canal 2 difundió en el programa Contrapunto, reportajes de interés nacional, como las denuncias 
sobre posibles abusos de miembros del Servicio de Inteligencia del Ejército y los supuestos ingresos 
millonarios percibidos por el señor Vladimiro Montesinos, asesor del Servicio de Inteligencia del Perú. 
Varios testimonios ilustraron la amplia cobertura que tenía el Canal 2, en todo el país. Tanto el señor 
Ivcher como los periodistas que laboraban en el programa tenían el derecho pleno de investigar y 
difundir hechos de interés público como los denunciados, en ejercicio del derecho a la libertad de 
expresión. También se ha demostrado que, como consecuencia de la línea editorial asumida por el Canal 
2, el señor Ivcher fue objeto de acciones intimidatorias de diverso tipo. El Director General de la Policía 
Nacional informó que no se había localizado el expediente en el que se tramitó el título de nacionalidad 
del señor Ivcher, y que no se había acreditado que éste hubiera renunciado a su nacionalidad israelí, 
razón por la cual, mediante una “resolución directoral”, se dejó sin efecto el mencionado título de 
nacionalidad. Como consecuencia de lo anterior, el Juez Percy Escobar ordenó que se suspendiera el 
ejercicio de los derechos del señor Ivcher como accionista mayoritario y Presidente de la Compañía 
y se revocara su nombramiento como Director de la misma, se convocara judicialmente a una Junta 
General Extraordinaria de Accionistas para elegir un nuevo Directorio y se prohibiera la transferencia 
de las acciones de aquél. Además, otorgó la administración provisional de la Empresa a los accionistas 
minoritarios, hasta que se nombrase un nuevo Directorio, retirando así al señor Ivcher Bronstein del 
control del Canal 2. La Corte ha constatado que, después de que los accionistas minoritarios de la 
Compañía asumieron la administración de ésta, se prohibió el ingreso al Canal 2 de periodistas que 
laboraban en el programa Contrapunto y se modificó la línea informativa de dicho programa. La Corte 
observa que la resolución que dejó sin efecto legal el título de nacionalidad del señor Ivcher constituyó 
un medio indirecto para restringir su libertad de expresión, así como la de los periodistas que laboraban 
e investigaban para el programa Contrapunto. Al separar al señor Ivcher del control del Canal 2, y excluir 
a los periodistas del programa Contrapunto, el Estado restringió el derecho de éstos a circular noticias, 
ideas y opiniones, y afectó también el derecho de todos los peruanos a recibir información, limitando 

http://www.defensoria.org.co/?_es=0&_s=ojc&_palabra=orden p�blico&_a=18&_b=1623
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así su libertad para ejercer opciones políticas y desarrollarse plenamente en una sociedad democrática. 
Por lo expuesto, la Corte declara que el Estado violó el derecho a la libertad de expresión consagrado 
en el artículo 13.1 y 13.3 de la Convención, en perjuicio de Baruch Ivcher Bronstein. 

* Violación de la libertad de pensamiento y de expresión por la prohibición de expresarse 
en el idioma de su elección a un interno en centro carcelario, porque dicha medida lesiona 
la individualidad del derecho del detenido y no obedece a condiciones de seguridad o a 
necesidad de tratamiento.

En el Caso López Álvarez, el 27 de abril de 1997, la víctima fue privada de su libertad personal, por 
posesión y tráfico ilícito de estupefacientes y sobre la misma el Juzgado del conocimiento dictó auto 
de prisión preventiva, el 2 de mayo de 1997. Dentro del proceso, la sustancia decomisada fue objeto de 
dos análisis, uno el 14 de mayo de 1997 y otro el 4 de mayo de 1998, respectivamente, cuyos resultados 
fueron contradictorios. El 29 de mayo de 2003, la Corte de Apelaciones de la Ceiba, Honduras, confirmó 
el fallo que absolvió al señor López Álvarez; sin embargo, éste permaneció detenido hasta el 26 de 
agosto de 2003. En el presente caso, en el año 2000 el Director del Centro Penal de Tela prohibió a 
la población garífuna de dicho centro penal, en la cual se incluía el señor Alfredo López Álvarez, a 
hablar en su idioma materno. En sentir de la Corte, dicha medida negó a la presunta víctima expresarse 
en el idioma de su elección. Tal medida no fue justificada por el Estado. Dicha prohibición lesiona la 
individualidad del detenido y no obedece a condiciones de seguridad o a necesidades de tratamiento. 
Las anteriores consideraciones llevan a la Corte a concluir que el Estado tiene responsabilidad por la 
violación del derecho a la libertad de pensamiento y de expresión, consagrado en el artículo 13 de 
la Convención Americana, y por el incumplimiento de la obligación general de respetar y garantizar 
los derechos y libertades establecida en el artículo 1.1 del mismo instrumento, en perjuicio del señor 
Alfredo López Álvarez. 

* La dimensión individual y social del derecho a la libertad de expresión debe ser  
protegidas conjuntamente.

Con respecto al artículo 13 del la Convención, la Corte ha señalado, que quienes están bajo la 
protección de la Convención tienen no sólo el derecho y la libertad de expresar su propio pensamiento, 
sino también el derecho y la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole. 
Es por ello que la libertad de expresión tiene una dimensión individual y una dimensión social.

La primera se refiere a que nadie sea arbitrariamente menoscabado o impedido de manifestar su 
propio pensamiento y representa, por tanto, un derecho de cada individuo; mientras la segunda, por 
otro lado, se refiere a un derecho colectivo a recibir cualquier información y a conocer la expresión del 
pensamiento ajeno.

En este sentido la Corte ha determinado que ambas dimensiones deben ser protegidas conjunta 
y efectivamente. 

En el Caso Ricardo Canese, la Corte reiterando lo dicho en el Caso Ulloa Herrera, decide que al 
restringir el derecho de libertad del señor Canese por sancionarlo posteriormente a las declaraciones 
que hizo sobre un candadito presidencial en la arena electoral cuando el mismo era candidato a la 
presidencia, condujeron a violar tanto la dimensión individual como la social del derecho a la libertad 
de expresión.
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“Las declaraciones por las que el señor Canese fue querellado, efectuadas en el marco de la 
contienda electoral y publicadas en dos diarios paraguayos, permitían el ejercicio de la libertad de 
expresión en sus dos dimensiones. Por un lado permitían al señor Canese difundir la información con 
que contaba respecto de uno de los candidatos adversarios y, por otra parte, fomentaban el intercambio 
de información con los electores, brindándoles mayores elementos para la formación de su criterio y la 
toma de decisiones en relación con la elección del futuro Presidente de la República.” 

En el Caso Kimel, la Corte indicó que “[…] quienes están bajo la protección de la Convención 
tienen el derecho de buscar, recibir y difundir ideas e informaciones de toda índole, así como también 
el de recibir y conocer las informaciones e ideas difundidas por los demás. Es por ello que la libertad de 
expresión tiene una dimensión individual y una dimensión social.”

 * La libertad de pensamiento y de expresión es indispensable en la formación de una sociedad 
democrática por lo que el margen de restricciones a este derecho debe ser reducido cuando 
se trata sobre actividades de interés público.

Al parecer de la Corte el derecho consagrado en el artículo 13 de la Convención 
es uno de aquéllos íntimamente ligados con la formación de un Estado democrático. 
 
  “Sin una efectiva libertad de expresión, materializada en todos sus términos, la democracia 
se desvanece, el pluralismo y la tolerancia empiezan a quebrantarse, los mecanismos de control y 
denuncia ciudadana se empiezan a tornar inoperantes y, en definitiva, se empieza a crear el campo 
fértil para que sistemas autoritarios se arraiguen en la sociedad.”

Al respecto, en el Caso Herrera Ulloa, la Corte decide declarar la violación del derecho de 
libertad de expresión del periodista Herrera Ulloa puesto que con la sentencia condenatoria que 
profiere el Estado de Costa Rica, se le estaba restringiendo su derecho de manera injustificada.

Mauricio Herrera Ulloa, periodista del diario “La Nación” de Costa Rica, publicó una serie de 
artículos que vinculaban a un diplomático costarricense en Viena con conductas ilícitas. El diplomático 
fue destituido del cargo e interpuso ciertas acciones judiciales en contra del señor Herrera Ulloa y el 
representante del diario “La Nación” por los delitos de calumnia difamación, calumnias y publicación de 
ofensas, a raíz de la publicación de los artículos mencionados anteriormente. El tribunal penal condena 
al señor Herrera y al representante de “La Nación” por tales delitos así como al pago del correspondiente 
resarcimiento. Este tribunal también ordena la publicación de la sentencia condenatoria en el diario “La 
Nación” así como el establecimiento de un enlace en internet entre el nombre del diplomático y la parte 
dispositiva de la sentencia condenatoria. El señor Herrera se abstuvo de publicar información relativa 
al diplomático. El apoderado del señor Herrera interpuso el recurso de casación contra la sentencia 
condenatoria el cual fue resuelto negativamente por los mismos jueces que le concedieron el recurso 
cuando éste fue interpuesto por el diplomático. Esta decisión dejó en firme la sentencia condenatoria. 
Ante la demanda interpuesta ante la Corte Interamericana por el señor Herrera, el tribunal penal decidió 
suspender la ejecución de la sentencia condenatoria hasta que esta Corte profiriera su fallo.

Igualmente en el Caso Ricardo Canese la Corte estima que las declaraciones por las que el señor 
Canese fue querellado se dieron durante el debate de la contienda electoral a la Presidencia de la República, 
en un contexto de transición a la democracia. Es decir, las elecciones presidenciales en las que participó el 
señor Canese, en el marco de las cuales realizó sus declaraciones, formaban parte de un importante proceso 
de democratización en el Paraguay, haciendo imprescindible el ejercicio de la libertad de expresión como 
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mecanismo para la construcción de una verdadera sociedad democrática, por lo que la sentencia condenatoria 
proferida en contra del excandidato presidencial restringieron injustificadamente su libertad de expresión. 

Al saber de la Corte puesto que el control democrático, por parte de la sociedad se hace a través 
de la opinión pública, en tanto ésta fomenta la transparencia de las actividades estatales y promueve 
la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública, cuando la actividad del periodista, y 
en general de cualquier persona que trata de manera crítica las funciones de un servidor público, las 
restricciones al derecho de libertad de expresión deben ser aún menores puesto que el debate se da 
sobre cuestiones de interés público. En estos casos se debe recordar, sin embargo que de modo alguno 
el honor de los funcionarios públicos o de las personas públicas, en concordancia con el artículo 11 de 
la Convención, no deba ser jurídicamente protegido, sino que éste debe serlo de manera acorde con 
los principios del pluralismo democrático. 

En el Caso Kimel, la Corte señaló que “Dada la importancia de la libertad de expresión en 
una sociedad democrática y la elevada responsabilidad que ello entraña para quienes ejercen 
profesionalmente labores de comunicación social, el Estado no sólo debe minimizar las restricciones 
a la circulación de la información sino también equilibrar, en la mayor medida de lo posible, la 
participación de las distintas informaciones en el debate público, impulsando el pluralismo informativo. 
En consecuencia, la equidad debe regir el flujo informativo. En estos términos puede explicarse la 
protección de los derechos humanos de quien enfrenta el poder de los medios y el intento por asegurar 
condiciones estructurales que permitan la expresión equitativa de las ideas”.

En el Caso Tristán Donoso, la Corte reafirmó la protección a la libertad de expresión de las 
opiniones o afirmaciones sobre asuntos en los cuales la sociedad tiene un legítimo interés de mantenerse 
informada, de conocer lo que incide sobre el funcionamiento del Estado, o afecta intereses o derechos 
generales, o le acarrea consecuencias importantes. Para la Corte la forma en que un funcionario público 
de alta jerarquía, como lo es el Procurador General de la Nación, realiza las funciones que le han sido 
atribuidas por ley, en este caso la interceptación de comunicaciones telefónicas, y si las efectúa de 
acuerdo a lo establecido en el ordenamiento jurídico nacional, reviste el carácter de interés público. 
Dentro de la serie de cuestionamientos públicos que se estaban haciendo al ex Procurador por parte 
de varias autoridades del Estado, como el Defensor del Pueblo y el Presidente de la Corte Suprema, 
fue que la víctima, en conferencia de prensa, afirmó que dicho funcionario público había grabado 
una conversación telefónica y que la había puesto en conocimiento de la Junta Directiva del Colegio 
Nacional de Abogados. La Corte consideró que el señor Tristán Donoso realizó manifestaciones sobre 
hechos que revestían el mayor interés público en el marco de un intenso debate público sobre las 
atribuciones del Procurador General de la Nación para interceptar y grabar conversaciones telefónicas, 
debate en el que estaban inmersas, entre otras, autoridades judiciales.

La Corte reiteró que el derecho internacional establece que el umbral de protección al honor 
de un funcionario público debe permitir el más amplio control ciudadano sobre el ejercicio de sus 
funciones. Esta protección al honor de manera diferenciada se explica porque el funcionario público 
se expone voluntariamente al escrutinio de la sociedad, lo que lo lleva a un mayor riesgo de sufrir 
afectaciones a su honor, así como también por la posibilidad, asociada a su condición, de tener una 
mayor influencia social y facilidad de acceso a los medios de comunicación para dar explicaciones 
o responder sobre hechos que los involucren. En el presente caso se trataba de una persona que 
ostentaba uno de los más altos cargos públicos en su país, Procurador General de la Nación.
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Asimismo, la Corte reiteró que el poder judicial debe tomar en consideración el contexto en el 
que se realizan las expresiones en asuntos de interés público; el juzgador debe “ponderar el respeto 
a los derechos o a la reputación de los demás con el valor que tiene en una sociedad democrática el 
debate abierto sobre temas de interés o preocupación pública”.

La Corte observó que la expresión realizada por el señor Tristán Donoso no constituía una opinión 
sino una afirmación de hechos. Mientras que las opiniones no son susceptibles de ser verdaderas o 
falsas, las expresiones sobre hechos sí lo son. En principio, una afirmación verdadera sobre un hecho 
en el caso de un funcionario público en un tema de interés público resulta una expresión protegida 
por la Convención Americana. Sin embargo, la situación es distinta cuando se está ante un supuesto de 
inexactitud fáctica de la afirmación que se alega es lesiva al honor. En el presente caso en la conferencia 
de prensa el señor Tristán Donoso afirmó dos hechos jurídicamente relevantes: a) el ex Procurador 
había puesto en conocimiento de terceros una conversación telefónica privada, hecho cierto, incluso 
admitido por dicho funcionario y, como ya ha sido señalado, violatorio de la vida privada; y b) la 
grabación no autorizada de la conversación telefónica, por la cual el señor Tristán Donoso inició una 
causa penal en la que posteriormente no quedó demostrado que el ex Procurador hubiera participado 
en el delito atribuido.

Asimismo, la Corte advirtió que en el momento en que el señor Tristán Donoso convocó la 
conferencia de prensa existían diversos e importantes elementos de información y de apreciación 
que permitían considerar que su afirmación no estaba desprovista de fundamento respecto de la 
responsabilidad del ex Procurador sobre la grabación de su conversación.

También la Corte observó que, si bien la sanción penal de días-multa no aparecía como excesiva, 
la condena penal impuesta como forma de responsabilidad ulterior establecida en el presente caso era 
innecesaria. Adicionalmente, los hechos bajo el examen del Tribunal evidenciaban que el temor a la 
sanción civil, ante la pretensión del ex Procurador de una reparación civil sumamente elevada, podía 
ser a todas luces tan o más intimidante e inhibidor para el ejercicio de la libertad de expresión que una 
sanción penal, en tanto tiene la potencialidad de comprometer la vida personal y familiar de quien 
denuncia a un funcionario público, con el resultado evidente y disvalioso de autocensura, tanto para el 
afectado como para otros potenciales críticos de la actuación de un servidor público.

  
La Corte concluyó que la sanción penal impuesta al señor Tristán Donoso fue manifiestamente 

innecesaria en relación con la alegada afectación del derecho a la honra en el presente caso, por lo que 
resultaba violatoria al derecho a la libertad de pensamiento y de expresión consagrado en el artículo 
13 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de dicho tratado, en perjuicio del señor 
Tristán Donoso.

En el Caso Usón Ramírez, los señalamientos realizados por el señor Usón Ramírez se 
relacionaban con temas de notorio interés público. No obstante la existencia de un interés público 
sobre lo acontecido en el Fuerte Mara, dependencia de las Fuerzas Armadas del Estado, el señor Usón 
Ramírez fue juzgado y condenado sin que se tuvieran en cuenta los requisitos que se desprenden 
de la Convención Americana referentes a la mayor tolerancia que exigen aquellas afirmaciones y 
apreciaciones vertidas por los ciudadanos en ejercicio del control democrático.

Teniendo en cuenta todo lo anterior, la Corte concluyó que la imposición de una responsabilidad 
ulterior al señor Usón Ramírez por el delito de injuria contra las Fuerzas Armadas violó su derecho a la 
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libertad de expresión, ya que en la restricción a dicho derecho no se respetaron las exigencias de legalidad, 
idoneidad, necesidad y proporcionalidad. Consecuentemente, el Estado violó el principio de legalidad 
y el derecho a la libertad de expresión reconocidos en los artículos 9 y 13.1 y 13.2 de la Convención 
Americana, respectivamente, en relación con la obligación general de respetar y garantizar los derechos 
y libertades dispuesta en el artículo 1.1 de dicho tratado y el deber de adoptar disposiciones de derecho 
interno estipulado en el artículo 2 del mismo, en perjuicio del señor Usón Ramírez.

* Las restricciones permitidas a la libertad de pensamiento y de expresión en una  
sociedad democrática.

La Convención Americana, en su artículo 13.2, prevé la posibilidad de establecer restricciones a 
la libertad de expresión, que se manifiestan a través de la aplicación de responsabilidades ulteriores 
por el ejercicio abusivo de este derecho, las cuales no deben de modo alguno limitar, más allá de lo 
estrictamente necesario, el alcance pleno de la libertad de expresión y convertirse en un mecanismo 
directo o indirecto de censura previa. Para poder determinar responsabilidades ulteriores es 
necesario que se cumplan tres requisitos, a saber: 1) deben estar expresamente fijadas por la ley; 2) 
deben estar destinadas a proteger ya sea los derechos o la reputación de los demás, o la protección 
de la seguridad nacional, el orden público o la salud o moral pública; y 3) deben ser necesarias en 
una sociedad democrática. 

Aplicando lo anteriormente expuesto, en el Caso Ricardo Canese, la Corte considera que el 
proceso penal, la consecuente condena impuesta al señor Canese durante más de ocho años y la 
restricción para salir del país aplicada durante ocho años y casi cuatro meses, constituyeron una sanción 
innecesaria y excesiva por las declaraciones que emitió la presunta víctima en el marco de la campaña 
electoral, respecto de otro candidato a la Presidencia de la República y sobre asuntos de interés 
público; así como también limitaron el debate abierto sobre temas de interés o preocupación pública 
y restringieron el ejercicio de la libertad de pensamiento y de expresión del señor Canese de emitir 
sus opiniones durante el resto de la campaña electoral. De acuerdo con esta circunstancia, no existía 
un interés social imperativo que justificara la sanción penal, pues se limitó desproporcionadamente 
la libertad de pensamiento y de expresión de la presunta víctima sin tomar en consideración que sus 
declaraciones se referían a cuestiones de interés público.

En el Caso Kimel, la Corte señaló que “[…] la libertad de expresión no es un derecho absoluto. 
El artículo 13.2 de la Convención, que prohíbe la censura previa, también prevé la posibilidad de exigir 
responsabilidades ulteriores por el ejercicio abusivo de este derecho. Estas restricciones tienen carácter 
excepcional y no deben limitar, más allá de lo estrictamente necesario, el pleno ejercicio de la libertad 
de expresión y convertirse en un mecanismo directo o indirecto de censura previa.”

En el Caso Usón Ramírez, el Tribunal observó que la Convención no establece que las únicas 
restricciones a derechos individuales que pueden ser legítimas son aquellas que pretenden proteger 
otros derechos individuales. Por el contrario, la Convención también contempla que sean legítimas 
aquellas restricciones que tengan como finalidad otros motivos no relacionados con el ejercicio de 
derechos individuales reconocidos en la Convención.
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La Corte Europea de Derechos Humanos ha tenido oportunidad de pronunciarse sobre este 
tema y ha considerado que la protección del derecho a la reputación de compañías, no sólo de 
individuos, puede ser un fin legítimo para restringir el derecho a la libertad de expresión. En el caso Steel 
and Morris v. the United Kingdom52, por ejemplo, el Tribunal Europeo realizó un análisis con relación a 
“la necesidad de proteger el derecho a la libertad de expresión de los solicitantes y la necesidad de 
proteger la reputación y los derechos de [una compañía]”. Igualmente, en el caso Kuliś and Różycki v. 
Poland el Tribunal Europeo señaló que la protección del derecho a la reputación de una compañía era 
un “fin legítimo”, en los términos del artículo 10.2 del Convenio Europeo.

Por tanto, el Tribunal consideró que la finalidad en cuestión en el presente caso era legítima, 
en tanto pretendía proteger un derecho que la normativa interna venezolana reconocía a las Fuerzas 
Armadas y que en términos generales se encuentra reconocido en la Convención Americana respecto 
de personas naturales.

* Violación del derecho a buscar y a recibir información en un caso de desaparición forzada.

En el Caso González Medina, el Tribunal analizó los supuestos hechos y alegatos de la Comisión y 
los representantes en lo relevante y de acuerdo a su competencia ratione temporis, al pronunciarse sobre 
la violación a los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención Americana. La Corte se remite al análisis sobre 
los hechos de incineración y posible pérdida y alteración de documentos oficiales y sus consecuencias 
jurídicas realizado en el presente capítulo, en relación con la falta de debida diligencia en la investigación 
de lo sucedido al señor González Medina, así como a lo resuelto sobre la violación en perjuicio de los 
familiares del señor González Medina por su falta de acceso al expediente de la investigación reabierta 
en el 2007. Asimismo, la Corte hace notar que, de acuerdo al acervo probatorio, el hecho probado 
sobre la incineración de documentos y los alegados hechos sobre la posible pérdida y alteración de 
documentos no se refieren a pedidos de información por parte de los familiares ante autoridades 
estatales y además estos últimos habrían ocurrido antes del reconocimiento de la competencia de 
la Corte por parte de la República Dominicana. Por tanto, no corresponde a este Tribunal analizarlos 
de forma autónoma para determinar si configuran violaciones del artículo 13 de la Convención, en 
perjuicio de los familiares del señor González Medina.

* Violación del derecho a la libertad de pensamiento y de expresión cuando se desconoce el 
derecho de acceso a la información bajo el control del Estado.

En el Caso Claude Reyes y otros, el Comité de Inversiones Extranjeras de Chile es el único organismo 
estatal autorizado para aceptar el ingreso de capitales del exterior acogidos y para establecer los 
términos y condiciones de los respectivos contratos. La Fundación Terram es una organización no 
gubernamental que tiene por finalidad, entre otras, promover la capacidad de la sociedad civil para 
responder a decisiones públicas sobre inversiones relacionadas con el uso de los recursos naturales 
en Chile. El señor Marcel Claude Reyes, en su calidad de Director Ejecutivo de la Fundación Terram, 
mediante carta calendada 7 de mayo de 1998, se dirigió al Comité de Inversiones Extranjeras para 
solicitar información de interés público relacionada con un contrato de inversión extranjera celebrado 
originalmente entre el Estado y dos empresas extranjeras y una empresa chilena receptora, con el fin 
de desarrollar un proyecto de industrialización forestal denominado “Proyecto Río Cóndor” que por el 
impacto ambiental que podía tener generó gran discusión pública. Al solicitar la información al Comité 
de Inversiones Extranjeras, el señor Marcel Claude Reyes se propuso evaluar los factores comerciales, 
económicos y sociales del proyecto, medir el impacto sobre el medio ambiente y activar el control 
social respecto de la gestión de órganos del Estado que tienen o han tenido injerencia en el desarrollo 
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de dicho proyecto. Con similar sentido fiscalizador, el señor Arturo Longton Guerrero, diputado de 
la República, acudió a pedir información preocupado por la posible tala indiscriminada de bosque 
nativo en el extremo sur de Chile. En reunión sostenida el 19 de mayo de 1998 con el Vicepresidente 
del referido Comité y la participación de los señores Marcel Claude Reyes y Arturo Longton Guerrero 
les fue entregada parte de la información solicitada. Los días 3 de junio y 2 de julio de 1998 el señor 
Marcel Claude Reyes remitió dos comunicaciones al Vicepresidente Ejecutivo del Comité de Inversiones 
Extranjeras mediante las cuales reiteró su pedido de información. El mencionado funcionario no adoptó 
una decisión escrita en la cual fundamentara la denegatoria de entregar la información que faltaba 
por suministrar. Posteriormente, las víctimas interpusieron un recurso de protección ante la Corte de 
Apelaciones de Santiago el 27 de julio de 1998, que fue declarado improcedente.

En el presente caso, la Corte estimó que el artículo 13 de la Convención, al estipular expresamente 
los derechos a “buscar” y a “recibir” “informaciones”, protege el derecho que tiene toda persona a solicitar 
el acceso a la información bajo el control del Estado, con las salvedades permitidas bajo el régimen de 
restricciones de la Convención. Consecuentemente, dicho artículo ampara el derecho de las personas a 
recibir dicha información y la obligación positiva del Estado de suministrarla, de forma tal que la persona 
pueda tener acceso a conocer esa información o reciba una respuesta fundamentada cuando por algún 
motivo permitido por la Convención el Estado pueda limitar el acceso a la misma para el caso concreto. 
Dicha información debe ser entregada sin necesidad de acreditar un interés directo para su obtención 
o una afectación personal, salvo en los casos en que se aplique una legítima restricción. El derecho 
de acceso a la información bajo el control del Estado admite restricciones. En cuanto a los requisitos 
que debe cumplir una restricción en esta materia, en primer término deben estar previamente fijadas 
por ley como medio para asegurar que no queden al arbitrio del poder público. En segundo lugar, la 
restricción establecida por ley debe responder a un objetivo permitido por la Convención Americana. 
Finalmente, las restricciones que se impongan deben ser necesarias en una sociedad democrática, 
lo que depende de que estén orientadas a satisfacer un interés público imperativo. Respecto de los 
hechos, la Corte estimó como evidente que la información que no fue entregada por el Estado era de 
interés público, y que la solicitud de información guardaba relación con la verificación del adecuado 
actuar y cumplimiento de funciones por parte de un órgano estatal. La Corte expresó que la restricción 
aplicada en el presente caso no cumplió con los parámetros convencionales. En efecto, consideró que 
la restricción aplicada al acceso a la información no se basó en una ley, ni tampoco respondía a un 
objetivo permitido por la Convención Americana, ni que fuera necesaria en una sociedad democrática, 
máxime, si la autoridad encargada de responder la solicitud de información no adoptó una decisión 
escrita fundamentada que pudiera permitir conocer cuáles fueron los motivos para restringir el acceso 
a tal información. Con fundamento en lo anterior, la Corte concluyó que el Estado violó el derecho a la 
libertad de pensamiento y de expresión consagrado en el artículo 13 de la Convención Americana en 
perjuicio de los señores Marcel Claude Reyes y Arturo Longton Guerrero, y ha incumplido la obligación 
general de respetar y garantizar los derechos y libertades dispuesta en el artículo 1.1 de dicho tratado. 
Asimismo, al no haber adoptado las medidas necesarias y compatibles con la Convención para hacer 
efectivo el derecho al acceso a la información bajo el control del Estado, Chile incumplió la obligación 
general de adoptar disposiciones de derecho interno que emana del artículo 2 de la Convención. 

* Idoneidad del instrumento penal para restringir la libertad de pensamiento y expresión.

En el Caso Kimel, la Corte señaló que “[…] los jueces, al igual que cualquier otra persona, están 
amparados por la protección que les brinda el artículo 11 convencional que consagra el derecho a la 
honra. Por otra parte, el artículo 13.2.a) de la Convención establece que la “reputación de los demás” 
puede ser motivo para fijar responsabilidades ulteriores en el ejercicio de la libertad de expresión. En 
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consecuencia, la protección de la honra y reputación de toda persona es un fin legítimo acorde con la 
Convención. Asimismo, el instrumento penal es idóneo porque sirve el fin de salvaguardar, a través de 
la conminación de pena, el bien jurídico que se quiere proteger, es decir, podría estar en capacidad de 
contribuir a la realización de dicho objetivo. Sin embargo, la Corte advierte que esto no significa que, 
en la especie que se analiza, la vía penal sea necesaria y proporcional […].”

* Necesidad de la medida que restringe la libertad de pensamiento y expresión.

En el Caso Kimel, “La Corte ha señalado que el Derecho Penal es el medio más restrictivo y severo 
para establecer responsabilidades respecto de una conducta ilícita. […] La tipificación amplia de 
delitos de calumnia e injurias puede resultar contraria al principio de intervención mínima y de ultima 
ratio del derecho penal. En una sociedad democrática el poder punitivo sólo se ejerce en la medida 
estrictamente necesaria para proteger los bienes jurídicos fundamentales de los ataques más graves 
que los dañen o pongan en peligro. Lo contrario conduciría al ejercicio abusivo del poder punitivo del 
Estado. […] Tomando en cuenta las consideraciones formuladas hasta ahora sobre la protección debida 
de la libertad de expresión, la razonable conciliación de las exigencias de tutela de aquel derecho, por 
una parte, y de la honra por la otra, y el principio de mínima intervención penal característico de una 
sociedad democrática, el empleo de la vía penal debe corresponder a la necesidad de tutelar bienes 
jurídicos fundamentales frente a conductas que impliquen graves lesiones a dichos bienes, y guarden 
relación con la magnitud del daño inferido. La tipificación penal de una conducta debe ser clara y 
precisa, como lo ha determinado la jurisprudencia de este Tribunal en el examen del artículo 9 de la 
Convención Americana. […] La Corte no estima contraria a la Convención cualquier medida penal a 
propósito de la expresión de informaciones u opiniones, pero esta posibilidad se debe analizar con 
especial cautela, ponderando al respecto la extrema gravedad de la conducta desplegada por el emisor 
de aquéllas, el dolo con que actuó, las características del daño injustamente causado y otros datos 
que pongan de manifiesto la absoluta necesidad de utilizar, en forma verdaderamente excepcional, 
medidas penales. En todo momento la carga de la prueba debe recaer en quien formula la acusación.”

En el Caso Fontevecchia y D’amico, se alegada violación del derecho a la libertad de expresión 
de los señores Jorge Fontevecchia y Héctor D’Amico, quienes eran director y editor, respectivamente, 
de la revista Noticias. La supuesta violación se habría producido en virtud de la condena civil que les fue 
impuesta mediante sentencias dictadas por tribunales argentinos como responsabilidad ulterior por 
la publicación de dos artículos, en noviembre de 1995, en la mencionada revista. Dichas publicaciones 
se referían a la existencia de un hijo no reconocido del señor Carlos Saúl Menem, entonces Presidente 
de la Nación, con una diputada, a la relación entre el ex presidente y la diputada y a la relación entre el 
primer mandatario y su hijo.

Tanto un tribunal de segunda instancia como la Corte Suprema de Justicia de la Nación (en 
adelante también “Corte Suprema”) consideraron que se había violado el derecho a la vida privada del 
señor Menem como consecuencia de aquellas publicaciones. La Comisión, en su Informe de Fondo No. 
82/10, consideró que la condena civil impuesta a las presuntas víctimas como responsabilidad ulterior 
por la publicación de los referidos artículos de prensa no observó los requerimientos del artículo 13 de 
la Convención Americana. En consecuencia, solicitó a la Corte que concluya y declare la responsabilidad 
internacional del Estado por la violación del derecho a la libertad de pensamiento y de expresión de los 
señores Fontevecchia y D’Amico, consagrado en el artículo 13 de la Convención Americana, en relación 
con el artículo 1.1 del mismo instrumento. La Comisión solicitó al Tribunal que ordene diversas medidas 
de reparación.
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Por otra parte (...) 77. Los representantes alegaron que la normativa argentina, principalmente 
el artículo 1071 bis del Código Civil, adolece de distintas fallas que contradicen el mandato de 
la Convención Americana debido a: a) la amplia discrecionalidad con la que cuenta el juzgador 
para determinar cuándo la intromisión en la vida privada de una persona es arbitraria y la falta de 
consideración al especial carácter que reviste la información de interés público, y b) la ausencia de 
criterios claros que puedan ser usados para la determinación de los montos de condena en casos en 
los que se demanda por daño moral por violación al derecho a la intimidad. Fue con base en dicha 
norma que los tribunales argentinos dictaron las sentencias contra los periodistas por entender que las 
publicaciones cuestionadas habían incurrido en una intromisión arbitraria a la intimidad del entonces 
presidente. El referido artículo no constituye, en tanto norma que posibilita una restricción, una ley en 
sentido material, porque permite una amplísima discrecionalidad al juzgador en la interpretación del 
fondo del asunto así como en la determinación de las eventuales reparaciones.

En el Caso Fontevecchia y D’amico, respecto al contenido de la libertad de pensamiento y 
de expresión, la jurisprudencia de esta Corte ha sido constante en señalar que quienes están bajo 
la protección de la Convención Americana tienen el derecho de buscar, recibir y difundir ideas e 
informaciones de toda índole, así como también el de recibir y conocer las informaciones e ideas 
difundidas por los demás.

Sin embargo, la libertad de expresión no es un derecho absoluto. El artículo 13.2 de la Convención, 
que prohíbe la censura previa, también prevé la posibilidad de exigir responsabilidades ulteriores por 
el ejercicio abusivo de este derecho. Estas restricciones tienen carácter excepcional y no deben limitar, 
más allá de lo estrictamente necesario, el pleno ejercicio de la libertad de expresión y convertirse en un 
mecanismo directo o indirecto de censura previa.

* Proporcionalidad de la medida que restringe la libertad de pensamiento y expresión.

En el Caso Kimel, la Corte señaló que “Para el caso que nos ocupa, la restricción tendría que lograr 
una importante satisfacción del derecho a la reputación sin hacer nugatorio el derecho a la libre crítica 
contra la actuación de los funcionarios públicos. Para efectuar esta ponderación se debe analizar i) el 
grado de afectación de uno de los bienes en juego, determinando si la intensidad de dicha afectación 
fue grave, intermedia o moderada; ii) la importancia de la satisfacción del bien contrario, y iii) si la 
satisfacción de éste justifica la restricción del otro. En algunos casos la balanza se inclinará hacia la 
libertad de expresión y en otros a la salvaguarda del derecho a la honra. […] Respecto al grado de 
afectación de la libertad de expresión, la Corte considera que las consecuencias del proceso penal 
en sí mismo, la imposición de la sanción, la inscripción en el registro de antecedentes penales, el 
riesgo latente de posible pérdida de la libertad personal y el efecto estigmatizador de la condena 
penal impuesta al señor Kimel demuestran que las responsabilidades ulteriores establecidas en este 
caso fueron graves. Incluso la multa constituye, por sí misma, una afectación grave de la libertad de 
expresión, dada su alta cuantía respecto a los ingresos del beneficiario. […] Respecto al derecho a la 
honra, las expresiones concernientes a la idoneidad de una persona para el desempeño de un cargo 
público o a los actos realizados por funcionarios públicos en el desempeño de sus labores gozan de 
mayor protección, de manera tal que se propicie el debate democrático. La Corte ha señalado que en 
una sociedad democrática los funcionarios públicos están más expuestos al escrutinio y la crítica del 
público. Este diferente umbral de protección se explica porque se han expuesto voluntariamente a un 
escrutinio más exigente. Sus actividades salen del dominio de la esfera privada para insertarse en la 
esfera del debate público63. Este umbral no se asienta en la calidad del sujeto, sino en el interés público 
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de las actividades que realiza, como sucede cuando un juez investiga una masacre en el contexto de 
una dictadura militar, como ocurrió en el presente caso”.

* Un proceso judicial no constituye, por sí mismo, una afectación al derecho a la libertad de 
expresión de la persona denunciada.

En el Caso Valle Jaramillo y otros, respecto de la denuncia por injuria o calumnia, el Tribunal 
consideró que un proceso judicial por tal delito no constituye, por sí mismo, una afectación al derecho a 
la libertad de expresión de la persona denunciada. Esto es así, ya que quien se considere afectado en su 
honor por el pronunciamiento de otro puede recurrir a los medios judiciales que el Estado disponga para 
su protección. Si bien una demanda en tal sentido podría llegar a ser temeraria o frívola, no constituye 
per se a una violación del derecho a la libertad de expresión del denunciado. Mas bien, en el presente 
caso, una eventual decisión por parte del juez de la causa hubiera permitido establecer la veracidad o no 
del supuesto hecho ilícito que Jesús María Valle Jaramillo denunció públicamente, a saber, la supuesta 
connivencia entre miembros del Ejército colombiano y los denominados grupos paramilitares. Declarar 
que la denuncia en su contra por el delito de injuria o calumnia violó el derecho de Jesús María Valle 
Jaramillo a la libertad de expresión conllevaría a una exclusión de plano de la solución de tales litigios 
por la vía contenciosa. En este sentido, la Corte reiteró que la libertad de expresión no es un derecho 
absoluto y que está sujeta a ciertas restricciones. Por lo tanto, la Corte consideró que el Estado no violó 
el artículo 13 de la Convención en perjuicio de Jesús María Valle Jaramillo al haberlo denunciado por 
el delito de injuria o calumnia.

* Obligación del Estado de abstenerse de actuar de manera tal que propicie, estimule, 
favorezca o profundice la vulnerabilidad de quienes ejercen la libertad de expresión.

En el Caso Ríos y otros, la Corte señaló que el ejercicio efectivo de la libertad de expresión implica 
la existencia de condiciones y prácticas sociales que lo favorezcan. Es posible que esa libertad se vea 
ilegítimamente restringida por actos normativos o administrativos del Estado o por condiciones de 
facto que coloquen, directa o indirectamente, en situación de riesgo o mayor vulnerabilidad a quienes la 
ejerzan o intenten ejercerla, por actos u omisiones de agentes estatales o de particulares. En el marco de 
sus obligaciones de garantía de los derechos reconocidos en la Convención, el Estado debe abstenerse de 
actuar de manera tal que propicie, estimule, favorezca o profundice esa vulnerabilidad y ha de adoptar, 
cuando sea pertinente, medidas necesarias y razonables para prevenir o proteger los derechos de quienes 
se encuentren en tal situación, así como, en su caso, investigar hechos que los perjudiquen.

En el Caso Ríos y otros, fueron emitidas declaraciones de funcionarios públicos, consistentes en 
pronunciamientos en un programa televisivo u otras intervenciones públicas en diferentes fechas y eventos 
ocurridos durante los años 2002 a 2004, que fueron transmitidas a través de medios de comunicación. Los 
discursos y pronunciamientos señalados, de naturaleza esencialmente política, se referían a los medios 
privados de comunicación social en Venezuela, en general, y a RCTV, sus dueños y directivos, en particular, 
aunque no se hacen señalamientos a periodistas específicos. Así, el medio de comunicación social RCTV, y 
en algunos casos sus dueños y directivos, fueron señalados como “fascistas”, y que “están comprometidos 
en [una] acción desestabilizadora contra el gobierno de Venezuela, contra el pueblo, contra las leyes, 
contra la República”. Además, se identificó a tal medio o a sus dueños, expresa o implícitamente, como 
partícipes en el golpe de Estado de 2002; se incluyó a RCTV como uno de cuatro medios de comunicación 
privados aludidos como “los cuatro jinetes del Apocalipsis”; y se hizo referencias a RCTV de “enemigos 
del pueblo de Venezuela” y de responder a un “plan terrorista”. Asimismo, se cuestiona la veracidad de 
información transmitida por RCTV y en algunas declaraciones se hizo referencia a la concesión para 
operar los medios de comunicación y a la posibilidad de cancelarla.
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Del análisis de los hechos alegados, la Corte observó que fueron cometidos por particulares y 
la mayoría ocurrieron durante el ejercicio de labores periodísticas de las presuntas víctimas, quienes 
relataron cómo habían sido afectadas en su vida profesional y personal. En general, coincidieron en 
el temor que les provocaba realizar sus labores periodísticas en las calles, en ciertas zonas y en la 
cobertura de determinados eventos; se refirieron a medidas de seguridad que tuvieron que emplear en 
sus labores, a las afectaciones a su salud y las consecuencias en sus vidas familiares y sociales; además 
algunas personas debieron mudarse a otro municipio o estado o se retiraron temporal o definitivamente 
de sus labores.

Asimismo, otros actos fueron dirigidos contra RCTV. Por ejemplo, fue probado que el 3 de junio 
de 2004 la sede del canal RCTV fue atacada violentamente por particulares, quienes obstaculizaron 
las labores del personal del canal, trataron de forzar las puertas de seguridad que dan acceso al canal 
incendiando un camión de una empresa, dispararon en contra del edificio y escribieron insultos en 
las paredes. También, fue probado que el 14 de agosto de 2003 un numeroso grupo de particulares 
realizaron manifestaciones en forma violenta afuera de las instalaciones del canal, durante las cuales 
individuos no identificados hicieron pintas con diversas inscripciones. Por último, en varios de los 
hechos la Corte constató que vehículos y equipos de transmisión del canal resultaron dañados por 
particulares no identificados. 

Quedó claro que en los períodos referidos las personas vinculadas laboralmente con RCTV, o con 
su operación periodística, se vieron enfrentadas a situaciones amenazantes, amedrentadoras y que 
pusieron en riesgo sus derechos. En efecto, desde enero de 2002 la Comisión dictó medidas cautelares 
a favor de los trabajadores de RCTV y desde noviembre de 2002 el Tribunal ordenó a Venezuela que 
adoptara medidas provisionales de protección a favor de personas vinculadas con RCTV. Además, 
según fue señalado, el Estado hizo mención de órdenes de protección dictadas por los órganos internos 
venezolanos. La mayoría de los hechos analizados fueron denunciados ante autoridades estatales, 
específicamente ante el Ministerio Público.

Respecto a los anteriores hechos la Corte indicó que en una sociedad democrática no sólo es legítimo, 
sino que en ocasiones constituye un deber de las autoridades estatales, pronunciarse sobre cuestiones de 
interés público. Sin embargo, al hacerlo están sometidos a ciertas limitaciones en cuanto deben constatar en 
forma razonable, aunque no necesariamente exhaustiva, los hechos en los que fundamentan sus opiniones, 
y deberían hacerlo con una diligencia aún mayor a la empleada por los particulares, en razón de su alta 
investidura, del amplio alcance y eventuales efectos que sus expresiones pueden tener en ciertos sectores de 
la población, y para evitar que los ciudadanos y otras personas interesadas reciban una versión manipulada 
de determinados hechos. Además, deben tener en cuenta que en tanto funcionarios públicos tienen una 
posición de garante de los derechos fundamentales de las personas y, por tanto, sus declaraciones no pueden 
desconocer éstos ni constituir formas de injerencia directa o indirecta o presión lesiva en los derechos de 
quienes pretenden contribuir a la deliberación pública mediante la expresión y difusión de su pensamiento. 
Este deber de especial cuidado se ve particularmente acentuado en situaciones de mayor conflictividad 
social, alteraciones del orden público o polarización social o política, precisamente por el conjunto de riesgos 
que pueden implicar para determinadas personas o grupos en un momento dado.

En el Caso Fontevecchia y D’amico, la Corte puntualizó que dada la importancia de la libertad de 
expresión en una sociedad democrática y la elevada responsabilidad que ello entraña para quienes ejercen 
profesionalmente labores de comunicación social, el Estado no sólo debe minimizar las restricciones a la 
circulación de la información sino también equilibrar, en la mayor medida de lo posible, la participación 
de las distintas informaciones en el debate público, impulsando el pluralismo informativo.
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* Vía idónea para proteger la libertad de expresión.

En el Caso Ríos y otros, la Corte señaló que en cuanto a la libertad de expresión, la idoneidad 
de la vía penal como recurso adecuado y efectivo para garantizarla dependerá del acto u omisión 
violatorio de ese derecho. Si la libertad de expresión de una persona se ha visto afectada por un acto 
que a su vez ha vulnerado otros derechos, como la libertad personal, la integridad personal o la vida, 
la investigación penal puede constituir un recurso adecuado para amparar tal situación. Bajo otros 
supuestos, es posible que la vía penal no sea el medio necesario para garantizar la protección debida 
a la libertad de expresión. El uso de la vía penal “debe corresponder a la necesidad de tutelar bienes 
jurídicos fundamentales frente a conductas que impliquen graves lesiones a dichos bienes, y guarden 
relación con la magnitud del daño inferido”, tesis que fue reiterada en el Caso Perozo y otros.

* El deber de los medios de comunicación de adoptar el contenido de los programas al horario de 
transmisión no viola la libertad de buscar, recibir y difundir información de las presuntas víctimas.

En el Caso Ríos y otros, La Corte señaló que artículo 13.3 de la Convención Americana dispone que “no 
se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios indirectos, tales como el abuso de controles 
oficiales o particulares de papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas, o de enseres y aparatos usados 
en la difusión de información o por cualesquiera otros medios encaminados a impedir la comunicación y la 
circulación de ideas y opiniones”. Una interpretación literal de esta norma permite considerar que protege en 
forma específica la comunicación, difusión y circulación de ideas y opiniones, de modo que queda prohibido 
el empleo de “vías o medios indirectos” para restringirlas. La enunciación de medios restrictivos que hace el 
artículo 13.3 no es taxativa ni impide considerar “cualesquiera otros medios” o vías indirectas derivados de 
nuevas tecnologías. Además, el artículo 13.3 de la Convención impone al Estado obligaciones de garantía, aún 
en el ámbito de las relaciones entre particulares, pues no sólo abarca restricciones gubernamentales indirectas, 
sino también “controles... particulares” que produzcan el mismo resultado. Para que se configure una violación 
al artículo 13.3 de la Convención es necesario que la vía o el medio restrinjan efectivamente, aunque sea en 
forma indirecta, la comunicación y la circulación de ideas y opiniones.

En este caso, la Corte observó que CONATEL consideró que el programa “La Entrevista en el 
Observador”, había transgredido la normativa legal vigente en Venezuela, por cuanto mostraba 
escenas con alto contenido de violencia en un horario clasificado para la transmisión Clase Orientación 
Adultos (OA). En los oficios se aduce que al transmitir las imágenes de violencia, RCTV transgredió el 
artículo 6 del Reglamento Parcial Sobre Transmisiones de Televisión, Decreto N.2.625, que dispone que 
“las transmisiones Clase OA no incluirán los aspectos previstos en los literales b) al j) del artículo 4 de este 
reglamento”. El artículo 4, literal “c”, de dicho artículo se refiere a “violencia traducida en agresiones, que 
mutilen o desgarren el cuerpo humano”, y el literal “h” a “Niveles excesivos de agresión física o psicológica”. 
Con base en ello, CONATEL exhortó a los directivos del medio de comunicación RCTV, a través de los 
mencionados oficios, a difundir escenas como las transmitidas en el programa “La Entrevista en el 
Observador” solamente a partir de las 21:00 horas, horario clasificado para programas Clase Adultos 
(R), y les recordó que no habían cumplido su compromiso de adaptar el contenido de los programas 
al horario de transmisión. Igualmente se exhortó a RCTV a no presentar imágenes o sonidos que 
permitieran identificar a niños o adolescentes víctimas de hechos punibles. Por último, CONATEL señaló 
que, en caso de no seguir la recomendación, “se reserva[ría] las acciones legales a que h[ubiera] lugar”.

La Corte tomó nota que CONATEL, al emitir los mencionados oficios, se basó en el Reglamento 
Parcial Sobre Transmisiones de Televisión, que tenía por objeto la ordenación y regulación de las 
transmisiones de televisión y establecía un horario clasificado en que las transmisiones no debían incluir 
escenas con alto contenido de violencia. La Corte notó que es una práctica de los Estados establecer 
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sistemas y regulaciones de horarios y elementos clasificados para las transmisiones realizadas por 
televisión, lo cual puede restringir determinadas libertades e implica la observancia de los criterios de 
legitimidad señalados. No obstante, la Comisión y los representantes no cuestionaron apropiadamente 
el reglamento en que se fundaron los oficios emitidos por CONATEL, ni la legalidad de tales actos, y no 
aportaron pruebas para desvirtuar el contenido de los mismos. 

Bajo los criterios señalados respecto del artículo 13.3 de la Convención, el Tribunal constató que 
en los referidos oficios emitidos por CONATEL no se prohibía la difusión del programa, sino se sugirió 
transmitirlo en un horario adecuado para el público adulto. Asimismo, de los oficios y de la prueba 
aportada no surgió que CONATEL hubiera iniciado las acciones legales a que hacen alusión los oficios, 
con alguna consecuencia sobre la transmisión del programa referido.

En cuanto al propósito perseguido por esos oficios, en el sentido de incidir indirectamente y 
presionar a los directivos respecto al contenido de la información difundida, el Tribunal notó que la 
Comisión y los representantes no aportaron pruebas o elementos que evidenciaran que la emisión 
de los oficios hubiera afectado la libertad de buscar, recibir y difundir información de las presuntas 
víctimas. Tampoco aportaron pruebas para desvirtuar el contenido de los oficios, emitidos con base en 
una normativa vigente en Venezuela.

Por todo lo expuesto, la Corte consideró que no había sido demostrado que la emisión de los 
oficios por CONATEL constituyera una restricción indirecta o indebida al derecho a buscar, recibir y 
difundir información de las presuntas víctimas, contraviniendo el artículo y 13.3 de la Convención en 
este sentido.

* Obligación del Estado de abstenerse de actuar de manera tal que propicie, estimule, 
favorezca o profundice la vulnerabilidad de quienes ejercen la libertad de expresión.

En el Caso Perozo y otros, la Corte reiteró lo indicado en el Caso Ríos y otros, dado que en 
este caso también fueron emitidas las declaraciones de altos funcionarios públicos en un programa de 
televisión y en intervenciones públicas en diferentes fechas y eventos ocurridos durante los años 2001 
a 2005, que fueron transmitidas a través de medios de comunicación y tuvieron lugar en períodos de 
mayor inestabilidad política y conflictividad social. 

Los discursos y pronunciamientos señalados, de naturaleza esencialmente política, se referían 
a los medios privados de comunicación social en Venezuela, en general, y a Globovisión, sus dueños 
y directivos, en particular, aunque no se hacen señalamientos a periodistas específicos. Así, el medio 
de comunicación social Globovisión, y en algunos casos sus dueños o directivos, son señalados como 
“enemigos de la revolución” o “enemigos del pueblo de Venezuela”. Además, se identifica a tal medio 
o a sus dueños, expresa o implícitamente, como partícipes en el golpe de Estado de 2002 y se hacen 
llamados a identificarlos como tales y a “defender la salud mental [del] pueblo [venezolano]”; se incluyó 
a Globovisión como uno de cuatro medios de comunicación privados aludidos como “los cuatro jinetes 
del Apocalipsis”; y se acusa a dicho medio de “conspira[r] contra la revolución”, de “perversión golpista 
y fascista” y de responder a un “plan terrorista”. Asimismo, en su contenido se cuestiona la veracidad 
de información transmitida por Globovisión y en algunas de esas declaraciones se hace referencia a la 
concesión para operar los medios de comunicación y a la posibilidad de cancelarla.

Del análisis de los hechos alegados, la Corte observó que fueron cometidos por particulares y 
la mayoría ocurrieron durante el ejercicio de labores periodísticas de las presuntas víctimas, quienes 
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relataron cómo habían sido afectadas en su vida profesional y personal. En general, coincidieron en 
el temor que les provocaba realizar sus labores periodísticas en las calles, en ciertas zonas y en la 
cobertura de determinados eventos; se refirieron a medidas de seguridad que tuvieron que emplear 
en sus labores, a las afectaciones a su salud y las consecuencias en sus relaciones interpersonales.

Además, otros actos fueron dirigidos contra Globovisión. Por ejemplo, fue probado que en dos 
ocasiones, los días 9 de julio y 18 de noviembre de 2002, personas indeterminadas arrojaron granadas 
fragmentarias a la sede del canal Globovisión y que en otra ocasión, el 17 de julio de 2002, fue arrojada 
una bomba de gas lacrimógeno a las instalaciones. Asimismo, en varios de los hechos se constató 
que la sede, vehículos y equipos de transmisión del canal resultaron dañados por particulares no 
identificados, y que hubo manifestaciones en las afueras de su sede.

Fue claro que en los períodos referidos las personas vinculadas laboralmente con Globovisión, o 
con su operación periodística, se vieron enfrentadas a situaciones amenazantes, amedrentadoras y que 
pusieron en riesgo sus derechos. En efecto, desde enero de 2002 la Comisión dictó medidas cautelares 
a favor de los trabajadores de Globovisión98 y desde el año 2004 este Tribunal ordenó a Venezuela 
que adoptara medidas provisionales de protección a favor de personas vinculadas con Globovisión. 
Además, según fue señalado, el Estado hizo mención de ocho decisiones dictadas entre febrero de 
2002 y mayo de 2005 por tribunales internos, en que se ordenaban medidas de protección a su favor. 
La mayoría de los hechos específicos analizados fueron denunciados ante autoridades estatales, 
específicamente ante el Ministerio Público.

* Necesidad de la medida que restringe la libertad de pensamiento y expresión.

En el Caso Usón Ramírez, la Corte señaló que la necesidad de utilizar la vía penal para imponer 
responsabilidades ulteriores al ejercicio del derecho a la libertad de expresión se debe analizar con 
especial cautela y dependerá de las particularidades de cada caso. Para ello, se deberá considerar el bien 
que se pretende tutelar, la extrema gravedad de la conducta desplegada por el emisor de aquéllas, el 
dolo con que actuó, las características del daño injustamente causado, las características de la persona 
cuyo honor o reputación se pretende salvaguardar, el medio por el cual se pretendió causar el daño 
y otros datos que pongan de manifiesto la absoluta necesidad de utilizar, en forma verdaderamente 
excepcional, medidas penales. En todo momento la carga de la prueba debe recaer en quien formula 
la acusación.

En este sentido, el Tribunal ha considerado en ocasiones anteriores que el ejercicio del poder 
punitivo del Estado ha resultado abusivo e innecesario para efectos de tutelar el derecho a la honra, 
cuando el tipo penal en cuestión no establece claramente qué conductas implican una grave lesión a 
dicho derecho. Ése fue el caso que ocurrió con el señor Usón Ramírez.

 *Violación del derecho a buscar y a recibir información en un caso de desaparición forzada.

En el Caso Gomes Lund y otros (Guerrilha do Araguaia), la Corte observó que, pese a que 
el Estado había alegado la puesta en marcha de los mecanismos establecidos en la Ley No. 9.140/95, 
a través de los cuales, inter alia, se habían declarado muertos a los desaparecidos en la época de la 
Guerrilla y se había comenzado a realizar la búsqueda de sus restos, lo cierto es que dichas actuaciones 
no atendían a los requerimientos judiciales que le habían sido formulados en el marco de la Acción 
Ordinaria. Asimismo, la Abogacía General de la Unión manifestó durante el procedimiento la falta 
de prueba sobre la existencia de información sobre la Guerrilha do Araguaia, como justificante de su 
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imposibilidad de cumplir con lo requerido, a pesar de lo cual en 2009 aportó numerosa documentación 
obtenida de diversas fuentes en diferentes períodos. Llamó la atención del Tribunal que el Estado no 
hubiese procedido a la entrega de toda la información bajo su tutela cuando le fue requerida dentro del 
procedimiento de la Acción Ordinaria, máxime cuando el Primer Juzgado Federal le había indicado que 
el objeto de tal acción no se podía alcanzar con las actividades realizadas por el Estado en aplicación 
de la referida Ley, ya que quedaba en juego, entre otros, el derecho de acceso a la información de los 
familiares de las víctimas. Asimismo, la Corte destacó que habiendo el Estado indicado que a través de 
la Comisión Especial se habían recolectado documentos e informaciones sobre la Guerrilha do Araguaia, 
no entregó información al Juez de la Acción Ordinaria sino hasta el año 2009.

A criterio de la Corte, el Estado no puede ampararse en la falta de prueba de la existencia de 
los documentos solicitados sino que, por el contrario, debe fundamentar la negativa a proveerlos, 
demostrando que ha adoptado todas las medidas a su alcance para comprobar que, efectivamente, la 
información solicitada no existía. Resulta esencial que, para garantizar el derecho a la información, los 
poderes públicos actúen de buena fe y realicen diligentemente las acciones necesarias para asegurar 
la efectividad de ese derecho, especialmente cuando se trata de conocer la verdad de lo ocurrido en 
casos de violaciones graves de derechos humanos como las desapariciones forzadas y la ejecución 
extrajudicial del presente caso. Alegar ante un requerimiento judicial, como el aquí analizado, la falta 
de prueba sobre la existencia de cierta información, sin haber indicado, al menos, cuáles fueron las 
diligencias que realizó para confirmar o no su existencia, posibilita la actuación discrecional y arbitraria 
del Estado de facilitar o no determinada información, generando con ello inseguridad jurídica respecto 
al ejercicio de ese derecho. La Corte destacó que el Primer Juzgado Federal ordenó a la Unión el 30 de 
junio de 2003 la entrega de los documentos en un plazo de 120 días, pese a lo cual pasaron seis años, 
en los que la Unión interpuso varios recursos, hasta que la misma se hizo efectiva lo que resultó en la 
indefensión de los familiares de las víctimas y afectó su derecho de recibir información, así como su 
derecho a conocer la verdad de lo ocurrido.

Con fundamento en las consideraciones precedentes, la Corte concluyó que el Estado violó el 
derecho a buscar y a recibir información consagrado en el artículo 13 de la Convención Americana 
en relación con los artículos 1.1, 8.1 y 25 de la misma, en perjuicio de los señores y las señoras Julia 
Gomes Lund, Maria Leonor Pereira Marques, Antonio Pereira de Santana, Elza Pereira Coqueiro, Alzira 
Costa Reis, Victória Lavínia Grabois Olímpio, Roberto Valadão, Julieta Petit da Silva, Aminthas Aranha (o 
Aminthas Rodrigues Pereira), Zélia Eustáquio Fonseca, Acary Vieira de Souza Garlippe, Luiza Monteiro 
Teixeira, y Elza da Conceição de Oliveira (o Elza Conceição Bastos).

* Ejercicio Profesional del Periodismo es una profesión protegida por la convención en 
tanto corresponde un ejercicio de la libertad de expresión de modo continuo, estable y 
remunerado (Elemento nuevo).

En el Caso Fontevecchia y D’amico, la Corte determinó que el ejercicio del periodismo por tanto, 
requiere que una persona se involucre en actividades que están definidas o encerradas en la libertad 
de expresión garantizada en la Convención. A diferencia de otras profesiones, el ejercicio profesional 
del periodismo es una actividad específicamente garantizada por la Convención y “no puede ser dife-
renciado de la libertad de expresión, por el contrario, ambas cosas están evidentemente imbricadas, 
pues el periodista profesional no es, ni puede ser, otra cosa que una persona que ha decidido ejercer la 
libertad de expresión de modo continuo, estable y remunerado”.
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* La idoneidad y los actos de un funcionario público corresponde a la esfera del debate 
público (Interés Público).

En el Caso Fontevecchia y D’amico, el Tribunal recuerda que las expresiones concernientes 
a la idoneidad de una persona para el desempeño de un cargo público o a los actos realizados por 
funcionarios públicos en el desempeño de sus labores, entre otras, gozan de mayor protección, 
de manera tal que se propicie el debate democrático. La Corte ha señalado que en una sociedad 
democrática los funcionarios públicos están más expuestos al escrutinio y a la crítica del público. Este 
diferente umbral de protección se explica porque se han expuesto voluntariamente a un escrutinio 
más exigente. Sus actividades salen del dominio de la esfera privada para insertarse en la esfera del 
debate público. Este umbral no solo se asienta en la calidad del sujeto, sino en el interés público de las 
actividades que realiza.

Artículo 14.  Derecho de Rectificación o  Respuesta 
1. Toda persona afectada por informaciones inexactas o agraviantes emitidas en su perjuicio a 

través de medios de difusión legalmente reglamentados y que se dirijan al público en general, 
tiene derecho a efectuar por el mismo órgano de difusión su rectificación o respuesta en las 
condiciones que establezca la ley. 

 2. En ningún caso la rectificación o la respuesta eximirán de las otras responsabilidades legales en 
que se hubiese incurrido. 

3. Para la efectiva protección de la honra y la reputación, toda publicación o empresa periodística, 
cinematográfica, de radio o televisión tendrá una persona responsable que no esté protegida por 
inmunidades ni disponga de fuero especial.

JURISPRUDENCIA

* Derecho de rectificación o respuesta. Las condiciones para su ejercicio deben ser estableci-
das por ley y los límites deben razonables.

En la Opinión Consultiva 7/86, la Corte estableció que el derecho de rectificación o respuesta 
es un derecho al cual son aplicables las obligaciones de los Estados Partes consagradas en los artículos 
1.1 y 2 de la Convención. Y no podría ser de otra manera, ya que el sistema mismo de la Convención, 
está dirigido a reconocer derechos y libertades a las personas y no a facultar a los Estados para hacerlo 
(Convención Americana, Preámbulo; El efecto de las reservas sobre la entrada en vigencia de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos (arts. 74 y 75), Opinión Consultiva OC-2/82 del 24 de 
setiembre de 1982. Serie A No. 2, párr. 33).

La ubicación del derecho de rectificación o respuesta (art. 14) inmediatamente después de la 
libertad de pensamiento y expresión (art. 13), confirma esta interpretación. La necesaria relación entre 
el contenido de estos artículos se desprende de la naturaleza de los derechos que reconocen, ya que, 
al regular la aplicación del derecho de rectificación o respuesta, los Estados Partes deben respetar el 
derecho de libertad de expresión que garantiza el artículo 13 y este último no puede interpretarse de 
manera tan amplia que haga nugatorio el derecho proclamado por el artículo 14.1 (La colegiación 
obligatoria de periodistas, supra 18). Recuérdese que la Resolución (74) 26 del Comité de Ministros 
del Consejo de Europa fundamentó el derecho de respuesta en el artículo 10 de la Convención Europea, 
sobre libertad de expresión.
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El artículo 14.1 no indica si los afectados tienen derecho a responder en espacio igual o mayor, 
cuándo debe publicarse la respuesta una vez recibida, en qué lapso puede ejercerse el derecho, 
qué terminología es admisible, etc. De acuerdo con el artículo 14.1, estas condiciones serán las “que 
establezca la ley”, frase que implica un lenguaje que, a diferencia del utilizado en otros artículos de 
la Convención (“estará protegido por la ley”, “conforme a la ley”, “expresamente fijadas por ley”, etc.), 
requiere el establecimiento de las condiciones para el ejercicio del derecho de rectificación o respuesta 
por medio de la “ley”, cuyo contenido podrá variar de un Estado a otro, dentro de ciertos límites 
razonables y en el marco de los conceptos afirmados por la Corte. No es el momento de resolver aquí 
qué significa la palabra “ley” (infra 33).

El hecho de que los Estados Partes puedan fijar las condiciones del ejercicio del derecho de 
rectificación o respuesta, no impide la exigibilidad conforme al derecho internacional de las obligaciones 
que aquéllos han contraído según el artículo 1.1, que establece el compromiso de los propios Estados 
Partes de “respetar los derechos y libertades” reconocidos en la Convención y de “garantizar su libre y 
pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción...”

En consecuencia, si por cualquier circunstancia, el derecho de rectificación o respuesta no pudiera 
ser ejercido por “toda persona” sujeta a la jurisdicción de un Estado Parte, ello constituiría una violación de 
la Convención, susceptible de ser denunciada ante los órganos de protección por ella previstos.

El artículo 2 de la Convención recoge una regla básica del derecho internacional, según la cual 
todo Estado Parte en un tratado tiene el deber jurídico de adoptar las medidas necesarias para cumplir 
con sus obligaciones conforme al tratado, sean dichas medidas legislativas o de otra índole.

La Corte ha resuelto ya que el artículo 14.1 establece el derecho de rectificación o respuesta y que la 
frase “en las condiciones que establezca la ley” se refiere a diversas condiciones relacionadas con el ejercicio 
de ese derecho. Por consiguiente, esa frase atañe a la efectividad de ese derecho en el orden interno, mas no 
a su creación, existencia o exigibilidad internacional. Siendo éste el caso, cabe referirse a las estipulaciones 
del artículo 2, puesto que tratan sobre el deber de los Estados Partes de “adoptar... las medidas legislativas o 
de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos tales derechos y libertades”.

Si se leen conjuntamente los artículos 14.1, 1.1 y 2 de la Convención, todo Estado Parte que 
no haya ya garantizado el libre y pleno ejercicio del derecho de rectificación o respuesta, está en la 
obligación de lograr ese resultado, sea por medio de legislación o cualesquiera otras medidas que 
fueren necesarias según su ordenamiento jurídico interno para cumplir ese fin.

Artículo 15.  Derecho de Reunión 

Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas.   El ejercicio de tal derecho sólo puede estar 
sujeto a las restricciones previstas por la ley, que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés 
de la seguridad nacional, de la seguridad o del orden públicos, o para proteger la salud o la moral públicas 
o los derechos o libertades de los demás. 
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JURISPRUDENCIA

* La destitución laboral no constituye por sí misma violación al derecho de reunión.

Conforme a las pruebas en el Caso Baena Ricardo y otros, la marcha de los trabajadores se 
efectuó sin interrupción o restricción alguna. Asimismo, las notas de destitución de los trabajadores no 
mencionan la marcha y la mayoría de ellas declaran insubsistentes los nombramientos de los servidores 
públicos que participaron en el paro nacional. No surge prueba que indique que los trabajadores 
despedidos hayan sido de alguna manera perturbados en su derecho de reunirse de forma “pacífica y 
sin armas”. Es más, la marcha efectuada por los trabajadores, expresión clara del derecho en estudio, no 
sólo no fue prohibida o perturbada de manera alguna, sino que incluso fue acompañada y su normal 
desarrollo asegurado por agentes de la fuerza pública. En razón de lo expuesto, la Corte concluye que 
el Estado no violó el derecho de reunión consagrado en el artículo 15 de la Convención Americana, en 
perjuicio de los 270 trabajadores. 

Artículo 16.  Libertad de Asociación 

1. Todas las personas tienen derecho a asociarse libremente con fines ideológicos, religiosos, 
políticos, económicos, laborales, sociales, culturales, deportivos o de cualquiera otra índole. 

2. El ejercicio de tal derecho sólo puede estar sujeto a las restricciones previstas por la ley que sean 
necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad o del 
orden públicos, o para proteger la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de los demás. 

3. Lo dispuesto en este artículo no impide la imposición de restricciones legales, y aun la privación 
del ejercicio del derecho de asociación, a los miembros de las fuerzas armadas y de la policía. 

JURISPRUDENCIA

* Libertad de Asociación. Concepto y Alcances.

En el Caso Fleury y otros, la Corte señaló que el artículo 16.1 de la Convención Americana 
establece que quienes están bajo la jurisdicción de los Estados Partes tienen el derecho y la libertad 
de asociarse libremente con otras personas, sin intervención de las autoridades públicas que limiten o 
entorpezcan el ejercicio del referido derecho. Se trata, pues, del derecho a agruparse con la finalidad 
de buscar la realización común de un fin lícito, sin presiones o intromisiones que puedan alterar o 
desnaturalizar dicha finalidad. 

Al igual que las obligaciones negativas referidas, la Corte Interamericana ha observado que de 
la libertad de asociación también “se derivan obligaciones positivas de prevenir los atentados contra 
la misma, proteger a quienes la ejercen e investigar las violaciones de dicha libertad”. Al respecto, este 
Tribunal ha establecido que los Estados tienen el deber de facilitar los medios necesarios para que los 
defensores de derechos humanos realicen libremente sus actividades; protegerlos cuando son objeto 
de amenazas para evitar los atentados a su vida e integridad; abstenerse de imponer obstáculos que 
dificulten la realización de su labor, e investigar seria y eficazmente las violaciones cometidas en su 
contra, combatiendo la impunidad.
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* Violación a la libertad de asociación originada en la condición de defensor de los Derechos 
Humanos que ostentaba la víctima. Incumplimiento del Estado al no garantizar el ejercicio 
de dicha libertad.

 En el Caso Fleury y otros, la Corte puntualizó que en las circunstancias del presente caso, el 
análisis de una violación a la libertad de asociación, alegada por los representantes, debe ubicarse en 
el contexto de la relación que tiene el ejercicio de dicho derecho con el trabajo de promoción y defensa 
de los derechos humanos. El Tribunal tuvo por probado que los funcionarios que llevaron a cabo la 
detención le infligieron torturas y malos tratos de particular severidad aludiendo a su condición de 
defensor a los derechos humanos (supra párrs. 34 y 36), y que el señor Fleury fue obligado a esconderse 
y a huir por temor a las represalias de sus agresores, luego de que éste los denunciara e identificara (supra 
párrs. 41 a 43). Es decir, hay elementos suficientes para considerar que las violaciones ocasionadas al 
señor Fleury tuvieron relación con su trabajo de defensor de derechos humanos, por lo que los hechos 
del caso tuvieron como consecuencia que no pudiera continuar ejerciendo su libertad de asociación 
en el marco de esa organización. Es decir, el Estado no garantizó su libertad de asociación, en violación 
del artículo 16 de la Convención. 

 
* La destitución laboral masiva de dirigentes sindicales viola la libertad de asociación.

En el Caso Baena Ricardo y otros, y respecto de la libertad de asociación, la Corte considera 
que ésta debe ser analizada en relación con la libertad sindical. La libertad de asociación, en materia 
sindical, consiste básicamente en la facultad de constituir organizaciones sindicales y poner en marcha 
su estructura interna, actividades y programa de acción, sin intervención de las autoridades públicas 
que limite o entorpezca el ejercicio del derecho. En dicho Caso, se destituyó a los sindicalistas por 
actos que no constituían causal de despido en la legislación vigente al momento de los hechos. 
Esto demuestra que, al asignarle carácter retroactivo a la Ley 25, se pretendió darle fundamento a la 
desvinculación laboral masiva de dirigentes sindicales y de trabajadores del sector público, actuación 
que sin duda limita las posibilidades de acción de las organizaciones sindicales en el mencionado 
sector. La Corte observa que: a) la Ley 25 se expidió 15 días después de los hechos que dieron origen 
al presente caso; b) no se observó la normativa referente al fuero sindical en relación con el despido 
de trabajadores; c) fueron obstruidas las instalaciones e intervenidas las cuentas bancarias de los 
sindicatos; y d) numerosos trabajadores despedidos eran dirigentes de organizaciones sindicales. No 
ha sido demostrado ante la Corte que las medidas adoptadas por el Estado fueron necesarias para 
salvaguardar el orden público en el contexto de los acontecimientos, ni que guardaron relación con el 
principio de proporcionalidad. La Corte estima que dichas medidas no cumplieron con el requisito de 
“necesidad en una sociedad democrática” consagrado en el artículo 16.2 de la Convención. Por lo tanto, 
la Corte declara que el Estado violó el derecho a la libertad de asociación consagrado en el artículo 16 
de la Convención Americana, en perjuicio de los 270 trabajadores. 

* Distinción entre el derecho de reunión y la libertad de asociación.

En el Caso Escher y otros, la Corte aclaró que el artículo 15 de la Convención Americana consagra 
el derecho de reunión pacífica y sin armas. A su vez, la libertad de asociación, prevista en el artículo 
16 del mismo tratado presupone el derecho de reunión y se caracteriza por habilitar a las personas 
para crear o participar en entidades u organizaciones con el objeto de actuar colectivamente para la 
consecución de los más diversos fines, siempre y cuando éstos sean legítimos. A diferencia de la libertad 
de asociación, el derecho de reunión no implica necesariamente la creación o participación en una 
entidad u organización, sino que puede manifestarse en una unión esporádica o congregación para 

http://www.defensoria.org.co/?_es=0&_s=ojc&_palabra=orden p�blico&_a=18&_b=1630
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perseguir los más diversos fines mientras éstos sean pacíficos y conformes con la Convención. Ante lo 
anterior, y considerando que los argumentos de las partes en este caso versaban principalmente sobre 
posibles restricciones injustificadas del Estado a la libertad de asociación de los miembros de COANA 
y ADECON, la Corte procedió a analizar exclusivamente si el Estado violó en perjuicio de las víctimas el 
derecho consagrado en el artículo 16 de la Convención.

* Violación a la libertad de asociación por el monitoreo de las comunicaciones telefónicas de 
las asociaciones sin que fueran observados los requisitos de ley y la posterior divulgación 
de las grabaciones. 

En el Caso Escher y otros, el Tribunal encontró acreditado que el monitoreo de las comunicaciones 
telefónicas de las asociaciones sin que fueran observados los requisitos de ley, con fines declarados 
que no se sustentan en los hechos ni en la conducta posterior de las autoridades policiales y judiciales 
y su posterior divulgación, causaron temor, conflictos y afectaciones a la imagen y credibilidad de las 
entidades. De tal manera, alteraron el libre y normal ejercicio del derecho de asociación de los miembros 
ya mencionados de COANA y ADECON, implicando una interferencia contraria a la Convención 
Americana. Con base en lo anterior, el Estado violó en perjuicio de los señores Arlei José Escher, Dalton 
Luciano de Vargas, Delfino José Becker, Pedro Alves Cabral y Celso Aghinoni el derecho a la libertad de 
asociación reconocido en el artículo 16 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de 
dicho tratado.

* Violación a la Libertad de Asociación por muerte de ambientalista amedrenta a los defenso-
res del ambiente.

En el Caso Kawas Fernández, la Corte puntualizó que el artículo 16.1 de la Convención Americana 
establece que quienes están bajo la jurisdicción de los Estados Partes tienen el derecho y la libertad 
de asociarse libremente con otras personas, sin intervención de las autoridades públicas que limiten o 
entorpezcan el ejercicio del referido derecho. Se trata, pues, del derecho a agruparse con la finalidad 
de buscar la realización común de un fin lícito, sin presiones o intromisiones que puedan alterar o 
desnaturalizar dicha finalidad. 

Al igual que las obligaciones negativas referidas, la Corte Interamericana ha observado que de la 
libertad de asociación también “se derivan obligaciones positivas de prevenir los atentados contra la 
misma, proteger a quienes la ejercen e investigar las violaciones de dicha libertad”. Estas obligaciones 
positivas deben adoptarse, incluso en la esfera de relaciones entre particulares, si el caso así lo amerita.

En el presente caso, el análisis, debe ubicarse en el contexto de la relación que tiene el ejercicio de 
dicho derecho con el trabajo de promoción y defensa de los derechos humanos. Al respecto, este Tribunal 
ha establecido que los Estados tienen el deber de facilitar los medios necesarios para que los defensores de 
derechos humanos realicen libremente sus actividades; protegerlos cuando son objeto de amenazas para 
evitar los atentados a su vida e integridad; abstenerse de imponer obstáculos que dificulten la realización de 
su labor, e investigar seria y eficazmente las violaciones cometidas en su contra, combatiendo la impunidad. 

Desde esta perspectiva, el artículo 16 de la Convención Americana comprende también el 
derecho de toda persona a formar y participar libremente en organizaciones, asociaciones o grupos 
no gubernamentales orientados a la vigilancia, denuncia y promoción de los derechos humanos. 
Dada la importancia del papel que cumplen los defensores de derechos humanos en las sociedades 
democráticas, el libre y pleno ejercicio de este derecho impone a los Estados el deber de crear 
condiciones legales y fácticas en las cuales puedan desarrollar libremente su función. 
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El reconocimiento del trabajo realizado por la defensa del medio ambiente y su relación con los 
derechos humanos cobra mayor vigencia en los países de la región, en los que se observa un número 
creciente de denuncias de amenazas, actos de violencia y asesinatos de ambientalistas con motivo de 
su labor. 

En el Capítulo VII la Corte dio por demostrado que al menos un agente del Estado participó en 
los hechos que terminaron con la vida de la señora Kawas Fernández y que dichos actos estuvieron 
motivados en el trabajo de defensa del medio ambiente realizado por la indicada señora a través de la 
fundación PROLANSATE, en particular el trabajo de denuncia y oposición frente a la explotación de los 
recursos naturales de ciertas áreas protegidas en el municipio de Tela. Este Tribunal considera que su 
muerte, de manera evidente, resultó en una privación de su derecho a asociarse libremente. 

Es indudable que estas circunstancias también han tenido un efecto amedrentador sobre las otras 
personas que se dedican a la defensa del medio ambiente en Honduras o se encuentran vinculadas a 
ese tipo de causas. Efecto intimidante que se acentúa y se agrava por la impunidad en que se mantienen 
los hechos. En el caso sub judice, además, se ha demostrado que durante la década posterior a la muerte 
de Blanca Jeannette Kawas Fernández cinco personas perdieron la vida, a causa de su trabajo por la 
defensa del medio ambiente y los recursos naturales en Honduras. 

En consecuencia, el Tribunal considera que el Estado es responsable por la violación del derecho 
a la libertad de asociación establecido en el artículo 16.1 de la Convención Americana, en relación con 
el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de Blanca Jeannette Kawas Fernández.

Artículo 17.  Protección a la Familia 
1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser protegida por la 

sociedad y el Estado. 
2. Se reconoce el derecho del hombre y la mujer a contraer matrimonio y a fundar una familia si 

tienen la edad y las condiciones requeridas para ello por las leyes internas, en la medida en que 
éstas no afecten al principio de no discriminación establecido en esta Convención. 

3. El matrimonio no puede celebrarse sin el libre y pleno consentimiento de los contrayentes. 
4. Los Estados Partes deben tomar medidas apropiadas para asegurar la igualdad de derechos 

y la adecuada equivalencia de responsabilidades de los cónyuges en cuanto al matrimonio, 
durante el matrimonio y en caso de disolución del mismo.  En caso de disolución, se adoptarán 
disposiciones que aseguren la protección necesaria de los hijos, sobre la base única del interés y 
conveniencia de ellos. 

5. La ley debe reconocer iguales derechos tanto a los hijos nacidos fuera de matrimonio como a los 
nacidos dentro del mismo.

JURISPRUDENCIA

* Violación del derecho a la familia por la desaparición forzada de la víctima. 

En el Caso Chitay Nech y otros, la Corte señaló que el artículo 17 de la Convención Americana 
reconoce que la familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la 
protección de la sociedad y el Estado. La protección de la familia y de sus miembros se garantiza 
también en el artículo 11.2 de la Convención, que consagra la prohibición de injerencias arbitrarias o 
abusivas en la familia, así como por el artículo 19, que determina la protección de los derechos del niño 
por parte de la familia, la sociedad y el Estado.
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Dada la importancia del derecho a la protección a la familia, la Corte ha establecido que el Estado 
se encuentra obligado a favorecer el desarrollo y la fortaleza del núcleo familiar y que la separación de 
niños de su familia constituye, bajo ciertas condiciones, una violación de su derecho a la familia. Así, “[e]
l niño tiene derecho a vivir con su familia, llamada a satisfacer sus necesidades materiales, afectivas y 
psicológicas. El derecho de toda persona a recibir protección contra injerencias arbitrarias o ilegales en 
su familia, forma parte, implícitamente, del derecho a la protección de la familia y del niño’’.

Al respecto, en la Opinión Consultiva No. 17 relativa a la Condición Jurídica y Derechos 
Humanos de los Niños, la Corte reconoció que el disfrute mutuo de la convivencia entre padres e 
hijos constituye un elemento fundamental en la vida de familia, y observó que la Corte Europea ha 
establecido que el artículo 8 de la Convención Europea de Derechos Humanos no sólo tiene como 
objetivo preservar al individuo contra las injerencias arbitrarias de las autoridades públicas, sino que, 
además, este artículo supone obligaciones positivas a cargo del Estado a favor del respeto efectivo de 
la vida familiar.

En el presente caso, la Corte además reconoció el significado especial que tiene la convivencia 
familiar en el contexto de la familia indígena, la cual no se limita al núcleo familiar sino que incluye a las 
distintas generaciones que la componen e incluso a la comunidad de la cual forma parte.

La Corte tomó en cuenta que la desaparición forzada tenía como propósito castigar no sólo a 
la víctima sino también a su familia y a su comunidad. En el presente caso, el Tribunal consideró que la 
desaparición de Florencio Chitay agravó la situación de desplazamiento y desarraigo cultural que sufrió 
su familia. Así, el desarraigo de su territorio afectó de forma particularmente grave a los miembros de 
la familia Chitay Rodríguez por su condición de indígenas mayas.

En razón de las consideraciones previas y el allanamiento del Estado, la Corte estimó que existió 
una afectación directa a los miembros de la familia Chitay Rodríguez por las constantes amenazas y 
persecuciones que sufrieron sus miembros, el desplazamiento de que fueron víctimas, el desarraigo de 
su comunidad, la fragmentación del núcleo familiar y la pérdida de la figura esencial del padre, a raíz 
de la desaparición de Florencio Chitay, lo cual se vio agravado en el contexto del caso, que subsistió 
hasta después del 9 de marzo de 1987, lo que constituyó un incumplimiento por parte del Estado 
de su obligación de proteger a toda persona contra ingerencias arbitrarias o ilegales en su familia. 
En consecuencia, la Corte consideró que el Estado fue responsable por la violación del derecho a la 
protección de la familia reconocido en el artículo 17 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 de 
la misma, en perjuicio de de Encarnación, Pedro, Eliseo, Estermerio y María Rosaura, todos de apellidos 
Chitay Rodríguez.

En el Caso Gelman, la Corte señaló que los hechos del caso revelan que la integridad personal 
de María Macarena Gelman García pudo verse afectada por las circunstancias de su nacimiento y de 
sus primeras semanas de vida. La sustracción de niños y/o niñas efectuada por agentes estatales para 
ser entregados ilegítimamente en crianza a otra familia, modificando su identidad y sin informar a su 
familia biológica sobre su paradero, tal como ocurrió en el presente caso, constituye un hecho complejo 
que implica una sucesión de acciones ilegales y violaciones de derechos para encubrirlo e impedir el 
restablecimiento del vínculo entre los menores de edad sustraídos y sus familiares.

La Corte indica entonces que existió una violación al derecho a que se proteja la familia y a vivir 
en ella, reconocido en el artículo 17 de la Convención, conlleva que el Estado está obligado no sólo 
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a disponer y ejecutar directamente medidas de protección de los niños, sino también a favorecer, de 
la manera más amplia, el desarrollo y la fortaleza del núcleo familiar. Por ende, la separación de niños 
de su familia constituye, bajo ciertas condiciones, una violación del citado derecho, pues inclusive las 
separaciones legales del niño de su familia solo pueden proceder si están debidamente justificadas en 
el interés superior del niño, son excepcionales y, en lo posible, temporales.

La Corte además reconoce que el Estado es responsable por la violación de los derechos a la 
integridad personal y a la protección de la familia, reconocidos en los artículos 5 y 17, en relación con 
el artículo 1.1 de la Convención Americana, en perjuicio del señor Juan Gelman.

* Derechos de los niños y niñas a la protección de la familia, al nombre, a la vida privada y 
familiar, y a la identidad.

En el Caso Contreras y otros, la Corte considera que la separación de niños de su familia constituye, 
bajo ciertas condiciones, una violación de su derecho a la familia reconocido en el artículo 17 de la 
Convención Americana. Al respecto, es importante recordar que el Tribunal también ha señalado que 
“el niño tiene derecho a vivir con su familia, llamada a satisfacer sus necesidades materiales, afectivas y 
psicológicas”. Por otra parte, en virtud del artículo 11.2 de la Convención, toda persona tiene derecho a 
recibir protección contra injerencias arbitrarias o abusivas en su familia, y en especial los niños y niñas, 
dado que la familia tiene un rol esencial en su desarrollo. 

En el Caso Atala Riffo y niñas, la Corte señaló que el artículo 11 de la Convención prohíbe toda 
injerencia arbitraria o abusiva en la vida privada de las personas, enunciando diversos ámbitos de 
la misma como la vida privada de sus familias. En ese sentido, la Corte ha sostenido que el ámbito 
de la privacidad se caracteriza por quedar exento e inmune a las invasiones o agresiones abusivas o 
arbitrarias por parte de terceros o de la autoridad pública.

Además, el Tribunal ha precisado, respecto al artículo 11 de la Convención Americana, que, si 
bien esa norma se titula “Protección de la Honra y de la Dignidad”, su contenido incluye, entre otros, 
la protección de la vida privada. La vida privada es un concepto amplio que no es susceptible de 
definiciones exhaustivas y comprende, entre otros ámbitos protegidos, la vida sexual y el derecho a 
establecer y desarrollar relaciones con otros seres humanos. Es decir, la vida privada incluye la forma en 
que el individuo se ve a sí mismo y cómo y cuándo decide proyectar a los demás.

Al respecto, la Corte reitera que el artículo 11.2 de la Convención Americana está estrechamente 
relacionado con el derecho a que se proteja la familia y a vivir en ella, reconocido en el artículo 17 
de la Convención, según el cual el Estado está obligado no sólo a disponer y ejecutar directamente 
medidas de protección de los niños, sino también a favorecer, de la manera más amplia, el desarrollo 
y la fortaleza del núcleo familiar. El Tribunal ha establecido que la separación de niños de su familia 
constituye, bajo ciertas condiciones, una violación del citado derecho, pues inclusive las separaciones 
legales del niño de su familia solo pueden proceder si están debidamente justificadas.

En lo concerniente a los artículos 11.2 y 17.1. de la Convención Americana, el derecho de 
toda persona a recibir protección contra injerencias arbitrarias o ilegales en su familia, forma parte, 
implícitamente, del derecho a la protección de la familia, y además está expresamente reconocido por 
los artículos 12.1 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, V de la Declaración Americana 
de Derechos y Deberes del Hombre, 17 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y 8 del 
Convenio Europeo. Estas disposiciones poseen especial relevancia cuando se analiza la separación del 
niño de su familia.
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El Tribunal resalta que, a diferencia de lo dispuesto en el Convenio Europeo, en el cual sólo se 
protege el derecho a la vida familiar bajo el artículo 8 de dicho Convenio, la Convención Americana 
cuenta con dos artículos que protegen la vida familiar de manera complementaria. En efecto, esta 
Corte considera que la imposición de un concepto único de familia debe analizarse no sólo como una 
posible injerencia arbitraria contra la vida privada, según el artículo 11.2 de la Convención Americana, 
sino también, por el impacto que ello pueda tener en un núcleo familiar, a la luz del artículo 17.1 de 
dicha Convención.

* Violación a la integridad personal de los familiares por el sufrimiento ocasionado por las 
desapariciones y la incertidumbre sobre el destino o paradero de los mismos.

En el Caso Contreras y otros, la Corte consideró que, en numerosos casos que los familiares de las 
víctimas de violaciones de los derechos humanos pueden ser, a su vez, víctimas. En el presente caso, el 
Estado reconoció su responsabilidad internacional por la violación al derecho a la integridad personal 
de los familiares directos, de los hermanos de las víctimas incluidos aquellos quienes no habían nacido 
al momento de los hechos, así como de otra familiar. Aunado al reconocimiento estatal, la Corte ob-
serva que los familiares de las víctimas vieron en una medida u otra su integridad personal afectada 
por una o varias de las situaciones siguientes: (a) sufrieron afectaciones psíquicas y físicas; (b) una al-
teración irreversible de su núcleo y vida familiares que se caracterizaban, entre otros, por valiosas rela-
ciones fraternales; (c) estuvieron implicados en la búsqueda del paradero de las víctimas; (d) la incerti-
dumbre que rodea el paradero de las víctimas obstaculiza la posibilidad de duelo, lo que contribuye a 
prolongar la afectación psicológica de los familiares ante la desaparición, y (e) la falta de investigación 
y de colaboración del Estado en la determinación del paradero de las víctimas y de los responsables de 
las desapariciones agravó las diferentes afectaciones que sufrían dichos familiares. 

* En la Convención Americana no se encuentra determinado un concepto cerrado de familia, 
ni mucho menos se protege sólo un único modelo.

En el Caso Fornerón e hija, la Corte estableció que en relación con los estereotipos en la 
fundamentación de la decisión de guarda, consideró en el presente caso que la decisión unilateral de 
una mujer de no considerarse en condiciones para asumir su función de madre, no puede constituir 
para la autoridad judicial interviniente una fundamentación para negar la paternidad.

Por el contrario, la Corte observa que tales afirmaciones responden a ideas preconcebidas sobre el 
rol de un hombre y una mujer en cuanto a determinadas funciones o procesos reproductivos, en relación 
con una futura maternidad y paternidad. Se trata de nociones basadas en estereotipos que indican la 
necesidad de eventuales vínculos afectivos o de supuestos deseos mutuos de formar una familia, la 
presunta importancia de la “formalidad” de la relación, y el rol de un padre durante un embarazo, quien 
debe proveer cuidados y atención a la mujer embarazada, pues de no darse estos presupuestos se 
presumiría una falta de idoneidad o capacidad del padre en sus funciones con respecto a la niña, o 
incluso que el padre no estaba interesado en proveer cuidado y bienestar a ésta. 

Con respecto a las circunstancias alegadas relacionadas con la situación posterior al nacimiento, 
el Tribunal ha dicho anteriormente que en la Convención Americana no se encuentra determinado un 
concepto cerrado de familia, ni mucho menos se protege sólo un modelo de la misma. Adicionalmente 
la Corte Interamericana ha establecido que el término “familiares” debe entenderse en sentido amplio, 
abarcando a todas las personas vinculadas por un parentesco cercano. Por otra parte, no hay nada que 
indique que las familias mono parentales no puedan brindar cuidado, sustento y cariño a los niños. La 
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realidad demuestra cotidianamente que no en toda familia existe una figura materna o una paterna, 
sin que ello obste a que ésta pueda brindar el bienestar necesario para el desarrollo de niños y niñas.

Asimismo, esta Corte ya ha establecido que una determinación a partir de presunciones y 
estereotipos sobre la capacidad e idoneidad parental de poder garantizar y promover el bienestar 
y desarrollo del niño no es adecuada para asegurar el interés superior del niño. Adicionalmente, el 
Tribunal considera que el interés superior del niño no puede ser utilizado para negar el derecho de su 
progenitor por su estado civil, en beneficio de aquellos que cuentan con un estado civil que se ajusta a 
un determinado concepto de familia. 

Las decisiones judiciales analizadas no velaron efectivamente por el interés superior de la niña y 
por los derechos del padre y se basaron en aseveraciones que revelan una idea predeterminada sobre 
las circunstancias en las que se produjo su paternidad, y sobre que un progenitor solo no puede hacerse 
cargo de un hijo. 

* Violación del derecho a la familia por separación forzada de niños.

En el Caso Fornerón e hija, el 16 de junio de 2000, nació M, hija de Diana Enríquez y del señor 
Fornerón. Ambos tuvieron una relación que culminó antes de que naciera la niña. El señor Fornerón 
desconocía la existencia del embarazo de la señora Enríquez hasta aproximadamente el quinto mes 
del mismo. Con posterioridad a conocer sobre el embarazo, el señor Fornerón preguntó varias veces 
a la señora Enríquez si él era el padre, y ella lo negó en toda ocasión. Al día siguiente del nacimiento 
la señora Enríquez entregó su hija al matrimonio B-Z, con la intervención del Defensor de Pobres 
y Menores Suplente de la ciudad de Victoria, quien mediante un acta formal dejó constancia de lo 
sucedido. En el acta de entrega elaborada por dicho funcionario se lee que la madre “dejó expresa 
constancia de su voluntad de entregar a su hija en guarda provisoria con fines de futura adopción” 
al referido matrimonio y “expresó su voluntad de no ser citada en todo trámite judicial de guarda y/o 
adopción plena que a los efectos se pudieran realizar”. El señor Fornerón, consultó de nuevo a la madre 
si él era el padre de la niña y le indicó que, si así era, podían ir ambos a buscarla y él se encargaría de 
su cuidado. La señora Enríquez confirmó que él era el padre, pero le indicó que no quería que él fuera 
a buscarla. En razón de lo anterior, el 3 de julio de 2000, 17 días después del nacimiento de M, el señor 
Fornerón y la señora Enríquez comparecieron ante la Defensoría de Pobres y Menores de Rosario, allí el 
señor Fornerón se interesó por el reconocimiento de paternidad respecto de M e indicó que, pese a que 
no tenía certeza de ser el padre, si correspondía, deseaba hacerse cargo de la niña. Ante la Defensoría 
de Pobres y Menores, la señora Enríquez manifestó que el señor Fornerón no era el padre de la niña. 
Un mes y dos días después del nacimiento de M, el señor Fornerón se presentó en el Registro Civil y 
reconoció legalmente a su hija. Los referidos hechos fueron objeto de análisis, entre otros, en varios 
procedimientos judiciales, correspondientes a: a) la causa penal sobre posible comisión de supresión 
de estado civil; b) la causa civil sobre guarda judicial; c) la causa civil sobre derecho de visitas y d) la 
causa civil sobre adopción plena.

En lo tocante a la solicitud de medidas previas-posible comisión de supresión de estado civil”, 
por la incertidumbre sobre el destino de la niña y dadas las contradicciones en que había incurrido 
la madre. El Juez que conoció la causa determinó “la falta de pertinencia” de algunas de las medidas 
solicitadas por la Fiscalía, y el archivo de las actuaciones ya que “quedaba claro que no ha existido en la 
especie ni se han consumado conductas delictivas de las previstas y sancionadas” en el Código Penal, 
ello “sin perjuicio de las particularidades que rodean al nacimiento… y posterior entrega de la niña, en 
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una localidad ubicada a más de cien kilómetros del domicilio de la madre”. La Cámara en lo Criminal de 
Gualeguay rechazó la apelación, confirmando el auto de archivo. 

Respecto de la Guarda Judicial, es de resaltar que un mes y medio después del nacimiento de la 
niña, el matrimonio B-Z solicitó la guarda judicial de M. El señor Fornerón, como “padre biológico”, solicitó 
al Juez, la interrupción de la guarda judicial y que la niña le fuera entregada en guarda provisoria. En 
marzo de 2001 se ordenó la realización de un informe psicológico respecto de los “posibles daños que 
podría sufrir la niña en caso de ordenarse su entrega al padre biológico”. El referido informe, concluyó 
que “sería sumamente dañino psicológicamente para la niña el traspaso de la familia a la que reconoce a 
otra a la que desconoce, pudiéndole ocasionar daños emocionales graves e irreversibles”. Por lo anterior, 
se otorgo la guarda judicial de la niña al matrimonio B-Z, por un plazo de un año. Considerándose en 
la sentencia: a) la inexistencia de un “noviazgo formal de más de 12 meses” entre el señor Fornerón y 
la señora Enríquez, el hecho de que la niña “no fue resultado del amor” ni “del deseo de formar una 
familia”, y la existencia de una fuerte oposición de la madre biológica a la posible entrega de la niña a su 
padre; b) el señor Fornerón no había demostrado ningún tipo de interés ni colaboración con la madre 
antes del nacimiento de la niña, ni realizó ninguna presentación judicial para resguardar el vínculo 
con la niña; c) resulta excesivo el plazo contado desde el nacimiento de la niña o del reconocimiento 
de la misma hasta la fecha de presentación en autos para reclamar la entrega de M; d) de entregarse 
la niña al padre biológico, no contaría con una familia biológica, faltándole la presencia maternal, y e) 
sin dejar de evaluar los derechos del padre, prima el interés superior de la niña, quien a criterio de la 
perita, sufriría un daño irreparable si fuese entregada al señor Fornerón. Concluyó que “de así acceder 
en un futuro el padre biológico […], se podría instrumentar un régimen de visitas para mantener un 
contacto con la niña”. Sentencia que fue confirmada por el Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos, 
primordialmente, por el tiempo transcurrido, en consideración del interés superior de M, quien había 
vivido los más de tres años desde su nacimiento con el matrimonio B-Z. Decisión sobre la cual el señor 
Fornerón interpuso un recurso de apelación extraordinaria federal, el cual fue denegado por no cumplir 
los requisitos formales de admisibilidad.

En relación con el Derecho de visitas, ha de indicarse que el señor Fornerón promovió un juicio de 
derecho de visitas. En octubre de 2005 el señor Fornerón y su hija, quien entonces tenía cinco años y cuatro 
meses de edad, tuvieron su primer y único encuentro. Con posterioridad a ese encuentro el señor Fornerón 
solicitó en varias ocasiones al juez dictar sentencia sobre el régimen de visitas. No obstante en junio de 
2010 la jueza dictó sentencia rechazando el régimen de visitas solicitado; sentencia que fue apelada por el 
señor Fornerón, el cual fue rechazado por la Sala Primera de la Cámara Segunda del Poder Judicial de Entre 
Ríos el 9 de noviembre de 2010; luego a través de la interposición de un recurso de inaplicabilidad de ley la 
Cámara Segunda elevó los autos a la Sala Civil y Comercial del Superior Tribunal de Justicia. Acordándose 
en audiencia: a) establecer un régimen de visitas de común acuerdo y en forma progresiva; b) que el señor 
Fornerón desiste del recurso de inaplicabilidad de ley; c) un pacto de confidencialidad, cesando todo tipo de 
publicidad, entrevistas o declaraciones sobre el caso, y d) el señor Fornerón no realizará nuevas denuncias 
penales o civiles, que perturben la vida familiar de la menor y de sus padres adoptivos.

Por último, respecto de la Adopción Plena; en julio de 2004 el matrimonio B-Z interpuso una 
demanda de adopción plena, manifestando el señor Fornerón su oposición a la adopción en varias 
ocasiones, por cuanto la voluntad paterna es requisito indispensable a considerar. En comparecencia 
ante el juez la madre biológica otorgó su consentimiento a la adopción y el señor Fornerón se opuso 
a la misma. En diciembre de 2005 el Juez de Primera Instancia Civil y Comercial de Victoria otorgó la 
adopción simple al matrimonio B-Z. 
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La Corte ya ha indicado que el derecho de protección a la familia, reconocido en el artículo 17 de 
la Convención Americana conlleva, entre otras obligaciones, a favorecer, de la manera más amplia, el 
desarrollo y la fortaleza del núcleo familiar. Asimismo, como ha sido indicado en la Opinión Consultiva 
OC-17, una de las interferencias estatales más graves es la que tiene por resultado la división de una 
familia. En este sentido, la separación de niños de su familia puede constituir, bajo ciertas condiciones, 
una violación del citado derecho de protección a la familia, pues inclusive las separaciones legales del 
niño de su familia biológica solo proceden si están debidamente justificadas en el interés superior del 
niño, son excepcionales y, en lo posible, temporales (supra párr. 47). 

 
De conformidad a la jurisprudencia constante de este Tribunal, para que una restricción a un 

derecho sea compatible con la Convención Americana, esta debe cumplir diversos requisitos, entre 
otros y en primer lugar, que la misma esté fundada en una ley. En el presente caso, el proceso de guarda 
y posterior adopción de M se encontraba regulado, entre otras normas, en el Código Civil argentino, 
una ley en sentido formal y material. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, esta Corte ha determinado que la guarda judicial que culminó en la 

adopción simple de M se otorgó sin observar ciertos requisitos normativos, tales como el consentimiento 
del padre biológico y la ausencia de verificación de las demás condiciones establecidas en el artículo 
317.a) del Código Civil, entre otros establecidos en la ley interna (supra párr. 79 a 86). De tal modo, 
la injerencia en el derecho de protección a la familia del señor Fornerón y de su hija M no observó el 
requisito de legalidad de la restricción.

* El derecho del niño a crecer con su familia de origen es de fundamental importancia.

En el Caso Fornerón e hija, la Corte consideró, tal como fue indicado por el perito García Méndez 
en la audiencia pública del presente caso, que el derecho del niño a crecer con su familia de origen es 
de fundamental importancia y resulta en uno de los estándares normativos más relevantes derivados 
de los artículos 17 y 19 de la Convención Americana, así como de los artículos 8, 9, 18 y 21 de la 
Convención de los Derechos del Niño. De allí, que a la familia que todo niño y niña tiene derecho es, 
principalmente, a su familia biológica, la cual incluye a los familiares más cercanos, la que debe brindar 
la protección al niño y, a su vez, debe ser objeto primordial de medidas de protección por parte del 
Estado. En consecuencia, a falta de uno de los padres, las autoridades judiciales se encuentran en la 
obligación de buscar al padre o madre u otros familiares biológicos. 

 
En particular, el artículo 9 de la Convención sobre los Derechos del Niño establece que:

1. Los Estados Partes velarán por que el niño no sea separado de sus padres contra la voluntad de 
éstos, excepto cuando, a reserva de revisión judicial, las autoridades competentes determinen, 
de conformidad con la ley y los procedimientos aplicables, que tal separación es necesaria en el 
interés superior del niño. Tal determinación puede ser necesaria en casos particulares, por ejemplo, 
en los casos en que el niño sea objeto de maltrato o descuido por parte de sus padres o cuando 
éstos viven separados y debe adoptarse una decisión acerca del lugar de residencia del niño.

[…]
3. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño que esté separado de uno o de ambos padres a 

mantener relaciones personales y contacto directo con ambos padres de modo regular, salvo si 
ello es contrario al interés superior del niño.
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 En el presente caso no se cumplió con el requisito de excepcionalidad de la separación. El juez 
que otorgó la guarda judicial y posterior adopción no tuvo en cuenta la voluntad del señor Fornerón 
de cuidar y de no continuar separado de su hija. Ello a pesar de que el padre biológico manifestó 
dicha voluntad de manera expresa y reiterada ante diversas autoridades y particularmente ante dicho 
funcionario en los procesos de guarda y de adopción. Por otra parte, el referido juez tampoco determinó, 
a criterio de esta Corte, la existencia de alguna de las circunstancias excepcionales establecidas por la 
Convención sobre los Derechos del Niño, tales como “casos en los que el niño sea objeto de maltrato o 
descuido por parte de sus padres”, que hubieran permitido, excepcionalmente, la separación del padre 
de su hija. 

 
Por otra parte, además de la separación entre padre e hija, formalizada a partir de la sentencia 

en la cual se otorgó la guarda judicial por un año al matrimonio B-Z y posteriormente en el proceso 
de adopción, no se dispusieron medidas para vincular al señor Fornerón con su hija. Ello, a pesar de 
que en las decisiones judiciales de guarda y adopción se determinó esta posibilidad. En noviembre de 
2001 el padre biológico inició un proceso judicial para establecer un régimen de visitas. Sin embargo, 
y sin perjuicio del acuerdo de las partes celebrado ante el Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos en 
mayo de 2011 (supra párr. 42), no consta que en más de once años se haya dispuesto judicialmente un 
régimen de visitas que hubiera permitido la vinculación entre padre e hija.

Artículo 18.  Derecho al Nombre 

Toda persona tiene derecho a un nombre propio y a los apellidos de sus padres o al de uno de 
ellos.  La ley reglamentará la forma de asegurar este derecho para todos, mediante nombres supuestos, 
si fuere necesario. 

JURISPRUNDENCIA

* Violación a los derechos al nombre y al reconocimiento de la personalidad jurídica de los 
niños por privación de la nacionalidad.

En el Caso de las Niñas Yean y Bosico, la solicitud de inscripción tardía de nacimiento de las 
mencionadas niñas fue denegada con fundamento en el incumplimiento de la presentación de once 
o doce requisitos, los cuales no eran los exigibles a los niños menores de 13 años de edad, y que fueron 
aplicados a las niñas, pese a que al momento de la solicitud Dilcia Yean tenía 10 meses de edad y Violeta 
Bosico tenía 12 años de edad. En sentir de la Corte, los Estados, dentro del marco del artículo 18 de la 
Convención, tienen la obligación no sólo de proteger el derecho al nombre, sino también de brindar las 
medidas necesarias para facilitar el registro de la persona, inmediatamente después de su nacimiento. 
Igualmente, los Estados deben garantizar que la persona sea registrada con el nombre elegido por ella o 
por sus padres, según sea el momento del registro, sin ningún tipo de restricción al derecho ni interferencia 
en la decisión de escoger el nombre. Una vez registrada la persona, se debe garantizar la posibilidad de 
preservar y restablecer su nombre y su apellido. El nombre y los apellidos son esenciales para establecer 
formalmente el vínculo existente entre los diferentes miembros de la familia con la sociedad y con el 
Estado, lo que no fue garantizado a las niñas Yean y Bosico por la República Dominicana. De lo expuesto, la 
Corte concluyó que la privación a las niñas de su nacionalidad tuvo como consecuencia que la República 
Dominicana violó los derechos al reconocimiento de la personalidad jurídica y al nombre consagrados 
en los artículos 3 y 18 de la Convención Americana, en relación con el artículo 19 de la misma, y también 
en relación con el artículo 1.1 de este instrumento, en perjuicio de las niñas Dilcia Yean y Violeta Bosico.
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En el Caso Gelman, la Corte expresó en cuanto al derecho al nombre, reconocido en el artículo 
18 de la Convención y también en diversos instrumentos internacionales, la Corte ha establecido 
que constituye un elemento básico e indispensable de la identidad de cada persona, sin el cual no 
puede ser reconocida por la sociedad ni registrada ante el Estado. Además, el nombre y el apellido 
son “esenciales para establecer formalmente el vínculo existente entre los diferentes miembros de la 
familia”. Este derecho implica, por ende, que los Estados deben garantizar que la persona sea registrada 
con el nombre elegido por ella o por sus padres, según sea el momento del registro, sin ningún tipo de 
restricción ni interferencia en la decisión de escoger el nombre y, una vez registrada la persona, que sea 
posible preservar y restablecer su nombre y su apellido. En el contexto de este caso, María Macarena 
Gelman vivió con otro nombre e identidad durante más de 23 años. Su cambio de nombre, como medio 
para suprimir su identidad y ocultar la desaparición forzada de su madre, se mantuvo hasta el año 2005, 
cuando las autoridades uruguayas le reconocieron su filiación y aceptaron el cambio de nombre.

* El nombre como elemento básico e indispensable de la identidad de cada persona.

En el Caso de la Masacre de Las Dos Erres, en cuanto al derecho al nombre, la Corte hizo notar que ha 
establecido en su jurisprudencia que “el derecho al nombre, reconocido en el artículo 18 de la Convención 
Americana, constituye un elemento básico e indispensable de la identidad de cada persona”. En este 
sentido, el Tribunal ha señalado que “los Estados deben garantizar que la persona sea registrada con el 
nombre elegido por ella o por sus padres, según sea el momento del registro, sin ningún tipo de restricción 
al derecho ni interferencia en la decisión de escoger el nombre. Una vez registrada la persona, se debe 
garantizar la posibilidad de preservar y restablecer su nombre y su apellido. El nombre y los apellidos son 
esenciales para establecer formalmente el vínculo existente entre los diferentes miembros de la familia”.

También la Corte Europea decidió en materia del derecho al nombre que “como medio de 
identificación personal y de relación o de incorporación a la familia, el nombre de una persona afecta 
la vida […] familiar de esta”.

En el Caso Contreras y otros, en cuanto al derecho al nombre, la Corte ha establecido que “constituye 
un elemento básico e indispensable de la identidad de cada persona”. En este sentido, el Tribunal ha 
señalado que “los Estados deben garantizar que la persona sea registrada con el nombre elegido por 
ella o por sus padres, según sea el momento del registro, sin ningún tipo de restricción al derecho ni 
interferencia en la decisión de escoger el nombre. Una vez registrada la persona, se debe garantizar la 
posibilidad de preservar y restablecer su nombre y su apellido. El nombre y los apellidos son esenciales 
para establecer formalmente el vínculo existente entre los diferentes miembros de la familia”.

Artículo 19.  Derechos del Niño 

Todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su condición de menor requieren por 
parte de su familia, de la sociedad y del Estado. 

JURISPRUDENCIA

* El interés superior del menor.

En la Opinión Consultiva 17/2002, la Corte establece que este principio regulador de la normativa 
de los derechos del niño se funda en la dignidad misma del ser humano, en las características propias 
de los niños, y en la necesidad de propiciar el desarrollo de éstos, con pleno aprovechamiento de sus 
potencialidades así como en la naturaleza y alcances de la Convención sobre los Derechos del Niño.
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A este respecto, el principio 2 de la Declaración de los Derechos del Niño (1959) establece:
El niño gozará de una protección especial y dispondrá de oportunidades y servicios, dispensado todo 

ello por la ley y por otros medios, para que pueda desarrollarse física, mental, moral, espiritual y socialmente 
en forma saludable y normal, así como en condiciones de libertad y dignidad.

Al promulgar leyes con este fin, la consideración fundamental a que se atenderá será el interés superior 
del niño. 

El principio anterior se reitera y desarrolla en el artículo 3 de la Convención sobre los Derechos del 
Niño, que dispone:

1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de 
bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración 
primordial a que se atenderá será el interés superior del niño.

Este asunto se vincula con los examinados en párrafos precedentes, si se toma en cuenta que 
la Convención sobre Derechos del Niño alude al interés superior de éste (artículos 3, 9, 18, 20, 21, 37 y 
40) como punto de referencia para asegurar la efectiva realización de todos los derechos contemplados 
en ese instrumento, cuya observancia permitirá al sujeto el más amplio desenvolvimiento de sus 
potencialidades. A este criterio han de ceñirse las acciones del Estado y de la sociedad en lo que 
respecta a la protección de los niños y a la promoción y preservación de sus derechos.

En el mismo sentido, conviene observar que para asegurar, en la mayor medida posible, la 
prevalencia del interés superior del niño, el preámbulo de la Convención sobre los Derechos del Niño 
establece que éste requiere “cuidados especiales”, y el artículo 19 de la Convención Americana señala 
que debe recibir “medidas especiales de protección”. En ambos casos, la necesidad de adoptar esas 
medidas o cuidados proviene de la situación específica en la que se encuentran los niños, tomando en 
cuenta su debilidad, inmadurez o inexperiencia.

En conclusión, es preciso ponderar no sólo el requerimiento de medidas especiales, sino también 
las características particulares de la situación en la que se halla el niño.

 
* El interés superior del menor principio rector en la educación y orientación de los niños.

En la Opinión Consultiva 17/2002, la Corte expresó que, en igual sentido el principio 7 de la 
Declaración de los Derechos del Niño (1959) estableció lo siguiente:

El interés superior del niño debe ser el principio rector de quienes tienen la responsabilidad de su 
educación y orientación; dicha responsabilidad incumbe, en primer término, a sus padres.

Así también el Principio 10 de la Conferencia Internacional sobre Población y el Desarrollo 
adoptada del 5 al 13 de septiembre de 1994 en El Cairo, Egipto (1994) señala:

El interés superior del niño deberá ser el principio por el que se guíen los encargados de educarlo y 
orientarlo; esa responsabilidad incumbe ante todo a los padres.

La necesidad de proporcionar al niño una protección especial ha sido enunciada en la Declaración 
de Ginebra de 1924 sobre los Derechos del Niño y en la Declaración de los Derechos del Niño adoptada 
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por la Asamblea General el 20 de noviembre de 1959 y reconocida en la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (en particular, en los 
artículos 23 y 24), en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (en particular, 
en el artículo 10) y en los estatutos e instrumentos pertinentes de los organismos especializados y de 
las organizaciones internacionales que se interesan en el bienestar del niño. En la Declaración de los 
Derechos del Niño se indica que “el niño, por su falta de madurez física y mental, necesita protección y 
cuidado especiales, incluso la debida protección legal, tanto antes como después del nacimiento”.

A lo anterior es preciso agregar la puntual observancia de obligaciones establecidas en el artículo 
4 de la Convención sobre los Derechos del Niño, que señala:

“Los Estados Partes adoptarán todas las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para 
dar efectividad a los derechos reconocidos en la presente Convención. En lo que respecta a los derechos 
económicos, sociales y culturales, los Estados Partes adoptarán esas medidas hasta el máximo de los 
recursos de que dispongan y, cuando sea necesario, dentro del marco de la cooperación internacional.”

En aras de la tutela efectiva del niño, toda decisión estatal, social o familiar que involucre alguna 
limitación al ejercicio de cualquier derecho, debe tomar en cuenta el interés superior del niño y ajustarse 
rigurosamente a las disposiciones que rigen esta materia.

 
* La familia, entendida en un sentido amplio, núcleo central de protección del menor.

En la Opinión Consultiva 17/2002, la Corte puntualizado que, en principio, la familia debe 
proporcionar la mejor protección de los niños contra el abuso, el descuido y la explotación. Y el Estado 
se halla obligado no sólo a disponer y ejecutar directamente medidas de protección de los niños, sino 
también a favorecer, de la manera más amplia, el desarrollo y la fortaleza del núcleo familiar.

En este sentido, “el reconocimiento de la familia como elemento natural y fundamental de la 
sociedad”, con derecho a “la protección de la sociedad y el Estado”, constituye un principio fundamental 
del Derecho Internacional de los Derechos Humanos, consagrado por los artículos 16.3 de la Declaración 
Universal, VI de la Declaración Americana, 23.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos65 
y 17.1 de la Convención Americana.

Las Directrices de Riad han señalado que “la familia es la unidad central encargada de la integración 
social primaria del niño, los gobiernos y la sociedad deben tratar de preservar la integridad de la familia, 
incluida la familia extensa. La sociedad tiene la obligación de ayudar a la familia a cuidar y proteger al 
niño y asegurar su bienestar físico y mental” (apartado decimosegundo). Asimismo, el Estado debe 
velar por la estabilidad del núcleo familiar, facilitando, a través de sus políticas, la prestación de los 
servicios adecuados para éstas, garantizando las condiciones que permitan alcanzar una vida digna.

El artículo 4 de la Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social (1969), proclamada por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas en su resolución 2542 (XXIV), de 11 de diciembre de 1969, estableció:

La familia, como unidad básica de la sociedad y medio natural para el desenvolvimiento y bienestar 
de todos sus miembros, especialmente los niños y los jóvenes, debe ser ayudada y protegida para 
que pueda asumir plenamente sus responsabilidades en la comunidad. Los padres tienen el derecho 
exclusivo a determinar libre y responsablemente el número y espaciamiento de sus hijos.
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El Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas se refirió a la titularidad de los derechos 
consagrados por los artículos 17 y 23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Es importante 
considerar el alcance que tiene el concepto de familia para radicar los deberes y facultades a los que 
hacemos referencia. La Corte Europea de Derechos Humanos ha sostenido en diversas ocasiones que 
el concepto de vida familiar “no está reducido únicamente al matrimonio y debe abarcar otros lazos 
familiares de hecho donde las partes tienen vida en común por fuera del matrimonio”.

La Corte Interamericana ha abordado el punto desde la perspectiva de los familiares de la víctima 
de violación de derechos. A este respecto, el Tribunal estima que el término “familiares” debe entenderse 
en sentido amplio, que abarque a todas las personas vinculadas por un parentesco cercano.

 * La separación del niño de su familia debe de estar justificada en el interés superior del 
menor, la que debe ser excepcional y temporal, y no puede tener como justificante único la 
carencia de recursos económicos.

En la Opinión Consultiva 17/2002, la Corte puntualizó que el niño tiene derecho a vivir con su familia, 
llamada a satisfacer sus necesidades materiales, afectivas y psicológicas. El derecho de toda persona 
a recibir protección contra injerencias arbitrarias o ilegales en su familia, forma parte, implícitamente, 
del derecho a la protección de la familia y del niño, y además está expresamente reconocido por los 
artículos 12.1 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, V de la Declaración Americana de 
Derechos y Deberes del Hombre, 17 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 11.2 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y 8 de la Convención Europea de Derechos Humanos. 
Estas disposiciones poseen especial relevancia cuando se analiza la separación del niño de su familia.

La Corte Europea ha establecido que el disfrute mutuo de la convivencia entre padres e hijos 
constituye un elemento fundamental en la vida de familia; y que aun cuando los padres estén 
separados de sus hijos la convivencia familiar debe estar garantizada. Las medidas que impidan ese 
goce constituyen una interferencia en el derecho protegido en el artículo 8 de la Convención. El mismo 
Tribunal señaló que el contenido esencial de este precepto es la protección del individuo frente a la 
acción arbitraria de las autoridades públicas. Una de las interferencias más graves es la que tiene por 
resultado la división de una familia.

Cualquier decisión relativa a la separación del niño de su familia debe estar justificada por el interés 
del niño. Al respecto, la Directriz 14 de Riad ha establecido que cuando no exista un ambiente familiar 
de estabilidad y bienestar, los intentos de la comunidad por ayudar a los padres en este aspecto hayan 
fracasado y la familia extensa no pueda ya cumplir esta función, se deberá recurrir a otras posibles 
modalidades de colocación familiar, entre ellas los hogares de guarda y la adopción, que en la medida 
de lo posible deberán reproducir un ambiente familiar de estabilidad y bienestar y, al mismo tiempo, 
crear en los niños un sentimiento de permanencia, para evitar los problemas relacionados con el 
“desplazamiento” de un lugar a otro.

La propia Corte Europea ha hecho ver que las autoridades poseen, en algunos casos, facultades 
muy amplias para resolver lo que mejor convenga al cuidado del niño. Sin embargo, no hay que perder 
de vista las limitaciones existentes en diversas materias, como el acceso de los padres al menor. Algunas 
de estas medidas constituyen un peligro para las relaciones familiares. Debe existir un balance justo 
entre los intereses del individuo y los de la comunidad, así como entre los del menor y sus padres81. La 
autoridad que se reconoce a la familia no implica que ésta pueda ejercer un control arbitrario sobre el 
niño, que pudiera acarrear daño para la salud y el desarrollo del menor. Estas preocupaciones y otras 
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vinculadas con ellas determinan el contenido de varios preceptos de la Convención sobre los Derechos 
del Niño (artículos 5, 9, 19 y 20, inter alia).

Esta Corte destaca los travaux préparatoires de la Convención sobre los Derechos del Niño, que 
ponderaron la necesidad de que las separaciones de éste con respecto a su núcleo familiar fueran 
debidamente justificadas y tuvieran preferentemente duración temporal, y que el niño fuese devuelto 
a sus padres tan pronto lo permitieran las circunstancias. En el mismo sentido se pronuncian las Reglas 
de Beijing (17, 18 y 46).

La carencia de recursos materiales no puede ser el único fundamento para una decisión judicial o 
administrativa que suponga la separación del niño con respecto a su familia, y la consecuente privación 
de otros derechos consagrados en la Convención.

En conclusión, el niño debe permanecer en su núcleo familiar, salvo que existan razones 
determinantes, en función del interés superior de aquél, para optar por separarlo de su familia. En todo 
caso, la separación debe ser excepcional y, preferentemente, temporal.

* El Estado debe de brindar una eficaz y oportuna protección de los intereses del niño y la familia.

En la Opinión Consultiva 17/2002, la Corte puntualizó que la eficaz y oportuna protección de 
los intereses del niño y la familia debe brindarse con la intervención de instituciones debidamente 
calificadas para ello, que dispongan de personal adecuado, instalaciones suficientes, medios idóneos 
y experiencia probada en este género de tareas. En fin, no basta con que se trate de organismos 
jurisdiccionales o administrativos; es preciso que éstos cuenten con todos los elementos necesarios 
para salvaguardar el interés superior del niño. En este sentido, el inciso tercero del artículo 3 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño determina lo siguiente:

Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, servicios y establecimientos encargados del 
cuidado o la protección de los niños cumplan las normas establecidas por las autoridades competentes, 
especialmente en materia de seguridad, sanidad, número y competencia de su personal, así como en 
relación con la existencia de una supervisión adecuada.

Este debe informar la actividad de todas las personas que intervienen en el proceso, quienes han 
de ejercer sus respectivas encomiendas tomando en consideración tanto la naturaleza misma de éstas, 
en general, como el interés superior del niño ante la familia, la sociedad y el propio Estado, en particular. 
No basta con disponer protecciones y garantías judiciales si los operadores del proceso carecen de 
capacitación suficiente sobre lo que supone el interés superior del niño y, consecuentemente, sobre la 
protección efectiva de sus derechos.

* El Estado debe de brindar todas las medidas positivas para garantizar la plena vigencia de 
los derechos del niño.

En la Opinión Consultiva 17/2002, Corte ha establecido reiteradamente, a través del análisis de 
la norma general consagrada en el artículo 1.1 de la Convención Americana, que el Estado está obligado 
a respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a organizar el poder público para garantizar a 
las personas bajo su jurisdicción el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos. Según las normas 
del derecho de la responsabilidad internacional del Estado aplicables en el Derecho Internacional 
de los Derechos Humanos, la acción u omisión de cualquier autoridad pública, de cualquiera de los 
poderes del Estado, constituye un hecho imputable al Estado que compromete su responsabilidad en 
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los términos previstos en la Convención Americana. Dicha obligación general impone a los Estados 
Partes el deber de garantizar el ejercicio y el disfrute de los derechos de los individuos en relación con 
el poder del Estado, y también en relación con actuaciones de terceros particulares91. En este sentido, 
y para efectos de esta Opinión, los Estados Partes en la Convención Americana tienen el deber, bajo los 
artículos 19 (Derechos del Niño) y 17 (Protección a la Familia), en combinación con el artículo 1.1 de la 
misma, de tomar todas las medidas positivas que aseguren protección a los niños contra malos tratos, 
sea en sus relaciones con las autoridades públicas, sea en las relaciones interindividuales o con entes 
no estatales.

En igual sentido, se desprende de las normas contenidas en la Convención sobre los 
Derechos del Niño que los derechos de los niños requieren no sólo que el Estado se abstenga de 
interferir indebidamente en las relaciones privadas o familiares del niño, sino también que, según las 
circunstancias, adopte providencias positivas para asegurar el ejercicio y disfrute pleno de los derechos. 
Esto requiere la adopción de medidas, entre otras, de carácter económico, social y cultural. En particular, 
el Comité sobre Derechos del Niño ha enfatizado en su primer comentario general la relevancia del 
derecho a la educación. Efectivamente, es sobre todo a través de la educación que gradualmente se 
supera la vulnerabilidad de los niños.

Asimismo, el Estado, como responsable del bien común, debe, en igual sentido, resguardar el rol 
preponderante de la familia en la protección del niño; y prestar asistencia del poder público a la familia, 
mediante la adopción de medidas que promuevan la unidad familiar.

Cabe destacar que el Comité sobre Derechos del Niño brindó especial atención a la violencia 
contra los niños tanto en el seno de la familia como en la escuela.

Señaló que “la Convención sobre los Derechos Niño establece altos estándares para la protección 
del niño contra la violencia, en particular en los artículos 19 y 28, así como en los artículos 29, 34, 37, 40, 
y otros, tomando en cuenta los principios generales contenidos en los artículos 2, 3 y 12”.

La Corte Europea, haciendo alusión a los artículos 19 y 37 de la Convención sobre los Derechos 
del Niño, ha reconocido el derecho del niño a ser protegido contra interferencias de actores no-
estatales tales como el maltrato de uno de los padres; además, ha reconocido que si los niños han sido 
descuidados por sus padres y carecen de satisfacción para afrontar sus necesidades sociales básicas, el 
Estado tiene el deber de intervenir para protegerlos.

En conclusión, el Estado tiene el deber de adoptar todas las medidas positivas para asegurar la 
plena vigencia de los derechos del niño.

 
* No puede invocarse el interés superior del niño para legitimar la inobservancia de requisitos 

legales, la demora o errores en los procedimientos judiciales.

En el Caso Fornerón e hija, la Corte estableció que en lo tocante al retraso judicial como 
fundamento de la decisión, el Tribunal observa que la demora en el proceso y el transcurso del tiempo 
constituyeron un fundamento determinante para que el Superior Tribunal de Justicia de la provincia de 
Entre Ríos resolviera, alegando el interés superior de la niña, que la guarda judicial que posteriormente 
culminó en la adopción de M debía ser en favor del matrimonio B-Z. Con esta decisión, el Superior 
Tribunal de Justicia provincial revocó el fallo de la Cámara y confirmó la decisión del Juez de Primera 
Instancia, aún cuando en dicho procedimiento no se habían observado estrictamente los requisitos 
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legales (supra párr. 79 a 86) y la decisión se había adoptado sin contar con elementos de convicción, 
incluso algunos que serían de obligatorio cumplimiento para el juez, los cuales debieron ser suplidos 
en una etapa posterior (supra párr. 87 a 90).

Este Tribunal considera que la observancia de las disposiciones legales y la diligencia en los 
procedimientos judiciales son elementos fundamentales para proteger el interés superior del niño. Por 
otra parte, no puede invocarse el interés superior del niño para legitimar la inobservancia de requisitos 
legales, la demora o errores en los procedimientos judiciales.

Con base en todo lo anterior, la Corte Interamericana concluye que las autoridades judiciales a 
cargo del proceso de guarda no actuaron con la debida diligencia y por ello el Estado violó el derecho 
a las garantías judiciales previsto en el artículo 8.1 de la Convención Americana, en relación con los 
artículos 17.1 y 1.1 del mismo instrumento, en perjuicio del señor Fornerón y de su hija M, así como en 
relación con el artículo 19 de la misma en perjuicio de esta última. 

 
Por último, respecto de las consideraciones de la Corte sobre el derecho a un recurso efectivo, 

la Corte ha señalado que el artículo 25.1 de la Convención contempla la obligación de los Estados 
Parte de garantizar, a todas las personas bajo su jurisdicción, un recurso judicial efectivo contra actos 
violatorios de sus derechos fundamentales. Dicha efectividad supone que, además de la existencia 
formal de los recursos, éstos den resultados o respuestas a las violaciones de derechos contemplados 
ya sea en la Convención, en la Constitución o en las leyes. En ese sentido, no pueden considerarse 
efectivos aquellos recursos que, por las condiciones generales del país o incluso por las circunstancias 
particulares de un caso dado, resulten ilusorios. Ello puede ocurrir, por ejemplo, cuando su inutilidad 
haya quedado demostrada por la práctica, porque falten los medios para ejecutar sus decisiones o por 
cualquier otra situación que configure un cuadro de denegación de justicia. Así, el proceso debe tender 
a la materialización de la protección del derecho reconocido en el pronunciamiento judicial mediante 
la aplicación idónea de dicho pronunciamiento. 

* Alcance de la imputabilidad penal en los casos de los niños. La necesidad de órganos ju-
risdiccionales especializados que juzguen al menor. Cualquier sanción afecte a éste debe 
hallarse perfectamente motivada conforme a la ley, ser razonable y pertinente en el fondo 
y en la forma, atender al interés superior del niño y sujetarse a procedimientos y garantías 
que permitan verificar en todo momento su idoneidad y legitimidad.

En la Opinión Consultiva 17/2002, la Corte expresó que para el examen de la cuestión que ahora 
interesa conviene identificar algunos conceptos muy frecuentemente manejados en este ámbito –con 
mayor o menor acierto- como son los de imputabilidad, delincuencia y estado de riesgo.

La imputabilidad, desde la perspectiva penal –vinculada a la realización de conductas típicas y 
punibles y a las correspondientes consecuencias sancionatorias es la capacidad de culpabilidad de un 
sujeto. Si éste carece de ella, no es posible formular en su contra el juicio de reproche que se dirigiría, 
en cambio, a quien es imputable. La imputabilidad queda excluida cuando la persona carece de capaci-
dad de entender la naturaleza de su acción u omisión y/o de conducirse conforme a esa comprensión. 
Se suele aceptar que carecen de esa capacidad los menores de cierta edad. Se trata de una valoración 
legal genérica, que no examina las condiciones específicas de los menores, casuísticamente, sino que 
los excluye de plano del ámbito de la justicia penal.
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Las Reglas de Beijing en su disposición 4, que no tiene naturaleza vinculante, estableció que la 
imputabilidad penal “no deberá fijarse a una edad demasiado temprana habida cuenta de las circuns-
tancias que acompañan la madurez emocional, mental e intelectual” del niño.

La Convención sobre los Derechos del Niño no alude explícitamente a las medidas represivas para 
este tipo de situaciones, salvo el artículo 40.3 inciso a, que obliga a los Estados Partes a tener una edad 
mínima en la cual se presuma que el niño no puede infringir la legislación penal o criminal.

Esto conduce a considerar la hipótesis de que los menores de edad –niños, en el sentido de la 
Convención respectiva- incurran en conductas ilícitas. La actuación del Estado (persecutoria, punitiva, 
readaptadora) se justifica, tanto en el caso de los adultos como en el de los menores de cierta edad, 
cuando aquéllos o éstos realizan hechos previstos como punibles en las leyes penales. Es preciso, pues, 
que la conducta que motiva la intervención estatal sea penalmente típica. Así, se asegura el imperio 
de la legalidad en este delicado campo de las relaciones entre la persona y el Estado. Esta Corte ha 
señalado que el principio de legalidad penal “implica una clara definición de la conducta incriminada, 
que fije sus elementos y permita deslindarla de comportamientos no punibles o conductas ilícitas 
sancionables con medidas no penales”.

Una consecuencia evidente de la pertinencia de atender en forma diferenciada y específica 
las cuestiones referentes a los niños, y particularmente, las relacionadas con la conducta ilícita, es 
el establecimiento de órganos jurisdiccionales especializados para el conocimiento de conductas 
penalmente típicas atribuidas a aquéllos. Sobre esta importante materia se proyecta lo que antes se 
dijo a propósito de la edad requerida para que una persona sea considerada como niño conforme 
al criterio predominante en el plano internacional. Consecuentemente, los menores de 18 años a 
quienes se atribuya la comisión de conductas previstas como delictuosas por la ley penal, deberán 
quedar sujetos, para los fines del conocimiento respectivo y la adopción de las medidas pertinentes, 
sólo a órganos jurisdiccionales específicos distintos de los correspondientes a los mayores de edad. Así, 
la Convención sobre los Derechos del Niño contempla el “establecimiento de leyes, procedimientos, 
autoridades e instituciones específicos para los niños de quienes se alegue que han infringido las leyes 
penales o a quienes se acuse o declare culpables de haber infringido esas leyes” (artículo 40.3).

Es inadmisible que se incluya en esta hipótesis la situación de los menores que no han incurrido 
en conducta penalmente típica, pero se encuentran en situación de riesgo o peligro, por desvalimiento, 
abandono, miseria o enfermedad, y menos aún la de aquellos otros que simplemente observan un 
comportamiento diferente del que caracteriza a la mayoría, se apartan de las patrones de conducta 
generalmente aceptados, presentan conflictos de adaptación al medio familiar, escolar o social, en 
general, o se marginan de los usos y valores de la sociedad de la que forman parte.

El concepto de delincuencia infantil o juvenil sólo puede aplicarse a quienes se hallan en el primer 
supuesto mencionado, esto es, a los que incurren en conductas típicas, no así a quienes se encuentran 
en los otros supuestos.

En este sentido, la Directriz 56 de Riad establece que ‘‘deberá promulgarse una legislación por la cual 
se garantice que todo acto que no se considera un delito, ni es sancionado cuando lo comete un adulto, 
tampoco deberá considerarse un delito ni ser objeto de sanción cuando es cometido por un joven”.

Finalmente, conviene señalar que hay niños expuestos a graves riesgos o daños que no pueden 
valerse por sí mismos, resolver los problemas que les aquejan o encauzar adecuadamente su propia 
vida, sea porque carecen absolutamente de un medio familiar favorable, que apoye su desarrollo, sea 



394

porque presentan insuficiencias educativas, alteraciones de la salud o desviaciones de comportamiento 
que requieren la intervención oportuna y esmerada de instituciones debidamente dotadas y personal 
competente para resolver estos problemas o mitigar sus consecuencias.

Obviamente, estos niños no quedan inmediatamente privados de derechos y sustraídos a la 
relación con sus padres o tutores y a la autoridad de éstos. No pasan al “dominio” de la autoridad, de 
manera tal que ésta asuma, fuera de procedimiento legal y sin garantías que preserven los derechos e 
intereses del menor, la responsabilidad del caso y la autoridad plena sobre aquél. En toda circunstancia, 
se mantienen a salvo los derechos materiales y procesales del niño. Cualquier actuación que afecte a 
éste debe hallarse perfectamente motivada conforme a la ley, ser razonable y pertinente en el fondo y 
en la forma, atender al interés superior del niño y sujetarse a procedimientos y garantías que permitan 
verificar en todo momento su idoneidad y legitimidad.

La presencia de circunstancias graves, como las que hemos descrito, tampoco excluye 
inmediatamente la autoridad de los padres ni los releva de las responsabilidades primordiales que 
naturalmente les corresponden y que sólo pueden verse modificadas o suspendidas, en su caso, como 
resultado de un procedimiento en el que se observen las reglas aplicables a la afectación de un derecho.

* Derecho del menor a expresar su opinión libre en todo asunto que lo afecte.

En la Opinión Consultiva 17/2002, la Corte estableció que dentro de las situaciones hipotéticas plantea-
das por la Comisión Interamericana se alude directamente a la participación del niño en los procedimientos 
en que se discuten sus propios derechos y cuya decisión es relevante para su vida futura. El artículo 12 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño contiene adecuadas previsiones sobre este punto, con el objeto de 
que la intervención del niño se ajuste a las condiciones de éste y no redunde en perjuicio de su interés genuino:

1. Los Estados Partes garantizarán al niño que esté en condiciones de formarse un juicio propio el derecho 
de expresar su opinión libremente en todos los asuntos que afectan al niño, teniéndose debidamente 
en cuenta las opiniones del niño, en función de la edad y madurez del niño.

2. Con tal fin, se dará en particular al niño oportunidad de ser escuchado, en todo procedimiento judicial 
o administrativo que afecte al niño, ya sea directamente o por medio de un representante o de un 
órgano apropiado, en consonancia con las normas de procedimiento de la ley nacional.

Bajo esta misma perspectiva, y específicamente con respecto a determinados procesos 
judiciales, la Observación General 13 relativa al artículo 14 del Pacto de Derechos Civiles y Políticos de 
las Naciones Unidas, sobre la igualdad de todas las personas en el derecho a ser oídas públicamente 
por un tribunal competente, señaló que dicha norma se aplica tanto a tribunales ordinarios como 
especiales, y determinó que los “menores deben disfrutar por lo menos de las mismas garantías y 
protección que se conceden a los adultos en el artículo 14”.

Este Tribunal considera oportuno formular algunas precisiones con respecto a esta cuestión. 
Como anteriormente se dijo, el grupo definido como niños involucra a todas las personas menores de 18 
años. Evidentemente, hay gran variedad en el grado de desarrollo físico e intelectual, en la experiencia 
y en la información que poseen quienes se hallan comprendidos en aquel concepto. La capacidad de 
decisión de un niño de 3 años no es igual a la de un adolescente de 16 años. Por ello debe matizarse 
razonablemente el alcance de la participación del niño en los procedimientos, con el fin de lograr la 
protección efectiva de su interés superior, objetivo último de la normativa del Derecho Internacional 
de los Derechos Humanos en este dominio.
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En definitiva, el aplicador del derecho, sea en el ámbito administrativo, sea en el judicial, deberá 
tomar en consideración las condiciones específicas del menor y su interés superior para acordar la 
participación de éste, según corresponda, en la determinación de sus derechos. En esta ponderación 
se procurará el mayor acceso del menor, en la medida de lo posible, al examen de su propio caso.

* Garantías del menor en el proceso administrativo.

En la Opinión Consultiva 17/2002, la Corte señaló que las medidas de protección que se adopten 
en sede administrativa, deben ajustarse estrictamente a la ley, y apuntar a que el niño continúe 
vinculado con su núcleo familiar, si esto es posible y razonable; en el caso de que resulte necesario 
una separación, que ésta sea por el menor tiempo posible; que quienes intervengan en los procesos 
decisorios sean personas con la competencia personal y profesional necesaria para identificar las 
medidas aconsejables en función del niño; que las medidas adoptadas tengan el objetivo de reeducar y 
resocializar al menor, cuando ello sea pertinente; y que sólo excepcionalmente se haga uso de medidas 
privativas de libertad. Todo ello permite el desarrollo adecuado del debido proceso, reduce y limita 
adecuadamente la discrecionalidad de éste, conforme a criterios de pertinencia y racionalidad.

* Garantías judiciales que deben observarse en todo proceso relativo a menores.

En la Opinión Consultiva 17/2002, la Corte estableció que las garantías judiciales son de observancia 
obligatoria en todo proceso en el que la libertad personal de un individuo está en juego. Los principios 
y actos del debido proceso legal constituyen un conjunto irreductible y estricto que puede ampliarse 
a la luz de nuevos avances en el Derecho de los derechos humanos. Como estableciera este Tribunal 
en su opinión consultiva sobre el Derecho a la Información sobre la Asistencia Consular en el Marco de las 
Garantías del Debido Proceso Legal:

“El proceso es un medio para asegurar, en la mayor medida posible, la solución justa de 
una controversia. A ese fin atiende el conjunto de actos de diversas características generalmente 
reunidos bajo el concepto de debido proceso legal. El desarrollo histórico del proceso, consecuente 
con la protección del individuo y la realización de la justicia, ha traído consigo la incorporación de 
nuevos derechos procesales. Son ejemplo de este carácter evolutivo del proceso los derechos a no 
auto incriminarse y a declarar en presencia de abogado, que hoy día figuran en la legislación y en 
la jurisprudencia de los sistemas jurídicos más avanzados. Es así como se ha establecido, en forma 
progresiva, el aparato de las garantías judiciales que recoge el artículo 14 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, al que pueden y deben agregarse, bajo el mismo concepto, otras garantías 
aportadas por diversos instrumentos del Derecho Internacional.”

Por lo que toca a la materia que ahora interesa, las reglas del debido proceso se hallan establecidas, 
principal pero no exclusivamente, en la Convención sobre los Derechos del Niño, las Reglas de Beijing, 
las Reglas de Tokio y las Directrices de Riad, que sirven al propósito de salvaguardar los derechos de los 
niños sometidos a diferentes actuaciones por parte del Estado, la sociedad o la familia.

Las reglas del debido proceso y las garantías judiciales deben aplicarse no sólo a los procesos 
judiciales, sino a cualesquiera otros procesos que siga el Estado, o bien, que estén bajo la supervisión 
del mismo.

A nivel internacional, es importante destacar que los Estados Partes en la Convención sobre 
los Derechos del Niño han asumido la obligación de adoptar una serie de medidas que resguarden 
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el debido proceso legal y la protección judicial, bajo parámetros parecidos a los establecidos en la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos. Estas normas son los artículos 37 y 40.

Para los fines de esta Opinión Consultiva, concierne formular algunas consideraciones acerca 
de diversos principios materiales y procesales cuya aplicación se actualiza en los procedimientos 
relativos a menores y que deben asociarse a los puntos examinados con anterioridad para establecer 
el panorama completo de esta materia. A este respecto es debido considerar asimismo la posibilidad y 
conveniencia de que las formas procesales que observan esos tribunales revistan modalidades propias, 
consecuentes con las características y necesidades de los procedimientos que se desarrollan ante ellos, 
tomando en cuenta el principio establecido en la Convención sobre los Derechos del Niño, que en 
este orden se puede proyectar tanto a la intervención de tribunales, en lo concerniente a la forma de 
los actos procesales, como al empleo de medios alternativos de solución de controversias al que se 
alude adelante: “siempre que sea apropiado y deseable se adoptarán medidas para tratar a las niños 
a quienes se acuse o declare culpable de haber infringido leyes penales] sin recurrir a procedimientos 
judiciales, en el entendido de que se respetarán plenamente los derechos humanos y las garantías 
legales”(artículo 40.3.b de la Convención sobre los Derechos del Niño).

a) Juez Natural. La garantía de los derechos implica la existencia de medios legales idóneos 
para la definición y protección de aquéllos, con intervención de un órgano judicial competente, 
independiente e imparcial, cuya actuación se ajuste escrupulosamente a la ley, en la que se fijará, 
conforme a criterios de oportunidad, legitimidad y racionalidad, el ámbito de los poderes reglados de 
las potestades discrecionales. A este respecto, la Regla No. 6 de Beijing regula las atribuciones de los 
jueces para la determinación de los derechos de los niños:

6.1 Habida cuenta de las diversas necesidades especiales de los menores, así como de la diversidad 
de medidas disponibles, se facultará un margen suficiente para el ejercicio de facultades 
discrecionales en las diferentes etapas de los juicios y en los distintos niveles de la administración 
de justicia de menores, incluidos los de investigación, procesamiento, sentencia y de las medidas 
complementarias de las decisiones.

6.2 Se procurará, no obstante, garantizar la debida competencia en todas las fases y niveles en el 
ejercicio de cualquiera de esas facultades discrecionales.

6.3 Los que ejerzan dichas facultades deberán estar especialmente preparados o capacitados para 
hacerlo juiciosamente y en consonancia con sus respectivas funciones y mandatos.

b) Doble instancia y recurso efectivo. La garantía procesal anterior se complementa con la 
posibilidad de que exista un tribunal superior que pueda revisar las actuaciones del inferior. Esta 
facultad ha quedado plasmada en el artículo 8.2.h de la Convención Americana y en el artículo 40.b 
inciso v de la Convención sobre los Derechos del Niño, que manifiesta:

v) Si se considerare que [el niño] ha infringido, en efecto, las leyes penales, que esta decisión y toda 
medida impuesta a consecuencia de ella, serán sometidas a una autoridad u órgano judicial superior 
competente, independiente e imparcial, conforme a la ley.

El artículo 25 de la Convención Americana dispone que toda persona debe tener acceso a un 
recurso rápido y sencillo. En este marco se sitúan el amparo y el hábeas corpus, que no pueden ser 
suspendidos ni siquiera en la situación de excepción.
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Asimismo las Reglas de Beijing han situado los siguientes parámetros:

En todas las etapas del proceso se respetarán garantías procesales básicas tales como la presunción 
de inocencia, el derecho a ser notificado de las acusaciones, el derecho a no responder, el derecho al 
asesoramiento, el derecho a la presencia de los padres o tutores, el derecho a la confrontación con los 
testigos y a interrogar a éstos y el derecho de apelación ante una autoridad superior.

c) Principio de Inocencia Es aplicable a esta materia el artículo 8.2.g de la Convención Americana, 
que establece:

2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se 
establezca legalmente su culpabilidad.

Durante el proceso, toda persona tiene derecho, en plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas:

g. derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse culpable.

La norma anterior debe leerse en relación con el artículo 40.2 b de la Convención sobre los 
Derechos del Niño, la cual dicta que

2. Con este fin, y habida cuenta de las disposiciones pertinentes de los instrumentos internacionales, 
los Estados Partes garantizarán, en particular:

b) Que a todo niño del que se alegue que ha infringido las leyes penales o a quien se acuse de haber 
infringido esas leyes se le garantice, por lo menos, lo siguiente:

i) Que se lo presumirá inocente mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley;

En igual sentido, la Regla 17 de Tokio señala que:

Se presume que los menores detenidos bajo arresto o en espera de juicio son inocentes y deberán ser 
tratados como tales. En la medida de lo posible, deberá evitarse y limitarse a circunstancias excepcionales 
a la detención antes del juicio. En consecuencia, deberá hacerse todo lo posible por aplicar medidas 
sustitutorias. Cuando, a pesar de ello, se recurra a la detención preventiva, los tribunales de menores y los 
órganos de investigación deberán atribuir la máxima prioridad a la más rápida tramitación posible de estos 
casos a fin de que la tramitación sea lo más breve posible. Los menores detenidos en espera de juicio deberán 
estar separados de los declarados culpables.

Este Tribunal ha establecido que dicho principio “exige que una persona no pueda ser condenada 
mientras no exista prueba plena de su responsabilidad penal. Si obra contra ella prueba incompleta o 
insuficiente, no es procedente condenarla, sino absolverla”.

Dentro del proceso hay actos que poseen –o a los que se ha querido atribuir especial trascendencia 
para la definición de ciertas consecuencias jurídicas que afectan la esfera de derechos y responsabilidades 
del justiciable. A esta categoría corresponde la confesión, entendida como el reconocimiento que hace 
el imputado acerca de los hechos que se le atribuyen, lo cual no necesariamente significa que ese 
reconocimiento alcance a todas las cuestiones que pudieran vincularse con aquellos hechos o sus 
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efectos. También se ha entendido que la confesión pudiera entrañar un acto de disposición de los 
bienes o los derechos sobre los que existe contienda.

A este respecto, y por lo que toca a menores de edad, es pertinente manifestar que cualquier 
declaración de un menor, en caso de resultar indispensable, debe sujetarse a las medidas de protección 
procesal que corresponden a éste, entre ellos la posibilidad de no declarar, la asistencia del defensor y 
la emisión de aquélla ante la autoridad legalmente facultada para recibirla.

Además, debe tomarse en cuenta que el niño puede carecer, en función de su edad o de otras 
circunstancias, de la aptitud necesaria para apreciar o reproducir los hechos sobre los que declara, y las 
consecuencias de su declaración en este caso el juzgador puede y debe valorar con especial cautela 
la declaración. Evidentemente, no se puede asignar a ésta eficacia dispositiva, cuando corresponde a 
una persona que, precisamente por carecer de capacidad civil de ejercicio, no puede disponer de su 
patrimonio ni ejercer por sí mismo sus derechos .

Todo lo anterior sería aplicable a un procedimiento en el que el menor participe y esté llamado a 
emitir declaraciones. Por lo que toca a procesos propiamente penales – “en sede penal” señala la solicitud 
de Opinión - hay que considerar que los menores de edad están excluidos de participar como inculpados 
en esa especie de enjuiciamientos. En consecuencia, no debe presentarse la posibilidad de que en éstos 
rindan declaraciones que pudieran corresponder a la categoría probatoria de una confesión.

d) Principio de contradictorio. En todo proceso deben concurrir determinados elementos para 
que exista el mayor equilibrio entre las partes, para la debida defensa de sus intereses y derechos. 
Esto implica, entre otras cosas, que rija el principio de contradictorio en las actuaciones, al que 
atienden las normas que en diversos instrumentos disponen la intervención del niño por si o mediante 
representantes en los actos del proceso, la aportación de pruebas y el examen de éstas, la formulación 
de alegatos, entre otros.

En este sentido, la Corte Europea ha señalado que:

El derecho a contradecir en un proceso para los efectos del artículo 6.1, tal y como ha sido interpretado 
por la jurisprudencia, “significa en principio la oportunidad para las partes en un juicio civil o penal de 
conocer y analizar la prueba aducida o las observaciones remitidas al expediente, con el objetivo de influir 
sobre la decisión de la Corte”.

e) Principio de publicidad. Cuando se trata de procedimientos en los que se examinan cuestiones 
relativas a menores de edad, que trascienden en la vida de éstos, procede fijar ciertas limitaciones al 
amplio principio de publicidad que rige en otros casos, no por lo que toca al acceso de las partes a las 
pruebas y resoluciones, sino en lo que atañe a la observación pública de los actos procesales. Estos 
límites atienden al interés superior del niño, en la medida en que lo preservan de apreciaciones, juicios 
o estigmatizaciones que pueden gravitar sobre su vida futura. Al respecto, la Corte Europea ha señalado, 
aludiendo al artículo 40.2.b de la Convención sobre los Derechos del Niño, que “a los niños acusados 
de crímenes debe respetárseles totalmente su privacidad en todas las etapas del proceso”. Asimismo, 
el Consejo de Europa ordenó a los Estados Partes revisar y cambiar la legislación con el objeto de hacer 
respetar la privacidad del niño118. En un sentido similar la Regla 8.1 de Beijing establece que debe 
respetarse la privacidad del joven en todas las etapas del proceso.
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f) Justicia alternativa. Las normas internacionales procuran excluir o reducir la “judicialización” 
de los problemas sociales que afectan a los niños, que pueden y deben ser resueltos, en muchos casos, 
con medidas de diverso carácter, al amparo del artículo 19 de la Convención Americana, pero sin alterar 
o disminuir los derechos de las personas. En este sentido, son plenamente admisibles los medios 
alternativos de solución de las controversias, que permitan la adopción de decisiones equitativas, 
siempre sin menoscabo de los derechos de las personas. Por ello, es preciso que se regule con especial 
cuidado la aplicación de estos medios alternativos en los casos en que se hallan en juego los intereses 
de los menores de edad.

A este respecto la Convención sobre los Derechos del Niño previene en su artículo 40:

3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para promover el establecimiento de 
leyes, procedimientos, autoridades e instituciones específicos para los niños de quienes se alegue 
que han infringido las leyes penales o a quienes se acuse o declare culpables de haber infringido 
esas leyes, y en particular:

b) Siempre que sea apropiado y deseable, la adopción de medidas para tratar a esos niños sin recurrir 
a procedimientos judiciales, en el entendimiento de que se respetarán plenamente los derechos 
humanos y las garantías legales.

* Los niños tienen derecho a una condición de vida adecuada y a una educación gratuita y 
obligatoria en las etapas elementales.

En la Opinión Consultiva 17/2002, la Corte estableció que en cuanto a las condiciones de 
cuidado de los niños, el derecho a la vida que se consagra en el artículo 4 de la Convención Americana, 
no sólo comporta las prohibiciones que en ese precepto se establecen, sino la obligación de proveer de 
medidas necesarias para que la vida revista condiciones dignas. El concepto de vida digna, desarrollado 
por este Tribunal, se relaciona con la norma contenida en la Convención sobre los Derechos del Niño, 
cuyo artículo 23.1, relativo a los niños que presentan algún tipo de discapacidad, establece lo siguiente:

1. Los Estados Partes reconocen que el niño mental o físicamente impedido deberá disfrutar de una 
vida plena y decente en condiciones que aseguren su dignidad, le permitan llegar a bastarse a sí 
mismo y faciliten la participación activa del niño en la comunidad.

El pleno ejercicio de los derechos económicos, sociales y culturales de los niños se ha relacionado 
a las posibilidades del Estado obligado (artículo 4 de la Convención sobre los Derechos del Niño), el 
cual debe realizar el mayor esfuerzo, de manera constante y deliberada, para asegurar el acceso de 
los niños a esos derechos, y el disfrute de los mismos, evitando retrocesos y demoras injustificadas y 
asignando a este cumplimiento los mayores recursos disponibles. La Conferencia Internacional sobre 
Población y el Desarrollo (El Cairo, 1994) resaltó que:

Todos los Estados y todas las familias deberían dar la máxima prioridad posible a la infancia. El 
niño tiene derecho a un nivel de vida adecuado para su bienestar y al más alto nivel posible de salud 
y a la educación.(principio 11)

En igual sentido, la II Conferencia Mundial de Derechos Humanos (Viena, 1993) puntualizó que 
deben reforzarse los mecanismos y programas nacionales e internacionales de defensa y protección 
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de los niños, en particular las niñas, los niños abandonados, los niños de la calle y los niños explotados 
económica y sexualmente, incluidos los utilizados en la pornografía y la prostitución infantil o la 
venta de órganos, los niños víctimas de enfermedades, en particular el SIDA, los niños refugiados y 
desplazados, los niños detenidos, los niños en situaciones de conflicto armado y los niños víctimas del 
hambre y la sequía o de otras calamidades.

En el mismo sentido, la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo también 
resaltó que toda persona tiene derecho a la educación, que deberá orientarse hacia el pleno desarrollo 
de los recursos humanos, de la dignidad humana y del potencial humano, prestando especial atención 
a las mujeres y las niñas. La educación debería concebirse de tal manera que fortaleciera el respeto 
por los derechos humanos y las libertades fundamentales, incluidos los relacionados con la población 
y el desarrollo.

Se debe destacar que dentro de las medidas especiales de protección de los niños y entre los 
derechos reconocidos a éstos en el artículo 19 de la Convención Americana, figura de manera destacada 
el derecho a la educación, que favorece la posibilidad de gozar de una vida digna y contribuye a prevenir 
situaciones desfavorables para el menor y la propia sociedad.

En el principio 7 de la Declaración de los Derechos del Niño (1959) se estableció:

“El niño tiene derecho a recibir educación, que será gratuita y obligatoria por lo menos en las etapas 
elementales. Se le dará una educación que favorezca su cultura general y le permita, en condiciones de 
igualdad de oportunidades, desarrollar sus aptitudes y su juicio individual, su sentido de responsabilidad 
moral y social, y llegar a ser un miembro útil de la sociedad.

El niño debe disfrutar plenamente de juegos y recreaciones, los cuales deben estar orientados hacia 
los fines perseguidos por la educación; la sociedad y las autoridades públicas se esforzarán por promover el 
goce de este derecho.”

En suma, la educación y el cuidado de la salud de los niños suponen diversas medidas de protección 
y constituyen los pilares fundamentales para garantizar el disfrute de una vida digna por parte de los 
niños, que en virtud de su inmadurez y vulnerabilidad se hallan a menudo desprovistos de los medios 
adecuados para la defensa eficaz de sus derechos.

* El artículo 19 de la Convención americana debe entenderse como un derecho complemen-
tario que el tratado establece para seres humanos que por su desarrollo físico y emocional 
necesitan medidas de protección especial, cuya vulnerabilidad se hace aún más evidente en 
una situación de conflicto armado interno.

En el Caso de las Masacres de Ituango, en junio de 1996 y a partir de octubre de 1997, en los 
corregimientos de La Granja y El Aro, respectivamente, ambos ubicados en el Municipio de Ituango, 
Departamento de Antioquia, Colombia, grupos paramilitares perpetraron sucesivas incursiones 
armadas, asesinando a su paso en forma selectiva a 19 civiles en estado de indefensión, entre los cuales 
se encontraba un niño. Igualmente, los niños y las niñas de La Granja y El Aro, quienes experimentaron 
semejante violencia en una situación de conflicto armado, quedaron parcialmente huérfanos, fueron 
desplazados, vieron violentada su integridad física y psicológica, incluso, su derecho a la vida fue 
suprimido. Para la Corte el artículo 19 de la Convención Americana debe entenderse como un derecho 
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complementario que el Tratado establece para seres humanos que por su desarrollo físico y emocional 
necesitan medidas de protección especial. En este sentido, revisten especial gravedad cuando las 
víctimas de violaciones a los derechos humanos son niños y niñas, cuya vulnerabilidad se hace aún más 
evidente en una situación de conflicto armado interno, como en el presente caso, en los que debieron 
ser objeto de las medidas especiales de protección que por su condición de vulnerabilidad, requerían. 
Por lo anterior, la Corte concluyó que el Estado violó el artículo 19 de la Convención Americana, en 
conexión con los artículos 4.1, 5.1 y 1.1 de la misma. 

 
* Violación del artículo 19 por cuanto el Estado no creó las condiciones ni tomó las medidas 

necesarias para que los niños y las niñas tuvieran y desarrollaran una vida digna, sino más 
bien se les ha expuesto a un clima de violencia e inseguridad, dentro del marco del conflicto 
armado interno.

En el Caso de la Masacre de Mapiripán, los paramilitares, que incursionaron con la acción y 
omisión de agentes estatales, llegaron a Mapiripán y permanecieron desde el 15 hasta el 20 de julio de 
1997, lapso durante el cual, impidieron la libre circulación a los habitantes de dicho municipio, torturaron, 
desmembraron, desvisceraron y degollaron aproximadamente a 49 personas y, como consecuencia de 
estos hechos, numerosas familias se vieron forzadas a desplazarse. La violencia desatada durante la 
masacre de Mapiripán alcanzó con particular intensidad a los niños y las niñas de la población: muchos 
de ellos vieron cómo se llevaban a sus familiares –en su mayoría padres–, escucharon sus gritos de 
auxilio, vieron restos de cuerpos tirados, degollados o decapitados y, en ciertos casos, supieron lo que 
los paramilitares les habían hecho a sus familiares. Además, durante la masacre fueron ejecutados o 
desaparecidos dos niños de 15 y 16 años de edad, y existen declaraciones de testigos de los hechos que 
refieren niños no identificados que habrían sido ejecutados, incluidos algunos de meses de nacidos. 
Además, muchos de los familiares de las víctimas desplazados eran niños y niñas al momento de los 
hechos y al sufrir las consecuencias del desplazamiento interno se vieron sometidos a condiciones como 
la separación de sus familias, el abandono de sus pertenencias y sus hogares, el rechazo, el hambre y 
el frío. En el presente caso, la masacre y sus consecuencias crearon un clima de permanente tensión 
y violencia que afectó el derecho a una vida digna de los niños y las niñas de Mapiripán. La Corte 
observó que el Estado no creó las condiciones ni tomó las medidas necesarias para que los niños y las 
niñas tuvieran y desarrollaran una vida digna, sino más bien se les ha expuesto a un clima de violencia 
e inseguridad, dentro del marco de conflicto armado interno que vive Colombia. Como consecuencia 
de la desprotección a que el Estado ha sometido a los niños y niñas, antes, durante y después de la 
masacre, la Corte concluyó que el Estado violó el artículo 19 de la Convención Americana, en conexión 
con los artículos 4.1, 5.1, 22.1 y 1.1 de la misma. 

* Vulneración de los derechos de los niños de la calle por ausencia de mecanismos especiales 
de protección.

En el Caso de Los Niños de la Calle, la Corte se refirió al artículo 19 de la Convención el cual 
establece que todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su condición de menor 
requieren por parte de su familia, de la sociedad y del Estado. De acuerdo con la Convención sobre 
los Derechos del Niño y la Constitución de Guatemala, se considera “niño” al ser humano menor 
de 18 años. Según esos criterios sólo tres de las víctimas, Julio Roberto Caal Sandoval, Jovito Josué 
Juárez Cifuentes y Anstraum Villagrán Morales, tenían la condición de niños. Sin embargo, la Corte 
emplea, la expresión coloquial “niños de la calle”, para referirse a las cinco víctimas en el presente caso, 
que vivían en las calles, en situación de riesgo. La Corte, al considerar los diversos informes sobre la 
problemática de los “niños de la calle” en Guatemala, y las características del presente caso, estima 
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que los hechos que culminaron con la muerte de los menores se vinculan con el patrón de violencia 
contra “niños de la calle” en Guatemala, vigente cuando ocurrieron esos hechos. A la luz del artículo 19 
de la Convención la Corte debe constatar la especial gravedad que reviste el que pueda atribuirse a 
un Estado el cargo de haber aplicado o tolerado una práctica sistemática de violencia contra niños en 
situación de riesgo. Cuando los Estados violan, en esos términos, los derechos de los niños en situación 
de riesgo, como los “niños de la calle”, los hacen víctimas de una doble agresión. En primer lugar, los 
Estados no evitan que sean lanzados a la miseria, privándolos así de unas mínimas condiciones de 
vida digna e impidiéndoles el pleno y armonioso desarrollo de su personalidad, a pesar de que todo 
niño tiene derecho a alentar un proyecto de vida que debe ser cuidado y fomentado por los poderes 
públicos para que se desarrolle en su beneficio y en el de la sociedad a la que pertenece. En segundo 
lugar, atentan contra su integridad física, psíquica y moral, y hasta contra su propia vida. La Convención 
sobre los Derechos del Niño contiene diversas disposiciones que guardan relación con la situación de 
los “niños de la calle” que se examina en este caso y pueden arrojar luz, en conexión con el artículo 19 
de la Convención Americana, sobre la conducta que el Estado debió haber observado ante la misma. 
Entre ellas merecen ser destacadas las referentes a la no discriminación, a la asistencia especial a los 
niños privados de su medio familiar, a la garantía de la supervivencia y el desarrollo del niño, al derecho 
a un nivel de vida adecuado y a la reinserción social de todo niño víctima de abandono o explotación. 
Es claro para la Corte que los actos perpetrados contra las víctimas en el presente caso, en los que se 
vieron involucrados agentes del Estado, contravienen estas previsiones. La Corte destaca que, si los 
Estados tienen elementos para creer que los “niños de la calle” están afectados por factores que pueden 
inducirlos a cometer actos ilícitos, o disponen de elementos para concluir que los han cometido, en 
casos concretos, deben extremar las medidas de prevención del delito y de la reincidencia. Cuando 
el aparato estatal tenga que intervenir ante infracciones cometidas por menores de edad, debe hacer 
los mayores esfuerzos para garantizar la rehabilitación de los mismos, en orden a permitirles que 
desempeñen un papel constructivo y productivo en la sociedad. En el presente caso, el Estado actuó en 
grave contravención de esas directrices. Por lo anterior, la Corte declara que el Estado violó el artículo 19 
de la Convención Americana, en conexión con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de los menores. 

En el Caso Bulacio, la Corte observa que, teniendo en cuenta que la detención del menor no 
fue notificada al juez de menores ni a los padres del joven, no se adoptaron las medidas especiales de 
protección para menores, y por lo tanto el Estado incurrió en la violación del artículo 19. 

 
* Violación del artículo 19 por detención ilegal y arbitraria, tortura y ejecución extrajudicial.

En el Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri, la Corte observa que la detención ilegal y 
arbitraria así como la tortura y ejecución extrajudicial por parte de agentes del Estado demuestran la 
ausencia de la adopción de las previsiones del artículo 19 de la Convención. 

En el Caso Familia Barrios, la Corte determinó que en el caso de los niños Rigoberto Barrios y 
Jorge Antonio Barrios Ortuño la privación de la libertad indicada resultó, además, arbitraria en violación 
del artículo 7.3 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en su perjuicio. 

*  Violación del artículo 19 por incumplimiento de labor de garante del Estado en centro  
de reclusión.

En el Caso Instituto de Reeducación del Menor, la Corte observa que el Estado no cumplió 
efectivamente con su labor de garante en esta relación especial de sujeción Estado – adulto/niño 
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privado de libertad, al no haber tomado las medidas positivas necesarias y suficientes para garantizarles 
condiciones de vida digna a todos los internos y tomar las medidas especiales que se requerían para los 
niños. En el mismo sentido, la Corte concluye que la falta de adopción de medidas para evitar incendios 
en un centro de reclusión también constituye una violación del artículo 19.

* Violación del artículo 19 por incumplimiento del deber de garantizar los derechos de las 
niñas desaparecidas dentro de un contexto de violencia contra mujeres jóvenes y niñas.

En el Caso González y otras (Campo Algodonero), la Corte reiteró que los niños y niñas tienen 
derechos especiales a los que corresponden deberes específicos por parte de la familia, la sociedad y el Estado. 
Además, su condición exige una protección especial que debe ser entendida como un derecho adicional 
y complementario a los demás derechos que la Convención reconoce a toda persona. La prevalencia del 
interés superior del niño debe ser entendida como la necesidad de satisfacción de todos los derechos de 
la infancia y la adolescencia, que obliga al Estado e irradia efectos en la interpretación de todos los demás 
derechos de la Convención cuando el caso se refiera a menores de edad. Asimismo, el Estado debe prestar 
especial atención a las necesidades y los derechos de las presuntas víctimas en consideración a su condición 
de niñas, como mujeres que pertenecen a un grupo en una situación vulnerable.

En el presente caso, la Corte consideró que el Estado tenía la obligación de adoptar todas las 
medidas positivas que fueran necesarias para garantizar los derechos de las niñas desaparecidas. En 
concreto, el Estado tenía el deber de asegurar que fueran encontradas a la mayor brevedad, una vez 
los familiares reportaron su ausencia, especialmente debido a que el Estado tenía conocimiento de la 
existencia de un contexto específico en el que niñas estaban siendo desaparecidas.

A pesar de la existencia de legislación para la protección de la niñez, así como de determinadas 
políticas estatales, la Corte resaltó que de la prueba aportada por el Estado no constaba que, en el caso 
concreto, esas medidas se hubieran traducido en medidas efectivas para iniciar una pronta búsqueda, 
activar todos los recursos para movilizar a las diferentes instituciones y desplegar mecanismos internos 
para obtener información que permitiera localizar a las niñas con rapidez y, una vez encontrados los 
cuerpos, realizar las investigaciones, procesar y sancionar a los responsables de forma eficaz y expedita. 
En definitiva, el Estado no demostró tener mecanismos de reacción o políticas públicas que dotaran a 
las instituciones involucradas de los mecanismos necesarios para garantizar los derechos de las niñas.

Consecuentemente, el Tribunal encontró que el Estado violó el derecho consagrado en el 
artículo 19 de la Convención, en relación con los artículos 1.1 y 2 de dicho tratado, en perjuicio de las 
niñas Esmeralda Herrera Monreal y Laura Berenice Ramos Monárrez.
 

* Violación del derecho al nombre y a la familia del niño por la práctica sistemática de sustrac-
ciones y retenciones ilegales de menores.

En el Caso de la Masacre de Las Dos Erres, en el momento de la masacre del Parcelamiento de Las 
Dos Erres Ramiro Osorio Cristales tenía seis años de edad y vivía con su familia en ese lugar. Durante la 
masacre presenció la ejecución de su madre y su hermana y escuchó los gritos del resto de los miembros 
de la comunidad al momento de ser ejecutados; fue llevado del Parcelamiento de Las Dos Erres por el 
Kaibil Santos López Alonso, junto al grupo de Kaibiles que perpetró la masacre. Estuvo con ellos durante 
varios días en su marcha por el bosque, fue recogido junto al grupo de Kaibiles por un helicóptero del 
ejército y permaneció luego durante aproximadamente dos meses en la escuela de Kaibiles. Durante 
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este tiempo su presencia era del conocimiento de otros Kaibiles. En ese mismo momento el señor Santos 
López Alonso se encontraba en esta escuela de Kaibiles, donde se desempeñaba como subinstructor. El 
Kaibil Santos López Alonso se llevó a Ramiro Osorio Cristales a su casa y lo registró bajo los apellidos de él 
y su esposa con el nombre Ramiro Fernando López García. Ramiro Osorio Cristales vivió con la familia del 
Kaibil Santos López Alonso, bajo el nombre de Ramiro Fernando López García, desde el año 1983.

Al respecto, la Corte señaló que el 9 de marzo de 1987, cuando Guatemala reconoció la 
competencia de la Corte, Ramiro Osorio Cristales estaba separado de su familia, viviendo con otro 
nombre e identidad y con una familia que no era la suya. La separación de su familia se mantuvo hasta 
el año 1999, cuando Ramiro Osorio Cristales se reencontró con su familia biológica. Asimismo, el cambio 
de nombre, basado en su sustracción y retención ilegal por el Kaibil Santos López Alonso, se mantuvo 
hasta el año 2002, cuando recuperó el nombre que sus padres le dieron. 

La Corte consideró que el Estado tenía la obligación de adoptar todas aquellas medidas 
positivas que fueran necesarias para garantizar que Ramiro Osorio Cristales pudiera ejercer y disfrutar 
plenamente de su derecho a vivir con su familia biológica, así como de su derecho al nombre que le 
dieron sus padres. Estos derechos, y la correspondiente obligación del Estado de garantizar su ejercicio 
y goce es permanente, y existía para el Estado a partir del 25 de mayo 1978 cuando Guatemala ratificó 
la Convención Americana. Sin embargo, el Tribunal se pronunció sobre una posible violación de estos 
derechos sólo a partir del 9 de marzo de 1987, fecha en la cual el Estado reconoció la competencia de 
este Tribunal, con base en la situación fáctica existente después de la referida fecha.

Si bien la Corte observó que en el año 1999 el Estado se acercó a Ramiro Osorio Cristales con el 
propósito de que éste rindiera su declaración como prueba anticipada sobre lo ocurrido en la masacre 
de Las Dos Erres, antes de dicha fecha no realizó actividad alguna dirigida a fin de reunificarlo con su 
familia biológica y devolverle su nombre e identidad. Esta omisión del Estado postergó e incluso negó 
a Ramiro Osorio Cristales la oportunidad de restablecer el vínculo con su familia y de recuperar su 
nombre y apellidos. De esta manera incumplió con su obligación de adoptar medidas positivas que 
promovieran la unidad familiar, a fin de asegurar el ejercicio y disfrute pleno del derecho a la familia, 
así como para garantizar el derecho al nombre de Ramiro Osorio Cristales, el cual como medio de 
identificación personal y de relación con la familia biológica de una persona afecta su vida privada y 
familiar de manera particular. Este incumplimiento es particularmente grave porque se enmarca en 
un patrón sistemático de tolerancia y desinterés por parte del Estado, el cual durante al menos dos 
décadas no adoptó las medidas positivas necesarias.

En este sentido, y a la luz del artículo 19 de la Convención Americana, la Corte reiteró la especial 
gravedad que reviste el que pueda atribuirse a un Estado Parte en dicha Convención el cargo de haber aplicado 
o tolerado en su territorio una práctica sistemática de sustracciones y retenciones ilegales de menores.

Consecuentemente, el Tribunal encontró que la falta absoluta de acción estatal después del 9 
de marzo de 1987 y hasta 1999, a fin de reunificar a Ramiro Osorio Cristales con su familia biológica 
y restablecer su nombre y apellidos constituyó una violación de su derecho a la familia y al nombre, 
reconocidos en los artículos 17 y 18 de la Convención, en relación con los artículos 1.1 y 19 de la misma.

* El derecho a la vida cultural de los niños indígenas.

En el Caso Chitay Nech y otros, el Tribunal observó que la desintegración familiar repercutió 
de manera notable en la condición de los menores. Dadas las particularidades del caso sub judice, la 
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Corte estimó importante señalar las medidas especiales de protección que deben adoptar los Estados 
a favor de los niños indígenas. El Tribunal advirtió que los Estados, además de las obligaciones que 
deben garantizar a toda persona bajo su jurisdicción, deben cumplir con una obligación adicional y 
complementaria definida en el artículo 30 de la Convención sobre los Derechos del Niño, la cual dota 
de contenido al artículo 19 de la Convención Americana, y que consiste en la obligación de promover y 
proteger el derecho de los niños indígenas a vivir de acuerdo con su propia cultura, su propia religión 
y su propio idioma. 

En su Observación General No. 11, el Comité de los Derechos del Niño ha considerado que “[e]l 
ejercicio efectivo de los derechos de los niños indígenas a la cultura, a la religión y al idioma constituyen 
unos cimientos esenciales de un Estado culturalmente diverso’’, y que este derecho constituye un 
importante reconocimiento de las tradiciones y los valores colectivos de las culturas indígenas. 
Asimismo, tomando en consideración la estrecha relación material y espiritual de los pueblos indígenas 
con sus tierras tradicionales, la Corte estimó que dentro de la obligación general de los Estados de 
promover y proteger la diversidad cultural de los indígenas se desprende la obligación especial de 
garantizar el derecho a la vida cultural de los niños indígenas.

La perito Rosalina Tuyuc describió los sufrimientos de los miembros de las comunidades 
indígenas que tuvieron que huir, y en particular la pérdida cultural y espiritual que sufrieron los niños 
indígenas desplazados, así como la imposibilidad de recibir una educación oral. Adicionalmente, 
teniendo en cuenta que el desarrollo del niño es un concepto holístico que abarca el desarrollo físico, 
mental, espiritual, moral, psicológico y social, la Corte estimó que para el desarrollo pleno y armonioso 
de su personalidad, los niños indígenas, de acuerdo con su cosmovisión, preferiblemente requieren 
formarse y crecer dentro de su entorno natural y cultural, ya que poseen una identidad distintiva que 
los vincula con su tierra, cultura, religión, e idioma.

Por lo tanto, en razón de que los entonces niños indígenas Eliseo, Estermerio y María Rosaura, 
todos de apellidos Chitay Rodríguez se vieron privados de su vida cultural, la Corte consideró que el 
Estado fue responsable de la violación del artículo 19 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 
de la misma, en su perjuicio.

* Violación de los derechos de los niños y niñas pertenecientes a una Comunidad indígena 
que reclama la restitución de sus tierras.

En el Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek, la Corte observó que la falta de una alimentación 
adecuada había afectado el desarrollo y crecimiento de los niños, había aumentado los índices normales 
de atrofia en su crecimiento y había ocasionado altos índices de desnutrición entre ellos. Asimismo, de 
la prueba aportada concluyó que para el 2007 los niños y niñas de la Comunidad “o no recibieron todas 
las vacunas, o no fueron vacunados según el estándar internacional, o no poseían certificación alguna 
referent[e] a las vacunas recibidas.

Igualmente, resultaba preocupante que 11 de los 13 miembros de la Comunidad cuya muerte fue 
imputable al Estado, eran niños o niñas. Más aún, la Corte notó que las causas de dichos fallecimientos 
se hubieran podido prevenir con una adecuada atención médica o asistencia por parte del Estado. Por 
ello, difícilmente se podía decir que el Estado había adoptado las medidas especiales de protección 
que debía a los niños y niñas de la Comunidad.
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Con respecto a la identidad cultural de los niños y niñas de comunidades indígenas, el Tribunal 
advirtió que el artículo 30 de la Convención sobre los Derechos del Niño establece una obligación 
adicional y complementaria que dota de contenido al artículo 19 de la Convención Americana, y que 
consiste en la obligación de promover y proteger el derecho de los niños indígenas a vivir de acuerdo 
con su propia cultura, su propia religión y su propio idioma.

Asimismo, el Tribunal estimó que dentro de la obligación general de los Estados de promover 
y proteger la diversidad cultural se desprendía la obligación especial de garantizar el derecho a la vida 
cultural de los niños indígenas. 

En ese sentido, la Corte consideró que la pérdida de prácticas tradicionales, como los ritos de 
iniciación femenina o masculina y las lenguas de la Comunidad, y los perjuicios derivados de la falta 
de territorio, afectaban en forma particular el desarrollo e identidad cultural de los niños y niñas de la 
Comunidad, quienes no podrían siquiera desarrollar esa especial relación con su territorio tradicional y 
esa particular forma de vida propia de su cultura si no se implementaban las medidas necesarias para 
garantizar el disfrute de estos derechos.

En virtud de todas las consideraciones previas, el Tribunal consideró que el Estado no había 
adoptado las medidas de protección necesarias a favor de todos los niños y niñas de la Comunidad, 
en violación del derecho consagrado en el artículo 19 de la Convención Americana, en relación con el 
artículo 1.1 de la misma.

 
* La obligación de proteger el interés superior de los niños y niñas durante cualquier 

procedimiento en el cual estén involucrados.

En el Caso Rosendo Cantú y otra, la Corte reiteró que, de conformidad con el artículo 19 de la 
Convención Americana, el Estado debe asumir una posición especial de garante con mayor cuidado 
y responsabilidad, y debe tomar medidas o cuidados especiales orientados en el principio del interés 
superior del niño. En tal sentido, el Estado debe prestar especial atención a las necesidades y a los 
derechos de los niños, en consideración a su condición particular de vulnerabilidad. En este caso 
concreto, la Corte consideró que de conformidad con sus obligaciones convencionales, efectivamente, 
el Estado debió haber adoptado medidas especiales a favor de la señora Rosendo Cantú, no sólo durante 
la denuncia penal, sino durante el tiempo en que, siendo una niña, estuvo vinculada a las investigaciones 
ministeriales seguidas con motivo del delito que había denunciado, máxime por tratarse de una persona 
indígena, pues los niños indígenas cuyas comunidades son afectadas por la pobreza se encuentran en 
una especial situación de vulnerabilidad. La obligación de proteger el interés superior de los niños 
y niñas durante cualquier procedimiento en el cual estén involucrados puede implicar, inter alia, lo 
siguiente: i) suministrar la información e implementar los procedimientos adecuados adaptándolos a 
sus necesidades particulares, garantizando que cuenten con asistencia letrada y de otra índole en todo 
momento, de acuerdo con sus necesidades; ii) asegurar especialmente en casos en los cuales niños o 
niñas hayan sido víctimas de delitos como abusos sexuales u otras formas de maltrato, su derecho a 
ser escuchados se ejerza garantizando su plena protección, vigilando que el personal esté capacitado 
para atenderlos y que las salas de entrevistas representen un entorno seguro y no intimidatorio, hostil, 
insensible o inadecuado, y iii) procurar que los niños y niñas no sean interrogados en más ocasiones 
que las necesarias para evitar, en la medida de lo posible, la revictimización o un impacto traumático 
en el niño.
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En consecuencia, considerando que la señora Rosendo Cantú era una niña cuando ocurrieron 
los hechos, que no contó con las medidas especiales de acuerdo a su edad, y el reconocimiento de 
responsabilidad del Estado, la Corte declaró que el Estado violó el derecho a la protección especial 
por su condición de niña, de la señora Rosendo Cantú, consagrado en el artículo 19 de la Convención 
Americana, en relación con el artículo 1.1 del mismo instrumento.

Artículo 20.  Derecho a la Nacionalidad 

1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad. 
2. Toda persona tiene derecho a la nacionalidad del Estado en cuyo territorio nació si no tiene derecho a otra. 
3. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a cambiarla. 

JURISPRUDENCIA

 * Nacionalidad, concepto. Restricciones aceptables para su adquisición.

En la Opinión Consultiva 04/84, la Corte puntualizó que desde la perspectiva doctrinaria clásica 
en que la nacionalidad se podía concebir como un atributo que el Estado otorgaba a sus súbditos, se 
va evolucionando hacia un concepto de nacionalidad en que, junto al de ser competencia del Estado, 
reviste el carácter de un derecho de la persona humana. Así se reconoció finalmente en un instrumento 
de carácter regional como es la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre de 2 de 
mayo de 1948 [en adelante “la Declaración Americana”], cuyo artículo 19 estableció: 

“Toda persona tiene derecho a la nacionalidad que legalmente le corresponde, y el de cambiarla, si así 
lo desea, por la de cualquier otro país que esté dispuesto a otorgársela” 

Otro instrumento, la Declaración Universal de los Derechos del Hombre [en adelante “la Declaración 
Universal”], aprobada por las Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1948, estableció en su artículo 15: 

1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad. 
2. A nadie se le privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a cambiar de nacionalidad.

Siendo el Estado el que establece la posibilidad de adquirir la nacionalidad a quien originariamente 
era extranjero, es natural que las condiciones y procedimientos para esa adquisición sean materia que 
dependa predominantemente del derecho interno. Siempre que en tales regulaciones no se vulneren 
otros principios superiores, es el Estado que otorga la nacionalidad, el que ha de apreciar en qué 
medida existen y cómo se deben valorar las condiciones que garanticen que el aspirante a obtener la 
nacionalidad esté efectivamente vinculado con el sistema de valores e intereses de la sociedad a la que 
pretende pertenecer plenamente. Es igualmente lógico que sean las conveniencias del Estado, dentro de 
los mismos límites, las que determinen la mayor o menor facilidad para obtener la nacionalidad; y como 
esas conveniencias son generalmente contingentes, es también normal que las mismas varíen, sea para 
ampliarlas, sea para restringirlas, según las circunstancias. De ahí que no sea sorprendente que en un 
momento dado, se exijan nuevas condiciones, enderezadas a evitar que el cambio de nacionalidad sea 
utilizado como medio para solucionar problemas transitorios sin que se establezcan vínculos efectivos 
reales y perdurables que justifiquen el acto grave y trascendente del cambio de nacionalidad. 
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En el “Asunto Nottebohm” la Corte Internacional de Justicia expresó algunos conceptos que 
armonizan con lo expuesto en el párrafo anterior. Dice la Corte:

“La naturalización no es una cosa para tomar a la ligera. Pedirla y obtenerla no es un acto 
corriente en la vida de un hombre. Entraña para él ruptura de un vínculo de fidelidad y establecimiento 
de otro vínculo de fidelidad. Lleva consigo consecuencias lejanas y un cambio profundo en el destino 
del que la obtiene. Le concierne personalmente y sería desconocer su sentido profundo el no retener 
de ella más que el reflejo sobre la suerte de sus bienes. [Nottebohm Case ( second phase ), Judgment 
of April 6th, 1955, I.C.J. Reports 1955, pág. 24]” 

Estando la reforma, en general, orientada a restringir las condiciones para adquirir la nacionalidad 
costarricense por naturalización pero no a cancelar esa nacionalidad a ningún ciudadano que la 
disfrute en el presente o a prohibir el derecho a cambiarla, la Corte no encuentra que la misma esté 
formalmente en contradicción con el citado artículo 20 de la Convención. Aun cuando frente a hipótesis 
más complejas el artículo 20 ofrecería otras posibilidades de desarrollo, en el presente caso como 
ningún costarricense perdería su nacionalidad por efecto de la eventual aprobación de las reformas 
no hay campo para la infracción del párrafo primero. Igualmente a salvo queda el párrafo segundo de 
dicho artículo, puesto que en ninguna forma se afectaría el derecho de quien haya nacido en Costa 
Rica a ostentar la condición de nacional de ese país. Y, por último, habida cuenta de que la reforma no 
pretende privar de su nacionalidad a ningún costarricense ni prohibir o restringir su derecho a adquirir 
una nueva, tampoco puede considerarse que exista contradicción entre la reforma proyectada y el 
párrafo 3 del artículo 20. 

* Los Estados pueden establecer requisitos a los extranjeros para obtener la nacionalidad.

En la Opinión Consultiva 4/84, la Corte reitera el ya expresado señalamiento según el cual, a los 
efectos del otorgamiento de la naturalización, es el Estado que la concede el llamado a apreciar en qué 
medida existen y cómo deben apreciarse las condiciones que garanticen que el aspirante a obtenerla 
esté efectivamente vinculado con el sistema de valores e intereses de la sociedad a la que pretende 
pertenecer plenamente. En tal sentido, no puede ponerse en duda la potestad soberana de Costa 
Rica para resolver sobre los criterios que han de orientar el discernimiento o no de la nacionalidad a 
los extranjeros que aspiran a obtenerla, ni para establecer ciertas diferencias razonables con base en 
circunstancias de hecho que, por razones objetivas, aproximen a unos aspirantes más que a otros al 
sistema de valores e intereses de la sociedad costarricense. 

El proyecto de reforma, dentro de su marcada tendencia restrictiva, introduce también nuevos 
requisitos que han de cumplir quienes soliciten naturalizarse. El artículo 15 propuesto exige entre otras 
cosas que se demuestre saber “hablar, escribir y leer” el idioma español y que se rinda “un examen 
comprensivo acerca de la historia del país y sus valores”. Estas exigencias se sitúan, prima facie, dentro 
de la capacidad de apreciación reservada al Estado otorgante de la nacionalidad, respecto de cuáles 
han de ser y cómo deben valorarse las condiciones que garanticen la existencia de vínculos efectivos 
y reales que fundamenten la adquisición de la nueva nacionalidad. Desde esa perspectiva, no puede 
considerarse irrazonable e injustificado que se exija demostrar aptitud para la comunicación en la 
lengua del país, ni tan siquiera, aunque con menor claridad, que se llegue a exigir “hablar, escribir 
y leer” la misma. Lo mismo puede decirse del “examen comprensivo acerca de la historia del país y 
sus valores”. No obstante, la Corte no puede menos que advertir que, en la práctica, y dado el amplio 
margen para la evaluación que inevitablemente rodea a pruebas o exámenes como los requeridos por 
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la reforma, tales procedimientos pueden llegar a ser vehículo para juicios subjetivos y arbitrarios, y a 
constituir instrumentos de políticas discriminatorias que, aunque no se desprendan directamente de 
la ley, podrían producirse como consecuencia de su aplicación. 

* Discriminación por razones de género para obtener la nacionalidad.

En la Opinión Consultiva 4/84, la Corte puntualizó que el cuarto párrafo del artículo 14 del 
proyecto otorga ciertas consideraciones especiales para la obtención de la nacionalidad a “la mujer 
extranjera que case con costarricense”. En este aspecto, se mantiene la fórmula de la Constitución 
vigente, que establece la incidencia del matrimonio como determinante en el cambio de la nacionalidad 
solamente de la mujer y no del varón. Este criterio o sistema se ha basado en el llamado principio de 
la unidad familiar, que descansa en dos postulados: por una parte, la conveniencia de que todos los 
miembros de la familia ostenten la misma nacionalidad y, por la otra, la “potestad” paterna en relación 
con los hijos menores, por depender éstos normalmente del padre e inclusive la potestad marital 
que otorga facultades privilegiadas al marido, por ejemplo en lo referente a la autoridad para fijar el 
domicilio conyugal o para administrar los bienes comunes. De este modo, el privilegio femenino para 
la obtención de la nacionalidad se presenta como una consecuencia de la desigualdad conyugal. 

En el primer tercio del presente siglo se inicia un movimiento contra estos principios tradicionales, 
tanto por el reconocimiento de la capacidad decisiva de la mujer, como por la difusión de la igualdad 
de los sexos dentro del concepto de la no discriminación por razón del mismo. Esta evolución, que 
se puede comprobar con un análisis de derecho comparado, encuentra su impulso determinante 
desde el plano internacional. En el ámbito americano, el 26 de diciembre de 1933, se celebró el 
Convenio de Montevideo sobre la Nacionalidad de la Mujer, que en su artículo 1 estableció: “No se hará 
distinción alguna, basada en el sexo, en materia de nacionalidad, ni en la legislación ni en la práctica” 
[“Séptima Conferencia Internacional Americana, Montevideo, 3-26 diciembre 1933”. En Conferencias 
Internacionales Americanas, 1889-1936. Washington, Dotación Carnegie para la Paz Internacional, 
1938, pág. 452]. También el Convenio sobre Nacionalidad suscrito en la misma fecha, en Montevideo 
igualmente, determinó en su artículo 6: “Ni el matrimonio ni su disolución afectan a la nacionalidad 
de los cónyuges o de sus hijos” [Ibid., pág. 454]. Por su parte, la Declaración Americana en su artículo II 
estableció: “Todas las personas son iguales ante la Ley y tienen los deberes y derechos consagrados en 
esta Declaración sin distinción de raza, sexo, idioma, credo ni otra alguna”. Estos mismos principios han 
sido incorporados en el artículo 1.3 de la Carta de las Naciones Unidas y en el artículo 3.j) de la Carta 
de la OEA. 

En consecuencia, la Corte interpreta que no se justifica y debe ser considerada como 
discriminatoria la diferencia que se hace entre los cónyuges en el párrafo 4 del artículo 14 del proyecto 
para la obtención de la nacionalidad costarricense en condiciones especiales por razón del matrimonio. 
En este aspecto, sin perjuicio de otras observaciones que se hicieron al texto de la resolución propuesta 
por los diputados dictaminadores, [cf. supra, párrs. nos. 45 et seq], ésta expresa el principio de 
igualdad conyugal y, en consecuencia, se adecua mejor a la Convención. Según ese proyecto tales 
condiciones serían aplicables no sólo a “la mujer extranjera” sino a toda “persona extranjera” que case 
con costarricense.
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* Inexistencia de vulneración del derecho a la nacionalidad cuando se juzga personas 
extranjeras por el delito de traición a la patria.

En el Caso Castillo Petruzzi y otros, la Corte se refirió al concepto de nacionalidad como el vínculo 
jurídico político que liga a una persona con un Estado determinado por medio del cual se obliga con 
él con relaciones de lealtad y fidelidad y se hace acreedor a su protección diplomática. La adquisición 
de este vínculo por parte de un extranjero, supone que cumpla las condiciones que el Estado ha 
establecido con el propósito de asegurarse de que el aspirante esté efectivamente vinculado con el 
sistema de valores e intereses de la sociedad a la que pretende pertenecer; por lo cual las condiciones 
y procedimientos para esa adquisición son predominantemente del derecho interno. Esta Corte ha 
indicado que el derecho a la nacionalidad contemplado en el artículo 20 recoge un doble aspecto: 
i) significa dotar al individuo de un mínimo de amparo jurídico en las relaciones internacionales, al 
establecer a través de su nacionalidad su vinculación con un Estado determinado; ii) implica protegerlo 
contra la privación de su nacionalidad en forma arbitraria, porque de ese modo se le estaría privando de 
la totalidad de sus derechos políticos y de aquellos derechos civiles que se sustentan en la nacionalidad 
del individuo. La Corte ha manifestado que el derecho internacional impone ciertos límites a la 
discrecionalidad de los Estados y que, en su estado actual, en la reglamentación de la nacionalidad no 
sólo concurren competencias de los Estados sino también las exigencias de la protección integral de 
los derechos humanos, pues la nacionalidad reviste el carácter de un derecho de la persona humana, 
sentido que ha quedado plasmado a nivel regional y en el artículo 15 de la Declaración Universal. 

En el caso en estudio, la nacionalidad de los ciudadanos chilenos no se ha puesto en entredicho. 
En ningún momento se ha cuestionado o afectado su derecho a esa nacionalidad, ni se ha pretendido 
crear o imponer entre el Perú y los inculpados la relación de nacionalidad con los consiguientes nexos de 
lealtad o fidelidad. Cualesquiera consecuencias jurídicas inherentes a ella, existen solamente con respecto 
a Chile y no al Perú y no se alteran por el hecho de que se aplique un tipo penal denominado traición a la 
patria, lo cual sólo plantea el problema de un nomem juris que el Estado utiliza en su legislación, sin que 
ello suponga que los inculpados adquieran deberes de nacionalidad propios de los peruanos. Por todo lo 
expuesto, la Corte declara que en el presente caso no se violó el artículo 20 de la Convención. 

* Violación del derecho a la nacionalidad por privación arbitraria.

En el Caso Ivcher Bronstein, al señor Baruch Ivcher Bronstein le fue otorgada la nacionalidad 
peruana y renunció a su nacionalidad israelí; ejercitó derechos de nacional peruano durante 13 años. 
La legislación exigía gozar de esa nacionalidad para ser propietario de empresas concesionarias 
de canales televisivos en el Perú. El señor Ivcher era propietario mayoritario de las acciones de la 
Compañía, empresa operadora del Canal 2 de la televisión peruana. En 1997, el señor Ivcher Bronstein, 
como Director y Presidente del Directorio de la Compañía, difundió, en su programa Contrapunto, dos 
reportajes de interés nacional en que se denunciaban supuestos abusos de miembros del Ejército y 
supuestos ingresos millonarios percibidos por el señor Vladimiro Montesinos, asesor del Servicio de 
Inteligencia del Perú. Como consecuencia de los reportajes, el señor Ivcher fue objeto de acciones 
intimidatorias. El Poder Ejecutivo expidió un Decreto Supremo que reglamentó la Ley de Nacionalidad, 
y estableció la posibilidad de cancelar la nacionalidad a los peruanos naturalizados. Dicho decreto fue 
objeto de dos impugnaciones que se declararon improcedentes. El Canal 2 presentó un reportaje sobre 
grabaciones ilegales de conversaciones telefónicas sostenidas por candidatos de la oposición, jueces 
y periodistas, entre otros. La Dirección General de Migraciones y Naturalización, expidió un informe 
que afirmaba no haber encontrado en los archivos el expediente sobre el título de nacionalidad del 
señor Ivcher, y que no se había demostrado que éste hubiera renunciado a su nacionalidad israelí. 
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El Director General de Migraciones y Naturalización emitió una “Resolución Directoral”, que dejó sin 
efecto legal el título de nacionalidad peruana del señor Ivcher Bronstein, sin haberse comunicado con 
él previamente para permitirle presentar su defensa. Contra la mencionada resolución se presentó una 
acción de amparo y medidas cautelares que se declararon infundados. 

Los accionistas minoritarios de la Compañía, el Ministerio del Interior y el Ministerio de Transportes, 
Comunicaciones, Vivienda y Construcción presentaron demandas de amparo ante un juzgado 
corporativo transitorio especializado, para que se dejara sin efecto la compra de las acciones de la 
empresa realizada por el señor Ivcher, con medidas cautelares para que se suspendiera el ejercicio de 
sus derechos como accionista mayoritario, su nombramiento como Director y Presidente de la misma, 
se eligiera un nuevo Directorio y se prohibiera la transferencia de las acciones de aquel. Las medidas 
fueron aceptadas por el juez y el señor Ivcher solicitó la nulidad de lo actuado que fue declarada 
infundada. Dos hermanos asumieron el control del Canal 2; se prohibió el ingreso a éste de periodistas 
que laboraban en el programa Contrapunto y se cambió la línea informativa de dicho programa; se 
celebró una Junta General de Accionistas de la Compañía con asistencia de accionistas minoritarios, 
en la que se removió a los miembros del Directorio y se eligió nuevos integrantes. La esposa del señor 
Ivcher, inició varios procesos civiles para que se reconocieran sus derechos como copropietaria de las 
acciones de su esposo en la Compañía, que resultaron infructuosos; el señor Ivcher Bronstein, su familia, 
abogados, funcionarios y clientes de sus empresas fueron objeto de denuncias penales y de otros actos 
intimidatorios. En el 2000 el Estado declaró nula la “resolución directoral” que dejó sin efecto legal el 
título de nacionalidad del señor Ivcher.

La Corte reitera su jurisprudencia sobre el sentido y alcance del artículo 20 de la Convención 
que consagra el derecho a la nacionalidad. También se refiere a la norma constitucional peruana que 
consagra este derecho y establece que nadie puede ser despojado de la nacionalidad y que sólo 
se pierde por renuncia expresa ante autoridad peruana. Señala que, con distintas modalidades, la 
mayoría de los Estados han establecido la posibilidad de que personas que no tenían originalmente 
su nacionalidad puedan adquirirla, en general, mediante una declaración de voluntad manifestada 
previo cumplimiento de ciertas condiciones. La nacionalidad, en estos casos, no depende ya del hecho 
fortuito de haber nacido en un territorio determinado o de nacer de unos progenitores que la tenían, 
sino de un hecho voluntario que persigue vincular, a quien lo exprese, con una determinada sociedad 
política, su cultura, su manera de vivir y su sistema de valores. En el presente caso está probado que 
el señor Ivcher Bronstein adquirió el título de nacionalidad peruana, luego de haber renunciado a la 
nacionalidad israelí. Este acto vinculó al señor Ivcher y a su familia con la sociedad política, la cultura, 
la manera de vivir y el sistema de valores peruanos. El señor Ivcher no renunció expresamente a su 
nacionalidad, único modo de perder ésta conforme a la Constitución peruana, sino que fue privado 
de ella cuando se dejó sin efecto su título de nacionalidad, sin el cual no podía ejercer sus derechos 
como nacional peruano. Por otra parte, el procedimiento utilizado para la anulación del título de 
nacionalidad no cumplió con la legislación interna, ya que, de conformidad con la Ley Peruana, el 
otorgamiento del título de nacionalidad sólo podía ser anulado dentro de los seis meses siguientes a su 
adquisición. Al haberse dejado sin efecto dicho título, 13 años después de su otorgamiento, el Estado 
incumplió las disposiciones establecidas en su derecho interno y privó arbitrariamente al señor Ivcher 
de su nacionalidad, con violación del artículo 20.3 de la Convención. Además, la autoridad que dejó 
sin efecto legal el título de nacionalidad del señor Ivcher resultó ser incompetente. En efecto, el señor 
Ivcher Bronstein adquirió la nacionalidad peruana a través de una ‘resolución suprema’ del Presidente 
y su título de nacionalidad fue firmado por el Ministro de Relaciones Exteriores; sin embargo, perdió su 
nacionalidad como resultado de una “‘resolución directoral’ de la Dirección General de Migraciones y 
Naturalización, indudablemente de menor jerarquía que la que le otorgó el derecho correspondiente, 
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y que por eso mismo no podía privar de efectos al acto del superior. Esto demuestra nuevamente el 
carácter arbitrario del retiro de la nacionalidad del señor Ivcher, en contravención del artículo 20.3 de 
la Convención. Por todo lo expuesto, la Corte declara que el Estado violó el derecho a la nacionalidad 
consagrado en el artículo 20.1 y 20.3 de la Convención, en perjuicio de Baruch Ivcher Bronstein. 

* Violación de los derechos a la nacionalidad y a la dignidad de los niños por la negación de 
la inscripción del nacimiento de un niño, sin criterios razonables u objetivos, y de forma 
contraria al interés superior del niño.

En el Caso de las Niñas Yean y Bosico, las niñas Dilcia Yean y Violeta Bosico nacieron en la 
República Dominicana, el 15 de abril de 1996 y el 13 de marzo de 1985, respectivamente, y ahí han 
vivido y crecido. Igualmente, sus madres, las señoras Leonidas Oliven Yean y Tiramen Bosico Cofi, son 
de nacionalidad dominicana y han vivido en la República Dominicana, y los padres de las niñas son 
haitianos. El 5 de marzo de 1997, cuando Dilcia Yean tenía 10 meses de edad y Violeta Bosico tenía 12 
años de edad, las niñas solicitaron la inscripción tardía de su nacimiento ante la Oficialía del Estado 
Civil de Sabana Grande de Boyá. Dicha solicitud de inscripción tardía fue rechazada por la Oficial del 
Estado Civil, quien consideró que los documentos presentados por las niñas eran insuficientes para 
proceder a una inscripción tardía, conforme a una lista de once requisitos. El 11 de septiembre de 
1997 las niñas recurrieron ante el Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Monte Plata, quien el 20 
de julio de 1998 confirmó la decisión de la Oficial del Estado Civil, y resolvió la denegación por “no 
estar amparada en la documentación y procedimiento que rige la materia”, con base en una lista que 
contiene doce requisitos para la inscripción tardía de nacimiento. Las niñas Dilcia Yean y Violeta Bosico 
estuviesen sin nacionalidad hasta el 25 de septiembre de 2001, fecha en la cual la República Dominicana 
entregó las actas de nacimiento a las niñas Yean y Bosico, y en consecuencia, en esa fecha les otorgó 
la nacionalidad dominicana. Para la inscripción tardía de nacimiento en la República Dominicana, hay 
diferentes requisitos para los niños menores de 13 años de edad y para los niños mayores de 13 años de 
edad, los cuales se encuentran indicados en listas que son emitidas por la Junta Central Electoral o por 
cualquiera de las diversas Oficialías del Registro Civil. La Corte estableció que la solicitud de inscripción 
tardía de nacimiento fue denegada con fundamento en el incumplimiento de la presentación de once 
o doce requisitos, los cuales no eran los exigibles a los niños menores de 13 años de edad, y que fueron 
aplicados a las niñas, pese a que al momento de la solicitud Dilcia Yean tenía 10 meses de edad y Violeta 
Bosico tenía 12 años de edad.

La Corte estimó que al haber aplicado a las niñas, para obtener la nacionalidad, otros requisitos 
distintos a los exigidos para los menores de 13 años de edad, el Estado actuó de forma arbitraria, sin 
criterios razonables u objetivos, y de forma contraria al interés superior del niño, lo que constituyó 
un tratamiento discriminatorio en perjuicio de las niñas Dilcia Yean y Violeta Bosico. Esa condición 
determinó que ellas estuviesen al margen del ordenamiento jurídico del Estado y fuesen mantenidas 
como apátridas, lo que las colocó en una situación de extrema vulnerabilidad, en cuanto al ejercicio 
y goce de sus derechos. Además, la Corte consideró que el tratamiento discriminatorio se enmarca 
dentro de la condición vulnerable de la población haitiana y dominicana de ascendencia haitiana en la 
República Dominicana, a la cual pertenecen las presuntas víctimas. La Corte expresó que por razones 
discriminatorias y contrarias a la normativa interna pertinente, el Estado dejó de otorgar la nacionalidad 
a las niñas, lo que constituyó una privación arbitraria de su nacionalidad, y las dejó apátridas por más 
de cuatro años y cuatro meses, en violación de los artículos 20 y 24 de la Convención Americana, en 
relación con el artículo 19 de la misma, y también en relación con el artículo 1.1 en perjuicio de las niñas 
Dilcia Yean y Violeta Bosico. 
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En el Caso Gelman, la Corte puntualizó en relación con el derecho a la nacionalidad, consagrado 
en el artículo 20 de la Convención, en tanto vínculo jurídico entre una persona y un Estado, es un 
prerrequisito para que puedan ejercerse determinados derechos y es también un derecho de carácter 
inderogable reconocido en la Convención Americana. En consecuencia, el derecho a la nacionalidad 
conlleva el deber del Estado con el que se establece tal vinculación, tanto de dotar al individuo de un 
mínimo de amparo jurídico en el conjunto de relaciones, como de protegerlo contra la privación en 
forma arbitraria de su nacionalidad y, por tanto, de la totalidad de sus derechos políticos y de aquellos 
derechos civiles que se sustentan en ésta. Igualmente, importa, cuando se trate de niños y niñas, tener 
en cuenta la protección específica que les corresponde, por ejemplo, que no se les prive arbitrariamente 
del medio familiar y que no sean retenidos y trasladados ilícitamente a otro Estado. En el presente caso, 
el traslado ilícito a otro Estado de la madre de María Macarena Gelman en estado de embarazo, con 
el referido propósito, frustraron el nacimiento de la niña en el país de origen de su familia biológica 
donde normalmente hubiese nacido, lo que tuvo como consecuencia que, mediante su supresión de 
identidad, adquiriera la nacionalidad uruguaya por una situación arbitraria, en violación del derecho 
reconocido en el artículo 20.3 de la Convención.

Artículo 21.  Derecho a la Propiedad Privada
 
 1. Toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes.  La ley puede subordinar tal uso y goce al 

interés social. 
 2. Ninguna persona puede ser privada de sus bienes, excepto mediante el pago de indemnización 

justa, por razones de utilidad pública o de interés social y en los casos y según las formas 
establecidas por la ley. 

 3. Tanto la usura como cualquier otra forma de explotación del hombre por el hombre, deben ser 
prohibidas por la ley. 

JURISPRUDENCIA

* Derecho a la propiedad privada. Alcance.

En el Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez, la Corte sostuvo que ha desarrollado un concepto 
amplio de propiedad que abarca, entre otros, el uso y goce de los bienes, definidos como cosas 
materiales apropiables, así como todo derecho que pueda formar parte del patrimonio de una persona. 
Dicho concepto comprende todos los muebles e inmuebles, los elementos corporales e incorporales 
y cualquier otro objeto inmaterial susceptible de valor. Asimismo, la Corte ha protegido a través del 
artículo 21 convencional los derechos adquiridos, entendidos como derechos que se han incorporado 
al patrimonio de las personas. La Corte observa, sin embargo, que el derecho a la propiedad no es un 
derecho absoluto, pues en el artículo 21.2 de la Convención se establece que para que la privación de 
los bienes de una persona sea compatible con el derecho a la propiedad debe fundarse en razones de 
utilidad pública o de interés social, sujetarse al pago de una justa indemnización, limitarse a los casos, 
practicarse según las formas establecidas por la ley y efectuarse de conformidad con la Convención.

En el Caso Salvador Chiriboga, la Corte reiteró que ha desarrollado en su jurisprudencia un 
concepto amplio de propiedad que abarca, entre otros, el uso y goce de los bienes, definidos como 
cosas materiales apropiables, así como todo derecho que pueda formar parte del patrimonio de una 
persona. Dicho concepto comprende todos los muebles e inmuebles, los elementos corporales e 
incorporales y cualquier otro objeto inmaterial susceptible de valor. Asimismo, la Corte acotó que ha 



414

protegido a través del artículo 21 convencional los derechos adquiridos, entendidos como derechos 
que se han incorporado al patrimonio de las personas.

En el Caso Familia Barrios, la Corte indicó que ha desarrollado en su propia jurisprudencia un 
concepto amplio que abarca, entre otros, el uso y goce de los bienes, definidos como cosas materiales 
apropiables, así como todo derecho que pueda formar parte del patrimonio de una persona. Dicho 
concepto comprende tanto los muebles, como inmuebles, elementos corporales o incorporales y 
cualquier otro objeto inmaterial susceptible de valor.

 
En el presente caso, el Tribunal considera que el derecho de propiedad de Brígida Oneyda Barrios, 

Luis Alberto Barrios, Orismar Carolina Alzul García y los familiares antes indicados fue afectado por el 
hecho de que agentes policiales, durante el allanamiento de sus viviendas, retiraron electrodomésticos, 
dinero, medicamentos, ropa y artículos de higiene personal sin autorización, los cuales no fueron 
devueltos; destruyeron documentos, ropas y electrodomésticos, e incendiaron parcialmente la 
residencia de Luis Alberto Barrios y Orismar Carolina Alzul García. Las víctimas fueron privadas 
injustificadamente de tales bienes y el Estado no controvirtió específicamente estos hechos ni proveyó 
explicaciones sobre lo ocurrido.

 
Por lo anterior, la Corte concluye que el Estado violó el derecho a la propiedad privada 

reconocido en los artículos 21.1 y 21.2 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 
del mismo instrumento.

* Violación del derecho a la propiedad privada por privación ilegal del uso y goce de los bienes 
a una persona.

En el Caso Ivcher Bronstein, la Corte recuerda que el artículo 21 de la Convención establece 
el derecho a la propiedad privada, en virtud del cual nadie puede ser privado de sus bienes, excepto 
mediante el pago de indemnización justa, por razones de utilidad pública o de interés social y en los casos 
y según las formas establecidas por la ley. El señor Ivcher era el accionista mayoritario de la Compañía; 
su participación en el capital accionario era susceptible de valoración y formaba parte del patrimonio 
de su titular desde su adquisición. Esa participación constituía un bien sobre el cual el señor Ivcher tenía 
derecho de uso y goce. Se ha probado que el título de nacionalidad del señor Ivcher fue declarado sin 
efecto legal. Con base en este acto y conforme a la legislación que requería la nacionalidad peruana para 
ser propietario de un medio de telecomunicación, el mismo año el Juez Percy Escobar: a) suspendió el 
ejercicio de los derechos del señor Ivcher como accionista mayoritario y Presidente de la Empresa, y revocó 
su nombramiento como Director; b) ordenó convocar judicialmente a una Junta General Extraordinaria 
de Accionistas de la Compañía para elegir un nuevo Directorio e impedir la transferencia de las acciones 
del señor Ivcher, y c) otorgó la administración provisional de la Compañía a los accionistas minoritarios. 
Las consecuencias de la medida cautelar fueron inmediatas y evidentes: se impidió al señor Ivcher 
Bronstein actuar como Director y Presidente de la Compañía, por lo que no pudo continuar dirigiendo la 
línea informativa del Canal 2; quedó privado de la posibilidad de participar en las reuniones de la Junta 
Directiva, en las que los accionistas minoritarios tomaron decisiones importantes, y no pudo transferir sus 
acciones, recibir dividendos y ejercer otros derechos que pudieran corresponderle como accionista de la 
Compañía. La Corte observa que la medida cautelar mencionada obstruyó el uso y goce de los derechos 
de accionista por parte del señor Ivcher Bronstein; además, cuando la esposa de éste trató de hacer valer 
los mismos como copropietaria de las acciones, resultaron infructuosos los procesos que intentó. Por lo 
anterior, la Corte concluye que el señor Ivcher fue privado de sus bienes, en contravención del artículo 
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21.2 de la Convención. No existe prueba que acredite que la medida cautelar ordenada por el Juez Percy 
Escobar tuviera fundamento en una razón de utilidad pública o interés social; por el contrario, los hechos 
probados concurren a demostrar la determinación del Estado de privar al señor Ivcher del control del 
Canal 2, mediante la suspensión de sus derechos como accionista de la Compañía propietaria del mismo. 
Tampoco hay alguna indicación de que se hubiese indemnizado al señor Ivcher por la privación del goce 
y uso de sus bienes, ni que la medida se hubiera adoptado conforme a la ley. 

Por otra parte cabe recordar que la Corte concluyó, que los procesos relativos a la limitación de 
los derechos del señor Ivcher con respecto a la Compañía, entre los que figura el proceso mediante 
el cual el Juez Percy Escobar ordenó la medida cautelar, no satisficieron los requisitos mínimos del 
debido proceso legal. La Corte observa que cuando un proceso se ha realizado en contravención de la 
ley, también deben considerarse ilegales las consecuencias jurídicas que se pretenda derivar de aquél. 
Por consiguiente, no fue adecuada la privación del uso y goce de los derechos del señor Ivcher sobre 
sus acciones en la Compañía, y este Tribunal la considera arbitraria, en virtud de que no se ajusta a lo 
establecido en el artículo 21 de la Convención. En consecuencia, la Corte declara que el Estado violó el 
derecho a la propiedad privada establecido en el artículo 21.1 y 21.2 de la Convención, en perjuicio de 
Baruch Ivcher Bronstein. 

* Violación del derecho a la propiedad privada por destrucción y sustracción de bienes 
de la población civil, básicos para su supervivencia, en el marco de un conflicto armado, 
producidos por grupos paramilitares que actúan con la aquiescencia de miembros de las 
fuerzas armadas del Estado.

En el Caso de las Masacres de Ituango, en junio de 1996 y a partir de octubre de 1997, en los 
corregimientos de La Granja y El Aro, respectivamente, ambos ubicados en el Municipio de Ituango, 
Departamento de Antioquia, Colombia, grupos paramilitares perpetraron sucesivas incursiones 
armadas, asesinando a su paso en forma selectiva a 19 civiles en estado de indefensión. Durante la 
incursión en El Aro, los paramilitares sustrajeron aproximadamente entre 800 y 1200 cabezas de ganado 
de las fincas que encontraron a su paso. Asimismo, miembros del Ejército tenían conocimiento de la 
sustracción y traslado del ganado de El Aro, e incluso impusieron un toque de queda a la población, para 
poder evacuar por plena vía pública el ganado, del cual también se lucraron algunos militares. Además, 
las autoridades públicas omitieron asistir a la población civil durante la sustracción y traslado del ganado 
en dicho corregimiento. De otra parte, antes de retirarse de El Aro, los paramilitares destruyeron e 
incendiaron gran parte de las casas del casco urbano, quedando a salvo sólo una capilla y ocho viviendas, 
con el fin de causar terror y el desplazamiento de la población. Dado que la sustracción de ganado, y la 
quema de las viviendas sucedió con la aquiescencia o tolerancia de miembros del Ejército colombiano, 
dentro de un contexto de conflicto armado interno, la Corte, al analizar los alcances del artículo 21 de 
la Convención, consideró apropiado para interpretar sus disposiciones, de conformidad con el artículo 
29 del mismo instrumento, utilizar el Protocolo II de los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949 
relativo a la protección de las víctimas de conflictos armados de carácter interno. En este sentido dicho 
Tribunal observó que los artículos 13 (Protección de la población civil) y 14 (Protección de los bienes 
indispensables para la supervivencia de la población civil) del Protocolo II de los Convenios de Ginebra 
prohíben, respectivamente, “los actos o amenazas de violencia cuya finalidad principal sea aterrorizar 
a la población civil”, así como “atacar, destruir, sustraer o inutilizar con ese fin los bienes indispensables 
para la supervivencia de la población civil”. Para la Corte, el daño sufrido por las personas que perdieron 
su ganado, del cual derivaban su sustento así como la destrucción de sus hogares, además de constituir 
una gran pérdida de carácter económico, causó en los pobladores una pérdida de sus más básicas 
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condiciones de existencia, lo cual hace que la violación al derecho a la propiedad en este caso sea de 
especial gravedad. 

* Violación del derecho a la propiedad cuando el Estado no ha adoptado las medidas 
adecuadas de derecho interno, que establezcan un procedimiento efectivo de reivindicación 
de territorios ancestrales de comunidad indígena, que garantice su uso y goce efectivo.

En el Caso de la Comunidad Indígena Yakye Axa, la Corte estimó que la estrecha vinculación 
de los pueblos indígenas sobre sus territorios tradicionales y los recursos naturales ligados a su cultura 
que ahí se encuentren, así como los elementos incorporales que se desprendan de ellos, deben ser 
salvaguardados por el artículo 21 de la Convención Americana. Los miembros de la mencionada 
comunidad iniciaron desde 1993 los trámites establecidos en la legislación interna para la reivindicación 
de los territorios que reclaman como propios, sin que hasta la fecha sus derechos territoriales hayan 
sido materializados. Si bien el Paraguay reconoce el derecho a la propiedad comunitaria en su propio 
ordenamiento, no ha adoptado las medidas adecuadas de derecho interno necesarias para garantizar 
el uso y goce efectivo por parte de los miembros de la Comunidad Yakye Axa de sus tierras tradicionales 
y con ello ha amenazado el libre desarrollo y transmisión de su cultura y prácticas tradicionales. Por lo 
expuesto, la Corte concluyó que el Estado violó el artículo 21 de la Convención Americana, en perjuicio 
de los miembros de la Comunidad Yakye Axa, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la misma. 

En el Caso del Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku, el Tribunal estimó suficientemente 
acreditado el otorgamiento por parte del Estado de Ecuador de un permiso a una empresa petrolera 
privada para realizar actividades de exploración y explotación petrolera en territorio del Pueblo 
Indígena Kichwa de Sarayaku, en la década de 1990, sin que se hubiere consultado previamente con 
éste y sin su consentimiento. El Estado no realizó ninguna forma de consulta, en ninguna de las fases 
de ejecución de los actos de exploración petrolera y a través de sus propias instituciones y órganos 
de representación. Así, se iniciaron las fases de exploración petrolera, inclusive con la introducción 
de explosivos de alto poder en varios puntos del territorio indígena, creando con ello una alegada 
situación de riesgo para la población, ya que durante un período le habría impedido buscar medios 
de subsistencia y le habría limitado sus derechos de circulación y de expresar su cultura. La actividad 
petrolera de la CGC, contrató en 2001 a Daymi Service S.A., un equipo de sociólogos y antropólogos 
dedicados a programar relaciones comunitarias. Su estrategia consistió en dividir a las comunidades, 
manipular a dirigentes y crear campañas de calumnias y desprestigio a líderes y organizaciones, 
inclusive la creación de una llamada “Comunidad de Independientes de Sarayaku” para llegar a un 
acuerdo. Además, el caso se refiere a la alegada falta de protección judicial y de observancia de las 
garantías judiciales.

 
En este caso, la Corte considero estableció que, para que la exploración o extracción de recursos 

naturales en los territorios ancestrales no impliquen una denegación de la subsistencia del pueblo 
indígena como tal, el Estado debe cumplir con las siguientes salvaguardias: i) efectuar un proceso 
adecuado y participativo que garantice su derecho a la consulta, en particular, entre otros supuestos, 
en casos de planes de desarrollo o de inversión a gran escala; ii) la realización de un estudio de 
impacto ambiental; y iii) en su caso, compartir razonablemente los beneficios que se produzcan de la 
explotación de los recursos naturales (como una forma de justa indemnización exigida por el artículo 
21 de la Convención), según lo que la propia comunidad determine y resuelva respecto de quiénes 
serían los beneficiarios de tal compensación según sus costumbres y tradiciones.
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La Corte, estableció que para garantizar la participación efectiva de los integrantes de un pueblo 
o comunidad indígena en los planes de desarrollo o inversión dentro de su territorio, el Estado tiene el 
deber de consultar, activamente y de manera informada, con dicha comunidad, según sus costumbres 
y tradiciones, en el marco de una comunicación constante entre las partes. Además, las consultas deben 
realizarse con carácter previo, en las primeras etapas del plan de desarrollo o inversión y no únicamente 
cuando surja la necesidad de obtener la aprobación de la comunidad, si éste fuera el caso, pues el aviso 
temprano permite un tiempo adecuado para la discusión interna dentro de las comunidades y para 
brindar una adecuada respuesta al Estado; de buena fe es decir la consulta no debe agotarse en un 
mero trámite formal, sino que debe concebirse como “un verdadero instrumento de participación”, “que 
debe responder al objetivo último de establecer un diálogo entre las partes basado en principios de 
confianza y respeto mutuos, y con miras a alcanzar un consenso entre las mismas; adecuada y accesible 
es decir, a través de procedimientos culturalmente adecuados, es decir, en conformidad con sus 
propias tradiciones , mediante procedimientos apropiados, en particular a través de sus instituciones 
representativas, garantizando que los miembros de dichos pueblos puedan comprender y hacerse 
comprender en procedimientos legales, facilitándoles, si fuere necesario, intérpretes u otros medios 
eficaces; realizando un Estudio de Impacto Ambiental conforme a los estándares internacionales y 
buenas prácticas al respecto, respetando las tradiciones y cultura de los pueblos indígenas, concluidos 
de manera previa al otorgamiento de la concesión, ya que uno de los objetivos de la exigencia de 
dichos estudios es garantizar el derecho del pueblo indígena a ser informado acerca de todos los 
proyectos propuestos en su territorio; y por ultimo la consulta debe ser informada, en el sentido de que 
los pueblos indígenas tengan conocimiento de los posibles riesgos del plan de desarrollo o inversión 
propuesto, incluidos los riesgos ambientales y de salubridad. En ese sentido, la consulta previa requiere 
que el Estado acepte y brinde información e implica una comunicación constante entre las partes.

 
* Violación del derecho a la propiedad privada por la privación del uso y goce de la obra de 

creación intelectual.

En el Caso Palamara Iribarne, los actos de incautación de los ejemplares del libro “Ética y 
Servicios de Inteligencia”, escrito por el señor Palamara Iribarne, tanto en la imprenta Ateli, como en 
su domicilio, un diskette con el texto íntegro de la publicación, tres paquetes con cinco libros cada 
uno, tres paquetes con un número indeterminado de hojas sobrantes de la publicación y sobres con la 
matricería electrostática de la publicación con los originales del texto, y la supresión de la información 
electrónica de las computadoras de dicho señor e imprenta constituyeron actos de censura previa. 
Desde que se realizaron las referidas incautaciones todo el material incautado relacionado con el libro 
quedó en posesión del Estado. El señor Palamara Iribarne financió la edición de su libro con el apoyo 
de la empresa de su esposa, Anne Ellen Stewart Orlandini, quien lo inscribió en el registro de propiedad 
intelectual de la Biblioteca del Congreso Nacional de los Estados Unidos de América y en la Biblioteca 
Nacional de Chile, para salvaguardar los derechos de autor a nivel nacional e internacional.

Para la Corte, dentro del concepto amplio de “bienes” cuyo uso y goce están protegidos por 
la Convención, también se encuentran incluidas las obras producto de la creación intelectual de una 
persona, que confiere al autor derechos que abarcan aspectos materiales e inmateriales. Tanto el 
ejercicio del aspecto material como del aspecto inmaterial de los derechos de autor son susceptibles 
de valor y se incorporan al patrimonio de una persona. En consecuencia, el uso y goce de la obra de 
creación intelectual también se encuentran protegidos por el artículo 21 de la Convención Americana. 
Los actos de censura implicaron la privación efectiva de la propiedad sobre los bienes materiales del 
señor Palamara Iribarne relacionados con su libro. Tal privación de la propiedad de su obra impidió 
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al señor Palamara Iribarne publicar, difundir y comercializar su creación, y en general de beneficiarse 
económicamente de los derechos de autor. Por las anteriores consideraciones, la Corte concluyó que 
el Estado violó en perjuicio del señor Humberto Antonio Palamara Iribarne el derecho a la propiedad 
privada establecido en el artículo 21.1 y 21.2 de la Convención Americana e incumplió la obligación 
general de respetar y garantizar los derechos establecida en el artículo 1.1 de dicho tratado. 

 
* Violación del derecho a la propiedad privada por privación a una comunidad indígena de  

su tierra.

En el Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek, con respecto a la posibilidad de recuperar 
las tierras tradicionales, la Corte reiteró que la base espiritual y material de la identidad de los pueblos 
indígenas se sustentaba principalmente en su relación única con sus tierras tradicionales, por lo que 
mientras esa relación existía, el derecho a la reivindicación de dichas tierras permanecerá vigente. Si 
esta relación hubiera dejado de existir, también se extinguiría ese derecho.

Para determinar la existencia de la relación de los indígenas con sus tierras tradicionales, la Corte 
ha establecido que: i) ella puede expresarse de distintas maneras según el pueblo indígena del que se 
trate y las circunstancias concretas en que se encuentre, y ii) la relación con las tierras debe ser posible. 
Algunas formas de expresión de esta relación podrían incluir el uso o presencia tradicional, a través 
de lazos espirituales o ceremoniales; asentamientos o cultivos esporádicos; caza, pesca o recolección 
estacional o nómada; uso de recursos naturales ligados a sus costumbres, y cualquier otro elemento 
característico de su cultura. El segundo elemento implica que los miembros de la Comunidad no se vean 
impedidos, por causas ajenas a su voluntad, a realizar aquellas actividades que revelan la persistencia 
de la relación con sus tierras tradicionales. 

En el presente caso, la Corte observó que la relación de los miembros de la Comunidad con su territorio 
tradicional se manifestaba, inter alia, en el desarrollo de sus actividades tradicionales dentro de dichas tierras. 
Asimismo, observó que los miembros de la Comunidad se habían visto totalmente impedidos, por razones 
ajenas a su voluntad, de realizar actividades tradicionales en las tierras reclamadas desde principios de 2008, 
debido a la creación de la Reserva Natural Privada en parte del territorio reivindicado.

En virtud de las consideraciones anteriores, la Corte estimó que el derecho que asistía a los 
miembros de la Comunidad Xákmok Kásek de recuperar sus tierras perdidas permanecía vigente. 
En este mismo sentido, la Corte observó que los miembros de la Comunidad habían rechazado las 
extensiones de tierras alternativas ofrecidas en distintas oportunidades durante el procedimiento 
interno, precisamente porque no cumplían los requisitos de calidad necesarios, sin que el Estado en 
ningún momento refutara este alegato o tomara medida alguna para comprobarlo o negarlo.

Asimismo, respecto a las 1.500 hectáreas donde se encontraba asentada la Comunidad, el 
Tribunal consideró que dicha extensión de tierra difícilmente podía considerarse suficiente y, por ende, 
satisfactoria del derecho a la propiedad comunitaria de los miembros de la misma, cuando ni siquiera 
cumplía el mínimo legal establecido en el Paraguay. 

También, el Tribunal constató que los argumentos que el Estado había interpuesto para justificar 
la falta de materialización del derecho a la propiedad de las presuntas víctimas no eran suficientes para 
relevarlo de su responsabilidad internacional. De hecho, ciertas acciones y omisiones del Estado, lejos 
de contribuir a la materialización del derecho a la propiedad de los miembros de la Comunidad, había 
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obstaculizado e impedido su concreción. Es así como la declaratoria de reserva natural privada de parte 
del territorio reclamado por la Comunidad no sólo impidió el desarrollo de sus actividades tradicionales 
sobre las mismas, sino también su expropiación y ocupación bajo cualquier supuesto. 

Finalmente, la Corte concluyó que el procedimiento administrativo iniciado para la recuperación 
de las 10.700 hectáreas que correspondían a las tierras tradicionales más aptas para el asentamiento 
de la Comunidad no se llevó a cabo con la diligencia debida, no fue tramitado en un plazo razonable, 
fue inefectivo y no mostró una posibilidad real para que los miembros de la Comunidad recuperaran 
sus tierras tradicionales. Asimismo, las autoridades internas paraguayas, en especial el Congreso de 
la República, habían mirado el tema territorial indígena exclusivamente desde la productividad de 
las tierras, desconociendo las particularidades propias de la Comunidad Xákmok Kásek y la relación 
especial de sus miembros con el territorio reclamado. Finalmente, el Estado ignoró por completo 
la reclamación indígena al momento de declarar parte de dicho territorio tradicional como reserva 
natural privada y la acción de inconstitucionalidad interpuesta para remediar tal situación había sido 
inefectiva. Todo ello representaba una violación del derecho a la propiedad comunitaria, a las garantías 
judiciales y a la protección judicial, reconocidos respectivamente en los artículos 21.1, 8.1 y 25.1 de 
la Convención, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la misma, en perjuicio de los miembros de la 
Comunidad Xákmok Kásek.

 
* Violación del derecho al uso y goce de la propiedad por falta de investigación efectiva de los 

hechos que ocasionaron el desplazamiento de una comunidad indígena, omisión que les 
impide regresar a sus tierras tradicionales.

En el Caso de la Comunidad Moiwana, la Corte consideró que la ausencia de una investigación 
efectiva del ataque de 29 de noviembre de 1986, que lleve al esclarecimiento de los hechos y a la 
sanción de los responsables, ha impedido a los miembros de la comunidad regresar a sus tierras 
tradicionales. Así, Suriname no ha establecido las condiciones, ni provisto los medios que permitan a 
los miembros de la comunidad vivir nuevamente en su territorio ancestral en forma segura y pacífica; 
en consecuencia, la aldea de Moiwana ha estado abandonada, sin que sus habitantes puedan ejercer 
libremente su derecho al uso y goce de su propiedad. 

 
* Violación del derecho a la propiedad privada por privación a una comunidad indígena de  

su tierra.

En el Caso de la Comunidad Mayagna (sumo) Awas Tingni, la Corte estableció que el artículo 
21 de la Convención protege el derecho a la propiedad en un sentido que comprende, entre otros, los 
derechos de los miembros de las comunidades indígenas en el marco de la propiedad comunal, la cual 
también está reconocida en la Constitución Política de Nicaragua. Dadas las características del caso, 
la Corte precisó que entre los indígenas existe una tradición comunitaria sobre una forma comunal 
de la propiedad colectiva de la tierra, en el sentido de que la pertenencia de ésta no se centra en un 
individuo sino en el grupo y su comunidad. La Corte considera que, los miembros de la Comunidad 
Awas Tingni tienen un derecho de propiedad comunal sobre las tierras donde habitan, sin perjuicio 
de los derechos de otras comunidades indígenas. Sin embargo, la Corte advierte que los límites del 
territorio sobre los cuales existe tal derecho de propiedad no han sido efectivamente delimitados y 
demarcados por el Estado. En atención a lo anterior, la Corte estima que, a la luz del artículo 21 de 
la Convención, el Estado ha violado el derecho al uso y el goce de los bienes de los miembros de 
la Comunidad Mayagna Awas Tingni, toda vez que no ha delimitado y demarcado su propiedad 
comunal, y que ha otorgado concesiones a terceros para la explotación de recursos ubicados en un 

http://www.defensoria.org.co/?_es=0&_s=ojc&_palabra=Constituci�n&_a=18&_b=1640
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área que puede llegar a corresponder, total o parcialmente, a los terrenos sobre los que deberá recaer 
la delimitación, demarcación y titulación correspondientes. Por todo lo expuesto, se declara que el 
Estado violó el artículo 21 de la Convención Americana, en perjuicio de los miembros de la Comunidad 
Mayagna (Sumo) Awas Tingni, en conexión con los artículos 1.1 y 2 de la Convención.

 * Violación al derecho de propiedad sobre los derechos adquiridos.

La Corte en el Caso Cinco Pensionistas contra el Estado de Perú establece que existe violación 
del derecho a la propiedad privada en los términos del artículo 21 de la Convención, en cuanto el 
derecho a recibir una pensión hace parte de los declarados derechos adquiridos por la normatividad 
interna de Perú. Así las cosas, parece ser que la Corte establece que la violación a éste derecho debe 
concatenarse conjuntamente con el derecho de cada Estado en cuanto si las leyes de su ordenamiento 
consideran o no la posibilidad de recibir pensión como un derecho adquirido, que en ese orden no 
puede ser desconocido a sus propietarios.

Ahora bien, si bien el derecho a la pensión nivelada es un derecho adquirido, la Corte dispone que 
de conformidad con el artículo 21 de la Convención, los Estados pueden poner limitaciones al goce 
del derecho de propiedad por razones de utilidad pública o interés social. En el caso de los efectos 
patrimoniales de las pensiones (monto de las pensiones), los Estados pueden reducirlos únicamente 
por la vía legal adecuada y por los motivos ya indicados.

Todo esto, de acuerdo además con el artículo 5 del Protocolo Adicional a la Convención Americana 
en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales que sólo permite a los Estados establecer 
limitaciones y restricciones al goce y ejercicio de los derechos económicos, sociales y culturales, 
“mediante leyes promulgadas con el objeto de preservar el bienestar general dentro de una sociedad 
democrática, en la medida que no contradigan el propósito y razón de los mismos”. En este sentido para 
limitar legítimamente el derecho a la propiedad privada, los Estados deberán hacerlo por mandato 
expreso de una ley interna cuyos fines sea observar el interés general. 

En el Caso Acevedo Buendía y otros, las víctimas se acogieron al régimen de pensiones regulado 
por el Decreto Ley Nº 20530 (Régimen de Pensiones y Compensaciones por Servicios Civiles Prestados 
al Estado no Comprendidos en el Decreto-Ley No. 19990), el cual establece una pensión de jubilación 
nivelable progresivamente con la remuneración del titular en actividad de la Contraloría General 
de la República (en adelante “CGR”) que ocupara el mismo puesto o función análoga a la que ellas 
desempeñaban a la fecha de su jubilación. Sin embargo, el 7 de julio de 1992 se publicó el Decreto 
Ley Nº 25597, que encargó al Ministerio de Economía y Finanzas (en adelante “MEF”) asumir el pago 
de las remuneraciones, pensiones y similares que hasta ese momento le correspondía pagar a la CGR, 
y recortó el derecho de los integrantes de la Asociación a continuar recibiendo una pensión nivelable 
conforme al Decreto Ley Nº 20530. Asimismo, mediante Decreto Suprema Nº 036-93-EF, publicado el 17 
de marzo de 1993, se otorgó a los pensionistas a cargo del Estado una bonificación por escolaridad, a fin 
de sustituir la Bonificación Anual por Educación Ocupacional que percibían los miembros integrantes 
de la Asociación, cuyo monto era mayor. Así, a partir del mes de abril de 1993, se dejó de abonar a las 
presuntas víctimas los montos pensionarios correspondientes a los conceptos de nivelación.

Ante ello, el 27 de mayo de 1993 la Asociación interpuso una acción de amparo contra la CGR y el 
MEF ante el Sexto Juzgado en lo Civil de Lima, a fin de que declarara la inaplicación de los dispositivos 
legales mencionados a favor de sus integrantes. El 9 de julio de 1993 el Sexto Juzgado expidió 
sentencia declarando improcedente la demanda de amparo por considerar, entre otras razones, que 
los peticionarios no cuestionaron en tiempo oportuno la aplicación del Decreto Ley Nº 25597. Los 
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peticionarios interpusieron recurso de apelación ante la Primera Sala Civil Especializada de la Corte 
Superior de Justicia de Lima, la que, mediante resolución de fecha 14 de diciembre de 1993, revocó 
la sentencia apelada y declaró fundada la demanda, declarando inaplicables a los integrantes de la 
Asociación los artículos 9° inciso c) y 13° del Decreto Ley Nº 25597, así como el artículo 5° del Decreto 
Supremo Nº 036-93 EF, y ordenó: […] que la [CGR] cumpla con abonar a los integrantes de la Asociación 
actora las remuneraciones, gratificaciones y bonificaciones que perciben los servidores en actividad de 
la citada Contraloría que desempeñen cargos idénticos, similares o equivalentes a los que tuvieron los 
cesantes y jubilados.

Posteriormente, la CGR promovió recurso de nulidad ante la Sala de Derecho Constitucional y 
Social de la Corte Suprema de Justicia de la República. Ésta, con fecha 3 de octubre de 1994, declaró la 
nulidad de la referida resolución de 14 de diciembre de 1993 e improcedente la demanda de amparo 
al considerar que aquélla fue interpuesta fuera del plazo señalado por la ley y que, respecto al Decreto 
Supremo Nº 036-93-EF, no había operado la caducidad, pero que la norma no resultaba incompatible 
con la Constitución Política del Estado. Contra esta decisión, la Asociación interpuso un recurso 
extraordinario ante el Tribunal Constitucional, el que, mediante sentencia de 21 de octubre de 1997, 
revocó la sentencia expedida por la Sala de Derecho Constitucional y Social, declarando fundada la 
acción de amparo y, en consecuencia, confirmando la de la Primera Sala Civil de la Corte Superior de 
Justicia de Lima de 14 de diciembre de 1993. 

El 10 de diciembre de 1997 fue notificada la Ejecutoria del Tribunal Constitucional del Perú. A partir 
de ello, el Primer Juzgado Corporativo Transitorio Especializado en Derecho Público requirió en más de 
una oportunidad a la CGR y al MEF que cumplieran con lo ordenado por el Tribunal Constitucional. 
El 6 de octubre de 1998 el Procurador Público del MEF solicitó a dicho Juzgado dejar sin efecto el 
requerimiento por considerar que su cumplimiento no le correspondía a esa entidad, sino a la CGR. El 
16 de octubre de 1998 el referido Juzgado declaró improcedente la petición del Procurador Público del 
MEF y éste interpuso recurso de apelación. Por su parte, el 5 de enero de 1999 la CGR manifestó que 
se encontraba gestionando ante el MEF los recursos para atender dicho pago. Finalmente, mediante 
Resolución de 12 de febrero de 1999 y refiriéndose a la falta de idoneidad de la Acción de Amparo para 
la solución de este caso, la Sala Corporativa Transitoria Especializada en Derecho Público de la Corte 
Superior de Justicia de Lima declaró nula la Resolución de 16 de octubre de 1998 e insubsistente todo 
lo actuado en vías de ejecución, “dejando a salvo el derecho de la [Asociación], para que lo haga valer 
en la forma y modo que corresponda”.

Frente a este nuevo pronunciamiento, el 27 de mayo de 1999 la Asociación presentó una segunda 
acción de amparo ante la Sala de Derecho Constitucional y Social de la Corte Suprema de Justicia de la 
República. El 5 de mayo de 2000 dicha Sala confirmó la decisión de 12 de febrero de 1999 y, a continuación, 
el 27 de mayo de 2000 la Asociación presentó un recurso extraordinario ante el Tribunal Constitucional.

El Tribunal Constitucional, mediante sentencia de 26 de enero de 2001, revocó la resolución de la 
Sala de Derecho Constitucional y Social de la Corte Suprema de Justicia de 5 de mayo de 2000 y declaró 
fundada la acción de amparo y, en consecuencia, inaplicable la Resolución de 12 de febrero de 1999 
de la Sala Corporativa Transitoria Especializada en Derecho Público de la Corte Superior de Justicia de 
Lima, ordenando “reponerse la causa al estado de ejecución de sentencia para que el órgano judicial 
respectivo cumpla de forma inmediata e incondicional con el mandato derivado de la sentencia del 
Tribunal Constitucional de fecha [21 de octubre de 1997]”.

Mediante Resolución de Administración No. 022-2001-CG/B190 de 29 de marzo de 2001, la 
CGR resolvió “[a]probar la homologación de [las pensiones de las presuntas víctimas] con relación a 
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su personal activo en sus diversos niveles” y la Dirección Nacional del Presupuesto Público del MEF 
autorizó el pago de las respectivas pensiones niveladas a partir de noviembre de 2002, las cuales se 
mantuvieron hasta diciembre de 2004.

Respecto del reintegro de los montos pensionarios devengados dejados de percibir entre abril 
de 1993 y octubre de 2002, las presuntas víctimas iniciaron un proceso de ejecución de sentencia con 
posterioridad al fallo emitido el 26 de enero de 2001 por el Tribunal Constitucional. En dicho proceso, 
mediante Resolución No. 63 de 24 de enero de 2005, el 4º Juzgado Especializado en lo Civil ordenó “que 
las entidades demandadas deber[ían] efectuar el pago de las pensiones devengadas de la Asociación 
demandante de acuerdo con [las Leyes Nos. 27584 y 27684]”. 

En este caso, la Corte señaló que el derecho a la pensión nivelable que adquirieron las víctimas, 
de conformidad con la normativa peruana aplicable, generó un efecto en el patrimonio de éstas, 
quienes recibían los montos correspondientes cada mes. Tal patrimonio se vio afectado directamente 
por la reducción de manera ilegal, según lo señalado por el Tribunal Constitucional, en el monto 
recibido entre abril de 1993 y octubre 2002. Por tanto, las víctimas no pudieron gozar integralmente 
de su derecho a la propiedad sobre los efectos patrimoniales de su pensión nivelable, legalmente 
reconocida, entendiendo aquéllos como los montos dejados de percibir.

En la medida en que el Estado, a la fecha del dictado la sentencia de la Corte, aún no había 
cumplido con reintegrar a las víctimas los montos pensionarios retenidos entre abril de 1993 y octubre 
de 2002, esta afectación a su patrimonio continuaba. Lo anterior es una consecuencia directa de la falta 
de cumplimiento integral de lo ordenado en las sentencias emitidas por el Tribunal Constitucional, lo 
cual generó que se continuara negando el derecho que éstas pretendieron proteger.

En conclusión, la Corte consideró que, de la prolongada e injustificada inobservancia de las 
resoluciones jurisdiccionales internas derivó el quebranto al derecho a la propiedad reconocido en el 
artículo 21 de la Convención, que no se habría configurado si dichas sentencias hubiesen sido acatadas 
en forma pronta y completa.

En el Caso Abrill Alosilla y otros, en 1989 la Empresa de Servicios de Agua Potable y 
Alcantarillado de Lima –en adelante SEDAPAL- clasificaba los cargos de su personal en tres grupos: “1) 
obreros y empleados cuyo mecanismo legal en materia remunerativa se regía por el procedimiento de 
negociación colectiva; 2) Funcionarios, y 3) Alta Dirección”. 

En junio de 1989 SEDAPAL estableció un sistema de reajuste de remuneración denominado 
“Ratios Salariales”. Este sistema no estaba sujeto a negociación colectiva y consistía en el reajuste 
automático de la remuneración mensual al personal entonces denominado de Funcionarios y de Alta 
Dirección de la empresa, tomando como base i) la remuneración del peón o cargo más bajo de la 
empresa y ii) los Ratios Salariales o Índices, o Coeficientes de Variación, previamente establecidos y 
asignados a cada cargo.

  
El sistema de ratios salariales fue establecido por el Directorio de la empresa, previa autorización 

de la Corporación Nacional de Desarrollo (CONADE), la cual se otorgó el 12 de junio de 1990. La 
CONADE también “autorizó la recuperación de los ratios aprobados en junio de 1989” y que no se 
habían hecho efectivos. 
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Sin embargo, el incremento de las ratios salariales no fue ejecutado. Por esta razón, en octubre 
de 1990 un grupo de trabajadores presentó una acción de amparo ante el 16º Juzgado en lo Civil de 
Lima, solicitando la aplicación del sistema. El 3 de diciembre de 1990 dicho Juzgado dictó sentencia 
acogiendo en su integridad las peticiones de los demandantes. 

Como respuesta a este fallo judicial SEDAPAL presentó un recurso de casación, pero el 29 de 
mayo de 1991 la sentencia favorable fue confirmada por la Quinta Sala Civil de la Corte Superior de 
Lima y, posteriormente, por la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia el 12 de febrero de 1992. 

Dicha sentencia no se ejecutó inmediatamente, razón por la cual SEDAPAL y los representantes 
de los funcionarios iniciaron un proceso de transacción extrajudicial para resolver el conflicto sobre la 
ejecución de la sentencia. 

La Corte observa que estas decisiones judiciales y el acuerdo de transacción entre las partes 
determinaron que la ratio salarial debía aplicarse a partir del 12 de junio de 1989. Asimismo, estas 
decisiones judiciales y el mencionado acuerdo se ejecutaron hasta la derogatoria del sistema de ratios 
salariales el 26 de noviembre de 1992.

La derogación del sistema de ratios salariales se relaciona con tres decretos. El primer decreto 
fue emitido por el Poder Ejecutivo el 8 de noviembre de 1991, publicado el 12 de diciembre de 1991, 
entrando en vigencia al día siguiente de la publicación, es decir, el 13 de diciembre del mismo año. Dicha 
norma se tituló Decreto Legislativo No. 757 o “Ley Marco para el Crecimiento de la Inversión Privada”, 
por medio de la cual se implementaron, entre otras cosas, algunas reglas en cuanto al establecimiento 
de las “mejoras remunerativas”. 

El segundo decreto fue emitido por el Poder Ejecutivo el 5 de junio de 1992 Decreto Ley No. 
25541 y publicado el 11 de junio del mismo año. El tercer decreto fue emitido el 10 de noviembre de 
1992 por el “Gobierno de Emergencia y Reconstrucción Nacional” Decreto Ley No. 25876, publicado 
el 25 de noviembre y, por ende, entró en vigencia el 26 de noviembre de 1992. Mediante este decreto 
se modificó el artículo 1 del Decreto Ley No. 25541. El Decreto Ley 25876 “entró en vigencia al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial”, es decir, el 26 de noviembre de 1992.

La Corte observa que el segundo y el tercer decretos ampliaron los supuestos en los que procedía 
la supresión de los sistemas de reajuste de salarios. En efecto, el primer decreto tenía como objetivo, entre 
otros, poner fin al sistema de ratios salariales, por cuanto estableció que los “pactos o convenios colectivos de 
trabajo no podrán contener sistemas de reajuste automático de remuneraciones fijados en función a índices 
de variación de precios”. Sin embargo, el segundo Decreto Ley No. 25541 estableció: i) que se extendía la 
anterior prohibición a los sistemas de reajuste automático que hubiesen sido consagrados por medio de 
“normas”; ii) que no se permitían sistemas salariales de “similar naturaleza”, y iii) que dichos suplementos 
entraban en vigor a partir de la fecha del Decreto Legislativo No. 757, es decir el 13 de diciembre de 1991. 
Asimismo, el Tribunal observa que el Decreto Ley No. 25876, el tercero, tuvo como finalidad agregar que 
dicha derogación también aplicaba a los sistemas que hubiesen emanado de “pronunciamientos judiciales 
o administrativos”, así como reiterar que ese tipo de sistemas se encontraban proscritos desde la fecha de 
entrada en vigor del primer Decreto, es decir, desde el 13 de diciembre de 1991.

El 14 de mayo de 1993 un primer grupo de 225 trabajadores, entre los cuales se encuentran 
185 de las víctimas del caso, interpuso un recurso de amparo ante el 18º Juzgado de Trabajo de la 
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Corte Superior de Lima “por violación e incumplimiento de dispositivos constitucionales de trabajo 
contra SEDAPAL originados como consecuencia de la aplicación indebida del Decreto Ley 25876”. En 
el marco de dicha acción se precisó que “los denunciantes no persiguen la inaplicabilidad del Decreto 
Ley 25876, sino que esta norma sea aplicada a partir de la fecha de su vigencia sin contrariar el espíritu 
de los derechos laborales garantizados por la Constitución Política”.

El 26 de julio de 1995 el 18º Juzgado de Trabajo de Lima emitió la Sentencia No. 227-95 que 
declaró fundada la demanda. Dicha sentencia de primera instancia fue apelada por la empresa pero el 
30 de septiembre de 1996 la Segunda Sala Laboral de la Corte Superior de Lima la confirmó. Ante ello, 
el 31 de enero de 1997 SEDAPAL interpuso un recurso de casación que fue resuelto el 21 de julio de 
1999 por la Sala de Derecho Constitucional y Social de la Corte Suprema de Justicia. En dicho fallo se 
declaró fundado el recurso y se revocó la decisión de segunda instancia favorable a los peticionarios.

Igualmente, la Sala de Derecho Constitucional y Social “consideró que la sentencia a favor de 
las víctimas interpreta erróneamente el Decreto Ley 25876, restringiendo sus efectos contra su texto 
expreso, deviniendo en fundada la casación”.

El segundo grupo de 48 víctimas restantes inició otro proceso en el que la motivación expuesta 
anteriormente por la Corte Suprema fue utilizada por el 13º Juzgado de Trabajo de Lima para negarles 
el recurso de amparo. Este segundo grupo también solicitaba que el Decreto 25876 “se aplique 
debidamente a partir de la fecha de su vigencia sin lesionar los derechos laborales” garantizados 
constitucionalmente. En un primer momento esta demanda fue declarada fundada. Sin embargo, la 
decisión respectiva fue anulada y se ordenó un nuevo fallo. En el marco del nuevo pronunciamiento, el 
13º Juzgado Especializado de Trabajo de Lima emitió sentencia declarando infundada la demanda con 
base en la sentencia emitida previamente por la mencionada Sala de Derecho Constitucional y Social 
de la Corte Suprema al responder a la demanda interpuesta por el primer grupo de trabajadores.

Ante la Comisión, el representante y el Estado coincidieron al señalar que el sistema de ratios 
salariales aplicado en la empresa SEDAPAL podía ser derogado sólo hasta la entrada en vigor de la 
última norma Decreto No. 25876, es decir, el 26 de noviembre de 1992. 

Teniendo en cuenta las posiciones concordantes de las partes y la prueba disponible, el Tribunal 
asume como hecho establecido que la fecha a partir de la cuál debió operar la derogación del sistema 
de ratios respecto de las víctimas es el 26 de noviembre de 1992, fecha en la que entró en vigor el 
Decreto Ley No. 25876. Por su parte, SEDAPAL tuvo en cuenta como fecha de derogación de las ratios 
salariales el 13 de diciembre de 1991 y no el 26 de noviembre de 1992. 

La Corte concluye que los efectos de la implementación de los referidos Decretos pueden ser 
resumidos de la siguiente forma: i) disminución de los salarios a partir de diciembre de 1992; ii) cobro 
retroactivo de los pagos realizados entre enero y noviembre de 1992 conforme al aumento por ratios 
salariales, y iii) no incremento de los salarios a partir de julio de 1992 como consecuencia de la última 
ratio salarial procedente. 

Seguidamente, la Corte resalta que el representante no objetó la derogación del sistema de 
ratios salariales, sino la aplicación de una norma que, retroactivamente, dejó sin efecto dicho sistema. 
La aplicación retroactiva de esta norma tuvo como consecuencia que las víctimas dejaran de recibir 
el monto total de su remuneración, toda vez que sufrieron descuentos y omisiones de incrementos 
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que les correspondían. Estos hechos tuvieron efectos negativos sobre derechos adquiridos de los 
trabajadores en relación con la remuneración que había ingresado a su patrimonio. 

Este Tribunal ha desarrollado en su jurisprudencia un concepto amplio de propiedad que abarca, 
entre otros, el uso y goce de los bienes, definidos como cosas materiales apropiables o como objetos 
intangibles, así como todo derecho que pueda formar parte del patrimonio de una persona. Asimismo, 
la Corte ha protegido, a través del artículo 21 convencional, los derechos adquiridos, entendidos como 
derechos que se han incorporado al patrimonio de las personas. Respecto a los derechos adquiridos, 
cabe resaltar que éstos constituyen uno de los fundamentos del “principio de la irretroactividad de la 
ley, es decir, que la nueva ley no tiene la virtud de regular o afectar las situaciones jurídicas del pasado 
que han quedado debidamente consolidadas, y que resultan intangibles e incólumes frente a aquélla, 
cuando ante una determinada situación de hecho se han operado o realizado plenamente los efectos 
jurídicos de las normas en ese momento vigentes”. 

Por último, resulta necesario reiterar que el derecho a la propiedad no es absoluto y, en ese 
sentido, puede ser objeto de restricciones y limitaciones, siempre y cuando éstas se realicen por la vía 
legal adecuada y de conformidad con los parámetros establecidos en dicho artículo 21.

Por otra parte, en otro caso esta Corte declaró una violación del derecho a la propiedad por 
la afectación patrimonial causada por el incumplimiento de sentencias que pretendían proteger el 
derecho a una pensión. El Tribunal señaló que, desde el momento en que un pensionista cumple con 
los requisitos para acogerse al régimen de jubilaciones previsto en la ley, éste adquiere un derecho 
de propiedad sobre el monto de las pensiones. Asimismo, declaró que el derecho a la pensión que 
adquiere dicha persona tiene “efectos patrimoniales”, los cuales están protegidos bajo el artículo 21 de 
la Convención.

Al respecto, la Corte considera que igual que las pensiones que han cumplido con los requisitos 
de ley son parte del patrimonio de un trabajador, el salario, los beneficios y aumentos que ingresen al 
mismo también se encuentran protegidos por el derecho a la propiedad consagrado en la Convención.

 En el presente caso la Corte observa que el sistema de reajuste que tenían las víctimas antes de la 
aplicación del Decreto Ley No. 25876 había generado un aumento en las remuneraciones que ingresó 
a su patrimonio, lo cual implicó que pasara a ser un derecho adquirido por las mismas. Cabe aclarar 
que no se trata de un derecho adquirido respecto a la aplicación del sistema de ratios salariales. El 
derecho adquirido en cuestión hace referencia a los montos que ya habían ingresado al patrimonio de 
los trabajadores, así como a los incrementos al salario que se hubieran establecido bajo el sistema de 
ratios hasta antes de su derogación. 

La Corte considera que este derecho adquirido se vio afectado por la aplicación retroactiva del 
referido Decreto Ley, la cual, según el allanamiento del Estado, fue hecha en forma contraria al derecho 
interno y sin que las víctimas contaran con protección judicial. La afectación patrimonial también se 
configuró por el descuento porcentual en las remuneraciones mensuales que se impuso a las víctimas.

En conclusión, las víctimas no pudieron gozar integralmente de su derecho a la propiedad sobre 
sus remuneraciones. 

Teniendo en cuenta que la falta de protección judicial afectó derechos adquiridos sobre 
remuneraciones que habían ingresado al patrimonio de las víctimas, la Corte declara que el Estado 



426

violó el derecho a la propiedad privada reconocido en los artículos 21.1 y 21.2, en relación con los 
artículo 25.1 y 1.1 de la Convención Americana, en perjuicio de las 233 personas indicadas en el anexo 
de la presente Sentencia.

* La protección del artículo 21 incluye la posesión de bienes.

Es generalizada la admisión de que la posesión establece por si sola una presunción de propiedad 
a favor del poseedor y, tratándose de bienes muebles, vale por título. La Corte considera que el artículo 
21 de la Convención protege el derecho a la propiedad en un sentido que comprende, entre otras 
cosas, la posesión de los bienes.

Así en el Caso Tibi, la Corte decide que los bienes incautados al señor Daniel Tibi, al momento 
de la detención, se encontraban bajo su uso y goce y por lo tanto se debía presumir le pertenecían. El 
señor Tibi no estaba obligado a demostrar la preexistencia ni la propiedad de los bienes incautados 
para que estos le fueran devueltos. 

 
* Requisitos que deben cumplir las medidas cautelares para no violentar el derecho de 

propiedad privada.

En el Caso Chaparro Álvarez y Lapo Iñiguez, la Corte observó que las medidas cautelares reales, 
entre otras la prohibición de enajenación, el secuestro, la retención y el embargo de bienes, están 
reguladas expresamente en la ley. Dado su carácter precautorio, están subordinadas a los requisitos 
que cobijan a medidas cautelares personales tales como la prisión preventiva, razón por la cual son 
compatibles con la presunción de inocencia en la misma forma que éstas lo son. Teniendo en cuenta 
la normativa ecuatoriana precitada, en cuanto a la finalidad de estas medidas, la Corte interpreta que 
a través de ellas se busca: i) evitar que los bienes continúen siendo utilizados en actuaciones ilícitas, ii) 
procurar el éxito de la investigación penal, iii) garantizar las responsabilidades pecuniarias que podrían 
declararse como resultado del proceso, o iv) evitar la pérdida o deterioro de la evidencia. Es claro que 
estas medidas son adecuadas y eficaces para disponer de la evidencia que permite investigar los delitos 
de tráfico de estupefacientes.

La Corte estima que la adopción de estas medidas no constituye per se una violación del derecho 
de propiedad si se tiene en cuenta que no significa un traslado de la titularidad del derecho de 
dominio. En este sentido, la disposición de los bienes no puede efectuarse en forma definitiva y se 
restringe exclusivamente a su administración y conservación; y a los actos de investigación y manejo 
de evidencia respectivos. 

Sin embargo, la Corte considera que la adopción de medidas cautelares reales debe justificarse 
previamente en la inexistencia de otro tipo de medidas menos restrictivas del derecho a la propiedad. 
En este sentido, sólo es admisible la aprehensión y depósito de bienes frente a los cuáles se encuentran 
indicios claros de su vinculación con el ilícito, siempre y cuando ello sea necesario para garantizar la 
investigación, el pago de las responsabilidades pecuniarias a que haya lugar o evitar la pérdida o deterioro 
de la evidencia. Asimismo, la adopción y supervisión de estas medidas debe recaer en funcionarios 
judiciales, teniendo en cuenta que si desaparecen las razones que justificaron la medida precautoria, el 
juez debe valorar la pertinencia de continuar con la restricción, aún antes de la finalización del proceso. 
Este punto es de la mayor importancia, dado que si los bienes no siguen cumpliendo un papel relevante 
para continuar o impulsar la investigación, la medida cautelar real debe ser levantada, so pena de 
convertirse en una pena anticipada. Este último evento constituiría una restricción manifiestamente 
desproporcionada del derecho a la propiedad.
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Teniendo en cuenta lo anterior, siempre y cuando exista una debida justificación para adoptar 
estas medidas, la correspondiente afectación que se genera al poder de disposición sobre los bienes 
no constituye en sí misma una vulneración del derecho a la propiedad. Por ello, la Corte considera que 
la finalidad que cumplen estas medidas es acorde con la Convención Americana y su existencia 
no es contraria a lo consagrado en el artículo 21 en consonancia con el artículo 2 de la misma. 
La controversia relacionada con la alegada arbitrariedad en la aplicación de estas medidas será 
analizada posteriormente.

 * Las medidas cautelares deben estar justificadas para no vulnerar el derecho de propiedad.

En el Caso Chaparro Álvarez y Lapo Iñiguez, la Corte considera que al ejercer la facultad de 
dictar las medidas cautelares de carácter real contempladas en la ley, las autoridades nacionales están 
obligadas a dar razones que justifiquen la medida como adecuada. Ello exigía precisar la “apariencia 
de buen derecho”, esto es, que existían probabilidades e indicios suficientes para inferir que los bienes 
estaban realmente involucrados en el ilícito.

Con base en el informe policial previo, en el auto cabeza de proceso se argumentó que las hieleras 
utilizadas en el ilícito habrían sido elaboradas en la fábrica Plumavit y por ello se ordenó el depósito 
de la fábrica y de todos los bienes en ella al CONSEP. La Corte considera que por este concepto no se 
evidencia un proceder arbitrario. Sin embargo, posteriormente se presentaron pruebas para sustentar 
que la fábrica Plumavit no estaba relacionada con el ilícito (supra párrs. 110 a 113), y la Jueza de la causa 
no las valoró y, consecuentemente, no evaluó la posibilidad de levantar las medidas cautelares reales 
en el evento de que hubieren desaparecido los motivos que las hicieron necesarias. Tampoco hubo 
pronunciamiento judicial alguno sobre la necesidad de continuar con el depósito, es decir, sobre si la 
investigación podía continuar sin afectar en tal grado la posesión y el manejo de la fábrica.

Teniendo en cuenta lo anterior, las medidas cautelares adoptadas devinieron en arbitrarias, 
razón por la cual el Estado afectó de manera desproporcionada el derecho del señor Chaparro al uso 
y goce de sus bienes en violación del artículo 21.1 de la Convención Americana, en relación con el 
artículo 1.1 de la misma.

 
* La demora, la no restitución y la mala administración de los bienes por parte del Estado 

violenta el derecho de propiedad.

En el Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez, la Corte concluyó que los bienes incautados al 
señor Chaparro debieron serle devueltos en el momento en el que habían desaparecido los motivos 
que hicieron necesarias las medidas cautelares de carácter real. En la especie, aún cuando se dictó 
sobreseimiento provisional a favor del señor Chaparro el 30 de octubre de 2001, la fábrica le fue 
entregada un año después, en octubre de 2002.

La Corte considera que esta demora en el cumplimiento de la orden de restitución de los bienes 
que ya no se encontraban bajo medida cautelar hizo aún más gravosa la situación del señor Chaparro 
para tratar de remediar, en alguna medida, la afectación al uso y goce de su propiedad, lo que constituye 
una violación al artículo 21.1 de Convención, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en su perjuicio.



428

La Corte encuentra que la no devolución de bienes a la empresa incide en el valor y productividad 
de ésta, lo que a su vez perjudica a quienes son sus accionistas. Este perjuicio debe ser entendido como 
una intromisión arbitraria en el “goce” del bien, es decir, en el marco del artículo 21.1 de la Convención. 
Por ello, el Tribunal declara que el Estado violó el derecho consagrado en el artículo 21.1 de la Convención 
Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio del señor Chaparro.

La Corte resalta, en primer lugar, que los bienes que incauta el Estado en operaciones de 
narcotráfico quedan bajo su custodia y, en consecuencia, éste adquiere una posición de garante en 
relación con su buen uso y conservación, más aún si se tiene en cuenta que las medidas cautelares no 
tienen un carácter sancionatorio. En el presente caso, la posición de garante que tenían tanto la Jueza 
como el CONSEP se deriva de su rol institucional en este tipo de procesos, de tal forma que estaban 
llamados a supervisar que la medida cautelar no constituyera una causa para la degradación de los 
bienes objeto de la misma. El depositario, en este caso el CONSEP, tenía la obligación legal de devolver 
los bienes incautados “en el estado en que se encontraban al momento de la recepción, salvo el normal 
deterioro por el uso legítimo”. 

Diversos informes del CONSEP permiten inferir un importante deterioro en los bienes incautados. 
De otra parte, existe prueba de que varias acreencias no fueron canceladas, lo cual condujo a que 
la fábrica fuera embargada. Además, la fábrica incautada fue entregada en arriendo a un particular, 
acto que no sólo desconocía el reglamento para la aplicación de la LSEP sino que tampoco estuvo 
acompañado de una inspección y vigilancia de la labor del arrendatario. La Corte resalta que el 
contrato de arrendamiento mencionado contenía la obligación de supervisión mensual, sin embargo, 
no fue presentada evidencia de que ello haya ocurrido. De igual forma, del contrato de arrendamiento 
también se desprende prueba del deterioro de los bienes.

En su testimonio ante la Corte, el señor Chaparro afirmó que cuando se entregó la fábrica no “se 
notaba ningún tipo de mantenimiento durante todo [el] tiempo [de aprehensión y depósito]. De los 
equipos de moldeo que tenía, ninguno estaba funcionando […] todos los equipos estaban dañados, 
[…] el arrendatario no dio ningún mantenimiento ni respondió por todos los daños”. Según el señor 
Chaparro los daños en la maquinaria y la no devolución de ciertos bienes impidieron que la empresa 
produjera una vez que le fue restituida. El Estado no controvirtió lo anterior.

La Corte considera que el Estado es responsable por estos daños, toda vez que los bienes 
estuvieron bajo su custodia. Consecuentemente, declara que violó el derecho a la propiedad privada 
establecido en el artículo 21.1 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, 
en perjuicio del señor Chaparro, puesto que, como consecuencia de la mala administración de la 
fábrica y los deterioros de la misma, el señor Chaparro fue privado arbitrariamente de la posibilidad de 
continuar percibiendo las utilidades que recibía con ocasión del funcionamiento de la empresa. 

 
* Restricciones al derecho a la propiedad privada en una sociedad democrática.

En el Caso Salvador Chiriboga, los hermanos María y Julio Guillermo Salvador Chiriboga 
adquirieron por sucesión de su padre, Guillermo Salvador Tobar, un predio de 60 hectáreas designado 
con el número 108, de la parcelación conocida como “Batán de Merizalde”, o simplemente “El Batán”, 
ubicado en la zona nororiente del actual Distrito Metropolitano de Quito. La señora María Salvador 
Chiriboga es su propietaria. Posteriormente, el 13 de mayo de 1991 el Concejo Municipal de Quito 
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resolvió “declarar de utilidad pública [y] autorizó el acuerdo de ocupación urgente con fines de 
expropiación total”, de varios inmuebles, entre los que se encontraba la propiedad de los hermanos 
Salvador Chiriboga. Primeramente, la declaratoria de utilidad pública se realizó a nombre del señor 
Guillermo Salvador Tobar como propietario del terreno, la cual fue modificada el 5 de octubre de 1995 
a nombre de los hermanos María y Julio Guillermo Salvador Chiriboga, en su calidad de herederos. El 17 
de junio de 1991 los hermanos Salvador Chiriboga apelaron el acto de declaratoria de utilidad pública 
ante el Ministerio de Gobierno, y solicitaron que se dejara sin efecto todo el proceso que se siguió 
para la declaratoria de utilidad pública. En respuesta a dicha solicitud, el 16 de septiembre de 1997 el 
Ministerio de Gobierno promulgó el Acuerdo Ministerial No. 408, que dejó sin efecto dicha declaratoria 
de utilidad pública. El 18 de septiembre del mismo año el Ministerio de Gobierno promulgó el Acuerdo 
Ministerial No. 417, que revocó el Acuerdo Ministerial No. 408, y dejó vigente la declaratoria de utilidad 
pública. La declaratoria de utilidad pública tenía como objeto destinar dicho predio al denominado 
“Parque Metropolitano”. Ambas ordenanzas establecen los límites y el uso de toda la superficie del 
Parque Metropolitano como área de recreación y protección ecológica de la ciudad de Quito. Luego, la 
ocupación del inmueble por el Municipio de Quito ocurrió entre el 7 y 10 de julio de 1997. 

En este caso en cuestión la Corte señaló que el derecho a la propiedad privada debe ser entendido 
dentro del contexto de una sociedad democrática donde para la prevalencia del bien común y los 
derechos colectivos deben existir medidas proporcionales que garanticen los derechos individuales. 
La función social de la propiedad es un elemento fundamental para el funcionamiento de la misma, y 
es por ello que el Estado, a fin de garantizar otros derechos fundamentales de vital relevancia para una 
sociedad específica, puede limitar o restringir el derecho a la propiedad privada, respetando siempre 
los supuestos contenidos en la norma del artículo 21 de la Convención, y los principios generales del 
derecho internacional. 

El derecho a la propiedad no es un derecho absoluto, pues en el artículo 21.2 de la Convención 
se establece que para que la privación de los bienes de una persona sea compatible con el derecho a 
la propiedad debe fundarse en razones de utilidad pública o de interés social, sujetarse al pago de una 
justa indemnización, practicarse según los casos y las formas establecidas por la ley y efectuarse de 
conformidad con la Convención. 

A su vez, la Corte reiteró que “la restricción de los derechos consagrados en la Convención debe 
ser proporcional al interés de la justicia y ajustarse estrechamente al logro de ese objetivo, interfiriendo 
en la menor medida posible en el efectivo ejercicio de [un] derecho […]”. 

La Corte consideró que a fin de que el Estado pueda satisfacer legítimamente un interés social 
y encontrar un justo equilibrio con el interés del particular, debe utilizar los medios proporcionales a 
fin de vulnerar en la menor medida el derecho a la propiedad de la persona objeto de la restricción. En 
este sentido, el Tribunal considera que en el marco de una privación al derecho a la propiedad privada, 
en específico en el caso de una expropiación, dicha restricción demanda el cumplimiento y fiel ejercicio 
de requerimientos o exigencias que ya se encuentran consagradas en el artículo 21.2 de la Convención.

 
De otra parte, el Tribunal observa que en la normativa interna del Ecuador se encontraban 

consagrados en el entonces artículo 62 de la Constitución Política, actualmente artículo 33 de la 
Constitución, los requisitos para ejercer la función expropiatoria del Estado. Entre dichos requisitos se 
destaca la necesidad de seguir el procedimiento establecido por ella, dentro de los plazos señalados 
en las normas procesales, previa valoración, pago e indemnización. En este sentido, la Corte Europea 
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de Derechos Humanos (en adelante “Corte Europea”) ha señalado en casos de expropiación que el 
principio de legalidad es una condición determinante para efectos de verificar la concurrencia de una 
vulneración al derecho a la propiedad y ha insistido en que este principio supone que la legislación que 
regule la privación del derecho a la propiedad deba ser clara, específica y previsible.

A este respecto, la Corte consideró que no es necesario que toda causa de privación o restricción 
al derecho a la propiedad esté señalada en la ley, sino que es preciso que esa ley y su aplicación respeten 
el contenido esencial del derecho a la propiedad privada. Este derecho supone que toda limitación a 
éste deba ser excepcional. De la excepcionalidad se deriva que toda medida de restricción debe ser 
necesaria para la consecución de un objetivo legítimo en una sociedad democrática, de conformidad 
con el propósito y fin de la Convención Americana. Por lo tanto, es necesario analizar la legitimidad de 
la utilidad pública y el trámite o proceso que se empleó para perseguir dicho fin.

* Utilidad Pública o interés social como requisito para la privación de la propiedad.

En el Caso Salvador Chiriboga, la Corte señaló que las razones de utilidad pública e interés 
social a que se refiere la Convención comprenden todos aquellos bienes que por el uso a que serán 
destinados, permitan el mejor desarrollo de una sociedad democrática. Para tal efecto, los Estados 
deberán emplear todos los medios a su alcance para afectar en menor medida otros derechos, y por 
tanto asumir las obligaciones que esto conlleve de acuerdo a la Convención.

De manera análoga al interés social, la Corte ha interpretado el alcance de las razones de interés 
general comprendido en el artículo 30 de la Convención Americana (alcance de las restricciones), al 
señalar que “[e]l requisito según la cual las leyes han de ser dictadas por razones de interés general 
significa que deben haber sido adoptadas en función del ‘bien común’ (art[ículo] 32.2 [de la Convención]), 
concepto que ha de interpretarse como elemento integrante del orden público del Estado democrático, 
cuyo fin principal es ‘la protección de los derechos esenciales del hombre y la creación de circunstancias 
que le permitan progresar espiritual y materialmente y alcanzar la felicidad’ (Declaración Americana de 
los Derechos y Deberes del Hombre, Considerandos, párr. 1)”.

Asimismo, la Corte ha señalado que los conceptos de “orden público” o el “bien común”, derivados 
del interés general, en cuanto se invoquen como fundamento de limitaciones a los derechos humanos, 
deben ser objeto de una interpretación estrictamente ceñida a las “justas exigencias” de “una sociedad 
democrática” que tenga en cuenta el equilibrio entre los distintos intereses en juego y la necesidad de 
preservar el objeto y fin de la Convención.

En el presente asunto, el Tribunal destacó, en relación con la privación del derecho a la propiedad 
privada, que un interés legítimo o general basado en la protección del medio ambiente como se observa 
en este caso, representa una causa de utilidad pública legítima. El Parque Metropolitano de Quito es un 
área de recreación y protección ecológica para dicha ciudad.

* El pago de una justa indemnización como requisito para la privación de la propiedad.

En el Caso Salvador Chiriboga, el Tribunal estimó que en casos de expropiación el pago de una 
indemnización constituye un principio general del derecho internacional, el cual deriva de la necesidad 
de buscar un equilibrio entre el interés general y el del propietario. Dicho principio ha sido recogido 
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en la Convención Americana en su artículo 21, al referirse al pago de una “justa indemnización”. Esta 
Corte consideró que para alcanzar el pago de una justa indemnización ésta debe ser adecuada, pronta 
y efectiva.

En este sentido, la Corte Europea de Derechos Humanos ha interpretado la norma contenida 
en el artículo 1º del Protocolo No. 1, considerando que existe un derecho intrínseco a recibir una 
indemnización por la privación de la propiedad. Asimismo, la Asamblea General de la Organización de 
las Naciones Unidas mediante Resolución No. 1803 señaló que dentro del marco de la soberanía de un 
Estado para la expropiación por causas de utilidad pública se encuentra el deber de éste de pagar al 
dueño la compensación apropiada. Más aún, el principio según el cual es exigible la indemnización en 
caso de expropiación ha sido reafirmado por la jurisprudencia internacional.

La Corte estimó que, en casos de expropiación, para que la justa indemnización sea adecuada 
se debe tomar como referencia el valor comercial del bien objeto de la expropiación anterior a la 
declaratoria de utilidad pública de éste, y atendiendo el justo equilibrio entre el interés general y el 
interés particular.

* El “pago provisional” por expropiación de un inmueble no cumple con los estándares  
de la Convención.

En el Caso Salvador Chiriboga, la Corte observó que el Estado alegó, para justificar el pago de la 
indemnización, que realizó un “pago provisional” del valor del predio objeto de la expropiación. Sin 
embargo, el Tribunal consideró que dicho pago no cumple con los estándares exigidos por la Convención 
Americana ni con los estándares y principios internacionales, por lo cual por más de 15 años el Estado 
no había fijado el valor definitivo del bien ni había otorgado el pago de una justa indemnización a la 
señora Salvador Chiriboga.

* Violación del derecho a la propiedad por el cobro indebido de tributos y sanciones 
correspondientes a una propiedad expropiada.

En el Caso Salvador Chiriboga, la Corte hizo notar que María Salvador Chiriboga había tenido que 
incurrir en el pago indebido de tributos y sanciones en el período comprendido entre los años 1991 y 
2007. Al respecto, el Estado reconoció el error en que incurrió respecto del cobro de impuestos y multas 
a la señora Salvador Chiriboga, por lo que mediante una resolución del concejo municipal decretó la 
devolución de lo indebidamente pagado. Sin embargo, la presunta víctima afirmó que no se había 
llevado a cabo la devolución total de los montos indebidamente pagados. A juicio de la Corte, en el 
presente caso el pago de tributos y multas revelaron la imposición de cargas adicionales, que consideró 
como cargas excesivas y desproporcionadas para la señora Salvador Chiriboga, lo cual representó un 
agravante en la vulneración del derecho a la propiedad privada.

* Violación del artículo 21.1 de la Convención por las diversas afectaciones a la identidad 
cultural de la comunidad indígena debido a la falta de su territorio propio y los recursos 
naturales que ahí se encuentran.

En el Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek, la Corte señaló que la cultura de los miembros 
de las comunidades indígenas corresponde a una forma de vida particular de ser, ver y actuar en el 
mundo, constituido a partir de su estrecha relación con sus tierras tradicionales y recursos naturales, 
no sólo por ser éstos su principal medio de subsistencia, sino además porque constituyen un elemento 
integrante de su cosmovisión, religiosidad y, por ende, de su identidad cultural.
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Cuando se trata de pueblos indígenas o tribales, la posesión tradicional de sus tierras y los patrones 
culturales que surgen de esa estrecha relación forman parte de su identidad. Tal identidad alcanza un 
contenido particular debido a la percepción colectiva que tienen en tanto grupo, a sus cosmovisiones, 
sus imaginarios colectivos y la relación con la tierra donde desarrollan su vida.

Para los miembros de la Comunidad Xákmok Kásek, rasgos culturales como las lenguas 
propias (Sanapaná y Enxet), los ritos de chamanismo y los de iniciación masculina y femenina, los 
saberes ancestrales chamánicos, la forma de memorar a sus muertos y la relación con el territorio, son 
esenciales para su cosmovisión y forma particular de existir. Todos estos rasgos y prácticas culturales de 
los miembros de la Comunidad se habían visto afectados por la falta de sus tierras tradicionales.

 
En suma, el Tribunal observó que los miembros de la Comunidad Xákmok Kásek habían sufrido 

diversas afectaciones a su identidad cultural que se producían primordialmente por la falta de su 
territorio propio y los recursos naturales que ahí se encuentran, lo cual representó una violación del 
artículo 21.1 de la Convención en relación con el artículo 1.1 de la misma. 

 
* Violación del artículo 21.1 de la Convención por las diversas afectaciones a la identidad 

cultural de la comunidad indígena debido a la falta de su territorio propio y los recursos 
naturales que ahí se encuentran.

En el Caso del Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku vrse Ecuador, la Corte dispuso que 
desconocer las versiones específicas del derecho al uso y goce de los bienes, dadas por la cultura, usos, 
costumbres y creencias de cada pueblo, equivaldría a sostener que sólo existe una forma de usar y 
disponer de los bienes, lo que a su vez significaría hacer ilusoria la protección de tal disposición para 
millones de personas. 

El derecho a usar y gozar del territorio carecería de sentido en el contexto de los pueblos indígenas 
y tribales si dicho derecho no estuviera conectado con la protección de los recursos naturales que se 
encuentran en el territorio. Por ello, la protección de los territorios de los pueblos indígenas y tribales 
también deriva de la necesidad de garantizar la seguridad y la permanencia del control y uso de los 
recursos naturales por su parte, lo que a su vez permite mantener su modo de vida, en el caso concretó 
se considero que el Pueblo Kichwa de Sarayaku tiene una profunda y especial relación con su territorio 
ancestral, que no se limita a asegurar su subsistencia, sino que integra su propia cosmovisión e identidad 
cultural y espiritual.

Artículo 22.  Derecho de Circulación y de Residencia 
 
1. Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado tiene derecho a circular por el 

mismo y, a residir en él con sujeción a las disposiciones legales. 
 2. Toda persona tiene derecho a salir libremente de cualquier país, inclusive del propio. 
 3. El ejercicio de los derechos anteriores no puede ser restringido sino en virtud de una ley, en la 

medida indispensable en una sociedad democrática, para prevenir infracciones penales o para 
proteger la seguridad nacional, la seguridad o el orden públicos, la moral o la salud públicas o los 
derechos y libertades de los demás. 

 4. El ejercicio de los derechos reconocidos en el inciso 1 puede asimismo ser restringido por la ley, en 
zonas determinadas, por razones de interés público. 

 5. Nadie puede ser expulsado del territorio del Estado del cual es nacional, ni ser privado del derecho 
a ingresar en el mismo. 
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 6. El extranjero que se halle legalmente en el territorio de un Estado parte en la presente Convención, 
sólo podrá ser expulsado de él en cumplimiento de una decisión adoptada conforme a la ley. 

 7. Toda persona tiene el derecho de buscar y recibir asilo en territorio extranjero en caso de 
persecución por delitos políticos o comunes conexos con los políticos y de acuerdo con la  
legislación de cada Estado y los convenios internacionales. 

 8. En ningún caso el extranjero puede ser expulsado o devuelto a otro país, sea o no de origen, 
donde su derecho a la vida o a la libertad personal está en riesgo de violación a causa de raza, 
nacionalidad, religión, condición social o de sus opiniones políticas. 

 9. Es prohibida la expulsión colectiva de extranjeros. 

JURISPRUDENCIA

 * Contenido y posibles restricciones al derecho a la libre circulación.

El derecho de circulación se trata del derecho de toda persona a trasladarse libremente de un 
lugar a otro y a establecerse libremente en el lugar de su elección. El disfrute de este derecho no debe 
depender de ningún objetivo o motivo en particular de la persona que desea circular o permanecer en 
un lugar. Se trata de una condición indispensable para el libre desarrollo de la persona.

El derecho de circulación y de residencia, incluido el derecho a salir del país, puede ser objeto de 
restricciones, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 22.3 y 30 de la Convención. Sin embar-
go, es necesario que dichas restricciones se encuentren expresamente fijadas por ley, y que estén des-
tinadas a prevenir infracciones penales o a proteger la seguridad nacional, la seguridad o el orden pú-
blico, la moral o la salud pública o los derechos y libertades de los demás, en la medida indispensable 
en una sociedad democrática. En especial las restricciones impuestas deben cumplir con los requisitos 
de legalidad, necesidad y proporcionalidad. 

 En el Caso Fleury y otros, el Tribunal ha establecido en anteriores oportunidades que el derecho 
de circulación y de residencia, reconocido en el artículo 22.1 de la Convención, es una condición 
indispensable para el libre desarrollo de la persona, que incluye: a) el derecho de quienes se encuentren 
legalmente dentro de un Estado a circular libremente en él y escoger su lugar de residencia, y b) el 
derecho de éstos de ingresar, permanecer y salir del territorio del Estado sin interferencia ilegal. Así, el 
disfrute de este derecho no depende de ningún objetivo o motivo en particular de la persona que desea 
circular o permanecer en un lugar. Asimismo, la Corte ha considerado que el derecho de circulación y de 
residencia puede ser vulnerado por restricciones de facto si el Estado no ha establecido las condiciones, 
ni provisto los medios adecuados para ejercerlo. En ese sentido, el derecho de circulación y de residencia 
puede resultar afectado cuando una persona es víctima de amenazas u hostigamientos y el Estado no 
provee las garantías necesarias para que pueda transitar y residir libremente en el territorio de que se 
trate, incluso cuando las amenazas y hostigamientos provienen de actores no estatales. 

 
* Violación del artículo de la Convención que protege el derecho a no ser desplazado 

forzadamente dentro de un Estado parte, por la desprotección sufridas por las víctimas y/o 
sus familiares por el desplazamiento interno producido como consecuencia de la incursión 
de grupos paramilitares, que actúan con la aquiescencia del Estado.

En el Caso de la Masacre de Mapiripán, los paramilitares, que incursionaron con la acción y 
omisión de agentes estatales, llegaron a Mapiripán y permanecieron desde el 15 hasta el 20 de julio 
de 1997, lapso durante el cual, impidieron la libre circulación a los habitantes de dicho municipio, 

http://www.defensoria.org.co/?_es=0&_s=ojc&_palabra=orden p�blico&_a=18&_b=1644
http://www.defensoria.org.co/?_es=0&_s=ojc&_palabra=orden p�blico&_a=18&_b=1644
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torturaron, desmembraron, desvisceraron y degollaron aproximadamente a 49 personas. La masacre 
ocurrida en Mapiripán, aunada, al miedo de que se repitieran hechos similares, al amedrentamiento 
por parte de paramilitares, a las vivencias de los días en que ocurrió la masacre, los daños sufridos 
por las familias y la posibilidad de sufrir otros daños, en razón de tener que dar su testimonio o de 
haberlo dado, provocó el desplazamiento interno de familias enteras de Mapiripán. Algunas de las 
personas desplazadas no vivían propiamente en Mapiripán al momento de los hechos, pero se vieron 
igualmente obligadas a desplazarse como consecuencia de los mismos. Muchas de esas personas han 
enfrentado graves condiciones de pobreza y la falta de acceso a muchos servicios básicos. Asimismo, 
varios de ellos han declarado su profunda preocupación ante la posibilidad de sufrir agresiones, una 
vez más, si vuelven a Mapiripán, que se encuentra ubicada en un área con presencia paramilitar. Para 
la Corte, las circunstancias del presente caso y la especial y compleja situación de vulnerabilidad que 
afecta a las víctimas, incluyen pero trascienden el contenido de la protección debida por los Estados en 
el marco del artículo 22 de la Convención. En efecto, el desplazamiento de esos familiares tiene origen 
en la desprotección sufrida durante la masacre y revela sus efectos en las violaciones a su integridad 
personal y en las consecuencias de las faltas al deber de investigar los hechos, que han derivado en 
impunidad parcial. Además, es manifiesta la desprotección a que se han visto sometidos quienes eran 
niños y niñas al momento de ser desplazados o mantienen esa condición actualmente. El conjunto 
de estos elementos llevan al Tribunal a considerar que, más allá del contenido normativo del artículo 
22 de la Convención, la situación de desplazamiento analizada también ha afectado el derecho de 
los familiares de las víctimas a una vida digna, en relación con el incumplimiento de las obligaciones 
de respeto y garantía de los derechos consagrados en esas normas. Mediante una interpretación 
evolutiva del artículo 22 de la Convención, tomando en cuenta las normas de interpretación aplicables 
y de conformidad con el artículo 29.b de la Convención, que prohíbe una interpretación restrictiva 
de los derechos, la Corte consideró que el artículo 22.1 de la Convención protege el derecho a no ser 
desplazado forzadamente dentro de un Estado Parte. Por las razones anteriores, la Corte declaró que 
Colombia violó el artículo 22.1 de la Convención Americana, en relación con los artículos 4.1, 5.1, 19 y 
1.1 de dicho tratado. 

En el Caso de las Masacres de Ituango, en junio de 1996 y a partir de octubre de 1997, en los 
corregimientos de La Granja y El Aro, respectivamente, ambos ubicados en el Municipio de Ituango, 
Departamento de Antioquia, Colombia, grupos paramilitares perpetraron sucesivas incursiones armadas, 
asesinando a su paso en forma selectiva a 19 civiles en estado de indefensión. En relación con el caso 
de La Granja, 31 miembros del grupo familiar de una de las personas ejecutadas, se vieron obligados a 
desplazarse hacia otros municipios de Antioquia. Antes de retirarse de El Aro, los paramilitares destruyeron 
e incendiaron el 80% de las viviendas y propiedades de El Aro, quedando a salvo sólo una capilla y ocho 
viviendas, y obligaron a 671 pobladores a abandonar sus casas y lugares de trabajo, para un total de 702 
personas desplazadas en el presente caso, sin que se sepa con certeza cuántas personas realmente se 
vieron desplazadas por la falta de identificación. Para la Corte las masacres ocurridas en La Granja y El 
Aro, así como los daños sufridos por la sustracción del ganado y la destrucción de las propiedades de los 
pobladores, aunados al miedo a que se repitieran hechos similares, al amedrentamiento y a las amenazas 
recibidas por algunos de ellos por parte de paramilitares, provocaron el desplazamiento interno de muchas 
familias. En sentir de la Corte, las circunstancias de desplazamiento forzado interno que han enfrentado 
las víctimas en el presente caso no pueden ser desvinculadas de los demás derechos violados, por tanto, 
dicha situación incluye pero trasciende el contenido de la protección debida por los Estados en el marco 
del artículo 22 de la Convención. Por todo lo anterior, la Corte consideró que el Estado es responsable por 
la violación de los derechos consagrados en el artículo 22 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 
de la misma, en perjuicio de las setecientas dos (702) personas desplazadas de El Aro y La Granja.

http://www.defensoria.org.co/?_es=0&_s=ojc&_palabra=indefensi�n&_a=18&_b=2078
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* Restricción de facto del derecho a la libertad de circulación y de residencia, cuando el Estado 
no ha provisto las condiciones de seguridad y dignidad, incluyendo una investigación penal 
efectiva, para que una comunidad deplazada retorne a su territorio ancestral.

En el Caso Comunidad Moiwana, la Corte estimó que, independientemente de la existencia 
de legislación sobre el derecho a libertad de circulación y de residencia en el Estado demandado, este 
derecho de los miembros de la comunidad Moiwana que habían sido desplazados se encontraba 
limitado por una restricción de facto originada en el miedo que sentían por su seguridad y por el hecho 
de que el Estado no había efectuado una investigación penal efectiva para poner fin a la impunidad 
reinante en el caso. Por lo anterior, la Corte señaló que el Estado no había establecido las condiciones 
ni provisto los medios que permitieran a los miembros de la comunidad regresar voluntariamente, en 
forma segura y con dignidad, a sus tierras tradicionales. Ese conjunto de hechos privó a los miembros 
de la comunidad que habían sido desplazados dentro del Estado, así como de aquéllos que todavía se 
encontraban exiliados en la Guyana Francesa, de sus derechos de circulación y residencia, por lo que 
la Corte declaró al Estado responsable por la violación del artículo 22 de la Convención en perjuicio de 
los miembros de esa comunidad. 

* Requisitos de legalidad, necesidad y proporcionalidad en las medidas cautelares que 
restringen el derecho a la libre circulación del imputado.

Dentro de las medidas cautelares, por las que un Estado puede restringir la libre circulación del 
imputado en un proceso penal la Corte dispone que la medida debe cumplir con los requisitos de 
legalidad, necesidad y proporcionalidad de manera especial.

Con respecto al principio de legalidad, la Corte estableció que este se refiere a la exigencia 
de que las circunstancias en que puede ser restringido el derecho estén determinadas por la ley 
e indicó que al aprobar leyes que prevean las restricciones permitidas, los Estados deben guiarse 
siempre por el principio de que las restricciones no deben comprometer la esencia del derecho; así 
como, también, deben utilizar criterios precisos y no conferir una discrecionalidad sin trabas a los 
encargados de su aplicación.

Con respecto al requisito de necesidad la Corte dispuso que para aplicar tales medidas cautelares 
en el proceso penal deben existir indicios suficientes que permitan suponer razonablemente la 
culpabilidad del imputado y que se presente alguna de las siguientes circunstancias: peligro de fuga 
del imputado; peligro de que el imputado obstaculice la investigación; y peligro de que el imputado 
cometa un delito, siendo esta última cuestionada en la actualidad.

Finalmente en cuanto al requisito de proporcionalidad, la Corte establece considera que la 
restricción al derecho a salir del país que se imponga en un proceso penal mediante una medida 
cautelar debe guardar proporcionalidad con el fin legítimo perseguido, de manera que se aplique 
solamente si no existe otro medio menos restrictivo y durante el tiempo estrictamente necesario para 
cumplir con su función.

Así en el Caso Ricardo Canese la concluye que el artículo 22 fue violado al restringirle a la víctima, 
mientras transcurría el proceso penal que saliera del país, puesto que dicha medida cautelar no estaba 
consagrada en el derecho interno, no existía indicios sobre la culpabilidad del señor Canese y la medida 
no era proporcional con el supuesto delito cometido. 

 

http://www.defensoria.org.co/?_es=0&_s=ojc&_palabra=dignidad&_a=18&_b=1948


436

* Restricción de facto del derecho a la libertad de circulación y de residencia a víctimas de 
amenazas u hostigamientos.

En el Caso Valle Jaramillo y otros, la Corte señaló que el derecho de circulación y de residencia 
puede ser vulnerado por restricciones de facto si el Estado no ha establecido las condiciones ni provisto 
los medios que permiten ejercerlo. En ese sentido, el derecho de circulación y de residencia puede 
resultar afectado cuando una persona es víctima de amenazas u hostigamientos y el Estado no provee 
las garantías necesarias para que pueda transitar y residir libremente en el territorio de que se trate, 
incluso cuando las amenazas y hostigamientos provienen de actores no estatales.

Al encontrarse fuera de su país sin poder o sin querer retornar a su hogar debido al temor bien 
fundado de persecución derivado de los hechos del presente caso, el señor Carlos Fernando Jaramillo 
Correa y su núcleo familiar directo se convirtieron en refugiados. Así, se vieron obligados a buscar 
protección internacional para asegurar el respeto de sus derechos humanos y evitar ser devueltos 
contra su voluntad a un país donde existían razones para temer por sus vidas.

La Corte observó que Carlos Fernando Jaramillo Correa y su núcleo familiar directo se encontraban 
en una condición de vulnerabilidad que les impedía ejercer libremente su derecho de circulación y de 
residencia, en parte debido a que el Estado no les brindó las garantías necesarias para que pudieran 
transitar y residir libremente en el territorio colombiano. Además, su condición de refugiados había 
fragmentado el tejido social que unía a su familia, obligándoles a perder el contacto no sólo con su 
país, sino también con sus relaciones afectivas dentro de éste.

 Con base en todo lo anterior, la Corte declaró que el Estado era responsable por la violación del 
derecho de circulación y de residencia reconocido en el artículo 22.1 de la Convención, en relación con 
el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de Carlos Fernando Jaramillo Correa, su cónyuge Gloria Lucía 
Correa, su hijo Carlos Enrique Jaramillo Correa y sus hijas, María Lucía Jaramillo Correa y Ana Carolina 
Jaramillo Correa.

En el Caso Familia Barrios, la Corte consideró que Venezuela no ha restringido de manera formal 
la libertad de circulación y de residencia de los miembros de la familia Barrios. Sin embargo, el Tribunal 
estima que en este caso dicha libertad se encuentra limitada por graves restricciones de facto, que se 
originan en las amenazas, hostigamientos y otros actos violentos que han provocado la partida de 
varios de sus miembros de la población de Guanayén, así como la inhibición de otros de regresar a esa 
población, debido al temor fundado de que la vida o la integridad personal propia o de sus familiares 
podrían estar en peligro por los hechos violentos ocurridos y la inseguridad, aunado a la falta de 
investigación y enjuiciamiento de los responsables de los hechos. En efecto, el Estado es responsable por 
la conducta de sus agentes que causó los desplazamientos y por no haber establecido las condiciones 
ni haber provisto los medios que permitieran a los miembros de la familia Barrios regresar de forma 
segura. Como ha establecido esta Corte con anterioridad, la falta de una investigación efectiva de 
hechos violentos puede propiciar o perpetuar un exilio o desplazamiento forzado.

En el Caso Fleury y otros, la Corte señaló que si bien no consta que el Estado ha restringido de 
manera formal la libertad de circulación y de residencia de los miembros del núcleo familiar del señor 
Lysias Fleury, los hechos establecidos llevan inequívocamente a la conclusión de que la Corte estima 
que dicha la libertad de circulación y de residencia se encuentra limitada por una grave restricción de 
facto, que se origina en las amenazas y hostigamientos que han provocado su salida del país, así como 
el temor fundado generado por todo lo ocurrido al señor Fleury, aunado a la falta de investigación y 
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enjuiciamiento de los responsables de los hechos, lo que los ha mantenido alejados de su comunidad. 
Esta situación puede estar asimismo comprendida en la interpretación que la Corte ha dado al artículo 
22.1 de la Convención. 

* Restricción de facto del derecho a la libertad de circulación y de residencia a víctimas de 
amenazas u hostigamientos.

En el Caso Chitay Nech y otros, al ocurrir la desaparición de Florencio Chitay, la familia Chitay 
Rodríguez se quedó en la ciudad de Guatemala aproximadamente dos meses. Debido a su condición 
precaria regresaron al municipio, donde enfrentaron serias dificultades para residir, dado que la mayoría 
de sus familiares no los querían recibir por temor a sufrir represalias. El único familiar que les brindó 
ayuda fue el padre de Marta Rodríguez Quex, quien les ofreció habitación y alimentación en la aldea de 
Xejuyú, ubicada aproximadamente a ocho kilómetros de San Martín Jilotepeque, donde vivieron hasta 
que se dieron nuevos actos de violencia. Intentaron reconstruir su casa en el municipio y habitarla, 
pero no pudieron permanecer, ya que había un contexto de estigmatización por parte de los vecinos. 
Mientras tanto Encarnación Chitay, como hijo mayor con 15 años de edad, se quedó en la Ciudad de 
Guatemala trabajando, donde fue objeto de persecuciones, no regresó a San Martín Jilotepeque porque 
consideraba que “[lo] mata[rían]” y no tuvo contacto con su familia por aproximadamente cinco años y 
medio. Pedro y Eliseo no pudieron convivir por mucho tiempo con su madre en su lugar de origen, ya 
que también con posterioridad tuvieron que trasladarse a la ciudad capital. En el año de 1983 Pedro 
Chitay ingresó becado a un internado para estudiar, mientras que Eliseo Chitay se trasladó para ayudar 
a su tía que le pagaba sus estudios, pero después de que ésta falleció se vio en la necesidad de regresar 
al Municipio de San Martín Jilotepeque y se dedicó a trabajar para ayudar a su familia. La familia Chitay 
Rodríguez nunca volvió a radicar de forma definitiva y continua en su comunidad.

Los familiares de Florencio Chitay no pudieron regresar a vivir en su casa de San Martín Jilotepeque 
de forma permanente. Actualmente María Rosaura vive en España; Eliseo y Estermerio en Estados 
Unidos, y Pedro y Encarnación viven en Guatemala.

Respecto a los anteriores hechos la Corte señaló que si bien, no consta que Guatemala ha 
restringido de manera formal la libertad de circulación y de residencia de los miembros del núcleo 
familiar de Florencio Chitay, en este caso dicha libertad se encuentra limitada por una grave restricción 
de facto, que se origina en las amenazas y hostigamientos que han provocado su partida, así como el 
temor fundado generado por todo lo ocurrido a su padre, otros familiares y miembros de la comunidad, 
aunado a la falta de investigación y enjuiciamiento de los responsables de los hechos, lo que los ha 
mantenido alejados de su comunidad. El Estado había incumplido también con el deber de garantía 
de este derecho, ya que además de propiciar su desplazamiento no había establecido las condiciones 
ni había provisto los medios que permitieran a los miembros de la familia Chitay Rodríguez regresar de 
forma segura y con dignidad a su comunidad, con la que tienen un vínculo cultural especial. Finalmente, 
el Estado no había otorgado una reparación integral que restituyera los derechos vulnerados y 
garantizara, entre otras medidas, la no repetición de los hechos ante tal situación.

Por las razones antes expuestas, el Tribunal consideró que el desplazamiento forzado se había 
mantenido con posterioridad al reconocimiento de la competencia contenciosa de la Corte efectuado el 9 
de marzo de 1987. En consecuencia, la Corte encontró que el Estado no había garantizado a los miembros 
de la familia Chitay Rodríguez su derecho de circulación y de residencia, por lo que fue responsable por 
la violación del artículo 22 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en 
perjuicio de Encarnación, Pedro, Estermerio, Eliseo y María Rosaura, todos de apellidos Chitay Rodríguez.
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* Violación de la libertad de circulación y de residencia de los familiares por la falta de 
investigación efectiva, identificación y enjuiciamiento de los autores de la ejecución 
extrajudicial de la víctima.

En el Caso Manuel Cepeda Vargas, la Corte consideró que el temor fundado por su seguridad, 
vinculado con la ejecución del Senador Cepeda Vargas y la falta de esclarecimiento de todos los 
responsables de dicho hecho, sumado a las amenazas recibidas, provocó que el señor Iván Cepeda 
Vargas y la señora Claudia Girón salieran al exilio por un período de cuatro años, lo cual constituyó 
una restricción de facto y una falta de garantía del derecho de circulación y residencia, en violación del 
artículo 22 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de ambos.

* Violación de la libertad de circulación y residencia al incumplir el Estado su obligación de 
proveer las condiciones de seguridad necesarias y así evitar el exilio de la víctima en otro 
país y la perturbación sufrida por sus familiares.

 En el Caso Fleury y otros, la Corte indicó que las circunstancias del presente caso, dada la situación 
de impunidad, el Estado no cumplió con su obligación de brindar al señor Fleury las condiciones de 
seguridad necesarias para que pudiera vivir tranquilamente en su casa y con su familia, luego de haber 
sido torturado por la PNH (supra párr. 36). El señor Fleury vivió durante cinco años en Haití teniendo 
que esconderse, separado de su familia, y desplazándose frecuentemente en el territorio haitiano para 
que sus agresores no pudieran encontrarlo (supra párrs. 41 y 42). Por último, el señor Fleury y su familia 
tuvieron que exilarse y solicitar la condición de refugiados en Estados Unidos de América porqué 
temían por su seguridad en Haití (supra párr. 43). Al respecto la señora Fleury ha declarado que luego 
de que ocurrieran los hechos en perjuicio de su marido, personas desconocidas “venían a buscarlo con 
frecuencia” y en una oportunidad vio a uno de los presuntos culpables de los hechos vigilándola (supra 
párr. 42). Agregó que todo ello le provocó temor.

Artículo 23.  Derechos Políticos 
1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades: 
a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes 

libremente elegidos; 
b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e 

igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores, y 
c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país. 
2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se refiere el inciso 

anterior, exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, 
capacidad civil o mental, o condena, por juez competente, en proceso penal. 

JURISPRUDENCIA
 

* Violación del derecho a la participación política por ausencia de normas legales que 
permitan la participación en los asuntos públicos de organizaciones diversas a los partidos 
políticos; restricción desproporcionada.

En el Caso Yatama, la Ley Electoral No. 331 de 2000, solo permite la participación en los procesos 
electorales a través de partidos políticos. Esta forma de organización no es propia de las comunidades 
indígenas de la Costa Atlántica. El artículo 82 de la Ley Electoral de 2000 dispone como requisito para 
participar en las elecciones municipales que los partidos políticos presenten candidatos al menos 
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en el 80% de los municipios de la respectiva circunscripción territorial y respecto del 80% del total 
de las candidaturas. En este caso, el Consejo Supremo Electoral decidió no registrar a los candidatos 
propuestos por YATAMA en la RAAS pues consideró que, al quedar excluido el partido que se presentó 
en alianza con YATAMA, éste último, por si solo, no cumplía el requisito de haber presentado candidatos 
en el 80% de los municipios de la circunscripción territorial. Para la Corte la exigencia de la Ley Electoral 
constituye una restricción desproporcionada que limitó indebidamente la participación política de los 
candidatos propuestos por YATAMA para las elecciones municipales de noviembre de 2000. 

•	Los derechos políticos en una sociedad democrática. 
 
En el Caso Castañeda Gutman, el 5 de marzo de 2004 la víctima presentó al Consejo General del 

IFE una solicitud de inscripción como candidato independiente al cargo de Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos para las elecciones del 2 de julio de 2006. Alegó que solicitaba su registro “en ejercicio 
del derecho que [le] otorga el artículo 35, fracción II de la Constitución”, presentó ciertos documentos y 
declaró “bajo protesta de decir la verdad” que cumplía los requisitos constitucionales para ejercer dicho 
cargo electivo.

Mediante escrito del 11 de marzo de 2004, notificado al día siguiente, la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, Dirección de Partidos Políticos y Financiamiento del IFE, informó al 
señor Castañeda Gutman que “no [era] posible atender su petición en los términos solicitados”. Como 
fundamento de dicha decisión, el IFE citó, entre otras disposiciones, el artículo 175 del COFIPE que 
establece que “corresponde únicamente a los partidos políticos nacionales el derecho de solicitar el 
registro de candidatos a cargos de elección popular” y citó jurisprudencia del TRIFE del 25 de octubre 
de 2001 que señala que “no resulta inconstitucional ni violatoria del derecho internacional la negativa 
del registro como candidato independiente con base en [una disposición legal que establece] que sólo 
los partidos políticos tienen derecho a postular candidatos a los cargos de elección popular […]”. El IFE 
afirmó que “[e] derecho a ser postulado y ser votado para ocupar un cargo de elección popular a nivel 
federal, sólo puede ejercerse a través de alguno de los partidos políticos nacionales que cuenten con 
registro ante el Instituto Federal Electoral”, y además, que el COFIPE “indica el plazo para el registro de 
candidaturas para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que abarca del 1º al 15 de enero 
del año de la elección”.

Contra dicho pronunciamiento del Instituto Federal Electoral, la víctima presentó el 29 de marzo de 
2004 una demanda de amparo ante el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Administrativa del Distrito 
Federal. El señor Castañeda Gutman fundamentó su amparo con base en los siguientes argumentos: 
a) infracción de las garantías individuales de ejercicio de la libertad de trabajo y participación en el 
desarrollo del régimen democrático de la vida política nacional; b) violación de la garantía individual de 
igualdad ante la ley; y c) trasgresión de la garantía individual de libertad de asociación, todos con base 
en la Constitución mexicana. Dicho asunto fue admitido el 30 de marzo del mismo año. 

En efecto, el 30 de marzo de 2004 el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Administrativa 
del Distrito Federal en el auto de admisión de la demanda de amparo señaló que “por regla general 
la demanda de garantías [el amparo] en la que se pretendan deducir derechos de índole político 
será improcedente excepto en el caso de que en la misma se reclamen derechos individuales. [C]
onsecuentemente, y a efecto de no juzgar a priori tal circunstancia, […] con apoyo en los artículos 114 
[y otros] de la Ley de Amparo, [dicho tribunal] estim[ó] procedente admitir la demanda de garantías 
[…]”. Posteriormente, el 16 de julio de 2004 el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Administrativa 
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del Distrito Federal resolvió declarar improcedente el juicio de amparo interpuesto por la presunta 
víctima en virtud de “la improcedencia constitucional que se deriva del 105 Constitucional, fracción 
II, párrafo tercero, [que] establece […] que la única vía para plantear la no conformidad de las leyes 
electorales a la Constitución es la acción de inconstitucionalidad; disposición que […] guarda armonía 
con la improcedencia legal contenida en el artículo 73, fracción VII, de la Ley de Amparo”.

El 2 de agosto de 2004 el señor Castañeda Gutman interpuso un recurso de revisión contra la 
decisión del Juzgado Séptimo. Como dicho recurso planteaba cuestiones legales y constitucionales, 
el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al que 
correspondió el conocimiento del recurso, resolvió mediante sentencia de 11 de noviembre de 2004 
las cuestiones legales y planteó que la Suprema Corte ejerciera su facultad de atracción sobre las 
cuestiones constitucionales.

Los días 8 y 16 de agosto de 2005 el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación confirmó 
la sentencia recurrida y resolvió declarar improcedente el amparo en revisión respecto de los artículos 
175, 176, 177, párrafo 1, inciso e, y 178 del COFIPE, cuya constitucionalidad cuestionaba la víctima, sin 
entrar a analizar el fondo de la cuestión. Igualmente, la Suprema Corte resolvió declarar improcedente 
el amparo respecto de la decisión del Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos del IFE que 
consta en el escrito de 11 de marzo de 2004, y que había motivado el juicio de garantías del señor Jorge 
Castañeda Gutman. La Suprema Corte consideró que “[…] la facultad de resolver sobre la contradicción 
de normas electorales a la Constitución Federal, está plenamente limitada por mandato constitucional 
al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mientras que el Tribunal Electoral conocerá 
respecto de algún acto o resolución o sobre la interpretación de un precepto constitucional, siempre 
que esa interpretación no sea para verificar la conformidad de una ley electoral con la Constitución”; ya 
que “[…] precisamente [se] busca dar certeza a las reglas que regirán el proceso electoral, a partir del 
establecimiento de un medio de control constitucional denominado Acción de Inconstitucionalidad, 
[…] y, por consiguiente, se obligó a órganos legislativos federal y locales, a expedir las leyes electorales 
cuando menos noventa días antes, de que tenga lugar el proceso electoral, a fin de que, de llegar a 
declarar la Suprema Corte la invalidez de esa norma, de tiempo a que sea modificada por el legislador 
y debido a tal sistema, se tenga certeza de cuáles son las disposiciones aplicables y de que ya no serán 
modificadas durante el desarrollo del proceso electoral”.

El 6 de octubre de 2005 se inició formalmente el proceso electoral en México, y del 1 al 15 de 
enero de 2006 el Instituto Federal de Elecciones recibió las candidaturas para el cargo de Presidente de 
México. La víctima no presentó una solicitud de registro de su candidatura durante dicho plazo.

En este caso en cuestión la Corte señaló que los derechos políticos son derechos humanos de 
importancia fundamental dentro del sistema interamericano que se relacionan estrechamente con 
otros derechos consagrados en la Convención Americana como la libertad de expresión, la libertad de 
reunión y la libertad de asociación y que, en conjunto, hacen posible el juego democrático. La Corte 
destacó la importancia que tienen los derechos políticos y recordó que la Convención Americana, en 
su artículo 27, prohíbe su suspensión y la de las garantías judiciales indispensables para la protección 
de éstos.

Los derechos políticos consagrados en la Convención Americana, así como en diversos 
instrumentos internacionales, propician el fortalecimiento de la democracia y el pluralismo político. 
Este Tribunal reiteró que “[l]a democracia representativa es determinante en todo el sistema del que la 
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Convención forma parte”, y constituye “un ‘principio’ reafirmado por los Estados americanos en la Carta 
de la OEA, instrumento fundamental del Sistema Interamericano”.

En el sistema interamericano la relación entre derechos humanos, democracia representativa y los 
derechos políticos en particular, quedó plasmada en la Carta Democrática Interamericana, aprobada 
en la primera sesión plenaria del 11 de septiembre de 2001, durante el Vigésimo Octavo Período 
Extraordinario de Sesiones de la Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos. En 
dicho instrumento se señala que: [s]on elementos esenciales de la democracia representativa, entre 
otros, el respeto a los derechos humanos y las libertades fundamentales; el acceso al poder y su ejercicio 
con sujeción al Estado de derecho; la celebración de elecciones periódicas, libres, justas y basadas en el 
sufragio universal y secreto como expresión de la soberanía del pueblo; el régimen plural de partidos y 
organizaciones políticas; y la separación e independencia de los poderes públicos.

La Corte consideró que el ejercicio efectivo de los derechos políticos constituye un fin en sí mismo 
y, a la vez, un medio fundamental que las sociedades democráticas tienen para garantizar los demás 
derechos humanos previstos en la Convención.

 
* Contenido de los derechos políticos.

En el Caso Castañeda Gutman, la Corte señaló que el artículo 23.1 de la Convención establece 
que todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades, los cuales deben 
ser garantizados por el Estado en condiciones de igualdad: i) a la participación en la dirección de los 
asuntos públicos, directamente o por representantes libremente elegidos; ii) a votar y a ser elegido 
en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que 
garantice la libre expresión de los electores; y iii) a acceder a las funciones públicas de su país.

El artículo 23 contiene diversas normas que se refieren a los derechos de la persona como 
ciudadano, esto es, como titular del proceso de toma de decisiones en los asuntos públicos, como 
elector a través del voto o como servidor público, es decir, a ser elegido popularmente o mediante 
designación o nombramiento para ocupar un cargo público. Además de poseer la particularidad de 
tratarse de derechos reconocidos a los ciudadanos, a diferencia de casi todos los demás derechos 
previstos en la Convención que se reconocen a toda persona, el artículo 23 de la Convención no sólo 
establece que sus titulares deben gozar de derechos, sino que agrega el término “oportunidades”. Esto 
último implica la obligación de garantizar con medidas positivas que toda persona que formalmente 
sea titular de derechos políticos tenga la oportunidad real para ejercerlos. 

El Tribunal reiteró que es indispensable que el Estado genere las condiciones y mecanismos 
óptimos para que los derechos políticos puedan ser ejercidos de forma efectiva, respetando el principio 
de igualdad y no discriminación.

La participación política puede incluir amplias y diversas actividades que las personas realizan 
individualmente u organizadas, con el propósito de intervenir en la designación de quienes gobernarán 
un Estado o se encargarán de la dirección de los asuntos públicos, así como influir en la formación de 
la política estatal a través de mecanismos de participación directa.

Los ciudadanos tienen el derecho de participar activamente en la dirección de los asuntos públicos 
directamente mediante referendos, plesbicitos o consultas o bien, por medio de representantes 
libremente elegidos. El derecho al voto es uno de los elementos esenciales para la existencia de la 
democracia y una de las formas en que los ciudadanos expresan libremente su voluntad y ejercen 
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el derecho a la participación política. Este derecho implica que los ciudadanos pueden decidir 
directamente y elegir libremente y en condiciones de igualdad a quienes los representarán en la toma 
de decisiones de los asuntos públicos.

Por su parte, la participación política mediante el ejercicio del derecho a ser elegido supone que 
los ciudadanos puedan postularse como candidatos en condiciones de igualdad y que puedan ocupar 
los cargos públicos sujetos a elección si logran obtener la cantidad de votos necesarios para ello.

El derecho y la oportunidad de votar y de ser elegido consagrados por el artículo 23.1.b de la 
Convención Americana se ejerce regularmente en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por 
sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los 
electores. Más allá de estas características del proceso electoral (elecciones periódicas y auténticas) 
y de los principios del sufragio (universal, igual, secreto, que refleje la libre expresión de la voluntad 
popular), la Convención Americana no establece una modalidad específica o un sistema electoral 
particular mediante el cual los derechos a votar y ser elegido deben ser ejercidos. La Convención se 
limita a establecer determinados estándares dentro de los cuales los Estados legítimamente pueden y 
deben regular los derechos políticos, siempre y cuando dicha reglamentación cumpla con los requisitos 
de legalidad, esté dirigida a cumplir con una finalidad legítima, sea necesaria y proporcional; esto es, 
sea razonable de acuerdo a los principios de la democracia representativa.

Finalmente, el derecho a tener acceso a las funciones públicas en condiciones generales de 
igualdad protege el acceso a una forma directa de participación en el diseño, desarrollo y ejecución 
de las políticas estatales a través de funciones públicas. Se entiende que estas condiciones generales 
de igualdad están referidas tanto al acceso a la función pública por elección popular como por 
nombramiento o designación.

* Obligación de los Estados de organizar los sistemas electorales.

En el Caso Castañeda Gutman, la Corte dispuso que el artículo 23 convencional impone al Estado 
ciertas obligaciones específicas. Desde el momento en que el artículo 23.1 establece que el derecho 
de participar en la dirección de los asuntos públicos puede ejercerse directamente o por medio de 
representantes libremente elegidos, se impone al Estado una obligación positiva, que se manifiesta con 
una obligación de hacer, de realizar ciertas acciones o conductas, de adoptar medidas, que se derivan 
de la obligación de garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos de las personas sujetas 
a su jurisdicción (artículo 1.1 de la Convención) y de la obligación general de adoptar medidas en el 
derecho interno (artículo 2 de la Convención).

Esta obligación positiva consiste en el diseño de un sistema que permita que se elijan 
representantes para que conduzcan los asuntos públicos. En efecto, para que los derechos políticos 
puedan ser ejercidos, la ley necesariamente tiene que establecer regulaciones que van más allá de 
aquellas que se relacionan con ciertos límites del Estado para restringir esos derechos, establecidos en 
el artículo 23.2 de la Convención.

Los Estados deben organizar los sistemas electorales y establecer un complejo número de 
condiciones y formalidades para que sea posible el ejercicio del derecho a votar y ser votado.

El Estado, en consecuencia, no sólo tiene la obligación general establecida en el artículo 1 
de la Convención de garantizar el goce de los derechos, sino que tiene directrices específicas para 
el cumplimiento de su obligación. El sistema electoral que los Estados establezcan de acuerdo a la 
Convención Americana debe hacer posible la celebración de elecciones periódicas auténticas, realizadas 
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por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los 
electores. Hay aquí, por lo tanto, un mandato específico al Estado en relación con la modalidad que 
debe escoger para cumplir con su obligación general de “garantizar” el goce de los derechos establecida 
en el artículo 1 de la Convención, cumplimiento que, como lo dice en forma general el artículo 1.1, no 
debe ser discriminatorio.

En el ámbito de los derechos políticos la obligación de garantizar resulta especialmente relevante 
y se concreta, entre otros, en el establecimiento de los aspectos organizativos o institucionales de los 
procesos electorales, a través de la expedición de normas y la adopción de medidas de diverso carácter 
para implementar los derechos y oportunidades reconocidos en el artículo 23 de la Convención. Sin 
esa acción del Estado los derechos a votar y a ser votado, simplemente, no podrían ser ejercidos. Los 
derechos políticos y también otros previstos en la Convención como el derecho a la protección judicial, 
son derechos que “no pueden tener eficacia simplemente en virtud de las normas que los consagran, 
porque son por su misma naturaleza inoperantes sin toda una detallada regulación normativa e, incluso, 
sin un complejo aparato institucional, económico y humano que les dé la eficacia que reclaman, como 
derechos de la propia Convención […], si no hay códigos o leyes electorales, registros de electores, 
partidos políticos, medios de propaganda y movilización, centros de votación, juntas electorales, 
fechas y plazos para el ejercicio del sufragio, éste sencillamente no se puede ejercer, por su misma 
naturaleza; de igual manera que no puede ejercerse el derecho a la protección judicial sin que existan 
los tribunales que la otorguen y las normas procesales que la disciplinen y hagan posible”.

* La Convención no impone un sistema electoral determinado.

En el Caso Castañeda Gutman, La Corte aclaró que el sistema interamericano no impone un 
sistema electoral determinado ni una modalidad específica para el ejercicio de los derechos a votar 
y a ser votado. La Convención Americana establece lineamientos generales que determinan un 
contenido mínimo de los derechos políticos y permite a los Estados que dentro de los parámetros 
convencionales regulen esos derechos de acuerdo a sus necesidades históricas, políticas, sociales 
y culturales, las que pueden variar de una sociedad a otra, e incluso en una misma sociedad, en 
distintos momentos históricos.

* No violenta el derecho a la participación política el sistema electoral que consiste 
en la exclusividad de nominación de candidatos a cargos federales por parte de los 
partidos políticos.

En el Caso Castañeda Gutman, la Corte consideró que el artículo 175 del COFIPE tiene por 
finalidad organizar el proceso electoral y el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público 
en condiciones de igualdad y de manera eficaz. Dicha finalidad resulta esencial para el ejercicio de los 
derechos de votar y a ser votado en elecciones periódicas auténticas, por sufragio universal e igual, 
y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores, de acuerdo con el 
artículo 23 de la Convención Americana.

Por otra parte, la Corte consideró que los sistemas que admiten las candidaturas independientes 
se pueden basar en la necesidad de ampliar o mejorar la participación y representación en la dirección 
de los asuntos públicos y posibilitar un mayor acercamiento entre los ciudadanos y las instituciones 
democráticas; por su parte los sistemas que optan por la exclusividad de las candidaturas por partidos 
políticos se pueden basar en diversas necesidades tales como fortalecer dichas organizaciones como 



444

instrumentos fundamentales de la democracia u organizar de una manera eficaz el proceso electoral, 
entre otras. Estas necesidades deben obedecer, en última instancia, a un fin legítimo conforme a la 
Convención Americana.

En este caso concreto, la Corte consideró que el Estado había fundamentado que el registro de 
candidatos exclusivamente a través de partidos políticos responde a necesidades sociales imperiosas 
basadas en diversas razones históricas, políticas, sociales. La necesidad de crear y fortalecer el sistema 
de partidos como respuesta a una realidad histórica y política; la necesidad de organizar de manera 
eficaz el proceso electoral en una sociedad de 75 millones de electores, en las que todos tendrían 
el mismo derecho a ser elegidos; la necesidad de un sistema de financiamiento predominantemente 
público, para asegurar el desarrollo de elecciones auténticas y libres, en igualdad de condiciones; y la 
necesidad de fiscalizar eficientemente los fondos utilizados en las elecciones. Todas ellas responden 
a un interés público imperativo. Por el contrario, los representantes no habían acercado elementos 
suficientes que, más allá de lo manifestado en cuanto al descrédito respecto de los partidos políticos 
y la necesidad de las candidaturas independientes, desvirtúe los fundamentos opuestos por el Estado.

Asimismo, la Corte consideró que ninguno de los dos sistemas, el de nominación exclusiva por 
parte de partidos políticos y el que permite candidaturas independientes, resulta en sí mismo más o 
menos restrictivo que el otro en términos de regular el derecho a ser elegido consagrado en su artículo 
23 de la Convención. La Corte considera que no hay una posibilidad de hacer una valoración en abstracto 
respecto de si el sistema que permite las candidaturas independientes es o no una alternativa menos 
restrictiva de regular el derecho a ser votado que otro que no lo permite. Ello dependerá de diversas 
circunstancias, especialmente, de cómo se regulen los aspectos mencionados anteriormente de las 
candidaturas independientes o de la regulación de las candidaturas presentadas por partidos.

Las candidaturas independientes pueden regularse de manera que faciliten y amplíen el acceso 
al derecho a ser votado, pero también puede ocurrir que para inscribir candidaturas independientes 
se establezcan requisitos mayores que los establecidos para nominar a un candidato por un partido 
político. El sólo hecho de permitir candidaturas independientes no significa que se trate del medio 
menos restrictivo para regular el derecho a ser votado. Lo esencial es que cualquiera de los dos sistemas 
que sea elegido haga accesible y garantice el derecho y la oportunidad a ser votado previsto en la 
Convención en condiciones de igualdad.

La Corte observó que el Estado fundamentó su afirmación de que la regulación objetada por 
el señor Castañeda Gutman no era desproporcionada. Por su parte, la presunta víctima no argumentó 
ni demostró elemento alguno que permitiera a la Corte concluir que el requisito de ser nominado 
por un partido político le impuso obstáculos concretos y específicos que significaron una restricción 
desproporcionada, gravosa o arbitraria a su derecho a ser votado. Por el contrario, la Corte observó 
que el señor Castañeda Gutman incluso disponía de alternativas para ejercer su derecho a ser votado, 
tales como ingresar a un partido político e intentar por la vía de la democracia interna obtener la 
nominación y ser nominado por un partido; ser candidato externo de un partido; formar su propio 
partido y competir en condiciones de igualdad o, finalmente, formar una agrupación política nacional 
que celebre un acuerdo de participación con un partido político. 

En cuanto a si la medida se ajustaba al logro del objetivo legítimo perseguido, la Corte estimó 
que en el presente caso la exclusividad de nominación por partidos políticos a cargos electivos de nivel 
federal era una medida idónea para producir el resultado legítimo perseguido de organizar de manera 



445

eficaz los procesos electorales con el fin de realizar elecciones periódicas, auténticas, por sufragio 
universal e igual, y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores de 
acuerdo a lo establecido por la Convención Americana.

Finalmente, la Corte consideró que ambos sistemas, uno construido sobre la base exclusivamente 
de partidos políticos, y otro que admite también candidaturas independientes, pueden ser compatibles 
con la Convención y, por lo tanto, la decisión de cuál sistema escoger está en las manos de la definición 
política que haga el Estado, de acuerdo con sus normas constitucionales. 

Con base en los anteriores argumentos, la Corte no consideró probado en el presente caso que el 
sistema de registro de candidaturas a cargo de partidos políticos constituyera una restricción ilegítima 
para regular el derecho a ser elegido previsto en el artículo 23.1.b de la Convención Americana y, por lo 
tanto, no constató una violación al artículo 23 de dicho tratado.

 
* No se viola el derecho a acceder a un cargo público en condiciones generales de igualdad 

cuando los criterios y procedimientos para el nombramiento, ascenso, suspensión y 
destitución son razonables y objetivos.

En el Caso Apitz Barbera y otros, la Corte señaló que el artículo 23 no establece el derecho a 
acceder a un cargo público, sino a hacerlo en “condiciones generales de igualdad”. Esto quiere decir 
que el respeto y garantía de este derecho se cumplen cuando “los criterios y procedimientos para el 
nombramiento, ascenso, suspensión y destitución [sean] razonables y objetivos” y que “las personas 
no sean objeto de discriminación” en el ejercicio de este derecho. En este caso, los criterios que 
impidieron el acceso al Poder Judicial de los tres magistrados cumplían con estos estándares, puesto 
que el prohibir el reingreso a la función pública a quienes han sido destituidos es un requisito objetivo 
y razonable que tiene como fin el garantizar el correcto desempeño del Poder Judicial. Tampoco 
puede considerarse como discriminatorio, por sí mismo, el permitir el reingreso de quienes han 
accedido a jubilación. Dado que la Corte indicó que no tiene competencia para decidir si procedía 
la mencionada sanción y a quiénes tendría que aplicarse, tampoco puede analizar las consecuencias 
que dicha situación hubiere generado.

Por lo tanto, en el presente caso, en cuanto al acceso a nuevos cargos al Poder Judicial, la Corte 
no encontró discriminación alguna ni en el acto normativo que lo regula, ni en el acto que lo ejecutó. En 
consecuencia, los hechos sub judice no se consideraron violatorios del artículo 23.1.c de la Convención.

 
* Violación del derecho a tener acceso a las funciones públicas y a la permanencia, en 

condiciones de igualdad y no discriminación respecto de los procedimientos de suspensión 
y destitución.

En el Caso Reverón Trujillo, la Corte resaltó que en el Caso Apitz Barbera y otros precisó que el artículo 
23.1.c no establece el derecho a acceder a un cargo público, sino a hacerlo en “condiciones generales de 
igualdad”. Esto quiere decir que el respeto y garantía de este derecho se cumplen cuando “los criterios y 
procedimientos para el nombramiento, ascenso, suspensión y destitución [sean] razonables y objetivos” y 
que “las personas no sean objeto de discriminación” en el ejercicio de este derecho. Asimismo, el Comité 
de Derechos Humanos ha interpretado que la garantía de protección abarca tanto el acceso como la 
permanencia en condiciones de igualdad y no discriminación respecto a los procedimientos de suspensión 
y destitución. Así, la Corte observó el acceso en condiciones de igualdad constituiría una garantía insuficiente 
si no está acompañado por la protección efectiva de la permanencia en aquello a lo que se accede.
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La Corte ha establecido que el derecho a tener acceso a las funciones públicas en condiciones 
generales de igualdad protege el acceso a una forma directa de participación en el diseño, 
implementación, desarrollo y ejecución de las directrices políticas estatales a través de funciones 
públicas. Por lo tanto, es indispensable que el Estado genere las condiciones y mecanismos óptimos 
para que dichos derechos políticos puedan ser ejercidos de forma efectiva, respetando el principio de 
igualdad y no discriminación.

En este caso la Corte observó que un juez titular, en circunstancias de destitución anulada 
similares a las de la señora Reverón Trujillo, hubiese podido ser restituido. Por el contrario, en el 
presente caso, por tratarse de una jueza provisoria, ante el mismo supuesto de hecho, no se ordenó 
su reincorporación.

Esta diferencia de trato entre jueces titulares que cuentan con una garantía de inamovilidad 
plena, y provisorios que no tienen ninguna protección de dicha garantía en el contexto de la 
permanencia que les corresponde, no obedece a un criterio razonable conforme a la Convención. Por 
ello, el Tribunal concluyó que la señora Reverón Trujillo sufrió un trato desigual arbitrario respecto 
al derecho a la permanencia, en condiciones de igualdad, en el ejercicio de las funciones públicas, 
lo cual constituye una violación del artículo 23.1.c de la Convención Americana en conexión con las 
obligaciones de respeto y de garantía establecidas en el artículo 1.1 de la misma.

 
* Violación del derecho a la participación política de la víctima por su desaparición forzada y 

del derecho de la comunidad indígena a ser representada.

En el Caso Chitay Nech y otros, la Corte observó que con el hostigamiento y posterior desaparición 
de Florencio Chitay no sólo se truncó el ejercicio de su derecho político dentro del período comprendido 
en su cargo, sino que también se le impidió cumplir con un mandato y vocación dentro del proceso 
de formación de líderes comunitarios. Asimismo, la comunidad se vio privada de la representación 
de uno de sus líderes en diversos ámbitos de su estructura social, y principalmente en el acceso al 
ejercicio pleno de la participación directa de un líder indígena en las estructuras del Estado, donde la 
representación de grupos en situaciones de desigualdad resulta ser un prerrequisito necesario para la 
realización de aspectos fundamentales como la inclusión, la autodeterminación y el desarrollo de las 
comunidades indígenas dentro de un Estado plural y democrático.

La Corte ha reconocido que el Estado debe garantizar que “los miembros de las comunidades 
indígenas y étnicas […] puedan participar en la toma de decisiones sobre asuntos y políticas que 
inciden o pueden incidir en sus derechos y en el desarrollo de dichas comunidades, de forma tal que 
puedan integrarse a las instituciones y órganos estatales y participar de manera directa y proporcional a 
su población en la dirección de los asuntos públicos […] y de acuerdo a sus valores, usos, costumbres y 
formas de organización”. Lo contrario incide en la carencia de representación en los órganos encargados 
de adoptar políticas y programas que podrían influir en su desarrollo.

El Tribunal notó que, en el desarrollo de la participación política representativa, los elegidos 
ejercen su función por mandato o designación y en representación de una colectividad. Esta dualidad 
recae tanto en el derecho del individuo que ejerce el mandato o designación (participación directa) 
como en el derecho de la colectividad a ser representada. En este sentido, la violación del primero 
repercute en la vulneración del otro derecho. 
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En el presente caso Florencio Chitay fue deliberadamente impedido, por la estructura política del 
Estado, de participar en el ejercicio democrático del mismo en representación de su comunidad, quien 
de acuerdo a su cosmovisión y tradiciones lo formó para servir y contribuir en la construcción de su libre 
desarrollo. Asimismo, la Corte notó que resultaba irrazonable que siendo la población indígena una 
de las mayoritarias en Guatemala, la representación indígena, a través de sus líderes, como Florencio 
Chitay Nech, se viera truncada.

Por tanto, el Estado incumplió su deber de respeto y garantía de los derechos políticos de 
Florencio Chitay Nech, debido a que con motivo de su desaparición forzada, configurada como una 
desaparición selectiva, lo privó del ejercicio del derecho a la participación política en representación de 
su comunidad, reconocido en el artículo 23.1 inciso a) de la Convención Americana.

* Violación de los derechos políticos, libertad de expresión y libertad de asociación, de la 
víctima por su ejecución extrajudicial con móvil político.

En el Caso Manuel Cepeda Vargas, la Corte observó que el Senador Manuel Cepeda se orientaba 
hacia una oposición crítica a diferentes gobiernos, tanto en su labor periodística como en sus 
actividades políticas y parlamentarias. Durante el período en que fungió como dirigente de la UP y 
del PCC, pesó sobre él una constante amenaza sobre su vida, que se incrementó en intensidad hasta 
llegar a su muerte, por lo que sus actividades las realizó en un contexto de amenazas y hostigamientos 
permanentes por sus posiciones políticas y de desprotección por parte de agentes estatales. En efecto, 
las partes reconocieron el móvil político de la ejecución extrajudicial.

En este sentido, si bien puede considerarse que aún bajo amenazas el Senador Cepeda Vargas 
pudo ejercer sus derechos políticos, libertad de expresión y libertad de asociación, ciertamente fue el 
hecho de continuar ejerciéndolos lo que conllevó su ejecución extrajudicial. Lo anterior, precisamente 
porque el objetivo de ésta era impedir su militancia política, para lo cual el ejercicio de esos derechos 
era fundamental. Por ende, el Estado no generó condiciones ni las debidas garantías para que, como 
miembro de la UP en el contexto referido, el Senador Cepeda tuviera una oportunidad real de ejercer 
el cargo para el que fue democráticamente electo, en particular mediante el impulso de la visión 
ideológica que representaba a través de su participación libre en el debate público, en ejercicio de 
su libertad de expresión. En última instancia, su actividad fue obstaculizada por la violencia ejercida 
en contra del movimiento político al que el Senador Cepeda Vargas pertenecía y, en este sentido, su 
libertad de asociación también se vio afectada.

En atención a lo anterior, la Corte consideró que las amenazas y la desprotección deliberada que 
enfrentó el Senador Cepeda Vargas, motivadas por su participación en los espacios democráticos a los 
que tenía acceso, se manifestaron en restricciones o presiones indebidas o ilegítimas de sus derechos 
políticos, de libertad de expresión y de libertad de asociación, pero también en un quebrantamiento 
de las reglas del juego democrático. A su vez, al estar reconocido el móvil político del homicidio, la 
Corte consideró que la ejecución extrajudicial de un oponente por razones políticas no sólo implica la 
violación de diversos derechos humanos, sino que atenta contra los principios en que se fundamenta 
el Estado de Derecho y vulnera directamente el régimen democrático, en la medida que conlleva 
la falta de sujeción de distintas autoridades a las obligaciones de protección de derechos humanos 
reconocidos nacional e internacionalmente y a los órganos internos que controlan su observancia.
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* Imposición de sanciones administrativas que restringen derecho al sufragio pasivo.

En el Caso López Mendoza, en el año 2001, el Estado de Venezuela adoptó la Ley Orgánica de 
la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal (LOCGRSNCF). En el 
artículo 105 de dicho cuerpo legal, se estableció que la declaración de responsabilidad administrativa 
generaría una sanción de multa, y que el Contralor podría imponer sanciones de suspensión, destitución 
o inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas.

Luego, en el año, en el año 1998, el señor López Mendoza trabajaba como Analista de Entorno 
Nacional, en la Oficina del Economista Jefe de la empresa Petróleos de Venezuela S.A. (PDVSA). Para ese 
momento era, a su vez, miembro fundador de la Asociación Civil Primero Justicia, organización sin fines 
de lucro. El 24 de julio de 1998 fue firmado un Memorandum de Entendimiento entre la Fundación 
Interamericana (IAF) y PDVSA. En el marco de dicho Memorandum, se efectuaron dos donaciones en 
beneficio de la Asociación Civil Primero Justicia. 

El 4 de agosto de 2000, el señor López Mendoza fue elegido como Alcalde del Municipio Chacao, 
y reelegido en el mismo cargo el 31 de octubre de 2004, desempeñándose en dicho cargo hasta 
noviembre de 2008. En el marco de dichas funciones, el 28 de octubre de 2002 el señor López Mendoza 
declaró una insubsistencia parcial de unos créditos presupuestarios que, en su condición de Alcalde de 
Chacao, debía transferir al Distrito Metropolitano de Caracas.

Los hechos de PDVSA, relacionados con las citadas donaciones derivaron en un procedimiento 
administrativo de determinación de responsabilidades contra el señor López Mendoza, por haber 
supuestamente incurrido en “conflicto de intereses”; mientras que los hechos del Municipio Chacao, 
derivaron en otro procedimiento administrativo, aparentemente por haber otorgado una finalidad 
diferente a la que la ley establecía para la partida presupuestaria respectiva.

Dichos procedimientos, que incluyeron las respectivas fases de actuación de control fiscal y la 
investigativa, derivaron en la emisión de los actos finales dictados por la Dirección de Determinación 
de Responsabilidades de la Contraloría, en los cuales se declaró la responsabilidad administrativa 
del señor López Mendoza, y le impusieron multas equivalentes a 647.50 dólares, y 4.239,58 dólares 
respectivamente. Contra a dichas decisiones, el señor López Mendoza interpuso recursos de 
reconsideración, alegando diversas irregularidades.

El 28 de marzo de 2005, la Dirección de Determinación de Responsabilidades declaró sin lugar 
dichos recursos indicando que para la declaratoria de responsabilidad administrativa se siguió un 
procedimiento apegado a la normativa legal aplicable. Posteriormente, el 24 de agosto y el 26 de 
septiembre de 2005 el Contralor emitió las respectivas resoluciones mediante las cuales impuso al señor 
López Mendoza, las sanciones de inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas por un período 
de tres (3) y seis (6) años, respectivamente, de conformidad con el artículo 105 de la LOCGRSNCF. 

El 22 de septiembre y el 15 de noviembre de 2005 el señor López Mendoza interpuso recursos 
de reconsideración contra a dichas resoluciones. Ambos recursos fueron declarados sin lugar por el 
Contralor General el 9 de enero de 2006. A continuación, el 4 de octubre y el 4 de agosto de 2005 el 
señor López Mendoza presentó ante la Sala Político Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia 
(órgano del Tribunal Supremo de Justicia de Venezuela, con competencias similares al Tribunal 
Contencioso Administrativo costarricense) dos recursos contenciosos administrativos de nulidad 
contra las resoluciones de 28 de marzo de 2005. Ambos recursos también fueron declarados sin lugar 
el 31 de marzo de 2009 y el 5 de agosto de 2008. 
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El 21 de junio de 2006 el señor López Mendoza interpuso ante la Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia, un recurso de nulidad conjuntamente con solicitud de amparo cautelar, 
alegando la inconstitucionalidad del artículo 105 de la LOCGRSNCF. El 6 de agosto de 2008 la Sala 
Constitucional declaró sin lugar el recurso, al realizar un análisis sobre la compatibilidad de dicha 
norma con los artículos 42 y 65 de la Constitución venezolana y respondiendo a cada uno de los 
alegatos de inconstitucionalidad sobre la posible violación del derecho a la defensa, el principio de 
tipicidad, el principio de proporcionalidad y los derechos políticos. Adicionalmente, en ese mismo 
año 2008, el señor López Mendoza aspiraba a presentarse como candidato para la Alcaldía del Distrito 
Metropolitano de Caracas. 

El 21 de julio de 2008 el Consejo Nacional Electoral (CNE), aprobó una serie de normas para regular 
la postulación de candidatos a cargos de elección popular en noviembre de 2008, las cuales establecían, 
que no podían optar a los cargos de elección popular quienes estuvieren sometidos a inhabilitación. 
Así, el 5 de agosto de 2008, cuando el señor López Mendoza ingresó en el sistema automatizado de 
postulaciones a través de una página web del CNE, a fin de registrar su candidatura, no pudo diligenciar la 
planilla electrónica respectiva, lo cual le impidió formalizar la inscripción de su postulación. 

El Tribunal Interamericano analizó la controversia sobre la alegada violación de diversas garantías 
en los procedimientos administrativos que se llevaron a cabo por parte de la Contraloría General, tanto 
para la imposición de las sanciones de multa como para las de inhabilitación. Igualmente, analizó las 
actuaciones de las autoridades judiciales. 

 
* Violación al Derecho de participación política, al imponer sanciones administrativas de 

inhabilitación, sin ajustarse a la Convención Americana.

En el Caso López Mendoza, en relación con la alegada violación del derecho a ser electo, la Corte 
indicó que el punto central del caso radica en las sanciones de inhabilitación impuestas al señor López 
Mendoza por decisión de un órgano administrativo en aplicación del artículo 105 de la LOCGRSNCF, 
que le impidieron registrar su candidatura para cargos de elección popular. 

Al respecto, el Tribunal determinó que asunto debía resolverse mediante la aplicación de lo 
dispuesto por el artículo 23 de la Convención Americana, en vista de que se trata de sanciones 
que impusieron una clara restricción al derecho a ser electo en elecciones periódicas auténticas, 
realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la 
voluntad de los electores.

A juicio de la Corte, dicha inhabilitación se llevó a acabo sin ajustarse a los requisitos aplicables, de 
conformidad con el párrafo segundo del citado numeral de la Convención, el cual establece que la ley 
puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades para votar y ser electo, exclusivamente 
por razones de edad, nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o condena, 
por juez competente, en proceso penal.

Para la Corte, ninguno de esos requisitos se cumplió, pues el órgano que impuso las sanciones no 
era un juez competente; no hubo condena; y las sanciones no se aplicaron como resultado de un proceso 
penal. Así, la Corte consideró que si bien el señor López Mendoza ha podido ejercer otros derechos 
políticos, en la contienda quedó plenamente acreditado que se le había privado del sufragio pasivo, 
es decir, del derecho a ser electo. En consecuencia, dijo la Corte Interamericana, el Estado venezolano 
conculcó los artículos 23.1.b y 23.2, en relación con el artículo 1.1 de la Convención Americana. 
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Artículo 24.  Igualdad ante la Ley 

Todas las personas son iguales ante la ley.  En consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, a igual 
protección de la ley. 

JURISPRUDENCIA

•	 Violación del derecho a la participación política por no garantizar que agrupaciones 
con diferente organización a la de partidos políticos puedan participar en condiciones 
de igualdad.

En el Caso Yatama, el Consejo Supremo Electoral decidió no registrar a los candidatos 
propuestos por YATAMA en la RAAS pues consideró que, al quedar excluido el partido que se 
presentó en alianza con YATAMA, éste último, por si solo, no cumplía con uno de los requisitos 
previstos en el artículo 82 de la Ley Electoral de 2000, consistente en haber presentado 
candidatos en el 80% de los municipios de la circunscripción territorial. Para la Corte el sistema 
electoral debe tomar en consideración que se trata de personas que pertenecen a comunidades 
indígenas y étnicas de la Costa Atlántica de Nicaragua, quienes se diferencian de la mayoría 
de la población, inter alia, por sus lenguas, costumbres y formas de organización, y enfrentan 
serias dificultades que los mantienen en una situación de vulnerabilidad y marginalidad. La 
Corte expresó que Nicaragua no adoptó las medidas necesarias para garantizar el goce del 
derecho a ser elegidos de los candidatos propuestos por YATAMA, quienes son miembros de 
comunidades indígenas y étnicas de la Costa Atlántica de Nicaragua, ya que se vieron afectados 
por la discriminación legal y de hecho que impidió su participación en condiciones de igualdad 
en las elecciones municipales de noviembre de 2000. 

* Violación del derecho de igualdad ante la ley por la prohibición de expresarse en el idioma 
de su elección a un interno en centro carcelario, porque dicha medida es discriminatoria.

En el Caso López Álvarez, el 27 de abril de 1997, la víctima fue privada de su libertad personal, 
por posesión y tráfico ilícito de estupefacientes y sobre la misma el juzgado del conocimiento dictó 
auto de prisión preventiva, el 2 de mayo de 1997. Dentro del proceso, la sustancia decomisada fue 
objeto de dos análisis, uno el 14 de mayo de 1997 y otro el 4 de mayo de 1998, respectivamente, cuyos 
resultados fueron contradictorios. El 29 de mayo de 2003, la Corte de Apelaciones de la Ceiba, confirmó 
el fallo que absolvió al señor López Álvarez; sin embargo, éste permaneció detenido hasta el 26 de 
agosto de 2003. En el presente caso, en el año 2000 el Director del Centro Penal de Tela prohibió a la 
población garífuna de dicho centro penal, en la cual se incluía el señor Alfredo López Álvarez, a hablar 
en su idioma materno. En sentir de la Corte, la restricción al ejercicio de la libertad de hablar garífuna 
aplicada a algunos reclusos del Centro Penal de Tela, fue discriminatoria en perjuicio del señor Alfredo 
López Álvarez, como miembro de la comunidad garífuna. Las anteriores consideraciones llevaron a la 
Corte a concluir que el Estado tiene responsabilidad por la violación del derecho a la igualdad ante la 
ley, consagrado en el artículo 13 de la Convención Americana, y por el incumplimiento de la obligación 
general de respetar y garantizar los derechos y libertades establecida en el artículo 1.1 del mismo 
instrumento, en perjuicio del señor Alfredo López Álvarez. 

 

http://www.defensoria.org.co/?_es=0&_s=ojc&_palabra=igualdad ante la ley&_a=18&_b=2104
http://www.defensoria.org.co/?_es=0&_s=ojc&_palabra=igualdad ante la ley&_a=18&_b=2104
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* Las diferencias entre la organización de las elecciones federales y las elecciones locales no 
violan el principio de igualdad.

En el Caso Castañeda Gutman, la Corte estimó que las elecciones locales y las federales no son comparables, 
de modo que no es posible concluir que las diferencias de organización entre unas y otras, sean discriminatorias y 
violen el derecho a la igualdad ante la ley establecido en el artículo 24 de la Convención Americana.

* El trato diferente que se le da a los niños no vulnera el principio de igualdad.

En la Opinión Consultiva 17/2002, la Corte precisa que, como lo hicieron notar tanto México y 
Costa Rica como el Instituto Interamericano del Niño, ILANUD y CEJIL, es preciso puntualizar el sentido 
y alcance del principio de igualdad con respecto al tema de los niños. En ocasiones anteriores, este 
Tribunal ha manifestado que el artículo 1.1 de la Convención Americana obliga a los Estados a respetar 
y garantizar el pleno y libre ejercicio de los derechos y libertades allí reconocidas sin discriminación 
alguna. Todo tratamiento que pueda ser considerado como discriminatorio respecto de los derechos 
consagrados en la Convención es, per se, incompatible con ésta.

En un sentido más específico, el artículo 24 de la Convención consagra el principio de igualdad ante 
la ley. Así, la prohibición general de discriminación establecida en el artículo 1.1 “se extiende al derecho 
interno de los Estados Partes, de tal manera que es posible concluir que, con base en esas disposiciones, 
éstos se han comprometido, en virtud de la Convención, a no introducir en su ordenamiento jurídico 
regulaciones discriminatorias referentes a la protección de la ley”.

En una opinión consultiva, la Corte hizo notar que la noción de igualdad se desprende directamente 
de la unidad de naturaleza del género humano y es inseparable de la dignidad esencial de la persona, 
frente a la cual es incompatible toda situación que, por considerar superior a un determinado grupo, 
conduzca a tratarlo con privilegio; o que, a la inversa, por considerarlo inferior, lo trate con hostilidad o 
de cualquier forma lo discrimine del goce de derechos que sí se reconocen a quienes no se consideran 
incursos en tal situación de inferioridad. No es admisible crear diferencias de tratamiento entre seres 
humanos que no se correspondan con su única e idéntica naturaleza.

 Ahora bien, al examinar las implicaciones del trato diferenciado que algunas normas pueden 
dar a sus destinatarios, la Corte ha establecido que “no toda distinción de trato puede considerarse 
ofensiva, por sí misma, de la dignidad humana”. En este mismo sentido, la Corte Europea de Derechos 
Humanos, basándose en “los principios que pueden deducirse de la práctica jurídica de un gran 
número de Estados democráticos”, advirtió que sólo es discriminatoria una distinción cuando “carece 
de justificación objetiva y razonable”50. Existen ciertas desigualdades de hecho que pueden traducirse, 
legítimamente, en desigualdades de tratamiento jurídico, sin que esto contraríe la justicia. Más aún, 
tales distinciones pueden ser un instrumento para la protección de quienes deban ser protegidos, 
considerando la situación de mayor o menor debilidad o desvalimiento en que se encuentran.

Asimismo, este Tribunal estableció que: no habrá, pues, discriminación si una distinción de 
tratamiento está orientada legítimamente, es decir, si no conduce a situaciones contrarias a la justicia, a 
la razón o a la naturaleza de las cosas. De ahí que no pueda afirmarse que exista discriminación en toda 
diferencia de tratamiento del Estado frente al individuo, siempre que esa distinción parta de supuestos 
de hecho sustancialmente diferentes y que expresen de modo proporcionado una fundamentada 
conexión entre esas diferencias y los objetivos de la norma, los cuales no pueden apartarse de la justicia 
o de la razón, vale decir, no pueden perseguir fines arbitrarios, caprichosos, despóticos o que de alguna 
manera repugnen a la esencial unidad y dignidad de la naturaleza humana.
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La propia Corte Interamericana ha establecido que no existe “discriminación por razón de edad o 
condición social en los casos en que la ley limita el ejercicio de la capacidad civil a quienes, por ser menores 
o no gozar de salud mental, no están en condiciones de ejercerla sin riesgo de su propio patrimonio”.

En este punto, procede recordar que el artículo 2 la Convención sobre los Derechos del 
Niño dispone:

1.  Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la presente Convención y asegurarán 
su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin distinción alguna, independientemente de la 
raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión política o de otra índole, el origen nacional, 
étnico o social, la posición económica, los impedimentos físicos, el nacimiento o cualquier otra 
condición del niño, de sus padres o de sus representantes legales.

2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar que el niño se vea 
protegido contra toda forma de discriminación o castigo por causa de la condición, las actividades, 
las opiniones expresadas o las creencias de sus padres, o sus tutores o de sus familiares.

En igual sentido, los principios generales de las Reglas de Beijing establecen que éstas se aplicarán 
a los menores delincuentes con imparcialidad, sin distinción o discriminación por motivos de raza, 
color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento u otra condición.

En su Observación General 17 sobre el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el Comité 
de Derechos Humanos señaló que el artículo 24.1 de dicho instrumento reconoce el derecho de todo 
niño, sin discriminación alguna, a las medidas de protección que su condición de niño requiere, tanto por 
parte de su familia como de la sociedad y el Estado. La aplicación de esta disposición entraña la adopción 
de medidas especiales para la protección de los niños, además de las que los Estados deben adoptar, en 
virtud del artículo 2, para garantizar a todas las personas el disfrute de los derechos previstos en el Pacto. 
El Comité acotó que los derechos previstos en el artículo 24 no son los únicos aplicables a los niños: éstos 
“gozan, en cuanto individuos, de todos los derechos civiles enunciados en él”.

Asimismo, el Comité indicó que de acuerdo con el Pacto, debe otorgarse protección a los niños sin 
discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, origen nacional o social, posición 
económica o nacimiento. El Comité observa a este respecto que, mientras que la no discriminación en 
el disfrute de los derechos previstos en el Pacto se deriva también, para los niños, del artículo 2 y su 
igualdad ante la ley, del artículo 26, la cláusula no discriminatoria del artículo 24 se refiere de manera 
concreta a las medidas de protección previstas en esta disposición.

La protección de los niños en los instrumentos internacionales tiene como objetivo último el 
desarrollo armonioso de la personalidad de aquéllos y el disfrute de los derechos que les han sido 
reconocidos. Corresponde al Estado precisar las medidas que adoptará para alentar ese desarrollo en 
su propio ámbito de competencia y apoyar a la familia en la función que ésta naturalmente tiene a su 
cargo para brindar protección a los niños que forman parte de ella.

Tal como se señalara en las discusiones de la Convención sobre los Derechos del Niño, es importante 
destacar que los niños poseen los derechos que corresponden a todos los seres humanos –menores 
y adultos- y tienen además derechos especiales derivados de su condición, a los que corresponden 
deberes específicos de la familia, la sociedad y el Estado.
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Se puede concluir, que en razón de las condiciones en las que se encuentran los niños, el trato 
diferente que se otorga a los mayores y a los menores de edad no es per se discriminatorio, en el sentido 
proscrito por la Convención. Por el contrario, sirve al propósito de permitir el cabal ejercicio de los 
derechos reconocidos al niño.

Se entiende que, en virtud de los artículos 1.1 y 24 de la Convención, los Estados no pueden 
establecer diferenciaciones que carezcan de una justificación objetiva y razonable y no tengan como 
objeto único, en definitiva, el ejercicio de los derechos establecidos en aquélla.

* Inexistencia de violación de la igualdad ante la Ley, ante la ausencia de prueba. 

En el Caso López Mendoza, en cuanto a la supuesta violación del derecho a la igualdad ante la 
ley, la Corte hizo notar que los representantes (accionantes) no presentaron la prueba suficiente que 
pudiese acreditar la presunta situación de discriminación, que se habría configurado en perjuicio del 
señor López Mendoza, razón por la cual, concluyó que el Estado no es responsable por la violación del 
derecho a la igualdad reconocido en el artículo 24 de la Convención.

Artículo 25.  Protección Judicial 

1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo 
ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos 
fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente Convención, aun cuando tal 
violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales. 

2. Los Estados Partes se comprometen: 
a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado decidirá sobre 

los derechos de toda persona que interponga tal recurso; 
b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y 
c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión en que se haya 

estimado procedente el recurso. 

JURISPRUDENCIA

 * Violación del deber de protección judicial por ineficacia de un proceso administrativo de 
reivindicación de tierras ancestrales, interpuesto por comunidad indígena.

En el Caso de la Comunidad Indígena Yakye Axa, el Instituto de Bienestar Rural reconoció 
el derecho que le asistía a la comunidad indígena de pretender la recuperación de su territorio; 
reconociendo incluso, que dicho espacio era su territorio ancestral. No obstante, también señaló que 
según el Estatuto Agrario los propietarios de la estancia Loma Verde poseían un justo título y estaban 
explotando racionalmente dicho predio, elemento que impedía que se procediera a expropiar a favor 
de la comunidad. En efecto, los procedimientos establecidos en la Ley No. 854/63 y en la Ley No. 
904/81 únicamente permiten al IBR y al INDI, respectivamente, disponer de tierras fiscales, expropiar 
tierras irracionalmente explotadas o negociar con los propietarios privados, a efectos de entregarlas 
a las comunidades indígenas, pero cuando los propietarios particulares se niegan a vender las tierras 
y demuestran la explotación racional de las mismas, los miembros de las comunidades indígenas 
no tienen un recurso administrativo efectivo que les permita reclamarlas. Posterior a largos trámites 
administrativos y a intentos de producir un acuerdo entre la comunidad y los propietarios del predio, 
ambas instituciones decidieron poner fin al procedimiento y enviar al Parlamento Nacional la solicitud 
de que procediera a expedir una ley para expropiar los bienes en disputa a favor de las comunidades 
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indígenas, proyecto que fue rechazado por la Cámara Legislativa. De conformidad con el Convenio 
No. 169 de la OIT, incorporado al derecho interno paraguayo mediante la Ley No. 234/93, el Estado 
está obligado a ofrecer un recurso eficaz con las garantías del debido proceso a los miembros de 
las comunidades indígenas que les permita solicitar las reivindicaciones de tierras ancestrales. Por 
todo lo anteriormente expuesto, la Corte consideró que el proceso administrativo seguido ante 
IBR en colaboración con el INDI: se mostró abiertamente inefectivo para atender las solicitudes de 
reivindicación de las tierras que los miembros de la Comunidad indígena Yakye Axa consideran como 
su hábitat ancestral y tradicional y frente a ello, el Paraguay no adoptó las medidas adecuadas de 
derecho interno necesarias para asegurar un procedimiento efectivo que dé una solución definitiva a 
la reclamación planteada por los miembros de la Comunidad. 

En el Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa, la Comunidad Indígena, desde 1991, se 
encuentra tramitando su solicitud de reivindicación territorial, sin que se haya resuelto su petición por 
parte del Estado. El procedimiento para la atención de los problemas de la tenencia de tierras en el 
Paraguay, es el administrativo, a cargo del Instituto de Bienestar Rural - IBR. Las cuestiones territoriales 
indígenas son tramitadas ante el INDI y el IBR, que actúan siempre dentro del ámbito administrativo 
y forman parte de su hábitat tradicional. El procedimiento de reivindicación de tierras tradicionales 
que forman parte del hábitat tradicional de la Comunidad Sawahoyamaxa, se inició el 6 de agosto 
de 1991, con la comunicación de los líderes de la Comunidad Sawhoyamaxa al Instituto de Bienestar 
Rural - IBR, para que les fueran entregadas 8.000 hectáreas, petición que el 7 de septiembre de 
1993 fue ampliada a 15.000. Las actuaciones del INDI y del IBR se limitaron a remitirse el expediente 
mutuamente y a solicitar en reiteradas ocasiones a los propietarios particulares de las tierras reclamadas 
por los miembros de la Comunidad que realicen ofertas “sobre la fracción afectada”, sin que se reciba 
ninguna respuesta positiva al respecto. El 3 de diciembre de 1998 la Asesoría Jurídica del IBR emitió 
el dictamen No. 2065, mediante el cual señaló, inter alia, que de las diligencias realizadas por el IBR y 
de los documentos anexados se acreditaba “la racionalidad de la explotación” de los propietarios de 
las tierras objeto del procedimiento, por lo cual, de conformidad con el Estatuto Agrario, resultaba 
imposible su afectación compulsiva y los propietarios se niegan a otra salida negociada. Por lo anterior, 
el 15 de junio de 1999, mediante la resolución No. 170, el IBR se declaró incompetente de decidir o no la 
expropiación de las tierras, declaró terminada la instancia administrativa y trasladó la responsabilidad 
al INDI, institución que no ha realizado actuación alguna desde julio de 1999. El 13 de mayo de 1997 
líderes de la Comunidad Sawhoyamaxa, presentaron al Congreso Nacional un proyecto de ley con el 
fin de declarar de interés social y expropiar a favor del INDI, para su posterior entrega a los miembros 
de la Comunidad Sawhoyamaxa, las fincas comprendidas dentro de los territorios que trataban de 
reivindicar. Proyecto que fue archivado, el 11 de junio de 1998. Un segundo proyecto de ley propuesto 
fue igualmente rechazado el 16 de noviembre de 2000. No obstante, en vista de que el Paraguay ratificó 
la competencia contenciosa del Tribunal el 26 de marzo de 1993, consideró la Corte que desde esa 
fecha debía contabilizarse la duración del procedimiento. Así, desde esa fecha hasta la de la Sentencia, 
han transcurrido 13 años y aún no se ha dado una solución definitiva al reclamo de los miembros de la 
Comunidad Sawhoyamaxa. 

Respecto de la efectividad del procedimiento administrativo de reivindicación de tierras para 
comunidades indígenas en el Paraguay, la Corte expresó que los procedimientos establecidos en 
la ley únicamente permiten al IBR y al INDI, respectivamente, disponer de tierras fiscales, expropiar 
tierras irracionalmente explotadas o negociar con los propietarios privados, a efectos de entregarlas 
a las comunidades indígenas, pero cuando los propietarios particulares se niegan a vender las tierras 
y demuestran la explotación racional de las mismas, los miembros de las comunidades indígenas 
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no tienen un recurso administrativo efectivo que les permita reclamarlas. La Corte consideró que 
el procedimiento administrativo señalado presenta al menos tres falencias. La primera radica 
en la remisión que la ley interna hace al Estatuto Agrario, el cual toma como punto de partida la 
explotación racional o no de las tierras reclamadas, sin entrar a considerar aspectos propios de los 
pueblos indígenas, como la significación especial que las tierras tienen para éstos. Igualmente, ante 
el procedimiento legislativo ante el Congreso Nacional no es efectivo por cuanto dicha Corporación 
es del criterio de que la ley debe privilegiar la productividad o la utilización económica de la tierra. En 
segundo lugar, el INDI únicamente está facultado para realizar negociaciones de compra de las tierras o 
de reasentamiento de los miembros de las comunidades indígenas, sin que ello entrañe una valoración 
judicial o administrativa que dirima la controversia. Finalmente, las autoridades administrativas 
paraguayas no han realizado suficientes estudios técnicos, que identifiquen la parte específica del 
territorio Chanawatsam que pertenece a los miembros de la Comunidad Sawhoyamaxa, por ende, la 
falta de diligencias técnico-científicas convierten al procedimiento ante el INDI y el IBR en inoperativo. 
La Corte reiteró que el procedimiento administrativo de reivindicación de tierras ha sido inefectivo y 
no ha mostrado una posibilidad real para que los miembros de la Comunidad Sawhoyamaxa recuperen 
sus tierras tradicionales. En el presente caso, el Paraguay no ha adoptado las medidas adecuadas de 
derecho interno necesarias para asegurar un procedimiento efectivo que dé una solución definitiva a 
la reclamación planteada por los miembros de la Comunidad Sawhoyamaxa. Por todo lo anteriormente 
expuesto, la Corte consideró que el procedimiento legal de reivindicación de tierras instaurado por los 
miembros de la Comunidad Sawhoyamaxa se mostró completamente inefectivo, todo ello en violación 
del artículos 25 de la Convención Americana, en concordancia con los artículos 1.1 y 2 de la misma. 

En el Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek, la Corte consideró que el procedimiento 
de reivindicación de tierras iniciado por la Comunidad no se llevó a cabo con la diligencia debida. En 
consecuencia, el Tribunal concluyó que la actuación de las autoridades estatales no había sido compatible 
con los estándares de diligencia consagrados en los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención Americana.

* Violación del deber de protección judicial por ineficacia del recurso de habeas corpus.

La Corte ha sostenido que para que un recurso sea efectivo se requiere que sea realmente idóneo 
para establecer si se ha incurrido en una violación a los derechos humanos y proveer lo necesario para 
remediarla. Es claro que el recurso no será realmente eficaz si no se resuelve dentro de un plazo que 
permita amparar la violación de la que se reclama.

En el Caso Castillo Páez, la Corte considera que el recurso de habeas corpus interpuesto por 
los familiares del señor Castillo Páez en contra de su detención, fue obstaculizado por agentes del 
Estado con la adulteración del registro de ingreso de detenidos, lo cual impidió localizar al agraviado y, 
aunque el recurso fue resuelto favorablemente en dos instancias, la Corte Suprema de Justicia, declaró 
la nulidad del fallo. Por consiguiente, quedó demostrada la ineficacia del recurso de hábeas corpus para 
lograr la libertad del señor Castillo Páez y, quizás, para salvar su vida. El hecho de que la ineficacia del 
recurso se debió a una desaparición forzada, no excluye la violación del artículo 25 de la Convención. 
Esta disposición sobre el derecho a un recurso efectivo ante los jueces o tribunales nacionales 
competentes, constituye uno de los pilares básicos de la Convención y del Estado de Derecho en una 
sociedad democrática. El artículo 25 se encuentra ligado con la obligación general del artículo 1.1 de 
la Convención, al atribuir funciones de protección al derecho interno de los Estados. El hábeas corpus 
tiene como finalidad, no solo garantizar la libertad y la integridad personales, sino también prevenir 
la desaparición o indeterminación del lugar de detención y, en última instancia, asegurar el derecho 
a la vida. La detención del señor Castillo Páez fue realizada por miembros de la Policía y, por tanto, se 
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encontraba bajo la custodia de ésta, la cual lo ocultó para que no fuera localizado, por lo tanto la Corte 
concluye que la ineficacia del recurso de hábeas corpus es imputable al Estado, con lo cual se viola el 
artículo 25 de la Convención en relación con el artículo 1.1. 

En el Caso Anzualdo Castro, la Corte señaló que en situaciones de privación de la libertad como 
las del presente caso, el hábeas corpus representa, dentro de las garantías judiciales indispensables, 
el medio idóneo tanto para garantizar la libertad de la persona como para controlar el respeto a la 
vida y proteger la integridad personal del individuo, para asegurar que el detenido sea presentado 
ante al órgano judicial encargado de constatar la legalidad de la detención, así como para impedir su 
desaparición o la indeterminación de su lugar de detención y protegerlo contra la tortura u otros tratos 
o penas crueles, inhumanos o degradantes. Estos criterios son reflejados en los artículos X y XI de la 
CIDFP, específicamente en lo que se refiere a la desaparición forzada de personas.

Durante la época en que el recurso de hábeas corpus fue planteado para determinar el 
paradero del señor Anzualdo Castro, la referida regulación de ese recurso establecía que el mismo era 
improcedente “[c]uando el agraviado opta por recurrir a la vía judicial ordinaria”. Consecuentemente, 
para una situación como la del presente caso, esa disposición desconocía que ambos procedimientos 
tienen fines distintos y traía como consecuencia que el recurso de hábeas corpus resultare impracticable 
para los fines de protección que debía cumplir y tornaba en ilusorio el análisis de legalidad de la 
detención objeto de la acción.

Bajo el artículo 7.6 de la Convención este mecanismo de tutela “no puede ser restringido ni 
abolido”, por lo que la referida causal de improcedencia contraviene abiertamente la disposición 
convencional. Igualmente, la resolución que rechazó el hábeas corpus se basó en la ausencia de pruebas 
suficientes que acreditaran la autoría de los funcionarios estatales señalados como responsables 
de la desaparición del señor Anzualdo, es decir, condicionó el recurso a una investigación penal, 
que en definitiva resultó ser totalmente ineficaz para determinar su paradero. Esto denota una clara 
desorientación respecto del objetivo del hábeas corpus.

En el Caso Contreras y otros, la Corte consideró que el recurso de habeas corpus o exhibición 
personal representa el medio idóneo para garantizar la libertad, controlar el respeto a la vida e integridad 
de la persona, e impedir su desaparición o la indeterminación de su lugar de detención. Al respecto, la 
jurisprudencia de este Tribunal ya ha referido que estos recursos no solo deben existir formalmente en 
la legislación sino que deben ser efectivos.

 
* Violación del deber de protección judicial por ineficacia de los recursos.

En el Caso Fornerón e hija, la Corte estableció que, como lo ha señalado anteriormente el 
Tribunal, al evaluar la efectividad de los recursos, la Corte debe observar si las decisiones en los procesos 
judiciales han contribuido efectivamente a poner fin a una situación violatoria de derechos, a asegurar 
la no repetición de los actos lesivos y a garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos protegidos 
por la Convención.

Como ya fue demostrado, el tiempo transcurrido sobrepasó el plazo razonable para que el Estado 
emitiera sentencias en los procesos de guarda y de derecho de visitas. Esta demora generó otras 
consecuencias además de la vulneración del plazo razonable, tales como una evidente denegación de 
justicia, la violación del derecho a la protección de la familia del señor Fornerón y de su hija, así como 
la protección de los derechos del niño de esta última. 
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La denegación del acceso a la justicia tiene una relación con la efectividad de los recursos, ya 
que no es posible afirmar que un recurso existente dentro del ordenamiento jurídico de un Estado, 
mediante el cual no se resuelve el litigio planteado por una demora injustificada en el procedimiento, 
pueda ser considerado como un recurso efectivo. 

Los recursos judiciales interpuestos por el señor Fornerón no cumplieron con dar una respuesta 
efectiva e idónea para proteger su derecho y el de su hija a la protección de la familia y a los derechos 
del niño de M. En consecuencia, el Estado violó el derecho a la protección judicial reconocido en el 
artículo 25.1 de la Convención, en relación con los artículos 17.1, 8.1 y 1.1 del mismo instrumento, 
en perjuicio del señor Fornerón y de su hija M, así como en relación con el artículo 19 de la misma en 
perjuicio de esta última.

 
* Violación del deber de protección judicial por ineficacia del recurso de nulidad y porque no 

se hizo un análisis completo del acto impugnado.

En el Caso Barbani Duarte y otros, la Corte señaló que el artículo 25.1 de la Convención contempla la 
obligación de los Estados Parte de garantizar, a todas las personas bajo su jurisdicción, un recurso judicial efectivo 
contra actos violatorios de sus derechos fundamentales. Dicha efectividad supone que, además de la existencia 
formal de los recursos, éstos den resultados o respuestas a las violaciones de derechos contemplados ya sea 
en la Convención, en la Constitución o en las leyes. En ese sentido, no pueden considerarse efectivos aquellos 
recursos que, por las condiciones generales del país o incluso por las circunstancias particulares de un caso 
dado, resulten ilusorios. Ello puede ocurrir, por ejemplo, cuando su inutilidad haya quedado demostrada por la 
práctica, porque falten los medios para ejecutar sus decisiones o por cualquier otra situación que configure un 
cuadro de denegación de justicia. Así, el proceso debe tender a la materialización de la protección del derecho 
reconocido en el pronunciamiento judicial mediante la aplicación idónea de dicho pronunciamiento. 

Este tribunal, al evaluar la efectividad de los recursos incoados en la jurisdicción contencioso 
administrativa nacional, la Corte debe observar si las decisiones tomadas en aquélla han contribuido 
efectivamente a poner fin a una situación violatoria de derechos, a asegurar la no repetición de los actos 
lesivos y a garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos protegidos por la Convención.

 La Corte considera que, para resolver la controversia entre las partes sobre la efectividad de la 
protección judicial en el presente caso, requiere realizar algunas consideraciones relevantes respecto 
de la extensión de la revisión que debe proporcionar un recurso judicial para que sea efectivo, de 
conformidad con el artículo 25 de la Convención. 

 
Este Tribunal se referirá a algunos factores relevantes tratándose de casos como el presente, en 

donde se somete a los órganos judiciales el conocimiento de una decisión administrativa previa que 
se alega violatoria de los derechos de una presunta víctima. La Corte ha establecido, a través de su 
jurisprudencia reiterada, que para que se preserve el derecho a un recurso efectivo, en los términos del 
artículo 25 de la Convención, es indispensable que dicho recurso se tramite conforme a las reglas del 
debido proceso, consagradas en el artículo 8 de la Convención

 
Esta Corte estima que no hay una revisión judicial si el órgano judicial está impedido de determinar 

el objeto principal de la controversia, como por ejemplo sucede en casos en que se considera limitado 
por las determinaciones fácticas o jurídicas realizadas por el órgano administrativo que hubieran sido 
decisivas en la resolución del caso. 
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La Corte concluye que, en el presente caso, el recurso de nulidad podría haber representado un 
recurso efectivo, en la medida en que la anulación de la decisión administrativa permitiera amparar a 
las presuntas víctimas contra el acto violatorio de sus derechos. En el presente caso, para que el recurso 
de nulidad fuera efectivo éste tendría que conllevar tanto la anulación del acto como la consecuente 
determinación o, de ser el caso, el reconocimiento de los derechos establecidos a través del artículo 31 
de la Ley 17.613. 

 
El Tribunal no cuenta con los elementos necesarios para analizar si en la ejecución de una sentencia 

que resuelva un recurso de nulidad, específicamente relacionada con la aplicación del artículo 31 de 
la Ley 17.613, se podría haber configurado una inefectividad del mismo, lo cual podría suceder si 
solamente se anula el acto administrativo y no se determinan o reconocen los derechos establecidos 
en dicha norma. 

La Corte declaró una violación al ámbito material del derecho a ser oído de las presuntas víctimas, el 
Tribunal encuentra que para que la acción de nulidad ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
fuera efectiva, en los términos del artículo 25.1 de la Convención Americana, era necesario que dicho 
tribunal examinara de forma completa si el análisis realizado por el Banco Central respecto del requisito 
del consentimiento era acorde con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 17.613 para la determinación 
de los derechos otorgados en el mismo. 

* Violación del deber de protección judicial por ineficacia del recurso de protección ante 
actuaciones estatales que niegan el acceso a la información bajo el control del Estado.

En el Caso Claude Reyes y otros, los señores Marcel Claude Reyes y Arturo Longton Guerrero, 
acudieron ante el Comité de Inversiones Extranjeras de Chile, para solicitar información de interés público, 
relacionada con un contrato de inversión extranjera celebrado con el fin de desarrollar el “Proyecto Río 
Cóndor” que por el impacto ambiental que podía tener generó gran discusión pública, parte de la cual 
no les fue entregada, sin justificación alguna. Posteriormente, las víctimas interpusieron un recurso 
de protección ante la Corte de Apelaciones de Santiago el 27 de julio de 1998, con fundamento, entre 
otras, en que la conducta del Comité de Inversiones Extranjeras configuraba una omisión arbitraria 
en el acceso a información pública, no permitida por el ordenamiento jurídico. Al pronunciarse sobre 
dicho recurso, la Corte de Apelaciones de Santiago no resolvió la controversia en torno al derecho de 
acceso a la información ya que la decisión judicial fue declarar inadmisible el recurso de protección 
interpuesto. La Corte de Apelaciones de Santiago únicamente señaló que adoptaba tal decisión con 
base en que de los hechos descritos y de los antecedentes aparejados al recurso, se desprendía que 
éste adolecía de “manifiesta falta de fundamento”. Respecto de la resolución judicial de la Corte de 
Apelaciones de Santiago, el Tribunal estimó que no realizó ni la más mínima indicación respecto de las 
razones por las que concluyó que el recurso ostentaba “manifiesta falta de fundamento”. Con base en 
lo expuesto, el Tribunal declaró que el Estado violó el derecho a la protección judicial consagrado en el 
artículo 25.1 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de 
las víctimas, al no garantizarles un recurso sencillo, rápido y efectivo que les amparara ante actuaciones 
estatales que alegaban como violatorias de su derecho de acceso a la información bajo el control del 
Estado. Asimismo, la Corte concluyó que la referida decisión de la Corte de Apelaciones de Santiago que 
declaró inadmisible el recurso de protección no cumplió con la garantía de encontrarse debidamente 
fundamentada, por lo que el Estado violó el derecho a las garantías judiciales consagrado en el artículo 
8.1 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 de dicho tratado, en perjuicio de las víctimas. 
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* Violación del deber de protección judicial por ineficacia del recurso de amparo al no respetar 
el principio de razonabilidad del plazo.

En el Caso de la Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni, representantes de la Comunidad 
Mayagna interpusieron varios recursos de amparo contra una entidad del Estado de Nicaragua que 
asignó una concesión para explotación maderera en una zona que consideran hace parte de su propiedad 
comunal. Dos Comunidades indígenas y el Estado reclaman derechos sobre las mismas tierras.

La Corte ha dicho que para que el Estado cumpla con lo dispuesto en el artículo 25 de la Convención, 
no basta con que los recursos existan formalmente, sino que deben tener efectividad. En cuanto a la 
existencia de un procedimiento para la titulación de tierras y la Corte admite la existencia en Nicaragua 
de una normativa que reconoce y protege la propiedad comunal indígena, pero estima que el Estado no 
dispone de un procedimiento específico para delimitar, demarcar y titular las tierras comunales indígenas. 
En cuanto a si los recursos de amparo presentados por miembros de la Comunidad fueron resueltos de 
conformidad con el artículo 25 de la Convención, la Corte encuentra que en Nicaragua, de acuerdo con la 
ley, el recurso de amparo debe ser resuelto dentro de 45 días. No obstante, en la tramitación de dos de los 
recursos, transcurrió alrededor de un año antes de que fueran resueltos. En razón de los criterios adoptados 
por la Corte y en consideración de los alcances de la razonabilidad del plazo en procesos judiciales, puede 
afirmarse que el procedimiento que se siguió ante las diversas instancias que conocieron de los amparos, 
desconoció el principio de plazo razonable consagrado en la Convención. De acuerdo con los criterios 
de este Tribunal, los recursos de amparo resultarán ilusorios e inefectivos, si en la adopción de la decisión 
sobre éstos incurre en un retardo injustificado. Por todo lo expuesto, la Corte concluye que el Estado violó 
el artículo 25 de la Convención, en perjuicio de los miembros de la Comunidad Mayagna (Sumo) Awas 
Tingni, en conexión con los artículos 1.1 y 2 de la misma. 

En el Caso Chaparro Álvarez y Lapo Iñiguez la Corte reitera que no basta con la existencia 
formal del recurso sino que además debe ser efectivo, esto es, debe dar resultados o respuestas a 
las violaciones de derechos contemplados en la Convención. De lo contrario, la actividad judicial no 
significaría un verdadero control, sino un mero trámite formal, o incluso simbólico, que generaría un 
menoscabo de la libertad del individuo. Más aún, el análisis de la legalidad de una privación de libertad 
“debe examinar las razones invocadas por el demandante y manifestarse expresamente sobre ellas, de 
acuerdo a los parámetros establecidos por la Convención Americana”. 

Como puede apreciarse, la Corte Superior de Guayaquil denegó los recursos interpuestos sin pronunciarse 
sobre las causas que a criterio de los señores Lapo y Chaparro hacían ilegal su prisión preventiva. Es más, al 
resolver el recurso del señor Chaparro expresamente indicó que el auto de prisión preventiva es discrecionalidad 
del juez que la dicta, dándose a entender que esa discrecionalidad no puede ser controlada por el ad quem. 
La Corte observa que la decisión mencionada incurre en la llamada falacia de petición de principio, toda vez 
que da por supuesto aquello que precisamente tendría que demostrar, es decir, se afirma de antemano que no 
se debe analizar si es procedente el auto de prisión cuando precisamente eso es lo que se debatía ante dicha 
Corte. Por otro lado, el superior no se pronunció sobre el mantenimiento de la prisión preventiva.

Finalmente, la Corte resalta que la Corte Superior demoró 31 días en resolver el recurso del señor 
Lapo y 9 días en resolver el recurso del señor Chaparro, lo que no se ajusta al término “sin demora” 
contenido en el artículo 7.6 de la Convención.

Por lo anterior, el Tribunal considera que el Estado violó el artículo 7.6 de la Convención en perjuicio 
de los señores Chaparro y Lapo y, por ello, su derecho a la libertad personal consagrado en el artículo 
7.1 de la Convención, en relación con el deber de garantía consagrado en el artículo 1.1 de la misma.
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En el Caso Apitz Barbera y otros, la Corte observó que si bien las víctimas tuvieron acceso al 
amparo, que es el recurso idóneo de la jurisdicción interna en Venezuela a efectos del presente caso, 
y que lo interpusieron en tiempo y forma, tal recurso no operó con la rapidez que se requiere para 
atender reclamos relativos a presuntas violaciones de derechos humanos. La Corte no pudo sostener 
que la decisión del recurso interpuesto en el presente caso luego de 256 días fuera una decisión rápida, 
conforme lo ordena el artículo 25.1 de la Convención. Por ello, el Tribunal consideró que el Estado violó 
el derecho consagrado en dicho artículo convencional, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en 
perjuicio de los señores Apitz y Rocha.

En el Caso Acevedo Buendía y otros, la Corte observó que transcurrieron casi cuatro años y 
medio desde que las víctimas interpusieron el primer recurso de amparo y éste fue resuelto. Asimismo, 
pasaron casi dos años sin que se resolviera el segundo recurso de amparo que se presentó con el 
propósito de que se cumpliera lo ordenado en el primero. Esto demuestra que la tramitación de los 
recursos de amparo no fue rápida.

Además, los recursos no fueron del todo eficaces para garantizar el derecho en cuestión. No 
obstante haber planteado dos recursos de amparo, los cuales fueron resueltos a su favor, la protección 
del derecho que les fue reconocido por esa vía a las víctimas no se había materializado por completo, 
faltando que se les pagara los montos pensionarios que dejaron de percibir entre los meses de abril de 
1993 y octubre de 2002. Al respecto, el Estado señaló insuficiencias presupuestarias como justificación 
del incumplimiento de esta obligación. En este sentido, la Corte reiteró que para que los recursos de 
amparo planteados en el presente caso fueran verdaderamente eficaces, el Estado debió adoptar las 
medidas necesarias para su cumplimiento, lo cual incluye medidas de carácter presupuestal. Si bien el 
Estado manifestó que adoptó una serie de medidas de naturaleza administrativa, legislativa y judicial 
orientadas a superar la referida limitación económica con el propósito de cumplir con sus obligaciones 
convencionales, éstas no se habían concretado al momento del dictado de la sentencia de la Corte. Al 
respecto, el Tribunal señaló que las normas de presupuesto no pueden justificar la demora durante 
años del cumplimiento de sentencias. 

Por otro lado, el Tribunal reconoció que la normativa peruana contempla un procedimiento 
de ejecución de sentencias, el cual fue formalmente implementado con posterioridad a la sentencia 
de 26 de enero de 2001, y que en dicho proceso se tienen que realizar determinaciones para dar 
cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal Constitucional y emitir diversas resoluciones. Además, 
la Corte observó, que la determinación judicial del monto adeudado aún no se había establecido. 
Sin embargo, esto, más que eximir al Estado de su responsabilidad, demostró la ineficacia de los 
recursos planteados para garantizar los derechos que el Tribunal Constitucional encontró vulnerados 
y no puede ser considerado como una justificación razonable ante la falta de ejecución de las 
sentencias firmes de dicho tribunal. La obligación que tiene el Estado de garantizar la eficacia de sus 
recursos judiciales surge de la Convención Americana y no puede ser limitada por disposiciones de 
procedimiento en el derecho interno ni debe depender exclusivamente de la iniciativa procesal de la 
parte actora de los procesos.

Además de la obligación de proveer un recurso rápido, sencillo y eficaz a las presuntas víctimas 
para garantizar sus derechos, lo cual no ocurrió, la Convención establece que el derecho a la protección 
judicial exige que el Estado garantice el cumplimiento de la decisiones que emitió el Tribunal 
Constitucional del Perú al respecto. En este sentido, el Tribunal observó que, en total, transcurrieron 
más de 11 y 8 años desde la emisión de la primera y última sentencia del Tribunal Constitucional, 
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respectivamente – y casi 15 años desde la sentencia de la Primera Sala Civil Especializada de la Corte 
Superior de Lima – sin que éstas fueran efectivamente cumplidas. La ineficacia de dichos recursos 
causó que el derecho a la protección judicial de las presuntas víctimas resultara al menos parcialmente 
ilusorio, determinando la negación misma del derecho involucrado.

Por todo lo anteriormente expuesto, la Corte consideró que el Estado violó el derecho a la 
protección judicial reconocido en el artículo 25.1 y 25.2.c de la Convención Americana, en relación con 
el artículo 1.1 del mismo tratado, en perjuicio de las doscientas setenta y tres víctimas.

En el Caso de la Masacre de Las Dos Erres, la Corte observó que la defensa de los imputados de la 
masacre habían presentado por lo menos 33 recursos de amparo, de los cuales 24 fueron rechazados y algunos 
habían demorado hasta cuatro años en ser resueltos. Además, dichas decisiones fueron posteriormente 
apeladas ante diferentes instancias, lo que implicó que el trámite de amparo se prolongara. Se había presentado 
una ostensible dilación en la tramitación y resolución de dichos recursos, lo cual no es compatible con el 
artículo 25.1 de la Convención Americana. Si bien la Corte consideró que el recurso de amparo es el recurso 
idóneo para tutelar los derechos humanos en Guatemala, su amplitud y falta de requisitos de admisibilidad 
había derivado en que algunos de estos casos la demora fuera excesiva y paralizara la justicia.

 

* Violación a la protección judicial y las garantías y efectividad de los recursos, cuando no hay 
respuesta efectiva del Estado para proteger los derechos políticos.

En el Caso López Mendoza, en lo que respecta a la alegada violación de la protección judicial y 
efectividad de los recursos, el Tribunal observó que la atención de los recursos judiciales interpuestos 
por el señor López, no cumplieron con dar una respuesta efectiva e idónea para proteger su derecho 
a ser elegido y que pudiera salvaguardar las exigencias mínimas del deber de motivación en los 
procedimientos que derivaron en sanciones de inhabilitación, razón por la cual el Estado venezolano 
vulneró el derecho a la protección judicial reconocido en el artículo 25.1, en relación con los artículos 
1.1, 8.1, 23.1.b y 23.2 de la Convención Americana. 

* Violación del deber de protección judicial por ineficacia del proceso penal por denuncia de 
tortura en perjuicio de la víctima.

En el Caso Bayarri, la Corte señaló que la denegación del acceso a la justicia se relaciona con la 
efectividad de los recursos, en el sentido del artículo 25 de la Convención Americana, ya que no es 
posible afirmar que un proceso penal en el cual el esclarecimiento de los hechos y la determinación 
de la responsabilidad penal imputada se hace imposible por una demora injustificada en el mismo, 
pueda ser considerado como un recurso judicial efectivo. El derecho a la tutela judicial efectiva exige 
a los jueces que dirijan el proceso en forma que eviten dilaciones y entorpecimientos indebidos que 
conduzcan a la impunidad, frustrando así la debida protección judicial de los derechos humanos.

La Corte consideró que con motivo de la falta de una resolución pronta y definitiva de la denuncia 
penal presentada en este caso por hechos de tortura y privación ilegal de la libertad se afectó el derecho 
de la víctima a la debida protección judicial. Este derecho comprende no sólo el acceso del ofendido 
a los procesos penales en condición de querellante, sino el derecho a obtener un pronunciamiento 
definitivo mediante mecanismos efectivos de justicia. Asimismo, tomando en cuenta tanto el notorio 
retardo en la investigación y en el proceso referido, sin que exista explicación razonada, como el 
reconocimiento de hechos formulado por el Estado, la Corte estimó que Argentina violó los artículos 
8.1 y 25.1 de la Convención Americana en perjuicio del señor Juan Carlos Bayarri.
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* Violación del derecho a la protección judicial por la ineficacia de recurso de amparo por no 
respetar el plazo razonable y por ausencia de imparcialidad de jueces. 

En el Caso del Tribunal Constitucional, la Corte señaló que la inexistencia de recursos internos 
efectivos coloca a la víctima en estado de indefensión. El artículo 25.1 de la Convención ha establecido 
la obligación a cargo de los Estados de ofrecer, a las personas sometidas a su jurisdicción, un recurso 
judicial efectivo contra actos violatorios de sus derechos fundamentales. No basta con que los recursos 
existan formalmente, sino que los mismos deben tener efectividad, es decir, debe brindarse a la persona 
la posibilidad real de interponer un recurso que sea sencillo y rápido. La institución procesal del amparo 
reúne las características necesarias para la tutela efectiva de los derechos fundamentales por ser 
sencilla y breve. Sin embargo, de acuerdo con los criterios de la Corte, los recursos de amparo resultarán 
ilusorios e inefectivos, si durante la tramitación de éstos se incurre en un retardo injustificado de la 
decisión. En el Caso del Tribunal Constitucional, las tres supuestas víctimas interpusieron los recursos 
de amparo y fueron denegados en la apelación. De acuerdo con los criterios establecidos por esta Corte 
en materia de razonabilidad del plazo en procesos judiciales, puede afirmarse que el procedimiento 
seguido ante las diversas instancias que conocieron de los amparos en este caso excedió el principio de 
plazo razonable consagrado en la Convención. Adicionalmente, la Corte estima probado, que quienes 
conocieron el amparo de los magistrados destituidos, fueron las mismas personas que participaron 
o se vieron involucradas en el procedimiento de acusación constitucional en el Congreso, por lo cual 
puede afirmarse que en la decisión de los amparos no se reunieron las exigencias de imparcialidad 
por parte del Tribunal que conoció los citados amparos. Por lo tanto, los recursos intentados por las 
supuestas víctimas no eran capaces de producir el resultado para el que habían sido concebidos y 
estaban condenados al fracaso, como en la práctica sucedió. Por todo lo expuesto, la Corte considera 
que el Estado violó el derecho a la protección judicial (Artículo 25), en perjuicio de los señores Manuel 
Aguirre Roca, Guillermo Rey Terry y Delia Revoredo Marsano. 

* Violación del deber de protección judicial cuando no se tramita un proceso de manera 
eficiente y apropiada, por omisiones en la recabación de la prueba.

En el Caso de las Hermanas Serrano Cruz, el Juzgado de Primera Instancia de Chalatenango 
tramitó una denuncia por la desaparición de Ernestina y Erlinda Serrano Cruz. El proceso fue archivado 
por no haberse establecido quién o quienes secuestraron a las menores. De otra parte, la Sala de lo 
Constitucional de la Corte Suprema de Justicia conoció de un recurso de exhibición personal instaurado 
a favor de las hermanas desaparecidas. El Alto Tribunal resolvió terminar el proceso de exhibición 
personal por cuanto determinó que el hábeas corpus no era un medio idóneo para investigar el 
paradero de una persona detenida ilegalmente trece años atrás. La Corte Interamericana adujo que 
la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, dentro de sus facultades legales, tenía la 
posibilidad de avanzar en la tarea de descubrir el paradero de Ernestina y Erlinda Serrano Cruz y que la 
alegada falta de idoneidad del recurso no provenía necesariamente del tiempo transcurrido desde que 
se produjo el acontecimiento reclamado, sino de la falta de una investigación eficiente y apropiada. La 
Corte estimó que, tanto en el proceso ante la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia 
como en el proceso ante el Juzgado de Primera Instancia de Chalatenango, habían existido graves 
omisiones en la recabación de la prueba. Por tanto, el Tribunal encontró que las investigaciones en los 
dos procesos no habían sido tramitadas de manera diligente, en forma tal que permitiera su efectividad 
para determinar lo sucedido a Ernestina y Erlinda Serrano Cruz, ubicar su paradero e investigar y 
sancionar a los responsables. En consecuencia, la Corte declaró que el Estado violó, en perjuicio de las 
hermanas Serrano Cruz y de sus familiares, el artículo 25 de la Convención Americana, en relación con 
el artículo 1.1 de la misma. 

http://www.defensoria.org.co/?_es=0&_s=ojc&_palabra=indefensi�n&_a=18&_b=1650
http://www.defensoria.org.co/?_es=0&_s=ojc&_palabra=apelaci�n&_a=18&_b=1650
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En el Caso Torres Millacura y otros, la Corte estimó que, teniendo presente lo denunciado por la 
señora Millacura Llaipén sobre lo sucedido a su hijo, era claro que la investigación no podía ser llevada a 
cabo por aquéllos agentes a quienes se responsabilizaba por la desaparición del señor Torres Millacura. 
Para el Tribunal, esto constituyó una falta de debida diligencia en la práctica de las primeras pruebas. 

La Corte también constata que la toma de declaraciones de los policías posiblemente involucrados 
en los hechos se ordenó tardíamente por el Juez de Instrucción No. 2. Del expediente se desprende 
que, aproximadamente seis meses después, todavía no habían sido llamados a declarar la totalidad 
de los policías. Igualmente, la toma de declaraciones de otras personas, particularmente de aquéllas 
que se encontraban trabajando en la heladería de la Plaza Bitto cuando desapareció el señor Torres 
Millacura, fueron ordenadas casi un año después de presentada la denuncia. 

Al respecto, el Tribunal ha establecido que el paso del tiempo guarda una relación directamente 
proporcional con la limitación –y en algunos casos, la imposibilidad- para obtener las pruebas y/o 
testimonios, dificultando y aún tornando nugatoria o ineficaz la práctica de diligencias probatorias a 
fin de esclarecer los hechos materia de investigación, identificar a los posibles autores y partícipes, y 
determinar las eventuales responsabilidades penales. 

La Corte también ha advertido que los órganos estatales encargados de la investigación relacionada 
con la desaparición forzada de personas, cuyos objetivos son la determinación de su paradero y el 
esclarecimiento de lo sucedido, la identificación de los responsables y su posible sanción, deben llevar a 
cabo su tarea de manera diligente y exhaustiva. Los bienes jurídicos sobre los que recae la investigación 
obligan a redoblar esfuerzos en las medidas que deban practicarse para cumplir su objetivo. Por lo 
anterior, para el Tribunal es claro que estas primeras actuaciones no fueron ordenadas oportunamente.

* Violación del derecho a un recurso judicial efectivo, por falta de independencia e 
imparcialidad de los jueces.

En el Caso Palamara Iribarne, el Estado no ha garantizado al señor Palamara Iribarne su derecho 
a ser juzgado por tribunales competentes, independientes e imparciales y no ha respetado algunas 
garantías judiciales en los procesos a los que se vio sometido. El señor Palamara Iribarne fue sustraído 
de la jurisdicción ordinaria y privado de ser oído por el juez natural. Lo anterior trajo como consecuencia 
que todos los recursos que éste interpusiera en contra de las decisiones militares que le fueron adversas 
y afectaban sus derechos fueran resueltos por tribunales militares que no revestían las garantías de 
imparcialidad e independencia y no constituían el juez natural, por lo cual el Estado violó el derecho a 
un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante jueces o tribunales competentes.

 Esta situación se vio agravada debido a que el Código de Justicia Militar solamente permite que 
sean apeladas muy pocas de las decisiones que adoptan las autoridades que ejercen la jurisdicción 
penal militar que afectan derechos fundamentales de los procesados. Por ello, el señor Palamara Iribarne 
no pudo interponer recursos en contra de algunas de las decisiones adoptadas por las autoridades 
que ejercen la jurisdicción penal militar que lo afectaban. Igualmente, el recurso de protección para 
salvaguardar los derechos fundamentales de las personas ante la justicia ordinaria interpuesto por la 
esposa del señor Palamara Iribarne a su favor y de su familia para proteger garantías constitucionales a 
la integridad psíquica, el derecho a desarrollar cualquier actividad económica, el derecho a la propiedad 
y el derecho de autor, no resultó idóneo ni efectivo para proteger los derechos del señor Palamara 
Iribarne, debido a que la Corte de Apelaciones de Punta Arenas, sin evaluar si se habían producido las 
alegadas violaciones a los referidos derechos fundamentales, consideró que la jurisdicción militar era 
la competente para conocer el caso y que por ello no podía pronunciarse al respecto. 
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La Corte consideró que el Estado violó el artículo 25 de la Convención Americana, en perjuicio 
del señor Palamara Iribarne, dado que no le garantizó el acceso a recursos judiciales efectivos que 
lo amparan contra las violaciones a sus derechos, y ha incumplido la obligación general de respetar 
y garantizar los derechos y libertades dispuesta en el artículo 1.1 de la Convención. Asimismo, al 
contemplar en su ordenamiento interno normas contrarias al derecho a ser oído por un juez o tribunal 
competente, independiente e imparcial, aún vigentes, Chile ha incumplido la obligación general de 
adoptar disposiciones de derecho interno que emana del artículo 2 de la Convención. 

 
* Violación del derecho a la protección judicial por falta de independencia e imparcialidad de 

los jueces y por denegación de justicia.

En el Caso Ivcher Bronstein, la Corte reitera su jurisprudencia sobre el hábeas corpus como 
mecanismo de protección judicial y su relación con la obligación del Estado de respetar y garantizar 
los derechos de las personas sometidas a su jurisdicción (artículo 1.1). También reitera que no pueden 
considerarse efectivos aquellos recursos que, por las condiciones generales del país o incluso por las 
circunstancias particulares de un caso dado, resulten ilusorios. Los recursos son ilusorios cuando se 
demuestra su inutilidad en la práctica, el Poder Judicial carece de la independencia necesaria para 
decidir con imparcialidad o faltan los medios para ejecutar las decisiones que se dictan en ellos. A esto 
puede agregarse la denegación de justicia, el retardo injustificado en la decisión y el impedimento del 
acceso del presunto lesionado al recurso judicial. 

Está probado que el señor Ivcher Bronstein interpuso una serie de recursos ante los tribunales 
internos para defender sus derechos como ciudadano peruano y como accionista de la Compañía. 
Los tribunales internos que resolvieron los recursos judiciales presentados por el señor Ivcher no 
satisficieron los requisitos mínimos de independencia e imparcialidad establecidos en el artículo 8.1 
de la Convención como elementos esenciales del debido proceso legal, lo que hubiera permitido la 
obtención de una decisión adecuada a derecho. En tal virtud, dichos recursos no fueron efectivos. 
Además los recursos interpuestos por el señor Ivcher para defender sus derechos accionarios no fueron 
sencillos y rápidos; por el contrario, sólo fueron resueltos al cabo de mucho tiempo, lo que contrasta 
con el trámite que recibieron las acciones interpuestas por los accionistas minoritarios de la Compañía, 
que fueron resueltas con diligencia. Por último, las denuncias civiles y penales de que fueron objeto 
tanto el señor Ivcher como su familia, funcionarios de sus empresas y abogados, como consecuencia 
de las cuales se restringió la libertad de algunos y se desalentó la permanencia en el país de otros, 
reflejan un cuadro de persecución y denegación de justicia. Por lo anterior, la Corte declara que el 
Estado violó el derecho a la protección judicial consagrado en el artículo 25.1 de la Convención, en 
perjuicio de Baruch Ivcher Bronstein. 

* Un caso individual de violación de derechos humanos por parte de un Estado no permite 
colegir prácticas masivas para deducir violación al deber de protección judicial del Estado.

En el Caso Gangaram Panday, la Corte sostuvo que frente a la violación del deber de adoptar 
disposiciones de derecho interno y la obligación de protección judicial (artículos 2 y 25), la sola cons-
tatación de un caso individual de violación de los derechos humanos por parte de las autoridades de 
un Estado no es, en principio, base suficiente para que se presuma o colija la existencia de prácticas 
masivas y colectivas en perjuicio de los derechos de otros ciudadanos. En el presente caso no existe 
prueba de otras violaciones, por lo cual la Corte concluye que no existen elementos que demuestren la 
violación denunciada. Y así lo declara. 

 

http://www.defensoria.org.co/?_s=ojc&_a=18&_b=1652&_es=0
http://www.defensoria.org.co/?_s=ojc&_a=18&_b=1652&_es=0
http://www.defensoria.org.co/?_s=ojc&_a=18&_b=1652&_es=0
http://www.defensoria.org.co/?_s=ojc&_a=18&_b=1652&_es=0
http://www.defensoria.org.co/?_s=ojc&_a=18&_b=1652&_es=0
http://www.defensoria.org.co/?_s=ojc&_a=18&_b=1652&_es=0
http://www.defensoria.org.co/?_s=ojc&_a=18&_b=1652&_es=0
http://www.defensoria.org.co/?_s=ojc&_a=18&_b=1652&_es=0
http://www.defensoria.org.co/?_s=ojc&_a=18&_b=1652&_es=0


465

* Inexistencia de violación del derecho de acceso a un recurso efectivo cuando no se resuelven 
las impugnaciones de manera favorable a los intereses del recurrente.

En el Caso Raxcacó Reyes, la resolución de fondo dictada por el Tribunal de Sentencia Penal que 
condenó a muerte al señor Raxcacó Reyes fue impugnada por medio de diversos recursos existentes 
en Guatemala. Las decisiones dictadas coincidieron en que las actuaciones del Tribunal de Sentencia 
se ajustaron a las normas penales, constitucionales e internacionales aplicables al caso. Las instancias 
superiores admitieron a trámite y resolvieron con regularidad los recursos interpuestos por la defensa 
del señor Raxcacó Reyes. El hecho de que las impugnaciones intentadas no fueran resueltas de manera 
favorable a los intereses del impugnante, no implica que la presunta víctima no tuviera acceso a un 
recurso efectivo para proteger sus derechos. Por lo anterior, la Corte no consideró demostrado que 
el Estado violó el derecho del señor Raxcacó Reyes a un recurso efectivo para impugnar la sentencia 
dictada en su contra, en los términos del artículo 25 de la Convención Americana. 

* Inexistencia de violación del deber de protección judicial cuando se tramita el recurso de 
habeas corpus.

El artículo 25 sobre protección judicial no ha sido violado ya que el recurso de hábeas corpus 
interpuesto en favor de Isidro Caballero Delgado por María Nodelia Parra Rodríguez fue tramitado 
por un Juez. El hecho de que ese recurso no haya dado resultado porque autoridades estatales hayan 
contestado que Isidro Caballero Delgado no se encontraba en sus dependencias, ni tenía orden de 
detención o sentencia condenatoria, no constituye una violación de la garantía de protección judicial. 

 
* No se vulnera el derecho a la protección judicial cuando los familiares de la víctima no 

ejercen el recurso efectivo ante los jueces competentes.

En el Caso Blake, la Corte reitera su jurisprudencia sobre el derecho a un recurso sencillo, rápido 
y efectivo, ante los jueces o los tribunales competentes, que la ampare contra actos violatorios de sus 
derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la Convención. Sin embargo, esta Corte 
considera que en este caso, los familiares del señor Blake no promovieron instancia judicial alguna, como 
habría sido el recurso de exhibición personal (hábeas corpus), para establecer la desaparición y lograr, 
de ser posible, la libertad del propio señor Nicholas Blake. En tales circunstancias, este Tribunal no puede 
concluir que se privó a los familiares de la víctima de la protección judicial a que se refiere este precepto, 
pues no se cumplió el requisito necesario para la aplicación del artículo 25 de la Convención. 

* No constituye un recurso efectivo para impugnar una condena que impone una pena 
corporal, aquel que debe ser tramitado por un tribunal, cuya jurisprudencia tiene sentado 
un precedente contrario a los intereses del recurrente.

En el Caso Caesar, el señor Caesar fue condenado a una pena corporal, la cual fue confirmada por la 
Court of Appeal de Trinidad y Tobago. El señor Caesar se abstuvo de intentar una apelación ante el Privy 
Council, debido a las pocas probabilidades de éxito, indicadas por un asesor consultado. Con fundamento 
en el concepto de un perito en la materia y una sentencia de 2002 referente a un caso en Bahamas, proferida 
por el Judicial Committee del Privy Council, la Corte observó que la jurisprudencia del Privy Council estaba 
dirigida a confirmar la constitucionalidad de la legislación que prevé las penas corporales, con base en la 
“cláusula de exclusión” contenida en la Constitución. Por ello, esa Alta Corporación concluyó que el Estado 
no proveyó a la víctima de un recurso efectivo para impugnar la imposición de la mencionada pena corporal. 
Consecuentemente, la Corte consideró que Trinidad y Tobago es responsable por la violación del artículo 25 
de la Convención, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la misma, en perjuicio del señor Caesar. 
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* Violación del deber de protección judicial, por permitir excluyentes de responsabilidad en 
el transcurso de un proceso en el cual se investigue la comisión de un delito.

La Corte advierte que el Estado debe garantizar que el proceso interno tendiente a investigar 
y sancionar a los responsables de los hechos surta sus debidos efectos y, en particular, debe 
abstenerse de recurrir a figuras como la amnistía, la prescripción y el establecimiento de excluyentes 
de responsabilidad.

En ese sentido, son inadmisibles las disposiciones de amnistía, las disposiciones de prescripción 
y el establecimiento de excluyentes de responsabilidad que pretendan impedir la investigación y 
sanción de los responsables de las violaciones graves de los derechos humanos tales como la 
tortura, las ejecuciones sumarias, extralegales o arbitrarias y las desapariciones forzadas, todas ellas 
prohibidas por contravenir derechos inderogables reconocidos por el Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos.

* Violación del deber de protección judicial por la omisión de los Estados de combatir  
la impunidad.

Todos los Estados-parte de la Convención tienen la obligación de combatir la impunidad por todos 
los medios legales disponibles. La Corte ha entendido que la impunidad es la falta, en conjunto, de 
investigación, persecución, captura, enjuiciamiento y condena de los responsables de las violaciones 
de los derechos protegidos por la Convención Americana. La impunidad propicia la repetición crónica 
de las violaciones de derechos humanos y la total indefensión de las víctimas y de sus familiares. 

En el cumplimiento de la obligación de los Estados de combatir la impunidad, la Corte considera, 
sin excluir ninguna categoría de condenados, que el Estado deberá ponderar la aplicación de los 
beneficios excarcelarios cuando se trate de la comisión de violaciones graves de derechos humanos, 
pues su otorgamiento indebido puede eventualmente conducir a una forma de impunidad. Es por 
esto que en el Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri, la Corte establece que el Estado de Perú 
debía revisar detenidamente su legislación interna sobre beneficios excarcelarios para determinar si 
de pronto estas conducían a la inobservancia del espíritu de la Convención, cual es la protección de los 
derechos humanos.

En el Caso Anzualdo Castro, transcurrieron más de 15 años desde la desaparición forzada del 
señor Anzualdo Castro, sin que se conociera toda la verdad sobre los hechos, ni su paradero. Desde 
el momento de su desaparición, agentes estatales adoptaron medidas para ocultar la verdad de lo 
sucedido: además del uso del centro clandestino de detención en los sótanos de la SIE, se ha verificado 
la falta de diligencia en las investigaciones, en particular por el archivo inicial de la investigación penal, 
el rechazo infundado del recurso de hábeas corpus y la falta de enjuiciamiento de todos los autores y 
partícipes de los hechos. El Tribunal encontró que los procesos internos en el ámbito penal no habían 
constituido recursos efectivos para determinar la suerte o localizar el paradero de la víctima, ni para 
garantizar los derechos de acceso a la justicia y de conocer la verdad, mediante la investigación y 
eventual sanción de los responsables y la reparación integral de las consecuencias de las violaciones. 
El marco normativo existente en la época posterior a la desaparición del señor Anzualdo Castro no 
favoreció la efectiva investigación de los hechos.

Por las razones anteriormente expuestas, la Corte concluyó que el Estado violó los derechos 
reconocidos en los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención Americana, en relación con los artículos 1.1 y 2 
de la misma y I.b) y III de la CIDFP, en perjuicio de los familiares del señor Anzualdo Castro.
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* Vulneración del deber de protección judicial por inexistencia de un recurso judicial que 
permita revisar las decisiones proferidas por los órganos competentes que afectan las 
garantías del proceso electoral.

En el Caso Yatama, el 30 de agosto de 2000 los representantes legales de YATAMA, presentaron 
ante el Tribunal de Apelaciones de la Región Autónoma del Atlántico Norte, RAAN, un recurso 
de amparo administrativo, con base en el artículo 23 de la Ley de Amparo vigente, en contra de la 
Resolución de 15 de agosto de 2000, mediante la cual el Consejo Supremo Electoral excluyó a YATAMA 
de las elecciones municipales de 2000. El 25 de octubre de 2000 la Sala de lo Constitucional de la 
Corte Suprema de Justicia resolvió el recurso de amparo interpuesto, declarándolo improcedente in 
limine litis con fundamento en que no tenía competencia para conocer en materia electoral, ya que 
la resolución que dictó el Consejo Supremo Electoral se refería a dicha materia y el artículo 173 de 
la Constitución dispone que contra las resoluciones de dicho órgano no cabrá recurso ordinario ni 
extraordinario. Para la Corte, no existía ningún recurso judicial contra la decisión que adoptó el Consejo 
Supremo Electoral el 15 de agosto de 2000, por lo cual ésta no podría ser revisada, en caso de que 
hubiere sido adoptada sin observar las garantías del proceso electoral previsto en la Ley Electoral ni la 
garantías mínimas previstas en el artículo 8.1 de la Convención. Por todo lo expuesto, la Corte concluyó 
que el Estado violó el derecho a la protección judicial consagrado en el artículo 25.1 de la Convención 
Americana, en perjuicio de los candidatos propuestos por YATAMA para participar en las elecciones 
municipales de 2000, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la misma. 

* Violación a la protección judicial por ineficacia de las providencias judiciales.

En el Caso Cinco Pensionistas, la Corte establece que la protección judicial no se debe entender 
únicamente como la posibilidad de acceder a la justicia y obtener un fallo definitivo dentro de un 
plazo razonable y observando las debidas garantías que debe tener un proceso, sino que además la 
decisión tomada por los jueces o los tribunales competentes deben ser cumplidas. En el caso de los 
Cinco Pensionistas, la Corte estima que puesto que sobre el no pago de las pensiones de estos jubilados 
ya se había dictado sentencias que ordenaban a su pago, y el Estado no hizo nada para que el fallo se 
cumpliera, el Estado violó el artículo 25 de la Convención. “Dado que ya median sentencias emitidas 
en desarrollo de acciones de garantía, que dan amparo al statu quo, el Estado no puede apartarse de 
dichas decisiones, so pena de incurrir en violaciones al derecho a la propiedad y a la protección judicial”. 

En el Caso Instituto de Reeducación del Menor, la Corte decidió que el Estado no brindó un 
recurso rápido a los internos del Instituto al momento de la interposición del hábeas corpus genérico, 
ni tampoco brindó un recurso efectivo a 239 internos en el Instituto al momento de la emisión de la 
sentencia en que se dio lugar al mismo, por lo cual violó el artículo 25 de la Convención Americana, en 
relación con el artículo 1.1 de la misma. Dicha violación se vio agravada, a su vez, por el incumplimiento 
por parte del Estado de suministrar a los internos medidas especiales de protección por su condición 
de niños. 

En el Caso Acevedo Jaramillo y Otros, el Estado incumplió las decisiones estipuladas en 
sentencias emitidas entre 1996 y 2000, proferidas por Jueces de la ciudad de Lima, la Corte Superior de 
Justicia de Lima en segunda instancia y el Tribunal Constitucional del Perú por vía de acción de amparo. 
Las Sentencias se relacionan con los siguientes casos:

1. Sentencias respecto de los ceses o despidos por evaluación o excedencia: En este bloque se 
encuentran 3 sentencias emitidas el 6 de junio de 1997, 23 de septiembre de 1998 y 23 de junio de 1999 
por las Salas Especializadas en Derecho Público y 2 sentencias emitidas el 9 de abril y 20 de agosto de 
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1999 por el Tribunal Constitucional En estos fallos se ordenó a la Municipalidad de Lima que reintegre 
a los trabajadores de la referida Municipalidad, despedidos por no haber concurrido a las evaluaciones 
de personal que convocó esa municipalidad o no haberlas superado quienes las presentaron; 

2. Sentencias respecto de los despidos por faltas administrativas y participación en 
manifestaciones: En este grupo se encuentran 3 sentencias emitidas por el Tribunal Constitucional 
el 18 de noviembre de 1998, 21 de diciembre de 1998 y 9 de abril de 1999. En tales providencias se 
ordenó reintegrar a 14 de los 15 demandantes en los cargos que ocupaban o en otros de igual nivel, 
sin reintegro de los haberes dejados de percibir, quienes habían sido despedidos como consecuencia 
de un proceso administrativo disciplinario por participar en manifestación en protesta al Programa de 
Evaluación de Personal y otros por la supuesta extracción o retiro de tarjetas de control de asistencia 
de varios trabajadores;

3. Sentencias respecto de ceses o despidos por declaratoria ilegal de huelga: La Sala 
Corporativa Transitoria Especializada de Derecho Público, el 16 de noviembre de 1998, emitió una 
sentencia por la cual se dejó sin efecto legal la Resolución de Alcaldía No. 575 de 1 de abril de 1996 
que declaraba ilegal la huelga convocada por el Sindicato SITRAMUN. Además, en relación con los 
despidos, se encuentran las 3 sentencias emitidas por la Sala Corporativa Transitoria Especializada en 
Derecho Público, el 14 de julio de 1998, y 22 de diciembre y 31 de marzo de 1999 y las 5 sentencias 
emitidas por el Tribunal Constitucional, el 3 de abril, 13 de mayo, 16 de octubre y 11 de noviembre 
de 1998, y el 20 de agosto de 1999, en las cuales se declaran inaplicables las Resoluciones de la 
Alcaldía de Lima a través de las cuales se destituyó a los demandantes. En las sentencias emitidas 
se ordenó reponer a los 7 demandantes y sólo en una de ellas, se ordenó además, reintegrar las 
remuneraciones y demás beneficios dejados de percibir desde la expedición de la resolución de despido.  

4. Sentencias respecto de la aplicación de pactos colectivos: Respecto de reducción de 
remuneraciones en la sentencia emitida por el Tribunal Constitucional, el 10 de diciembre de 1997, la 
Municipalidad de Lima debía cancelarles el monto diferencial correspondiente a la disminución de sus 
remuneraciones, por haber aplicado, a partir de enero de 1996, una escala remunerativa transitoria. 
Existe un incumplimiento parcial pues no ha cumplido respecto de la totalidad de los afiliados al 
SITRAMUN. En cuanto a la sentencia por beneficios remunerativos emitida por la Sala Corporativa 
Transitoria Especializada de Derecho Público, emitida el 18 de noviembre de 1998, se resolvió que la 
Municipalidad de Lima debía cumplir con los pactos colectivos suscritos con el SITRAMUN entre los 
años 1989 a 1995, que benefician las remuneraciones y demás beneficios de los trabajadores; abonar a 
los trabajadores afiliados. La mencionada sentencia se encuentra en etapa ejecutiva. 

5. Sentencias respecto del local de la sede sindical y respecto del terreno en el Distrito 
de La Molina. Este grupo de sentencias emitidas el 11 de marzo y 19 de agosto de 1999 por la Sala 
Corporativa Transitoria Especializada en Derecho Público que ordenan a la Municipalidad de Lima 
adoptar las medidas pertinentes para donar al SITRAMUN un local para su sede, y la inaplicación de la 
Resolución Nº 267 que declaró la caducidad de la adjudicación a dicho sindicato de un terreno para el 
desarrollo de un programa de vivienda; 

6. Sentencia respecto de la disolución de la Empresa de Servicios Municipales de Limpieza 
de Lima (ESMLL). Esta sentencia emitida por el Tribunal Constitucional el 8 de julio de 1998, que declaró 
inaplicable el Acuerdo de Consejo que resolvió disolver y liquidar la ESMLL y ordenó la reposición de los 
demandantes que no hubiesen cobrado sus beneficios sociales. Ante las últimas actuaciones judiciales 
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realizadas en junio y agosto de 2005 en aras de reponer a 35 trabajadores, la Municipalidad de Lima ha 
manifestado la imposibilidad jurídica para proceder a la referida incorporación.

En el presente caso, la Corte consideró que no se discute la consagración normativa de un 
recurso efectivo, sino la falta de cumplimiento de 24 sentencias firmes que declararon con lugar diversas 
acciones de garantía. El Tribunal expresó que el Estado no ha cumplido efectivamente las condenas por 
una demora injustificada de seis a ocho años en el cumplimiento de esas sentencias. En los casos en 
los cuales el cumplimiento estaba en etapa ejecutiva, estimó que tal hecho no excluye una posible 
violación al derecho a un recurso efectivo, máxime, cuando subsiste una demora injustificada, de varios 
años. Finalmente, estimó que estaba por fuera de su competencia el referirse a las sentencias que 
ordenaron la entrega de un local y un terreno al SITRAMUN, debido a que el beneficiario de las mismas 
es una persona jurídica y no se puede establecer la identidad de las presuntas víctimas. Por lo anterior 
y de conformidad con el reconocimiento de responsabilidad, el Tribunal concluyó que el Estado violó 
el derecho a la protección judicial consagrado en el artículo 25.1 y 25.2.c) de la Convención Americana 
e incumplió la obligación general de respetar y garantizar los derechos y libertades establecida en 
el artículo 1.1 de la misma, por no cumplir las sentencias emitidas por la Sala Constitucional y la Sala 
Corporativa Transitoria Especializada de Derecho Público, en perjuicio de las personas beneficiarias de 
los fallos. La Corte consideró que las violaciones por el incumplimiento de sentencias en el presente 
caso, son particularmente graves, ya que implicaron que durante muchos años se afectaron derechos 
laborales amparados en las mismas. 

* Violación de la protección judicial por suspender el habeas corpus y el amparo judicial.

En el Caso Tibi, la Corte considera que los procedimientos de hábeas corpus y de amparo son 
aquellas garantías judiciales indispensables para la protección de varios derechos cuya suspensión está 
vedada por el artículo 27 de la Convención y sirven, además, para preservar la legalidad democrática. 
Estas garantías, cuyo fin es evitar la arbitrariedad y la ilegalidad de las detenciones practicadas por el 
Estado, están además reforzadas por la condición de garante que corresponde a éste, con respecto a los 
derechos de los detenidos, en virtud de la cual, el Estado tiene tanto la responsabilidad de garantizar los 
derechos del individuo bajo su custodia como la de proveer la información y las pruebas relacionadas 
con lo que suceda al detenido.

El Tribunal ha establecido que la salvaguarda de la persona frente al ejercicio arbitrario del poder 
público es el objetivo primordial de la protección internacional de los derechos humanos. En este 
sentido, la inexistencia de recursos internos efectivos coloca a una persona en estado de indefensión. 
El artículo 25.1 de la Convención establece, en términos amplios, la obligación a cargo de los Estados 
de ofrecer a todas las personas sometidas a su jurisdicción un recurso judicial efectivo contra actos 
violatorios de sus derechos fundamentales. 

* Violación de la protección judicial cuando se consagra expresamente la prohibición de 
interponer un recurso de amparo que impida acceder a la justicia para reclamar los derechos 
que se consideran vulnerados.

El Caso Trabajadores Cesados del Congreso (Aguado Alfaro y otros), ocurre en un contexto 
histórico dentro del marco de la llamada “racionalización del personal del Congreso de la República” del 
Perú. El 16 de abril de 1992 el “Gobierno de Emergencia y Reconstrucción Nacional” emitió el Decreto 
Ley No. 25438 mediante el cual constituyó la Comisión Administradora del Patrimonio del Congreso de 
la República, a la cual se le encargó que adoptara las medidas administrativas y dictara las acciones de 
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personal que fueran necesarias. Mediante el Decreto Ley No. 25640 de 21 de julio de 1992 se autorizó la 
ejecución del proceso de racionalización del personal del Congreso de la República. El 6 de noviembre 
de 1992, el Presidente de la Comisión Administradora emitió dos resoluciones mediante las cuales 
fueron cesados 1110 funcionarios y servidores del Congreso, entre los cuales se encuentran las 257 
víctimas del presente caso. Algunos trabajadores cesados interpusieron recursos administrativos ante 
el Congreso, a pesar de que el artículo 27 de la Resolución 1239-A-CACL, que impedía la impugnación 
ante la Comisión Administradora de sus propias decisiones. Además, estaba vigente el artículo 9 del 
Decreto que dispuso la “racionalización del Congreso” que impedía interponer la acción de amparo 
contra los efectos del mismo. Seis trabajadores cesados del Congreso, entre ellas dos de las víctimas, 
habrían optado por acudir a la vía contencioso administrativa para que se declarara la nulidad de una 
de las resoluciones que decretaron su cese. En dos casos las acciones fueron declaradas fundadas y 
en cuatro no, aun cuando en ocasiones existían fundamentos de hecho prácticamente idénticos. No 
fue sino hasta marzo de 1995 que las presuntas víctimas interpusieron una acción de amparo ante el 
28º Juzgado Especializado de lo Civil de Lima. Dicho Juzgado entró a analizar el fondo de lo alegado, 
declaró procedente el amparo e inaplicables las resoluciones que dispusieron el cese de los recurrentes. 
Sin embargo, el Procurador de la República apeló dicha sentencia ante la Quinta Sala Civil de la Corte 
Superior de Justicia, la cual la revocó y declaró improcedente el amparo por considerar que el mismo 
estaba caducado, por no haber sido interpuesto dentro del plazo establecido por la ley, ya que no les 
era exigible el agotamiento de las vías previa administrativa. Por tanto, los trabajadores interpusieron 
un recurso extraordinario ante el Tribunal Constitucional, el cual confirmó la resolución de la Corte 
Superior de Justicia, bajo el mismo argumento de la caducidad. 

Para la Corte lo resuelto por los tribunales internos en la jurisdicción contencioso administrativa 
en los seis casos, no surge claramente si debía agotarse la vía administrativa de previo a interponer una 
acción en la vía judicial. En este sentido no resultan claras la viabilidad o idoneidad de la jurisdicción 
contencioso administrativa para que las presuntas víctimas pudieran impugnar su cese. En cuanto 
a la normativa aplicada a las personas cesadas, el artículo 9 del Decreto Ley No. 25640 prohibía 
expresamente la posibilidad de interponer la acción de amparo contra los efectos del mismo. La 
Corte estima que una normativa que contenga una prohibición de impugnar los eventuales efectos 
de su aplicación o interpretación no puede ser considerada en una sociedad democrática como una 
limitación válida al derecho a un real y efectivo acceso a la justicia de los destinatarios de esa normativa, 
el cual, a la luz de los artículos 8 y 25 de la Convención, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la misma, 
no puede ser arbitrariamente restringido ni reducido o derogado. La Corte consideró que el artículo 9 
del Decreto Ley No. 26540 y el artículo 27 de la Resolución 1239-A-CACL de la Comisión Administradora 
contribuyeron a propiciar un clima de desprotección e inseguridad jurídica que impedía o dificultaba, 
en gran medida, a las personas afectadas que pudieran determinar con razonable claridad la vía idónea 
a la cual se podía o se debía acudir para reclamar los derechos que consideraran vulnerados. Esa 
situación de desprotección e inseguridad jurídica, propiciada por la vigencia del artículo 9 del Decreto 
Ley No. 25640 en particular, se vio reflejada en que durante más de dos años las presuntas víctimas no 
intentaran interponer una acción de amparo. No obstante, cuando fue interpuesta ni la Corte Superior 
ni el Tribunal Constitucional entraron a considerar el fondo del asunto, sino que rechazaron el recurso 
por cuestiones de procedencia o admisibilidad del mismo. En el presente caso, los recursos internos 
existentes no fueron efectivos, ni individual ni en conjunto, para los efectos de una adecuada y efectiva 
garantía del derecho de acceso a la justicia de las presuntas víctimas cesadas del Congreso peruano, en 
los términos de la Convención Americana. Con base en lo anteriormente expuesto, la Corte concluyó 
que el Estado violó los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana, en relación con los artículos 1.1 y 
2 de la misma, en perjuicio de las 257 personas relacionadas en la Sentencia como víctimas. 
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 * Violación de la protección judicial por demorar un plazo irracional en la resolución un 
recurso contencioso administrativo subjetivo.

En el Caso Salvador Chiriboga, el Tribunal señaló la legislación interna en que se hallan 
consagrados los recursos subjetivos, mediante los cuales la señora Salvador Chiriboga pudo haber 
resuelto la situación jurídica del terreno expropiado, los cuales se caracterizan por ser recursos 
expeditos. Sin embargo, la Corte reiteró que la efectividad de los recursos no depende exclusivamente 
de que estén consagrados en la ley, sino que estos en la práctica sean rápidos y sencillos, y sobre todo 
que se cumpla con el objetivo de resolver sobre el derecho presuntamente vulnerado.

La Corte consideró que en este caso el tiempo transcurrido sobrepasó excesivamente el plazo 
que pueda considerarse razonable para que el Estado emitiera una sentencia definitiva en los procesos 
subjetivos. Asimismo, la Corte estimó que esta demora había generado otras consecuencias, además 
de la vulneración del plazo razonable, tal como una evidente denegación de justicia, ya que después 
de haber transcurrido más de una década desde la interposición de los recursos, no se había resuelto 
en definitiva la legalidad del acto de declaratoria pública del bien objeto de expropiación.

* Violación de la protección judicial por demorar un plazo irracional sin dictar sentencia en un 
proceso de expropiación.

En el Caso Salvador Chiriboga, la Corte observó que la denegación de justicia generada al no 
haberse emitido un fallo definitivo que determinara cuál es el monto de la justa indemnización del 
inmueble de la señora Salvador Chiriboga, hizo que el recurso no fuera efectivo.

* El Estado puede limitar el recurso de amparo a algunas materias, siempre y cuando provea 
otro recurso de similar naturaleza e igual alcance para aquellos derechos humanos excluidos.

En el Caso Castañeda Gutman, la Corte observó que tanto la Comisión como los representantes 
destacaron la ausencia de un recurso sencillo, rápido y efectivo para que la presunta víctima reclamara 
la protección de sus derechos reconocidos por la Constitución, para sustentar la alegada violación del 
artículo 25 de la Convención. En este sentido, la Corte consideró, al igual que la Comisión y el Estado, 
que el recurso de amparo interpuesto por la presunta víctima no era la vía adecuada en ese caso, dada 
su improcedencia en materia electoral.

Este Tribunal estima que no es en sí mismo incompatible con la Convención que un Estado limite 
el recurso de amparo a algunas materias, siempre y cuando provea otro recurso de similar naturaleza e 
igual alcance para aquellos derechos humanos que no sean de conocimiento de la autoridad judicial por 
medio del amparo. Ello es particularmente relevante en relación con los derechos políticos, derechos 
humanos de tal importancia que la Convención Americana prohíbe su suspensión así como la de las 
garantías judiciales indispensables para su protección.

Por otra parte, la Corte estima pertinente referirse a lo afirmado por la Comisión Interamericana en el 
sentido de que, más allá de que el amparo no era la vía idónea, por la exclusión de la materia electoral de su 
ámbito de competencia, “la efectividad implica que el órgano judicial ha evaluado los méritos de la denuncia”. 
Al respecto, este Tribunal ha establecido que “el análisis por la autoridad competente de un recurso judicial […] 
no puede reducirse a una mera formalidad, sino que debe examinar las razones invocadas por el demandante y 
manifestarse expresamente sobre ellas, de acuerdo a los parámetros establecidos por la Convención Americana”. 
En otras palabras, es una garantía mínima de toda persona que interpone un recurso que la decisión que lo 
resuelva sea motivada y fundamentada, bajo pena de violar las garantías del debido proceso.
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Para la Corte el requisito de que la decisión sea razonada, no es equivalente a que haya un 
análisis sobre el fondo del asunto, estudio que no es imprescindible para determinar la efectividad del 
recurso. La existencia y aplicación de causales de admisibilidad de un recurso resulta compatible con la 
Convención Americana30 y la efectividad del recurso implica que, potencialmente, cuando se cumplan 
dichos requisitos, el órgano judicial evalúe sus méritos.

 
* Violación de la protección judicial. Inaccesibilidad del juicio para la protección de los 

derechos político-electorales.

Como observa esta Corte, en el Caso Castañeda Gutman, además de que tanto el artículo 
79 como el artículo 80 de la Ley de Impugnación Electoral se encuentran dentro del capítulo “De la 
procedencia”, existe una distinción entre los requisitos generales de procedencia del juicio para la 
protección y los supuestos particulares que condicionan dicha procedencia en ciertos casos respecto 
de los derechos político-electorales. En cuanto a la procedencia, el juicio debe ser promovido en 
carácter individual y efectivamente no es necesario que la persona lo interponga bajo los auspicios de 
un partido político, tal como sostiene el Estado al afirmar que los requisitos de admisibilidad son los 
del artículo 79 de la Ley de Impugnación Electoral. Sin embargo, la ley estableció y la jurisprudencia del 
Tribunal Electoral así lo ha ratificado, una condición con la que debe cumplir todo aquél que reclame 
específicamente su derecho a ser registrado como candidato a elección popular: haber sido propuesto 
por un partido político. Dicha causal, aún cuando no fuera un requisito de procedencia general del 
juicio conforme al artículo 79, condiciona la procedencia del mismo cuando se alega la negativa 
indebida de registro a una candidatura de elección popular, lo cual se traduce en que el juicio para la 
protección de los derechos político-electorales sólo sea accesible, en lo que respecta a dicho aspecto 
del derecho político de ser votado, a las personas que fueron propuestas por un partido político, y no a 
toda persona titular de derechos políticos. 

La Ley de Impugnación Electoral impuso en el presente caso, como condición de procedencia 
del juicio para la protección de los derechos político-electorales, que el señor Castañeda Gutman 
hubiera sido propuesto por un partido político para reclamar una violación al derecho político de ser 
votado en relación con el registro de su candidatura. A ello se agrega que no existió en el presente 
caso otro recurso para que la presunta víctima, quien no había sido propuesta por un partido político, 
pudiera cuestionar la alegada violación a su derecho político a ser elegido.

* Violación de la protección judicial. Inefectividad del juicio para la protección de los dere-
chos político-electorales.

En el Caso Castañeda Gutman, la Corte consideró que, si bien antes del 2002 el TRIFE emitió 
sentencias en las que desaplicó leyes locales contrarias a la Constitución en casos concretos, a partir 
de la jurisprudencia de la Suprema Corte de mayo de 2002 dicho tribunal resolvió definitivamente 
que el TRIFE no tenía competencia para pronunciarse sobre la constitucionalidad de las leyes a efectos 
de dejar de aplicarlas en casos concretos. Por lo tanto, el TRIFE no podría resolver una controversia 
planteada contra un acto o resolución de alguna autoridad electoral cuando su resolución implicara 
pronunciarse sobre la constitucionalidad de la ley en la que se fundamentó dicho acto o resolución.

Por otra parte, ya fue mencionado que a partir de la reforma constitucional de 1996 la única 
vía para impugnar una ley federal electoral era la acción de inconstitucionalidad, que es un recurso 
extraordinario y de restringida legitimidad activa. Del texto del artículo 105 fracción II de la Constitución, 
se deriva que para interponer dicha acción sólo están legitimados activamente determinadas fracciones 
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parlamentarias federales o locales, el Procurador General de la República y, a partir de la reforma 
constitucional de 1996, los partidos políticos registrados, de forma que los individuos no pueden 
interponerlo42. Asimismo, el carácter extraordinario se deriva del efecto de dicho recurso de declarar la 
invalidez con efectos generales de una ley sólo cuando la resolución obtiene la mayoría de ocho votos 
de los ministros de la Suprema Corte de Justicia. Finalmente, en cuanto al momento procesal oportuno 
para promoverlo, dicha acción sólo se puede interponer dentro de los treinta días naturales siguientes 
a la fecha de publicación de la ley de que se trate.

Por último cabe señalar que si bien el Estado alegó que “[…] acceder al TRIFE habría significado 
[…] una forma interna de control convencional de las leyes”, lo cual “[…] deja fuera de toda duda la 
existencia de un recurso judicial adecuado y eficaz de protección de derechos humanos de índole 
política […]”, esta Corte observa que, a diferencia de los casos mencionados por el Estado como los 
de los señores Hank Rhon, Manuel Guillén Monzón, María Mercedes Maciel y Eligio Valencia Roque, 
en el caso del señor Castañeda Gutman no está probado en el expediente ante esta Corte que el TRIFE 
hubiera podido realizar tal “control convencional” respecto de una ley federal electoral43.

Para ser capaz de restituir a la presunta víctima en el goce de sus derechos en ese caso, el juicio 
para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano debía posibilitar a la autoridad 
competente evaluar si la regulación legal establecida en el Código Federal en materia electoral, y 
que alegadamente restringía de forma no razonable los derechos políticos de la presunta víctima, 
era compatible o no con el derecho político establecido en la Constitución, lo que en otras palabras 
significaba revisar la constitucionalidad del artículo 175 del COFIPE. Ello no era posible, según se señaló 
anteriormente, por lo que el Tribunal Electoral, conforme a la Constitución y los criterios obligatorios 
de la Suprema Corte de Justicia, no tenía competencia para analizar la compatibilidad de disposiciones 
legales en materia electoral con la Constitución.

Dado que el recurso de amparo no resulta procedente en materia electoral, la naturaleza 
extraordinaria de la acción de inconstitucionalidad y la inaccesibilidad e inefectividad del juicio de 
protección para impugnar la falta de conformidad de una ley con la Constitución, en la época de los 
hechos del presente caso no había en México recurso efectivo alguno que posibilitara a las personas 
cuestionar la regulación legal del derecho político a ser elegido previsto en la Constitución Política y 
en la Convención Americana. En razón de ello, la Corte concluye que el Estado no ofreció a la presunta 
víctima un recurso idóneo para reclamar la alegada violación de su derecho político a ser elegido, y 
por lo tanto violó el artículo 25 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 del mismo 
instrumento, en perjuicio del señor Castañeda Gutman.

* Violación del deber de protección judicial por ineficacia del proceso penal.

En el Caso Yvon Neptune, la Corte indicó que el derecho de acceso a la justicia comprende que 
desde el inicio toda persona, en caso de ser sometida a un proceso, tenga efectivamente la posibilidad 
de obtener un pronunciamiento definitivo sin dilaciones indebidas que provengan de la falta de 
diligencia y cuidado que deben tener los tribunales de justicia, como se observó en este caso. En caso 
contrario, a la luz del derecho a un recurso efectivo, contenido en el artículo 25 de la Convención, es 
evidente que la persona perseguida no puede hacer valer las garantías contenidas en el artículo 8 de 
la Convención, las que serían inútiles si fuera imposible comenzar los procedimientos en primer lugar.

Independientemente de que la decisión de la Corte de Apelaciones de Gonaïves no había sido 
notificada al señor Neptune y no era definitiva, la Corte consideró que lo expresado por el Estado 
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constituyó un reconocimiento de que el proceso penal iniciado en su contra estuvo sencillamente mal incoado. 
Es decir, que las actuaciones subsiguientes en el marco de ese proceso penal estarían a su vez viciadas in toto, 
pues estuvieron a cargo de tribunales que no tenían competencia, al menos inicialmente, para conocer acerca 
de los hechos imputados contra el señor Neptune. En el contexto señalado, la Corte consideró que este caso 
se enmarcaba en una situación de impedimentos normativos y prácticos para asegurar un acceso real a la 
justicia, así como en una situación generalizada de ausencia de garantías, inseguridad jurídica e ineficacia de 
las instituciones judiciales para afrontar hechos como los del presente caso. 

En el Caso Grande, la petición de 2 de noviembre de 1994 del señor Grande versaba sobre la 
decisión de la Sala Segunda de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo 
Federal que revocó la sentencia de primera instancia, rechazando su reclamo indemnizatorio con 
motivo del proceso penal, así como por la queja declarada inadmisible por la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación (supra párr. 2), las cuales fueron señaladas como las autoridades estatales responsables 
de la alegada violación a los derechos reconocidos en los artículos 8.2 (Presunción de Inocencia) y 10 
(Derecho a Indemnización) de la Convención Americana.

El señor Grande presentó en la jurisdicción contencioso administrativa una demanda de 
daños y perjuicios en contra de Argentina, por la presunta responsabilidad del Estado por el mal 
funcionamiento de la administración de justicia. El 14 de abril de 1992 el Juez de Primera Instancia en 
lo Contencioso Administrativo Federal (en adelante “Juez de Primera Instancia”) emitió su sentencia, en 
la que resolvió hacer a lugar la demanda. En contra de este pronunciamiento, tanto los representantes 
del actor así como los del Estado, apelaron ante la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso 
Administrativo Federal (infra párr. 85). 

El 6 de abril de 1993 la Sala Segunda de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso 
Administrativo Federal, revocó mediante sentencia, el fallo recurrido, y rechazó la demanda. El señor 
Grande presentó contra dicha sentencia un recurso extraordinario federal ante la Cámara en lo 
Contencioso Administrativo Federal, por la causal de arbitrariedad. El 10 de junio de 1993 se resolvió el 
recurso extraordinario federal, denegándolo y confirmando la sentencia recurrida.

Finalmente, la presunta víctima presentó una queja por la denegación del recurso extraordinario, 
y el 12 de abril de 1994 la Corte Suprema de Justicia resolvió denegarla. La decisión fue notificada al 
señor Grande el 3 de mayo de 1994.

La Corte consideró en lo que se refiere al procedimiento contencioso administrativo, el cual 
se tramitó dentro de la competencia contenciosa del Tribunal, que el señor Grande interpuso una 
demanda de daños y perjuicios en la vía contenciosa administrativa para la determinación de sus 
derechos indemnizatorios, por considerar que hubo un error judicial en su contra, en el cual expuso 
su reclamos y fue oído por un juez competente. Asimismo, la presunta víctima tuvo la oportunidad de 
interponer todos los recursos disponibles en la jurisdicción interna, como se señaló en los párrafos 82 
al 90 de la presente Sentencia.

Al respecto, el Tribunal observa que ni la Comisión ni el representante presentaron alegatos y 
hechos específicos y autónomos ocurridos durante la tramitación del reclamo indemnizatorio en la 
jurisdicción contenciosa administrativa que puedan derivar violaciones al debido proceso y garantías 
judiciales. En consecuencia, no se demostró la responsabilidad internacional del Estado por la violación 
de los artículos 8 y 25 de la Convención Americana, en perjuicio del señor Jorge Fernando Grande.
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* Los Procesos disciplinarios no sustituyen la función de la jurisdicción penal, no obstante, 
tienen una función complementaria para garantizar los derechos reconocidos en  
la Convención.

En el Caso Valle Jaramillo y otros, el 5 de diciembre de 2001 la Procuraduría Delegada 
Disciplinaria para la Defensa de los Derechos Humanos adelantó el expediente No. 008- 65478/01 con 
el fin de investigar la presunta responsabilidad de funcionarios públicos en los hechos del presente 
caso. Sin embargo, mediante auto de 13 de junio de 2002, dicho expediente fue archivado en la etapa 
de indagación preliminar por falta de pruebas para vincular a servidor público alguno. Asimismo, ante 
la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia se adelantó un 
proceso disciplinario contra dos funcionarios judiciales del Cuarto Penal del Circuito Especializado 
por presuntas irregularidades de éstos en el ejercicio de sus funciones. Al respecto, la Corte observó 
que si bien dichos procesos disciplinarios no sustituyen la función de la jurisdicción penal en casos 
de violaciones de derechos humanos, ya que tienden a la protección de la función administrativa y la 
corrección y control de los funcionarios públicos y no pretenden el esclarecimiento de los hechos y el 
establecimiento de responsabilidades en el caso, la Corte reconoce la función complementaria que 
tales procesos cumplen en aras de garantizar los derechos reconocidos en la Convención.

* El proceso contencioso administrativo no constituye per se un recurso efectivo y adecuado 
en casos de violaciones de derechos humanos. 

En el Caso Valle Jaramillo y otros, además de las investigaciones penales y disciplinarias, la 
Corte observó como un hecho no controvertido que el 16 de marzo de 2000, algunos familiares del señor 
Jesús María Valle Jaramillo presentaron una demanda en proceso de Reparación Directa ante el Tribunal 
Administrativo de Antioquia contra la Nación, representada en el Ministerio de Defensa Nacional, el 
Ejército, el Ministerio del Interior y de Justicia, la Policía Nacional, el Departamento Administrativo de 
Seguridad (D.A.S.), el Departamento de Antioquia y el Municipio de Medellín, por los hechos ocurridos 
el 27 de febrero de 1998. La sentencia de primera instancia fue adversa a los demandantes quienes, al 
recurrirla ante el Consejo de Estado, realizaron una diligencia de conciliación el 26 de abril de 2007. En 
esta conciliación, el Estado aceptó reparar parcialmente a aquellas víctimas y sus familiares que fueron 
parte de dicho proceso contencioso administrativo. Al respecto, siguiendo su jurisprudencia previa 
respecto de la obligación de reparar como consecuencia de una violación de la Convención, la Corte 
reconoció el rol que cumple la jurisdicción contencioso administrativa en materia de reparaciones y 
valoró positivamente que el Estado haya reparado parcialmente a nivel interno a ciertas víctimas en 
el presente caso. Lo anterior constituyó un significativo aporte tendiente a la reparación integral de 
las violaciones declaradas en la presente Sentencia. La Corte observó que, si bien el procedimiento 
desarrollado tuvo por objeto reparar a las víctimas por los daños patrimoniales y morales derivados de 
los hechos, el proceso contencioso administrativo no constituye per se un recurso efectivo y adecuado 
para reparar en forma integral esa violación.

 
* Distinción entre la duración del amparo cautelar y la duración del recurso de nulidad.

En el Caso Apitz Barbera y otros, la Corte constató que en el derecho interno venezolano el 
carácter cautelar del amparo ejercido de manera conjunta con el recurso de nulidad demanda una 
protección temporal, pero inmediata, dada la naturaleza de la lesión. Ello permite la restitución de la 
situación jurídica infringida al estado en que se encontraba antes de que ocurriera la supuesta violación, 
mientras se emite decisión definitiva en el juicio principal.
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En razón de lo anterior, la Corte hizo un análisis que diferencia la duración del amparo de la 
duración del recurso de nulidad que, aunque ejercidos conjuntamente, tienen fines distintos. Así, 
la Corte consideró que el amparo debe ser “sencillo y rápido”, en los términos del artículo 25.1 de la 
Convención1, mientras que la nulidad debe resolverse en un “plazo razonable”, conforme al artículo 8.1 
de la misma.

Así, en este caso, la Corte observó que pese a lo dispuesto por la propia ley y jurisprudencia de 
Venezuela sobre la necesidad de inmediatez y celeridad de la medida interpuesta, la SPA tardó más 
de tres años en pronunciarse sobre la procedencia del amparo cautelar solicitado. A criterio de este 
Tribunal el tiempo transcurrido no era justificable de forma alguna en orden a garantizar la rapidez del 
amparo. Por consiguiente, estimó que el Estado violó el artículo 25.1 de la Convención, en relación con 
el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de los señores Apitz y Rocha.

 
* Violación del deber de protección judicial por ineficacia del proceso penal.

En el Caso Ríos y otros, al evaluar si las investigaciones constituyeron un medio para garantizar el 
derecho a la libertad de expresión y a la integridad personal, así como para prevenir violaciones a estos 
derechos, la Corte tomó en cuenta que la pluralidad de hechos denunciados conjuntamente pudo 
haber contribuido a tornar compleja la investigación en términos globales, si bien la investigación de 
cada hecho en particular no necesariamente revestía mayor complejidad.

La Corte observó que en la mayoría de las investigaciones iniciadas se evidenciaba una inactividad 
procesal injustificada; y que en algunas investigaciones no se había llevado a cabo todas las diligencias 
necesarias para la comprobación de la materialidad de los hechos. Por ello, el Tribunal encontró que 
en estos casos el conjunto de las investigaciones no constituyó un medio efectivo para garantizar los 
derechos a la integridad personal y a buscar, recibir y difundir información de las presuntas víctimas.

* Sobre los procedimientos de nombramiento de los jueces.

En el caso Reverón Trujillo, la Corte destacó que todo proceso de nombramiento debe tener 
como función no sólo la escogencia según los méritos y calidades del aspirante, sino el aseguramiento 
de la igualdad de oportunidades en el acceso al Poder Judicial. En consecuencia, se debe seleccionar a 
los jueces exclusivamente por el mérito personal y su capacidad profesional, a través de mecanismos 
objetivos de selección y permanencia que tengan en cuenta la singularidad y especificidad de las 
funciones que se van a desempeñar.

Los procedimientos de nombramiento tampoco pueden involucrar privilegios o ventajas 
irrazonables. La igualdad de oportunidades se garantiza a través de una libre concurrencia, de tal forma 
que todos los ciudadanos que acrediten los requisitos determinados en la ley deben poder participar 
en los procesos de selección sin ser objeto de tratos desiguales arbitrarios. Todos los aspirantes deben 
concursar en igualdad de condiciones aún respecto de quienes ocupan los cargos en provisionalidad, 
los que por tal condición no pueden ser tratados con privilegios o ventajas, así como tampoco 
con desventajas, en relación con el cargo que ocupan y al cual aspiran. En suma, se debe otorgar 
oportunidad abierta e igualitaria a través del señalamiento ampliamente público, claro y transparente 
de los requisitos exigidos para el desempeño del cargo. Por tanto, no son admisibles las restricciones 
que impidan o dificulten a quien no hace parte de la administración o de alguna entidad, es decir, a la 
persona particular que no ha accedido al servicio, llegar a él con base en sus méritos.
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Finalmente, cuando los Estados establezcan procedimientos para el nombramiento de sus 
jueces, debe tenerse en cuenta que no cualquier procedimiento satisface las condiciones que exige 
la Convención para la implementación adecuada de un verdadero régimen independiente. Si no se 
respetan parámetros básicos de objetividad y razonabilidad, resultaría posible diseñar un régimen que 
permita un alto grado de discrecionalidad en la selección del personal judicial de carrera, en virtud de 
lo cual las personas escogidas no serían, necesariamente, las más idóneas.

 
* Nombramiento e inamovilidad de los jueces provisorios.

En el caso Reverón Trujillo, la Corte señaló que aunque las garantías con las que deben contar 
los jueces titulares y provisorios son las mismas, éstas no conllevan igual protección para ambos tipos 
de jueces, ya que los jueces provisorios son por definición elegidos de forma distinta y no cuentan con 
una permanencia ilimitada en el cargo. Por ejemplo, el procedimiento escogido por Venezuela para 
el nombramiento de jueces ha sido a través de concursos públicos de oposición. Esto supuestamente 
debe asegurar que los jueces titulares sean personas íntegras e idóneas, como lo exigen los principios 
internacionales. Los jueces provisorios son por definición personas que no han ingresado al Poder 
Judicial por estos concursos y por tanto no necesariamente van a contar con las mismas calificaciones 
que los jueces titulares. Sus condiciones y aptitud para el ejercicio del cargo no han sido demostradas 
con las garantías de transparencia que imponen los concursos. Sin embargo, lo anterior no quiere decir 
que los jueces provisorios no deban contar con ningún procedimiento al ser nombrados, ya que según 
los Principios Básicos “[t]odo método utilizado para la selección de personal judicial garantizará que 
éste no sea nombrado por motivos indebidos”.

De la misma forma en que el Estado está obligado a garantizar un procedimiento adecuado de 
nombramiento para los jueces provisorios, debe garantizarles una cierta inamovilidad en su cargo. La 
Corte ha manifestado que la provisionalidad “debe estar sujeta a una condición resolutoria, tal como 
el cumplimiento de un plazo predeterminado o la celebración y conclusión de un concurso público de 
oposición y antecedentes que nombre al reemplazante del juez provisorio con carácter permanente”. 
De esta manera, la garantía de la inamovilidad se traduce, en el ámbito de los jueces provisorios, en la 
exigencia de que ellos puedan disfrutar de todos los beneficios propios de la permanencia hasta tanto 
acaezca la condición resolutoria que pondrá fin legal a su mandato. 

La inamovilidad de los jueces provisorios está estrechamente ligada a la garantía contra presiones 
externas, ya que si los jueces provisorios no tienen la seguridad de permanencia durante un período 
determinado, serán vulnerables a presiones de diferentes sectores, principalmente de quienes tienen 
la facultad de decidir sobre destituciones o ascensos en el Poder Judicial.

Ahora bien, dado que no se puede igualar un concurso público de oposición a una revisión de 
credenciales ni se puede aseverar que la estabilidad que acompaña a un cargo permanente es igual 
a la que acompaña a un cargo provisorio que tiene condición resolutoria, la Corte ha sostenido que los 
nombramientos provisionales deben constituir una situación de excepción y no la regla, ya que la extensión 
en el tiempo de la provisionalidad de los jueces o el hecho de que la mayoría de los jueces se encuentren 
en dicha situación, generan importantes obstáculos para la independencia judicial. De otra parte, para 
que el Poder Judicial cumpla con la función de garantizar la mayor idoneidad de sus integrantes, los 
nombramientos en provisionalidad no pueden prolongarse de manera indefinida, de tal forma que se 
conviertan en nombramientos permanentes. Ello es una nueva razón que explica que la provisionalidad sea 
admisible como excepción y no como regla general y que deba tener una duración limitada en el tiempo, 
en orden a ser compatible con el derecho de acceso a las funciones públicas en condiciones de igualdad.
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* Violación del deber de protección judicial por inefectividad del recurso que anuló la desti-
tución arbitraria de una jueza provisoria.

En el caso Reverón Trujillo, la señora Reverón Trujillo ingresó al Poder Judicial venezolano en 
1982, desempeñándose desde entonces en diversos cargos de forma interrumpida. El 16 de julio de 
1999, una Resolución del Consejo de la Judicatura la nombró como Jueza de Primera Instancia de lo 
Penal y estableció que la designación tenía un “carácter provisorio” hasta “la celebración de los respec-
tivos concursos de oposición”. 

El 6 de febrero de 2002 la Comisión de Funcionamiento y Reestructuración del Sistema Judicial 
(en adelante “la CFRSJ”) destituyó a la señora Reverón Trujillo de su cargo. Dicho organismo consideró 
que la jueza habría incurrido en ilícitos disciplinarios según la Ley Orgánica del Consejo de la Judicatura 
y la Ley de Carrera Judicial, que incluían el “abuso o exceso de autoridad” y el incumplimiento de su 
obligación de “guardar la debida atención y diligencia” en la tramitación de la causa.

El 5 de marzo de 2002 la señora Reverón Trujillo interpuso un recurso administrativo de 
reconsideración ante la CFRSJ. El 20 de marzo de 2002 la CFRSJ declaró improcedente dicho recurso. 
El 19 de marzo de 2002 la presunta víctima interpuso un recurso de nulidad ante la SPA, por medio 
del cual también solicitó una suspensión cautelar de los efectos del acto impugnado. El 14 de mayo 
de 2003 la SPA desestimó la pretensión de la actora de suspensión de los efectos del acto y el 13 de 
octubre de 2004 declaró la nulidad de la sanción de destitución. 

La SPA no ordenó la restitución de la jueza ni el pago de los salarios dejados de percibir. Justificó 
su decisión en que en ese momento operaba un proceso de reestructuración judicial, por el cual se 
acordó someter a concurso público de oposición todos los cargos judiciales, incluidos aquéllos ejercidos 
por jueces que tuvieren carácter provisorio, y ordenó a la Administración a eliminar del expediente 
que reposa en los archivos de la [CFRSJ], la sanción de destitución que le fuera impuesta a víctima y 
cualquier información que mencionara que la prenombrada ciudadana fue sancionada en los términos 
antes señalados, y dispuso su evaluación durante el período completo de ejercicio de la judicatura, así 
como su inclusión, en caso de requerirlo ella, en los señalados concursos de oposición.

Por los anteriores hechos, la Corte consideró que un reintegro inmediato de la señora Reverón 
Trujillo con posterioridad a la decisión judicial que reconocía la arbitrariedad de su destitución, y hasta 
tanto se celebraran los concursos de oposición, hubiera permitido salvaguardar tanto el objetivo que 
persigue el régimen de transición como la garantía de inamovilidad inherente a la independencia 
judicial. Más aún si se tiene en cuenta que al momento en el que se emitió la decisión de la SPA el 
concurso público de oposición no se había realizado. Tampoco resultaba excesiva la afectación a los 
derechos del juez provisorio que hubiera sido nombrado después de la destitución de la víctima, 
toda vez que es razonable que la condición resolutoria del nombramiento del nuevo provisorio fuera 
interpretada como dependiente de la validez de la destitución del anterior.

En consecuencia, el Tribunal estimó que el régimen de transición y el carácter de provisoria de la 
señora Reverón Trujillo, condiciones esgrimidas por la SPA al momento de no ordenar su reincorporación, 
no pueden considerarse como motivos aceptables. La Corte reiteró que un corolario necesario de la garantía 
de inamovilidad del cargo de los jueces provisorios, al igual que de los titulares, es la reincorporación a 
su puesto, así como el reintegro de los salarios dejados de percibir, cuando se ha comprobado, como 
en el presente caso, que la destitución fue arbitraria. En el caso de los jueces provisorios, por las razones 
adelantadas se entiende que la permanencia en el cargo hubiera sido hasta que se cumpliera la condición 
resolutoria, es decir, la celebración de los concursos públicos de oposición.



479

La Corte consideró que las razones que hubieran podido esgrimirse para no haber reincorporado 
a la señora Reverón Trujillo tendrían que haber sido idóneas para lograr una finalidad convencionalmente 
aceptable; necesaria, es decir, que no existiera otro medio alternativo menos lesivo, y proporcionales 
en sentido estricto. Ejemplos de justificaciones que pudiesen haber sido aceptables en este caso son: i) 
que no subsista el juzgado o tribunal para el cual prestaba el servicio; ii) que el juzgado o tribunal para 
el cual prestaba servicio esté integrado por jueces titulares nombrados conforme a la ley, y iii) que el 
juez destituido haya perdido su capacidad física o mental para desempeñar el cargo, cuestiones que no 
fueron invocadas por la SPA en este caso.

En lo que respecta a la falta de pago de los salarios dejados de percibir por la señora Reverón 
Trujillo, la Corte consideró que ni la reestructuración del Poder Judicial ni el carácter provisorio del 
cargo de la presunta víctima tienen relación alguna con su derecho a ser reparada por la destitución 
arbitraria que sufrió. Conforme a la jurisprudencia de la Corte, las reparaciones son medidas que tienden 
a hacer desaparecer los efectos de las violaciones cometidas. La reparación del daño ocasionado por 
la infracción requiere, siempre que sea posible, la plena restitución (restitutio in integrum), la cual 
consiste en el restablecimiento de la situación anterior. De no ser esto posible, cabe determinar una 
serie de medidas para, además de garantizar los derechos conculcados, reparar las consecuencias que 
la infracción produjo, así como establecer el pago de una indemnización como compensación por los 
daños ocasionados. Concretamente, el Tribunal ha señalado que en casos de destituciones arbitrarias 
de magistrados, “el Estado debe resarcir a dichos magistrados por los salarios y prestaciones dejados 
de percibir”.

En razón de todo lo expuesto, el Tribunal consideró que el Estado violó el artículo 25.1 de la 
Convención Americana, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la misma, puesto que, en primer lugar, 
el recurso al cual tuvo acceso la señora Reverón Trujillo no brindó las reparaciones adecuadas. En 
segundo lugar, no existía motivo justificado para no reincorporar a la señora Reverón Trujillo al cargo 
judicial que ocupaba y saldarle los salarios dejados de percibir. En consecuencia, el recurso interno 
intentado no resultó efectivo. De otra parte, algunas de las normas y prácticas asociadas al proceso de 
reestructuración judicial que se viene implementando en Venezuela, por las consecuencias específicas 
que tuvo en el caso concreto, provocó una afectación muy alta a la independencia judicial.

 
* Violación del deber de protección judicial por ineficacia del proceso penal.

En el Caso Perozo y otros, la Corte, al evaluar si las investigaciones constituyeron un medio 
para garantizar el derecho a la libertad de expresión y a la integridad personal, así como para prevenir 
violaciones a estos derechos, tomó en cuenta que la pluralidad de hechos denunciados conjuntamente 
pudo haber contribuido a tornar compleja las investigaciones en términos globales, si bien la 
investigación de cada hecho en particular no necesariamente revestía mayor complejidad. Por otra 
parte, este Tribunal encontró que muchos de los hechos fueron denunciados varias semanas, meses o 
incluso años luego de ocurridos.

La Corte observó que sólo se iniciaron investigaciones en 19 de los 48 hechos denunciados; que 
en la mayoría de esas investigaciones iniciadas se evidenciaba una inactividad procesal que no fue 
justificada por el Estado; y que en algunas de estas investigaciones no se llevaron a cabo todas las 
diligencias necesarias para proceder a la comprobación de la materialidad de los hechos. Además, en 
esas 19 investigaciones, en que no se llegó a identificar a algún responsable de los hechos, se constataron 
retardos en la emisión de ciertas decisiones por parte de los órganos encargados de la persecución 
penal, así como de aquellos que cumplen una función jurisdiccional, que no fueron justificados por el 
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Estado. Por ello, el Tribunal encontró que en este caso el conjunto de las investigaciones no constituyó 
un medio efectivo para garantizar los derechos a la integridad personal y a buscar, recibir y difundir 
información de las presuntas víctimas.

En el Caso Escher y otros, se inició la acción penal en contra del ex secretario de seguridad por 
la divulgación de las conversaciones telefónicas interceptadas y dicho funcionario fue condenado 
en primera instancia, mediante sentencia del Segundo Juzgado Criminal de la Comarca de Curitiba. 
No obstante, en apelación la Segunda Cámara Criminal del Tribunal de Justicia del estado de Paraná 
decidió revertir la condena y absolverlo, bajo el argumento de que “el [ex secretario de seguridad] no 
violó el secreto de justicia de los datos obtenidos a través de la interceptación telefónica, pues no se 
puede violar […] el secreto de datos que ya habían sido divulgados en el día anterior en un red de 
televisión, en un noticiero de gran audiencia”.

La Corte observó que el ex secretario de seguridad, sin mediar autorización judicial, expuso el 
audio de las grabaciones a otras personas y distribuyó fragmentos impresos de las conversaciones, 
así como podría haber divulgado nuevas partes de las grabaciones. Pese a las divergencias entre 
las declaraciones del ex secretario de seguridad y de los tres periodistas convocados a prestar 
testimonio sobre lo ocurrido en la conferencia de prensa, particularmente en cuanto a la distribución 
de fragmentos transcritos de algunas conversaciones interceptadas y de la reproducción del audio 
de las grabaciones durante el mencionado evento, no se buscaron otras pruebas que pudiesen 
aclarar los hechos. En relación con ello, tampoco se solicitó a los respectivos canales de televisión las 
cintas con las noticias exhibidas en el Jornal Nacional los días 7 y 8 de junio de 1999, ni la grabación 
de la conferencia de prensa de este último día. De ese modo, la Corte apreció que la Segunda Cámara 
Criminal del Tribunal de Justicia del estado de Paraná concluyó que el ex secretario de seguridad 
no divulgó nuevos extractos de las conversaciones telefónicas, sin tener esa prueba ni comparar el 
material expuesto en ambas divulgaciones.

Asimismo, la Corte observó que el Estado no procedió a otras diligencias investigativas que 
pudieran determinar la responsabilidad por la primera divulgación del material grabado, es decir, la 
entrega de las cintas al canal de televisión. Pese a lo indicado en la sentencia del Tribunal de Justicia 
del estado de Paraná en cuanto a los indicios sobre la autoría de la entrega de las cintas grabadas a la 
prensa, cuya sospecha recaía particularmente sobre un policía militar, no fueron realizadas diligencias 
para aclarar esos hechos y, en su caso, sancionar a los responsables, pese a lo establecido en el artículo 
10 de la Ley No. 9.296/96 y al hecho de que el crimen de quebranto de secreto de justicia debía ser 
investigado de oficio por el Estado.

Ante ello, la Corte señaló que la falta de respuesta estatal es un elemento determinante al valorar 
si se han incumplido los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención Americana, pues tiene relación directa con 
el principio de efectividad que debe caracterizar el desarrollo de tales investigaciones. En el presente 
caso, las autoridades estatales no actuaron con la debida diligencia ni con arreglo a las previsiones 
consagradas en los artículos mencionados concernientes al deber de investigar.

En el Caso Garibaldi, la Corte consideró que los órganos estatales encargados de la investigación 
relacionada con la muerte violenta de una persona, cuyo objetivo es la determinación de los hechos, 
la identificación de los responsables y su posible sanción, deben llevar a cabo su tarea de manera 
diligente y exhaustiva. El bien jurídico sobre el que recae la investigación obliga a redoblar esfuerzos 
en las medidas que deban practicarse para cumplir su objetivo. El actuar omiso o negligente de los 
órganos estatales no resulta compatible con las obligaciones emanadas de la Convención Americana, 
con mayor razón si está en juego uno de los bienes esenciales de la persona.
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 Ante lo expuesto, la Corte señaló que la falta de respuesta estatal es un elemento determinante 
al valorar si se han incumplido los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención Americana, pues tiene relación 
directa con el principio de efectividad que debe caracterizar el desarrollo de tales investigaciones. En 
el presente caso, las fallas y omisiones apuntadas por el Tribunal demostraron que las autoridades 
estatales no actuaron con la debida diligencia ni con arreglo a las obligaciones derivadas de los artículos 
mencionados concernientes al deber de investigar.

* El deber de investigar tiene particular importancia cuando se trata de investigar casos de 
violencia por razón de género.

En el Caso González y otras (Campo Algodonero), la Corte consideró que el deber de investigar 
efectivamente, siguiendo los estándares establecidos por el Tribunal tiene alcances adicionales cuando 
se trata de una mujer que sufre una muerte, maltrato o afectación a su libertad personal en el marco de 
un contexto general de violencia contra las mujeres. En similar sentido, la Corte Europea ha dicho que 
cuando un ataque es motivado por razones de raza, es particularmente importante que la investigación 
sea realizada con vigor e imparcialidad, teniendo en cuenta la necesidad de reiterar continuamente 
la condena de racismo por parte de la sociedad y para mantener la confianza de las minorías en la 
habilidad de las autoridades de protegerlas de la amenaza de violencia racial. El criterio anterior es 
totalmente aplicable al analizarse los alcances del deber de debida diligencia en la investigación de 
casos de violencia por razón de género.

* Principios rectores que es preciso observar en una investigación cuando se está frente a una 
muerte violenta.

En el Caso González y otras (Campo Algodonero), el Tribunal estableció que la eficiente 
determinación de la verdad en el marco de la obligación de investigar una muerte, debe mostrarse 
desde las primeras diligencias con toda acuciosidad. En este sentido, la Corte ha especificado los 
principios rectores que es preciso observar en una investigación cuando se está frente a una muerte 
violenta. Las autoridades estatales que conducen una investigación de este tipo deben intentar como 
mínimo, inter alia: i) identificar a la víctima; ii) recuperar y preservar el material probatorio relacionado 
con la muerte, con el fin de ayudar en cualquier potencial investigación penal de los responsables; iii) 
identificar posibles testigos y obtener sus declaraciones en relación con la muerte que se investiga; 
iv) determinar la causa, forma, lugar y momento de la muerte, así como cualquier patrón o práctica 
que pueda haber causado la muerte, y v) distinguir entre muerte natural, muerte accidental, suicidio 
y homicidio. Además, es necesario investigar exhaustivamente la escena del crimen, se deben realizar 
autopsias y análisis de restos humanos, en forma rigurosa, por profesionales competentes y empleando 
los procedimientos más apropiados.

Además, la Corte indicó que los estándares internacionales señalan que, en relación con la escena 
del crimen, los investigadores deben, como mínimo, fotografiar dicha escena, cualquier otra evidencia 
física y el cuerpo como se encontró y después de moverlo; todas las muestras de sangre, cabello, fibras, 
hilos u otras pistas deben ser recogidas y conservadas; examinar el área en busca de huellas de zapatos o 
cualquier otra que tenga naturaleza de evidencia, y hacer un informe detallando cualquier observación 
de la escena, las acciones de los investigadores y la disposición de toda la evidencia coleccionada. El 
Protocolo de Minnesota establece, entre otras obligaciones, que al investigar una escena del crimen se 
debe cerrar la zona contigua al cadáver, y prohibir, salvo para el investigador y su equipo, el ingreso a 
la misma.
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En el presente caso, el 6 de noviembre de 2001 se hizo el levantamiento de los cadáveres de las 
tres víctimas. La información en el expediente ante la Corte indicaba que una llamada de un “trabajador 
de la construcción que cruzaba el terreno a pie para recortar distancia” alertó sobre la existencia de los 
cuerpos. Sin embargo, esa información, ni ninguna otra relacionada con las circunstancias del hallazgo, 
fueron hechas constar en el informe judicial respectivo. Tan solo consta que el agente del Ministerio 
Público inició la investigación a raíz de una llamada telefónica del radio operador de la Policía Judicial 
del Estado.

* Violación del deber de protección judicial, por falta de sanción a los funcionarios públicos 
involucrados con irregularidades en la investigación de casos de violencia contra las mujeres.

En el Caso González y otras (Campo Algodonero), el Tribunal resaltó que las sanciones administrativas 
o penales tienen un rol importante para crear la clase de competencia y cultura institucional adecuada 
para enfrentar los factores que explican el contexto de violencia contra la mujer que ha sido probado 
en el presente caso. Si se permite que personas responsables de estas graves irregularidades continúen 
en sus cargos, o peor aún, ocupen posiciones de autoridad, se puede generar impunidad y crear las 
condiciones para que los factores que inciden en el contexto de violencia persistan o se agraven.

A partir de la información disponible en el expediente ante la Corte, ésta concluyó que no se había 
investigado a ninguno de los funcionarios supuestamente responsables por las negligencias ocurridas 
en el presente caso. En concreto, no se han esclarecido las graves irregularidades en la persecución de 
responsables y en el manejo de las evidencias durante la primera etapa de la investigación. Ello hace 
aún más manifiesta la situación de indefensión de las víctimas, contribuye a la impunidad y propicia la 
repetición crónica de las violaciones de los derechos humanos de que se trata.

* Violación del derecho de acceso a la justicia y protección judicial por incumplir el deber de 
investigar en casos de violencia contra las mujeres.

En el Caso González y otras (Campo Algodonero), la Corte aceptó el reconocimiento de 
responsabilidad por las irregularidades cometidas en la primera etapa de las investigaciones. Sin 
embargo, el Tribunal constató que en la segunda etapa de las mismas no se subsanaron totalmente 
dichas falencias. Las irregularidades en el manejo de evidencias, la alegada fabricación de culpables, el 
retraso en las investigaciones, la falta de líneas de investigación que tuvieran en cuenta el contexto de 
violencia contra la mujer en el que se desenvolvieron las ejecuciones de las tres víctimas y la inexistencia 
de investigaciones contra funcionarios públicos por su supuesta negligencia grave, vulneraron el 
derecho de acceso a la justicia, a una protección judicial eficaz y el derecho de los familiares y de la 
sociedad a conocer la verdad de lo ocurrido. Además, denotó un incumplimiento estatal de garantizar, 
a través de una investigación seria y adecuada, los derechos a la vida, integridad personal y libertad 
personal de las tres víctimas. Todo ello permitió a la Corte concluir que en el presente caso existió 
impunidad y que las medidas de derecho interno adoptadas fueron insuficientes para enfrentar las 
graves violaciones de derechos humanos ocurridas. El Estado no demostró haber adoptado normas o 
implementado las medidas necesarias, conforme al artículo 2 de la Convención Americana y al artículo 
7.c de la Convención Belém do Pará, que permitieran a las autoridades ofrecer una investigación con 
debida diligencia. Esta ineficacia judicial frente a casos individuales de violencia contra las mujeres 
propicia un ambiente de impunidad que facilita y promueve la repetición de los hechos de violencia en 
general y envía un mensaje según el cual la violencia contra las mujeres puede ser tolerada y aceptada 
como parte del diario vivir.
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Por lo expuesto, el Tribunal concluyó que el Estado incumplió con su deber de investigar -y 
con ello su deber de garantizar- los derechos consagrados en los artículos 4.1, 5.1, 5.2 y 7.1 de la 
Convención Americana, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la misma y con el artículo 7.b y 7.c de la 
Convención Belém do Pará, en perjuicio de Claudia Ivette González, Laura Berenice Ramos Monárrez y 
Esmeralda Herrera Monreal. Por los mismos motivos, el Estado violó los derechos de acceso a la justicia 
y protección judicial, consagrados en los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención Americana, en relación 
con los artículos 1.1 y 2 de la misma y 7.b y 7.c de la Convención Belém do Para, en perjuicio de los 
familiares de las tres víctimas.

 
* Violación del deber de protección judicial por ineficacia de los procesos y/o procedimientos 

internos originados por la denuncia de una desaparición forzada.

En el Caso Ticona Estrada, el 7 de abril de 1983 la Comisión Nacional de Investigación de Ciudadanos 
Desaparecidos planteó una denuncia por la desaparición forzada de Renato Ticona, en la cual solicitó 
la investigación por los delitos tipificados en los artículos 252 (asesinato), 292 (privación de libertad), 
293 (amenazas), 334 (secuestro) del Código Penal vigente de la época, ya que el delito de desaparición 
forzada no se encontraba tipificado. El proceso penal se inició el 7 abril de 1983 y el 4 de junio de 1983 
el Juzgado Tercero de Instrucción en lo Penal de la Paz ordenó instruir sumario criminal contra cuatro 
presuntos responsables, por los delitos anteriormente señalados. El 28 de febrero de 1985 Honoria 
Estrada de Ticona y Hugo Ticona presentaron ante el Fiscal de Partido en lo Penal una querella en 
contra los imputados por los delitos cometidos en perjuicio de Renato Ticona, en la que relataron los 
hechos de los cuales fueron víctimas Renato y Hugo Ticona. Dicha querella fue remitida al Juez Tercero 
de Instrucción en lo Penal. El 2 de septiembre de 1985 dicho juzgado ordenó, mediante resolución No. 
089/8551, el archivo de los obrados a favor de uno de los imputados. En el año 1986 el expediente fue 
archivado respecto de todos los imputados sin haber concluido la etapa de instrucción.

Posteriormente, el 8 de marzo de 2005 la Fiscalía solicitó a la Corte Superior de Justicia Distrito de 
La Paz el desarchivo del expediente, el cual fue reabierto el 9 de marzo de 2005, ante el Juzgado Tercero 
de Instrucción Penal. A partir de la reapertura del proceso penal se realizaron una serie de actuaciones 
judiciales 4, y se elevó el proceso a plenario. Finalmente, el 8 de enero de 2008 el Juzgado Tercero de 
Partido en lo Penal Liquidador del Distrito Judicial de La Paz dictó sentencia condenatoria, luego de 
un juzgamiento en rebeldía, en contra de los entonces miembros del ejército (un coronel, un teniente 
y un sargento) por los delitos de: asesinato, sancionado con pena de treinta (30) años de presidio, sin 
derecho a indulto; privación de libertad, con pena de dos (2) años y multa de cien (100) días; amenazas, 
con pena de diez y ocho (18) meses; y secuestro con pena de treinta (30) años sin derecho a indulto. 
Asimismo, la sentencia condenó a dos agentes del ex Servicio Especial de Seguridad, conocido también 
como DOP, por ser autores de los delitos de complicidad en asesinato, imponiéndoles la pena de tres 
(3) años y seis (6) meses de privación de libertad.

Un condenado y el abogado defensor de oficio de los sentenciados, respectivamente, plantearon 
un recurso de apelación contra la referida sentencia. El 1 de agosto de 2008 la Corte Superior del 
Distrito Judicial de la Paz confirmó la sentencia de 8 de enero de 2008. Los días 14 y 29 de agosto 
de 2008 el defensor de oficio de los sentenciados y uno de los condenados, respectivamente, 
interpusieron un recurso de casación contra el último fallo, el cual a la fecha de la Sentencia de la 
Corte no ha sido resuelto.

Respecto a los anteriores hechos, el Tribunal consideró que el tiempo transcurrido sobrepasaba 
excesivamente el plazo que podía considerarse razonable para finalizar el procedimiento penal, el cual 
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se inició más de veinticinco años antes de la Sentencia de la Corte y permaneció archivado por más de 
once años a partir del reconocimiento de la competencia contenciosa del Tribunal. Además, teniendo 
en cuenta que el proceso penal aún no había concluido con una sentencia firme, siendo que al tiempo 
transcurrido habría que sumar el que pasara hasta que se constituyera aquélla. Esta demora generó 
una evidente denegación de justicia, lo que constituyó una violación al derecho de acceso a la justicia 
de los familiares de Renato Ticona.

Asimismo, la Corte estimó que en el procedimiento penal seguido no se habían realizado las 
diligencias necesarias para conocer lo sucedido a Renato Ticona y determinar su destino o paradero. Lo 
anterior no había permitido a los familiares del señor Ticona Estrada conocer lo que le ocurrió. A la vez, 
la Corte hizo notar que de la información aportada por las partes tampoco se desprendía que dentro 
de la competencia de otras instancias estatales se hubiera ordenado una investigación seria y dirigida 
exclusivamente a ubicar el destino o paradero del señor Renato Ticona.

De otra parte, el Estado había argumentado la falta de actuación de los familiares del señor Ticona 
Estrada en el proceso penal. Si bien, dichas alegaciones no eran pertinentes dado el allanamiento del 
Estado, la Corte estimó necesario recordar que las violaciones de derechos humanos como las alegadas 
en el presente caso son perseguibles de oficio, según lo señalaba el propio Código Procesal Penal de 
Bolivia. A este respecto, dada la situación planteada, la Corte estimó que la investigación de los hechos del 
presente caso no podía considerarse como una mera gestión de intereses particulares, que dependa de la 
iniciativa procesal de las víctimas o de sus familiares o de la aportación privada de elementos probatorios.

De lo expuesto, la Corte señaló que el proceso penal no había constituido un recurso efectivo para 
garantizar el acceso a la justicia, la investigación y eventual sanción de los responsables de los hechos 
relacionados con la desaparición forzada de Renato Ticona y la reparación integral de las consecuencias 
de las violaciones. Asimismo, de conformidad con el artículo I.b) de la CIDFP el Estado debe sancionar 
efectivamente y dentro de un plazo razonable a los responsables de las desapariciones forzadas que 
ocurran dentro de su jurisdicción, asegurando que se cumpla la naturaleza misma de la sanción y 
evitando la impunidad. La Corte observó que en el tiempo trascurrido desde la desaparición de Renato 
Ticona hasta la fecha, el Estado no había cumplido con lo estipulado en el artículo I.b) de la CIDFP. 
Consecuentemente, la Corte concluyó en consideración de lo expuesto y del allanamiento del Estado, 
que Bolivia era responsable de la violación de las garantías y protección judiciales consagradas en los 
artículos 8.1 y 25.1 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio 
de Honoria Estrada de Ticona, César Ticona Olivares, Hugo Ticona Estrada, Betzy Ticona Estrada y Rodo 
Ticona Estrada, así como el incumplimiento de la obligación consagrada en el artículo I.b) de la CIDFP.

En el Caso Radilla Pacheco, el 27 de marzo de 1992 la señora Andrea Radilla Martínez interpuso 
una denuncia penal ante el Agente del Ministerio Público Federal en el Estado de Guerrero, por la 
desaparición forzada de su padre y en contra de quien resultase responsable. Posteriormente, el 14 de 
mayo de 1999 la señora Tita Radilla Martínez presentó otra denuncia penal ante el Ministerio Público 
del Fuero Común de la Ciudad de Atoyac de Álvarez, Guerrero, por la desaparición forzada de su padre 
y en contra de quien resultase responsable. Ambas denuncias fueron enviadas por el Ministerio Público 
a “[r]eserva por falta de indicios para la determinación de los probables responsables”.

El Estado mexicano no hizo referencia alguna a las eventuales gestiones o actuaciones puntuales 
realizadas a consecuencia de las denuncias presentadas en 1992 y 1999. Antes bien, indicó que éstas 
fueron enviadas a reserva “por falta de indicios para la determinación de los probables responsables”. 
Lo anterior confirma que, aún habiendo tenido noticia formal de los hechos, el Estado no actuó 
consecuentemente con su deber de iniciar inmediatamente una investigación exhaustiva.
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 Para la Corte, la falta de respuesta estatal fue un elemento determinante al valorar si se había 
dado un incumplimiento del contenido de los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención Americana, pues tiene 
relación directa con el principio de efectividad que debe tener el desarrollo de tales investigaciones. 
En el presente caso, luego de recibir la denuncia presentada en 1992, el Estado debió realizar una 
investigación seria e imparcial, con el propósito de brindar en un plazo razonable una resolución que 
resolviera el fondo de las circunstancias que le fueron planteadas.

En el Caso Torres Millacura y otros, la Corte estableció que uno de los objetivos de la desaparición 
forzada es impedir el ejercicio de los recursos legales y de las garantías procesales pertinentes, cuando 
una persona ha sido sometida a secuestro, retención o cualquier forma de privación de la libertad con el 
objetivo de su desaparición forzada, si no puede acceder a los recursos disponibles, resulta fundamental 
que los familiares u otras personas allegadas puedan acceder a procedimientos o recursos judiciales 
rápidos y eficaces como medio para determinar su paradero o su estado de salud o para individualizar 
a la autoridad que ordenó la privación de libertad o la hizo efectiva.
 

* Violación del deber de protección judicial por ineficacia de los recursos interpuestos contra 
el proceso castrense.

En el Caso Usón Ramírez, el Tribunal reiteró que el Estado no garantizó al señor Usón Ramírez 
su derecho a ser juzgado por tribunales competentes e imparciales. La víctima interpuso recursos ante 
los tribunales militares y ordinarios. En particular, la Corte destacó la interposición de un recurso de 
casación ante la jurisdicción ordinaria, específicamente ante la Sala de Casación Penal del Tribunal 
Supremo de Justicia, en el cual planteó, entre otros temas, la incompetencia de la jurisdicción militar. 
Dicho recurso fue “desestimado por manifiestamente infundado”. Posteriormente se interpuso ante 
la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia de la República Bolivariana de Venezuela, un 
recurso extraordinario de revisión contra la decisión antes mencionada. La interposición de dichos 
recursos demostró que el señor Usón Ramírez intentó ejercer un “recurso efectivo ante los jueces o 
tribunales competentes, que lo ampar[ara] contra actos que violen sus derechos fundamentales”, tal 
como señala el artículo 25 de la Convención. En suma, el señor Usón Ramírez no contó con ningún 
recurso que garantizara que fuese juzgado por un tribunal competente e imparcial. En consecuencia, 
el Estado violó el artículo 25.1 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio 
del señor Usón Ramírez.

 * Violación del deber de protección judicial por ineficacia de los recursos interpuestos contra 
el proceso castrense. 

En el Caso Rosendo Cantú y otra, al igual que en el Caso Fernández Ortega y otros, la Corte 
consideró que los recursos de amparo no fueron efectivos para permitir a la señora Rosendo Cantú 
impugnar el conocimiento de la violación sexual por la jurisdicción militar, lo cual constituyó una 
violación del artículo 25.1 de la Convención.

En el Caso Fernández Ortega y otros, la señora Fernández Ortega interpuso una demanda de amparo 
contra la decisión del Ministerio Público Militar adscrito a la 35 Zona Militar que confirmó la competencia del 
fuero militar para conocer el caso. Sin embargo, esta demanda fue sobreseída en primera instancia debido a 
que los hechos impugnados “no se encuentran comprendidos dentro del artículo 10 [de la Ley de Amparo], 
ya que no basta que se tenga el carácter de ofendido y que los actos reclamados emanen de una causa 
penal para que el agraviado tenga interés jurídico para promover el juicio de garantías sino que, además, se 
requiere que estrictamente se encuentre en alguno de los supuestos contenidos en el numeral 10 citado”.
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Asimismo, en dicha resolución también se indicó que “si lo que se reclama en esta vía constitucional 
[…] es la declaratoria de incompetencia emitida por la autoridad administrativa del fuero común a 
favor de otra diversa autoridad de distinto fuero, como lo es la militar, es inconcuso que el juicio resulta 
improcedente al carecer de legitimación para promover la acción constitucional”. Finalmente, señaló 
que el ofendido o quien tenga derecho a la reparación del daño se encuentra legitimado “para instar 
el juicio de amparo únicamente contra las resoluciones dictadas en la causa penal, […] cuando se trate 
de actos vinculados con la reparación del daño, la responsabilidad civil proveniente de la comisión 
de un delito, y aquellos surgidos del procedimiento penal, relacionados inmediata o directamente 
con el aseguramiento del objeto del delito y de los bienes que están afectados a la reparación o la 
responsabilidad civil”. Dicha resolución fue confirmada bajo los mismos argumentos.

En este caso el Tribunal concluyó que la señora Fernández Ortega no contó con la posibilidad 
de impugnar efectivamente la competencia de la jurisdicción militar para conocer de asuntos 
que, por su naturaleza, deben corresponder a las autoridades del fuero ordinario. Al respecto, la 
Corte ha señalado que los Estados tienen la responsabilidad de consagrar normativamente y de 
asegurar la debida aplicación de los recursos efectivos y las garantías del debido proceso legal 
ante las autoridades competentes, que amparen a todas las personas bajo su jurisdicción contra 
actos que violen sus derechos fundamentales o que conlleven a la determinación de los derechos y 
obligaciones de éstas. En este sentido, el Tribunal ha establecido que para que el Estado cumpla con 
lo dispuesto en el artículo 25 de la Convención, no basta con que los recursos existan formalmente, 
sino que es preciso que tengan efectividad en los términos del mismo. La Corte ha reiterado que 
dicha obligación implica que el recurso sea idóneo para combatir la violación y que sea efectiva su 
aplicación por la autoridad competente.

La Corte destacó que la participación de la víctima en procesos penales no está limitada a la mera 
reparación del daño sino, preponderantemente, a hacer efectivos sus derechos a conocer la verdad y a 
la justicia ante tribunales competentes. Ello implica necesariamente que, a nivel interno, deben existir 
recursos adecuados y efectivos a través de los cuales la víctima esté en posibilidad de impugnar la 
competencia de las autoridades que eventualmente ejerzan jurisdicción sobre asuntos respecto de 
los cuales se considere que no tienen competencia. En consecuencia, el recurso de amparo no fue 
efectivo en el presente caso para permitir a la señora Fernández Ortega impugnar el conocimiento 
de la violación sexual por la jurisdicción militar, lo cual constituye una violación del artículo 25.1 de la 
Convención Americana.

* Violación del deber de protección judicial por ineficacia de los procesos y/o procedimientos 
internos, originados por la denuncia de una desaparición forzada.

En el Caso Heliodoro Portugal, la Corte señaló que la falta de respuesta estatal es un elemento 
determinante al valorar si se ha dado un incumplimiento del contenido de los artículos 8.1 y 25.1 de la 
Convención Americana, pues tiene relación directa con el principio de efectividad que debe tener el 
desarrollo de tales investigaciones. En el presente caso el Estado, luego de recibir la denuncia presentada 
en 1990, debió realizar una investigación seria e imparcial, con el propósito de brindar en un plazo 
razonable una resolución que resolviera el fondo de las circunstancias que le fueron planteadas.

El Tribunal señaló que los procesos y procedimientos internos no habían constituido recursos 
efectivos para garantizar el acceso a la justicia, la investigación y eventual sanción de los responsables 
y la reparación integral de las consecuencias de las violaciones. Con base en las precedentes 
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consideraciones, la Corte concluyó que el Estado violó los derechos previstos en los artículos 8.1 y 25.1 
de la Convención Americana, en relación con los artículos 1.1 de la misma, en perjuicio de las señoras 
Graciela De León y Patria Portugal, así como del señor Franklin Portugal.

En el Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña, el Tribunal consideró que el proceso penal interno 
no había constituido un recurso efectivo para garantizar: a) el acceso a la justicia, la investigación y 
eventual sanción de los responsables de los hechos relacionados con la desaparición forzada de los 
señores Rainer Ibsen Cárdenas y José Luis Ibsen Peña dentro de un plazo razonable, b) la investigación 
del paradero de éste y la investigación de lo sucedido a Rainer Ibsen Cárdenas, y c) la reparación integral 
de las consecuencias de estas violaciones.

Consecuentemente, la Corte concluyó, en consideración de lo expuesto y del allanamiento 
amplio del Estado, que Bolivia era responsable de la violación de las garantías y protección judiciales 
consagradas en los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención Americana, en relación con los artículos 1.1 y 
2 de la misma, en perjuicio de Martha Castro Mendoza y de Rebeca, Tito y Raquel, todos de apellidos 
Ibsen Castro. En tal sentido, la Corte también estimó que el Estado incumplió la obligación consagrada 
en el artículo I.b) de la Convención sobre Desaparición Forzada.

* Obligación de proveer recursos judiciales efectivos a las personas que aleguen ser víctimas 
de violaciones de derechos humanos.

En el Caso Torres Millacura y otros, la Corte puntualizó que las víctimas de violaciones de 
derechos humanos, o sus familiares, deben contar con amplias posibilidades de ser oídos y actuar 
en los respectivos procesos, tanto en procura del esclarecimiento de los hechos y del castigo de los 
responsables, como en la búsqueda de una debida reparación. Asimismo, la Corte considera que los 
Estados tienen la obligación de proveer recursos judiciales efectivos a las personas que aleguen ser 
víctimas de violaciones de derechos humanos (artículo 25), recursos que deben ser sustanciados de 
conformidad con las reglas del debido proceso legal (artículo 8.1), todo ello dentro de la obligación 
general, a cargo de los mismos Estados, de garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos 
reconocidos por la Convención a toda persona que se encuentre bajo su jurisdicción (artículo 1.1).

 
* Violación del derecho a la protección judicial respecto a la aplicación retroactiva de normas 

en desconocimiento del derecho interno.

En el Caso Abrill Alosilla y otros, la Sala de Derecho Constitucional y Social de la Corte Suprema 
en la sentencia de 21 de julio de 1999, tomando en cuenta “reiterada jurisprudencia”, indicó que el 
Decreto Ley No. 25876 era una norma interpretativa, razón por la cual podía entrar en vigor en una 
fecha anterior a pesar de haber sido emitido en una fecha posterior. 

La Corte Interamericana observa que en la decisión de la Corte Suprema no se explica por qué se 
trataba de una norma interpretativa, ni se indica la “reiterada jurisprudencia” que dicha alta corte tomó 
como fundamento en aquel momento. 

Con posterioridad a dicho fallo, el Estado reconoció, ante la Comisión y ante esta Corte, que no 
existió protección judicial respecto a la aplicación retroactiva de las normas que derogaron el sistema 
de ratios salariales en desconocimiento de los “derechos y principios reconocidos por la Constitución”.

La Corte ha señalado que el artículo 25.1 de la Convención contempla la obligación de los Estados 
Parte de garantizar, a todas las personas bajo su jurisdicción, un recurso judicial efectivo contra actos 
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violatorios de sus derechos fundamentales. Dicha efectividad supone que, además de la existencia 
formal de los recursos, éstos den resultados o respuestas a las violaciones de derechos contemplados 
ya sea en la Convención, en la Constitución o en las leyes. En ese sentido, no pueden considerarse 
efectivos aquellos recursos que, por las condiciones generales del país o incluso por las circunstancias 
particulares de un caso dado, resulten ilusorios. Ello puede ocurrir, por ejemplo, cuando su inutilidad 
haya quedado demostrada por la práctica, porque falten los medios para ejecutar sus decisiones o por 
cualquier otra situación que configure un cuadro de denegación de justicia. Así, el proceso debe tender 
a la materialización de la protección del derecho reconocido en el pronunciamiento judicial mediante 
la aplicación idónea de dicho pronunciamiento. 

La Corte acepta el reconocimiento de responsabilidad del Estado en el sentido de que no existió 
protección judicial respecto a la aplicación retroactiva de normas en desconocimiento del derecho 
interno. Ello implica que la decisión adoptada por la Sala de Derecho Constitucional y Social de la Corte 
Suprema ocasionó que el recurso judicial interpuesto por las víctimas no fuera efectivo para proteger 
dichas garantías del derecho interno. 

En consecuencia, la Corte considera que el Estado violó el derecho a la protección judicial 
reconocido en el artículo 25.1, en relación con el artículo 1.1 de la Convención Americana, en perjuicio 
de las 233 personas indicadas en el anexo a la presente Sentencia.

* Violación del deber de protección judicial por ineficacia de la investigación penal interna 
originada por muerte de defensora del ambiente.

En el Caso Kawas Fernández, la Corte concluyó que, con arreglo en los artículos 8.1 y 25 de la 
Convención Americana, los familiares de la víctima fallecida tienen el derecho de conocer la verdad de 
lo ocurrido; derecho que exige la determinación procesal de la más completa verdad histórica posible. 

La Corte observa que a la fecha de la presente Sentencia los familiares de Blanca Jeannette Kawas 
Fernández no han contado con la determinación judicial de los hechos y sus responsables, que abar-
que la reparación de las violaciones, el esclarecimiento de los hechos sobre la ejecución de la señora 
Kawas Fernández y, en su caso, la sanción de los responsables.

De lo expuesto, el Tribunal estima que la investigación abierta a nivel interno no ha garantizado 
un verdadero acceso a la justicia a los familiares de la víctima fallecida, lo que constituye una violación 
de sus derechos a la protección judicial y a las garantías judiciales, en los términos de los artículos 8.1 y 
25.1 de la Convención Americana.

* La obligación de investigar en casos de desaparición forzada de niños y niñas que se insertan 
en un patrón sistemático.

En el Caso Contreras y otros, la Corte consideró que, una vez ocurrida una desaparición forzada, es 
necesario que la misma sea efectivamente considerada y tratada como un hecho ilícito que pueda tener 
como consecuencia la imposición de sanciones para quien la cometa, instigue, encubra o de cualquier 
otra forma participe en la perpetración de la misma. En consecuencia, la Corte ha considerado que toda 
vez que haya motivos razonables para sospechar que una persona ha sido sometida a desaparición 
forzada debe iniciarse una investigación penal. Esta obligación es independiente de que se presente 
una denuncia, pues en casos de desaparición forzada el derecho internacional y el deber general de 
garantía, imponen la obligación de investigar el caso ex officio, sin dilación, y de una manera seria, 
imparcial y efectiva, de modo tal que no dependa de la iniciativa procesal de la víctima o de sus familiares 
o de la aportación privada de elementos probatorios. Esto es un elemento fundamental y condicionante 
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para la protección de los derechos afectados por esas situaciones. Por ende, la investigación debe ser 
realizada por todos los medios legales disponibles y orientada a la determinación de la verdad y la 
persecución, captura, enjuiciamiento y, eventual, castigo de todos los responsables intelectuales y 
materiales de los hechos, especialmente cuando están o puedan estar involucrados agentes estatales. 
Igualmente, la impunidad debe ser erradicada mediante la determinación de las responsabilidades tanto 
generales –del Estado- como individuales –penales y de otra índole de sus agentes o de particulares-. En 
cumplimiento de esta obligación, el Estado debe remover todos los obstáculos, de facto y de jure, que 
mantengan la impunidad.

* Deber de iniciar una investigación ex officio en caso de desapariciones.

En el Caso Contreras y otros vs el Salvador, la Corte consideró pertinente reiterar, como lo ha 
hecho en otros casos, que, es una obligación del Estado iniciar investigaciones penales para determinar 
las correspondientes responsabilidades. Y en razón de lo anterior, la Corte considera que, debido a que 
el Estado no inició sin dilación una investigación penal sobre lo sucedido a Gregoria Herminia, Julia Inés 
y Serapio Cristian Contreras, no obstante que en tres momentos distintos tuvo pleno conocimiento 
de que los mismos se encontraban desaparecidos durante el conflicto armado salvadoreño, el Estado 
incumplió su deber de investigar ex officio dichas desapariciones forzadas. 

* Violación de las garantías judiciales por falta de una efectiva determinación de los hechos 
que se investigan y, en su caso, de las correspondientes responsabilidades penales en 
tiempo razonable.

En el Caso Contreras y otros, la Corte ha estableció que el derecho de acceso a la justicia requiere que 
se haga efectiva la determinación de los hechos que se investigan y, en su caso, de las correspondientes 
responsabilidades penales en tiempo razonable, por lo que, en atención a la necesidad de garantizar los 
derechos de las personas perjudicadas, una demora prolongada puede llegar a constituir, por sí misma, 
una violación de las garantías judiciales. Adicionalmente, en casos como éste, la Corte ha considerado 
que las autoridades encargadas de la investigación tienen el deber de asegurar que en el curso de las 
mismas se valoren los patrones sistemáticos que permitieron la comisión de graves violaciones de los 
derechos humanos, como las del presente caso. En aras de garantizar su efectividad, la investigación 
debe ser conducida tomando en cuenta la complejidad de este tipo de hechos, que ocurrieron en el 
marco de operativos de contrainsurgencia de las Fuerzas Armadas, y la estructura en la cual se ubicaban 
las personas probablemente involucradas en los mismos, evitando así omisiones en la recaudación de 
prueba y en el seguimiento de líneas lógicas de investigación. 

 * Vulneración de las garantías judiciales y al deber de protección de una niña menor de edad 
por la violación del plazo razonable en los procedimientos de guarda judicial y régimen de 
visitas, y por la falta de diligencia en el proceso de guarda.

En el Caso Fornerón e hija, la Corte advierte respecto del plazo razonable que, en un caso como 
el presente, la responsabilidad de acelerar el procedimiento recae sobre las autoridades judiciales, 
en consideración del deber de especial protección que deben brindar a la niña por su condición de 
menor de edad, y no en la actividad procesal del padre. Más aún, cuando el señor Fornerón desde un 
inicio dejó claro ante las autoridades judiciales su voluntad de hacer efectivos sus derechos y cumplir 
sus deberes de padre, lo cual debía garantizarse de forma inmediata. El Tribunal resalta que el objeto 
principal de los procesos era la determinación de los derechos a la familia de una niña y los de su padre 
biológico, y lograr la vinculación entre ellos.
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En cuanto a la conducta de las autoridades, el proceso sobre la guarda judicial se demoró más de 
tres años. En ese tiempo, el Juez de Primera Instancia, desde que tuvo conocimiento del reconocimiento 
de paternidad del señor Fornerón, tardó tres meses en solicitar una prueba de ADN y siete en requerir 
un informe pericial psicológico de la niña, el cual recibió pasados dos meses. La Cámara que revocó la 
sentencia de primera instancia debió, inter alia, recabar la prueba omitida en la primera instancia, lo 
cual demoró dos años el pronunciamiento judicial sobre el derecho del señor Fornerón a que le fuera 
entregada su hija. En tal sentido, el 7 y el 13 de agosto de 2001 el Defensor del Menor y la Fiscalía 
de Cámara, respectivamente, solicitaron la práctica de pruebas omitidas en primera instancia “con la 
urgencia que el caso requería”, las cuales fueron ordenadas por la Cámara. Posteriormente, transcurrieron 
cinco meses más hasta que el Tribunal Superior de Entre Ríos, confirmó el fallo de primera instancia. 
Precisamente, la particularidad de este caso consistía en que el tiempo que estaba transcurriendo 
podía generar efectos irreparables en la situación jurídica del señor Fornerón y de su hija, tal como 
fue reconocido por determinadas autoridades judiciales internas. Sin embargo, dichas autoridades no 
aceleraron el proceso a su cargo y no tuvieron en cuenta los efectos que el tiempo tendría sobre los 
derechos del señor Fornerón y de su hija, ello en consideración del interés superior de la niña. 

 
En cuanto al procedimiento en el que debía determinarse un régimen de visitas entre el padre y su 

hija, la Corte destaca que transcurrieron casi tres años hasta que el Juez de Primera Instancia de Victoria 
se declaró competente. Asimismo, no consta que hubiera actividad procesal durante el período de un 
año y un mes posterior a la declaración de competencia del referido juez, y transcurrido ese tiempo se 
ordenó la realización de una audiencia a petición del señor Fornerón. Pese a las actuaciones posteriores 
realizadas en el procedimiento de régimen de visitas, en el transcurso de un lapso de más de diez años 
no se ha establecido un régimen de visitas por parte de los órganos judiciales provinciales, sin perjuicio 
del acuerdo alcanzado entre las partes de mayo de 2011 (supra párr. 42), del que no consta se haya 
comenzado su ejecución. 

 
Las autoridades internas específicamente se refirieron a las falencias de los procesos judiciales. El 

Tribunal recuerda que el Estado se refirió a las consideraciones de la Secretaría de la Niñez, Adolescencia 
y Familia y a la de dos Ministros de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos de la Nación quienes, entre 
otras irregularidades, indicaron la dilación en que incurrieron las autoridades judiciales (supra párr. 55 
a 57).

 
Sobre la dilación del proceso de guarda, se pronunciaron dos jueces del Superior Tribunal de 

Entre Ríos que decidió, en voto mayoritario, sobre el recurso de inaplicabilidad de ley respecto de la 
sentencia de la Cámara sobre la guarda judicial. Uno de ellos atribuyó la demora a la acumulación de 
causas ante los tribunales internos, indicando que el “papelerío amontonado […] es demostrativo de 
la morosidad que padece el Poder Judicial” y que “la demora en el trámite […] incidió en la decisión” de 
ese Tribunal. Igualmente, otro juez de aquel tribunal afirmó, inter alia, que “éste trámite no ha tenido una 
duración razonable, es decir, no se ha cumplido con la normativa internacional” (infra párr. 102 y 103). 

 
Al respecto, esta Corte ha establecido que no es posible alegar obstáculos internos, tales como la 

falta de infraestructura o personal para conducir los procesos judiciales para eximirse de una obligación 
internacional. En similar sentido, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha determinado que una 
sobrecarga crónica de casos pendientes no es una justificación válida del retraso excesivo.
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Finalmente, esta Corte ha dicho que para determinar la razonabilidad del plazo también se debe 
tomar en cuenta la afectación generada por la duración del procedimiento en la situación jurídica 
de la persona involucrada en el mismo, considerando, entre otros elementos, la materia objeto de 
controversia. Así, el Tribunal ha establecido que si el paso del tiempo incide de manera relevante en la 
situación jurídica del individuo, resultará necesario que el procedimiento avance con mayor diligencia 
a fin de que el caso se resuelva en un tiempo breve.

 
Tanto el Juez de Primera Instancia como el Superior Tribunal de Entre Ríos otorgaron la guarda 

judicial de la niña al matrimonio B-Z con base, principalmente, en los vínculos que había desarrollado 
M con el matrimonio de guarda con el transcurrir del tiempo. Esto implicó que, pese a que el señor 
Fornerón es el padre biológico de la niña, -y así lo reconoció ante las autoridades desde poco después 
de su nacimiento-, no ha podido ejercer sus derechos ni cumplir con sus deberes de padre, ni M ha 
podido disfrutar de los derechos que le corresponden como niña respecto de su familia biológica. 
Adicionalmente, la ausencia de una decisión y establecimiento de un régimen de visitas ha impedido 
que padre e hija se conozcan y que se establezca un vínculo entre ambos, ello en los primeros 12 años 
de vida de la niña, etapa fundamental en su desarrollo. Consecuentemente, teniendo en cuenta los 
derechos e intereses en juego, el retraso en las decisiones judiciales generó afectaciones significativas, 
irreversibles e irremediables a los derechos del señor Fornerón y de su hija. 

 
Con base en todo lo anterior, la duración total de los procedimientos de guarda judicial y de 

régimen de visitas, de más de tres y diez años, respectivamente, en el presente caso, sobrepasan 
excesivamente un plazo que pudiera considerarse razonable en procedimientos relativos a la guarda 
de una niña y al régimen de visitas con su padre, por lo que constituyen una violación del artículo 8.1 
de la Convención, en relación con los artículos 17.1 y 1.1 del mismo instrumento en perjuicio del señor 
Fornerón y de su hija M, así como en relación con el artículo 19 de la misma en perjuicio de esta última.

 
Respecto de la falta de diligencia en el proceso de guarda, el Tribunal examinó los siguientes 

aspectos a) inobservancia de requisitos legales; b) omisiones probatorias; c) utilización de estereotipos, 
y d) retraso judicial como fundamento de la decisión.

Respecto de la inobservancia de requisitos legales, deja constancia la Corte de que al día siguiente 
del nacimiento de M, la señora Enríquez entregó la niña al matrimonio B-Z, acto en el cual intervino el 
Defensor de Pobres y Menores de la ciudad de Victoria, quien elaboró un acta dejando constancia de 
la entrega (supra párr. 22). El artículo 318 del Código Civil vigente en la época de los hechos establecía 
que “se prohíbe expresamente la entrega en guarda de menores [de edad] mediante escritura pública 
o acto administrativo”.

Diversas autoridades indicaron que la entrega de M no había cumplido con esa y otras disposiciones 
legales. En ese sentido, por ejemplo, se pronunció el Defensor del Menor que participó en el proceso 
de guarda ante la Cámara, quien sostuvo que “en la tramitación de la entrega de la menor de edad, no 
se han observado las disposiciones […] de la Ley Provincial 8.490, donde el […] Defensor actuante, 
una vez configurado el hecho debió pedir el Patrocinio Institucional de la niña, ya que la misma había 
sido abandonada por su madre, colocándola en una situación irregular sin investigar el entorno socio 
familiar de ésta”. Por su parte, la Cámara Civil interviniente que revocó la decisión de primera instancia 
sobre la guarda judicial observó que: 
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“a tenor del artículo 318 y sus ccds. del Código Civil la entrega de la niña por parte de su 
madre] no cumpliría estrictamente con el requisito y finalidad de la ley ya que, la misma, prohíbe 
expresamente esa entrega mediante escritura pública o acto administrativo, […] y que solo es 
admisible la otorgada judicialmente.” 

 
Sin embargo, esas no fueron las únicas observaciones de parte de autoridades judiciales que 

señalaban que la entrega y la “guarda de hecho” no cumplían con los requisitos legales. En efecto, 
incluso el Juez de Cámara que en minoría votó a favor de confirmar la decisión de primera instancia, 
señaló que no se observó “estrictamente” la normatividad, indicando: “no escapa a mi consideración que 
al tiempo de la resolución que otorga la guarda judicial impugnada por el padre biológico los actores 
habían ejercido por casi un año una guarda de hecho que no consulta estrictamente lo dispuesto por 
la norma sustantiva”. El artículo 316, tercer párrafo, del Código Civil que se señaló como no observado 
dispone que “[l]a guarda deberá ser otorgada por el juez o tribunal del domicilio del menor o donde 
judicialmente se hubiese comprobado el abandono del mismo”.

 
Por otra parte, en cuanto a los requisitos legales a ser observados en el proceso judicial de guarda, 

el artículo 317 del Código Civil argentino establecía:

“Son requisitos para otorgar la guarda:

a) Citar a los progenitores del menor a fin de que presten su consentimiento para el otorgamiento 
de la guarda con fines de adopción. El juez determinará, dentro de los sesenta días posteriores al 
nacimiento, la oportunidad de dicha citación.

No será necesario el consentimiento cuando el menor estuviese en un establecimiento asistencial y los 
padres se hubieran desentendido totalmente del mismo durante un año o cuando el desamparo moral o 
material resulte evidente, manifiesto y continuo, y esta situación hubiese sido comprobada por la autoridad 
Judicial. Tampoco será necesario cuando los padres hubiesen sido privados de la patria potestad, o cuando 
hubiesen manifestado Judicialmente su expresa voluntad de entregar al menor en adopción.

[…]

El juez deberá observar las reglas de los incisos a), b) y c) bajo pena de nulidad.”
 
Al respecto, el Juez de Primera Instancia, en aplicación de lo ordenado en el artículo 317 del Código Civil, 

citó a la madre de la niña quien dio su consentimiento a la guarda. Con posterioridad, el juez, una vez que tuvo 
conocimiento del reconocimiento de paternidad, citó al padre biológico quien manifestó su oposición a la 
guarda. En Argentina el reconocimiento de paternidad en el registro civil otorga al padre todos sus derechos y 
deberes como progenitor. Pese al reconocimiento legal de paternidad del señor Fornerón y a su confirmación 
biológica por medio de una prueba de ADN, el Juez de Primera Instancia no ordenó la entrega de la niña 
a su padre sino que requirió un informe pericial “respecto de los posibles daños que podría sufrir la menor 
en caso de ordenarse la entrega de la misma al padre biológico”. Con fundamento en ese informe, solicitado 
cuando M tenía nueve meses de edad, el juez basó su decisión de mantener a la niña con el matrimonio 
B-Z en consideración del supuesto interés superior de aquella. La guarda judicial establecida en favor del 
referido matrimonio se otorgó en contra de la voluntad del padre biológico, sin observar lo establecido en la 
Convención sobre los Derechos del Niño (infra párr. 120) y en la legislación argentina al no consentir el padre 
y no habiéndose constatado judicialmente que se cumplía alguna de las circunstancias de excepción del 
requisito de consentimiento previo previstas en el artículo 317 del Código Civil (supra párr. 82).
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La decisión de la Cámara que revocó la de primera instancia señaló que, de conformidad con el 
“artículo 317 inciso a) del Código Civil […] se extrae que, ante la falta de su consentimiento y al no 
configurarse las otras condiciones negativas allí previstas, la solicitud efectuada por el señor Fornerón 
de interrumpir la guarda aparecía en ese momento ostensiblemente procedente”, destacando “que 
en la causa no existió el consentimiento que necesariamente debía dar Fornerón como padre para la 
guarda en adopción” (el destacado no es del original). 

 
La necesidad de seguir estrictamente los procedimientos legales fue resaltada por la Cámara 

Civil en uno de los votos mayoritarios, el cual indicó que, dado el fin que la adopción debe perseguir, 
“corresponde que esté enmarcada o rodeada por los límites legales que tal figura jurídica comprende”. 
Sin embargo, señaló que la “prolijidad […] en lo procesal no se advierte en autos a pesar de la 
importancia que el caso reviste” y coincidió con el Defensor de Menores en ese proceso en que no se 
había cumplido con las disposiciones de la Ley provincial No. 8.490. 

Teniendo en cuenta esas consideraciones, entre otras, la Cámara revocó la decisión del Juez 
de Primera Instancia de disponer la guarda judicial de M a favor del matrimonio B-Z. Dicha decisión 
fue apelada por los guardadores de hecho y por el Defensor de Menores, y la Sala Civil del Superior 
Tribunal de Justicia de la Provincia de Entre Ríos se concentró en el supuesto interés superior de la niña, 
omitiendo cualquier análisis sobre la inobservancia de los requisitos legales en la entrega de hecho y 
en el proceso de guarda judicial de M, entre otros, que la niña había sido entregada mediante un acta 
administrativa, sin intervención del juez competente (supra párr. 80 y 81), que no hubo consentimiento 
del padre para la entrega en guarda judicial y que no se verificaron las condiciones que permitían 
obviar este último requisito (supra párr. 82 a 84). 

Respecto de las omisiones probatorias, la Corte indico que la decisión de primera instancia 
mediante la cual se otorgó la guarda judicial de M no a su padre biológico sino a un matrimonio que 
tenía una “guarda de hecho”, fue emitida sin que se contara con los elementos de convicción necesarios, 
tal como fue señalado por distintos funcionarios, quienes coincidieron en señalar la omisión de la 
actividad probatoria incurrida en la primera instancia.

 
* Derecho de las niñas M., V. y R. a ser escuchadas y a que se tengan en cuenta sus opiniones.

En el Caso Atala Riffo y niñas, La Corte resaltó que los niños y las niñas son titulares de los derechos 
establecidos en la Convención Americana, además de contar con las medidas especiales de protección 
contempladas en el artículo 19 de la Convención, las cuales deben ser definidas según las circunstancias 
particulares de cada caso concreto. En el presente caso, el Tribunal observa que el artículo 8.1 de la 
Convención Americana consagra el derecho a ser oído que ostentan todas las personas, incluidos los 
niños y niñas, en los procesos en que se determinen sus derechos. Dicho derecho debe ser interpretado 
a la luz del artículo 12 de la Convención sobre los Derechos del Niño, el cual contiene adecuadas 
previsiones sobre el derecho a ser escuchado de las niñas y los niños, con el objeto de que la intervención 
del niño se ajuste a las condiciones de éste y no redunde en perjuicio de su interés genuino.

De manera específica, la Observación General No. 12 de 2009 del Comité de los Derechos del Niño 
de Naciones Unidas resaltó la relación entre el “interés superior del niño” y el derecho a ser escuchado, 
al afirmar que “no es posible una aplicación correcta del artículo 3 [(interés superior del niño)] si no se 
respetan los componentes del artículo 12. Del mismo modo, el artículo 3 refuerza la funcionalidad del 
artículo 12 al facilitar el papel esencial de los niños en todas las decisiones que afecten su vida”.
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Con el fin de determinar los alcances de los términos descritos en el artículo 12 de dicha 
Convención, el Comité realizó una serie de especificaciones, a saber: i) “no puede partir[se] de la 
premisa de que un niño es incapaz de expresar sus propias opiniones”; ii) “el niño no debe tener 
necesariamente un conocimiento exhaustivo de todos los aspectos del asunto que lo afecta, sino 
una comprensión suficiente para ser capaz de formarse adecuadamente un juicio propio sobre el 
asunto”; iii) el niño puede expresar sus opiniones sin presión y puede escoger si quiere o no ejercer 
su derecho a ser escuchado; iv) “la realización del derecho del niño a expresar sus opiniones exige 
que los responsables de escuchar al niño y los padres o tutores informen al niño de los asuntos, las 
opciones y las posibles decisiones que pueden adoptarse y sus consecuencias”; v) “la capacidad del 
niño [...] debe ser evaluada para tener debidamente en cuenta sus opiniones o para comunicar al 
niño la influencia que han tenido esas opiniones en el resultado del proceso”, y vi) “los niveles de 
comprensión de los niños no van ligados de manera uniforme a su edad biológica”, por lo que la 
madurez de los niños o niñas debe medirse a partir de “la capacidad [...] para expresar sus opiniones 
sobre las cuestiones de forma razonable e independiente”.

 
Por otra parte, la Corte reitera que los niños y las niñas ejercen sus derechos de manera progresiva 

a medida que desarrollan un mayor nivel de autonomía personal (supra párr. 108). En consecuencia, el 
aplicador del derecho, sea en el ámbito administrativo o en el judicial, deberá tomar en consideración 
las condiciones específicas del menor de edad y su interés superior para acordar la participación de éste, 
según corresponda, en la determinación de sus derechos. En esta ponderación se procurará el mayor 
acceso del menor de edad, en la medida de lo posible, al examen de su propio caso. Asimismo, la Corte 
considera que las niñas y los niños deben ser informados de su derecho a ser escuchados directamente 
o por medio de un representante, si así lo desean. Al respecto, en casos en que se presenten conflictos 
de intereses entre la madre y el padre, es necesario que el Estado garantice, en lo posible, que los 
intereses del menor de edad sean representados por alguien ajeno a dicho conflicto. 

 
* Obligación del Estado de proveer recursos judiciales efectivos a las víctimas de violaciones 

a los Derechos Humanos.

 En el Caso Fleury y otros, la Corte consideró que el Estado está en la obligación de proveer 
recursos judiciales efectivos a las personas que aleguen ser víctimas de violaciones de derechos 
humanos (artículo 25), recursos que deben ser sustanciados de conformidad con las reglas del debido 
proceso legal (artículo 8.1), todo ello dentro de la obligación general, a cargo de los mismos Estados, de 
garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos reconocidos por la Convención a toda persona que 
se encuentre bajo su jurisdicción (artículo 1.1). 

 
Además, el Tribunal ya ha afirmado que la obligación de investigar, juzgar y, en su caso, sancionar 

a los responsables de violaciones de derechos humanos se encuentra dentro de las medidas positivas 
que deben adoptar los Estados para garantizar los derechos reconocidos en la Convención, de 
conformidad con el artículo 1.1 de la misma. Este deber es una obligación que debe ser asumida por el 
Estado como un deber jurídico propio y no como una simple formalidad condenada de antemano a ser 
infructuosa, o como una mera gestión de intereses particulares, que dependa de la iniciativa procesal 
de las víctimas, de sus familiares o de la aportación privada de elementos probatorios.
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* Violación del derecho a la protección y garantías judiciales para las víctimas de desaparición 
forzada y sus familiares.

En el Caso Gelman, la Corte señaló que la incompatibilidad de las leyes de amnistía con la 
Convención Americana en casos de graves violaciones de derechos humanos no deriva de una cuestión 
formal, como su origen, sino del aspecto material en cuanto violan los derechos consagrados en los 
artículos 8 y 25, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la Convención, al impedir que los familiares de 
las víctimas en el presente caso fueran oídos por un juez, conforme a lo señalado en el artículo 8.1 de la 
Convención Americana y recibieran protección judicial, según el derecho consagrado en el artículo 25 del 
mismo instrumento, precisamente por la falta de investigación, persecución, captura, enjuiciamiento y 
sanción de los responsables de los hechos, incumpliendo asimismo los artículos 1.1 y 2 de la Convención, 
referida esta norma a la obligación de adecuar su derecho interno a lo previsto en ella.

La Corte Interamericana concluye que el Estado violó los derechos a las garantías judiciales y a la 
protección judicial, previstos en los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención Americana, en relación con los 
artículos 1.1 y 2 de la misma y los artículos I.b y IV de la Convención Interamericana sobre Desaparición 
Forzada de Personas, por la falta de una investigación efectiva de la desaparición forzada de María 
Claudia García Iruretagoyena y la sustracción, supresión y sustitución de identidad y entrega a terceros 
de María Macarena Gelman, en perjuicio de Juan y María Macarena Gelman. En particular, debido a la 
interpretación y a la aplicación que se ha dado a la Ley de Caducidad, la cual carece de efectos jurídicos 
respecto de graves violaciones de derechos humanos en los términos antes indicados (supra párr. 232), 
ha incumplido su obligación de adecuar su derecho interno a la Convención, contenida en el artículo 2 
de la misma, en relación con los artículos 8.1, 25 y 1.1 del mismo tratado y los artículos I.b, III, IV y V de 
la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas. 

 
* Protección Judicial y tutela judicial efectiva en la ejecución de fallos.

En el Caso Mejía Idrovo, la Corte, en vista de los hechos respecto de los cuales se alegan violaciones 
del artículo 25 de la Convención, observa los siguientes puntos de controversia: a) la idoneidad y 
efectividad del recurso de inconstitucionalidad; b) el alcance del deber de reparación de dicho recurso; 
c) el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Constitucional, y d) la ejecución de la Sentencia de 
incumplimiento dictada por la Corte Constitucional. 

En razón de lo anterior, la Corte analiza en los siguientes apartados si: a) el recurso de 
inconstitucionalidad brindó la protección judicial de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1 
de la Convención Americana, y b) si se brindó la tutela judicial efectiva por parte de las autoridades 
para la ejecución de los fallos internos de conformidad con el artículo 25.2.c) de la Convención. 

* Efectividad del recurso de inconstitucionalidad.

En el Caso Mejía Idrovo, la Corte puntualizó que el artículo 25.1 de la Convención garantiza la 
existencia de un recurso sencillo, rápido y efectivo ante juez o tribunal competente. La Corte recuerda 
su jurisprudencia constante en relación con que dicho recurso debe ser adecuado y efectivo. 

En relación con el recurso de inconstitucionalidad, la Corte observa que la Constitución del Ecuador 
al momento de los hechos disponía en su artículo 276 que competerá al Tribunal Constitucional:

1. Conocer y resolver las demandas de inconstitucional, de fondo o de forma, que se presenten 
sobre leyes orgánicas y ordinarias, decretos – leyes, decretos, ordenanzas; estatutos, reglamentos y 
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resoluciones, emitidos por órganos de las instituciones del Estado, y suspender total o parcialmente 
sus efectos.

2. Conocer y resolver sobre la inconstitucionalidad de los actos administrativos de toda 
autoridad pública. La declaratoria de inconstitucionalidad conlleva la revocatoria del acto, sin 
perjuicio de que el órgano administrativo adopte las medidas necesarias para preservar el respeto 
a las normas constitucionales. 

Respecto a la idoneidad del recurso de inconstitucionalidad, la Corte encontró que no existe 
controversia entre las partes en cuanto a que dicho recurso fue el adecuado para proteger los derechos 
que la presunta víctima alegó ante el Tribunal Constitucional. No obstante, el Estado ha manifestado 
que el señor Mejía Idrovo debió alegar el numeral 2 del artículo 276 de la Constitución vigente y no el 
numeral 1, ya que éste último solamente podría suspender sus efectos y no tener efectos retroactivos. 
Asimismo, el Estado expresó que el señor Mejía Idrovo debió agotar una acción civil por daños y 
perjuicios contra el Estado. Al respecto, la Corte se supedita a la decisión y alcance de la Sentencia 
dictada por la propia Corte Constitucional el 8 de octubre de 2009, mediante la cual interpretó la 
Sentencia de 12 de marzo de 2002 del Tribunal Constitucional y se refirió al alcance de la reparación y 
sostuvo que ésta incluye la reincorporación del señor Mejía Idrovo, sin considerar esto como un efecto 
retroactivo, así como el reconocimiento de sus derechos patrimoniales y el derecho de repetición. En 
razón de lo anterior, la Corte encontró que el recurso de inconstitucional fue el recurso adecuado, es 
decir idóneo para tutelar la situación jurídica infringida en el presente caso. 

En cuanto a la efectividad del recurso, la Corte ha establecido que para que tal recurso efectivo 
exista, no basta con que esté previsto por la Constitución o la ley o con que sea formalmente admisible, 
sino que se requiere que sea realmente idóneo para establecer si se ha incurrido en una violación a los 
derechos humanos y proveer lo necesario para remediarla. No pueden considerarse efectivos aquellos 
recursos que, por las condiciones generales del país o incluso por las circunstancias particulares de un 
caso dado, resulten ilusorios. 

El Tribunal ha señalado que “el artículo 25.1 de la Convención contempla la obligación de los 
Estados Partes de garantizar, a todas las personas bajo su jurisdicción, un recurso judicial efectivo 
contra actos violatorios de sus derechos fundamentales. Dicha efectividad supone que, además de 
la existencia formal de los recursos, éstos den resultados o respuestas a las violaciones de derechos 
contemplados ya sea en la Convención, en la Constitución o en las leyes. Así, el proceso debe tender a 
la materialización de la protección del derecho reconocido en el pronunciamiento judicial mediante la 
aplicación idónea de dicho pronunciamiento”.

En específico, la Corte estima que para mantener el efecto útil de las decisiones, los tribunales 
internos al dictar sus fallos en favor de los derechos de las personas y ordenar reparaciones, deben 
establecer de manera clara y precisa de acuerdo con sus ámbitos de competencia el alcance de las 
reparaciones y las formas de ejecución de las mismas. De acuerdo con los estándares de este Tribunal y 
del derecho internacional de los derechos humanos, el alcance de estas medidas debe ser de carácter 
integral, y de ser posible, con el fin de devolver a la persona al momento previo en el que se produjo la 
violación (restitutio in integrum). Dentro de estas medidas se encuentran, según el caso, la restitución 
de bienes o derechos, la rehabilitación, la satisfacción, la compensación y las garantías de no repetición, 
inter alia.

En el presente caso, una vez establecido que el recurso de inconstitucionalidad fue el adecuado 
para remediar los derechos alegados por el señor Mejía Idrovo, la Corte observa que la sentencia del 
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Tribunal Constitucional de 12 de marzo de 2002, si bien declaró la inconstitucionalidad de los decretos 
ejecutivos de disponibilidad y baja, así como dispuso en lo general que se repararen los daños a la 
presunta víctima, esta careció de precisión y claridad para determinar el alcance de las reparaciones 
referidas y su forma de ejecución. Posteriormente, la Resolución del Presidente del Tribunal de 30 de 
mayo de 2002 --la cual desprendió las irregularidades ya analizadas, contribuyó a confundir en mayor 
medida el alcance de la sentencia emitida por el pleno del Tribunal Constitucional al restringir su 
aplicación de manera unilateral, declarándola como irretroactiva y por tanto impidiendo el reintegro 
del accionante a las Fuerzas Armadas. No obstante, luego la Corte Constitucional esclareció el sentido 
y alcance de lo ordenado en la sentencia de 12 de marzo de 2002.

En razón de lo anterior, la Corte estima que en el presente caso el recurso de inconstitucionalidad 
si bien fue el idóneo para proteger la situación jurídica infringida, careció de efectividad al no 
remediar la situación planteada y no haber permitido que produjera el resultado para el cual fue 
concebido, al no precisar el alcance de lo ordenado, en contravención con lo dispuesto en el artículo 
25.1 de la Convención.

 
* Respecto del alcance de la sentencia de inconstitucionalidad en cuanto al ascenso al grado 

de General.

En el Caso Mejía Idrovo, la Corte notó que el señor Mejía Idrovo ha insistido mediante diversos 
escritos en que la sentencia del Tribunal Constitucional que declaró inconstitucional los decretos 
ejecutivos, así como la sentencia de la Corte Constitucional, intrínsecamente incluyen que se le ascienda 
al grado superior de General de Brigada. Además, en sus alegatos finales, el señor Mejía Idrovo señaló 
que el 22 de marzo de 2011 el Consejo de Oficiales Generales resolvió calificarlo como no apto para el 
ascenso al grado de General de Brigada. Por lo que dicho Consejo “no procedió conforme lo ordenado 
en la sentencia de la Corte Constitucional en marzo de 2009 […], sino que volvió al inicio, como que 
José Idrovo recién se presentara a un proceso de calificación para su ascenso”. Posteriormente, mediante 
prueba superviniente, los representantes y el Estado informaron que ante un pedido de impugnación, 
el 6 de abril de 2011 el mismo Consejo ratificó su decisión.

Al respecto, la Corte observa lo establecido en las citadas sentencias del Tribunal Constitucional y 
Corte Constitucional, en específico lo dispuesto en la sentencia de aclaración de la Corte Constitucional 
de 11 de marzo de 2010, mediante la cual dispuso que la reincorporación debe darse en las condiciones 
que se encontraba al momento de la emisión de los decretos declarados inconstitucionales, es decir, su 
reincorporación al grado de Coronel. 

Asimismo, el Tribunal observa que la sentencia de aclaración de la Corte Constitucional precisó que:

[E]l caso objeto de análisis, es de aquellos en que es imposible retrotraerse al estado anterior, 
de manera absoluta, porque hacerlo, equivaldría a desconocer situaciones que emergieron al mundo 
jurídico dentro de las Fuerzas Armadas. […] La Corte insiste en que de haberse cumplido con todos los 
requisitos para el correspondiente ascenso del accionante al Grado de General de Brigada, esto deberá 
efectuarse conforme a la Ley y Reglamentos que rigen la actividad militar. […] La Corte reconoce los 
derechos patrimoniales del accionante; es decir, el derecho a recibir una indemnización material de 
acuerdo a las normas legales y reglamentarias. 

En razón de lo anterior, la Corte constata que dichas decisiones de 2009 y 2010, son claras al establecer 
la reincorporación del accionante al grado en el que se encontraba y no así su inmediato ascenso.
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* Tutela judicial efectiva en la ejecución de fallos internos.

En el Caso Mejía Idrovo, la Corte señaló que el artículo 25.2.c) de la Convención establece que 
los Estados se comprometen a “garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda 
decisión en que se haya estimado procedente el recurso”.

Así, la Corte ha señalado que “[e]n los términos del artículo 25 de la Convención, es posible identificar 
dos responsabilidades concretas del Estado. La primera, consagrar normativamente y asegurar la 
debida aplicación de recursos efectivos ante las autoridades competentes, que amparen a todas las 
personas bajo su jurisdicción contra actos que violen sus derechos fundamentales o que conlleven 
a la determinación de los derechos y obligaciones de éstas. La segunda, garantizar los medios para 
ejecutar las respectivas decisiones y sentencias definitivas emitidas por tales autoridades competentes, 
de manera que se protejan efectivamente los derechos declarados o reconocidos. El proceso debe 
tender a la materialización de la protección del derecho reconocido en el pronunciamiento judicial 
mediante la aplicación idónea de dicho pronunciamiento”. Por tanto, “la efectividad de las sentencias 
depende de su ejecución. Esto último, debido a que una sentencia con carácter de cosa juzgada otorga 
certeza sobre el derecho o controversia discutida en el caso concreto y, por ende, tiene como uno de 
sus efectos la obligatoriedad o necesidad de cumplimiento. Lo contrario supone la negación misma del 
derecho involucrado”. 

La Corte considera que la ejecución de las sentencias debe ser regida por aquellos estándares 
específicos que permitan hacer efectivos los principios, inter alia, de tutela judicial, debido proceso, 
seguridad jurídica, independencia judicial, y Estado de Derecho. La Corte concuerda con el Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos al considerar que para lograr plenamente la efectividad de la sentencia 
la ejecución debe ser completa, perfecta, integral y sin demora. 

Asimismo, el principio de tutela judicial efectiva requiere que los procedimientos de ejecución 
sean accesibles para las partes, sin obstáculos o demoras indebidas, a fin de que alcancen su objetivo 
de manera rápida, sencilla e integral. Adicionalmente, las disposiciones que rigen la independencia 
del orden jurisdiccional deben estar formuladas de manera idónea para asegurar la puntual ejecución 
de las sentencias sin que exista interferencia por los otros poderes del Estado y garantizar el carácter 
vinculante y obligatorio de las decisiones de última instancia. La Corte estima que en un ordenamiento 
basado sobre el principio del Estado de Derecho todas las autoridades públicas, dentro del marco de 
su competencia, deben atender las decisiones judiciales, así como dar impulso y ejecución a las mismas 
sin obstaculizar el sentido y alcance de la decisión ni retrasar indebidamente su ejecución.

En el presente caso el señor Mejía Idrovo interpuso en el 2001 el recurso de inconstitucionalidad 
que atendió parte de sus pretensiones mediante sentencia de 12 de marzo de 2002 emitida por el 
Tribunal Constitucional. Luego de la emisión de su fallo, dicho Tribunal dirigió algunas comunicaciones 
a diversas instituciones del Estado en las que les solicitó un informe respecto al cumplimiento de la 
referida resolución. En respuesta a ello, dichas instituciones informaron sobre las acciones llevadas 
a cabo al efecto, sin objetar dicho requerimiento. La Constitución del Ecuador de 2008 incorporó la 
acción por incumplimiento, para garantizar “el cumplimiento de las sentencias” y que los actos públicos 
no violen los derechos constitucionales. 

El 22 de abril del 2009 el señor Mejía Idrovo interpuso un recurso de incumplimiento ante la 
Corte Constitucional, la cual dictó sentencia el 8 de octubre de 2009 y ordenó su reincorporación, los 
pagos patrimoniales y los derechos de repetición. El 18 de octubre de 2010 el señor Mejía Idrovo fue 
reincorporado a las fuerzas armadas al grado de coronel. Mediante escritos de alegatos finales de las 
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partes, la Corte ha tomado conocimiento que el Estado ha realizado ciertas diligencias para determinar 
el monto indemnizatorio a favor de la víctima a través de la Comisión Multidisciplinaria. No obstante, 
hasta el momento no se han concretado a cabalidad el cumplimiento de todos los puntos dispuestos 
en dicha sentencia. 

Al respecto, durante la audiencia pública ante la Corte, el perito Jaime Rafael Vintimilla se refirió 
al proceso de ejecución de las sentencias en Ecuador y manifestó que el Tribunal Constitucional es el 
que debía presionar y tomar las medidas del caso para obligar el cumplimiento de la sentencia, sin 
embargo, esa obligación se ha visto opacada por tales como cambios permanentes en la legislación, 
el formalismo excesivo, la arbitrariedad en la interpretación de los ejecutores de la sentencia que se 
atribuyen funciones que no tienen, y confusiones conceptuales. Refiriéndose al artículo 278 inciso 2 
de la Constitución vigente al momento de los hechos (1998) expresó que si transcurría “el plazo de 
treinta días desde la publicación de la resolución del tribunal en el Registro Oficial, [y] el funcionario 
o funcionarios responsables no la cumplieran de oficio”, el Tribunal Constitucional “debía remitir a los 
jueces penales, para que [fueran] ellos los que [pudieran aplicar] una norma”, y que al respecto hay “una 
remisión al Código Sustantivo Penal, donde se tratan los delitos de prevaricato o desacato”. Agregó que 
“no es que el Tribunal Constitucional podía, de alguna manera, sancionar directamente, [por lo que n]o 
ha habido sanciones en la práctica. Se ha quedado en la mera amenaza”. Por último, el señor Vintimilla 
manifestó que con la Constitución de Montecristi (Constitución de 2008) se ha incorporado la acción 
de incumplimiento para que toda sentencia omisa o incumplida pueda llevarse a efecto, siendo “una 
herramienta que ha venido a colmar un vacío procesal y cultural que adolece en el Ecuador y que ha 
generado inseguridad y […] hasta desidia. No obstante, “yo diría que es muy difícil el cumplimiento, 
muchas veces hay que rogar para que se cumpla, hay que hacer un peregrinaje, pero no es que se 
cumpla inmediatamente”. 

Así, el artículo 93 de la Constitución de 2008 dispone que “[l]a acción por incumplimiento 
tendrá por objeto garantizar la aplicación de las normas que integran el sistema jurídico, así como el 
cumplimiento de sentencias o informes de organismos internacionales de derechos humanos, cuando 
la norma o decisión cuyo cumplimiento se persigue contenga una obligación de hacer o no hacer clara, 
expresa y exigible. La acción se interpondrá ante la Corte Constitucional”.

En vista de lo anterior, la Corte encuentra que el Estado no cumplió por un período prolongado 
con una tutela judicial efectiva para ejecutar sus propios fallos internos. Luego de nueve años de 
haberse declarado la inconstitucionalidad de los Decretos Ejecutivos Nos. 1185 y 1680 que ordenaron 
la disposición y baja del ejército al señor Mejía Idrovo, el Estado no había dado cumplimiento efectivo 
con las obligaciones derivadas del fallo. Lo anterior generó una violación en perjuicio de la víctima al 
dejarlo en un estado de indefensión e inseguridad jurídica, que le impidió restablecer debidamente los 
derechos reclamados y reconocidos por las autoridades competentes. Asimismo, siendo que el fallo del 
Tribunal Constitucional era autoejecutable, las autoridades responsables de su implementación fueron 
omisas en acatarlo. Fue recién siete años después de emitido dicho fallo, que la víctima contó con 
medidas necesarias para reclamar tal incumplimiento. No obstante, hasta la fecha no se ha cumplido 
en todos los extremos con lo ordenado en la sentencia de la Corte Constitucional. Por tanto, el Estado, a 
través del Poder Judicial y demás autoridades encargadas de hacer ejecutar el fallo, ha incumplido con 
su deber de garantizar el acatamiento íntegro de las citadas sentencias, en violación de lo dispuesto en 
el artículo 25.2.c) de la Convención. 

 En conclusión, la Corte considera que el Estado no garantizó un recurso efectivo que remediara la 
situación jurídica infringida y tampoco garantizó la ejecución de los fallos internos, mediante una tutela 
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judicial efectiva, en violación de los artículos 25.1 y 25.2.c) de la Convención Americana, en perjuicio del 
señor José Alfredo Mejía Idrovo. 

CAPITULO III
DERECHOS ECONOMICOS, SOCIALES Y CULTURALES
Artículo 26.  Desarrollo Progresivo 
 
Los Estados Partes se comprometen a adoptar providencias, tanto a nivel interno como mediante 

la cooperación internacional, especialmente económica y técnica, para lograr progresivamente la plena 
efectividad de los derechos que se derivan de las normas económicas, sociales y sobre educación, ciencia y 
cultura, contenidas en la Carta de la Organización de los Estados Americanos, reformada por el Protocolo 
de Buenos Aires, en la medida de los recursos disponibles, por vía legislativa u otros medios apropiados. 

JURISPRUDENCIA

* El desarrollo progresivo de los derechos económicos, sociales y culturales.

En el Caso Acevedo Buendía y otros, el Tribunal recordó que el contenido del artículo 26 de la 
Convención fue objeto de un intenso debate en los trabajos preparatorios de ésta, nacido del interés 
de los Estados por consignar una “mención directa” a los “derechos” económicos, sociales y culturales; 
“una disposición que establezca cierta obligatoriedad jurídica […] en su cumplimiento y aplicación”; 
así como “los [respectivos] mecanismos [para su] promoción y protección”, ya que el Anteproyecto de 
tratado elaborado por la Comisión Interamericana hacía referencia a aquellos en dos artículos que, 
de acuerdo con algunos Estados, sólo “recog[ían] en un texto meramente declarativo, conclusiones 
establecidas en la Conferencia de Buenos Aires”. La revisión de dichos trabajos preparatorios de la 
Convención demuestra también que las principales observaciones sobre la base de las cuales ésta fue 
aprobada pusieron especial énfasis en “dar a los derechos económicos, sociales y culturales la máxima 
protección compatible con las condiciones peculiares a la gran mayoría de los Estados Americanos”. Así, 
como parte del debate en los trabajos preparatorios, también se propuso “hac[er] posible [la] ejecución 
[de dichos derechos] mediante la acción de los tribunales”.

Asimismo, la Corte observó que si bien el artículo 26 se encuentra en el capítulo III de la 
Convención, titulado “Derechos Económicos, Sociales y Culturales”, se ubica, también, en la Parte I de 
dicho instrumento, titulado “Deberes de los Estados y Derechos Protegidos” y, por ende, está sujeto 
a las obligaciones generales contenidas en los artículos 1.1 y 2 señalados en el capítulo I (titulado 
“Enumeración de Deberes”), así como lo están los artículos 3 al 25 señalados en el capítulo II (titulado 
“Derechos Civiles y Políticos”).

En este sentido, la Corte consideró pertinente recordar la interdependencia existente entre 
los derechos civiles y políticos y los económicos, sociales y culturales, ya que deben ser entendidos 
integralmente como derechos humanos, sin jerarquía entre sí y exigibles en todos los casos ante 
aquellas autoridades que resulten competentes para ello. Al respecto, la Corte citó la jurisprudencia de 
la Corte Europea de Derechos Humanos que, en el caso Airey señaló que:

“El Tribunal no ignora que la progresiva realización de los derechos sociales y económicos 
depende de la situación de cada Estado, y sobre todo de su situación económica. Por otro lado, el 



501

Convenio [Europeo] debe interpretarse a la luz de las condiciones del presente […] y ha sido diseñado 
para salvaguardar al individuo de manera real y efectiva respecto de los derechos protegidos por este 
Convenio […]. Si bien el Convenio recoge derechos esencialmente civiles y políticos, gran parte de 
ellos tienen implicaciones de naturaleza económica y social. Por eso el Tribunal estima, como lo hace 
la Comisión, que el hecho de que una interpretación del Convenio pueda extenderse a la esfera de 
los derechos sociales y económicos no es factor decisivo en contra de dicha interpretación, ya que no 
existe una separación tajante entre esa esfera y el campo cubierto por el Convenio.”

El Tribunal observó que el desarrollo progresivo de los derechos económicos, sociales y 
culturales ha sido materia de pronunciamiento por parte del Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales de las Naciones Unidas, en el sentido de que la plena efectividad de aquéllos 
“no podrá lograrse en un breve período de tiempo” y que, en esa medida, “requiere un dispositivo de 
flexibilidad necesaria que refleje las realidades del mundo […] y las dificultades que implica para cada 
país el asegurar [dicha] efectividad”. En el marco de dicha flexibilidad en cuanto a plazo y modalidades, 
el Estado tendrá esencialmente, aunque no exclusivamente, una obligación de hacer, es decir, de 
adoptar providencias y brindar los medios y elementos necesarios para responder a las exigencias 
de efectividad de los derechos involucrados, siempre en la medida de los recursos económicos y 
financieros de que disponga para el cumplimiento del respectivo compromiso internacional adquirido. 
Así, la implementación progresiva de dichas medidas podrá ser objeto de rendición de cuentas y, de ser 
el caso, el cumplimiento del respectivo compromiso adquirido por el Estado podrá ser exigido ante las 
instancias llamadas a resolver eventuales violaciones a los derechos humanos.

Como correlato de lo anterior, se desprende un deber – si bien condicionado – de no regresividad, 
que no siempre deberá ser entendido como una prohibición de medidas que restrinjan el ejercicio de un 
derecho. Al respecto, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas 
ha señalado que “las medidas de carácter deliberadamente re[gresivo] en este aspecto requerirán la 
consideración más cuidadosa y deberán justificarse plenamente por referencia a la totalidad de los 
derechos previstos en el Pacto [Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales] y en el 
contexto del aprovechamiento pleno del máximo de los recursos de que [el Estado] disponga”. En la 
misma línea, la Comisión Interamericana ha considerado que para evaluar si una medida regresiva es 
compatible con la Convención Americana, se deberá “determinar si se encuentra justificada por razones 
de suficiente peso”. Por todo lo expuesto, cabe afirmar que la regresividad resulta justiciable cuando de 
derechos económicos, sociales y culturales se trate.

CAPITULO IV
SUSPENSION DE GARANTIAS, INTERPRETACION Y APLICACIÓN
Artículo 27.  Suspensión de Garantías
 
1. En caso de guerra, de peligro público o de otra emergencia que amenace la independencia o 

seguridad del Estado parte, éste podrá adoptar disposiciones que, en la medida y por el tiempo 
estrictamente limitados a las exigencias de la situación, suspendan las obligaciones contraídas 
en virtud de esta Convención, siempre que tales disposiciones no sean incompatibles con las 
demás obligaciones que les impone el derecho internacional y no entrañen discriminación 
alguna fundada en motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u origen social. 

2. La disposición precedente no autoriza la suspensión de los derechos determinados en los 
siguientes artículos: 3 (Derecho al Reconocimiento de la Personalidad Jurídica); 4 (Derecho a 
la Vida); 5 (Derecho a la Integridad Personal); 6 (Prohibición de la Esclavitud y Servidumbre); 
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9 (Principio de Legalidad y de Retroactividad); 12 (Libertad de Conciencia y de Religión); 17 
(Protección a la Familia); 18 (Derecho al Nombre); 19 (Derechos del Niño); 20 (Derecho a la 
Nacionalidad), y 23 (Derechos Políticos), ni de las garantías judiciales indispensables para la 
protección de tales derechos. 

3. Todo Estado parte que haga uso del derecho de suspensión deberá informar inmediatamente a 
los demás Estados Partes en la presente Convención, por conducto del Secretario General de la 
Organización de los Estados Americanos, de las disposiciones cuya aplicación haya suspendido, 
de los motivos que hayan suscitado la suspensión y de la fecha en que haya dado por terminada 
tal suspensión. 

JURISPRUDENCIA

 * Los Estados pueden recurran a las fuerzas militares para restablecer el orden público en 
situaciones muy calificadas; la suspensión de las garantías individuales deben ser una 
medida estrictamente excepcional.

En el Caso Zambrano Vélez, los hechos que dieron base a la sentencia de la Corte se enmarcaron 
en un contexto en el que algunas de las principales ciudades del Ecuador se vieron afectadas por graves 
hechos de delincuencia, que conllevaron a un clima de inseguridad y conmoción interna. Ante dicha 
situación, y en el marco de la Ley de Seguridad Nacional, según reconoció el Estado (supra párrs. 17 a 
19), el Presidente de la República dictó el Decreto No. 86 de 3 de septiembre de 1992.

Este Tribunal hace notar que en determinados estados de emergencia o en situaciones de alteración 
del orden público, los Estados utilizan las Fuerzas Armadas para controlar la situación. Al respecto, la 
Corte estima absolutamente necesario enfatizar en el extremo cuidado que los Estados deben observar 
al utilizar las Fuerzas Armadas como elemento de control de la protesta social, disturbios internos, 
violencia interna, situaciones excepcionales y criminalidad común. Tal como ha señalado este Tribunal, 
“los Estados deben limitar al máximo el uso de las fuerzas armadas para el control de disturbios internos, 
puesto que el entrenamiento que reciben está dirigido a derrotar al enemigo, y no a la protección y 
control de civiles, entrenamiento que es propio de los entes policiales. El deslinde de las funciones 
militares y de policía debe guiar el estricto cumplimiento del deber de prevención y protección de los 
derechos en riesgo, a cargo de las autoridades internas. En este sentido, se muestran algunos avances, 
tales como la declaración de Normas humanitarias mínimas aplicables en situaciones de estado de 
excepción” (“Normas de Turku”), que considera importante reafirmar y desarrollar principios que rijan el 
comportamiento de todas las personas, grupos y autoridades en casos de violencia interna, conflictos 
étnicos, religiosos y nacionales, disturbios, tensiones y en situaciones excepcionales, así como el 
carácter inderogable de determinadas normas en esas situaciones. 

La Corte estima que, una vez determinada una intervención militar con tan amplios alcances y en 
función de objetivos a su vez tan amplios y difusos, la suspensión de garantías que en efecto operó en 
este caso, y que el Estado reconoció al allanarse a la alegada violación del artículo 27 de la Convención, 
sobrepasó la facultad reconocida a los Estados por la Convención en el primer inciso de esta disposición. 
Si bien los hechos del caso refieren únicamente a la aplicación del Decreto No. 86 mencionado, y a 
este contexto se limita este Tribunal, es fundamental recordar que la suspensión de garantías debe 
operar como una medida estrictamente excepcional para enfrentar reales situaciones de emergencia, 
“en la medida y por el tiempo estrictamente limitados a las exigencias de la situación”, y no constituye 
un medio para enfrentar la criminalidad común. La Corte valora positivamente la manifestación del 
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Estado en el sentido de que se encuentra “frente a un proceso […] de democratizar […] el régimen de 
excepción[, el cual] va a ser debidamente regulado y estrictamente monitoreado […] en la próxima 
Asamblea Constituyente que está por conformarse en el Ecuador […para que se] restrinja[…] el uso 
indiscriminado que en ciertas ocasiones se puede dar del estado de excepción, de esa facultad que 
tiene el Poder Ejecutivo para decretar un estado de emergencia”. 

* Los procesos judiciales para garantizar los derechos fundamentales deben de mantenerse 
durante los estados de excepción.

En el Caso Zambrano Vélez, la Corte consideró que el Estado tiene la obligación de asegurar que 
las garantías judiciales indispensables para la protección de los derechos y libertades consagrados en la 
Convención se mantengan vigentes en toda circunstancia, inclusive durante los estados de excepción. 
Este Tribunal ha entendido anteriormente que se consideran como garantías indispensables aquellos 
procedimientos judiciales que ordinariamente son idóneos para garantizar la plenitud del ejercicio de 
los derechos y libertades, las cuales serán distintas según los derechos afectados. Tales garantías son 
aquéllas a las que la Convención se refiere expresamente en los artículos 7.6 y 25.1, consideradas dentro 
del marco y según los principios del artículo 8, y también las inherentes a la preservación del Estado 
de Derecho, aun bajo la legalidad excepcional que resulta de la suspensión de garantías. Esas garantías 
judiciales indispensables deben subsistir para verificar la necesidad, razonabilidad y proporcionalidad 
de las medidas específicas adoptadas en ejercicio de estas facultades excepcionales. 

En la Opinión Consultiva 8/87, la Corte puntualizó que en condiciones de grave emergencia es 
lícito suspender temporalmente ciertos derechos y libertades cuyo ejercicio pleno, en condiciones de 
normalidad, debe ser respetado y garantizado por el Estado pero, como no todos ellos admiten esa 
suspensión transitoria, es necesario que también subsistan “ las garantías judiciales indispensables 
para ( su ) protección “. El artículo 27.2 no vincula esas garantías judiciales a ninguna disposición 
individualizada de la Convención, lo que indica que lo fundamental es que dichos procedimientos 
judiciales sean indispensables para garantizar esos derechos.

Los procedimientos de hábeas corpus y de amparo son de aquellas garantías judiciales 
indispensables para la protección de varios derechos cuya suspensión está vedada por el artículo 27.2 
y sirven, además, para preservar la legalidad en una sociedad democrática, ya que la suspensión de 
ciertas garantías y derechos NO implica la suspensión de la democracia ni del Estado de Derecho.

En síntesis: las garantías y derechos fundamentales se suspende únicamente bajo ciertos 
supuestos, los cuales se deben seguir al pie de la letra. Acorde con lo que indica la Corte, aunque se 
de la suspensión de estos NO deben suspenderse los recursos de habeas corpus ni de amparo ya que 
estos son las garantías judiciales indispensables para la protección de los derechos que NO se pueden 
suspender. Toda norma tendiente a suspender estos recursos es INCOMPATIBLE con la Convención.

En la Opinión Consultiva 9/87, la Corte puntualizó que las garantías judiciales indispensables, 
en términos generales, son “aquellos procedimientos judiciales que ordinariamente son idóneos para 
garantizar la plenitud del ejercicio de los derechos y libertades a que se refiere el artículo 27.2 y cuya 
supresión o limitación pondría en peligro esa plenitud”.

Del artículo 27.1, además, se deriva la necesidad genérica de que en todo estado de excepción 
subsistan medios idóneos para el control de las disposiciones que se dicten, a fin de que ellas se adecuen 
razonablemente a las necesidades de la situación y no excedan de los límites estrictos impuestos por la 
Convención o derivados de ella. Es decir, la implantación del estado de emergencia - cualquiera que sea 
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la dimensión o denominación con que se le considere en el derecho interno- no puede comportar la 
supresión o la pérdida de efectividad de las garantías judiciales que los Estados Partes están obligados 
a establecer, según la misma Convención, para la protección de los derechos no susceptibles de 
suspensión o de los no suspendidos en virtud del estado de emergencia.

Ergo, no se puede suspender el recurso de habeas corpus “Es esencial la función que cumple el 
hábeas corpus como medio para controlar el respeto a la vida e integridad de la persona, para impedir 
su desaparición o la indeterminación de su lugar de detención, así como para protegerla contra la 
tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes”.

La Corte señala, en relación al habeas corpus y al recurso de amparo, que “los procedimientos de 
hábeas corpus y de amparo son de aquellas garantías judiciales indispensables para la protección de 
varios derechos cuya suspensión está vedada por el artículo 27.2 y sirven, además, para preservar la 
legalidad en una sociedad democrática”.

En síntesis: en la eventual situación de que un Estado se encuentre en una situación de emergencia 
NO se encuentra facultado para suprimir o suspender de modo alguna los recursos esenciales para la 
protección de los derecho no susceptibles de ser suspendidos; con el agregado que aunque estando 
en estado de emergencia o excepción debe garantizarse el Estado de Derecho.

* Deber de informar a los otros Estados de la suspensión de las garantías individuales.

En el Caso Zambrano Vélez, el Estado aceptó que al momento de expedir el Decreto No. 86 de 
3 de septiembre de 1992, no se informó inmediatamente a los demás Estados Parte en la presente 
Convención, por conducto del Secretario General de la Organización de los Estados Americanos (en 
adelante “OEA”), de las disposiciones de la Convención cuya aplicación haya suspendido, de los motivos 
que hayan suscitado la suspensión y de la fecha en que haya dado por terminada tal suspensión, tal 
como lo exige el artículo 27.3 de la Convención. 

La Corte considera que la obligación internacional que tienen los Estados Parte en la Convención 
Americana bajo el artículo 27.3 constituye un mecanismo enmarcado en la noción de garantía colectiva 
subyacente a este tratado, cuyo objeto y fin es la protección del ser humano. Asimismo, constituye 
una salvaguardia para prevenir el abuso de las facultades excepcionales de suspensión de garantías 
y permite a los otros Estados Parte apreciar que los alcances de esa suspensión sean acordes con las 
disposiciones de la Convención. Por ende, la falta de este deber de información implica el incumplimiento 
de la obligación contenida en el artículo 27.3. Aun en este último supuesto, el Estado no queda eximido 
de justificar la existencia de la situación de emergencia y la conformidad de las medidas dispuestas al 
respecto, en los términos señalados anteriormente.

Artículo 28.  Cláusula Federal 

1. Cuando se trate de un Estado parte constituido como Estado Federal, el gobierno nacional de 
dicho Estado parte cumplirá todas las disposiciones de la presente Convención relacionadas 
con las materias sobre las que ejerce jurisdicción legislativa y judicial. 

2. Con respecto a las disposiciones relativas a las materias que corresponden a la jurisdicción de 
las entidades componentes de la federación, el gobierno nacional debe tomar de inmediato 
las medidas pertinentes, conforme a su constitución y sus leyes, a fin de que las autoridades 
competentes de dichas entidades puedan adoptar las disposiciones del caso para el 
cumplimiento de esta Convención. 

3. Cuando dos o más Estados Partes acuerden integrar entre sí una federación u otra clase de 
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asociación, cuidarán de que el pacto comunitario correspondiente contenga las disposiciones 
necesarias para que continúen haciéndose efectivas en el nuevo Estado así organizado, las 
normas de la presente Convención.

JURISPRUDENCIA

 * Un Estado no puede alegar su estructura federal para dejar de cumplir una  
obligación internacional.

En el Caso Escher y otros, en lo que respecta a la denominada “cláusula federal” establecida en el 
artículo 28 de la Convención Americana, en ocasiones anteriores la Corte ha tenido oportunidad de 
referirse al alcance de las obligaciones internacionales de derechos humanos de los Estados federales. 
En su competencia contenciosa el Tribunal ha establecido claramente que “según una jurisprudencia 
centenaria y que no ha variado hasta ahora, un Estado no puede alegar su estructura federal para de-
jar de cumplir una obligación internacional”. Esta cuestión también fue abordada en su competencia 
consultiva, estableciendo que “las disposiciones internacionales que conciernen a la protección de los 
derechos humanos en los Estados americanos, […] deben ser respetadas por los Estados americanos 
Partes en las respectivas convenciones, independientemente de su estructura federal o unitaria”. De tal 
manera, la Corte considera que los Estados partes deben asegurar el respeto y la garantía de todos los 
derechos reconocidos en la Convención Americana a todas las personas que estén bajo su jurisdicción, 
sin limitación ni excepción alguna con base en dicha organización interna. El sistema normativo y las 
prácticas de las entidades que forman un Estado federal parte de la Convención deben conformarse a 
la Convención Americana.

La Corte estimó que el alegato sobre la eventual inobservancia de las obligaciones emanadas del 
artículo 28 de la Convención debe referirse a un hecho con entidad suficiente para ser considerado 
como un verdadero incumplimiento. En el presente caso, la manifestación del Estado en una reunión 
de trabajo, que ni siquiera estaría programada con antelación, y en un escrito sobre las dificultades en 
la comunicación con una entidad componente del Estado federal, no significa ni acarrea por sí misma 
un incumplimiento a dicha norma. La Corte advirtió que durante el trámite ante ella el Estado no opuso 
su estructura federal como excusa para incumplir una obligación internacional. Según lo afirmado 
por el Estado, y que fue no desvirtuado por la Comisión ni por los representantes, esas expresiones 
constituyeron una explicación sobre la marcha de la implementación de las recomendaciones del 
Informe de Fondo de la Comisión. Con base en lo anterior, el Tribunal no encontró que el Estado hubiera 
incumplido las obligaciones emergentes del artículo 28 de la Convención Americana, en relación con 
los artículos 1 y 2 del mismo tratado.

En el Caso Garibaldi, la Corte se pronunció en el mismo sentido que en el Caso Escher y otros, 
asimismo el Tribunal no encontró que el Estado hubiera incumplido las obligaciones emergentes del 
artículo 28 de la Convención Americana, en relación con los artículos 1 y 2 del mismo tratado.

Artículo 29.  Normas de Interpretación 
 
Ninguna disposición de la presente Convención puede ser interpretada en el sentido de: 
 
a) permitir a alguno de los Estados Partes, grupo o persona, suprimir el goce y ejercicio de los derechos 

y libertades reconocidos en la Convención o limitarlos en mayor medida que la prevista en ella; 
 b) limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad que pueda estar reconocido de acuerdo 
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con las leyes de cualquiera de los Estados Partes o de acuerdo con otra convención en que sea 
parte uno de dichos Estados; 

 c) excluir otros derechos y garantías que son inherentes al ser humano o que se derivan de la forma 
democrática representativa de gobierno, y 

 d) excluir o limitar el efecto que puedan producir la Declaración Americana de Derechos y Deberes 
del Hombre y otros actos internacionales de la misma naturaleza. 

JURISPRUDENCIA

* Utilidad del artículo 29 para precisar el contenido de las disposiciones de la Convención, para 
fijar criterios de interpretación y para determinar el alcance de la competencia consultiva 
de la Corte.

En el Caso Apitz Barbera y otros vs. Venezuela, la Corte señaló que en su jurisprudencia ha utilizado 
el artículo 29 de la Convención en tres ámbitos diferentes. En primer lugar, la Corte ha invocado las 
“Normas de Interpretación” del artículo 29 para precisar el contenido de ciertas disposiciones de la 
Convención. El literal a) ha sido utilizado para delimitar el alcance de las restricciones a las garantías 
establecidas en la Convención. De la misma forma, utilizando el literal b) de dicho artículo, la Corte ha 
interpretado las garantías de la Convención a la luz de estándares establecidos en otros instrumentos 
internacionales y en normas de derecho interno. Asimismo, se ha utilizado el literal c) para interpretar los 
derechos convencionales a la luz de los derechos que derivan de la forma democrática representativa 
de gobierno.

En segundo lugar, el artículo 29 ha sido utilizado para fijar criterios de interpretación, tales como 
el principio de “interpretación evolutiva” de los tratados de derechos humanos, que es “consecuente 
con las reglas generales de interpretación consagradas” en dicho artículo. Asimismo, ha desarrollado el 
principio de “aplicación de la norma más favorable a la tutela de los derechos humanos” como derivado 
del artículo 29.b) y la prohibición de privar a los derechos de su contenido esencial como derivado del 
artículo 29.a).

En tercer lugar, la Corte ha utilizado el artículo 29 para determinar el alcance de su competencia 
consultiva. En este sentido ha señalado que, de acuerdo al artículo 29.d), “al interpretar la Convención 
en uso de su competencia consultiva, puede ser necesario para la Corte interpretar la Declaración 
[Americana de Derechos y Deberes del Hombre]”. Además, la Corte ha afirmado que “excluir, a priori, de 
su competencia consultiva tratados internacionales que obliguen, a Estados americanos, en materias 
concernientes a la protección de los derechos humanos, constituiría una limitación a la plena garantía 
de los mismos, en contradicción con las reglas consagradas por el artículo 29.b)”.

En el marco de la jurisdicción contenciosa de la Corte, el incumplimiento de los principios de 
interpretación que se derivan del artículo 29.c) sólo podrían generar la violación del derecho que haya 
sido indebidamente interpretado a la luz de dichos principios.

En este caso el representante aludió a un “derecho a la democracia” relacionado con el ejercicio 
del poder según el Estado de Derecho, la separación de poderes y la independencia del Poder Judicial.

Sin embargo, la Corte se ha referido al concepto de democracia en términos interpretativos. 
En efecto, el Tribunal ha señalado que “las justas exigencias de la democracia deben […] orientar la 
interpretación de la Convención y, en particular, de aquellas disposiciones que están críticamente 
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relacionadas con la preservación y el funcionamiento de las instituciones democráticas”. Asimismo, 
cuando la Corte en el caso del Tribunal Constitucional mencionó que el Preámbulo de la Convención 
reafirma el propósito de los Estados Americanos de “consolidar en [el] Continente, dentro del cuadro 
de las instituciones democráticas, un régimen de libertad personal y de justicia social fundado en el 
respeto de los derechos y deberes esenciales del hombre”. Este requerimiento se ajusta a la norma 
de interpretación consagrada en el artículo 29.c de la Convención. Los hechos del presente caso 
contrastan con aquellas exigencias convencionales no estaba declarando que se violaba el artículo 
29.c), sino estableciendo el alcance de la obligación del artículo 1.1 respecto a la obligación de respetar 
y garantizar los derechos.

Por lo tanto, la Corte encontró que los problemas interpretativos que podían relacionarse con 
el presente caso eran aquellos relativos a derechos ya analizados, tales como los derechos que se 
derivan de los artículos 8 y 25 de la Convención. En consecuencia, esta Corte no consideró procedente 
la alegada violación del artículo 29.c) y 29.d) de la Convención Americana en relación con el artículo 3 
de la Carta Democrática Interamericana.

* Del derecho a una identidad como el conjunto de atributos y características que permiten la 
individualización de la persona en sociedad.

En el Caso Contreras y otros, el Tribunal reconoció que el derecho a la identidad no se encuentra 
expresamente contemplado en la Convención Americana. No obstante, el artículo 29.c de este 
instrumento establece que “ninguna disposición de la presente Convención puede ser interpretada 
en el sentido de excluir otros derechos y garantías que son inherentes al ser humano o que se derivan 
de la forma democrática representativa de gobierno”. Al respecto, la Corte ha utilizado las “Normas de 
Interpretación” de este artículo para precisar el contenido de ciertas disposiciones de la Convención, 
por lo que indudablemente una fuente de referencia importante, en atención al artículo 29.c) de 
la Convención Americana y al corpus juris del Derecho Internacional de los Derechos Humanos, 
lo constituye la Convención sobre los Derechos del Niño, instrumento internacional que reconoció 
el derecho a la identidad de manera expresa. En su artículo 8.1 señala que “[l]os Estados Partes se 
comprometen a respetar el derecho del niño a preservar su identidad, incluidos la nacionalidad, el 
nombre y las relaciones familiares de conformidad con la ley sin injerencias ilícitas”. De la regulación de 
la norma contenida en la Convención sobre Derechos del Niño se colige que la identidad es un derecho 
que comprende varios elementos, entre ellos, se encuentra compuesto por la nacionalidad, el nombre 
y las relaciones familiares, incluidos en dicho articulado a modo descriptivo mas no limitativo. 

Al respecto, esta Corte ha establecido previamente que “el derecho a la identidad puede 
ser conceptualizado, en general, como el conjunto de atributos y características que permiten la 
individualización de la persona en sociedad y, en tal sentido, comprende varios otros derechos según 
el sujeto de derechos de que se trate y las circunstancias del caso”. Es así que la identidad personal está 
íntimamente ligada a la persona en su individualidad específica y vida privada, sustentadas ambas en 
una experiencia histórica y biológica, así como en la forma en que se relaciona dicho individuo con los 
demás, a través del desarrollo de vínculos en el plano familiar y social. Asimismo, es importante resaltar 
que, si bien la identidad entraña una importancia especial durante la niñez, pues es esencial para el 
desarrollo de la persona, lo cierto es que el derecho a la identidad no es un derecho exclusivo de los 
niños y niñas, pues se encuentra en constante construcción y el interés de las personas en conservar su 
identidad y preservarla no disminuye con el paso de los años. Además, el derecho a la identidad puede 
verse afectado por un sinnúmero de situaciones o contextos que pueden ocurrir desde la niñez hasta 
la adultez.
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En el caso Contreras y otros vs el Salvador, el Tribunal considera que, sustraer a una menor de 
edad de su entorno familiar y cultural, retenerla ilegalmente, someterla a actos de violencia y violación 
sexual, inscribirla con otro nombre como propio, cambiar sus datos de identificación por otros falsos y 
criarla en un entorno diferente en lo cultural, social, religioso, lingüístico, según las circunstancias, así 
como en determinados casos mantenerla en la ignorancia sobre estos datos, constituye una violación 
agravada de la prohibición de injerencias en la vida privada y familiar de una persona, así como de su 
derecho a preservar su nombre y sus relaciones familiares, como medio de identificación personal. Más 
aún cuando el Estado no ha adoptado con posterioridad ninguna medida dirigida a fin de reunificarla 
con su familia biológica y devolverle su nombre e identidad.

 
* Violación del derecho a la familia por separación forzada de niños.

En el Caso Fornerón e hija, el 16 de junio de 2000, nació M, hija de Diana Enríquez y del señor 
Fornerón. Ambos tuvieron una relación que culminó antes de que naciera la niña. El señor Fornerón 
desconocía la existencia del embarazo de la señora Enríquez hasta aproximadamente el quinto mes 
del mismo. Con posterioridad a conocer sobre el embarazo, el señor Fornerón preguntó varias veces 
a la señora Enríquez si él era el padre, y ella lo negó en toda ocasión. Al día siguiente del nacimiento 
la señora Enríquez entregó su hija al matrimonio B-Z, con la intervención del Defensor de Pobres 
y Menores Suplente de la ciudad de Victoria, quien mediante un acta formal dejó constancia de lo 
sucedido. En el acta de entrega elaborada por dicho funcionario se lee que la madre “dejó expresa 
constancia de su voluntad de entregar a su hija en guarda provisoria con fines de futura adopción” 
al referido matrimonio y “expresó su voluntad de no ser citada en todo trámite judicial de guarda y/o 
adopción plena que a los efectos se pudieran realizar”. El señor Fornerón, consultó de nuevo a la madre 
si él era el padre de la niña y le indicó que, si así era, podían ir ambos a buscarla y él se encargaría de 
su cuidado. La señora Enríquez confirmó que él era el padre, pero le indicó que no quería que él fuera 
a buscarla. En razón de lo anterior, el 3 de julio de 2000, 17 días después del nacimiento de M, el señor 
Fornerón y la señora Enríquez comparecieron ante la Defensoría de Pobres y Menores de Rosario, allí el 
señor Fornerón se interesó por el reconocimiento de paternidad respecto de M e indicó que, pese a que 
no tenía certeza de ser el padre, si correspondía, deseaba hacerse cargo de la niña. Ante la Defensoría 
de Pobres y Menores, la señora Enríquez manifestó que el señor Fornerón no era el padre de la niña. 
Un mes y dos días después del nacimiento de M, el señor Fornerón se presentó en el Registro Civil y 
reconoció legalmente a su hija.

Los referidos hechos fueron objeto de análisis, entre otros, en varios procedimientos judiciales, 
correspondientes a: a) la causa penal sobre posible comisión de supresión de estado civil; b) la 
causa civil sobre guarda judicial; c) la causa civil sobre derecho de visitas y d) la causa civil sobre 
adopción plena.

En lo tocante a la solicitud de medidas previas-posible comisión de supresión de estado civil”, 
por la incertidumbre sobre el destino de la niña y dadas las contradicciones en que había incurrido 
la madre. El Juez que conoció la causa determinó “la falta de pertinencia” de algunas de las medidas 
solicitadas por la Fiscalía, y el archivo de las actuaciones ya que “quedaba claro que no ha existido en la 
especie ni se han consumado conductas delictivas de las previstas y sancionadas” en el Código Penal, 
ello “sin perjuicio de las particularidades que rodean al nacimiento… y posterior entrega de la niña, en 
una localidad ubicada a más de cien kilómetros del domicilio de la madre”. La Cámara en lo Criminal de 
Gualeguay rechazó la apelación, confirmando el auto de archivo. 
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Respecto de la Guarda Judicial, es de resaltar que un mes y medio después del nacimiento de la 
niña, el matrimonio B-Z solicitó la guarda judicial de M. El señor Fornerón, como “padre biológico”, solicitó 
al Juez, la interrupción de la guarda judicial y que la niña le fuera entregada en guarda provisoria. En 
marzo de 2001 se ordenó la realización de un informe psicológico respecto de los “posibles daños que 
podría sufrir la niña en caso de ordenarse su entrega al padre biológico”. El referido informe, concluyó 
que “sería sumamente dañino psicológicamente para la niña el traspaso de la familia a la que reconoce a 
otra a la que desconoce, pudiéndole ocasionar daños emocionales graves e irreversibles”. Por lo anterior, 
se otorgo la guarda judicial de la niña al matrimonio B-Z, por un plazo de un año. Considerándose en 
la sentencia: a) la inexistencia de un “noviazgo formal de más de 12 meses” entre el señor Fornerón y 
la señora Enríquez, el hecho de que la niña “no fue resultado del amor” ni “del deseo de formar una 
familia”, y la existencia de una fuerte oposición de la madre biológica a la posible entrega de la niña a su 
padre; b) el señor Fornerón no había demostrado ningún tipo de interés ni colaboración con la madre 
antes del nacimiento de la niña, ni realizó ninguna presentación judicial para resguardar el vínculo 
con la niña; c) resulta excesivo el plazo contado desde el nacimiento de la niña o del reconocimiento 
de la misma hasta la fecha de presentación en autos para reclamar la entrega de M; d) de entregarse 
la niña al padre biológico, no contaría con una familia biológica, faltándole la presencia maternal, y e) 
sin dejar de evaluar los derechos del padre, prima el interés superior de la niña, quien a criterio de la 
perita, sufriría un daño irreparable si fuese entregada al señor Fornerón. Concluyó que “de así acceder 
en un futuro el padre biológico […], se podría instrumentar un régimen de visitas para mantener un 
contacto con la niña”. Sentencia que fue confirmada por el Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos, 
primordialmente, por el tiempo transcurrido, en consideración del interés superior de M, quien había 
vivido los más de tres años desde su nacimiento con el matrimonio B-Z. Decisión sobre la cual el señor 
Fornerón interpuso un recurso de apelación extraordinaria federal, el cual fue denegado por no cumplir 
los requisitos formales de admisibilidad.

En relación con el Derecho de visitas, ha de indicarse que el señor Fornerón promovió un juicio 
de derecho de visitas. En octubre de 2005 el señor Fornerón y su hija, quien entonces tenía cinco años y 
cuatro meses de edad, tuvieron su primer y único encuentro. Con posterioridad a ese encuentro el señor 
Fornerón solicitó en varias ocasiones al juez dictar sentencia sobre el régimen de visitas. No obstante 
en junio de 2010 la jueza dictó sentencia rechazando el régimen de visitas solicitado; sentencia que 
fue apelada por el señor Forneron, el cual fue rechazado por la Sala Primera de la Cámara Segunda del 
Poder Judicial de Entre Ríos el 9 de noviembre de 2010; luego a través de la interposición de un recurso 
de inaplicabilidad de ley la Cámara Segunda elevó los autos a la Sala Civil y Comercial del Superior 
Tribunal de Justicia. Acordándose en audiencia: a) establecer un régimen de visitas de común acuerdo 
y en forma progresiva; b) que el señor Fornerón desiste del recurso de inaplicabilidad de ley; c) un 
pacto de confidencialidad, cesando todo tipo de publicidad, entrevistas o declaraciones sobre el caso, 
y d) el señor Fornerón no realizará nuevas denuncias penales o civiles, que perturben la vida familiar de 
la menor y de sus padres adoptivos.

Por último, respecto de la Adopción Plena; en julio de 2004 el matrimonio B-Z interpuso una 
demanda de adopción plena, manifestando el señor Fornerón su oposición a la adopción en varias 
ocasiones, por cuanto la voluntad paterna es requisito indispensable a considerar. En comparecencia 
ante el juez la madre biológica otorgó su consentimiento a la adopción y el señor Fornerón se opuso 
a la misma. En diciembre de 2005 el Juez de Primera Instancia Civil y Comercial de Victoria otorgó la 
adopción simple al matrimonio B-Z. 
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La Corte ya ha indicado que el derecho de protección a la familia, reconocido en el artículo 17 de 
la Convención Americana conlleva, entre otras obligaciones, a favorecer, de la manera más amplia, el 
desarrollo y la fortaleza del núcleo familiar. Asimismo, como ha sido indicado en la Opinión Consultiva 
OC-17, una de las interferencias estatales más graves es la que tiene por resultado la división de una 
familia. En este sentido, la separación de niños de su familia puede constituir, bajo ciertas condiciones, 
una violación del citado derecho de protección a la familia, pues inclusive las separaciones legales del 
niño de su familia biológica solo proceden si están debidamente justificadas en el interés superior del 
niño, son excepcionales y, en lo posible, temporales (supra párr. 47). 

 
De conformidad a la jurisprudencia constante de este Tribunal, para que una restricción a un 

derecho sea compatible con la Convención Americana, esta debe cumplir diversos requisitos, entre 
otros y en primer lugar, que la misma esté fundada en una ley. En el presente caso, el proceso de guarda 
y posterior adopción de M se encontraba regulado, entre otras normas, en el Código Civil argentino, 
una ley en sentido formal y material. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, esta Corte ha determinado que la guarda judicial que culminó en la 

adopción simple de M se otorgó sin observar ciertos requisitos normativos, tales como el consentimiento 
del padre biológico y la ausencia de verificación de las demás condiciones establecidas en el artículo 
317.a) del Código Civil, entre otros establecidos en la ley interna (supra párr. 79 a 86). De tal modo, 
la injerencia en el derecho de protección a la familia del señor Fornerón y de su hija M no observó el 
requisito de legalidad de la restricción. 

 
En el Caso Fornerón e hija, la Corte recordó que la Convención sobre los Derechos del Niño, en su 

artículo 8.1, señala que “los Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del niño a preservar su 
identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares de conformidad con la ley sin 
injerencias ilícitas”. El Tribunal ha reconocido el derecho a la identidad, que puede ser conceptualizado, 
en general, como el conjunto de atributos y características que permiten la individualización de la 
persona en sociedad y, en tal sentido, comprende varios otros derechos según el sujeto de derechos de 
que se trate y las circunstancias del caso. La identidad personal está íntimamente ligada a la persona en 
su individualidad específica y vida privada, sustentadas ambas en una experiencia histórica y biológica, 
así como en la forma en que se relaciona dicho individuo con los demás, a través del desarrollo de 
vínculos en el plano familiar y social. Es por ello que la identidad, si bien no es un derecho exclusivo de 
los niños y niñas, entraña una importancia especial durante la niñez. Las circunstancias del presente 
caso implicaron que M creciera desde su nacimiento con la familia B-Z. Este hecho generó que el 
desarrollo personal, familiar y social de M se llevara a cabo en el seno de una familia distinta a su familia 
biológica. Asimismo, el hecho que en todos estos años M no haya tenido contacto o vínculos con su 
familia de origen no le ha permitido crear las relaciones familiares que jurídicamente corresponden. 
Por ende, la imposibilidad de M de crecer con su familia biológica y la ausencia de medidas dirigidas a 
relacionar al padre con su hija afectó el derecho a la identidad de la niña M, además de su derecho a la 
protección familiar. 

Artículo 30.  Alcance de las Restricciones 

Las restricciones permitidas, de acuerdo con esta Convención, al goce y ejercicio de los derechos y 
libertades reconocidas en la misma, no pueden ser aplicadas sino conforme a leyes que se dictaren por 
razones de interés general y con el propósito para el cual han sido establecidas. 
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JURISPRUDENCIA

En la Opinión Consultiva 6/86, en la que la República Oriental del Uruguay consulta sobre el 
alcance de la expresión “leyes” en el Artículo 30 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
la Corte concluye lo siguiente la pregunta se limita a indagar sobre el sentido de la palabra leyes en 
el artículo 30 de la Convención. No se trata, en consecuencia, de dar una respuesta aplicable a todos 
los casos en que la Convención utiliza expresiones como “ leyes “, “ ley “, “disposiciones legislativas “, 
“disposiciones legales”, “medidas legislativas “, “ restricciones legales “ o “ leyes internas”. En cada ocasión 
en que tales expresiones son usadas, su sentido ha de ser determinado específicamente. 

No obstante lo anterior, los criterios del artículo 30 sí resultan aplicables a todos aquellos casos 
en que la expresión ley o locuciones equivalentes son empleadas por la Convención a propósito de las 
restricciones que ella misma autoriza respecto de cada uno de los derechos protegidos. En efecto, la 
Convención no se limita a proclamar el conjunto de derechos y libertades cuya inviolabilidad se garantiza 
a todo ser humano, sino que también hace referencia a las condiciones particulares en las cuales es 
posible restringir el goce o ejercicio de tales derechos o libertades sin violarlos. E1 artículo 30 no puede 
ser interpretado como una suerte de autorización general para establecer nuevas restricciones a los 
derechos protegidos por la Convención, que se agregaría a las limitaciones permitidas en la regulación 
particular de cada uno de ellos. Por el contrario, lo que el artículo pretende es imponer una condición 
adicional para que las restricciones, singularmente autorizadas, sean legítimas.

Al leer el artículo 30 en concordancia con otros en que la Convención autoriza la imposición 
de limitaciones o restricciones a determinados derechos y libertades, se observa que exige para 
establecerlas el cumplimiento concurrente de las siguientes condiciones: 

a. Que se trate de una restricción expresamente autorizada por la Convención y en las 
condiciones particulares en que la misma ha sido permitida; 

b. Que los fines para los cuales se establece la restricción sean legítimos, es decir, que 
obedezcan a “ razones de interés general “ y no se aparten del “ propósito para el cual han 
sido establecidas”. Este criterio teleológico, cuyo análisis no ha sido requerido en la presente 
consulta, establece un control por desviación de poder; y 

c. Que tales restricciones estén dispuestas por las leyes y se apliquen de conformidad  
con ellas. 

El significado del vocablo leyes ha de buscarse como término incluido en un tratado internacional. 
No se trata, en consecuencia, de determinar la acepción del sustantivo leyes en el derecho interno de 
un Estado Parte. En este sentido, la Corte tiene en cuenta el hecho de que los sistemas jurídicos de los 
Estados Partes en la Convención se derivan de tradiciones diferentes.

El sentido de la palabra leyes dentro del contexto de un régimen de protección a los derechos 
humanos no puede desvincularse de la naturaleza y del origen de tal régimen. En efecto, la protección 
a los derechos humanos, en especial los derechos civiles y políticos recogidos en la Convención, parte 
de la afirmación de la existencia de ciertos atributos inviolables de la persona humana que no pueden 
ser legítimamente menoscabados por el ejercicio del poder público. Se trata de esferas individuales 
que el Estado no puede vulnerar o en las que sólo puede penetrar limitadamente. Así, en la protección 
a los derechos humanos, está necesariamente comprendida la noción de la restricción al ejercicio del 
poder estatal. 
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Por ello, la protección de los derechos humanos requiere que los actos estatales que los afecten 
de manera fundamental no queden al arbitrio del poder público, sino que estén rodeados de un 
conjunto de garantías enderezadas a asegurar que no se vulneren los atributos inviolables de la persona, 
dentro de las cuales, acaso la más relevante tenga que ser que las limitaciones se establezcan por una 
ley adoptada por el Poder Legislativo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución. A través de 
este procedimiento no sólo se inviste a tales actos del asentimiento de la representación popular, sino 
que se permite a las minorías expresar su inconformidad, proponer iniciativas distintas, participar en 
la formación de la voluntad política o influir sobre la opinión pública para evitar que la mayoría actúe 
arbitrariamente. En verdad, este procedimiento no impide en todos los casos que una ley aprobada por 
el Parlamento llegue a ser violatoria de los derechos humanos, posibilidad que reclama la necesidad 
de algún régimen de control posterior, pero sí es, sin duda, un obstáculo importante para el ejercicio 
arbitrario del poder. 

La reserva de ley para todos los actos de intervención en la esfera de la libertad, dentro del 
constitucionalismo democrático, es un elemento esencial para que los derechos del hombre puedan 
estar jurídicamente protegidos y existir plenamente en la realidad. Para que los principios de legalidad 
y reserva de ley constituyan una garantía efectiva de los derechos y libertades de la persona humana, 
se requiere no sólo su proclamación formal, sino la existencia de un régimen que garantice eficazmente 
su aplicación y un control adecuado del ejercicio de las competencias de los órganos.

La expresión leyes, en el marco de la protección a los derechos humanos, carecería de sentido 
si con ella no se aludiera a la idea de que la sola determinación del poder público no basta para 
restringir tales derechos. Lo contrario equivaldría a reconocer una virtualidad absoluta a los poderes 
de los gobernantes frente a los gobernados. En cambio, el vocablo leyes cobra todo su sentido lógico 
e histórico si se le considera como una exigencia de la necesaria limitación a la interferencia del 
poder público en la esfera de los derechos y libertades de la persona humana. La Corte concluye que 
la expresión leyes, utilizada por el artículo 30, no puede tener otro sentido que el de ley formal, es 
decir, norma jurídica adoptada por el órgano legislativo y promulgada por el Poder Ejecutivo, según el 
procedimiento requerido por el derecho interno de cada Estado. 

La Convención no se limita a exigir una ley para que las restricciones al goce y ejercicio de 
los derechos y libertades sean jurídicamente lícitas. Requiere, además, que esas leyes se dicten “ por 
razones de interés general y con el propósito para el cual han sido establecidas”. E1 criterio según el cual 
las restricciones permitidas han de ser aplicadas “ con el propósito para el cual han sido establecidas “ 
se encontraba ya reconocido en el Proyecto de Convención sobre Derechos Humanos elaborado por 
el Consejo Interamericano de Jurisconsultos (1959), en el que se expresaba que tales restricciones “ no 
podrán ser aplicadas con otro propósito o designio que aquél para el cual han sido previstas”.

El requisito según la cual las leyes han de ser dictadas por razones de interés general significa 
que deben haber sido adoptadas en función del “ bien común “ (art. 32.2 ), concepto que ha de 
interpretarse como elemento integrante del orden público del Estado democrático, cuyo fin principal 
es “ la protección de los derechos esenciales del hombre y la creación de circunstancias que le permitan 
progresar espiritual y materialmente y alcanzar la felicidad “ ( “ Declaración Americana de los Derechos 
y Deberes del Hombre “.
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“Bien común “ y “ orden público “ en la Convención son términos que deben interpretarse 
dentro del sistema de la misma, que tiene una concepción propia según la cual los Estados americanos 
“ requieren la organización política de los mismos sobre la base del ejercicio efectivo de la democracia 
representativa “ (Carta de la OEA, art. 3.d ); y los derechos del hombre, que “ tienen como fundamento 
los atributos de la persona humana “, deben ser objeto de protección internacional ( Declaración 
Americana, Considerandos, párr. 2; Convención Americana, Preámbulo, párr. 2).

La ley en el Estado democrático no es simplemente un mandato de la autoridad revestido de 
ciertos necesarios elementos formales. Implica un contenido y está dirigida a una finalidad. El concepto 
de leyes a que se refiere el artículo 30, interpretado en el contexto de la Convención y teniendo en 
cuenta su objeto y fin, no puede considerarse solamente de acuerdo con el principio de legalidad. Este 
principio, dentro del espíritu de la Convención, debe entenderse como aquel en el cual la creación 
de las normas jurídicas de carácter general ha de hacerse de acuerdo con los procedimientos y por 
los órganos establecidos en la Constitución de cada Estado Parte, y a él deben ajustar su conducta de 
manera estricta todas las autoridades públicas. En una sociedad democrática el principio de legalidad 
está vinculado inseparablemente al de legitimidad, en virtud del sistema internacional que se encuentra 
en la base de la propia Convención, relativo al “ejercicio efectivo de la democracia representativa “, 
que se traduce, inter alia, en la elección popular de los órganos de creación jurídica, el respeto a la 
participación de las minorías y la ordenación al bien común. 

No es posible desvincular el significado de la expresión leyes en el artículo 30 del propósito 
de todos los Estados americanos expresado en el Preámbulo de la Convención “de consolidar en este 
Continente, dentro del cuadro de las instituciones democráticas, un régimen de libertad personal y de 
justicia social, fundado en el respeto de los derechos esenciales del hombre “ (Convención Americana, 
Preámbulo, párr. 1 ). La democracia representativa es determinante en todo el sistema del que la 
Convención forma parte. Es un “ principio “ reafirmado por los Estados americanos en la Carta de la OEA, 
instrumento fundamental del Sistema Interamericano. E1 régimen mismo de la Convención reconoce 
expresamente los derechos políticos ( art. 23 ), que son de aquellos que, en los términos del artículo 27, 
no se pueden suspender, lo que es indicativo de la fuerza que ellos tienen en dicho sistema.

Las leyes a que se refiere el artículo 30 son actos normativos enderezados al bien común, 
emanados del Poder Legislativo democráticamente elegido y promulgados por el Poder Ejecutivo. 
Esta acepción corresponde plenamente al contexto general de la Convención dentro de la filosofía del 
Sistema Interamericano. Sólo la ley formal, entendida como lo ha hecho la Corte, tiene aptitud para 
restringir el goce o ejercicio de los derechos reconocidos por la Convención. 

Lo anterior no se contradice forzosamente con la posibilidad de delegaciones legislativas en esta 
materia, siempre que tales delegaciones estén autorizadas por la propia Constitución, que se ejerzan 
dentro de los límites impuestos por ella y por la ley delegante, y que el ejercicio de la potestad delegada 
esté sujeto a controles eficaces, de manera que no desvirtúe, ni pueda utilizarse para desvirtuar, el 
carácter fundamental de los derechos y libertades protegidos por la Convención. 

La necesaria existencia de los elementos propios del concepto de ley en el artículo 30 de la 
Convención, permite concluir que los conceptos de legalidad y legitimidad coinciden a los efectos de la 
interpretación de esta norma, ya que sólo la ley adoptada por los órganos democráticamente elegidos 
y constitucionalmente facultados, ceñida al bien común, puede restringir el goce y ejercicio de los 
derechos y libertades de la persona humana. 
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Por tanto, en respuesta a la pregunta del Gobierno del Uruguay sobre la interpretación de la 
palabra leyes en el artículo 30 de la Convención, que la palabra leyes en el artículo 30 de la Convención 
significa norma jurídica de carácter general, ceñida al bien común, emanada de los órganos legislativos 
constitucionalmente previstos y democráticamente elegidos, y elaborada según el procedimiento 
establecido por las constituciones de los Estados Partes para la formación de las leyes. 

Artículo 31.  Reconocimiento de Otros Derechos 
Podrán ser incluidos en el régimen de protección de esta Convención otros derechos y libertades que 

sean reconocidos de acuerdo con los procedimientos establecidos en los artículos 76 y 77. 

CAPITULO V
DEBERES DE LAS PERSONAS 

Artículo 32.  Correlación entre Deberes  y Derechos
1. Toda persona tiene deberes para con la familia, la comunidad y la humanidad. 
2. Los derechos de cada persona están limitados por los derechos de los demás, por la seguridad de 

todos y por las justas exigencias del bien común, en una sociedad democrática. 

PARTE II - MEDIOS DE LA PROTECCION
CAPITULO VI
DE LOS ORGANOS COMPETENTES
Artículo 33. 
Son competentes para conocer de los asuntos relacionados con el cumplimiento de los compromisos 

contraídos por los Estados Partes en esta Convención: 
a) la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, llamada en adelante la Comisión, y 
b) la Corte Interamericana de Derechos Humanos, llamada en adelante la Corte. 

CAPITULO VII
LA COMISION INTERAMERICANA  DE DERECHOS HUMANOS
Sección 1.  Organización

Artículo 34 
 La Comisión Interamericana de Derechos Humanos se compondrá de siete miembros, que deberán ser 

personas de alta autoridad moral y reconocida versación en materia de derechos humanos. 

Artículo 35 
 La Comisión representa a todos los miembros que integran la Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 36 
  1. Los   Miembros de la Comisión serán elegidos a título personal por la Asamblea General de la 

Organización de una lista de candidatos propuestos por los gobiernos de los Estados miembros. 
 
2. Cada uno de dichos gobiernos puede proponer hasta tres candidatos, nacionales del Estado 

que los proponga o de cualquier otro Estado miembro de la Organización de los Estados Americanos.  
Cuando se proponga una terna, por lo menos uno de los candidatos deberá ser nacional de un Estado 
distinto del proponente. 
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Artículo 37 

1. Los miembros de la Comisión serán elegidos por cuatro años y sólo podrán ser reelegidos una vez, 
pero el mandato de tres de los miembros designados en la primera elección expirará al cabo de dos años.  
Inmediatamente después de dicha elección se determinarán por sorteo en la Asamblea General los nombres 
de estos tres miembros. 

 
2. No puede formar parte de la Comisión más de un nacional de un mismo Estado. 

Artículo 38 
 Las vacantes que ocurrieren en la Comisión, que no se deban a expiración normal del mandato, 

se llenarán por el Consejo Permanente de la Organización de acuerdo con lo que disponga el Estatuto 
de la Comisión. 

Artículo 39 
 La Comisión preparará su Estatuto, lo someterá a la aprobación de la Asamblea General, y dictará su 

propio Reglamento. 

Artículo 40 
  Los servicios de Secretaría de la Comisión deben ser desempeñados por la unidad funcional 

especializada que forma parte de la Secretaría General de la Organización y debe disponer de los recursos 
necesarios para cumplir las tareas que le sean encomendadas por la Comisión. 

Sección 2.  Funciones

Artículo 41 
  La Comisión tiene la función principal de promover la observancia y la defensa de los derechos 

humanos, y en el ejercicio de su mandato tiene las siguientes funciones y atribuciones: 
 
a) estimular la conciencia de los derechos humanos en los pueblos de América; 
b) formular recomendaciones, cuando lo estime conveniente, a los gobiernos de los Estados miembros 

para que adopten medidas progresivas en favor de los derechos humanos dentro del marco de 
sus leyes internas y sus preceptos constitucionales, al igual que disposiciones apropiadas para 
fomentar el debido respeto a esos derechos; 

c) preparar los estudios e informes que considere convenientes para el desempeño de sus funciones; 
d) solicitar de los gobiernos de los Estados miembros que le proporcionen informes sobre las medidas 

que adopten en materia de derechos humanos; 
e) atender las consultas que, por medio de la Secretaría General de la Organización de los Estados 

Americanos, le formulen los Estados miembros en cuestiones relacionadas con los derechos 
humanos y, dentro de sus posibilidades, les prestará el asesoramiento que éstos le soliciten; 

f ) actuar respecto de las peticiones y otras comunicaciones en ejercicio de su autoridad de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 44 al 51 de esta Convención, y 

g) rendir un informe anual a la Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos. 
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JURISPRUDENCIA

* Competencia de la Corte para revisar si las actuaciones de la Comisión han si se han cumplido 
las disposiciones contenidas en la Convención Americana y en los diversos instrumentos 
interamericanos de derechos humanos.

En la Opinión consultiva 19/05, en la que la República Bolivariana de Venezuela consulta, 
esencialmente, sobre la existencia de un órgano dotado de competencia para controlar la legalidad de 
las actuaciones de la Comisión en el ámbito del sistema interamericano de protección de los derechos 
humanos, la Corte señaló lo siguiente:

A este respecto interesa tener presente que los tratados concernientes a la protección de los 
derechos humanos están orientados a garantizar el goce de derechos y libertades del ser humano, 
más que a fijar las normas de relación entre los Estados. Así, los tratados de derechos humanos no se 
contraen a definir el intercambio entre éstos, sino sirven al fin de proteger los derechos fundamentales 
de los seres humanos frente a su propio Estado y ante los otros Estados contratantes. Se inspiran en 
valores comunes superiores, centrados en la protección del ser humano, se aplican de conformidad con la 
noción de garantía colectiva, consagran obligaciones de carácter esencialmente objetivo y cuentan con 
mecanismos de supervisión específicos.

Los tratados, convenciones y declaraciones del sistema interamericano en materia de derechos 
humanos son la fuente principal de obligaciones de los Estados en esta materia y determinan, a su vez, 
los parámetros de legalidad a los que debe sujetarse la Comisión. 

Cualquier facultad de examen acerca de las actividades desarrolladas por la Comisión se halla 
presidida y acotada por el objeto y fin del sistema interamericano: promoción de la observancia y 
defensa de los derechos humanos. 

Como se indicó, la presente opinión consultiva se relaciona con las actuaciones de la Comisión 
Interamericana. Conforme al artículo 106 de la Carta, la Comisión es un órgano de la OEA; por otra 
parte, es también un órgano de la Convención Americana, cuyas atribuciones constan en el artículo 
41 de ese instrumento. En tanto órgano de la Convención, la Comisión se vincula con la Corte, ya que 
ambas tienen, aunque con diferentes facultades, la función de examinar comunicaciones individuales 
y estatales, de acuerdo con los artículos 44, 45, 51, 61 y siguientes de la Convención. 

La Corte considera necesario destacar que el sistema interamericano de protección de los derechos 
humanos se construye sobre la base de la plena autonomía e independencia de sus órganos para el 
ejercicio de las funciones que les han sido encomendadas, y que es sólo en el campo señalado en el 
párrafo anterior que la Corte tiene la facultad de revisar si se han cumplido, por parte de la Comisión, las 
disposiciones contenidas en la Convención Americana y en los diversos instrumentos interamericanos 
de derechos humanos. 

* Competencia de la Comisión en la atención de las peticiones individuales.

En la Opinión consultiva 19/05, la Corte expresó que en la atención de las peticiones individuales, 
la Comisión debe respetar los lineamientos establecidos en la Carta de la OEA (artículo 106), la 
Convención Americana (artículos 41.f, 44 a 51), el Estatuto (artículos 23 y 24) y el Reglamento del propio 
órgano, que determinan el marco para la legalidad de sus procedimientos. 
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El trámite de las peticiones individuales se encuentra regido por garantías que aseguran a las 
partes el ejercicio del derecho de defensa en el procedimiento. Tales garantías son: a) las relacionadas 
con las condiciones de admisibilidad de las peticiones (artículos 44 a 46 de la Convención), y b) las 
relativas a los principios de contradicción (artículo 48 de la Convención) y equidad procesal. Igualmente 
es preciso invocar aquí el principio de seguridad jurídica (artículo 39 del Reglamento de la Comisión). 

Para el trámite de las comunicaciones individuales se requiere que exista denuncia sobre la 
probable violación de la Convención Americana por parte de un Estado. A partir de esta circunstancia, 
la Comisión debe pronunciarse sobre la existencia de la violación. La resolución final del litigio, a través 
de una sentencia, corresponde a la Corte Interamericana. Ante ésta alegará el Estado lo que estime 
pertinente para la defensa de sus derechos y la cabal observancia de la legalidad en la tramitación y 
solución de la controversia, ajustándose para ello a las estipulaciones contenidas en la Convención y 
en otros ordenamientos que integran el corpus juris del sistema interamericano de protección de los 
derechos humanos, particularmente el Estatuto y el Reglamento de la Corte. Por este medio, el Tribunal 
ejerce la función controladora que explícitamente le confieren esos instrumentos.

 
* Otras atribuciones de la Comisión.

En la Opinión consultiva 19/05, la Corte puntualizó que el artículo 41 de la Convención Americana 
encomienda a la Comisión otras atribuciones destinadas a la promoción y protección de los derechos 
humanos. Entre ellas figuran la formulación de recomendaciones a los Estados para que adopten 
medidas a favor de los derechos humanos, la preparación de estudios e informes convenientes para el 
desempeño de las funciones asignadas a la Comisión, la realización de visitas in loco y la atención a las 
consultas de la Organización.

Por lo que toca a otros medios de examen del desempeño de la Comisión, cabe señalar que en 
el despacho de las atribuciones de ésta, de acuerdo con lo dispuesto en la Convención, la Comisión 
debe rendir un Informe Anual a la Asamblea General de la Organización. En éste se da cuenta sobre las 
sesiones de la Comisión, visitas e informes relacionados con países y con temas específicos, peticiones 
y casos individuales sometidos a aquella, medidas cautelares, peticiones admitidas, soluciones 
amistosas, cumplimiento de recomendaciones, planteamientos ante la Corte, solicitud de medidas 
provisionales e intervención en casos contenciosos, entre otros asuntos. En el marco de su relación con 
la OEA, los Estados tienen la facultad de presentar ante los órganos competentes de esa organización, 
particularmente la Asamblea General, todas las observaciones que estimen pertinentes respecto de la 
actuación de la Comisión en materia de derechos humanos, en la doble función que ésta cumple, como 
se mencionó. 

* La Comisión tiene competencia para dictar que una norma interna de un Estado quebranta 
la Convención, pero no su ordenamiento jurídico interno.

En la Opinión Consultiva 13/1993, entiende la Corte que la solicitud no busca una interpretación 
integral de los artículos 41 y 42, sino una opinión sobre si, con base en esos artículos, la Comisión podría, 
en el caso de comunicaciones en trámite (probablemente aquellas a que se refieren los artículos 41.f, 
44 y 45) o al referirse a las copias de los informes y estudios que le envíen los Estados en aplicación del 
artículo 42, pronunciarse sobre la “regularidad jurídica de leyes internas, adoptadas de acuerdo con lo 
dispuesto por la Constitución, en cuanto a su ‘razonabilidad’, ‘conveniencia’ o ‘autenticidad’”.

En una opinión consultiva la Corte tuvo oportunidad de referirse in extenso al sentido de la 
palabra “leyes” en el artículo 30 de la Convención, es decir, aquellas mediante las cuales se adoptan 
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restricciones a los derechos y libertades reconocidos en ella. En aquella oportunidad definió la ley 
como “norma jurídica de carácter general, ceñida al bien común, emanada de los órganos legislativos 
constitucionalmente previstos y democráticamente elegidos, y elaborada según el procedimiento establecido 
por las constituciones de los Estados Partes para la formación de las leyes” (La expresión “leyes” en el 
artículo 30 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-6/86 
del 9 de mayo de 1986. Serie A No. 6, párr. 38), definición a la que llegó con base en el análisis de los 
principios de “legalidad” y “legitimidad” y del régimen democrático dentro del cual hay que entender 
el sistema interamericano de derechos humanos (párrs. 23 y 32). Estas interpretaciones de la Corte se 
refirieron exclusivamente al sentido de la palabra “ley” en el artículo 30 y nada autoriza para extenderlas 
a otros supuestos en los cuales la Convención se refiera a la “ley” o, en cualquier otro contexto, se 
hable de “ley”. Habría que entender, entonces, que la expresión, utilizada en la consulta, “leyes internas, 
adoptadas de acuerdo con lo dispuesto por la Constitución” se refiere a cualquier disposición de carácter 
general y no exclusivamente a la ley en sentido estricto.

La Corte entiende la expresión “regularidad jurídica de leyes internas, adoptadas de acuerdo con la 
Constitución”, como referida, en términos generales, a la conformidad de las mismas con el ordenamiento 
jurídico interno e internacional.

Son muchas las maneras como un Estado puede violar un tratado internacional y, específicamente, 
la Convención. En este último caso, puede hacerlo, por ejemplo, omitiendo dictar las normas a que está 
obligado por el artículo 2. También, por supuesto, dictando disposiciones que no estén en conformidad 
con lo que de él exigen sus obligaciones dentro de la Convención. Si esas normas se han adoptado de 
acuerdo con el ordenamiento jurídico interno o contra él, es indiferente para estos efectos.

En estas circunstancias, no debe existir ninguna duda de que la Comisión tiene a ese respecto 
las mismas facultades que tendría frente a cualquier otro tipo de violación y podría expresarse en 
las mismas oportunidades en que puede hacerlo en los demás casos. Dicho de otro modo, el hecho 
de que se trate de “leyes internas” y de que estas hayan sido “adoptadas de acuerdo con lo dispuesto 
por la Constitución”, nada significa si mediante ellas se violan cualquiera de los derechos o libertades 
protegidos. Las atribuciones de la Comisión en este sentido no están de manera alguna restringidas 
por la forma como la Convención es violada.

Podrían mencionarse situaciones históricas en las cuales algunos Estados han promulgado leyes 
de conformidad con su estructura jurídica pero que no ofrecieron garantías adecuadas para el ejercicio 
de los derechos humanos, impusieron restricciones inaceptables o, simplemente, los desconocieron. 
Tal como lo ha manifestado la Corte, el cumplimiento de un procedimiento constitucional “no impide 
en todos los casos que una ley aprobada por el Parlamento llegue a ser violatoria de los derechos humanos” 
(La expresión “leyes” en el artículo 30 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, supra 
25, párr. 22).

Esto no significa que la Comisión tenga atribuciones para pronunciarse sobre la forma como se 
adopta una norma jurídica en el orden interno. Esa es función de los órganos competentes del Estado. 
Lo que la Comisión debe verificar, en un caso concreto, es si lo dispuesto por la norma contradice la 
Convención y no si contradice el ordenamiento jurídico interno del Estado. La atribución otorgada 
a la Comisión para “formular recomendaciones [. . .] a los gobiernos de los Estados Miembros para que 
adopten medidas progresivas en favor de los derechos humanos dentro del marco de sus leyes internas y 
sus preceptos constitucionales” (art. 41.b) (destacado de la Corte) o el compromiso de los Estados de 
adoptar las medidas legislativas necesarias para hacer efectivos los derechos y libertades garantizados 
por la Convención “con arreglo a sus procedimientos constitucionales” (art. 2) (destacado de la 
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Corte), no le dan a la Comisión facultad para calificar el cumplimiento por el Estado de los preceptos 
constitucionales en la elaboración de las normas internas.

En el ámbito internacional lo que interesa determinar es si una ley resulta violatoria de las 
obligaciones internacionales asumidas por un Estado en virtud de un tratado. Esto puede y debe 
hacerlo la Comisión a la hora de analizar las comunicaciones y peticiones sometidas a su conocimiento 
sobre violaciones de derechos humanos y libertades protegidos por la Convención.

Esta delimitación de las atribuciones de la Comisión de manera alguna afecta el vínculo entre el 
Estado de Derecho y la Convención. Como ya lo ha dicho la Corte “[e]l concepto de derechos y libertades 
y, por ende el de sus garantías, [según el Pacto de San José] es [. . .] inseparable del sistema de valores y 
principios que lo inspira” [El hábeas corpus bajo suspensión de garantías (arts. 27.2, 25.1 y 7.6 
Convención Americana sobre Derechos Humanos), Opinión Consultiva OC-8/87 del 30 de enero 
de 1987. Serie A No. 8, párr. 26]. Dentro de tales valores y principios aparece que “la democracia 
representativa es determinante en todo el sistema del que la Convención forma parte” (La expresión 
“leyes” en el artículo 30 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, supra 25, párr. 
34). Ha señalado también la Corte que el principio de la legalidad, las instituciones democráticas y el 
Estado de Derecho son inseparables [y que] [e]n una sociedad democrática los derechos y libertades 
inherentes a la persona, sus garantías y el Estado de Derecho constituyen una tríada, cada uno de cuyos 
componentes se define, completa y adquiere sentido en función de los otros (El hábeas corpus bajo 
suspensión de garantías, párrs. 24 y 26).

Conviene, ahora, considerar el asunto de los términos “razonabilidad”, “conveniencia” y 
“autenticidad”, mencionados por los gobiernos solicitantes en la primera pregunta. Se solicita de esta 
Corte una opinión sobre si la Comisión puede aplicar estos vocablos para “calificar y dar su criterio” 
sobre leyes internas discutidas en el marco de los artículos 41 y 42 de la Convención.

La “razonabilidad” implica un juicio de valor y, aplicada a una ley, una conformidad con los principios 
del sentido común. Se utiliza, igualmente, referida a parámetros de interpretación de los tratados y, 
por consiguiente, de la Convención. Siendo razonable lo justo, lo proporcionado y lo equitativo, por 
oposición a lo injusto, absurdo y arbitrario, es un calificativo que tiene contenido axiológico que 
implica opinión pero, de alguna manera, puede emplearse jurídicamente como, de hecho, lo hacen con 
frecuencia los tribunales, pues toda actividad estatal debe no solamente ser válida sino razonable. En 
cuanto a la “conveniencia” de una ley la cuestión se puede prestar a apreciaciones de carácter subjetivo, 
salvo que la expresión se utilice en el sentido poco usual de “correlación” o “conformidad” entre las 
normas internas y las provenientes de la Convención. Respecto de la expresión “autenticidad” de una 
ley, que podría poseer el significado jurídico de lo verdadero, cierto o legalizado de modo que haga fe 
pública, parece no tenerlo en el contexto de la consulta.

En el trámite de las comunicaciones individuales es indispensable que se alegue que ha habido una 
violación de la Convención por parte de un Estado. Es este un presupuesto de admisibilidad (artículo 
47.b) y las facultades de la Comisión están dadas para determinar que esa violación efectivamente 
existe. En ese orden de ideas y respecto de normas legales, le corresponde dictaminar si violan la 
Convención. En efecto, frente a los órganos internacionales de aplicación de la Convención, una norma 
interna no puede tener tratamiento distinto al de mero hecho. En esto no existe diferencia entre la 
responsabilidad de un Estado derivada de violaciones a la Convención a través de un precepto interno 
y el tratamiento que en el derecho internacional general reciben las disposiciones internas violatorias 
de otras obligaciones internacionales.
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Una norma interna puede resultar violatoria de la Convención por ser irrazonable o porque no 
resulte “conforme” con ella y, por supuesto, una ley contraria a las obligaciones de un Estado derivadas 
de la Convención no puede ser estimada “razonable” ni “conveniente”. La Comisión estaría facultada 
para emplear esos calificativos en este contexto. Ciertamente lo está para usarlos en las consideraciones 
globales de los casos. No obstante, debiendo las funciones de la Comisión estar ajustadas a derecho, 
la terminología que utilice debe ser cuidadosamente seleccionada y evitar conceptos que pudieren 
resultar ambiguos, subjetivos o confusos. Las aseveraciones anteriores valen, igualmente, para el 
trámite de copias de informes y estudios a que se refiere el artículo 42.

La respuesta de la Corte tendrá, entonces, que basarse en la función principal de la Comisión 
de promoción de la observancia y defensa de los derechos humanos, de la cual deriva su facultad para 
dictaminar que una norma de derecho interno, como cualquier otro hecho, puede ser violatoria de la 
Convención pero no para considerarla violatoria del ordenamiento jurídico de un Estado.

Artículo 42 
 Los Estados Partes deben remitir a la Comisión copia de los informes y estudios que en sus respectivos 

campos someten anualmente a las Comisiones Ejecutivas del Consejo Interamericano Económico y Social y del 
Consejo Interamericano para la Educación, la Ciencia y la Cultura, a fin de que aquella vele porque se promuevan 
los derechos derivados de las normas económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura, contenidas en la 
Carta de la Organización de los Estados Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos Aires. 

Artículo 43 
  Los Estados Partes se obligan a proporcionar a la Comisión las informaciones que ésta les solicite 

sobre la manera en que su derecho interno asegura la aplicación efectiva de cualesquiera disposiciones de 
esta Convención. 

Sección 3.  Competencia
Artículo 44 
 Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gubernamental legalmente reconocida en uno 

o más Estados miembros de la Organización, puede presentar a la Comisión peticiones que contengan 
denuncias o quejas de violación de esta Convención por un Estado parte. 

Artículo 45 
1. Todo Estado parte puede, en el momento del depósito de su instrumento de ratificación o 

adhesión de esta Convención, o en cualquier momento posterior, declarar que reconoce la 
competencia de la Comisión para recibir y examinar las comunicaciones en que un Estado parte 
alegue que otro Estado parte ha incurrido en violaciones de los derechos humanos establecidos 
en esta Convención. 

2. Las comunicaciones hechas en virtud del presente artículo sólo se pueden admitir y examinar si 
son presentadas por un Estado parte que haya hecho una declaración por la cual reconozca la 
referida competencia de la Comisión.  La Comisión no admitirá ninguna comunicación contra un 
Estado parte que no haya hecho tal declaración. 

3. Las declaraciones sobre reconocimiento de competencia pueden hacerse para que ésta rija por 
tiempo indefinido, por un período determinado o para casos específicos. 

4. Las declaraciones se depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos, la que transmitirá copia de las mismas a los Estados miembros de dicha Organización. 
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Artículo 46 
1. Para que una petición o comunicación presentada conforme a los artículos 44 ó 45 sea admitida 

por la Comisión, se requerirá: 
a) que se hayan interpuesto y agotado los recursos de jurisdicción interna, conforme a los principios 

del Derecho Internacional generalmente reconocidos; 
b) que sea presentada dentro del plazo de seis meses, a partir de la fecha en que el presunto lesionado 

en sus derechos haya sido notificado de la decisión definitiva; 
c) que la materia de la petición o comunicación no esté pendiente de otro procedimiento de arreglo 

internacional, y 
d) que en el caso del artículo 44 la petición contenga el nombre, la nacionalidad, la profesión, el 

domicilio y la firma de la persona o personas o del representante legal de la entidad que somete 
la petición. 

2. Las disposiciones de los incisos 1.a. y 1.b. del presente artículo no se aplicarán cuando: 
a) no exista en la legislación interna del Estado de que se trata el debido proceso legal para la 

protección del derecho o derechos que se alega han sido violados; 
b) no se haya permitido al presunto lesionado en sus derechos el acceso a los recursos de la jurisdicción 

interna, o haya sido impedido de agotarlos, y 
c) haya retardo injustificado en la decisión sobre los mencionados recursos. 

JURISPRUDENCIA

* El previo agotamiento de los recursos internos está concebido en interés del Estado.

En la Opinión Consultiva de 1981, la Corte señaló que pesar de que el Gobierno haya manifestado 
ante la Corte su decisión de renunciar al requisito del artículo 46.1.a) de la Convención, conduce a 
considerar los aspectos generales implicados en dicha renuncia. En este caso, según los principios del 
Derecho Internacional generalmente reconocidos y la práctica internacional, la regla que exige el previo 
agotamiento de los recursos internos está concebida en interés del Estado, pues busca dispensarlo de 
responder ante un órgano internacional por actos que se le imputen, antes de haber tenido la ocasión 
de remediarlos con sus propios medios. Se le ha considerado así como un medio de defensa y como tal, 
renunciable, aun de modo tácito. Dicha renuncia, una vez producida, es irrevocable. (Eur. Court H.R., De 
Wilde, Ooms and Versyp Cases (“Vagrancy” Cases), judgment of 18th June 1971).

Ese principio general puede tener, como tal, particularidades en su aplicación a cada caso. Ahora 
bien, como el previo agotamiento de los recursos internos es un requisito para la admisibilidad de las 
denuncias ante la Comisión, la primera cuestión que se plantea es saber si la Corte puede pronunciarse, 
en el estado actual del procedimiento, sobre la aplicabilidad de esos principios al caso concreto, es 
decir, sobre el alcance de la renuncia del Gobierno a este medio de defensa. Siguiendo lo establecido 
a este respecto por la jurisprudencia internacional (ver “Vagrancy” Cases, supra), cabe destacar que la 
cuestión de saber si se han cumplido o no los requisitos de admisibilidad de una denuncia o queja ante 
la Comisión es un tema que concierne a la interpretación o aplicación de la Convención, en concreto de 
sus artículos 46 y 47, y, en consecuencia, ratione materiae, competencia de la Corte. Sin embargo, como 
estamos en presencia de requisitos de admisibilidad de una queja o denuncia ante la Comisión, en 
principio corresponde a ésta pronunciarse en primer término. Si posteriormente, en el debate judicial 
se plantea una controversia sobre si se cumplieron o no lo requisitos de admisibilidad ante la Comisión, 
la Corte decidirá, acogiendo o no el criterio de la Comisión, que no le resulta vinculante del mismo 
modo que tampoco la vincula su informe final.
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Por lo tanto, tratándose de una denuncia que aun no ha sido tramitada ante la Comisión, y de un 
caso que no puede ser conocido directamente por este tribunal, la Corte no se pronuncia, en el estado 
actual, sobre el alcance y valor de la renuncia del Gobierno a oponer el requisito de previo agotamiento 
de los recursos de la jurisdicción interna.

* Sobre la excepción de incumplimiento de la regla del agotamiento de los recursos internos.

En el Caso Ríos y otros, la Corte señaló que ha desarrollado pautas para analizar una excepción de 
incumplimiento de la regla del agotamiento de los recursos internos. Al efecto, es preciso analizar sus 
presupuestos formales y materiales, previstos en los artículos 46 y 47 de la Convención Americana y en 
las disposiciones estatutarias y reglamentarias pertinentes de los órganos del Sistema Interamericano, 
que es coadyuvante, subsidiario y complementario de la protección que debe ofrecer el derecho interno 
de los Estados partes. En cuanto a los aspectos formales, en el entendido de que esta excepción es una 
defensa disponible para el Estado, deberán verificarse las cuestiones propiamente procesales, tales 
como: el momento procesal en que la excepción ha sido planteada (si fue alegada oportunamente); 
los hechos respecto de los cuales se planteó y si la parte interesada ha señalado que la decisión de 
admisibilidad se basó en informaciones erróneas o en alguna afectación de su derecho de defensa. 
Respecto de los presupuestos materiales, se observará si se han interpuesto y agotado los recursos de 
la jurisdicción interna, conforme a los principios del Derecho Internacional generalmente reconocidos: 
en particular, si el Estado que presenta esta excepción ha especificado los recursos internos que aún 
no se han agotado, y será preciso demostrar que estos recursos se encontraban disponibles y eran 
adecuados, idóneos y efectivos. Por tratarse de una cuestión de admisibilidad de una petición ante el 
Sistema Interamericano, deben verificarse los presupuestos de esa regla, según sea alegado, si bien 
el análisis de los presupuestos formales prevalece sobre los de carácter material y, en determinadas 
ocasiones, estos últimos pueden tener relación con el fondo del asunto. Tesis que fue reiterada en el 
Caso Perozo y otros.

En el Caso Boyce y otros, el Estado de Barbados alegó que los recursos internos no han sido 
agotados en relación con las presuntas condiciones de detención, la presunta crueldad de la horca 
como método de ejecución y la presunta crueldad comprendida en la notificación de las órdenes de 
ejecución a las presuntas víctimas mientras se encontraba pendiente la resolución de sus apelaciones.

 
La Corte ha sentado claras pautas para analizar una excepción preliminar basada en un presunto 

no agotamiento de los recursos internos en los siguientes términos: 
 
Primero, la Corte debe interpretar la excepción como una defensa disponible a los Estados, el cual 

puede renunciar a ésta ya sea expresa o tácitamente. Segundo, a fin de que sea oportuna la excepción 
sobre el no agotamiento de los recursos internos, debe alegarse en la primera actuación del Estado 
durante el procedimiento ante la Comisión; de lo contrario, se presume que el Estado ha renunciado 
tácitamente a presentar dicho argumento. Tercero, la Corte ha afirmado que el Estado que presenta 
esta excepción debe especificar los recursos internos que aún no han sido agotados y demostrar que 
estos recursos son aplicables y efectivos.
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En el caso que nos ocupa el Estado no interpuso ninguna objeción en su primera actuación 
durante el procedimiento ante la Comisión en cuanto al agotamiento de los recursos internos en el 
caso de dos de las cuatro presuntas víctimas, a saber, de los señores Boyce y Joseph. Por ello, el Estado 
ha renunciado implícitamente a su derecho de ejercer dicha defensa respecto de esas dos presuntas 
víctimas, por lo que se rechaza la excepción preliminar interpuesta por el Estado. 

* Los indigentes están relevados de agotar los recursos internos.

En la Opinión Consultiva 11/1990, la Corte estableció que en cuanto a primera pregunta hecha a 
la Corte por la Comisión no es, desde luego, si la Convención garantiza o no el derecho a asistencia legal 
como tal o en razón de la prohibición de discriminación basada en la situación económica (art. 1.1). Se 
refiere más bien a preguntar si un indigente puede acudir directamente a la Comisión para obtener 
la protección de un derecho garantizado, sin haber agotado primero los recursos internos. Visto lo 
expuesto, la respuesta a esta pregunta es que si un individuo requiere efectivamente asistencia legal 
para proteger un derecho garantizado por la Convención y su indigencia le impide obtenerla, queda 
relevado de agotar los recursos internos. Este es el sentido que tiene el artículo 46.2, leído a la luz de las 
disposiciones de los artículos 1.1, 24 y 8.

* Cuando hay un temor generalizado en los círculos jurídicos no es necesario agotar  
los recursos internos.

En la Opinión Consultiva 11/1990, la Corte resolvió la segunda pregunta que se refiere al 
agotamiento de recursos en los casos en los cuales un individuo es incapaz de obtener la asistencia 
legal requerida, debido a un temor generalizado en los círculos jurídicos de un determinado país. La 
Comisión explica que, de acuerdo con lo expresado por algunos reclamantes, esta situación ha surgido 
cuando prevalece un ambiente de temor y los abogados no aceptan casos cuando creen que ello pudiera 
hacer peligrar su propia vida y la de sus familiares.

En general los mismos principios básicos que tienen que ver con la primera pregunta ya 
contestada son aplicables a esta segunda. Vale decir, si una persona se ve impedida, por una razón 
como la planteada, de utilizar los recursos internos necesarios para proteger un derecho garantizado 
por la Convención, no puede exigírsele su agotamiento, sin perjuicio, naturalmente, de la obligación 
del Estado de garantizarlos.

El artículo 1 de la Convención obliga a los Estados Partes no solamente a respetar los derechos 
y libertades reconocidos en ella, sino a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona sujeta a su 
jurisdicción. La Corte ya ha expresado que esta disposición contiene un deber positivo para los Estados. 
Debe precisarse, también, que garantizar implica la obligación del Estado de tomar todas las medidas 
necesarias para remover los obstáculos que puedan existir para que los individuos puedan disfrutar de 
los derechos que la Convención reconoce. Por consiguiente, la tolerancia del Estado a circunstancias o 
condiciones que impidan a los individuos acceder a los recursos internos adecuados para proteger sus 
derechos, constituye una violación del artículo 1.1 de la Convención. Como lo ha afirmado esta Corte: 

...cuando se demuestra que los recursos son rechazados sin llegar al examen de la validez de 
los mismos, o por razones fútiles, o si se comprueba la existencia de una práctica o política ordenada 
o tolerada por el poder público, cuyo efecto es el de impedir a ciertos demandantes la utilización de 
los recursos internos que, normalmente, estarían al alcance de los demás... el acudir a esos recursos se 
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convierte en una formalidad que carece de sentido. Las excepciones del artículo 46.2 serían plenamente 
aplicables en estas situaciones y eximirían de la necesidad de agotar recursos internos que, en la práctica, 
no pueden alcanzar su objeto (Caso Velásquez Rodríguez, supra 23, párr. 68; Caso Godínez Cruz, supra 23, 
párr. 71 y Caso Fairén Garbi y Solís Corrales, Sentencia de 15 de marzo de 1989. Serie C No. 6, párr. 93).

De todo lo anterior se desprende que cuando existe un miedo generalizado de los abogados 
para prestar asistencia legal a una persona que lo requiere y ésta no puede, por consiguiente, obtenerla, 
la excepción del artículo 46.2.b es plenamente aplicable y la persona queda relevada de agotar los 
recursos internos.

* La admisibilidad de una petición o comunicación es un presupuesto indispensable para el 
conocimiento del fondo de un asunto.

En la Opinión Consultiva 13/1993, la Corte puntualizó que se debe precisar que si bien la 
Convención no utiliza el vocablo “pronunciamiento” éste puede ser considerado como el término 
genérico de otras expresiones: opiniones, conclusiones, recomendaciones, que la Comisión puede 
emitir en uso de sus facultades de conformidad con el artículo 41. Asimismo no es exacto hablar de 
un “informe” sin el presupuesto de la admisibilidad, pues si la Comisión declara inadmisible un asunto 
no debe producirse, en los términos de los artículos 50 y 51, informe alguno (infra, párr. 48). La Corte 
entiende que la pregunta objeto de este análisis, se refiere al evento de que la Comisión formule 
opiniones, conclusiones o recomendaciones sobre el fondo en peticiones individuales, después de 
declararlas inadmisibles.

La Convención determina cuáles son los requisitos que debe reunir una petición o comunicación 
para ser admitida por la Comisión (artículo 46); igualmente determina los casos de inadmisibilidad 
(artículo 47) la que, incluso, puede declararse después de iniciado el trámite (artículo 48.1.c). En cuanto 
a la forma en que la Comisión debe declarar la inadmisibilidad, la Corte ya señaló que ésta exige 
un acto expreso, lo cual no es necesario para la admisión (Caso Velásquez Rodríguez, Excepciones 
Preliminares, Sentencia de 26 de junio de 1987. Serie C No. 1, párr. 40; Caso Fairén Garbi y Solís 
Corrales, Excepciones Preliminares, Sentencia de 26 de junio de 1987. Serie C No. 2, párr. 45 y Caso 
Godínez Cruz, Excepciones Preliminares, Sentencia de 26 de junio de 1987. Serie C No. 3, párr. 43).

Los requisitos de admisibilidad tienen que ver, obviamente, con la certeza jurídica tanto en el 
orden interno como en el internacional. Sin caer en un formalismo rígido que desvirtúe el propósito y 
el objeto de la Convención, es necesario para los Estados y para los órganos de la Convención cumplir 
con las disposiciones que regulan el procedimiento, pues en ellas descansa la seguridad jurídica de las 
partes (Caso Cayara, Excepciones Preliminares, Sentencia de 3 de febrero de 1993. Serie C No. 14, 
párrs. 42 y 63). Ante la Comisión, un Estado denunciado de violar la Convención puede en ejercicio de 
su derecho de defensa argüir cualesquiera de las disposiciones de los artículos 46 y 47 y, de prosperar 
ante la Comisión ese argumento, que el trámite de la denuncia no continúe y ésta se archive.

La admisibilidad de una petición o comunicación es un presupuesto indispensable para 
el conocimiento del fondo de un asunto. La declaración de inadmisibilidad de una petición o 
comunicación impedirá, en consecuencia, llegar a un pronunciamiento sobre él. En el sistema previsto 
por la Convención para las comunicaciones individuales, a partir del momento en que la Comisión 
declara inadmisible el asunto, ésta carece de competencia para resolverlo.

Esta Corte ha dicho que “[e]s un principio comúnmente aceptado que el sistema procesal es un medio 
para realizar la justicia y que ésta no puede ser sacrificada en aras de meras formalidades” (Caso Cayara, 
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Excepciones Preliminares, supra 41, párr. 42). Más aquí se trata de un caso que ha quedado 
cerrado y decidirlo luego sería equivalente a que la Comisión se pronunciara sin haber recibido 
comunicación alguna.

La imposibilidad procesal, en las circunstancias antedichas, de que la Comisión se pronuncie 
sobre el fondo de las peticiones de que conozca en ejercicio de la atribución que le asigna el artículo 
41.f de la Convención, haciendo las recomendaciones pertinentes al Estado demandado, en modo 
alguno enerva el ejercicio por ella de las otras atribuciones que le confiere in extenso ese artículo 41. 
En todo caso, el ejercicio de estas últimas, por ejemplo las contempladas en los literales b, c y g de 
dicha norma, ha de realizarse mediante acciones y procedimientos separados del régimen a que está 
sometido el conocimiento de las peticiones o denuncias individuales que se sustancian con apego 
a los artículos 44 al 51 de la Convención y de ninguna manera puede usarse para referirse de forma 
encubierta al fondo de uno o varios casos individuales declarados inadmisibles.

Artículo 47 
La Comisión declarará inadmisible toda petición o comunicación presentada de acuerdo con los 

artículos 44 ó 45 cuando: 
 
a) falte alguno de los requisitos indicados en el artículo 46; 
b) no exponga hechos que caractericen una violación de los derechos garantizados por esta 

Convención; 
c) resulte de la exposición del propio peticionario o del Estado manifiestamente infundada la petición 

o comunicación o sea evidente su total improcedencia, y 
d) sea sustancialmente la reproducción de petición o comunicación anterior ya examinada por la 

Comisión u otro organismo internacional. 

Sección 4.  Procedimiento
Artículo 48 
1. La Comisión, al recibir una petición o comunicación en la que se alegue la violación de cualquiera 

de los derechos que consagra esta Convención, procederá en los siguientes términos: 
a) si reconoce la admisibilidad de la petición o comunicación solicitará informaciones al Gobierno 

del Estado al cual pertenezca la autoridad señalada como responsable de la violación alegada, 
transcribiendo las partes pertinentes de la petición o comunicación.  Dichas informaciones deben 
ser enviadas dentro de un plazo razonable, fijado por la Comisión al considerar las circunstancias 
de cada caso; 

b) recibidas las informaciones o transcurrido el plazo fijado sin que sean recibidas, verificará si existen 
o subsisten los motivos de la petición o comunicación.  De no existir o subsistir, mandará archivar 
el expediente; 

c) podrá también declarar la inadmisibilidad o la improcedencia de la petición o comunicación, sobre 
la base de una información o prueba sobrevinientes; 

d) si el expediente no se ha archivado y con el fin de comprobar los hechos, la Comisión realizará, con 
conocimiento de las partes, un examen del asunto planteado en la petición o comunicación.  Si fuere 
necesario y conveniente, la Comisión realizará una investigación para cuyo eficaz cumplimiento 
solicitará, y los Estados interesados le proporcionarán, todas las facilidades necesarias; 

e) podrá pedir a los Estados interesados cualquier información pertinente y recibirá, si así se le solicita, 
las exposiciones verbales o escritas que presenten los interesados; 

f ) se pondrá a disposición de las partes interesadas, a fin de llegar a una solución amistosa del asunto 
fundada en el respeto a los derechos humanos reconocidos en esta Convención. 
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2. Sin embargo, en casos graves y urgentes, puede realizarse una investigación previo consentimiento 
del Estado en cuyo territorio se alegue haberse cometido la violación, tan sólo con la presentación 
de una petición o comunicación que reúna todos los requisitos formales de admisibilidad. 

Artículo 49 
Si se ha llegado a una solución amistosa con arreglo a las disposiciones del inciso 1.f. del artículo 

48 la Comisión redactará un informe que será transmitido al peticionario y a los Estados Partes en esta 
Convención y comunicado después, para su publicación, al Secretario General de la Organización de los 
Estados Americanos.  Este informe contendrá una breve exposición de los hechos y de la solución lograda.  
Si cualquiera de las partes en el caso lo solicitan, se les suministrará la más amplia información posible. 

Artículo 50 
1. De no llegarse a una solución, y dentro del plazo que fije el Estatuto de la Comisión, ésta redactará 

un informe en el que expondrá los hechos y sus conclusiones.  Si el informe no representa, en todo o 
en parte, la opinión unánime de los miembros de la Comisión, cualquiera de ellos podrá agregar a 
dicho informe su opinión por separado.  También se agregarán al informe las exposiciones verbales o 
escritas que hayan hecho los interesados en virtud del inciso 1.e. del artículo 48. 

2. El informe será transmitido a los Estados interesados, quienes no estarán facultados para publicarlo. 
3.  Al transmitir el informe, la Comisión puede formular las proposiciones y recomendaciones que 

juzgue adecuadas.

JURISPRUDENCIA

* No pueden subsumirse en uno sólo los dos informes regulados de manera separada por los 
artículos 50 y 51 de la Convención, ya que dichos preceptos establecen dos etapas diversas, 
aun cuando el contenido de esos documentos, de acuerdo con la conducta asumida por el 
Estado afectado, puede ser similar.

En la Opinión Consultiva 13/1993, la Corte establece que esas normas [se refiere a los artículos 
50 y 51 de la Convención] se inspiraron en los artículos 31 y 32 de la Convención Europea para la 
Protección de los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales, de acuerdo con los cuales, 
cuando la Comisión Europea considera que existen violaciones a los derechos consagrados por dicha 
Convención, puede enviar el informe, que es uno solo, al Comité de Ministros a fin de que éste disponga 
las medidas que el Estado afectado debe tomar, o someterlo en forma de demanda al conocimiento de 
la Corte Europea de Derechos Humanos para que el tribunal decida, de manera imperativa, sobre las 
violaciones alegadas.

Como en el sistema interamericano no fue establecido un órgano similar al Comité de Ministros, 
la Convención Americana atribuyó a la Comisión la facultad de determinar si somete el caso a la Corte 
o bien si continúa conociendo del mismo y redacta un informe final, que puede o no publicar.

Supuesta la admisibilidad y sin perjuicio del procedimiento previo contemplado en los artículos 48 
y 49, los artículos 50 y 51 de la Convención establecen etapas sucesivas. En la primera, regulada por el 
artículo 50, la Comisión, siempre y cuando no se haya alcanzado una solución amistosa, puede exponer 
los hechos y sus conclusiones en un documento dirigido al Estado interesado y que tiene carácter 
preliminar. Este “informe” se transmite con carácter reservado al Estado para que adopte las proposiciones 
y recomendaciones de la Comisión y solucione el problema. El Estado no tiene la facultad de publicarlo.
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Una recta interpretación del artículo 50, basada en un presupuesto de igualdad de las partes, 
implica que la Comisión tampoco puede publicar ese informe preliminar, el cual se transmite, en la 
terminología de la Convención, solamente “a los Estados interesados”.

El artículo 47.6 del Reglamento de la Comisión, según el cual “[e]l informe se transmitirá a las 
partes interesadas, quienes no estarán facultadas para publicarlo” y en virtud de que frente a la Comisión 
los solicitantes y las víctimas pueden tener el carácter de partes (por ejemplo, artículo 45 del Reglamento 
de la Comisión), no se conforma con el artículo 50 de la Convención y su aplicación ha dado lugar a que 
se altere el carácter reservado del informe y la obligación de no publicarlo.

Una segunda etapa está regulada por el artículo 51 y, en ella, si en el plazo de tres meses el 
asunto no ha sido solucionado por el Estado al cual se ha dirigido el informe preliminar atendiendo 
las proposiciones formuladas en el mismo, la Comisión está facultada, dentro de dicho período, para 
decidir si somete el caso a la Corte por medio de la demanda respectiva o bien si continúa con el 
conocimiento del asunto. 

Esta decisión no es discrecional, sino que debe apoyarse en la alternativa que sea más favorable 
para la tutela de los derechos establecidos en la Convención.

Los tres meses se cuentan desde la remisión del informe del artículo 50 al Estado interesado y la 
Corte ha aclarado que dicho plazo, aun cuando no es fatal, tiene carácter preclusivo, salvo circunstancias 
excepcionales, por lo que respecta al sometimiento del caso a este Tribunal, con independencia de 
aquel que la Comisión señale al Estado para el cumplimiento de sus primeras recomendaciones (Caso 
Cayara, Excepciones Preliminares, supra 41, párrs. 38 y 39).

El artículo 51 faculta a la Comisión para elaborar un segundo informe, cuya preparación está 
sometida a la condición de que el asunto no haya sido elevado a la consideración de la Corte, dentro 
del plazo de tres meses dispuesto por el mismo artículo 51.1, lo que equivale a decir que, si el caso 
ha sido introducido ante la Corte, la Comisión no está autorizada para elaborar [ese] informe (Caso 
Velásquez Rodríguez, Excepciones Preliminares, supra 40, párr. 63; Caso Fairén Garbi y Solís Corrales, 
Excepciones Preliminares, supra 40, párr. 63 y Caso Godínez Cruz, Excepciones Preliminares, supra 
40, párr. 66).

En caso contrario, la Comisión posee la atribución de redactar un informe definitivo con las 
opiniones y conclusiones que considere convenientes. Deberá además hacer las recomendaciones 
pertinentes, dándole un plazo adicional al Estado para que tome las medidas adecuadas enderezadas 
a cumplir sus obligaciones dentro de la Convención.

Se trata, entonces, de dos documentos que, de acuerdo con la conducta asumida en el ínterin por 
el Estado al cual se dirigen, pueden o no coincidir en sus conclusiones y recomendaciones y a los cuales 
la Convención ha dado el nombre de “informes” y que tienen carácter, uno preliminar y el otro definitivo.

Puede existir una tercera etapa con posterioridad al informe definitivo. En efecto, vencido el 
plazo que la Comisión ha dado al Estado para cumplir las recomendaciones contenidas en este último 
sin que se acaten, la Comisión decidirá si lo publica o no, decisión ésta que también debe apoyarse en 
la alternativa más favorable para la tutela de los derechos humanos.
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En este orden de ideas, la pregunta debe contestarse en el sentido de que no pueden subsumirse 
en uno sólo los dos informes regulados de manera separada por los artículos 50 y 51 de la Convención, 
ya que dichos preceptos establecen dos etapas diversas, aun cuando el contenido de esos documentos, 
de acuerdo con la conducta asumida por el Estado afectado, puede ser similar.

El documento preliminar y reservado del artículo 50 no puede ser publicado. El único que puede 
ser objeto de publicación es el informe definitivo previsto por el artículo 51 de la Convención, y esto 
por decisión tomada por la Comisión con posterioridad al plazo señalado al Estado para cumplir con las 
recomendaciones contenidas en el documento definitivo.

Artículo 51 
1. Si en el plazo de tres meses, a partir de la remisión a los Estados interesados del informe de la 

Comisión, el asunto no ha sido solucionado o sometido a la decisión de la Corte por la Comisión 
o por el Estado interesado, aceptando su competencia, la Comisión podrá emitir, por mayoría 
absoluta de votos de sus miembros, su opinión y conclusiones sobre la cuestión sometida a  
su consideración.

2. La Comisión hará las recomendaciones pertinentes y fijará un plazo dentro del cual el Estado debe 
tomar las medidas que le competan para remediar la situación examinada. 

3. Transcurrido el período fijado, la Comisión decidirá, por la mayoría absoluta de votos de sus 
miembros, si el Estado ha tomado o no medidas adecuadas y si publica o no su informe. 

JURISPRUDENCIA

* En qué casos procede modificar el informe de la Comisión, quiénes están legitimados para 
pedir dicha modificación; no está permitido a la Comisión dictar un tercer informe.

En la Opinión Consultiva 15/97, la Corte se refiere a la pregunta de si la Comisión está autorizada 
o no, en los términos de los artículos 50 y 51 de la Convención, a modificar sustancialmente el informe 
mencionado en el artículo 51 y emitir un tercer informe. 

Estos artículos, tal como lo ha afirmado esta Corte, “plantean ciertas dificultades de interpretación” 
(Ciertas atribuciones de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (arts. 41, 42, 44, 46, 47, 50 y 51 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos), Opinión Consultiva OC-13/93 del 16 de julio de 
1993. Serie A No. 13, párr. 45).

La Corte debe, en primer lugar, analizar las expresiones utilizadas por el Estado en su solicitud de 
opinión consultiva. En efecto, el Estado, al referirse a los dos informes mencionados en los artículos 50 
y 51, ha utilizado el término “definitivo” para calificar al segundo informe, al que se refiere el artículo 
51. Este término fue utilizado también por este Tribunal en el texto de su opinión consultiva OC-13/93 
(Ciertas atribuciones de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, supra 43, párr. 53). En éste, la 
Corte sostuvo, en relación con los informes mencionados en los artículos 50 y 51, que se trata, entonces, 
de dos documentos que, de acuerdo con la conducta asumida en el ínterin por el Estado al cual se 
dirigen, pueden o no coincidir en sus conclusiones y recomendaciones y a los cuales la Convención ha 
dado el nombre de “informes” y que tienen carácter, uno preliminar y el otro definitivo.

Como se desprende de una lectura integral del contexto de la opinión antes mencionada, 
las expresiones “preliminar” y “definitivo” son términos puramente descriptivos que no establecen 
categorías jurídicas de informes, las cuales no están previstas en la Convención.
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Como se ha dicho, la Convención establece dos etapas diversas en el proceso a través del cual la 
Comisión puede tomar una decisión respecto de la publicación del informe al cual se refiere el artículo 
51. Cabe describir estas etapas de modo sumario en los términos siguientes:

Primera etapa: si el asunto no ha sido solucionado o sometido a la decisión de la Corte, la 
Convención otorga a la Comisión un poder discrecional para “emitir [...] su opinión y conclusiones” y, 
“recomendaciones pertinentes” y fijar el plazo para que éstas sean cumplidas.

Segunda etapa: si la Comisión decide ejercitar este poder discrecional, la Convención requiere 
que, al final del “plazo fijado”, la Comisión decida (a) si el Estado ha tomado o no medidas adecuadas; y 
(b) si pública o no su informe, es decir, su “opinión y conclusiones” y sus “recomendaciones”. 

Esta Corte se ha referido al justo equilibrio que debe existir en el procedimiento del sistema 
interamericano de protección de los derechos humanos (Caso Cayara, supra 39, párr. 63) aunque en 
dicha sentencia se hace referencia al período de preclusión establecido en el artículo 51.1, en el cual la 
Comisión o el Estado puede someter un caso a la Corte, consideraciones de la misma o similar naturaleza 
serían aplicables en relación con el período posterior, cuando ya no existe posibilidad para que la 
Comisión o el Estado involucrado sometan el caso a la decisión de la Corte. En esa etapa, la Comisión 
continúa conociendo, como único órgano convencional que puede hacerlo. En estas circunstancias, los 
actos de la Comisión deben responder a los siguientes criterios legales básicos:

(a) el principio general de que sus actos deben ser equitativos e imparciales respecto de las 
partes interesadas;

(b) el mandato de que “la Comisión tiene la función principal de promover la observancia y la defensa 
de los derechos humanos”, establecido en el artículo 41 de la Convención;

(c) sus atribuciones de “formular recomendaciones, cuando lo estime conveniente, a los gobiernos 
de los Estados miembros para que adopten medidas progresivas en favor de los derechos humanos 
dentro del marco de sus leyes internas y sus preceptos constitucionales, al igual que disposiciones 
apropiadas para fomentar el debido respeto a esos derechos”, establecidas en el artículo 41.b de 
la Convención.

En consecuencia, la Corte debe referirse a la cuestión de si la Convención prevé o permite, ya sea 
en forma explícita o implícita, o si, por el contrario, prohíbe categóricamente cambios a este informe. 
Al realizar esta tarea, la Corte debe examinar el propósito y alcance de este informe, y los efectos de las 
modificaciones que la Comisión pueda realizar en él, en términos de certeza jurídica, equidad procesal 
y congruencia con los propósitos y fines de la Convención.

El propósito y alcance del artículo 51 están establecidos en el texto mismo de este artículo. 
Como se ha dicho, en el momento en que es transmitido al Estado, el informe puede incluir la opinión, 
conclusiones y recomendaciones de la Comisión, respecto de los asuntos sometidos a su consideración. 
Asimismo, puede incluir una fecha límite, un “período fijado”, dentro del cual el Estado debe tomar las 
medidas necesarias para “remediar la situación examinada” (art. 51.2).

Todas estas etapas representan la conclusión del procedimiento ante la Comisión, por medio 
del cual ésta toma una determinación tras haber examinado la evidencia sobre si el Estado cumplió o 
no con sus obligaciones convencionales y con las medidas que han sido consideradas necesarias para 
remediar la situación examinada.
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Aún cuando la Convención no prevé la posibilidad de que la Comisión modifique el 
segundo informe al que hace referencia el artículo 51, tampoco lo prohíbe. Más aún, la Corte ya 
se ha referido a la naturaleza y límites de la inherente discrecionalidad de la cual goza la Comisión 
en el período de tres meses que sigue a la transmisión del informe al cual se refiere el artículo 51.1 
de la Convención, al establecer que el artículo 51.1 estipula que la Comisión, dentro de los tres 
meses siguientes a la remisión del informe, debe optar por enviar el caso a la Corte o por emitir 
posteriormente su opinión o conclusiones, en ambas hipótesis si el asunto no ha sido solucionado. 
En el curso del plazo, sin embargo, pueden presentarse diversas circunstancias que lo interrumpan 
o, incluso, que hagan necesaria la elaboración de un nuevo informe... (Caso Cayara. Excepciones 
Preliminares. Supra 39,párr. 39). (Enfásis agregado).

Como argumento adicional que justifica su solicitud de opinión consultiva, el Estado aduce la 
necesidad de certeza jurídica para quienes participan en los procedimientos ante la Comisión.

Esta Corte considera que una interpretación que otorgue a la Comisión el derecho de modificar 
su informe por cualquier causa y en cualquier momento dejaría al Estado interesado en una situación 
de inseguridad respecto a las recomendaciones y conclusiones contenidas en el informe emitido por la 
Comisión en cumplimiento del artículo 51 de la Convención.

Por otra parte, la Corte no puede desconocer que hay supuestos excepcionales que harían 
admisible que la Comisión procediera a hacer una modificación del citado informe. Uno de ellos sería 
el cumplimiento parcial o total de las recomendaciones y conclusiones contenidas en ese informe. 
Otro sería la existencia en el informe de errores materiales sobre los hechos del caso. Finalmente, otra 
hipótesis sería el descubrimiento de hechos que no fueron conocidos en el momento de emitirse el 
informe y que tuvieran una influencia decisiva en el contenido del mismo. Eso implica que no se puede 
reabrir el debate sobre los mismos hechos anteriores ni sobre las consideraciones de derecho.

En cualquiera de los supuestos, la modificación sólo podrá ser solicitada por los peticionarios 
o el Estado. Esta solicitud de modificación sólo podrá promoverse antes de la publicación del propio 
informe, dentro de un plazo razonable contado a partir de su notificación. A dichas partes se les 
otorgará la oportunidad de debatir sobre los hechos o errores que motivaron su petición, de acuerdo 
con el principio de equidad procesal.

En materia contenciosa, esta Corte ha admitido, en casos excepcionales, el recurso de revisión 
contra sentencias firmes que ponen fin al proceso, con el propósito de evitar que la cosa juzgada 
mantenga una situación de evidente injusticia debido al descubrimiento de un hecho que, de haberse 
conocido al momento de dictarse la sentencia, hubiese modificado su resultado, o que demostraría la 
existencia de un vicio sustancial en la sentencia (Caso Genie Lacayo, Solicitud de Revisión de la Sentencia 
de 29 de enero de 1997, Resolución de 13 de septiembre de 1997, párr. 10).

Dicho recurso únicamente procede contra sentencias emanadas de tribunales. Con mayor razón, se 
puede plantear la modificación de resoluciones de órganos como la Comisión Interamericana, en el entendido 
de que sólo procede con carácter restrictivo a partir de causales excepcionales, tales como las que se refieren 
a documentos ignorados al momento de dictarse el fallo, a la prueba documental, testimonial o confesional 
declarada falsa posteriormente en una sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada; a la existencia de 
prevaricación, cohecho, violencia o fraude y a los hechos cuya falsedad se demuestra posteriormente, como 
sería estar viva la persona que fue declarada desaparecida (Caso Genie Lacayo, supra 56, párr. 12).
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Ninguna de las hipótesis antes señaladas en que excepcionalmente se podría modificar el 
segundo informe implica que la Comisión esté facultada para emitir un tercer informe, lo cual no está 
contemplado en la Convención.

CAPITULO VIII
LA CORTE INTERAMERICANA  DE DERECHOS HUMANOS
Sección 1.  Organización
Artículo 52 

1. La Corte se compondrá de siete jueces, nacionales de los Estados miembros de la Organización, 
elegidos a título personal entre juristas de la más alta autoridad moral, de reconocida 
competencia en materia de derechos humanos, que reúnan las condiciones requeridas para 
el ejercicio de las más elevadas funciones judiciales conforme a la ley del país del cual sean 
nacionales o del Estado que los proponga como candidatos. 

 
2. No debe haber dos jueces de la misma nacionalidad. 

Artículo 53 

1. Los jueces de la Corte serán elegidos, en votación secreta y por mayoría absoluta de votos de 
los Estados Partes en la Convención, en la Asamblea General de la Organización, de una lista de 
candidatos propuestos por esos mismos Estados. 

2. Cada uno de los Estados Partes puede proponer hasta tres candidatos, nacionales del Estado que 
los propone o de cualquier otro Estado miembro de la Organización de los Estados Americanos.  
Cuando se proponga una terna, por lo menos uno de los candidatos deberá ser nacional de un 
Estado distinto del proponente. 

Artículo 54 

1. Los jueces de la Corte serán elegidos para un período de seis años y sólo podrán ser reelegidos 
una vez.  El mandato de tres de los jueces designados en la primera elección, expirará al cabo 
de tres años.   Inmediatamente después de dicha elección, se determinarán por sorteo en la 
Asamblea General los nombres de estos tres jueces. 

2. El juez elegido para reemplazar a otro cuyo mandato no ha expirado, completará el período de éste. 

3. Los jueces permanecerán en funciones hasta el término de su mandato.  Sin embargo, seguirán 
conociendo de los casos a que ya se hubieran abocado y que se encuentren en estado de 
sentencia, a cuyos efectos no serán sustituidos por los nuevos jueces elegidos. 

Artículo 55 
 
1. El juez que sea nacional de alguno de los Estados Partes en el caso sometido a la Corte, 

conservará su derecho a conocer del mismo. 
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2. Si uno de los jueces llamados a conocer del caso fuere de la nacionalidad de uno de los Estados 
Partes, otro Estado parte en el caso podrá designar a una persona de su elección para que integre 
la Corte en calidad de juez ad hoc.

3. Si entre los jueces llamados a conocer del caso ninguno fuere de la nacionalidad de los Estados 
Partes, cada uno de éstos podrá designar un juez ad hoc.

4. El juez ad hoc debe reunir las calidades señaladas en el artículo 52.

5. Si varios Estados Partes en la Convención tuvieren un mismo interés en el caso, se considerarán como 
una sola parte para los fines de las disposiciones precedentes.  En caso de duda, la Corte decidirá. 

JURISPRUDENCIA

* Aplicación general de los métodos de interpretación de los tratados para determinar el 
alcance del artículo 55. 3.

En la Opinión Consultiva OC 20/09 la primera pregunta formulada por Argentina busca determinar 
si, de conformidad con el sentido y alcance del artículo 55.3 de la Convención Americana, la posibilidad 
de un Estado demandado ante la Corte Interamericana de designar un juez ad hoc para que integre 
el Tribunal se restringe a aquellos casos en los que la función contenciosa de la Corte es activada a 
solicitud de un Estado Parte contra otro, es decir, en comunicaciones interestatales. El Estado solicitante 
plantea que tal designación no es admisible en las controversias originadas en peticiones individuales, 
sometidas a la Corte a instancia de la Comisión Interamericana, “so pena de afectar gravemente el 
principio de igualdad de armas, como así también el derecho de la presunta víctima y de sus familiares 
a que la controversia sea resuelta por magistrados independientes e imparciales”.

El artículo 55.3 de la Convención, cuya interpretación ha sido solicitada, establece que “[s]i entre 
los jueces llamados a conocer del caso ninguno fuere de la nacionalidad de los Estados Partes, cada 
uno de éstos podrá designar un juez ad hoc”.

Para la interpretación de esta disposición la Corte utilizará, como lo ha hecho en reiteradas 
ocasiones, los métodos de interpretación del derecho internacional recogidos por los artículos 31 y 
32 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados. El artículo 31 mencionado incorpora 
diversos elementos que conforman una regla general de interpretación que, a su vez, puede apoyarse 
con la regla complementaria referida por el artículo 32 de dicho instrumento.

De la lectura natural y razonable de esta disposición, el Tribunal observa que en sus incisos 1, 2 
y 3 se establecen tres hipótesis o supuestos normativos sobre la composición de la Corte en un caso 
concreto. Como primera hipótesis, la norma plantea que de existir un juez nacional de “alguno de los 
Estados Partes en el caso” en la composición permanente del Tribunal, éste conservará el derecho de 
conocer del mismo. Como segunda hipótesis, establece que si uno de los jueces de la Corte es nacional 
de “uno de los Estados Partes” y ha decidido conservar su derecho de conocer del mismo, el “otro Estado 
parte en el caso” podrá designar un juez ad hoc. Por último, la Convención dispone que si entre los 
jueces de la Corte ninguno fuere de la nacionalidad de los Estados Partes, “cada uno de éstos” podrá 
designar un juez ad hoc.
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Del sentido corriente de las expresiones contenidas en este artículo —“alguno de los Estados 
Partes en el caso”, “uno de los Estados Partes”, “otro Estado Parte en el caso” y “cada uno de éstos”—, 
resulta evidente que las hipótesis allí planteadas para la composición de la Corte en un caso concreto 
tienen como presupuesto la participación de más de un Estado Parte en el mismo.

Ahora bien, al absolver la presente consulta el Tribunal debe prestar especial atención a la manera 
en que las expresiones arriba indicadas se relacionan con el resto del tratado. 

La Corte considera que deben distinguirse las modalidades de participación de un Estado en 
un caso contencioso de acuerdo a lo previsto por otras disposiciones de la Convención Americana. 
Al respecto, el Tribunal observa que dicha participación puede suscitarse con motivo de dos 
procedimientos de quejas o comunicaciones ante la Comisión Interamericana. Uno de ellos es el 
establecido en el artículo 44 de la Convención conforme al cual los Estados se constituyen en la parte 
demandada respecto a casos contenciosos originados en peticiones individuales. En el otro, dispuesto 
en el artículo 45 de dicho tratado, los Estados se presentan como partes procesales opuestas, es decir, 
como demandado y demandante en casos contenciosos originados por comunicaciones interestatales. 
Así, no sólo “cualquier persona o grupo de personas” sino también “todo Estado Parte en la Convención 
puede presentar comunicaciones ante la Comisión Interamericana, en las que se alegue que otro 
Estado Parte ha incurrido en violaciones de los derechos humanos establecidos en dicho tratado. Una 
vez concluido su trámite, las mismas pueden derivarse en una demanda ante la Corte, siempre que se 
reúnan los demás requisitos para que ella pueda ejercer su competencia contenciosa. En este sentido 
es claro el artículo 61.1 de la Convención, el cual dispone que “[s]ólo los Estados Partes y la Comisión 
tienen derecho a someter un caso a la decisión de la Corte”.

Una interpretación conforme al sentido corriente de los términos del artículo 55 de la 
Convención, en armonía con otras disposiciones de dicho tratado, conduce a afirmar que la expresión 
en plural de “Estados Partes”, que sirve de presupuesto a las hipótesis contenidas en el citado artículo 
55, es aplicable solamente a casos contenciosos originados en comunicaciones interestatales.

La anterior interpretación del artículo 55 de la Convención es consecuente con el objeto y fin de la 
norma en cuestión. Al respecto, el Tribunal considera conveniente remitirse a los antecedentes de la figura 
del juez ad hoc. Como tal, esta institución fue concebida en el derecho internacional para la resolución de 
disputas clásicas entre Estados. El artículo 31 del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia establece 
expresamente esta figura. De conformidad con dicha disposición, la cual es casi textualmente reproducida 
por el artículo 55 de la Convención Americana, los Estados, quienes se constituyen en las únicas partes 
procesales en las contiendas sustanciadas ante aquel tribunal, pueden designar un juez ad hoc si en su 
integración no se cuenta con jueces de la nacionalidad de dichos Estados. 

Ahora bien, de conformidad con los trabajos preparatorios del Estatuto de la Corte Internacional 
de Justicia, la incorporación de la figura del juez ad hoc tuvo en sus orígenes motivaciones de índole 
político y diplomático. En aquel entonces y según las circunstancias imperantes se pensó que “si los 
Estados no p[odían] asegurar su representación en la Corte sería imposible obtener su consentimiento”.

Sobre la base de lo anterior, el Tribunal considera que las diversas disposiciones del citado artículo 
55, similar al artículo 31 de la Corte Internacional de Justicia, tienen como propósito la preservación del 
equilibrio procesal de las partes constituidas por dos o más Estados soberanos iguales en derecho y 
cuyas relaciones son gobernadas bajo el principio de reciprocidad. Tanto es así, que el derecho a designar 
un juez ad hoc se origina para un Estado solamente cuando el juez de la nacionalidad de su contraparte 
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decide hacer uso de su derecho a permanecer conociendo del caso, o bien, cuando tanto éste como el 
otro Estado parte no cuentan con un juez de su nacionalidad en la composición del Tribunal. Esto sólo 
adquiere sentido, si se observa en el contexto de los casos contenciosos originados en comunicaciones 
interestatales, el cual es marcadamente diferente al que se suscita en los casos originados en peticiones 
individuales, e inclusive en otros asuntos conocidos por la Corte Interamericana (solicitud de medidas 
provisionales y opiniones consultivas). 

 
El Tribunal resalta que, conforme a la Convención Americana, está llamado a resolver casos contenciosos 

originados no solamente en comunicaciones interestatales sino también en peticiones individuales. En este 
sentido, no escapa a la Corte que la figura del juez ad hoc, concebida para mantener el equilibrio procesal 
entre Estados Partes iguales en derecho, podría entrar en conflicto con el carácter especial de los tratados 
modernos de derechos humanos y la noción de garantía colectiva. El conflicto en cuestión resulta más 
evidente cuando los individuos y los Estados se constituyen en partes procesales opuestas. Por ello, al 
estar expresamente prevista en la Convención Americana, la Corte debe dar a la figura del juez ad hoc una 
aplicación restringida de conformidad con el propósito del artículo 55 de la Convención. 

Teniendo en cuenta lo anterior, la Corte estima que el artículo 55 de la Convención constituye 
una excepción a las normas generales de composición del Tribunal, por ser únicamente aplicable en el 
ámbito de un caso contencioso originado en una comunicación interestatal. El artículo 55 es igualmente 
excepcional con relación a las normas de elección de los jueces titulares que integran la Corte. 

En tanto excepcional, la intervención del juez ad hoc no debe ser extendida a aquellos 
procedimientos para los cuales no está expresamente prevista. De esta manera, al tiempo que el Tribunal 
asegura la protección de los derechos reconocidos por la Convención Americana garantiza, además, 
tanto a los Estados Partes que han reconocido la competencia de la Corte como a las presuntas víctimas, 
el estricto respeto de sus normas de carácter procesal, conforme al sentido y alcance de las mismas.

En vista de todo lo anterior, la expresión “Estados Partes”, seguida de “cada uno de éstos” 
del artículo 55.3 de la Convención Americana, debe entenderse como referida al supuesto de un 
procedimiento originado en una comunicación interestatal. No consta en la Convención que la 
intención de las partes contratantes haya sido la de darle un sentido especial a esos términos, y de la 
cual se derive la posibilidad de los Estados demandados de designar un juez ad hoc para que integre el 
Tribunal en casos originados en peticiones individuales.

* Medios complementarios de interpretación de los tratados para determinar el alcance del 
artículo 55.3.

En la Opinión Consultiva OC 20/19 la Corte señaló que los trabajos preparatorios de la Convención 
Americana confirman el sentido resultante de la interpretación hecha anteriormente. Al respecto, el 
artículo 32 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados dispone que “[s]e podrán acudir 
a medios de interpretación complementarios, en particular a los trabajos preparatorios del tratado y a 
las circunstancias de su celebración, para confirmar el sentido resultante de la aplicación del artículo 31”.

La Corte advierte que sólo en el Proyecto de Convención Americana preparado por la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, presentado ante la Conferencia Especializada de la OEA, se 
propuso una norma referente a la figura del juez ad hoc. Se proponía la intervención de jueces ad 
hoc con el fin de mantener el quórum necesario para las deliberaciones del Tribunal. Como tal, su 
participación parecía abierta a cualquier tipo de casos, y su elección no era realizada por los Estados. 
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Así, en su artículo 46 el Proyecto disponía, que:

1. El quórum mínimo para las deliberaciones de la Corte es de cinco jueces.
2. El juez que sea nacional de un Estado Parte, en el caso, será sustituido por un juez ad hoc, con 

las calificaciones del Artículo 42, elegido por mayoría absoluta de los votos de los otros jueces 
de la propia Corte siempre que sea necesario para formar el quórum indicado en el párrafo 1 de 
este Artículo. 

Como se observa, el artículo 46 inicialmente propuesto difiere del artículo 55 finalmente 
adoptado en la Convención. En el informe de la Comisión II encargada de la redacción de la sección 
sobre “Órganos de la Protección y Disposiciones Generales” del Proyecto de la Convención, se indicó 
que la intención detrás de la modificación era la de “incluirse como miembros de la Corte jueces de 
las mismas nacionalidades de los Estados Partes en un caso concreto [y que e]sta práctica est[aba] de 
acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 31 del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia”.

En este sentido, el Tribunal observa que la intención de los redactores de la Convención 
Americana fue recoger y reproducir “el sistema establecido en el artículo 31 del Estatuto de la Corte 
Internacional de Justicia que era, a juicio de personas de reconocida autoridad y competencia en la 
materia, el sistema más técnico y jurídico para la designación de jueces ad hoc”. Así, la lectura de los 
trabajos preparatorios de la Convención confirma la interpretación hecha conforme al sentido corriente 
de los términos del artículo 55.3 de la Convención, dentro del contexto del tratado y teniendo en cuenta 
su objeto y fin.

* Alcance del numeral 55.3 a la luz de distintos métodos de interpretación de los tratados.

En la Opinión Consultiva OC 20/09 la Corte concluye que el artículo 55.3 de la Convención, en el 
marco del texto del artículo 55 en su conjunto, del contexto en el cual se inscribe, del objeto y fin del 
tratado y de los trabajos preparatorios, está orientado unívocamente en el mismo sentido. Como tal, es 
posible afirmar que esa disposición rige, con carácter excepcional, únicamente en casos contenciosos 
originados en comunicaciones interestatales y, consecuentemente, su aplicación no puede ser 
extendida a aquellas controversias originadas en peticiones individuales.

Sin perjuicio de ello, el Tribunal considera conveniente examinar otras observaciones expresadas 
por los participantes en el marco de este proceso de consulta, de tal forma que también desarrolle 
los cuestionamientos planteados por aquellos en relación con la interpretación del artículo 55.3 de la 
Convención Americana.

De todo lo antes expuesto, luego de efectuada la interpretación del artículo 55.3 de la Convención 
Americana, en atención al sentido corriente de sus términos, analizado en el contexto del artículo 55 
en su conjunto, así como de otras disposiciones del tratado, de conformidad con su objeto y fin, y con 
base en los trabajos preparatorios de la Convención, esta Corte es de la opinión que aquella disposición 
se restringe a los casos contenciosos originados en comunicaciones interestatales (según lo dispone 
el artículo 45 de dicho instrumento). En tal sentido, la posibilidad establecida en el artículo 55.3 de 
la Convención, de los Estados Partes de designar un juez ad hoc para que integre al Tribunal cuando 
en el mismo no hubiere un juez de su nacionalidad, se limita a aquél tipo de casos. Por lo tanto, no es 
posible derivar de dicha norma una facultad similar a favor de los Estados Partes en casos contenciosos 
originados en peticiones individuales (en términos del artículo 44 de dicho tratado).
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* El juez ad hoc no cumple una función orientadora en la Corte.

En la Opinión Consultiva OC 20/09 la Corte puntualizó que algunos de los planteamientos 
formulados por los participantes en el procedimiento correspondiente a esta solicitud de opinión, se 
ha expresado que en el contexto de un caso originado en una petición individual el juez ad hoc es 
“un recurso idóneo y necesario” con el que cuenta el Tribunal “para hacerse de elementos suficientes 
que en su momento le permitirán llevar a cabo una valoración mucho más objetiva y acorde con las 
circunstancias particulares del derecho interno y el contexto político, económico y social en el que se 
encuentra el Estado en conflicto”.

El Tribunal nota que la presencia de los jueces ad hoc en otros procesos contenciosos de índole 
interestatal en el derecho internacional clásico ha tenido como uno de sus propósitos “ayudar a la Corte 
a comprender ciertos aspectos que requieren un alto conocimiento especializado relacionado con los 
diferentes sistemas jurídicos”. 

Al respecto, la Corte considera pertinente recordar, como lo ha hecho en otras oportunidades, 
que en el ámbito del Sistema Interamericano, cuando un caso ha sido sometido a su jurisdicción para 
que se determine si el Estado es responsable por violaciones de derechos humanos consagrados en la 
Convención Americana u otros instrumentos aplicables, su función jurisdiccional se centra en analizar 
los hechos a la luz de las disposiciones aplicables; determinar si las personas que han solicitado la 
intervención de las instancias del Sistema Interamericano son víctimas de las violaciones alegadas; 
establecer la responsabilidad internacional, en su caso; determinar si el Estado debe adoptar medidas 
de reparación; y, supervisar el cumplimiento de sus decisiones.

En este sentido, la Corte reconoce, por una parte, que en el esclarecimiento de si el Estado 
ha violado o no sus obligaciones internacionales debido a las actuaciones de sus órganos judiciales, 
puede conducir a que el Tribunal deba ocuparse de examinar los respectivos procesos internos para 
establecer su compatibilidad con la Convención Americana. Por otro lado, tal como lo ha señalado 
en su jurisprudencia reiterada, la Corte puede analizar, mediante su competencia contenciosa, la 
compatibilidad de legislación interna con la Convención Americana.

Así, este Tribunal ha considerado que durante el procedimiento internacional es necesario 
asegurar el conocimiento de la verdad y la más amplia presentación de argumentos por las partes, 
garantizando a éstas el derecho a la defensa de sus respectivas posiciones, todo ello en cumplimiento 
con el principio del contradictorio. En tal virtud, la Corte tiene amplias facultades para recibir toda prueba 
documental, testimonial y pericial, e información que estime pertinente, para contar con suficientes 
elementos que le permitan analizar los hechos a la luz de las disposiciones aplicables, propiciando 
resoluciones que demuestren comprensión de los sistemas jurídicos nacionales y ordenamientos 
legales, así como de los conceptos, instituciones y prácticas involucradas en el caso a fin de favorecer 
su análisis, y la aplicación de la Convención Americana. 

En razón de lo anterior, el Tribunal estima que aquellas consideraciones en torno a la función útil 
u orientadora que desempeñan los jueces ad hoc al suministrar “conocimiento local y un punto de vista 
nacional” a la Corte, no constituyen justificación suficiente en el marco del funcionamiento del proceso 
contencioso llevado a cabo por ésta.
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* La función del amicus curiae.

En la Opinión Consultiva OC 20/09 la Corte hizo una especial mención a la figura del amicus curiae, 
de los cuales reconoce el gran aporte que han hecho al Sistema Interamericano a través de la exposición 
de razonamientos en torno a hechos de casos concretos, consideraciones jurídicas sobre la materia 
del proceso y otras temáticas específicas. Como el Tribunal lo ha señalado en diversas oportunidades, 
aportan argumentos u opiniones que pueden servir como elementos de juicio relativos a aspectos de 
derecho que se ventilan ante el mismo.

* Deber de garantizar la capacidad procesal de todas las partes.

En la Opinión Consultiva OC 20/09 la Corte resalta que se debe garantizar la capacidad procesal 
de todas las partes de conformidad con los imperativos y necesidades del debido proceso. Por ende, el 
Tribunal estima que en el contexto de casos contenciosos originados en peticiones individuales, en los 
cuales las partes son el Estado demandado y la presunta víctima y, sólo procesalmente, la Comisión, la 
reapertura de cuestiones procesales y argumentos del mérito del asunto sin la presencia de cualquiera 
de las partes afecta la realización de los principios del contradictorio, la igualdad y la seguridad jurídica 
procesales. En consecuencia, no corresponde a una Corte recibir informaciones de hecho o de derecho 
sin la presencia de todas las partes en el proceso.

El juez nacional del Estado denunciado no debe participar en casos contenciosos 
originados en peticiones individuales.

En la Opinión Consultiva OC 20/09 la segunda cuestión sometida a consulta por el Estado 
argentino se refiere a la participación del “magistrado nacional del Estado denunciado” en casos 
originados en peticiones individuales. El Estado solicitante pregunta si a la luz del artículo 55.1 de la 
Convención Americana, aquel “debería excusarse de participar de la sustanciación y decisión del caso 
en orden a garantizar una decisión despojada de toda posible parcialidad o influencia”.

El artículo 55.1 de la Convención Americana objeto de examen dispone que “[e]l juez que sea 
nacional de alguno de los Estados Partes en el caso sometido a la Corte, conservará su derecho a 
conocer del mismo”. Para responder la pregunta formulada por Argentina sobre la participación del 
juez nacional del Estado demandado en casos contenciosos originados en peticiones individuales, el 
Tribunal ha considerado dos posibles interpretaciones de dicha disposición.

Sobre la base de una primera interpretación, es dable concluir que este artículo se refiere 
únicamente a los supuestos de composición del Tribunal en casos contenciosos originados en 
comunicaciones interestatales. En esta línea cabe considerar que esta disposición otorga de manera 
expresa un derecho al juez titular de la nacionalidad del Estado demandado a conocer sólo de casos 
contenciosos originados en comunicaciones interestatales. Ello se desprende de lo analizado en el 
capítulo precedente en cuanto al sentido y alcance del artículo 55 de la Convención Americana (a la luz 
de los artículos 31 y 32 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados) y, de acuerdo a una 
interpretación armónica del conjunto de las disposiciones contenidas en aquél precepto. 

En efecto, tal como se dijo anteriormente, el sentido corriente de la expresión “alguno de los 
Estados Partes en el caso” referida en el artículo 55.1 de la Convención se desprende la aplicación de 
esta disposición a la hipótesis de participación de más de un Estado Parte en una controversia, es decir, 
a casos contenciosos originados en comunicaciones interestatales . 
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Lo anterior es consecuente con el análisis del objeto y fin del tratado y de la disposición en 
cuestión. Tomando en cuenta las características del proceso contencioso establecido en la Convención 
Interamericana, para este Tribunal la participación del juez nacional atiende, al igual que la intervención 
del juez ad hoc, a la necesidad de preservar el equilibrio procesal de las partes constituidas por dos 
o más Estados soberanos iguales en derecho. Esto, evidentemente, no puede ser el propósito de la 
posible permanencia del juez nacional en casos originados en peticiones individuales, ya que, por el 
contrario, en este tipo de casos, los Estados no se constituyen como las únicas partes en el proceso. 

En algunas observaciones presentadas ante la Corte en este proceso de consulta se ha expresado que 
el propósito de la norma es el de garantizar un mejor conocimiento por parte del Tribunal del sistema jurídico 
del Estado demandado. Esta Corte no encuentra persuasivo ese argumento. Al respecto, considera que, de ser 
ese el caso, la intervención del juez titular nacional del Estado demandado en casos contenciosos originados 
en peticiones individuales generaría una desigualdad procesal entre los Estados, ya que de acuerdo a las 
reglas de integración del Tribunal la gran mayoría de Estados Partes en la Convención Americana no cuentan 
con un juez de su nacionalidad en la composición del Tribunal. Por lo tanto, aceptar, con base en esas razones, 
que de la interpretación del artículo 55.1 de la Convención Americana se desprende un derecho para el 
juez titular nacional de conocer un caso originado en una petición individual, significaría que la mayoría de 
Estados que han reconocido la competencia contenciosa del Tribunal no podrían asistir a la Corte con la mejor 
comprensión de todos aquellos aspectos relevantes nacionales del caso concreto. En todo caso, este Tribunal 
reitera que se debe garantizar la capacidad procesal de todas las partes de conformidad con los imperativos y 
necesidades del debido proceso, y en tal sentido, no corresponde a una Corte recibir informaciones de hecho 
o de derecho sin la presencia de todas las partes en el proceso, lo cual cobra un significado especial en el 
contexto de casos originados a través de peticiones individuales.

La anterior interpretación asegura a las partes en el proceso la vigencia de uno de los principios 
fundamentales de la justicia que es el debido proceso, el cual tiene como presupuesto que el juez que 
interviene en una contienda particular se aproxime a los hechos de la causa de modo imparcial, es 
decir, careciendo, de manera subjetiva, de todo prejuicio personal y, asimismo, ofreciendo garantías 
suficientes de índole objetiva que permitan desterrar toda duda que el justiciable o la comunidad 
puedan albergar respecto de la ausencia de imparcialidad.

En razón de este primer análisis del artículo 55.1 de la Convención, sólo en el trámite de 
controversias originadas en comunicaciones interestatales, el juez o los jueces de la nacionalidad de 
los Estados Partes en el caso sometido a la Corte conservan su derecho a participar en la sustanciación 
del mismo. Visto así, el artículo 55 de la Convención consagraría un régimen excepcional no sólo en 
lo relativo al nombramiento de jueces ad hoc , sino también respecto a la participación de los jueces 
nacionales de Estados demandados. Como se dijo, esta interpretación se confirma al estudiar los trabajos 
preparatorios de la Convención Americana de los cuales se desprende que sus redactores quisieron 
limitar el ámbito de aplicación del artículo 55 en su conjunto a casos originados en comunicaciones 
interestatales, de modo similar al artículo 31 del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia.

Siguiendo un segundo criterio de interpretación, puede concluirse que el artículo 55.1 de la 
Convención nada dice respecto de la participación del juez nacional de un Estado demandado en casos 
originados en peticiones individuales ya que, como fue establecido en el capítulo precedente, este se 
refiere exclusivamente a casos originados en comunicaciones interestatales. Según esta perspectiva, 
tomando en consideración la importancia y trascendencia del tema, no es dable en términos 
interpretativos deducir una prohibición implícita en dicha norma. 
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En tal sentido, la determinación del significado del silencio del tratado en esta materia 
representa una tarea compleja que exige de la Corte un análisis que tenga en cuenta tanto el resto de 
las disposiciones de la Convención Americana como la naturaleza de la materia no cubierta por dicho 
tratado. Al respecto, la Corte advierte que la Convención Americana ha dispuesto un régimen para la 
integración independiente, imparcial y competente del Tribunal, con el claro propósito de asegurar la 
legitimidad y eficacia del proceso judicial que éste desarrolla. Así, de conformidad con el artículo 52 de 
la Convención, el Tribunal estará integrado por siete jueces, nacionales de los Estados miembros de la 
OEA, quienes son elegidos a título personal entre juristas de la más alta autoridad moral, de reconocida 
competencia en materia de derechos humanos, que reúnan las condiciones requeridas para el ejercicio 
de las más elevadas funciones judiciales conforme a la ley del país del cual sean nacionales o del Estado 
que los proponga como candidatos. Además, los jueces de la Corte son elegidos para un período de 
seis años, en votación secreta y por mayoría absoluta de votos de los Estados Partes en la Convención, 
en la Asamblea General de la OEA, de una lista de candidatos propuestos por esos mismos Estados. En 
este carácter, los jueces titulares se distinguen de los jueces ad hoc, pues estos últimos son designados 
por los Estados para ejercer su cargo en un caso en concreto con posterioridad a la introducción de la 
demanda ante la Corte. 

De lo anterior es dable concluir que, la sola nacionalidad del juez que deba conocer de un caso 
contencioso originado en una petición individual contra el Estado del cual ostenta dicha nacionalidad 
no es una cualidad que, por sí misma y a priori, pueda suscitar sospechas sobre su carencia de 
imparcialidad o sobre su falta de independencia.

Ahora bien, la Corte advierte que en la gran mayoría de casos que se han elevado a su 
conocimiento alguno de los jueces titulares ha ostentado la nacionalidad del Estado demandado y que 
desde sus primeros casos aquellos han entendido como una facultad el participar o no en cualquier 
tipo de controversia. No obstante, en un gran número de casos contenciosos sometidos por la Comisión 
Interamericana, los jueces titulares, se han inhibido de participar cuando han ostentado la nacionalidad 
del Estado demandado. Esta tendencia se ha reforzado en los últimos años, lo que revela un creciente 
consenso en cuanto a que los jueces nacionales no deben participar en el conocimiento de estos casos.

Al respecto, la Corte destaca que en otros tribunales e instancias internacionales de derechos 
humanos la tendencia también es que en asuntos o casos contenciosos originados en peticiones 
individuales se limite la participación de jueces o miembros que ostenten la nacionalidad del 
Estado demandado o sujeto a supervisión. Así sucede, por ejemplo, en el ámbito de órganos cuasi-
jurisdiccionales de protección como el Comité de Derechos Humanos, el Comité para la Eliminación 
de la Discriminación Racial, el Comité contra la Tortura y la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos y, más recientemente, en la Corte Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, la cual es 
un órgano estrictamente judicial.

De lo anterior, la Corte advierte que la cuestión de la nacionalidad del juez es un factor que 
debe ser tomado en cuenta por el Tribunal para afianzar la percepción de la imparcialidad objetiva del 
juez. En este sentido coinciden ambas interpretaciones dadas al artículo 55.1 de la Convención, de las 
cuales es posible concluir, con igual validez, que el juez titular nacional del Estado demandado no debe 
participar en casos contenciosos originados en peticiones individuales.

En conclusión, el Tribunal considera que el tema de la nacionalidad de los jueces está vinculado 
a la apreciación de la justicia que imparte la Corte en el marco de controversias que no corresponden 
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más al derecho internacional clásico y en las cuales el ser humano es el destinatario de la protección 
ofrecida por el sistema. En esta Opinión Consultiva el Tribunal ya señaló que al interpretar la Convención 
debe actuar de tal manera que se preserve la integridad del mecanismo de supervisión establecido en 
la misma, para lo cual debe tener en cuenta el carácter especial de los tratados de derechos humanos. 
Además, ello incluye tener presente que conforme al mecanismo establecido en la Convención 
Americana, los Estados ya no son los únicos actores en los procesos internacionales. El Tribunal está 
llamado a dirimir controversias no solamente originadas en comunicaciones interestatales sino 
también en peticiones individuales, como de hecho ha sucedido durante el desarrollo de su 
actividad jurisdiccional.

Artículo 56 
 El quórum para las deliberaciones de la Corte es de cinco jueces. 
Artículo 57 
 La Comisión comparecerá en todos los casos ante la Corte. 
Artículo 58
 
1. La Corte tendrá su sede en el lugar que determinen, en la Asamblea General de la Organización, los 

Estados Partes en la Convención, pero podrá celebrar reuniones en el territorio de cualquier Estado 
miembro de la Organización de los Estados Americanos en que lo considere conveniente por mayoría 
de sus miembros y previa aquiescencia del Estado respectivo.  Los Estados Partes en la Convención 
pueden, en la Asamblea General por dos tercios de sus votos, cambiar la sede de la Corte. 

2. La Corte designará a su Secretario. 
3. El Secretario residirá en la sede de la Corte y deberá asistir a las reuniones que ella celebre fuera de 

la misma. 

Artículo 59 
La Secretaría de la Corte será establecida por ésta y funcionará bajo la dirección del Secretario de la 

Corte, de acuerdo con las normas administrativas de la Secretaría General de la Organización en todo lo que 
no sea incompatible con la independencia de la Corte.  Sus funcionarios serán nombrados por el Secretario 
General de la Organización, en consulta con el Secretario de la Corte. 

Artículo 60 
  La Corte preparará su Estatuto y lo someterá a la aprobación de la Asamblea General, y dictará  

su Reglamento. 

Sección 2.  Competencia y Funciones

Artículo 61 
1. Sólo los Estados Partes y la Comisión tienen derecho a someter un caso a la decisión de la Corte. 
2. Para que la Corte pueda conocer de cualquier caso, es necesario que sean agotados los procedimientos 

previstos en los artículos 48 a 50.
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JURISPRUDENCIA

* El procedimiento ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos es una conditio 
sine qua non para que la Corte pueda conocer un caso. La finalidad de este procedimiento.

En la Opinión Consultiva de 1981, la a Corte hizo notar la absoluta claridad del texto del artículo 61.2, 
cuando dispone que “Para que la Corte pueda conocer de cualquier caso, es necesario que sean agotados 
los procedimientos previstos en los artículos 48 a 50”. Naturalmente, según los principios de Derechos 
Internacional aplicables a la interpretación de los tratados, la disposición citada debe ser entendida según 
el “sentido corriente que haya de atribuirse a los términos del tratado en el contexto de éstos y teniendo 
en cuenta su objeto y fin” (Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, artículo 31.1).

Ahora bien, es manifiesto que en el presente asunto ningún procedimiento se ha iniciado ante 
la Comisión. No se trata, pues, de interpretar si se ha agotado, o cuándo puede considerarse agotado, 
dicho procedimiento, sino estrictamente de precisar si el mismo puede eludirse con la sola renuncia 
unilateral del Estado involucrado. Para ello es necesario definir el papel que, dentro del sistema de la 
Convención, corresponde a la Comisión como órgano preparatorio o previo de la función jurisdiccional 
de esta Corte, y, más en particular, si ese papel ha sido concebido en interés exclusivo de un Estado, 
caso en el cual sería renunciable por éste.

La Convención, en efecto, además de otorgar a la Comisión la legitimación activa para presentar 
casos ante la Corte, así como para someterle consultas y de atribuirle en el proceso una clara función auxiliar 
de la justicia, a manera de ministerio público del Sistema Interamericano, llamado a comparecer en todos 
los casos ante el tribunal (artículo 57 de la Convención), le confiere otras atribuciones vinculadas con las 
funciones que corresponden a esta Corte, y que por su naturaleza se cumplen antes de que ella comience 
a conocer de un asunto determinado. Así, entre otras, la Comisión tiene una función investigadora de 
los hechos denunciados como violación de los derechos humanos consagrados en la Convención, que 
es necesario cumplir en todas las hipótesis, a menos que se trate de un caso de mero derecho. En efecto, 
aunque la Corte, como todo órgano judicial, no carece de facultades para llevar a cabo investigaciones, 
probanzas y actuaciones que sean pertinentes para la mejor ilustración de sus miembros a fin de lograr 
la exhaustiva formación de su criterio, aparece claro del sistema de la Convención que se ha querido 
reservar a la Comisión la fase inicial de investigación de los hechos denunciados. Tiene igualmente la 
Comisión una función conciliatoria, pues le corresponde procurar soluciones amistosas así como formular 
recomendaciones pertinentes para remediar la situación examinada. Es también el órgano ante el cual 
el Estado afectado suministra inicialmente las informaciones y alegatos que estime pertinentes. Pero es, 
además, y esto constituye un aspecto fundamental de su papel dentro del sistema, el órgano competente 
para recibir denuncias individuales, es decir, ante el cual pueden concurrir directamente para presentar 
sus quejas y denuncias, las víctimas de violaciones de derechos humanos y las otras personas señaladas 
en el artículo 44 de la Convención. La Convención se distingue entre los instrumentos internacionales 
de derechos humanos cuando hace posible la facultad de petición individual contra un Estado Parte tan 
pronto como éste ratifique la Convención, sin que se requiera para tal efecto declaración especial alguna, 
la que en cambio sí se exige para el caso de las denuncias entre Estados.

De esta manera la Comisión es el canal a través del cual la Convención otorga al individuo 
el derecho de dar por sí solo el impulso inicial necesario para que se ponga en marcha el sistema 
internacional de protección de los derechos humanos. En el orden estrictamente procesal, debe 
recordarse que, mientras los individuos no pueden proponer casos ante la Corte, los Estados no 
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pueden introducirlos ante la Comisión, sino cuando se han reunido las condiciones del artículo 45 de 
la Convención. Esta circunstancia agrega otro elemento de interés institucional en conservar íntegra la 
posibilidad de activar la Comisión a través de denuncias individuales.

A lo anterior se agrega que la Corte carece de poder para cumplir una importante función que la 
Convención confía en la Comisión, en virtud de que ésta no es un órgano judicial, como es la de gestionar 
soluciones amistosas, dentro de una amplia misión conciliadora. Este tipo de solución tiene la ventaja para 
el denunciante individual que requiere su consentimiento para materializarse. Todo enfoque que conduzca 
a negar a los individuos, en especial a las víctimas, el procedimiento ante la Comisión los privaría del 
importante derecho de negociar y aceptar libremente una solución amistosa, con la ayuda de la Comisión y 
“fundada en el respeto a los derechos humanos reconocidos en esta Convención” (Art. 48.1.f).

Estas consideraciones bastan para ilustrar cómo el procedimiento ante la Comisión no ha sido 
concebido en interés exclusivo del Estado, sino que permite el ejercicio de importantes derechos 
individuales, muy especialmente a las víctimas. Sin poner en duda la buena intención del Gobierno al 
someter este asunto a la Corte, lo expuesto lleva a concluir que la omisión del procedimiento ante la 
Comisión, en casos del presente género, no puede cumplirse sin menoscabar la integridad institucional 
del sistema de protección consagrado en la Convención. Dicho procedimiento no es pues renunciable 
o excusable, a menos que quede claramente establecido que su omisión, en una especie determinada, 
no compromete las funciones que la Convención asigna a la Comisión, como podría ocurrir en algunos 
casos en que el asunto se planteara ab initio entre Estados y no entre individuo y Estado. En el presente 
caso está lejos de ser demostrada esa situación excepcional, por lo cual la manifestación del Gobierno 
de renunciar a la aplicación de la regla contenida en el artículo 61.2 carece de fuerza necesaria para 
obviar el procedimiento ante la Comisión, lo cual basta, por sí solo, para no admitir la presente demanda.

Artículo 62 
1. Todo Estado parte puede, en el momento del depósito de su instrumento de ratificación o adhesión 

de esta Convención, o en cualquier momento posterior, declarar que reconoce como obligatoria de 
pleno derecho y sin convención especial, la competencia de la Corte sobre todos los casos relativos 
a la interpretación o aplicación de esta Convención. 

2. La declaración puede ser hecha incondicionalmente, o bajo condición de reciprocidad, por un 
plazo determinado o para casos específicos.   Deberá ser presentada al Secretario General de la 
Organización, quien transmitirá copias de la misma a los otros Estados miembros de la Organización 
y al Secretario de la Corte. 

3. La Corte tiene competencia para conocer de cualquier caso relativo a la interpretación y aplicación 
de las disposiciones de esta Convención que le sea sometido, siempre que los Estados Partes en el 
caso hayan reconocido o reconozcan dicha competencia, ora por declaración especial, como se 
indica en los incisos anteriores, ora por convención especial. 

JURISPRUDENCIA

* Ejercicio de la competencia de la Corte para determinar la validez de la reserva.

En el Caso Radilla Pacheco, la Corte señaló, en relación con la facultad de formular reservas, que el 
artículo XIX de la CIDPF dispone que “[l]os Estados podrán formular reservas a [esta] Convención en el 
momento de aprobarla, firmarla, ratificarla o adherirse a ella, siempre que no sean incompatibles con el 
objeto y propósito de la Convención y versen sobre una o más disposiciones específicas”.
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La competencia de la Corte Interamericana para determinar la validez de una reserva, a la luz del citado 
artículo XIX de la CIDFP, deviene claramente del artículo XIII de dicho instrumento, en relación con el artículo 62 
de la Convención Americana, los cuales fijan la facultad de la Corte para conocer de los asuntos relacionados con 
el cumplimiento de los compromisos contraídos por los Estados Partes en la CIDFP. Esta potestad jurisdiccional 
abarca no sólo el análisis de las normas sustantivas, es decir, aquellas que contienen los derechos protegidos, 
sino también la verificación del cumplimiento de toda norma de procedimiento en la que esté envuelta la 
interpretación y aplicación del mismo. En este tenor, la Corte ha establecido que las reservas formuladas por 
los Estados Partes “se integran al tratado mismo, de tal manera que no es posible interpretarlo cabalmente, 
respecto del Estado reservante, sin interpretar la reserva misma”. En sentido similar se ha pronunciado el Comité 
de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas. Asimismo, en el caso Belilos Vs. Suiza, la Corte Europea de 
Derechos Humanos afirmó su competencia para ejercer el control de validez en materia de reservas.

La Corte ha manifestado reiteradamente que los tratados modernos sobre derechos humanos, 
como es el caso de la CIDFP, “no son tratados multilaterales de tipo tradicional, concluidos en función 
de un intercambio recíproco de derechos, para el beneficio mutuo de los Estados contratantes. Su 
objeto y fin son la protección de los derechos fundamentales de los seres humanos […] Al aprobar estos 
tratados sobre derechos humanos, los Estados se someten a un orden legal dentro del cual ellos, por 
el bien común, asumen varias obligaciones, no en relación con otros Estados, sino hacia los individuos 
bajo su jurisdicción”. Igual entendimiento han tenido la Corte Internacional de Justicia y el Comité de 
Derechos Humanos.

En este caso la Corte observó que la reserva del Estado fue presentada en los siguientes términos:
El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos al ratificar la Convención Interamericana sobre 

Desaparición Forzada de Personas, adoptada en la Ciudad de Belem, Brasil el 9 de junio de 1994, formula 
reserva expresa al Artículo IX, toda vez que la Constitución Política reconoce el fuero de guerra, cuando el 
militar haya cometido algún ilícito encontrándose en servicio. El fuero de guerra no constituye jurisdicción 
especial en el sentido de la Convención, toda vez que conforme al artículo 14 de la Constitución 
mexicana nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, 
sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las 
formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho.

Al respecto la Corte ha establecido que “una reserva que suspenda todo el derecho fundamental 
cuyo contenido es inderogable debe ser considerado como incompatible con el objeto y el propósito 
de la Convención y, consecuentemente, incompatible con la misma. La situación podría ser diferente si 
la reserva solamente restringe ciertos aspectos del derecho interno inderogable sin privar al derecho 
de su contenido básico”. 

La Corte concluyó que tal como fue formulada, la reserva al artículo IX de la CIDFP implicaba el 
desconocimiento del derecho humano al juez natural en la debida investigación y eventual sanción 
de los responsables de la comisión de desaparición forzada de personas. La necesidad de asegurar 
que este tipo de casos sean investigados ante las instancias competentes de conformidad con las 
obligaciones internacionales, trasciende los intereses de los Estados. La erradicación de la impunidad 
de las violaciones graves de derechos humanos, como la ocurrida en el presente caso, cuenta con 
una garantía colectiva, reflejada en el claro y creciente interés de toda la sociedad y de todo Estado 
democrático de Derecho en fortalecer los mecanismos internacionales de protección en esta materia. 
La Corte estimó que el derecho al juez natural, reconocido en el artículo IX de esta Convención, es 
indispensable para la consecución de los fines propuestos en la misma.
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Teniendo en cuenta todo lo anterior, este Tribunal consideró que la reserva formulada por México 
no satisfizo el primer requisito establecido en el artículo XIX de la CIDFP, por lo que, en consecuencia, 
debía ser considerada inválida. En este sentido, resultó evidente que la aplicación de la jurisdicción 
militar en el presente caso, por la cual el Estado extendió la competencia del fuero castrense a hechos 
que no tienen estricta conexión con la disciplina militar o con bienes jurídicos propios del ámbito 
castrense, es contraria a la disposición contenida en el artículo IX del tratado de referencia, a la cual 
México está claramente obligado.

Artículo 63 
 1. Cuando decida que hubo violación de un derecho o libertad protegidos en esta Convención, la 

Corte dispondrá que se garantice al lesionado en el goce de su derecho o libertad conculcados.   
Dispondrá asimismo, si ello fuera procedente, que se reparen las consecuencias de la medida o 
situación que ha configurado la vulneración de esos derechos y el pago de una justa indemnización 
a la parte lesionada. 

 2. En casos de extrema gravedad y urgencia, y cuando se haga necesario evitar daños irreparables a 
las personas, la Corte, en los asuntos que esté conociendo, podrá tomar las medidas provisionales 
que considere pertinentes.  Si se tratare de asuntos que aún no estén sometidos a su conocimiento, 
podrá actuar a solicitud de la Comisión. 

JURISPRUDENCIA

* Deber de los jueces y tribunales internos de ejercen un control de convencionalidad.

En el Caso Almonacid Arellano, la Corte es consciente que los jueces y tribunales internos 
están sujetos al imperio de la ley y, por ello, están obligados a aplicar las disposiciones vigentes en 
el ordenamiento jurídico. Pero cuando un Estado ha ratificado un tratado internacional como la 
Convención Americana, sus jueces, como parte del aparato del Estado, también están sometidos a ella, 
lo que les obliga a velar porque los efectos de las disposiciones de la Convención no se vean mermadas 
por la aplicación de leyes contrarias a su objeto y fin, y que desde un inicio carecen de efectos jurídicos. 
En otras palabras, el Poder Judicial debe ejercer una especie de “control de convencionalidad” entre 
las normas jurídicas internas que aplican en los casos concretos y la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos. En esta tarea, el Poder Judicial debe tener en cuenta no solamente el tratado, sino 
también la interpretación que del mismo ha hecho la Corte Interamericana, intérprete última de la 
Convención Americana.

 
En esta misma línea de ideas, esta Corte ha establecido que “[s]egún el derecho internacional 

las obligaciones que éste impone deben ser cumplidas de buena fe y no puede invocarse para su 
incumplimiento el derecho interno”. Esta regla ha sido codificada en el artículo 27 de la Convención de 
Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969.

En el presente caso, el Poder Judicial aplicó el Decreto Ley No. 2.191 (supra párr. 82.20 y 82.21), lo 
que tuvo como efecto inmediato el cese de las investigaciones y el archivo del expediente, dejando en 
la impunidad a los responsables de la muerte del señor Almonacid Arellano. De acuerdo a lo anterior, se 
impidió a los familiares que ejercieran el derecho a ser oídos por un tribunal competente, independiente 
e imparcial, a través de un recurso efectivo y adecuado que repare las violaciones cometidas en perjuicio 
de su ser querido y les permitiera conocer la verdad.
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Conforme a la jurisprudencia de este Tribunal, a la luz de las obligaciones generales consagradas 
en los artículos 1.1 y 2 de la Convención Americana, los Estados Partes tienen el deber de tomar las 
providencias de toda índole para que nadie sea sustraído de la protección judicial y del ejercicio del 
derecho a un recurso sencillo y eficaz, en los términos de los artículos 8 y 25 de la Convención. Es por 
ello que los Estados Partes en la Convención que adopten leyes que tengan este efecto, como lo son las 
leyes de autoamnistía, incurren en una violación de los artículos 8 y 25 en concordancia con los artículos 
1.1 y 2 de la Convención. Las leyes de autoamnistía conducen a la indefensión de las víctimas y a la 
perpetuación de la impunidad, por lo que son manifiestamente incompatibles con la letra y el espíritu 
de la Convención Americana. Este tipo de leyes impide la identificación de los individuos responsables 
de violaciones a derechos humanos, ya que se obstaculiza la investigación y el acceso a la justicia e 
impide a las víctimas y a sus familiares conocer la verdad y recibir la reparación correspondiente.

 
Por lo tanto, la Corte considera que la aplicación del Decreto Ley No. 2.191 desconoció los deberes 

impuestos por el artículo 1.1 de la Convención Americana en violación de los derechos de la señora Elvira 
del Rosario Gómez Olivares y de los señores Alfredo, Alexis y José Luis Almonacid Gómez consagrados 
en los artículos 8.1 y 25 de la Convención, de todo lo cual Chile es internacionalmente responsable.

* Fundamento de la responsabilidad internacional de los Estados. 

Al producirse un hecho ilícito imputable a un Estado, surge de inmediato la responsabilidad inter-
nacional de éste por la violación de la norma internacional de que se trata, con el consecuente deber 
de reparar y hacer cesar las consecuencias de la violación. (Caso Masacre Plan de Sánchez. Caso Tibi. 
Caso Instituto de Reeducación del Menor. Caso Ricardo Canese). 

* La reparación del daño debe ser integral. 

La reparación del daño requiere, siempre que sea posible, la plena restitución (restitutio 
in integrum), que consiste en el restablecimiento de la situación anterior. De no ser esto posible, el 
tribunal internacional debe determinar las medidas que garanticen los derechos conculcados, eviten 
nuevas violaciones y reparen las consecuencias que las infracciones produjeron, así como establecer la 
indemnización que compense por los daños ocasionados. (Caso Masacre Plan de Sánchez. Caso Tibi. 
Caso Instituto de Reeducación del Menor. Caso Ricardo Canese).

* Deber de una adecuada asistencia médica y sicológica, incluida la provisión de medicamentos, 
como reparación a las víctimas por las condiciones de reclusión a que fueron sometidos. 

En el Caso Caesar, dado que el señor Caesar fue sometido a la ejecución de una sentencia 
que implicaba como condena un castigo corporal de flagelación, en los términos de la Ley de Penas 
Corporales de su país y en atención a que los problemas físicos y psicológicos del señor Caesar aún 
persisten y no han sido tratados adecuadamente, la Corte ordenó, que al Estado proveer al señor Winston 
Caesar, por el tiempo que sea necesario, sin cargo alguno, por medio de los servicios nacionales de 
salud, un adecuado tratamiento médico y psicológico, incluida la provisión de medicamentos, según 
las prescripciones de especialistas debidamente calificados. 

En el Caso de las Hermanas Serrano Cruz, la Corte estimó preciso disponer una medida que 
tuviera el propósito de reducir los padecimientos físicos y psicológicos de los familiares de Ernestina y 
Erlinda derivados de la situación de la violación. De esta forma, con el fin de contribuir a la reparación 
de los daños físicos y psicológicos, el Tribunal dispuso la obligación a cargo del Estado de brindar 

http://www.defensoria.org.co/?_s=ojc&_a=18&_b=1660&_es=0
http://www.defensoria.org.co/?_s=ojc&_a=18&_b=1661&_es=0
http://www.defensoria.org.co/?_es=0&_s=ojc&_palabra=indemnizaci�n&_a=18&_b=1661
http://www.defensoria.org.co/?_s=ojc&_a=18&_b=1677&_es=0
http://www.defensoria.org.co/?_s=ojc&_a=18&_b=1677&_es=0
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gratuitamente, a través de sus instituciones de salud especializadas, el tratamiento médico y psicológico 
requerido por los familiares de las víctimas, incluyendo los medicamentos que éstos requiriesen, 
tomando en consideración los padecimientos de cada uno de ellos después de una evaluación 
individual. Asimismo dispuso que en el caso de que Erlinda y Ernestina fueren encontradas con vida, 
será obligación del Estado brindarles también los referidos tratamientos médicos y psicológicos. 

En el Caso Gutiérrez Soler, los padecimientos psicológicos del señor Wilson Gutiérrez Soler 
y sus familiares, derivados de la situación de las violaciones, perduran hasta ahora y perjudican 
sus respectivos proyectos de vida. Para ello, la Corte estimó que las reparaciones también deben 
comprender tratamiento psicológico y psiquiátrico si ellos así lo desean. Con el fin de contribuir a la 
reparación de estos daños, el Tribunal dispuso que el Estado debe brindar gratuitamente, a través de 
las instituciones de salud que designe, el tratamiento psicológico y psiquiátrico que se requiera. Esta 
decisión se reitera en el Caso Fermín Ramírez. 

En el Caso Raxcacó Reyes, la Corte dispuso que el Estado debe adoptar, dentro de un plazo 
razonable, las medidas necesarias para que las condiciones de las cárceles se adecuen a los estándares 
internacionales relativos a esta materia. Asimismo, que el Estado provea al señor Raxcacó Reyes, si éste 
así lo requiere, por el tiempo que sea necesario, sin cargo alguno y por medio de los servicios nacionales 
de salud, un adecuado tratamiento médico y psicológico, incluida la provisión de medicamentos, 
según las prescripciones de especialistas debidamente calificados. Igualmente, dado que la esposa del 
señor Raxcacó Reyes, señora Olga Isabel Vicente, se encuentra privada de la libertad a raíz de sentencia 
condenatoria por su participación, a título de cómplice, en el secuestro que se imputa al señor Raxcacó 
Reyes, el Estado debe dictar las medidas necesarias para permitir que éste reciba visitas de su esposa. 
Finalmente, el Estado debe adoptar, dentro de un plazo razonable, las medidas educativas, laborales 
y de cualquier otra índole necesarias para que el señor Raxcacó Reyes pueda reincorporarse en la 
sociedad una vez que cumpla la condena que se le imponga. 

En el Caso García Asto y Ramírez Rojas, se desprende que los padecimientos físicos y 
psicológicos del señor Wilson García Asto perduran al momento de proferirse la sentencia. Por ello, 
esta Corte estimó, que las reparaciones deben comprender también tratamiento psicológico y médico 
a favor de la víctima. En este sentido, el Tribunal consideró que el Estado debe proporcionar atención 
médica y psicológica al señor Wilson García Asto mediante sus servicios de salud, incluyendo la 
provisión gratuita de medicinas. 

En el Caso Valle Jaramillo y otros vs Colombia, el Tribunal estimó necesario disponer que el 
Estado brindara dicha atención gratuitamente y de forma inmediata, adecuada y efectiva a través de 
sus instituciones de salud especializadas. El tratamiento psicológico y psiquiátrico debía ser brindado 
por personal e instituciones especializadas en la atención de los trastornos y enfermedades que 
presentan tales personas, como consecuencia de los hechos del caso. Dicho tratamiento médico y 
psicológico debía ser prestado a partir de la notificación de la Sentencia y por el tiempo que fuera 
necesario, así como debía incluir el suministro de los medicamentos que se requirieran, y debía tomar 
en consideración los padecimientos de cada uno de ellos relacionados con los hechos del presente 
caso, después de una evaluación individual.

En el Caso Vélez Loor, la Corte estimó que era preciso disponer una medida de reparación que 
brindara una atención adecuada a los padecimientos físicos y psicológicos sufridos por la víctima. Por 
lo tanto, habiendo constatado las violaciones y los daños sufridos por el señor Vélez Loor mientras 
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permaneció bajo la custodia del Estado de Panamá, el Tribunal consideró necesario ordenar medidas 
de rehabilitación en el presente caso, las cuales debían tomar en cuenta la expectativa de la víctima y 
su condición de extranjero. Es por ello que el Tribunal no consideró pertinente que el señor Vélez Loor 
recibiera su tratamiento médico y psicológico en Panamá, sino que debía poder ejercer su derecho 
a la rehabilitación en el lugar donde se encontrara para poder cumplir con el objetivo y fin de dicha 
rehabilitación. En este orden de ideas la Corte estimó necesario que Panamá proporcionara al señor 
Vélez Loor una suma destinada a sufragar los gastos de tratamiento médico y psicológico especializados, 
así como otros gastos conexos, en el lugar en que residiera. 

 
En el Caso Pacheco Teruel y otros, el Tribunal homologa el acuerdo de solución amistosa 

propuesto por el Estado Hondureño, el cual consiste en brindar gratuitamente, a través de sus 
instituciones de salud especializadas, y de forma inmediata, adecuada y efectiva, el tratamiento médico 
y psicológico o psiquiátrico a los familiares declarados como víctimas en el presente caso, previo 
consentimiento informado, incluida la provisión gratuita de los medicamentos que eventualmente se 
requieran, tomando en consideración los padecimientos de cada uno de ellos. En el caso de que el 
Estado careciera de dichas instituciones deberá recurrir a instituciones privadas o de la sociedad civil 
especializadas. Asimismo, los tratamientos respectivos deberán prestarse, en la medida de lo posible, 
en los centros más cercanos a sus lugares de residencia en la República de Honduras por el tiempo que 
sea necesario. Al proveer el tratamiento psicológico o psiquiátrico se deben considerar, además, las 
circunstancias y necesidades particulares de cada una de las víctimas, de manera que se les brinden 
tratamientos familiares e individuales, según lo que se acuerde con cada una de ellas y después de una 
evaluación individual.

* Obligación del Estado de brindar en forma gratuita tratamiento adecuado y medicamentos 
a los familiares de las víctimas.

En el Caso de la “Masacre de Mapiripán”, la Corte consideró necesario implementar una medida de 
reparación que busque reducir los padecimientos psicológicos de todos los familiares de las víctimas 
ejecutadas o desparecidas. Por tanto, el Tribunal dispuso la obligación a cargo del Estado de brindar 
gratuitamente, sin cargo alguno y por medio de los servicios nacionales de salud, el tratamiento 
adecuado que requieran dichas personas, previa manifestación de su consentimiento para estos efectos, 
a partir de la notificación de la Sentencia a quienes ya están identificados, y a partir del momento 
en que realice su identificación en el caso de quienes no lo están actualmente, y por el tiempo que 
sea necesario, incluida la provisión de medicamentos. Al proveer el tratamiento psicológico se deben 
considerar las circunstancias y necesidades particulares de cada persona, de manera que se les brinden 
tratamientos colectivos, familiares e individuales, según lo que se acuerde con cada uno de ellos y 
después de una evaluación individual. 

En el Caso de la Masacre de Pueblo Bello, la Corte dispuso que el Estado debe brindar 
gratuitamente, sin cargo alguno y por medio de los servicios nacionales de salud, el tratamiento 
adecuado que requieran dichas personas, previa manifestación de su consentimiento para estos efectos, 
a partir de la notificación de la sentencia a quienes ya están identificados, y a partir del momento 
en que realice su identificación en el caso de quienes no lo están actualmente, y por el tiempo que 
sea necesario, incluida la provisión de medicamentos. Al proveer el tratamiento psicológico se deben 
considerar las circunstancias y necesidades particulares de cada persona, de manera que se les brinden 
tratamientos colectivos, familiares e individuales, según lo que se acuerde con cada uno de ellos y 
después de una evaluación individual. 

http://www.defensoria.org.co/?_s=ojc&_a=18&_b=2083&_es=0
http://www.defensoria.org.co/?_s=ojc&_a=18&_b=2083&_es=0
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En el Caso de las Masacres de Ituango, con el fin de contribuir a la reparación de estos daños, 
el Tribunal dispuso la obligación a cargo del Estado de brindar gratuitamente, sin cargo alguno y por 
medio de los servicios nacionales de salud, el tratamiento adecuado que requieren los familiares de 
las víctimas ejecutadas, previa manifestación de su consentimiento, y por el tiempo que sea necesario, 
incluida la provisión de medicamentos. 

En el Caso Gómez Palomino, la Corte consideró que el Estado debe brindar por medio de sus 
instituciones de salud especializadas, el tratamiento médico y psicológico requerido por todas las 
víctimas, a partir de la notificación de la Sentencia y por el tiempo que sea necesario. Este tratamiento 
será gratuito, sin cargo alguno e incluirá los medicamentos y exámenes que éstos requieran. Para este 
tratamiento deberá pedirse el consentimiento de sus beneficiarios. 

En el Caso Baldeón García, la Corte dispuso que el Estado debe brindar gratuitamente, a 
través de las instituciones de salud que designe, el tratamiento psicológico y psiquiátrico, según sea 
el caso, a los familiares del señor Baldeón García, si así lo requieren y por el tiempo que sea necesario. 
Dicho tratamiento debe incluir, inter alia, los medicamentos que puedan ser necesarios. Al proveer el 
tratamiento se deben considerar las circunstancias particulares de cada persona y las necesidades de 
cada una de ellas, de manera que se les brinden tratamientos familiares e individuales, según lo que se 
acuerde con cada una de dichas personas, y después de una evaluación individual 

En el Caso Goiburú y otros, la Corte dispuso la obligación a cargo del Estado de brindar, sin cargo 
alguno y por medio de los servicios nacionales de salud, el tratamiento adecuado que requieran dichas 
personas, previa manifestación de su consentimiento para estos efectos, a partir de la notificación de 
la Sentencia, y por el tiempo que sea necesario, incluida la provisión de medicamentos. Al proveer 
el tratamiento psicológico se deben considerar las circunstancias y necesidades particulares de cada 
persona, de manera que se les brinden tratamientos colectivos, familiares e individuales, según lo que 
se acuerde con cada uno de ellos y después de una evaluación individual. 

En el Caso Vargas Areco, la Corte dispuso que el Estado debe brindar el tratamiento médico 
y psicológico requerido, individual y de grupo, conforme a las características del caso y según lo 
determinen los profesionales a cargo de dicho tratamiento, a través de las instituciones públicas de 
salud, en forma gratuita y con inclusión de los exámenes y medicamentos pertinentes. 

En el Caso del Penal Miguel Castro Castro, la Corte dispuso que el Estado debe brindar 
gratuitamente, a través de sus instituciones de salud especializadas, el tratamiento médico y psicológico 
requerido por las víctimas y los familiares, incluyendo los medicamentos que éstos requieran, tomando 
en consideración los padecimientos de cada uno de ellos después de una evaluación individual. 
Respecto de las víctimas que acrediten tener su domicilio en el exterior y prueben ante los órganos 
internos competentes, en la forma y plazos establecidos en la sentencia, que con motivo de los hechos 
del presente caso necesitan recibir un tratamiento médico o psicológico adecuado, el Estado deberá 
depositarles en una cuenta bancaria que cada víctima indique, la cantidad de US$ 5.000,00 (cinco mil 
dólares de los Estados Unidos de América), con el propósito de que ese dinero pueda constituir una 
ayuda para dicho tratamiento. 

En el Caso La Cantuta, la Corte dispuso la obligación a cargo del Estado de proveer, sin cargo 
alguno y por medio de los servicios nacionales de salud, el tratamiento adecuado que requieran dichas 
personas, previa manifestación de su consentimiento para estos efectos, a partir de la notificación de 
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la presente Sentencia, y por el tiempo que sea necesario, incluida la provisión de medicamentos. Al 
proveer el tratamiento psicológico se deben considerar las circunstancias y necesidades particulares 
de cada persona, de manera que se les brinde el tratamiento que corresponda. 

En el Caso Escué Zapata, la Corte dispuso la obligación a cargo del Estado de proveer, sin 
cargo alguno, el tratamiento especializado de carácter médico, psiquiátrico y psicológico adecuado 
que requieran dichas personas, previa manifestación de su consentimiento para estos efectos, a partir 
de la notificación de la presente Sentencia, y por el tiempo que sea necesario, incluida la provisión 
de medicamentos. Al proveer el tratamiento, se deben considerar las circunstancias y necesidades 
particulares de cada persona, en especial sus costumbres y tradiciones, de manera que se les brinde el 
tratamiento adecuado que corresponda. 

En el Caso García Prieto, la Corte estimó que es preciso disponer una medida de reparación que 
busque mitigar los padecimientos físicos o psíquicos del señor José Mauricio García Prieto Hirlemann 
y de la señora Gloria Giralt de García Prieto. Con tal fin, el Tribunal dispone la obligación a cargo del 
Estado de proveer, sin cargo alguno y por medio de los servicios públicos de salud, el tratamiento 
adecuado que requieran dichas personas, previa manifestación de su consentimiento para estos 
efectos y valoración médica, a partir de la notificación de la presente Sentencia, y por el tiempo que sea 
necesario, incluida la provisión de medicamentos. Al proveer el tratamiento requerido, ya sea médico, 
psiquiátrico o psicológico, se deben considerar las circunstancias y necesidades particulares de cada 
uno de ellos, de manera que se les brinde el tratamiento que corresponda. 

En el Caso Anzualdo Castro, el Tribunal estimó conveniente disponer que el Estado brindara 
atención médica, psicológica y/o psiquiátrica gratuita y de forma inmediata, adecuada y efectiva, 
a través de sus instituciones públicas de salud especializadas, a aquellos familiares considerados 
víctimas por este Tribunal. Debía tomarse en consideración los padecimientos de cada uno de los 
beneficiarios, para lo cual debía realizarse previamente la respectiva valoración física y psicológica. 
Asimismo, el tratamiento debía prestarse por el tiempo que fuera necesario e incluir el suministro de 
los medicamentos que eventualmente se requieran.

En el Caso Heliodoro Portugal, la Corte estimó como lo ha hecho en otros casos, que era 
preciso disponer una medida de reparación que busque reducir los padecimientos físicos y psíquicos 
que los hechos del presente caso han causado en las víctimas. Con tal fin, el Tribunal estimó necesario 
disponer la obligación a cargo del Estado de brindar gratuitamente y de forma inmediata, a través de 
sus instituciones de salud especializadas, el tratamiento médico y psicológico requerido y consentido 
por Graciela De León de Rodríguez, Patria Portugal y Franklin Portugal. El tratamiento médico de salud 
física debía brindarse por personal e instituciones especializadas en la atención de las dolencias que 
presentan tales personas que aseguren que se proporcione el tratamiento más adecuado y efectivo. El 
tratamiento psicológico y psiquiátrico debía brindarse por personal e instituciones especializadas en 
la atención de víctimas de hechos como los ocurridos en el presente caso. Dicho tratamiento médico 
y psicológico debía ser prestado a partir de la notificación de la presente Sentencia y por el tiempo 
que sea necesario, así como debía incluir el suministro de los medicamentos que se requieran, y debía 
tomar en consideración los padecimientos de cada uno de ellos después de una evaluación individual.
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En el Caso Ticona Estrada, el Tribunal consideró que el Estado debía brindar, previo 
consentimiento informado, el tratamiento médico y psicológico requerido a Honoria Estrada de 
Ticona, César Ticona Olivares, Hugo Ticona, Betzy Ticona y Rodo Ticona, por personal especializado 
en la atención de los padecimientos que presentan dichas personas, para asegurarse que se les 
proporcionara el tratamiento más adecuado y efectivo. Dicho tratamiento médico y psicológico debía 
ser prestado, de manera gratuita, por el tiempo que fuera necesario, y debía incluir el suministro de los 
medicamentos que se requirieran, tomando en consideración los padecimientos de cada uno de ellos 
después de una evaluación individual.

En el Caso González y otras (Campo Algodonero), la Corte, como medida de rehabilitación, 
ordenó al Estado que brindara atención médica, psicológica o psiquiátrica gratuita, de forma inmediata, 
adecuada y efectiva, a través de instituciones estatales de salud especializadas, a todos los familiares 
considerados víctimas por este Tribunal en el caso sub judice, si éstos así lo deseaban. El Estado debía 
asegurar que los profesionales de las instituciones de salud especializadas que fueran asignados 
para el tratamiento de las víctimas valoraran debidamente las condiciones psicológicas y físicas de 
cada víctima y tuvieran la experiencia y formación suficiente para tratar tanto los problemas de salud 
físicos que padecieran los familiares como los traumas psicológicos ocasionados como resultado de 
la violencia de género, la falta de respuesta estatal y la impunidad. Asimismo, el tratamiento debía 
prestarse por el tiempo que fuera necesario e incluir el suministro de todos los medicamentos que 
eventualmente requieran.

En el Caso Radilla Pacheco, la Corte dispuso que el Estado brindara atención psicológica y/o 
psiquiátrica gratuita y de forma inmediata, adecuada y efectiva, a través de sus instituciones públicas 
de salud especializadas, a las víctimas que así lo solicitaran. Para ello, debía tomarse en consideración 
los padecimientos específicos de los beneficiarios mediante la realización previa de una valoración 
física y psicológica. Asimismo, los tratamientos respectivos debían prestarse por el tiempo que fuera 
necesario e incluir el suministro gratuito de los medicamentos que eventualmente se requieran.

En el Caso de la Masacre de Las Dos Erres, el Tribunal dispuso la obligación a cargo del Estado 
de brindar gratuitamente y de forma inmediata, el tratamiento médico y psicológico que requirieran 
las 155 víctimas, previo consentimiento informado, y por el tiempo que fuera necesario, incluida la 
provisión de medicamentos. El tratamiento psicológico y psiquiátrico debía brindarse por personal 
e instituciones especializadas estatales en la atención de víctimas de hechos de violencia como los 
ocurridos en el presente caso. En el caso de que el Estado careciera de ellas debía recurrir a instituciones 
privadas o de la sociedad civil especializadas. Al proveer dicho tratamiento se debían considerar, 
además, las circunstancias y necesidades particulares de cada víctima, de manera que se les brindaran 
tratamientos colectivos, familiares e individuales, según lo que se acordara con cada una de ellas y 
después de una evaluación individual. Finalmente, dicho tratamiento se debía brindar, en la medida de 
las posibilidades, en los centros más cercanos a su lugar de residencia.

En el Caso Chitay Nech y otros, el Tribunal dispuso la obligación a cargo del Estado de brindar 
gratuitamente en Guatemala y de forma inmediata, el tratamiento médico y psicológico que requirieran 
las víctimas, previo consentimiento informado, y por el tiempo que fuera necesario, incluida la 
provisión gratuita de medicamentos. El tratamiento médico y psicológico debía brindarse por personal 
e instituciones estatales. Al proveer dicho tratamiento se debían considerar, además, las circunstancias 
y necesidades particulares de cada víctima, de manera que se les brindaran tratamientos familiares e 
individuales, según lo que se acordara con cada una de ellas y después de una evaluación individual.
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En el Caso Manuel Cepeda Vargas, el Tribunal dispuso la obligación a cargo del Estado de 
brindar, de forma gratuita e inmediata, el tratamiento médico y psicológico que requirieran los 
familiares del Senador Cepeda, previo consentimiento informado, y por el tiempo que fuera necesario, 
incluida la provisión de medicamentos.

En el Caso Rosendo Cantú y otra, la Corte dispuso la obligación a cargo del Estado de 
brindarles a las víctimas, gratuitamente y de forma inmediata, el tratamiento médico y psicológico que 
requirieran. Para ello debía obtener el consentimiento de las víctimas brindando información previa 
clara y suficiente. Los tratamientos debían ser provistos por el tiempo que fuera necesario, y debían 
incluir la provisión de medicamentos y, en su caso, transporte, intérprete y otros gastos directamente 
relacionados y que fueran estrictamente necesarios.

En el Caso Fernández Ortega y otros, el Tribunal dispuso la obligación a cargo del Estado de 
brindarles gratuitamente y de forma inmediata, el tratamiento médico y psicológico que requieran. Para 
ello debe obtener el consentimiento de las víctimas brindando información previa, clara y suficiente. 
Los tratamientos debían ser provistos por el tiempo que fuera necesario, y debían incluir la provisión 
de medicamentos y, en su caso, transporte, intérprete y otros gastos que estuvieran directamente 
relacionados y fueran estrictamente necesarios.

En el Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña, la Corte estimó conveniente disponer que el Estado 
brindara atención médica y psicológica o psiquiátrica gratuita y de forma inmediata, adecuada y efectiva, 
a través de sus instituciones públicas de salud especializadas, a las víctimas que así lo solicitaran. Para 
ello, debían tomarse en consideración los padecimientos específicos de los beneficiarios mediante 
la realización previa de una valoración física y psicológica. Asimismo, los tratamientos respectivos 
debían prestarse en Bolivia por el tiempo que fuera necesario e incluir el suministro gratuito de los 
medicamentos que eventualmente se requirieran.

En el Caso Gomes Lund y otros (Guerrilha do Araguaia), la Corte estimó conveniente disponer 
que el Estado brindara atención médica y psicológica o psiquiátrica gratuita y de forma inmediata, 
adecuada y efectiva, a través de sus instituciones públicas de salud especializadas a las víctimas 
que así lo solicitaran. Para ello, debían tomarse en consideración los padecimientos específicos de 
los beneficiarios mediante la realización previa de una valoración física y psicológica o psiquiátrica. 
Asimismo, los tratamientos respectivos debían prestarse en Brasil por el tiempo que fuera necesario e 
incluir el suministro gratuito de los medicamentos que eventualmente requirieran.

En el Caso Familia Barrios, el Tribunal estimó conveniente disponer que el Estado brinde 
atención médica y psicológica gratuita y de forma inmediata, adecuada y efectiva a través de sus 
instituciones públicas de salud especializadas a las víctimas que así lo soliciten. Para ello, deberán 
tomarse en consideración los padecimientos específicos de los beneficiarios mediante la realización 
previa de una valoración física y psicológica o psiquiátrica. Asimismo, los tratamientos respectivos 
deberán prestarse por el tiempo que sea necesario e incluir el suministro gratuito de los medicamentos 
que eventualmente requieran.

En particular, el tratamiento psicológico debe brindarse por personal e instituciones estatales 
especializadas en la atención de víctimas de hechos como los ocurridos en el presente caso. En caso 
de que el Estado careciera del personal o de las instituciones que puedan proveer el nivel requerido 
de atención, deberá recurrir a instituciones privadas o de la sociedad civil especializadas. Al proveer 
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dicho tratamiento se deben considerar, además, las circunstancias y necesidades particulares de cada 
víctima, de manera que se les brinden tratamientos familiares e individuales, según lo que se acuerde 
con cada una de ellas, después de una evaluación individual.

Finalmente, dicho tratamiento se deberá brindar, en la medida de las posibilidades, en los 
centros más cercanos a sus lugares de residencia. Las víctimas que soliciten esta medida de reparación 
disponen de un plazo de seis meses contados a partir de la notificación de la presente Sentencia para 
dar a conocer, por sí mismas o por medio de sus representantes legales, al Estado su intención de 
recibir atención médica o psicológica.

En el Caso González Medina, la Corte estimó, que es preciso disponer una medida de reparación 
que brinde una atención adecuada a los padecimientos psicológicos y físicos sufridos por las víctimas 
derivados de las violaciones establecidas en el presente Fallo. Por lo tanto, habiendo constatado las 
violaciones y los daños sufridos por las víctimas, el Tribunal considera necesario disponer la obligación 
a cargo del Estado de brindar gratuitamente, a través de sus instituciones de salud especializadas, 
y de forma inmediata, adecuada y efectiva, el tratamiento médico y psicológico o psiquiátrico a las 
víctimas, previo consentimiento informado, incluida la provisión gratuita de los medicamentos que 
eventualmente se requieran, tomando en consideración los padecimientos de cada uno de ellos. En el 
caso de que el Estado careciera de ellas deberá recurrir a instituciones privadas o de la sociedad civil 
especializadas. Asimismo, los tratamientos respectivos deberán prestarse, en la medida de lo posible, 
en los centros más cercanos a sus lugares de residencia326 en la República Dominicana por el tiempo 
que sea necesario. Al proveer el tratamiento psicológico o psiquiátrico se debe considerar, además, las 
circunstancias y necesidades particulares de cada víctima, de manera que se les brinden tratamientos 
familiares e individuales, según lo que se acuerde con cada una de ellas y después de una evaluación 
individual. Las víctimas que requieran esta medida de reparación, o sus representantes legales, 
disponen de un plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de la presente Sentencia, para 
dar a conocer al Estado su intención de recibir atención médica, psicológica o psiquiátrica.

* Deber de buscar, identificar y entregar los restos mortales de las víctimas a sus familiares.

En el Caso Montero Aranguren y Otros (Retén de Catia), la Corte dispuso que el Estado, en un 
plazo razonable, debe realizar todas las actuaciones necesarias y adecuadas para garantizar de manera 
efectiva la entrega de los cuerpos de las víctimas a sus familiares, permitiéndoles así darles la sepultura 
de acuerdo con sus creencias. Además, el Estado deberá cubrir todos los gastos de entrega de los 
cuerpos a sus familiares así como los gastos de entierro en los que ellos puedan incurrir. 

En el Caso Gómez Palomino, la Corte consideró indispensable que el Estado realice con la debida 
diligencia las actuaciones necesarias tendientes a localizar y hacer entrega de los restos mortales del señor 
Santiago Gómez Palomino a sus familiares, a fin de que éstos puedan realizar los ritos funerarios según 
sus costumbres y creencias. Además, el Estado debe brindar las condiciones necesarias para trasladar y 
dar sepultura a dichos restos en el lugar de elección de sus familiares, sin costo alguno para ellos.

En el Caso Blanco Romero y otros, la Corte dispuso que el Estado adopte las medidas 
necesarias para localizar el paradero de las víctimas a la mayor brevedad. En caso de que sean halladas 
sin vida, dichas medidas deben orientarse a entregar los restos mortales a sus familiares, para que sean 
sepultados de la forma que lo crean conveniente. En este evento, el Estado debe brindar las condiciones 
necesarias para trasladar los restos al lugar de elección de sus familiares y proveerles sepultura digna, 
sin costo alguno para los referidos familiares. 

http://www.defensoria.org.co/?_s=ojc&_a=18&_b=2069&_es=0
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En el Caso de la “Masacre de Mapiripán”, la Corte consideró indispensable que, para efectos 
de las reparaciones, el Estado debe individualizar e identificar las víctimas ejecutadas y desaparecidas, 
así como sus familiares. El Estado debe emprender dichas labores, con el empleo de todos los medios 
técnicos y científicos posibles, tomando en cuenta las normas pertinentes en la materia, tales como 
las establecidas en el Manual de Naciones Unidas sobre la Prevención e Investigación Efectiva de 
Ejecuciones Extrajudiciales, Arbitrarias y Sumarias. Para hacer efectiva y viable la individualización, 
el Estado deberá publicar en un medio de radiodifusión, un medio de televisión y un medio de 
prensa escrita, todos ellos de cobertura nacional, un anuncio mediante el cual se indique que se 
está intentando identificar a las víctimas ejecutadas y desaparecidas de la masacre de Mapiripán, así 
como a sus familiares, con el propósito de recuperar los restos de aquéllos y entregarlos a éstos junto 
con las reparaciones pertinentes. Dichas publicaciones deberán efectuarse al menos en tres días no 
consecutivos y en el término de seis meses siguientes a la notificación de la Sentencia. Asimismo, cada 
vez que las autoridades individualicen de alguna forma a alguna de las víctimas fatales, deberán, en 
un plazo de tres meses, realizar las mismas diligencias anteriores. Las grabaciones o, en su caso, las 
copias de dichos anuncios, así como la indicación exacta de los medios y fechas en que éstos fueron 
publicados, deberán ser presentadas a la Corte para que sean consideradas dentro de la supervisión del 
cumplimiento de esta Sentencia. Asimismo, el Estado deberá crear un sistema de información genética 
que permita la determinación y esclarecimiento de la filiación de las víctimas y su identificación. Cuando 
se encuentren e identifiquen restos mortales, el Estado deberá entregarlos a la brevedad posible a 
sus familiares, previa comprobación genética de filiación, para que puedan ser honrados según sus 
respectivas creencias. Si los restos no son reclamados por ningún familiar en un plazo de dos años, el 
Estado deberá colocarlos de forma individualizada en el cementerio de Mapiripán, haciendo referencia 
a que se trata de una víctima no identificada o –en su caso– no reclamada de la masacre de Mapiripán. 

En el Caso de la Masacre de Pueblo Bello, la Corte dispuso que el Estado debe adoptar 
inmediatamente las medidas pertinentes para buscar e identificar a las víctimas desaparecidas, así 
como para entregar los restos mortales a sus familiares y cubrir los gastos de entierro de aquéllos, 
en un plazo razonable. Para hacer efectiva y viable la identificación de las víctimas desaparecidas de 
la masacre de Pueblo Bello, la recuperación de los restos de aquéllas y la entrega a sus familiares, el 
Estado deberá publicar en un medio de radiodifusión, uno de televisión y uno de prensa escrita, todos 
ellos de cobertura nacional y regional en los departamentos de Córdoba y Urabá, un anuncio mediante 
el cual se solicite al público que aporte información para estos efectos y se indiquen las autoridades 
encargadas de estas gestiones. Cuando se encuentren e identifiquen restos mortales el Estado deberá 
entregarlos a la brevedad posible a sus familiares, previa comprobación genética de filiación, para que 
puedan ser honrados según sus respectivas creencias. Además, el Estado deberá cubrir los gastos de 
entierro de éstas, de común acuerdo con los familiares de las mismas. 

En el Caso Goiburú y otros, la Corte dispuso que, para efectos de las reparaciones, el Estado 
proceda de inmediato a la búsqueda y localización de los restos mortales de los señores Agustín 
Goiburú Giménez, Carlos José Mancuello Bareiro y Rodolfo y Benjamín Ramírez Villalba. Si se encuentran 
dichos restos mortales, el Estado deberá entregarlos a la brevedad posible a sus familiares, previa 
comprobación genética de filiación. Además, el Estado deberá cubrir los gastos de entierro de éstos, 
de común acuerdo con los familiares de las mismas. 

En el Caso del Penal Miguel Castro Castro, la Corte dispuso que el Estado debe realizar todas 
las actuaciones necesarias y adecuadas para garantizar de manera efectiva la entrega del cuerpo de 
Mario Francisco Aguilar Vega a sus familiares, dentro de un plazo de 6 meses, permitiéndoles así darle 
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la sepultura de la forma que estimen pertinente. El Estado deberá cubrir todos los gastos de entrega 
del cuerpo de la víctima a sus familiares así como los gastos de entierro en los que ellos puedan incurrir. 
Asimismo, debido a que existen dudas respecto de si el Perú cumplió con su deber de identificar a 
todos los internos que fallecieron y entregar los restos a sus familiares, el Estado debe adoptar todas 
las medidas necesarias para asegurar que todos los internos que fallecieron como consecuencia del 
ataque sean identificados y sus restos entregados a sus familiares, de acuerdo con su legislación 
interna. En caso de que se llegue a identificar otros internos fallecidos, sus familiares podrán hacer las 
reclamaciones correspondientes en el derecho interno. 

En el Caso La Cantuta, la Corte dispuso que el Estado deberá proceder de inmediato a la 
búsqueda y localización de los restos mortales de las víctimas, ya sea mediante la identificación de los 
otros restos encontrados, o mediante las diligencias pertinentes para dichos efectos en ese o cualquier 
otro lugar en que haya indicios que se encuentren los mencionados restos. Si éstos se encuentran, el 
Estado deberá entregarlos a la brevedad posible a sus familiares, previa comprobación genética de 
filiación. Además, el Estado deberá cubrir los gastos de entierro de éstos, de común acuerdo con los 
familiares de los mismos. 

En el Caso Anzualdo Castro, el Tribunal reiteró que el paradero del señor Anzualdo Castro aún 
se desconocía, por lo que el Estado debía, como una medida de reparación del derecho a conocer la 
verdad de los familiares, proceder de inmediato a su búsqueda y localización o, en su caso, de sus restos 
mortales, ya sea dentro de la investigación penal o mediante otro procedimiento adecuado y efectivo. 
En caso de encontrarse los restos, debían ser entregados a sus familiares, previa comprobación genética 
de filiación, a la mayor brevedad posible y sin costo alguno. Además, el Estado debía cubrir los gastos 
de sepultura, de común acuerdo con sus familiares.

En el Caso Radilla Pacheco, la Corte dispuso que el Estado debía, como una medida de 
reparación del derecho a la verdad que tienen las víctimas, continuar con su búsqueda efectiva y 
localización inmediata, o de sus restos mortales, ya sea a través de la investigación penal o mediante 
otro procedimiento adecuado y efectivo. Las diligencias que realice el Estado para establecer el 
paradero del señor Radilla Pacheco o, en su caso, las exhumaciones para localizar sus restos mortales, 
debían realizarse en acuerdo con y en presencia de los familiares del señor Rosendo Radilla, peritos y 
representantes legales. Además, en el evento de que se encuentren los restos mortales del señor Radilla 
Pacheco, éstos debían ser entregados a sus familiares previa comprobación genética de filiación, a la 
mayor brevedad posible y sin costo alguno. El Estado debía cubrir los gastos funerarios, de acuerdo a 
las creencias de la familia Radilla Martínez y de común acuerdo con estos.

En el Caso de la Masacre de Las Dos Erres, la Corte dispuso que el Estado, dentro de un plazo 
seis meses, contado a partir de la notificación del presente Fallo, debía iniciar de manera sistemática 
y rigurosa, con los recursos humanos y técnicos adecuados, y en seguimiento de las labores ya 
emprendidas por la Comisión de Identificación y Localización de Víctimas y Familiares de la Masacre 
de Las Dos Erres, cualquier otra acción que resultara necesaria para la exhumación e identificación 
de las demás personas ejecutadas. Para esto debía emplear todos los medios técnicos y científicos 
necesarios, tomando en cuenta las normas nacionales o internacionales pertinentes en la materia 
y debía concluir con el total de las exhumaciones en un plazo de dos años, contado a partir de la 
notificación de la Sentencia.
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En caso de identificar los restos, debían ser entregados a sus familiares, previa comprobación 
genética de filiación, a la mayor brevedad y sin costo alguno para dichos familiares. Además, el Estado 
debía cubrir los gastos de transporte y sepultura, de acuerdo a las creencias de sus familiares. Si los 
restos no son reclamados por ningún familiar en un plazo de dos años contado a partir de la fecha 
en que así lo informen a los familiares, el Estado debía sepultarlos de forma individualizada en el 
cementerio de Las Cruces. En el referido cementerio se debía determinar un área específica reservada 
e identificable para sepultarlos y hacer referencia a que se trata de personas no reclamadas fallecidas 
en la masacre de Las Dos Erres.

En el Caso Chitay Nech y otros, la Corte dispuso que el Estado debía realizar una búsqueda 
efectiva del paradero de la víctima, ya que el derecho de los familiares de conocer el paradero de 
la misma constituye una medida de reparación y, por tanto, una expectativa que el Estado debe 
satisfacer a éstos. A su vez, esto permite a los familiares aliviar la angustia y sufrimiento causados por 
dicha incertidumbre.

En caso de encontrarse los restos mortales, debían ser entregados a sus familiares, previa 
comprobación genética de filiación, a la mayor brevedad posible y sin costo alguno. Además, el Estado 
debía cubrir los gastos fúnebres, de común acuerdo con sus familiares. Recibir el cuerpo de la víctima 
es de importancia para los familiares, ya que en el presente caso les permite sepultarlo de acuerdo a sus 
creencias y cerrar su proceso de duelo.

En el Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña, la Corte valoró positivamente que el Estado haya 
decidido dar prioridad a la búsqueda del señor José Luis Ibsen Peña. En este sentido, la Corte señaló que 
era necesario que el Estado efectuara una búsqueda seria, en la cual realizara todos los esfuerzos posibles 
para determinar su paradero a la brevedad. El Tribunal resaltó que el señor Ibsen Peña desapareció hace 
treinta y siete años, por lo cual era una expectativa justa de sus familiares que el Estado emprendiera 
medidas eficaces para dar con su paradero. En caso de que luego de las diligencias realizadas por el 
Estado el señor Ibsen Peña fuera encontrado sin vida, los restos previamente identificados debían ser 
entregados a sus familiares a la mayor brevedad y sin costo alguno. Además, el Estado debía cubrir los 
gastos fúnebres, en su caso, de común acuerdo con sus familiares.

En el Caso Gomes Lund y otros (Guerrilha do Araguaia), la Corte valoró positivamente que 
Brasil hubiera adoptado medidas para avanzar en la búsqueda de las víctimas de la Guerrilha do Araguaia. 
En este sentido, era necesario que el Estado realizara todos los esfuerzos posibles para determinar su 
paradero a la brevedad. El Tribunal destacó que los familiares habían esperado esa información por 
más de 30 años. En su caso, los restos mortales de las víctimas desaparecidas que fueran encontrados, 
previamente identificados, debían ser entregados a sus familiares a la mayor brevedad y sin costo 
alguno para ellos, para que pudieran sepultarlos de acuerdo a sus creencias. Además, el Estado debía 
cubrir los gastos funerarios de común acuerdo con sus familiares.

En el Caso Gelman, la Corte señaló que la aspiración de los familiares de las víctimas de identificar 
el paradero de los desaparecidos y, en su caso, conocer donde se encuentran sus restos, recibirlos y 
sepultarlos de acuerdo a sus creencias, cerrando así el proceso de duelo que han estado viviendo a lo 
largo de los años, constituye una medida de reparación y, por lo tanto, genera el deber correlativo para 
el Estado de satisfacer esa expectativa, además de proporcionar con ello información valiosa sobre los 
autores de las violaciones o la institución a la que pertenecían.



556

En el Caso González Medina, la Corte resaltó que la víctima desapareció hace diecisiete años y nueve 
meses, por lo cual es una expectativa justa de sus familiares que se identifique su paradero, lo que constituye 
una medida de reparación y, por lo tanto, genera el deber correlativo para el Estado de satisfacerla.

Recibir el cuerpo de una persona desaparecida forzadamente es de suma importancia para sus 
familiares, ya que les permite sepultarlo de acuerdo a sus creencias, así como cerrar el proceso de duelo 
que han estado viviendo a lo largo de estos años. Adicionalmente, el Tribunal considera que los restos 
son una prueba de lo sucedido y, junto al lugar en el cual sean encontrados, pueden proporcionar 
información valiosa sobre los autores de las violaciones o la institución a la que pertenecían.

En consecuencia, es necesario que el Estado efectúe una búsqueda seria por la vía judicial y 
administrativa adecuada, en la cual realice todos los esfuerzos para determinar el paradero de Narciso 
González Medina a la mayor brevedad, la cual deberá realizarse de manera sistemática y rigurosa, 
contar con los recursos humanos, técnicos y científicos adecuados e idóneos y, en caso de ser necesario, 
deberá solicitarse la cooperación de otros Estados. Las referidas diligencias deberán ser informadas a 
sus familiares y en lo posible procurar su presencia.

En caso de que luego de las diligencias realizadas por el Estado, la víctima se encontrare fallecida, 
los restos mortales deben ser entregados a sus familiares, previa comprobación genética de filiación, 
a la mayor brevedad posible y sin costo alguno para ellos. Además, el Estado deberá cubrir los gastos 
fúnebres, en su caso, de común acuerdo con sus Familiares.

* Suministro de bienes y servicios básicos. 

En el Caso de la Comunidad Indígena Yakye Axa, la Corte dispuso que mientras la comunidad 
se encuentre sin tierras, el Estado deberá suministrar, de manera inmediata y periódica, agua potable; 
brindar atención médica periódica y medicinas, incluyendo aquellas para la desparasitación; entregar 
alimentos en cantidad, variedad y calidad suficientes; facilitar letrinas o cualquier tipo de servicio 
sanitario adecuado; y dotar a la escuela ubicada en el asentamiento actual de la Comunidad, con 
materiales bilingües suficientes para la debida educación de sus alumnos. 

En el Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek, la Corte dispuso que mientras se entregaba 
el territorio tradicional, o en su caso las tierras alternativas, a los miembros de la Comunidad, el Estado 
debía adoptar de manera inmediata, periódica y permanente, las siguientes medidas: a) suministro 
de agua potable suficiente para el consumo y aseo personal de los miembros de la Comunidad; b) 
revisión y atención médica y psicosocial de todos los miembros de la Comunidad, especialmente 
los niños, niñas y ancianos, acompañada de la realización periódica de campañas de vacunación y 
desparasitación que respeten sus usos y costumbres; c) atención médica especial a las mujeres que se 
encuentren embarazadas, tanto antes del parto como durante los primeros meses después de éste, 
así como al recién nacido; d) entrega de alimentos en calidad y cantidad suficientes para asegurar 
una alimentación adecuada; e) instalación de letrinas o cualquier tipo de servicio sanitario adecuado 
en el asentamiento de la Comunidad, y f ) dotar a la escuela de los materiales y recursos humanos 
necesarios para garantizar el acceso a la educación básica para los niños y niñas de la Comunidad, 
prestando especial atención a que la educación impartida respete sus tradiciones culturales y garantice 
la protección de su lengua propia. Para tales efectos, el Estado debía realizar las consultas que fueran 
necesarias a los miembros de la Comunidad. Esta obligación era de cumplimiento inmediato.

http://www.defensoria.org.co/?_s=ojc&_a=18&_b=2037&_es=0
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* Deber del Estado de entregar la información solicitada que esté bajo su control o de adoptar 
una decisión fundamentada para negarlo. 

En el Caso Claude Reyes y otros, la Corte dispuso que el Estado, a través de la entidad 
correspondiente, debe entregar la información solicitada por las víctimas, en su caso, o adoptar una 
decisión fundamentada al respecto. Si el Estado considera que no correspondía al Comité de Inversiones 
Extranjeras procurar una parte de la información que fue solicitada por las víctimas de este caso, deberá 
explicar fundamentadamente por qué no dio la información.

 
* Imposibilidad de invocar el derecho interno como excusa para no reparar. 

El Estado obligado no puede invocar disposiciones de derecho interno para modificar o incumplir 
la obligación de reparar. Ésta queda sujeta en todos los aspectos (alcance, naturaleza, modalidades y 
determinación de los beneficiarios) al Derecho Internacional. (Caso Masacre Plan de Sánchez. Caso 
Tibi. Caso Instituto de Reeducación del Menor. Caso Ricardo Canese).

 
* Obligación del Estado de investigar los hechos que generaron las violaciones e identificar, 

juzgar y sancionar a los responsables.

En el Caso Comunidad Moiwana, la Corte estimó que para cumplir la obligación de investigar 
y sancionar a los responsables en el presente caso, Suriname debe: a) remover todos los obstáculos, 
de facto y de jure, que mantengan la impunidad; b) utilizar todos los medios disponibles para hacer 
expedita la investigación y el proceso judicial; c) sancionar, de conformidad con las leyes internas 
aplicables, a los funcionarios estatales, así como a los particulares, que sean declarados responsables de 
haber obstruido la investigación penal sobre el ataque a la aldea de Moiwana; y d) otorgar las garantías 
de seguridad adecuadas a las víctimas, testigos, empleados judiciales, fiscales y otros operadores 
de justicia. Asimismo, consideró que emplear todos los medios técnicos y científicos posibles para 
recuperar con prontitud los restos de los miembros de la comunidad que fallecieron durante el ataque 
de 1986 y entregarlos a los miembros de la comunidad sobrevivientes para que los fallecidos puedan 
ser honrados según los rituales de la cultura N’djuka. 

En el Caso Montero Aranguren y Otros (Retén de Catia), la Corte dispuso que el Estado debe 
remover, en un plazo razonable, todos los obstáculos y mecanismos de hecho y derecho que mantienen 
la impunidad en el presente caso; otorgar garantías de seguridad suficientes a las autoridades judiciales, 
fiscales, testigos, operadores de justicia y a las víctimas, y utilizar todas las medidas a su alcance para 
diligenciar el proceso, con el fin de identificar, juzgar y sancionar a los responsables de los hechos de 
violencia y atender situaciones de emergencia en el Retén. 

En el Caso de la “Masacre de Mapiripán”, la Corte estableció que la investigación conducida 
por Colombia sobre la masacre en Mapiripán ocurrida entre el 15 y el 20 de julio de 1997 incumple los 
estándares de acceso a la justicia y protección judicial establecidos en la Convención Americana. La 
Corte reiteró que el Estado está obligado a combatir esta situación de impunidad por todos los medios 
disponibles, ya que ésta propicia la repetición crónica de las violaciones de derechos humanos y la 
total indefensión de las víctimas y de sus familiares, quienes tienen derecho a conocer la verdad de los 
hechos. Por lo anterior, el Estado debe realizar inmediatamente las debidas diligencias para activar y 
completar eficazmente la investigación para determinar la responsabilidad intelectual y material de 
los autores de la masacre, así como de las personas cuya colaboración y aquiescencia hizo posible la 
comisión de la misma. El Estado debe llevar a término el proceso penal sobre la masacre de Mapiripán, 
de forma que permita el esclarecimiento de todos los hechos y la sanción de los responsables. Los 

http://www.defensoria.org.co/?_s=ojc&_a=18&_b=2136&_es=0
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resultados de estos procesos deberán ser públicamente divulgados por el Estado, de manera que la 
sociedad colombiana pueda conocer la verdad acerca de los hechos del presente caso. Para cumplir 
la obligación de investigar y sancionar a los responsables en el presente caso, Colombia debe: a) 
remover todos los obstáculos, de facto y de jure, que mantengan la impunidad; b) utilizar todos los 
medios disponibles para hacer expedita la investigación y el proceso judicial; y c) otorgar las garantías 
de seguridad adecuadas a las víctimas, investigadores, testigos, defensores de derechos humanos, 
empleados judiciales, fiscales y otros operadores de justicia, así como a los ex pobladores y actuales 
pobladores de Mapiripán. 

En el Caso de la Masacre de Pueblo Bello, la Corte dispuso que el Estado debe realizar 
inmediatamente las debidas diligencias para activar y completar eficazmente, en un plazo razonable, 
la investigación para determinar la responsabilidad de todos los partícipes en la masacre, así como la 
de quienes hubiesen sido responsables por acción o por omisión del incumplimiento de la obligación 
estatal de garantizar los derechos violados. Igualmente, el Estado debe adoptar las medidas pertinentes 
para que las violaciones a los derechos humanos cometidas sean efectivamente investigadas en 
procesos en los que se otorguen todas las garantías judiciales, con el fin de evitar la repetición de 
hechos tan graves como los que ocurrieron en la masacre de Pueblo Bello en Colombia. El Estado debe 
informar a la Corte cada seis meses sobre las medidas adoptadas y los resultados obtenidos. 

En el Caso de las Masacres de Ituango, el Estado debe realizar las debidas diligencias para 
activar y completar eficazmente las investigaciones para determinar la responsabilidad de todos los 
autores de la masacre y de las personas responsables por acción o por omisión del incumplimiento 
de la obligación estatal de garantizar los derechos violados. Los resultados de estos procesos deberán 
ser públicamente divulgados por el Estado, de manera que la sociedad colombiana pueda conocer la 
verdad acerca de los hechos del presente caso. Para cumplir la obligación de investigar y sancionar 
a los responsables en el presente caso, Colombia debe: a) remover todos los obstáculos, de facto y 
de jure, que mantengan la impunidad; b) utilizar todos los medios disponibles para hacer expedita 
la investigación y el proceso judicial; y c) otorgar las garantías de seguridad adecuadas a las víctimas, 
investigadores, testigos, defensores de derechos humanos, empleados judiciales, fiscales y otros 
operadores de justicia, así como a los ex pobladores y actuales pobladores de Ituango. 

En el Caso Gómez Palomino, la Corte valoró el compromiso del Estado de investigar 
efectivamente los hechos denunciados en este caso. Los familiares del señor Santiago Gómez 
Palomino o sus representantes deberán tener pleno acceso y capacidad de actuar, en todas las etapas 
e instancias del proceso penal interno instaurado en el presente caso, de acuerdo con la ley interna y las 
normas de la Convención Americana. El Tribunal dispuso que el resultado del proceso penal debe ser 
públicamente divulgado, para que la sociedad peruana conozca la verdad de lo ocurrido. Finalmente, 
la Corte advirtió que el Estado debe garantizar que el proceso interno tendiente a investigar lo 
sucedido al señor Santiago Gómez Palomino e identificar, juzgar y sancionar a los responsables, surta 
sus debidos efectos. El Estado deberá abstenerse de recurrir a figuras como la amnistía, la prescripción 
y el establecimiento de excluyentes de responsabilidad, así como medidas que pretendan impedir la 
persecución penal o suprimir los efectos de la sentencia condenatoria. 

En el Caso Blanco Romero y otros, la Corte dispuso que el Estado debe emprender con 
seriedad todas las acciones necesarias para identificar, juzgar y sancionar a todos los autores materiales 
e intelectuales de las violaciones cometidas en perjuicio de los señores Oscar José Blanco Romero, 
Roberto Javier Hernández Paz y José Francisco Rivas Fernández, para los efectos penales y cualesquiera 
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otros que pudieran resultar de la investigación de los hechos, aun en los casos de los señores Roberto 
Javier Hernández Paz y José Francisco Rivas Fernández en los cuales las investigaciones fueron 
archivadas por el Ministerio Público. Los familiares de las víctimas o sus representantes deberán 
tener pleno acceso y capacidad de actuar, en todas las etapas e instancias de los procesos penales 
internos instaurados en el presente caso, de acuerdo con la ley interna y la Convención Americana. Los 
resultados de estos procesos deberán ser públicamente divulgados por el Estado, de manera tal que 
la sociedad venezolana pueda conocer la verdad acerca de los hechos del presente caso. Además, la 
Corte señaló que, ninguna ley ni disposición de derecho interno – incluyendo leyes de amnistía, plazos 
de prescripción y el establecimiento de excluyentes de responsabilidad – puede impedir a un Estado 
cumplir la orden de la Corte de investigar y sancionar a los responsables de violaciones de graves de los 
derechos humanos, como las desapariciones forzadas. 

En el Caso López Álvarez, la Corte dispuso que el Estado debe investigar, en un plazo 
razonable, los hechos del presente caso y aplicar las providencias que resulten de esa investigación a 
los responsables por dichos hechos. 

En el Caso Baldeón García, la Corte consideró que el Estado debe emprender con seriedad, en 
un plazo razonable, todas las acciones necesarias para identificar, juzgar y sancionar a todos los autores 
materiales e intelectuales de las violaciones cometidas en perjuicio del señor Bernabé Baldeón García, 
para los efectos penales y cualesquiera otros que pudieran resultar de la investigación de los hechos. 
Los familiares de la víctima o sus representantes deberán tener pleno acceso y capacidad de actuar 
en todas las etapas e instancias de los procesos penales internos instaurados en el presente caso, de 
acuerdo con la ley interna y la Convención Americana. Los resultados de estos procesos deberán ser 
públicamente divulgados por el Estado, de manera tal que la sociedad peruana pueda conocer la 
verdad acerca de los hechos del presente caso. Los referidos procedimientos, además, deben tomar 
en consideración las normas internacionales de documentación e interpretación de los elementos de 
prueba. La Corte observó que la familia del señor Bernabé Baldeón García pertenece a una comunidad 
campesina de habla quechua. Por lo anterior, el Estado debe adoptar todas las medidas necesarias 
para que los recursos que éstos ejerzan sean llevados en condiciones de igualdad y sin discriminación 
respecto de la comisión de actos de tortura y particularmente las definidas en el Manual para la 
investigación y documentación eficaces de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes (“el Protocolo de Estambul”). 

En el Caso Goiburú y otros, la Corte dispuso que el Estado debe realizar inmediatamente 
las debidas diligencias para activar y completar eficazmente, en un plazo razonable, la investigación 
para determinar las correspondientes responsabilidades intelectuales y materiales de los autores de 
los hechos cometidos en perjuicio de los señores Agustín Goiburú Giménez, Carlos José Mancuello 
Bareiro, y Rodolfo y Benjamín Ramírez Villalba; y debe llevar a término los procesos penales incoados. 
Para ello debe remover todos los obstáculos, de facto y de jure, que mantengan la impunidad, y utilizar 
todos los medios disponibles para hacer expedita la investigación y los procedimientos respectivos y 
así evitar la repetición de hechos tan graves como los presentes. El Estado debe informar a la Corte cada 
seis meses sobre las medidas adoptadas al respecto y, en particular, sobre los resultados obtenidos. 
Asimismo, dichos resultados deberán ser públicamente divulgados por el Estado, de manera que la 
sociedad paraguaya pueda conocer la verdad acerca de los hechos del presente caso. En particular, 
en los términos de la obligación general de garantía establecida en el artículo 1.1 de la Convención 
Americana, el Paraguay debe adoptar todas las medidas necesarias, de carácter judicial y diplomático, 
para juzgar y sancionar a todos los responsables de las violaciones cometidas, impulsando por todos 
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los medios a su alcance las solicitudes de extradición que correspondan bajo las normas internas o de 
derecho internacional pertinentes. Asimismo, en función de la efectividad del mecanismo de garantía 
colectiva establecido bajo la Convención, y según fue declarado, Paraguay, al igual que los Estados 
Partes en la Convención, deben colaborar entre sí para erradicar la impunidad de las violaciones 
cometidas en este caso mediante el juzgamiento y sanción de sus responsables y a colaborar de buena 
fe entre sí, ya sea mediante la extradición o el juzgamiento en su territorio de esos responsables. 

En el Caso Vargas Areco, la Corte dispuso que el Estado deberá adoptar todas las medidas 
judiciales y administrativas necesarias con el fin de reabrir la investigación por los hechos del presente 
caso. Dichas investigaciones deberán tener por materia los hechos relacionados con la supuesta tortura 
del niño Vargas Areco. Los familiares de Gerardo Vargas Areco o sus representantes deberán tener 
pleno acceso y capacidad de actuar en todas las etapas e instancias de los correspondientes procesos, 
de acuerdo con la ley interna y la Convención Americana, sin descargar sobre los familiares el impulso 
procesal. Asimismo, el Estado debe asegurar el cumplimiento efectivo de la decisión que adopten las 
instancias internas, en acatamiento de esta obligación. 

En el Caso del Penal Miguel Castro Castro, la Corte dispuso que, en un plazo razonable, el 
Estado debe conducir eficazmente los procesos penales que se encuentran en trámite y los que se 
llegaren a abrir, y debe adoptar todas las medidas necesarias que permitan el esclarecimiento de todos 
los hechos del presente caso y no sólo aquellos que derivaron en la muerte de las víctimas, en aras de 
determinar la responsabilidad intelectual y material de quienes participaron en dichas violaciones. Los 
resultados de estos procesos deberán ser públicamente divulgados por el Estado, de manera que la 
sociedad peruana pueda conocer la verdad acerca de los hechos del presente caso. Asimismo, como 
garantía de no repetición, la Corte dispuso que el Estado debe, en un plazo razonable, establecer los 
medios necesarios para asegurar que la información y documentación relacionada con investigaciones 
policiales relativa a hechos tan graves como los del presente caso se conserve de forma tal que no se 
obstaculicen las correspondientes investigaciones. 

En el Caso La Cantuta, la Corte dispuso que el Estado debe realizar inmediatamente las debidas 
diligencias para completar eficazmente y llevar a término, en un plazo razonable, las investigaciones 
abiertas y los procesos penales incoados en la jurisdicción penal común, así como activar, en su caso, 
los que sean necesarios, para determinar las correspondientes responsabilidades penales de todos los 
autores de los hechos cometidos en perjuicio de las víctimas. Además, debe continuar adoptando todas 
las medidas necesarias, de carácter judicial y diplomático, para juzgar y, en su caso, sancionar a todos los 
responsables de las violaciones cometidas, y proseguir impulsando las solicitudes de extradición que 
correspondan bajo las normas internas o de derecho internacional pertinentes. Finalmente, el Estado 
debe asegurar que los familiares de las víctimas tengan pleno acceso y capacidad de actuar en todas las 
etapas e instancias de dichas investigaciones y procesos, de acuerdo con la ley interna y las normas de la 
Convención Americana. Asimismo, dichos resultados deberán ser públicamente divulgados por el Estado, 
de manera que la sociedad peruana pueda conocer la verdad acerca de los hechos del presente caso. 

En el Caso Bueno Alves, la Corte dispuso que el Estado debe realizar inmediatamente las debidas 
investigaciones para determinar las correspondientes responsabilidades por los hechos de este caso y 
aplicar las consecuencias que la ley prevea. El Estado debe asegurar que la víctima tenga pleno acceso 
y capacidad de actuar en todas las etapas e instancias de dichas investigaciones y procesos, de acuerdo 
con la ley interna y las normas de la Convención Americana. 

http://www.defensoria.org.co/?_es=0&_s=ojc&_palabra=juzgamiento&_a=18&_b=2068
http://www.defensoria.org.co/?_es=0&_s=ojc&_palabra=juzgamiento&_a=18&_b=2068
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En el Caso Ximenes Lopes, la Corte dispuso que el Estado debe garantizar que en un plazo 
razonable el proceso interno tendiente a investigar y sancionar a los responsables de los hechos de 
este caso surta sus debidos efectos, dando aplicabilidad directa en el derecho interno a la normativa 
de protección de la Convención Americana. 

En el Caso Servellón García y Otros, la Corte dispuso que el Estado debe emprender con seriedad, 
en un plazo razonable, todas las acciones necesarias para identificar, juzgar, y en su caso, sancionar a 
todos los autores materiales e intelectuales de las violaciones cometidas en perjuicio de Marco Antonio 
Servellón García, Rony Alexis Betancourth Vásquez, Orlando Álvarez Ríos y Diomedes Obed García 
Sánchez, para los efectos penales y cualesquiera otros que pudieran resultar de la investigación de los 
hechos. Para ello, el Estado debe remover, en un plazo razonable, todos los obstáculos y mecanismos 
de hecho y derecho que mantienen la impunidad en el presente caso. Los familiares de las víctimas o 
sus representantes deberán tener pleno acceso y capacidad de actuar en todas las etapas e instancias 
de los procesos penales internos instaurados en el presente caso, de acuerdo con la ley interna y la 
Convención Americana. Los resultados de estos procesos deberán ser públicamente divulgados por el 
Estado, de manera tal que la sociedad hondureña pueda conocer la verdad acerca de los hechos del 
presente caso. 

En el Caso Bayarri, la Corte dispuso que el Estado debía concluir el procedimiento penal iniciado por 
los hechos que generaron las violaciones del presente caso y resolverlo en los términos que la ley prevea.

En el Caso Escué Zapata, la Corte dispuso que el Estado debe conducir eficazmente los 
procesos penales que se encuentran en trámite y los que se llegaren a abrir para determinar las 
correspondientes responsabilidades por los hechos de este caso y aplicar las consecuencias que la 
ley prevea. Asimismo, Colombia, a través de sus instituciones competentes, debe agotar las líneas de 
investigación respecto a la ejecución del señor Escué Zapata, para establecer la verdad de los hechos. 
El Estado debe asegurar que los familiares de la víctima tengan pleno acceso y capacidad de actuar 
en todas las etapas e instancias de dichas investigaciones y procesos, de acuerdo con la ley interna y 
las normas de la Convención Americana. Los resultados de estos procesos deberán ser públicamente 
divulgados por el Estado, de manera que la sociedad colombiana, y en especial la Comunidad Indígena 
Paez, pueda conocer lo realmente ocurrido en el presente caso. 

En el Caso Kawas Fernández, Corte dispuso que el Estado debe conducir eficazmente los 
procesos penales que se encuentran en trámite tanto en relación con el asesinato de Blanca Jeannette 
Kawas como con la obstaculización de su debida investigación, así como los que se llegaren a abrir para 
determinar las correspondientes responsabilidades por los hechos de este caso, y aplicar efectivamente 
las consecuencias que la ley prevea. El Estado debe conducir y concluir las investigaciones y procesos 
pertinentes en un plazo razonable, con el fin de establecer la verdad de los hechos. 

La Corte recuerda que en cumplimiento de su obligación de investigar y, en su caso, sancionar 
a los responsables de los hechos, el Estado debe remover todos los obstáculos, de facto y de jure, que 
impidan la debida investigación de los hechos, y utilizar todos los medios disponibles para hacer 
expedita dicha investigación y los procedimientos respectivos, a fin de evitar la repetición de hechos 
como los presentes. 

En este tanto, el Estado debe aplicar la ley interna con el fin de otorgar protección efectiva a 
todos aquellos testigos de los hechos relacionados con la muerte de la señora Kawas Fernández y 

http://www.defensoria.org.co/?_s=ojc&_a=18&_b=2068&_es=0
http://www.defensoria.org.co/?_s=ojc&_a=18&_b=2068&_es=0
http://www.defensoria.org.co/?_s=ojc&_a=18&_b=2068&_es=0
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ofrecer garantías a aquellas personas que deseen rendir testimonio. Asimismo, el Estado debe asegurar 
que las víctimas del presente caso tengan pleno acceso y capacidad de actuar en todas las etapas e 
instancias de las investigaciones y procesos internos, de manera que puedan hacer planteamientos, 
recibir informaciones, aportar pruebas, formular alegaciones y, en síntesis, hacer valer sus intereses. 
Dicha participación deberá tener como finalidad el acceso a la justicia, el conocimiento de la verdad de 
lo ocurrido y el otorgamiento de una justa reparación. Adicionalmente, el resultado del proceso deberá 
ser públicamente divulgado para que la sociedad hondureña pueda conocer la determinación judicial 
de los hechos y sus responsables en el presente caso.

En el Caso Valle Jaramillo y otros, la Corte recordó que en cumplimiento de su obligación de 
investigar y, en su caso, sancionar a los responsables de los hechos, el Estado debía remover todos los 
obstáculos, de facto y de jure, que impidieran la debida investigación de los hechos, y utilizar todos los 
medios disponibles para hacer expedita dicha investigación y los procedimientos respectivos, a fin de 
evitar la repetición de hechos tan graves como los presentes.

Al mismo tiempo, el Estado debía asegurar que los familiares de las víctimas tuvieran pleno 
acceso y capacidad de actuar en todas las etapas e instancias de dichas investigaciones y procesos, 
de manera que pudieran hacer planteamientos, recibir informaciones, aportar pruebas, formular 
alegaciones y, en síntesis, hacer valer sus intereses. La ley interna debía organizar el proceso respectivo 
de conformidad con la Convención Americana y esta Sentencia. Dicha participación debía tener como 
finalidad el acceso a la justicia, el conocimiento de la verdad de lo ocurrido y el otorgamiento de una 
justa reparación. Adicionalmente, el resultado del proceso debía ser públicamente divulgado para que 
la sociedad colombiana pudiera conocer la determinación judicial de los hechos y sus responsables.

En el Caso Zambrano Vélez, la Corte estableció que el Estado debe utilizar todos los medios 
disponibles para hacer expedita la investigación y los procedimientos respectivos en la jurisdicción 
penal ordinaria y así evitar la repetición de hechos como los presentes. El Estado no podrá argüir 
ninguna ley ni disposición de derecho interno para eximirse de la orden de la Corte de investigar y, en 
su caso, sancionar penalmente a los responsables de la ejecución extrajudicial de Wilmer Zambrano 
Vélez, José Miguel Caicedo Cobeña y Segundo Olmedo Caicedo Cobeña. 

Finalmente, el Estado debe asegurar que los familiares de las víctimas tengan pleno acceso y 
capacidad de actuar en todas las etapas e instancias de dichas investigaciones y procesos, de acuerdo 
con el derecho interno y las normas de la Convención Americana. Este derecho a la verdad, que se 
encuentra subsumido en el derecho de la víctima o sus familiares a obtener de los órganos competentes 
del Estado el esclarecimiento de los hechos violatorios y las responsabilidades correspondientes, a 
través de la investigación y el juzgamiento, al ser reconocido y ejercido en una situación concreta, 
constituye un medio importante de reparación y da lugar a una justa expectativa de las víctimas, que 
el Estado debe satisfacer.

En el Caso Ríos y otros, la Corte dispuso que el Estado debía conducir eficazmente las 
investigaciones y los procesos penales que se encontraran en trámite y los que se llegaren a abrir 
para determinar las correspondientes responsabilidades por los hechos de este caso y aplicar las 
consecuencias que la ley previera.

En el Caso Perozo y otros, la Corte dispuso que el Estado debía conducir eficazmente las 
investigaciones y los procesos penales que se encuentran en trámite y los que se llegaren a abrir 
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para determinar las correspondientes responsabilidades por los hechos de este caso y aplicar las 
consecuencias que la ley prevea.

En el Caso Escher y otros, en lo que respecta a la entrega y divulgación de las cintas con 
las conversaciones grabadas, la Corte dispuso que el Estado debía investigar los hechos y actuar 
en consecuencia.

En el Caso Anzualdo Castro, la Corte dispuso que el Estado debía conducir eficazmente los 
procesos penales que se encontraban en trámite o se llegaran a abrir en relación con la desaparición 
forzada de Kenneth Ney Anzualdo Castro, para determinar a todos los responsables materiales e 
intelectuales de los hechos de este caso y aplicar efectivamente las sanciones y consecuencias que la 
ley prevea. El Estado debía conducir y concluir las investigaciones y procesos pertinentes en un plazo 
razonable, con el fin de establecer toda la verdad de los hechos, en atención a los criterios señalados 
sobre investigaciones en casos de desapariciones forzadas.

En el Caso Garibaldi, la Corte dispuso que el Estado debía conducir eficazmente y dentro de 
un plazo razonable la Investigación y cualquier proceso que se llegare a abrir, como consecuencia de 
ésta, para identificar, juzgar y, eventualmente, sancionar a los autores de la muerte del señor Garibaldi. 
Del mismo modo, el Estado debía investigar y, si es el caso, sancionar las eventuales faltas funcionales 
en las que podrían haber incurrido los funcionarios públicos a cargo de la Investigación. Asimismo, 
las víctimas o sus representantes debían tener acceso y capacidad de actuar en todas las etapas e 
instancias de los procesos internos instaurados en el presente caso, de acuerdo con la ley interna y la 
Convención Americana.

En el Caso González y otras (Campo Algodonero), la Corte dispuso que el Estado debía conducir 
eficazmente el proceso penal en curso y, de ser el caso, los que se llegasen a abrir, para identificar, 
procesar y sancionar a los responsables materiales e intelectuales de la desaparición, maltratos y 
privación de la vida de las jóvenes González, Herrera y Ramos, conforme a las siguientes directrices: i) 
se debía remover todos los obstáculos de jure o de facto que impidieran la debida investigación de los 
hechos y el desarrollo de los respectivos procesos judiciales, y usar todos los medios disponibles para 
hacer que las investigaciones y procesos judiciales fueran expeditos a fin de evitar la repetición de 
hechos iguales o análogos a los del presente caso; ii) la investigación debía incluir una perspectiva de 
género; emprender líneas de investigación específicas respecto a violencia sexual, para lo cuál se debían 
involucrar las líneas de investigación sobre los patrones respectivos en la zona; realizarse conforme 
a protocolos y manuales que cumplan con los lineamientos de la Sentencia; proveer regularmente 
de información a los familiares de las víctimas sobre los avances en la investigación y darles pleno 
acceso a los expedientes, y realizarse por funcionarios altamente capacitados en casos similares y 
en atención a víctimas de discriminación y violencia por razón de género; iii) debía asegurarse que 
los distintos órganos que participaran en el procedimiento de investigación y los procesos judiciales 
contaran con los recursos humanos y materiales necesarios para desempeñar las tareas de manera 
adecuada, independiente e imparcial, y que las personas que participaran en la investigación contaran 
con las debidas garantías de seguridad, y iv) los resultados de los procesos debían ser públicamente 
divulgados para que la sociedad mexicana conociera los hechos objeto del presente caso.

Asimismo, el Tribunal consideró que como forma de combatir la impunidad, el Estado debía, 
dentro de un plazo razonable, investigar, por intermedio de las instituciones públicas competentes, 
a los funcionarios acusados de irregularidades y, luego de un debido proceso, aplicar las sanciones 
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administrativas, disciplinarias o penales correspondientes a quienes fueran encontrados responsables. 
Por otra parte, en virtud de que el Tribunal constató que en el presente caso la señora Monárrez sufrió 
diversos actos de hostigamiento desde la desaparición de su hija hasta que abandonó su país para 
irse al exterior como asilada, circunstancias que también sufrieron sus otros tres hijos y nietos, y que el 
señor Adrián Herrera Monreal sufrió diversos actos de hostigamiento, la Corte ordenó al Estado que, 
dentro de un plazo razonable, realizara las investigaciones correspondientes y, en su caso, sancionara 
a los responsables.

En el Caso Ticona Estrada, la Corte consideró que el Estado debía conducir eficazmente el proceso 
penal que se encuentra en trámite y los que se llegaren a abrir para determinar las correspondientes 
responsabilidades por los hechos y, si es pertinente, aplicar las consecuencias que la ley previera, y con 
ello evitar que hechos como los del presente caso no volvieran a repetirse. Asimismo la Corte dispuso 
que para efectos del presente caso, el Estado debía realizar la búsqueda de Renato Ticona de la manera 
más expedita y efectiva.

En el Caso Heliodoro Portugal, la Corte dispuso que el Estado debía conducir eficazmente 
los procesos penales que se encuentran en trámite y los que se llegaren a abrir para determinar las 
correspondientes responsabilidades por los hechos de este caso y aplicar las consecuencias que la 
ley prevea. Asimismo, el Estado, a través de sus instituciones competentes, debía agotar las líneas de 
investigación respecto a lo ocurrido al señor Portugal, para establecer la verdad de los hechos.

En el Caso Radilla Pacheco, la Corte dispuso que el Estado debía conducir eficazmente y con 
la debida diligencia la investigación y, en su caso, los procesos penales que se encontraran en trámite 
en relación con los hechos del presente caso, para determinar las correspondientes responsabilidades 
penales y aplicar efectivamente las sanciones y consecuencias que la ley previera. Esta obligación 
debía ser cumplida en un plazo razonable, atendiendo a los criterios señalados sobre investigaciones 
en este tipo de casos. Asimismo, el Estado debía garantizar, a través de sus instituciones competentes, 
que la averiguación previa que se encuentra abierta por los hechos constitutivos de desaparición 
forzada del señor Rosendo Radilla se mantuviera bajo conocimiento de la jurisdicción ordinaria. 
Cuando se abrieran nuevas causas penales en contra de presuntos responsables que sean o hayan sido 
funcionarios militares, las autoridades a cargo debían asegurar que éstas fueran adelantadas ante la 
jurisdicción común u ordinaria y bajo ninguna circunstancia en el fuero militar o de guerra. Además, 
para el cumplimiento de lo ordenado, el Estado debía asegurar que las futuras consignaciones en 
relación con los hechos de este caso, se realizaran por el delito de desaparición forzada. 

Por último, la Corte reiteró que durante la investigación y el juzgamiento, el Estado debía asegurar 
el pleno acceso y capacidad de actuar de las víctimas en todas las etapas. Además, los resultados de los 
procesos debían ser públicamente divulgados, con la finalidad de que la sociedad mexicana conociera 
la verdad de los hechos.

En el Caso de la Masacre de Las Dos Erres, la Corte dispuso que el Estado debía utilizar los 
medios que fueran necesarios, de acuerdo con su legislación interna, para conducir eficazmente las 
investigaciones con el fin de individualizar, juzgar y eventualmente sancionar a los responsables de los 
crímenes cometidos en el Parcelamiento de Las Dos Erres, y remover todos los obstáculos, de facto y de 
jure, que mantenían la impunidad en este caso. Asimismo, el Estado debía divulgar los resultados de la 
investigación así como del proceso penal a toda la sociedad guatemalteca.
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En el Caso Chitay Nech y otros, la Corte dispuso que el Estado debía conducir eficazmente la 
investigación que cursa en la jurisdicción interna sobre la desaparición forzada de Florencio Chitay para 
determinar a todos los responsables de los hechos de este caso y aplicar efectivamente las sanciones 
y consecuencias que la ley previera. El Estado debía dirigir y concluir las investigaciones y procesos 
pertinentes en un plazo razonable, con el fin de establecer toda la verdad de los hechos, en atención 
a los criterios señalados sobre investigaciones en casos de desapariciones forzadas removiendo todos 
los obstáculos, de facto y de jure, que mantienen la impunidad en este caso.

Durante la investigación y el juzgamiento, el Estado debía asegurar el pleno acceso y capacidad 
de actuar de los familiares de la víctima en todas las etapas de esta investigación, de acuerdo con la 
ley interna y las normas de la Convención Americana. Adicionalmente, los resultados de los procesos 
debían ser públicamente divulgados para que la sociedad guatemalteca conociera los hechos objeto 
del presente caso, así como a sus responsables.

En el Caso Manuel Cepeda Vargas, la Corte dispuso que el Estado debía utilizar los medios 
que fueran necesarios, de acuerdo con su legislación interna, para continuar eficazmente y con la 
mayor diligencia las investigaciones abiertas, así como abrir las que fueran necesarias, con el fin de 
individualizar, juzgar y eventualmente sancionar a todos los responsables de la ejecución extrajudicial 
del Senador Manuel Cepeda Vargas, y remover todos los obstáculos, de facto y de jure, que pudieran 
mantener la impunidad este caso. Asimismo, los resultados de los procesos debían ser públicamente 
divulgados, con la finalidad de que la sociedad colombiana conociera la verdad de los hechos.

También, en el Caso Manuel Cepeda Vargas vs. Colombia, la Corte dispuso que el Estado 
debía conducir y concluir con la debida diligencia y en un plazo razonable las investigaciones de las 
denuncias de intimidación o amenaza que presentaron los familiares a nivel interno.

En el Caso Rosendo Cantú, el Tribunal dispuso que el Estado debía conducir eficazmente 
la investigación penal de los hechos del presente caso, para determinar las correspondientes 
responsabilidades penales y aplicar efectivamente las sanciones y consecuencias que la ley prevea. 
Esta obligación debe ser cumplida en un plazo razonable, considerando los criterios señalados sobre 
investigaciones en este tipo de casos. 

En el mismo Caso, la Corte dispuso, tomando en cuenta que una agente del Ministerio Público 
de Ayutla dificultó la recepción de la denuncia presentada por la señora Rosendo Cantú, y que no 
consta que uno de los médicos hubiera dado el aviso legal correspondiente a las autoridades, que, de 
acuerdo con la normativa disciplinaria pertinente, el Estado examinara tales hechos, y en su caso, la 
conducta de los servidores públicos correspondientes.

En el Caso Fernández Ortega y otros, la Corte dispuso que el Estado debía conducir eficazmente 
la investigación penal de los hechos del presente caso, para determinar las correspondientes 
responsabilidades penales y aplicar efectivamente las sanciones y consecuencias que la ley prevea. 
Esta obligación debía ser cumplida en un plazo razonable, considerando los criterios señalados sobre 
investigaciones en este tipo de casos.

Particularmente, el Estado debía garantizar, a través de sus instituciones competentes, que la 
averiguación previa que se encontraba abierta por los hechos constitutivos de la violación sexual de la 
señora Fernández Ortega se mantuviera bajo conocimiento de la jurisdicción ordinaria. Asimismo, en 
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caso que se iniciaran nuevas causas penales por los hechos del presente caso en contra de presuntos 
responsables que fueran o hayan sido funcionarios militares, las autoridades a cargo debían asegurar que 
éstas fueran adelantadas ante la jurisdicción ordinaria y bajo ninguna circunstancia en el fuero militar.

La Corte reitera que durante la investigación y el juzgamiento, el Estado debía asegurar el pleno 
acceso y capacidad de actuar de la víctima en todas las etapas. En un caso como el presente en el que la 
víctima, mujer e indígena, ha tenido que enfrentar diversos obstáculos en el acceso a la justicia, la Corte 
señaló que el Estado tiene el deber de continuar proporcionando los medios para que la víctima acceda 
y participe en las diligencias del caso, para lo cual debe asegurar la provisión de intérprete y apoyo 
desde una perspectiva de género, en consideración de sus circunstancias de especial vulnerabilidad. 
Finalmente, en caso que la señora Fernández Ortega preste su consentimiento, los resultados de los 
procesos debían ser públicamente divulgados, con la finalidad de que la sociedad mexicana conociera 
la verdad de los hechos.

En el Caso Fernández Ortega y otros, la Corte dispuso, tomando en cuenta que en este caso 
se dificultó por parte de un agente del Ministerio Público la recepción de la denuncia presentada 
por la señora Fernández Ortega, que de acuerdo con la normativa disciplinaria pertinente, el Estado 
examinara tal hecho y, en su caso, la conducta del funcionario correspondiente.

En el Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña, la Corte dispuso que el Estado debía continuar con 
la búsqueda del paradero del señor José Luis Ibsen Peña, lo cual implicaba la pronta realización de 
los análisis correspondientes para determinar o descartar que los restos encontrados en La Cuchilla 
corresponden a éste. Asimismo, el Estado debía remover todos los obstáculos, de facto y de jure, que 
mantienen la impunidad en este caso, e iniciar las investigaciones que fueran necesarias para determinar 
a todos los responsables de la detención y desaparición del señor Ibsen Peña. El Estado también debía 
iniciar las investigaciones pertinentes para determinar lo sucedido a Rainer Ibsen Cárdenas, y para 
aplicar efectivamente las sanciones y consecuencias que la ley previera.

En el Caso Vélez Loor, la Corte dispuso que el Estado debía continuar eficazmente y conducir 
con la mayor diligencia y dentro de un plazo razonable la investigación penal iniciada por los hechos 
comunicados por el señor Vélez Loor. Para ello, el Estado debía emprender con seriedad todas las 
acciones necesarias con el fin de individualizar, juzgar y, en su caso, sancionar a todos los autores y 
partícipes de los hechos denunciados por el señor Vélez Loor, para los efectos penales y cualesquiera 
otros que pudieran resultar de la investigación de los hechos. Para la investigación de los alegados actos 
de tortura, las autoridades competentes debían tomar en consideración las normas internacionales de 
documentación e interpretación de los elementos de prueba forense respecto de la comisión de actos 
de tortura y particularmente las definidas en el Manual para la investigación y documentación eficaces 
de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes (“el Protocolo de Estambul”). 

En el Caso Gomes Lund y otros (Guerrilha do Araguaia), la Corte dispuso que el Estado debía 
conducir eficazmente la investigación penal de los hechos del presente caso a fin de esclarecerlos, 
determinar las correspondientes responsabilidades penales y aplicar efectivamente las sanciones y 
consecuencias que la ley prevea. Esta obligación debe ser cumplida en un plazo razonable, considerando 
los criterios señalados sobre investigaciones en este tipo de casos.

En el Caso Torres Millacura y otros, la Corte dispuso que el Estado debe remover todos 
los obstáculos, de facto y de jure, que mantienen la impunidad en este caso, e iniciar y continuar las 



567

investigaciones que sean necesarias para determinar y, en su caso, sancionar a todos los responsables 
de los hechos sucedidos al señor Torres Millacura. El Estado debe dirigir y concluir las investigaciones 
y procesos pertinentes en un plazo razonable, con el fin de establecer toda la verdad de los hechos. En 
particular, señala la Corte que el Estado deberá:

a) Iniciar y/o culminar las investigaciones pertinentes en relación con los hechos de que fue 
víctima el señor Iván Eladio Torres Millacura, tomando en cuenta los abusos policiales existentes 
en la Provincia del Chubut, con el objeto de que el proceso y las investigaciones pertinentes 
sean conducidas en consideración de estos hechos, evitando omisiones en la recaudación de 
prueba y en el seguimiento de líneas lógicas de investigación. Dichas investigaciones deben 
estar dirigidas a la determinación de los autores materiales e intelectuales de los hechos del 
presente caso.

b) Asegurarse que las autoridades competentes realicen las investigaciones correspondientes de 
manera ex officio, y que para tal efecto tengan a su alcance y utilicen todos los recursos logísticos 
y científicos necesarios para la recaudación y procesamiento de pruebas y, en particular, tengan 
las facultades para acceder a la documentación e información pertinentes para investigar 
los hechos denunciados y llevar a cabo con prontitud aquellas actuaciones y averiguaciones 
esenciales para esclarecer lo sucedido a Iván Eladio Torres Millacura; y que las personas que 
participen en la investigación, entre ellas, los familiares de las víctimas y testigos, cuenten con 
las debidas garantías de seguridad.

La Corte resalta que el señor Torres Millacura desapareció hace casi ocho años, por lo cual es una 
expectativa justa de sus familiares que el Estado emprenda acciones eficaces para dar con su paradero, 
y que adopte las medidas que sean necesarias en su oportunidad. 

La Corte considera que el Estado debe asegurar el pleno acceso y capacidad de actuar de los 
familiares de las víctimas en todas las etapas de la investigación y el juzgamiento de los responsables, 
de acuerdo con la ley interna y las normas de la Convención Americana. Adicionalmente, los resultados 
de los procesos correspondientes deberán ser públicamente divulgados para que la sociedad argentina 
conozca los hechos objeto del presente caso, así como a sus responsables.

En el Caso Pacheco Terruel y otros, la Corte valoró positivamente la voluntad demostrada por el 
Estado de esclarecer los hechos del caso, mediante la conformación de la Comisión de investigación. Al 
respecto, el Tribunal estima que ésta deberá gozar de independencia y contar con los recursos humanos 
y materiales necesarios para desempeñar sus tareas de manera adecuada. 

La Corte, dispone que el Estado debe conducir una investigación seria, imparcial y efectiva de 
los hechos del presente caso, a fin de esclarecerlos, determinar la verdad y las correspondientes 
responsabilidades penales, administrativas y/o disciplinarias, y aplicar efectivamente las sanciones y 
consecuencias que la ley prevea. Esta obligación debe ser cumplida de manera diligente y dentro de un 
plazo razonable. Asimismo, el Estado deberá velar porque dicha investigación abarque la determinación 
de los presuntos funcionarios responsables de los hechos relativos al incendio del Centro Penal de San 
Pedro Sula. 

Al respecto, el Estado deberá asegurar el pleno acceso y capacidad de actuar de los familiares de 
las víctimas en todas las etapas del procedimiento. Dicha participación deberá tener como finalidad el 
acceso a la justicia y el conocimiento de la verdad de lo ocurrido.
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En el Caso Fleury y otros, la Corte estableció que teniendo en cuenta las conclusiones señaladas en 
el Capítulo VII de esta Sentencia, la Corte dispone que el Estado debe remover todos los obstáculos, de 
facto y de jure, que mantienen la impunidad en este caso, e iniciar las investigaciones que sean necesarias 
para determinar y, en su caso, sancionar a los responsables de los hechos perpetrados contra el señor 
Lysias Fleury. El Estado debe dirigir y concluir las investigaciones y procesos pertinentes en un plazo 
razonable, con el fin de establecer toda la verdad de los mismos, así como individualizar y procesar, 
y en su caso sancionar, a todos los responsables de los hechos. Adicionalmente, los resultados de los 
procesos correspondientes deberán ser públicamente divulgados para que la sociedad haitiana conozca 
los hechos objeto del presente caso, así como a sus responsables.En cuanto a la investigación de los 
actos de tortura, es importante que las autoridades competentes tomen en consideración las normas 
internacionales de documentación e interpretación de los elementos de prueba forense respecto de 
la comisión de actos de tortura y particularmente las definidas en el Manual para la investigación y 
documentación eficaces de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes (“el 
Protocolo de Estambul”).

En el Caso González Medina, la Corte estableció que el deber de investigar es una obligación 
de medio y no de resultado, que debe ser asumida por el Estado como un deber jurídico propio y no 
como una simple formalidad condenada de antemano a ser infructuosa, o como una mera gestión de 
intereses particulares, que dependa de la iniciativa procesal de las víctimas o de sus familiares o de la 
aportación privada de elementos probatorios. La obligación del Estado de investigar debe cumplirse 
diligentemente para evitar la impunidad y que este tipo de hechos vuelvan a repetirse. En este sentido, 
la Corte recuerda que la impunidad fomenta la repetición de las violaciones de derechos humanos.

A la luz de dicho deber, una vez que las autoridades estatales tengan conocimiento del hecho, deben 
iniciar ex officio y sin dilación, una investigación seria, imparcial y efectiva por todos los medios legales 
disponibles y orientada a la determinación del paradero de la víctima, de la verdad y a la persecución, 
captura, enjuiciamiento y eventual castigo de todos los autores de los hechos, especialmente cuando 
están o puedan estar involucrados agentes estatales.

Asimismo, la Corte toma en cuenta que la Convención Interamericana contra la Tortura, ratificada 
por la República Dominicana el 29 de enero de 1987, precisa la obligación del Estado de investigar 
cualquier denuncia o razón fundada para creer que se ha cometido tortura o tratos crueles, inhumanos 
o degradantes.

De otra parte, la Corte ha advertido que esta obligación de investigar se mantiene “cualquiera que 
sea el agente al cual pueda eventualmente atribuirse la violación, aun los particulares, pues, si sus 
hechos no son investigados con seriedad, resultarían, en cierto modo, auxiliados por el poder público, 
lo que comprometería la responsabilidad internacional del Estado”.

Asimismo, la Corte recuerda que, en virtud de la protección otorgada por los artículos 8 y 25 de la 
Convención, los Estados están obligados a suministrar recursos judiciales efectivos a las víctimas de 
violaciones de los derechos humanos, que deben ser sustanciados de conformidad con las reglas del 
debido proceso legal. La Corte también ha señalado que del artículo 8 de la Convención se desprende 
que las víctimas de violaciones de derechos humanos, o sus familiares, deben contar con amplias 
posibilidades de ser oídos y actuar en los respectivos procesos, tanto en procura del esclarecimiento 
de los hechos y del castigo de los responsables, como en busca de una debida reparación.
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Conforme a la jurisprudencia de este Tribunal, los familiares de las víctimas tienen el derecho, y 
los Estados la obligación, a que lo sucedido a éstas sea efectivamente investigado por las autoridades 
del Estado; se siga un proceso contra los presuntos responsables de estos ilícitos; en su caso, se les 
impongan las sanciones pertinentes, y se reparen los daños y perjuicios que dichos familiares han 
sufrido. Además, el Tribunal reitera que, tratándose de una desaparición forzada, entre cuyos objetivos 
está impedir el ejercicio de los recursos legales y de las garantías procesales pertinentes, si la víctima 
misma no puede acceder a los recursos disponibles, resulta fundamental que los familiares u otras 
personas allegadas puedan acceder a procedimientos o recursos judiciales rápidos y eficaces como 
medio para determinar su paradero o su estado de salud, o para individualizar a la autoridad que 
ordenó la privación de libertad o la hizo efectiva.

Además, en casos de desaparición forzada, la investigación tendrá ciertas connotaciones 
específicas que surgen de la propia naturaleza y complejidad del fenómeno investigado, esto es que, 
adicionalmente, la investigación debe incluir la realización de todas las acciones necesarias con el 
objeto de determinar la suerte o destino de la víctima y la localización de su paradero. El Tribunal ya 
ha aclarado que el deber de investigar hechos de esta naturaleza subsiste mientras se mantenga la 
incertidumbre sobre la suerte final de la persona desaparecida, pues el derecho de los familiares de la 
víctima de conocer cuál fue el destino de ésta y, en su caso, dónde se encuentran sus restos, representa 
una justa expectativa que el Estado debe satisfacer con todos los medios a su alcance. En suma, por la 
naturaleza y gravedad de los hechos, los Estados se hallan obligados a realizar una investigación con 
las características señaladas y a determinar las responsabilidades penales por las autoridades judiciales 
competentes, siguiendo estrictamente los requerimientos del debido proceso establecidos en el 
artículo 8 de la Convención Americana.

La Corte también ha dejado claro que en la jurisdicción internacional las partes y la materia de la 
controversia son, por definición, distintas de las de la jurisdicción interna. Como lo ha señalado en otras 
ocasiones, en el examen de las posibles violaciones a los derechos consagrados en los artículos 8.1 y 
25 de la Convención Americana, la Corte tiene atribuciones, no para investigar y sancionar la conducta 
individual de los agentes del Estado, sino para establecer la responsabilidad internacional del Estado 
con motivo de la alegada violación a dichos derechos.

* Obligación del Estado de investigar los hechos del caso, identificar, juzgar y sancionar a los 
responsables, así como recuperar los restos de las víctimas.

En el Caso Tiu Tojín, la Corte dispuso que el Estado debía asegurar, como una forma de garantizar 
que la investigación iniciada ante la justicia ordinaria fuera conducida con la debida diligencia, que 
las autoridades encargadas de la investigación tuvieran a su alcance y utilizaran todos los medios 
necesarios para llevar a cabo con prontitud aquellas actuaciones y averiguaciones esenciales para 
esclarecer la suerte de las víctimas e identificar a los responsables de su desaparición forzada. Para ello, 
el Estado garantizaría que las autoridades encargadas de la investigación contaran con los recursos 
logísticos y científicos necesarios para la recaudación y procesamiento de pruebas y, en particular, 
tuvieran las facultades para acceder a la documentación e información pertinente para investigar los 
hechos denunciados y pudieran obtener indicios o evidencias de la ubicación de las víctimas. En este 
sentido, la Corte reiteró que en caso de violaciones de derechos humanos, las autoridades estatales no 
se pueden amparar en mecanismos como el secreto de Estado o la confidencialidad de la información, 
o en razones de interés público o seguridad nacional, para dejar de aportar la información requerida 
por las autoridades judiciales o administrativas encargadas de la investigación o proceso pendientes.
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Del mismo modo, el Estado debía asegurar que las autoridades encargadas de la investigación 
tomaran en cuenta los patrones sistemáticos que permitieron la comisión de graves violaciones de los 
derechos humanos en el presente caso, con el objeto de que la investigación fuera conducida tomando 
en cuenta la complejidad de estos hechos, el contexto en que ocurrieron y los patrones que explican 
su comisión, evitando omisiones en la recabación de prueba y en el seguimiento de líneas lógicas 
de investigación.

En el Caso Comunidad Moiwana, la Corte estimó que para cumplir la obligación de investigar 
y sancionar a los responsables en el presente caso, Suriname debe: a) remover todos los obstáculos, 
de facto y de jure, que mantengan la impunidad; b) utilizar todos los medios disponibles para hacer 
expedita la investigación y el proceso judicial; c) sancionar, de conformidad con las leyes internas 
aplicables, a los funcionarios estatales, así como a los particulares, que sean declarados responsables de 
haber obstruido la investigación penal sobre el ataque a la aldea de Moiwana; y d) otorgar las garantías 
de seguridad adecuadas a las víctimas, testigos, empleados judiciales, fiscales y otros operadores 
de justicia. Asimismo, consideró que emplear todos los medios técnicos y científicos posibles para 
recuperar con prontitud los restos de los miembros de la comunidad que fallecieron durante el ataque 
de 1986 y entregarlos a los miembros de la comunidad sobrevivientes para que los fallecidos puedan 
ser honrados según los rituales de la cultura N’djuka. 

* Constituir un órgano independiente e imparcial que adopte una decisión vinculante.

En el Caso Trabajadores Cesados del Congreso (Aguado Alfaro y otros), la Corte dispuso que 
el Estado debe garantizar a las 257 víctimas enunciadas en la Sentencia el acceso a un recurso sencillo, 
rápido y eficaz, para lo cual deberá constituir a la mayor brevedad un órgano independiente e imparcial 
que cuente con facultades para decidir en forma vinculante y definitiva si esas personas fueron cesadas 
regular y justificadamente del Congreso de la República o, en caso contrario, que así lo determine y 
fije las consecuencias jurídicas correspondientes, inclusive, en su caso, las compensaciones debidas 
en función de las circunstancias específicas de cada una de esas personas. Las decisiones finales del 
órgano que se cree para dichos efectos deberán adoptarse dentro del plazo de un año, contado a partir 
de la notificación de la Sentencia. 

 
* Funcionamiento de una comisión nacional de búsqueda de jóvenes que desaparecieron 

cuando eran niños durante un conflicto armado, y participación de la sociedad civil. 

En el Caso de las Hermanas Serrano Cruz, la Corte consagró como medida de reparación la 
creación de una comisión nacional de búsqueda cuyo objeto sería investigar y determinar el paradero 
de los jóvenes que desaparecieron cuando eran niños durante el conflicto armado. Al respecto, estimó 
que tal objeto podría alcanzarse con una comisión que cumpliera con los siguientes parámetros: tomar 
la iniciativa de adoptar las medidas necesarias para investigar y recabar pruebas; asegurar que todas las 
instituciones y autoridades estatales se encuentren obligadas a prestar su cooperación en el suministro 
de información a la comisión nacional de búsqueda y en el acceso a todos los archivos y registros; 
garantizar la independencia e imparcialidad de los miembros de la comisión nacional de búsqueda; 
asignar los recursos humanos, económicos, logísticos, científicos y de otra índole necesarios; incluir 
en la composición de la comisión nacional de búsqueda a las instituciones estatales que hubieren 
mostrado interés en la solución de este problema y a las demás que correspondiere por las funciones 
que desempeñan, así como que se diera participación a la sociedad civil a través de organizaciones no 
gubernamentales que se hubieren dedicado a dicha búsqueda o que estuvieren especializadas en el 
trabajo con jóvenes desaparecidos. 

http://www.defensoria.org.co/?_s=ojc&_a=18&_b=2123&_es=0
http://www.defensoria.org.co/?_s=ojc&_a=18&_b=1679&_es=0
http://www.defensoria.org.co/?_s=ojc&_a=18&_b=1679&_es=0
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* Campaña nacional de sensibilización con relación a los niños y jóvenes  
en situación de riesgo.

En el Caso Servellón García y Otros, la Corte dispuso que el Estado deberá llevar a cabo, en un 
plazo razonable, una campaña con la finalidad de sensibilizar a la sociedad hondureña respecto de la 
importancia de la protección a los niños y jóvenes, informarla sobre los deberes específicos para su 
protección que corresponden a la familia, a la sociedad y al Estado y hacer ver a la población que los 
niños y jóvenes en situación de riesgo social no están identificados con la delincuencia. En el marco 
de esa campaña, el Estado deberá emitir, en el plazo de un año contado a partir de la notificación de la 
Sentencia, un sello postal alusivo a la protección debida por el Estado y la sociedad a los niños y jóvenes 
en situación de riesgo, para evitar que estos se tornen víctimas de violencia. 

* Creación de una página web de búsqueda y conformación de una red internacional  
de búsqueda.

En el Caso de las Hermanas Serrano Cruz, la Corte consideró necesaria la creación de una página 
web de búsqueda de desaparecidos, en la cual, mediante la implementación de una base de datos, se 
difunda los nombres y apellidos, posibles características físicas, y todos los datos con los que se cuenta 
de las hermanas Serrano Cruz, así como de sus familiares. Estimó la Corte, que a través de diversos 
enlaces con otras páginas web de diferentes autoridades e instituciones estatales y no estatales, así 
como de otros Estados, de instituciones o asociaciones nacionales y de organismos internacionales 
dedicados a la búsqueda de niños y jóvenes desaparecidos, se pueda propiciar, participar y colaborar 
con la formación y desarrollo de una red internacional de búsqueda. 

En el Caso Blanco Romero y otros, la Corte dispuso que el Estado adopte las medidas 
indispensables para facilitar la salida de Venezuela de la menor hija de una de las víctimas, el señor Oscar 
José Blanco Romero, cuando ésta desea viajar, previo consentimiento de su madre, pues actualmente 
debe adelantar un trámite judicial con dicho propósito, en el cual tiene que recordar nuevamente los 
hechos ocurridos a su padre, el señor Oscar José Blanco Romero, lo que le genera angustia. 

En el Caso González y otras (Campo Algodonero), la Corte ordenó la creación de una página 
electrónica que contendría la información personal necesaria de todas las mujeres, jóvenes y niñas que 
desaparecieron en Chihuahua desde 1993 y que continúan desaparecidas. Dicha página electrónica 
debía permitir que cualquier individuo se comunicara por cualquier medio con las autoridades, inclusive 
de manera anónima, a efectos de proporcionar información relevante sobre el paradero de la mujer o 
niña desaparecida o, en su caso, de sus restos. La información contenida en la página electrónica debía 
actualizarse permanentemente.

En el Caso de la Masacre de Las Dos Erres, el Tribunal consideró necesaria, la creación de una 
página web de búsqueda de menores sustraídos y retenidos ilegalmente en el conflicto interno, en 
la cual, mediante la implementación de una base de datos, se difundieran los nombres y apellidos, 
posibles características físicas y todos los datos con los que se contara de dichos menores, así como, 
previo consentimiento informado, la de sus familiares. El objetivo de dicha página web era brindar 
orientación y acompañamiento a instituciones o asociaciones nacionales dedicados a la búsqueda de 
menores sustraídos y retenidos ilegalmente durante el conflicto interno, así como a particulares que 
se dirigen a ella buscando a dichos niños o con la sospecha de ser un menor sustraído y retenido 
ilegalmente durante el conflicto interno, y para facilitar el reencuentro con sus familiares.

http://www.defensoria.org.co/?_s=ojc&_a=18&_b=2142&_es=0
http://www.defensoria.org.co/?_s=ojc&_a=18&_b=2142&_es=0
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* Publicidad de apartes de la sentencia como forma de satisfacción.

En el Caso Vera Vera y otra, la Corte estimó que el Estado de Ecuador debía publicar en un 
Diario Oficial, por una sola vez , los párrafos 1 a 18, 25 a 38, 45 a 79, 82 a 84, 89, 103, 105, 106, 108, 110 
a 125, 128, 131 a 133, 135 a 137, 140, 143 a 145, y 153 de la misma, todos ellos incluyendo los nombres 
de cada capítulo y el apartado respectivo, sin las notas al pie de página, así como su parte resolutiva. 
Asimismo, el Estado debía publicar en otro diario de amplia circulación nacional el resumen oficial de la 
Sentencia emitida por la Corte. Finalmente, dicho Fallo debía publicarse íntegramente en un sitio web 
oficial adecuado, y permanecer disponible durante un período de un año.

Además, el Estado de Ecuador fue condenado a realizar las gestiones pertinentes tendientes a 
satisfacer el derecho de la madre y de los familiares de conocer completamente lo sucedido al señor Vera 
Vera; y a pagar una indemnización por el daño materia e inmaterial, y el reintegro de costas y gastos.

* Publicación de libro censurado. 

En el Caso Palamara Iribarne, la Corte dispuso que el Estado debe permitir al señor Palamara 
Iribarne la publicación de su libro. Asimismo, debe restituir, en el plazo de seis meses, todo el material 
del que fue privado. Debido a la importancia que reviste la versión electrónica de una obra para poder 
ser actualizada y modificada por su autor, la Corte establece que el Estado debe adoptar todas las 
medidas necesarias para que, en caso de no contar con el soporte electrónico del libro, rescate toda 
la información proveniente de la versión impresa y la digite en una versión electrónica, lo cual deberá 
realizar en el plazo de seis meses. 

* Creación de un sistema de información genética.

En el Caso de las Hermanas Serrano Cruz, la Corte expresó que el Estado debía adoptar 
todas las medidas necesarias para crear un sistema de información genética que permita obtener y 
conservar datos genéticos que coadyuven a la determinación y esclarecimiento de la filiación de los 
niños desaparecidos y sus familiares y su identificación. 

En el Caso Gutiérrez Soler, la Corte estimó como medida de satisfacción con el fin de reparar 
el daño sustancial al proyecto de vida y honra del señor Wilson Gutiérrez Soler y de sus familiares, así 
como con el objeto de evitar que hechos como los de este caso se repitan, que el Estado debe difundir 
las partes pertinentes de la Sentencia, al menos por una vez, en el Diario Oficial, y en otro diario de 
circulación nacional, la Sección de dicha Sentencia denominada Hechos Probados, sin las notas al pie 
de página correspondientes, los párrafos 51 a 59 de la Sección denominada Fondo de dicha Sentencia, 
así como la parte resolutiva de la misma.

En el Caso González y otras (Campo Algodonero), la Corte ordenó: i) la creación o actualización 
de una base de datos que contenga la información personal disponible de mujeres y niñas desaparecidas 
a nivel nacional; ii) la creación o actualización de una base de datos con la información personal que sea 
necesaria, principalmente genética y muestras celulares, de los familiares de las personas desaparecidas 
que consientan –o que así lo ordene un juez para que el Estado almacene dicha información personal 
únicamente con objeto de localizar a la persona desaparecida, y iii) la creación o actualización de una 
base de datos con la información genética y muestras celulares proveniente de los cuerpos de cualquier 
mujer o niña no identificada que fuera privada de la vida en el estado de Chihuahua. El Estado en todo 
momento debía proteger los datos personales contenidos en dichas bases de datos.

http://www.defensoria.org.co/?_s=ojc&_a=18&_b=1941&_es=0
http://www.defensoria.org.co/?_s=ojc&_a=18&_b=1681&_es=0
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* Creación de una base de datos sobre muerte por violencia de jóvenes.

En el Caso Servellón García y Otros vs. Honduras, la Corte dispuso que el Estado deberá crear, 
dentro de un plazo razonable, una base de datos unificada entre todas las instituciones involucradas en 
la investigación, identificación y sanción de los responsables por las muertes violentas de niños y jóvenes 
en situación de riesgo. Ese registro deberá servir para incrementar la efectividad de las investigaciones.  

•	 Creación de un fondo estatal de desarrollo. 

En el Caso Comunidad Moiwana, la Corte estimó que el Estado debía crear un fondo de 
desarrollo por el monto US $1,200,000.00 (un millón doscientos mil dólares de los Estados Unidos 
de América), que será destinado a programas de salud, vivienda y educación de los miembros de la 
comunidad. Los elementos específicos de dichos programas deberán ser determinados por un comité 
de implementación, y deberán ser completados en un plazo de cinco años, a partir de la notificación 
de la Sentencia. El comité estará conformado por tres miembros: un representante designado por 
las víctimas, otro por el Estado y el tercer miembro será designado de común acuerdo entre los 
representantes de las víctimas y el Estado. 

En el Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa, la Corte dispuso que el Estado deberá implementar 
un fondo de desarrollo comunitario en las tierras que se entreguen a los miembros de la Comunidad. Para 
tal efecto, el Estado deberá destinar la cantidad de US $1.000.000,00 (un millón de dólares de los Estados 
Unidos de América), para tal fondo, el cual consistirá en la implementación de proyectos educacionales, 
habitacionales, agrícolas y de salud, así como de suministro de agua potable y la construcción de 
infraestructura sanitaria, en beneficio de los miembros de la Comunidad. Estos proyectos deberán ser 
determinados por un comité de implementación, y deberán ser completados en un plazo de dos años, 
contados a partir de la entrega de las tierras a los miembros de la Comunidad indígena. 

En el Caso Escué Zapata, la Corte dispuso que el Estado debe destinar, en el plazo de un año 
contado a partir de la notificación de la presente Sentencia, la cantidad de US$ 40.000,00 (cuarenta mil 
dólares de los Estados Unidos de América) a un fondo que lleve el nombre de Germán Escué Zapata, para 
que la Comunidad lo invierta en obras o servicios de interés colectivo en su beneficio, de conformidad 
con sus propias formas de consulta, decisión, usos, costumbres y tradiciones, independientemente de 
las obras públicas del presupuesto nacional que se destinen para esa región. 

* Nombramiento de calle o plaza y fijación de una placa en memoria de la víctima. 

En el Caso Servellón García y Otros, la Corte dispuso que el Estado debe nombrar, dentro del 
plazo de un año contado a partir de la notificación de la Sentencia, una calle o una plaza, en la ciudad 
de Tegucigalpa, en memoria de Marco Antonio Servellón García, Rony Alexis Betancourth Vásquez, 
Diomedes Obed García Sánchez y Orlando Álvarez Ríos. En dicha calle o plaza el Estado deberá fijar una 
placa con los nombres de las referidas cuatro víctimas.

En el Caso Anzualdo Castro, la Corte consideró apropiado acceder a la solicitud de Marly Arleny 
Anzualdo Castro y disponer que el Estado colocara una placa en el Museo de la Memoria, en presencia 
de los familiares, si así lo desean, mediante un acto público. Puesto que el Museo estaba en su fase de 
implementación, la colocación de la placa debía realizarse dentro del plazo de dos años, contado a 
partir de la notificación de la Sentencia.

http://www.defensoria.org.co/?_s=ojc&_a=18&_b=2143&_es=0
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En el Caso Heliodoro Portugal, la Corte tomó nota de la decisión del Estado en el sentido de 
designar una calle con el nombre de Heliodoro Portugal, lo cual favorecería la debida reparación de los 
familiares en este ámbito.

* Instalación de placas conmemorativas. 

En el Caso de las Masacres de Ituango, la Corte dispuso que el Estado deberá fijar una placa en 
un lugar público apropiado en cada uno de los corregimientos de La Granja y El Aro, con el propósito 
de que las nuevas generaciones conozcan acerca de los hechos que dieron lugar al presente caso. El 
contenido de dichas placas deberá ser acordado entre los representantes de las víctimas y el Estado. 
Las placas deberán ser instaladas dentro del año siguiente a la notificación de la Sentencia. 

En el Caso Radilla Pacheco, la Corte dispuso, con el propósito de preservar la memoria del señor 
Rosendo Radilla Pacheco en la comunidad a la que perteneció, en el mismo acto de reconocimiento de 
responsabilidad, de ser posible, o con posterioridad al mismo, el Estado debía, en coordinación con las 
víctimas, colocar en un sitio en la ciudad de Atoyac de Álvarez, Guerrero, una placa rememorativa de 
los hechos de su desaparición forzada.

En el Caso Chitay Nech y otros, la Corte dispuso que con el propósito de preservar la memoria de 
Florencio Chitay Nech en la comunidad a la que perteneció, el Estado debía colocar, en coordinación 
con las víctimas, en un lugar público significativo para los familiares en la Comunidad de San Martín de 
Jilotepeque, una placa conmemorativa en la que constara el nombre de Florencio Chitay y se hiciera 
alusión a las actividades que realizaba. Lo anterior debía realizarse en el plazo de un año contado a 
partir de la notificación de la Sentencia.

En el Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña, la Corte dispuso que el Estado debía acordar con los 
familiares de éstos la designación de un lugar público con los nombres de ambos, en el cual se debería 
colocar una placa en la que se hiciera alusión a la Sentencia de la Corte, a los hechos del caso y a las 
circunstancias en que ocurrieron. Lo anterior debía realizarse en el plazo de un año contado a partir de 
la notificación de la Sentencia.

En el Caso Gelman, la Corte estableció que según su compromiso y en el plazo de un año, el 
Estado deberá develar, en un lugar con acceso público del edificio del SID, una placa con la inscripción 
de los nombres de las víctimas y el período en que estuvieron allí detenidas ilegalmente. 

En el Caso González Medina, la Corte, en aras de garantizar una mayor incidencia y reconocimiento 
de la memoria de la víctima y de los hechos ocurridos en el presente caso, considera adecuado ordenar al 
Estado que coloque una placa conmemorativa en dicho centro cultural, en la que se haga alusión a esta 
Sentencia, a los hechos del caso y a las circunstancias en que ocurrieron. Ello contribuirá a despertar la 
conciencia pública para evitar la repetición de hechos como los ocurridos en el presente caso. Lo anterior 
deberá realizarse en el plazo de un año, contado a partir de la notificación de la presente Sentencia.

 * Acto público de reconocimiento de responsabilidad y de desagravio a las víctimas y sus 
familiares como forma de reparación. 

En el Caso de las Hermanas Serrano Cruz, la Corte consideró indispensable que el Estado realice un acto 
público de reconocimiento de su responsabilidad en relación con las violaciones declaradas en la sentencia y 
de desagravio a las víctimas y sus familiares. La Corte señaló que el acto debería realizarse en una ceremonia 
pública, con la presencia de altas autoridades del Estado y de los miembros de la familia Serrano Cruz. Además, 
dispuso que el Estado difundiera dicho acto a través de los medios de comunicación, incluyendo internet. 

http://www.defensoria.org.co/?_s=ojc&_a=18&_b=2085&_es=0
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En el Caso Comunidad Moiwana, la Corte dispuso que como medida de satisfacción para las víctimas 
y garantía de no repetición de las graves violaciones de derechos humanos que han ocurrido, el Estado 
deberá reconocer públicamente su responsabilidad internacional, y emitir una disculpa a los miembros 
de la comunidad. Dicho acto que deberá ser realizado dentro de un año a partir de la notificación de la 
sentencia, contará con la participación del líder del pueblo N’djuka, así como de autoridades estatales de 
alto nivel y deberá ser difundido a través de los medios de comunicación nacionales. 

En el Caso de las Niñas Yean y Bosico, la Corte consideró que el Estado debe hacer un acto 
público de reconocimiento de su responsabilidad internacional por los hechos a que se refiere el 
presente fallo y de petición de disculpas a las niñas Dilcia Yean y Violeta Bosico, y a las señoras Leonidas 
Oliven Yean, Tiramen Bosico Cofi y Teresa Tucent Mena, en el plazo de seis meses, contado a partir de 
la notificación de la Sentencia, con la participación de las autoridades, las víctimas y sus familiares, así 
como los representantes, y con difusión en los medios de comunicación (radio, prensa y televisión). 

En el Caso Comunidad Indígena Yakye Axa, la Corte dispuso que, en un plazo de un año, 
contado a partir de la notificación de la sentencia, el Estado realice un acto público de reconocimiento 
de su responsabilidad, acordado previamente con las víctimas y sus representantes. Este acto deberá 
realizarse en el asiento actual de la Comunidad Yakye Axa, en una ceremonia pública, con la presencia 
de altas autoridades del Estado y de los miembros de la Comunidad, Además, el Estado debe realizar 
dicho acto tanto en el idioma enxet como en el idioma español o guaraní y difundirlo a través de los 
medios de comunicación. 

En el Caso Montero Aranguren y Otros (Retén de Catia), la Corte dispuso que el Estado debe 
realizar un acto público de reconocimiento de su responsabilidad internacional y pedir una disculpa 
pública a los familiares de las víctimas por los hechos violatorios a los derechos humanos establecidos 
en la Sentencia. Dicho acto deberá realizarse en presencia de los familiares de las víctimas y con la 
participación de miembros de las más altas autoridades del Estado. Deberá celebrarse dentro de un 
plazo de seis meses contados a partir de la notificación de la Sentencia. 

En el Caso de la “Masacre de Mapiripán”, la Corte valoró y apreció el reconocimiento parcial 
de responsabilidad internacional realizado por el Estado durante una audiencia pública, en la que 
pidió perdón a sus familiares y a la sociedad colombiana, por las víctimas de los hechos ocurridos en 
Mapiripán en julio de 1997. 

En el Caso de la Masacre de Pueblo Bello, la Corte dispuso, que como una medida de satisfacción 
para las víctimas y garantía de no repetición de las graves violaciones de derechos humanos que 
han ocurrido, el Estado deberá reconocer públicamente, con presencia de altas autoridades, su 
responsabilidad internacional por los hechos del presente caso, y emitir una disculpa a los familiares de 
las personas desaparecidas y privadas de su vida por haber incumplido sus obligaciones de garantizar 
los derechos a la libertad personal, integridad personal y vida de esas personas, como consecuencia 
de las faltas del Estado a sus deberes de prevención, protección e investigación, así como por las 
violaciones a los derechos de acceso a la justicia, protección judicial y garantías judiciales cometidas en 
su perjuicio. 

En el Caso de las Masacres de Ituango, como una medida de satisfacción para las víctimas y 
garantía de no repetición de las graves violaciones de derechos humanos producidas, la Corte estimó 
que el Estado deberá reconocer públicamente, con presencia de altas autoridades, su responsabilidad 
internacional por los hechos de las masacres, y pedir una disculpa a los familiares de las personas 
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desaparecidas y privadas de su vida por haber incumplido sus obligaciones de garantizar los derechos 
a la libertad personal, integridad personal y vida de esas personas, como consecuencia de las faltas 
del Estado a sus deberes de prevención, protección e investigación, así como por las violaciones a los 
derechos de acceso a la justicia, protección judicial y garantías judiciales cometidas en su perjuicio. 

En el Caso Baldeón García, la Corte estimó que el Estado debe realizar un acto público de 
reconocimiento de su responsabilidad por la detención arbitraria e ilegal, torturas y ejecución 
extrajudicial del señor Bernabé Baldeón García y pedir una disculpa pública a sus familiares por haber 
encubierto la verdad durante más de 15 años. Este acto deberá realizarse en presencia de los familiares 
de las víctimas y también deberán participar miembros de las más altas autoridades del Estado. Este 
acto deberá celebrarse dentro de un plazo de seis meses contados a partir de la notificación de la 
presente sentencia.

En el Caso Goiburú y otros, la Corte dispuso que el Estado debe realizar un acto público de 
reconocimiento de su responsabilidad por la desaparición forzada de los señores Agustín Goiburú 
Giménez, Carlos José Mancuello Bareiro, y Rodolfo y Benjamín Ramírez Villalba y pedir una disculpa 
pública a sus familiares. Este acto deberá realizarse en presencia de los familiares de las mencionadas 
personas y también deberán participar altas autoridades del Estado. Este acto deberá celebrarse dentro 
de un plazo de seis meses contados a partir de la notificación de la Sentencia. 

En el Caso Vargas Areco, la Corte dispuso que el Estado reitere el reconocimiento de 
responsabilidad en un acto al que concurran los familiares de Gerardo Vargas Areco, como medida de 
satisfacción para éstos, a realizarse en la comunidad en la que vive la familia del niño Vargas Areco, en 
presencia de autoridades civiles y militares del Estado. En el curso de dicho acto se colocará una placa, 
cuyo texto deberá ser consultado con los familiares del niño, para mantener viva la memoria acerca de 
éste y prevenir hechos violatorios como los que determinaron el presente caso. 

En el Caso del Penal Miguel Castro Castro, la Corte dispuso que el Estado realice un acto público 
de reconocimiento de su responsabilidad internacional en relación con las violaciones declaradas 
en esta Sentencia en desagravio a las víctimas y para satisfacción de sus familiares. Este acto deberá 
realizarse en una ceremonia pública, con la presencia de altas autoridades del Estado y de las víctimas 
y sus familiares. El Estado debe difundir dicho acto a través de los medios de comunicación, incluyendo 
la difusión en la radio y televisión. Para ello, el Estado cuenta con un plazo de un año, contado a partir 
de la notificación de la Sentencia. 

En el Caso La Cantuta, la Corte dispuso que el Estado debe realizar un acto público de 
reconocimiento de su responsabilidad por la desaparición forzada o ejecución extrajudicial de las 
víctimas. Este acto deberá realizarse en presencia de los familiares de las mencionadas personas y 
también deberán participar altas autoridades del Estado. Este acto deberá celebrarse dentro de un 
plazo de seis meses contados a partir de la notificación de la Sentencia. 

En el Caso Servellón García y Otros, la Corte dispuso que el Estado debe realizar un acto público 
de reconocimiento de su responsabilidad internacional, por la detención ilegal, tortura y ejecución 
extrajudicial de Marco Antonio Servellón García, Rony Alexis Betancourth Vásquez, Diomedes Obed 
García Sánchez y Orlando Álvarez Ríos y por la impunidad que impera en el caso. Este acto deberá 
celebrarse dentro de un plazo de seis meses contados a partir de la notificación de la Sentencia. 

En el Caso Zambrano Vélez, la Corte estimó pertinente que el Estado realice un acto público 
de reconocimiento de su responsabilidad por la ejecución extrajudicial de las víctimas y las otras 
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violaciones cometidas en el presente caso. Este acto deberá realizarse en presencia de los familiares de 
las mencionadas personas, si es su voluntad, y también deberán participar altas autoridades del Estado. 
Este acto deberá celebrarse dentro de un plazo de seis meses contados a partir de la notificación de la 
presente Sentencia.

En el Caso Escué Zapata, la Corte dispuso que el Estado realice un acto público de reconocimiento 
de su responsabilidad, acordado previamente con los familiares y sus representantes, en relación con 
las violaciones declaradas en esta Sentencia. Este acto deberá realizarse en el Resguardo de Jambaló, 
en una ceremonia pública, con la presencia de altas autoridades del Estado. En este acto se debe dar 
participación a los líderes de la Comunidad y a los familiares de la víctima, si así lo desean. El Estado debe 
disponer los medios necesarios para facilitar la presencia de dichas personas en el acto mencionado. 
Además, el Estado debe realizar dicho acto tanto en el idioma nasa yute como en el idioma español. 
En ese acto el Estado debe tomar en cuenta las tradiciones, usos y costumbres de los miembros de la 
Comunidad. Para ello, el Estado cuenta con un plazo de un año, contado a partir de la notificación de 
la Sentencia. 

En el Caso Kimel, la Corte dispuso que “[…] es oportuno que el Estado lleve a cabo un acto 
público de reconocimiento de responsabilidad, en el plazo de seis meses a partir de la notificación de 
la presente Sentencia.” 

En el Caso Anzualdo Castro, la Corte consideró necesario que el Estado realizara un acto público 
de reconocimiento de responsabilidad por la desaparición forzada de Kenneth Ney Anzualdo Castro, 
y de desagravio para él y sus familiares, en particular por el tratamiento que se les dio desde su 
desaparición. Este acto debía realizarse en presencia y, en lo posible, con el acuerdo y cooperación de 
los familiares, si es su voluntad. El acto debía contar con la participación de altas autoridades del Estado 
y ser celebrado dentro de un plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de la Sentencia, y 
las autoridades debían procurar la mayor difusión posible en los medios de comunicación.

En el Caso Kawas Fernández, la Corte estimó que el Estado debía realizar un acto público de 
reconocimiento de responsabilidad en relación con los hechos del presente caso, en desagravio a la 
memoria de Blanca Jannette Kawas Fernández. En dicho acto se deberá hacer referencia a las violaciones 
de derechos humanos declaradas en la presente sentencia. 

Este acto deberá llevarse a cabo mediante una ceremonia pública, con la presencia de autoridades 
estatales. El Estado deberá asegurar la participación de los familiares de la señora Kawas Fernández, de-
claradas también víctimas por este Tribunal, y que así lo deseen. La realización y particularidades de di-
cha ceremonia pública deben consultarse previa y debidamente con los familiares de la señora Kawas 
Fernández. El Estado cuenta con un plazo de un año para cumplir con esta obligación.

En el Caso González y otras (Campo Algodonero), el Tribunal estimó que el Estado debía realizar 
un acto público de reconocimiento de responsabilidad internacional, en relación con los hechos del 
presente caso, en honor a la memoria de las jóvenes González, Herrera y Ramos. En dicho acto el Estado 
debía hacer referencia a las violaciones de derechos humanos declaradas en la presente Sentencia, 
hayan sido estas reconocidas por el Estado o no. El acto debía llevarse a cabo mediante una ceremonia 
pública y ser transmitido a través de radio y televisión, tanto local como federal. El Estado debía 
asegurar la participación de los familiares de las jóvenes González, Herrera y Ramos que así lo deseen, 
e invitar al evento a las organizaciones que representaron a los familiares en las instancias nacionales e 
internacionales. La realización y demás particularidades de dicha ceremonia pública debía consultarse 
previa y debidamente con los familiares de las tres víctimas. En caso de disenso entre los familiares de 
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las víctimas o entre los familiares y el Estado, la Corte resolvería. Para cumplir con esta obligación el 
Estado contaba con un plazo de un año a partir de la notificación de la Sentencia.

En cuanto a las autoridades estatales que debían estar presentes o participar en dicho acto, el 
Tribunal, como lo ha hecho en otros casos, señaló que debían ser de alto rango. Correspondería al 
Estado definir a quienes se encomendaría tal tarea.

En el Caso Heliodoro Portugal, la Corte consideró necesario, con el fin de reparar el daño causado 
a la víctima y a sus familiares y para evitar que hechos como los de este caso se repitan, que el Estado 
realizara un acto público de reconocimiento de su responsabilidad internacional en relación con las 
violaciones declaradas en Sentencia.

En dicho acto se debía hacer referencia a las violaciones de derechos humanos declaradas en la 
Sentencia. Este acto debería realizarse en una ceremonia pública, con la presencia de autoridades que 
representen al Estado y de las víctimas así declaradas en la sentencia, quienes deberían ser convocados 
por el Estado con la debida antelación. Este acto debería ser realizado dentro del plazo de seis meses, 
contado a partir de la notificación de la Sentencia.

En el Caso Radilla Pacheco, el Tribunal estimó necesario que el Estado realizara un acto público 
de reconocimiento de responsabilidad por los hechos del presente caso en desagravio a la memoria del 
señor Rosendo Radilla Pacheco. En dicho acto se debía hacer referencia a las violaciones de derechos 
humanos declaradas en la Sentencia. Asimismo, debía llevarse a cabo mediante una ceremonia pública 
en presencia de altas autoridades nacionales y los familiares del señor Radilla Pacheco. El Estado y 
los familiares del señor Radilla Pacheco y/o sus representantes, debían acordar la modalidad de 
cumplimento del acto público de reconocimiento, así como las particularidades que se requieran, tales 
como el lugar y la fecha para su realización.

En el Caso de la Masacre de Las Dos Erres, la Corte consideró oportuno que el Estado realizara 
un acto público de reconocimiento de responsabilidad internacional. En dicho acto se debía hacer 
referencia: a) a los hechos propios de la masacre y b) a los hechos del presente caso y a las violaciones 
de derechos humanos declaradas en la Sentencia, en perjuicio de las 155 víctimas, dos de ellas 
sobrevivientes de la masacre.

La realización y particularidades de dicha ceremonia pública debía realizarse en lo posible, 
con el acuerdo y cooperación de las víctimas, si es su voluntad. Además, debía garantizarse que las 
víctimas que tuvieran la posibilidad de asistir lo hagan, para lo cual el Estado debía sufragar los gastos 
correspondientes a su transporte. De igual forma, por las características específicas del presente caso 
y en aras de crear conciencia sobre las consecuencias de los hechos del mismo, en dicho evento de 
reconocimiento debían estar presentes altos funcionarios del Estado y magistrados de la Corte Suprema 
de Justicia y de la Corte de Constitucionalidad de la República de Guatemala.

En el Caso Chitay Nech y otros, el Tribunal estimó necesario que el Estado realizara un acto público 
de reconocimiento de responsabilidad internacional por los hechos del presente caso en desagravio 
a la memoria de Florencio Chitay, el cual deberá efectuarse en español y en maya kaqchikel. En dicho 
acto se debía hacer referencia a las violaciones de derechos humanos declaradas en la Sentencia. 
Asimismo, debía llevarse a cabo mediante una ceremonia pública en presencia de altos funcionarios 
del Estado y los familiares del señor Chitay Nech. El Estado y los familiares del señor Chitay Nech y/o sus 
representantes, debían acordar la modalidad de cumplimento del acto público de reconocimiento, así 
como las particularidades que se requirieran, tales como el lugar y la fecha para su realización.
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En el Caso Manuel Cepeda Vargas, el Tribunal estimó oportuno, para que el reconocimiento 
de responsabilidad internacional efectuado ante la Corte surta sus efectos plenos, como medida de 
satisfacción y garantía de no repetición de las graves violaciones de derechos humanos declaradas, que 
el Estado realizara un acto público de reconocimiento de responsabilidad internacional en Colombia. 
En dicho acto se debía hacer referencia: a) a los hechos propios de la ejecución del Senador Manuel 
Cepeda Vargas, cometida en el contexto de violencia generalizada contra miembros de la UP, por 
acción y omisión de funcionarios públicos; y b) a las violaciones de derechos humanos declaradas en 
la Sentencia.

La realización y particularidades de dicha ceremonia pública debía realizarse en lo posible, con 
el acuerdo y participación de las víctimas, si es su voluntad, y en aras de crear conciencia sobre las 
consecuencias de los hechos del presente caso dicho acto o evento de reconocimiento debía ser 
realizado en el Congreso de la República de Colombia, o en un recinto público prominente, con la 
presencia de miembros de las dos cámaras, así como de las más altas autoridades del Estado. Para la 
realización de dicho acto, el Estado contaba con el plazo de un año, contado a partir de la notificación 
de la Sentencia de la Corte.

En el Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek, la Corte consideró que el Estado debía realizar 
un acto público de reconocimiento de su responsabilidad internacional por las violaciones declaradas 
en la Sentencia. Dicho acto debía ser acordado previamente con la Comunidad. Asimismo, el acto 
debía realizarse en el asiento actual de la Comunidad, en una ceremonia pública, con la presencia de 
altas autoridades del Estado y de los miembros de la Comunidad, incluso de aquéllos que residen en 
otras zonas, para lo cual el Estado debía disponer los medios necesarios para facilitar el transporte. En 
el mencionado acto debía darse participación a los líderes de la Comunidad. Igualmente, el Estado 
debía realizar dicho acto tanto en los idiomas propios de la Comunidad como en español y guaraní y 
difundirlo a través de una emisora de amplio espectro en el Chaco. Para ello, el Estado contaba con un 
plazo de un año a partir de la notificación de la Sentencia.

En el Caso Rosendo Cantú y otra, el Tribunal estimó que el Estado debía realizar un acto público 
de reconocimiento de responsabilidad internacional, en relación con los hechos del presente caso. En 
dicho acto se debía hacer referencia a las violaciones de derechos humanos declaradas en la presente 
Sentencia. El acto debía llevarse a cabo mediante una ceremonia pública, en idiomas español y me’paa, 
en presencia de altas autoridades nacionales y del estado de Guerrero, de las víctimas del presente caso 
y de autoridades y miembros de la comunidad a la que pertenecen las víctimas. El Estado debía acordar 
con la señora Rosendo Cantú, y/o sus representantes, la modalidad de cumplimiento del acto público 
de reconocimiento, así como las particularidades que se requieran, tales como el lugar y la fecha para 
su realización. En caso que la señora Rosendo Cantú prestara su consentimiento, dicho acto debía ser 
transmitido a través de una emisora radial con alcance en Guerrero. Para la realización del mismo, el 
Estado contaba con el plazo de un año, contado a partir de la notificación de la Sentencia.

En el Caso Fernández Ortega y otros, el Tribunal estimó que el Estado debía realizar un acto 
público de reconocimiento de responsabilidad internacional, en relación con los hechos del presente 
caso. En dicho acto se debía hacer referencia a las violaciones de derechos humanos declaradas en la 
presente Sentencia. El acto debía llevarse a cabo mediante una ceremonia pública, en idiomas español 
y me’paa, en presencia de altas autoridades nacionales y del estado de Guerrero, de las víctimas del 
presente caso y de autoridades y miembros de la comunidad a la que pertenecen las víctimas. El Estado 
debía acordar con la señora Fernández Ortega y/o sus representantes la modalidad de cumplimiento 
del acto público de reconocimiento, así como las particularidades que se requieran, tales como el lugar 
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y la fecha para su realización. En caso que la señora Fernández Ortega preste su consentimiento, dicho 
acto debía ser transmitido a través de una emisora radial con alcance en Guerrero. Para la realización 
del mismo, el Estado contaba con el plazo de un año, contado a partir de la notificación de la Sentencia.

En el Caso Gomes Lund y otros (Guerrilha do Araguaia), la Corte estimó que el Estado debía 
realizar un acto público de reconocimiento de responsabilidad internacional en relación con los hechos 
del presente caso, refiriéndose a las violaciones establecidas en la presente Sentencia. El acto debía 
llevarse a cabo mediante una ceremonia pública, en presencia de altas autoridades nacionales y de las 
víctimas del presente caso. El Estado debía acordar con las víctimas o sus representantes la modalidad 
de cumplimiento del acto público de reconocimiento, así como las particularidades que se requieran, 
tales como el lugar y la fecha para su realización. Dicho acto debía ser difundido a través de medios de 
comunicación y, para su realización, el Estado contaba con el plazo de un año contado a partir de la 
notificación de la Sentencia.

En el Caso Contreras y otros, la Corte estimó que el Estado debe realizar un acto público de 
reconocimiento de responsabilidad internacional en relación con los hechos del presente caso, 
refiriéndose a las violaciones establecidas en la presente Sentencia. Dicho acto deberá llevarse a 
cabo mediante una ceremonia pública en presencia de altos funcionarios del Estado y las víctimas 
del presente caso. El Estado deberá acordar con las víctimas o sus representantes la modalidad de 
cumplimento del acto público de reconocimiento, así como las particularidades que se requieran, tales 
como el lugar y la fecha para su realización. Además, el Estado debe cubrir los costos de traslado de las 
víctimas y difundir dicho acto a través de los medios de comunicación. Para ello, el Estado cuenta con 
el plazo de un año, contado a partir de la notificación de la presente Sentencia.

En el Caso Gelman, como lo ha hecho en otros casos, el Tribunal estimó que el Estado debe realizar 
un acto público de reconocimiento de responsabilidad internacional en relación con los hechos del 
presente caso, refiriéndose a las violaciones establecidas en esta Sentencia. El acto deberá llevarse a 
cabo mediante una ceremonia pública conducida por altas autoridades nacionales y con presencia 
de las víctimas del presente caso. El Estado deberá acordar con las víctimas o sus representantes la 
modalidad de cumplimiento del acto público de reconocimiento, así como las particularidades que se 
requieran, tales como el lugar y la fecha para su realización. Dicho acto deberá ser difundido a través 
de medios de comunicación y, para su realización, el Estado cuenta con el plazo de un año contado a 
partir de la notificación de la presente Sentencia.

En el Caso González Medina, la Corte, como lo ha hecho en otros casos, estimó necesario, con el 
fin de reparar el daño causado a las víctimas y de evitar que hechos como los de este caso se repitan, 
disponer que el Estado realice un acto público de reconocimiento de responsabilidad internacional en 
relación con los hechos del presente caso. En dicho acto se deberá hacer referencia a las violaciones de 
derechos humanos declaradas en la presente Sentencia.

Asimismo, deberá llevarse a cabo mediante una ceremonia pública en presencia de altos 
funcionarios del Estado y las víctimas del presente caso. El Estado deberá acordar con las víctimas o 
sus representantes la modalidad de cumplimento del acto público de reconocimiento, así como las 
particularidades que se requieran, tales como el lugar y la fecha para su realización. Para ello, el Estado 
cuenta con el plazo de un año, contado a partir de la notificación de la presente Sentencia.



581

* Construcción de un monumento como forma de recordar los hechos y prevenir su  
ocurrencia en el futuro. 

En el Caso Comunidad Moiwana, la Corte dispuso que el Estado deberá construir un monumento 
y colocarlo en un lugar público apropiado, de tal forma que constituya un recordatorio para la nación 
de lo que sucedió en la aldea de Moiwana, el 29 de noviembre de 1986, así como para prevenir que 
hechos tan graves ocurran en el futuro. Dicho monumento, señaló la Corte, deberá ser instalado dentro 
del año siguiente a la notificación de la Sentencia. El diseño y la ubicación deberán ser resueltos en 
consulta con los representantes de las víctimas. 

En el Caso de la “Masacre de Mapiripán”, la Corte estimó que el Estado deberá construir un 
monumento apropiado y digno para recordar los hechos de la masacre de Mapiripán, como medida 
para prevenir que hechos tan graves ocurran en el futuro. Dicho monumento deberá ser instalado en 
un lugar público apropiado en Mapiripán, dentro del año siguiente a la notificación de la sentencia. 

En el Caso de la Masacre de Pueblo Bello, la Corte dispuso que el Estado deberá construir un 
monumento apropiado y digno para recordar los hechos de la masacre de Pueblo Bello, como medida 
para prevenir que hechos tan graves ocurran en el futuro. Dicho monumento deberá ser instalado en 
un lugar público apropiado en Pueblo Bello, dentro del año siguiente a la notificación de la Sentencia. 

En el Caso Goiburú y otros, la Corte dispuso que el Estado debe construir un monumento en 
memoria de los señores Agustín Goiburú Giménez, Carlos José Mancuello Bareiro y Rodolfo y Benjamín 
Ramírez Villalba en un lugar céntrico y destacado de la ciudad de Asunción. Dicho monumento 
deberá tener una placa que haga constar el nombre de esas víctimas y haga alusión al contexto de las 
desapariciones forzadas ocurridas durante la Operación Cóndor. Tal monumento deberá ser construido 
dentro del plazo de un año contado a partir de la notificación de la Sentencia. 

En el Caso González y otras (Campo Algodonero), a criterio del Tribunal, era pertinente que 
el Estado levantara un monumento en memoria de las mujeres víctimas de homicidio por razones 
de género en Ciudad Juárez, entre ellas las víctimas de este caso, como forma de dignificarlas y como 
recuerdo del contexto de violencia que padecieron y que el Estado se comprometió a evitar en el futuro. 
El monumento se develaría en la misma ceremonia en la que el Estado reconocería públicamente 
su responsabilidad internacional y debería ser construido en el campo algodonero en el que fueron 
encontradas las víctimas de este caso.

En vista de que el monumento se refiere a más personas que las consideradas víctimas en este caso, 
la decisión del tipo de monumento correspondería a las autoridades públicas, quienes consultarían el 
parecer de las organizaciones de la sociedad civil a través de un procedimiento público y abierto, en el 
que se incluirían a las organizaciones que representaron a las víctimas del presente caso.

En el Caso de la Masacre de Las Dos Erres, la Corte consideró pertinente ordenar al Estado 
que levantara un monumento en la memoria de las personas que fallecieron durante la masacre del 
Parcelamiento de Las Dos Erres, en el lugar donde ocurrieron los hechos. Dicho monumento debía tener 
una placa que hiciera alusión a la referida masacre y que hiciera constar el nombre de estas personas, 
con el propósito de mantener viva su memoria y como garantía de no repetición. Tal monumento debía 
ser construido en el plazo de un año contado a partir de la notificación de la Sentencia.

En el Caso Kawas Fernández, Tribunal consideró pertinente ordenar al Estado el levantamiento 
de un monumento en memoria de la señora Kawas Fernández, en los términos solicitados por los 
representantes. En la ceremonia de develación del monumento deben estar presentes autoridades 
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estatales. Asimismo, el Estado deberá asegurar la participación de los familiares de la señora Kawas 
Fernández, declaradas también víctimas por este Tribunal, que así lo deseen. 

* Designación de una calle, plaza o escuela en memoria de la víctima.

En el Caso Baldeón García vs. Perú, la Corte estimó que el Estado debe designar una calle, 
plaza o escuela en memoria del señor Bernabé Baldeón García en un lugar público de la localidad de 
Pucapaccana, de donde era originario, que será designado en consulta con sus familiares. La inscripción 
que contenga la plaza o escuela, en su caso, deberá hacer alusión al contexto de violencia hacia los 
campesinos que existía en el Perú al momento de los hechos, del cual el señor Bernabé Baldeón García 
fue víctima. El texto de dicha inscripción deberá ser consultado con sus familiares. El Estado deberá 
designar el lugar a ser nombrado en memoria del señor Bernabé Baldeón García dentro del plazo de 
un año contado a partir de la notificación de la presente Sentencia. 

* Deber de implementar un mecanismo oficial de seguimiento del cumplimiento de las 
reparaciones ordenadas.

En el Caso de la “Masacre de Mapiripán”, la Corte dispuso que el Estado debe designar, dentro del 
plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de la Sentencia, un mecanismo oficial que opere 
durante dos años, en el cual tengan participación los familiares de las víctimas del presente caso o los 
representantes que ellos designen, que estará encargado de las siguientes funciones: 1) dar seguimiento 
a los procesos contencioso administrativos relacionados con los hechos de Mapiripán, para que se 
resuelva lo pertinente en los términos de la Sentencia; 2) velar porque se haga efectivo el pago, en el 
plazo de un año, de las indemnizaciones y compensaciones estipuladas a favor de los familiares de las 
víctimas; 3) dar seguimiento a las acciones estatales para la búsqueda, individualización e identificación 
de las víctimas y sus familiares y velar porque se haga efectivo el pago, en el plazo de un año después de 
que hayan sido notificadas, de las indemnizaciones y compensaciones que correspondan a familiares 
de víctimas que se vayan identificando. Además, deberá llevar un registro de los familiares que se 
vayan identificando, con quienes se mantendrá en contacto continuo para asegurarse que no sean 
objeto de amenazas, más aún después de que hayan recibido las indemnizaciones correspondientes; 
4) realizar las diligencias necesarias para que se haga efectivo el tratamiento debido a los familiares 
de las víctimas; y 5) coordinar las acciones necesarias para que los familiares de las víctimas, así como 
otros ex pobladores de Mapiripán, que se hayan visto desplazados, puedan regresar en condiciones de 
seguridad a Mapiripán, en caso de que así lo deseen. 

* Publicidad de apartes de la sentencia como forma de satisfacción. 

En el Caso de las Hermanas Serrano Cruz, la Corte expresó que, como medida de satisfacción, el 
Estado debía publicar, al menos por una vez, en el Diario Oficial y en otro diario de circulación nacional, 
los capítulos I, denominado “Introducción de la causa”, III, denominado “Competencia” y VI, denominado 
“Hechos Probados”, así como los puntos resolutivos de la Sentencia. 

En el Caso Palamara Iribarne, la Corte dispuso que el Estado deberá publicar en el Diario Oficial y 
en otro diario de amplia circulación nacional, por una sola vez, el capítulo relativo a los hechos probados 
de la Sentencia, sin las notas al pie de página correspondientes, y la parte resolutiva de la misma. El 
fallo se deberá publicar íntegramente en el sitio web oficial del Estado. Para estas publicaciones se fija 
el plazo de la notificación de la sentencia.

En el Caso Yatama, la Corte dispuso que el Estado publique en el Diario Oficial y en otro 
diario de amplia circulación nacional, al menos una vez, el capítulo VII (Hechos Probados), los 
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párrafos 153, 154, 157 a 160, 162, 164, 173, 175, 176, 212, 218, 219, 221, 223, 224, 226 y 227, 
que corresponden a los capítulos IX y X sobre las violaciones declaradas por la Corte, y los 
puntos resolutivos de la Sentencia. En la publicación se deben incluir los títulos de los referidos 
capítulos. El fallo se deberá publicar íntegramente en el sitio web oficial del estado. Para estas 
publicaciones se fija plazo de un año, a partir de la notificación de la presente Sentencia. 

La Corte también dispuso la publicación a través de una emisora radial de amplia cobertura en la 
Costa Atlántica, de los párrafos 124.11, 124.20, 124.28, 124.32, 124.39, 124.40, 124.46, 124.51, 124.62, 
124.68, 124.70 y 124.71 del capítulo VII (Hechos Probados), los párrafos 153, 154, 157 a 160, 164,173, 
175, 176, 212, 219, 221, 223, 224, 226 y 227 que corresponden a los capítulos IX y X sobre las violaciones 
declaradas por Corte, y los puntos resolutivos de la Sentencia, lo cual deberá efectuarse en español, 
miskito, sumo, ramam e inglés. La transmisión radial deberá efectuarse al menos en cuatro ocasiones 
con un intervalo de dos semanas entre cada una. Para ello, el Estado cuenta con el plazo de un año, 
contado a partir de la notificación de la presente Sentencia. 

En el Caso de las Niñas Yean y Bosico, la Corte dispuso que el Estado debe publicar como medida 
de satisfacción, dentro de un plazo de seis meses contado a partir de la notificación de la Sentencia, en 
el Diario Oficial y en otro diario de circulación nacional en la República Dominicana, al menos una vez, 
tanto la Sección denominada “Hechos Probados”, sin las notas al pie de página correspondientes, como 
los puntos resolutivos de la Sentencia. 

En el Caso Raxcacó Reyes, la Corte dispuso que el Estado publique en el Diario Oficial y en otro 
diario de amplia circulación nacional, al menos una vez, el capítulo de Hechos Probados, los párrafos 65, 
66, 72, 81, 82, 85, 86, 102 y 113 que corresponden a los capítulos VIII, IX, X y XI, y los puntos resolutivos 
primero a decimosexto de la Sentencia. En la publicación se deberán incluir los títulos de los referidos 
capítulos y se omitirán las citas al pié de página. Para estas publicaciones se fija plazo de un año, a partir 
de la notificación de la Sentencia. 

En el Caso Comunidad Indígena Yakye Axa, la Corte dispuso que el Estado debe publicar dentro 
del plazo de un año contado a partir de la notificación de la sentencia, al menos por una vez, en el 
Diario Oficial y en otro diario de circulación nacional, tanto la sección denominada Hechos Probados 
como los puntos resolutivos Primero a Décimo Cuarto de la sentencia. Asimismo, ordenó que el Estado 
deberá financiar la transmisión radial del contenido de los párrafos 50.12 a 50.16, 50.18, 50.22, 50.24, 
50.58, 50.59 y 50.92 a 50.100 del capítulo VI de Hechos Probados, de los párrafos 135, 154, 155, 161, 
162, 169, 172 y 175 de los capítulos IX y X, y de los puntos resolutivos Primero a Décimo Cuarto de la 
sentencia, en idioma enxet y guaraní o español, en una radio a la cual tengan acceso los miembros de 
la Comunidad Yakye Axa. La transmisión radial deberá efectuarse al menos por cuatro ocasiones con un 
intervalo de dos semanas entre cada una. 

En el Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa, la Corte dispuso que el Estado debe publicar 
dentro del plazo de un año contado a partir de la notificación de la Sentencia, al menos por una vez, en 
el Diario Oficial y en otro diario de circulación nacional, tanto la sección denominada Hechos Probados, 
sin la notas al pie de página, como los puntos resolutivos primero a decimocuarto de la Sentencia. 
Asimismo, el Estado deberá financiar la transmisión radial del contenido de los párrafos 73.1 a 73.75 del 
capítulo VII de Hechos Probados, sin las notas al pie de página, y de los puntos resolutivos primero a 
decimocuarto de la Sentencia, en el idioma que los miembros de la Comunidad decidan, en una radio 
a la cual tengan acceso. La transmisión radial deberá efectuarse al menos por cuatro ocasiones con un 
intervalo de dos semanas entre cada una. 
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En el Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia), la Corte dispuso que el Estado deberá 
publicar en el Diario Oficial y en otro diario de amplia circulación nacional, por una sola vez, el capítulo 
relativo a los hechos establecidos en la Sentencia, sin las notas al pie de página, y la parte resolutiva de la 
misma. Para estas publicaciones se fijó el plazo de seis meses, a partir de la notificación de la Sentencia. 

En el Caso de la “Masacre de Mapiripán”, la Corte estimó que, como medida de satisfacción, el 
Estado debe publicar dentro del plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de la sentencia, 
por una vez, en el Diario Oficial y en otro diario de circulación nacional, la sección de denominada 
hechos probados, sin las notas al pie de página correspondientes, los párrafos 101 y 123 de la Sección 
denominada Responsabilidad Internacional del Estado, así como la parte resolutiva de la misma. 

En el Caso de la Masacre de Pueblo Bello, la Corte dispuso que el Estado debe publicar dentro del 
plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de la Sentencia, por una vez, en el Diario Oficial 
y en otro diario de circulación nacional, la sección de esta sentencia denominada hechos probados, sin 
las notas al pie de página correspondientes, así como la parte resolutiva de la misma. 

En el Caso de las Masacres de Ituango, la Corte dispuso que, como medida de satisfacción, el 
Estado debe publicar, dentro del plazo de seis meses, por una vez, en el Diario Oficial y en otro diario de 
circulación nacional, la Sección de la Sentencia denominada Hechos Probados, sin las notas al pie de 
página correspondientes, así como la parte resolutiva de la misma.

En el Caso Gómez Palomino vs. Perú, la Corte estimó que el Estado debe publicar dentro del 
plazo de seis meses, contados a partir de la notificación de la Sentencia, al menos por una vez, en el 
Diario Oficial y en otro diario de circulación nacional, tanto la Sección denominada Hechos Probados 
del Capítulo VII, sin las notas al pie de página, como su parte resolutiva. 

En el Caso García Asto y Ramírez Rojas, la Corte dispuso que el Estado debe publicar, como 
medida de satisfacción, dentro de un plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de la 
Sentencia, al menos por una vez, en el Diario Oficial y en otro diario de circulación nacional en el Perú, 
tanto la Sección denominada “Hechos Probados” sin las notas al pie de página correspondientes, así 
como los puntos resolutivos de la presente Sentencia. 

En el Caso Blanco Romero y otros, la Corte dispuso que el Estado debe difundir las partes 
pertinentes del Fallo. En este sentido, Venezuela debe publicar dentro del plazo de seis meses, contados 
a partir de la notificación de la Sentencia, al menos por una vez, en el Diario Oficial y en otro diario 
de circulación nacional, la Sección de la Sentencia denominada Hechos Probados, sin las notas al pie 
de página correspondientes, los párrafos 54 a 65 de la Sección denominada Fondo, así como la parte 
resolutiva de la misma. 

En el Caso López Álvarez, la Corte dispuso que el Estado debe publicar, dentro de seis meses 
contados a partir de la notificación de la Sentencia, en el Diario Oficial y en otro diario de circulación 
nacional, por una sola vez, el Capítulo VII relativo a los hechos probados, sin las notas al pie de página 
correspondientes, y los puntos resolutivos de la Sentencia. 

En el Caso Acevedo Jaramillo y Otros, la Corte dispuso que el Estado deberá publicar en el Diario 
Oficial y en otro diario de amplia circulación nacional, por una sola vez, el capítulo relativo a los hechos 
probados de esta Sentencia, sin las notas al pie de página correspondientes, y la parte resolutiva de la 
misma. Para estas publicaciones se fija el plazo de seis meses, a partir de la notificación de la Sentencia. 
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En el Caso Baldeón García, la Corte consideró que el Estado deberá publicar en el Diario Oficial y 
en otro diario de amplia circulación nacional, por una sola vez, el capítulo relativo a los hechos probados 
de esta Sentencia, sin las notas al pie de página correspondientes, y la parte resolutiva de la misma. 
Para estas publicaciones se fija el plazo de seis meses, a partir de la notificación de la Sentencia. 

En el Caso Goiburú y otros, la Corte dispuso que el Estado deberá publicar en el Diario Oficial y 
en otro diario de amplia circulación nacional, por una sola vez, los párrafos 39 a 41 y 48 a 54 del capítulo 
relativo al allanamiento parcial; los hechos probados de la Sentencia, sin las notas al pie de página 
correspondientes; el capítulo llamado “Responsabilidad internacional del Estado en el contexto del 
presente caso”, los párrafos considerativos 80 a 104 y 111 a 113, y la parte resolutiva de la misma. Para 
estas publicaciones se fija el plazo de seis meses, a partir de la notificación de la Sentencia. 

En el Caso Vargas Areco, la Corte dispuso que el Estado debe publicar, una vez, en el Diario Oficial 
y en otro diario de circulación nacional, la Sección de la Sentencia denominada Hechos Probados, sin 
las notas al pie de página correspondientes, así como la parte resolutiva de la misma. 

En el Caso del Penal Miguel Castro Castro, la Corte dispuso que el Estado debe publicar en el 
Diario Oficial y en otro diario de amplia circulación nacional, por una sola vez, el capítulo relativo a los 
hechos probados de esta Sentencia, sin las notas al pie de página, y la parte resolutiva de la misma. Para 
estas publicaciones se fija el plazo de seis meses, a partir de la notificación de la presente sentencia. 
Asimismo, la Corte dispuso que el Estado debe difundir las referidas partes de la sentencia a través 
de una emisora radial y un canal de televisión, ambos de amplia cobertura nacional, al menos en dos 
ocasiones con un intervalo de dos semanas entre cada una. Para ello, el Estado cuenta con el plazo de 
seis meses, contado a partir de la notificación de la Sentencia. 

En el Caso La Cantuta, la Corte dispuso que el Estado deberá publicar en el Diario Oficial y 
en otro diario de amplia circulación nacional, por una sola vez, los párrafos 49 a 57 del capítulo 
relativo al allanamiento parcial; los hechos probados de esta sentencia, sin las notas al pie de página 
correspondientes; los párrafos considerativos 81 a 98, 109 a 116, 122 a 129, 135 a 161 y 165 a 189, y 
la parte resolutiva de la misma. Para estas publicaciones se fija el plazo de seis meses, a partir de la 
notificación de la Sentencia.

En el Caso Bueno Alves, la Corte dispuso que el Estado debe publicar en el Diario Oficial y en otro 
diario de amplia circulación nacional, por una sola vez, los párrafos 1 a 8, 71 a 74, 86, 95, 113 y 117 de la 
presente Sentencia, sin las notas al pie de página correspondientes, y la parte resolutiva de la misma. 
Para estas publicaciones se fija el plazo de seis meses, a partir de la notificación de la Sentencia. 

En el Caso Zambrano Vélez, la Corte fijó, como medida de satisfacción, que el Estado deberá 
publicar en el Diario Oficial y en otro diario de amplia circulación nacional, por una sola vez, los párrafos 
8 a 130 de la presente Sentencia y la parte resolutiva de la misma. Para estas publicaciones se fija el 
plazo de seis meses, a partir de la notificación de la presente Sentencia.

En el Caso Ximenes Lopes, la Corte dispuso que el Estado deberá publicar en el Diario Oficial y en 
otro diario de amplia circulación nacional, por una sola vez, el capítulo VII relativo a los Hechos Probados 
de esta Sentencia, sin las notas al pie de página correspondientes, y además, la parte resolutiva de la 
misma. Para estas publicaciones se fija el plazo de seis meses, a partir de la notificación de la Sentencia. 

En el Caso Claude Reyes y otros, la Corte dispuso que el Estado deberá publicar en el Diario 
Oficial y en otro diario de amplia circulación nacional, por una sola vez, el capítulo relativo a los Hechos 
Probados de esta Sentencia, los párrafos 69 a 71, 73, 74, 77, 88 a 103, 117 a 123, 132 a 137 y 139 a 143 
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de la Sentencia, que corresponden a los capítulos VII y VIII sobre las violaciones declaradas por la Corte, 
sin las notas al pie de página correspondientes, y la parte resolutiva de la misma. Para esta publicación 
se fija el plazo de seis meses, a partir de la notificación de la Sentencia. 

En el Caso Servellón García y Otros, la Corte dispuso que el Estado deberá publicar en el Diario 
Oficial y en otro diario de amplia circulación nacional, por una sola vez, el capítulo relativo a los hechos 
probados de la Sentencia, sin las notas al pie de página correspondientes, y la parte resolutiva de la 
misma. Para estas publicaciones se fija el plazo de seis meses, a partir de la notificación de la Sentencia. 

En el Caso Escué Zapata, la Corte dispuso que el Estado deberá publicar en el Diario Oficial y 
en otro diario de amplia circulación nacional, por una sola vez, los párrafos 1, 5, 11 a 13, 20, 34 a 39, 
41, 69, 70, 72, 78, 80, 86, 96 y 111 de la Sentencia, sin las notas al pie de página correspondientes, y la 
parte resolutiva de la misma. Igualmente, el Estado deberá traducir a la lengua nasa yute los párrafos 
mencionados y la parte resolutiva y publicarlos en un diario de amplia circulación en la zona del Cauca, 
específicamente en la zona en la cual reside la familia del señor Germán Escué Zapata. Para estas 
publicaciones se fija el plazo de seis meses, a partir de la notificación de la Sentencia.

En el Caso Alban Cornejo y otros, la Corte estimó pertinente, como lo ha dispuesto en otros 
casos, que el Estado publique en el Diario Oficial y en otro diario de amplia circulación nacional, por 
una sola vez, como medida de satisfacción, lo siguiente: la parte resolutiva de este Fallo, así como los 
párrafos que se indican a continuación: 1, 2, 4, 5 y 6 del Capítulo I denominado “Introducción de la 
Causa y Objeto de la Controversia”; 17, 18, 21, 22 y 24 del Capítulo IV denominado “Reconocimiento 
Parcial de Responsabilidad Internacional”; 44 a 50 del apartado b), denominado “Artículo 5.1 (Derecho a 
la Integridad Personal)” de la Convención, del Capítulo VI; y 64 del capítulo VII; y 79 a 109 del apartado B, 
denominado “Diligencias practicadas ante la jurisdicción penal”, capítulo VII, incluyendo los nombres de 
cada capítulo y del apartado según corresponda y sin las notas a pie de página. Para estas publicaciones 
se fija el plazo de seis meses contado a partir de la notificación de la presente Sentencia.

En el Caso García Prieto, la Corte consideró oportuno ordenar, como lo ha hecho en otros 
casos, que como medida de satisfacción el Estado publique en el Diario Oficial y en otro diario de 
amplia circulación nacional, por una sola vez, lo siguiente: la parte resolutiva de este Fallo, así como 
los párrafos que se indican a continuación: 1 a 3, 5 a 11 del Capítulo I denominado “Introducción de la 
Causa y Objeto de la Controversia”; y 76 a 160, del Capítulo VIII denominado “Artículo 5 (Derecho a la 
Integridad Personal), 8.1 (Garantías Judiciales) y 25.1 (Protección Judicial) en relación con el artículo 1.1 
(Obligación de Respetar los Derechos)” de la Convención, incluyendo los nombres de cada capítulo y 
del apartado según corresponda y sin las notas a pie de página. Para estas publicaciones se fija el plazo 
de seis meses contado a partir de la notificación de la presente Sentencia.

En el Caso Bayarri, la Corte consideró oportuno ordenar como medida de satisfacción que el 
Estado publicara en el Diario Oficial nacional y en otros dos diarios de amplia circulación nacional, por 
una sola vez, los capítulos I, VII, VIII y IX de la Sentencia, sin las notas al pie de página correspondientes, 
así como la parte resolutiva de la misma. Al efecto, se fija un plazo de seis meses contados a partir de 
la notificación de la Sentencia.

En el Caso Tiu Tojín, la Corte tomó en cuenta lo solicitado por la Comisión, así como el hecho de 
que los familiares de las víctimas pertenecen al pueblo Maya y que su lengua propia es el maya k’iche’, 
por lo que consideró necesario que el Estado diera publicidad, a través de una emisora radial de amplia 
cobertura en el Departamento del Quiché, a los capítulos los capítulos I, IV y VI y los párrafos 67 a 120 
del capítulo VII de la Sentencia -sin las notas al pie de página correspondientes- y la parte resolutiva 

http://www.defensoria.org.co/?_s=ojc&_a=18&_b=2068&_es=0
http://www.defensoria.org.co/?_s=ojc&_a=18&_b=2068&_es=0
http://www.defensoria.org.co/?_s=ojc&_a=18&_b=2068&_es=0
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de la misma. Lo anterior, debía efectuarse en español y en maya k’iche’, para lo cual se debía ordenar 
la traducción al maya k’iche’ de los apartados de la Sentencia que fueron señalados anteriormente. La 
transmisión radial debía efectuarse el día domingo y al menos en cuatro ocasiones con un intervalo 
de cuatro semanas entre cada una. Para ello, el Estado contaba con el plazo de un año, a partir de la 
notificación de la Sentencia.

En el Caso Heliodoro Portugal, la Corte dispuso que el Estado debería publicar en el Diario 
Oficial y en otro diario de amplia circulación nacional, por una sola vez, los capítulos I, III, VI, VII, VIII, IX 
y X de la Sentencia, sin las notas al pie de página correspondientes, y la parte resolutiva de la misma. 
Para lo anterior, el Estado contaba con el plazo de seis meses a partir de la notificación de la Sentencia.

En el Caso Kawas Fernández, la Corte dispuso que el Estado debe publicar en el Diario Oficial y 
en otro diario de amplia circulación nacional, por una sola vez, los párrafos 1 a 8; 17 a 35; 45 a 155; y 189 
a 195 de la Sentencia, sin las notas al pie de página, y la parte resolutiva de la misma. Para ello se fija el 
plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de esta Sentencia.

En el Caso Kimel, la Corte dispuso que “[…] a título de medida de satisfacción, el Estado deberá 
publicar en el Diario Oficial y en otro diario de amplia circulación nacional, por una sola vez, el capítulo 
VI de la presente Sentencia, sin las notas al pie de página correspondientes, y los puntos resolutivos de 
la misma. Para lo anterior, el Estado cuenta con el plazo de seis meses a partir de la notificación de la 
presente Sentencia.”

En el Caso Castañedas Gutman, tal y como lo ha dispuesto la Corte en otros casos, como medida 
de satisfacción, el Estado deberá publicar en el Diario Oficial y en otro diario de amplia circulación 
nacional, por una sola vez, los párrafos 77 a 133 de la presente Sentencia, sin las notas al pie de página, 
y la parte resolutiva de la misma. Para realizar estas publicaciones se fija el plazo de seis meses, a partir 
de la notificación de la presente Sentencia.

En el Caso Yvon Neptuno, como medida de satisfacción, el Estado debería publicar en el Diario 
Oficial y en otro diario de amplia circulación nacional, por una sola vez, los párrafos 1 a 10, 16 a 21, 36 
a 155, 161, 163, 167, 168 y 170 a 183 de la Sentencia de la Corte y la parte resolutiva de la misma. Para 
estas publicaciones se fijó el plazo de un año, a partir de la notificación de la Sentencia en cuestión.

En el Caso Valle Jaramillo y otros, la Corte consideró pertinente ordenar que la publicación en 
el Diario Oficial y en otro diario de amplia circulación nacional, por una sola vez, de los párrafos 2 a 4, 6, 
29, 47, 70 a 78, 80 a 97, 104 a 107, 109, 110, 115, 122, 125 a 128, 130, 132, 140 a 144, 147, 160, 161, 165 
a 170, 176 a 180, 184, 190, 191, 196, 197 y 200 de la presente Sentencia, sin las notas al pie de página 
correspondientes y con los títulos de los capítulos respectivos, así como la parte resolutiva de la misma.

En el Caso Tristán Donoso, la Corte dispuso, como medida de satisfacción, el Estado deberá publicar 
en el Diario Oficial y en otro diario de amplia circulación nacional, por una sola vez, los párrafos 1 a 5; 30 a 57; 
68 a 83; 90 a 130; 152 a 157 de la Sentencia, sin las notas al pie de página, y su parte resolutiva. Para realizar 
estas publicaciones se fijó el plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de la Sentencia.

En el Caso Apitz Barbera y otros, la Corte dispuso, como medida de satisfacción, que el Estado 
debía publicar en el Diario Oficial y en otro diario de amplia circulación nacional, por una sola vez, los 
párrafos 26 a 40, 42 a 45, 84 a 91 y 136 a 147 de la Sentencia y los puntos resolutivos de la misma, sin las 
notas al pie de página correspondientes. Para lo anterior, el Estado contaba con el plazo de seis meses 
a partir de la notificación de la Sentencia.
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En el Caso Ríos y otros, la Corte dispuso que el Estado debía publicar en el Diario Oficial y en 
otro diario de amplia circulación nacional, por una sola vez, los párrafos 1 a 5, 103 a 155, 265 a 273, 288 a 
290, 305, 306, 318, 330 a 334, 395 a 397 y 403 a 406 y la parte resolutiva de la presente Sentencia, sin las 
notas al pie de página. Para ello se fijó el plazo de seis meses, a partir de la notificación de la Sentencia.

En el Caso Reverón Trujillo, la Corte dispuso, como medida de satisfacción, el Estado debía 
publicar en el Diario Oficial y en otro diario de amplia circulación nacional, por una sola vez, los párrafos 
63 a 128, 138 a 141 y 190 a 193 de la Sentencia y los puntos resolutivos de la misma, sin las notas al pie 
de página correspondientes. Para lo anterior, el Estado contaba con el plazo de seis meses a partir de 
la notificación de la Sentencia.

En el Caso Perozo y otros, la Corte dispuso que el Estado debía publicar en el Diario Oficial y en 
otro diario de amplia circulación nacional, por una sola vez, los párrafos 1 a 5, 114 a 168, 279 a 287, 302 
a 304, 322 a 324, 330, 335 a 337, 343, 344, 358 a 362, 404 a 406 y 413 a 416 de la Sentencia, sin las notas 
al pie de página, y la parte resolutiva. Para ello se fijó el plazo de seis meses, a partir de la notificación 
de esta Sentencia.

En el Caso Acevedo Buendía y otros, la Corte dispuso, como medida de satisfacción, que el 
Estado debía publicar en el Diario Oficial y en otro diario de amplia circulación nacional, por una sola 
vez, los párrafos 2 a 5, 17, 19, 52, 53, 61, 65, 69 a 79, 84 a 91, 104 a 107 y 113 de la presente Sentencia, 
sin las notas al pie de página correspondientes y con los títulos de los capítulos respectivos, así como 
la parte resolutiva de la misma. Para realizar estas publicaciones se fijó el plazo de seis meses, contado 
a partir de la notificación de la Sentencia.

En el Caso Escher y otros vs Brasil, la Corte dispuso el Estado debía publicar en el Diario 
Oficial, en otro diario de amplia circulación nacional, y en un periódico de amplia circulación en el 
Estado de Paraná, por una sola vez, la portada, los Capítulos I, VI a XI, sin las notas al pie de página, 
y la parte resolutiva de la Sentencia, como medida de satisfacción. Adicionalmente, el Fallo se debía 
publicar íntegramente en un sitio web oficial del Estado federal y del estado de Paraná. Para realizar las 
publicaciones en los periódicos y en Internet se fijaron los plazos de seis y dos meses, respectivamente, 
contados a partir de la notificación de la Sentencia.

En el Caso Anzualdo Castro, la Corte dispuso que el Estado debía publicar en el Diario Oficial 
y en otro diario de amplia circulación nacional, por una sola vez, los párrafos 30 a 203 de la Sentencia, 
con los respectivos títulos y subtítulos, sin las notas al pie de página, y la parte resolutiva de la misma. 
Para ello, se fijó el plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de la Sentencia.

En el Caso Garibaldi, la Corte dispuso que el Estado debía publicar en el Diario Oficial, en otro 
diario de amplia circulación nacional, y en un periódico de amplia circulación en el estado de Paraná, 
por una sola vez, la portada, los Capítulos I, VI y VII, sin las notas al pie de página, y la parte resolutiva de 
la Sentencia, como medida de satisfacción. Adicionalmente, el Fallo se debía publicar íntegramente, al 
menos por un año, en un sitio web oficial adecuado del estado federal y del estado de Paraná, tomando 
en cuenta las características de la publicación que se ordena realizar. Para realizar las publicaciones en 
los periódicos y en Internet se fijaron los plazos de seis y dos meses, respectivamente, contados a partir 
de la notificación de la Sentencia.
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En el Caso González y otras (Campo Algodonero), la Corte dispuso que el Estado debía 
publicar en el Diario Oficial de la Federación, en un diario de amplia circulación nacional y en un diario 
de amplia circulación en el estado de Chihuahua, por una sola vez, los párrafos 113 a 136, 146 a 168, 
171 a 181, 185 a 195, 198 a 209 y 212 a 221 de la Sentencia y los puntos resolutivos de la misma, sin las 
notas al pie de página correspondientes. Adicionalmente, como ha sido ordenado por el Tribunal en 
ocasiones anteriores, la Sentencia se debía publicar íntegramente en una página electrónica oficial del 
Estado, tanto federal como del estado de Chihuahua. Para realizar las publicaciones en los diarios y en 
Internet se fijó el plazo de seis meses, a partir de la notificación de la Sentencia.

En el Caso Barreto Leiva, la Corte dispuso que el Estado debía publicar en el Diario Oficial y en 
otro diario de amplia circulación nacional, por una sola vez, los párrafos 20 a 24, 35, 39 a 41, 47, 48, 56, 
57, 60, 63, 64, 78, 88 a 91, 115, 116 y 118 a 123 de la Sentencia, sin las notas al pie de página, y la parte 
resolutiva de la misma. Para ello se fijó el plazo de seis meses, a partir de la notificación de la Sentencia.

En el Caso Ticona Estrada, la Corte estimó pertinente, como lo ha dispuesto en otros casos, que 
el Estado debía publicar en el Diario Oficial y en otro diario de amplia circulación nacional, por una sola 
vez, del capítulo I, su título y los párrafos 1 al 5; del capítulo III, su título y los párrafos 12, 14, 22 a 27, el 
capítulo VI, del capítulo VII, su título y sus subtítulos correspondientes y los párrafos 73 a 76, 82 al 85, 87 
a 88, y 95 a 98 y del capítulo VIII, su título y los párrafos 104 y 105 de la Sentencia, sin las notas al pie de 
página correspondientes, y los puntos resolutivos de la misma. Para lo anterior, el Estado contaba con 
el plazo de seis meses a partir de la notificación de la Sentencia.

En el Caso Radilla Pacheco, la Corte dispuso que el Estado debía publicar en el Diario Oficial 
de la Federación y en otro diario de amplia circulación nacional, por una sola vez, los párrafos 1 a 7, 
52 a 66, 114 a 358 de la Sentencia, sin las notas al pie de página, y la parte resolutiva de la misma. 
Adicionalmente, el Fallo debía publicarse íntegramente en el sitio web oficial de la Procuraduría General 
de la República, y estar disponible durante un período de un año. Para realizar las publicaciones en los 
periódicos y en Internet se fijaron los plazos de seis y dos meses, respectivamente, contados a partir de 
la notificación de la Sentencia.

En el Caso de la Masacre de Las Dos Erres, la Corte estimó que, como medida de satisfacción, 
el Estado debía publicar, por una sola vez, en el Diario Oficial y en otro diario de circulación nacional, 
los Capítulos I, VIII; IX y X; el párrafo 222 del Capítulo XI, y los párrafos 225, 229 a 236, 238 a 242, 
244 a 249, 251 a 254, 256, 259 a 264, 265, 268 a 270, 271 a 274 y 283 a 291 del Capítulo XII, de la 
Sentencia, incluyendo los nombres de cada capítulo y del apartado respectivo - sin las notas al pie 
de página correspondientes, y la parte resolutiva de la misma. Adicionalmente, el Fallo se debía 
publicar íntegramente, al menos por un año, en un sitio web oficial del Estado adecuado, tomando en 
cuenta las características de la publicación que se ordena realizar. Para realizar las publicaciones en los 
periódicos y en Internet se fijaron los plazos de seis y dos meses, respectivamente, contados a partir de 
la notificación de la Sentencia.

En el Caso Usón Ramírez, la Corte dispuso que el Estado debía publicar en el Diario Oficial y en 
otro diario de amplia circulación nacional, por una sola vez, la portada, los párrafos 2 a 5, 22, 23, 36 a 49, 
55 a 58, 62 a 68, 72 a 75, 78 a 88, 92 a 94, 98 a 100, 103, 107 a 120, 124, 128 a 132, 137 a 150, 154 a 157 
y 162 de la Sentencia de la Corte, con los respectivos títulos y subtítulos, sin las notas al pie de página, 
y la parte resolutiva de la misma. Adicionalmente, el Fallo se debía publicar íntegramente, al menos 
por un año, en un sitio web oficial adecuado del Estado, tomando en cuenta las características de la 



590

publicación que se ordena realizar. Para realizar las publicaciones en los periódicos y en internet 
se fijaron los plazos de seis y dos meses, respectivamente, contados a partir de la notificación de 
la Sentencia.

En el Caso Chitay Nech y otros, el Estado debía publicar, por una sola vez, en el Diario Oficial: 
el Capítulo I; los párrafos 19, 20 y 21 del Capítulo III; los párrafos 64, 67, 68, 70 a 72, 74 a 76, 79, 88, 89, 
91, 93, 99 a 103, 108, 110, 113, 116, 117 y 121 del Capítulo VIII; los párrafos 126 a 129, 133, 134, 138, 
140, 141, 143, 144, 146 a 148, 150, 151, 161 a 163, 166, 167, 170 y 171 del Capítulo IX; los párrafos 177, 
186, 194, 195, 197 a 200, 204, 207, 209 del Capítulo X; los párrafos 225 y 226 del Capítulo XI; los párrafos 
229, 235, 237, 240, 241, 244, 245, 248, 251, 256 del Capítulo XII; todos ellos incluyendo los nombres de 
cada capítulo y el apartado respectivo –sin las notas al pie de página-, así como la parte resolutiva de 
la presente Sentencia, y en otro diario de amplia circulación nacional el resumen oficial de la Sentencia 
emitido por la Corte. Adicionalmente, el Fallo debía publicarse íntegramente en el sitio web oficial 
adecuado del Estado, tomando en cuenta las características de la publicación que se ordena realizar, 
y estar disponible durante un período de un año. Para realizar las publicaciones en los periódicos y en 
Internet se fijaron los plazos de seis y dos meses, respectivamente, contados a partir de la notificación 
de la Sentencia.

Asimismo, la Corte dispuso que se debía dar publicidad, a través de una emisora radial de amplia 
cobertura en el Departamento de Chimaltenango, del resumen oficial de la Sentencia emitido por la 
Corte. Lo anterior, debía efectuarse en español y en maya kaqchikel, para lo cual se debía realizar la 
interpretación correspondiente. La transmisión radial debía efectuarse cada primer domingo de mes 
al menos en 4 ocasiones. Para ello, el Estado contaba con el plazo de un año, a partir de la notificación 
de la Sentencia.

En el Caso Manuel Cepeda Vargas, la Corte dispuso que el Estado debía publicar, por una sola 
vez, en el Diario Oficial y en otro diario de circulación nacional, los párrafos 1 a 5, 13 a 23, 71 a 73, 85 
a 87, 88, 100 a 102, 103, 114, 115, 122 a 126, 167, 175 a 177, 179, 180, 181, 194 a 196, 201, 202, 204, 
209, 210, 216 a 218, 220, 223, 228, 233, 235 de la Sentencia, incluyendo los nombres de cada capítulo 
y del apartado respectivo, sin las notas al pie de página correspondientes, y la parte resolutiva de la 
misma. Adicionalmente, la Sentencia debía publicarse íntegramente, al menos por un año, en un sitio 
web oficial adecuado, tomando en cuenta las características de la publicación que se ordena realizar. 
Para realizar las publicaciones en los periódicos y en Internet se fijaron los plazos de seis y dos meses, 
respectivamente, contados a partir de la notificación de la Sentencia de la Corte.

En el Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek, la Corte dispuso que el Estado debía publicar, 
por una sola vez, en el Diario Oficial, los párrafos 1 a 5, 32, 42, 43, 48 a 50, 64 a 84, 89, 95, 99, 101, 102, 
106, 107, 109 a 116, 119 a 121, 127 a 131, 134 a 138, 143 a 145, 149 a 154, 158, 161, 162, 166, 168 a 170, 
182, 189 a 193, 195, 196, 200 a 202, 205, 206, 208, 213 a 217, 222, 223, 225 a 234, 240, 244, 251 a 255, 
259 a 260, 263, 264, 273 a 275, y 278, todos ellos incluyendo los nombres de cada capítulo y el apartado 
respectivo –sin las notas al pie de página-, así como la parte resolutiva de la presente Sentencia, y en 
otro diario de amplia circulación nacional el resumen oficial de la Sentencia elaborado por la Corte. 
Adicionalmente, el Fallo debía publicarse íntegramente en un sitio web oficial y estar disponible durante 
un período de un año. Para realizar las publicaciones en los periódicos y en Internet se fijó el plazo de 
seis, a partir de la notificación de la presente Sentencia.
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Por otra parte, el Tribunal consideró apropiado que el Estado diera publicidad, a través de una 
emisora radial de amplia cobertura en la región del Chaco, al resumen oficial de la Sentencia emitido 
por la Corte. Para tal efecto, el Estado debía traducir el resumen oficial de la Sentencia a los idiomas 
sanapaná, enxet y guaraní. Las transmisiones radiales debían efectuarse el primer domingo de mes 
al menos en 4 ocasiones y debía remitirse una grabación sobre las mismas al Tribunal una vez que 
fueran realizadas. Para ello, el Estado contaba con el plazo de seis meses, a partir de la notificación de 
la Sentencia.

En el Caso Rosendo Cantú y otra, la Corte estimó que el Estado debía publicar en idioma 
español, por una sola vez, en el Diario Oficial los párrafos 1 a 5, 11, 13, 16 a 18, 24, 25, 70 a 79, 107 a 
121, 127 a 131, 137 a 139, 159 a 167, 174 a 182, 184, 185, 200 a 202, 206 y 207 de la presente Sentencia, 
incluyendo los nombres de cada capítulo y del apartado respectivo -sin las notas al pie de página-, así 
como la parte resolutiva de la misma. Asimismo, si la señora Rosendo Cantú así lo autoriza, el Estado 
debía: i) publicar el resumen oficial emitido por la Corte en un diario de amplia circulación nacional, 
en idioma español, y en uno de amplia circulación en el estado de Guerrero, en idiomas español y 
me’paa; ii) publicar íntegramente la presente Sentencia, junto con la traducción me’paa del resumen 
oficial, en un sitio web adecuado del Estado federal y del estado de Guerrero, tomando en cuenta las 
características de la publicación que se ordena realizar, la cual debe permanecer disponible durante, al 
menos, un período de un año, y iii) emitir el resumen oficial, en ambos idiomas, por una sola vez, en una 
emisora radial que tuviera cobertura con alcance en Barranca Bejuco. Para realizar las publicaciones y 
las emisiones indicadas anteriormente se fijó el plazo de seis meses contados a partir de la notificación 
de la presente Sentencia.

En el Caso Fernández Ortega y otros, la Corte estimó que, como medida de satisfacción, el 
Estado debía publicar en idioma español, por una sola vez, en el Diario Oficial los párrafos 1 a 5, 11, 13, 
16 a 18, 24, 25, 78 a 89, 117 a 131, 136 a 138, 143 a 149, 157 a 159, 175 a 183, 190 a 198, 200, 201, 223 
y 224 de la presente Sentencia, todos ellos incluyendo los nombres de cada capítulo y del apartado 
respectivo -sin las notas al pie de página-, así como la parte resolutiva de la misma. Asimismo, si la 
señora Fernández Ortega así lo autoriza, el Estado debía: i) publicar el resumen oficial emitido por la 
Corte en un diario de amplia circulación nacional, en idioma español, y en uno de amplia circulación en 
el estado de Guerrero, en idiomas español y me’paa; ii) publicar íntegramente la Sentencia, junto con 
la traducción al me’paa del resumen oficial, en un sitio web adecuado del estado federal y del estado 
de Guerrero, tomando en cuenta las características de la publicación que se ordena realizar, la cual 
debe permanecer disponible durante, al menos, un período de un año, y iii) emitir el resumen oficial, 
en ambos idiomas por una sola vez en una emisora radial que tenga cobertura con alcance en Barranca 
Tecoani. Para realizar las publicaciones y emisiones indicadas anteriormente fijó el plazo de seis meses 
contados a partir de la notificación de la Sentencia.

En el Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña, la Corte consideró que el Estado debería publicar, por 
una sola vez, en el Diario Oficial, los párrafos 1 a 5, 23 a 29, 33, 34, 36 a 38, 50 a 57, 67, 68, 71 a 75, 80 a 82, 
84 a 92, 94, 102 a 111, 115, 116, 118, 119, 122, 126, 128 a 133, 155 a 163, 165 a 174, 177, 178, 180 a 184, 
189 a 191, 193 a 195, 197 a 202, 205 a 212, 214 a 226, 231 y 232, todos ellos incluyendo los nombres de 
cada capítulo y el apartado respectivo, sin las notas al pie de página, así como la parte resolutiva de la 
presente Sentencia. Asimismo, debía publicar en otro diario de amplia circulación nacional, el resumen 
oficial de la Sentencia emitida por la Corte. Adicionalmente, el Fallo debía publicarse íntegramente en 
un sitio web oficial adecuado, tomando en cuenta las características de la publicación que se ordena 
realizar, y permanecer disponible durante un período de un año. Para realizar las publicaciones en los 
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periódicos y en Internet se fijaron los plazos de seis y dos meses, respectivamente, contados a partir de 
la notificación de la Sentencia.

En el Caso Vélez Loor, la Corte dispuso que el Estado debía publicar, por una sola vez, en el 
Diario Oficial de Panamá, la presente Sentencia, con los respectivos títulos y subtítulos, sin las notas al 
pie de página, así como la parte resolutiva de la misma. Asimismo, el Estado debía publicar en un diario 
de amplia circulación en Panamá y otro de Ecuador, el resumen oficial de la Sentencia elaborado por 
la Corte. Adicionalmente, como ha sido ordenado por la Corte en ocasiones anteriores, el Fallo debía 
publicarse íntegramente en un sitio web oficial y estar disponible durante un período de un año. Para 
realizar las publicaciones en el Diario Oficial, los periódicos y en Internet se fijó el plazo de un año, a 
partir de la notificación de la Sentencia.

En el Caso Gomes Lund y otros (Guerrilha do Araguaia), la Corte ordenó que el Estado debía 
publicar por una sola vez en el Diario Oficial, la Sentencia de la Corte, con los respectivos títulos y 
subtítulos, sin las notas al pie de página, así como la parte resolutiva de la misma. Asimismo, el Estado 
debía: a) publicar el resumen oficial del Fallo emitido por la Corte en un diario de amplia circulación 
nacional, y b) publicar íntegramente la presente Sentencia en un sitio web adecuado del Estado, 
tomando en cuenta las características de la publicación que se ordena realizar, la cual debe permanecer 
disponible durante, al menos, un año. Finalmente, teniendo en cuenta la solicitud de los representantes 
de publicación de esta decisión en formato de libro, el Tribunal estimó oportuno ordenar, además, 
que el Estado publicara en un sitio web adecuado la Sentencia en formato de libro electrónico. Dichas 
publicaciones debían realizarse en el plazo de seis meses contados a partir de la notificación de la 
presente Sentencia.

En el Caso Abrill Alosilla y otros, la Corte dispuso que el Estado debía publicar, por una sola 
vez, en el Diario Oficial la presente Sentencia, con los respectivos títulos y subtítulos, sin las notas al pie 
de página, así como la parte resolutiva de la misma. Para realizar esta publicación se fija el plazo de seis 
meses contados a partir de la notificación de la presente Sentencia.

En el Caso Contreras y otros, la Corte estimó, como lo ha dispuesto en otros casos, que el Estado 
debe publicar, en el plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de la presente Sentencia: 
que incluya: a) el resumen oficial de la presente Sentencia elaborado por la Corte, por una sola vez, en 
el Diario Oficial; b) el resumen oficial de la presente Sentencia elaborado por la Corte, por una sola vez, 
en un diario de amplia circulación nacional, y c) la presente Sentencia en su integridad, disponible 
por un período de un año, en un sitio web oficial. Finalmente, teniendo en cuenta la solicitud de los 
representantes, la Corte estima oportuno ordenar que el Estado publique, en el mismo plazo indicado 
anteriormente, el resumen oficial de la Sentencia elaborado por la Corte, por una sola vez, en un medio 
informativo de circulación interna de las Fuerzas Armadas de El Salvador.

 
En el Caso Fornerón e hija, el Tribunal estimó oportuno disponer, que el Estado publique, en el 

plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de este Fallo, el resumen oficial de la presente 
Sentencia elaborado por la Corte, por una sola vez, en el Boletín Oficial del Estado así como en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Entre Ríos.

En el Caso Gelman, la Corte estimó, como lo ha dispuesto en otros casos, que el Estado deberá 
publicar, en el plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de la presente Sentencia: por una 
sola vez, en el Diario Oficial, la Sentencia, con los respectivos títulos y subtítulos, sin las notas al pie de 
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página; en otro diario de amplia circulación nacional, y por un sola vez, el resumen oficial de la presente 
Sentencia elaborado por la Corte, y el resumen oficial y el Fallo íntegramente en un sitio web oficial, 
que deberá estar disponible por un período de un año.

En el Caso González Medina, la Corte dispuso, como lo ha ordenado en otros casos, que el 
Estado publique, en el plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de la presente Sentencia: 
a) el resumen oficial de la presente Sentencia elaborado por la Corte, por una sola vez, en el Diario 
Oficial; b) el resumen oficial de la presente Sentencia elaborado por la Corte, por una sola vez, en un 
diario de amplia circulación nacional, y c) la presente Sentencia en su integridad, disponible por un 
período de un año, en un sitio web oficial.

 * Obligación del Estado de garantizar el acceso a la justicia a miembros del pueblo  
indígena Maya.

En el Caso Tiu Tojín, el Tribunal consideró que para garantizar el acceso a la justicia de las 
víctimas -en tanto miembros del pueblo indígena Maya- y que la investigación de los hechos se realice 
con la debida diligencia, sin obstáculos y sin discriminación, el Estado debía asegurar que aquellas 
pudieran comprender y hacerse comprender en los procedimientos legales iniciados, facilitándoles 
intérpretes u otros medios eficaces para tal fin. Asimismo, el Estado debía garantizar, en la medida de lo 
posible, que las víctimas del presente caso no tuvieran que hacer esfuerzos desmedidos o exagerados 
para acceder a los centros de administración de justicia encargados de la investigación del presente 
caso. Sin perjuicio de lo anterior, la Corte consideró necesario ordenar al Estado el pago de una suma 
por concepto de gastos futuros, como una forma de garantizar que las víctimas puedan actuar en el 
proceso penal abierto ante la justicia ordinaria.

* Designación de un día dedicado a los niños desaparecidos durante el conflicto  
armado interno.

En el Caso de las Hermanas Serrano Cruz, la Corte consideró que El Salvador debía designar un 
día dedicado a los niños y niñas que desaparecieron durante el conflicto armado interno de ese país, 
con el propósito de concientizar a la sociedad sobre la necesidad de trabajar juntos para encontrar las 
mejores soluciones que los conduzcan a la verdad sobre el paradero de los menores. 

* Implementación de los parámetros del manual para la investigación y documentación 
eficaces de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.

En el Caso Gutiérrez Soler, la Corte estimó que la difusión e implementación de los parámetros 
establecidos en el Protocolo de Estambul, el cual describe la forma como deben realizarse los exámenes 
médicos y elaborarse los dictámenes respecto de víctimas de tortura o tratos crueles, inhumanos y 
degradantes, puede contribuir eficazmente a la protección del derecho a la integridad personal en Colombia. 
Por ello, consideró que el Estado debe adoptar un programa de formación que tenga en cuenta dichas 
normas internacionales, el cual debe estar dirigido a los médicos que cumplen sus funciones en los centros 
de detención oficiales y a los funcionarios del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, así 
como a los fiscales y jueces encargados de la investigación y el juzgamiento de hechos como los que han 
afectado al señor Wilson Gutiérrez Soler, con el fin de que dichos funcionarios cuenten con los elementos 
técnicos y científicos necesarios para evaluar posibles situaciones de tortura o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes. Asimismo, el Tribunal consideró necesario que dicho programa de formación incluya el caso 
del señor Wilson Gutiérrez Soler como una medida dirigida a prevenir la repetición de los hechos. 

http://www.defensoria.org.co/?_s=ojc&_a=18&_b=1684&_es=0
http://www.defensoria.org.co/?_s=ojc&_a=18&_b=1684&_es=0
http://www.defensoria.org.co/?_s=ojc&_a=18&_b=1963&_es=0
http://www.defensoria.org.co/?_s=ojc&_a=18&_b=1963&_es=0
http://www.defensoria.org.co/?_es=0&_s=ojc&_palabra=juzgamiento&_a=18&_b=1963
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* Implementación de un programa de formación y capacitación en derechos humanos.

En el Caso Gutiérrez Soler, la Corte consideró que el Estado debe implementar en los cursos de 
formación de los servidores públicos de la jurisdicción penal militar y de la fuerza pública un programa 
dirigido al análisis de la jurisprudencia del Sistema Interamericano de Protección de los Derechos 
Humanos en relación con los límites de la jurisdicción penal militar, así como los derechos a las garantías 
judiciales y la protección judicial, como una forma de prevenir que casos de violación a los derechos 
humanos sean investigados y juzgados por dicha jurisdicción. Además, el Estado debe adoptar las 
medidas necesarias para que dicha jurisprudencia y los precedentes de la Corte Constitucional de 
Colombia respecto del fuero militar sean aplicados de manera efectiva en el ámbito interno. 

En el Caso de las Niñas Yean y Bosico, la Corte consideró necesario que el Estado implemente, en 
un plazo razonable, un programa para la formación y capacitación en derechos humanos, con especial 
énfasis al principio de igualdad ante la ley y no discriminación, de los funcionarios estatales encargados 
de la inscripción de nacimiento, en el cual se les instruya sobre la especial situación de los menores de 
edad y se impulse la cultura de tolerancia y no discriminación. 

En el Caso Montero Aranguren y Otros (Retén de Catia), la Corte dispuso que el Estado debe 
capacitar a todos los miembros de sus cuerpos armados y de sus organismos de seguridad sobre 
los principios y normas de protección de los derechos humanos y sobre los límites a los que debe 
estar sometido, aun bajo los estados de excepción, el uso de las armas por parte de los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley. Asimismo, el Estado debe diseñar e implemente un programa de 
capacitación sobre derechos humanos y estándares internacionales en materia de personas privadas 
de la libertad, dirigido a agentes policiales y penitenciarios. 

En el Caso de la “Masacre de Mapiripán”, la Corte, en consideración de que los hechos fueron 
perpetrados por paramilitares que actuaron con la colaboración, tolerancia y aquiescencia de agentes 
estatales, en violación de normas imperativas de derecho internacional, el Estado, dentro de las fuerzas 
armadas colombianas, deberá implementar, en todos los niveles jerárquicos, en un plazo razonable, 
programas de educación en derechos humanos y Derecho Internacional Humanitario permanentes, y 
sobre los límites a los que debe estar sometidas. 

En el Caso de las Masacres de Ituango, el Tribunal ordenó que el Estado deberá adoptar 
medidas tendientes a formar y capacitar a los miembros de sus cuerpos armados y de sus organismos 
de seguridad sobre los principios y normas de protección de los derechos humanos y del derecho 
internacional humanitario y sobre los límites a los que debe estar sometido. Para ello, el Estado deberá 
implementar, en un plazo razonable, programas de educación en derechos humanos y Derecho 
Internacional Humanitario. 

En el Caso Blanco Romero y otros, la Corte dispuso que el Estado debe implementar, en los 
cursos de formación y capacitación de los funcionarios de las Fuerzas Armadas y de la Dirección 
General Sectorial de los Servicios de Inteligencia y Prevención – DISIP, un programa sobre los principios 
y normas de protección de los derechos humanos, en particular la prohibición de la desaparición 
forzada, la tortura y el uso desproporcionado de la fuerza, tomando en cuenta la jurisprudencia del 
Sistema Interamericano de Protección de los Derechos Humanos, como una manera de prevenir que 
sucedan nuevamente hechos como los de este caso. 

En el Caso Goiburú y otros, la Corte dispuso que el Estado deberá adoptar medidas tendientes a 
formar y capacitar a los miembros de sus cuerpos policiales sobre los principios y normas de protección 

http://www.defensoria.org.co/?_s=ojc&_a=18&_b=1685&_es=0
http://www.defensoria.org.co/?_es=0&_s=ojc&_palabra=igualdad ante la ley&_a=18&_b=1685
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de los derechos humanos. Para ello, el Estado deberá implementar, en un plazo razonable, programas 
de educación en derechos humanos permanentes dentro de las fuerzas policiales paraguayas, en todos 
los niveles jerárquicos. Dentro de dichos programas se deberá hacer especial mención a la presente 
Sentencia y a los instrumentos internacionales de derechos humanos y, específicamente a los relativos 
a la desaparición forzada de personas y tortura. 

En el Caso Vargas Areco, la Corte dispuso que el Estado deberá diseñar e implementar programas 
de formación y cursos regulares sobre derechos humanos para todos los miembros de las Fuerzas 
Armadas paraguayas. 

En el Caso del Penal Miguel Castro Castro, la Corte dispuso que el Estado deberá diseñar e 
implementar, en un plazo razonable, programas de educación en derechos humanos, dirigidos a agentes 
de las fuerzas de seguridad peruanas, sobre los estándares internacionales aplicables en materia de 
tratamiento de los reclusos en situaciones de alteración del orden público en centros penitenciarios. 

En el Caso La Cantuta, la Corte dispuso que el Estado deberá adoptar medidas tendientes a 
formar y capacitar a los miembros de los servicios de inteligencia, las Fuerzas Armadas y la Policía 
Nacional, en cuanto a la legalidad y las restricciones del uso de la fuerza en general y en situaciones de 
conflicto armado y terrorismo, conceptos de obediencia debida y la función de dichas instituciones 
en situaciones como las ocurridas en el presente caso. Para ello, el Estado deberá implementar, en 
un plazo razonable, programas permanentes de educación en derechos humanos dirigidos a los 
miembros de aquellas instituciones, en todos los niveles jerárquicos. Asimismo, el Estado deberá 
adoptar medidas tendientes a formar y capacitar a los fiscales y jueces, incluidos aquéllos del 
fuero penal militar, en cuanto a los estándares internacionales en materia de protección judicial de 
derechos humanos. Para ello, el Estado deberá implementar, de igual manera, en un plazo razonable, 
programas permanentes de educación en derechos humanos dirigidos a aquellos funcionarios. 
Dentro de dichos programas se deberá hacer especial mención a la Sentencia y a los instrumentos 
internacionales de derechos humanos. 

En el Caso Ximenes Lopes, la Corte dispuso que el Estado debe desarrollar un programa de 
formación y capacitación para el personal médico, psiquiátrico, psicológico, de enfermería, auxiliares 
de enfermería y para todas aquellas personas vinculadas con la atención de Salud Mental, en 
particular, sobre los principios que deben regir el trato a ser ofrecido a las personas que padecen de 
discapacidad mental, conforme a los estándares internacionales en la materia y aquellos establecidos 
en la presente Sentencia. 

En el Caso Claude Reyes y otros, la Corte dispuso que el Estado debe realizar, en un plazo 
razonable, la capacitación a los órganos, autoridades y agentes públicos encargados de atender las 
solicitudes de acceso a información bajo control del Estado sobre la normativa que rige este derecho, 
que incorpore los parámetros convencionales que deben respetarse en materia de restricciones al 
acceso a dicha información. 

En el Caso Servellón García y otros, la Corte dispuso que, en un plazo razonable, el Estado debe 
establecer un programa de formación y capacitación para el personal policial, judicial, del Ministerio 
Público y penitenciario. Esa capacitación deberá versar sobre la especial protección que debe ser 
prestada por el Estado a los niños y jóvenes, el principio de igualdad ante la ley y no discriminación 
y los principios y normas de protección de los derechos humanos, relacionados con la aplicación de 
los estándares internacionales sobre la detención de personas, respeto a sus derechos y garantías 
judiciales, el trato que deben recibir, sus condiciones de detención, tratamiento y control médico, el 

http://www.defensoria.org.co/?_es=0&_s=ojc&_palabra=orden p�blico&_a=18&_b=1685
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derecho a contar con un abogado, a recibir visitas y a que los menores y adultos, así como los procesados 
y condenados, se alojen en instalaciones diferentes. El diseño e implementación del programa de 
capacitación deberá incluir la asignación de recursos específicos para conseguir sus fines. 

En el Caso Valle Jaramillo y otros, la Corte consideró pertinente instar al Estado a que realizara 
sus mejores esfuerzos para la creación de una materia o curso sobre derechos humanos que, como 
medida de satisfacción, permitiera honrar la memoria del defensor de derechos humanos.

En el Caso Radilla Pacheco, la Corte ordenó que, sin perjuicio de los programas de capacitación 
para funcionarios públicos en materia de derechos humanos que ya existan en México, el Estado debía 
implementar, en un plazo razonable y con la respectiva disposición presupuestaria:

a) Programas o cursos permanentes relativos al análisis de la jurisprudencia del Sistema 
Interamericano de Protección de los Derechos Humanos en relación con los límites de la 
jurisdicción penal militar, así como los derechos a las garantías judiciales y la protección judicial, 
como una forma de prevenir que casos de violación a los derechos humanos sean investigados 
y juzgados por dicha jurisdicción. Tales programas estarían dirigidos a los miembros de todas 
las Fuerzas Militares, incluyendo a los agentes del Ministerio Público y jueces, así como a los 
agentes del Ministerio Público de la Procuraduría General de la República y jueces del Poder 
Judicial de la Federación, y

b) Un programa de formación sobre la debida investigación y juzgamiento de hechos constitutivos 
de desaparición forzada de personas, dirigido a agentes del Ministerio Público de la Procuraduría 
General de la República y jueces del Poder Judicial de la Federación, que tuvieran competencia 
en la investigación y juzgamiento de hechos como los ocurridos en el presente caso, con el fin 
de que dichos funcionarios contaran con los elementos legales, técnicos y científicos necesarios 
para evaluar integralmente el fenómeno de la desaparición forzada. De manera particular, en 
este tipo de casos las autoridades encargadas de la investigación debían estar entrenadas para 
el uso de la prueba circunstancial, los indicios y las presunciones, la valoración de los patrones 
sistemáticos que puedan dar origen a los hechos que se investigan y la localización de personas 
desaparecidas de manera forzada. 

Dentro de los programas arriba indicados, se debía hacer especial mención a la Sentencia de la 
Corte y a los instrumentos internacionales de derechos humanos de los que México era Parte.

En el Caso de la Masacre de Las Dos Erres, la Corte dispuso, sin perjuicio de la existencia de 
programas en Guatemala para capacitación de sus funcionarios en derechos humanos, que el Estado 
organizara e iniciara de manera independiente o en fortalecimiento de los ya existentes, un programa 
permanente de educación en derechos humanos destinado a los miembros de las Fuerzas Armadas, así 
como a jueces y fiscales. Dentro de dicho programa debía hacer especial mención a la Sentencia y otros 
casos fallados por la Corte contra Guatemala, así como a los instrumentos internacionales de derechos 
humanos y derecho internacional humanitario y, específicamente, a lo relativo a las graves violaciones 
a derechos humanos y los componentes del acceso a la justicia de las víctimas. Este programa debía ser 
organizado y ejecutado, en un plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de la Sentencia.

Aunado a lo anterior, el Tribunal consideró necesario que el Estado organizara e iniciara de manera 
independiente o en fortalecimiento de los ya existentes, un programa específico de capacitación y 
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fortalecimiento para el mejoramiento integral del Sistema de Justicia en Guatemala, destinado a las 
autoridades encargadas de la dirección de los procesos judiciales de graves violaciones a los derechos 
humanos, el cual incluyera una estrategia de investigación de patrones de violaciones masivas y 
sistemáticas de derechos humanos y tutela judicial efectiva, a fin de dirigir y encausar este tipo de 
procesos en tiempos razonables y considerando la investigación de todos los hechos y responsables, 
en garantía del acceso a la justicia de las víctimas de este tipo de violaciones, en un plazo de seis meses, 
contado a partir de la notificación de la Sentencia.

En el Caso Rosendo Cantú y otra, la Corte dispuso que el Estado debía continuar con las 
acciones desarrolladas e implementar, en un plazo razonable, un programa o curso permanente y 
obligatorio de capacitación en derechos humanos que incluyera, entre otros temas, los límites en la 
interacción entre el personal militar y la población civil, género y derechos indígenas, dirigidos a los 
miembros de las Fuerzas Armadas, en todos los niveles jerárquicos.

En el Caso Fernández Ortega y otros, el Tribunal consideró importante fortalecer las capacidades 
institucionales del Estado mediante la capacitación de funcionarios de las Fuerzas Armadas sobre los 
principios y normas de protección de los derechos humanos y sobre los límites a los que deben estar 
sometidos, a fin de evitar que hechos como los ocurridos en el presente caso se repitieran. Para ello, 
el Estado debía implementar, en un plazo razonable, un programa o curso permanente y obligatorio 
de capacitación y formación en derechos humanos que incluyera, entre otros temas, los límites en la 
interacción entre el personal militar y la población civil, género y derechos indígenas, dirigidos a los 
miembros de las Fuerzas Armadas, en todos los niveles jerárquicos.

En el Caso Vélez Loor, la Corte consideró que el Estado debía realizar, en un plazo de razonable, 
un programa de formación y capacitación para el personal del Servicio Nacional de Migración y 
Naturalización, así como para otros funcionarios que por motivo de su competencia tuvieran trato 
con personas migrantes, en cuanto a los estándares internacionales relativos a los derechos humanos 
de los migrantes, las garantías del debido proceso y el derecho a la asistencia consular. Dentro de 
dicho programa, el Estado debía hacer especial mención a la presente Sentencia y a los instrumentos 
internacionales de derechos humanos de los que Panamá es parte. 

Asimismo, la Corte dispuso que el Estado debía implementar, en un plazo razonable, programas 
de capacitación sobre la obligación de iniciar investigaciones de oficio siempre que exista denuncia 
o razón fundada para creer que se ha cometido un hecho de tortura bajo su jurisdicción, destinados 
a integrantes del Ministerio Público, del Poder Judicial, de la Policía Nacional, así como a personal del 
sector salud con competencia en este tipo de casos y que por motivo de sus funciones fueran los 
primeros llamados a atender a víctimas de tortura. 

En el Caso Gomes Lund y otros (Guerrilha do Araguaia), la Corte dispuso que el Estado debía 
continuar con las acciones desarrolladas e implementar, en un plazo razonable, un programa o curso 
permanente y obligatorio sobre derechos humanos, dirigido a todos los niveles jerárquicos de las 
Fuerzas Armadas. Como parte de esta formación, se debía incluir la presente Sentencia, la jurisprudencia 
de la Corte Interamericana respecto de la desaparición forzada de personas, de otras graves violaciones 
de derechos humanos y de la jurisdicción penal militar, así como de las obligaciones internacionales de 
derechos humanos de Brasil derivadas de los tratados de los cuales es parte.
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En el Caso Torres Millacura y otros, la Corte concluyó que abusos policiales como los que 
sufrió el señor Torres Millacura son cometidos de manera frecuente en la Provincia del Chubut. Así, con 
el fin de garantizar la no repetición de violaciones de derechos humanos, la Corte considera importante 
fortalecer las capacidades institucionales del personal policial de la Provincia del Chubut mediante su 
capacitación sobre los principios y normas de protección de los derechos humanos, incluyendo los 
derechos a la vida, a la integridad personal y a la libertad de las personas, así como sobre los límites a los 
que se encuentran sometidos al detener a una persona. Para ello, señala la Corte que el Estado deberá 
implementar, en un plazo razonable, un programa o curso obligatorio sobre los puntos señalados 
como parte de la formación general y continua de los policías de todos los niveles jerárquicos de la 
Provincia del Chubut. En dicho programa o curso se deberá hacer referencia a la sentencia de este caso, 
la jurisprudencia de la Corte Interamericana respecto de la desaparición forzada de personas, los tratos 
inhumanos y degradantes, la tortura y la libertad personal, así como las obligaciones internacionales 
de derechos humanos derivadas de los tratados de los cuales es Parte Argentina.

* Obligación del Estado de otorgar un programa de educación.

En el Caso Gómez Palomino, la Corte consideró que los hechos del presente caso afectaron la 
continuidad de los proyectos de estudio del hermano y las hermanas menores de la víctima, no sólo 
debido a factores económicos, sino también emocionales. Por tanto, la Corte dispuso que el Estado 
deberá proporcionar todas las facilidades materiales necesarias a fin de que, en el caso que lo deseen, 
puedan participar en programas especiales de educación para adultos que les permita culminar sus 
estudios primarios y secundarios, según sea el caso. Estos programas educativos se desarrollarán con 
adecuación de horario, de manera que en lo posible no interfieran con las actividades laborales de 
los beneficiarios. Para lograr una reparación integral en atención a las circunstancias particulares del 
presente caso, el Tribunal dispuso que, en caso de que las hermanas y el hermano del señor Gómez 
Palomino no deseen hacer uso personal de la medida de reparación educativa ordenada a su favor, 
podrán transmitir dicho beneficio a sus hijos e hijas, el que se otorgará en forma de una beca que cubra 
integralmente estudios de educación primaria y secundaria en una institución de educación pública del 
país. Esta beca educativa también se aplicará a los hijos de la hermana fallecida, si los tuviere. Asimismo, 
la Corte ordenó al Estado brindar todas las facilidades materiales necesarias a la otra hermana de la 
víctima, para que, en el caso que ella lo desee, pueda participar en un programa de alfabetización a 
través de las instituciones estatales de educación encargadas, que tome en consideración su condición 
de bilingüe en los idiomas castellano y quechua. Finalmente, la Corte consideró que el Estado deberá 
otorgar, una beca a favor de la hija de Santiago Gómez Palomino, a fin de que pueda culminar sus 
estudios en una escuela secundaria pública que ella elija. En el caso de que ella desee continuar 
estudios superiores, bien sean técnicos o universitarios, el Estado deberá otorgarle una beca que cubra 
integralmente todos los costos de su carrera profesional en el centro de educación pública del Perú que 
ella elija. 

En el Caso García Asto y Ramírez Rojas, la Corte dispuso que el Estado debe proporcionar al 
señor Wilson García Asto la posibilidad de capacitarse y actualizarse profesionalmente, mediante el 
otorgamiento de una beca que le permita terminar con sus estudios, y además para actualizarse y 
capacitarse profesionalmente durante dos años posteriores a que culmine sus estudios universitarios. 
Asimismo, el Estado debe proporcionar al señor Urcesino Ramírez Rojas la posibilidad de capacitarse y 
actualizarse profesionalmente, mediante el otorgamiento de una beca que le permita seguir cursos de 
capacitación y actualización profesional de su elección por el plazo de dos años. 

http://www.defensoria.org.co/?_s=ojc&_a=18&_b=2090&_es=0
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En el Caso Escué Zapata, la Corte dispuso que el Estado deberá otorgar a la hija de la víctima 
una beca para realizar estudios universitarios en una universidad pública colombiana escogida entre 
ella y el Estado. La beca deberá cubrir todos los gastos para la completa finalización de sus estudios 
universitarios, tanto material académico como manutención y alojamiento. Deberá asimismo costear 
el transporte desde la ciudad donde estudie la beneficiaria hasta su Comunidad para que pueda 
mantener sin dificultades los vínculos con ella, sus tradiciones, usos y costumbres, así como el contacto 
con su familia de manera periódica. Dicha beca deberá empezar a hacerse efectiva de la manera más 
pronta posible a partir de la notificación de la Sentencia, para que la beneficiaria comience sus estudios 
en el próximo año universitario, si así lo desea. 

* Creación de una cátedra universitaria. 

En el Caso Escué Zapata, los representantes solicitaron, como forma de desagravio de la memoria 
y como “medio para garantizar la no repetición de hechos similares, la creación de Cátedra Nasa como 
historia de vida de los mayores. El Estado por su parte, informó que ha venido adelantando gestiones 
con la Universidad del Cauca para crear una cátedra universitaria con el nombre de “Germán Escué 
Zapata”. Por lo anterior, la Corte aceptó y toma nota de las gestiones que ha venido realizando el Estado 
a este respecto.

* Deber de adelantar un nuevo juicio que respete el debido proceso. 

En el Caso Castillo Petruzzi y otros, la Corte, sostuvo que si los actos en que se sostiene una 
sentencia están afectados por vicios graves, que los privan de la eficacia que debieran tener en 
condiciones normales, la sentencia no subsistirá. Carecerá de su soporte necesario: un proceso realizado 
conforme a Derecho. Es bien conocida la figura de la reposición del procedimiento, que acarrea la 
invalidación de diversos actos y la repetición de las actuaciones a partir de aquélla en que se cometió 
la violación que determina dicha invalidación. Esto implica, en su caso, que se dicte nueva sentencia. 
La validez del proceso es condición de la validez de la sentencia. Es importante distinguir la hipótesis 
que se examina del supuesto que se presenta cuando el tribunal aplica inexactamente la ley en su 
sentencia, o aprecia erróneamente las pruebas, o no motiva o funda adecuadamente la resolución 
que emite. En estos casos la sentencia es válida y puede adquirir firmeza, aunque pudiera ser injusta o 
incorrecta. Tiene sustento procesal en actos válidos, realizados conforme a Derecho. Por ello, subsiste a 
pesar de que contenga errores de apreciación o aplicación de normas. No es el caso de una sentencia 
que carece de soporte procesal, por estar erigida sobre bases insubsistentes. En el presente caso hubo 
numerosas violaciones a la Convención, desde la etapa de investigación policial hasta el período de 
conocimiento por parte de los tribunales militares. El proceso se siguió ante un órgano jurisdiccional 
que no puede ser considerado “juez natural” para hechos e inculpados como los que ahora nos ocupan; 
en ese procesamiento actuaron jueces y fiscales “sin rostro”; los inculpados no tuvieron un defensor de 
su elección desde el momento de la detención, y los defensores que les asistieron no contaron con la 
posibilidad de entrevistarse a solas con sus defendidos, conocer oportunamente el expediente, aportar 
y contradecir pruebas y preparar adecuadamente los alegatos. Evidentemente, no nos encontramos 
ante un procesamiento que satisfaga las exigencias mínimas del “debido proceso legal”, que es la 
esencia de las garantías judiciales establecidas en la Convención. Tal circunstancia motiva la invalidez 
del proceso y también priva de validez a la sentencia, que no reúne las condiciones para que subsista y 
produzca los efectos que regularmente trae consigo un acto de esta naturaleza. Corresponde al Estado 
llevar a cabo -en un plazo razonable- un nuevo enjuiciamiento que satisfaga las exigencias del debido 
proceso legal, realizado ante el juez natural (jurisdicción ordinaria) y con plenas garantías de audiencia 
y defensa para los inculpados. La Corte no se pronuncia sobre la libertad provisional de éstos, porque 
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entiende que la adopción de dicha medida precautoria corresponde al tribunal nacional competente. La 
Corte también considera que el Estado debe cubrir a los familiares de las víctimas los gastos y las costas 
que han realizado con ocasión de este proceso. La Corte estima que la presente sentencia constituye, 
en sí misma, una forma de reparación moral de significación para las víctimas y sus familiares. 

En el Caso Cesti Hurtado, la Corte declaró que la acción de hábeas corpus interpuesta por la 
víctima reunió todos los requisitos establecidos por la convención. Por ende, la corte considera que 
el estado debe ejecutar la resolución de hábeas corpus emitida por la sala especializada de derecho 
público. Con respecto al juicio penal, la corte considera que el proceso seguido ante el fuero militar en 
contra del señor Cesti Hurtado se llevó a cabo en forma irregular y constituye una violación al derecho 
a ser oído por un tribunal competente (artículo 8.1), por lo que ordena al estado anular tal proceso, 
así como todos los efectos que de él se derivan. En cuanto a la indemnización de los daños, la corte 
considera que es procedente la reparación de las consecuencias de la violación de los derechos, que 
debe comprender una justa indemnización y el resarcimiento de los gastos en que incurrió la víctima 
con motivo de las gestiones relacionadas con este proceso. 

En el Caso Fermín Ramírez, la Corte resolvió que el Estado lleve a cabo, en un plazo razonable, 
un nuevo enjuiciamiento en contra del señor Fermín Ramírez, que satisfaga las exigencias del debido 
proceso legal, con plenas garantías de audiencia y defensa para el inculpado. En caso de que se le impute 
la comisión del delito de asesinato, cuya tipificación estaba en vigor al momento de los hechos que se 
le imputaron, deberá aplicarse la legislación penal vigente entonces con exclusión de la referencia a la 
peligrosidad. Además, con fundamento en consideraciones de equidad, el Estado debe abstenerse de 
ejecutar al señor Fermín Ramírez, cualquiera que sea el resultado del juicio. 

* Revocación de la sentencia a pena de muerte.

En el Caso Raxcacó Reyes, la Corte dispuso que, dentro de un plazo razonable, se deje sin efectos 
la pena de muerte impuesta al señor Raxcacó Reyes en la sentencia del Tribunal Sexto de Sentencia 
Penal, Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente y, sin necesidad de un nuevo proceso, se pronuncie 
otra que en ningún caso podrá ser la pena de muerte. El Estado deberá asegurar que la nueva pena sea 
proporcional a la naturaleza y gravedad del delito que se persigue, y tome en cuenta las circunstancias 
atenuantes y agravantes que pudieren concurrir en este caso, para lo cual, previamente a dictar 
sentencia, ofrecerá a las partes la oportunidad de ejercer su derecho de audiencia. 

* Deber de adoptar las medidas judiciales, administrativas y de cualquier otra índole 
necesarias para dejar sin efecto alguno, los procesos penales y sus sentencias condenatorias, 
incluyendo la supresión de los antecedentes penales del registro correspondiente.

En el Caso Palamara Iribarne, la Corte estimó que el Estado debe adoptar, en el plazo de seis 
meses, todas las medidas judiciales, administrativas y de cualquier otra índole necesarias para dejar sin 
efecto alguno, en todos sus extremos, los procesos penales militares instruidos en contra de Palamara 
Iribarne y sus sentencias condenatorias por el delito de desacato por los delitos de desobediencia e 
incumplimiento de deberes militares, emitidas en contra del señor Palamara Iribarne, incluyendo la 
supresión de los antecedentes penales del registro correspondiente. 

En el Caso Chaparro Álvarez y Lapo Iñiguez, la Corte consideró que el Estado debía adoptar 
inmediatamente todas las medidas administrativas o de otro carácter que sean necesarias para 
eliminar de oficio los antecedentes penales de las personas absueltas o sobreseídas definitivamente, 
teniendo en cuenta que el proceso no puede suponer un perjuicio ni carga adicional para una persona 
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inocente. Asimismo, en un plazo razonable deberá iniciar las gestiones necesarias para que se adopten 
las medidas legislativas que sean pertinentes para este fin.

En el Caso Bayarri, la Corte dispuso que el Estado debe asegurarse de eliminar inmediatamente 
el nombre del señor Juan Carlos Bayarri de todos los registros públicos, especialmente policiales, en los 
que aparezca con antecedentes penales relacionados con dicho proceso.

En el Caso Kimel, “La Corte ha determinado que la sentencia condenatoria emitida en contra 
del señor Kimel implicó la violación de su derecho a la libertad de expresión (supra párr. 95). Por lo 
tanto, el Tribunal dispone que, conforme a su jurisprudencia, el Estado debe dejar sin efecto dicha 
sentencia en todos sus extremos, incluyendo los alcances que ésta tiene respecto de terceros, a saber: 
1) la calificación del señor Kimel como autor del delito de calumnia; 2) la imposición de la pena de un 
año de prisión en suspenso, y 3) la condena al pago de $ 20.000,00 (veinte mil pesos argentinos). Para 
ello, el Estado cuenta con un plazo de seis meses a partir de la notificación de la presente Sentencia. 
Asimismo, el Estado debe eliminar inmediatamente el nombre del señor Kimel de los registros públicos 
en los que aparezca con antecedentes penales relacionados con el presente caso.”

En el Caso Tristán Donoso vs. Panamá, la Corte determinó que la sanción penal emitida en contra 
del señor Tristán Donoso afectó su derecho a la libertad de expresión. Por lo tanto el Tribunal dispuso 
que, el Estado debía dejar sin efecto dicha sentencia en todos sus extremos, incluyendo los alcances que 
ésta pudiere tener respecto de terceros, a saber: a) la calificación del señor Tristán Donoso como autor 
del delito de calumnia; b) la imposición de la pena de 18 meses de prisión (reemplazada por 75 días-
multa); c) la inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas por igual término; d) la indemnización 
civil pendiente de determinación; y e) la inclusión de su nombre de cualquier registro penal. Para ello, el 
Estado contaba con un plazo de un año contado a partir de la notificación de la Sentencia.

En el Caso Usón Ramírez, la Corte consideró que el Estado debía adoptar, en el plazo de un 
año, todas las medidas judiciales, administrativas y de cualquier otra índole necesarias para dejar sin 
efecto el proceso penal militar instruido en contra del señor Usón Ramírez por los hechos materia de 
la Sentencia. Para dar cumplimiento a esta medida de reparación, el Estado debía asegurarse, inter 
alia, que se dejara sin efecto en todos sus extremos la sentencia condenatoria, que se suprimiera este 
antecedente penal del registro público correspondiente y que el señor Usón Ramírez pudiera gozar de 
su libertad personal sin las condiciones que le fueron impuestas.

* Deber del Estado de restituir a personas en sus cargos y pagar los salarios y prestaciones 
dejadas de percibir por violación de derechos en un juicio político o en proceso administrativo. 

En el Caso del Tribunal Constitucional, la Corte advierte que el Congreso de la República del 
Perú dispuso la reinstalación de los magistrados en sus cargos, la cual ya se efectuó. Adicionalmente, 
el Estado debe resarcir a dichos magistrados por los salarios y prestaciones dejados de percibir y por 
las costas y gastos en que hubieran incurrido por las gestiones relacionadas con la tramitación del 
caso ante la justicia, en la jurisdicción interna e internacional. En cuanto al daño moral, los magistrados 
fueron restituidos en sus funciones mediante una resolución del Congreso, es decir, por el propio 
órgano que los había removido de sus cargos y con la publicación en el Diario Oficial “El Peruano”. 
La Corte considera que esos hechos constituyen una reparación moral al igual que la sentencia de la 
Corte. Finalmente, el Estado tiene la obligación de investigar los hechos que generaron las violaciones, 
por lo que debe ordenar una investigación real y efectiva para identificar y sancionar a los responsables 
de las mismas. 
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En el Caso Baena Ricardo y otros, el Estado está obligado a restablecer en sus cargos a las 
víctimas que se encuentran con vida y, si esto no fuera posible, brindarles alternativas de empleo que 
respeten las condiciones, salarios y remuneraciones que tenían al momento de ser despedidos. En caso 
de no ser tampoco posible esto último, el Estado deberá proceder al pago de la indemnización que 
corresponda a la terminación de relaciones de trabajo, de conformidad con el derecho laboral interno. 
La reparación por las violaciones de los derechos humanos debe comprender una justa indemnización 
y el resarcimiento de las costas y gastos en que hubieran incurrido las víctimas o sus familias con 
motivo de la tramitación de la causa ante la justicia, tanto en la jurisdicción interna como internacional. 
Finalmente, aunque la obtención de una sentencia que ampare las pretensiones de las víctimas es por 
sí misma una forma de satisfacción, la Corte considera que debido al sufrimiento causado a las víctimas 
y a sus familias con el despido en las condiciones en que se hizo, el daño moral ocasionado debe 
además ser reparado mediante una indemnización pecuniaria. La Corte declaró que la Ley 25 violó 
la Convención pero como ya no forma parte del ordenamiento jurídico panameño, no es pertinente 
ordenar su derogación. 

En el Caso Apitz Barbera y otros, la Corte determinó que la destitución de las víctimas fue 
el resultado de un proceso lesivo de garantías judiciales y de la protección judicial. En consecuencia, 
teniendo en cuenta que la garantía de permanencia o estabilidad en el cargo de todo juez, titular 
o provisional, debe operar para permitir el reintegro a la condición de magistrado de quien fue 
arbitrariamente privado de ella, el Tribunal consideró que como medida de reparación el Estado 
debía reintegrar a las víctimas al Poder Judicial, si éstas así lo deseaban, en un cargo que tenga las 
remuneraciones, beneficios sociales y rango equiparables a los que les correspondía si no hubieran 
sido destituidos. Si por motivos fundados, ajenos a la voluntad de las víctimas, el Estado no pudiera 
reincorporarlas al Poder Judicial en el plazo de seis meses a partir de la notificación de la Sentencia, 
debía pagar una indemnización, que la Corte fijó en equidad en US$ 100.000,00 (cien mil dólares de los 
Estados Unidos de América) o su equivalente en moneda nacional, para cada una de las víctimas, en el 
plazo máximo de dieciocho meses a partir de la notificación de la Sentencia.

 
* Deber del Estado de adoptar las medidas legislativas y de otra índole para modificar  

su derecho interno. 

En el Caso Casteñeda Gutman, la Corte toma nota y valora positivamente lo informado por el 
Estado en su escrito del 27 de noviembre de 2007 en el cual señaló que “[…] el 13 de noviembre de 
2007 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación una reforma constitucional a diversos preceptos 
de la Constitución Federal, entre los que se encuentra el artículo 99, en el que están desarrolladas las 
atribuciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación”. Agregó que “[…] a partir de esta 
reforma, además de las atribuciones que ya ejercía el Tribunal Electoral para la garantía de los derechos 
políticos, […] dicho órgano jurisdiccional y sus salas regionales podrán de manera expresa declarar 
la inaplicación de preceptos legales que se estimen contrarios a la Constitución Federal con efectos 
particulares, lo que además deja sin efecto ulterior cualquier criterio que la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación haya emitido sobre el particular”. Asimismo, el Tribunal observa que los representantes 
afirmaron que dicha reforma “[…] subsana una deficiencia jurídica, que fue la que provocó la violación” 
sufrida por el señor Castañeda Gutman y que quedaba por delante su reglamentación legal.

Con base en lo anterior y teniendo en cuenta lo señalado en el Capítulo VI de esta Sentencia, el 
Tribunal estima que el Estado debe, en un plazo razonable, completar la adecuación de su derecho 
interno a la Convención, de tal forma que ajuste la legislación secundaria y las normas que reglamentan 
el juicio de protección de los derechos del ciudadano de acuerdo con lo previsto en la reforma 
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constitucional de 13 de noviembre de 2007, de manera que mediante dicho recurso se garantice a los 
ciudadanos de forma efectiva el cuestionamiento de la constitucionalidad de la regulación legal del 
derecho a ser elegido.

En el Caso Yvon Neptune, la Corte ordenó al Estado que, como garantía de no repetición, 
adopte a la mayor brevedad posible las medidas legislativas y de cualquier otra índole para regular 
los procedimientos relativos a la Alta Corte de Justicia, de forma que se definan las respectivas 
competencias, las normas procesales y las garantías mínimas del debido proceso.

En el Caso Apitz Barbera y otros, la Corte dispuso que el Estado debía adoptar dentro del 
plazo de un año a partir de la notificación de la Sentencia las medidas necesarias para la aprobación 
del Código de Ética. Esta normativa debía garantizar tanto la imparcialidad del órgano disciplinario, 
permitiendo, inter alia, que sus miembros puedan ser recusados, como su independencia, regulando 
un adecuado proceso de nombramiento de sus integrantes y asegurando su estabilidad en el cargo.

En el Caso Reverón Trujillo, la Corte declaró que en este caso el Estado debía reincorporar a la 
señora Reverón Trujillo a un cargo similar al que desempeñaba, con la misma remuneración, beneficios 
sociales y rango equiparables a los que le correspondería el día de hoy si hubiera sido reincorporada. 
Para ello, el Estado contaba con un plazo de seis meses a partir de la notificación de la Sentencia.

La Corte aclaró que la reincorporación debía ser en la misma condición de provisionalidad 
que tenía la señora Reverón Trujillo al momento de su destitución. Esta provisionalidad, sin embargo, 
debía ser entendida en el sentido que la Corte expuso en este fallo. Es decir, debía estar sujeta a una 
condición resolutoria, que no sería otra que el nombramiento, conforme a la ley, del juez titular del 
cargo o la destitución, luego de un debido proceso, por la comisión de una falta disciplinaria. Una vez 
en su cargo, la jueza Reverón Trujillo no podía estar sujeta a libre remoción, por ser ello incompatible 
con el principio de independencia judicial.

Si por motivos fundados, ajenos a la voluntad de la víctima, el Estado no pudiera reincorporarla 
al Poder Judicial en el plazo de seis meses a partir de la notificación de la Sentencia, debía pagarle 
una indemnización, que la Corte fijó en equidad en US$ 60.000,00 (sesenta mil dólares de los Estados 
Unidos de América) o su equivalente en moneda nacional, en el plazo máximo de dieciocho meses a 
partir de la notificación de la Sentencia.

Consecuentemente, el Tribunal, teniendo en cuenta la prueba sobre el salario y las prestaciones 
sociales que la víctima percibía, y considerando que es razonable que en los más de siete años 
transcurridos desde su destitución, la señora Reverón Trujillo habría podido tomar medidas para 
reducir el daño causado, fija en equidad la cantidad de US$ 150.000,00 (ciento cincuenta mil dólares de 
los Estados Unidos de América) que el Estado debía pagar en el plazo de un año contado a partir de la 
notificación de esta Sentencia.

En el Caso Reverón Trujillo, la Corte consideró que como garantía de no repetición, el Estado 
debía, en un plazo razonable, adecuar su legislación interna a la Convención Americana a través de la 
modificación de las normas y prácticas que consideran de libre remoción a los jueces provisorios.

En el Caso Barreto Leiva, el Tribunal estimó oportuno ordenar al Estado que, dentro de un 
plazo razonable, adecuara su ordenamiento jurídico interno, de tal forma que garantizara el derecho a 
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recurrir de los fallos condenatorios, conforme al artículo 8.2.h de la Convención, a toda persona juzgada 
por un ilícito penal, inclusive a aquéllas que gozaran de fuero especial.

En el Caso de la Masacre de Las Dos Erres, la Corte dispuso que el Estado debía adoptar, en 
un plazo razonable, de acuerdo con el artículo 2 de la Convención Americana, las medidas legislativas, 
administrativas y de cualquier otra índole que fueran necesarias para regular la Ley de Amparo, a fin de 
adecuar este recurso a su verdadero objeto y fin, de conformidad con los estándares interamericanos 
de protección de los derechos humanos. Mientras se adoptan las referidas medidas, el Estado debía 
adoptar todas aquellas acciones que garanticen el uso efectivo del recurso de amparo.

En el Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek, la Corte dispuso que el Estado, en el plazo 
de dos años, debía adoptar en su derecho interno, según lo dispuesto en el artículo 2 de la Convención 
Americana, las medidas legislativas, administrativas y de cualquier otro carácter que fueran necesarias 
para crear un sistema eficaz de reclamación de tierras ancestrales o tradicionales de los pueblos 
indígenas que posibilitara la concreción de su derecho de propiedad. Este sistema debía consagrar 
normas sustantivas que garantizaran: a) que se tome en cuenta la importancia que para los indígenas 
tiene su tierra tradicional, y b) que no baste que las tierras reclamadas estén en manos privadas y sean 
racionalmente explotadas para rechazar cualquier pedido de reivindicación. Además, este sistema 
debía consagrar que una autoridad judicial sea la competente para resolver los conflictos que se 
presenten entre los derechos a la propiedad de los particulares y la de los indígenas.

En el Caso Vélez Loor, la Corte consideró pertinente recordar al Estado que debía prevenir 
la recurrencia de violaciones a los derechos humanos como las ocurridas y, por eso, adoptar todas 
las medidas legales, administrativas y de otra índole que fueran necesarias para evitar que hechos 
similares volvieran a ocurrir en el futuro, en cumplimiento de sus deberes de prevención y garantía de 
los derechos fundamentales reconocidos por la Convención Americana. Asimismo, debía adoptar todas 
“las medidas legislativas o de otro carácter que fueran necesarias para hacer efectivos” los derechos 
reconocidos por la Convención Americana, razón por la cual la obligación estatal de adecuar la 
legislación interna a las disposiciones convencionales no se limitaba al texto constitucional o legislativo, 
sino que debía irradiar a todas las disposiciones jurídicas de carácter reglamentario y traducirse en la 
efectiva aplicación práctica de los estándares de protección de los derechos humanos de las personas 
migrantes. En particular, en lo relativo a la notificación a los detenidos extranjeros sobre su derecho a la 
asistencia consular, así como a asegurar la revisión judicial directa ante un juez o tribunal competente 
para que decida sobre la legalidad del arresto o detención. 

 
* Deber de reformar el ordenamiento jurídico para eliminar la censura previa a  

exhibiciones cinematográficas.

En el Caso La Última Tentación de Cristo la Corte ordena al Estado modificar su ordenamiento 
jurídico interno, en un plazo razonable, con el fin de suprimir la censura previa para permitir la exhibición 
de la película “La Última Tentación de Cristo”, y debe rendir a la Corte Interamericana un informe sobre 
las medidas tomadas a ese respecto. La Corte estima que la presente Sentencia constituye una forma 
de reparación y satisfacción moral de significación e importancia para las víctimas. Respecto a la 
restitución de los gastos del proceso, la Corte, sobre una base equitativa, estima dichos gastos en una 
cantidad total de US$ 4.290. 
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* Deber de modificar ley sobre pena de muerte por ser incompatible con la Convención.

En el Caso Hilaire, Constantine y Benjamín y otros, La Corte ordena al Estado de Trinidad y Tobago 
abstenerse de aplicar la Ley de Delitos contra la Persona y, dentro de un plazo razonable, modificarla, 
adecuándola a la Convención y otras normas internacionales de derechos humanos, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 2 de ésta, de manera que se garantice el respeto y el goce de los derechos a 
la vida, a la integridad personal, al debido proceso legal y a las garantías judiciales. Entre las respectivas 
modificaciones de la legislación debe quedar incluida la referente a la introducción de diversas categorías 
(tipos penales) de homicidio intencional, que correspondan a la diversa gravedad de los hechos, tomando 
en cuenta las circunstancias del delito y del justiciable, y se debe establecer una gradación de los niveles 
de severidad de la pena que guarde relación con la gravedad de los hechos y con la culpabilidad del 
imputado. El Estado debe tramitar de nuevo los procedimientos penales correspondientes a los delitos 
que se imputan a las víctimas del presente caso, aplicando en los nuevos juicios de las 31 víctimas, la 
legislación penal que resulte de las reformas mencionadas. El Comité Asesor sobre la Facultad del Indulto 
debe plantear de nuevo los casos de dichas víctimas ante la autoridad ejecutiva competente para 
pronunciarse sobre esa medida de gracia, previo desarrollo de un trámite ante ese mismo Comité, que se 
ajuste a las prescripciones sobre el derecho a la vida contenidas en la Convención y con plena observancia 
de las normas sobre el debido proceso legal consagradas en la misma. 

Para los efectos de las reparaciones, la Corte dispone que el Estado con fundamento en la 
equidad, se abstenga de ejecutar, en cualquier caso, y cualesquiera que sean los resultados de los 
nuevos juicios, e incluso con independencia del hecho de si esos nuevos juicios se realizan o no, a las 
31 víctimas a las que se refiere este caso. Dado que el Estado privó arbitraria y deliberadamente de 
la vida a Joey Ramiah, a pesar de que existían medidas provisionales de protección ordenadas por la 
Corte a su favor, destinadas a evitar esa ejecución hasta tanto los órganos del sistema interamericano 
de derechos humanos se hubieran pronunciado con carácter definitivo sobre la materia de este caso, 
y es presumible que con ello causó perjuicios a la señora Carol Ramcharan y al hijo que tuvo con 
ésta, Joanus Ramiah, la Corte considera apropiado establecer, en equidad, que Trinidad y Tobago 
debe proporcionar a la señora Ramcharan una indemnización cincuenta mil dólares de los Estados 
Unidos de América para el sustento y educación de Joanus Ramiah. Asimismo, esta Corte estima 
que debe disponer, en equidad, que Trinidad y Tobago proporcione a la madre de Joey Ramiah, 
señora Moonia Ramiah, una indemnización por la cantidad de diez mil dólares de los Estados Unidos 
de América tendiente a reparar el daño inmaterial presumiblemente sufrido por ella con ocasión 
de la ejecución de su hijo. Por último, la Corte considera pertinente y necesario ordenar al Estado 
que ajuste las condiciones del sistema carcelario a las normas internacionales de protección de los 
derechos humanos aplicables a la materia. En cuanto al reembolso de las costas y gastos, la Corte 
considera que es equitativo otorgar, la suma total de trece mil dólares de los Estados Unidos de 
América por concepto de gastos en que incurrieron los representantes de las víctimas en el proceso 
internacional ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

En el Caso Raxcacó Reyes la Corte dispuso que el Estado debe modificar, dentro de un plazo 
razonable, el artículo 201 del Código Penal vigente, de manera que se estructuren tipos penales 
diversos y específicos para determinar las diferentes formas de plagio o secuestro, en función de 
sus características, la gravedad de los hechos y las circunstancias del delito, con la correspondiente 
previsión de punibilidades diferentes, proporcionales a aquéllas, así como la atribución al juzgador de 
la potestad de individualizar las penas en forma consecuente con los datos del hecho y el autor, dentro 
de los extremos máximo y mínimo que deberá consagrar cada conminación penal. 
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En el Caso Dacosta Cadogan, el Tribunal estimó pertinente reiterar que el Estado debía adoptar 
medidas legislativas o de otra índole necesarias para garantizar que la imposición de la pena de muerte 
no vulnerare los derechos y libertades garantizados en la Convención, y específicamente que no 
fuera impuesta mediante una pena obligatoria. En este sentido, el Estado debía adoptar las medidas 
legislativas o de otra índole necesarias para asegurar que la Constitución y las leyes de Barbados 
resultaren conformes con la Convención Americana, en particular la Sección 2 de la LDCP y la Sección 
26 de la Constitución de Barbados. El Estado debía cumplir con estas medidas de reparación, dentro de 
un plazo razonable, a partir de la fecha de notificación de la presente Sentencia.

* Deber de adoptar las medidas legislativas y administrativas necesarias para establecer 
un procedimiento que garantice que toda persona condenada a muerte tenga derecho a 
solicitar indulto o conmutación de la pena.

En el Caso Fermín Ramírez, la Corte resolvió que el Estado debe adoptar, en un plazo razonable, 
las medidas legislativas y administrativas necesarias para establecer un procedimiento que garantice 
que toda persona condenada a muerte tenga derecho a solicitar indulto o conmutación de la pena, 
conforme a una regulación que establezca la autoridad facultada para concederlo, los supuestos 
de procedencia y el trámite respectivo. Además, advirtió que en estos casos, no debe ejecutarse la 
sentencia mientras se encuentre pendiente la decisión sobre el indulto o la conmutación solicitados. 

En el Caso Raxcacó Reyes, la Corte dispuso que el Estado debe adoptar, dentro de un plazo 
razonable, un procedimiento que garantice que toda persona condenada a muerte tenga derecho a 
solicitar y, en su caso, obtener indulto o conmutación de pena, conforme a una regulación que establezca 
la autoridad facultada para concederlo, los supuestos de procedencia y el trámite respectivo. En estos 
casos no debe ejecutarse la sentencia mientras se encuentre pendiente la decisión sobre el indulto o 
la conmutación solicitados. 

* Deber de modificar Ley de Penas Corporales por ser incompatible con la Convención.

En el Caso Caesar, la Corte declaró que la Ley de Penas Corporales es incompatible con los 
términos del artículo 5.1 y 5.2 de la Convención. En consecuencia, requirió al Estado que adopte, dentro 
de un plazo razonable, las medidas legislativas o de otra índole necesarias para derogar la Ley de Penas 
Corporales. En el mismo sentido, al imposibilitar que la Ley de Penas Corporales sea impugnada, por 
virtud de la “cláusula de exclusión” contenida en la Sección 6 de la Constitución de Trinidad y Tobago, 
la Corte ordenó que el Estado enmiende, dentro de un plazo razonable, la mencionada Sección 6 de la 
Constitución de Trinidad y Tobago, en cuanto imposibilita a las personas el acceso a un recurso efectivo 
ante un tribunal competente para la protección violaciones de sus derechos humanos. 

 * Deber de derogar y modificar cualesquiera normas internas que sean incompatibles con 
los estándares internacionales en materia de libertad de pensamiento y de expresión.

En el Caso Palamara Iribarne, la Corte expresó que el Estado debe adoptar, en un plazo 
razonable, todas las medidas necesarias para derogar y modificar cualesquiera normas internas que 
sean incompatibles con los estándares internacionales en materia de libertad de pensamiento y de 
expresión, de manera tal que se permita que las personas puedan ejercer el control democrático de 
todas las instituciones estatales y de sus funcionarios, a través de la libre expresión de sus ideas y 
opiniones sobre las gestiones que ellas realicen, sin temor a su represión posterior. 

 

http://www.defensoria.org.co/?_es=0&_s=ojc&_palabra=Constituci�n&_a=18&_b=1665
http://www.defensoria.org.co/?_es=0&_s=ojc&_palabra=Constituci�n&_a=18&_b=1665


607

* Deber de adecuar el derecho interno a los estándares internacionales en materia de 
jurisdicción penal militar.

En el Caso Palamara Iribarne, la Corte estimó que en caso de que el Estado considere necesaria 
la existencia de una jurisdicción penal militar, ésta debe limitarse solamente al conocimiento de delitos 
de función cometidos por militares en servicio activo. Por lo tanto, el Estado debe establecer, a través de 
su legislación, límites a la competencia material y personal de los tribunales militares, de forma tal que 
en ninguna circunstancia un civil se vea sometido a la jurisdicción de los tribunales militares. El Estado 
deberá realizar las modificaciones normativas necesarias en un plazo razonable. Asimismo, el Estado 
debe garantizar el debido proceso en la jurisdicción penal militar y la protección judicial respecto de las 
actuaciones de las autoridades militares. 

En el Caso Radilla Pacheco, la Corte dispuso que el Estado debía adoptar, en un plazo razonable, 
las reformas legislativas pertinentes para compatibilizar el artículo 57 del Código de Justicia Militar con 
los estándares internacionales de la materia y de la Convención.

En el Caso Usón Ramírez, la Corte estimó pertinente ordenar que el Estado estableciera, a través 
de su legislación, límites a la competencia de los tribunales militares, de forma tal que la jurisdicción 
militar únicamente se aplicara a militares en ejercicio y por delitos de función. Asimismo, el Estado 
debía derogar toda disposición de la normativa interna venezolana que no resultar conforme con 
dicho criterio, en los términos que establece la Convención Americana y la jurisprudencia de la Corte. 
El Estado debía realizar las referidas modificaciones normativas necesarias en un plazo razonable.

En el mismo Caso, con respecto al artículo 505 del Código Orgánico de Justicia Militar por el cual 
fue juzgado y condenado el señor Usón Ramírez, el Tribunal consideró que dicha norma no delimita 
estrictamente la conducta delictuosa, entre otros, resultando así en una tipificación amplia, vaga y 
ambigua que incluso permite que civiles sean enjuiciados en el fuero militar. Por lo tanto, la Corte 
consideró que el Estado debe adoptar, en un plazo razonable, todas las medidas necesarias para 
modificar dicha norma, de conformidad con lo señalado en los artículos 2, 7, 8, 9 y 13 de la Convención, 
así como en la Sentencia y en la jurisprudencia de la Corte. 

En el Caso Rosendo Cantú y otra, la Corte reiteró al Estado su obligación de adoptar, en un plazo 
razonable, las reformas legislativas pertinentes para compatibilizar el artículo 57 del Código de Justicia 
Militar con los estándares internacionales en la materia y de la Convención Americana, de conformidad 
con lo establecido en esta Sentencia.

La Corte dispuso, dado que la señora Rosendo Cantú no contó con un recurso adecuado y efectivo 
a través del cual fuera posible impugnar la intervención de la jurisdicción militar, que México debía 
adoptar, también en un plazo razonable, las reformas legislativas pertinentes para permitir que las 
personas que se vieran afectadas por la intervención del fuero militar contaran con un recurso efectivo 
para impugnar su competencia.

En el Caso Fernández Ortega y otros, la Corte reiteró al Estado su obligación de adoptar, en un 
plazo razonable, las reformas legislativas pertinentes para compatibilizar el artículo 57.II.a del Código 
de Justicia Militar con los estándares internacionales en la materia y de la Convención Americana, de 
conformidad con lo establecido en esta Sentencia.
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* Deber de adecuar el derecho interno a los estándares internacionales en materia de 
reclutamiento de menores de 18 años en las Fuerzas Armadas.

En el Caso Vargas Areco, la Corte dispuso que el Estado debe modificar su legislación interna en 
materia de reclutamiento de menores de 18 años en las Fuerzas Armadas del Paraguay, de conformidad 
con los estándares internacionales en la materia. 

* Deber de suprimir la peligrosidad del agente contemplada en el sistema jurídico penal.

En el Caso Fermín Ramírez, la Corte resolvió que el Estado debe modificar dentro de un plazo 
razonable la parte del artículo 132 del Código Penal de Guatemala que se refiere a la peligrosidad 
del agente, por ser violatoria de la Convención Americana. Tal modificación consistirá en suprimir la 
referencia a la peligrosidad del agente contemplada en ese precepto. 

* Deber de adoptar las medidas legislativas, administrativas y de cualquier otra índole que 
sean necesarias para regular el procedimiento y los requisitos conducentes a adquirir la 
nacionalidad y establecer un recurso efectivo para los casos en que sea denegada la solicitud.

En el Caso de las Niñas Yean y Bosico la Corte consideró que la República Dominicana debe adoptar en 
su derecho interno, dentro de un plazo razonable, de acuerdo con el artículo 2 de la Convención Americana, 
las medidas legislativas, administrativas y de cualquier otra índole que sean necesarias para regular el 
procedimiento y los requisitos conducentes a adquirir la nacionalidad dominicana, mediante la declaración 
tardía de nacimiento. Dicho procedimiento debe ser sencillo, accesible y razonable, en consideración de que, 
de otra forma, los solicitantes pudieran quedar en condición de ser apátridas. Además, debe existir un recurso 
efectivo para los casos en que sea denegada la solicitud. La Corte consideró que el Estado, al fijar los requisitos 
para la inscripción tardía de nacimiento, deberá tomar en cuenta la situación especialmente vulnerable de los 
niños dominicanos de ascendencia haitiana. Asimismo, los requisitos deben estar claramente determinados, 
ser uniformes y no dejar su aplicación sujeta a la discrecionalidad de los funcionarios del Estado. Asimismo, el 
Estado debe adoptar las medidas necesarias y permanentes que faciliten la inscripción temprana y oportuna 
de los menores, independientemente de su ascendencia u origen, con el propósito de reducir el número de 
personas que recurran al trámite de inscripción tardía de nacimiento. 

* Deber del Estado de adoptar las medidas legislativas, administrativas y 
de cualquier otro carácter que sean necesarias para crear un mecanismo 
eficaz de reclamación de tierras ancestrales de los pueblos indígenas. 

En el Caso Comunidad Indígena Yakye Axa, la Corte dispuso que, en un plazo razonable, el 
Estado deberá adoptar en su derecho interno, las medidas legislativas, administrativas y de cualquier 
otro carácter que sean necesarias para crear un mecanismo eficaz de reclamación de tierras ancestrales 
de los pueblos indígenas que haga cierto su derecho de propiedad y que tenga en cuenta su derecho 
consuetudinario, valores, usos y costumbres. 

En el Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa, la Corte dispuso que el Estado debe garantizar 
el goce efectivo los derechos reconocidos en su Constitución Política y en su legislación, de conformidad 
con la Convención Americana. En consecuencia, el Estado, en un plazo razonable, deberá adoptar 
en su derecho interno, según lo dispuesto en el artículo 2 de la Convención Americana, las medidas 
legislativas, administrativas y de cualquier otro carácter que sean necesarias para crear un mecanismo 
eficaz de reclamación de tierras ancestrales de los pueblos indígenas que haga cierto su derecho de 
propiedad y que tenga en cuenta su derecho consuetudinario, valores, usos y costumbres. 
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* Deber de adoptar medidas de carácter legislativo, político, administrativo y económico 
para adecuar la legislación interna a los estándares internacionales sobre los cuerpos de 
vigilancia penitenciaria, uso de la fuerza de agentes estatales, competencia de la jurisdicción 
ordinaria, no militar, para la investigación de las violaciones de los derechos humanos de 
las personas privadas de libertad y procedimiento eficaz para su trámite.

En el Caso Montero Aranguren y Otros (Retén de Catia), la Corte dispuso que el Estado debe 
adecuar, en un plazo razonable, su legislación interna a la Convención Americana. En tal sentido debe: 
a) incorporar los estándares internacionales sobre uso de la fuerza por los funcionarios encargados 
de aplicar la ley; b) poner en funcionamiento un cuerpo de vigilancia penitenciaria de carácter civil; 
c) garantizar un procedimiento o mecanismo eficaz, ante un organismo competente, imparcial e 
independiente, para la investigación de las quejas que sobre violaciones de los derechos humanos 
que presenten las personas privadas de libertad, en particular sobre la legalidad del uso de la fuerza 
letal ejercida por agentes estatales; d) garantizar que las investigaciones por hechos constitutivos de 
violaciones de derechos humanos sean adelantadas por fiscales y jueces ordinarios y no por fiscales y 
jueces militares. 

* Deber de compatibilizar legislación penal con estándares internacionales sobre de 
desaparición forzada de personas.

En el Caso Gómez Palomino, la Corte consideró que el Estado debe adoptar las medidas necesarias 
para reformar, dentro de un plazo razonable, su legislación penal a efectos de compatibilizarla con los 
estándares internacionales en materia de desaparición forzada de personas, con especial atención a lo 
dispuesto en la Convención Americana y en la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada. 

En el Caso Blanco Romero y otros, la Corte dispuso que Estado debe adoptar, en concordancia 
con los artículos 7.6, 25 y 2 de la Convención Americana, las medidas legislativas o de otro carácter que 
sean necesarias para que el recurso de hábeas corpus en Venezuela pueda ser ejercido de manera eficaz 
en situaciones de desaparición forzada. Para ello, el Estado deberá tener en cuenta los alcances del 
hábeas corpus a la luz de las normas internacionales en la materia y, en particular, la jurisprudencia de 
este Tribunal, en el sentido de que dicho recurso representa el medio idóneo para garantizar la libertad, 
controlar el respeto a la vida e integridad de la persona, e impedir su desaparición o la indeterminación 
de su lugar de detención. 

La Corte dispuso que el Estado debe adoptar las medidas necesarias para reformar, dentro de un 
plazo razonable, su legislación penal a efectos de compatibilizarla con los estándares internacionales de 
protección de la persona en relación con la desaparición forzada de personas, con especial atención a lo 
dispuesto en la Convención Americana y en la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada, 
con la finalidad de que su legislación penal abarque la sanción “de personas o grupos de personas 
que actúen con “la autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado”, y no limitarlo a “la autoridad 
pública” o “persona al servicio del Estado”. Además, Venezuela deberá adoptar las medidas necesarias 
para asegurar que la protección a una víctima de desaparición forzada sea efectiva ante la privación de 
libertad, “cualquiera que fuere su forma”, y no limitarla a privaciones “ilegítimas” de libertad. 

En el Caso Anzualdo Castro, la Corte reiteró que el Estado debía adoptar las medidas necesarias 
para reformar, dentro de un plazo razonable, su legislación penal a efectos de compatibilizarla con los 
estándares internacionales en materia de desaparición forzada de personas, con especial atención a lo 
dispuesto en la Convención Americana y en la CIDFP.
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En el Caso Tiu Tojín, la Corte observó que por tratarse de un delito de ejecución permanente, 
es decir, cuya consumación se prolonga en el tiempo, al entrar en vigor la tipificación del delito de 
desaparición forzada de personas en el derecho penal interno, si se mantiene la conducta delictiva, 
la nueva ley resulta aplicable. La Corte estimó que conforme al principio de legalidad, la figura de la 
desaparición forzada constituía el tipo penal aplicable a los hechos del presente caso, ya que el destino 
de María y Josefa Tiu Tojín seguía siendo desconocido.

En el Caso Radilla Pacheco vs. México, la Corte dispuso que el Estado debe adoptar todas 
las medidas que sean necesarias para compatibilizar el artículo 215 A del Código Penal Federal, 
que sanciona el delito de desaparición forzada de personas, con los estándares internacionales, 
con especial atención a lo dispuesto en el artículo II de la CIDFP. Esta obligación vincula a todos los 
poderes y órganos estatales en su conjunto. En tal sentido, el Estado no debe limitarse a “impulsar” el 
proyecto de ley correspondiente, sino asegurar su pronta sanción y entrada en vigor, de acuerdo con 
los procedimientos establecidos en el ordenamiento jurídico interno para ello.

En el Caso Gomes Lund y otros (Guerrilha do Araguaia), la Corte exhortó al Estado a continuar 
con el trámite legislativo y a adoptar, en un plazo razonable, todas las medidas que fueran necesarias para 
ratificar la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Desaparición Forzada de Personas. 
Por otra parte, de acuerdo con la obligación emanada del artículo 2 de la Convención Americana, Brasil 
debía adoptar las medidas que fueran necesarias para tipificar el delito de desaparición forzada de 
personas de conformidad con los estándares interamericanos. Esta obligación vinculaba a todos los 
poderes y órganos estatales en su conjunto. En tal sentido, como la Corte ha señalado anteriormente, 
el Estado no debía limitarse a impulsar el proyecto de ley correspondiente, sino que también debe 
asegurar su pronta sanción y entrada en vigor, de acuerdo con los procedimientos establecidos en 
el ordenamiento jurídico interno. Mientras cumple con esta medida, el Estado debía adoptar todas 
aquellas acciones que garantizaran el efectivo enjuiciamiento y, en su caso, sanción de los hechos 
constitutivos de desaparición forzada a través de los mecanismos existentes en el derecho interno.

* Deber de adecuar los delitos de tortura y desaparición forzada de personas con los con los 
estándares internacionales en la materia.

En el Caso Goiburú y otros, la Corte dispuso que, en atención a las obligaciones del Estado 
derivadas de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, la Convención 
Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas y del artículo 2 de la Convención Americana, 
y como una garantía de no repetición de los hechos del presente caso, el Estado debe adecuar en 
un plazo razonable la tipificación de los delitos de “desaparición forzosa” y tortura contenidas en los 
artículos 236 y 309 del actual Código Penal a las disposiciones aplicables del Derecho Internacional de 
los Derechos Humanos. 

En el Caso Heliodoro Portugal, el Tribunal estimó pertinente ordenar al Estado que adecuara 
en un plazo razonable su derecho interno y, al respecto, tipificara los delitos de desaparición forzada y 
tortura, en los términos y en cumplimiento de los compromisos asumidos en relación a la Convención 
sobre Desaparición Forzada y la Convención contra la Tortura, a partir del 28 de marzo de 1996 y del 28 
de agosto de 1991, respectivamente.
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* Deber de adoptar las medidas necesarias para garantizar el derecho de acceso a la 
información que esté bajo el control del Estado.

En el Caso Claude Reyes y otros, la Corte dispuso que el Estado debe adoptar las medidas necesarias 
para garantizar la protección al derecho de acceso a la información bajo el control del Estado, dentro 
de las cuales debe garantizar la efectividad de un procedimiento administrativo adecuado para la 
tramitación y resolución de las solicitudes de información, que fije plazos para resolver y entregar la 
información, y que se encuentre bajo la responsabilidad de funcionarios debidamente capacitados. 

* Deber del Estado de otorgar garantías de seguridad para aquellos desplazados que  
decidan regresar.

En el Caso de la “Masacre de Mapiripán”, la Corte, consciente de que los miembros de Mapiripán no 
desean regresar al pueblo debido a que tienen temor de seguir siendo amenazados por los paramilitares 
consideró que el Estado debe garantizarles su seguridad en el momento en que los ex habitantes 
decidan regresar a Mapiripán. A tales efectos, el Estado deberá enviar representantes oficiales cada 
mes a Mapiripán durante el primer año, para verificar el orden y realizar consultas con los residentes 
del pueblo. Si durante esas reuniones mensuales los habitantes del pueblo expresan preocupación en 
relación con su seguridad, el Estado debe adoptar las medidas necesarias para garantizarla, las cuales 
serán diseñadas en consulta con los destinatarios de las medidas. 

En el Caso de la Masacre de Pueblo Bello, la Corte dispuso que, en el momento en que los ex 
habitantes decidan regresar a Pueblo Bello, el Estado de Colombia deberá garantizarles su seguridad. 
A tales efectos, el Estado deberá enviar representantes oficiales a dicho corregimiento periódicamente, 
para verificar el orden y realizar consultas con los residentes del pueblo. Si durante esas reuniones 
los habitantes del corregimiento expresan preocupación en relación con su seguridad, el Estado 
debe adoptar las medidas necesarias para garantizarla, las cuales serán diseñadas en consulta con 
los destinatarios de las medidas. Además, el Tribunal consideró que el Estado debe implementar, un 
programa habitacional de vivienda adecuada para los familiares que regresen a Pueblo Bello. 

* Deber del Estado de otorgar garantías de seguridad para los miembros de comunidad 
indígena que decidan regresar a su aldea. 

En el Caso Comunidad Moiwana vs Surinam, la Corte dispuso que cuando los miembros de la 
comunidad regresen a su aldea, el Estado deberá enviar representantes oficiales cada mes a la aldea de 
Moiwana durante el primer año, para realizar consultas con los residentes de Moiwana y, si es del caso, 
adoptar las medidas necesarias para garantizar su seguridad, las cuales serán diseñadas en consulta 
estricta con sus destinatarios. 

* Implementación de un programa de vivienda. 

En el Caso de las Masacres de Ituango, la Corte dispuso que el Estado debe implementar 
un programa habitacional, mediante el cual se provea de vivienda adecuada a aquellas víctimas 
sobrevivientes que perdieron sus casas y que así lo requieran. El Estado debe desarrollar este programa 
dentro de un plazo que no excederá cinco años, a partir de la notificación de la Sentencia. 

* Deber de restituir el uso y goce de los derechos de propiedad. 

En el Caso Ivcher Bronstein, la Corte estima que el Estado debe facilitar las condiciones para que 
el señor Ivcher Bronstein, a quien se ha restituido la nacionalidad peruana, pueda realizar las gestiones 

http://www.defensoria.org.co/?_s=ojc&_a=18&_b=2098&_es=0
http://www.defensoria.org.co/?_s=ojc&_a=18&_b=2098&_es=0
http://www.defensoria.org.co/?_s=ojc&_a=18&_b=1953&_es=0
http://www.defensoria.org.co/?_s=ojc&_a=18&_b=1953&_es=0
http://www.defensoria.org.co/?_s=ojc&_a=18&_b=2084&_es=0
http://www.defensoria.org.co/?_s=ojc&_a=18&_b=1666&_es=0


612

necesarias para recuperar el uso y goce de sus derechos como accionista mayoritario de la Compañía 
Latinoamericana de Radiodifusión S.A., en los términos de la legislación interna. En cuanto al resarci-
miento relativo a los dividendos y las demás percepciones que hubieran correspondido al señor Ivcher 
como accionista mayoritario y funcionario de dicha Compañía, deberá igualmente aplicarse el derecho 
interno. Para todo ello, las peticiones respectivas deben someterse a las autoridades nacionales com-
petentes. En lo que concierne al artículo 13 de la Convención, la Corte considera que el Estado debe ga-
rantizar al señor Ivcher el derecho a buscar, investigar y difundir información e ideas a través del Canal 
2-Frecuencia Latina de la televisión peruana. La Corte considera que la obtención de una sentencia que 
ampare las pretensiones de las víctimas es por sí misma una forma de satisfacción. Sin embargo, estima 
que, tomando en cuenta los actos de persecución sufridos por la víctima, es pertinente conceder una 
indemnización adicional por concepto de daño moral. Esta debe ser fijada conforme a la equidad y 
basándose en una apreciación prudente, dado que no es susceptible de tasación precisa. La Corte esti-
ma equitativo conceder a la víctima una indemnización de veinte mil dólares de los Estados Unidos de 
América por concepto de daño moral. El Estado tiene el deber de evitar y combatir la impunidad, que 
ha sido definida como la falta en su conjunto de investigación, persecución, captura, enjuiciamiento y 
condena de los responsables de las violaciones de los derechos protegidos por la Convención. Por con-
siguiente, el Perú debe investigar los hechos que generaron las violaciones establecidas para identificar 
y sancionar a los responsables de las mismas. En lo que respecta a los gastos y costas en el presente 
caso, la Corte considera que es equitativo otorgar a la víctima como reintegro de las costas y gastos 
generados en la jurisdicción interna y en la jurisdicción internacional la suma de cincuenta mil dólares 
de los Estados Unidos de América.

 * Deber del Estado de abstenerse de cobrar tasa judicial desproporcionada y fijar honorarios 
razonables que deberá asumir.

En el Caso Cantos, la Corte declaró que el Estado violó en perjuicio de José María Cantos los 
artículos 8 y 25 de la Convención en relación con el artículo 1.1 de la misma. Estas violaciones se 
originaron al habérsele impuesto al señor Cantos el pago de un monto global de aproximadamente 
140.000.000,00 pesos equivalentes al mismo monto en dólares de los Estados Unidos de América, por 
concepto de tasa de justicia, multa por falta de pago de la misma, honorarios de los abogados y de 
los peritos e intereses correspondientes. En aplicación del artículo 63.1 de la Convención, el Estado 
debe: i) abstenerse de cobrar al señor José María Cantos la tasa de justicia y la multa por falta de pago 
oportuno de la misma; ii) fijar en un monto razonable los honorarios regulados; iii) asumir el pago de 
los honorarios y costas correspondientes a todos los peritos y abogados del Estado y de la Provincia, 
iv) levantar los embargos, la inhibición general y demás medidas que hayan sido decretadas sobre los 
bienes y las actividades comerciales del señor José María Cantos para garantizar el pago de la tasa de 
justicia y de los honorarios regulados. La Corte estima que la presente Sentencia entraña una reparación 
moral. En cuanto al reembolso de las costas y gastos causados en el trámite del caso ante la jurisdicción 
internacional, la Corte considera que debe otorgar a los representantes de la víctima como reintegro 
de los gastos generados en la jurisdicción internacional un monto de quince mil dólares de los Estados 
Unidos de América. 

* Titulación colectiva y restitución del uso y goce del derecho de propiedad sobre territorios 
tradicionales indígenas. 

En el Caso de la Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni, dado que la Corte estableció la 
violación, por parte el Estado de Nicaragua, de los derechos a la protección judicial y a la propiedad, 
considera que el Estado debe adoptar las medidas necesarias para crear un mecanismo efectivo de 
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delimitación, demarcación y titulación de las propiedades de las comunidades indígenas, acorde con 
el derecho consuetudinario, los valores, usos y costumbres de éstas. La Corte también dispone que el 
Estado deberá proceder a delimitar, demarcar y titular las tierras que corresponden a los miembros de 
la Comunidad Awas Tingni, en un plazo máximo de 15 meses, con la plena participación, y tomando 
en consideración el derecho consuetudinario, valores, usos y costumbres de la Comunidad. Mientras 
no se hayan delimitado, demarcado y titulado las tierras de los miembros de la Comunidad, Nicaragua 
debe abstenerse de realizar actos que puedan llevar a que los agentes del propio Estado, o terceros 
que actúen con su aquiescencia o su tolerancia, afecten la existencia, el valor, el uso o el goce de los 
bienes ubicados en la zona geográfica donde habitan y realizan sus actividades los miembros de la 
Comunidad Awas Tingni. 

En el Caso Comunidad Moiwana, la Corte dispuso que el Estado debe adoptar todas las medidas 
legislativas, administrativas y de cualquier otra índole, necesarias para asegurar a los miembros de la 
comunidad el uso y goce del derecho de propiedad sobre los territorios tradicionales de los que fueron 
expulsados. Agregó, que dichas medidas deberán incluir la creación de un mecanismo efectivo para 
delimitar, demarcar y titular dichos territorios tradicionales. 

En el Caso Comunidad Indígena Yakye Axa, la Corte dispuso que, en un plazo máximo de tres 
años contados a partir de la notificación de la sentencia, el Estado debe delimitar, demarcar, titular y 
entregar las tierras a la comunidad indígena. Señaló que, en caso de que el territorio tradicional se 
encuentre en manos privadas, el Estado deberá valorar la legalidad, necesidad y proporcionalidad de la 
expropiación o no de esas tierras con el fin de lograr un objetivo legítimo en una sociedad democrática. 
Asimismo, señaló que si por motivos objetivos y fundamentados, no fuere posible la reivindicación 
del territorio ancestral, el Estado deberá entregarle tierras alternativas, que serán escogidas de forma 
convenida con la Comunidad. En cualquier caso, la extensión de las tierras deberá ser la suficiente para 
garantizar el mantenimiento y desarrollo de la propia forma de vida de la Comunidad. Finalmente, 
agregó que, de ser necesario, el Estado deberá crear un fondo destinado exclusivamente a la adquisición 
de las tierras a entregarse a la Comunidad Yakye Axa, fondo que será destinado bien sea para la compra 
de la tierra a propietarios particulares o para el pago de una justa indemnización a los perjudicados en 
caso de expropiación. 

En el Caso López Álvarez, la Corte dispuso que el Estado debe adoptar medidas tendientes 
a crear las condiciones que permitan asegurar a los reclusos de los centros penales de Honduras 
alimentación adecuada, atención médica y condiciones físicas y sanitarias consecuentes con los 
estándares internacionales sobre la materia, e implementar un programa de capacitación en derechos 
humanos de los funcionarios que laboren en los centros penitenciarios. 

En el Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa, la Corte dispuso que el Estado debe adoptar 
todas las medidas legislativas, administrativas y de cualquier otra índole necesarias para, en el plazo 
máximo de tres años, entregar física y formalmente a los miembros de la Comunidad Sawhoyamaxa sus 
tierras tradicionales. Si por motivos objetivos y fundamentados, la devolución de las tierras ancestrales 
a los miembros de la Comunidad Sawhoyamaxa no fuera posible, el Estado deberá entregarles tierras 
alternativas, electas de modo consensuado con la comunidad indígena en cuestión, conforme a sus 
propias formas de consulta y decisión, valores, usos y costumbres. En uno u otro caso, la extensión y 
calidad de las tierras deberán ser las suficientes para garantizar el mantenimiento y desarrollo de la 
propia forma de vida de la Comunidad. 
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En el Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek, la Corte dispuso que el Estado debía titular, 
dentro del plazo de un año a partir de la notificación de la Sentencia, las 1.500 hectáreas cedidas por las 
comunidades Angaité a favor de los miembros de la Comunidad Xákmok Kásek.

 
* Fortalecimiento de los controles en centros de detención. 

En el Caso Gutiérrez Soler, la Corte dispuso que Colombia debe adoptar las medidas que sean 
necesarias para fortalecer los mecanismos de control existentes en los centros estatales de detención, 
con el propósito de garantizar condiciones de detención adecuadas y el respeto a las garantías 
judiciales. Los referidos mecanismos de control deben incluir, inter alia: a) la realización de exámenes 
médicos que respeten las normas establecidas por la práctica médica a toda persona detenida o presa. 
Concretamente, se llevarán a cabo en privado bajo control de los médicos y nunca en presencia de 
agentes de seguridad u otros funcionarios del gobierno. Dichos exámenes se efectuarán con la menor 
dilación posible después del ingreso del detenido en el lugar de detención o prisión y, posteriormente, 
aquél recibirá atención y tratamiento médico cada vez que sea necesario; b) la evaluación psicológica 
regular de los funcionarios encargados de la custodia de las personas privadas de la libertad, con el 
propósito de asegurar que dichas personas presentan un adecuado estado de salud mental; y c) acceso 
frecuente a dichos centros para los funcionarios de organismos apropiados de control o de protección 
de derechos humanos. 

* Deber del Estado de adoptar, como garantía de no repetición, y dentro de un plazo razonable, 
las medidas necesarias para que las condiciones de las cárceles se adecuen a las normas 
internacionales de derechos humanos.

En el Caso Caesar, la Corte declaró que las condiciones de detención a las cuales ha sido 
sometido el señor Caesar no respetan sus derechos a la integridad física y mental y a recibir un trato 
humano. Por estas razones, la Corte requirió al Estado, para que, como una garantía de no repetición, 
adopte dentro de un plazo razonable las medidas necesarias para que las condiciones de las cárceles 
se adecuen a las normas internacionales de derechos humanos en este tema. Esta decisión se reitera 
en el Caso Fermín Ramírez.

En el Caso Yvon Neptune, la Corte ordenó y a título de garantía de no repetición, que el Estado 
adoptara, dentro de un plazo razonable, las medidas legislativas, administrativas y de cualquier otra 
índole necesarias para mejorar sustancialmente las condiciones de las cárceles haitianas, adecuándolas 
a las normas internacionales de derechos humanos. Para estos efectos, el Estado debía establecer, en 
un plazo de dos años, un programa de acción y planificación, así como un cronograma de actividades 
vinculados al cumplimiento de esta disposición.

* Reconocimiento de responsabilidad en la sentencia como forma de reparación.

 En cuanto a otras formas de reparación, la Corte considera que la sentencia en que se reconoce 
la responsabilidad del Estado infractor de la Convención, constituye per se una forma de reparación. 
(Caso Lori Berenson Mejía. Caso Tibí. Caso Instituto de Reeducación del Menor. Caso Ricardo 
Canese. Caso de las Masacres de Ituango. Caso García Asto y Ramírez Rojas. Caso Servellón García. 
Caso de la Masacre de Pueblo Bello. Caso López Alvarez. Caso Acevedo Jaramillo y otros. Caso 
Trabajadores Cesados del Congreso (Aguado Alfaro y otros). Caso Ximenes Lopes Vs. Brasil.).
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1.  * Reconocimiento de responsabilidad internacional.
 
En el Caso Pacheco Teruel y otros, en el marco del acuerdo de solución amistosa, la Corte 

valora positivamente la disposición del Estado de llevar a cabo un acto público en el que reconozca su 
responsabilidad internacional por los hechos del presente caso, por lo que homologa dicha medida. El 
Estado, con la colaboración de los representantes, deberá intentar, en la medida de lo posible, que la 
mayoría de los familiares de las víctimas asistan a esta ceremonia. Para ello, el Estado deberá brindar a 
los asistentes las facilidades necesarias de transporte, logística, entre otras, para tal fin.

 
En el marco del acuerdo de solución amistosa, la Corte valora positivamente la disposición del 

Estado de llevar a cabo un acto público en el que reconozca su responsabilidad internacional por los 
hechos del presente caso, por lo que homologa dicha medida. El Estado, con la colaboración de los 
representantes, deberá intentar, en la medida de lo posible, que la mayoría de los familiares de las 
víctimas asistan a esta ceremonia. Para ello, el Estado deberá brindar a los asistentes las facilidades 
necesarias de transporte, logística, entre otras, para tal fin.

 
* Cesación de la controversia y orden de efectuar las reparaciones correspondientes. 

Con base en el artículo 53 del Reglamento de la Corte, ésta ha establecido que cuando el 
demandado comunicare a la Corte su allanamiento a las pretensiones de la parte demandante y a 
las de los representantes de las presuntas víctimas, sus familiares o representantes, la Corte, oído el 
parecer de las partes en el caso, resolverá sobre la procedencia del allanamiento y sus efectos jurídicos. 
En el evento en que el reconocimiento de responsabilidad por parte del Estado sea aceptado por la 
Corte, cesa la controversia sobre el vínculo causal entre los hechos perpetrados y los daños causados, y 
la Corte considera que se debe pronunciar sobre las reparaciones e indemnizaciones respectivas.

En el Caso Aloeboetoe y otros, más de 20 cimarrones varones fueron detenidos y golpeados 
por militares y algunos de ellos fueron heridos gravemente. Los militares retuvieron siete personas, 
entre ellas un menor de edad y los asesinaron. La Corte considera que, dado el reconocimiento de 
responsabilidad efectuado por el Gobierno de Suriname, ha cesado la controversia en cuanto a los 
hechos que dieron origen al presente caso. Por lo tanto, corresponde a la Corte decidir sobre las 
reparaciones y sobre las costas del procedimiento. 

En el Caso El Amparo, efectivos militares y policiales dieron muerte a 14 pescadores residentes 
del pueblo “El Amparo” y otros dos lograron escapar. Los sobrevivientes se entregaron al Comandante 
de la Policía, quien les brindó protección. El comandante recibió presiones de funcionarios policiales 
y militares, a fin de entregar a los sobrevivientes acusados de guerrilleros, al Ejército, produciéndose 
un intento de sacarlos por la fuerza, el cual fue evitado por personas que se instalaron frente al puesto 
policial. El Gobierno comunicó que Venezuela “no contiende los hechos referidos en la demanda y 
acepta la responsabilidad internacional del Estado”, y solicitó a la Corte que pidiera a la Comisión 
realizar un procedimiento para determinar amigablemente las reparaciones correspondientes. La 
Corte considera que, dado el reconocimiento de responsabilidad efectuado por Venezuela, ha cesado 
la controversia sobre los hechos que dieron origen al presente caso y por lo tanto, corresponde que éste 
pase a la etapa de reparaciones. La Corte, considera apropiado que la determinación del monto de las 
reparaciones y costas se haga de común acuerdo entre el Estado y la Comisión, teniendo en cuenta la 
disposición del Gobierno y los intereses superiores de las víctimas. En caso de no llegarse a un acuerdo, 
la Corte determinará el alcance de las reparaciones y el monto de las indemnizaciones y costas. 

http://www.defensoria.org.co/?_s=ojc&_a=18&_b=1671&_es=0


616

En el Caso Garrido y Baigorria, los señores Adolfo Argentino Garrido Calderón y Raúl Baigorria 
Balmaceda fueron detenidos por personal de la Policía. Los familiares de Adolfo Garrido iniciaron su 
búsqueda pero encontraron que no se hallaba detenido en ninguna dependencia policial. Se interpusieron 
acciones de habeas corpus a favor de los retenidos, que fueron rechazadas por no haberse probado la 
privación de libertad y se presentó una denuncia formal por la desaparición forzada de ambas personas. 
Durante los cinco años transcurridos desde la desaparición de los señores Garrido y Baigorria, sus 
familiares denunciaron los hechos a nivel local, nacional e internacional, efectuaron múltiples reclamos 
ante las autoridades gubernamentales y realizaron una intensa búsqueda en dependencias judiciales, 
policiales y sanitarias, sin éxito alguno. El expediente judicial sobre esta causa está aún en la etapa inicial 
del proceso. Dado el reconocimiento de responsabilidad efectuado por la Argentina, la Corte considera 
que no existe controversia entre las partes en cuanto a los hechos que dieron origen al presente caso, ni 
en cuanto a la responsabilidad internacional. Concede a las partes un plazo de seis meses para llegar a un 
acuerdo sobre reparaciones e indemnizaciones para someterlo a su aprobación y en el caso de no llegar 
a él, se continuará el procedimiento sobre reparaciones e indemnizaciones. 

En el Caso Benavides Ceballos, una profesora fue detenida ilegal y arbitrariamente, torturada 
y asesinada por agentes del Estado. Los implicados y las instituciones del Gobierno a las que 
estaban vinculados emprendieron una campaña sistemática para negar estos delitos y rechazar la 
responsabilidad del Estado. Por los esfuerzos de la familia Benavides y de la Comisión de Investigación 
Multipartidista designada por el Congreso Nacional, estos delitos salieron a la luz 3 años después de 
los hechos y el cuerpo de Consuelo Benavides fue ubicado e identificado. Los responsables no han sido 
llevados ante la justicia, muchos detalles acerca de la suerte de Consuelo Benavides permanecen sin 
esclarecer y la familia no ha recibido un reconocimiento de la responsabilidad estatal, ni reparación 
por los perjuicios sufridos. El representante del Ecuador reconoce la responsabilidad de su país en la 
desaparición y muerte de la Profesora Benavides Cevallos. Del proceso sustanciado en la Corte Suprema 
de Justicia del Ecuador, se concluyó que la señorita Benavides fue ilegal y arbitrariamente detenida, 
torturada y asesinada por miembros de la Infantería Naval Ecuatoriana y luego fue encontrado su 
cadáver. Por este hecho se instauraron procesos penales en las diversas instancias judiciales. Los actos 
ejecutados por los agentes de la infantería de marina violaron las normas de su ordenamiento jurídico 
nacional, así como de la Convención. El proceso judicial interno estuvo caracterizado por demoras 
injustificadas, ineficiencia y denegación de justicia. En consecuencia, el Estado ecuatoriano reconoce 
su culpabilidad en los hechos y se obliga a asumir medidas reparadoras mediante el empleo de la 
figura del arreglo amistoso prevista en el Art. 45 del Reglamento de la Comisión Interamericana, quien 
actúa como órgano mediador ante la Corte. La Corporación concluye que cesó la controversia entre el 
Estado y la Comisión en cuanto a los hechos que dieron origen al presente caso. En consecuencia, la 
Corte tiene por demostrados los hechos y concluye que el Estado incurrió, tal como fue expresamente 
reconocido por él, en responsabilidad internacional por violaciones de los derechos protegidos por los 
artículos 3 (Derecho al Reconocimiento de la Personalidad Jurídica), 4 (Derecho a la Vida), 5 (Derecho a la 
Integridad Personal), 7 (Derecho a la Libertad Personal), 8 (Garantías Judiciales) y 25 (Protección Judicial), 
todos ellos en relación con el artículo 1.1 (Obligación de Respetar los Derechos), de la Convención, 
en perjuicio de la señorita Benavides Cevallos. De acuerdo con el deber de reparar, establecido en el 
artículo 63.1, en el presente caso, la Corte no puede disponer que se garantice a la víctima en el goce de 
su derecho o libertad conculcados. En cambio, es procedente la reparación de las consecuencias de la 
situación que ha configurado la violación de los citados derechos. La Corte considera que debe aprobar 
en todos sus términos la propuesta de solución amistosa, por encontrarse ajustada al propósito de la 
Convención, dado que se establece una justa indemnización a los familiares de la señorita Benavides, 
el Estado se compromete a impulsar los procesos contra los sindicados y tratará de evitar que el delito 
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quede impune, buscará que se peremnice el nombre de Consuelo Benavides en lugares públicos del 
país. Además el Estado buscará ratificar la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de 
Personas. La Corte reconoce que el allanamiento efectuado por el Ecuador y sus esfuerzos por alcanzar 
y aplicar una solución amistosa, constituyen un aporte positivo al desarrollo de este proceso y a la 
vigencia de los principios que inspiran la Convención. 

En el Caso del Caracazo, en 1989 el Estado de Venezuela afrontaba una serie de disturbios como 
consecuencia del aumento en las tarifas de transporte, a las que los sectores populares se oponían. La 
Policía se encontraba en huelga, razón por la cuál no intervino en los disturbios, y se ordenó la actuación 
de efectivos militares. Como consecuencia del operativo, resultaron 276 personas muertas, numerosos 
lesionados y varios desaparecidos. La mayoría de las muertes se ocasionó por disparos indiscriminados 
y ejecuciones extrajudiciales posteriores al control de la situación. Venezuela reconoció los hechos y 
aceptó las consecuencias jurídicas, reconociendo plenamente su responsabilidad internacional en el 
presente caso. La Corte considera que ha cesado la controversia en cuanto a los hechos que dieron 
origen al presente caso. Declara que el Estado, es responsable internacionalmente por violaciones de 
los derechos a la Vida (Artículo 4), a la Integridad Personal (Artículo 5), a la Libertad Personal (Artículo 
7), a las Garantías Judiciales (Artículo 8), a la Protección Judicial (Artículo 25) y a la Suspensión de 
Garantías (Artículo27) en concordancia con los artículos 1.1 (Obligación de Respetar los Derechos) y 2 
(Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno) de la Convención, en perjuicio de las personas 
mencionadas. La Corte reconoce el allanamiento efectuado por Venezuela como un aporte positivo al 
desarrollo de este proceso y a la vigencia de los principios que inspiran la Convención Americana de 
Derechos Humanos.

 
En el Caso Trujillo Oroza, un estudiante de 21 años de edad, fue detenido sin orden judicial 

previa por autoridades de Bolivia y trasladado a un establecimiento carcelario. Fue visitado por su 
madre quien constató que su hijo era víctima de evidentes torturas. Meses después la visita no fue 
posible por cuanto, pese a ser expedida una orden de libertad, el joven habría sido trasladado y desde 
entonces se desconoce su paradero. Bolivia reconoció los hechos y su responsabilidad internacional 
en el presente caso, y aceptó las consecuencias jurídicas, manifestando que: a) el Estado de Bolivia 
reconoce los hechos; b) solicitó por escrito disculpas a la peticionaria y a su familia con lo cual se 
cumplió una satisfacción moral; c) está modificando su legislación interna para evitar que estos hechos 
vuelvan a ocurrir y asegurar que se sancione la desaparición forzada de personas; d) la investigación 
judicial penal abierta por iniciativa del Gobierno para juzgar a los sospechosos de los hechos es un 
medio satisfactorio para investigar los hechos, sancionar a los culpables y encontrar el cuerpo de la 
víctima; e) ha ofrecido a la peticionaria y a sus familiares una indemnización de cuarenta mil dólares, 
cifra que considera justa y razonable. La Corte declara que, tal como fue reconocido por el Estado, 
éste incurrió en responsabilidad internacional por violaciones de los derechos al reconocimiento de 
la personalidad jurídica (artículo 3), a la vida (artículo 4), a las garantías judiciales (artículo 8) y a la 
protección judicial (artículo 25), en conexión con el artículo 1.1 (obligación de respetar los derechos), 
todos de la Convención, en perjuicio de las víctimas. La Corte reconoce que el allanamiento de Bolivia 
constituye una contribución positiva al desarrollo de este proceso y a la vigencia de los principios que 
inspirar la Convención. 

En el Caso Barrios Altos, en 1991, hombres con el rostro cubierto irrumpieron en un vecindario 
de la ciudad de Lima, asesinando a 14 personas y una mas quedó herida. Testigos manifestaron que 
los verdugos pertenecen a un escuadrón de inteligencia militar que adelanta su propio programa 
antisubversivo. Cuatro años después los autores identificados fueron beneficiados con una amnistía 
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concedida por el Gobierno. El Perú reconoció su responsabilidad internacional, por lo que la Corte 
considera que ha cesado la controversia en cuanto a los hechos que dieron origen al presente caso. 
La Corte declara que el Estado incurrió en responsabilidad internacional por la violación del artículo 4 
(Derecho a la Vida) de la Convención, en perjuicio de catorce personas, por la violación del artículo 5 
(Derecho a la Integridad Personal) de la Convención, en perjuicio de una persona y por la violación de 
los artículos 8 (Garantías Judiciales) y 25 (Protección Judicial) de la Convención como consecuencia de 
la promulgación y aplicación de las leyes de amnistía. También es responsable por el incumplimiento 
de los artículos 1.1 (Obligación de Respetar los Derechos) y 2 (Deber de Adoptar Disposiciones de 
Derecho Interno) de la Convención como consecuencia de la promulgación y aplicación de las leyes de 
amnistía y de la violación a los artículos de la Convención señalados anteriormente. La Corte reconoce 
que el allanamiento del Perú constituye una contribución positiva al desarrollo de este proceso y a la 
vigencia de los principios que inspiran la Convención. 

En el Caso Masacre Plan de Sánchez la Corte estableció que reconocida la responsabilidad 
internacional del Estado de Guatemala, se tendría en cuenta las pretensiones de los demandantes y la 
determinación hecha por éstos sobre las víctimas de la masacre y en concordancia se determinarían las 
reparaciones e indemnizaciones necesarias.

En el mismo sentido y basado en la misma Resolución que en el Caso Masacre Plan de 
Sánchez, en el Caso Molina Theissen contra Guatemala la Corte resolvió aceptar el reconocimiento 
de responsabilidad internacional por parte del Estado, para posteriormente establecer el monto de 
reparaciones e indemnizaciones a las víctimas. 

De la misma forma en el Caso Carpio Nicolle y otros, la Corte aceptó el reconocimiento de 
responsabilidad internacional, del Estado de Guatemala sobre la muerte del político y periodista del 
señor Jorge Carpio Nicolle en el año de 1993. 

En el Caso Huilca Tecse, la Corte dio por establecidos los hechos descritos en la demanda 
presentada por la Comisión, por cuanto se presentó un allanamiento del Estado demandado. 
Igualmente, consideró que había cesado la controversia en cuanto a los hechos que dieron origen a 
la demanda. Respecto al caso, esa Alta Corporación señaló que hay indicios suficientes para concluir 
que la ejecución extrajudicial del señor Pedro Huilca Tecse tuvo una motivación política, producto de 
una operación encubierta de inteligencia militar y tolerada por diversas autoridades e instituciones 
nacionales del Perú. Asimismo, expresó que el asesinato de la presunta víctima fue motivado 
por su carácter de líder sindical opositor y crítico de las políticas del entonces gobierno en turno. 
Adicionalmente, de los términos del allanamiento concluyó, que en el proceso judicial interno para 
investigar lo ocurrido al señor Pedro Huilca Tecse, hubo una obstrucción continua, así como una falta 
de diligencia en el desarrollo de las investigaciones por parte del Estado, que dio paso a la impunidad 
de los responsables materiales e intelectuales. Con fundamento en lo anterior, la Corte estimó que 
el Estado incurrió en responsabilidad internacional por la violación de los derechos consagrados en 
los artículos 4.1 (Derecho a la Vida) y 16 (Libertad de Asociación) de la Convención Americana, en 
relación con el artículo 1.1 (Obligación de Respetar los Derechos) de la misma, en perjuicio del señor 
Pedro Huilca Tecse, y los artículos 8 (Garantías Judiciales) y 25 (Protección Judicial) de la Convención, 
en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de los familiares del señor Pedro Huilca Tecse. 
Como en el presente caso, el Estado y los representantes de la víctima y sus familiares presentaron 
un acuerdo relativo a las modalidades y plazos de cumplimiento de las reparaciones durante la etapa 
del procedimiento escrito ante la Corte, dicha Corporación procedió a evaluar la compatibilidad del 
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acuerdo con las disposiciones pertinentes de la Convención Americana, así como a verificar si en el 
mismo se garantiza el pago de una justa indemnización a los familiares de la víctima y se reparan las 
diversas consecuencias de las violaciones de los derechos humanos cometidas en el presente caso. La 
Corte consideró que el allanamiento del Estado constituye una contribución positiva al desarrollo de 
este proceso y a la vigencia de los principios que inspiran la Convención Americana. Finalmente, esa 
Alta Corporación expresó que el acuerdo ha sido homologado por la Sentencia de la Corte, y cualquier 
controversia o diferencia que se suscite será dilucidada por el Tribunal. La Corte se reserva la facultad 
de supervisar el cumplimiento íntegro de la Sentencia. 

En el Caso Blanco Romero y otros, el 21 de diciembre de 1999 agentes del Ejército irrumpieron 
en la casa del señor Oscar José Blanco Romero. Ese mismo día, luego de ser detenido y golpeado por los 
agentes, fue entregado a funcionarios de la Dirección General Sectorial de los Servicios de Inteligencia y 
Prevención – DISIP. Desde esa fecha los familiares del señor Oscar José Blanco Romero no han obtenido 
información sobre su paradero. El 23 de diciembre de 1999 el señor Roberto Javier Hernández Paz se 
encontraba en casa de su tío cuando presuntos funcionarios de la DISIP ingresaron a ésta sin orden 
escrita de allanamiento y detuvieron al señor Roberto Javier Hernández Paz, quien fue obligado a 
salir de la misma en forma violenta. El señor Roberto Javier Hernández Paz fue presuntamente herido 
con arma de fuego por los efectivos de la DISIP, quienes lo introdujeron a un vehículo y se lo llevaron 
hacia un lugar desconocido. Desde esta fecha no se conoce el paradero del señor Roberto Javier 
Hernández Paz. El 21 de diciembre de 1999 el señor José Francisco Rivas Fernández se encontraba en 
un albergue para las familias damnificadas por las inundaciones en el Estado Vargas cuando efectivos 
militares procedieron a detenerlo y golpearlo. Desde esta fecha tampoco se conoce el paradero del 
señor José Francisco Rivas Fernández. En los tres casos fue interpuesto el hábeas corpus, pero fue 
resuelto negativamente en todas las instancias, bajo el argumento de que dicha garantía no era el 
medio idóneo para la necesaria ubicación de una persona que se encuentra presuntamente, ilegítima o 
ilegalmente desaparecida. Además, la falta de diligencia en la investigación del delito de desaparición 
forzada contra los presuntos responsables ha coadyuvado a que los casos queden, después de seis 
años, en la impunidad.

Teniendo en cuenta que Venezuela reconoció su responsabilidad internacional respecto de los 
hechos y pretensiones contenidos en la demanda y en el escrito de solicitudes y argumentos, la Corte 
consideró que el Estado incurrió en responsabilidad internacional por la detención ilegal y desaparición 
forzada perpetrada por agentes del Estado en perjuicio de los señores Oscar José Blanco Romero, 
Roberto Javier Hernández Paz y José Francisco Rivas Fernández. En consecuencia, la Corte declaró que 
el Estado violó, en perjuicio de los señores Oscar José Blanco Romero, Roberto Javier Hernández Paz 
y José Francisco Rivas Fernández, los derechos consagrados en los artículos 4.1 (Derecho a la Vida); 
5.1 y 5.2 (Derecho a la Integridad Personal); 7.1, 7.2, 7.3, 7.4, 7.5 y 7.6 (Derecho a la Libertad Personal); 
8.1 (Garantías Judiciales) y 25 (Protección Judicial) de la Convención Americana, en relación con los 
artículos 1.1 y 2 de la misma, así como incumplió con las obligaciones establecidas en los artículos 1, 
5, 6, 7 y 8 de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, y en los artículos I.a y 
I.b, X y XI de la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas. Además, el Estado 
violó los derechos consagrados en los artículos 5.1 (Derecho a la Integridad Personal), 8.1 (Garantías 
Judiciales), y 25 (Protección Judicial) de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la 
misma, en perjuicio de los familiares de las víctimas. Asimismo, el Estado incumplió con la obligación 
contenida en el artículo 8 de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, en 
perjuicio de los familiares de las víctimas; y el artículo 8.2 (Garantías Judiciales) de la Convención 
Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de la esposa de Blanco Romero, al 
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no permitirle en la audiencia preliminar de 6 de septiembre de 2002 celebrada en el Juzgado Quinto 
de Primera Instancia en lo Penal en Función de Control Judicial del Estado Vargas, ejercer su derecho 
a expresar los fundamentos de su petición con relación a la acusación fiscal y negar a su abogado 
la presentación de su respectivo poder, impidiendo de esta manera que pudiera querellarse en el 
acto mismo de la audiencia en representación de la señora de Blanco, lo cual no le permitió ejercer el 
derecho a presentar su defensa e interrogar a personas que pudieran arrojar luz sobre los hechos que 
configuran la desaparición forzada de su esposo. Finalmente, la Corte consideró que el reconocimiento 
de responsabilidad internacional efectuado por el Estado constituye un avance importante al desarrollo 
de este proceso y a la vigencia de los principios que inspiran la Convención Americana. 

Frente al reconocimiento parcial de responsabilidad de un Estado, subsiste la controversia sobre 
una parte importante de la materia que conforma el caso. 

En el Caso Gutiérrez Soler, el 24 de agosto de 1994, en horas de la tarde, el Coronel de la 
Policía, Comandante de una unidad urbana de la Unidad Nacional Antiextorsión y Secuestro de la 
Policía Nacional (UNASE) de Colombia, y su primo, un ex Teniente Coronel del Ejército detuvieron y 
condujeron al señor Wilson Gutiérrez Soler al sótano de las instalaciones de la UNASE. Una vez en el 
sótano, fue esposado a las llaves de un tanque de agua y sometido a torturas y tratos crueles, inhumanos 
y degradantes, consistentes en quemaduras en los órganos genitales y otras lesiones graves. El señor 
Gutiérrez Soler fue inducido bajo coacción a rendir declaración “en versión libre” sobre los hechos motivo 
de la detención. El señor Gutiérrez Soler no contó con la presencia de su representante legal ni con la de 
un defensor público al rendir declaración. La declaración de 24 de agosto de 1994 del señor Gutiérrez 
Soler, obtenida mediante tortura, sirvió de base para que la entonces llamada Justicia Regional, el 2 
de septiembre de 1994, iniciara un proceso en su contra por el delito de extorsión. Transcurridos ocho 
años desde su detención inicial, el señor Gutiérrez Soler fue absuelto.

El 25 de agosto de 1994 el señor Gutiérrez Soler denunció ante la Fiscalía Regional Delegada las 
torturas padecidas el día anterior. El 26 de agosto de 1994 el señor Gutiérrez Soler, presentó su queja 
ante un asesor de la Procuraduría Delegada para los Derechos Humanos. 

Como resultado de estas denuncias la justicia penal militar decidió cesar todo procedimiento 
en contra del Coronel ya que no merecía credibilidad el dicho de Gutiérrez Soler. El 30 de septiembre 
de 1998 la cesación de procedimiento fue confirmada por el Tribunal Superior Militar. Por su parte, la 
Procuraduría General de la Nación archivó el proceso, alegando la aplicación del principio non bis in 
idem en vista de la decisión adoptada el 27 de febrero de 1995 por el Director de la Policía Judicial, la 
cual había exonerado de toda responsabilidad disciplinaria al Comandante. Dentro del proceso penal 
adelantado contra el ex teniente coronel del Ejército, el 15 de enero de 1998 la Fiscalía General de 
la Nación resolvió precluir la investigación y ordenar el archivo del expediente, pues “los testimonios 
fueron considerados ‘sospechosos’”. El 8 de junio de 1999 el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá confirmó dicha decisión. 

Debido a las denuncias interpuestas por el señor Wilson Gutiérrez Soler, él y sus familiares 
han sido objeto de amenazas, hostigamientos, vigilancia, detenciones, allanamientos y atentados 
contra la vida e integridad personal, los cuales no han sido adecuadamente investigados. Producto 
de dicha situación, el señor Wilson Gutiérrez Soler y su hijo Kevin tuvieron que exiliarse y actualmente 
residen en los Estados Unidos de América. Ante las referidas persecuciones constantes, agravadas por 
el apoyo que Ricardo siempre brindaba a su hermano Wilson en relación con sus varias denuncias, 
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dicha familia ha tenido que separarse y trasladarse. En vista de que el Estado reconoció los hechos 
y su responsabilidad internacional la Corte resolvió admitir el reconocimiento de responsabilidad 
internacional efectuado por el Estado, por la violación de los derechos consagrados en los artículos 
5.1, 5.2 y 5.4; 7.1, 7.2, 7.3, 7.4, 7.5 y 7.6; 8.1, 8.2.d, 8.2.e, 8.2.g y 8.3 y 25 de la Convención Americana, en 
relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio del señor Wilson Gutiérrez Soler. En cuanto a la 
detención de éste, la Corte observa que la misma fue realizada sin orden escrita de autoridad judicial 
competente y en una situación no constitutiva de flagrancia. Sin perjuicio de lo anterior, la Corte 
reconoció que subsiste una controversia en relación con otras violaciones alegadas en el presente 
caso. Finalmente, la Corte estimó que el reconocimiento de responsabilidad internacional efectuado 
por el Estado constituye un avance importante al desarrollo de este proceso y a la vigencia de los 
principios que inspiran la Convención Americana. 

En el Caso Gómez Palomino, en la madrugada del 9 de julio de 1992, la víctima fue objeto 
de desaparición forzada por cuenta de un grupo de hombres y mujeres armados que entraron a su 
casa y se lo llevaron, sin presentar una orden judicial o administrativa ni informar el motivo de la 
detención o el sitio a donde lo trasladaban, luego fue ejecutado, sus restos siguen sin encontrarse 
y la investigación penal no ha sobrepasado su fase preliminar. En atención al reconocimiento de 
responsabilidad efectuado por el Estado, el Tribunal consideró que ha cesado la controversia sobre los 
hechos contenidos en la demanda interpuesta por la Comisión Interamericana en el presente caso. No 
obstante, la Corte consideró que subsiste la controversia entre aquéllas en cuanto a los hechos relativos 
a la presunta violación de la integridad personal en perjuicio de las hermanas y el hermano del señor 
Santiago Gómez Palomino, que constituirían una violación del artículo 5 de la Convención; la supuesta 
violación de los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana, en perjuicio del señor Gómez Palomino 
y sus familiares a partir del período de transición democrática iniciado en el Perú a finales del año 
2000; el supuesto incumplimiento de los artículos 2 de la Convención Americana y I de la Convención 
Interamericana sobre Desaparición Forzada; los hechos relativos a los daños materiales e inmateriales 
que habrían sido ocasionados a los familiares del señor Gómez Palomino a raíz de su desaparición 
forzada, así como lo referente a la determinación de las reparaciones y costas. 

En el Caso García Asto y Ramírez Rojas, el Estado reconoció los hechos planteados en 
la demanda de la Comisión anteriores a septiembre de 2000, momento en el que se recuperó 
la democracia en el Perú. La Corte Interamericana, en ejercicio de su función contenciosa, aplica e 
interpreta la Convención Americana y, cuando un caso ha sido sometido a su jurisdicción, es la facultada 
para declarar la responsabilidad internacional de un Estado Parte en la Convención por violación a 
sus disposiciones. Por tanto, la Corte podrá determinar si un reconocimiento de responsabilidad 
internacional efectuado por un Estado demandado ofrece una base suficiente, en los términos de la 
Convención Americana, para continuar o no con el conocimiento del fondo y la determinación de las 
eventuales reparaciones. En el presente caso, en atención al reconocimiento efectuado por el Estado 
de los hechos anteriores a septiembre de 2000 contenidos en la demanda interpuesta por la Comisión 
y en el escrito de solicitudes y argumentos de los representantes, el Tribunal consideró que ha cesado 
la controversia sobre éstos, los cuales se tienen por establecidos. Asimismo, La Corte estimó que dicho 
reconocimiento estatal constituye un avance importante al desarrollo de este proceso y a la vigencia 
de los principios que inspiran la Convención Americana. No obstante, la Corte consideró analizar tanto 
los hechos reconocidos por el Estado como los que resulten probados del conjunto de elementos que 
obran en el expediente con posterioridad a septiembre de 2000. 
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En el Caso de la Masacre de Mapiripán, los paramilitares, que incursionaron con la acción y 
omisión de agentes estatales, llegaron a Mapiripán y permanecieron desde el 15 hasta el 20 de julio de 
1997, lapso durante el cual, impidieron la libre circulación a los habitantes de dicho municipio, torturaron, 
desmembraron, desvisceraron y degollaron aproximadamente a 49 personas. Y, como consecuencia de 
estos hechos, numerosas familias se vieron forzadas a desplazarse. Colombia reconoció la violación 
de obligaciones internacionales convencionales por “los hechos de julio de 1997” en Mapiripán, pero 
objetó la atribución al Estado de actos de los paramilitares que ejecutaron dicha masacre. La Corte 
observó que, si bien los hechos ocurridos entre el 15 y el 20 de julio de 1997 en Mapiripán fueron 
cometidos por miembros de grupos paramilitares, la preparación y ejecución de la masacre no habría 
podido perpetrarse sin la colaboración, aquiescencia y tolerancia, manifestadas en varias acciones y 
omisiones, de miembros de las Fuerzas Armadas del Estado, inclusive de altos funcionarios de éstas 
zonas. Al analizar los hechos reconocidos por el Estado, surge claramente que tanto las conductas de 
sus propios agentes como las de los miembros de grupos paramilitares son atribuibles a Colombia en 
la medida en que éstos actuaron de hecho en una situación y en zonas que estaban bajo el control del 
Estado. Toda vez que la responsabilidad internacional por violaciones de la Convención Americana ha 
sido parcialmente reconocida, no podría el Estado excluir válidamente del contenido de su declaración 
algunos de los extremos reconocidos. Una vez establecida la vinculación de las Fuerzas Armadas con 
ese grupo de paramilitares al perpetrar la masacre cometida con base en el reconocimiento estatal de 
los hechos y en el conjunto de pruebas allegadas al expediente, la Corte llegó a la conclusión de que 
la responsabilidad internacional del Estado se ha generado por un conjunto de acciones y omisiones 
de agentes estatales y de particulares realizadas en forma coordinada, paralela o concatenada con el 
propósito de perpetrar la masacre. 

Por tanto, la atribución de responsabilidad al Estado por dichos actos radica en el incumplimiento 
de sus obligaciones convencionales erga omnes de asegurar la efectividad de los derechos humanos 
en dichas relaciones inter-individuales. Por lo anteriormente expuesto la Corte otorgó plenos 
efectos al reconocimiento parcial de responsabilidad, en cuyos términos el Estado es responsable 
por la violación de los artículos 4.1, 5.1 y 5.2, y 7.1 y 7.2 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos. No obstante, quedó abierta la controversia sobre una parte importante de la materia que 
conforma el presente caso. En efecto, subsistió la controversia entre las partes en cuanto al alcance del 
reconocimiento de responsabilidad del Estado sobre hechos ocurridos en el presente caso no abarcados 
en el reconocimiento de responsabilidad formulado por el Estado; las supuestas violaciones a los 
artículos 1.1, 8.1 y 25 de la Convención Americana; las supuestas violaciones a los artículos 19 y 22 de 
dicho instrumento alegadas por los representantes, así como lo referente a las eventuales reparaciones 
y costas. Respecto del reconocimiento estatal de responsabilidad por la violación de los artículos 4, 
5 Y 7 de la Convención Americana en relación con los hechos de julio de 1997, la Corte consideró 
indispensable hacer algunas precisiones respecto de ciertos puntos relacionados estrechamente con 
el reconocimiento de responsabilidad internacional efectuado por el Estado, así como determinar si 
el Estado es responsable por la alegada violación del artículo 5 de la Convención en perjuicio de los 
familiares de las víctimas. 

En el Caso Baldeón García, el 25 de septiembre de 1990, como parte de un operativo 
contrainsurgente llevado a cabo en la comunidad campesina de Pucapaccana - Departamento de 
Ayacucho, efectivos militares allanaron varios domicilios, sustrayendo dinero y víveres, y detuvieron 
ilegal y arbitrariamente al señor Bernabé Baldeón García. Durante su detención, fue torturado y 
asesinado en la madrugada del 26 de septiembre de 1990, y su cadáver fue enterrado ese mismo día. El 
Estado aceptó en su allanamiento que fueron efectivos militares quienes llevaron a cabo la detención 
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y posterior ejecución del señor Bernabé Baldeón García. La Corte resolvió admitir el reconocimiento de 
responsabilidad internacional efectuado por el Estado por la violación de los derechos consagrados en 
los artículos 4 (Derecho a la Vida), 5 (Derecho a la Integridad Personal) y 7 (Derecho a la Libertad Personal) 
de la Convención Americana, en conexión con el artículo 1.1 (Obligación de Respetar los Derechos) de la 
misma, en perjuicio del señor Bernabé Baldeón García; así como el reconocimiento de responsabilidad 
internacional realizado por el Estado en relación con la violación del artículo 8.1 (Garantías Judiciales) 
de la Convención Americana, en conexión con el artículo 1.1 (Obligación de Respetar los Derechos) de 
dicho instrumento, en perjuicio de los familiares del señor Bernabé Baldeón García, por los hechos del 
presente caso ocurridos desde septiembre de 1990 “hasta el inicio de la transición a la democracia” en el 
mes de noviembre de 2000. Así, de conformidad con lo manifestado por el Estado “a partir de noviembre 
de 2000 se producen las condiciones de libertad y autonomía institucional del Ministerio Público y del 
Poder Judicial para que las autoridades jurisdiccionales actúen libres de presiones e interferencias del 
poder político”, por lo cual después de dicha fecha alegó que no se habría configurado una violación 
de dicho artículo y el artículo 25 (Protección Judicial) de la Convención Americana en el presente caso. 
El Estado no contestó expresamente los planteamientos sobre supuestas violaciones de los artículos 5 
(Derecho a la Integridad Personal) y 25 (Derecho a la Protección Judicial) de la Convención Americana, 
en perjuicio de los familiares del señor Bernabé Baldeón García y “se reserv[ó] el pronunciamiento” 
sobre los mismos. Asimismo, tampoco contestó la pretensión sobre una presunta violación del artículo 
2 de la Convención contra la Tortura en perjuicio del señor Bernabé Baldeón García, formulada por 
los representantes. la Corte tiene la facultad de considerar aceptados los hechos que no hayan sido 
expresamente negados y las pretensiones que no hayan sido expresamente controvertidas. Con base 
en ello, la Corte consideró que subsiste la controversia sobre dichos puntos. 

En el Caso Goiburú y otros, agentes del Estado paraguayo detuvieron ilegalmente, 
mantuvieron incomunicados, torturaron y desaparecieron a los señores Agustín Goiburú Giménez, 
Carlos José Mancuello Bareiro y de los hermanos Rodolfo y Benjamín Ramírez Villalba, personas cuyas 
actividades políticas se oponían al régimen dictatorial de Stroessner. Respecto del reconocimiento 
de responsabilidad realizado por el Estado, la Corte consideró que ha cesado la controversia sobre 
los hechos contenidos en la demanda referentes a las detenciones, torturas y desapariciones de los 
señores Agustín Goiburú Giménez, Carlos José Mancuello Bareiro, Rodolfo Ramírez Villalba y Benjamín 
Ramírez Villalba. Con base en ello, la Corte declaró que el Estado es responsable por la violación de los 
artículos 4.1 (Derecho a la Vida), 5.1 y 5.2 (Derecho a la Integridad Personal) y 7 (Derecho a la Libertad 
Personal) de la Convención, en relación con el artículo 1.1 (Obligación de Respetar los Derechos) 
de la misma, en perjuicio de las víctimas. Asimismo, que ha cesado la controversia respecto de la 
responsabilidad internacional del Estado por la violación de los derechos consagrados en los artículos 
8.1 (Garantías Judiciales) y 25 (Protección Judicial) de la Convención Americana, en relación con el 
artículo 1.1 de la misma, específicamente en lo que se refiere a la violación del principio del plazo 
razonable, que el propio Estado calificó como “retardo judicial grave”. Sin embargo, el Estado alegó que 
no le eran imputables otros aspectos relativos a los procesos penales en curso o a procedimientos que 
los familiares de las presuntas víctimas supuestamente han podido ejercer para reclamar reparaciones, 
entre otros. Por tanto subsiste una controversia sobre la responsabilidad del Estado, a saber los hechos 
y la alegada violación del derecho a la integridad personal en perjuicio de los familiares de las presuntas 
víctimas, consagrada en el artículo 5 de la Convención; la supuesta violación de los artículos 8.1 y 25 
de la Convención Americana, en perjuicio de las presuntas víctimas y sus familiares, en cuanto a los 
alegatos no reconocidos por el Estado, y los hechos relativos a los daños materiales e inmateriales 
que habrían sido ocasionados a las presuntas víctimas y sus familiares a raíz de la detención, tortura y 
desaparición forzada de aquéllas, así como lo referente a la determinación de las reparaciones y costas. 
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En el Caso del Penal Miguel Castro Castro, entre el 6 y el 9 de mayo de 1992, como consecuencia 
del “Operativo Mudanza 1” dentro del Penal Miguel Castro Castro, ejecutado por agentes de la policía y 
del ejército, que implicó el uso de la fuerza, con gran intensidad, se produjo la muerte de al menos 41 
internos y 185 resultaron lesionados, y sometió a trato cruel, inhumano y degradante a otros internos, 
incluso, con posterioridad al “operativo”. El Estado manifestó que reconoce “responsabilidad parcial” 
en cuanto a las violaciones de los artículos 4 y 5 en conexión con el artículo 1.1 de la Convención y 
respecto a los hechos acaecidos entre el 6 y el 9 de mayo de 1992 en el Penal Miguel Castro Castro, lo 
cual para la Corte constituye una contribución positiva. No obstante, debido a que el Perú no reconoció 
los hechos posteriores al 9 de mayo de 1992, la Corte considera que subsiste la controversia. 

En el Caso La Cantuta, el 18 de julio de 1992, miembros del ejército peruano y agentes del Grupo 
Colina, ingresaron al campus de la Universidad “La Cantuta” de Lima, irrumpiendo violentamente en las 
residencias de profesores y estudiantes y, con lista en mano, se llevaron a 10 personas, un profesor y 9 
estudiantes, 2 de los cuales fueron ejecutados y los demás continúan desaparecidos. La Corte observó 
que, de conformidad con el reconocimiento de responsabilidad realizado por el Estado, ha cesado la 
controversia respecto de la responsabilidad internacional del Estado por la violación de los derechos 
consagrados en los artículos 4 (Derecho a la Vida), 5 (Derecho a la Integridad Personal) y 7 (Derecho a la 
Libertad Personal) de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio 
de las 10 víctimas. Si bien el Estado también se allanó respecto de la alegada violación del artículo 3 
de la Convención, la Corte determinó en el apartado pertinente. Asimismo, declaró que ha cesado 
parte de la controversia respecto de la responsabilidad internacional del Estado por la violación de los 
derechos consagrados en los artículos 8 (Garantías Judiciales) y 25 (Protección Judicial) de la Convención 
Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma. Sin embargo, el Estado alegó que no le eran 
imputables otros aspectos relativos a falta de diligencia al no haber realizado una investigación seria, 
imparcial, efectiva y dentro de un plazo razonable para el esclarecimiento de los hechos ocurridos y la 
sanción de los autores de los mismos. Por otro lado, el Estado no ha reconocido responsabilidad por el 
alegado incumplimiento del artículo 2 de la Convención. El Estado no se allanó a las pretensiones sobre 
reparaciones presentadas por la Comisión o las representantes. La Corte considera que el allanamiento 
del Estado constituye una contribución positiva al desarrollo de este proceso y a la vigencia de los 
principios que inspiran la Convención Americana. En consecuencia la Corte estimó que ha quedado 
abierta la controversia sobre la responsabilidad internacional del Estado, sobre los hechos y la alegada 
violación del derecho a la integridad personal en perjuicio de los familiares de las presuntas víctimas, 
consagrada en el artículo 5 de la Convención; la supuesta violación de los artículos 8 y 25 de la 
Convención Americana, en perjuicio de las presuntas víctimas y sus familiares, en cuanto a los alegatos 
no reconocidos por el Estado; el alegado incumplimiento del artículo 2 de la Convención, y los hechos 
relativos a los daños materiales e inmateriales que habrían sido ocasionados a las presuntas víctimas y 
sus familiares, así como lo referente a la determinación de las reparaciones y costas. 

En el Caso Bueno Alves, el día 6 del abril de 1988, el señor Bueno Alves fue golpeado en los oídos 
y en el estómago, insultado en razón de su nacionalidad uruguaya y privado de su medicación para la 
úlcera, por agentes policiales, mientras se encontraba detenido bajo la custodia del Departamento 
Central de Policía, con el fin de que confesara en contra de quien era su abogado, quien también se 
encontraba detenido. Dicho trato, le produjo un debilitamiento en la capacidad auditiva del oído 
derecho y en el sentido del equilibrio, así como severos padecimientos psicológicos. La Corte consideró 
que el Estado, al haber aceptado las conclusiones del Informe 26/05 de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos y al no haber controvertido los hechos planteados en su demanda, ha confesado 
éstos. Por lo tanto, cesó la controversia sobre todos los hechos alegados en la demanda, los cuales 
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se tienen por establecidos. Asimismo, en el mencionado informe la Comisión concluyó que el Estado 
había violado los derechos contemplados en los artículos 5.1, 5.2, 8 y 25 de la Convención, en relación 
con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio del señor Bueno Alves. Estas mismas violaciones fueron 
las identificadas por la Comisión en su demanda. Por tanto, dado que el Estado aceptó plenamente 
las conclusiones de la Comisión, la Corte consideró que la “aceptación” del Estado constituye una 
allanamiento a las pretensiones de derecho de la Comisión. De esta manera, ha cesado la controversia 
respecto a la violación de los derechos del señor Bueno Alves. No obstante, la Corte advierte que el Estado, 
en su escrito de contestación a la demanda, rechazó la atribución de responsabilidad por la supuesta 
violación del derecho a la libertad personal consagrado por el artículo 7 de la Convención. Asimismo, el 
Estado rechazó que se hubiera vulnerado en perjuicio del señor Bueno Alves, los derechos reconocidos 
en los artículos 11 y 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y concordantes de la 
Declaración Americana de [los] Derechos y Deberes del Hombre. Por tanto, consideró que subsiste la 
controversia en relación con dichos puntos jurídicos. 

En el Caso Ximenes Lopes, el señor Damião Ximenes Lopes, persona con discapacidad mental, 
fue internado el 1 de octubre de 1999 para recibir tratamiento psiquiátrico en la Casa de Reposo 
Guararapes, centro de atención psiquiátrica privado. Durante tres días de internación fue sometido 
a condiciones inhumanas y degradantes de hospitalización, al final de los cuales falleció de forma 
violenta. La Corte declaró, con base en el reconocimiento parcial de responsabilidad del Estado, la 
violación de los artículos 4.1 y 5.1 y 5.2 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de 
la misma, en perjuicio del señor Damião Ximenes Lopes; con base en los hechos del caso y la prueba 
presentada ante el Tribunal, la violación del artículo 5 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 
de ese tratado, en perjuicio de los familiares de la víctima, y la violación de los artículos 8.1 y 25.1 de 
la Convención, en relación con el artículo 1.1 de ese instrumento, en perjuicio de la madre y hermana 
de la víctima. No obstante lo anterior, la Corte consideró que subsiste la controversia en cuanto 
a la violación de los derechos consagrados en los artículos 8 (Garantías Judiciales) y 25 (Protección 
Judicial) de la Convención, en relación con el artículo 1.1. de la misma, en perjuicio de los familiares del 
señor Damião Ximenes Lopes, con respecto al deber del Estado de realizar una investigación efectiva 
dentro de un plazo razonable a la luz de los citados artículos; la violación del derecho consagrado en 
el artículo 5 (Derecho a la Integridad Personal) de la Convención, en relación con el artículo 1.1 del 
mismo instrumento, en perjuicio de los familiares del señor Damião Ximenes Lopes, y lo referente a la 
determinación de las reparaciones, costas y gastos. La Corte considera que el allanamiento del Estado 
constituye una contribución positiva al desarrollo del proceso y a la vigencia de los principios que 
inspiran la Convención Americana. La Corte reiteró, que toda violación de una obligación internacional 
que haya producido un daño comporta el deber de repararlo adecuadamente. 

En el Caso Servellón García y otros, el 15 de septiembre de 1995, durante un operativo realizado 
por la Fuerza de Seguridad Pública - FUSEP, cuatro víctimas jóvenes, entre ellas, Servellón García y 
Betancourth Vásquez, menores de edad, fueron colectivamente detenidas, sometidas, de forma ilegal 
y arbitraria, a tortura y tratos crueles, inhumanos o degradantes durante su detención; posteriormente 
ejecutados extrajudicialmente por agentes del Estado y el 17 de septiembre de 1995 sus cadáveres 
fueron encontrados, a la intemperie, en diferentes lugares de la ciudad de Tegucigalpa, Honduras. La 
Corte concluyó que el Estado reconoció su responsabilidad internacional por la violación de los artículos 
4.1, 5.1 y 5.2 y 7.1, 7.2, 7.3, 7.4 y 7.5 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de 
dicho instrumento, en perjuicio de Marco Antonio Servellón García, Rony Alexis Betancourth Vásquez, 
Orlando Álvarez Ríos y Diomedes Obed García Sánchez, y los artículos 5.5 y 19 de la Convención, en 
perjuicio de Marco Antonio Servellón García y Rony Alexis Betancourth Vásquez. Asimismo, que el 
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Estado violó los artículos 7.6, 8.1 y 25.1 de la Convención Americana, en perjuicio de Marco Antonio 
Servellón García, Rony Alexis Betancourth Vásquez, Orlando Álvarez Ríos y Diomedes Obed García 
Sánchez, por no haberles garantizado una protección efectiva a través del recurso de hábeas corpus, y 
que el Estado violó el artículo 8.2 de la Convención por no haber respetado el principio a la presunción 
de inocencia, en perjuicio de las mencionadas víctimas. Asimismo, el Tribunal admitió la violación de 
los artículos 8 y 25 de la Convención, en perjuicio de los familiares de las víctimas por la falta de una 
adecuada investigación de los hechos. Sin perjuicio de lo anterior, la Corte reconoció que subsiste una 
controversia en relación a algunas de las violaciones alegadas. En efecto, determinó, respecto a los 
artículos 8 y 25 de la Convención Americana, que seguía en controversia lo referente al incumplimiento 
del artículo 8 de la Convención; la alegada violación del artículo 5 (Derecho a la Integridad Personal) 
de la Convención, en relación con el artículo 1.1 del mismo instrumento, en perjuicio de los familiares 
de las víctimas; y lo referente a la determinación de las reparaciones y costas y gastos. Finalmente, la 
Corte consideró que el allanamiento del Estado constituye una contribución positiva al desarrollo del 
proceso y a la vigencia de los principios que inspiran la Convención Americana en Honduras. 

En el Caso Escué Zapata, el 1de febrero de 1988, en horas de la noche, agentes del ejército 
colombiano entraron de manera violenta en la casa del señor Germán Escué Zapata, sin orden de 
detención ni de allanamiento o comprobada situación de flagrancia, detuvieron al señor Escué 
Zapata. Tiempo después se encontró su cuerpo sin vida, con signos de maltrato. El Estado reconoció 
su responsabilidad internacional por la violación a los derechos a las Garantías Judiciales (artículo 8.1) 
y a la Protección Judicial (artículo 25.1), respecto de la víctima y sus familiares, por cuanto ya había 
transcurrido un tiempo excesivo desde el momento de la muerte del señor Escué Zapata sin que se 
hubiera resuelto el caso”. Asimismo, el Estado hizo un reconocimiento de responsabilidad internacional 
respecto de la violación de los derechos consagrados en los] artículos 4.1, 5 y 7 en relación con el 
artículo 1.1, de la Convención, respecto del señor Germán Escué Zapata y del artículo 5, en conexidad 
con el artículo 1.1, del mismo instrumento internacional, respecto de sus familiares. No obstante 
lo anterior, el Estado discrepó del contexto que se ha querido presentar al caso y de la calidad de 
Cabildo Gobernador que se pretende asignar al señor Escué Zapata. Además, controvirtió las alegadas 
violaciones a los derechos contemplados en los artículos 11.2, 21 y 23 de la Convención, y algunas 
pretensiones sobre reparaciones. Por lo anterior, la Corte observa que el Estado confesó los hechos 
ocurridos el 1 de febrero de 1988 respecto del señor Germán Escué Zapata y los referentes a la demora 
excesiva del procedimiento instaurado en el fuero interno para la investigación y eventual sanción de los 
responsables. Consecuentemente, declara que ha cesado la controversia sobre estos hechos, los cuales 
se tienen por establecidos. No obstante, se mantiene la controversia respecto de los hechos relativos 
al supuesto patrón de violencia contra los pueblos indígenas asentados en el departamento del Cauca, 
y sus líderes; la alegada calidad de “Cabildo Gobernador” del señor Escué Zapata, y los referentes a los 
supuestos “hurto” y “destrucción” de bienes de la familia del señor Escué Zapata y de la tienda o empresa 
comunitaria. Finalmente, la Corte consideró que el reconocimiento de responsabilidad internacional 
del Estado constituye una contribución positiva al desarrollo del proceso, al buen despacho de la 
jurisdicción interamericana sobre derechos humanos, en general, y a la vigencia de los principios que 
inspiran la Convención Americana.

* Cuando un Estado acepta la responsabilidad de unos hechos, no puede luego, en virtud del 
principio del estoppel, asumir otra conducta que desconoce tal reconocimiento.

En el Caso Acevedo Jaramillo y otros, la Corte procedió a determinar los alcances del 
reconocimiento de responsabilidad internacional efectuado por el Estado ante la Comisión. En relación 
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con el presente caso, el Estado en diversas oportunidades aceptó que ante la Comisión había realizado 
dicho reconocimiento. Por ejemplo, durante el procedimiento ante la Comisión el Perú reconoció su 
responsabilidad internacional el 22 de julio de 2002, luego de emitido el Informe de Admisibilidad, y 
reiteró ese reconocimiento el 17 de enero de 2003, luego de emitido el Informe de Fondo. No obstante, 
en su escrito de 22 de julio de 2002 el Estado alegó que se encontraba ante la imposibilidad de atender 
a las indemnizaciones y demás medidas reparadoras de los peticionarios debido a la crisis económica 
por la que atravesaba. Conforme con su jurisprudencia esta Corte considera que un Estado que ha 
adoptado una determinada posición, la cual produce efectos jurídicos, no puede luego, en virtud del 
principio del estoppel, asumir otra conducta que sea contradictoria con la primera y que cambie el 
estado de cosas en base al cual se guió la otra parte. Por tanto, en aplicación de la regla del estoppel 
al presente caso, y con base en las consideraciones anteriores, este Tribunal otorga plenos efectos al 
reconocimiento de responsabilidad y lo admite, en cuyos términos el Estado es responsable por la 
transgresión de los derechos humanos de los trabajadores del SITRAMUN, previstos en los artículos 
25(2)(c) de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. No obstante, la Corte consideró que 
dicho reconocimiento de responsabilidad es parcial, ya que el interviniente común ha alegado ante el 
Tribunal la violación de los artículos 16, 25.1, 26, 1.1 y 2 de la Convención Americana, los cuales no se 
encuentran incluidos dentro del referido reconocimiento de responsabilidad. Por lo anterior, la Corte 
analiza en la sentencia los puntos del fondo y las eventuales reparaciones respecto de los cuales ha 
quedado abierta la controversia sobre la responsabilidad del Estado, así como aquellos que estima 
necesario analizar porque han sido alegados o han surgido en el trámite ante la Corte. 

En el Caso Acevedo Buendía y otros, la Corte señaló que los actos de reconocimiento 
realizados durante el trámite de una petición ante la Comisión resultan necesariamente relevantes 
para la determinación de la aplicación del principio de estoppel respecto de posiciones contrarias 
alegadas durante el procedimiento del caso ante la Corte. Esto es así ya que, de conformidad con el 
artículo 61.2 de la Convención Americana, no puede iniciarse un proceso ante la Corte Interamericana 
sin que previamente se haya tramitado ante la Comisión Interamericana y agotado los procedimientos 
previstos en los artículos 48 a 50 de dicho instrumento. Consecuentemente, la controversia que 
somete la Comisión a la jurisdicción de la Corte se debe ceñir a lo señalado en el informe contemplado 
en el artículo 50 de la Convención. Por lo tanto, si la controversia planteada ante el Tribunal se basa 
necesariamente en dicho informe, fundamentado en ciertos actos de reconocimiento realizados por 
el Estado durante el procedimiento ante la Comisión, aquél no puede posteriormente negar el efecto 
jurídico que tienen dichos pronunciamientos en la determinación de la controversia que plantee la 
Comisión ante la Corte.

Sin embargo, no toda posición adoptada dentro del marco del procedimiento ante la Comisión 
genera automáticamente un reconocimiento de hechos o de responsabilidad, ni la asunción de un 
deber correspondiente. Dada la naturaleza del procedimiento ante la Comisión, un Estado puede llegar 
a un acuerdo y comprometerse a realizar ciertos actos, sin que de esto se desprenda que el Estado esté 
aceptando como ciertos los hechos que se le imputan ni reconociendo que es responsable por las 
consecuencias jurídicas de éstos. Concretamente, sólo un acto unilateral específico de reconocimiento 
de hechos o una clara manifestación de responsabilidad en el marco de dicho procedimiento, sobre el 
cual la Comisión o los representantes hayan actuado y que, consecuentemente, haya generado efectos 
jurídicos, compromete al Estado en ese sentido y, por ende, le resulta oponible en el proceso ante la Corte.
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* No es procedente el allanamiento de un Estado frente a hechos ocurridos con anterioridad 
a la fecha en que el Estado reconoció la competencia de la corte interamericana.

En el Caso Vargas Areco, el niño Gerardo Vargas Areco fue reclutado para el servicio militar en las 
fuerzas armadas de Paraguay el 26 de enero de 1989, cuando tenía 15 años de edad. El 30 de diciembre 
de 1989, el niño se encontraba supuestamente arrestado como sanción por no haber regresado a su 
destacamento voluntariamente y a tiempo, luego de disfrutar una licencia para visitar a su familia en 
Navidad. Vargas Areco se presentó a la enfermería de la unidad militar donde le atendieron de una 
hemorragia nasal. Al regresar de la enfermería el niño Vargas Areco supuestamente comenzó a correr, 
presumiblemente para huir del destacamento y evitar la sanción a la que se le había sometido. Al ver 
que el niño se alejaba corriendo, un suboficial le disparó por la espalda, ocasionándole la muerte. El 
cadáver del niño fue encontrado al día siguiente a 100 metros de la enfermería del destacamento. El 
13 de octubre de 2003, casi 13 años después de iniciada la investigación en el fuero ordinario y más 
de 10 años luego del reconocimiento de la competencia de la Corte, se decretó el cierre del período 
probatorio en relación con el procesado. Finalmente, el 2 de marzo de 2005, 15 años después de 
ocurridos los hechos y 12 años después del reconocimiento de la competencia de la Corte, se dictó una 
sentencia condenatoria en el proceso desarrollado ante la justicia ordinaria por “homicidio culposo”. 

En el presente caso, la Corte consideró pertinente admitir el reconocimiento de responsabilidad 
internacional efectuado por el Estado por las violaciones de los derechos reconocidos en los artículos 
8 y 25 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 de la misma, así como en el artículo 5.1 de 
dicho instrumento, en relación con los artículos 1.1 del mismo y 6 y 8 de la Convención Interamericana 
para Prevenir y Sancionar la Tortura, todo ello con posterioridad al 26 de marzo de 1993, fecha en 
que el Estado reconoció la competencia de la Corte, en perjuicio de los familiares del niño Gerardo 
Vargas Areco. Asimismo, la Corte consideró pertinente admitir el reconocimiento de responsabilidad 
internacional efectuado por el Estado por la violación al deber de investigar y sancionar las violaciones a 
los derechos reconocidos en los artículos 4 y 5.1 de la Convención, leídos conjuntamente con el artículo 
1.1 de la misma, todo ello con posterioridad al 26 de marzo de 1993, en perjuicio de los familiares del 
niño Gerardo Vargas Areco. Sin embargo, de conformidad con el artículo 53.2 del Reglamento, la Corte 
no considera procedente el allanamiento por la supuesta violación al derecho a las medidas especiales 
de protección a favor de los niños previsto en el artículo 19 de la Convención, en relación con los 
artículos 1.1, 2 y 7 de la misma, en perjuicio de los niños del Paraguay ni en perjuicio del niño Vargas 
Areco. La muerte del niño Vargas Areco ocurrió el 31 de diciembre de 1989, más de tres años antes 
de la fecha de reconocimiento de competencia. La supuesta violación de los derechos reconocidos 
en el artículo 19 de la Convención se habría consumado al momento de la muerte del niño Vargas 
Areco. De igual manera, el Estado ratificó la Convención el 24 de agosto de 1989, mientras que el 
reclutamiento del niño ocurrió el 26 enero de 1989. Por lo tanto, dado que el allanamiento del Estado 
abarca únicamente aquellas violaciones que ocurrieron con posterioridad al 26 de marzo de 1993, la 
Corte carece de competencia para juzgar al Estado por el reclutamiento y la permanencia de Vargas 
Areco en las fuerzas armadas en el año 1989, así como por su muerte en diciembre de dicho año. 

En las consideraciones de la sentencia, la Corte estimó que el Estado no cumplió, con su 
obligación de llevar a cabo, dentro de un plazo razonable, una investigación efectiva y completa de 
la presunta tortura y ejecución extrajudicial del niño Gerardo Vargas Areco. Asimismo, estimó que 
los procedimientos internos abiertos en el presente caso no han constituido recursos efectivos para 
garantizar un verdadero acceso a la justicia por parte de los familiares de Gerardo Vargas Areco, dentro 
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de un plazo razonable, que abarque el esclarecimiento de los hechos, la investigación y sanción de los 
responsables y la reparación de las consecuencias de las presuntas torturas y la privación de la vida de 
Gerardo Vargas Areco. De ello se desprende la responsabilidad del Estado por la violación de los artículos 
8.1 y 25 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de los familiares del 
Niño Vargas Areco. Igualmente, la Corte consideró que la falta de cumplimiento de la obligación de 
investigar y sancionar dicha muerte y la supuesta tortura afectó, con posterioridad al 26 de marzo de 
1993, la integridad personal de los familiares del niño Vargas Areco. Ello constituye una violación del 
derecho a la integridad personal reconocido en el artículo 5.1 de la Convención Americana, en relación 
con el artículo 1.1 de la misma. 

* Cuando el Estado realiza un reconocimiento de responsabilidad en cuanto a los hechos, pero 
éste no se allana a ninguna de las pretensiones sobre reparaciones, la corte, teniendo en 
cuenta la naturaleza del caso, puede optar por dictar una sentencia en la cual se determine 
el fondo del asunto, así como las correspondientes consecuencias. 

En el Caso de las Masacres de Ituango, en junio de 1996 y a partir de octubre de 1997, en los 
corregimientos de La Granja y El Aro, respectivamente, ambos ubicados en el Municipio de Ituango, 
Departamento de Antioquia, Colombia, grupos paramilitares perpetraron sucesivas incursiones 
armadas, asesinando a su paso en forma selectiva a 19 civiles en estado de indefensión. El Estado 
reconoció su responsabilidad internacional por la violación de los artículos 4 (Derechos a la Vida), 5 
(Derecho a la Integridad Personal), 7 (Derecho a la Libertad Personal) y 21 (Derecho a la Propiedad 
Privada) de la Convención Americana todos ellos en conexión con el artículo 1.1 (Obligación de Respetar 
los Derechos) de dicho instrumento. El reconocimiento de responsabilidad del Estado fue en cuanto a 
los hechos, pero éste no se allanó a ninguna de las pretensiones sobre reparaciones y costas planteadas 
por la Comisión y los representantes. La Corte consideró que el reconocimiento de responsabilidad 
constituye una contribución positiva al desarrollo del proceso y a la vigencia de los principios que 
inspiran la Convención Americana. No obstante, teniendo en cuenta las responsabilidades que le 
incumben a la Corte de proteger los derechos humanos y dada la naturaleza del presente caso, estimó 
que dictar una sentencia en la cual se determine la verdad de los hechos y todos los elementos del 
fondo del asunto, así como las correspondientes consecuencias, constituye una forma de reparación 
para las presuntas víctimas y sus familiares y, a la vez, una manera de contribuir a evitar que se repitan 
hechos similares. 

* Gastos de acceso a la justicia no son indemnización, sino costas.

En el Caso Rimel, la Corte dispuso que “En cuanto a los gastos hechos como consecuencia de 
16 años de litigio nacional e internacional y de la “difusión” del asunto, esta Corte hace notar que en 
algunos casos ha dispuesto el pago de indemnización por los gastos en los que las víctimas o sus 
familiares han incurrido como consecuencia de las violaciones declaradas, siempre que tengan un 
nexo causal directo con los hechos violatorios y no se trate de erogaciones realizadas con motivo del 
acceso a la justicia, ya que éstas se consideran “reintegro de costas y gastos” y no “indemnizaciones”.”

* Deber de Estado de determinar el monto y el pago de la indemnización justa por la 
expropiación de los bienes.

En el Caso Salvador Chiriboga, la Corte consideró apropiado que la determinación del monto y 
el pago de la indemnización justa por la expropiación de los bienes, así como cualquier otra medida 
tendiente a reparar las violaciones declaradas en la sentencia, se hicieran de común acuerdo entre el 
Estado y los representantes, dentro de un plazo de seis meses contado a partir de la notificación de dicha 
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sentencia. Si se llegaba a un acuerdo, el Estado y los representantes debían informarlo al Tribunal para 
que verificara si dicho acuerdo era conforme con la Convención Americana y dispusiera lo conducente. 
En el caso que no se llegara a un acuerdo, la Corte determinaría las reparaciones correspondientes, así 
como las costas y gastos.

* Reconocimiento público de la responsabilidad estatal usualmente, aunque no 
exclusivamente, es ordenada con el objeto de reparar violaciones a los derechos a la vida, a 
la integridad y libertad personales.

En el Caso Castañeda Gutman, la Corte estima que la medida solicitada por la Comisión 
Interamericana usualmente, aunque no exclusivamente, es ordenada con el objeto de reparar 
violaciones a los derechos a la vida, a la integridad y libertad personales. El Tribunal estima que dicha 
medida no resulta necesaria para reparar la violación constatada en el presente caso. La Sentencia 
constituye per se una medida de reparación.

* Obligación del Estado de proveer un recurso efectivo.

En el Caso Yvon Neptune , la Corte ordenó al Estado que adoptara las medidas judiciales y de cualquier 
otra índole necesarias para que, en el plazo más breve posible, la situación jurídica del señor Yvon Neptune 
quedara totalmente definida con respecto al proceso penal abierto en su contra. Si el Estado resolvía 
someterlo a otro procedimiento, éste debía desarrollarse en conformidad con los procedimientos legales 
y constitucionales aplicables, satisfacer las exigencias del debido proceso legal y respetar plenamente las 
garantías de defensa para el inculpado, en los términos de la Convención Americana.

* Obligación del Estado de evitar restricciones indebidas y obstaculizaciones directas o 
indirectas al ejercicio de la libertad de buscar, recibir y difundir información.

En el Caso Ríos y otros, la Corte dispuso, como garantía de no repetición, que el Estado debía 
adoptar las medidas necesarias para evitar restricciones indebidas y obstaculizaciones directas o 
indirectas al ejercicio de la libertad de buscar, recibir y difundir información de las presuntas víctimas.

En el Caso Perozo y otros, habiendo constatado que las víctimas del presente caso se encontraron 
en una situación de vulnerabilidad, reflejada en actos de agresiones físicas y verbales por parte de 
particulares, el Tribunal estimó pertinente disponer, como garantía de no repetición, que el Estado 
adoptara las medidas necesarias para evitar restricciones indebidas y obstaculizaciones directas o 
indirectas al ejercicio de su libertad de buscar, recibir y difundir información.

* Obligación de eliminar del expediente personal de la víctima, cualquier dato de que ésta 
haya sido destituida.

En el Caso Reverón Trujillo, la Corte dispuso que el Estado debía eliminar inmediatamente del 
expediente personal de la señora Reverón Trujillo la planilla de liquidación en la que se dice que la 
víctima fue destituida.

* Obligación de ejecutar las sentencias del Tribunal Constitucional.

En el Caso Acevedo Buendía y otros, el Tribunal ordenó el cumplimiento total de las referidas 
sentencias, en el entendido de que ellas comprenden la obligación estatal de reintegrar los devengados 
dejados de percibir por las víctimas entre abril de 1993 y octubre de 2002, en aplicación de la legislación 
interna referida a la ejecución de resoluciones judiciales y con pleno respeto y garantía del derecho de 
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las víctimas a recibir el pago correspondiente en un período de tiempo razonable, habida cuenta de 
los más de 11 y 8 años transcurridos desde la emisión de la primera y última sentencia del Tribunal 
Constitucional, respectivamente.

En lo que respecta a la aplicación de la Ley No. 28046 de 31 de julio de 2003, el Tribunal 
consideró que las cantidades a asignarse como consecuencia de la ejecución de la Sentencia, incluidos 
sus intereses, no debían verse afectadas por ninguna carga fiscal.

 
* Deber del Estado de capacitar a los funcionarios del Poder Judicial y de la Policía.

En el Caso Escher y otros, la Corte consideró que la función de capacitación es una manera 
de brindar al funcionario público nuevos conocimientos, desarrollar sus capacidades, permitir su 
especialización en determinadas áreas novedosas, prepararlo para desempeñar posiciones distintas y 
adaptar sus capacidades para desempeñar mejor las tareas asignadas. El Tribunal valoró positivamente 
el esfuerzo del Estado para capacitar a sus agentes a través de cursos tanto en la Magistratura como en 
la Policía Civil y Militar, a fin de que sus funcionarios respeten los derechos humanos en el cumplimiento 
de sus funciones. Sin embargo, la capacitación, como sistema de formación continua, se debe extender 
durante un lapso importante para cumplir los objetivos antes apuntados, por lo que el Estado debía 
continuar desarrollando la formación y capacitación de los funcionarios de justicia y de la policía.

En el Caso Anzualdo Castro, sin perjuicio de la existencia de programas en el Perú para 
capacitación de sus funcionarios judiciales a través de la Academia de la Magistratura, el Tribunal 
consideró necesario que el Estado implementara, en un plazo razonable, programas permanentes de 
educación en derechos humanos destinados a los miembros de los servicios de inteligencia, las Fuerzas 
Armadas, así como a jueces y fiscales. Dentro de dichos programas debía hacer especial mención a la 
presente Sentencia y a los instrumentos internacionales de derechos humanos y, específicamente, a los 
relativos a la desaparición forzada de personas y tortura.

 
* Obligación de informar, al inicio del procedimiento penal, sobre el derecho de obtener una 

evaluación psiquiátrica a todas las personas acusadas de un delito cuya sanción sea la pena 
de muerte obligatoria.

En el Caso Dacosta Cadogan, la Corte dispuso que el Estado debe asegurar que todas las personas 
acusadas de un delito, cuya sanción sea la pena de muerte obligatoria, sean debidamente informadas 
al inicio del procedimiento penal en su contra del derecho que la normativa en Barbados les reconoce 
en cuanto a obtener una evaluación psiquiátrica por parte de un psiquiatra empleado por el Estado.

* Obligación de dejar sin efecto y no llevar a cabo la pena de muerte impuesta a la víctima y 
de brindarle una audiencia para la determinación judicial de la pena adecuada en su caso.

En el Caso Dacosta Cadogan, el Tribunal consideró que la reparación apropiada debía tener en 
cuenta que “la determinación de la pena es una función judicial”, y que la conmutación de una pena 
corresponde a un procedimiento no judicial. Por lo tanto, la Corte consideró que en el presente caso, 
como medida de reparación por las violaciones declaradas en la Sentencia, el Estado debía dejar sin 
efecto y no llevar a cabo la pena de muerte impuesta al señor Tyrone DaCosta Cadogan. Asimismo, 
el Estado debía brindarle, sin la necesidad de un nuevo juicio, una audiencia para la determinación 
judicial de la pena adecuada en su caso, en consideración de las características particulares del delito y 
la participación y grado de culpabilidad del acusado. Para todo lo anterior, el Estado debía tener como 
referente el nuevo marco legislativo que el Estado de Barbados adoptaría como consecuencia de las 
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medidas legislativas ordenadas por el Tribunal, para asegurar que la imposición de la pena de muerte 
no vulnere los derechos y libertades garantizados en la Convención.

* Obligación del Estado de no imponer una pena de muerte a la víctima.

En el Caso Dacosta Cadogan, la Corte también estimó pertinente ordenar, como una medida 
adicional de reparación, que el Estado no impusiera una pena de muerte al señor DaCosta Cadogan 
bajo las nuevas medidas legislativas que la Corte ordenó al Estado que adoptara.

* Capacitar con perspectiva de género a funcionarios públicos y población en general del 
Estado de Chihuahua.

En el Caso González y otras (Campo Algodonero), el Tribunal ordenó que el Estado continuara 
implementando programas y cursos permanentes de educación y capacitación en: i) derechos humanos 
y género; ii) perspectiva de género para la debida diligencia en la conducción de averiguaciones previas 
y procesos judiciales relacionados con discriminación, violencia y homicidios de mujeres por razones 
de género, y iii) superación de estereotipos sobre el rol social de las mujeres.

Los programas y cursos estarían destinados a policías, fiscales, jueces, militares, funcionarios 
encargados de la atención y asistencia legal a víctimas del delito y a cualquier funcionario público, 
tanto a nivel local como federal, que participe directa o indirectamente en la prevención, investigación, 
procesamiento, sanción y reparación. Dentro de dichos programas permanentes debía hacerse 
una especial mención a la Sentencia y a los instrumentos internacionales de derechos humanos, 
específicamente, a los relativos a violencia por razones de género, entre ellos la Convención Belém 
do Pará y la CEDAW, tomando en cuenta cómo ciertas normas o prácticas en el derecho interno, sea 
intencionalmente o por sus resultados, tienen efectos discriminatorios en la vida cotidiana de las 
mujeres. Los programas debían también incluir estudios sobre el Protocolo de Estambul y el Manual 
sobre la Prevención e Investigación Efectiva de Ejecuciones Extrajudiciales, Arbitrarias y Sumarias de 
Naciones Unidas. El Estado debía informar anualmente, durante tres años, sobre la implementación de 
los cursos y capacitaciones.

Además, teniendo en cuenta la situación de discriminación en contra de la mujer reconocida 
por el Estado, era necesario que éste realizara un programa de educación destinado a la población en 
general del estado de Chihuahua, con el fin de superar dicha situación. A tal efecto, el Estado debía 
presentar un informe anual por tres años, en el que indicara las acciones que se realizaran con tal fin.

* Obligación de estandarizar los protocolos, criterios ministeriales de investigación, servicios 
periciales y de impartición de justicia, para combatir desapariciones y homicidios de mujeres 
y los distintos tipos de violencia contra las mujeres.

En el Caso González y otras (Campo Algodonero), el Tribunal estimó que en el presente caso el 
Estado debía, en un plazo razonable, continuar con la estandarización de todos sus protocolos, manuales, 
criterios ministeriales de investigación, servicios periciales y de impartición de justicia, utilizados para 
investigar todos los delitos que se relacionen con desapariciones, violencia sexual y homicidios de 
mujeres, conforme al Protocolo de Estambul, el Manual sobre la Prevención e Investigación Efectiva de 
Ejecuciones Extrajudiciales, Arbitrarias y Sumarias de Naciones Unidas y los estándares internacionales 
de búsqueda de personas desaparecidas, con base en una perspectiva de género. Al respecto, se debía 
rendir un informe anual durante tres años.
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* Obligación del Estado de conceder a la víctima la facultad de recurrir el fallo condenatorio.

En el Caso Barreto Leiva, la Corte dispuso que si el señor Barreto Leiva así lo solicitaba al Estado, 
a través de su Poder Judicial, éste debía concederle la facultad de recurrir de la sentencia y revisar en 
su totalidad el fallo condenatorio. Si el juzgador decidía que la condena estuvo ajustada a Derecho, 
no impondría ninguna pena adicional a la víctima y reiteraría que ésta había cumplido con todas las 
condenas impuestas en su oportunidad. Si por el contrario, el juzgador decidía que el señor Barreto 
Leiva era inocente o que la condena impuesta no se ajustó a Derecho, dispondría las medidas de 
reparación que considerara adecuadas por el tiempo que el señor Barreto Leiva estuvo privado de su 
libertad y por todos los perjuicios de orden material e inmaterial causados. Esta obligación debía ser 
cumplida en un plazo razonable.

* Realizar una semblanza de la vida de la víctima.

En el Caso Radilla Pacheco, la Corte estimó que el Estado debía llevar a cabo la propuesta de 
realizar una semblanza de la vida del señor Radilla Pacheco, en los términos propuestos en el párrafo 
anterior, por medio de una publicación, a partir de la investigación in situ y la reproducción de las 
respectivas fuentes oficiales. Dicha publicación debía ser efectuada dentro de un plazo de un año. 
Además, esta medida debía ser cumplida con la participación de las víctimas.

* Proyección del video documental sobre los hechos ocurridos en la Masacre.

En el Caso de la Masacre de Las Dos Erres, respecto al video documental sobre los hechos ocurridos 
en la Masacre del Parcelamiento de Las Dos Erres, que el Estado ya había elaborado, la Corte consideró 
que este debía proyectarse durante la referida ceremonia pública. Además, el Estado debía proyectar 
el video en un acto público en la cabecera departamental de Petén y en un departamento de la zona 
occidental en el que se hubieran producido graves violaciones de los derechos humanos durante el 
conflicto armado interno. En dichos actos debían estar presentes altos funcionarios del Departamento 
y municipios. Dicho acto debía ser organizado con la participación de las víctimas o sus representantes. 
Además, el video debía ser distribuido lo más ampliamente posible entre las víctimas, sus representantes 
y las universidades del país para su promoción y proyección posterior. Para la realización de dichos 
actos, el Estado contaba con el plazo de un año, contado a partir de la notificación de la Sentencia.

* Obligación de permitir que las personas puedan ejercer el control democrático de las 
instituciones estatales y de sus funcionarios a través de la libertad de expresión.

En el Caso Usón Ramírez, la Corte dispuso que el Estado debía permitir que las personas 
pudieran ejercer el control democrático de todas las instituciones estatales y de sus funcionarios a 
través de la libre expresión de sus ideas y opiniones sobre las gestiones que ellas realicen, sin temor 
a una represión posterior.

* Obligación de garantizar la seguridad de los familiares de la víctima para evitar que  
deban desplazarse.

En el Caso Manuel Cepeda Vargas, el Tribunal estimó que el Estado debía garantizar la seguridad 
de los familiares del Senador Cepeda Vargas, y prevenir que debieran desplazarse o salir del país 
nuevamente como consecuencia de actos de amenazas, hostigamiento o de persecución en su contra, 
que pudieran ocurrir con posterioridad a la notificación de la Sentencia de la Corte. 
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* Publicación y documental audiovisual sobre la vida de la víctima.

En el Caso Manuel Cepeda Vargas, la Corte consideró oportuno que el Estado realizara una 
publicación y un documental audiovisual sobre la vida política, periodística y rol político del Senador 
Cepeda, en coordinación con sus familiares.

El video documental sobre los hechos ocurridos debía proyectarse en un canal estatal de televisión 
de difusión nacional, una vez por semana durante un mes. Además, el Estado debía proyectar el video 
en un acto público en la ciudad de Bogotá, ya fuera en un acto específico o en el marco del acto 
de reconocimiento de responsabilidad. Dicho acto debía ser organizado con la participación de las 
víctimas o sus representantes. Además, el video debía ser distribuido lo más ampliamente posible entre 
las víctimas, sus representantes y las universidades del país para su promoción y proyección posterior. 
Para el cumplimiento de este punto el Estado contaba con el plazo de dos años, contado a partir de la 
notificación de la Sentencia.

* Creación de una beca con el nombre de la víctima.

En el Caso Manuel Cepeda Vargas, el Tribunal dispuso que el Estado debía otorgar, por una sola 
vez, una beca con el nombre de Manuel Cepeda Vargas, la que sería administrada por la Fundación 
Manuel Cepeda Vargas, para cubrir el costo integral, incluidos los gastos de manutención, de una 
carrera profesional en ciencias de la comunicación o periodismo en una universidad pública de 
Colombia elegida por el beneficiario, durante el período de tales estudios. Dicha beca sería adjudicada y 
ejecutada a través de un concurso de méritos, mediante un procedimiento que la Fundación establezca, 
respetando criterios objetivos.

* Obligación de devolver el territorio tradicional reclamado por la comunidad indígena.

En el Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek, la Corte señaló que el Estado estaba en la 
obligación de devolver a los miembros de la Comunidad las 10.700 hectáreas reclamadas por ésta e 
identificadas como Mompey Sensap (hoy Retiro Primero) y Makha Mompena (hoy Retiro Kuñataí). La 
identificación específica de dicho territorio y sus límites debía ser realizada por el Estado, en el plazo de 
un año a partir de la notificación de la Sentencia, a través de los medios técnicos especializados para 
tal fin, con la participación de los líderes de la Comunidad y sus representantes libremente elegidos.

El Estado contaba con un plazo de tres años a partir de la notificación de la Sentencia para la 
devolución de las tierras tradicionales a los miembros de la Comunidad, para lo cual debía resolver 
sobre la procedencia de la expropiación y, de ser el caso, llevarla a cabo. El Estado debía realizar dentro 
de ese término las diligencias necesarias para tal fin. Asimismo, dentro de ese plazo, el Estado podía 
impulsar, de ser el caso, las medidas de negociación para la compra de las tierras correspondientes.

En el Caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayak, la Corte resolvió que el Estado deberá 
neutralizar, desactivar y, en su caso, retirar la totalidad de la pentolita en superficie, realizando una 
búsqueda de al menos 500 metros a cada lado de la línea sísmica E16 a su paso por el territorio 
Sarayaku, de conformidad con lo propuesto por los propios representantes. Los medios y métodos 
que se implementen para tales efectos deberán ser escogidos luego de un proceso de consulta previa, 
libre e informada con el Pueblo para que éste autorice la entrada y permanencia en su territorio del 
material y de las personas que sean necesarias para tal efecto. Corresponde al Estado, en consulta 
con el Pueblo, optar por los métodos de extracción de los explosivos que presenten el menor riesgo 
posible para los ecosistemas de la zona, en consonancia con la cosmovisión de Sarayaku y para la 
seguridad del equipo humano encargado de la operación.
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El cumplimiento de esta medida de reparación es obligación del Estado, el cual debe completarla 
en un plazo no mayor de tres años. Para efectos del cumplimiento, la Corte dispone que, en el plazo de 
seis meses, el Estado y el Pueblo Sarayaku deben establecer de común acuerdo un cronograma y plan 
de trabajo, que incluya, entre otros aspectos, la determinación de la ubicación de la pentolita superficial 
y la que se encuentra enterrada a mayor profundidad, así como los pasos concretos y efectivos para la 
desactivación, neutralización y, en su caso, retiro de la pentolita. En el mismo plazo deben informar al 
Tribunal al respecto.

* Obligación del Estado de proteger el territorio reclamado por la comunidad indígena.

En el Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek, la Corte dispuso que el Estado no debía 
realizar ningún acto que dificultara aún más el resultado de la Sentencia. En este sentido hasta que 
no se entregara el territorio tradicional a los miembros de la Comunidad, el Estado debía velar que 
tal territorio no se viera menoscabado por acciones del propio Estado o de terceros particulares. Así, 
debía asegurar que no se deforestara la zona, no se destruyeran los sitios culturalmente importantes 
para la Comunidad, no se transfirieran las tierras y no se explotara el territorio de tal forma que dañare 
irreparablemente la zona o los recursos naturales que en ella existían.

* Establecer un puesto de salud permanente en el lugar donde se asienta la comunidad indígena 
y un sistema de comunicación que permitiera contactar a las autoridades de salud competentes.

En el Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek, la Corte dispuso que el Estado debía establecer 
en el lugar donde se asienta la Comunidad temporalmente, es decir, en “25 de Febrero”, un puesto 
de salud permanente, con las medicinas e insumos necesarios para una atención en salud adecuada. 
Para ello contaba con un plazo de seis meses a partir de la notificación de la Sentencia. Asimismo, 
debía establecer inmediatamente en tal asentamiento un sistema de comunicación que permitiera 
a las víctimas contactarse con las autoridades de salud competentes, para la atención de casos de 
emergencia. De ser necesario, el Estado proveería el transporte para las personas que así lo requirieran. 
Posteriormente, el Estado debía asegurarse que el puesto de salud y el sistema de comunicación se 
trasladaren al lugar donde la Comunidad se asiente definitivamente.

* Obligación de implementar programas de registro y documentación de los miembros de la 
comunidad indígena.

En el Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek, la Corte dispuso que el Estado debía realizar, 
en el plazo máximo de un año a partir de la notificación de la Sentencia, un programa de registro y 
documentación, de tal forma que los miembros de la Comunidad pudieran registrarse y obtener sus 
documentos de identificación.

* Obligación del Poder Judicial de ejercer un control de convencionalidad ex officio entre las 
normas internas y la Convención.

En el Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek, la Corete dispuso que el Poder Judicial debía 
ejercer un “control de convencionalidad” ex officio entre las normas internas y la Convención Americana, 
evidentemente en el marco de sus respectivas competencias y de las regulaciones procesales 
correspondientes. En esta tarea, el Poder Judicial debía tener en cuenta no solamente el tratado, sino 
también la interpretación que del mismo ha hecho la Corte Interamericana, intérprete última de la 
Convención Americana.
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En este caso, el Decreto No. 11.804 emitido el 31 de enero de 2008 que declaró como área silvestre 
protegida bajo dominio privado a parte del territorio reclamado por la Comunidad ignoró el reclamo 
indígena presentado ante el INDI sobre dichas tierras y, conforme a los propios organismos internos 
especializados, debería considerarse nulo. En consecuencia, el Estado debía adoptar las medidas 
necesarias para que el Decreto No. 11.804 no fuera un obstáculo para la devolución de las tierras 
tradicionales a los miembros de la Comunidad.

En el Caso Rosendo Cantú y otra, la Corte dispuso que era necesario que las interpretaciones 
constitucionales y legislativas referidas a los criterios de competencia material y personal de la jurisdicción 
militar en México, se adecuaran a los principios establecidos en la jurisprudencia de este Tribunal que 
fueron reiterados en el presente caso. Ello implicó que, independientemente de las reformas legales 
que el Estado debía adoptar, en el presente caso correspondía a las autoridades judiciales, con base en 
el control de convencionalidad, disponer inmediatamente y de oficio el conocimiento de los hechos 
por el fuero penal ordinario.

En el Caso Fernández Ortega y otros, la Corte dispuso que era necesario que las interpretaciones 
constitucionales y legislativas referidas a los criterios de competencia material y personal de la 
jurisdicción militar en México se adecuen a los principios establecidos en la jurisprudencia de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos. Ello implica que, independientemente de las reformas legales 
que el Estado debiera adoptar , en el presente caso correspondía a las autoridades judiciales, con base 
en el control de convencionalidad, disponer inmediatamente y de oficio el conocimiento de los hechos 
por el fuero penal ordinario.

En el Caso Vélez Loor, la Corte dispuso que los órganos de cualquiera de los poderes 
cuyas autoridades ejercieran funciones jurisdiccionales deben ejercer no sólo un control de 
constitucionalidad, sino también “de convencionalidad” ex officio entre las normas internas y la 
Convención Americana, evidentemente en el marco de sus respectivas competencias y de las 
regulaciones procesales correspondientes. 

* Estandarización de un protocolo para la investigación diligente de actos de violencia.

 En el Caso Rosendo Cantú y otra, la Corte consideró necesario que el Estado continuara con 
el proceso de estandarización de un protocolo de actuación, para el ámbito federal y del estado de 
Guerrero, respecto de la atención e investigación de violaciones sexuales considerando, en lo pertinente, 
los parámetros establecidos en el Protocolo de Estambul y las Directrices de la Organización Mundial 
de la Salud antes indicados.

 En el Caso Fernández Ortega y otros, el Tribunal consideró necesario que el Estado continuara 
con el proceso de estandarización de un protocolo de actuación, para el ámbito federal y del estado de 
Guerrero, respecto de la atención e investigación de violaciones sexuales considerando, en lo pertinente, 
los parámetros establecidos en el Protocolo de Estambul y en las Directrices de la Organización Mundial 
de la Salud antes indicados.

* Implementar programas de formación de funcionarios.

 En el Caso Rosendo Cantú y otra, la Corte dispuso que el Estado continuara implementando 
programas y cursos permanentes de capacitación sobre investigación diligente en casos de violencia 
sexual contra las mujeres, que incluyeran una perspectiva de género y etnicidad. Dichos cursos debían 
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impartirse a los funcionarios federales y del estado de Guerrero, particularmente a integrantes del 
Ministerio Público, del poder judicial, de la policía, así como a personal del sector salud con competencia 
en este tipo de casos y que por motivo de sus funciones constituyeran la línea de atención primaria a 
mujeres víctimas de violencia.

En el Caso Fernández Ortega y otros, el Tribunal dispuso que el Estado continuara implementando 
programas y cursos permanentes de capacitación sobre investigación diligente en casos de violencia 
sexual contra las mujeres, que incluyeran una perspectiva de género y etnicidad. Dichos cursos debían 
impartirse a los funcionarios federales y del estado de Guerrero, particularmente a integrantes del 
Ministerio Público, del Poder Judicial, de la Policía así como a personal del sector salud con competencia 
en este tipo de casos y que por motivo de sus funciones constituyeran la línea de atención primaria a 
mujeres víctimas de violencia.

En el Caso Fornerón e hija, la Corte dispuso que el Estado debe implementar, en un plazo de 
un año contado a partir de la notificación de la presente Sentencia y con la respectiva disposición 
presupuestaria, un programa o curso obligatorio dirigido a operadores judiciales, incluyendo jueces, 
defensores, fiscales, asesores y demás funcionarios de la Provincia de Entre Ríos vinculados a la 
administración de justicia respecto de niños y niñas que contemple, entre otros aspectos, los estándares 
internacionales en derechos humanos, particularmente, en materia de los derechos de los niños y niñas 
y su interés superior y el principio de no discriminación. 

* Otorgamiento de becas de estudios.

 En el Caso Rosendo Cantú y otra, la Corte estimó oportuno ordenar, como medida de satisfacción, 
que el Estado otorgara becas en instituciones públicas mexicanas, en beneficio de la señora Rosendo 
Cantú y de su hija, Yenys Bernardino Rosendo, que cubrieran todos los costos de su educación hasta 
la conclusión de sus estudios superiores, bien fueran técnicos o universitarios. El cumplimiento de 
esta obligación por parte del Estado implicaba que las beneficiarias llevaran a cabo ciertas acciones 
orientadas al ejercicio de su derecho a esta medida de reparación. Por lo tanto, quienes solicitaran esta 
medida de reparación, o sus representantes legales, disponían de un plazo de seis meses, contados a 
partir de la notificación de la presente Sentencia, para que dieran a conocer al Estado sus solicitudes 
de becas.

En el Caso Fernández Ortega y otros, la Corte estimó oportuno ordenar, como medida de 
satisfacción en el presente caso, que el Estado otorgara becas en instituciones públicas mexicanas, en 
beneficio de Noemí, Ana Luz, Colosio, Nélida y Neftalí, todos ellos de apellidos Prisciliano Fernández, 
que cubran todos los costos de su educación hasta la conclusión de sus estudios superiores, bien sean 
técnicos o universitarios. El cumplimiento de esta obligación por parte del Estado implicaba que los 
beneficiarios llevaran a cabo ciertas acciones tendientes al ejercicio de su derecho a esta medida de 
reparación. Por lo tanto, quienes solicitaran esta medida de reparación, o sus representantes legales, 
disponían de un plazo de seis meses, contados a partir de la notificación de la presente Sentencia, para 
que dieran a conocer al Estado sus solicitudes de becas.

 En el Caso Familia Barrios, la Corte estimó oportuno ordenar, como medida de satisfacción en 
el presente caso, como lo ha dispuesto en otros, que el Estado otorgue becas en instituciones públicas 
venezolanas, en beneficio de Jorge Antonio Barrios Ortuño, Carlos Alberto Ortuño, Ronis David Barrios 
Alzul, Roniel Alberto Barrios Alzul, Benito Antonio Barrios Rangel, Annarys Alexandra Barrios Rangel, 
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Michael Jose Barrios Espinosa, Dinosca Alexandra Barrios Espinosa, Luis Alberto Alzul, Orianny Naza-
reth, Oriana Nazareth, Luilmari Carolina Guzman Barrios, Luiseidys Yulianny Guzmán Barrios, Danilo 
David Solórzano, Elvis Sarais Colorado Barrios, Cirilo Antonio Colorado Barrios, Lorena del Valle Pugliese 
Barrios, Génesis Andreina Navarro Barrios, Victor Tomás Navarro Barrios, Heilin Alejandra Navarro Ba-
rrios, Marcos Antonio Díaz Barrios, Sandra Marivi Betancourt Barrios y Junior Jose Betancourt Barrios, 
que cubran los costos de educación correspondientes a matrícula y material educativo, hasta la conclu-
sión de sus estudios superiores, bien sean técnicos o universitarios. El cumplimiento de esta obligación 
por parte del Estado implica que los beneficiarios lleven a cabo ciertas acciones tendientes al ejercicio 
de su derecho a esta medida de reparación. Por lo tanto, quienes soliciten esta medida de reparación, o 
sus representantes legales, disponen de un plazo de seis meses, contados a partir de la notificación de 
la presente Sentencia, para que den a conocer al Estado sus solicitudes de becas.

* Centro de salud integral para la comunidad de la víctima.

 En el Caso Rosendo Cantú y otra, la Corte dispuso que los servicios de atención a las mujeres 
víctimas de violencia sexual podían ser garantizados por el centro existente, el cual debía ser fortalecido 
a través de la provisión de los recursos materiales y personales, incluyendo la disposición de traductores 
al idioma me’paa, así como mediante la utilización de un protocolo de actuación adecuado, lo anterior 
en el marco de la implementación de programas sobre atención a víctimas de violencia y a los esfuerzos 
en inversión para mejora de los servicios que el Estado indicó que ha venido realizando.

* Otorgar recursos para el funcionamiento de una escuela comunitaria.

En el Caso Fernández Ortega y otros, el Tribunal consideró pertinente como medida de 
reparación que el Estado facilitara los recursos necesarios para que la comunidad indígena me’phaa 
de Barranca Tecoani estableciera un centro comunitario, que se constituyera como centro de la mujer, 
en el que se desarrollaran actividades educativas en derechos humanos y derechos de la mujer, bajo 
responsabilidad y gestión de las mujeres de la comunidad, incluida la señora Fernández Ortega 
si así lo deseaba. El Estado debía facilitar que sus instituciones y organizaciones de la sociedad civil 
especializadas en derechos humanos y género brindaran asistencia en las acciones de capacitación 
comunitaria, las cuales debían adecuarse a la cosmovisión de la comunidad indígena.

* Otorgar facilidades de alojamiento y alimentación para que puedan continuar  
recibiendo educación.

En el Caso Fernández Ortega y otros, la Corte estimó oportuno disponer que el Estado adoptara 
medidas para que las niñas de la comunidad de Barranca Tecoani que actualmente realizan estudios 
secundarios en la ciudad de Ayutla de los Libres, contaran con facilidades de alojamiento y alimentación 
adecuadas, de manera que pudieran continuar recibiendo educación en las instituciones a las que 
asisten. Sin perjuicio de lo anterior, esta medida podía ser cumplida por el Estado optando por la 
instalación de una escuela secundaria en la comunidad mencionada.

* Capacitación a operadores de justicia y educación en derechos humanos.

En el Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña, la Corte ordenó que, sin perjuicio de los programas de 
capacitación para funcionarios públicos en materia de derechos humanos que ya existan en Bolivia, 
el Estado debía implementar, en un plazo razonable y con la respectiva disposición presupuestaria, 
un programa de formación sobre la debida investigación y juzgamiento de hechos constitutivos de 
desaparición forzada de personas, dirigido a los agentes del Ministerio Público y a los jueces del Poder 
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Judicial de Bolivia que tuvieran competencia sobre tales hechos, con el fin de que dichos funcionarios 
contaran con los elementos legales, técnicos y científicos necesarios para evaluar integralmente el fe-
nómeno de la desaparición forzada. De manera particular, en este tipo de casos las autoridades encar-
gadas de la investigación debían estar entrenadas para el uso de la prueba circunstancial, los indicios y 
las presunciones, la valoración de los patrones sistemáticos que pudieran dar origen a los hechos que 
se investigan y la localización de personas desaparecidas de manera forzada.

Dentro de los programas arriba indicados, se debía hacer especial mención a la presente Sentencia 
y a los instrumentos internacionales de derechos humanos de los que Bolivia era Parte.

En el Caso Zambrano Vélez, la Corte ha indicado que para garantizar adecuadamente el 
derecho a la vida y a la integridad personal, los miembros de los cuerpos de seguridad deben recibir 
entrenamiento y capacitación adecuados, haciendo un especial énfasis en el uso de la fuerza y los 
estados de excepción. Para ello, el Estado deberá implementar, en un plazo razonable, programas 
permanentes de educación en derechos humanos dirigidos a los miembros de las Fuerzas Armadas y 
Policía Nacional, en todos los niveles jerárquicos. 

Asimismo, tal como ha sido ordenado en otros casos, la Corte dispone que el Estado adopte 
medidas tendientes a formar y capacitar a los fiscales y jueces, incluidos aquéllos del fuero penal militar, 
en cuanto a los estándares internacionales en materia de protección judicial de derechos humanos. Para 
ello, el Estado deberá implementar, de igual manera, en un plazo razonable, programas permanentes 
de educación en derechos humanos dirigidos a aquellos funcionarios. 

En el Caso del Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku, la Corte determinó que las violaciones 
de los derechos a la consulta previa y a la identidad cultural del Pueblo Sarayaku ocurrieron por 
acciones y omisiones de diversos funcionarios e instituciones que no los garantizaron. El Estado 
debe implementar, en un plazo razonable y con la respectiva disposición presupuestaria, programas 
o cursos obligatorios que contemplen módulos sobre los estándares nacionales e internacionales 
en derechos humanos de los pueblos y comunidades indígenas, dirigidos a funcionarios militares, 
policiales y judiciales, así como a otros cuyas funciones involucren relacionamiento con pueblos 
indígenas, como parte de la formación general y continua de los funcionarios en las respectivas 
instituciones, en todos los niveles jerárquicos. 

* Adopción de medidas para garantizar la separación de las personas detenidas por razones 
migratorias de aquellas detenidas por delitos penales.

En el Caso Vélez Loor, para que las personas privadas de libertad por cuestiones migratorias bajo 
ninguna circunstancia fueran llevadas a centros penitenciarios u otros lugares donde pudieran estar 
junto con personas acusadas o condenadas por delitos penales, la Corte ordenó al Estado que, en un 
plazo razonable, adoptara las medidas necesarias para disponer de establecimientos con capacidad 
suficiente para alojar a las personas cuya detención fuera necesaria y proporcionada en el caso en 
concreto por cuestiones migratorias, específicamente adecuados para tales propósitos, que ofrecieran 
condiciones materiales y un régimen acorde para migrantes, y cuyo personal fuera civil y estuviera 
debidamente calificado y capacitado. Estos establecimientos debían contar con información visible 
en varios idiomas acerca de la condición legal de los detenidos, fichas con nombres y teléfonos de los 
consulados, asesores legales y organizaciones a los que estas personas pudiesen recurrir para pedir 
apoyo si así lo estimaran pertinente. 
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* Acceso, sistematización y publicación de documentos en poder del Estado.

En el Caso Gomes Lund y otros (Guerrilha do Araguaia), la Corte exhortó al Estado a que 
adoptara las medidas legislativas, administrativas y de cualquier otra índole que fueran necesarias 
para fortalecer el marco normativo de acceso a la información, de conformidad con los estándares 
interamericanos de protección de los derechos humanos como los señalados en la Sentencia.

* Creación de una Comisión de Verdad.

En el Caso Gomes Lund y otros (Guerrilha do Araguaia), la Corte valoró la iniciativa de creación 
de la Comisión Nacional de Verdad y exhortó al Estado a implementarla de acuerdo con criterios de 
independencia, idoneidad y transparencia en la selección de sus miembros, así como a dotarla de 
recursos y atribuciones que le permitan cumplir eficazmente su mandato. No obstante, la Corte estimó 
pertinente destacar que las actividades e informaciones que, eventualmente, recabe dicha Comisión 
no sustituyen la obligación del Estado de establecer la verdad y asegurar la determinación judicial de 
responsabilidades individuales a través de los procesos judiciales penales.

* Obligación del Estado de dotar de recursos humanos y materiales al Consejo Interinstitucional 
para el Esclarecimiento de Desapariciones Forzadas.

En el Caso Ticona Estrada, el Tribunal consideró pertinente como garantía de no repetición, 
que el Estado dotara, dentro de un plazo razonable, de los recursos humanos y materiales necesarios 
al Consejo Interinstitucional para el Esclarecimiento de Desapariciones Forzadas, a fin de que dicho 
Consejo pudiera realizar efectivamente las atribuciones con las que cuenta. Para estos efectos, el 
Estado debía establecer, en un plazo de un año, una propuesta concreta con un programa de acción y 
planificación vinculados al cumplimiento de esta disposición.

 * Debe adecuar su legislación interna en materia de estados de emergencia y suspensión 
de garantías a la Convención Americana, en particular las disposiciones de la Ley de 
Seguridad Nacional.

En el Caso Zambrano Vélez, la Corte recordó que el Estado debe prevenir la recurrencia de vio-
laciones a los derechos humanos como las ocurridas y, por eso, adoptar todas las medidas legales, 
administrativas y de otra índole que sean necesarias para evitar que hechos similares vuelvan a ocurrir 
en el futuro, en cumplimiento de sus deberes de prevención y garantía de los derechos fundamentales 
reconocidos por la Convención Americana.

En especial el Estado debe adecuar su legislación interna en materia de estados de emergencia y 
suspensión de garantías a la Convención Americana, en particular las disposiciones de la Ley de Seguridad 
Nacional. Específicamente, tiene que adecuar su legislación en el sentido de que la jurisdicción militar no 
pueda asumir competencias de la jurisdicción ordinaria, en los términos señalados en esta Sentencia.

* Deber de realizar una campaña sobre los derechos del paciente y formación y capacitación 
de los operadores de justicia. 

En el Caso Alban Cornejo y otros, la Corte ordenó que el Estado debe llevar a cabo, en un plazo 
razonable, una amplia difusión de los derechos de los pacientes, utilizando los medios de comunicación 
adecuados y aplicando la legislación existente en el Ecuador y los estándares internacionales. 
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Al respecto, deberá tomar en cuenta, asimismo, lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley de 
Derechos y Amparo del Paciente emitida el 3 de febrero de 1995: “[l]a obligación de todos los servicios 
de salud [de] mantener a disposición de los usuarios ejemplares de esta ley y exhibir el texto de los 
derechos del paciente en lugares visibles para el público”. 

La Corte también considera necesario que el Estado realice, en un plazo razonable, un programa 
para la formación y capacitación a los operadores de justicia y profesionales de la salud sobre la 
normativa que el Ecuador ha implementado relativa a los derechos de los pacientes, y acerca de la 
sanción por su incumplimiento. 

 
* Violación de una obligación internacional que haya producido daño comporta el deber de 

repararlo adecuadamente.

En el Caso Torres Millacura y otros, sobre la base de lo dispuesto en el artículo 63.1 de la 
Convención Americana, la Corte indicó que toda violación de una obligación internacional que haya 
producido daño comporta el deber de repararlo adecuadamente, y que esa disposición “recoge una 
norma consuetudinaria que constituye uno de los principios fundamentales del Derecho Internacional 
contemporáneo sobre responsabilidad de un Estado”. 

La Corte ha establecido que las reparaciones deben tener un nexo causal con los hechos del 
caso, las violaciones declaradas, los daños acreditados, así como con las medidas solicitadas para 
reparar los daños respectivos. 

* Obligación del Estado de llevar a cabo una búsqueda efectiva para determinar el paradero 
de la víctima desaparecida.

En el Caso Torres Millacura y otros, la Corte estableció que, como parte del deber de investigar, 
el Estado debe llevar a cabo una búsqueda seria, en la cual realice todos los esfuerzos posibles para 
determinar a la brevedad el paradero de la víctima, ya que el derecho de los familiares de conocer el 
destino o paradero de la víctima desaparecida constituye una medida de reparación y, por tanto, una 
expectativa que el Estado debe satisfacer a éstos. Es de suma importancia para los familiares de la 
víctima desaparecida el esclarecimiento del paradero o destino final de la misma, ya que esto permite 
a los familiares aliviar la angustia y sufrimiento causados por la incertidumbre del paradero y destino 
de su familiar desaparecido.

* Garantías de no repetición.

 En el Caso Pacheco Teruel y otros, la Corte concluyó que, en el que se configura un patrón 
recurrente de siniestros en el sistema penitenciario hondureño, las garantías de no repetición adquieren 
una mayor relevancia como medida de reparación, a fin de que hechos similares no se vuelvan a repetir 
y contribuyan a la prevención.

 En este sentido, la Corte recuerda que el Estado debe prevenir la recurrencia de violaciones a 
los derechos humanos como las descritas en este caso y, por ello, adoptar todas las medidas legales, 
administrativas y de otra índole que sean necesarias para hacer efectivo el ejercicio de los derechos de 
los reclusos, de conformidad con las obligaciones de respeto y garantía dispuestas en los artículos 1.1 
y 2 de la Convención.
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* Deber de construcción y mejoras de condiciones físicas de los centros penitenciarios.

En el caso Pacheco Teruel y otros, en el acuerdo de solución amistosa homologado por la Corte, 
el Estado se comprometió a construir una penitenciaría que sustituya al actual Centro Penal de San 
Pedro Sula, que responda al mejoramiento en las condiciones de vida de los privados de libertad, 
según los estándares internacionales sobre la materia. Asimismo, se comprometió a la mejora de las 
condiciones físicas de los nueve centros penales declarados en estado de emergencia, a saber: San 
Pedro Sula, Santa Bárbara, Puerto Cortés, La Esperanza, El Progreso, Trujillo, Yoro, La Ceiba y Puerto 
Lempira, tomando en cuenta los estándares internacionales establecidos en la materia. El cronograma 
de ejecución y cumplimiento del acuerdo (en adelante “cronograma de ejecución”) prevé el inicio de la 
construcción del nuevo Centro Penal en San Pedro Sula inmediatamente a la adjudicación del proyecto, 
a través de una licitación pública en el año 2013 y continuará durante el año 2014 tras la aprobación 
de fondos en el presupuesto general de la República para los referidos años fiscales. Por otra parte, 
el diagnóstico e identificación de las necesidades físicas de los nueve centros penales declarados en 
emergencia tendrá lugar entre abril y diciembre de 2012, siendo que para el inicio de las obras de 
mejoramiento se tiene previsión en los años 2014 y 2015.

* Deber de adoptar medidas de carácter legislativo para adecuar la legislación interna a los 
estándares internacionales sobre el principio de legalidad.

 En el Caso Pacheco Teruel y otros, la Corte toma nota que a partir del reconocimiento de 
responsabilidad internacional realizado por el Estado, cesó la controversia respecto de que: a) el 
artículo 332 del Código Penal no precisó los elementos de la acción que se considerarían punibles, lo 
que condujo a que los mismos fueran determinados arbitraria y discrecionalmente por las autoridades 
encargadas de hacer cumplir la ley; b) dicha norma abrió un amplio margen de discrecionalidad 
que permitió las detenciones arbitrarias, y en algunos casos, masivas de jóvenes sobre la base de 
sospechas o percepciones acerca de su pertenencia a una “mara”, en razón del uso de tatuajes, del 
lugar donde vivían u otros factores; c) la inexistencia de mecanismos legales o criterios de verificación 
de la efectiva existencia de una conducta ilícita implicó que el artículo 332 no cumpliera la exigencia 
de extremar precauciones para que el poder punitivo del Estado se administrara con respeto de los 
derechos fundamentales, y d) 22 de los reclusos en la celda No. 19 “estaban detenidos preventivamente 
exclusivamente por el delito de asociación ilícita”.

* Deber de capacitación de funcionarios penitenciarios y planes de emergencia.

En el Caso Pacheco Teruel y otros, el acuerdo de solución amistosa indica que el Manual para la 
Administración de Centros Penitenciarios deberá contener: a) programas de capacitación al personal 
civil y policial de los centros penales, que incluyan formación en materia de derechos humanos, y b) 
planes de emergencia y evacuación en caso de incendios u otro tipo de catástrofes.

 La Corte homologa dicha medida de capacitación y estima oportuno destacar que tales 
programas deberán incluir, entre otros temas, los referentes a los estándares internacionales en 
materia carcelaria y la jurisprudencia del sistema interamericano al respecto. Estos programas o cursos 
deberán ser permanentes y dirigidos a los funcionarios del sistema penitenciario hondureño de todos 
los niveles jerárquicos. Asimismo, deberán iniciar en el plazo de seis meses luego de la aprobación del 
Manual para la Administración de Centros Penitenciarios. Asimismo, dichos programas deberán ser 
coordinados con los previamente ordenados por la Corte en el Caso López Álvarez.
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* Rotulación del Parque Nacional con nombre de la ambientalista asesinada.

En el Caso Kawas Fernández, Tribunal ordenó al Estado a rotular el parque nacional que lleva el 
nombre de la señora Kawas Fernández, se enfatiza que el rótulo deberá dejar constancia que la víctima 
murió en defensa del medio ambiente y de dicho parque nacional, en particular.

* Deber de brindar atención psicológica a los familiares de la víctima de asesinato.

En el Caso Kawas Fernández, el Tribunal estimó conveniente disponer que el Estado brinde 
atención psicológica y/o psiquiátrica gratuita y de forma inmediata, adecuada y efectiva a través de 
sus instituciones de salud especializadas, a aquellos familiares considerados víctimas por este Tribunal 
que así lo soliciten. Dicho tratamiento debe ser brindado por personal e instituciones especializadas 
en la atención de los trastornos y enfermedades que presenten tales personas como consecuencia de 
los hechos del caso. 

El tratamiento debe comenzar cuando lo soliciten los beneficiarios, quienes tendrán un plazo 
de dos años, contado a partir de la notificación de la presente Sentencia para solicitarlo. Asimismo, el 
tratamiento debe prestarse por el tiempo que sea necesario e incluir el suministro de los medicamentos 
que eventualmente se requieran, así como tomar en consideración los padecimientos de cada uno de 
los beneficiarios relacionados con los hechos del presente caso, después de una evaluación individual. 
El Estado debe informar sobre dichas gestiones y la prestación efectiva de los tratamientos.

En el Caso Contreras y otros, El tribunal consideró que con el fin de contribuir a la reparación 
de estos daños, el Tribunal dispone la obligación a cargo del Estado de brindar gratuitamente, a 
través de sus instituciones de salud especializadas, y de forma inmediata, adecuada y efectiva, el 
tratamiento médico y psicológico o psiquiátrico, a las víctimas que así lo soliciten, incluyendo el 
suministro gratuito de los medicamentos que eventualmente se requieran, tomando en consideración 
los padecimientos de cada uno de ellos. En el caso de que el Estado careciera de ellas deberá recurrir 
a instituciones privadas o de la sociedad civil especializadas. Asimismo, los tratamientos respectivos 
deberán prestarse, en la medida de lo posible, en los centros más cercanos a sus lugares de residencia 
en El Salvador por el tiempo que sea necesario. Al proveer el tratamiento psicológico o psiquiátrico 
se debe considerar, además, las circunstancias y necesidades particulares de cada víctima, de manera 
que se les brinden tratamientos colectivos, familiares e individuales, según lo que se acuerde con 
cada una de ellas y después de una evaluación individual. Las víctimas que soliciten esta medida de 
reparación, o sus representantes legales, disponen de un plazo de seis meses, contado a partir de la 
notificación de la presente Sentencia, para dar a conocer al Estado su intención de recibir atención 
psicológica o psiquiátrica. 

* El Estado debe adoptar medidas legislativas, administrativas o judiciales para la protección 
de defensores del ambiente.

En el Caso Kawas Fernández, el Tribunal ordenó Estado tiene el deber de adoptar medidas de 
carácter legislativo, administrativo o judicial, o el perfeccionamiento de las existentes, que garanticen 
la libre realización de las actividades de los defensores del medio ambiente; la protección inmediata a 
los defensores del medio ambiente ante el peligro o amenazas que se susciten con motivo de su labor, 
y la investigación inmediata, seria y eficaz de los actos que pongan en peligro la vida o la integridad de 
los defensores ambientalistas, con motivo de su trabajo.



644

* Implementar campaña nacional de concientización y sensibilización sobre la labor  
de los ambientalistas.

En el Caso Kawas Fernández, como una forma de contribuir a que hechos como los del presente 
caso no se repitan, la Corte estimó conveniente ordenar al Estado la realización de una campaña 
nacional de concientización y sensibilización, dirigida a funcionarios de seguridad, operadores de 
justicia y población general, sobre la importancia de la labor que realizan los defensores del medio 
ambiente en Honduras y de sus aportes en la defensa de los derechos humanos. El Estado contará con 
un plazo máximo de dos años a partir de la notificación de la presente Sentencia para su ejecución.

* Deber de Garantizar a las víctimas la presentación peticiones para el reclamo de sus derechos 
proporcionándoles un recurso judicial efectivo.

 En el Caso Barbani Duarte y otros, la Corte consideró que, como consecuencia de las 
violaciones declaradas en la presente Sentencia, el Uruguay debe garantizar que las víctimas de este 
caso o sus derechohabientes puedan presentar nuevas peticiones respecto de la determinación de los 
derechos establecidos en el referido artículo 31, las cuales deberán ser conocidas y resueltas con las 
debidas garantías por un órgano que tenga la competencia necesaria para realizar un análisis completo 
de los requisitos dispuestos en la referida norma. En todo caso, la Corte recuerda al Estado que, de 
conformidad con el artículo 25.1 de la Convención Americana y lo determinado en esta Sentencia, 
tiene la obligación de garantizar a las víctimas o sus derechohabientes un recurso judicial efectivo que 
los ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales. El Estado deberá determinar, en un 
plazo de seis meses, el órgano que resolverá las nuevas peticiones.

 En el cumplimiento de esta medida, el Estado debía tener en cuenta que las víctimas del presente 
caso tienen diferentes nacionalidades y lugares de residencia. Dentro de las medidas pertinentes 
para realizar la referida difusión el Estado deberá comunicar su decisión a las representantes, a la 
Comisión Interamericana y a esta Corte. Asimismo, además de la publicación oficial, deberá publicar 
tal información en un diario de amplia circulación nacional y en las páginas oficiales de internet de los 
órganos estatales que considere pertinentes. 

* Obligación de investigar los hechos que generaron las violaciones e identificar, juzgar y, en 
su caso, sancionar a los responsables, así como determinar el paradero de las víctimas.

En el Caso Contreras y otros, el Tribunal dispuso que el Estado debe continuar eficazmente y 
con la mayor diligencia las investigaciones abiertas, así como abrir las que sean necesarias con el fin de 
identificar, juzgar y, en su caso, sancionar a todos los responsables de las desapariciones forzadas de 
Gregoria Herminia Contreras, Serapio Cristian Contreras, Julia Inés Contreras, Ana Julia Mejía Ramírez, 
Carmelina Mejía Ramírez y José Rubén Rivera Rivera. Esta obligación debe ser cumplida en un plazo 
razonable a fin de establecer la verdad de los hechos y determinar las responsabilidades penales que 
pudieran existir, considerando los criterios señalados sobre investigaciones en casos de desapariciones 
forzadas, y removiendo todos los obstáculos de facto y de jure que mantienen la impunidad en este caso. 

El Estado debe asegurar el pleno acceso y capacidad de actuar de las víctimas o sus familiares 
en todas las etapas de la investigación y el juzgamiento de los responsables. Adicionalmente, los 
resultados de los procesos correspondientes deberán ser publicados para que la sociedad salvadoreña 
conozca los hechos objeto del presente caso, así como a sus responsables.
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* Determinación del paradero de las victimas, y gastos de su identificación bajo métodos 
fehacientes, del reencuentro y de la atención psicosocial necesaria.

En el Caso Contreras y otros, el Tribunal consideró necesario que el Estado efectúe una búsqueda 
seria, en la cual realice todos los esfuerzos para determinar el paradero de Serapio Cristian Contreras, 
Julia Inés Contreras, Ana Julia Mejía Ramírez, Carmelina Mejía Ramírez y José Rubén Rivera Rivera a la 
mayor brevedad, la cual deberá realizarse de manera sistemática y rigurosa, contar con los recursos 
humanos, técnicos y científicos adecuados e idóneos y, en caso de ser necesario, deberá solicitarse la 
cooperación de otros Estados y organizaciones internacionales. Las referidas diligencias deberán ser 
informadas a sus familiares y en lo posible procurar su presencia. 

En caso de que luego de las diligencias realizadas por el Estado las víctimas o alguna de ellas se 
encuentre con vida, el Estado deberá asumir los gastos de su identificación bajo métodos fehacientes, 
del reencuentro y de la atención psicosocial necesaria, disponer las medidas para el restablecimiento 
de su identidad y realizar los esfuerzos necesarios para facilitar la reunificación familiar, en caso que así 
lo deseen. Si fueran encontradas sin vida, los restos previamente identificados deberán ser entregados 
a sus familiares a la mayor brevedad y sin costo alguno. Además, el Estado deberá cubrir los gastos 
fúnebres, en su caso, de común acuerdo con sus familiares.

* Designación de escuelas con los nombres de las víctimas.

En el Caso Contreras y otros, el Tribunal consideró importante la designación de tres escuelas, 
una por cada grupo familiar: una con el nombre de Gregoria Herminia, Serapio Cristian y Julia Inés 
Contreras, otra con el nombre de Ana Julia y Carmelina Mejía Ramírez, y una tercera con el nombre de 
José Rubén Rivera Rivera, en cada uno de los lugares donde ocurrieron las desapariciones forzadas o 
en cualesquiera otros lugares cercanos de relevancia simbólica, previo acuerdo con las víctimas y sus 
representantes. Dentro de las instalaciones de dichas escuelas deberá colocarse una placa en la que 
aparezcan los nombres de las entonces niñas y niños y el reconocimiento de que fueron desaparecidos 
forzadamente por miembros de las Fuerzas Armadas salvadoreñas. Estas placas deberán develarse en 
presencia de las víctimas, según corresponda. El contenido de dichas placas debe ser previamente 
acordado con las víctimas y sus representantes. Para la realización de dichos actos, el Estado cuenta con 
el plazo de dos años, contado a partir de la notificación de la presente Sentencia.

* Realización, distribución y transmisión de un audiovisual documental.

En el Caso Contreras y otros, la Corte consideró importante la realización de un audiovisual 
documental sobre la desaparición forzada de niños y niñas durante el conflicto armado en El Salvador, 
con mención específica del presente caso, en el que se incluya la labor realizada por la Asociación 
Pro-Búsqueda de Niños y Niñas Desaparecidos, cuyo contenido debe ser previamente acordado con 
las víctimas y sus representantes. El Estado deberá hacerse cargo de todos los gastos que generen la 
producción y distribución de dicho video. La Corte considera que este video deberá ser distribuido lo 
más ampliamente posible entre las víctimas, sus representantes, escuelas y universidades del país para 
su promoción y proyección posterior con el objetivo final de informar a la sociedad salvadoreña sobre 
estos hechos. Dicho video deberá ser transmitido, al menos una vez, en un canal de difusión nacional y 
en el horario de mayor audiencia televisiva, y debe ser colocado en la página web de búsqueda de niños 
y niñas desaparecidos ordenada por la Corte en el Caso de las Hermanas Serrano Cruz. Para la realización 
de dichos actos, el Estado cuenta con el plazo de dos años, contando a partir de la notificación de la 
presente Sentencia.
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* Garantías de no repetición, acceso público a los archivos estatales.

En el Caso Contreras y otros, el Tribunal consideró que el Estado debe adoptar las medidas 
pertinentes y adecuadas para garantizar a los operadores de justicia, así como a la sociedad salvadoreña, 
el acceso público, técnico y sistematizado a los archivos que contengan información útil y relevante 
para la investigación en causas seguidas por violaciones a los derechos humanos durante el conflicto 
armado, medidas que deberá apoyar con las asignaciones presupuestarias adecuadas. 

* Obligación por parte del Estado en el establecimiento de un procedimiento orientado a la 
efectiva vinculación entre padre e hija.

En el Caso Fornerón e hija, la Corte estimó necesario que, como medida de reparación, el Estado 
debe establecer de manera inmediata un procedimiento orientado a la efectiva vinculación entre el 
señor Fornerón y su hija. Ello implica un proceso de acercamiento progresivo de manera de comenzar 
a construir un vínculo entre padre e hija quienes, en casi doce años, solo se encontraron una vez por 
aproximadamente cuarenta y cinco minutos. Dicho proceso debe ser una instancia para que M y su 
padre puedan relacionarse mediante encuentros periódicos, y debe estar orientado a que, en el futuro, 
ambos puedan desarrollar y ejercer sus derechos de familia, como por ejemplo el derecho a vivir juntos, 
sin que ello suponga un conflicto con la familia adoptante de M. 

* Obligación del Estado de verificar la conducta de los servidores públicos, en su caso, 
establecer las responsabilidades correspondientes.

 En el caso Fornerón e hija, el Tribunal dispuso que, de acuerdo con la normativa disciplinaria 
pertinente el Estado debe verificar, a partir de la notificación de la presente Sentencia y dentro de un 
plazo razonable, la conformidad a derecho de la conducta de los servidores públicos que intervinieron 
en los distintos procesos internos señalados por las representantes (supra párr. 169) y, en su caso, 
establezca las responsabilidades que correspondan conforme a derecho, remitiendo al Tribunal 
información detallada e individualizada de los resultados de las investigaciones realizadas, así como 
documentación de respaldo.

* Adecuar del ordenamiento jurídico interno de conformidad con los estándares 
internacionales, para tipificar la “venta” de niños y niñas como una infracción penal.

 En el Caso Fornerón e hija, el Tribunal dispuso que, de acuerdo a la obligación emanada del 
artículo 2 de la Convención Americana, en relación con el artículo 19 del mismo instrumento, el Estado 
debe adoptar las medidas que sean necesarias para tipificar la “venta” de niños y niñas, de manera 
que el acto de entregar un niño o niña a cambio de una remuneración o cualquier otra retribución, 
cualquiera que sea su forma o fin, constituya una infracción penal, de conformidad con los estándares 
internacionales y lo establecido en la presente Sentencia (supra párr. 129 a 144). Esta obligación vincula 
a todos los poderes y órganos estatales en su conjunto. 

* Deber de no llevar a cabo ejecuciones mientras se encuentran pendientes de resolución las 
peticiones o las demandas ante la Comisión o ante la Corte Internacional.

 En el Caso Boyce y otros, el 17 de septiembre de 2004, la Comisión Interamericana sometió a la 
Corte, de conformidad con el artículo 63.2 de la Convención y 25 del Reglamento, una solicitud para la 
adopción de medidas provisionales a favor de los señores Lennox Boyce y Jeffrey Joseph, quienes habían 
sido sentenciados a muerte en Barbados, a fin de que “Barbados adopte las medidas necesarias para 
preservar la vida y la integridad física de las presuntas víctimas para no obstaculizar el procedimiento 
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de sus casos ante el sistema interamericano”. En ese mismo día, el Presidente emitió una Resolución 
en la cual se solicitó al Estado adoptar dichas medidas provisionales. El 25 de noviembre de 2004, 
el Tribunal decidió “ratificar la Resolución del Presidente de fecha 17 de septiembre de 2004 [...] y 
solicitar al Estado que adopte inmediatamente todas las medidas necesarias a fin de cumplir con 
dicha Resolución”.

  El 11 de febrero y el 19 de mayo de 2005, respectivamente, la Comisión solicitó a la Corte 
“ampliar las medidas provisionales adoptadas a favor de los señores Boyce y Joseph” a fin de incluir a 
los señores Frederick Atkins y Michael Huggins, quienes también habían sido sentenciados a la pena 
de muerte en Barbados. De esta forma, el Presidente de la Corte emitió Resoluciones los días 11 de 
febrero y 20 de mayo de 2005, en las cuales solicitó al Estado que adoptara aquellas medidas que 
fueran necesarias para preservar la vida y la integridad física de Frederick Atkins y de Michael Huggins, 
respectivamente, a fin de no obstaculizar el procedimiento de sus casos ante el sistema interamericano, 
y que mantuviera las medidas adoptadas a favor de Lennox Boyce y de Jeffrey Joseph con el mismo 
fin. El 14 de junio de 2005 la Corte ratificó las Resoluciones del Presiente de fecha 11 de febrero y 20 de 
mayo de 2005 y solicitó al Estado que adoptara inmediatamente las medidas necesarias para cumplir 
con dichas Resoluciones. Hasta la fecha de la Sentencia bajo estudio, el Estado no había ejecutado a 
ninguno de los beneficiarios de las medidas provisionales ordenadas por el Tribunal. 

 
Sobre el particular la Corte ha reiterado, que es responsabilidad del Estado adoptar medidas a 

fin de proteger a las personas sometidas a su jurisdicción y este deber es particularmente importante 
en el caso de aquellas personas cuyas demandas están aún pendientes de resolución ante los órganos 
de supervisión de la Convención Americana. No obstante, la Corte observa que el deber de no llevar 
a cabo ejecuciones mientras se encuentran pendientes de resolución las peticiones o las demandas 
ante la Comisión o ante este Tribunal, respectivamente, deriva no sólo de una orden directa de la 
Corte sino que también de la misma Convención Americana, según lo dispuesto en el artículo 1.1 de 
ésta. En consecuencia, toda notificación de órdenes de ejecución o toda ejecución de una persona 
cuya demanda esté pendiente de resolución dentro del sistema interamericano podría constituir una 
violación del deber del Estado de garantizar el derecho a la vida de esa persona, en los términos de los 
artículos 1.1 y 4 de la Convención, así como el derecho a no sujetarla a un trato cruel, conforme a los 
artículos 1.1 y 5 de la Convención. 

* Obligación de investigar los hechos e identificar, juzgar y, en su caso, sancionar a los 
responsables y adecuar la legislación interna para estos efectos.

En el Caso Gelman, la Corte determinó, en vista de los hechos probados y de conformidad con 
las violaciones declaradas, que el Estado debe investigar los hechos, identificar, juzgar y, en su caso, 
sancionar a los responsables de la desaparición forzada de María Claudia García, la de María Macarena 
Gelman, esta última como consecuencia de la sustracción, supresión y sustitución de su identidad, así 
como de los hechos conexos. 

Para ello, dado que la Ley de Caducidad carece de efectos por su incompatibilidad con la 
Convención Americana y la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas, en 
cuanto puede impedir la investigación y eventual sanción de los responsables de graves violaciones de 
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derechos humanos, el Estado deberá asegurar que aquélla no vuelva a representar un obstáculo para 
la investigación de los hechos materia del presente caso ni para la identificación y, si procede, sanción 
de los responsables de los mismos y de otras graves violaciones de derechos humanos similares 
acontecidas en Uruguay.

En consecuencia, el Estado debe disponer que ninguna otra norma análoga, como prescripción, 
irretroactividad de la ley penal, cosa juzgada, ne bis in idem o cualquier excluyente similar de 
responsabilidad, sea aplicada y que las autoridades se abstengan de realizar actos que impliquen la 
obstrucción del proceso investigativo.

Particularmente, la Corte considera que, con base en su jurisprudencia, el Estado debe asegurar 
el pleno acceso y capacidad de actuar de los familiares de las víctimas en todas las etapas de la 
investigación y el juzgamiento de los responsables. Adicionalmente, los resultados de los procesos 
correspondientes deberán ser publicados para que la sociedad uruguaya conozca los hechos objeto 
del presente caso, así como a sus responsables.

* Creación de una Comisión Interministerial que se encargue de dar impulso a las investigaciones 
para esclarecer el destino de los desaparecidos entre los años 1973 a 1985 en Uruguay, y 
asegurar la participación de una representación de las víctimas en esa instancia.

En el Caso Gelman, el Tribunal valoró que el Estado haya iniciado actividades para continuar 
las investigaciones destinadas a determinar el paradero de los desaparecidos durante la época de 
la dictadura militar en Uruguay, así como la medida ofrecida por el Estado para crear una Comisión 
Interministerial que se encargue de dar impulso a las investigaciones para esclarecer el destino de los 
desaparecidos entre los años 1973 a 1985, por lo cual la Corte dispone que en dicha instancia el Estado 
debe asegurar la participación de una representación de las víctimas de dichos hechos, si éstas así lo 
determinan, la que podrá canalizar la aportación de información relevante. El actuar de la Comisión 
interministerial estará sujeto a la confidencialidad que la información requiere y contará con una 
representación del Ministerio Público que sirva de contacto para recopilar dicha información.

* Establecimiento de un “Protocolo para la recolección e información de restos de personas 
desaparecidas” que este a disposición de las autoridades respectivas.

En el Caso Gelman, el Tribunal estimó de manera positiva la disposición del Estado para establecer 
un “Protocolo para la recolección e información de restos de personas desaparecidas” y ordena al 
Estado que efectivamente lo adopte y lo ponga en conocimiento de las autoridades encargadas para 
su inmediata ejecución.

* Realizar un documental sobre la vida de la víctima.

En el Caso González Medina, la Corte consideró oportuno que el Estado realice un documental 
audiovisual sobre la vida del señor Narciso González Medina, en el que se haga referencia a su obra 
periodística, literaria y creativa, así como su contribución a la cultura dominicana, cuyo contenido debe 
ser previamente acordado con las víctimas y sus representantes. El Estado deberá hacerse cargo de todos 
los gastos que generen la producción, proyección y distribución de dicho video. El video documental 
deberá proyectarse en un canal estatal de televisión de difusión nacional, por una sola vez, lo cual deberá 
comunicarse a los familiares y representantes con la debida anticipación. Además, el Estado deberá 
proyectar el video en un acto público en la ciudad de Santo Domingo, ya sea en un acto específico o 
en el marco del acto de reconocimiento de responsabilidad. Dicho acto deberá ser organizado con la 
participación de las víctimas o sus representantes. Asimismo, el documental deberá ser distribuido lo 
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más ampliamente posible entre las víctimas, sus representantes y las principales universidades del país para 
su promoción. Para la realización de dicho documental, su proyección y distribución, el Estado cuenta con el 
plazo de dos años, contando a partir de la notificación de la presente Sentencia.

Artículo 64 
1. Los Estados miembros de la Organización podrán consultar a la Corte acerca de la interpretación 

de esta Convención o de otros tratados concernientes a la protección de los derechos humanos 
en los Estados americanos.   Asimismo, podrán consultarla, en lo que les compete, los órganos 
enumerados en el capítulo X de la Carta de la Organización de los Estados Americanos, reformada 
por el Protocolo de Buenos Aires.

2. La Corte, a solicitud de un Estado miembro de la Organización, podrá darle opiniones acerca de la 
compatibilidad entre cualquiera de sus leyes internas y los mencionados instrumentos internacionales. 

JURISPRUDENCIA

* La opinión consultiva no procede para fines puramente académicos.

En la Opinión Consultiva 20/09, la Corte recuerda que su competencia consultiva no debe, en 
principio, ejercerse mediante especulaciones puramente académicas, sin una previsible aplicación a 
situaciones concretas que justifiquen el interés de que se emita una opinión consultiva. En esta línea, 
el Tribunal observa que la consulta formulada por Argentina se relaciona con una situación precisa, es 
decir, la organización y composición de la Corte, asunto esencial en el funcionamiento del Tribunal, 
cuyo fortalecimiento responde a un interés general en la región.

* Competencia de la Corte para rendir opiniones consultivas sobre la interpretación de la 
Carta de la OEA.

En la Opinión Consultiva 18/03, la Corte expresó que tiene competencia para rendir opiniones 
consultivas sobre la interpretación de la Carta de la OEA, teniendo en cuenta la relación de dicha Carta 
con el Sistema Interamericano de Protección de Derechos Humanos, concretamente en el marco de la 
Declaración Americana, la Convención Americana, u otros tratados concernientes a la protección de los 
derechos humanos en los Estados americanos.

La opinión consultiva de la Corte se aplica a todos los Estados miembros de la OEA.

En la Opinión Consultiva 18/03, la Corte expresó que circunscribir su pronunciamiento a aquellos 
Estados que han ratificado la Convención Americana, sería difícil desvincular la presente Opinión 
Consultiva de un pronunciamiento específico sobre la legislación y prácticas de los Estados que no 
han ratificado la Convención en relación con las preguntas planteadas. Esta circunstancia, a juicio 
de la Corte, limitaría el objeto del procedimiento consultivo, el cual, como ya se dijo, “está destinado 
[...] a facilitar a los Estados Miembros y a los órganos de la OEA la obtención de una interpretación 
judicial sobre una disposición de la Convención o de otros tratados concernientes a la protección de 
los derechos humanos en los Estados americanos”.

Además, si la opinión alcanzara sólo a Estados Miembros de la OEA que son Partes de la Convención 
Americana, el Tribunal prestaría sus servicios consultivos a un número reducido de Estados americanos, 
lo cual no estaría conforme al interés general que reviste la consulta.
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Por estas razones, la Corte determina que todo lo que se señala en la presente Opinión Consultiva 
se aplica a los Estados Miembros de la OEA que han firmado indistintamente la Carta de la OEA, suscrito 
la Declaración Americana, la Declaración Universal, o han ratificado el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, independientemente de que hayan o no ratificado la Convención Americana o 
alguno de sus protocolos facultativos.

 
* La Corte tiene competencia para rendir opiniones consultivas interpretando la Declaración 

Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, adoptada en Bogotá en 1948.

En la Opinión Consultiva 10/89, la Corte expresó que, en primer lugar, hay que señalar que 
la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, adoptada en Bogotá en 1948 por 
la Novena Conferencia Internacional Americana no es un tratado, pero esta situación no implica 
necesariamente que deba llegarse a la conclusión de que la Corte no puede emitir una opinión 
consultiva que contenga interpretaciones de esa Declaración Americana. La circunstancia de que la 
Declaración no sea un tratado no lleva, entonces, a la conclusión de que carezca de efectos jurídicos, ni 
a la de que la Corte esté imposibilitada para interpretarla en el marco de lo precedentemente expuesto.

Para los Estados la Declaración Americana constituye, en lo pertinente y en relación con la 
Carta de la Organización, una fuente de obligaciones internacionales. Para éstos la Convención es, en 
principio, la fuente concreta de sus obligaciones, en lo que respecta a la protección de los derechos 
humanos. Hay que tener en cuenta que a la luz del artículo 29.d), el instrumento principal que rige para 
los Estados Partes es la Convención, sin embargo, no por ello se liberan de las obligaciones que derivan 
de la Declaración por el hecho de ser miembros de la OEA.

En síntesis: el hecho que la Declaración no sea un tratado eso no implica que los Estados 
partes se liberen de las obligaciones que implica dicha declaración; por otra parte, la Corte sí se 
encuentra facultada a interpretar la Declaración, pues ésta tiene efectos jurídicos relevantes para 
los Estados firmantes. 

* La existencia de una controversia sobre la interpretación de una disposición no constituye 
un impedimento para el ejercicio de la función consultiva.

En la Opinión Consultiva 18/03, la Corte expresó que varios son los parámetros que pueden 
ser utilizados por el Tribunal al hacer este examen. Uno de ellos, coincidente con gran parte de la 
jurisprudencia internacional en esta materia, se refiere a la inconveniencia de que, por vía de una 
solicitud consultiva, se obtenga prematuramente un pronunciamiento sobre un tema o asunto que 
podría eventualmente ser sometido a la Corte en el marco de un caso contencioso. Sin embargo, 
posteriormente esta Corte ha advertido que la existencia de una controversia sobre la interpretación 
de una disposición no constituye, per se, un impedimento para el ejercicio de la función consultiva.

* Competencia de la Corte en ejercicio de la función consultiva. Distinción entre la función 
consultiva y la contenciosa.

En la Opinión Consultiva 18/03, la Corte expresó que en el ejercicio de su función consultiva, 
no está llamada a resolver cuestiones de hecho, sino a desentrañar el sentido, propósito y razón de las 
normas internacionales sobre derechos humanos. En este ámbito, el Tribunal cumple con su función 
consultiva. La Corte ha sostenido en diversas ocasiones la distinción entre sus competencias consultiva 
y contenciosa. En la Opinión Consultiva OC-15/97 sobre Informes de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos señaló que [l]a competencia consultiva de la Corte difiere de su competencia 
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contenciosa en que no existen “partes” involucradas en el procedimiento consultivo, y no existe 
tampoco un litigio [por] resolver. El único propósito de la función consultiva es “la interpretación de 
esta Convención o de otros tratados concernientes a la protección de los derechos humanos en los Estados 
americanos”. El hecho de que la competencia consultiva de la Corte pueda ser promovida por todos 
los Estados Miembros de la O.E.A. y órganos principales de ésta establece otra distinción entre las 
competencias consultiva y contenciosa de la Corte.

[…] Consecuentemente la Corte advierte que el ejercicio de la función consultiva que le confiere 
la Convención Americana es de carácter multilateral y no litigioso, lo cual está fielmente reflejado en 
el Reglamento de la Corte, cuyo artículo 62.1 establece que una solicitud de opinión consultiva será 
notificada a todos los “Estados Miembros”, los cuales pueden presentar sus observaciones sobre la solicitud 
y participar en las audiencias públicas respecto de la misma. Además, aún cuando la opinión consultiva 
de la Corte no tiene el carácter vinculante de una sentencia en un caso contencioso, tiene, en cambio, 
efectos jurídicos innegables. De esta manera, es evidente que el Estado u órgano que solicita a la Corte 
una opinión consultiva no es el único titular de un interés legítimo en el resultado del procedimiento.

Al afirmar su competencia sobre este asunto, el Tribunal recuerda el amplio alcance de su función 
consultiva, única en el derecho internacional contemporáneo, la cual constituye “un servicio que la 
Corte está en capacidad de prestar a todos los integrantes del sistema interamericano, con el propósito 
de coadyuvar al cumplimiento de sus compromisos internacionales” referentes a derechos humanos y 
de ayudar a los Estados y órganos a cumplir y a aplicar tratados en materia de derechos humanos, sin 
someterlos al formalismo y al sistema de sanciones que caracteriza el proceso contencioso.

* Condición de la Corte cuando ejerce la función consultiva.

En la Opinión Consultiva 18/03, la Corte expresó que al abordar el respectivo tema, actúa en su 
condición de Tribunal de derechos humanos, guiada por los instrumentos internacionales que gobiernan su 
competencia consultiva y procede al análisis estrictamente jurídico de las cuestiones planteadas ante ella.

* No procede evacuar la opinión consultiva cuando de manera indirecta podría estarse dando 
solución a asuntos litigiosos pendientes ante la Corte.

En la Opinión Consultiva 12/91, La Corte entiende que una respuesta a las preguntas de Costa 
Rica, que podría traer como resultado una solución de manera encubierta, por la vía de la opinión 
consultiva, de asuntos litigiosos aún no sometidos a consideración de la Corte, sin que las víctimas 
tengan oportunidad en el proceso, distorsionaría el sistema de la Convención. El procedimiento 
contencioso es, por definición, una oportunidad en la que los asuntos son discutidos y confrontados 
de una manera mucho más directa que en el proceso consultivo, de lo cual no se puede privar a los 
individuos que no participan en éste. Los individuos son representados en el proceso contencioso ante 
la Corte por la Comisión, cuyos intereses pueden ser de otro orden en el proceso consultivo.

Si bien, aparentemente, el proyecto de ley tiende a corregir para el futuro los problemas que 
generaron las peticiones contra Costa Rica actualmente ante la Comisión, un pronunciamiento de 
la Corte podría, eventualmente, interferir en casos que deberían concluir su procedimiento ante la 
Comisión en los términos ordenados por la Convención 

Todo lo anterior indica claramente que nos encontramos frente a uno de aquellos eventos en los 
cuales, por cuanto podría desvirtuarse la jurisdicción contenciosa y verse menoscabados los derechos 
humanos de quienes han formulado peticiones ante la Comisión, la Corte debe hacer uso de su facultad 
de no responder una consulta.
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* Finalidad de la opinión consultiva. Causa de inadmisibilidad.

En la Opinión Consultiva 5/85, la Corte sostuvo que la Convención, al permitir a los Estados 
Miembros y a los órganos de la OEA solicitar opiniones consultivas, crea un sistema paralelo al del ar-
tículo 62 y ofrece un método judicial alterno de carácter consultivo, destinado a ayudar a los Estados y 
órganos a cumplir y a aplicar tratados en materia de derechos humanos, sin someterlos al formalismo 
y al sistema de sanciones que caracteriza el proceso contencioso. Tesis que se reitera en la Opinión 
Consultiva 3/83.

Artículo 65 
 La Corte someterá a la consideración de la Asamblea General de la Organización en cada período 

ordinario de sesiones un informe sobre su labor en el año anterior.   De manera especial y con las 
recomendaciones pertinentes, señalará los casos en que un Estado no haya dado cumplimiento a sus fallos. 

Sección 3.  Procedimiento
Artículo 66 
 1. El fallo de la Corte será motivado. 
 2. Si el fallo no expresare en todo o en parte la opinión unánime de los jueces, cualquiera de éstos 

tendrá derecho a que se agregue al fallo su opinión disidente o individual. 

Artículo 67 
 El fallo de la Corte será definitivo e inapelable.  En caso de desacuerdo sobre el sentido o alcance del 

fallo, la Corte lo interpretará a solicitud de cualquiera de las partes, siempre que dicha solicitud se presente 
dentro de los noventa días a partir de la fecha de la notificación del fallo. 

Artículo 68 
 1. Los Estados Partes en la Convención se comprometen a cumplir la decisión de la Corte en todo 

caso en que sean partes. 
 2. La parte del fallo que disponga indemnización compensatoria se podrá ejecutar en el respectivo 

país por el procedimiento interno vigente para la ejecución de sentencias contra el Estado. 

Artículo 69 
 El fallo de la Corte será notificado a las partes en el caso y transmitido a los Estados partes en 

la Convención. 

CAPITULO IX
DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 70 
 1. Los jueces de la Corte y los miembros de la Comisión gozan, desde el momento de su elección 

y mientras dure su mandato, de las inmunidades reconocidas a los agentes diplomáticos por 
el derecho internacional.   Durante el ejercicio de sus cargos gozan, además, de los privilegios 
diplomáticos necesarios para el desempeño de sus funciones. 

 2. No podrá exigirse responsabilidad en ningún tiempo a los jueces de la Corte ni a los miembros de 
la Comisión por votos y opiniones emitidos en el ejercicio de sus funciones. 
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Artículo 71 
 Son incompatibles los cargos de juez de la Corte o miembros de la Comisión con otras actividades 

que pudieren afectar su independencia o imparcialidad conforme a lo que se determine en los 
respectivos Estatutos. 

 
Artículo 72 
 Los jueces de la Corte y los miembros de la Comisión percibirán emolumentos y gastos de viaje en la 

forma y condiciones que determinen sus Estatutos, teniendo en cuenta la importancia e independencia de sus 
funciones.  Tales emolumentos y gastos de viaje será fijados en el programa-presupuesto de la Organización 
de los Estados Americanos, el que debe incluir, además, los gastos de la Corte y de su Secretaría.   A estos 
efectos, la Corte elaborará su propio proyecto de presupuesto y lo someterá a la aprobación de la Asamblea 
General, por conducto de la Secretaría General.  Esta última no podrá introducirle modificaciones. 

Artículo 73 
 Solamente a solicitud de la Comisión o de la Corte, según el caso, corresponde a la Asamblea General 

de la Organización resolver sobre las sanciones aplicables a los miembros de la Comisión o jueces de la Corte 
que hubiesen incurrido en las causales previstas en los respectivos Estatutos.  Para dictar una resolución se 
requerirá una mayoría de los dos tercios de los votos de los Estados miembros de la Organización en el 
caso de los miembros de la Comisión y, además, de los dos tercios de los votos de los Estados Partes en la 
Convención, si se tratare de jueces de la Corte. 

PARTE III - DISPOSICIONES GENERALES Y TRANSITORIAS
CAPITULO X
FIRMA, RATIFICACION, RESERVA,  ENMIENDA, PROTOCOLO Y DENUNCIA

Artículo 74 
 1. Esta Convención queda abierta a la firma y a la ratificación o adhesión de todo Estado miembro 

de la Organización de los Estados Americanos. 
 2. La ratificación de esta Convención o la adhesión a la misma se efectuará mediante el depósito 

de un instrumento de ratificación o de adhesión en la Secretaría General de la Organización 
de los Estados Americanos.   Tan pronto como once Estados hayan depositado sus respectivos 
instrumentos de ratificación o de adhesión, la Convención entrará en vigor.  Respecto a todo otro 
Estado que la ratifique o adhiera a ella ulteriormente, la Convención entrará en vigor en la fecha 
del depósito de su instrumento de ratificación o de adhesión. 

 3. El Secretario General informará a todos los Estados miembros de la Organización de la entrada 
en vigor de la Convención. 

Artículo 75 
 Esta Convención sólo puede ser objeto de reservas conforme a las disposiciones de la Convención de 

Viena sobre Derecho de los Tratados, suscrita el 23 de mayo de 1969. 
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JURISPRUDENCIA

* La Convención entra en vigencia para un Estado que la ratifique o se adhiera a ella con o sin 
reservas, en la fecha del depósito de su instrumento de ratificación o adhesión. Objeto y fin 
de la Convención.

En la Opinión Consultiva 2/82, la Corte puntualizó que no se debe esperar a que los otros Estados 
acepten la reserva. La Corte debe enfatizar, sin embargo, que los tratados modernos sobre derechos 
humanos, en general, y, en particular, la Convención Americana, no son tratados multilaterales de tipo 
tradicional, concluidos en función de un intercambio recíproco de derechos, para el beneficio mutuo 
de los Estados contratantes. Su objeto y fin son la protección de los derechos fundamentales de los 
seres humanos, independientemente de su nacionalidad, tanto frente a su propio Estado como frente 
a los otros Estados contratantes. Al aprobar estos tratados sobre derechos humanos, los Estados se 
someten a un orden legal dentro del cual ellos, por el bien común, asumen varias obligaciones, no en 
relación con otros Estados, sino hacia los individuos bajo su jurisdicción.

En este contexto sería manifiestamente irrazonable concluir que la referencia del artículo 75 a 
la Convención de Viena, obliga a la aplicación del régimen legal establecido por el artículo 20.4 de la 
última, según el cual la entrada en vigor de una ratificación con reserva, depende de su aceptación 
por otro Estado. Un tratado que da tal importancia a la protección del individuo, que abre el derecho 
de petición individual desde el momento de la ratificación, difícilmente puede decirse que tienda a 
retrasar la entrada en vigencia del tratado hasta que por lo menos otro Estado esté dispuesto a aceptar 
al Estado reservante como Parte. Dado el marco institucional y normativo de la Convención, tal atraso 
no cumpliría ningún propósito útil.

En síntesis, la referencia que hace el artículo 75 a la Convención de Viena NO altera el hecho de que 
para la entrada en vigor de la Convención Americana de Derechos Humanos es desde que la ratifique 
o se adhiera a ella con o sin reservas, en la fecha del depósito de su instrumento de ratificación o 
adhesión y NO se requiere la aceptación de las reservas por parte de los demás Estados.

* Reservas realizadas por los Estados a la Convención y criterios de interpretación.

 En el Caso Boyce y otros, el Estado de Barbados alegó que su reserva respecto de la Convención 
Americana de Derechos Humanos impide el análisis de esta [...] Corte de tanto la pena de muerte como de su 
método de ejecución”, agregó que “como Barbados específicamente aludió en su reserva a la forma particular 
de su pena capital, a saber, la horca, la pena de muerte por horca no está sujeta a escrutinio bajo la Convención 
Americana en relación con Barbados”. Asimismo, el Estado arguyó que su sistema de pena capital obligatoria 
también cae bajo el alcance excluyente de su reserva, dado que las leyes sobre esta cuestión no han sido 
modificadas desde su ratificación de la Convención. La Corte ya ha sentado criterio en este sentido anteriormente 
y ha señalado: Primero: Al interpretar las reservas la Corte debe, ante todo, aplicar un análisis estrictamente 
textual. Segundo: Se debe considerar debidamente el objeto y propósito del tratado correspondiente que, 
en el caso de la Convención Americana, implica “la protección de los derechos fundamentales de los seres 
humanos”. Además, se debe interpretar la reserva de conformidad con el artículo 29 de la Convención, según 
el cual no se debe interpretar una reserva a fin de limitar el goce y el ejercicio de los derechos y libertades 
reconocidos en la Convención a un mayor alcance que aquél dispuesto en la reserva misma.

Igualmente ha considerado que una reserva a la Convención “no reserva más de lo expresado 
textualmente en la misma”. En este caso, el texto de la reserva no afirma, explícitamente, si la imposición 
de pena de muerte es obligatoria para el delito de homicidio y tampoco expresa si la legislación de 
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Barbados permite la imposición de otras penas u otros métodos para llevar a cabo la pena de muerte 
en relación con dicho delito. En este sentido, la Corte considera que una interpretación textual de la 
reserva hecha por el Estado de Barbados al momento de su ratificación de la Convención Americana 
claramente indica que el propósito de la reserva no fue excluir de la competencia de la Corte el análisis 
de la naturaleza obligatoria de la pena de muerte ni su forma particular de ejecución por medio de la 
horca. Por lo tanto, el Estado no puede acogerse a su reserva para tales efectos en el presente caso.

Artículo 76 
 1. Cualquier Estado parte directamente y la Comisión o la Corte por conducto del Secretario 

General, pueden someter a la Asamblea General, para lo que estime conveniente, una propuesta 
de enmienda a esta Convención. 

 2. Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las mismas en la fecha en que 
se haya depositado el respectivo instrumento de ratificación que corresponda al número de los 
dos tercios de los Estados Partes en esta Convención.   En cuanto al resto de los Estados Partes, 
entrarán en vigor en la fecha en que depositen sus respectivos instrumentos de ratificación. 

Artículo 77 
 1. De acuerdo con la facultad establecida en el artículo 31, cualquier Estado parte y la Comisión 

podrán someter a la consideración de los Estados Partes reunidos con ocasión de la Asamblea 
General, proyectos de protocolos adicionales a esta Convención, con la finalidad de incluir 
progresivamente en el régimen de protección de la misma otros derechos y libertades. 

 2. Cada protocolo debe fijar las modalidades de su entrada en vigor, y se aplicará sólo entre los 
Estados Partes en el mismo. 

Artículo 78 
 1. Los Estados Partes podrán denunciar esta Convención después de la expiración de un plazo de 

cinco años a partir de la fecha de entrada en vigor de la misma y mediante un preaviso de un año, 
notificando al Secretario General de la Organización, quien debe informar a las otras partes. 

 2. Dicha denuncia no tendrá por efecto desligar al Estado parte interesado de las obligaciones 
contenidas en esta Convención en lo que concierne a todo hecho que, pudiendo constituir una 
violación de esas obligaciones, haya sido cumplido por él anteriormente a la fecha en la cual la 
denuncia produce efecto. 

CAPITULO XI
DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Sección 1.  Comisión Interamericana de Derechos Humanos
 
Artículo 79 
Al entrar en vigor esta Convención, el Secretario General pedirá por escrito a cada Estado Miembro 

de la Organización que presente, dentro de un plazo de noventa días, sus candidatos para miembros de 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.   El Secretario General preparará una lista por orden 
alfabético de los candidatos presentados y la comunicará a los Estados miembros de la Organización al 
menos treinta días antes de la próxima Asamblea General. 

Artículo 80 
La elección de miembros de la Comisión se hará de entre los candidatos que figuren en la lista a que 

se refiere el artículo 79, por votación secreta de la Asamblea General y se declararán elegidos los candidatos 
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que obtengan mayor número de votos y la mayoría absoluta de los votos de los representantes de los 
Estados miembros.  Si para elegir a todos los miembros de la Comisión resultare necesario efectuar varias 
votaciones, se eliminará sucesivamente, en la forma que determine la Asamblea General, a los candidatos 
que reciban menor número de votos. 

Sección 2.  Corte Interamericana de Derechos Humanos
Artículo 81 
Al entrar en vigor esta Convención, el Secretario General pedirá por escrito a cada Estado parte que 

presente, dentro de un plazo de noventa días, sus candidatos para jueces de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos.  El Secretario General preparará una lista por orden alfabético de los candidatos 
presentados y la comunicará a los Estados Partes por lo menos treinta días antes de la próxima 
Asamblea General. 

Artículo 82 
La elección de jueces de la Corte se hará de entre los candidatos que figuren en la lista a que 

se refiere el artículo 81, por votación secreta de los Estados Partes en la Asamblea General y se 
declararán elegidos los candidatos que obtengan mayor número de votos y la mayoría absoluta 
de los votos de los representantes de los Estados Partes.   Si para elegir a todos los jueces de la Corte 
resultare necesario efectuar varias votaciones, se eliminarán sucesivamente, en la forma que  
determinen los Estados Partes, a los candidatos que reciban menor número de votos. 

EN FE DE LO CUAL, los Plenipotenciarios infrascritos, cuyos plenos poderes fueron hallados de buena 
y debida forma, firman esta Convención, que se llamará “PACTO DE SAN JOSE DE COSTA RICA”, en la ciudad 
de San José, Costa Rica, el veintidós de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.

 
ANEXO
B-32: CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS 

HUMANOS “PACTO DE SAN JOSE DE COSTA RICA” 

ADOPTADO EN: SAN JOSE, COSTA RICA
FECHA: 11/22/69
CONF/ASAM/REUNION: CONFERENCIA ESPECIALIZADA INTERAMERICANA SOBRE  
DERECHOS                    HUMANOS
ENTRADA EN VIGOR: 07/18/78  CONFORME AL ARTICULO 74.2 DE LA CONVENCION
DEPOSITARIO: SECRETARIA GENERAL OEA (INSTRUMENTO ORIGINAL Y RATIFICACIONES)
TEXTO: SERIE SOBRE TRATADOS, OEA, NO. 36
REGISTRO ONU: 08/27/79  No. 17955   Vol.
OBSERVACIONES:          

INFORMACION GENERAL DEL TRATADO: B-32
PAISES 

SIGNATARIOS
FIRMA RATIFICACION/ 

ADHESION DEPOSITO INFORMACION*

Antigua y 
Barbuda - - - -

Argentina 02/02/84 08/14/84 09/05/84 RA Si

Bahamas - - - -
Barbados 06/20/78 11/05/81 11/27/82 RA Si

http://www.oas.org/juridico/spanish/firmas/b-32.html#Argentina:%23Argentina:
http://www.oas.org/juridico/spanish/firmas/b-32.html#Barbados:%23Barbados:
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Belize - - - -
Bolivia - 06/20/79 07/19/79 AD Si

Brasil - 07/09/92 09/25/92 AD Si

Canada - - - -
Chile 11/22/69 08/10/90 08/21/90 RA Si

Colombia 11/22/69 05/28/73 07/31/73 RA Si

Costa Rica 11/22/69 03/02/70 04/08/70 RA Si

Dominica - 06/03/93 06/11/93 RA Si

Ecuador 11/22/69 12/08/77 12/28/77 RA Si

El Salvador 11/22/69 06/20/78 06/23/78 RA Si

Estados Unidos 06/01/77 - - -
Grenada 07/14/78 07/14/78 07/18/78 RA -

Guatemala 11/22/69 04/27/78 05/25/78 RA Si

Guyana - - - -
Haití - 09/14/77 09/27/77 AD Si

Honduras 11/22/69 09/05/77 09/08/77 RA Si

Jamaica 09/16/77 07/19/78 08/07/78 RA Si

México - 03/02/81 03/24/81 AD Si

Nicaragua 11/22/69 09/25/79 09/25/79 RA Si

Panamá 11/22/69 05/08/78 06/22/78 RA Si

Paraguay 11/22/69 08/18/89 08/24/89 RA Si

Perú 07/27/77 07/12/78 07/28/78 RA Si

República  
Dominicana 09/07/77 01/21/78 04/19/78 RA Si

San Kitts y 
Nevis - - - -

Santa Lucia - - - -
St. Vicente & 
Grenadines - - - -

Suriname - 11/12/87 11/12/87 AD Si

Trinidad & 
Tobago - 04/03/91 05/28/91 AD Denuncia

Uruguay 11/22/69 03/26/85 04/19/85 RA Si

Venezuela 11/22/69 06/23/77 08/09/77 RA Si

* DECLARACIONES/RESERVAS/DENUNCIAS/RETIROS 

Chile:
(Declaración hecha al firmar la Convención)
La Delegación de Chile pone su firma en esta Convención, sujeta a su posterior aprobación 

http://www.oas.org/juridico/spanish/firmas/b-32.html#Bolivia:%23Bolivia:
http://www.oas.org/juridico/spanish/firmas/b-32.html#Brasil:%23Brasil:
http://www.oas.org/juridico/spanish/firmas/b-32.html#Chile:%23Chile:
http://www.oas.org/juridico/spanish/firmas/b-32.html#Colombia:%23Colombia:
http://www.oas.org/juridico/spanish/firmas/b-32.html#Costa Rica:%23Costa Rica:
http://www.oas.org/juridico/spanish/firmas/b-32.html#Dominica:%23Dominica:
http://www.oas.org/juridico/spanish/firmas/b-32.html#Ecuador:%23Ecuador:
http://www.oas.org/juridico/spanish/firmas/b-32.html#El Salvador:%23El Salvador:
http://www.oas.org/juridico/spanish/firmas/b-32.html#Guatemala:%23Guatemala:
http://www.oas.org/juridico/spanish/firmas/b-32.html#Haiti:%23Haiti:
http://www.oas.org/juridico/spanish/firmas/b-32.html#Honduras:%23Honduras:
http://www.oas.org/juridico/spanish/firmas/b-32.html#Jamaica:%23Jamaica:
http://www.oas.org/juridico/spanish/firmas/b-32.html#M�xico:%23M�xico:
http://www.oas.org/juridico/spanish/firmas/b-32.html#Nicaragua:%23Nicaragua:
http://www.oas.org/juridico/spanish/firmas/b-32.html#Panam�:%23Panam�:
http://www.oas.org/juridico/spanish/firmas/b-32.html#Paraguay:%23Paraguay:
http://www.oas.org/juridico/spanish/firmas/b-32.html#Per�:%23Per�:
http://www.oas.org/juridico/spanish/firmas/b-32.html#Rep�blica Dominicana:%23Rep�blica Dominicana:
http://www.oas.org/juridico/spanish/firmas/b-32.html#Suriname:%23Suriname:
http://www.oas.org/juridico/spanish/firmas/b-32.html#Trinidad y Tobago:%23Trinidad y Tobago:
http://www.oas.org/juridico/spanish/firmas/b-32.html#Uruguay:%23Uruguay:
http://www.oas.org/juridico/spanish/firmas/b-32.html#Venezuela:%23Venezuela:
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parlamentaria y ratificación, conforme a las normas constitucionales vigentes.
(Declaraciones hechas al ratificar la Convención)

Reconocimiento de Competencia:
a) El Gobierno de Chile declara que reconoce la competencia de la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos, por tiempo indefinido y bajo condiciones de reciprocidad, para recibir y 
examinar las comunicaciones en que un Estado Parte alegue que otro Estado Parte ha incurrido 
en violaciones de derechos humanos establecidos en la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, en los términos previstos en el artículo 45 de la mencionada Convención.

b) El Gobierno de Chile declara que reconoce como obligatoria de pleno derecho la competencia de 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos respecto de los casos relativos a la interpretación 
y aplicación de esta Convención de conformidad con lo que dispone su artículo 62.

Al formular las mencionadas declaraciones, el Gobierno de Chile deja constancia que los 
reconocimientos de competencia que ha conferido se refieren a hechos posteriores a la fecha del depósito 
de este instrumento de ratificación o, en todo caso, a hechos cuyo principio de ejecución sea posterior al 
11 de marzo de 1990. Igualmente el Gobierno de Chile, al conferir la competencia a la Comisión y a la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, declara que estos órganos, al aplicar lo preceptuado en el párrafo 
segundo del artículo 21 de la Convención no podrán pronunciarse acerca de las razones de utilidad pública 
o de interés social que se hayan tenido en consideración al privar de sus bienes a una persona.

Ecuador:
(Declaración hecha al firmar la Convención)

La Delegación del Ecuador tiene el honor de suscribir la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos. No cree necesario puntualizar reserva alguna, dejando a salvo, tan sólo, la facultad general 
contenida en la misma Convención, que deja a los gobiernos la libertad de ratificarla.

Reconocimiento de Competencia:
El 24 de julio de 1984 reconoció la vigencia de los artículos 45 y 62 de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos, mediante Decreto No. 2768, de 24 de julio de 1984, publicado en el Registro 
Oficial No. 795 del 27 del mismo mes y año.

Además, el Ministro de Relaciones Exteriores del Ecuador formuló una declaración con fecha 30 
de julio de 1984, de conformidad con lo estatuido en el párrafo 4 del artículo 45 y en el párrafo 2 del 
artículo 62 de la citada Convención, cuyo texto es el siguiente:

De acuerdo con lo estipulado en el parágrafo 1 del Artículo 45 de la Convención sobre Derechos 
Humanos --”Pacto de San José de Costa Rica”-- (ratificada por el Ecuador el 21 de octubre de 1977 
y vigente desde el 27 de octubre de 1977), el Gobierno del Ecuador reconoce la competencia de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos para recibir y examinar las comunicaciones en que 
un Estado Parte alegue que otro Estado Parte ha incurrido en violaciones de los derechos humanos 
establecidos en la citada Convención, en los términos previstos en el parágrafo 2 de dicho Artículo.

Este reconocimiento de competencia se hace por tiempo indefinido y bajo condición de reciprocidad.
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De acuerdo con lo prescrito en el parágrafo 1 del Artículo 62 de la Convención antes mencionada 
el Gobierno del Ecuador declara que reconoce como obligatoria de pleno derecho y sin convención 
especial, la competencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos sobre todos los casos 
relativos a la interpretación o aplicación de la Convención.

Este reconocimiento de competencia se hace por plazo indeterminado y bajo condición de 
reciprocidad. El Estado ecuatoriano se reserva la facultad de retirar el reconocimiento de estas 
competencias cuando lo estime conveniente.

República Dominicana:
(Declaración hecha al firmar la Convención)

La República Dominicana, al suscribir la Convención Americana sobre Derechos Humanos, aspira 
que el Principio sobre la Proscripción de la Pena de Muerte llegue a ser puro y simple, de aplicación 
general para los Estados de la regionalidad americana, y mantiene asimismo, las observaciones y 
comentarios realizados al Proyecto de Convención citado y que hiciera circular ante las delegaciones al 
Consejo de la Organización de los Estados Americanos el 20 de junio de 1969.

Reconocimiento de Competencia
“El Gobierno de la República Dominicana por medio del presente Instrumento, declara que 

reconoce como obligatoria de pleno derecho y sin convención especial, la competencia de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos sobre todos los casos relativos a la interpretación o aplicación 
de la Convención Interamericana de Derechos Humanos, del 22 de Noviembre de 1969” (19 de febrero 
de 1999).

Uruguay:
(Reserva hecha al firmar la Convención)

El Artículo 80, numeral 2 de la Constitución de la República Oriental del Uruguay establece que 
la ciudadanía se suspende “por la condición de legalmente procesado en causa criminal de que pueda 
resultar pena de penitenciaría”. Esta limitación al ejercicio de los derechos reconocidos en el Artículo 23 
de la Convención no está contemplada entre las circunstancias que al respecto prevé el parágrafo 2 de 
dicho Artículo 23 por lo que la Delegación del Uruguay formula la reserva pertinente.

(Reserva hecha al ratificar la Convención)
Con la reserva formulada al firmarla. Tal reserva se notificó conforme a las disposiciones de la 

Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, suscrita el 23 de mayo de 1969.

Reconocimiento de Competencia:
En el instrumento de ratificación de fecha 26 de marzo de 1985, depositado el 19 de abril de 

1985 en la Secretaría General de la OEA, el gobierno de la República Oriental del Uruguay declara que 
reconoce la competencia de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos por tiempo indefinido 
y de la Corte Interamericana de Derechos Humanos sobre todos los casos relativos a la interpretación 
o aplicación de esta Convención, bajo condición de reciprocidad, de acuerdo a lo establecido en sus 
artículos cuarenta y cinco párrafo tres, y sesenta y dos, párrafo dos. 
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Argentina:
(Reserva y declaraciones interpretativas hechas al ratificar la Convención)
El instrumento de ratificación se recibió en la Secretaría General de la OEA el 5 de setiembre 

de 1984, con una reserva y declaraciones interpretativas. Se procedió al trámite de notificación de la 
reserva de conformidad con la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados suscrita el 23 de 
mayo de 1969.

Los textos de la reserva y declaraciones interpretativas antes mencionadas son los siguientes:

I. Reserva:
El artículo 21 queda sometido a la siguiente reserva: “El Gobierno argentino establece que no 

quedarán sujetas a revisión de un Tribunal Internacional cuestiones inherentes a la política económica 
del Gobierno. Tampoco considerará revisable lo que los Tribunales nacionales determinen como causas 
de ‘utilidad pública’ e `interés social’, ni lo que éstos entiendan por `indemnización justa’”.

II. Declaraciones Interpretativas:
El artículo 5, inciso 3, debe interpretarse en el sentido que la pena no puede trascender 

directamente de la persona del delincuente, esto es, no cabrán sanciones penales vicariantes.

El artículo 7, inciso 7, debe interpretarse en el sentido que la prohibición de la “detención por 
deudas” no comporta vedar al Estado la posibilidad de supeditar la imposición de penas a la condición 
de que ciertas deudas no sean satisfechas, cuando la pena no se imponga por el incumplimiento mismo 
de la deuda sino por un hecho penalmente ilícito anterior independiente.

El artículo 10 debe interpretarse en el sentido de que el “error judicial” sea establecido por un 
Tribunal Nacional.

Reconocimiento de Competencia:
En el instrumento de ratificación de fecha 14 de agosto de 1984, depositado el 5 de septiembre de 

1984 en la Secretaría General de la OEA, el Gobierno de la República Argentina reconoce la competencia 
de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos por tiempo indefinido y bajo condición de estricta reciprocidad, sobre los casos relativos a 
la interpretación o aplicación de la citada Convención, con la reserva parcial y teniendo en cuenta las 
declaraciones interpretativas que se consignan en el instrumento de ratificación.

Se deja constancia, asimismo, que las obligaciones contraídas en virtud de la Convención sólo tendrán 
efectos con relación a hechos acaecidos con posterioridad a la ratificación del mencionado instrumento.

Barbados:
(Reservas hechas al ratificar la Convención)

El instrumento de ratificación se recibió en la Secretaría General de la OEA el 5 de noviembre 
de 1981, con reservas. Tales reservas se notificaron conforme a las disposiciones de la Convención de 
Viena sobre el Derecho de los Tratados, suscrita el 23 de mayo de 1969. El plazo de 12 meses desde la 
notificación de las mismas se cumplió el 26 de noviembre de 1982 sin objeciones.

El texto de las reservas con respecto a los Artículos 4(4), 4(5), y 8(2)(e), es el siguiente:
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En cuanto al párrafo 4 del Artículo 4, el Código Penal de Barbados establece la pena de muerte 
en la horca por los delitos de asesinato y traición. El Gobierno está examinando actualmente en su 
integridad la cuestión de la pena de muerte que sólo se impone en raras ocasiones, pero desea hacer 
una reserva sobre este punto, ya que en ciertas circunstancias podría considerarse que la traición es 
delito político y cae dentro de los términos del párrafo 4 del Artículo 4.

Con respecto al párrafo 5 del Artículo 4, aunque la juventud o mayor edad del delincuente pueden 
ser factores que el Consejo Privado, Corte de Apelaciones de más alta jerarquía, podría tomar en cuenta 
al considerar si se debe cumplir la sentencia de muerte, las personas de 16 años y más o mayores de 70 
pueden ser ejecutadas de conformidad con la ley de Barbados.

Con respecto al inciso (e) del párrafo 2 del Artículo 8, la ley de Barbados no establece como 
garantía mínima en el procedimiento penal, ningún derecho irrenunciable a contar con la asistencia 
de un defensor asignado por el Estado. Se proporcionan servicios de asistencia jurídica en los casos de 
determinados delitos, tales como el homicidio y la violación.

Declaración de reconocimiento de la jurisdicción obligatoria de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos en los términos del artículo 62, 1 de la Convención (4 de junio de 2000).

Colombia:
Reconocimiento de competencia:
El 21 de junio de 1985 presentó un instrumento de aceptación por el cual reconoce la competencia 

de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos por tiempo indefinido bajo condición de estricta 
reciprocidad y para hechos posteriores a esta aceptación, sobre casos relativos a la interpretación o 
aplicación de la Convención, reservándose el derecho de hacer cesar la competencia en el momento 
que lo considere oportuno. El mismo instrumento reconoce la competencia de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos por tiempo indefinido, bajo condición de reciprocidad y para hechos posteriores 
a esta aceptación, sobre casos relativos a la interpretación o aplicación de la Convención, reservándose 
el derecho de hacer cesar la competencia en el momento que lo considere oportuno.

Costa Rica:
Reconocimiento de Competencia:

El 2 de julio de 1980, presentó en la Secretaría General de la OEA el instrumento de reconocimiento 
de la competencia de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos, de acuerdo con los Artículos 45 y 62 de la Convención.

(Declaración y reserva hechas al ratificar la Convención)

1) Que la República de Costa Rica declaró reconocer, sin condiciones y durante el lapso de 
la vigencia de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, la competencia de la 
Comisión para recibir y examinar las comunicaciones en que un Estado Parte alegue que 
otro Estado Parte ha incurrido en violación de los derechos humanos establecidos en la 
citada Convención.

2) Que la República de Costa Rica declaró reconocer, sin condiciones y durante todo el lapso de 
vigencia de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, la competencia obligatoria 
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de pleno derecho y sin convención especial de la Corte Interamericana de Derechos Humamos, 
sobre todos los casos relativos a la interpretación o aplicación del referido Tratado multilateral.

 
El Salvador:
(Declaración y reserva hechas al ratificar la Convención)
Ratifícase la presente Convención, interpretándose las disposiciones de la misma en el sentido de 

que la Corte Interamericana de Derechos Humanos solamente tendrá competencia para conocer de 
cualquier caso que le pueda ser sometido, tanto por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
como por cualquier Estado Parte, siempre y cuando el Estado de El Salvador, como parte en el caso, 
haya reconocido o reconozca dicha competencia, por cualquiera de los medios y bajo las modalidades 
que en la misma Convención se señalan.

Ratifícase la Convención Americana sobre Derechos Humanos, llamada “Pacto de San José de 
Costa Rica”, suscrita en San José, Costa Rica, el 22 de noviembre de 1969, compuesta de un preámbulo y 
ochenta y dos artículos, aprobada por el Poder Ejecutivo en el Ramo de Relaciones Exteriores mediante 
Acuerdo número 405, de fecha 14 de junio del corriente año, haciendo la salvedad que tal ratificación 
se entiende sin perjuicio de aquellas disposiciones de la Convención que puedan entrar en conflicto 
con preceptos expresos de la Constitución Política de la República.

El instrumento de ratificación se recibió en la Secretaría General de la OEA el 23 de junio de 1978, 
con una reserva y una declaración. Se procedió al trámite de notificación de la reserva de conformidad 
con la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados suscrita el 23 de mayo de 1969.

Reconocimiento de Competencia, hecha el 6 de junio de 1995:
En el instrumento de reconocimiento el Gobierno de El Salvador declara:”La Honorable Asamblea 

Legislativa de la República de El Salvador, ratificó mediante Decreto Legislativo No. 319 de fecha 30 de 
marzo de 1995, la Declaración de la República de El Salvador sobre el Reconocimiento de la Jurisdicción 
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, de conformidad al Artículo 62 de la Convención 
Interamericana de Derechos Humanos “Pacto de San José de Costa Rica”, la cual aparecerá publicada 
en el Diario Oficial No. 82, Tomo 327 corrrespondiente al 5 de mayo de 1995.

I. El Gobierno de El Salvador reconoce como obligatoria de pleno derecho y sin Convención especial, 
la competencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 62 de la Convención Americana de Derechos Humanos o “Pacto de San José”.

II. El Gobierno de El Salvador, al reconocer tal competencia, deja constancia que su aceptación se hace 
por plazo indefinido, bajo condición de reciprocidad y con la reserva de que los casos en que se 
reconoce la competencia, comprende sola y exclusivamente hechos o actos jurídicos posteriores 
o hechos o actos jurídicos cuyo principio de ejecución sean posteriores a la fecha del depósito 
de esta Declaración de Aceptación, reservándose el derecho de hacer cesar la competencia en el 
momento que lo considere oportuno.

III. El Gobierno de El Salvador, reconoce tal competencia de la Corte, en la medida en que este 
reconocimiento es compatible con las disposiciones de la Constitución de la República de El Salvador.”
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Guatemala:
(Reserva hecha al ratificar la Convención)

El Gobierno de la República de Guatemala, ratifica la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, suscrita en San José de Costa Rica, el 22 de noviembre de 1969, haciendo reserva sobre el 
artículo 4, inciso 4, de la misma, ya que la Constitución de la República de Guatemala, en su artículo 54, 
solamente excluye de la aplicación de la pena de muerte, a los delitos políticos, pero no a los delitos 
comunes conexos con los políticos.

El instrumento de ratificación se recibió en la Secretaría General de la OEA el 25 de mayo de 1978, 
con una reserva. Se procedió al trámite de notificación de la reserva de conformidad con la Convención 
de Viena sobre el Derecho de los Tratados suscrita el 23 de mayo de 1969.

Retiro de la reserva de Guatemala:
El Gobierno de Guatemala, por Acuerdo Gubernativo No. 281-86, de fecha 20 de mayo de 1986, 

retiró la reserva antes mencionada, que introdujera en su instrumento de ratificación de fecha 27 de 
abril de 1978, por carecer de sustentación constitucional a la luz del nuevo orden jurídico vigente. El 
retiro de la reserva será efectivo a partir del 12 de agosto de 1986, de conformidad con el Artículo 22 
de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969, en aplicación del Artículo 75 de la 
propia Convención Americana sobre Derechos Humanos.

Reconocimiento de Competencia:
El 9 de marzo de 1987, presentó en la Secretaría General de la OEA el Acuerdo Gubernativo No. 

123-87, de 20 de febrero de 1987, de la República de Guatemala, por el cual reconoce la competencia 
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en los siguientes términos:

(Artículo 1) Declarar que reconoce como obligatoria de pleno derecho y sin convención especial, 
la competencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, sobre todos los casos relativos a la 
interpretación o aplicación de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

(Artículo 2) La aceptación de la competencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
se hace por plazo indefinido, con carácter general, bajo condiciones de reciprocidad y con la 
reserva de que los casos en que se reconoce la competencia son exclusivamente los acaecidos con 
posterioridad a la fecha en que esta declaración sea presentada al Secretario de la Organización de 
los Estados Americanos.

Honduras:
Reconocimiento de Competencia:
El 9 de septiembre de 1981, presentó en la Secretaría General de la OEA el instrumento de 

reconocimiento de la competencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, de acuerdo con 
el Artículo 62 de la Convención.

Jamaica:
Reconocimiento de Competencia:
En el instrumento de ratificación, fechado el 19 de julio de 1978, se declara, de conformidad con el 
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Artículo 45, numeral 1, de la propia Convención, que el Gobierno de Jamaica reconoce la competencia 
de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos para recibir y examinar las comunicaciones en 
que un Estado Parte alegue que otro Estado Parte ha incurrido en violaciones de los derechos humanos 
establecidos en esta Convención. 

México:
DECLARACION PARA EL RECONOCIMIENTO DE LA COMPETENCIA CONTENCIOSA DE LA CORTE 

INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

1. Los Estados Unidos Mexicanos reconocen como obligatoria de pleno derecho, la competencia 
contenciosa de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, sobre los casos relativos 
a la interpretación o aplicación de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
de conformidad con el artículo 62,1 de la misma, a excepción de los casos derivados de la 
aplicación del artículo 33 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

2. La aceptación de la competencia contenciosa de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos solamente será aplicable a los hechos o a los actos jurídicos posteriores a la fecha 
del depósito de esta declaración, por lo que no tendrá efectos retroactivos.

3. La aceptación de la competencia contenciosa de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos se hace con carácter general y continuará en vigor hasta un año después de la 
fecha en que los Estados Unidos Mexicanos notifiquen que la han denunciado.

(Firmado el 16 de diciembre de 1998)
(Declaraciones interpretativas y reserva hechas al ratificar la Convención)

El instrumento de adhesión se recibió en la Secretaría General de la OEA el 24 de marzo de 1981, 
con dos declaraciones interpretativas y una reserva. Tal reserva se notificó conforme a las disposiciones 
de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, suscrita el 23 de mayo de 1969. El plazo de 
12 meses desde la notificación de la misma se cumplió el 2 de abril de 1982, sin objeciones.

El texto de las declaraciones y reserva es el siguiente:
Declaraciones Interpretativas:

Con respecto al párrafo 1 del Artículo 4, considera que la expresión “en general”, usada en el citado 
párrafo, no constituye obligación de adoptar o mantener en vigor legislación que proteja la vida “a partir 
del momento de la concepción” ya que esta materia pertenece al dominio reservado de los Estados.

Por otra parte, es el concepto del Gobierno de México que la limitación que establece la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de que todo acto público de culto 
religioso deberá celebrarse precisamente dentro de los templos, es de las comprendidas en el párrafo 
3 del Artículo 12.

Reserva:
El Gobierno de México hace Reserva expresa en cuanto al párrafo 2 del Artículo 23 ya que la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su Artículo 130, dispone que los Ministros de 
los cultos no tendrán voto activo, ni pasivo, ni derecho para asociarse con fines políticos.
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Con fecha 9 de abril de 2002, el gobierno de México notificó a la Secretaría General su intención de 
retirar parcialmente las declaraciones interpretativas y reserva, subsistiendo en los siguientes términos:

Declaración interpretativa
Con respecto al párrafo 1 del Articulo 4 considera que la expresión “en general” usada en el citado 

párrafo no constituye obligación de adoptar o mantener en vigor legislación que proteja la vida “a partir 
del momento de la concepción”, ya que esta materia pertenece al dominio reservado de los Estados.

Reserva
El Gobierno de México hace Reserva expresa en cuanto al párrafo 2 del Artículo 23, ya que la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su Artículo 130, dispone que los Ministros de 
los cultos no tendrán voto pasivo, ni derecho para asociarse con fines políticos.

Nicaragua:
Reconocimiento de Competencia:
El 12 de febrero de 1991 presentó, en la Secretaría General de la OEA, un instrumento de fecha 15 

de enero de 1991, mediante el cual el Gobierno de Nicaragua declara:

I. El Gobierno de Nicaragua reconoce como obligatoria de pleno y sin convención especial, la 
competencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, sobre todo los casos relativos a 
la interpretación o aplicación a la Convención Interamericana sobre Derechos Humanos, “Pacto 
de San José de Costa Rica”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62, inciso 1 de la misma.

II. El Gobierno de Nicaragua, al consignar lo referido en el punto I de esta Declaración, deja 
constancia que la aceptación de la competencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos se hace por plazo indefinido, con carácter general, bajo condiciones de reciprocidad 
y con la reserva de que los casos en que se reconoce la competencia, comprenden solamente 
hechos posteriores o hechos cuyo principio de ejecución sean posteriores a la fecha de depósito 
de esta declaración ante el Secretario General de la Organización de Estados Americanos.

El 6 de febrero de 2006, Nicaragua entregó en la Secretaría General nota mediante la cual comunica 
que el Gobierno de la República de Nicaragua adicionó un tercer párrafo a la Declaración No. 49 de 
fecha 15 de enero de 1991 relativa a la Convención Americana sobre Derechos Humanos mediante 
el cual declara que reconoce la competencia de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
para recibir y examinar las comunicaciones en que un Estado parte alegue que otro Estado parte ha 
incurrido en violaciones de los derechos humanos establecidos en la Convención, en los términos 
previstos en su artículo 45.

Panamá:
Reconocimiento de Competencia:
El 9 de mayo de 1990, presentó en la Secretaría General de la OEA, un instrumento fechado 29 de 

febrero de 1990, mediante el cual declara que el Gobierno de la República de Panamá reconoce como 
obligatoria de pleno derecho la competencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos sobre todos 
los casos relativos a la interpretación o aplicación de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

Perú:
Reconocimiento de Competencia:
El 21 de enero de 1981, presentó en la Secretaría General de la OEA el instrumento de reconocimiento 
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de la competencia de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos, de acuerdo con los Artículos 45 y 62 de la Convención.

RETIRO DE LA COMPETENCIA CONTENCIOSA DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

Fernando de Trazegnies Granda
Ministro de Relaciones Exteriores de la República del Perú

Por cuanto:
El Gobierno del Perú, con fecha 21 de enero de 1981, depositó ante la Secretaría General de la 

Organización de los Estados Americanos (OEA), la declaración unilateral a través de la cual reconoció la 
competencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

El Consejo de Ministros, con fecha 5 de julio de 1999, acordó proceder al retiro, por parte del 
Perú, de la competencia contenciosa de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, y puso en 
consideración del Congreso un proyecto de Resolución Legislativa en tal sentido.

Mediante Resolución Legislativa Nro. 27152, de fecha 8 de julio de 1999, el Congreso de la República 
aprobó el retiro del reconocimiento de la competencia contenciosa de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos.

Por tanto:
Declara que, de acuerdo con la Convención Americana sobre Derechos Humanos, la República 

del Perú retira la Declaración de reconocimiento de la cláusula facultativa de sometimiento a la 
competencia contenciosa de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, hecha en su oportunidad 
por el gobierno peruano.

Este retiro del reconocimiento de la competencia contenciosa de la Corte Interamericana 
producirá efecto inmediato y se aplicará a todos los caso en que el Perú no hubiese contestado la 
demanda incoad ante la Corte.

Lima, 08 de julio de 1999
Fernando de Trazegnies Granda 
Ministro de Relaciones Exteriores 

JAVIER PEREZ DE CUELLAR 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE MINISTROS Y MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES DE LA REPUBLICA 
DEL PERU

POR CUANTO:
El Gobierno de la Republica del Peru, con fecha 21 de enero de 1981, deposito ante la Secretaria 

General de la Organizacion de los Estados Americanos (OEA), la declaracion unilateral a traves de la cual 
reconocio “como obligatoria de pleno derecho y sin convencion especial, la competencia de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos sobre todos los casos relativos a la interpretacion o aplicacion 
de la Convencion”.
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Mediante Resolución Legislativa N° 27152, de fecha 8 de julio de 1999, el Congreso de la Republica 
aprobo el retiro del reconocimiento de la competencia contenciosa de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos.

Con fecha 09 de julio de 1999, el Gobierno de la Republica del Peru deposito ante la Secretaria 
General de la Organizacion de los Estados Americanos (OEA), la declaracion unilateral a traves de la cual 
retiro la declaracion de reconocimiento de la clausula facultativa de sometimiento a la competencia 
contenciosa de la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

La Corte Interamericana de Derechos Humanos, en sus sentencias de competencia numero 54 y 55, 
del 24 de septiembre de 1999, señalo que dicho retiro no era procedente, conforme a las disposiciones 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

El Congreso de la República, con fecha 12 de enero de 2000 acordó, mediante Resolución 
Legislativa N° 27401, derogar la Resolución Legislativa n’° 27152, encargando al Poder Ejecutivo realizar 
las acciones necesarias para dejar sin efecto los resultados que hubiera generado dicho dispositivo.

POR TANTO DECLARA QUE:
El reconocimiento de la competencia contenciosa de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, efectuada por el Perú el 20 de octubre de 1980, posee plena vigencia y compromete en 
todos sus efectos jurídicos al Estado peruano, debiendo entenderse la vigencia ininterrumpida de dicha 
Declaración desde su deposito ante la Secretaria General de la Organización de los Estados Americanos 
(OEA), el 21 de enero de 1981.

El Gobierno de la República del Perú procede a retirar la Declaración depositada con fecha 09 
de julio de 1999, en virtud de la cual se pretendió el retiro de la Declaración de reconocimiento de 
la cláusula facultativa de sometimiento a la competencia contenciosa de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos.

Lima, 29 de enero de 2001.

Suriname:
Adhesión.
Reconocimiento de Competencia:
El 12 de noviembre de 1987, presentó en la Secretaría General de la OEA, el instrumento de 

reconocimiento de la competencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, de acuerdo con 
el artículo 62 de la Convención.

Venezuela:
(Reserva y declaración hechas al ratificar la Convención)
El Artículo 60, ordinal 5 de la Constitución de la República de Venezuela establece: Nadie podrá 

ser condenado en causa penal sin haber sido notificado personalmente de los cargos y oído en la forma 
que indique la ley. Los reos de delito contra la cosa pública podrán ser juzgados en ausencia con las 
garantías y en la forma que determine la ley. Esta posibilidad no está vista en el Artículo 8, ordinal 1 de 
la Convención, por lo cual Venezuela formula la reserva correspondiente, y,

DECLARA: de acuerdo a lo estipulado en el parágrafo 1 del Artículo 45 de la Convención, que el 
Gobierno de la República de Venezuela reconoce la competencia de la Comisión Interamericana de 
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Derechos Humanos para recibir y examinar las comunicaciones en que un Estado Parte alegue que otro 
Estado Parte ha incurrido en violaciones de los derechos humanos establecidos en esta Convención, en 
los términos previstos en el párrafo 2 de dicho Artículo. Este reconocimiento de competencia se hace 
por tiempo indefinido.

El instrumento de ratificación se recibió en la Secretaría General de la OEA el 9 de agosto de 1977, 
con una reserva y una declaración. Se procedió al trámite de notificación de la reserva de conformidad 
con la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados suscrita el 23 de mayo de 1969.

Reconocimiento de Competencia:
El 9 de agosto de 1977 reconoció la competencia de la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos y el 24 de junio de 1981 reconoció la competencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, de acuerdo con los Artículos 45 y 62 de la Convención, respectivamente. 

Trinidad y Tobago:
(Reservas hechas al adherir a la Convención)
1. Con respecto al Artículo 4(5) de la Convención, el Gobierno de la República de Trinidad y 

Tobago formula una reserva por cuanto en las leyes de Trinidad y Tobago no existe prohibición 
de aplicar la pena de muerte a una persona de más de setenta (70) años de edad.

Reconocimiento de Competencia:
2. Con respecto al Artículo 62 de la Convención, el Gobierno de la República de Trinidad y Tobago 

reconoce la jurisdicción obligatoria de la Corte Interamericana de Derechos Humanos que se 
estipula en dicho artículo sólo en la medida en que tal reconocimiento sea compatible con las 
secciones pertinentes de la Constitución de la República de Trinidad y Tobago, y siempre que 
una sentencia de la Corte no contravenga, establezca o anule derechos o deberes existentes 
de ciudadanos particulares.

DENUNCIAS.
De conformidad con el artículo de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, “los 

Estados Partes podrán denunciar esa Convención después de la expiración de un plazo de cinco años 
a partir de la fecha de entrada en vigor de la misma y mediante un preaviso de un año notificando al 
Secretario General de la Organización, quien debe informar a las otras Partes.”

Asimismo, dicho artículo señala que “dicha denuncia no tendrá por efecto desligar al Estado Parte 
interesado de las obligaciones contenidas en esta Convención en lo que concierne a todo hecho que, 
pudiendo constituir una violación de esas obligaciones, haya sido cumplido por él anteriormente a la 
fecha en la cual la denuncia produce efecto”.

1.-Trinidad y Tobago Notificó denuncia el 26 de mayo de 1998.
Texto de la denuncia:

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
REPÚBLICA DE TRINIDAD Y TOBAGO
Su Excelencia César Gaviria Trujillo 
Secretario General 
Organización de los Estados Americanos 
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WASHINGTON, D.C.
26 de mayo de 1998

Excelencia:
NOTIFICACIÓN DE DENUNCIA DE LA CONVENCIÓN AMERICANA DE DERECHOS HUMANOS
En virtud de su sentencia en el caso Pratt y Morgan vs. Fiscal General de Jamaica (2 A.C.1, 1994), el 

Comité Judicial del Consejo Privado decidió que los estados debían atenerse a pautas estrictas en cuanto 
a la audiencia y determinación de apelaciones de asesinos convictos que hubieran sido condenados 
a muerte. En cualquier caso en que la ejecución fuese a tener lugar más de cinco años después de 
impuesta la condena a la pena capital, habría fundamento firme para considerar que una demora 
de tal magnitud constituiría un “castigo u otro trato inhumano o degradante”. Un estado que desee 
mantener la pena capital debe asumir la responsabilidad de asegurar que la ejecución tenga lugar con 
la mayor rapidez posible una vez dictada la sentencia, otorgando un plazo razonable para la apelación 
y la consideración del aplazamiento. Debe acelerarse el trámite de las apelaciones interpuestas contra 
las condenas a muerte y debe procurarse que la audiencia de tales apelaciones tenga lugar dentro de 
los doce meses siguientes a la condena. Debería ser posible completar todo el proceso de apelación 
en la órbita de la jurisdicción interna (incluida la apelación ante el Consejo Privado) dentro de un plazo 
de dos años, aproximadamente. Debería ser posible que los órganos internacionales dedicados a la 
protección de los derechos humanos, como la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas 
y la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, despacharan en un plazo de dieciocho meses, 
como máximo, los reclamos que se les presentara respecto de casos que conllevaran la pena de muerte.

El efecto de esta decisión del Comité Jurídico del Consejo Privado en relación con el caso 
Pratt y Morgan es que, sin perjuicio de que en Trinidad y Tobago la pena de muerte sea el castigo 
correspondiente al delito de homicidio, la demora excesiva en ejecutarla constituye un castigo cruel 
e inusitado y es, por ende, una contravención del Capítulo 5(2) (b) de la Constitución de Trinidad y 
Tobago. Por cuanto el dictamen del Tribunal representa la norma constitucional para Trinidad y Tobago, 
el Gobierno está obligado a asegurar que el proceso de apelación sea expedito, eliminando las demoras 
en el sistema a fin de que pueda aplicarse las penas capitales impuestas de acuerdo con las leyes de 
Trinidad y Tobago.

En estas circunstancias, y con el deseo de acatar la legislación interna que prohíbe imponer a cualquier 
persona penas o tratos inhumanos o degradantes y de cumplir, por consiguiente, las obligaciones que 
le estipula el artículo 5 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en Fiscal General y el 
Ministro de Relaciones Exteriores, en representación del Gobierno de Trinidad y Tobago, se reunieron con el 
Secretario General Adjunto de la Organización de los Estados Americanos y con la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos. El Fiscal General y el Ministro de Relaciones Exteriores expusieron su posición ante 
la Comisión, detallando los problemas que se le plantean a Trinidad y Tobago para cumplir con los plazos 
fijados por el Comité Judicial del Consejo Privado para considerar las peticiones presentadas por órganos 
internacionales de protección de los derechos humanos en casos de imposición de la pena capital. El Fiscal 
General gestionó la cooperación de la Comisión en cuanto a la aplicación de los plazos pertinentes para la 
consideración de las peticiones planteadas a la Comisión en esos casos, a fin de que pudiera ejecutarse la 
sentencia de muerte, obligatoria para los homicidas convictos. La Comisión, si bien manifestó su comprensión 
del problema que tenía ante sí Trinidad y Tobago, señaló que tenía sus propios procedimientos establecidos 
para la consideración de peticiones. Por ende, en virtud de razones que el Gobierno de Trinidad y Tobago 
respeta, la Comisión no pudo brindar garantía alguna de que la consideración de los casos que conllevaran 
la aplicación de la pena capital se completaría dentro del plazo gestionado.
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El Gobierno de Trinidad y Tobago no está en condiciones de conceder que la incapacidad de la 
Comisión para tratar en forma expedita las peticiones relacionadas con casos de imposición de la pena 
capital, frustre la ejecución de esta pena legal con que se castiga en Trinidad y Tobago el delito de 
homicidio. La constitucionalidad de las sentencias dictadas contra las personas convictas y condenadas 
a muerte al cabo del debido proceso judicial, se determina ante los tribunales de Trinidad y Tobago. Por 
ende, existen salvaguardias suficientes para la protección de los derechos humanos y fundamentales 
de los prisioneros condenados.

Por consiguiente, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 78 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, por este medio el Gobierno de Trinidad y Tobago notifica al Secretario 
General de la Organización de los Estados Americanos el retiro de su ratificación de la citada Convención 
Americana sobre Derechos Humanos.

Le ruego, Excelencia, que se sirva aceptar las seguridades de mi mayor consideración.
RALPH MARAJ 
MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES 

Brasil:
(Declaración hecha al adherirse a la Convención)
El Gobierno de Brasil entiende que los Artículos 43 y 48, letra D, no incluyen el derecho automático 

de visitas e inspecciones in loco de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, las cuales 
dependerán de la anuencia expresa del Estado.

Reconocimiento de Competencia.-
“El Gobierno de la República Federativa de Brasil declara que reconoce, por tiempo indeterminado, 

como obligatoria y de pleno derecho, la competencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
en todos los casos relacionados con la interpretación o aplicación de la Convención Americana de 
Derechos Humanos, de conformidad con el artículo 62 de la misma, bajo reserva de reciprocidad y para 
hechos posteriores a esta Declaración”.

(Fecha: 10 de diciembre de 1998). 

Paraguay:
Reconocimiento de Competencia:
En el instrumento mencionado el Gobierno del Paraguay declara:
I. Que habiendo sido promulgado el Decreto No. 16.078 de fecha 8 de enero de 1993, por el cual 

se reconoce la competencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos para la interpretación 
y aplicación de la Convención Americana sobre Derechos Humanos o Pacto de San José de Costa Rica.

II. El presente reconocimiento es por tiempo indefinido, y debe interpretarse de conformidad a 
los principios que guíen el Derecho Internacional, en el sentido de que, este reconocimiento se refiere 
expresamente a los hechos ocurridos con posterioridad a este acto y sólo para aquellos casos en que 
exista reciprocidad.

Dominica:
(Reserva hecha al ratificar la Convención)
En el instrumento de ratificación el Gobierno del Commonwealth de Dominica presentó las 

siguientes reservas a la Convención Americana sobre Derechos Humanos.
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Considerando que la Convención Americana sobre Derechos Humanos se abrió a la firma y 
ratificación o a la adhesión de los Estados Miembros de la Organización de los Estados Americanos.

Considerando que la ratificación o adhesión a la Convención se ha de hacer efectiva mediante el 
depósito de un instrumento de ratificación o adhesión en la Secretaría General de la Organización de 
los Estados Americanos.

Considerando que el Artículo 75 de dicha Convención dispone que la misma estará sujeta a 
reservas únicamente en conformidad con las disposiciones de la Convención de Viena sobre el Derecho 
de los Tratados, suscrita el 23 de mayo de 1969.

Por tanto, el Commonwealth de Dominica por este medio ratifica la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos con sujeción a las siguientes reservas:

1) Artículo 5. No debe interpretarse que prohibe el castigo corporal administrado en conformidad 
con la Ley de Castigo Corporal de Dominica ni la Ley de Castigo de Delincuentes Juveniles.

2) Artículo 4.4. Se formula una reserva respecto de las palabras “...ni comunes conexos con los 
políticos”.

3) Artículo 8.2.(e) Este Artículo no se aplicará en relación con Dominica.
4) Artículo 21.2. Debe interpretarse a la luz de las disposiciones de la Constitución de Dominica 

y no debe interpretarse que amplía o limita los derechos declarados en la Constitución.
5) Artículo 27.1. Debe interpretarse a la luz de nuestra Constitución y no debe interpretarse que 

amplía o limita los derechos declarados en la Constitución.
6) Artículo 62. El Commonwealth de Dominica no reconoce la jurisdicción de la Corte.

Bolivia:
Reconocimiento de Competencia:
En el instrumento mencionado el Gobierno de Bolivia declara:

I. El Gobierno Constitucional de la República, de conformidad con el artículo 59, inciso 12, de la 
Constitución Política del Estado, mediante Ley 1430 de 11 de febrero, dispuso la aprobación y 
ratificación de la Convención Americana sobre Derechos Humanos “Pacto de San José”, suscrita 
en San José, Costa Rica, el 22 de noviembre de 1969 y el reconocimiento de la competencia de 
la Comisión y de la Corte Interamericana sobre Derechos Humanos, de conformidad con los 
artículos 45 y 62 de la Convención.

II. En uso de la facultad que me confiere el inciso 2, del artículo 96 de la Constitución Política 
del Estado, expido el presente instrumento de ratificación de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos “Pacto de San José de Costa Rica”, así como el reconocimiento de 
la competencia de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y el reconocimiento 
como obligatoria de pleno derecho, incondicionalmente y por plazo indefinido de la 
jurisdicción y competencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, conforme al 
artículo 62 de la Convención.

EL Gobierno de Bolivia mediante nota OEA/MI/262/93, del 22 de julio de 1993, presentó declaración 
interpretativa al momento de depositar el instrumento de reconocimiento a la competencia de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, de la manera siguiente:
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“Los preceptos de incondicionalidad y plazo indefinido se aplicarán en estricta observancia 
de la Constitución Política del Estado boliviano, especialmente de los principios de reciprocidad, 
irretroactividad y autonomía judicial.” 

Haiti:
Reconocimiento de Competencia
DECLARACIÓN DE RECONOCIMIENTO DE LA COMPETENCIA DE LA CORTE INTERAMERICANA DE 
DERECHOS HUMANOS POR LA REPÚBLICA DE HAITÍ
RENÉ PRÉVAL 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE HAITÍ

Vista la Constitución de la República de Haití de 1987,
Vista la ley del 18 de agosto de 1979 mediante la cual la República de Haití ratifica la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos,

Declaramos, por la presente, reconocer como obligatoria, de pleno derecho y sin convención 
especial, la competencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos sobre todos los casos 
relativos a la interpretación o aplicación de la Convención. Esta declaración se emite para presentación 
a la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos, la cual transmitirá copias de la 
misma a los otros Estados miembros de la Organización y al Secretario de la Corte, de conformidad con 
el artículo 62 de la Convención.

La presente declaración está acompañada de la ley del 18 de agosto de 1979 mediante la cual la 
República de Haití ratifica la Convención Americana sobre Derechos Humanos promulgada en el Diario 
Oficial de la República.

Hecha en el Palacio Nacional, en Port-au-Prince, el 3 de marzo de 1998, año 195 de la independencia.
René PRÉVAL 
Presidente de la República de Haití
Ministro de Relaciones Exteriores.
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